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060 

DE LA COMISIÓN DE DERECHOS DE LA NIÑEZ, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 

ARTÍCULO 42 DE LA LEY GENERAL DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA ATENCIÓN, CUIDADO Y 

DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL 

Honorable Asamblea 

A la Comisión de Derechos de la Niñez de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, le fue 

turnada para su estudio y dictamen, la minuta con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 42 de la 

Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil. 

Con fundamento en las facultades conferidas por los 71 y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 39, 43, 44 y 45, numeral 6, incisos e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos; 80, 81, 82, 84, 85, 157, numeral 1, fracción I, 158, numeral 1, fracción IV y 167 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, se procedió al análisis de la Minuta, presentando a la consideración de 

esta Asamblea el siguiente dictamen en sentido positivo. 

La Comisión dictaminadora se abocó al examen de la Minuta descrita, al tenor de los siguientes: 

Antecedentes 

I. En sesión celebrada el 9 de diciembre de 2014 en la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 

se dio cuenta al Pleno de la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 42 de la Ley 

General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, presentada por la 

senadora Diva Hadamira Gastélum Bajo, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

II. Con esa misma fecha, el Presidente de la Mesa Directiva de la LXII Legislatura de la Cámara de Senadores del 

Honorable Congreso de la Unión, turnó la iniciativa en comento a las Comisiones Unidas de Derechos de la 

Niñez y de la Adolescencia y de Estudios Legislativos, Segunda para efectos de su estudio, análisis y dictamen 

correspondiente. 

III. El 23 de abril de 2015 se aprobó por el Pleno de la Cámara de Senadores el dictamen con proyecto de decreto 

por el que se reforma el artículo 42 de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y 

Desarrollo Integral Infantil. 

IV. El 28 de abril de 2015, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó a la Comisión de Derechos de la 

Niñez la minuta proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 42 de la Ley General de Prestación de 

Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil. 

V. Con fecha 18 de febrero de 2016, el Pleno de esta Comisión valoró y discutió el dictamen presentado y como 

resultado de los consensos alcanzados, se formula el presente dictamen. 

Contenido de la Iniciativa 

La proponente sustenta su petición en el hecho de que en el mes de octubre de 2011 se construyó, aprobó y 

promulgó la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil. 
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A pesar de que son diversos elementos los que regula ese instrumento jurídico, es preciso recalcar que la mayor 

preocupación se enfocó en las medidas de seguridad y de protección civil con las que deben contar este tipo de 

centros, con el objeto de evitar algún siniestro. 

Destaca que la intención de esa Ley se circunscribe al fomento de lo que se entiende por Protección Civil, la cual 

podemos conceptualizarla como: 

Las acciones “cuyo objetivo es prevenir las situaciones de grave riesgo colectivo o catástrofes, proteger a las 

personas y los bienes cuando dichas situaciones se producen, así como contribuir a la rehabilitación y 

reconstrucción de las áreas afectadas”. En un sentido más puntual, la protección civil engloba un elemento 

trascendental en la construcción de una Ley como la que pretendemos modificar: la administración o gestión de 

riesgos. 

La gestión de riesgos es: “Un proceso social cuyo fin último es la previsión, la reducción y el control permanente 

de los factores de riesgo de desastre en la sociedad, en consonancia con, e integrada al logro de pautas de 

desarrollo humano, económico, ambiental y territorial, sostenibles”, lo cual quiere decir que la administración de 

riesgos involucra no sólo a las autoridades sino a la sociedad civil en general para crear conciencia y condiciones 

necesarias para, sobretodo, prevenir desastres tanto naturales como antrópicos, o bien, saber cómo actuar en caso 

de que algún evento de esa naturaleza ocurra. La gestión de riesgos, es incluso retomada en la Ley General de 

Protección Civil al señalar en la fracción XXVII del Artículo 2 que la Gestión Integral de Riesgos es: 

El conjunto de acciones encaminadas a la identificación, análisis, evaluación, control y reducción de los riesgos, 

considerándolos por su origen multifactorial y en un proceso permanente de construcción, que involucra a los tres 

niveles de gobierno, así como a los sectores de la sociedad, lo que facilita la realización de acciones dirigidas a la 

creación e implementación de políticas públicas, estrategias y procedimientos integrados al logro de pautas de 

desarrollo sostenible, que combatan las causas estructurales de los desastres y fortalezcan las capacidades de 

resiliencia o resistencia de la sociedad. Involucra las etapas de: identificación de los riesgos y/o su proceso de 

formación, previsión, prevención, mitigación, preparación, auxilio, recuperación y reconstrucción; 

Hace mención que resulta imprescindible realizar medidas de seguridad adecuadas a los Centros de Cuidado 

Infantil, también debemos comprender que la prestación del servicio de Guardería es vital para la economía 

mexicana, así como para el desarrollo pleno de familias enteras, por lo que es necesario precisar algunos 

elementos de protección civil que se plasman en el artículo 42 de la Ley. 

Destaca que el objetivo de la presente iniciativa es solventar varios problemas tales como: 

1. Ampliar los tipos de equipos de seguridad preventivos (especialmente en el caso contra incendios). 

2. Permitir que los inmuebles que presten el servicio de guardería proteja a las niñas, niños, así como al 

personal que labora en el mismo de forma efectiva e inmediata en caso de algún siniestro, además de que 

dichas opciones sean sustentables para los encargados de los Centros de Atención y ello no les impida 

mantener la operación de los mismos. 

3. Establecer de forma puntual que las medidas de seguridad implementadas en los Centros sean las adecuadas 

considerando varios factores de riesgo que se señalen en reglamentos y normas oficiales especializadas en la 

materia, a través de una verificación y análisis de riesgo específico para cada uno de los inmuebles atendiendo 

a sus particularidades. 

En este sentido, la minuta que nos ocupa señala que el trazado actual de la Ley establece, específicamente en su 

artículo 42, el tipo de instalaciones con las que deben contar los Centros de Atención en materia de Seguridad y 
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Protección Civil, sin embargo, se consideró que dicha clasificación es limitativa ya que no se describe la 

infraestructura en la materia con base en otros ordenamientos que regulan aspectos de protección civil y gestión 

de riesgo, es decir, a pesar de la existencia de la Norma Oficial Mexicana NOM-002-STPS-2010, en la cual se 

delimitan los tipos de equipos contra incendio, (entre otras cosas relativas a la prevención de este tipo de 

contingencias), el artículo 42 del ordenamiento jurídico en comento hace una mención, a nuestro parecer, 

inadecuada de las instalaciones con las que deben contar los Centros, esto al señalar que los inmuebles donde se 

alojen deben tener instalaciones hidráulicas ; además de que no considera de qué forma o con base en que los 

lineamientos deberán establecer el tipo de riesgo de cada Centro de Atención. 

Bajo este contexto a pesar de que otra Norma Oficial Mexicana, la NOM-032-SSA3-2010, hace una mención 

similar a la establecida en la ley, y se cree que lo más adecuado es ampliar la visión tal como lo hace la NOM-

002- STPS-2010 en la ley, ya que, considerar como única instalación adecuada la denominada “sistema 

hidráulico” es limitante de otros sistemas que han probado una eficacia mayor y que elimina consecuencias 

desfavorables que con los sistemas hidráulicos no se pueden evitar, ejemplo de ello es evitar la destrucción de 

mobiliario o que obstaculice la evacuación del inmueble en caso de siniestro toda vez que un piso mojado será 

siempre peligroso para transitar. 

Respecto de este tema, la propia NOM-002-STPS-2010, en su numeral 4.9, menciona los tipos de equipo contra 

incendio de la siguiente manera: 

4.9 Equipo contra incendio: Es el aparato o dispositivo, automático o manual, instalado y disponible para 

controlar y combatir incendios. Los equipos contra incendio se clasifican: 

a) Por su tipo en: 

1) Portátiles: Son aquellos que están diseñados para ser transportados y operados manualmente, con un peso 

total menor o igual a 20 kilogramos, y que contienen un agente extintor, el cual puede expelerse bajo presión 

con el fin de combatir o extinguir un fuego incipiente; 

2) Móviles: Son aquellos que están diseñados para ser transportados sobre ruedas, sin locomoción propia, con 

un peso superior a 20 kilogramos, y que contienen un agente extintor, el cual puede expelerse bajo presión con 

el fin de combatir o extinguir un fuego incipiente, y 

3) Fijos: Son aquellos instalados de manera permanente y que pueden ser de operación manual, semiautomática 

o automática, con agentes extintores acordes con la clase de fuego que se pretenda combatir. Estos incluyen los 

sistemas de extinción manual a base de agua (mangueras); los sistemas de rociadores automáticos; los sistemas 

de aspersores; los monitores; los cañones, y los sistemas de espuma, entre otros. 

b) Por el agente extintor que contienen, entre otros: 

1) Agente extintor químico húmedo: Son aquellos que se utilizan para extinguir fuegos tipo A, B, C o K, y que 

normalmente consisten en una solución acuosa de sales orgánicas o inorgánicas, o una combinación de éstas, y 

2) Agentes extintores especiales: Son productos que se utilizan para apagar fuegos clase D. 

De esta manera se considera de suma importancia que en la ley se establezca, por un lado, la amplitud para 

instalar equipos contra incendios que no sólo se circunscriban a instalaciones hidráulicas, sino que se permita 

la implementación y consecuente operación de otros dispositivos que han mostrado su eficacia y, por otro lado, 

la obligatoriedad de analizar y determinar el tipo de riesgo de que se trate no sólo con base en el número de 

población como lo marca la NOM-032-SSA3-2010, sino que, además se consideren los factores de riesgo 
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señalados en la NOM-002-STPS-2010 y tengamos una clasificación de riesgo plena y adecuada en donde se 

vele por la seguridad de niñas y niños, y, al mismo tiempo, permitan que las personas encargadas de los 

Centros de Atención tengan la posibilidad de adecuar sus instalaciones para prevenir de forma adecuada la 

aparición de siniestros. 

Expresados los elementos que la proponente consideró más importantes las Comisiones Unidas dictaminadoras 

de Derechos de la Niñez y de la Adolescencia, y de Estudios Legislativos Segunda de la H. Cámara de 

Senadores, enmiendan la propuesta de la promovente para mantener la palabra “hidráulicas”, a fin de evitar 

omitir un tipo de instalación de suma importancia en todo inmueble y así ampliar la noción de lo que debe 

entenderse por instalaciones contra incendios en los centros de atención, y acordes no solo con los reglamentos 

federales y locales sino también con las normas oficiales mexicanas en la materia resulta pertinente y viable, en 

virtud de que no se contrapone a disposición alguna vigente, y en cambio introduce en el capítulo “Medidas de 

Seguridad y Protección” de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo 

Integral Infantil una serie de precisiones necesarias y armónicas con la Ley General en la materia. 

Por los argumentos vertidos con anterioridad, se sometió a consideración de esta H. Soberanía la siguiente 

iniciativa con: 

PROYECTO DE DECRETO 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 42 de la Ley General de Prestación de Servicios para la 

Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil para quedar como sigue: 

Artículo 42. Los Centros de Atención deberán contar con instalaciones hidráulicas, eléctricas, de gas,equipos 

portátiles y fijos contra incendios, de intercomunicación y especiales, de acuerdo con los reglamentos 

establecidos por la Federación, las entidades federativas y el Distrito Federal, observando en todo momento 

la clasificación de riesgos establecidos en las Normas Oficiales Mexicanas para tal efecto.Ningún 

establecimiento que por su naturaleza ponga en riesgo la integridad física y emocional de niñas y niños y 

demás personas que concurran a los Centros de Atención, podrá estar ubicado a una distancia menor a 

cincuenta metros. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS: 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

Consideraciones 

Primero. La Comisión Dictaminadora realizó el estudio y análisis de los planteamientos contenidos en la minuta, 

a fin de valorar su contenido, deliberar e integrar el presente Dictamen. 

Segundo. La Minuta en cuestión destaca la necesidad imprescindible de realizar medidas de seguridad adecuadas 

a los Centros de Cuidado Infantil, por un lado, la amplitud para instalar equipos contra incendios que no solo se 

circunscriban a instalaciones hidráulicas, sino que permita la implementación y consecuente operación de otros 

dispositivos que sean eficaces y, por otro lado, la obligatoriedad de analizar la clasificación de riesgo adecuada en 

donde se vele por la seguridad de niñas y niños. 
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Tercero. En efecto, la Minuta que se dictamina entre uno de sus propósitos es el de destacar que en años 

recientes, en la República Mexicana se han incrementado el número de establecimientos, tanto públicos, privados 

y mixtos dedicados a la prestación del servicio de cuidado infantil, este sector claramente es uno de los más 

importantes en nuestro país, son las niñas y los niños; si bien es cierto que a nivel constitucional se ha venido 

ampliado la protección de sus derechos, tomando en consideración esto es que debemos generar legislación que 

fortalezca y extienda esta protección, más aun en el ámbito de su respectivo derecho a crecer en un ambiente de 

seguridad, higiene y cuidados especiales entre otros, además de que estos cuidados deben de estar a cargo de 

personal capacitado y certificado para cumplir esas funciones, garantizando a los menores un ambiente que se 

encuentre libre de riesgos de su integridad física y emocional. 

Cuarto. Siguiendo este orden de ideas, es de resaltar que en octubre de 2011 se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación, la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, tal 

y como lo menciona el artículo primero que a la letra dice: 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público, interés social y observancia general en el territorio nacional 

y tiene por objeto establecer la concurrencia entre la Federación, los Estados, los Municipios, el Distrito 

Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, así como la participación 

de los sectores privado y social, en materia de prestación de servicios para la atención, cuidado y desarrollo 

integral infantil, garantizando el acceso de niñas y niños a dichos servicios en condiciones de igualdad, 

calidad, calidez, seguridad y protección adecuadas, que promuevan el ejercicio pleno de sus derechos. 

Es por ello y tomando en consideración adecuar nuestra normatividad con el objeto de que los Centros de 

Atención de Cuidado Infantil, se vean fortalecidos en los ámbitos de las “Medidas de Seguridad y Protección 

Civil”, habrá que retomar lo que nos menciona el Capítulo VIII, artículo 42 el cual dice: 

Artículo 42. Los Centros de Atención deberán contar con instalaciones hidráulicas, eléctricas, contra 

incendios, de gas, intercomunicación y especiales, de acuerdo con los reglamentos establecidos por la 

Federación, las entidades federativas y el Distrito Federal. Ningún establecimiento que por su naturaleza 

ponga en riesgo la integridad física y emocional de niñas y niños y demás personas que concurran a los 

Centros de Atención, podrá estar ubicado a una distancia menor a cincuenta metros. 

Parte de lo que se propone establecer, es que la legislación abarque no sólo como instalación permitida la 

hidráulica, ya que en atención a los lineamientos de la “NOM-002-STPS-2010”, se pueden implementar 

mecanismos para mitigar incendios, que no por ser portátiles o fijos no tengan la efectividad que marca la 

legislación para la protección de los menores. 

Quinto. En concordancia con la proponente habrá que retomar los que nos menciona el artículo 4° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el cual nos hace mención de las acciones que debe tomar 

el Estado para velar por el principio del interés superior de la niñez. 

Así mismo, es importante recordar lo que nos menciona el artículo 26 constitucional: 

Artículo 26. 

A. El Estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 

dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 

democratización política, social y cultural de la nación. 

Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución determinarán los objetivos de la planeación. 

La planeación será democrática y deliberativa. Mediante los mecanismos de participación que establezca la 
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ley, recogerá las aspiraciones y demandas de la sociedad para incorporarlas al plan y los programas de 

desarrollo. Habrá un plan nacional de desarrollo al que se sujetarán obligatoriamente los programas de la 

Administración Pública Federal. 

La ley facultará al Ejecutivo para que establezca los procedimientos de participación y consulta popular en el 

sistema nacional de planeación democrática, y los criterios para la formulación, instrumentación, control y 

evaluación del plan y los programas de desarrollo. Asimismo, determinará los órganos responsables del 

proceso de planeación y las bases para que el Ejecutivo Federal coordine mediante convenios con los 

gobiernos de las entidades federativas e induzca y concierte con los particulares las acciones a realizar para 

su elaboración y ejecución. El plan nacional de desarrollo considerará la continuidad y adaptaciones 

necesarias de la política nacional para el desarrollo industrial, con vertientes sectoriales y regionales. 

Este artículo constitucional claramente establece que corresponde al Estado organizar un sistema de planeación 

democrática del desarrollo nacional y que este desarrollo se va a dar con los objetivos nacionales, estrategia y 

prioridades del desarrollo integral y sustentable del país, este contendrá previsiones sobre los recursos que serán 

asignados a tales fines; no obstante, es importante destacar que corresponde a los Titulares de los Poderes 

Ejecutivos de los Estados y del Distrito Federal, elaborar, aprobar, ejecutar y evaluar el programa de la entidad en 

materia de prestación de servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral infantil, de conformidad con el 

objeto de la Ley y los fines del Consejo; así mismo, se considerarán las directrices previstas en el Plan Nacional 

de Desarrollo y en el Programa Nacional de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo 

Integral Infantil; artículo 22 de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo 

Integral Infantil. 

Sexto. Coincidimos y tomamos en cuenta que a partir de que en el año 2011 cuando se promulgó la Ley General 

de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, la visión que se tenía acerca 

del cuidado y desarrollo infantil dio un giro, ya que en esta se plasmaron los principios básicos que deben regir las 

actividades de cuidado infantil así como la seguridad en los Centros de Atención, pero como toda ley siempre es 

susceptible de mejorar es por ello que las modificaciones plateadas satisfacen los requisitos de velar por el interés 

superior de la niñez, precepto conceptualizado en la “Convención sobre los Derechos del Niño” en su artículo 3°: 

Artículo 3 

1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o privadas de 

bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración 

primordial a que se atenderá será el interés superior del niño. 

2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado que sean necesarios para 

su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres, tutores u otras personas responsables 

de él ante la ley y, con ese fin, tomarán todas las medidas legislativas y administrativas adecuadas. 

3. Los Estados Partes se asegurarán de que las instituciones, servicios y establecimientos encargados del 

cuidado o la protección de los niños cumplan las normas establecidas por las autoridades competentes, 

especialmente en materia de seguridad, sanidad, número y competencia de su personal, así como en relación 

con la existencia de una supervisión adecuada. 

Por todo lo anterior, y para los efectos del apartado A del artículo 72 constitucional, los integrantes de la 

Comisión de Derechos de la Niñez, con base en las consideraciones expresadas aprueban en sus términos la 

minuta del senado de la república y someten a la consideración de la honorable asamblea, el siguiente proyecto 

de: 
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Decreto por el que reforma el artículo 42 de Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, 

Cuidado y Desarrollo Integral Infantil. 

Único. Se reforma el artículo 42 de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y 

Desarrollo Integral Infantil, para quedar como sigue: 

Artículo 42. Los Centros de Atención deberán contar con instalaciones hidráulicas, eléctricas, de gas, equipos 

portátiles y fijos contra incendios, de intercomunicación y especiales, de acuerdo con los reglamentos 

establecidos por la Federación, las entidades federativas y el Distrito Federal, observando en todo momento la 

clasificación de riesgos establecidos en las Normas Oficiales Mexicanas para tal efecto. Ningún establecimiento 

que por su naturaleza ponga en riesgo la integridad física y emocional de niñas y niños y demás personas que 

concurran a los Centros de Atención, podrá estar ubicado a una distancia menor a cincuenta metros. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan a este Decreto. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de febrero de 2016. 

La Comisión de Derechos de la Niñez 

Diputados: Jesús Salvador Valencia Guzmán (rúbrica), presidente; Juana Aurora Cavazos Cavazos (rúbrica), Julieta 

Fernández Márquez, Alicia Guadalupe Gamboa Martínez (rúbrica), María Soledad Sandoval Martínez, Mariana Arámbula 

Meléndez (rúbrica), Mónica Rodríguez Della Vecchia (rúbrica), Rafael Hernández Soriano (rúbrica), María Antonia 

Cárdenas Mariscal (rúbrica), Angélica Reyes Ávila (rúbrica), Norma Edith Martínez Guzmán (rúbrica), Claudia Villanueva 

Huerta (rúbrica), secretarios; Jorge Alvarez Maynez, Erika Lorena Arroyo Bello (rúbrica), Ana María Boone Godoy, Paloma 

Canales Suárez (rúbrica), José Hernán Cortés Berumen (rúbrica), Martha Lorena Covarrubias Anaya (rúbrica), Rosa 

Guadalupe Chávez Acosta, Virginia Nallely Gutiérrez Ramírez, Laura Valeria Guzmán Vázquez (rúbrica), Irma Rebeca 

López López, Rocío Matesanz Santamaría (rúbrica), Ariadna Montiel Reyes, María Verónica Muñoz Parra (rúbrica), 

Jacqueline Nava Mouett (rúbrica), Ximena Tamaris García (rúbrica), María Luisa Beltrán Reyes (rúbrica), María Concepción 

Valdés Ramírez (rúbrica), Araceli Guerrero Esquivel (rúbrica). 
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061 

DE LA COMISIÓN DE DERECHOS DE LA NIÑEZ, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE 

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

Honorable Asamblea 

A la Comisión de Derechos de la Niñez de la LXIII Legislatura le fue turnada para su estudio y 

dictamen la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley 

General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

Esta Comisión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71 y 72 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, 43, 44 y 45, numerales 6, incisos e) y f), y 7, y demás relativos de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 80, 81, 82, 84, 85, 157, numeral 1, 

fracción I, y 158, numeral 1, fracción IV y 167 del Reglamento de la Cámara de Diputados y demás 

relativos de dicho ordenamiento y habiendo analizado el contenido de la Iniciativa de referencia, somete 

a la consideración de esta Honorable Asamblea el presente dictamen en sentido positivo, al tenor de 

los siguientes: 

Antecedentes 

I. Con fecha 1 de diciembre del 2015, el diputado José Hugo Cabrera Ruiz, del Grupo Parlamentario del 

Partido Revolucionario Institucional, haciendo uso de la facultad que le confiere el artículo 71, fracción 

II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, presentó al Pleno de la Cámara de 

Diputados, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley 

General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

II. En la misma fecha, el Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados dispuso que dicha 

Iniciativa fuera turnada a la Comisión de Derechos de la Niñez para su estudio y dictamen. 

Contenido de la Iniciativa 

Hace mención el proponente que la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, tiene 

por objeto el reconocimiento de los derechos de niñas, niños y adolescentes bajo los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad; permitir su pleno goce y promoción; la 

creación del Sistema Nacional de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; y 

la concurrencia de la federación, los estados y municipios en la protección y tutela de los derechos 

garantizados por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la legislación particular 

aplicable. 

El artículo 13 del mencionado ordenamiento establece de forma enunciativa, y no limitativa, los 

aquellos derechos para niñas, niños y adolescentes. 

Destaca que si bien queda implícito que niñas, niños y adolescente deben gozar de entornos libres de 

violencia para garantizar su seguridad personal, es necesario integrar al catálogo de derechos el referido 

a la paz, hace mención que de acuerdo con la teoría sobre los derechos humanos, desde la década de los 

años 70 comenzaron a estructurarse los derechos de tercera generación o derechos de solidaridad. Entre 

éstos se incluyen el derecho a la paz, el derecho al ambiente sano, el derecho al desarrollo, el derecho a 

la asistencia humanitaria y el derecho al patrimonio común de la humanidad. 
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Cabe resaltar que la teoría jurídica de los derechos humanos indica que la paz no debe ser entendida 

solamente en el caso de ausencia de guerras y conflicto, sino que implica la primacía de la justicia en los 

ámbitos individuales y comunitarios. El derecho a la paz, por lo tanto, permite la conformación de la 

norma jurídica para devenir en realidades concretas en la comunidad a la que se pertenece. De esta 

forma, entidades públicas y privadas deben dedicarse a su consecución, entendiéndola como un derecho 

humano fundamental que origina la cultura de la paz, de manera que la sociedad esté libre de violencia y 

de conflicto, y existan los factores más idóneos para el desarrollo. 

Del mismo modo las normativas internacionales sobre los derechos de los niños y adolescentes reiteran 

el cuidado y protección especiales a ellos por su falta de madurez física y mental, además de la 

protección y cuidados especiales antes y después del nacimiento. 

Por ejemplo nos menciona que la jurisprudencia del Tribunal Interamericano de los Derechos Humanos 

(Corte Interamericana de Derechos Humanos, Cuadernillo de Jurisprudencia de la Corte Interamericana 

de Derechos Humanos número 5, páginas 25-331 , reitera la prevalencia del interés superior de la niñez 

como necesidad de satisfacción de todos los derechos de los menores, que obliga al Estado e irradia 

efectos en la interpretación de los demás derechos. El Tribunal reitera así la obligación de las 

autoridades estatales de prestar especial atención a las necesidades y derechos de los niños. 

Si bien la doctrina internacional aún no llega a consensos específicos sobre el derecho a la paz como 

derecho positivo, es claro que los tratados y convenciones internacionales de protección a niñas, niños y 

adolescentes tienen implícito este derecho como primero del cual derivan otros posibles para el 

desarrollo de los menores. 

Al analizar lo anterior, y de integrarse al catálogo de derechos de la Ley General de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes, México estaría a la vanguardia para que en una legislación positiva y 

vigente se reconociera este derecho, especialmente para proteger el desarrollo integral de los menores en 

tiempos donde la violencia pone en riesgo las mínimas condiciones de seguridad de quienes pertenecen 

a estos grupos que deben gozar de especial protección de las instancias que comprenden los órdenes de 

gobierno. 

Por las consideraciones anteriores, someto respetuosamente a esta Honorable Cámara de Diputados, la 

siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes 

Único. Se reforman los artículos 13, fracción I, y 16, y el título del capítulo primero, “Del derecho a 

la vida, a la supervivencia y al desarrollo” para ser “Del derecho a la vida, la paz, a la supervivencia 

y al desarrollo”; y se adiciona un párrafo segundo al artículo 16 de la Ley General de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar como sigue: 

Artículo 13. ... 

I. Derecho a la vida, a la paz, a la supervivencia y al desarrollo; 

II. a XX. ... 

... 
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Capítulo PrimeroDel Derecho a la Vida, a la Paz, a la Supervivencia y al Desarrollo 

Artículo 16. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la paz, a no ser privados de la vida en 

ninguna circunstancia, ni ser utilizados en conflictos armados o violentos. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Establecidos los antecedentes y el contenido de la Iniciativa, los miembros de la Comisión de 

Derechos de la Niñez de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados que suscriben el presente 

dictamen exponemos las siguientes: 

Consideraciones 

Primero. La Comisión Dictaminadora realizó el estudio y análisis de los planteamientos contenidos en 

la Iniciativa, a fin de valorar su contenido, deliberar e integrar el presente Dictamen. 

Segundo. La Iniciativa en cuestión nos hace reflexionar sobre que, para cierto sector de la sociedad 

puede parecer un exceso o una extremadura abstracción, hablar del derecho a la paz en un mundo en el 

que predomina la violencia, tanto en las relaciones individuales, como en las colectivas. Sin embargo, 

debe apuntarse que es justamente en momentos en que la violación de un derecho se agudiza, cuando es 

preciso insistir en el análisis de los principios y normas jurídicas violadas. 

El desenvolvimiento actual de la sociedad en México conduce a la creación de derechos que combinan 

lo individual con lo colectivo, tal es el caso del derecho a vivir en paz. 

Claramente postula que todo ser humano tiene ante su Estado y ante el marco jurídico del mismo, 

derecho a que se le permita, en lo individual, salvaguardar el bien más precioso de la naturaleza, la vida 

y como parte de la humanidad, le sea posible preservar la supervivencia de la misma. 

Coincidimos en que la paz requiere la creación de normas jurídicas apropiadas y de instituciones 

encargadas de vigilar su observancia, con miras a conformar una protección jurídica en México sobre el 

derecho a la paz, que incluye el derecho humano a vivir en paz. 

Tercero. Esta dictaminadora considera que el hablar de derechos fundamentales de los niños es 

importante recordar lo que nos menciona la “Declaración de los Derechos del Niño”, a fin de que estos 

puedan tener una infancia feliz y gozar, en su propio bien y en bien de la sociedad, de los derechos y 

libertades que en ella se enuncian e insta a los padres, a los hombres y mujeres individualmente y a las 

organizaciones particulares, autoridades locales y gobiernos nacionales a que reconozcan esos derechos 

y que luchen por su observancia con medidas legislativas y de otra índole, adoptadas progresivamente y 

teniendo como elemento medular el principio de: 

El niño debe ser protegido contra las prácticas que puedan fomentar la discriminación racial, religiosa o 

de cualquier otra índole. Debe ser educado en un espíritu de comprensión, tolerancia, amistad entre 

los pueblos, paz y fraternidad universal, y con plena conciencia de que debe consagrar sus energías y 

aptitudes al servicio de sus semejantes2 . 



4 

 

Cuarto. Compartimos el interés de impulsar un derecho tan fundamental, el cual debe ser tutelado por 

el Estado pero es menester de esta dictaminadora tomar en consideración lo que nos menciona la 

“Declaración sobre el fomento entre la juventud de los ideales de la paz, respeto mutuo y comprensión 

entre los pueblos”, que entre los puntos principales encontramos: 

Principio I 

“La juventud debe ser educada en el espíritu de la paz, la justicia, la libertad, el respeto y la 

comprensión mutuos, a fin de promover la igualdad de derechos de todos los seres humanos y de 

todas las naciones, el progreso económico y social, el desarme y el mantenimiento de la paz y la 

seguridad internacionales.” 

Principio II 

“Todos los medios de educación, entre los que cuenta como elemento de suma importancia la 

orientación dada por los padres o la familia, y todos los medios de enseñanza y de información 

destinados a la juventud, deben fomentar entre los jóvenes los ideales de paz, humanismo, libertad y 

solidaridad internacionales, y todos los demás ideales que contribuyan al acercamiento de los 

pueblos, y deben darles a conocer la misión confiada a las Naciones Unidas como medio de 

preservar y mantener la paz y promover la comprensión y la cooperación internacionales” 3 . 

Estos elementos mencionados son base fundamental de un subjetivo derecho a la paz ya que estamos 

convencidos que la niñez en México desea que se asegure su porvenir, y de que la paz, la libertad y la 

justicia figuren entre las garantías principales para lograr sus aspiraciones de defender sus derechos, 

dado que estamos conscientes del importante papel que las niñas, niños y adolescentes desempeñan en 

todas las esferas de la actividad de la sociedad, y del hecho de que está llamada a dirigir los destinos de 

la humanidad y de la niñez de hoy en día. 

Quinto. Consideramos positivo el hecho de contemplar en la Ley General de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes, tan importante precepto, ya que es indispensable que este derecho no se maneje 

de manera implícita, si no que exista una reglamentación que tenga certeza jurídica ante la Ley. 

En mérito de lo expuesto, la Comisión Dictaminadora, con base a las consideraciones anteriores y el 

análisis de la misma Iniciativa, sometemos a la consideración de esta Honorable Asamblea, el siguiente 

proyecto de: 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

Único. Se reforman los artículos 13, fracción I, y 16, y el título del capítulo primero, “Del derecho a la 

vida, a la supervivencia y al desarrollo” para ser “Del derecho a la vida, la paz, a la supervivencia y al 

desarrollo, de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar como sigue: 

Artículo 13. ... 

I. Derecho a la vida, a la paz, a la supervivencia y al desarrollo; 

II. a XX. ... 

... 
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Capítulo PrimeroDel Derecho a la Vida, a la Paz, a la Supervivencia y al Desarrollo 

Artículo 16. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la paz, a no ser privados de la vida en ninguna 

circunstancia, ni ser utilizados en conflictos armados o violentos. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Notas: 

1http://www.corteidh.or.cr/sitios/libros/todos/docs/nino sninas3.pdf) 

2 http://www.humanium.org/es/declaracion-de-los-derechos-del-nino-texto-c ompleto/ 

3 http://www.ordenjuridico.gob.mx/TratInt/Derechos%20Humanos/INST%2014.pd f 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de febrero de 2016 

La Comisión de Derechos de la Niñez 

Diputados: Jesús Salvador Valencia Guzmán (rúbrica), presidente; Juana Aurora Cavazos Cavazos (rúbrica), 

Julieta Fernández Márquez, Alicia Guadalupe Gamboa Martínez (rúbrica), María Soledad Sandoval Martínez, 

Mariana Arámbula Meléndez (rúbrica), Mónica Rodríguez Della Vecchia (rúbrica), Rafael Hernández Soriano 

(rúbrica), María Antonia Cárdenas Mariscal (rúbrica), Angélica Reyes Ávila (rúbrica), Norma Edith Martínez 

Guzmán (rúbrica), Claudia Villanueva Huerta (rúbrica), secretarios; Jorge Alvarez Maynez, Erika Lorena Arroyo 

Bello (rúbrica), Ana María Boone Godoy, Paloma Canales Suárez (rúbrica), José Hernán Cortés Berumen 

(rúbrica), Martha Lorena Covarrubias Anaya (rúbrica), Rosa Guadalupe Chávez Acosta, Virginia Nallely 

Gutiérrez Ramírez, Laura Valeria Guzmán Vázquez (rúbrica), Irma Rebeca López López, Rocío Matesanz 

Santamaría (rúbrica), Ariadna Montiel Reyes, María Verónica Muñoz Parra (rúbrica), Jacqueline Nava Mouett 

(rúbrica), Ximena Tamaris García (rúbrica), María Luisa Beltrán Reyes (rúbrica), María Concepción Valdés 

Ramírez (rúbrica), Araceli Guerrero Esquivel (rúbrica). 
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062 

DE LA COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA 

LIBRE DE VIOLENCIA 

Honorable Asamblea: 

La Comisión de Igualdad de Género, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45, numeral 6, 

incisos e) y f) y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 

66, 79 numeral 2, 80, 82, 85, 157, numeral 1, fracción I; 158, numeral 1, fracción IV; y 176 del Reglamento de 

la Cámara de Diputados presenta a la Honorable Asamblea el siguiente 

Dictamen 

I. Metodología. 

La Comisión de Igualdad de Género encargada del análisis y dictamen de la iniciativa en comento, desarrollo 

los trabajos correspondientes conforme al procedimiento que a continuación se describe. 

En el apartado “Antecedentes” se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, así como de la 

recepción y turno para el dictamen de la iniciativa de Ley. 

En el apartado “Contenido de la Iniciativa”, se exponen los objetivos y se hace una descripción de la iniciativa 

en la que se resume su contenido, motivos y alcances. 

En las “Consideraciones” los integrantes de la comisión dictaminadora se expresan los razonamientos y 

argumentos por cada una de las adiciones planteadas, con base en los cuales se sustenta el sentido del presente 

dictamen. 

II. Antecedentes 

1. En sesión ordinaria de fecha 5 de noviembre de 2015, la diputada Erika Irazema Briones Pérez del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática , sometió a consideración del pleno de esta 

honorable Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, iniciativa con proyecto de decreto por el cual se 

reforma el artículo 17 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a Una Vida Libre de Violencia. 

2. En misma fecha, 5 de noviembre de 2015, la Mesa Directiva de la honorable Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión, dispuso que dicho iniciativa con proyecto de decreto fuera turnada a la Comisión de 

Igualdad de Género para su estudio y dictamen correspondiente. 

III. Contenido de la iniciativa 

La iniciativa con proyecto de decreto tiene por objeto reformar el artículo 17 de la Ley General de Acceso de 

las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, con el objetivo de garantizar la erradicación de la violencia contra 

la mujer dentro de la comunidad. 

IV. Consideraciones 
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Primera. Nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra en su artículo primero: 

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos 

reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, 

así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en 

los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con 

los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más 

amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 

proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 

sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

... 

...”1 

Por lo que esta materia es de derechos humanos, regulada en nuestra Ley Suprema y como tal debe dársele el 

análisis requerido, en virtud de poder salvaguardar los derechos de las y los mexicanos a la vida, la libertad, 

integridad y seguridad. Se hace hincapié en la obligatoriedad de los Tratados en los cuales México haya sido 

firmante, dentro de los cuales se encuentra la “Convención sobre la eliminación de todas las formas de 

discriminación contra la mujer (CEDAW)” en vigor desde el 3 de septiembre de 1981 como se menciona en la 

iniciativa. 

Segunda. De igual manera el artículo cuarto de nuestra Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos consagra en su primer párrafo el derecho a la igualdad entre hombres y mujeres: 

“Artículo 4o. El varón y la mujer son iguales ante la ley...”2 

Del precepto mencionado deriva el sistema de normas jurídicas de derecho social que busca regular los 

mecanismos y acciones para lograr la igualdad entre hombres y mujeres, considerado como un derecho 

humano interrelacionado, interdependiente e indivisible, que tutela la garantía de igualdad. 

Es así que la igualdad como derecho social y universal, es elemento esencial para que el Estado pueda 

sentar las bases tendientes a eliminar la situación de desigualdad que existe de facto entre hombres y 

mujeres, como se consagra en los cuerpos normativos con que cuenta el Estado mexicano, los cuales buscan 

salvaguardar los derechos de la mujer no solo en el ámbito social, laboral, económico y de salud. 

• Ley del Instituto Nacional de las Mujeres 

• Ley General de Igualdad entre Mujeres y Hombres 

• Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

• Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
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• Programa Nacional de Igualdad para Mujeres y Hombres 

• Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) 

• Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la 

Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos 

• Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes 

Tercera. La iniciativa en su primera idea expone “La violencia en la comunidad es un término muy amplio 

que incluye actos de violencia dirigidos a lastimar o denigrar a otros dentro de un contexto público o espacios 

determinados como tal. 

Dicho tipo de violencia ha crecido dado lo dañado que se encuentra el tejido social de nuestro país, rasgos 

culturales y situaciones propias de cada región y cada entidad federativa nos hacen plantearnos los diversos 

problemas tan amplios que se engloban dentro de la violencia en la comunidad.” 

La Comisión considera acertado y como una problemática social actual la violencia con motivo de género que 

enfrenta la mujer mexicana, esta situación vulnera de forma importante el libre ejercicio de los derechos que a 

través de la lucha social ha conseguido y que debería ejercer sin ningún menoscabo. 

Continuando con su exposición la iniciativa remite “La discriminación desafortunadamente es un tema del 

cual las mujeres siguen siendo parte y de los grupos que más la padecen por el simple hecho de ser mujer. 

México ratificó la Convención Sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer 

(CEDAW). EL (sic) 23 de marzo de 1981, año en el que entró en vigor en nuestro país.” 

La Comisión, consecuente con las dificultades que enfrenta la mujer día a día el desempeño de sus labores, 

come jefa de casa, profesionista, empresaria etcétera señala datos del Banco Nacional de Datos e Información 

sobre casos de Violencia contra las Mujeres actualizado al 10 de noviembre de 2015, señalan que el tipo más 

común de violencia perpetrada en contra de la mujer es la de índole psicológica y de igual manera señala que 

en estos casos el principal agresor suele ser un familiar.3 
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Es por esto que la Comisión da cuenta del trabajo que aún falta realizar para disminuir el índice de casos de 

violencia en contra de la mujer, ya que una sociedad que discrimina a sus mujeres, es una sociedad estancada e 

imposibilitada para desempeñarse con su máximo de eficiencia. Aunado a esto, si se desea combatir la 

discriminación de la mujer en la sociedad, la primera línea de acción será la de combatir roles clasistas o de 

género al seno de la familia, ya que ésta es la estructura nuclear y primigenia de la sociedad mexicana. 

Más adelante la iniciativa denota como “La discriminación es uno de los factores y conductas que 

lamentablemente más se repite en el ámbito de la comunidad, es por ello el énfasis en esta lamentable 

conducta, pero no es la única a la que se enfrentan mujeres y niñas en el país.” 

Esta Comisión coincide en reconocer la gravedad de las conductas que tienen por objeto menospreciar o 

degradar a la mujer en cualquier forma por razón de su género, dichas conductas como bien señala la iniciativa 

no solo se retrotraen a situaciones particulares sino que abarcan una gama de actividades y omisiones que 

afectan la libertad social de la mujer, a este respecto, el INMUJERES en sus “Resultados de la Evaluación 

Estratégica con Perspectiva de Género de los Programas de Empleo y Proyectos Productivos” señala las 

estadísticas, tal como se muestra en la siguiente gráfica: 
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Aquí se aprecia claramente una de varias formas de discriminación que la mujer mexicana enfrenta día a día, 

una forma más de violencia que afecta de manera negativa su calidad de vida y la menosprecia con motivo de 

su género. Por lo que esta Comisión expresa su total rechazo a cualquier condición o actitud de la sociedad en 

general que tenga como consecuencia una afectación negativa a los derechos de la mujer. 

Por último la iniciativa considera “La violencia en la comunidad está acompañada de varios delitos, como los 

mencionados en su definición así como aquellos ampliados y conjugados con otros tipos de violencia a los 

cuales están expuestos las mujeres en sus pueblos, comunidades o localidades.” 

Por ello esta Comisión considera que las políticas públicas que existen hoy en día deben ser instrumentadas 

conforme a derecho e implementadas de manera exhaustiva, abarcando los sistemas de salud, educación, 

trabajo y todos aquellos donde exista presencia de la mujer, donde esta cumpla cualquier tipo de labor. 

Cuarta. Por técnica legislativa y fácil comprensión de la iniciativa la Comisión elaboró un cuadro 

comparativo del texto que se pretende reformar. 
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De este análisis podemos extraer criterios de técnica legislativa de los que adolece la presente iniciativa; 

a) En un primer acercamiento se percibe que la iniciativa no solo reforma el artículo 17 de la Ley, sino que 

además añade a éste dos fracciones más quedando con una fracción IV y una V, además de recorrer el texto 

que se señala en su fracción III a la fracción V, por lo que la Comisión señala como una falta de técnica que 

dicha modificación no sea señalada en el cuerpo de la iniciativa. 

b) En su segunda consideración, la Comisión considera redundante el texto propuesto en el primer párrafo: 

“Artículo 17. Los tres órdenes de gobierno dentro del ámbito de sus respectivas competencias...” 

El hecho de que el ordenamiento a modificar tenga la denominación de “Ley General”, establece su 

obligatoriedad para los 3 niveles de Gobierno, Federal, Estatal y Municipal, dentro del propio ámbito de 

competencia de cada uno, por economía legislativa y una comprensión clara y sencilla del texto legal es que 

resulta inoperante el texto propuesto. De igual manera esto ya se encuentra contemplado en el artículo 2 de la 

Ley. 

“ARTÍCULO 2. La Federación, las entidades federativas, el Distrito Federal y los municipios, en el ámbito 

de sus respectivas competencias expedirán las normas legales y tomarán las medidas presupuestales y 

administrativas correspondientes, para garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, 
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de conformidad con los Tratados Internacionales en Materia de Derechos Humanos de las Mujeres, 

ratificados por el Estado mexicano.” 4 

c) La Comisión dictaminadora coincide en que la elaboración de la iniciativa presenta deficiencias notables en 

materia de técnica legislativa como para considerarla procedente per se , como se constató en el cuerpo de este 

dictamen. 

Quinta. El 24 de noviembre de 2015 la Dip. Patricia García García integrante de esta Comisión solicito 

mediante oficio, recibido en misma fecha, que se citara a la promovente con la finalidad de que esta retirara la 

presente iniciativa para enriquecerla. 

En razón de lo anterior la Presidencia de esta Comisión llevo a cabo una reunión de trabajo con la proponente 

el día 16 de febrero del año en curso y de la cual se acordó modificar el texto propuesto para enriquecer y 

subsanar las deficiencias de la iniciativa. 

De lo anterior esta Comisión, concordante con la situación que expone la iniciativa y su relevancia, considera 

pertinente realizar modificaciones expuestas a la proponente, en aras de conservar los preceptos viables. 

Dichas modificaciones están encaminadas a ubicar los temas de la iniciativa donde corresponden, de acuerdo a 

la estructura del cuerpo normativo, y se realizan con el objetivo de mantener las aportaciones positivas que 

presenta la iniciativa. 

Quedando de la siguiente manera: 
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Como puede apreciarse claramente, el presente dictamen retoma los puntos importantes de la iniciativa y los 

retoma en una propuesta apegada a derecho y en respeto a la reglas de técnica legislativa, razón de lo cual se 

presente la modificación realizada a la iniciativa por la Comisión. 

Por lo anteriormente expuesto la Comisión de Igualdad de Género somete a la consideración del Pleno de la 

Cámara de Diputados, el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE 

DE VIOLENCIA. 

Artículo Único. Se reforma el artículo 17, fracción III; y se adiciona los artículos 17, con una fracción IV; 43, 

con una fracción IX recorriéndose la actual en su orden; 49, con una fracción XXV recorriéndose la actual en 

su orden; y 50, con una fracción XI recorriéndose la actual en su orden a la Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 17.- ... 

I. ... 

II. El diseño de un sistema de monitoreo del comportamiento violento de los individuos y de la sociedad 

contra las mujeres; 

III. El establecimiento de un banco de datos sobre las órdenes de protección y de las personas sujetas a 

ellas, para realizar las acciones de política criminal que correspondan y faciliten el intercambio de 

información entre las instancias. Es obligatorio para las Entidades Federativas proporcionar los datos 

necesarios para la alimentación de este Banco de Datos, de acuerdo con lo que establece esta 

legislación, y 

IV. Implementar políticas públicas tendientes a garantizar espacios públicos libres de violencia. 

ARTÍCULO 43.- ... 

I. a VII. ... 

VIII. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia; 

IX. Implementar campañas de sensibilización destinadas a prevenir, atender y erradicar la violencia 

contra las mujeres en la comunidad, y 

X. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente ley. 

ARTÍCULO 49. - ... 

I. a XXIII. ... 

XXIV. Elaborar y aplicar protocolos especializados con perspectiva de género en la búsqueda inmediata de 

mujeres y niñas desaparecidas, para la investigación de los delitos de discriminación, feminicidio, trata de 

personas y contra la libertad y el normal desarrollo psicosexual; 
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XXV. Establecer políticas públicas que garanticen un transporte público seguro para las mujeres, y 

XXVI . Las demás aplicables a la materia, que les conceda la ley u otros ordenamientos legales. 

... 

ARTÍCULO 50.- ... 

I. a IX. ... 

X. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia; 

XI. Establecer políticas públicas que garanticen un transporte público seguro para las mujeres, y 

XII. La atención de los demás asuntos que en materia de violencia contra las mujeres que les conceda esta 

ley u otros ordenamientos legales. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 

1 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_100715.pdf 

2 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_100715.pdf 

3 http://www.mujereslibresdeviolencia.gob.mx/Banavim/Informacion_Publica/ Informacion_Publica.aspx 

4 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGAMVLV_171 215.pdf 

Palacio Legislativo de San Lázaro a 23 de febrero de 2016. 

La Comisión de Igualdad de Género 

Diputados: Laura Nereida Plascencia Pacheco (rúbrica), presidenta; Sofía del Sagrario de León Maza (rúbrica), Carolina 

Monroy del Mazo (rúbrica), Erika Araceli Rodríguez Hernández (rúbrica), Carmen Salinas Lozano (rúbrica), Guadalupe 

González Suástegui (rúbrica), Janette Ovando Reazola, Karen Orney Ramírez Peralta (rúbrica), María Candelaria Ochoa 

Avalos (rúbrica), Angélica Reyes Ávila (rúbrica), Sasil Dora Luz de León Villard, secretarias; Lucely del Perpetuo 

Socorro Alpízar Carrillo (rúbrica), Erika Lorena Arroyo Bello (rúbrica), Ana María Boone Godoy (rúbrica), David García 

Calderón (rúbrica), Patricia García García, Genoveva Huerta Villegas (rúbrica), Irma Rebeca López López (rúbrica), 

María Verónica Muñoz Parra (rúbrica), Karina Padilla Ávila (rúbrica), Flor Estela Rentería Medina (rúbrica), María 

Soledad Sandoval Martínez, Concepción Villa González (rúbrica). 
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063 

DE LA COMISIÓN DE SALUD, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA 

FRACCIÓN VI AL ARTÍCULO 61 DE LA LEY GENERAL DE SALUD 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Salud fue turnada para su estudio, análisis y dictamen correspondiente, la Iniciativa 

con proyecto de Decreto que reforma los artículos 64 y 115 de la Ley General de Salud para hacer 

énfasis en la nutrición de la mujer embarazada. 

Esta Comisión, con fundamento en los artículos 72 y 73, fracción XXX, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, 39 y 45, numeral 6, inciso f), y numeral 7, de la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 80, 157, numeral 1, fracción 

I, 158, numeral 1, fracción IV, y 167, numeral 4, del Reglamento de la Cámara de Diputados, y 

habiendo analizado el contenido de la iniciativa de referencia, somete a la consideración de esta 

honorable asamblea el presente dictamen, basándose en lo siguiente. 

METODOLOGÍA: 

I. En el capítulo de “ANTECEDENTES” se da constancia del proceso legislativo, en su trámite de 

inicio, recibo de turno para el dictamen de las referidas iniciativas y de los trabajos previos de la 

Comisión. 

II. En el Capítulo correspondiente a “CONTENIDO DE LA INICIATIVA” se exponen los motivos y 

alcance de la propuesta de reforma en estudio. 

III. En el capítulo de “CONSIDERACIONES” la Comisión dictaminadora expresa los argumentos de 

valoración de la propuesta y de los motivos que sustentan la decisión de respaldar o desechar la 

iniciativa en análisis. 

I. ANTECEDENTES 

En sesión celebrada con fecha 14 de Octubre de 2015, la Diputada Claudia Sofía Corichi García, del 

Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano, presentó ante el Pleno de la Cámara de Diputados 

iniciativa con proyecto de decreto para reformar y adicionar diversas disposiciones de la Ley General de 

Salud. 

En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, la turnó a la 

Comisión de Salud de la LXIII Legislatura, con número de expediente 551/LXIII para su estudio, 

análisis y dictamen correspondiente. 

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

Existe una gran diferencia entre alimentarse y nutrirse, alimentarse es simplemente la acción externa de 

ingerir alimentos para sobrevivir y nutrirse es el proceso biológico por el cual nuestro organismo 

obtiene los micronutrientes y macro nutrientes necesarios para su correcto funcionamiento. 



En cada etapa de la vida las necesidades energéticas varían, desde los mayores requerimientos en la 

etapa de crecimiento, hasta llegar a la vejez, en la que el gasto energético disminuye, es decir, se gasta 

menos energía. Por ello, para cubrir los requerimientos nutricionales en cada etapa se debe equilibrar la 

ingesta energética sin caer en el error de eliminar ciertos alimentos sin causa justificada. 

“El embarazo es una etapa de la mujer donde la alimentación cobra una especial atención ya que los 

requerimientos nutrimentales son diferentes. A partir del cuarto mes de embarazo aumentan las 

necesidades energéticas. Mantener una alimentación vanada y equilibrada es la mejor garantía para 

cubrir todas las necesidades de la madre y el hijo y prevenir posibles consecuencias”. 

La atención de la mujer embarazada lleva, ente otros aspectos, la evaluación del estado nutricional al 

inicio de la gestación con un seguimiento ponderal durante toda la etapa, y una orientación dietética que 

garantice una alimentación y nutrición adecuada para la madre y el feto. 

Desde que el bebé se encuentra en el vientre de la madre y hasta ser una persona independiente, su salud 

depende de su desarrollo gestacional y durante su infancia. 

Una alimentación equilibrada proporciona los nutrientes adecuados para favorecer el crecimiento y 

desarrollo del niño(a), la calidad de la placenta, mantener el nivel de energía a lo largo del embarazo, 

parto y post parto, prevenir anemias, y activar la producción de leche. No se trata de diseñar una dieta 

especial para el embarazo, sino de conocer la diversidad de propiedades de los alimentos y así mejorar 

la calidad y variedad de las comidas. 

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud (OMS) todos los días mueren 800 mujeres en el 

mundo por causas relacionadas con el embarazo y el parto. La mayor parte de estas muertes son 

prevenibles y un porcentaje muy grande corresponde a mujeres en situación de vulnerabilidad: rurales, 

indígenas, afro descendientes y pobres. La mayoría de estos decesos se encuentran relacionados con la 

falta de acceso a servicios de calidad, que se asocian con costos elevados de la atención médica, 

deficiencias en los insumos y equipos, y la falta de personal capacitado. 

En México, de 1990 a 2011, fallecieron 28 mil 42 mujeres por complicaciones durante el embarazo, 

aborto, parto o puerperio. Asimismo, los índices de mortalidad en mujeres registrados en 2013 fue de un 

total de 861 defunciones con un porcentaje de 38.2 por la razón de mortalidad materna. 

La mortalidad materna constituye un indicador de la situación de la mujer, su acceso a los servicios de 

salud, y el grado de adecuación del sistema de atención sanitaria en respuesta a sus necesidades. 

La iniciativa de mérito tiene por objeto hacer énfasis en la nutrición de la mujer embarazada y nos da 

pie a crear también una serie de guías o información fidedigna de todas estas enfermedades y anomalías 

que todas las madres deben saber y que entonces le permitan atenderse como debe. 

Por estas razones sugiere reformar la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 



 

III. CONSIDERACIONES 

a) La iniciativa de la Diputada es considerada por esta Comisión como una propuesta viable, que tiene 

la intención de mejorar la alimentación de las mujeres embarazadas, con la finalidad de proteger su 

salud y la de sus hijos. 

Respecto de la propuesta de reformar e incluir la fracción V, del artículo 64, de la Ley General de Salud, 

los integrantes de esta comisión consideramos viable se realice sin embargo, no consideramos factible 

establecerlo en el artículo que propone la diputada, toda vez que en ese apartado se habla únicamente de 

la organización y operación de los servicios de salud, entendidos como la planeación y aplicación de la 

normatividad en materia de salud. 

De tal manera, lo adecuado es ubicarlo en el artículo 61, que se refiere a la prioridad que tiene la 

atención materno infantil y las acciones que se deben seguir respecto del cuidado, atención e 

información a la madre durante y después del embarazo, asimismo creemos que la redacción es confusa 



para su aplicación e implementación en la ley y hacemos la propuesta para que quede de la siguiente 

forma: 

Artículo 61.- El objeto del presente Capítulo es la protección materno-infantil y la promoción de la 

salud materna, que abarca el periodo que va del embarazo, parto, post-parto y puerperio, en razón de 

la condición de vulnerabilidad en que se encuentra la mujer y el producto. 

La atención materno-infantil tiene carácter prioritario y comprende, entre otras, las siguientes 

acciones: 

I. La atención integral de la mujer durante el embarazo, el parto y el puerperio, incluyendo la 

atención psicológica que requiera; 

I Bis. La atención de la transmisión del VIH/Sida y otras Infecciones de Transmisión Sexual, en 

mujeres embarazadas a fin de evitar la transmisión perinatal; 

II. La atención del niño y la vigilancia de su crecimiento, desarrollo integral, incluyendo la 

promoción de la vacunación oportuna, atención prenatal, así como la prevención y detección de las 

condiciones y enfermedades hereditarias y congénitas, y en su caso atención, que incluya la 

aplicación de la prueba del tamiz ampliado, y su salud visual; 

III. La revisión de retina y tamiz auditivo al prematuro; 

IV. La aplicación del tamiz oftalmológico neonatal, a la cuarta semana del nacimiento, para la 

detección temprana de malformaciones que puedan causar ceguera, y su tratamiento, en todos sus 

grados, y 

V. La atención del niño y su vigilancia durante el crecimiento y desarrollo, y promoción de la 

integración y del bienestar familiar. 

VI. La orientación alimenticia que debe tener la mujer durante el embarazo y el puerperio. 

Al momento de establecer la orientación alimenticia, abarcamos la intención de la proponente de 

cubrir todos los rubros de una alimentación equilibrada que incluya todos los nutrientes adecuados para 

favorecer el crecimiento y desarrollo del niño(a), la calidad de la placenta, mantener el nivel de energía 

a lo largo del embarazo, parto y post parto, prevenir anemias y activar la producción de leche. 

c) Por otro lado, en lo relativo a la adición de una fracción VI al artículo 115 de la Ley General de Salud 

y recorrer las subsecuentes, no es viable su aprobación, ya que la intención de la diputada ya se 

encuentra regulada en los artículos 114 y 115 de la legislación en comento: 

ARTÍCULO 114. Para la atención y mejoramiento de la nutrición de la población, la Secretaría 

de Salud participará, de manera permanente, en los programas de alimentación del Gobierno 

Federal. 

La Secretaría de Salud, las entidades del sector salud y los gobiernos de las entidades federativas, 

en sus respectivos ámbitos de competencia, formularán y desarrollarán programas de nutrición, 



promoviendo la participación en los mismos de los organismos nacionales e internacionales 

cuyas actividades se relacionen con la nutrición, alimentos, y su disponibilidad, así como de los 

sectores sociales y privado 

ARTÍCULO 115. La Secretaría de Salud tendrá a su cargo: 

I. Establecer un sistema permanente de vigilancia epidemiológica de la nutrición; 

II. Normar el desarrollo de los programas y actividades de educación en materia de 

nutrición,prevención, tratamiento y control de la desnutrición y obesidad, encaminados a promover 

hábitos alimentarios adecuados, preferentemente en los grupos sociales más vulnerables; 

III. Normar el establecimiento, operación y evaluación de servicios de nutrición en las zonas que se 

determinen, en función de las mayores carencias y problemas de salud; 

IV. Normar el valor nutritivo y características de la alimentación en establecimientos de servicios 

colectivos y en alimentos y bebidas no alcohólicas. 

V. Promover investigaciones químicas, biológicas, sociales y económicas, encaminadas a 

conocer las condiciones de nutrición que prevalecen en la población y establecer las necesidades 

mínimas de nutrimentos, para el mantenimiento de las buenas condiciones de salud de la 

población; 

VI. Recomendar las dietas y los procedimientos que conduzcan al consumo efectivo de los 

mínimos de nutrimentos por la población en general, y proveer en la esfera de su competencia a 

dicho consumo; 

VII. Establecer las necesidades nutritivas que deban satisfacer los cuadros básicos de alimentos. 

Tratándose de las harinas industrializadas de trigo y de maíz, se exigirá la fortificación obligatoria de 

éstas, indicándose los nutrientes y las cantidades que deberán incluirse, y 

VIII. Proporcionar a la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial los elementos técnicos en 

materia nutricional, para los efectos de la expedición de las normas oficiales mexicanas. 

Como se desprende de los artículos anteriores, la Secretaría de Salud, ya tiene dentro de sus funciones 

normar el desarrollo de programas en materia de educación alimenticia, así como recomendar a la 

población en general el consumo de nutrientes y sobre todo proveerlos en la esfera de su competencia. 

Además, establecen también que promoverán la participación de organismos nacionales e 

internacionales cuyas actividades se encuentren relacionadas con la nutrición, lo que atiende la intención 

de la proponente sin limitar hacer limitativa la legislación al particularizar cada caso. 

d) Por otro lado, la Secretaría de Salud, ha emitido una serie de Normas Oficiales Mexicanas (PROY-

NOM-007-SSA2-2010, Para la Atención de la Mujer Durante el Embarazo, Parto y Puerperio, y del 

Recién Nacido, NOM-043-SSA2-2012, Servicios básicos de salud. Promoción y educación para la salud 

en materia alimentaria. Criterios para brindar orientación, y NOM-007-SSA2-1993, Atención de la 

mujer durante el embarazo, parto y puerperio y del recién nacido), en las cuales se especifican las 

recomendaciones y orientación que se hace a las mujeres durante y después del embarazo, sobre su 



alimentación por lo que, de aprobar esta reforma como la plantea la legisladora, sería sobre regulatorio 

toda vez que el Gobierno mexicano ya emprende acciones a favor de una alimentación sana para las 

mujeres embarazadas. 

Por lo anterior, los legisladores integrantes de la Comisión de Salud, someten a consideración de esta H. 

Asamblea el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE ADICIONA UNA FRACCIÓN VI AL ARTÍCULO 

61 DE LA LEY GENERAL DE SALUD 

Artículo Único. Se adiciona una fracción VI al artículo 61 de la Ley General de Salud, para quedar 

como sigue: 

Artículo 61 .- ... 

... 

I. a III. ... 

IV. La aplicación del tamiz oftalmológico neonatal, a la cuarta semana del nacimiento, para la 

detección temprana de malformaciones que puedan causar ceguera, y su tratamiento, en todos sus 

grados 

V. La atención del niño y su vigilancia durante el crecimiento y desarrollo, y promoción de la 

integración y del bienestar familiar, y 

VI. La orientación alimenticia que debe tener la mujer durante el embarazo y el puerperio. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro.- México, Distrito Federal, a 18 de febrero de dos mil dieciséis. 

La Comisión de Salud 

Diputados: Elías Octavio Íñiguez Mejía (rúbrica), presidente; Sylvana Beltrones Sánchez (rúbrica), Marco 

Antonio García Ayala (rúbrica), Rosalina Mazari Espín, María Verónica Muñoz Parra (rúbrica), Pedro Luis Noble 

Monterrubio (rúbrica), Teresa de Jesús Lizárraga Figueroa, Eva Florinda Cruz Molina (rúbrica), José Guadalupe 

Hernández Alcalá, Araceli Madrigal Sánchez (rúbrica), Mariana Trejo Flores (rúbrica), Rosa Alba Ramírez Nachis 

(rúbrica), Melissa Torres Sandoval (rúbrica), Rosa Alicia Álvarez Piñones (rúbrica), Jesús Antonio López 

Rodríguez (rúbrica), secretarios; Xitlalic Ceja García (rúbrica), Román Francisco Cortés Lugo (rúbrica), Rocío 

Díaz Montoya, Pablo Elizondo García, Delia Guerrero Coronado (rúbrica), Roberto Guzmán Jacobo, Genoveva 

Huerta Villegas, Víctor Ernesto Ibarra Montoya (rúbrica), Alberto Martínez Urincho (rúbrica), Evelyn Parra 

Álvarez (rúbrica), Carmen Salinas Lozano (rúbrica), Karina Sánchez Ruiz (rúbrica), José Refugio Sandoval 

Rodríguez (rúbrica), Adriana Terrazas Porras (rúbrica), Wendolín Toledo Aceves, Yahleel Abdala Carmona. 
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064 

DE LA COMISIÓN DE SALUD, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 

268 BIS-1 DE LA LEY GENERAL DE SALUD 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Salud, de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión de la LXIII 

Legislatura le fue turnada para dictamen, iniciativa que reforma el artículo 268 Bis-1 de la Ley General 

de Salud, para prohibir realizar tatuajes, micropigmentaciones y perforaciones en puestos semifijos, 

módulos móviles o ambulantes. 

Esta Comisión, con fundamento en los artículos 72 y 73, fracción XXX, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, 39 y 45, numeral 6, inciso f), y numeral 7, de la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 80, 157, numeral 1, fracción 

I, 158, numeral 1, fracción IV, y 167, numeral 4, del Reglamento de la Cámara de Diputados, y 

habiendo analizado el contenido de la iniciativa de referencia, somete a la consideración de esta 

honorable asamblea el presente dictamen, basándose en lo siguiente. 

METODOLOGÍA: 

I. En el capítulo de “ANTECEDENTES” se da constancia del proceso legislativo, en su trámite de 

inicio, recibo de turno para el dictamen de las referidas iniciativas y de los trabajos previos de la 

Comisión. 

II. En el Capítulo correspondiente a “CONTENIDO DE LA INICIATIVA” se exponen los motivos y 

alcance de la propuesta de reforma en estudio. 

III. En el capítulo de “CONSIDERACIONES” la Comisión dictaminadora expresa los argumentos de 

valoración de la propuesta y de los motivos que sustentan la decisión de respaldar o desechar la 

iniciativa en análisis. 

I. ANTECEDENTES 

El 19 de octubre de 2015, el diputado José Luis Orozco Sánchez Aldana, del Grupo Parlamentario 

delPartido Revolucionario Institucional, presentó iniciativa que reforma el artículo 268 Bis-1 de la 

Ley General de Salud, para prohibir realizar tatuajes, micropigmentaciones y perforaciones en puestos 

semifijos, módulos móviles o ambulantes. 

En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, turnó a la Comisión 

de Salud de la LXIII Legislatura, con número de expediente 617-44 para su estudio, análisis y dictamen 

correspondiente. 

II. CONTENIDO DE LA PROPOSICIÓN 

El legislador menciona en su exposición que, aunque no hay estadísticas oficiales, expertos estiman que 

en nuestro país, al menos tres de cada diez mexicanos tienen un tatuaje, destacando que éste se realizó a 
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temprana edad y en la mayoría de los casos, en lugares improvisados o bien ambulantes sin las 

condiciones de sanidad necesarias para garantizar la integridad y la salud de los adolescentes. 

Tanto en las ciudades como en las zonas rurales, existe mayor prevalencia de lugares improvisados, 

ambulantes o semifijos que ofrecen los servicios de tatuajes y perforaciones, que de los lugares 

establecidos con los permisos sanitarios correspondientes. A causa de ello, según fuentes oficiales, en la 

Ciudad de México se tiene registrado que cinco de cada diez personas que se practican una perforación, 

desarrollan posteriormente una infección del área. 

El iniciante señala que cuando se hace una perforación y el procedimiento o las medidas sanitarias son 

deficientes e insuficientes, pueden generar infecciones en las que el músculo de la lengua se atrofie; los 

labios se deformen o pierdan sensibilidad; se presenten lesiones en los cartílagos de la nariz que pueden 

terminar por desfigurarla; o bien, cuando la perforación se realiza en el área de la ceja, se puede 

presentar pérdida parcial o total del movimiento. 

El diputado remarca que, a diferencia de los lugares mencionados anteriormente, los establecimientos 

que cuentan con todos los requisitos establecidos por ley deben prever que no exista riesgos como los ya 

indicados y están obligados a aplicar ciertas medidas en beneficio de la salud y la integridad de la 

persona que acuda a ellos. Entre las más importantes incluye las siguientes: 

• Deben de tener cartas de consentimiento para recibir el procedimiento (donde se detallan los 

peligros, la irreversibilidad y las medidas de cuidado subsecuentes). 

• En el caso de menores de edad, el consentimiento por escrito del padre o tutor debidamente 

acreditado e identificado. 

• Cuestionarios respecto al estado general de salud. 

• Registro encuadernado y foliado de sus usuarios. 

• Manual de procedimientos y protocolos en las técnicas y el material y equipo a utilizar, para 

garantizarle al usuario que no existe riesgo alguno de contaminantes en la fabricación, manufactura o 

manipulación de estos. 

Finalmente, Indica que los lugares establecidos garantizan las condiciones de salubridad, que requiere 

un procedimiento como tatuarse y realizarse una perforación. 

Por lo anterior, proponen reformar el primer párrafo del artículo 268 Bis-1 de la Ley General de Salud 

de tal forma que quede prohibido realizar tatuajes, micropigmentaciones y perforaciones en puestos 

semifijos, módulos móviles o ambulantes. Esto además de la prohibición ya existente de realizar alguno 

de los tres procedimientos a menores de 18 años o personas que no se encuentren en pleno goce de sus 

facultades mentales, para quedar como sigue: 
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III. CONSIDERACIONES 

a) La Ley General de Salud, dispone en su artículo 268 Bis que “los tatuadores, perforadores o 

micropigmentadores, deberán contar con autorización sanitaria de acuerdo con los términos del 

Capítulo I del Título Décimo Sexto de la Ley y las demás disposiciones aplicables. 

b) Por su parte, el Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios, prevé un Título 

Vigésimo Quinto BIS en el que se regulan los Tatuajes, Micropigmentaciones y Perforaciones. En su 

capítulo único, dispone que los tatuadores, micropigmentadores y perforadores, para la prestación de 

sus servicios, deberán contar con tarjeta de control sanitario, la cual tendrá una vigencia de dos años, 

contados a partir de la fecha de su expedición. 

Para obtener dicha tarjeta, el Reglamento señala una serie de requisitos, entre los que se encuentra 

entregar documentos que detallen el manual de procedimientos que se seguirá; currículum vitae del 

solicitante que contenga sus datos generales, estudios y experiencia laboral, relacionados con los 

procedimientos a realizar; documentación que compruebe que cuenta con conocimientos sobre primeros 

auxilios y dominio de las técnicas de higiene y asepsia; entre otros. 

c) El Reglamento hace además, especial énfasis en el material y utensilios que se empleen para realizar 

los diferentes procedimientos. Dentro de los artículos más significativos se encuentran los siguientes: 

Artículo 224 Bis 7. La joyería, agujas, navajas, punzones u otro material punzo cortante que se 

utilicen en los procedimientos de tatuajes, micropigmentaciones o perforaciones, deberán ser 

desechables y usados una sola vez. 

Cualquier utensilio, equipo o instrumento susceptibles de ser reutilizados y que sea distinto a los 

señalados en el párrafo anterior, deberán ser esterilizados y almacenados con anterioridad a su uso, 

en condiciones que mantengan dicho estado. 
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Se prohíbe el uso de pistolas para perforar, o cualquier otro equipo, que debido a su imposibilidad 

de ser esterilizado o desinfectado, en todas sus partes, constituya un riesgo de transmisión de 

enfermedades. 

Artículo 224 Bis 8. Para el caso de perforaciones, deberán utilizarse materiales estériles de 

implantación o biocompatibles quirúrgicos. En el caso de tatuajes, las tintas deberán ser 

biocompatibles con el cuerpo humano y mantenerse en sus envases originales. En las 

micropigmentaciones los pigmentos deberán ser inocuos e insolubles. 

Artículo 224 Bis 9. Los tatuadores, micropigmentadores y perforadores sólo podrán utilizar 

anestésicos tópicos para disminuir el dolor de las laceraciones, quemaduras, implantes, 

escarificaciones o cualquier otra técnica semejante. 

De lo anterior, se desprende la exigencia a los tatuadores, micropigmentadores y perforadores el uso de 

determinado material que prevenga la transmisión de enfermedades infectocontagiosas y contaminación 

microbiológica. 

d) Lo que se pretende con estas disposiciones es proteger la salud de los usuarios de estos 

procedimientos y minimizar los riesgos a los que son susceptibles. 

Como se puede observar, los dos ordenamientos citados se concentran específicamente en regular la 

autorización y/o tarjeta de control sanitario que requieren los tatuadores, micropigmentadores y 

perforadores y las características que deben cumplir los materiales e instrumentos que se utilicen para 

llevar a cabo estos procedimientos. 

Se puede concluir entonces, que lo que ha resultado más efectivo para reducir los riesgos que 

naturalmente conllevan procedimientos de esta naturaleza, es establecer requisitos a las personas que los 

realizan y a los materiales utilizados y no tanto los establecimientos en los que se aplican los tatuajes, 

micropigmentaciones y perforaciones. 

e) De esta forma, los tatuadores, micropigmentadores y perforadores, así como los materiales que éstos 

utilicen deben cumplir con los requisitos exigidos en la ley y el reglamento, independientemente de si el 

procedimiento se realiza en un lugar con domicilio establecido o en un puesto semifijo o ambulante. 

Esto porque la capacidad y conocimientos del aplicador y las características de higiene de los materiales 

no varían en función del lugar en el que trabaje. Al contrario, son cualidades que siguen a la persona y al 

material, sin importar dónde se encuentre; sin embargo consideramos que, además de la destreza de la 

persona que realiza estas actividades, es necesario que se lleven a cabo en lugares establecidos, en los 

que es más factible se cumplan las normas de seguridad y salubridad que establece la legislación. 

f) Atento a lo anterior, los integrantes de esta Comisión consideramos que es necesario que se lleven 

estas actividades en lugares fijos y que además los procedimientos se realicen conforme a la 

normatividad vigente. 

g) Por lo que los integrantes de esta Comisión consideramos, que es viable la propuesta del legislador, 

únicamente por lo que respecta a la prohibición de realizar tatuajes, micorpigmentaciones y 

perforaciones, en lugares semifijos o ambulantes, toda vez que estos no cuentan con la higiene y 

salubridad necesaria para la realización de estos procedimientos, presentando dificultades como: 
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1. A causa del traslado del puesto de un lugar a otro, los materiales e instrumentos se pueden 

contaminar; el nuevo lugar de ubicación puede no tener un piso adecuado para asegurar la estabilidad 

de la mesa de trabajo, el correcto resguardo de los materiales, entre otros. 

2. Al existir con el fin de que sean fácilmente trasladables de un lugar a otro y al no contar con un 

registro específico, para la autoridad es más difícil identificarlo y proceder adecuadamente en caso de 

que haya alguna irregularidad. El dueño del puesto puede ubicarse en un lugar en determinado 

momento y luego moverse a otro sitio, lo que torna considerablemente complicado el control de la 

autoridad sanitaria. 

h) Por las consideraciones que anteceden y el fundamento legal al que se acude para sustentarlas, los 

legisladores integrantes de la Comisión de Salud, consideran que la iniciativa es procedente en lo 

relativo a la prohibición de realizar estos procedimientos en puestos semifijos y ambulantes. 

Además se propone cambiar la redacción de las palabras “estén” y “cuenten”, por su forma verbal en 

infinitivo - estar y contar - en congruencia con la redacción del artículo que se pretende modificar. 

Por lo tanto, propone la siguiente modificación a la iniciativa: 

Artículo 268 Bis-1. Queda prohibido realizar tatuajes, micropigmentaciones y perforaciones 

en puestos semifijos o ambulantes, y a personas menores de 18 años de edad, así como aquellas que 

no se encuentren en pleno goce de sus facultades mentales. En caso de ser menor de 18 años, deberá 

estar acompañado de uno de sus padres o tutor previa acreditación de tal carácter, o contar con la 

autorización por escrito. La violación de esta disposición se sancionará en los términos previstos en 

el artículo 419 de esta ley, y conllevará a la revocación definitiva de la autorización respectiva. 

Por lo anterior, los legisladores integrantes de la Comisión de Salud, someten a consideración de esta H. 

Asamblea el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 268 BIS-1 DE LA 

DE LA LEY GENERAL DE SALUD 

Artículo Único. Se reforma el primer párrafo del artículo 268 Bis-1 de la Ley General de Salud, para 

quedar como sigue: 

Artículo 268 Bis-1. Queda prohibido realizar tatuajes, micropigmentaciones y perforaciones en puestos 

semifijos o ambulantes, a personas menores de 18 años de edad, así como aquellas que no se 

encuentren en pleno goce de sus facultades mentales. En caso de ser menor de 18 años, deberá estar 

acompañado de uno de sus padres o tutor previa acreditación de tal carácter, o contar con la 

autorización por escrito. 

La violación de esta disposición se sancionará en los términos previstos en el artículo 419 de esta ley, y 

conllevará a la revocación definitiva de la autorización respectiva. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor 60 días posteriores al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
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Palacio Legislativo de San Lázaro.- México, Distrito Federal, a 18 de febrero de dos mil dieciséis. 

La Comisión de Salud 

Diputados: Elías Octavio Íñiguez Mejía (rúbrica), presidente; Sylvana Beltrones Sánchez (rúbrica), Marco 

Antonio García Ayala (rúbrica), Rosalina Mazari Espín (rúbrica), María Verónica Muñoz Parra (rúbrica), Pedro 

Luis Noble Monterrubio (rúbrica), Teresa de Jesús Lizárraga Figueroa, Eva Florinda Cruz Molina (rúbrica), José 

Guadalupe Hernández Alcalá (rúbrica), Araceli Madrigal Sánchez (rúbrica), Mariana Trejo Flores (rúbrica), Rosa 

Alba Ramírez Nachis (rúbrica), Melissa Torres Sandoval (rúbrica), Rosa Alicia Álvarez Piñones (rúbrica), Jesús 

Antonio López Rodríguez (rúbrica), secretarios; Xitlalic Ceja García (rúbrica), Román Francisco Cortés Lugo 

(rúbrica), Rocío Díaz Montoya (rúbrica), Pablo Elizondo García, Delia Guerrero Coronado (rúbrica), Roberto 

Guzmán Jacobo (rúbrica), Genoveva Huerta Villegas, Víctor Ernesto Ibarra Montoya (rúbrica), Alberto Martínez 

Urincho (rúbrica), Evelyn Parra Álvarez (rúbrica), Carmen Salinas Lozano (rúbrica), Karina Sánchez Ruiz 

(rúbrica), José Refugio Sandoval Rodríguez (rúbrica), Adriana Terrazas Porras (rúbrica), Wendolín Toledo Aceves 

(rúbrica), Yahleel Abdala Carmona. 
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065 

DE LA COMISIÓN DE FOMENTO COOPERATIVO Y ECONOMÍA SOCIAL, CON PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE SOCIEDADES DE 

SOLIDARIDAD SOCIAL 

HONORABLE ASAMBLEA 

A la Comisión de Fomento Cooperativo y Economía Social, le fue turnada para su estudio y dictamen la 

Iniciativa presentada por la Diputada Eloísa Chavarrías Barajas, del Grupo Parlamentario de Acción 

Nacional por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Sociedades de Solidaridad 

Social. 

La Comisión de Fomento Cooperativo y Economía Social, como órgano legislativo de la LXIII Legislatura 

en la H. Cámara de Diputados, es competente para conocer del análisis y dictamen de la presente Iniciativa, 

según lo dispuesto por los artículos 72 y 73, fracción XXX, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; como en el artículo 39, numerales 1 y 3, en relación con el diverso 45, numeral 6, 

incisos e), f) y g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y los 

artículos 80, numeral 1, fracción II; 81, numeral 2; 82, numeral 1; 84 y 85, así como de los artículos 157 y 

158, numeral I, fracción IV, y demás relativos y aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados del 

H. Congreso de la Unión. 

La Comisión de Fomento Cooperativo y Economía Social, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 

39 y 45, numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos; 66, 79 numeral 2, 80; 81, 82, 84, 85, 157, numeral 1, fracción I; 158, numeral 1, fracción IV; y 

167, numeral 4, 176, fracción I, y 182 del Reglamento de la Cámara de Diputados propone a esta H. 

Asamblea el siguiente: 

DICTAMEN 

METODOLOGÍA 

La Comisión encargada del análisis y de determinar debidamente el alcance, de la Iniciativa materia de 

dictamen, tomo en cuenta los siguientes aspectos técnicos: 

I. En el apartado de “Antecedentes”, se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del 

recibo y turno para el dictamen de la referida proposición y de los trabajos previos de la comisión. 

II. En el capítulo correspondiente a “Contenido”, se sintetiza el planteamiento del problema. 

III. En el capítulo de “Consideraciones”, las Comisiones dictaminadoras expresa los argumentos de 

valoración de la propuesta y de los motivos que sustentan la decisión de respaldar o desechar la 

propuesta en análisis. 

I. ANTECEDENTES 

1. En sesión ordinaria de fecha 27 de octubre de 2015, la Diputada Federal Eloísa Chavarrías Barajas, 

integrante del Grupo Parlamentario de Acción Nacional, presentó ante el Pleno de esta Cámara de 

Diputados, con base en lo reglamentado por los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de 
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los Estados Unidos Mexicanos, y 6 numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados del H. 

Congreso de la Unión, la Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones 

de la Ley de Sociedades de Solidaridad Social. 

2. La Comisión de Fomento Cooperativo y Economía Social, en su carácter de órgano legislativo ordinario 

de la LXIII Legislatura de la Honorable Cámara de Diputados, expresa que le fue turnada para su 

resolución y dictamen, la Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Sociedades 

de Solidaridad Social, presentada por la diputada Eloísa Chavarrías Barajas, integrante del Grupo 

Parlamentario de Acción Nacional, el 28 de octubre de 2015. 

3. En sesión celebrada de igual fecha, la Mesa Directiva de esta H. Cámara de Diputados, mediante oficio 

número D.G.P.L.63-II-3-111, turnó para dictamen a la Comisión de Fomento Cooperativo y Economía 

Social, la Iniciativa con proyecto de decreto en comento. 

II. CONTENIDO 

La Diputada proponente, menciona que impera una gran necesidad, de fortalecer las sociedades de 

solidaridad social, a través de reconocer el derecho al trabajo que tienen las personas, disminuir el número 

de socios y actualizar las leyes e Instituciones vigentes que tienen facultades y obligaciones en la Ley de 

Sociedades de Solidaridad Social. 

Asimismo, considera de gran transcendencia, el reducir el número de socios a un número, mínimo de diez 

miembros, siempre y cuando se garantice el adecuado funcionamiento de la sociedad de solidaridad social. 

Puesto que en la vida fáctica, las sociedades que se conforman con el carácter de solidaridad social, muchas 

veces no reúnen el requisito de ser quince miembros, por lo que representa un obstáculo, para que se 

conformen, como tal, y cumplan el objeto de constituirse en una sociedad de solidaridad social, con el fin 

de crear fuentes de trabajo y destinar una parte del producto de su trabajo a un fondo de solidaridad social. 

III. CONSIDERACIONES DE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN 

Esta Comisión considera importante, elaborar un cuadro comparativo, a fin, de citar, la norma establecida, 

en la legislación vigente de la Ley de Sociedades de Solidaridad Social, confrontándola, con el texto de la 

Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones del mismo ordenamiento, de la Diputada 

proponente, para efecto de realizar un análisis teórico-conceptual. 
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PRIMERA. Esta Comisión considera, respecto a la adición, que pretende establecer, la diputada 

proponente, al artículo 1 de la Ley de Sociedades de Solidaridad Social consistente en agregar el concepto 

sin fines de lucro, que no se adecua, a la constitución de toda sociedad, puesto que toda sociedad que 

produzca algún servicio o producto, tendrá a cambio alguna remuneración. 

A la luz de lo anterior, el objeto de la sociedad de solidaridad social, de conformidad con en el numeral 2 

de la Ley de Sociedades de Solidaridad Social, consiste en fomentar fuentes de trabajo bajo una perspectiva 

de Derecho humano, acorde a lo establecido en el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para efecto de producir, transformar y comercializar los recursos que les ofrece la 

región o localidad donde viven, al hacerlo, se crea desarrollo y mejora las condiciones así como la calidad 

de vida de la localidad. 

SEGUNDA. Por lo que hace a la adición del concepto sustentable al artículo 2 fracción III, esta comisión 

considera que es viable al regular la adecuada explotación de los recursos naturales ya que, al hablar de 

sustentable, se mandata explotar los recursos naturales como fuente de trabajo de manera racional, sin 

agotarlos y mucho menos, dañar o destruirla biodiversidad, el entorno y los recursos naturales existentes, 

por ser esenciales para la existencia y disfrute de las generaciones futuras. 

TERCERA. Esta Comisión coincide con reducir el número de socios a un número mínimo de cinco 

miembros, siempre y cuando se garantice el adecuado funcionamiento de la sociedad de solidaridad social. 

CUARTA. Esta Comisión reconoce la necesidad de actualizar la Institución que regulará la forma en que 

operen las sociedades de solidaridad social, por lo que es menester señalar que, en la Ley de Sociedades de 

Solidaridad Social, se establezca que es la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano(SEDATU) y la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STyPS), las responsables de regular 

las actividades de las sociedades de solidaridad social, puesto que en la anterior legislación de sociedades 

de solidaridad social, la Secretaría de la Reforma Agraria sólo era la encargada de regularlas. 

En la actualidad, la Secretaría de la Reforma Agraria ya no existe, puesto que formalmente el ocho de 

septiembre del año dos mil nueve, el Presidente Felipe Calderón Hinojosa anunció su desaparición como 

una medida de austeridad en el marco de la crisis que afectó a México en el período 2008 a 2009. 

QUINTA. De la iniciativa propuesta por la Diputada Eloísa Chavarrías Barajas, esta Comisión, resalta que 

de la reforma a la Ley de Sociedades de Solidaridad Social en sus numerales 28, 34 y 36, se desprende que 

la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU), tiene por objeto consolidar ciudades 

compactas, productivas, competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la 

calidad de vida de sus habitantes, la cual, trabajara en conjunto con la Secretaría de Trabajo y Previsión 

Social, encargada de las relaciones obrero-patrón, con la finalidad de fomentar la capacitación laboral en 

coordinación con la Secretaría de Educación Pública. 

En este sentido dicha propuesta de articulación institucional, responde a una actualidad compleja, a un 

mundo competitivo y de amplio desarrollo científico tecnológico, inmerso en el marco de la era del 

conocimiento, el cual, requiere desarrollar habilidades y competencias en las personas para adaptarlas a las 

mutaciones laborales existentes y de ésta manera incorporarlas exitosamente al mercado laboral, con el fin 

de mejorar sus ingresos con expectativas de calidad laboral y por ende bienestar social. 

SEXTA. Esta Comisión coincide con la necesidad de establecer un marco legal de transparencia, para 

efecto de que, en el supuesto de recibir estímulos, franquicias o subsidios, la sociedad beneficiada debe de 

informar sobre su uso y resultados derivados de los mismos a la Secretaria de Desarrollo Agrario, 
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Territorial y Urbano, para efecto de transparentar y evitar un mal uso de los mismos, por ser acordes a los 

esfuerzos que en la materia está realizando el Estado Mexicano. 

SÉPTIMA. Una vez recibida esta propuesta, fue enviada al Centro de Estudios de las Finanzas Públicas 

para analizar el impacto presupuestal de la propuesta de la Iniciativa, de acuerdo a lo anterior, dicho Centro 

de Estudios concluyó que “... de aprobarse, esta generaría un impacto presupuestario asociado a la 

creación de un registro de las Sociedades de Solidaridad Social constituidas y de aquellas que reciban 

recursos públicos para sus actividades, con el fin de fomentar la transparencia y rendición de cuentas sobre 

las acciones y destino de los recursos públicos.” 

Al respecto, “El impacto presupuestario estimado de la creación del Registro de las Sociedades de 

Solidaridad Social, asciende a 13.9 millones de pesos (mdp) para el ejercicio fiscal 2016 , conforme se 

señala en el Anexo Metodológico del mencionado estudio.” 

OCTAVA. Por lo que es menester señalar que de conformidad con lo estipulado en la Ley Agraria y el 

Reglamento Interior del Registro Agrario Nacional, es de destacar, para el caso que nos ocupa, las 

atribuciones más representativas del Registro Agrario Nacional (RAN), establecidas en dichos 

ordenamientos legales, como lo es el llevar el registro y control de las sociedades, asimismo en los artículos 

7 y 8 de la Ley de Sociedades de Solidaridad Social, se establece que el acta y las bases constitutivas de 

dicha sociedad se deberán inscribir en el registro que para tal efecto lleve la Secretaría de la Reforma (hoy 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano). Es decir, ya existe una estructura dentro de la 

SEDATU que realiza registros similares por lo que podría utilizarse dicha estructura y evitar el impacto 

presupuestal señalado anteriormente. 

NOVENA. A la luz de lo anterior, esta Comisión, propone agregar a la propuesta de adición al artículo 36 

de la Ley de Sociedades de Solidaridad Social, de la Diputada proponente, un último párrafo consistente 

en: 

“Para dichos fines la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano se allegará del 

Registro Agrario Nacional.” 

Para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 36.- El Ejecutivo Federal, a través de sus dependencias y mediante disposiciones de 

carácter concreto para cada sociedad, podrá otorgar, discrecionalmente, los estímulos, franquicias o 

subsidios públicosnecesarios para su eficaz funcionamiento, dichos apoyos, podrán ser revocados o 

cancelados cuando las causas que los motivaron desaparezcan, a juicio fundado de los otorgantes. 

Las autoridades federales y los organismos creados por la Federación para la promoción y fomento de la 

industrialización, transformación y comercialización, deberán asesorar gratuitamente a las sociedades de 

solidaridad social, cuando sean requeridos para ello. 

En caso, de recibir estímulos, franquicias o subsidios públicos las sociedades deben sujetarse a las 

disposiciones jurídicas y administrativas aplicables en la materia, así como informar sobre su uso 

y resultados derivados de los mismos a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

la cual llevará para estos fines un registro de las sociedades constituidas y de aquéllas que reciban 

estímulos, franquicias o subsidios públicos para el fomento de sus actividades, garantizando así la 

transparencia y rendición de cuentas sobre acciones y recursos públicos. 
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Para dichos fines la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano se allegará del 

Registro Agrario Nacional. 

DÉCIMA. Asimismo se considera, que la palabra públicos, que la Diputada proponente adiciona a este 

mismo precepto legal (art.36), en su primer y segundo párrafo, de la Ley Sociedades de Solidaridad Social, 

específicamente, donde hace alusión al término subsidios y agrega la palabra públicos, para conformar la 

palabra subsidios públicos, esta Comisión considera que no impera la necesidad de adicionar la 

palabrapúblicos, en virtud de que la esencia de la palabra subsidio, trae implícito el carácter de público, 

toda vez que consiste en una prestación o asistencia pública, basada en una ayuda o beneficio de tipo 

económico. 

Y de conformidad con la Enciclopedia de la Política, esta palabra significa, en el ámbito económico, la 

entrega por el Estado de una subvención monetaria o de una ventaja medible en dinero a favor de una 

empresa o entidad pública o privada a fin de coadyuvar para el financiamiento de su actividad, bien sea la 

fabricación de bienes o la prestación de servicios. Por tal motivo se considera que dicha adición no es 

necesaria. 

Por lo anteriormente vertido el primer y segundo párrafo del artículo 36 de la Ley de Sociedades de 

Solidaridad Social quedaría como sigue: 

ARTÍCULO 36.- El Ejecutivo Federal, a través de sus dependencias y mediante disposiciones de carácter 

concreto para cada sociedad, podrá otorgar, discrecionalmente, los estímulos, franquicias o subsidios 

necesarios para su eficaz funcionamiento, dichos apoyos, podrán ser revocados o cancelados cuando las 

causas que los motivaron desaparezcan, a juicio fundado de los otorgantes. 

En caso, de recibir estímulos, franquicias o subsidios las sociedades deben sujetarse a las 

disposiciones jurídicas y administrativas aplicables en la materia, así como informar sobre su uso y 

resultados derivados de los mismos a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la 

cual llevará para estos fines un registro de las sociedades constituidas y de aquéllas que reciban 

estímulos, franquicias o subsidios públicos para el fomento de sus actividades, garantizando así la 

transparencia y rendición de cuentas sobre acciones y recursos públicos. 

DÉCIMA PRIMERA. Por lo antes expuesto y una vez examinado, estudiado y comparado la Ley de 

Sociedades de Solidaridad Social, con la Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones del 

mismo ordenamiento, esta Comisión, coincide que la presente propuesta es necesaria para la actualización 

de la ley en comento, para efecto de que las sociedades de solidaridad social, tengan un marco regulatorio 

actualizado y acorde a las Instituciones existentes. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado y en consideración de las valoraciones realizadas, los integrantes 

de la Comisión de Fomento Cooperativo y Economía Social de la LXIII Legislatura de la Cámara de 

Diputados del Honorable Congreso General de la Unión, con fundamento en el artículo 72, inciso A), de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, someten a la consideración del Pleno de esta 

Honorable Asamblea, el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE 

LA LEY DE SOCIEDADES DE SOLIDARIDAD SOCIAL 



8 

 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 2o., fracción III; 4o.; 7o., primer párrafo; 20, tercer párrafo; 28, 

fracción I; 34, primer párrafo; 36, primer párrafo y 39, fracción IV de la Ley de Sociedades de Solidaridad 

Social, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 2o.- Las sociedades de solidaridad social tendrán por objeto: 

I.- y II.- ... 

III.- La explotación sustentable de los recursos naturales. 

IV.- y V.- ... 

ARTÍCULO 4o.- Para la constitución de la sociedad se requiere un mínimo de cinco socios. 

ARTÍCULO 7o.- Para el funcionamiento de la sociedad se requerirá autorización previa del Ejecutivo 

Federal, a través de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano , cuando se trate de las 

industrias rurales y de la Secretaría de Trabajo y Previsión Social en los demás casos. 

... 

ARTÍCULO 20.- ... 

... 

La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano o la Secretaría del Trabajo y Previsión 

Social, en su caso, podrá convocar a asamblea general cuando lo considere necesario para regular el 

funcionamiento de la sociedad o cuando no hubiesen expedido la convocatoria el comité ejecutivo o el 

financiero y de vigilancia, en los casos previstos en el párrafo anterior. 

ARTÍCULO 28.- La Comisión de Educación, tendrá los siguientes objetivos: 

I.- Procurar la educación para la totalidad de los socios, tomando como base los principios que consagra 

el Artículo 3o. de la Constitución General de la República y la Ley General de Educación. 

II.- y III.-... 

ARTÍCULO 34.- La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y la Secretaría de Trabajo 

y Previsión Social, tendrán, además de las facultades que deriven de otros artículos de la presente ley, las 

siguientes: 

I.- a IV.-... 

ARTÍCULO 36.- El Ejecutivo Federal, a través de sus dependencias y mediante disposiciones de carácter 

concreto para cada sociedad, podrá otorgar, discrecionalmente, los estímulos, franquicias o subsidios 

necesarios para su eficaz funcionamiento, dichos apoyos, podrán ser revocados o cancelados cuando las 

causas que los motivaron desaparezcan, a juicio fundado de los otorgantes. 

... 
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En caso, de recibir estímulos, franquicias o subsidios las sociedades deben sujetarse a las 

disposiciones jurídicas y administrativas aplicables en la materia, así como informar sobre su uso y 

resultados derivados de los mismos a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la 

cual llevará para estos fines un registro de las sociedades constituidas y de aquellas que reciban 

estímulos, franquicias o subsidios públicos para el fomento de sus actividades, garantizando así la 

transparencia y rendición de cuentas sobre acciones y recursos públicos. 

Para dichos fines la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano se allegará del Registro 

Agrario Nacional. 

ARTÍCULO 39.- El comité liquidador tendrá las facultades siguientes: 

I.- a III.- ... 

IV.- Formular el balance final de liquidación, que deberá someterse a la aprobación de la Secretaría de 

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano o de la Secretaría de Trabajo y Previsión Social en sus 

respectivos casos; 

V.- y VI.- ... 

Transitorio 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, en Ciudad de México, a 23 del mes de febrero de 2016. 

La Comisión de Fomento Cooperativo y Economía Social 

Diputados: Norma Xóchitl Hernández Colín (rúbrica), presidenta; Yerico Abramo Masso, Carlos Gerardo Hermosillo 

Arteaga (rúbrica), Alma Lilia Luna Munguía (rúbrica), Rosalina Mazari Espín (rúbrica), Óscar Valencia García, Luis 

Fernando Antero Valle (rúbrica), Santiago Torreblanca Engell (rúbrica), Héctor Javier García Chávez, Virgilio 

Mendoza Amezcua (rúbrica), Rosa Alba Ramírez Nachis (rúbrica), secretarios; José Teodoro Barraza López (rúbrica), 

María Esther Guadalupe Camargo Félix (rúbrica), Luis Gilberto Marrón Agustín (rúbrica), Renato Josafat Molina 

Arias, Héctor Peralta Grappin (rúbrica), Evelio Plata Inzunza, Heidi Salazar Espinosa, José Alfredo Torres Huitrón 

(rúbrica). 
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066 

DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS EDUCATIVOS, CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

GENERAL DE EDUCACIÓN, EN MATERIA DE EDUCACIÓN INCLUSIVA 

HONORABLE ASAMBLEA 

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, de conformidad con lo enunciado en los 

artículos 50 y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 39 y 45 numeral 6, 

incisos e), f) y g) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así 

como de los artículos 80 numeral 1,fracción I, 82 numeral 1, 85, 95 numeral 1, 157 numeral 1, 

fracción I, 158 numeral 1, fracción IV, 167, numeral 4, 176 y 182 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, somete a la consideración de esta Honorable Asamblea el presente: 

DICTAMEN 

I. ANTECEDENTES 

1. En sesión celebrada por el pleno de la Cámara de Diputados el 14 de abril de 2011 fue presentada la 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 

General de Educación, por la diputada federal Paz Gutiérrez Cortina, del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional en la LXI Legislatura. 

2. En sesión celebrada por el pleno de la Cámara de Diputados el 4 de noviembre de 2010, fue 

presentada la Iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley General 

de Educación, por los diputados federales María de Jesús Aguirre Maldonado y Eduardo Alonso 

Bailey Elizondo, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional en la 

LXI Legislatura. 

3. En la sesión del Pleno de la Cámara de Diputados efectuada el 24 de marzo de 2011, fue presentada 

la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 2o. de la Ley General de 

Educación, por la diputada federal Nely Edith Miranda Herrera, del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional en la LXI Legislatura. 

4. La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, LXI Legislatura, en uso de sus atribuciones, acordó 

turnar los instrumentos a la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos para su estudio y 

elaboración del dictamen correspondiente. 

5. La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos dio trámite de recibo a cada una de las 

Iniciativas de referencia y decidió iniciar su discusión conjunta, debido a que proponen reformas sobre 

temas coincidentes. 

6. Con fecha 23 de febrero de 2012, el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó el dictamen 

correspondiente, con 305 votos a favor, cero en contra y cuatro abstenciones. En consecuencia, la 

Mesa Directiva turnó la Iniciativa a la Cámara de Senadores para los efectos del Apartado A del 

artículo 72 constitucional. 
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7. La Cámara de Senadores recibió la Minuta el 28 de febrero de 2012 y la presidencia de la Mesa 

Directiva, en uso de sus facultades legales y reglamentarias, ordenó su turno a las comisiones unidas 

de Educación y de Estudios Legislativos, Primera para su estudio y elaboración del dictamen 

correspondiente. 

8. Con fecha 25 de noviembre de 2014, a solicitud de la Comisión de Educación, la Mesa Directiva 

autorizó la rectificación del turno de dicho instrumento, para quedar en las comisiones unidas de 

Educación y de Estudios Legislativos, Segunda. 

9. El 13 de noviembre de 2008 los senadores Silvano Aureoles Conejo, José Luis Máximo García 

Zalvidea, Rubén Fernando Velázquez López, Antonio Mejía Haro y Lázaro Mazón Alonso, del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática en la LXI Legislatura, presentaron Iniciativa 

que reforma y adiciona diversas disposiciones de la ley General de Educación. 

10. El 12 de mayo de 2010 el senador Adolfo Toledo Infanzón, del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional en la LXI Legislatura, presentó Iniciativa que reforma y adiciona diversas 

disposiciones de la Ley General de Educación. 

11. El 5 de octubre de 2010 la senadora María del Socorro García Quiroz, del Grupo Parlamentario del 

Partido Revolucionario Institucional en la LXI Legislatura, presentó Iniciativa que reforma y adiciona 

diversas disposiciones de la Ley General de Educación. 

12. El 13 de julio de 2011 el senador Guillermo Tamborrel Suárez, del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional en la LXI Legislatura, presentó Iniciativa que reforma y adiciona diversas 

disposiciones de la Ley General de Educación. 

13. En la Cámara de Senadores, el senador Rubén Camarillo Ortega, presidente de la Comisión de 

Relaciones Exteriores, Organizaciones no Gubernamentales, remitió las Recomendaciones No 

Vinculatorias al Senado de la República de Organizaciones de la Sociedad Civil de y para Personas 

con Discapacidad, tituladas: Propuestas de reformas legislativas para armonizar la Ley Federal del 

Trabajo con la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, y Propuestas de 

Reformas Legislativas para Armonizar la Ley General de Educación con la Convención sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad, el 08 de noviembre de 2011. (LXI Legislatura). 

14. El 10 de noviembre de 2011 el senador Adolfo Toledo Infanzón, del Grupo Parlamentario del 

Partido Revolucionario Institucional en la LXI Legislatura, presentó Iniciativa que reforma y adiciona 

diversas disposiciones de la Ley General de Educación. 

15. El dictamen correspondiente a las Iniciativas enumeradas en los puntos anteriores se presentó a 

discusión en la Cámara de Senadores el 14 de diciembre de 2011. El Proyecto de Decreto se aprobó 

por unanimidad de 72 votos y en esa misma fecha se pasó a la Cámara de Diputados para los efectos 

del Apartado A del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (LXI 

Legislatura) 

16. El 1 de febrero de 2012 la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, en uso de sus facultades 

legales, turnó la Minuta a la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, para su análisis y 

elaboración del dictamen correspondiente. 



3 

 

17. Con fecha 20 de noviembre de 2012, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, LXII 

Legislatura, aprobó el Acuerdo relativo a los Dictámenes en poder de la Mesa Directiva que no llegó a 

resolver el Pleno de la LXI Legislatura, por el cual se devuelve a la Comisión de Educación Pública y 

Servicios Educativos el dictamen con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas 

disposiciones de la Ley General de Educación, en materia de educación inclusiva. 

18. El 20 de diciembre de 2013 la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, en los 

términos de lo dispuesto en el artículo 183 del Reglamento de la Cámara de Diputados solicitó y 

obtuvo de la Mesa Directiva extensión de prórroga para atender el asunto turnado, por lo cual se 

encuentra en plazo vigente para su dictamen. 

19. Con fecha 30 de abril de 2013, el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó el dictamen 

correspondiente, con 382 votos en pro. En consecuencia, la Mesa Directiva turnó el proyecto a la 

Cámara de Senadores para los efectos constitucionales correspondientes. 

20. La Cámara de Senadores recibió la Minuta ese mismo día y la presidencia de la Mesa Directiva, en 

uso de sus facultades legales y reglamentarias, ordenó su turno a las comisiones unidas de Educación y 

de Estudios Legislativos, Segunda para su estudio y elaboración del dictamen correspondiente. 

21. Debido a la coincidencia normativa de ambos proyectos, por acuerdo de las comisiones de 

Educación Pública y Servicios Educativos de la Cámara de Diputados y de la Comisión de Educación 

del Senado de la República, se presenta el dictamen correspondiente, atendiendo los instrumentos 

radicados en ambas cámaras. 

22. Proyecto de decreto presentado a discusión en la Cámara de Senadores el 09 de diciembre de 2014. 

Se aprobó por 105 votos a favor, cero en contra y cuatro abstenciones. (LXII Legislatura). 

23. Se devolvió a la cámara de diputados, para los efectos de la Apartado E del artículo 72 

constitucional. 

24. Minuta recibida en la Cámara de Diputados el 03 de febrero de 2015. 

25. En esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó la 

Minuta en comento a la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, para su estudio y 

elaboración del dictamen correspondiente. 

II. DESCRIPCIÓN DE LA MINUTA 

La Minuta busca armonizar la Ley General de Educación con diversos Tratados Internacionales de los 

que México forma parte en materia de educación inclusiva, precisando los derechos en materia 

educativa de los niños y jóvenes que requieren educación especial. 

La necesidad de llevar a cabo reformas legales y políticas públicas en materia de educación para las 

personas con discapacidad, transitoria o definitiva y a las personas con aptitudes sobresalientes, es con 

el fin de que se desarrollen de manera plena en los planteles educativos del Sistema Educativo 

Nacional a través del fomento del respeto y aprecio por la diversidad y el reconocimiento de la 

igualdad de derechos en las personas. 
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Con ello, la Minuta contribuye, desde el ámbito legislativo, a la consolidación de una cultura de la 

inclusión, eliminando las barreras que impiden a las personas con discapacidad la igualdad de 

condiciones. 

En este contexto y con base en los anteriores argumentos, en la Minuta se propone la siguiente 

Iniciativa con Proyecto de Decreto: 

Único. Se reforman los artículos 2, párrafo primero; 7, fracción VI; 10, penúltimo párrafo; 12, 

fracción III; 23, segundo párrafo; 41, párrafos primero, segundo, tercero, ahora cuarto párrafo, 

cuarto ahora quinto, y quinto ahora sexto párrafo; 45, primer párrafo; 55, fracción II; 59, segundo 

párrafo; 70, párrafo segundo, inciso a); y 75, fracción XVI; y se adicionan la fracción VI Bis al 

artículo 7º; la fracción II Bis al artículo 33; un tercer párrafo al artículo 41, recorriéndose los 

subsecuentes, y un último párrafo al mismo artículo para quedar como séptimo; y el artículo 54 Bis, 

todos de la Ley General de Educación, para quedar como sigue: 

Artículo 2o. Todo individuo tiene derecho a recibir educación de calidad en condiciones de 

equidad , por lo tanto, todos los habitantes del país tienen las mismas oportunidades de acceso y 

permanencia en el sistema educativo nacional, con sólo satisfacer los requisitos que establezcan las 

disposiciones generales aplicables. 

... 

... 

Artículo 7o. ... 

I. a V. ... 

VI. Promover el valor de la justicia, de la observancia de la Ley y de la igualdad de los individuos 

ante ésta, propiciar la cultura de la legalidad, de la no discriminación, de la paz y la no violencia 

en cualquier tipo de sus manifestaciones, así como el conocimiento de los Derechos Humanos y el 

respeto a los mismos; 

VI Bis. Fomentar la valoración de la diversidad y la cultura de inclusión como condiciones 

para el enriquecimiento social y cultural; 

VII. a XVI. ... 

Artículo 10. ... 

... 

I. a X. ... 

Las instituciones del sistema educativo nacional impartirán educación de manera que permita al 

educando su plena inclusión y participación en la sociedad y, en su oportunidad, el desarrollo de 

una actividad productiva y que permita, asimismo, al trabajador estudiar. 



5 

 

... 

Artículo 12. ... 

I. y II. ... 

III. Elaborar, mantener actualizados y editar, en formatos accesibles, los libros de texto gratuitos y 

demás materiales educativos , mediante procedimientos que permitan la participación de los 

diversos sectores sociales involucrados en la educación; 

IV. a XIV. ... 

Artículo 23. ... 

Las escuelas que se establezcan en cumplimiento de la obligación prevista en el párrafo anterior, 

contarán con edificio, instalaciones accesibles y demás elementos necesarios para realizar su 

función, en los términos que señalen las disposiciones aplicables. 

... 

... 

Artículo 33. ... 

I. y II. ... 

II Bis. Desarrollarán programas de capacitación, asesoría y apoyo a los maestros que atiendan 

alumnos con discapacidad y con aptitudes sobresalientes, en términos de lo dispuesto en el 

artículo 41; 

III. a XVII. ... 

... 

Artículo 41. La educación especial tiene como propósito identificar, prevenir y eliminar las 

barreras que impidan la participación plena y efectiva en la sociedad de las personas con 

discapacidad, con dificultades severas de aprendizaje, de comportamiento o de comunicación , 

así como de aquellas con aptitudes sobresalientes. Atenderá a los educandos de manera adecuada a 

sus propias condiciones, estilos y ritmos de aprendizaje, con base en los principios de respeto, 

inclusión, equidad, no discriminación, y con perspectiva de género. 

Tratándose de personas con discapacidad, con dificultades severas de aprendizaje, de 

comportamiento o de comunicación, se favorecerá su atención en los planteles de educación 

básica regular sin que esto cancele su posibilidad de acceder a las escuelas de educación 

especial. En ambas modalidades se realizarán ajustes razonables y se aplicarán métodos, 

técnicas, materiales específicos y las medidas de apoyo necesarias para garantizar la 

satisfacción de las necesidades básicas de aprendizaje de los alumnos y el máximo desarrollo 

de su potencial para la autónoma integración a la vida social y productiva. Las instituciones 
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educativas del Estado promoverán y facilitarán la continuidad de sus estudios en los niveles 

de educación media superior y superior. 

La formación y capacitación de maestros de educación especial y de educación regular que 

atiendan alumnos con discapacidad, promoverá el trato digno hacia estas personas por parte 

de los educadores; asimismo, desarrollará las habilidades necesarias para sensibilizar a la 

comunidad educativa sobre esta condición. 

Para la identificación y atención educativa de los alumnos con aptitudes sobresalientes , la 

autoridad educativa federal, con base en sus facultades y la disponibilidad presupuestal, establecerá 

los lineamientos para la evaluación diagnóstica, los modelos pedagógicos y los mecanismos de 

acreditación y certificación necesarios en los niveles de educación básica, educación normal, así 

como la media superior y superior en el ámbito de su competencia. Las instituciones que integran el 

sistema educativo nacional se sujetarán a dichos lineamientos. 

Las instituciones de educación superior autónomas por ley, podrán establecer convenios con la 

autoridad educativa federal a fin de homologar criterios para la atención, evaluación, acreditación y 

certificación, dirigidos a alumnos con aptitudes sobresalientes . 

La educación inclusiva supone el fortalecimiento de la educación especial. Ésta abarca la 

capacitación y orientación a los padres o tutores, así como también a los maestros y personal de 

escuelas de educación básica y media superior regulares que atiendan a alumnos con 

discapacidad, con dificultades severas de aprendizaje, de comportamiento o de comunicación, 

o bien con aptitudes sobresalientes. 

Quienes presten servicios educativos en el marco del sistema educativo nacional atenderán las 

disposiciones en materia de accesibilidad señaladas en la Ley General para la Inclusión de las 

Personas con Discapacidad, en la Ley General de la Infraestructura Física Educativa, y en las 

demás normas aplicables. 

Artículo 45. La formación para el trabajo procurará la adquisición de conocimientos, habilidades o 

destrezas, que permitan a quien la recibe desarrollar una actividad productiva demandada en el 

mercado, mediante alguna ocupación o algún oficio calificados. Esta educación incluirá un 

capítulo especial dirigido a personas con discapacidad. 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 54 Bis. Las organizaciones de la sociedad civil sin fines de lucro y legalmente 

constituidas conforme a la legislación nacional, que tengan como objeto la promoción y el 

fomento educativo, podrán impartir educación en los términos de la presente Ley y con base 
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en los lineamientos establecidos por la autoridad educativa. La Secretaría podrá otorgar 

apoyo para la capacitación de las personas que integren o colaboren con dichas 

organizaciones, conforme a los programas y modalidades que dicha autoridad determine. 

Artículo 55. ... 

I. ... 

II. Con instalaciones que satisfagan las condiciones higiénicas, de seguridad, pedagógicas y de 

accesibilidadque la autoridad otorgante determine, conforme a los términos que señalen las 

disposiciones aplicables . Para establecer un nuevo plantel se requerirá, según el caso, una nueva 

autorización o un nuevo reconocimiento, y 

III. ... 

Artículo 59. ... 

En el caso de educación inicial deberán, además, contar con personal que acredite la preparación 

adecuada para impartir educación; contar con instalaciones y demás personal que satisfagan las 

condiciones higiénicas, de seguridad, pedagógicas y de accesibilidad que la autoridad educativa 

determine, conforme a los términos que señalen las disposiciones aplicables; cumplir los requisitos 

a que alude el artículo 21; presentar las evaluaciones que correspondan, de conformidad con lo 

dispuesto en esta Ley y demás disposiciones correspondientes que deriven en el marco del Sistema 

Nacional de Evaluación Educativa, y tomar las medidas a que se refiere el artículo 42, así como 

facilitar la inspección y vigilancia de las autoridades competentes. 

Artículo 70. ... 

... 

a) El mejoramiento de los servicios educativos, la construcción y ampliación de escuelas públicas, 

tomando en cuenta las necesidades de accesibilidad para las personas con discapacidad, y 

demás proyectos de desarrollo educativo en el municipio; 

b) a m) ... 

... 

... 

Artículo 75. ... 

I. a XV. ... 

XVI. Expulsar, segregar o negarse a prestar el servicio educativo a personas con discapacidad 

o que presenten problemas de aprendizaje o condicionar su aceptación o permanencia en el plantel a 

someterse a tratamientos médicos específicos, o bien, presionar de cualquier manera a los padres o 

tutores para que acudan a médicos o clínicas específicas para su atención , y 
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XVII. ... 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Segundo. Las autoridades educativas instrumentarán los programas y acciones encaminados al 

cumplimiento de lo previsto en el presente decreto, con base en lo dispuesto en el numeral 2 del 

artículo 4 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, y con los 

recursos que para el efecto se asignen en el Presupuesto de Egresos de la Federación y los 

presupuestos de egresos de las entidades federativas y el Distrito Federal. 

Tercero. En los niveles de educación básica, normal, media superior y superior, las autoridades 

educativas, en el ámbito de su competencia, establecerán en un plazo no mayor a 180 días criterios 

generales para realizar los ajustes razonables que garanticen la educación inclusiva, con atención al 

principio de progresividad. 

III. CONSIDERACIONES GENERALES 

En opinión de la Comisión Dictaminadora, es de reconocer la preocupación de los legisladores por 

adecuar la normatividad y mejorar el entorno de los niños y jóvenes con discapacidad, implementando 

una política de la inclusión. 

Considerando la importancia de la resolución obtenida el 17 de septiembre de 2013, en el sexagésimo 

período de sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas (ONU), en donde fueron 

aprobadas las finalidades de Desarrollo del Milenio, así como otros objetivos del desarrollo 

convenidos internacionalmente para las personas con discapacidad, en donde la educación es parte 

fundamental de los objetivos que han sido adoptados por los Estados, ya que el acceso a la educación 

es reconocida en igualdad de oportunidades, en donde debe ser garantizada la no discriminación, 

asegurándose que la educación sea accesible, gratuita y obligatoria y esté al alcance de todas las niñas, 

los niños y los adolescentes con discapacidad en pie de igualdad con los demás, de manera que todos 

tengan las mismas oportunidades para acceder a un sistema educativo inclusivo y de buena calidad, y 

velando porque la educación sea accesible para todos en general, en particular para las niñas, los niños 

y los adolescentes con discapacidad de familias de bajos ingresos. 

Asimismo en esta resolución fue planteada la accesibilidad, adoptando el enfoque de diseño universal, 

mediante la eliminación de las barreras en la educación que debe llegar a las zonas más alejadas de la 

urbanización, para realizar al máximo el potencial de las personas con discapacidad a lo largo de toda 

su vida. 

En la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), esta 

lucha contra la exclusión es para que todos los niños y las niñas reciban una “educación de calidad que 

satisfaga sus necesidades básicas de aprendizaje y enriquezca sus vidas”.1 El propósito de la educación 

inclusiva es terminar con todas las formas de discriminación y promover la cohesión social. 

México firmó el día de 30 de marzo de 2007 y ratificó el 17 de diciembre de 2007 la Convención 

sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad aprobada por la Asamblea de la ONU en 
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diciembre de 2006, en la que México se comprometía a garantizar lo establecido por esta Convención, 

en su artículo 24, que al interior de su contenido establece que los Estados Partes deben reconocer el 

derecho de las personas con discapacidad a la educación, con la finalidad de hacer efectivo este 

derecho sin discriminación, con base en la igualdad de oportunidades, ya que los Estados Partes deben 

garantizar un Sistema de Educación Inclusivo en todos los niveles, así como la enseñanza a lo largo de 

la vida, con la finalidad de que las niñas, niños, adolescentes y en general todas las personas con 

discapacidad no queden excluidas del sistema general de educación por motivos de discapacidad. 

En México, en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, se establece el objetivo de “garantizar la 

inclusión y la equidad en el Sistema Educativo” (objetivo 3.2), y para cumplir con ello, se requiere 

“establecer un marco regulatorio con las obligaciones y responsabilidades propias de la educación 

inclusiva”.2 

En este contexto, es necesario que la Ley General de Educación comprenda en su marco normativo la 

conceptualización de un Sistema Educativo Nacional incluyente, garantizando la igualdad de 

oportunidades de todos los niños y jóvenes del país. 

Por ende es importante armonizar las leyes de nuestro país, ya que la Ley General para la Inclusión de 

las Personas con Discapacidad, establece lo que la Educación Especial debe estar destinada a 

individuos con discapacidades transitorias o definitivas, así como a aquellos con aptitudes 

sobresalientes. En donde se adiciona que los educandos de manera adecuada a sus propias 

condiciones, con equidad social incluyente y con perspectiva de género, deberán atender las 

necesidades de cada persona, por lo que de acuerdo con el principio de progresividad establecido en 

nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se deben garantizar estos derechos en 

el marco jurídico de las leyes mexicanas, sin distinción alguna. 

El Censo de población realizado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 2010, muestra 

que la población con discapacidad de 3 a 29 años se encuentra en desventaja frente a su contraparte sin 

discapacidad, ya que 45 de cada 100 asisten a la escuela, y entre las personas sin discapacidad lo hacen 

56 de cada 100. 

El mismo Censo reportó que entre la población con discapacidad, el 27.9% no tiene estudios, 45.4% 

terminó al menos un año de primaria, 13.3% uno de secundaria, 7.3% uno de media superior y 5.2% 

uno de superior; el 86.6% de la población con discapacidad tiene como máximo estudios de educación 

básica, lo que sin duda requiere fortalecer el tema educativo destinado a las niñas, los niños y los 

adolescentes con discapacidad, con la finalidad de que se les pueda garantizar una vida digna y 

autónoma. 

El “Programa Sectorial de Educación 2013-2018”, establece que el sistema educativo debe incorporar 

entre sus preocupaciones la inclusión de todas las niñas, niños y adolescentes, para garantizar 

condiciones de acceso, permanencia, participación y logro de los aprendizajes de los alumnos con 

necesidades educativas especiales. 

Además de la atención que se requiere para grupos vulnerables específicos, hay acciones que deben 

dirigirse a los grupos vulnerables en general, para la eliminación de barreras que limitan su acceso y 

permanencia en la educación. Ello exige de mecanismos para identificar oportunamente a las 

poblaciones excluidas del sistema educativo o en mayor riesgo de abandono y la dotación de becas y 

otros apoyos para la educación. Siempre que sea posible, el trabajo debe involucrar a las familias. 
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El Programa Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad, atiende las 

disposiciones internacionales y nacionales en materia de derechos humanos de las personas con 

discapacidad, por lo que el programa está fundamentado en el artículo 3o. constitucional, y la 

Convención de las Personas con Discapacidad, por ende y ante la existencia de diversos instrumentos 

en nuestro País es importante armonizar leyes progresivas a favor de este grupo de la población. 

IV. CONSIDERACIONES PARTICULARES 

Con lo expuesto anteriormente, la Comisión Dictaminadora subraya que existen algunos artículos que 

requieren de un análisis específico. 

Artículo 7o. 

En este artículo se pretende modificar la fracción VI agregándole “de la inclusión”, con la finalidad 

de armonizar los dos principios en la Ley General de Educación con la Ley de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes. Cabe señalar, que los derechos a la inclusión y a la no discriminación 

no están en contradicción. Por tanto, quedará la fracción como sigue: 

VI. Promover el valor de la justicia, de la observancia de la Ley y de la igualdad de los individuos 

ante ésta, propiciar la cultura de la legalidad, de la inclusión y la no discriminación, de la paz y la 

no violencia en cualquier tipo de sus manifestaciones, así como el conocimiento de los Derechos 

Humanos y el respeto a los mismos. 

Artículo 33 

Para dar mayor fortaleza a la educación inclusiva, se propone modificar la fracción II Bis de la 

siguiente manera: 

II Bis. Desarrollarán, bajo el principio de inclusión, programas de capacitación, asesoría y 

apoyo a los maestros que atiendan alumnos con discapacidad y con aptitudes sobresalientes, 

en términos de lo dispuesto en el artículo 41. 

Artículo 41 

En este artículo se modificó la redacción para dar mayor claridad al término de inclusión en la 

educación especial. Asimismo, se determinó por parte de los integrantes de la Comisión 

Dictaminadora que el concepto de “conducta” es más adecuado que el término “comportamiento”, 

ya que de acuerdo con la Real Academia de la Lengua, la palabra “conducta” se define como la 

“manera con que los hombres se comportan en su vida y acciones”, mientras que la palabra 

comportamiento se determina como “manera de comportarse”. El primero, segundo y tercer párrafo 

del artículo 41 quedarían: 

Artículo 41. La educación especial tiene como propósito identificar, prevenir y eliminar las 

barreras que limitan el aprendizaje y la participación plena y efectiva en la sociedad de las 

personas con discapacidad, con dificultades severas de aprendizaje, de conducta o de 

comunicación , así como de aquellas con aptitudes sobresalientes. Atenderá a los educandos de 

manera adecuada a sus propias condiciones, estilos y ritmos de aprendizaje, en un contexto 
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educativo incluyente, que se debe basar en los principios de respeto equidad, no 

discriminación, igualdad sustantiva y perspectiva de género . 

Tratándose de personas con discapacidad, con dificultades severas de aprendizaje, de conducta 

o de comunicación, se favorecerá su atención en los planteles de educación básica sin que esto 

cancele su posibilidad de acceder a las diversas modalidades de la educación especial 

atendiendo a sus necesidades. Se realizarán ajustes razonables y se aplicarán métodos, 

técnicas, materiales específicos y las medidas de apoyo necesarias para garantizar la 

satisfacción de las necesidades básicas de aprendizaje de los alumnos y el máximo desarrollo 

de su potencial para la autónoma integración a la vida social y productiva. Las instituciones 

educativas del Estado promoverán y facilitarán la continuidad de sus estudios en los niveles 

de educación media superior y superior. 

La formación y capacitación de maestros promoverá la educación inclusiva y desarrollará las 

competencias necesarias para su adecuada atención. 

De igual manera en el párrafo sexto, se modificó la redacción, ya que en el artículo se habla de la 

educación especial, por tanto, la educación especial debe incorporar enfoques de inclusión e 

igualdad, fortaleciendo este tipo de educación. Por ende, el párrafo quedaría de la siguiente manera: 

La educación especial deberá incorporar los enfoques de inclusión e igualdad sustantiva. Esta 

educación abarcará la capacitación y orientación a los padres o tutores, así como también a los 

maestros y personal de escuelas de educación básica y media superior regulares que atiendan a 

alumnos con discapacidad, con dificultades severas de aprendizaje, de comportamiento o de 

comunicación, o bien con aptitudes sobresalientes. 

Artículo 54 Bis. 

Se elimina el artículo debido a que en el artículo 54 se contempla la regulación de los particulares 

que imparten educación en todos sus tipos y modalidades. 

Artículo 70 

Sólo se modifica la letra del último inciso del artículo, para que exista congruencia con el texto 

vigente de la Ley General de Educación. En lugar de “m” es “n”. 

Transitorio Segundo 

Se elimina “y el Distrito Federal”, ya que éste no existe porque “se crea la Ciudad de México como 

una entidad federativa con autonomía en todo lo concerniente a su régimen interior y a su 

organización política y administrativa, en los términos que establezca la Constitución Política de la 

Ciudad de México”.3 Lo anterior, establecido en el decreto del Diario Oficial de la Federación del 

29 de enero de 2016. 

En virtud de lo expuesto, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 72 Apartado E de la 

Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, la Comisión de Educación Pública y Servicios 

Educativos propone a esta Honorable Asamblea que el presente Proyecto de Decreto que reforma y 
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adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Educación para efecto de que las modificaciones 

aprobadas por esta Cámara de Diputados sean discutidas por la Cámara de Senadores. 

Por lo anterior, y una vez analizada la Minuta materia de este Dictamen, la Comisión de Educación 

Pública y Servicios Educativos somete a consideración del Pleno de la Cámara de Diputados el 

siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES 

DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

ÚNICO. Se reforman los artículos 2, párrafo primero; 7, fracción VI; 10, penúltimo párrafo; 12, 

fracción III; 23, segundo párrafo; 41, párrafos primero, segundo, tercero, ahora cuarto párrafo, cuarto 

ahora quinto, y quinto ahora sexto párrafo; 45, primer párrafo; 55, fracción II; 59, segundo párrafo; 70, 

párrafo segundo, inciso a); y 75, fracción XVI; y se adicionan la fracción VI Bis al artículo 7º; la 

fracción II Bis al artículo 33; un tercer párrafo al artículo 41, recorriéndose los subsecuentes, y un 

último párrafo al mismo artículo para quedar como séptimo; todos de la Ley General de Educación, 

para quedar como sigue: 

Artículo 2o. Todo individuo tiene derecho a recibir educación de calidad en condiciones de equidad , 

por lo tanto, todos los habitantes del país tienen las mismas oportunidades de acceso y 

permanencia en el sistema educativo nacional, con sólo satisfacer los requisitos que establezcan las 

disposiciones generales aplicables. 

... 

... 

Artículo 7o. ... 

I. a V. ... 

VI. Promover el valor de la justicia, de la observancia de la Ley y de la igualdad de los individuos 

ante ésta, propiciar la cultura de la legalidad, de la inclusión y la no discriminación, de la paz y la 

no violencia en cualquier tipo de sus manifestaciones, así como el conocimiento de los Derechos 

Humanos y el respeto a los mismos; 

VI Bis. Fomentar la valoración de la diversidad y la cultura de inclusión como condiciones 

para el enriquecimiento social y cultural; 

VII. a XVI. ... 

Artículo 10. ... 

... 

I. a X. ... 
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Las instituciones del sistema educativo nacional impartirán educación de manera que permita al 

educando su plena inclusión y participación en la sociedad y, en su oportunidad, el desarrollo de 

una actividad productiva y que permita, asimismo, al trabajador estudiar. 

... 

Artículo 12. ... 

I. y II. ... 

III. Elaborar, mantener actualizados y editar, en formatos accesibles, los libros de texto gratuitos y 

demás materiales educativos , mediante procedimientos que permitan la participación de los 

diversos sectores sociales involucrados en la educación; 

IV. a XIV. ... 

Artículo 23. ... 

Las escuelas que se establezcan en cumplimiento de la obligación prevista en el párrafo anterior, 

contarán con edificio, instalaciones accesibles y demás elementos necesarios para realizar su función, 

en los términos que señalen las disposiciones aplicables. 

... 

... 

Artículo 33. ... 

I. y II. ... 

II Bis. Desarrollarán, bajo el principio de inclusión, programas de capacitación, asesoría y 

apoyo a los maestros que atiendan alumnos con discapacidad y con aptitudes sobresalientes, 

en términos de lo dispuesto en el artículo 41; 

III. a XVII. ... 

... 

Artículo 41. La educación especial tiene como propósito identificar, prevenir y eliminar las 

barreras que limitan el aprendizaje y la participación plena y efectiva en la sociedad de las 

personas con discapacidad, con dificultades severas de aprendizaje, de conducta o de 

comunicación , así como de aquellas con aptitudes sobresalientes. Atenderá a los educandos de 

manera adecuada a sus propias condiciones, estilos y ritmos de aprendizaje, en un contexto 

educativo incluyente, que se debe basar en los principios de respeto, equidad, no discriminación, 

igualdad sustantiva y perspectiva de género. 

Tratándose de personas con discapacidad, con dificultades severas de aprendizaje, de conducta o 

de comunicación, se favorecerá su atención en los planteles de educación básica, sin que esto 
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cancele su posibilidad de acceder a las diversas modalidades de educación especial atendiendo a 

sus necesidades. Se realizarán ajustes razonables y se aplicarán métodos, técnicas, materiales 

específicos y las medidas de apoyo necesarias para garantizar la satisfacción de las necesidades 

básicas de aprendizaje de los alumnos y el máximo desarrollo de su potencial para la autónoma 

integración a la vida social y productiva. Las instituciones educativas del Estado promoverán y 

facilitarán la continuidad de sus estudios en los niveles de educación media superior y superior. 

La formación y capacitación de maestros promoverá la educación inclusiva y desarrollará las 

competencias necesarias para su adecuada atención. 

Para la identificación y atención educativa de los estudiantes con aptitudes sobresalientes , la 

autoridad educativa federal, con base en sus facultades y la disponibilidad presupuestal, establecerá los 

lineamientos para la evaluación diagnóstica, los modelos pedagógicos y los mecanismos de 

acreditación y certificación necesarios en los niveles de educación básica, educación normal, así como 

la media superior y superior en el ámbito de su competencia. Las instituciones que integran el sistema 

educativo nacional se sujetarán a dichos lineamientos. 

Las instituciones de educación superior autónomas por ley, podrán establecer convenios con la 

autoridad educativa federal a fin de homologar criterios para la atención, evaluación, acreditación y 

certificación, dirigidos a alumnos con aptitudes sobresalientes . 

La educación especial deberá incorporar los enfoques de inclusión e igualdad sustantiva. Esta 

educación abarcará la capacitación y orientación a los padres o tutores; así como también a los 

maestros y personal de escuelas de educación básica y media superior regulares que atiendan a 

alumnos con discapacidad, con dificultades severas de aprendizaje, de comportamiento o de 

comunicación, o bien con aptitudes sobresalientes. 

Quienes presten servicios educativos en el marco del sistema educativo nacional atenderán las 

disposiciones en materia de accesibilidad señaladas en la Ley General para la Inclusión de las 

Personas con Discapacidad, en la Ley General de la Infraestructura Física Educativa, y en las 

demás normas aplicables. 

Artículo 45. La formación para el trabajo procurará la adquisición de conocimientos, habilidades o 

destrezas, que permitan a quien la recibe desarrollar una actividad productiva demandada en el 

mercado, mediante alguna ocupación o algún oficio calificados. Esta educación incluirá un capítulo 

especial dirigido a personas con discapacidad. 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 55. ... 
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I. ... 

II. Con instalaciones que satisfagan las condiciones higiénicas, de seguridad, pedagógicas y de 

accesibilidadque la autoridad otorgante determine, conforme a los términos que señalen las 

disposiciones aplicables . Para establecer un nuevo plantel se requerirá, según el caso, una nueva 

autorización o un nuevo reconocimiento, y 

III. ... 

Artículo 59. ... 

En el caso de educación inicial deberán, además, contar con personal que acredite la preparación 

adecuada para impartir educación; contar con instalaciones y demás personal que satisfagan las 

condiciones higiénicas, de seguridad, pedagógicas y de accesibilidad que la autoridad educativa 

determine, conforme a los términos que señalen las disposiciones aplicables; cumplir los requisitos a 

que alude el artículo 21; presentar las evaluaciones que correspondan, de conformidad con lo dispuesto 

en esta Ley y demás disposiciones correspondientes que deriven en el marco del Sistema Nacional de 

Evaluación Educativa, y tomar las medidas a que se refiere el artículo 42, así como facilitar la 

inspección y vigilancia de las autoridades competentes. 

Artículo 70. ... 

... 

a) El mejoramiento de los servicios educativos, la construcción y ampliación de escuelas públicas, 

tomando en cuenta las necesidades de accesibilidad para las personas con discapacidad, y 

demás proyectos de desarrollo educativo en el municipio; 

b) a n) ... 

... 

... 

Artículo 75. ... 

I. a XV. ... 

XVI. Expulsar, segregar o negarse a prestar el servicio educativo a personas con discapacidad 

o que presenten problemas de aprendizaje o condicionar su aceptación o permanencia en el plantel a 

someterse a tratamientos médicos específicos, o bien, presionar de cualquier manera a los padres o 

tutores para que acudan a médicos o clínicas específicas para su atención , y 

XVII. ... 

Transitorios 
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Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Segundo. Las autoridades educativas instrumentarán los programas y acciones encaminados al 

cumplimiento de lo previsto en el presente decreto, con base en lo dispuesto en el numeral 2 del 

artículo 4 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, y con los recursos 

que para el efecto se asignen en el Presupuesto de Egresos de la Federación y los presupuestos de 

egresos de las entidades federativas. 

Tercero. En los niveles de educación básica, normal, media superior y superior, las autoridades 

educativas, en el ámbito de su competencia, establecerán en un plazo no mayor a 180 días criterios 

generales para realizar los ajustes razonables que garanticen la educación inclusiva, con atención al 

principio de progresividad. 

Notas 

1 UNESCO (2015) Educación inclusiva. Recuperado el 02 de diciembre de 2015, desde: 

http://www.unesco.org/new/es/education/themes/strengthening-education-s ystems/inclusive-education/ 

2 Gobierno de la República (2013) Plan Nacional de Desarrollo. Recuperado el 02 de diciembre de 2015, desde: 

http://pnd.gob.mx/ 

3 Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión (2016) Reformas constitucionales en orden cronológico. 

Recuperado el 20 de enero de 2015, desde: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/cpeum_crono.htm 

Palacio Legislativo de San Lázaro, México, DF, a 17 de febrero de 2016. 
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067 

DE LA COMISIÓN DE RÉGIMEN, REGLAMENTOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS, CON PROYECTO 

DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Honorable Asamblea 

La Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, de esta Cámara de Diputados de la 

LXIII Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

40 numerales 1 y 2, y 45 numeral 6, incisos e), f) y g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 80 numeral 1, fracción II, 157 numeral 1, fracción I y 

158 numeral 1, fracción IV del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de este 

Pleno el presente dictamen al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. En sesión de fecha martes 16 de febrero de 2016, la Diputada Cecilia Guadalupe Soto González, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática (PRD), presentó ante el 

Pleno de esta Cámara, a nombre de las Diputadas y los Diputados de los diversos Grupos Parlamentarios 

que integran la Comisión del Distrito Federal, la Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma los 

artículos 39 y 40 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos , 

misma que fue suscrita por las y los legisladores mencionados. 

2. Con fecha 16 de febrero del 2016, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados mediante oficio 

número D.G.P.L. 63-II-5-648, turnó a esta Comisión dictaminadora, de Régimen, Reglamentos y 

Prácticas Parlamentarias la Iniciativa de mérito, para su estudio y análisis. 

3. A través de oficio CRRPP/197-LXIII/16, de fecha jueves 17 de febrero de 2016, la Presidencia de esta 

Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, envió copia de la Iniciativa turnada, a las 

Diputadas y Diputados que integran este órgano de apoyo legislativo, con el objeto de que emitieran sus 

observaciones y comentarios a la misma. 

4. Con fecha miércoles 29 de enero de 2016, mediante oficio número D.G.P.L. 63-II-6-0415, la Mesa 

Directiva de esta soberanía, turnó a la dictaminadora que suscribe, la iniciativa con proyecto de decreto 

que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos, y del Reglamento de la Cámara de Diputados, presentada por la diputada Sharon 

María Teresa Cuenca Ayala, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México 

(PVEM), quien presentó su propuesta ante la Comisión Permanente, en sesión del miércoles 27 de enero 

de 2016. 

5. A efecto de cumplir con lo dispuesto por el artículo 84 del Reglamento de la Cámara de Diputados, los 

integrantes de esta Comisión, acudieron a su cuarta reunión de trabajo, con fecha martes 23 de febrero de 

2016, con el objetivo de someter a la consideración de su cuerpo colegiado, el proyecto del Dictamen que 

nos ocupa, para el seguimiento de su trámite legislativo, de conformidad con lo siguiente: 

CONTENIDO DE LA INICIATIVA 
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A. Que la Iniciativa busca modificar la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, para que en el listado que ya existe de comisiones ordinarias en el artículo 39 se incluya a la 

Comisión de laCiudad de México , y que su antigua denominación se elimine del artículo 40, numeral 3, 

por lo que los Promoventes, consideran la derogación de este numeral. 

Las Diputadas y los Diputados integrantes de la Comisión del Distrito Federal, señalan que las 

Comisiones son órganos que contribuyen a que la Cámara de Diputados cumpla con sus atribuciones 

constitucionales en las diversas esferas de la vida político-administrativa de la nación, de manera tal que 

se pueda contar con más y mejores leyes que respondan a las necesidades fundamentales de la sociedad. 

B. Que en el marco jurídico vigente, existen diversos tipos de Comisiones y de acuerdo a su grado de 

especificidad, están las de carácter ordinario cuya función básica es la de elaborar dictámenes, informes, 

opiniones o resoluciones sobre diversos asuntos que les son turnados por la Mesa Directiva de la Cámara 

de Diputados. 

Que existen algunas que desarrollan tareas específicas que la propia Ley les indica, como el caso de la 

Comisión del Distrito Federal, que tiene tareas de dictamen legislativo y de información para el ejercicio 

de las atribuciones que le confiere a la Cámara de Diputados, el artículo 122 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, cuya última reforma fue publicada con fecha viernes 29 de enero de 2016 

en el Diario Oficial de la Federación. 

C. Mencionan los proponentes que el pasado 20 de enero de 2016, la Comisión Permanente del Congreso 

de la Unión en voz de su Presidente, el Diputado Jesús Zambrano Grijalva, declaró reformadas y 

derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia 

de reforma política de la Ciudad de México, toda vez que fue aprobado el Decreto respectivo tanto por las 

Cámaras del Congreso de la Unión como por la mayoría de las Legislaturas de los Estados. Que el 29 de 

enero del mismo año, el Presidente de la República, Enrique Peña Nieto, promulgó la reforma 

constitucional de la Ciudad de México y ordenó su publicación en el Diario Oficial de la Federación en la 

misma fecha. 

Que dicha reforma, modifica la denominación de la Entidad Federativa que pasa de ser Distrito Federal a 

la de Ciudad de México, con plena autonomía, mayor soberanía y asiento de los Poderes Federales en su 

carácter de capital de la República. 

Asimismo, refieren que las denominaciones de cada una de las Comisiones Ordinarias de la Cámara de 

Diputados, guardan una correspondencia con sus relativos en la Administración Pública Federal, de tal 

suerte que esta iniciativa infiere ser consecuentes con la reforma constitucional y otorgarle a la Comisión 

Ordinaria su denominación fruto de dicha reforma. 

D. Que se requiere que la propuesta de cambio de denominación de la Comisión del Distrito Federal a 

Comisión de Asuntos de la Ciudad de México, se inserte en el listado de las Comisiones Ordinarias y se 

enfoque a atender las nuevas disposiciones del artículo 122 constitucional, aquellas acciones que 

involucren el carácter de capitalidad de la Ciudad de México y las que distribuyan competencias 

concurrentes entre distintos órdenes de gobierno y siente bases de coordinación cuyas disposiciones se 

relacionen con esta Entidad Federativa. 

Los Diputados señalan que la Iniciativa que se presenta implica en primera instancia, el cambio de 

denominación de la Comisión del Distrito Federal por el de Comisión de Asuntos de la Ciudad de México 
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para que exista coherencia con las reformas constitucionales que le otorgan una nueva realidad político-

jurídica a la Ciudad de México. 

Que los cambios constitucionales definen a la Ciudad de México como una Entidad Federativa con 

iguales facultades, obligaciones y responsabilidades que el resto de las Entidades Federativas de la 

República Mexicana; le otorgan autonomía constitucional en lo concerniente a su régimen interior, 

organización política y administrativa, y facultan la creación de una Asamblea Constituyente encargada 

de aprobar la primera Constitución Política de la Ciudad de México. 

E. Que con la reforma constitucional, el Congreso de la Unión quedó facultado para expedir las Leyes 

que establezcan las bases para la coordinación entre Poderes Federales y los Poderes Locales de la Ciudad 

de México, en virtud de su carácter de Capital del país; así como la Ley de Coordinación Metropolitana 

entre la Federación, la Ciudad de México y sus demarcaciones territoriales, los Estados y Municipios 

conurbados; y las bases de organización y funcionamiento del Consejo de Desarrollo Metropolitano. 

Que deberá garantizar la Cámara de Diputados, al dictaminar el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación, se destinen los recursos que se requieran para apoyar a la Ciudad de México en su carácter de 

Capital de los Estados Unidos Mexicanos y las bases para su ejercicio. 

Que el Congreso deberá emitir las disposiciones para que las Alcaldías accedan a los recursos de los 

fondos y ramos federales y se reconozca en el marco jurídico un fondo para cumplir con las funciones de 

capitalidad de la Ciudad de México. 

F. Se destaca en la Iniciativa, que estas materias son fundamentales para la Comisión de Asuntos de la 

Ciudad de México, ya que es la que dictaminaría estas leyes durante la presente Legislatura y sus 

probables modificaciones en las legislaturas por venir, así como contribuir al dictamen legislativo de las 

medidas que impliquen competencias concurrentes entre los distintos órdenes de gobierno y mecanismo 

de coordinación que se relacionen con esta Ciudad. 

Concluyen diciendo que la modificación propuesta, permite que la Comisión de la Ciudad de México 

realice las facultades de dictamen, de opinión, de resolución y de información cuando los asuntos sobre la 

Ciudad de México que impliquen atribuciones al Congreso de la Unión o a alguna de sus Cámaras. 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA.- Que esta Comisión es competente para conocer y resolver respecto de la Iniciativa con 

Proyecto de Decreto que reforma los artículos 39 y 40 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

Que la propia naturaleza de Entidad Federativa que le otorgó la Constitución a la Ciudad de México, sede 

de los Poderes Federales y Capital de los Estados Unidos Mexicanos, la distingue de los Estados de la 

República que son libres y soberanos frente a la autonomía constitucional que se le otorga a la Capital. 

Por lo que es fundamental la propuesta de modificación que la Iniciativa propone a la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, para que en el listado que ya existe de Comisiones 

Ordinarias en el artículo 39 se incluya a la Comisión de Asuntos de la Ciudad de México y que su antigua 

denominación se elimine del artículo 40, numeral 3. 
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SEGUNDA.- En efecto, como lo refieren las Diputadas y los Diputados autores de la Iniciativa que se 

dictamina, en la vida orgánica de las Cámaras del Congreso de la Unión, específicamente en la Cámara de 

Diputados, es la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos en el artículo 39 

numeral 1, la que prevé que las Comisiones son órganos constituidos por el pleno, que a través de la 

elaboración de dictámenes, informes, opiniones o resoluciones, contribuyen a que la Cámara cumpla sus 

atribuciones constitucionales y legales. 

Respecto a la Cámara de Diputados, el mismo Artículo 39 en su numeral 2, establece que contará con las 

Comisiones Ordinarias y Especiales que requiera para el cumplimiento de sus funciones. Entre las 52 

Comisiones Ordinarias establecidas en su numeral 3, dispone que estas tienen a su cargo tareas de 

dictamen legislativo, información y control evaluatorio, conforme a lo que prevé el primer párrafo del 

artículo 93 Constitucional y su competencia se corresponde en lo general con las otorgadas a 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

En lo que respecta a lo dispuesto en el numeral 3, del Artículo 40 de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión del Distrito Federal tiene a su cargo tareas de 

dictamen legislativo y de información para el ejercicio de las atribuciones de la Cámara previstas en el 

apartado A del artículo 122 constitucional. Este Apartado, incorporó materias correspondientes al 

Congreso de la Unión, como Asamblea Legislativa para el entonces Distrito Federal; además de las que 

en materia del Distrito Federal le correspondan al Congreso de la Unión. 

TERCERA.- Es cierto que el 20 de enero de 2016 la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, 

declaró reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de reforma política de la Ciudad de México, toda vez que fue aprobado el decreto 

respectivo tanto por las Cámaras del Congreso de la Unión como por la mayoría de las Legislaturas de los 

Estados. Y que el 29 de enero de 2016, el Presidente de la República, Enrique Peña Nieto, promulgó la 

reforma constitucional de la Ciudad de México y ordenó su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación en la misma fecha. 

En ella, se modifica la denominación de la entidad federativa que pasa de ser Distrito Federal a la de 

Ciudad de México, con plena autonomía y asiento de los poderes federales en su carácter de capital de la 

República. También, le confiere el estatus expreso de Entidad Federativa en la Carta Magna, como ya lo 

era conforme al Estatuto de Gobierno del Distrito Federal en su Artículo 2; y distingue el texto 

constitucional reformado entre los 31 Estados soberanos y la Ciudad de México dotada de autonomía, de 

una Constitución y tres poderes locales. 

Aunque la aplicación del artículo 124 Constitucional, relativo al Pacto Federal, con la reforma para la 

ahora Ciudad de México, operará en el mismo sentido que para los Estados, es decir que aquellas 

facultades que no están expresamente concedidas por esta Constitución a los funcionarios federales se 

entienden reservadas a los Estados o a la Ciudad de México en los ámbitos de sus respectivas 

competencias, precisamente entre esas facultades expresas, está el caso de la aprobación anual de los 

montos de endeudamiento que deben incluirse en la Ley de Ingresos para la Ciudad de México y que ha 

sido mantenida expresamente en este Decreto al Congreso Federal. 

De tal manera que esta facultad, sumada a las que refieren los legisladores que integran la actual 

Comisión del Distrito Federal en el contenido de su Iniciativa, conferidas por la reciente reforma 

constitucional al Congreso de la Unión en materia de la Ciudad de México, hacen procedente y viable 

jurídicamente modificar el nombre a Comisión de la Ciudad de México y que se integre a las Comisiones 
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Ordinarias que establece el Artículo 39, en los términos que proponen las Diputadas y Diputados 

integrantes de la Comisión del Distrito Federal. 

CUARTA.- En este sentido, no escapa a esta dictaminadora, recoger la propuesta que presentó la 

diputada Sharon María Teresa Cuenca Ayala (PVEM), quien presentó su iniciativa en el sentido de 

homologar estas disposiciones de régimen interno con la reforma constitucional que modificó el artículo 

122, apartado A, y a través de la cual deja plasmada su intención de que la Comisión del Distrito Federal, 

sea nombrada Comisión de la Ciudad de México, razón por la que es de considerarse, debidamente 

atendida esta propuesta, en los términos de la materia central del decreto que se somete a consideración 

de esta Asamblea. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, las Diputadas y los Diputados que integramos la Comisión de 

Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, sometemos el presente Dictamen a la consideración de 

esta Honorable Asamblea, de conformidad al siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LOS ARTÍCULOS 39 Y 40 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO 

GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Artículo Único . Se adiciona una fracción X, recorriéndose en su orden las actuales fracciones, al 

numeral 2 del artículo 39; y se deroga el numeral 3 del artículo 40 de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos; para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 39. 

1. ... 

2. ... 

... 

I. a IX. ... 

X. Ciudad de México; 

XI. a LIII. ... 

3. ... 

ARTÍCULO 40. 

1. y 2. 

3. Se Deroga. 

4. y 5. ... 
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TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los asuntos que la mesa directiva de la Cámara de Diputados hubiera turnado 

a la Comisión del Distrito Federal previo a la entrada en vigor del presente decreto se entenderán como 

materias a resolver por la Comisión de la Ciudad de México. Lo mismo sucederá con todos los trámites 

sobre recursos administrativos, financieros, materiales y humanos, así como los distintos asuntos que 

desarrolle y que no estén sujetos a dictamen. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso 

de la Unión, a los 23 días del mes de febrero de 2016. 

Firmamos para constancia el presente decreto , las diputadas y los diputados que integramos la Comisión 

de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias: 

Diputados: Jorge Triana Tena (rúbrica), presidente; Braulio Mario Guerra Urbiola (rúbrica), Cristina Sánchez 

Coronel (rúbrica), Santiago Torreblanca Engel (rúbrica), Francisco Martínez Neri (rúbrica), Jesús Sesma Suárez 

(rúbrica), secretarios; Antonio Amaro Cancino, Rogeiro Castro Vázquez (rúbrica en abstención), Samuel Alexis 

Chacón Morales, Marko Antonio Cortés Mendoza, María Gloria Hernández Madrid, Omar Ortega Álvarez, Ivonne 

Aracelly Ortega Pacheco (rúbrica), Esthela de Jesús Ponce Beltrán (rúbrica), Macedonio Salomón Tamez Guajardo 

(rúbrica), Oscar Valencia García (rúbrica), Diego Valente Valera Fuentes 
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068 

DE LA COMISIÓN DE RADIO Y TELEVISIÓN, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 

230 DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN 

Honorable Asamblea: 

Con fundamento en las facultades conferidas por los artículos 39, 45 y demás relativos de la Ley Orgánica 

del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 80, 84, 85 157, numeral 1, 

fracción I, 158, numeral 1, fracción IV, y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, esta 

Comisión de Radio y Televisión somete a consideración de los integrantes de esta Honorable Asamblea el 

presente dictamen sobre la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMA EL ARTÍCULO 230 DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y 

RADIODIFUSIÓN. 

I. ANTECEDENTES 

A continuación se refieren los antecedentes legislativos que dan origen al presente proceso legislativo que 

atañe a este dictamen: 

1. En sesión celebrada el 27 de enero de 2016 por la Comisión Permanente durante la LXIII Legislatura, el 

diputado José Clemente Castañeda Hoeflich del Grupo Parlamentario del Partido de Movimiento 

Ciudadano, presentó Iniciativa que reforma el artículo 230 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión. 

2. La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados mediante oficio D.G.P.L. 63-II-1-0482 de fecha 27 de 

enero de 2016 turnó a esta Comisión de Radio y Televisión, para efectos de su estudio, análisis y dictamen 

correspondiente. 

3. Mediante oficio CRT/022/2016 de fecha 18 de febrero de 2016, con fundamento en los artículos 150, 

numeral 1, fracciones VI y XIV y 157, numeral 1, fracción I, ambos del Reglamento de la Cámara de 

Diputados se comunicó a los integrantes de esta Comisión lo relativo al turno de la iniciativa que nos 

ocupa, para que en su caso, se emitiesen los comentarios respectivos. 

4. En sesión ordinaria de fecha 9 de marzo de 2016, la Comisión de Radio y Televisión de esta Cámara de 

Diputados aprobó el presente dictamen, mismo que se turnó al Pleno para su discusión y aprobación. 

II. MÉTÓDO DEL DICTAMEN 

La Comisión de Radio y Televisión de la Cámara de Diputados en la LXIII legislatura, con fundamento en el 

artículo 176, numeral 1, del Reglamento de la Cámara de Diputados, determina que la metodología idónea 

para el proceso de dictamen de la iniciativa que nos ocupa, será primeramente en exponer su contenido, 

contrastar la propuesta con el texto vigente que pretende modificar, y posteriormente glosar los argumentos 

del iniciante, proveyendo respuesta en la parte considerativa de este dictamen, donde se incluyan: 

antecedentes legislativos, doctrina, jurisprudencia y derecho comparado, lo que permitirá en su caso atender 

de mejor manera las pretensiones de la iniciativa. 

III. OBJETO Y CONTENIDO DE LA INICIATIVA 
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El objeto de la iniciativa es reformar el primer párrafo del artículo 230 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, con la finalidad de que las estaciones radiodifusoras puedan hacer uso 

de cualquiera de los idiomas nacionales reconocidos en la Ley General de Derechos Lingüísticos de los 

Pueblos Indígenas. Asimismo, propone que la utilización de lenguas indígenas en las transmisiones de las 

estaciones radiodifusoras, no podrá ser objeto de ninguna clase de discriminación, coerción, limitación, 

inhibición o restricción. 

A fin de que haya mayor precisión sobre la iniciativa en estudio, se expone el siguiente cuadro comparativo 

entre el texto vigente de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión frente al proyecto de decreto 

de la iniciativa, de acuerdo a lo siguiente: 

 

A continuación se glosan las principales manifestaciones de la proponente de acuerdo a su exposición de 

motivos. 

La iniciativa inicia con una relatoría sobre la importancia de las lenguas en nuestro país, así como la 

importancia de una riqueza plurilingüística como valor cultural para una nación, como es México. 

Posteriormente, refiere el marco jurídico constitucional, particularmente el artículo 2o. de la Constitución 

que está dedicado una serie de derechos fundamentales de los pueblos indígenas, donde claramente se 

establece el derecho a “preservar y enriquecer sus lenguas, conocimientos y todos los elementos que 

constituyan su cultura e identidad”. Asimismo, hace referencias a normas de derecho convencional como el 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de la Organización de las Naciones Unidas y en la 

Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas 

Posteriormente glosa el régimen de concesiones que prevé la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, para arribar al argumento de que el texto vigente del Artículo 230 de dicha Ley, privilegia el 

uso del idioma español frente a las lenguas indígenas, lo que es contrario a la composición plurilingüística 
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en México. Asimismo hace referencia al Juicio de Amparo en revisión 622/2015 que promovió el escritor en 

lengua náhuatl Mardonio Carballo ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Finalmente, refiere que el citado artículo 230 se puede interpretar en el sentido de que las lenguas indígenas 

sólo pueden ser utilizadas en aquellas radiodifusoras cuya concesión sea expresamente de “uso social 

indígena”, por lo que no se deben establecer restricciones para la utilización las lenguas indígenas en las 

estaciones radiodifusoras, independientemente de si son de carácter público, privado, comercial o de uso 

social. 

IV. CONSIDRACIONES 

A continuación se exponen los argumentos que sostienen la convicción de dictaminar en sentido positivo, la 

iniciativa. 

PRIMERA. Esta Comisión Dictaminadora resulta legalmente competente para conocer del presente 

asunto, de conformidad con lo dispuesto en por los artículos 39 numeral 2, fracción XLI; 45, numeral 6, 

incisos e) y f), y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como 80, numeral 1 fracción VI; 81, numeral 2, 85, 157, numeral 1, fracción I, 176 y demás 

relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

La competencia por materia del asunto se surte en razón de que corresponde a un tema de radio y televisión 

(radiodifusión), ya que el artículo 230 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión (LFTR) versa sobre obligaciones de los concesionarios de estaciones radiodifusoras, en lo 

relativo a sus transmisiones. 

En tal sentido, se trata de un tema atinente al servicio público de radiodifusión, cuya naturaleza jurídica está 

prevista en la fracción III del apartado B del artículo 6º. Constitucional, que considera que es un servicio 

público de interés general, por lo que el Estado garantizará que sea prestado en condiciones de competencia 

y calidad y brinde los beneficios de la cultura a toda la población, preservando la pluralidad y la veracidad de 

la información, así como el fomento de los valores de la identidad nacional, contribuyendo a los fines 

establecidos en el artículo 3o. constitucional. 

SEGUNDA. Esta Comisión de Radio y Televisión, previo estudio y ponderación del asunto, determina 

aprobar en sentido positivo la iniciativa con algunas modificaciones de redacción, para quedar como 

sigue: 
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El sentido positivo del dictamen se da en razón de que se comparte la existencia de una composición 

plurilingüística en nuestro país así como del reconocimiento al valor cultural que tienen las lenguas indígenas 

en México. 

Las modificaciones de redacción que se proponen estriban en lo siguiente: 

• En la iniciativa se alude al concepto de “idiomas nacionales” y en su lugar, ésta Comisión 

Dictaminadora propone que se utilice el concepto “lenguas nacionales”, a fin de que se armonice con la 

Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas (LGDLPI), ya dicha expresión legal se 

usa para referirse tanto al español como a las lenguas indígenas. A continuación, el Artículo 4 de la 

LGDLPI: 

ARTÍCULO 4. Las lenguas indígenas que se reconozcan en los términos de la presente Ley y el español 

son lenguas nacionales por su origen histórico y tendrán la misma validez, garantizando en todo 

momento los derechos humanos a la no discriminación y acceso a la justicia de conformidad con la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales en la materia de los 

que el Estado Mexicano sea parte. 

Énfasis añadido 
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La precisión conceptual es con el objeto de haya uniformidad y congruencia entre los conceptos que son 

comunes en las leyes, en este caso entre la LFTR y la LGDLPI. 

• Se estima conveniente mantener la expresión de que “las concesiones de uso social indígena hagan uso 

de la lengua del pueblo originario que corresponda” a fin de reforzar la idea de que las estaciones 

sociales indígenas utilicen la lengua de la comunidad indígena en la que transmiten sus señales. 

• Se estima inconveniente el uso de la frase “reconocidos en la Ley General de Derechos Lingüísticos de 

los Pueblos Indígenas”, por dos razones, primero porque el orden jurídico debe guardar unidad entre las 

diversas leyes, y se deben entender aplicables sin necesidad de que haya referencia expresa. Y en segundo 

término, porque las lenguas indígenas son prexistentes a la Ley, y no tendrían por qué sujetarse a un 

reconocimiento por algún ordenamiento legal. 

• En lo que atañe a la expresión de que el uso de las lenguas indígenas “no podrá ser objeto de ninguna 

clase de discriminación, coerción, limitación, inhibición o restricción” se considera que es reiterativo de 

lo que ya dispone la LGDLPI en los artículos 4, 8 y 24, además la propia LFTR se contiene como 

principio que no se difundan contenidos discriminatorios de ningún tipo, por lo que sería una reiteración y 

sobreabundancia normativa1 , que no es conveniente para el orden y sistemática del nuevo orden jurídico. 

Como ejemplo de lo anterior, podemos citar el párrafo segundo del Artículo 2 o el último párrafo del 

Artículo 3, o bien, la fracción II del Artículo 226 de la vigente Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión: 

Artículo 2. Las telecomunicaciones y la radiodifusión son servicios públicos de interés general. 

En la prestación de dichos servicios estará prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o 

nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, 

las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad 

humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

... 

Artículo 3. ... 

... 

En relación a los principios sobre no discriminación, perspectiva de género e interés superior de la niñez, 

se atenderá a las definiciones que para tal efecto se establecen en las leyes correspondientes. 

Artículo 226. A efecto de promover el libre desarrollo armónico e integral de niñas, niños y adolescentes, 

así como contribuir al cumplimiento de los objetivos educativos planteados en el artículo 3o. 

constitucional y otros ordenamientos legales, la programación radiodifundida dirigida a este sector de la 

población deberá: 

... 

II. Evitar transmisiones contrarias a los principios de paz, no discriminación y de respeto a la dignidad de 

todas las personas; 
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... 

En seguimiento, el principio de no redundancia en la confección de normas jurídicas tiene por objeto no sólo 

la seguridad jurídica, sino un principio de economía que busca evitar una saturación de contenidos idénticos 

o similares en las normas, como apoyo a lo predicho, el maestro Miguel López Ruíz2 , refiere que en la 

redacción legislativa el principio de no redundancia, exige que en el orden jurídico se debe evitar 

racionalmente la repetición de enunciados de igual valor normativo. 

De tal modo, que la reiteración sólo es admisible en aquellos casos que se justifica la aclaración o limitación 

del objeto que persigue la norma, de lo contrario sólo se saturarían las leyes, a fin de acreditar lo que 

antecede, se acude a la tesis aislada número 93 en materia civil del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 

Civil del Primer Circuito correspondiente a la novena época, visible en la página 1391 del tomo XXII de 

julio de 2005 del Semanario Judicial de la Federación3 , que al interpretar un precepto de la ley de amparo, 

refiere que el principio de la no redundancia, es por virtud del cual se considera que el legislador, por 

economía, no repite el significado que ya estableció en otro precepto. 

• En la redacción se propone hacer uso de la expresión “de conformidad con las disposiciones legales 

aplicables”, para incluir no sólo lo contenido en la LGDLPI, sino también lo que en otras leyes y 

disposiciones resulte aplicable, como la propia Constitución, la Ley de la Comisión Nacional para el 

Desarrollo de los Pueblos Indígenas , o las propias disposiciones de la LFTR. 

TERCERA. Si bien esta Comisión de Radio y Televisión está a favor de la iniciativa, se permite manifestar 

que el sentido de interpretación del texto vigente artículo 230 de la LFTR, no se enfila en discriminar el uso 

de lenguas indígenas, sino que al contrario busca reafirmar su uso por las concesiones sociales de carácter 

indígena. Por lo que el proyecto de decreto de reforma que propone este dictamen se hace con la intención de 

dar mayor claridad. 

Asimismo se aclara, que por parte del legislador de ningún modo se buscó establecer una barrera o limitación 

al uso de lenguas indígenas en las transmisiones de radiodifusión. 

De tal manera, que afirmamos que el sentido correcto de interpretación de la norma jurídica de marras es el 

privilegio del uso de la lengua nacional –incluidas las indígenas– frente a idiomas extranjeros, lo que 

vamos a explicar a continuación: 

Para afirmar lo anterior, partimos de una interpretación conforme, no de invalidación o anulación de la 

validez constitucional del texto vigente del Artículo 230 de la LFTR, tal método de interpretación está 

indicado en los siguientes criterios judiciales: 

Época: Novena Época  

Registro: 170280  

Instancia: Pleno  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  

Tomo XXVII, Febrero de 2008  

Materia(s): Constitucional  

Tesis: P. IV/2008  

Página: 1343 
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INTERPRETACIÓN CONFORME EN ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD, CUANDO UNA 

NORMA ADMITA VARIAS INTERPRETACIONES DEBE PREFERIRSE LA COMPATIBLE CON LA 

CONSTITUCIÓN. 

La interpretación de una norma general analizada en acción de inconstitucionalidad, debe partir de la 

premisa de que cuenta con la presunción de constitucionalidad, lo que se traduce en que cuando una 

disposición legal admita más de una interpretación, debe privilegiarse la que sea conforme a la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Entonces, cuando una norma legal admita 

distintas interpretaciones, algunas de las cuales podrían conducir a declarar su oposición con la Ley 

Suprema, siempre que sea posible, la Suprema Corte de Justicia de la Nación optará por acoger aquella 

que haga a la norma impugnada compatible con la Constitución, es decir, adoptará el método de 

interpretación conformea ésta que conduce a la declaración de validez constitucional de la norma 

impugnada, y tiene como objetivo evitar, en abstracto, la inconstitucionalidad de una norma; sin 

embargo, no debe perderse de vista que la acción de inconstitucionalidad es un medio de control que 

tiene como una de sus finalidades preservar la unidad del orden jurídico nacional, a partir del parámetro 

constitucional; como tampoco debe soslayarse que tal unidad se preserva tanto con la declaración de 

invalidez de la disposición legal impugnada, como con el reconocimiento de validez constitucional de la 

norma legal impugnada, a partir de su interpretación conforme a la Ley Suprema, ya que aun cuando los 

resultados pueden ser diametralmente diferentes, en ambos casos prevalecen los contenidos de la 

Constitución. En consecuencia, el hecho de que tanto en el caso de declarar la invalidez de una norma 

legal, como en el de interpretarla conforme a la Constitución, con el propósito de reconocer su validez, 

tengan como finalidad salvaguardar la unidad del orden jurídico nacional a partir del respeto y 

observancia de las disposiciones de la Ley Suprema, este Tribunal Constitucional en todos los casos en 

que se cuestiona la constitucionalidad de una disposición legal, debe hacer un juicio razonable a partir 

de un ejercicio de ponderación para verificar el peso de los fundamentos que pudieran motivar la 

declaración de invalidez de una norma, por ser contraria u opuesta a un postulado constitucional, frente 

al peso derivado de que la disposición cuestionada es producto del ejercicio de las atribuciones del 

legislador y que puede ser objeto de una interpretación que la haga acorde con los contenidos de la Ley 

Suprema, debiendo prevalecer el que otorgue un mejor resultado para lograr la observancia del orden 

dispuesto por el Constituyente y el órgano reformador de la Norma Suprema. 

Acción de inconstitucionalidad 27/2005. Procurador General de la República. 9 de julio de 2007. 

Mayoría de siete votos. Ausentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y José Ramón Cossío Díaz. Disidentes: 

Genaro David Góngora Pimentel y José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Juan N. Silva Meza. 

Secretaria: Guillermina Coutiño Mata. 

El Tribunal Pleno, el catorce de enero en curso, aprobó, con el número IV/2008, la tesis aislada que 

antecede. México, Distrito Federal, a catorce de enero de dos mil ocho. 

Época: Décima Época  

Registro: 2003974  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  

Libro XXII, Julio de 2013, Tomo 1  

Materia(s): Constitucional  

Tesis: 1a. CCXIV/2013 (10a.)  

Página: 556 
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DERECHOS HUMANOS. INTERPRETACIÓN CONFORME, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 1o. DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

El segundo párrafo del precepto citado, reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 10 de junio de 2011, establece que las normas relativas a los derechos humanos se 

interpretarán de conformidad con la propia Constitución y con los tratados internacionales de la materia, 

favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia (principio pro persona). Ahora 

bien, dicho mandato implica que una ley no puede declararse nula cuando pueda interpretarse en 

consonancia con la Constitución y con los tratados internacionales en materia de derechos humanos, 

dada su presunción de constitucionalidad y convencionalidad. Esto es, tal consonancia consiste en que la 

ley permite una interpretación compatible con los contenidos de los referidos materiales normativos a 

partir de su delimitación mediante los pronunciamientos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 

los criterios -obligatorios cuando el Estado Mexicano fue parte y orientadores en el caso contrario- de la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

Amparo en revisión 173/2012. 6 de febrero de 2013. Mayoría de tres votos. Disidentes: Alfredo Gutiérrez 

Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo; Arturo Zaldívar Lelo de Larrea reservó su derecho para 

formular voto concurrente. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Jorge Jiménez Jiménez. 

Lo anterior, es así porque el artículo 230 de la LFTR al hablar de idioma nacional, de ningún modo 

discrimina a las lenguas indígenas, ya que se aplica en forma sistemática lo previsto LGDLPI, ya que este 

ordenamiento especializado considera tanto a las lenguas indígenas como al español como idiomas 

nacionales, al respecto se cita el Artículo 4 de la LGDLPI: 

ARTÍCULO 4. Las lenguas indígenas que se reconozcan en los términos de la presente Ley y el español 

son lenguas nacionales por su origen histórico y tendrán la misma validez, garantizando en todo 

momento los derechos humanos a la no discriminación y acceso a la justicia de conformidad con la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales en la materia de los 

que el Estado Mexicano sea parte. 

Énfasis añadido 

Por tanto, debe privar una interpretación que armonice y sea sistemática entre la LFTR y la LGDLPI. 

En seguimiento, la LFTR no tiene un sentido de discriminación frente a las audiencias indígenas, ni 

busca generar una exclusión en las transmisiones de radiodifusión para los grupos indígenas, ya que 

dentro de los principios de la Ley está el reconocimiento y promoción de las concesiones sociales, entre las 

que están las indígenas, por lo que este sentido de finalidad debe igualmente privar en la interpretación del 

artículo 230 de laLFTR. 

El concepto de idioma nacional previsto en el texto vigente del artículo 230 de la LFTR impone una 

obligación a los concesionarios de privilegiar el idioma español, incluidas por supuesto las lenguas 

indígenas, frente a las lenguas extranjeras, pero de ningún modo se dirige a discriminar las lenguas 

originarias, esta idea se convalida con el texto del segundo párrafo del multicitado artículo 230, que refiere lo 

siguiente: 

Artículo 230. ... 
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En caso de que las transmisiones sean en idioma extranjero, deberá utilizarse el subtitulaje o la 

traducción respectiva al español, en casos excepcionales, la Secretaría de Gobernación podrá autorizar 

el uso de idiomas extranjeros sin subtitulaje o traducción de conformidad con las disposiciones 

reglamentarias. 

Aún más, existe una norma semejante al texto vigente del Artículo 230 de la LFTR, prevista en la Ley 

Federal de Cinematografía, y en ella se habla específicamente del idioma español, y no del idioma 

nacional, en sentido amplio como lo maneja la LFTR. En dicho caso, la SCJN resolvió que la norma es 

constitucional y que no vulnera la libertad de expresión o el derecho de igualdad, veamos: 

Época: Novena Época  

Registro: 191692  

Instancia: Pleno  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  

Tomo XI, Junio de 2000  

Materia(s): Constitucional, Administrativa  

Tesis: P. LXXXVII/2000  

Página: 29 

PELÍCULAS CINEMATOGRÁFICAS EN IDIOMA EXTRANJERO. EL ARTÍCULO 8o. DE LA LEY 

FEDERAL DE CINEMATOGRAFÍA QUE PREVÉ SU EXHIBICIÓN EN VERSIÓN ORIGINAL Y, EN SU 

CASO, SUBTITULADAS EN ESPAÑOL, CON EXCEPCIÓN DE LAS CLASIFICADAS PARA PÚBLICO 

INFANTIL Y LOS DOCUMENTALES EDUCATIVOS, QUE PODRÁN EXHIBIRSE DOBLADAS AL 

ESPAÑOL, NO TRANSGREDE LA GARANTÍA DE LIBERTAD DE EXPRESIÓN CONSAGRADA EN EL 

ARTÍCULO 6o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 

El artículo 8o. de la Ley Federal de Cinematografía que establece que las películas serán exhibidas en su 

versión original y, en su caso, subtituladas en español, en los términos que establezca el reglamento 

respectivo, mientras que las clasificadas para público infantil y los documentales educativos podrán 

exhibirse dobladas al español, no transgrede la libertad de expresión que como garantía individual 

consagra el artículo 6o. de la Constitución Federal, consistente en el derecho de todo individuo de 

exteriorizar sus ideas por cualquier medio, no sólo verbal o escrito, sino por todo aquel que la ciencia y 

la tecnología proporcionan, con la única limitante de que quien emita su opinión no provoque situaciones 

antijurídicas como el ataque a la moral, a los derechos de terceros, cometa un delito o perturbe el orden 

público. Ello es así, en virtud de que el artículo impugnado permite la exteriorización de las ideas que 

transmite el autor de la obra a través de diferentes medios, como es la traducción en forma escrita, 

tratándose de las películas subtituladas filmadas en idioma extranjero o la sustitución del idioma en que 

originalmente se filmó la película por el idioma español, cuando se trate de películas infantiles y 

documentales, por lo que el hecho de que tal precepto no contemple como medio de difusión de las ideas, 

para todo tipo de películas, su traducción verbal al idioma español, no constituye una violación a la 

garantía constitucional referida. 

Asimismo, con el ánimo de que haya mayores elementos para la debida interpretación del artículo 230 de 

laLFTR , se debe colegir que sería un despropósito que se impusiera la obligación de transmitir en cualquier 

lengua indígena a la generalidad de los concesionarios, cuando muchos de ellos no tienen tales audiencias. 

Precisamente, para eso se crearon las concesiones sociales, que en una de sus modalidades, la indígena, 

puede tener transmisiones en cualquier lengua nacional originaria. 
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Igualmente, no pasa por alto señalar que con esta propuesta se establece un régimen de acción afirmativa4 a 

favor de los grupos indígenas, pero dicho régimen también debe considerar un principio de generalidad, ya 

que cabe el argumento de que promover el uso de lenguas que no son del conocimiento de la generalidad de 

la población –aunque sean indígenas- va en contra de los derechos de las propias audiencias, ya que la 

mayoría de la población de México no conoce tales lenguas.5 

Para reforzar lo anterior, hay que referir que el uso de una lengua que no conoce la generalidad, pueden ser la 

vía para la comisión de ilícitos o infracciones a los principios que rigen a las transmisiones en radiodifusión, 

veamos el siguiente criterio judicial que data de un problema que se suscitó en 1955, precisamente por el uso 

de un idioma que no conocía por la mayoría de la población y donde se vulnero el principio del Estado laico, 

veamos: 

Época: Sexta Época  

Registro: 269028  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Volumen III, Tercera Parte  

Materia(s): Administrativa  

Tesis:  

Página: 177 

RADIODIFUSORAS, PROHIBICION DE PROGRAMAS RELIGIOSOS EN LAS. 

De acuerdo con la fracción II del artículo 115 del Reglamento de Estaciones Radiodifusoras Comerciales 

y con el contrato concesión respectivo, la programación con temas de tipo religioso está prohibida; por 

lo que debe confirmarse la sentencia del inferior que negó el amparo a la quejosa contra la orden de 

suspensión de transmisiones de ese tipo en su radiodifusora, si quedó demostrado que un interventor de la 

Secretaría de Comunicaciones comprobó la transmisión de un programa en inglés de asuntos 

religiosos; sin que sea de tomarse en cuenta el alegato relativo a que no se demostró que dicho 

interventor supiera ese idioma, porque una persona que desempeña un puesto de esa naturaleza tiene que 

conocer el inglés, y de no ser así, ello traería consigo el desconocimiento de su carácter de autoridad, 

surgiendo el problema de la incompetencia de origen de las autoridades que no están capacitadas para 

desempeñar el puesto para el que fueron nombradas, lo cual no puede discutirse en el juicio de garantías. 

Amparo en revisión 6353/55. Flores y Martínez, S. en N. C. 23 de septiembre de 1957. Unanimidad de 

cuatro votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos. 

CUARTA. La convicción de dictaminar en sentido positivo también considera el hecho de que el Juicio de 

Amparo en revisión 622/2015 que promovió el escritor en lengua náhuatl Mardonio Carballo ante la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, ya se resolvió el pasado 20 de enero de 2016, bajo la consideración 

de que el texto vigente del Artículo 230 de la LFTR privilegia el uso del idioma español lo que va en contra 

de las lenguas indígenas y de la pluriculturalidad, a continuación un extracto de los argumentos: 

“Disponer el uso exclusivo o preferente del castellano en la concesiones de radiodifusión es 

inconstitucional, pues la Constitución protege expresamente a las lenguas indígenas, y no reconoce a una 

sola lengua como la nacional. Además, la disposición contraviene los derechos lingüísticos de los pueblos 

indígenas pues impone una barrera al uso de las lenguas indígenas sin justificación alguna.” 



11 

 

“la Constitución General no se establece que el castellano sea el idioma nacional, sino que se le da 

cabida y pleno reconocimiento a las lenguas indígenas. En el orden jurídico nacional, la Ley General de 

Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas señala que tanto el español como las lenguas indígenas 

son lenguas nacionales. En efecto, la pluriculturalidad demanda la convivencia de todas las lenguas 

nacionales, sin establecer regímenes exclusivos o dar preponderancia o preferencia a alguna de ellas. 

Sobre este aspecto es importante hacer algunas precisiones.” 

“Constituye un interés legítimo del Estado promover a través de diferentes leyes y políticas, la 

integración de las lenguas indígenas en los diferentes medios de comunicación. Lo que no se justifica, es 

que éstas se excluyan de aquellos medios que tienen mayor impacto y difusión, como son las concesiones 

comerciales de radiodifusión”. Además, el artículo 230 de la LFTR contraviene los derechos lingüísticos 

de los pueblos indígenas, pues aunque del análisis del proceso legislativo que le dio lugar se puede 

desprender que tuvo como propósito “la promoción, desarrollo y preservación de las lenguas 

indígenas”,tal objeto no se logra a través de imponer un esquema de radiodifusión en el que se use 

“exclusiva o preferentemente” el idioma español, sino a través de brindar espacios adicionales a los 

pueblos indígenas de difundir sus lenguas. Incluso, norma y fin se contraponen, pues la exclusividad o 

preferencias en el uso del idioma suponen una barrera para los pueblos indígenas para acceder a las 

concesiones comerciales. 

En efecto, la pluriculturalidad se logra a través de la integración de las lenguas minoritarias, –en el caso 

mexicano, las indígenas–, en los espacios nacionales. La integración, en oposición a la asimilación, es 

considerada un objetivo legítimo del Estado, en la cual tanto la mayoría como la minoría contribuyen.” 

Al respecto, apuntamos que la decisión de la Primera Sala de la Suprema Corte se alinea a una interpretación 

de restricción y anulación de la norma jurídica de marras, y a juicio de esta dictaminadora dejo de lado 

una“interpretación conforme”, tal y como se ha expuesto en este dictamen legislativo. 

No sobra decir, que los efectos del citado juicio de amparo no son generales, y que la decisión de la Primera 

Sala tampoco constituye un criterio de jurisprudencia obligatoria6 , de ahí que se manifieste que la 

“interpretación conforme” es la mejor herramienta metodológica para salvar la eventualidad futura de que 

hubiese una consideración de inconstitucionalidad sobre el multicitado artículo 230 de la LFTR. 7 

En conclusión, la propuesta de decreto que se propone en este dictamen es con el fin de que haya 

claridad legislativa, no porque per se, se considere que el texto vigente del Artículo 230 de la LFTR 

discrimine a las lenguas indígenas. De tal manera que afirmamos que el sentido correcto de interpretación 

jurídica se debe encaminar a privilegiar las lenguas nacionales (español e indígenas) frente a los idiomas 

extranjeros. Asimismo, se tiene que considerar los posibles inconvenientes del uso de lenguas que no son del 

conocimiento de la generalidad de la población –aunque sean indígenas- lo que podría ir en contra de los 

derechos de las propias audiencias, ya que la mayoría de la población de México no conoce tales lenguas. 

Por lo expuesto anteriormente, los integrantes de esta Comisión de Radio y Televisión, someten a la 

consideración de esta Soberanía el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 230 DE LA LEY 

FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. 

Artículo Único. Se reforma el párrafo primero del artículo 230 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, para quedar como sigue: 
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Artículo 230. En sus transmisiones, las estaciones radiodifusoras de los concesionarios podrán hacer uso 

de cualquiera de las lenguas nacionales de conformidad con las disposiciones legales aplicables. Las 

concesiones de uso social indígena podrán hacer uso de la lengua del pueblo originario que corresponda. 

... 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas: 

1 En el diseño de la legislación debe observarse un principio de sistematicidad y no redundancia entre las normas, que 

aspira a que exista congruencia y coherencia en el sistema jurídico. 

2 LÓPEZ RUÍZ, Miguel. Redacción Legislativa, 2ª edición, Porrúa, México, 2005, pág. 17 

3 La tesis aislada se puede consultar en el módulo de consulta de jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación bajo el registro IUS número 178044. 

4 La discriminación positiva o acción afirmativa, es un término que se da a una política pública o legislación de 

excepción, que pretende establecer beneficios o excepciones a un determinado grupo social, étnico, minoritario o que 

históricamente ha sufrido discriminación. 

5 Tan sólo en nuestro país, se prevé la existencia de 364 lenguas pertenecientes a las 11 familias lingüísticas dispersas 

en todo el territorio nacional, de acuerdo con el Catálogo de las Lenguas Indígenas Nacionales hecho por el Instituto 

Nacional de Lenguas Indígenas. 

6 https://www.scjn.gob.mx/Primera_Sala/1ra_listas_asuntossesion/  

20%20ENERO%202016%20SR%20LISTAS%20PARA%20SESI%C3%93N%20DATOS%20SENSIBLES.pdf 

7 La decisión del Poder Judicial de la Federación no presupone en automático que el Poder Legislativo tenga que 

modificar el sentido normativo, asumir tal posición, sería negar el principio representativo y de soberanía popular de un 

Congreso. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a los nueve días del mes de marzo de dos mil dieciséis. 

La Comisión de Radio y Televisión 

Diputados: Lía Limón García (rúbrica), presidenta; Ana María Boone Godoy (rúbrica), Pablo Elizondo García 

(rúbrica), Alicia Guadalupe Gamboa Martínez (rúbrica), Benjamín Medrano Quezada (rúbrica), María Verónica 

Agundis Estrada (rúbrica), Gerardo Gabriel Cuanalo Santos (rúbrica), Sergio López Sánchez (rúbrica), Paloma Canales 

Suárez (rúbrica), Virgilio Dante Caballero Pedraza (rúbrica), René Cervera García (rúbrica), secretarios; Pablo Bedolla 

López (rúbrica), Martha Lorena Covarrubias Anaya (rúbrica), Gretel Culin Jaime (rúbrica), Maricela Emilse Etcheverry 

Aranda, María García Pérez (rúbrica), Exaltación González Ceceña (rúbrica), Ángel Antonio Hernández de la Piedra 

(rúbrica), Martha Cristina Jiménez Márquez, David Epifanio López Gutiérrez (rúbrica), Lucia Virginia Meza Guzmán, 

Tomás Octaviano Félix (rúbrica), Carmen Salinas Lozano (rúbrica), Adriana Sarur Torre (rúbrica), Yarith Tannos Cruz 

(rúbrica) 
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069 

DE LA COMISIÓN DE SALUD, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 32 

DE LA LEY GENERAL DE SALUD 

HONORABLE ASAMBLEA: 

La Comisión de Salud de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 

Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 y 45 numeral 6 incisos e) y f), y demás 

relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 80, 81, 82 numeral 

1, 85, 157 numeral 1, fracción I y 158 numeral 1 fracción IV, y 167, numeral 4 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados y demás relativos de dicho ordenamiento, somete a consideración de ésta honorable 

asamblea el presente dictamen, basándose en la siguiente: 

METODOLOGÍA 

La Comisión de Salud encargada del análisis y dictamen de la minuta en comento, desarrolló los trabajos 

correspondientes conforme al procedimiento que a continuación se describe: 

I. En el apartado denominado “ANTECEDENTES”, se da constancia del trámite de inicio del proceso 

legislativo, así como de la recepción y turno para el dictamen de la minuta. 

II. En el apartado “CONTENIDO”, se exponen los objetivos y se hace una descripción de la minuta en 

la que se resume su contenido, motivos y alcances. 

III. En las “CONSIDERACIONES”, los integrantes de la comisión dictaminadora expresan los 

razonamientos y argumentos por cada una de las adiciones planteadas, con base en los cuales se 

sustenta el sentido del presente dictamen. 

ANTECEDENTES 

1. Con fecha 27 de noviembre de 2014, las senadoras María Cristina Díaz Salazar, Diva Hadamira 

Gastélum Bajo, Hilda Esthela Flores Escalera, Lilia Merodio Reza, Claudia Pavlovich Arellano, 

Leticia Herrera Ale, Itzel Sarahí Ríos de la Mora, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional y la senadora María Elena Barrera Tapia, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, presentaron Iniciativa con proyecto de decreto 

por el que se reforma el artículo 32 de la Ley General de Salud, en materia de Guías de Práctica 

Clínica. 

2. Con la misma fecha, en sesión plenaria de la Cámara de Senadores, la Presidencia de la Mesa 

Directiva dispuso que dicha Iniciativa fuera turnada a las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios 

Legislativos, para su análisis y dictamen correspondiente. 

3. Con fecha 18 de septiembre de 2015, se aprobó en la Cámara de Senadores el dictamen emitido por 

las Comisiones Unidas de Salud y Estudios legislativos sobre la iniciativa en comento. 

4. El 24 de septiembre de 2015, se recibió la Minuta en la Cámara de Diputados. 
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5. En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados la turnó a la 

Comisión de Salud de la LXIII Legislatura, con número de expediente 222/LXIII para su estudio, 

análisis y dictamen correspondiente. 

CONTENIDO DE LA MINUTA 

Las senadoras proponentes señalan que las guías de práctica médica se definen como recomendaciones 

desarrolladas de forma sistemática con el fin de ayudar al profesional de la salud y al paciente a tomar 

decisiones adecuadas en circunstancias clínicas específicas. 

Para que los profesionales tomen las mejores decisiones deben disponer de información de calidad, de 

fácil interpretación y aplicación. De la suma de necesidades en salud y el avance del conocimiento ha 

surgido la medicina basada en la evidencia, lo que ofrece recomendaciones de ayuda en la toma de 

decisiones. 

Del escenario actual de los servicios de salud en México deriva la prioridad de implementar estrategias 

que permitan dar una mejor respuesta a las necesidades y expectativas de los individuos y de la sociedad 

en su conjunto, a través de la oferta de mejores alternativas para la prevención, diagnóstico y tratamiento 

de las enfermedades, al mismo tiempo que se optimizan los recursos disponibles. 

Este escenario actual de la salud en nuestro país, habla de la necesidad y expectativa de los individuos y 

de la sociedad para ofrecerles mejores alternativas en salud. 

Las senadoras proponente plantea incluir en el artículo 32 de la Ley General de Salud, a las Guías de 

Práctica Clínica, como uno de los elementos básicos para llevar a cabo la atención médica. 

 

III. CONSIDERACIONES 

A) Los integrantes de la Comisión de Salud coincidimos con la colegisladora en que toda persona tiene 

derecho a la protección de la salud acorde con el párrafo cuarto del artículo 4° de nuestro máximo 

ordenamiento legal. 
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B) En el sexenio anterior, a partir del Programa Nacional de Salud 2007-2012, se estableció la necesidad 

de desarrollar acciones para lograr una atención médica con calidad técnica y segura para los pacientes. 

A partir de ello se delimitó el objetivo primordial de la elaboración de las Guías de Práctica Clínica, para 

ofrecer información basada en la mejor evidencia disponible acerca de los principales problemas de salud 

del país y así fortalecer la toma de decisiones clínicas y gerenciales, a fin de contribuir con ello a la 

mejora de la calidad y seguridad de la atención médica. 

C) De acuerdo con la “Estrategia para la Difusión e Implantación de las Guías de Práctica Clínica en el 

Sistema Nacional de Salud” , las Guías de Práctica Clínica, (GPC), son documentos técnicos 

desarrollados de forma sistemática por un grupo de expertos que resumen la mejor evidencia disponible 

sobre la efectividad de las intervenciones utilizadas en el manejo de una patología, emitiendo 

recomendaciones concretas para apoyar la toma de decisiones de médicos y pacientes acerca de los 

cuidados de salud; por ello, para el sistema de salud, representan una herramienta de consulta para el 

personal, que le permite tomar decisiones acertadas y disminuir la variabilidad en el diagnóstico y 

tratamiento. 

De esta manera, se inició la estructuración de las GPC, tomando en cuenta la siguiente metodología: 

• Pertinencia 

• Magnitud 

• Trascendencia 

• Vulnerabilidad 

• Factibilidad 

• Evaluación económica 

D) Dicha estrategia se constituyó a partir del Acuerdo Secretarial publicado en junio de 2008, en el Diario 

Oficial de la Federación; para su elaboración interviene un Comité Nacional de Guías de Práctica Clínica, 

Instituciones de Salud –tanto del ámbito público como privado– en México, Academias Nacionales y 

Asociaciones de Escuelas y Facultades de Medicina, con la finalidad de armonizar dichas guías para la 

atención médica. 

E) Para la materialización de las GPC, se cuenta con el Comité Nacional de Guías de Práctica Clínica, 

que es un órgano asesor de la Secretaría de Salud, que tiene por objeto unificar los criterios de 

priorización, integración de GPC, de nueva creación y de actualización, así como su difusión y utilización 

en las instituciones del Sistema Nacional de Salud; asimismo, es el encargado de proponer los criterios 

necesarios para evaluar su aplicación. 

Dicho órgano sesiona trimestralmente y desde su creación en 2008 a la fecha se han celebrado 27 

reuniones, donde ha logrado la aprobación de 699 GPC, para su publicación y difusión en el Catálogo 

Maestro de Guías de Práctica Clínica. 

F) Ahora bien, para una mejor redacción y por cuestiones de técnica legislativa es necesario realizar una 

modificación al texto propuesto por la colegisladora, esto para que sea entendible la intención de la 

legisladora, por lo que esta Comisión dictaminadora propone la siguiente redacción: 
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Artículo 32. Se entiende por atención médica el conjunto de servicios que se proporcionan al 

individuo, con el fin de proteger, promover y restaurar su salud. 

Para efectos del párrafo anterior los prestadores de servicios de salud podrán apoyarse en las Guías 

de Práctica Clínica y los medios electrónicos de acuerdo con las NOM que al efecto emita la 

Secretaría de Salud. 

G) Por las consideraciones anteriores, estimamos que debe aprobarse en los términos establecidos por 

esta Comisión dictaminadora y regresarse al Senado de la República para sus consideraciones. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, ésta dictaminadora emite su dictamen y para los efectos de lo 

dispuesto en la fracción E del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

somete a consideración de la Honorable Asamblea, el siguiente: 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 32 DE LA LEY GENERAL DE 

SALUD. 

Único. Se reforma el artículo 32 de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 32. Se entiende por atención médica el conjunto de servicios que se proporcionan al individuo, 

con el fin de proteger, promover y restaurar su salud. 

Para efectos del párrafo anterior los prestadores de servicios de salud podrán apoyarse en las Guías 

de Práctica Clínica y los medios electrónicos de acuerdo con las NOM que al efecto emita la Secretaría 

de Salud. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 9 de marzo de 2016. 

La Comisión de Salud 

Diputados: Elías Octavio Íñiguez Mejía (rúbrica), presidente; Sylvana Beltrones Sánchez (rúbrica), Marco Antonio 

García Ayala (rúbrica), Rosalina Mazari Espín (rúbrica), María Verónica Muñoz Parra (rúbrica), Pedro Luis Noble 

Monterrubio (rúbrica), Teresa de Jesús Lizárraga Figueroa (rúbrica), Eva Florinda Cruz Molina (rúbrica), José 

Guadalupe Hernández Alcalá (rúbrica), Araceli Madrigal Sánchez (rúbrica), Mariana Trejo Flores (rúbrica), Rosa 

Alba Ramírez Nachis (rúbrica), Melissa Torres Sandoval (rúbrica), Rosa Alicia Álvarez Piñones (rúbrica), Jesús 

Antonio López Rodríguez (rúbrica), secretarios; Xitlalic Ceja García (rúbrica), Román Francisco Cortés Lugo 

(rúbrica), Rocío Díaz Montoya (rúbrica), Pablo Elizondo García (rúbrica), Delia Guerrero Coronado (rúbrica), 

Roberto Guzmán Jacobo (rúbrica), Genoveva Huerta Villegas (rúbrica), Víctor Ernesto Ibarra Montoya (rúbrica), 

Alberto Martínez Urincho (rúbrica), Evelyn Parra Álvarez (rúbrica), Carmen Salinas Lozano (rúbrica), Karina 

Sánchez Ruiz (rúbrica), José Refugio Sandoval Rodríguez (rúbrica), Adriana Terrazas Porras, Wendolín Toledo 

Aceves (rúbrica), Yahleel Abdala Carmona (rúbrica). 

 



Gaceta Parlamentaria, año XIX, número 4489-II, martes 15 de marzo de 2016 

1 

 

070 

DE LA COMISIÓN DE SALUD, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 

53 BIS A LA LEY GENERAL DE SALUD 

HONORABLE ASAMBLEA: 

La Comisión de Salud de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 

Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f), y demás 

relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 80, 81, 82 

numeral 1, 85, 157, numeral 1, fracción I y 158, numeral 1 fracción IV, y 167, numeral 4 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados y demás relativos de dicho ordenamiento, somete a 

consideración de ésta honorable asamblea el presente dictamen, basándose en la siguiente: 

METODOLOGÍA 

La Comisión de Salud encargada del análisis y dictamen de la minuta en comento, desarrolló los 

trabajos correspondientes conforme al procedimiento que a continuación se describe: 

I. En el apartado denominado “ANTECEDENTES”, se da constancia del trámite de inicio del 

proceso legislativo, así como de la recepción y turno para el dictamen de la minuta. 

II. En el apartado “CONTENIDO”, se exponen los objetivos y se hace una descripción de la minuta 

en la que se resume su contenido, motivos y alcances. 

III. En las “CONSIDERACIONES”, los integrantes de la comisión dictaminadora expresan los 

razonamientos y argumentos por cada una de las adiciones planteadas, con base en los cuales se 

sustenta el sentido del presente dictamen. 

I. ANTECEDENTES 

1. En sesión celebrada el 23 de septiembre de 2014, en la Cámara de Senadores del Honorable 

Congreso de la Unión, se dio cuenta al Pleno de la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se 

reforman y adicionan los artículos 53 Bis y 83 Bis, de la Ley General de Salud presentada por la 

senadora María Cristina Díaz Salazar, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional. 

2. Con esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la LXII Legislatura de la Cámara de 

Senadores del Honorable Congreso de la Unión, dispuso que dicha Iniciativa fuera turnada a las 

Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos para efectos de su estudio, análisis y 

dictamen correspondiente. 

3. El 13 de noviembre de 2014 la Mesa Directiva emitió excitativa para que las Comisiones de Salud 

y de Estudios Legislativos presenten el dictamen correspondiente. 

4. El 20 de enero de 2015, las Comisiones de Salud y de Estudios Legislativos solicitaron a la Mesa 

Directiva prórroga para presentar el dictamen correspondiente. 
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5. Con fecha 27 de enero de 2015 la Mesa Directiva autorizó la prórroga hasta por la mitad del plazo 

que marca el párrafo I del artículo 212 del Reglamento del Senado, como lo permite el párrafo 3 del 

mismo artículo, para la elaboración del dictamen. 

6. Con fecha 23 de abril de 2015 el dictamen presentado por las Comisiones de Salud y de Estudios 

Legislativos aprobado previamente el 22 de abril quedó de primera lectura. 

7. El 18 de septiembre de 2015, el dictamen fue sometido a discusión en el Pleno de la Cámara de 

Senadores, que lo aprobó en votación nominal y se remitió a la Cámara de Diputados para efectos del 

artículo 72 Constitucional. 

8. El 24 de septiembre de 2015, mediante oficio No. DGPL-63-II-1-0042, la Mesa Directiva de la 

Cámara de Diputados de la LXIII Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, turnó la Minuta 

con proyecto de Decreto por el que se adiciona el artículo 53 Bis a la Ley General de Salud para 

dictamen a esta Comisión de Salud, con número de expediente 223/LXIII. 

II. CONTENIDO DE LA MINUTA 

De acuerdo con la Minuta, la Senadora proponente plantea adicionar los artículos 53 Bis y 83 Bis a la 

Ley General de Salud, con la intención de que los prestadores de servicios de salud, para efectos de 

identificación de asegurados y usuarios, puedan implementar registros biométricos y otros medios de 

identificación electrónica, por lo que deberán contar con la firma electrónica avanzada. 

De la misma manera, propone que la Secretaría de Salud y las entidades federativas en sus respectivos 

ámbitos de competencia determinen el uso de firma electrónica avanzada en la prestación de servicios 

de salud. 
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III. CONSIDERACIONES 

1. La minuta materia del presente dictamen propone que los prestadores de servicios de salud, para 

efectos de identificación de usuarios de los servicios de salud, incluyendo los derechohabientes de los 

organismos de seguridad social, podrán implementar registros biométricos y otros medios de 

identificación electrónica. 

2. Ésta dictaminadora, ha analizado a fondo la Iniciativa de la senadora promovente, así como el 

estudio realizado por la colegisladora; y hace suya la propuesta sobre los requerimientos del sector 

salud, en específico una transformación que genere salud, mejorando así los servicios a los usuarios y 

derechohabientes. 

3. La materia de este dictamen es la aplicación de tecnologías de la información al sector salud. Al 

respecto es preciso señalar que existe una Estrategia Digital Nacional. El 10 de junio de 2013, el 

titular del poder Ejecutivo Federal, promulgó el Decreto de Reforma a la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en Materia de Telecomunicaciones y Competencia Económica. 
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4. Las reformas y adiciones a la Ley General de Salud presentada por la senadora María Cristina Díaz 

Salazar son viables en el marco de la Estrategia Digital Nacional, coordinada desde la Presidencia de 

la República, misma que pretende, entre sus objetivos, un gobierno más cercano a la gente, abierto y 

eficaz; así como asegurar el derecho de acceso a las telecomunicaciones a la población. 

5. La Estrategia Digital Nacional articula las políticas públicas tendientes a fomentar la adopción y el 

desarrollo de las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC). Dicha estrategia es una 

prioridad nacional dados los efectos económicos y sociales positivos derivados de la digitalización. A 

partir de su objetivo general la Estrategia, como instrumento de política pública, se integra de cinco 

objetivos ligados a las metas nacionales planteadas en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018. 

6. Existe congruencia entre los propósitos de la Minuta y los cinco objetivos de la Estrategia Digital 

Nacional que destaca, primero, la Transformación Gubernamental que debe permitir la construcción 

de una nueva relación entre la sociedad y el gobierno, centrada en la experiencia del ciudadano como 

usuario de servicios públicos, mediante la adopción del uso de las TIC en el Gobierno de la 

República. 

De ahí la necesidad de dotar a los prestadores de los servicios de salud de las atribuciones que les 

permitan implementar registros biométricos y otros medios de identificación electrónica de usuarios y 

derechohabientes según corresponda a sus particularidades. 

7. Además, la reforma que se pretende realizar es acorde con la Norma Oficial Mexicana NOM-004-

SSA3-2012, Del expediente clínico publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de octubre 

de 2012, en la que se define el Expediente Clínico como un instrumento de gran relevancia para la 

materialización del derecho a la protección de la salud. Se trata del conjunto único de información y 

datos personales de un paciente, que puede estar integrado por documentos escritos, gráficos, 

imagenológicos, electrónicos, magnéticos, electromagnéticos, ópticos, magneto-ópticos y de otras 

tecnologías, mediante los cuales se hace constar en diferentes momentos del proceso de la atención 

médica, las diversas intervenciones del personal del área de la salud, así como describir el estado de 

salud del paciente; además de incluir, en su caso datos acerca del bienestar físico, mental. 

8. Finalmente, coincidimos con el sentido de la colegisladora y estimamos conveniente aprobar en 

sus términos la Minuta, toda vez que la reforma cuenta con un marco normativo en el que se 

fundamenta su viabilidad y congruencia y no contraviene ni duplica ninguna disposición del orden 

jurídico que rige al sector salud y su aprobación permite dar cumplimiento a mandatos 

constitucionales y/o legales que no se han regulado. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta dictaminadora ratifica el sentido de la minuta enviada por 

el Senado, por lo que para efectos de lo dispuesto en el apartado A del artículo 72 de la Constitución de 

los Estados Unidos Mexicanos, somete a la consideración de la Honorable Asamblea, el siguiente: 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN ARTÍCULO 53 BIS DE LA LEY GENERAL DE 

SALUD 

Único. Se adiciona un artículo 53 Bis de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 53 Bis. Los prestadores de servicios de salud, para efectos de identificación de usuarios 

de los servicios de salud, incluyendo los derechohabientes de los organismos de seguridad social, 

podrán implementar registros biométricos y otros medios de identificación electrónica. 
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Transitorio 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 9 días del mes de marzo de 2016. 

La Comisión de Salud 

Diputados: Elías Octavio Íñiguez Mejía (rúbrica), presidente; Sylvana Beltrones Sánchez (rúbrica), Marco 

Antonio García Ayala (rúbrica), Rosalina Mazari Espín (rúbrica), María Verónica Muñoz Parra (rúbrica), Pedro 

Luis Noble Monterrubio (rúbrica), Teresa de Jesús Lizárraga Figueroa (rúbrica), Eva Florinda Cruz Molina 

(rúbrica), José Guadalupe Hernández Alcalá (rúbrica), Araceli Madrigal Sánchez (rúbrica), Mariana Trejo Flores 

(rúbrica), Rosa Alba Ramírez Nachis (rúbrica), Melissa Torres Sandoval (rúbrica), Rosa Alicia Álvarez Piñones 

(rúbrica), Jesús Antonio López Rodríguez (rúbrica), secretarios; Xitlalic Ceja García (rúbrica), Román Francisco 

Cortés Lugo (rúbrica), Rocío Díaz Montoya (rúbrica), Pablo Elizondo García (rúbrica), Delia Guerrero Coronado 

(rúbrica), Roberto Guzmán Jacobo (rúbrica), Genoveva Huerta Villegas (rúbrica), Víctor Ernesto Ibarra Montoya 

(rúbrica), Alberto Martínez Urincho (rúbrica), Evelyn Parra Álvarez (rúbrica), Carmen Salinas Lozano (rúbrica), 

Karina Sánchez Ruiz (rúbrica), José Refugio Sandoval Rodríguez (rúbrica), Adriana Terrazas Porras, Wendolín 

Toledo Aceves (rúbrica), Yahleel Abdala Carmona (rúbrica) 
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071 

DE LA COMISIÓN DE SALUD, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN II 

BIS DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY GENERAL DE SALUD, EN MATERIA DE BANCOS DE LECHE 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Salud de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 

Unión le fue turnada para su estudio, análisis y dictamen correspondiente, la minuta con proyecto de 

decreto que reforma el artículo 64, fracción II Bis, de la Ley General de Salud, en materia de bancos de 

leche, presentada por la diputada Dora María Guadalupe Talamantes Lemas a nombre de la diputada 

Cristina Olvera Barrios, integrante del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza, en la LXII Legislatura. 

Con fundamento en las facultades que les confieren los artículos 72 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, los artículos 86, 89, 94 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 80, 81, 82, 84, 85, y demás relativos del 

Reglamento de la Cámara de Diputados y habiendo analizado el contenido de la minuta en comento, esta 

Comisión somete a la consideración de esta honorable asamblea el presente dictamen, basándose en la 

siguiente: 

METODOLOGÍA: 

La Comisión de Salud encargada del análisis y dictamen de la minuta en comento, desarrolló los trabajos 

correspondientes conforme al procedimiento que a continuación se describe: 

En el apartado denominado “Antecedentes” se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, 

así como de la recepción y turno para el dictamen de la minuta. 

En el apartado “Contenido de la minuta”, se exponen los objetivos y se hace una descripción de la minuta 

en la que se resume su contenido, motivos y alcances. 

En las “Consideraciones”, los integrantes de la comisión dictaminadora expresan los razonamientos y 

argumentos por cada una de las adiciones planteadas, con base en los cuales se sustenta el sentido del 

presente dictamen. 

I. ANTECEDENTES 

1. Con fecha 28 de mayo de 2014 la diputada Dora María Guadalupe Talamantes Lemas a nombre de 

la diputada Cristina Olvera Barrios, integrante del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza, presentó 

ante el pleno de la Comisión Permanente de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión 

iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 64 fracción II Bis de la Ley General de 

Salud. 

2. Con fecha 11 de julio de 2014 la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la 

Unión dispuso que dicha iniciativa fuera turnada a la Comisión de Salud, para el análisis y dictamen 

correspondientes. 
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3. Con fecha 19 de noviembre de 2014, se presentó ante el Pleno de la Cámara de Diputados el 

dictamen con proyecto de decreto que reforma el artículo 64 fracción II Bis de la Ley General de 

Salud. El dictamen fue aprobado por 345 votos a favor, 2 abstenciones, cero en contra. 

4. Con la misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados remitió el dictamen aprobado a la 

Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales. 

5. Con fecha 25 de noviembre de 2014, en sesión celebrada por la Cámara de Senadores, se comunicó 

a su Pleno que fue recibida la citada minuta y turnada a las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios 

Legislativos, para su análisis y dictamen. 

6. Con fecha 23 de abril de 2015, quedó de primera lectura el dictamen con proyecto de decreto por el 

que se reforma el artículo 64 fracción II Bis de la Ley General de Salud. 

7. Con fecha 18 de septiembre de 2015, la Cámara de Senadores presentó y aprobó en lo general con 

81 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones y turnó con modificaciones este dictamen. Con la 

misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores lo remitió a la Cámara de Diputados para 

sus efectos constitucionales. 

8. Con fecha 24 de septiembre de 2015, se comunicó ante el Pleno de la Cámara de Diputados, que se 

recibió de la Cámara de Senadores la minuta con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 

64 fracción II Bis de la Ley General de Salud. 

9. En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, turnó a la 

Comisión de Salud para su análisis y dictamen correspondiente. 

II. CONTENIDO DE LA MINUTA 

La minuta rescata los principales argumentos de la iniciativa que le da origen y se enfoca principalmente 

a la Protección de la Salud a la que tienen derecho todos los mexicanos por mandato Constitucional. 

La Cámara revisora hace énfasis en un acuerdo de la Organización Panamericana de la Salud denominado 

“Un modelo de cooperación horizontal”, en el que describen la importancia que tienen los Bancos de 

Leche Humana en el desarrollo de los bebés prematuros y enfermos hospitalizados. 

Describe como beneficios y objetivos de los Bancos de Leche Humana (BLH), contribuir a la 

disminución de la morbi-mortalidad neonatal, y mejorar su crecimiento y desarrollo con la alimentación 

de leche materna, entre otros. 

Dicha minuta menciona que la lactancia materna beneficia tanto a la madre, ya que reduce la incidencia 

del cáncer de mama; como al bebé, al reducir el riesgo de enfermedades virales, diabetes, obesidad y 

complicaciones cognitivas, entre otros. 

Asimismo, establece que derivado de la aprobación por el Congreso de la Unión de una reforma al 

artículo 64 de la Ley General de Salud, de fecha 9 de febrero de 2012, se emprendieron acciones de 

promoción para la creación de bancos de leche humana en los establecimiento de salud que cuenten con 

servicios neonatales y se construyeron 11 bancos de leche en diversos estados de la República Mexicana. 
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La propuesta señala que las autoridades no sólo realizarán labores de promoción para los bancos de leche, 

sino que garantizarán la existencia de, por lo menos, uno en cada entidad federativa; así, se verá reflejada 

la protección de la salud de los infantes mediante el abasto de leche humana. 

Dicha minuta resalta que, de acuerdo con la Secretaria de Salud, la introducción de alimentos distintos a 

la leche materna durante los primeros seis meses de vida puede ser causa de al menos el 10% de las 

enfermedades, por ello se sugiere reformar la fracción II Bis del artículo 64 de la Ley General de Salud, 

para quedar como sigue: 

 

III. CONSIDERACIONES 

PRIMERA. De acuerdo con el estudio y análisis a los argumentos esgrimidos en las “consideraciones” 

de la Minuta en comento, esta dictaminadora hace suyo el tema primordial del Derecho a la Protección de 

la Salud que tienen todos los mexicanos, establecido por la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en su artículo 4° que a la letra dice: 

“Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley definirá las bases y modalidades para el 

acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades federativas 

en materia de salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta 

Constitución.” 

Del anterior artículo se desprende que el Estado garantizará el derecho a la salud a través de políticas 

gubernamentales, programas sociales o instituciones públicas, con el fin de satisfacer esa necesidad 

pública primordial. 

Un ejemplo y aplicación del derecho a la protección de la salud, se encuentra en lo señalado en 

jurisprudencia emanada de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, máxima instancia de justicia en 

este país, que interpreta el artículo de esta manera: 

SALUD. EL DERECHO A SU PROTECCIÓN, QUE COMO GARANTÍA INDIVIDUAL CONSAGRA 

EL ARTÍCULO 4o. CONSTITUCIONAL... 

La Ley General de Salud, reglamentaria del derecho a la protección de la salud que consagra el 

artículo 4o., párrafo cuarto de la Carta Magna, establece en sus artículos 2o., 23, 24, fracción I, 27, 
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fracciones III y VIII, 28, 29 y 33, fracción II, que el derecho a la protección de la salud tiene, entre 

otras finalidades, el disfrute de servicios de salud y de asistencia social que satisfaga las necesidades 

de la población; que por servicios de salud se entienden las acciones dirigidas a proteger, promover y 

restaurar la salud de la persona y de la colectividad;... 

Amparo en revisión 2231/97. José Luis Castro Ramírez. 25 de octubre de 1999. Unanimidad de siete 

votos. Ausentes: Mariano Azuela Güitrón, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Humberto Román Palacios y 

Juan N. Silva Meza. Ponente: Mariano Azuela Güitrón; en su ausencia hizo suyo el proyecto Sergio 

Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintinueve de febrero en curso, aprobó, con el 

número XIX/2000, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación no es idónea para 

integrar tesis jurisprudencial. México, Distrito Federal, a veintinueve de febrero de dos mil. 

La minuta en análisis refiere un interesante documento de trascendencia elaborado por la Organización 

Panamericana de la Salud denominado “Un modelo de cooperación horizontal: La Red Iberoamericana 

de Bancos de Leche Humana”, en él se describe la promoción, fomento y protección del 

amamantamiento, esta instancia dictaminadora coincide con dicho estudio, sustento de la minuta, y la 

complementa con la recomendación de la Organización Mundial de la Salud dentro de la “Estrategia 

mundial para la alimentación del lactante y del niño pequeño”, que tiene por objetivo revitalizar las 

medidas para fomentar, proteger y apoyar una alimentación adecuada del lactante y del niño pequeño, 

dentro de los cuales resaltan los siguientes puntos: 

*Todos los gobiernos deberían formular y aplicar una política integral sobre alimentación del lactante 

y del niño pequeño, en el contexto de las políticas nacionales de nutrición, salud infantil y 

reproductiva, y reducción de la pobreza. 

*Los gobiernos deberían examinar los progresos de la aplicación nacional del Código Internacional 

de Comercialización de Sucedáneos de la Leche Materna, y considerar la posibilidad de promulgar 

nuevas leyes o medidas adicionales para proteger a las familias de las influencias comerciales 

negativas. 

*Los gobiernos deberían promulgar leyes imaginativas para proteger el derecho a la lactancia 

materna de las mujeres trabajadoras u establecer medios para aplicar esas leyes de conformidad con 

las normas laborales internacionales. 

Esta comisión dictaminadora coincide con el espíritu de la minuta y hace énfasis en el sustento jurídico 

internacional, es decir, en los acuerdos entre naciones de los que México forma parte, mismos que ayudan 

a facilitar relaciones políticas y sobre todo a coadyuvar en temas que benefician a los ciudadanos como es 

la alimentación infantil por medio de Bancos de Leche Humana. Lo anterior refleja lo señalado por la 

Convención de los Derechos del Niño de 1990, cuyo artículo 24 señala lo siguiente: 

“Artículo 24. 

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al disfrute del más alto nivel posible de salud y a 

servicios para el tratamiento de las enfermedades y la rehabilitación de la salud. 

Los Estados Partes se esforzarán por asegurar que ningún niño sea privado de su derecho al disfrute 

de esos servicios sanitarios. 
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2. Los Estados Partes asegurarán la plena aplicación de este derecho y, en particular, adoptarán las 

medidas apropiadas para: 

a) Reducir la mortalidad infantil y en la niñez;” 

SEGUNDA. De acuerdo con la experiencia internacional en Bancos de Leche Humana entre los países de 

Brasil, Argentina, Colombia, Ecuador, Guatemala, Honduras, entre otros, se pueden rescatar grandes 

beneficios en la aplicación de, por lo menos, un banco de leche en cada entidad federativa de la Republica 

Mexicana, como lo señala la minuta que hoy nos ocupa: 

• Promover la alimentación exclusiva con leche materna a todos los bebés prematuros y enfermos 

hospitalizados. 

• Contribuir a la disminución de la morbi-mortalidad neonatal de los bebés prematuros hospitalizados, 

mejorar su crecimiento y desarrollo por medio de la alimentación con leche materna suministrada en el 

banco de leche; y 

• Contribuir a reducir costos de funcionamiento. 

Dichos beneficios a los cuales la suscrita comisión está completamente de acuerdo con la Cámara 

revisora, ya que el beneficio primordial esta a primera infancia, de los 0 a los 5 años de edad, esto 

representa según la UNICEF una etapa decisiva en el desarrollo de las capacidades físicas, intelectuales y 

emotivas de cada niño y niña, y es la etapa más vulnerable del crecimiento. 

Asimismo, datos de dicha organización, en esta fase se forman las capacidades y condiciones esenciales 

para la vida, la mayor parte del cerebro y sus conexiones. El amor y la estimulación intelectual permiten a 

los niños y niñas desarrollar la seguridad y autoestima necesarias. 

TERCERA. Esta Comisión coincide en fomentar la creación de bancos de leche humana ya que conlleva 

muchos beneficios; según información de la Organización Mundial de la Salud es el primer alimento 

natural de los niños, proporciona energía y nutrientes que necesitan durante sus primeros meses de vida y 

sigue aportándoles al menos la mitad de sus necesidades nutricionales durante la segunda mitad del 

primer año y hasta un tercio durante el segundo año de vida. 

Cabe destacar que la leche humana está compuesta con el 88% por agua, la carga renal de solutos es 3 

veces menor a la de cualquier fórmula comercial lo que permite que el riñón (que sólo tiene una 

capacidad de filtración del 25%), mantenga su función adecuadamente y el bebé no requiere ser hidratado 

con agua, té, jugos o fórmulas aún en lugares muy calurosos. 

Al igual que la leche materna promueve el desarrollo sensorial y cognitivo, además de proteger al bebé de 

enfermedades infecciosas y crónicas, también, reduce la mortalidad infantil por enfermedades de la 

infancia, como la diarrea o la neumonía, y favorece un pronto restablecimiento en caso de enfermedad. 

CUARTA. Esta Comisión coincide con los argumentos en torno a las acciones y avances que ha 

implementado el Gobierno Federal en la creación de bancos de leche humana; hasta el momento, según 

informes de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se tiene contemplado el establecimiento 

de 30 bancos en las diferentes entidades federativas y, actualmente, operan 17 bancos, para este objetivo 

se estableció que en la región exista un mínimo de tres mil nacimientos por año y que la unidad disponga 

de un nutriólogo, un pediatra y un trabajador social. 
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QUINTA. Esta dictaminadora coincide con la modificación aprobada por los Senadores, dicha propuesta 

da un amplio espectro con el objetivo primario de crear, al menos, un banco de leche por entidad 

federativa, sin limitarlo; es decir, se puede extender este objetivo a todos aquellos hospitales que cuenten 

con servicios neonatales, siempre y cuando cumplan con los requisitos ya señalados en las líneas 

anteriores. 

Para mayor descripción y análisis a continuación se muestra la transformación de la reforma que tiene su 

origen en la Cámara de Diputados: 

 

De acuerdo con el cuadro anterior, esta Comisión dictaminadora lo que trata de garantizar es que la 

cobertura del servicio que brindan los bancos de leche humana atienda primordialmente la urgente 

demanda. 

Esta Comisión reitera el compromiso con la protección a la salud de las niñas y los niños mexicanos en 

torno a su alimentación. Conscientes del beneficio de esta minuta, estamos seguros que en los próximos 

ejercicios fiscales construiremos acuerdos para que esta iniciativa alcance todos los rincones y atienda a 

los que más necesitan. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión dictaminadora considera oportuno y pertinente aprobar en 

sus términos la Minuta. Por los argumentos antes esgrimidos, los integrantes de la Comisión de Salud de 

la LXIII Legislatura sometemos a consideración del Pleno el siguiente proyecto de: 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 64, FRACCIÓN II BIS, DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD. 

Artículo Único. Se reforma la fracción II Bis del artículo 64 de la Ley General de Salud, para quedar 

como sigue: 

Artículo 64. ... 

I. a II. ( ...) 
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II Bis. Al menos un banco de leche humana por cada entidad federativa en alguno de sus 

establecimientos de salud que cuente con servicios neonatales; 

III. a IV. ( ...) 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. En un plazo que no excederá de ciento ochenta días hábiles contados a partir de la entrada en 

vigor del presente decreto, la Secretaría de Salud establecerá la normatividad para la instalación y 

funcionamiento de los bancos de leche humana. 

Asimismo las acciones que deban realizar las entidades federativas para dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente decreto, en términos de la normatividad que la Secretaría de Salud emita para tal efecto, 

deberán sujetarse a la disponibilidad presupuestaria que se apruebe para dichos fines en sus presupuestos. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de marzo de 2016 

La Comisión de Salud 

Diputados: Elías Octavio Íñiguez Mejía (rúbrica), presidente; Sylvana Beltrones Sánchez (rúbrica), Marco Antonio 

García Ayala (rúbrica), Rosalina Mazari Espín (rúbrica), María Verónica Muñoz Parra (rúbrica), Pedro Luis Noble 

Monterrubio (rúbrica), Teresa de Jesús Lizárraga Figueroa (rúbrica), Eva Florinda Cruz Molina (rúbrica), José 

Guadalupe Hernández Alcalá (rúbrica), Araceli Madrigal Sánchez (rúbrica), Mariana Trejo Flores (rúbrica), Rosa 

Alba Ramírez Nachis (rúbrica), Melissa Torres Sandoval (rúbrica), Rosa Alicia Álvarez Piñones (rúbrica), Jesús 

Antonio López Rodríguez (rúbrica), secretarios; Xitlalic Ceja García (rúbrica), Román Francisco Cortés Lugo 

(rúbrica), Rocío Díaz Montoya (rúbrica), Pablo Elizondo García (rúbrica), Delia Guerrero Coronado (rúbrica), 

Roberto Guzmán Jacobo (rúbrica), Genoveva Huerta Villegas (rúbrica), Víctor Ernesto Ibarra Montoya (rúbrica), 

Alberto Martínez Urincho (rúbrica), Evelyn Parra Álvarez, Carmen Salinas Lozano (rúbrica), Karina Sánchez Ruiz 

(rúbrica), José Refugio Sandoval Rodríguez (rúbrica), Adriana Terrazas Porras, Wendolín Toledo Aceves (rúbrica), 

Yahleel Abdala Carmona (rúbrica) 
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072 

DE LA COMISIÓN DE SALUD, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN SEGUNDO 

PÁRRAFO AL ARTÍCULO 177 DE LA LEY GENERAL DE SALUD 

Honorable Asamblea: 

La Comisión de Salud de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso 

de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45, numerales 6, incisos e) y f), y 7 y 

demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y 80, 82 

numeral 1, 85, 157, numeral 1, fracción I, y 158, numeral 1, fracción IV, del Reglamento de la Cámara de 

Diputados y demás relativos de dicho ordenamiento, presenta el siguiente dictamen: 

A la Comisión de Salud, le fue turnada para su estudio y dictaminación correspondiente la iniciativa que 

reforma el artículo 177 de Ley General de Salud, en materia de atención médica propuesta por el diputado 

José Guadalupe Hernández Alcalá del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática 

(PRD). 

Vista y estudiada la iniciativa, la Comisión Dictaminadora somete a la consideración del Pleno el presente 

dictamen, de acuerdo a la siguiente: 

METODOLOGÍA: 

I. En el capítulo de “ANTECEDENTES” se da constancia del proceso legislativo, en su trámite de 

inicio, recibo de turno para el dictamen de las referidas iniciativas y de los trabajos previos de la 

Comisión. 

II. En el Capítulo correspondiente a “CONTENIDO DE LA INICIATIVA” se exponen los motivos y 

alcance de la propuesta de reforma en estudio. 

III. En el capítulo de “CONSIDERACIONES” la Comisión dictaminadora expresa los argumentos de 

valoración de la propuesta y de los motivos que sustentan la decisión de respaldar o desechar la 

iniciativa en análisis. 

I. ANTECEDENTES 

1. En sesión celebrada con fecha 15 de octubre del año 2015, el diputado José Guadalupe Hernández 

Alcalá, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presentó ante el Pleno la 

Iniciativa de ley que reforma el artículo 177 de la Ley General de Salud, en materia de atención médica. 

2. En la misma fecha la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, 

dispuso que dicha Iniciativa fuera turnada a la Comisión de Salud para su estudio, análisis y posterior 

dictamen, con número de expediente 664. 

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA. 

El diputado proponente explica que el tamiz auditivo debe realizarse durante el primer mes del recién 

nacido, a efecto de poder detectar de manera oportuna a bebés con pérdida auditiva o sordera. 16.5% de la 
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población nacional que posee algún tipo de discapacidad corresponde a la auditiva, pero uno de cada diez 

son niños. 

Que el implante coclear es el dispositivo que ha permitido a los niños con discapacidad auditiva recuperar 

este sentido. 

Ese dispositivo es la mejor alternativa para permitir que personas con sordera profunda escuchen, 

estudien, trabajen y tengan una vida social plena. La mayoría de los candidatos a implante coclear son 

niños con sordera profunda de nacimiento diagnosticada a temprana edad, en este caso es necesario 

realizar la cirugía lo antes posible para que el bebé pueda adquirir lenguaje, cuanto más tiempo pase, más 

complicada será su integración social. 

También afirma que el futuro debe ser más esperanzador para nuestra sociedad, con los avances 

científicos los implantes serán cada vez más pequeños, sin componentes externos con una mayor 

estimulación auditiva, de tal suerte que su costo será más accesible y evitará molestias a los bebés, pero 

hoy tenemos que obligarnos con los bebes que están naciendo en este momento con este problema. 

Por ello considera que los servicios de atención médica integral, que son proporcionados adecuada y 

oportunamente, se constituyen en un factor fundamental para mejorar la calidad de vida de las personas 

con discapacidad. 

La reglamentación actual sobre el planteamiento que nos ocupa, no es clara, mucho menos detalla el 

supuesto previsto en la iniciativa objeto de análisis, más aún, sólo se limita a la aprobación de programas 

que están lejos de garantizar a los niños su derecho universal a la salud. 

Es por ello que el marco jurídico vigente requiere el establecimiento de una política pública tan 

importante. 

Por estas razones propone reformar la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 
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III. CONSIDERACIONES: 

En México, la demanda de implantes cocleares es altísima debido a que el 16.5% de la población tiene 

discapacidad auditiva. Entre 2 y 3 niños de cada mil que nacen en el país, padecen pérdida auditiva. 

El implante coclear es una intervención quirúrgica realizada por especialistas en otorrinolaringología, 

mediante la cual se implanta un transductor artificial, ajeno al cuerpo humano, que tiene por objeto 

convertir las señales acústicas en señales eléctricas que estimulan el nervio auditivo. Estas señales 

eléctricas son procesadas a través de las diferentes integrantes del implante coclear, las cuales se dividen 

en externas e internas, según informes de los especialistas. 

De acuerdo con los informes del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI 2012) 

alrededor de 6 mil niños nacen en México con alguna discapacidad auditiva sin embargo, de esa 

población, sólo 2 mil 400 niños requieren de un implante coclear, recomendable antes de los 3 años de 

edad por la efectividad presentada después de hacer los estudios pertinentes de tamiz auditivo y pruebas 

de sordera crónica. 
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En México, según datos del INEGI, nace alrededor de 1 millón 500 mil niños al año, es decir, el 

porcentaje de la población infantil que nace con sordera parcial es del 1.6% de la población; entonces, 

sólo dos niños de 100 recién nacidos tienen sordera o discapacidad auditiva, de los cuales uno de cada 

1000 nacidos tiene sordera crónica aguda y es candidato a un implante coclear. 

Niños y adultos sordos o con graves dificultades auditivas pueden ser candidatos para recibir implantes 

cocleares. Según datos del año 2005 de la Food and Drug Administration (Administración de Drogas y 

Alimentos, FDA por sus siglas en inglés), alrededor de 100,000 personas en todo el mundo han recibido 

implantes. En los Estados Unidos, unos 22,000 adultos y cerca de 15,000 niños tienen implantes. 

Generalmente, los implantes cocleares pueden beneficiar a los adultos que han sufrido pérdida de 

audición completa o parcial a lo largo de sus vidas. Ellos aprenden a asociar los sonidos que recuerdan 

con las señales captadas por los implantes. Con frecuencia, esto incrementa la habilidad del usuario para 

entender conversaciones, escuchando solamente por medio del implante, sin la necesidad de indicadores 

visuales, como leer labios o el leguaje gestual. 

Los implantes cocleares, en conjunto con terapia intensiva postimplantación, pueden ayudar a los niños a 

recobrar su habilidad lingüística y mejorar sus aptitudes sociales. La mayoría de los niños que reciben 

implantes tienen entre dos y seis años de edad. El implante temprano proporciona una exposición a los 

sonidos que puede ser útil durante el período crítico en el que los niños aprenden a hablar y adquieren 

habilidades lingüísticas. 

La FDA recomienda que el implante en los menores se proporcione antes de los 3 años de edad, por el 

desarrollo de lenguaje que pueden realizar a lo largo de su vida y las características desarrolladas en los 

casos de éxito del 97% del total de implantes aplicados en 2014 a niños menores de 3 años. 

La implantación en niños menores de tres años, permite un desarrollo normal del infante en todos 

aspectos: social, comunicativa, educativa, deportivo, etc. Un niño con un implante antes de los tres años, 

desarrolla una vida normal (FDA). 

El precio promedio de un procesador coclear junto con la cirugía de implantación y la terapia de 

recuperación por niño, ronda en los 30 mil dólares.1 El tratamiento de implantes cocleares a 2400 niños 

mexicanos, recién nacidos durante un año, tiene un impacto actual de 1 mil 296 millones de pesos (72 

millones de dólares), el presupuesto de salud en México es en promedio de 135 mil millones de pesos 

(PEF 2016) a ejercerse directamente entre los 117 millones de mexicanos (INEGI). 

La crisis financiera por la que atraviesa el sistema de salud nacional, es una limitante para brindar 

atención a todos los niños que nacen con esta discapacidad (discapacidad auditiva) tomando en cuenta 

que se tiene una población altamente demandante por enfermedades crónico degenerativas, lo cual limita 

la capacidad de acción de la salud pública en materia de atención a problemáticas como la presentada en 

ésta iniciativa. 

A manera de conclusión, podemos manifestar los integrantes de la Comisión de Salud, que aun cuando la 

propuesta es muy noble y necesaria, reconocemos que el presupuesto federal destinado al rubro de salud, 

es insuficiente para atender toda la demanda de atención médica en el país, por lo cual, ante la necesidad 

de resolver poco a poco la problemática de la salud de la infancia de nuestro país y, con el compromiso 

que esta Comisión de Salud de la LXIII Legislatura Federal tiene con la salud del pueblo de México, se 

hace necesario incorporar a la redacción de la propuesta del diputado en un segundo transitorio, de la 

siguiente forma:“Segundo. Las acciones que realicen las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal para dar cumplimiento al presente Decreto se sujetarán a los programas 

presupuestarios en la materia y se cubrirán con los recursos que apruebe la Cámara de Diputados en el 
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Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal de que se trate, por lo que no se autorizarán 

recursos adicionales para el presente ejercicio fiscal y los subsecuentes.” 

Lo anterior con la intención de brindar la atención gratuita a los niños menores de tres años, que presenten 

discapacidad auditiva, mediante los avances científicos existentes e implantes cocleares, siempre y 

cuando la Secretaría cuente con recursos para cubrir la demanda en comento. 

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de la Comisión de Salud someten a consideración de la 

Honorable Asamblea el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL 

ARTÍCULO 177 DE LA LEY GENERAL DE SALUD 

ÚNICO.- Se adiciona un segundo párrafo al artículo 177 de la Ley General de Salud, para quedar como 

sigue: 

Artículo 177. ... 

En el caso de la discapacidad auditiva, se garantizará a los niños menores de tres años, atención 

gratuita y prioritaria mediante los avances científicos existentes e implantes cocleares. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Segundo. Las acciones que realicen las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 

para dar cumplimiento al presente Decreto se sujetarán a los programas presupuestarios en la materia y se 

cubrirán con los recursos que apruebe la Cámara de Diputados en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación del ejercicio fiscal de que se trate, por lo que no se autorizarán recursos adicionales para el 

presente ejercicio fiscal y los subsecuentes. 

Nota 

1. http://www.salud.gob.mx/ssa_app/noticias/datos/2005-08-18_1587.html 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de marzo de 2016 

La Comisión de Salud 

Diputados: Elías Octavio Íñiguez Mejía (rúbrica), presidente; Sylvana Beltrones Sánchez (rúbrica), Marco Antonio 

García Ayala (rúbrica), Rosalina Mazari Espín (rúbrica), María Verónica Muñoz Parra (rúbrica), Pedro Luis Noble 

Monterrubio (rúbrica), Teresa de Jesús Lizárraga Figueroa (rúbrica), Eva Florinda Cruz Molina (rúbrica), José 

Guadalupe Hernández Alcalá (rúbrica), Araceli Madrigal Sánchez (rúbrica), Mariana Trejo Flores (rúbrica), Rosa 

Alba Ramírez Nachis (rúbrica), Melissa Torres Sandoval (rúbrica), Rosa Alicia Álvarez Piñones (rúbrica), Jesús 

Antonio López Rodríguez (rúbrica), secretarios; Xitlalic Ceja García (rúbrica), Román Francisco Cortés Lugo 

(rúbrica), Rocío Díaz Montoya (rúbrica), Pablo Elizondo García (rúbrica), Delia Guerrero Coronado (rúbrica), 

Roberto Guzmán Jacobo (rúbrica), Genoveva Huerta Villegas (rúbrica), Víctor Ernesto Ibarra Montoya (rúbrica), 

Alberto Martínez Urincho (rúbrica), Evelyn Parra Álvarez (rúbrica), Carmen Salinas Lozano (rúbrica), Karina 
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Sánchez Ruiz (rúbrica), José Refugio Sandoval Rodríguez (rúbrica), Adriana Terrazas Porras, Wendolín Toledo 

Aceves (rúbrica), Yahleel Abdala Carmona (rúbrica) 
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073 

DE LA COMISIÓN DE DEPORTE, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 

19 Y 30 DE LA LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 

HONORABLE ASAMBLEA: 

La Comisión de Deporte de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 

Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45, numerales 6, incisos e) y f), 7 y demás 

relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 80, 82, 

numeral 1, 85, 157, numeral 1, fracción I, y 158, numeral 1, fracción IV, del Reglamento de la Cámara de 

Diputados y demás relativos de dicho ordenamiento, presenta el siguiente 

DICTAMEN: 

I. ANTECEDENTES. 

1. Con fecha 10 de noviembre de 2015, el Diputado José Adrián González Navarro, del Grupo Parlamentario 

del Partido Acción Nacional, presentó ante el Pleno de esta Cámara de Diputados, la Iniciativa con Proyecto 

de Decreto por el que se reforman los artículos 19 y 30 de la Ley General de Cultura Física y Deporte. 

2. La misma fue turnada por la Mesa Directiva a la Comisión de Deporte para análisis y dictamen, con fecha 

11 de noviembre de 2015, a través del oficio No.D.G.P.L.63-II-6-150, de fecha 10 de noviembre de 2015 y 

mediante el número de expediente 838. 

3. La Junta Directiva de la Comisión de Deporte, solicitó a la Mesa Directiva, prórroga para realizar el análisis 

de la iniciativa motivo del presente dictamen, la cual fue concedida con plazo hasta el 29 de abril de 2016. 

4. Con fecha 25 de febrero de 2016, la Comisión de Deporte aprobó el presente dictamen. 

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA. 

1. El diputado José Adrián González Navarro, plantea que en México, uno de cada diez personas tiene 60 años 

o más de edad, lo que constituye un total de 10, 055, 379 adultos mayores y representan 9.06 por ciento de la 

población. De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2010, del Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (INEGI), entre el año 2000 a 2010, la población de personas adultas mayores creció una tasa anual 

de 3.8 por ciento y derivado de la tasa de crecimiento en la década señalada se tiene previsto que esta 

población se duplique en 18.4 años por lo que en 2029 tendremos por lo menos 20 millones de personas en ese 

rango de edad y para 2050 la cuarta parte de nuestra población se integrará de ancianos y ancianas. 

De este segmento de población por cada 100 mujeres hay 87 hombres, indicador que confirma la 

sobremortalidad masculina en dicha población. Respecto de la dependencia por vejez; por cada 100 personas 

en edad productiva hay 9.7 personas dependientes por tener 60 años o más. Por lugar de residencia, el citado 

censo del Inegi, evidenció que 74.0 por ciento de la población adulta mayor vive en localidades urbanas y 26.0 

por ciento en rurales; las entidades federativas con el mayor número de habitantes adultos mayores son el 

Distrito Federal con 11.3 por ciento, seguido por Oaxaca con 10.7 por ciento y Veracruz con 10.4 por ciento y 

los estados de la República que menos concentran población adulta mayor son Baja California Norte con 6.8 

por ciento de población, Baja California Sur con 6.6 por ciento y Quintana Roo con 4.8 por ciento. 
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2. Asimismo sostiene, que en lo que respecta a la esperanza de vida de las personas que hayan cumplido 60 

años, en el caso de las mujeres se tiene previsto que vivan por lo menos 22.9 años y en caso de los hombres 

20.9 años. En materia de discapacidad, 20.7 por ciento o 2,078,540 de los adultos mayores tienen al menos una 

discapacidad; es decir, alguna dificultad derivada de la edad les impida caminar, moverse, subir o bajar; ver 

aun usando lentes; hablar, comunicarse o conversar; oír, aun usando aparato auditivo; vestirse, bañarse o 

comer; poner atención o aprender cosas sencillas o alguna limitación mental. Lo anterior de acuerdo con datos 

del Censo 2010 del INEGI y el documento Numeralia de los Adultos Mayores en México 2012, del doctor 

César Luis Cárdenas Varela y César Alfredo González González del Instituto de Geriatría. 

3. De igual forma, establece que en 2012 el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 

Social (CONEVAL) reveló que 43 por ciento de las personas adultas mayores que viven en nuestro país se 

encuentran en situación de pobreza multidimensional; es decir, cuando los ingresos son insuficientes para 

adquirir los bienes y los servicios que requiere para satisfacer sus necesidades y presente carencia en al menos 

uno de los siguientes seis indicadores: rezago educativo, acceso a los servicios de salud, acceso a la seguridad 

social, calidad y espacios de la vivienda, servicios básicos en la vivienda y acceso a la alimentación, de 

conformidad con los Lineamientos y Criterios Generales para la definición, identificación y medición de la 

pobreza, publicados en el Diario Oficial de la Federación, el 16 de junio de 2010. 

4. Por otro lado, la Encuesta Nacional Salud y Nutrición (ENSANUT 2012), segunda edición 2013, 

Resultados nacionales, del Instituto Nacional de Salud Pública, páginas 111 y 120 que para 2050 se estima que 

los adultos mayores conformarán cerca de 28.0 por ciento de la población. El envejecimiento acelerado de la 

población representa un reto importante para el sector salud, ya que concomitante a este fenómeno aumentarán 

también de forma acelerada la demanda de atención a la salud y por consiguiente el gasto en este rubro. Al 

mismo tiempo este fenómeno requerirá de un modelo de atención específico del sector salud, para contender 

adecuadamente con las nuevas necesidades de esta población, tanto en lo que se refiere a servicios 

asistenciales y residenciales, como en lo que respecta a la alta prevalencia de discapacidad y dependencia, las 

cuales afectan predominantemente a los adultos mayores. 

En el apartado de conclusiones la ENSANUT, considera que el envejecimiento actual en México y sus 

implicaciones para la salud demanda atención especial e inmediata. Ya no es suficiente con tan sólo procurar 

la sobrevivencia en edades avanzadas. Es imperativo promover el envejecimiento sano y activo de la 

población, mismo que es susceptible de ser planeado y sustentado, al igual que se hace para otras etapas de la 

vida. La persecución de una vejez sana y activa implica fortalecer los programas de promoción, prevención y 

diagnóstico oportuno en el ámbito de la atención primaria de la salud, en etapas tempranas. 

5. Derivado de la radiografía estadística en materia de adultos mayores y tomando en consideración el Perfil 

epidemiológico del adulto mayor en México 2010 de la Secretaría de Salud, se concluye que este grupo 

poblacional es altamente vulnerable debido a la edad avanzada, las enfermedades no transmisibles o crónicas 

(ENT) y las discapacidades que tienen como efecto la disminución o pérdida de las facultades físicas y 

mentales. 

6. En este marco, el diputado promovente coincide con el reto que debe asumir el Estado mexicano en el 

sentido de garantizar una vejez activa y saludable a la población con 60 años o más cumplidos y con ello, 

transitar de un modelo de envejecimiento discapacitador al de envejecimiento activo. Al respecto, el Instituto 

Nacional de las Personas Adultas Mayores (INAPAM), en su calidad de organismo rector de la política 

nacional en materia de derechos de las personas adultas mayores, cuenta con una serie de servicios como el de 

asesoría jurídica; capacitación para el trabajo y ocupación del tiempo libre; servicios de atención médica de 

primer nivel (detección, control y seguimiento de enfermedades comunes en las personas adultas mayores); 

centros culturales; clubes INAPAM; albergues y residencias diurnas; vinculación laboral para personas adultas 

mayores y educación para la salud. Sin embargo, en ninguno de los citados servicios se contempla el relativo a 

la práctica de algún deporte. 
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7. Por lo anterior, el promovente fundamental garantizar a las personas adultas mayores que viven en nuestro 

país, un envejecimiento activo a través del impulso de políticas específicas en materia de cultura física y 

deporte destinadas a su desarrollo e integración, por lo que se propone reformar la fracción II del artículo 19 y 

de igual forma se propone reformar la fracción XXVIII del artículo 30 de la Ley General de Cultura Física y 

Deporte con el objeto que la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte en el ámbito de sus atribuciones, 

formule programas para promover la cultura física y la práctica de algún deporte entre las personas adultas 

mayores. 

8. En tal sentido, en su calidad de diputado integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 

presenta la iniciativa motivo del presente análisis, la cual pretende hacer un reconocimiento a cada una de las 

personas adultas mayores que viven en México y visibilizar el envejecimiento activo a través del derecho 

fundamental a la cultura física y la práctica del deporte. 

9. La iniciativa propone reformar la fracción II del artículo 19 Ley General de Cultura Física y Deporte, con el 

objeto que la Junta Directiva de la CONADE, establezca conforme al programa sectorial, lo relativo al 

impulso de políticas específicas en materia de cultura física y deporte destinadas al desarrollo e integración de 

las personas adultas mayores. De igual forma, se propone reformar la fracción XXVIII del artículo 30 de la 

Ley General de Cultura Física y Deporte para que la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte en el 

ámbito de sus atribuciones, formule programas que promuevan la cultura física y deporte entre las personas 

con sesenta años o más de edad. 

La iniciativa se presenta en los siguientes términos: 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 19 Y 30 DE LA LEY GENERAL DE 

CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 

Único. Se reforman las fracciones II del artículo 19 y XXVIII del artículo 30 de la Ley General de 

Cultura Física y Deporte, para quedar como sigue: 

“Artículo 19. La Junta Directiva tendrá las siguientes facultades: 

I. Establecer en congruencia con el programa sectorial, las políticas generales y definir las prioridades a las 

que deberá sujetarse la Conade relativas a la dirección, desarrollo, promoción, fomento, difusión e 

investigación de la activación física, la cultura física y el deporte; 

II. Establecer, conforme al programa sectorial, lo relativo al impulso de políticas específicas en materia de 

cultura física y deporte destinadas al desarrollo e integración de las personas con discapacidad y adultas 

mayores; 

III. a XXXIV. ... 

Artículo 30. La CONADE tiene las siguientes atribuciones: 

I. a XVII. ... 

XVIII. Formular programas para promover la cultura física y deporte entre las personas con discapacidad y 

adultas mayores; 

XXIX. a XXX. ...” 
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Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el siguiente día al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. Las legislaturas de los estados y del Distrito Federal, las autoridades municipales y los órganos 

políticos administrativos en las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, deberán adecuar sus 

disposiciones legales en los términos previstos de la presente reforma, en un plazo no mayor a 6 meses a 

partir de la entrada en vigor del presente decreto. 

III. ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y VALORACIÓN DE LA INICIATIVA. 

En la reunión ordinaria de la Comisión de Deporte de fecha las y los diputados integrantes analizaron y 

discutieron las consideraciones que sostienen la proposición objeto del presente dictamen, coincidiendo que la 

iniciativa objeto del presente dictamen presenta congruencia con el marco normativo vigente. 

En ese tenor, coincidieron en que uno de los fines de todo individuo, es llegar a la vejez con buena salud, bajo 

riesgo de enfermedad y con excelente estado funcional tanto físico como mental; en otras palabras, disfrutar de 

una “vejez exitosa”. Ahora bien, si a ésta le añadimos la consecución de una actitud positiva ante el propio 

proceso de envejecimiento y una vinculación y participación social activa, conseguiremos llegar de forma 

activa a esta importante etapa de la vida. 

La Organización Mundial de la Salud, en su documento “Envejecimiento activo: un marco político”, define el 

envejecimiento activo como “el proceso de optimización de las oportunidades de la salud, participación y 

seguridad con el fin de mejorar la calidad de vida a medida que las personas envejecen; permite a las 

personas realizar su potencial de bienestar físico, social y mental a lo largo de todo su ciclo vital y participar 

en la sociedad de acuerdo con sus necesidades, deseos y capacidades, mientras que les proporciona 

protección, seguridad y cuidados adecuados”. 

En razón de esta definición, la OMS impulsa 5 pautas que cada persona debe alcanzar, para la consecución de 

un envejecimiento activo, las cuales consisten en: 

1. Tener una buena salud: prevención y promoción de la salud. 

2. Tener un buen funcionamiento físico: mantener la actividad física y realizar ejercicio físico. Los 

efectos beneficiosos del ejercicio regular, hacen que constituya la acción con mayor soporte de evidencia 

para promover el envejecimiento activo saludable. 

3. Tener un buen funcionamiento mental: mantenimiento de la capacidad mental y de aprendizaje. 

4. Ser independiente y autónomo: prevención específica de la discapacidad y la dependencia. 

5. Vinculación y participación social: promover y mantener la actividad y la participación social. 

Los puntos anteriores hacen indispensable la creación e impulso de acciones y políticas públicas, con un 

seguimiento y evaluación pormenorizado, que den atención a las personas adultas mayores, considerando la 

diversidad de las condiciones de vida que presentan en esta etapa de su vida. 

En lo que se refiere al punto número dos y siguiendo las recomendaciones de la OMS, es fundamental para 

enfrentar el envejecimiento en óptimas condiciones, comprender la importancia de adquirir hábitos y estilos de 
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vida saludables a lo largo de toda la vida, ya que el desarrollo de cada persona en particular, es el resultado de 

sus propias circunstancias sociales, económicas, educativas y políticas y de igual forma influyen los factores 

biológicos, psicológicos y genéticos. 

Por ello, es preciso enfocar los esfuerzos de los programas y acciones gubernamentales, a potenciar políticas 

en favor del cuidado y la promoción de la salud, a partir de los primeros años de vida, que impulsen en la 

población la adopción del valor que implica el mantener una vida activa a lo largo de todas las etapas, para 

avanzar a lo largo de los años con buenos hábitos nutricionales y un desarrollo físico sano, las personas adultas 

mayores mayor seguirán así manteniendo sus hábitos saludables, no sólo con la realización de las actividades 

de la vida diaria, sino también con la colaboración activa en la vida colectiva. 

Además de lo anterior, es preciso tener en cuenta que la actividad física y la práctica del deporte, hoy soy 

derechos fundamentales consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que 

es deber del Estado garantizar a través de sus diversos órganos, las acciones y programas dirigidos a la 

población, el ejercicio de este derecho; independientemente del origen étnico o nacional, el género, la edad, las 

discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias 

sexuales o el estado civil. 

Lo anterior se traduce en la importancia que reviste la creación y promoción de programas de cultura física y 

deporte que estén dirigidos a la población adulta mayor, que les permita dar atención adecuada a las diferentes 

realidades, expectativas, necesidades y motivaciones de este importante sector de la población. 

En este orden de ideas, es preciso desde las instancias de gobierno, generar en la sociedad, la concepción de 

aprender a “vivir” el ejercicio y la práctica del deporte, como una actividad gratificante, reconfortante y 

placentera; lo cual debe traducirse a todos los grupos sociales y en especial a los adultos mayores, lo que 

impulsará a la sociedad a la adopción de una filosofía de vida donde la práctica regular de actividad física y 

deporte, sea el eje o soporte de la vida diaria. 

En la actualidad, los avances tecnológicos, las largas jornadas laborales y la escasez de tiempo para conciliar la 

vida laboral y personal, ha cambiado la realidad de las sociedades, lo anterior ha traído como consecuencia la 

necesidad de modificar la visión gubernamental, con la que se crean los programas y políticas públicas; hoy 

las y los mexicanos demandan acciones que les permitan envejecer de manera activa, para cumplir con los 

roles que la vida cotidiana les imponen, por lo que el envejecimiento activo constituye uno de los principales 

retos de la sociedad, afrontar dicho cambio; tanto a nivel social mediante el envejecimiento de las poblaciones, 

como a nivel individual, en tanto nos referimos al envejecimiento de cada persona, requiere que como 

individuos tengamos acceso a la práctica regular de actividad física y deporte como parte de nuestros hábitos 

de desarrollo, la anterior nos permitirá formarnos como una sociedad en la que el bienestar físico, afectivo, 

mental y social sean una constante en nuestra evolución. 

En virtud de las consideraciones expuestas, las y los diputados integrantes de la Comisión de Deporte han 

considerado someter a consideración del Pleno de la Cámara de Diputados el presente dictamen en sentido 

aprobatorio. 

IV. CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN DICTAMINADORA: 

Las y los integrantes de la Comisión de Deporte, se dieron a la tarea de efectuar una revisión en torno a las 

modificaciones que la iniciativa pretende realizar al texto vigente de la Ley General de Cultura Física y 

Deporte. 
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En relación con la modificación propuesta que se encuentra plasmada en el decreto, en la fracción XVIII del 

artículo 30, el promovente propone hacer la inclusión de las palabras “adultas mayores” a la facultad de la 

Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, respecto de la formulación de programas para promover la 

cultura física y deporte entre las personas con discapacidad. 

No obstante lo anterior; el texto vigente de la fracción XVIII del artículo 30, se refiere a la facultad de 

CONADE, para verificar y asegurar que los estatutos, reglamentos y demás reglamentos deportivos que 

expidan las Asociaciones Deportivas Nacionales y, en su caso, los Organismos Afines, contengan con toda 

claridad, entre otros aspectos, los derechos y obligaciones de sus miembros asociados, deportistas y órganos de 

gobierno y representación así como los procedimientos disciplinarios y sanciones aplicables. 

Sin embargo; las y los diputados integrantes de la Comisión de Deporte, estimaron conveniente subsanar este 

error involuntario, al asegurar que la reforma planteada debería encontrarse plasmada en la fracción XXVIII 

del artículo en cuestión, el cual hace referencia a la formulación de estos programas en los que el promovente 

resalta la importancia de incluir a las personas adultas mayores para que sean sujetas de este beneficio y a la 

cual se hace referencia en la exposición de motivos que realiza el diputado promovente para dar sustento a esta 

iniciativa de reformas. 

Una vez hechas las modificaciones antes mencionadas al texto original de la iniciativa y en virtud de las 

consideraciones antes expuestas, las y los diputados integrantes de la Comisión de Deporte sometemos a la 

consideración de esta asamblea el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 19 Y 30 DE LA LEY 

GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 

Artículo Único. Se reforman los artículos 19, fracción II y 30, fracción XXVIII de la Ley General de Cultura 

Física y Deporte, para quedar como sigue: 

Artículo 19. ... 

I. ... 

II. Establecer, conforme al programa sectorial, lo relativo al impulso de políticas específicas en materia de 

cultura física y deporte destinadas al desarrollo e integración de las personas con discapacidad y adultas 

mayores ; 

III . a XXXIV. ... 

Artículo 30. ... 

I. a XXVII. ... 

XXVIII. Formular programas para promover la cultura física y deporte entre las personas con 

discapacidad y adultas mayores ; 

XXIX. a XXX. ... 

Transitorios 
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Primero. El presente Decreto entrará en vigor el siguiente día al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. Las legislaturas de los estados y del Distrito Federal, las autoridades municipales y los órganos 

políticos administrativos en las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, deberán adecuar sus 

disposiciones legales en los términos previstos de la presente reforma, en un plazo no mayor a 6 meses a partir 

de la entrada en vigor del presente decreto. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a los días del mes de de dos mil dieciséis. 

La Comisión de Deporte 

Diputados: Pablo Gamboa Miner (rúbrica), presidente; Montserrat Alicia Arcos Velázquez (rúbrica), Flor Ángel Jiménez 

Jiménez (rúbrica), Fidel Kuri Grajales (rúbrica), Leydi Fabiola Leyva García (rúbrica), Adriana Elizarraraz Sandoval 

(rúbrica), Jacqueline Nava Mouett (rúbrica), Jesús Emiliano Álvarez López (rúbrica), José Alfredo Ferreiro Velazco 

(rúbrica), Olga Catalán Padilla (rúbrica), Andrés Fernández del Valle Laisequilla (rúbrica), secretarios; Rosa Alicia 

Álvarez Piñones (rúbrica), María García Pérez (rúbrica), José Adrián González Navarro (rúbrica), Próspero Manuel Ibarra 

Otero (rúbrica), Miriam Dennis Ibarra Rangel (rúbrica), Alejandro Juraidini Villaseñor (rúbrica), Renato Josafat Molina 

Arias, Luis Ernesto Munguía González (rúbrica), Cristina Sánchez Coronel (rúbrica), Ximena Tamariz García (rúbrica), 

Ruth Noemí Tiscareño Agoitia (rúbrica), Nadia Haydee Vega Olivas, Beatriz Vélez Núñez (rúbrica), Timoteo Villa 

Ramírez (rúbrica), Claudia Villanueva Huerta (rúbrica), Erika Irazema Briones Pérez (rúbrica), José Santiago López 

(rúbrica), Ramírez Peralta Karen Orney 
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074 

DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL, CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 2O. DE LA LEY GENERAL DE 

ASENTAMIENTOS HUMANOS 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial fue turnada, para su estudio y dictamen, 

la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción VIII del artículo 2o de la Ley 

General de Asentamientos Humanos. 

En uso de las facultades que les confieren los artículos 39 fracción XXI; y 45 de la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 80, 81, 82, 84, 85, 176, 177, 

180 y 182 del Reglamento de la Cámara de Diputados; esta Comisión de Desarrollo Urbano y 

Ordenamiento Territorial se realizó al análisis, discusión y valoración de la Iniciativa en cuestión; y 

conforme a las deliberaciones que realizaron sus integrantes, somete a la consideración de esta soberanía, 

el presente dictamen, de conformidad con los siguientes: 

I. ANTECEDENTES 

1. En sesión ordinaria celebrada el 15 de diciembre de 2015, por el diputado José Alberto Couttolenc 

Buentello del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México presentó la iniciativa con 

proyecto de decreto por el que se reforma la fracción XX del artículo 2o de la Ley General de 

Asentamientos Humanos. 

2. Con oficio No. D.G.P.L. 63-II-2-257 del veinticuatro de septiembre de 2015; y con número 

de expediente 1264, la Mesa Directiva turnó para dictamen la iniciativa en comento a la Comisión de 

Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial; el Oficio referido fue recibido el 19 de enero de 2016 en 

la Comisión. 

II. OBJETO Y DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA 

La iniciativa del diputado José Alberto Couttolenc Buentello, asume como punto de partida que con el 

paso de los años nuestro país ha experimentado una transformación drástica del paisaje, afectando 

considerablemente a los sistemas ambientales de nuestras ciudades. 

Según el reporte Nacional de Movilidad Urbana en México 2014-2015, como parte del reporte global de 

Asentamientos Humanos de ONU-Hábitat, el ritmo de crecimiento, concentración y distribución de la 

población son elementos fundamentales en la consolidación de las dinámicas y estructuras urbanas, por lo 

que para el análisis del estado de la movilidad de las ciudades en México es necesario revisar sus 

tendencias. 

En nuestro país, más de 81 millones de personas –que representan el 72% del total– residen en sólo 384 

ciudades mayores a 15 mil habitantes, las cuales conforman el Sistema Urbano Nacional (SUN); esto 

muestra una desviación entre las cifras del crecimiento demográfico que se duplicaron y la expansión de 

las manchas urbanas que se multiplicaron. 
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Todo esto producto de las altas tasas de crecimiento natural de la población y de los intensos flujos 

migratorios hacia las ciudades. Para ONU-Hábitat, “La ciudad es el hogar de la prosperidad. Es donde los 

seres humanos satisfacen sus necesidades básicas y tiene acceso a bienes públicos esenciales; también es 

el lugar donde las ambiciones, aspiraciones y otros aspectos materiales e inmateriales de la vida se 

realizan”. 

Según el reporte del INEGI para el 2011, el proceso de urbanización se da en primer lugar, en las 59 

zonas metropolitanas en donde viven 65 millones de habitantes (57% de la población del país), siendo en 

éstas donde se genera el 74% del Producto Interno Bruto (PIB); asimismo, se estima que hacia el año 

2030 su población alcanzará los 78 millones de personas, lo que demandará sistemas eficientes para 

movilizarse. 

Así también, señala que en el año de 1950, poco menos del 43% de la población en México vivía en 

localidades urbanas, para 1990 era de 71% y para el 2010, dicha cifra aumentó a casi el 78%. 

Este acelerado crecimiento de las ciudades se debe principalmente a la búsqueda de estabilidad laboral, 

seguridad alimentaria, educación o simplemente mejores condiciones de vida. 

A pesar de los esfuerzos que se han implementado para lograr el equilibrio entre las variables de 

población, recursos económicos y medio ambiente, el aumento de la población en las ciudades ha 

impactado de manera negativa en el cambio del uso del suelo, provocando importantes efectos 

ambientales, sociales e incluso económicos. 

El precio desorbitado de la vivienda, el aumento en los niveles de la contaminación, el estrés, el tiempo 

invertido en el transporte y los trastornos psicológicos, ocasionados por un mundo que corre cada vez más 

de prisa son algunos de los problemas con los que los ciudadanos tienen que vivir diariamente. 

Resultado de estos efectos es el declive en la vitalidad de los espacios urbanos, así como en los estándares 

de calidad de vida del ciudadano; si preguntamos a la gente que entiende por ciudad, con seguridad sus 

respuestas serían: autos edificios, tiendas, gente, contaminación, ruido y estrés, haciendo casi imposible 

se dé la relación entre “ciudad” y “calidad de vida”. 

Ante esta situación, la población ha manifestado especial preocupación por la protección y preservación 

del medio ambiente en el lugar donde vive, exaltando como principales problemas el ruido, la basura en 

las calles y la falta de áreas verdes. 

Hoy en día, la importancia de las áreas verdes en las ciudades es de vital importancia para el desarrollo de 

una conciencia ambiental cada vez más participativa en el conocimiento y conservación del entorno 

natural. 

De ahí que la preservación de las áreas verdes en las ciudades se convierta en una preocupación de 

carácter institucional, ya que con frecuencia nos enfrentamos obras de construcción principalmente para 

fines habitacionales, comerciales y de entretenimiento, lo que coloca en verdadero peligro de extinción a 

las zonas de conservación ambiental a lo largo de nuestra ciudad. 

Cabe destacar que el daño causado ni solo impacta los recursos naturales, sino a la salud y bienestar de las 

personas, pues dichas áreas aportan servicios ambientales que no podrán ser sustituidos con ningún 

mecanismo por demás eficiente que parezca. 
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Estamos conscientes que la demanda de vivienda debido al acelerado crecimiento de población, 

principalmente en las ciudades, debe ser satisfecha, sin embargo, se debe ponderar la conservación de los 

ya casi nulos recursos naturales existentes en las mismas. 

Para ello se deben impulsar acciones que permitan cubrir dichas necesidades, pero siempre con estricto 

respeto a nuestro medio ambiente, procurando siempre aplicar prácticas sustentables y logrando con ello 

un equilibrio entre el crecimiento poblacional y la protección ambiental. 

Lo anterior, no es más que dar cumplimiento a lo señalado en el Programa Nacional de Desarrollo Urbano 

2014-2018, que dentro de sus objetivos generales se encuentra la consolidación de un modelo de 

desarrollo urbano que genere bienestar para los ciudadanos, garantizando la sustentabilidad social, 

económica y ambiental, lo cual se logrará a través del impulso de una política de movilidad sustentable 

que garantice la calidad, disponibilidad, conectividad y accesibilidad de los viajes urbanos. 

Asimismo, se plantea “Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna”, a través de una 

estrategia que permita “Transitar hacia un modelo de Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente que 

procure vivienda digna para los mexicanos”. Este nuevo modelo de desarrollo urbano fomentará la 

consolidación de ciudades competitivas, densas, prósperas, justas, seguras y sustentables. 

En general, se busca fomentar un crecimiento ordenado de las ciudades para hacer de ellas sitios en los 

que las distancias no representen una barrera para los ciudadanos. Ciudades productivas, en las que los 

ciudadanos aprovechen al máximo las ventajas de la urbanización y se genere un crecimiento compatible 

con la sustentabilidad ambiental y social. 

Para que ello sea así, resulta necesario armonizar la legislación existente, integrando en ésta los conceptos 

que permitan conocer con exactitud, las acciones que serán permisibles; en el caso que nos ocupa, 

integrar una definición de desarrollo urbano sustentable, nos garantizaría que todas aquellas acciones que 

se desarrollen en el marco del crecimiento poblacional y asentamientos humanos, se ejecuten con estricta 

observancia al cuidado de nuestro medio ambiente. 

Por lo anterior el proponente del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, propone 

modificar la Ley General de Asentamientos Humanos, con la finalidad de ser más explícitos en la actual 

definición de desarrollo urbano, complementándolo e integrando características de sustentabilidad al 

mismo. 

En atención a lo anteriormente expuesto, el proponente somete a consideración del Honorable Pleno la 

siguiente: 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA 

FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 2o DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 

HUMANOS. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma la fracción VIII del artículo 2o de la Ley General de Asentamientos 

Humanos, para quedar como sigue: 

ARTICULO 2º.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

I a VII ... 



4 

 

VIII. Desarrollo Urbano Sustentable: El proceso de planeación y regulación que permitan 

satisfacer las necesidades básicas de los centros de población: alimentación, salud, educación, 

trabajo, cultura y vivienda en un ambiente armónico, en el que se respeten los derechos humanos 

de las personas con estricta observancia a la preservación del medio natural que los rodea; 

IX. a XXI. ... 

Transitorio 

ÚNICO: El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

III. CONSIDERACIONES DE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN 

Para efecto de valorar las adiciones propuestas por el Diputado José Alberto Couttolenc Buentello del 

Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, se elaboró el cuadro comparativo 

siguiente: 

 

Esta Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, con el objetivo de valorar la iniciativa, 

adoptará como metodología el estudio sistemático y armónico de la propuesta de la iniciante: para tal 

efecto se analizará la definición propuesta, que constituye la reforma a la fracción VIII del artículo 2o, de 

la Ley General de Asentamientos Humanos; así como las diversas acepciones vertidas a la fecha en el 

entorno jurídico nacional e internacional, con la finalidad de llevar a cabo una valoración puntual de la 

propuesta. 
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Definiciones de Desarrollo Urbano. 

De la revisión de la definición en materia de urbanización, nos permite concluir, que hay diversas 

concepciones en las que se define con toda claridad lo que debe entenderse por “Desarrollo 

Urbano”; vgr: 

“Proceso de adecuación y ordenamiento, a través de la planeación del medio urbano, en sus aspectos 

físicos, económicos y sociales; implica además de la expansión física y demográfica, el incremento de las 

actividades productivas, la elevación de las condiciones socioeconómicas de la población, la conservación 

y mejoramiento del medio ambiente y el mantenimiento de las ciudades en buenas condiciones de 

funcionamiento. El desarrollo urbano persigue el equilibrio entre los aspectos físicos, económicos y 

sociales, siendo diferente del crecimiento parcial de algunos de estos que en ocasiones es interpretado 

como desarrollo. El desarrollo urbano debe ser concebido en forma integral con el desarrollo regional o 

territorial, ya que difícilmente se da en forma independiente. Horacio Landa, Terminología de 

urbanismo, México, CIDIV-INDECO; 1976.” 

Desarrollo Urbano: Crecimiento y calidad de los nuevos desarrollos inmobiliarios de la ciudad, así como 

el aumento en el bienestar derivado del crecimiento urbano, su planeación y el acceso al crédito para 

vivienda. 

¿Qué es el desarrollo urbano? 

Escrito por Ashley Brooks|Traducido por Luis Bernardo 

El desarrollo urbano es un conjunto de disciplinas para hacer crecer las zonas urbanas. 

Las grandes ciudades, pueblos e incluso pequeños vecindarios no crecen de la noche a la mañana. Son el 

resultado de una cautelosa planeación por ingenieros y diseñadores civiles, administradores de proyectos, 

arquitectos, planeadores ambientales y supervisores. La integración de estas disciplinas es conocida como 

desarrollo urbano. El desarrollo urbano es un sistema de expansión residencial que crea las ciudades. Las 

zonas residenciales son el principal punto de interés en el desarrollo urbano. Este ocurre por expansión en 

las zonas no pobladas y/o en la renovación de las regiones en decadencia.” 

“Desarrollo urbano sustentable” 

El concepto de desarrollo sustentable ha sido integrado a diversas esferas tanto en lo económico como en 

lo social y ambiental. En este sentido se hace presente el término de sustentabilidad del desarrollo urbano. 

Camagni (2005), señala que una de las razones por la cual se debe analizar y enfrentar la problemática de 

la sustentabilidad del desarrollo de las ciudades, es el aspecto en donde la ciudad tiene un impacto 

relevante de la sustentabilidad global (por ejemplo, a través del efecto de las emisiones de CO, CO2 y 

NOx por parte del tráfico vehicular sobre el llamado efecto invernadero) pero las mismas causas que 

ponen en peligro la sustentabilidad global impactan la sustentabilidad local. Lo cual sugiere que es más 

eficiente enfrentarse a un mismo problema desde lo local que no a partir de un nivel global. 

Como dice el autor, la ciudad debe ser entendida desde el punto de vista como sede de la interacción 

social, de la creatividad y del bienestar colectivo. Sin embargo, los procesos que dan origen al 

crecimiento desordenado e ilimitado que sufre la ciudad (como el caso de la ZMVM) en periodos de 

despegue económico y de rápida industrialización; los procesos de urbanización difusa (metropolización); 
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los procesos de urbanización ciudad-campo; y la problemática de movilidad y de consumo energético, 

hacen que hoy día la ciudad sea insostenible. 

No obstante, Camagni (2005) sugiere que adicionalmente a este conjunto de factores se adicionan las 

trasformaciones globales de la sociedad y la dificultad con que las políticas públicas se ocupan del 

problema de la insustentabilidad del desarrollo urbano de ciudades, los cuales, señala, deben ser tomados 

en cuenta, ya que como menciona el autor, son el reflejo de una insuficiente accesibilidad a los beneficios 

del ambiente urbano para algunos ciudadanos, porque tienen una influencia sobre el funcionamiento 

global. 

La eficiencia de la sustentabilidad del desarrollo urbano de ciudades, según Camagni (2004), alude a la 

sustentabilidad local en el sentido de ser valorada por sus efectos sobre las colectividades locales, 

respetando una restricción de no generación de contaminación insustentable sobre regiones cercanas y 

sabiendo que una ciudad encaminada en una dirección “localmente” sustentable es una ciudad que 

participa activamente en la reducción de los efectos globales negativos. 

En este sentido, la variable principal es el bienestar de la población local a largo plazo, vinculada a la 

prosperidad de la misma ciudad. Dicho bienestar debe estar en función al bienestar económico, físico y 

ambiental, incluyendo la preservación (actual y futura) de los recursos naturales existentes en una 

localidad, de los cuales la población, que habita en ella, se beneficiará de las externalidades positivas, 

generando por tanto, una mejora en su calidad de vida. 

Lo anterior coincide con la aseveración de Camagni (2005), en la que se debe incluir la equidad 

ambiental, tanto en el sentido inter como intrageneracional. Más no se trata tanto, o no sólo, de disponer 

de valores ambientales, sino de garantizar su acceso y disfrute a todos los ciudadanos, presentes y futuros, 

tal como lo promueve el desarrollo sustentable. Con lo que se busca, dentro de este contexto, un 

desarrollo urbano sustentable local que garantice un nivel no decreciente de bienestar a la población local 

a largo plazo, sin comprometer las posibilidades de desarrollo de las áreas vecinas y contribuyendo a la 

reducción de los efectos nocivos del desarrollo sobre el medio ambiente (Camagni, 2005).” 

Como puede constatarse, la definición de Desarrollo Urbano prevista en la actual Ley, se encuentra 

rebasada de acuerdo a lo señalado tanto por diversos organismos nacionales, como por los nuevos 

conceptos y consideraciones del Desarrollo Urbano a nivel mundial; es por ello que esta Comisión 

considera que la reforma sugerida en la iniciativa hecha por el proponente, contempla los elementos 

sustantivos suficientes, ya que la propuesta en cuestión que propone modificar su denominación y 

acepción como Desarrollo Urbano Sustentable, considerando que es: “El proceso de planeación y 

regulación que permitan satisfacer las necesidades básicas de los centros de población: alimentación, 

salud, educación, trabajo, cultura y vivienda en un ambiente armónico, en el que se respeten los derechos 

humanos de las personas con estricta observancia a la preservación del medio natural que los rodea”, 

integrando a dicha definición aspectos preponderante y necesarios de acuerdo a las actuales definiciones y 

conceptos considerados a nivel Nacional y en el Mundo actual; los que resultan necesarios se deban 

contener en una Legislación de carácter general. 

La propuesta en comento, al hacer referencia a la definición de Desarrollo Urbano (fracción VIII del 

artículo 2° de la Ley General de Asentamientos Humanos) que se menciona en la fracción que propone 

reformar, es decir que la actual fracción VIII del Artículo 2° de la Ley General de Asentamientos 

Humanos determina a la letra que “Desarrollo Urbano: “el proceso de planeación y regulación de la 

fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población”; definición que en su 

caso y como parte integral de una reforma sustancial de la ley, habría que enriquecer con elementos que 

no pierdan de vista el punto de que se trata de un PROCESO de planeación y regulación, para la 
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fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población; y para darle más 

claridad a la definición establecida en la ley, habría que contemplar las demás disposiciones que la propia 

Ley refiere en el ámbito de la conservación ambiental y de los ecosistemas en las poblaciones y ciudades; 

tal como lo refieren entro otros, los artículos 5º fracción VIII, 6º, 7o fracción III, 24 fracción IV, 28, 30, 

33 fracciones I, II, IV, VI y X, 34, 49 fracción VIII y IX, que contemplan de manera puntual los objetivos 

que pretende la reforma, evitando con ello confusiones y puntualizaciones en una definición más 

integrada y actual, que como a la fecha aparece es de forma muy general y no contempla los nuevos 

conceptos que requiere una legislación de vanguardia. 

Además, la Ley General de Asentamientos Humanos en su artículo 3º, ya determina el concepto de la 

sustentabilidad y su vinculación con el desarrollo urbano, económico, social y político que requieren los 

centros de población en el país, al determinar que el “ordenamiento territorial de los asentamientos 

humanos y el desarrollo urbano de los centros de población, tenderá a mejorar el nivel y calidad de vida 

de la población urbana y rural, mediante: 

I. La vinculación del desarrollo regional y urbano con el bienestar social de la población; 

II. El desarrollo socioeconómico sustentable del país, armonizando la interrelación de las ciudades y el 

campo y distribuyendo equitativamente los beneficios y cargas del proceso de urbanización; 

III. La distribución equilibrada y sustentable de los centros de población y las actividades económicas 

en el territorio nacional; 

IV. La adecuada interrelación socioeconómica de los centros de población; 

V. El desarrollo sustentable de las regiones del país; 

VI. El fomento de centros de población de dimensiones medias; 

VII. La descongestión de las zonas metropolitanas; 

VIII. La protección del patrón de asentamiento humano rural y de las comunidades indígenas; 

IX. La eficiente interacción entre los sistemas de convivencia y de servicios en los centros de 

población; 

X. La creación y mejoramiento de condiciones favorables para la relación adecuada entre zonas de 

trabajo, vivienda y recreación; 

XI. La estructuración interna de los centros de población y la dotación suficiente y oportuna de 

infraestructura, equipamiento y servicios urbanos; 

XII. La prevención, control y atención de riesgos y contingencias ambientales y urbanos en los centros 

de población; 

XIII. La conservación y mejoramiento del ambiente en los asentamientos humanos; 

XIV. La preservación del patrimonio cultural de los centros de población; 
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XV. El ordenado aprovechamiento de la propiedad inmobiliaria en los centros de población; 

XVI. La regulación del mercado de los terrenos y el de la vivienda de interés social y popular; 

XVII. La coordinación y concertación de la inversión pública y privada con la planeación del 

desarrollo regional y urbano, y 

XVIII. La participación social en la solución de los problemas que genera la convivencia en los 

asentamientos humanos. 

XIX. El desarrollo y adecuación en los centros de población de la infraestructura, el equipamiento y los 

servicios urbanos que garanticen la seguridad, libre tránsito y accesibilidad que requieren las personas 

con discapacidad.” 

En atención a lo señalado y en virtud de dejar mejor establecidos los conceptos que refiere la iniciativa; 

así como en su caso dejar plenamente establecido en la ley los conceptos que contiene y que resultan de 

vital relevancia como atinadamente se señala, esta Comisión se adhiere a la modificación propuesta en los 

términos siguientes: 

En función del contenido descrito; y con fundamento además en lo dispuesto por los artículos 80 fracción 

II, 82 numeral 1, 84 numeral 2, 85 numeral 1, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI XIII y 

XIV; y numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados, esta Comisión considera viable en los 

términos sugeridos; y por tanto se deberá dictaminar en sentido positivo la iniciativa , presentada el 15 de 

diciembre de 2015 por el Diputado José Alberto Couttolenc Buentello del Grupo Parlamentario del 

Partido Verde Ecologista de México, en atención a la propia naturaleza de la propuesta, de las diversas 

definiciones que se contienen en otras instancias Gubernamentales creadas con anterioridad, así como en 

su caso reelaborar la propuesta como se señala en el párrafo anterior, tomando en consideración la 

mayoría de los elementos que la describen de forma más integral, como también se señala de forma 

puntual en las consideraciones vertidas en el presente; por lo que se emite el siguiente: 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 2o DE LA LEY 

GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

ARTICULO ÚNICO. Se reforma la fracción VIII del artículo 2º de la Ley General de Asentamientos 

Humanos, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 2o. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

I. a VII. ... 

VIII. Desarrollo Urbano Sustentable: El proceso de planeación y regulación que permitan 

satisfacer las necesidades básicas de los centros de población: alimentación, salud, educación, 

trabajo, cultura y vivienda en un ambiente armónico, en el que se respeten los derechos humanos 

de las personas con estricta observancia a la preservación del medio natural que los rodea; 

IX. a XXI. ... 

Transitorio 
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ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los quince días del mes de marzo de 2016. 

La Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial 

Diputados: Raúl Domínguez Rex (rúbrica), presidente; Edgardo Melhem Salinas (rúbrica), Juan Antonio Meléndez 

Ortega (rúbrica), Edgar Romo García (rúbrica), Maricela Serrano Hernández (rúbrica), Juan Corral Mier, Federico 

Döring Casar, Ricardo Ángel Barrientos Ríos (rúbrica), Ana Leticia Carrera Hernández (rúbrica), Juan Romero 

Tenorio, secretarios; Ángel II Alanís Pedraza, Emma Margarita Alemán Olvera, Leticia Amparano Gámez (rúbrica), 

Gabriel Casillas Zanatta (rúbrica), María García Pérez (rúbrica), Víctor Manuel Giorgana Jiménez, Leonardo Rafael 

Guirao Aguilar, Francisco José Gutiérrez de Velasco Urtaza, Luis Maldonado Venegas, Jonadab Martínez García 

(rúbrica), Blandina Ramos Ramírez (rúbrica), Ángel Rojas Ángeles (rúbrica), Sara Latife Ruiz Chávez (rúbrica), 

María Soledad Sandoval Martínez (rúbrica), Víctor Manuel Silva Tejeda (rúbrica), Beatriz Vélez Núñez (rúbrica). 
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075 

DE LA COMISIÓN DE TURISMO, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 

ARTÍCULO 18 DE LA LEY GENERAL DE TURISMO 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Turismo de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, le fue turnada para 

su estudio y dictamen correspondiente, el expediente número 1088 que contiene iniciativa con proyecto 

de Decreto que reforma los artículos 18 y 19 de la Ley General de Turismo presentada por la Diputada 

Maricela Contreras Julián, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática. 

La Comisión de Turismo con fundamento en los artículos 71 y 72 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 39, 43, 44 y 45 numeral 6, incisos e) y f) 

de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 80, 81, 82, 84, 85, 157, 

numeral 1, fracción I, 158, numeral 1, fracción IV y 167 del Reglamento de la Cámara de Diputados, y 

habiendo analizado el contenido de la iniciativa de referencia, somete a la consideración de esta 

Honorable Asamblea el presente dictamen en sentido negativo, al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. El 18 de noviembre de 2015 la diputada Maricela Contreras Julián, del Grupo Parlamentario de la 

Revolución Democrática, inscribió la iniciativa que nos ocupa. 

2. En sesión del 1 de diciembre de 2015, fue presentada la iniciativa por la diputada promovente ante el 

Pleno de la Cámara de Diputados; en esa misma fecha, la Mesa Directiva turnó la propuesta citada, a la 

Comisión de Turismo. 

3. La Comisión de Turismo recibió la iniciativa, el 2 de diciembre de 2015. 

CONTENIDO DE LA INICIATIVA ORIGINAL 

La iniciativa propone lo siguiente: 

Artículo Único. Se adicionan un segundo y tercer y cuarto párrafos al artículo 18 y se reforma el 

artículo 19 de la Ley General de Turismo para quedar para quedar como sigue: 

Artículo 18. ... 

Los prestadores de servicios turísticos deberán proveer lo necesario para que las personas con 

discapacidad cuenten con accesibilidad a los servicios en condiciones adecuadas. 

La misma obligación tendrán las autoridades respecto de los sitios culturales con afluencia turística. 

La secretaría, los estados, municipios y el Distrito Federal, supervisarán que lo dispuesto en este 

capítulo se cumpla. 
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Artículo 19. La secretaría elaborará el Programa Nacional de Turismo Accesible el cual tendrá por 

objeto que las personas con discapacidad accedan y disfruten en igualdad de condiciones de la oferta de 

servicios, productos y entornos turísticos. 

En el Programa Nacional de Turismo Accesible se establecerán las bases de coordinación entre la 

secretaría, las dependencias y entidades competentes, los estados, municipios y el Distrito Federal, los 

prestadores de servicios turísticos y las autoridades respecto de los sitios culturales con afluencia 

turística para llevar a cabo las siguientes acciones: 

I. Disponer de instalaciones, infraestructura y transporte accesible; 

II. Difundir la información sobre instalaciones y servicios accesibles que se ofrecen en lenguaje para 

personas con discapacidad; 

III. Incorporar, en la información turística general, un apartado específico para personas con 

discapacidad en los medios de comunicación que utilizan; 

IV. Ofrecer una lista de servicios de apoyo y asistencia a turistas con alguna discapacidad; 

V. Facilitar la comunicación en sitios de interés turístico a través del lenguaje escrito, oral y la lengua de 

señas, la visualización de textos, sistema Braille, la comunicación táctil, los macrotipos, los dispositivos 

multimedia escritos o auditivos de fácil acceso, el lenguaje sencillo, los medios de voz digitalizada y 

otros modos, medios, sistemas y formatos aumentativos o alternativos de comunicación, incluida la 

tecnología de la información y las comunicaciones de fácil acceso; 

VI. Contemplar los sistemas de alerta y emergencia con tecnologías adecuadas para que sean accesibles 

a las personas con discapacidad; 

VII. Diseñar y crear infraestructura carretera y de transporte accesible con las señalizaciones necesarias; 

VIII. Disponer de material de difusión y actividades accesibles para las personas con discapacidad en 

sitios de interés turístico y sitios culturales con afluencia turística; 

IX. Contar con personal capacitado para conocer y atender las necesidades de los usuarios de servicios 

turísticos con discapacidad, y 

X. Procurar la oferta de servicios turísticos a personas con discapacidad a precios preferenciales. 

Artículos Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Segundo. El Programa Nacional de Turismo Accesible deberá ser publicado a más tardar a los 90 días 

de la entrada en vigor del presente decreto. 

ANÁLISIS DE LOS ARGUMENTOS DEL AUTOR 
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En dicha iniciativa se argumenta en primer punto la obligación del Estado de promover, proteger y 

asegurar el ejercicio de los derechos humanos y libertades fundamentales de las personas con 

discapacidad, contenidas en el artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Posteriormente se citan algunas cifras emitidas por la Organización Mundial de Salud en 2011, entre las 

cuales se encuentran que existen aproximadamente 1 mil millones de personas con discapacidad en el 

mundo, lo cual representa el 15% de la población mundial. En cuanto a México en el año 2010 el censo 

del Instituto Nacional de Estadísticas, Geografía e Informática, señaló que existen en nuestro país 

aproximadamente 5 millones 739 mil 270 personas con algún tipo de discapacidad, lo cual representa el 

5.1% de la población total del país. 

Un porcentaje importante de estas personas constituyen turistas efectivos o potenciales, pues se estima 

que más de 60 millones de personas con discapacidad viajan anualmente fuera de sus países de 

residencia solo por motivos turísticos y recreativos. Dicha cifra se triplica, pues en promedio por cada 

turista con discapacidad lo acompañan dos personas más. 

Asimismo se hace referencia a los antecedentes en la materia por parte de la Organización Mundial de 

Turismo (OMT), quien en 1991 en su Asamblea General aprobó las primeras recomendaciones 

dedicadas a la promoción del turismo accesible que fueron revisadas en 2005. 

La Organización Mundial de Turismo define al turismo accesible como aquel que pretende facilitar el 

acceso de las personas con discapacidad a los servicios turísticos y que contempla la creación de 

entornos de diseño universal que ayude a este tipo de personas. 

Las recomendaciones de la OMT reconocen que para lograr un turismo accesible, debe llevarse a cabo 

un proceso de colaboración entre todas las personas interesadas para permitir a las personas con 

discapacidad funcionar de manera independiente, con igualdad y dignidad, gracias a una oferta de 

productos, servicios y entornos de turismo diseñados de manera universal. 

Por otra parte el Anexo I de las recomendaciones de la OMT por un turismo accesible para todos, 

establece los siete principios del diseño universal, los cuales son: 1 - Uso equitativo: diseño útil y de 

fácil comercialización para personas con distintas capacidades; 2 - Flexibilidad en el uso: el diseño 

puede adaptarse a una variedad de preferencias y capacidades individuales; 3 - Uso sencillo e 

intuitivo: El diseño debe ser fácil de entender, independiente de la experiencia, los conocimientos, las 

habilidades lingüísticas o el nivel de concentración de los usuarios; 4 - Información perceptible: el 

diseño comunicará a los usuarios la información necesaria de manera eficaz, sin importar las 

capacidades sensoriales de los usuarios; 5 - Tolerancia al error: el diseño reduce al mínimo los 

peligros y consecuencias adversas de acciones involuntarias o voluntarias; 6 - Bajo esfuerzo físico: el 

diseño debe ser eficiente, cómodo y con un mínimo de fatiga física; 7 - Tamaño y espacio apropiados 

para la aproximación y el uso: el tamaño y el espacio deberán ser los apropiados para la aproximación, 

alcance, manipulación y uso, sin importar el tamaño, la postura o movilidad de los usuarios. 

Es importante señalar también que la Ley General de Turismo contempla en su artículo 18 y 19 el 

turismo accesible y se establece una coordinación entre la Secretaria de Turismo, las Entidades y 

Dependencias para la promoción de servicios turísticos accesibles en beneficio de la población con 

alguna discapacidad, además de la obligación de los prestadores de servicios turísticos de proveer lo 

necesario para que las personas con discapacidad cuenten con accesibilidad a los servicios en 

condiciones adecuadas, al igual que las autoridades respecto de los sitios culturales con afluencia 

turística. 
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En esta misma parte se hace referencia a un dictamen aprobado por el Senado de la República, el cual 

reforma diversos artículos de la Ley General de Turismo en materia de turismo accesible. 

Dicho proyecto proponía la incorporación de la definición de “accesibilidad” y por otro lado incorporar 

también a la ley la definición de “diseño universal”. 

La diputada proponente refiere en su exposición de motivos que la propuesta complementa el avance 

que ha dado el Senado de la República en materia de turismo accesible y contempla otorgarle la facultad 

a la Secretaría de Turismo para elaborar el Programa Nacional de Turismo Accesible el cual tendrá por 

objeto que las personas con discapacidad accedan y disfruten en igualdad de condiciones de la oferta de 

servicios, productos y entornos turísticos. Se establece que dicho Programa siente las bases de 

coordinación entre la propia Secretaría, las dependencias y entidades competentes, los Estados, 

Municipios y el Distrito Federal, los prestadores de servicios turísticos y las autoridades para desarrollar 

diversas acciones respecto de los sitios culturales con afluencia turística. 

De esa manera, se agrupan las actuales disposiciones del artículo 18 y 19 en el primer precepto para 

establecer la obligación de los sectores que se señalan en la prestación de servicios turísticos con 

accesibilidad y dejar en el artículo 19 lo referente al Programa Nacional de Turismo Accesible para 

establecer acciones como disponer de instalaciones, infraestructura y transporte accesible, difundir la 

información sobre instalaciones y servicios que se ofrecen en lenguaje para personas con discapacidad, 

el ofrecimiento de una lista de servicios de apoyo y asistencia a turistas con alguna discapacidad o el 

facilitar la comunicación en sitios de interés turístico a través del lenguaje para personas con 

discapacidad. 

Además se propone que se contemplen los sistemas de alerta y emergencia con tecnologías adecuadas 

para que sean accesibles, la creación de infraestructura carretera y de transporte accesible con las 

señalizaciones necesarias, disponer de actividades accesibles para las personas con discapacidad en 

sitios de interés turístico y sitios culturales con afluencia turística, contar con personal capacitado para 

conocer y atender las necesidades de los usuarios de servicios turísticos con discapacidad y procurar la 

oferta de servicios turísticos a personas con discapacidad a precios preferenciales. 

Refiere también, que su propuesta busca sentar las bases de una política pública, y la realización del 

objetivo que contempla la propia Ley General de Turismo en su artículo 2, de facilitar a las personas 

con discapacidad las oportunidades para el uso y disfrute de las instalaciones destinadas a la actividad 

turística, así como su participación dentro de los programas de turismo accesible. 

Por último, en su propuesta de Programa Anual de Turismo Accesible, refiere acciones similares 

adoptadas por la Organización Mundial de Turismo en 2013, como lo son disponer de instalaciones, 

infraestructura y transporte accesible; difusión de información sobre instalaciones y servicios accesibles, 

diseñar y crear infraestructura carretera y de transporte accesible con señalizaciones necesarias etc. 

CONSIDERACIONES 

1. Esta comisión dictaminadora reconoce que algunas personas con discapacidades, se encuentran 

limitados o impedidos para disfrutar plenamente del turismo, no obstante, se señala que cuando una 

persona muestra alguna deficiencia física, mental, intelectual o sensorial, también forma parte del 

universo de las personas con discapacidad, por lo que se entiende que todo aquel individuo que 

padezca algún tipo de dificultad de los señalados anteriormente, formará parte de las personas 

beneficiarias del turismo accesible. 
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2. Estamos de acuerdo que es sumamente importante que se fomente la participación de las personas 

con discapacidades en el turismo, haciendo notar que en México, el número de personas con alguna 

discapacidad es de más de cinco millones y a nivel mundial de cerca de mil millones, por lo que es 

prioritario derribar los obstáculos y las barreras para que las personas con discapacidad puedan 

disfrutar de los atractivos turísticos que México ofrece en condiciones de seguridad, comodidad y de 

la forma más autónoma y natural posible. 

Entendiendo así, que el turismo accesible es relativamente reciente; la Organización Mundial de 

Turismo (OMT) resaltó, de manera oficial y por primera vez, la importancia de incorporar en el 

turismo mejoras en las condiciones de accesibilidad y de no discriminación para todo el conjunto de 

ciudadanos, en la Asamblea General que se llevó a cabo en 1980 en Manila; más tarde, en el año de 

1991, la OMT publicó un documento titulado “Para un turismo accesible a los minusválidos en los 

años 90”, donde enfatizó la importancia de la implementación de normas de diseño para la recepción 

en establecimientos turísticos de todas aquellas personas discapacitadas. En el caso específico de 

México, la conceptualización sobre accesibilidad y turismo surge también en los años 90, cuando se 

le da un nuevo enfoque al turismo social, lo que incluye aspectos de accesibilidad, solidaridad y 

sustentabilidad; y que fue asociado en una nueva perspectiva nombrada en el 2001 como Turismo 

para todos. 

3. Esta Comisión, al revisar el marco legislativo en la materia destaca lo siguiente: 

• La propia Ley General de Turismo (LGT) en su artículo 2, fracción VI, señala que uno de sus 

objetivos es: 

VI. Facilitar a las personas con discapacidad las oportunidades necesarias para el uso y disfrute de las 

instalaciones destinadas a la actividad turística, así como su participación dentro de los programas 

de turismo accesible ; 

• Asimismo la misma ley en su capítulo IV, relativa al TURISMO ACCESIBLE, señala en su 

artículo 18, lo siguiente: 

Artículo 18. La Secretaría, con el apoyo y en coordinación de las dependencias y entidades 

competentes, promoverá la prestación de servicios turísticos con accesibilidad, que tengan por objeto 

beneficiar a la población con alguna discapacidad. 

• El 11 de junio del 2003, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley Federal para 

Prevenir y Eliminar la Discriminación, misma que define en su artículo 1 fracción IV, el concepto 

de “Diseño Universal”: 

IV. Diseño universal: Se entenderá el diseño de productos, entornos, programas y servicios que puedan 

utilizar todas las personas, en la mayor medida posible, sin necesidad de adaptación ni diseño 

especializado; 

• La ley antes referida en su artículo 15 Bis y 15 Quáter, fracciones I y VI, menciona lo siguiente: 

Artículo 15 Bis. Cada uno de los poderes públicos federales y aquellas instituciones que estén bajo su 

regulación o competencia, están obligados a realizar las medidas de nivelación, las medidas de 

inclusión y las acciones afirmativas necesarias para garantizar a toda persona la igualdad real de 

oportunidades y el derecho a la no discriminación. 
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La adopción de estas medidas forma parte de la perspectiva antidiscriminatoria, la cual debe ser 

incorporada de manera transversal y progresiva en el quehacer público, y de manera particular en el 

diseño, implementación y evaluación de las políticas públicas que lleven a cabo cada uno de los 

poderes públicos federales. 

Artículo 15 Quáter. Las medidas de nivelación incluyen, entre otras: 

I. Ajustes razonables en materia de accesibilidad física, de información y comunicaciones; 

II. aV. ... 

VI. La accesibilidad del entorno social, incluyendo acceso físico, de comunicaciones y de información; 

4. Los integrantes de esta Comisión Dictaminadora coinciden con la proponente, en la intención de 

que en nuestro País se debe fomentar e impulsar un turismo accesible dirigido a personas con alguna 

discapacidad y destacan que la accesibilidad no debe darse solo a través del sector turístico, sino a 

través de todos los ámbitos y servicios, tal y como lo dispone la Ley General para la Inclusión de 

Personas con Discapacidad, instrumento jurídico en la cual se encuentran también plasmadas las 

disposiciones generales por las que se deba promover un turismo accesible: 

“Artículo 1. Las disposiciones de la presente Ley son de orden público, de interés social y de 

observancia general en los Estados Unidos Mexicanos. 

Su objeto es reglamentar en lo conducente, el Artículo 1o. de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos estableciendo las condiciones en las que el Estado deberá promover, 

proteger y asegurar el pleno ejercicio de los derechos humanos y libertades fundamentales de las 

personas con discapacidad, asegurando su plena inclusión a la sociedad en un marco de respeto, 

igualdad y equiparación de oportunidades.” 

De manera enunciativa y no limitativa, esta Ley reconoce a las personas con discapacidad sus 

derechos humanos y mandata el establecimiento de las políticas públicas necesarias para su 

ejercicio. 

“Artículo 27. La Secretaría de Turismo promoverá el derecho de las personas con discapacidad 

para acceder a los servicios turísticos, recreativos o de esparcimiento. Para tales efectos, realizará 

las siguientes acciones: 

I. Establecer programas y normas a fin de que la infraestructura destinada a brindar servicios 

turísticos en el territorio nacional cuente con facilidades de accesibilidad universal; 

II. Establecer programas para la promoción turística de las personas con discapacidad, y 

III. Las demás que dispongan otros ordenamientos.” 

5. Las y los integrantes de esta Comisión destacan que las disposiciones señaladas son la base que 

permiten la aplicación de políticas públicas en la materia, las cuales son competencia del Ejecutivo 

Federal, a través de la Secretaría de Turismo en coordinación con sus correspondientes de las 

entidades federativas, tal y como lo dispone la fracción I del artículo 42, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal. 



7 

 

En ese sentido, atendiendo lo estipulado en el artículo 15 Bis de la Ley General para la Inclusión 

de Personas con Discapacidad, la Secretaría de Turismo ha implementado varios programas para la 

promoción del turismo accesible. 

Entre las acciones destaca que el 25 de noviembre del 2014, se llevó a cabo en la Ciudad de 

Monterrey Nuevo León, el 1er Foro Mundial de la Red Nacional para Prevenir la Discapacidad, 

donde se presentó la Política Pública de Turismo Inclusivo, con el objetivo de lograr un México 

Incluyente se ofrecen en el país cumplan con las condiciones necesarias para que cualquier persona 

con alguna discapacidad pueda disfrutarlos. 

De igual forma, la Secretaría de Turismo del Gobierno de la República creó el Distintivo de Inclusión 

Turística para reconocer a todos aquellos prestadores de servicios turísticos que incorporen criterios 

de accesibilidad en sus operaciones cotidianas y cultura organizacional a fin de que turistas 

nacionales e internacionales que sufran de alguna discapacidad puedan disfrutar de nuestros destinos. 

Con relación a lo anterior, el subsecretario de Calidad y Regulación, Francisco Maass Peña, dio a 

conocer que la Secretaría de Turismo tiene tres objetivos precisos en materia de accesibilidad e 

inclusión social, siendo los siguientes: 

• Impulsar un modelo de desarrollo turístico integral y regional con criterios de accesibilidad; 

• Crear instrumentos para que el turismo sea una actividad incluyente que brinde más 

oportunidades para que más mexicanos viajen; 

• Promover el turismo accesible y la no discriminación en la prestación de servicios turísticos. 

Estás acciones, se llevan a cabo en cuatro ejes: 

1) Infraestructura turística accesible; 

2) Programas de Calidad con criterios de inclusión; 

3) Criterios de accesibilidad e inclusión en el Sistema Nacional de Certificación Turística; y 

4) Diseño del Distintivo de Inclusión Turística. 

Todo lo anterior es en congruencia con lo estipulado en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, 

que menciona tener como prioridad, el proteger los derechos de las personas con discapacidad y 

contribuir con su desarrollo integral e inclusión plena. 

En ese sentido, los principios que deberán observar las políticas públicas, de acuerdo al Plan 

Nacional de Desarrollo 2013-2018, son: la equidad; la justicia social; la igualdad de oportunidades; el 

respeto a la evolución de las facultades de los niños y las niñas con discapacidad y de su derecho a 

preservar su identidad; el respeto de la dignidad inherente, la autonomía individual, incluida la 

libertad de tomar las propias decisiones y la independencia de las personas; la participación e 

inclusión plenas y efectivas en la sociedad; el respeto por la diferencia y la aceptación de la 

discapacidad como parte de la diversidad y la condición humanas; la accesibilidad; la no 

discriminación; la igualdad entre mujeres y hombres con discapacidad; y la transversalidad. 
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6. Cabe mencionar también que en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, se establece ya, la 

elaboración del Programa Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con 

Discapacidad, mismo que incluye objetivos, estrategias y líneas de acción para la población con 

discapacidad en 4 de las 5 Metas Nacionales: México en Paz, México Incluyente, México con 

Educación de Calidad y México con Responsabilidad Global. 

A través de la publicación en el Diario Oficial Federación el 30 de abril de 2014, del Programa 

Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad, 2014-2018, el Ejecutivo 

Federal atiende las disposiciones internacionales y nacionales en materia de derechos humanos de las 

personas con discapacidad; en el cual se abarca el turismo accesible. 

Los objetivos del Programa tienen el propósito de: 

a) Impulsar la realización de políticas públicas que garanticen el pleno ejercicio de los derechos de 

la población con discapacidad 

b) Generar una cultura de la discapacidad en todos los órdenes de la vida nacional 

c) Transformar el entorno público, social y privado 

d) Promover el cambio cultural y de actitud en el gobierno y la sociedad respecto de las personas 

con discapacidad. 

Como ejemplo se cita a continuación una estrategia de uno de los objetivos contemplados en este 

Programa: 

Estrategia 4.6. Promover la accesibilidad de las personas con discapacidad a los servicios y 

destinos turísticos. 

Líneas de Acción 

4.6.1. Impulsar acciones para el desarrollo de destinos turísticos, con un enfoque de accesibilidad. 

4.6.2. Promover la creación de incentivos y apoyos para los prestadores de servicios turísticos, que 

adopten medidas de accesibilidad para personas con discapacidad. 

4.6.3. Fomentar el desarrollo y promoción de productos turísticos para personas con discapacidad. 

4.6.4. Fomentar programas de formación y capacitación para prestadores de servicios turísticos en 

materia de accesibilidad. 

4.6.5. Promover la prestación de servicios turísticos con accesibilidad y diseño universal. 

4.6.6. Concertar acuerdos para que las personas con discapacidad accedan a servicios turísticos, 

recreativos y de esparcimiento, con igualdad, equidad y accesibilidad. 

En ese sentido, coincidiendo con la preocupación de la promovente y atender la preocupación 

manifestada sin que exista un impacto presupuestario por la serie de acciones que se busquen realizar 

con motivo de las acciones para fomentar un turismo accesible, la comisión dictaminadora propone una 
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serie de modificaciones que atienden al marco jurídico existente y, de manera fundamental, para hacer 

efectivas las propuestas que se buscan implementar en Ley. 

PROPUESTA CON MODIFICACIONES 

La Comisión de Turismo de la Cámara de Diputados, dictaminó la iniciativa con las siguientes 

modificaciones: 

1. Atendiendo el objetivo principal de la iniciativa, se considera suficiente reformar únicamente el 

artículo 18 de la Ley General de Turismo, al cual se le incluyeron un párrafo segundo y tres 

numerales; para quedar como sigue: 

Artículo 18. La Secretaría, con el apoyo y en coordinación de las dependencias y entidades 

competentes, promoverá la prestación de servicios turísticos con accesibilidad, que tengan por objeto 

beneficiar a la población con alguna discapacidad. 

La Secretaría diseñará, aplicará y fomentará una Política Nacional en materia de Turismo 

Accesible, cuyo objeto será que las personas con discapacidad accedan y disfruten en igualdad de 

condiciones en la oferta de servicios, productos y entornos turísticos, en la cual se deberá tomar en 

cuenta cuando menos los siguientes aspectos: 

1. Fomento a la infraestructura accesible. 

2. Creación de programas de calidad turística con criterios de accesibilidad e inclusión. 

3. Impulso a los destinos turísticos que faciliten el uso y disfrute de su infraestructura a 

personas con discapacidad. 

Con base a lo anterior, esta Comisión destaca la necesidad de contar con lineamientos en materia de 

turismo accesible a partir de facultades que se otorguen a la Secretaría de Turismo como la dependencia 

del Ejecutivo Federal encargada de promover y ejecutar las acciones en el ramo, además de fomentar la 

accesibilidad en este rubro tan importante en términos de los ordenamientos que se han citado. 

Modificaciones a la propuesta original de la Iniciativa: 
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Las propuestas de modificación obedecen además a los siguientes razonamientos: 

• Si bien es cierto que en la Ley General para la Inclusión de Personas con Discapacidad se 

establecen diversas disposiciones que obligan a las dependencias del Gobierno Federal a realizar 

diversas acciones, incluidas la Secretaría de Turismo, el objetivo de reconocer derechos en ley y 

promover diversas acciones afirmativas a favor de sectores de población que se encuentran en una 

desventaja social, pasa necesariamente por una visión transversal, es decir, incorporar el enfoque de 

inclusión y accesibilidad en legislaciones y políticas que posibiliten el ejercicio de sus derechos y, en 

el caso que nos ocupa, que accedan a los diversos beneficios del sector turístico entendiéndose esta 

actividad como un derecho y no como una mera prestación de servicios. 

• Con la finalidad de hacer efectivas las propuestas y se atienda de una manera eficiente las 

preocupaciones manifestadas en la Iniciativa de mérito, además de apegarse al marco normativo, se 

propone que, en lugar de la creación de un Programa Nacional de Turismo Accesible, se faculte a la 

Secretaría de Turismo para elaborar, aplicar y fomentar una Política en materia de Turismo Accesible 

que deberá coordinarse con todos los actores que participan en esta actividad. Para tal efecto, se 

retoman los ejes de trabajo que se están impulsando en la materia y que han permitido avanzar de 

manera paulatina en el desarrollo de acciones para el turismo de inclusión sin que impliquen costos 

no contemplados por los prestadores de servicios turísticos y reflejan de manera concreta hechos que 

hagan posible cumplir los objetivos planteados. 
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• En tanto que el Plan Nacional de Desarrollo y los Programas que de él emanen obedecen a una 

temporalidad del ejercicio de la administración en turno, se propone llevar a rango de Ley las 

disposiciones que hagan posible avanzar en materia de Turismo Accesible y que no se esté sujeto a 

los cambios gubernamentales. 

En mérito de lo expuesto, los diputados miembros de la Comisión de Turismo con base en las 

consideraciones anteriores y al análisis de la iniciativa con Proyecto de Decreto sometemos a 

consideración de esta honorable Asamblea, el siguiente proyecto de: 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 18 DE LA LEY GENERAL DE 

TURISMO 

Artículo Único. Se reforma el artículo 18 de la Ley General de Turismo, para quedar como sigue: 

Artículo 18. La Secretaría, con el apoyo y en coordinación de las dependencias y entidades 

competentes, promoverá la prestación de servicios turísticos con accesibilidad, que tengan por objeto 

beneficiar a la población con alguna discapacidad. 

La Secretaría diseñará, aplicará y fomentará una Política Nacional que atienda al Turismo 

Accesible, en la cual se deberá tomar en cuenta cuando menos los siguientes aspectos: 

1. Fomento a la infraestructura accesible. 

2. Aplicación y fortalecimiento de programas de calidad turística con criterios de accesibilidad 

e inclusión. 

3. Impulso a los destinos turísticos que faciliten el uso y disfrute de su infraestructura a 

personas con discapacidad. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro a 16 de marzo de 2016. 

La Comisión de Turismo 

Diputados: Gretel Culin Jaime (rúbrica), presidenta, Sylvana Beltrones Sánchez (rúbrica), José Luis Toledo 

Medina, Timoteo Villa Ramírez (rúbrica), Miguel Ángel Salim Alle, José de Jesús Galindo Rosas (rubrica), 

Roberto Guzmán Jacobo (rúbrica), Luis Ernesto Munguía González, Maricela Contreras Julián (rúbrica), Martha 

Cristina Jiménez Márquez (rúbrica), secretarios; María Verónica Agundis Estrada (rúbrica), Montserrat Alicia 

Arcos Velázquez (rúbrica), Alfredo Bejos Nicolás (rúbrica), Jasmine María Bugarín Rodríguez (rúbrica), María 

Antonia Cárdenas Mariscal (rúbrica), Andrés Fernández del Valle Laisequilla (rúbrica), Maricela Emilse 

Etcheverry Aranda (rúbrica), Julieta Fernández Márquez (rúbrica), Víctor Ernesto Ibarra Montoya (rúbrica), Edith 

Yolanda López Velasco (rúbrica), Carolina Monroy del Mazo, Elvia Graciela Palomares Ramírez (rúbrica), 

Mónica Rodríguez Della Vecchia, Francisco Ricardo Sheffield Padilla (rúbrica), Liborio Vidal Aguilar (rúbrica), 

María Concepción Valdés Ramírez (rúbrica), Araceli Saucedo Reyes (rúbrica), Leonardo Amador Rodríguez, 

Rafael Yerena Zambrano (rúbrica) 
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076 

DE LA COMISIÓN DE REFORMA AGRARIA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY AGRARIA 

HONORABLE ASAMBLEA: 

La Comisión de Reforma Agraria con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 y 45 numeral 6, 

incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los estados Unidos Mexicanos; 80; 157, 

numeral 1, fracción I; 158, numeral 1, fracción IV y 167, numeral 4 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados presenta a la Honorable Asamblea, el siguiente: 

DICTAMEN 

METODOLOGÍA. 

I. En el capítulo “ANTECEDENTES” se da constancia del trámite y del inicio del proceso legislativo; 

así como de la fecha de recepción del turno para la elaboración del dictamen de la referida iniciativa. 

II. En el capítulo correspondiente al “CONTENIDO DE LA INICIATIVA” se sintetizan tanto los 

antecedentes, el alcance y la propuesta específica del proyecto de decreto en estudio. 

III. En el capítulo “CONSIDERACIONES” la Comisión de Reforma Agraria expresa los argumentos de 

valoración de la propuesta y los motivos que sustentan sus decisiones. 

IV. Finalmente, en el capítulo “PROYECTO DE DECRETO”, la Comisión emite su decisión respecto 

de la proposición analizada. 

I. ANTECEDENTES 

A la Comisión de Reforma Agraria fue turnada, para su estudio, análisis y dictamen, la iniciativa con 

proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Agraria. 

1. El nueve de febrero del dos mil dieciséis, el diputado Oscar García Barrón, perteneciente al 

Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, haciendo uso de la facultad que le 

confiere el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

presento ante el Pleno de la Cámara de Diputados, la iniciativa con proyecto de decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Agraria. 

2. Con fecha 10 de febrero del dos mil dieciséis, mediante oficio número D.G.P.L. 63-II-1-0536, la 

Mesa Directiva de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados, turnó para estudio y análisis a la 

Comisión de Reforma Agraria, el expediente número 1554, que contiene la iniciativa con proyecto de 

decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Agraria. 

3. La Comisión de Reforma Agraria, integrada a través de su Secretaria Técnica, las opiniones de sus 

diputados integrantes, entra al estudio de la Iniciativa con fundamento en el cual, formula proyecto de 

dictamen para la consideración del pleno de las Diputadas y los Diputados integrantes de la Comisión, 

para su estudio y aprobación en su caso. 
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4. Establecidos los antecedentes, con fecha 16 de marzo del 2016, se reúnen en pleno los diputados 

integrantes de la Comisión de Reforma Agraria de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados, 

para conocer el proyecto de dictamen, estudiarlo, analizarlo y en su caso aprobarlo. 

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

El diputado proponente expone que el campo en México es fundamental para el crecimiento y desarrollo 

de nuestra economía nacional. 

El artículo 27 de su texto fundacional es la columna vertebral de toda la legislación agraria en nuestro 

país y en él se establecen principios generales que tratan de dar orden a los recursos naturales, a la 

propiedad y la tenencia de los mismos, donde sobresale el papel que el Estado mexicano juega en esas 

relaciones económicas, política y jurídicas. 

De ese precepto constitucional han surgido diversas leyes que han regulado la actividad agraria. La 

primera que surgió fue la Ley de Ejidos y tuvo como autoridad reguladora a la Comisión Nacional 

Agraria. Para noviembre de 1921 se promulgó un decreto que abrogó la Ley de Ejidos, el cual arrojó al 

presidente de la República la facultad de emitir un Reglamento Agrario, el cual pretendía entre otras cosas 

acelerar la reforma agraria que, desde 1927 buscó repartir la tierra productiva en los ejidos y comunidades 

rurales. Para 1927 se crea la Ley de dotaciones y restituciones de tierras y aguas, y en el año de 1925 se 

estipuló la Ley Reglamentaria sobre repartición de tierras ejidales y constitución del patrimonio parcelario 

ejidal, la cual, en 1927 se derivó en una Ley de Patrimonio Ejidal. Todos estos ordenamientos buscaron la 

repartición de tierras y la constitución de un patrimonio que beneficiara a las colectividades agrarias. 

Pero, no fue sino hasta el 9 de enero de 1934 cuando se estableció el Departamento Agrario, el cual atrae 

al ámbito de la administración pública federal la política en materia Agraria. El instrumento legal de 

apoyo al Departamento Agrario lo fue el Código Agrario. 

Con el establecimiento de la Ley Federal de Reforma Agraria en 1971 surge un nuevo orden jurídico que 

buscó fortalecer la injerencia del Estado mexicano en los procesos productivos, por lo cual fue creada la 

Secretaría de la Reforma Agraria, la cual tuvo que enfrentar graves problemas de desigualdad, debido, 

sobre todo, al aumento poblacional. 

Es por eso el Estado mexicano trató, en una gran reforma en el año de 1992, de reorientar y dar 

dinamismo al desarrollo rural, y combatir la pobreza, el atraso y la marginación, para lo cual se reforma 

del artículo 27 constitucional y se dictan las leyes agrarias, principalmente la Ley Agraria y la Ley 

Forestal. 

La política agraria, con el nuevo marco jurídico, la llevó a cabo la misma Secretaría de la Reforma 

Agraria, pero, en razón de los problemas económicos del país y debido, sobre todo a políticas de 

austeridad se pensó en su desaparición en el año 2008. Para el presente régimen, el gobierno del 

presidente de la República, Enrique Peña Nieto, trató de asignarle nuevas tareas y aplicar criterios ahora 

enfocados al ordenamiento territorial y al desarrollo urbano. Es por eso que el 2 de enero de 2013 se 

publicó la reforma a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal para desaparecer la Secretaría 

de la Reforma Agraria y establecer la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para cumplir 

con esta histórica función agraria con una óptica acorde a los lineamientos del gobierno en funciones y la 

modernización del Estado mexicano. 

Por las consideraciones expuestas el diputado Oscar García Barrón, propone la Iniciativa con proyecto de 

decreto que reforma los artículos 47, 94, 132, 134, 143, 148, 160 y 161 de la Ley Agraria, para quedar en 

los siguientes términos: 
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Establecidos los antecedentes y el contenido de la iniciativa, los integrantes de la Comisión de Reforma 

Agraria de la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados, suscriben el presente dictamen exponiendo las 

siguientes: 

III. CONSIDERACIONES 
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Primera. El dos de enero de dos mil trece, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por 

el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal. Entre las diversas reformas, se modificaron el nombre y facultades de la Secretaría de la 

Reforma Agraria para ser Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Entre sus atribuciones se 

asignaron facultades relativas al desarrollo urbano, agrario y de vivienda realizada, así como el despacho 

de la planeación y el ordenamiento del territorio nacional. 

Segunda. A juicio de esta Comisión dictaminadora las reformas planteadas a las diversas disposiciones 

por el legislador iniciante, se consideran procedentes al valorar las aportaciones introducidas en su 

iniciativa por coincidir en la armonización para que la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano sea actualizado en la Ley Agraria, a fin de que dicho órgano de la Administración Pública Federal 

tenga la certeza jurídica para desempeñar sus atribuciones, facultades y obligaciones. 

Tercera. Esta Comisión al examinar las consideraciones del Diputado, estima viable la iniciativa en 

comento, además de hacer suyas las consideraciones del mismo, en virtud de que, al haber sido reformada 

la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, por decreto publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el dos de enero de dos mil trece, diversos órganos de la administración centralizada fueron 

reformados y sus atribuciones distribuidas en nuevas secretarías; asimismo, es de explorado derecho que, 

a fin de otorgar certeza jurídica, se realice la actualización de diversas disposiciones normativas al 

establecer la congruencia y consistencia del marco jurídico aplicable a la Secretaria a fin de garantizar el 

desarrollo integro en materia Agraria. 

Cuarta. El artículo 161 de la legislación en comento actualmente señala lo siguiente: 

Artículo 161. La Secretaría de la Reforma Agraria estará facultada para enajenar a título oneroso, 

fuera de subasta, terrenos nacionales a los particulares, dedicados a la actividad agropecuaria, de 

acuerdo al valor que fije el Comité Técnico de Valuación de la propia Secretaría. Los terrenos turísticos, 

urbanos, industriales o de otra índole no agropecuaria, la Secretaría de la Reforma Agraria igualmente 

estará facultada para enajenarlos de acuerdo al valor comercial que determine la Comisión de Avalúos 

de Bienes Nacionales. Los dos supuestos anteriores procederán, siempre y cuando los terrenos no se 

requieran para el servicio de las dependencias y entidades federales, estatales o municipales y su 

utilización prevista no sea contraria a la vocación de las tierras. 

En el artículo se observa que se nombra en dos ocasiones a la extinta Secretaría de Reforma Agraria, por 

lo cual es conveniente reformar en dos oraciones distintas el artículo 161 con la finalidad de que sea 

congruente en su totalidad las reformas planteadas por el diputado promovente. 

Por lo antes expuesto, los integrantes de la Comisión de Reforma Agraria de la LXIII Legislatura de la 

Cámara de Diputados, y para los efectos de la fracción A, del artículo 72 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos someten a la consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea, el 

siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO 

Por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Agraria 

Artículo Único. Se reforman los artículos 47, segundo párrafo; 94, primer párrafo; 132; 134; 143; 148; 

160, primer y cuarto párrafo y 161 de la Ley Agraria para quedar como sigue: 

Artículo 47. ... 



7 

 

La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, previa audiencia, ordenará al ejidatario de 

que se trate, la enajenación de los excedentes dentro de un plazo de un año contado a partir de la 

notificación correspondiente. Si el ejidatario no hubiere enajenado en el plazo indicado, la Secretaría 

fraccionará, en su caso, los excedentes y enajenará los derechos correspondientes al mejor postor entre los 

miembros del núcleo de población, respetando en todo caso los derechos de preferencia señalados en el 

artículo 80 de esta ley. 

Artículo 94. La expropiación deberá tramitarse ante la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano. Deberá hacerse por decreto presidencial que determine la causa de utilidad pública y los bienes 

por expropiar y mediante indemnización. El monto de la indemnización será determinado por la Comisión 

de Avalúos de Bienes Nacionales, atendiendo al valor comercial de los bienes expropiados; en el caso de 

la fracción V del Artículo anterior, para la fijación del monto se atenderá a la cantidad que se cobrará por 

la regularización. El decreto deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y se notificará la 

expropiación al núcleo de población. 

... 

... 

Artículo 132. Cuando una sociedad rebase los límites a la extensión de tierra permitidos por esta ley, 

laSecretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, previa audiencia, ordenará a la sociedad que 

en el plazo de un año fraccione, en su caso, y enajene los excedentes o regularice su situación. Si 

transcurrido el plazo la sociedad no lo hubiere hecho, la dependencia seleccionará discrecionalmente las 

tierras que deban ser enajenadas y notificará a la autoridad estatal correspondiente para que aplique el 

procedimiento a que se refiere el artículo 124. 

Artículo 134. La Procuraduría Agraria es un organismo descentralizado de la Administración Pública 

Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, sectorizado en la Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano. 

Artículo 143. Los Subprocuradores y el Secretario General de la Procuraduría, también serán nombrados 

y removidos libremente por el Presidente de la República, a propuesta del titular de la Secretaría de 

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

Artículo 148. Para el control de la tenencia de la tierra y la seguridad documental derivados de la 

aplicación de esta ley funcionará el Registro Agrario Nacional, como órgano desconcentrado de 

la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en el que se inscribirán los documentos en 

que consten las operaciones originales y las modificaciones que sufra la propiedad de las tierras y los 

derechos legalmente constituidos sobre la propiedad ejidal y comunal. El registro tendrá además una 

sección especial para las inscripciones correspondientes a la propiedad de sociedades. 

Artículo 160. La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano llevará a cabo las 

operaciones de deslinde que fueren necesarias, directamente o por conducto de la persona que designe. El 

deslindador formulará aviso de deslinde en el que señalará el lugar donde tenga instaladas sus oficinas, en 

las que deberá poner los planos relativos a los terrenos que se van a deslindar a disposición de cualquier 

interesado para su consulta. Dicho aviso será publicado por una sola vez en el Diario Oficial de la 

Federación, en el periódico oficial de la entidad federativa en que se encuentre el terreno que se va a 

deslindar y en uno de los diarios de mayor circulación de la propia entidad federativa, fijándolo además 

en los parajes cercanos al mismo terreno. En este último caso, al aviso se agregará un croquis en el que se 

indiquen los límites y colindancias del terreno. Los propietarios, poseedores, colindantes y aquellos que 

se consideren afectados por el deslinde, tendrán un plazo de treinta días hábiles para exponer lo que a su 

derecho convenga. 
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... 

... 

En caso de controversia respecto de las resoluciones que dicte la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, el interesado podrá someter el asunto al conocimiento de los tribunales agrarios, 

en un plazo de quince días hábiles siguientes al en que haya surtido efectos la notificación personal al 

interesado, o de la fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación en caso de que se 

desconozca su domicilio. 

Artículo 161. La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano estará facultada para 

enajenar a título oneroso, fuera de subasta, terrenos nacionales a los particulares, dedicados a la actividad 

agropecuaria, de acuerdo al valor que fije el Comité Técnico de Valuación de la propia Secretaría. Los 

terrenos turísticos, urbanos, industriales o de otra índole no agropecuaria, la Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano igualmente estará facultada para enajenarlos de acuerdo al valor 

comercial que determine la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales. Los dos supuestos anteriores 

procederán, siempre y cuando los terrenos no se requieran para el servicio de las dependencias y 

entidades federales, estatales o municipales y su utilización prevista no sea contraria a la vocación de las 

tierras. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 de marzo del 2016. 

La Comisión de Reforma Agraria 

Diputados: Jesús Serrano Lora (rúbrica), presidente; Antonio Amaro Cancino, José Hugo Cabrera Ruiz (rúbrica), 

Felipe Cervera Hernández (rúbrica), Óscar García Barrón (rúbrica), Heidi Salazar Espinosa (rúbrica), Carlos Bello 

Otero (rúbrica), Patricia García García (rúbrica), Moisés Guerra Mota (rúbrica), Luis Ignacio Avendaño Bermúdez 

(rúbrica), secretarios; Efraín Arellano Núñez, Héctor Barrera Marmolejo (rúbrica), José Erandi Bermúdez Méndez 

(rúbrica), Iveth Bernal Casique (rúbrica), Osvaldo Guillermo Cházaro Montalvo, Lilia Arminda García Escobar 

(rúbrica), René Mandujano Tinajero (rúbrica), David Mercado Ruiz (rúbrica), Cirilo Vázquez Parissi (rúbrica), 

Fernando Galván Martínez (rúbrica). 
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077 

DE LA COMISIÓN DE RÉGIMEN, REGLAMENTOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS, CON PROYECTO 

DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN NUMERAL 3 AL ARTÍCULO 283 DEL REGLAMENTO DE LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

Honorable Asamblea: 

La Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, de esta Cámara de Diputados de la 

LXIII Sexagésima Tercera Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, recibió en turno para su 

análisis y estudio, la Iniciativa que reforma el artículo 283 del Reglamento de la Cámara de Diputados, a 

través de la cual se propone la creación de la Academia de Gobierno y Derecho Parlamentario. 

De conformidad con lo que dispone el contenido de los artículos 39 numeral 1, 40 numerales 1 y 2, 

incisos a) y b); y 45 numeral 6, incisos e), f) y g) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como de los artículos 80 numeral 1, fracción II; 84, 85, 157 numeral 1, fracción I 

y 158 numeral 1, fracciones IV y XII del Reglamento de la Cámara de Diputados, esta Dictaminadora, 

somete a la consideración del Pleno el presente Dictamen , al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Con fecha diez de marzo de dos mil dieciséis, los Diputados César Octavio Camacho Quiroz 

y Braulio Mario Guerra Urbiola, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 

presentaron ante el Pleno de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión de esta LXIII 

Legislatura, la Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma el artículo 283 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados. 

SEGUNDO. Con fecha diez de marzo de dos mil dieciséis, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 

mediante Oficio número D.G.P.L. 63-II-7-655, turnó a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas 

Parlamentarias la Iniciativa de mérito, para su respectivo dictamen. 

TERCERO. Mediante oficio número CRRPP/225-LXIII de fecha jueves 17 de marzo de 2016, la 

Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, envió la información de identificación, 

para la obtención de una copia electrónica de la Iniciativa turnada; a los Diputados integrantes de la 

Comisión, con el fin de que emitieran sus observaciones y comentarios a la misma. 

CUARTO. A efecto de cumplir con lo dispuesto por el artículo 84 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, los integrantes de la Comisión, se reunieron el día jueves 31 de marzo de 2016, para discutir el 

Dictamen a la iniciativa en comento, con la finalidad de enviarla a la Mesa Directiva de esta soberanía, y 

someterla a la consideración del Pleno de esta Cámara, al tenor de las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA. Que esta Comisión es competente para conocer y resolver respecto de la Iniciativa con 

Proyecto de Decreto que reforma el artículo 283 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

SEGUNDA. Que la Iniciativa tiene como propósito crear la Academia de Gobierno y Derecho 

Parlamentario, la cual funcionará como plataforma de fortalecimiento, preparación y actualización 

profesional para legisladores y servidores públicos. 
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TERCERA. Como antecedentes, los Diputados autores de la Iniciativa que se dictamina, señalan que con 

el advenimiento del pluralismo en la vida política mexicana, en el Congreso se procesan las leyes pero 

también se dirime el debate político, en el que se contrastan las opciones y, en democracia, se construyen 

los acuerdos fundamentales de nuestro país. 

Que en la Cámara de Diputados, la práctica parlamentaria se encuentra regulada por el Reglamento. El 

ejercicio de la función legislativa requiere cada vez más de conocimientos y apoyos técnicos 

especializados que trasciendan a los representantes electos así como a sus equipos de trabajo y al personal 

de los Centros de Estudios. Tal actividad demanda a los parlamentarios y demás actores involucrados con 

la actividad, a trabajar de manera constante en la investigación y actualización, así como en la 

profesionalización del personal de apoyo camaral. 

De acuerdo con los diputados Camacho y Guerra, la tendencia de la gestión parlamentaria contemporánea 

es establecer escuelas de formación de cuadros o academias que permitan tanto la formación de personal 

como el intercambio de experiencias, adscritas a los distintos órganos de gobierno o a los Centros de 

Estudios disponibles, aprovechando en todo momento la convergencia de los ámbitos académico, 

parlamentario y social en el diseño de los programas curriculares a desarrollar, considerando las 

características específicas del funcionamiento de un Parlamentario. 

Que no se trata de replicar lo que eficazmente realizan las Universidades o Instituciones de Educación 

Superior, como tampoco el de sustituir el trabajo de organizaciones de investigación independientes o 

ciudadanas, sino de vincular horizontal y transversalmente el trabajo que desde estas perspectivas se 

desarrolla en el ámbito parlamentario, en beneficio de las actividades legislativas que requieren productos 

de investigación, análisis, estudio, contrastación de ideas y conocimientos. 

Que una escuela o academia de gobierno se inscribe en el derecho parlamentario y la actividad legislativa, 

contribuyendo en su gestión al fortalecimiento de los valores democráticos, a la cultura del diálogo y la 

construcción de acuerdos entre los diferentes grupos políticos representados o independientes. 

Refieren como ejemplo útil de profesionalización y especialización, la creación de la Escuela Judicial en 

el Instituto de la Judicatura Federal, la cual ha permitido la formación de los funcionarios de la carrera 

judicial. 

Que en el ámbito internacional, existen instituciones con tales características; en España, la institución de 

los funcionarios de las Cortes Generales, así como en el ámbito local, la Escuela de Gobierno de las 

Cortes de Aragón en donde se da sustento a la figura de los Letrados, que son servidores públicos tanto 

gestores administrativos de las Cámaras, bajo la dirección de los Presidentes y las Mesas de las mismas; 

como a la vez los guardianes del procedimiento y de la calidad de las leyes. Este último aspecto condensa 

la razón de ser del Cuerpo de Letrados de las Cortes; en ciertos casos debe haber un referente que 

recuerde a los legisladores las reglas que ellos mismos se dieron en el Reglamento. 

En Argentina y Uruguay, los Congresos disponen de Escuelas de Gobierno que le permiten formar y 

capacitar a los legisladores o funcionarios públicos, fortaleciendo en todo momento la concepción de la 

democracia representativa, deliberativa y participativa. Los cursos se dictan en formatos no escolarizados, 

pero respetando una concepción docente, dinámica y pragmática, valiéndose de la ejemplificación y el 

intercambio de experiencias entre instituciones nacionales o internacionales precedidos de una 

introducción general formulada por los ponentes de los casos de estudio y análisis. 

En palabras de los Diputados proponentes, resulta conveniente que en la Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión se establezcan las bases que permitan la creación de una Academia de 
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Gobierno y Derecho Parlamentario en sede legislativa, la cual sirva como plataforma de fortalecimiento, 

preparación y actualización profesional de los representantes populares y servidores públicos que la 

integran. 

Que en la Cámara de Diputados existen diversos Centros de Estudio especializados para apoyar la función 

legislativa, se propone que la Academia de Gobierno y Derecho Parlamentario se encuentre adscrita al 

Centro de Estudios de Derecho e Investigaciones Parlamentarias, cuyo objeto previsto en el artículo 35 

del Estatuto de la Organización Técnica y Administrativa y del Servicio de Carrera de la Cámara de 

Diputados consiste en la prestación de forma objetiva, imparcial y oportuna, de los servicios de apoyo 

técnico y la información analítica indispensables en materia de estudios de Derecho para el trabajo 

legislativo. 

Refieren que el Centro de Estudios de Derecho e Investigaciones Parlamentarias, fue creado en 1999, año 

en el cual fue aprobada la Ley Orgánica del Congreso General, en donde se previó su existencia como 

principal centro de investigaciones en las materias parlamentaria y jurídica en la Cámara de Diputados. Se 

constituyó entonces en un órgano de apoyo técnico institucional para generar y proveer información y 

conocimientos especializados para los legisladores y comisiones legislativas, siendo el Centro de Estudios 

más apropiado jurídica y teleológicamente para tener a su cargo la Academia de Gobierno y Derecho 

Parlamentario. 

Finalmente se propone también que la Academia en comento pueda llevar a cabo sus actividades 

contando con la colaboración de otras instituciones públicas y privadas, así como con órganos del Estado 

Mexicano y de otros países, a fin de asegurar la formación o capacitación de cuadros de la más alta 

calidad. 

CUARTA. Para el estudio de la presente iniciativa, es necesario tener presente los centros de estudio con 

los que cuenta la Cámara de Diputados, así como los objetivos y/o funciones bajo los cuales trabajan. 

1. Centro de Estudios de las Finanzas Públicas. 

OBJETIVO: Proporcionar en forma objetiva, imparcial y oportuna, los servicios de apoyo técnico y 

la información analítica en materia de finanzas públicas que les sean requeridos por los Órganos de 

Gobierno, Comisiones, Comités y legisladores, para el cumplimiento de las atribuciones de la Cámara 

de Diputados y en lo que corresponda a la de Senadores, así como apoyar técnicamente a las 

Comisiones del Congreso de la Unión con estudios de impacto presupuestario en Iniciativas de Ley 

que se dictaminen. 1 

2. Centro de Estudios de Derecho e Investigaciones Parlamentarias. 

ATENDER: 

• Consultas Jurídicas en todos los campos del conocimiento técnico, incluido el Derecho 

Parlamentario. 

• Análisis y Opiniones de carácter histórico, comparativo y socio jurídico sobre cualquier rama o 

disciplina afín al derecho que contribuyan al ejercicio de las funciones legislativas. 

• Información Jurídica de relevancia para el funcionamiento de la cámara, los Grupos 

Parlamentarios y los Diputados. 
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• Opiniones Jurídicas fundadas sobre iniciativas, dictámenes, puntos de acuerdo y otros documentos 

legislativos. 

• Solicitudes de datos, estadísticas jurídicas y documentación especializada. 

Las consultas constituyen un trabajo estrictamente técnico-jurídico, objetivo e imparcial; el Centro es 

apartidista en el desempeño de sus actividades, en consecuencia desahoga las consultas y emite 

opiniones técnicas siempre fundadas, motivadas y sin sesgo o preferencia ideológica del tema que 

aborda. Estas consultas no se publican ni se difunden. 2 

3. Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública. 

OBJETIVO: Proporcionar a las comisiones legislativas y a los órganos de gobierno de la Cámara de 

Diputados información analítica y apoyo técnico en materia social y de opinión pública es el objetivo 

fundamental del Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública (CESOP) 3 

4. Centro de Estudios para el Adelanto de las Mujeres y la Equidad de Género. 

OBJETIVO: Apoyar en forma objetiva, imparcial y oportuna el trabajo legislativo mediante la 

información analítica y servicios de apoyo técnico que contribuya a promover el adelanto de las 

mujeres y la equidad de género. 4 

5. Centro de Estudios para el Desarrollo Rural Sustentable y la Soberanía Alimentaria. 

OBJETIVO: Que los Diputados particularmente aquellos vinculados con el sector rural, dispongan 

de un soporte de información oportuna, objetiva y veraz, que les permita tomar las mejores decisiones 

sobre su actividad parlamentaria. 5 

Una vez revisado esto, podemos afirmar que la Academia de Gobierno y Derecho Parlamentario que se 

propone crear, no duplicaría funciones con ninguno de los Centros de Estudios. En este sentido, el 

Centro de Estudios de Derecho e Investigaciones Parlamentarias, se enfoca principalmente en la 

emisión de estudios, análisis jurídicos, realizar investigaciones a fin de emitir datos y estadísticas y 

principalmente a brindar información que ayuden y faciliten al legislador en la elaboración de sus 

funciones. 

QUINTA. La Dictaminadora coincide con la iniciativa en que no se trata de duplicar funciones o tareas, 

más bien se pretende fortalecer el trabajo de investigación y principalmente en la formación de 

profesionales en el ámbito legislativo. 

Ya se ha analizado la función de los Centros de Estudios con los que cuenta la Cámara de Diputados, sin 

embargo, la Dictaminadora considera importante señalar en qué consiste o con qué debe cumplir una 

Academia. 

De acuerdo con la Real Academia Española, el término significa Sociedad científica, literaria o artística 

establecida con autoridad pública; Establecimiento docente público o privado, de carácter profesional, 

artístico, técnico o simplemente práctico . 

Con lo anterior, podemos señalar que el órgano que se propone crear, tiene no sólo como finalidad la 

investigación parlamentaria, sino la creación de cuadros y perfiles especializados en la labor legislativa. 
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Esta Academia no sólo sería de utilidad para el legislador, también lo sería para aquellos colaboradores y 

asesores que a la par del legislador día a día realizan el trabajo parlamentario. 

La labor legislativa, no se limita en la creación de leyes, se trata de acuerdos y toma de decisiones que 

definirán el rumbo del país. Es por ello, que la Dictaminadora coincide con los diputados Camacho y 

Guerrero, en que la formación de los profesionistas parlamentarios debe ir más allá de los estudios 

universitarios, se requiere de una educación especializada en el tema, que permita a los legisladores y sus 

equipos de trabajo, contar con la capacitación y bases que le permitan realizar un trabajo de alta calidad 

para la construcción de reglas adecuadas de convivencia. 

SEXTA. Esta Dictaminadora considera a la legislación como un arte, que no debe ser tomado a la ligera, 

o como un trabajo pasajero. Debe de contar con la habilidad, talento, sensibilidad y creatividad en la 

aplicación de reglas y métodos. 

Asimismo, debe ser vista como el conjunto armonizado de métodos, sistemas, conocimientos jurídicos y 

de la realidad social, para construir reglas, proposiciones, pronunciamientos o posicionamientos que 

contribuyan al respeto de los derechos humanos, a una mejor convivencia social y a organizar y optimizar 

las tareas de los legisladores, requiere de una serie de condiciones y requisitos en, la o el legislador, en el 

técnico legislativo y en el andamiaje y contenidos del producto que se elabora. 

Es por ello, que la labor legislativa no puede limitar sus fuentes de información y es indispensable que 

para una mayor profundidad en los trabajos que se realicen, cuente con la mayor cantidad de expertos y 

áreas especializadas en el tema. 

También, es indispensable enriquecer dichos conocimientos mediante el intercambio de ideas no sólo con 

otras instituciones nacionales, también con centros, institutos y parlamentos de otros países. 

Con lo anterior, esta Comisión considera que la creación de la Academia de Gobierno y Derecho 

Parlamentario facilitará no solo la labor de los legisladores y funcionarios públicos, sino que permitirá la 

profesionalización de los mismos y mejorará su desempeño. 

Con base en lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, la Comisión de Régimen, Reglamentos y 

Prácticas Parlamentarias, somete a la consideración de esta Honorable Asamblea, el siguiente: 

DECRETO por el que se reforma el artículo 283 del Reglamento de la Cámara de Diputados 

ARTÍCULO ÚNICO .- Se adiciona un numeral 3 al artículo 283 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, para quedar como sigue: 

Artículo 283. 

1. a 2. ... 

3. El Centro de Estudios de Derecho e Investigaciones Parlamentarias, en el ámbito de sus 

atribuciones, podrá crear y organizar una academia de formación de cuadros y personal 

parlamentarios que se denominará Academia de Gobierno y Derecho Parlamentario que podrá 

actuar interinstitucionalmente con instancias afines, cuyos programas se establecerán tomando en 

cuenta las observaciones y opiniones de las Instituciones Nacionales Públicas de Educación 

Superior. 
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TRANSITORIOS 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Segundo. La implementación del presente decreto no comprometerá la erogación de mayores recursos 

que los presupuestados a la Cámara de Diputados en el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 

2016 y por tanto se recurrirá a ajustes, ahorros y reasignaciones para ello. 

Tercero. Se derogan las disposiciones que contravengan el presente Decreto. 

Notas 

1 http://www.cefp.gob.mx/institucion/organizacion.pdf 

2 http://www5.diputados.gob.mx/index.php/camara/Centros-de-Estudio/CEDIP/ Principal/El-CEDIP-atiende 

3 http://www5.diputados.gob.mx/index.php/camara/Centros-de-Estudio/CESOP/ Conocenos/Organizacion 

4 http://www3.diputados.gob.mx/camara/001_diputados/006_centros_de_estudio/  

05_centro_de_estudios_para_el_adelanto_de_las_mujeres_y_la_equidad_de_genero/01a_quienes_somos 

5 http://www.cedrssa.gob.mx/?id=663 

Así lo resolvieron las y los diputados integrantes de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas 

Parlamentarias, en su reunión de fecha jueves 31 de marzo de 2016, en el Palacio Legislativo de San Lázaro. 

Diputados: Jorge Triana Tena (rúbrica), presidente; Mario Braulio Guerra Urbiola (rúbrica), Cristina Sánchez 

Coronel (rúbrica), Santiago Torreblanca Engell (rúbrica), Francisco Martínez Neri (rúbrica), Jesús Sesma Suárez 

(rúbrica), secretarios; Antonio Amaro Cancino (rúbrica), Rogerio Castro Vázquez (rúbrica), Samuel Alexis Chacón 

Morales, Marko Antonio Cortés Mendoza, María Gloria Hernández Madrid (rúbrica), Omar Ortega Álvarez 

(rúbrica), Ivonne Aracelly Ortega Pacheco (rúbrica), Esthela de Jesús Ponce Beltrán (rúbrica), Macedonio Salomón 

Tamez Guajardo (rúbrica), Oscar Valencia García (rúbrica), Diego Valente Valera Fuentes (rúbrica). 
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078 

DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PRIMER 

PÁRRAFO Y SE ADICIONA UNO QUINTO AL ARTÍCULO 32 DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL 

CONSUMIDOR 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Economía, le fue turnada para su estudio y elaboración del dictamen correspondiente la 

Minuta con proyecto de decreto, por el que se reforman el primer párrafo y adiciona un quinto párrafo al 

artículo 32 de la Ley Federal de Protección a la Consumidor, enviada por la Honorable Cámara de 

Senadores del Honorable Congreso de la Unión. 

Las ciudadanas Diputadas y ciudadanos Diputados integrantes de esta Comisión realizaron diversos 

trabajos a efecto de revisar el contenido de la Minuta, con el objeto expresar sus observaciones y 

comentarios a la misma e integrar el presente dictamen. 

Esta Comisión, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71 y 72 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; los artículos 39, 43, 44 y 45 numeral 6 incisos e) y f) de la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y los artículos 80,81,82,84,85,157, numeral 1, 

fracción I, 158 numeral I, fracción IV y 167 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la 

consideración de la Asamblea el presente dictamen, con base en la siguiente: 

I. Metodología de Trabajo 

La Comisión Dictaminadora realizó el análisis de esta Minuta conforme al procedimiento que a 

continuación se describe: 

En el capítulo de “Antecedentes” se describe el trámite que da inicio al proceso legislativo, a partir de la 

fecha en que fue presentada la iniciativa ante el pleno de la Cámara de Senadores. 

En el capítulo de “Contenido de la Minuta” se hace una descripción de la Minuta sometida ante el pleno 

de la Cámara de Diputados. 

En el capítulo de “Consideraciones” los integrantes de la Comisión Dictaminadora realizan una 

valoración de la Minuta con base en el contenido de diversos ordenamientos legales aplicables a la 

materia. 

II. Antecedentes 

1. En la sesión de la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión del 4 de noviembre de 

2014, fue presentada la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman el párrafo primero y se 

adiciona un párrafo tercero del artículo 32 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, suscrita por las 

Senadoras Graciela Ortiz González, Blanca Alcalá Ruiz, marcela Guerra Castillo y Ana Lilia Herrera 

Anzaldo, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

2. En la misma fecha, fue turnada por la Mesa Directiva del Senado de la República a las Comisiones 

Unidas de Comercio y Fomento Industrial y de Estudios Legislativos. 
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3. El 15 de octubre de 2015, se aprobó por el Pleno de la Cámara de Senadores el dictamen con 

modificaciones a la iniciativa por el que se reforman el párrafo primero y se adiciona un párrafo quinto 

del artículo 32 de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

4. El 12 de enero de 2016, mediante oficio D.G.P.L. 63-II-7-309, se recibió en la Comisión de Economía, 

el expediente que contiene la Minuta antes señalada, para efectos de dictamen. 

 

IV. Consideraciones de la Comisión 

Primera. Esta Comisión Dictaminadora, comparte con la Colegisladora la necesidad de salvaguardar el 

derecho Constitucional que tutela el Artículo 28 Constitucional, mismo que dispone en su párrafo tercero, 

la protección a los consumidores. Por lo tanto, la veracidad de la información y publicidad sobre los 
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productos y servicios que se negocian en el mercado mexicano merece ser garantizada por parte del 

Estado. 

Segunda. La Ley Federal de Protección al Consumidor (LFPC) tiene por objeto, promover y proteger los 

derechos y cultura del consumidor y procurar la equidad, certeza y seguridad jurídica en las relaciones 

entre proveedores y consumidores. Así mismo establece como uno de los principios básicos que rigen las 

relaciones de consumo, que la información deberá ser adecuada y clara sobre los diferentes productos y 

servicios, con especificación correcta de cantidad, características, composición, calidad y precio, así como 

sobre los riesgos que representen. 

Tercera. El artículo 32 de la LFPC, establece que “La información o publicidad relativa a bienes, 

productos o servicios que se difundan por cualquier medio o forma, deberán ser veraces, comprobables y 

exentos de textos, diálogos, sonidos, imágenes, marcas, denominaciones de origen y otras descripciones 

que induzcan o puedan inducir a error o confusión por engañosas o abusivas. ...” 

Con la finalidad de fortalecer a la Procuraduría Federal del Consumidor, esta Comisión hace suyas las 

consideraciones de la Colegisladora, y estima conveniente, facultar a la PROFECO, para que, en el 

análisis y verificación, pueda comprobar, que la información y publicidad sea veraz, comprobable, clara y 

apegada a la Ley. 

Cuarta. En el ámbito de sus facultades, esta Comisión de Economía, solicitó a la Secretaria de Economía, 

opinión respecto de la Minuta en comento, y a través de su Unidad de Enlace Legislativo manifiesta lo 

siguiente: 

“...esta SE comparte el interés de la legisladora de fortalecer las disposiciones contenidas en la LFPC y 

concuerda con el texto propuesto en la Minuta, a efecto de que se adicione un párrafo quinto al 32 de la 

LFPC, otorgándole a Profeco, la atribución para que, en el análisis y verificación, compruebe que la 

información y publicidad sea veraz, comprobable, clara y apegada a la Ley Federal de Protección al 

Consumidor y a las demás disposiciones aplicables. ...” 

V. Resolutivo 

Por lo anteriormente expuesto y, para los efectos de lo dispuesto por el artículo 72 Apartado A, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los integrantes de la Comisión de Economía de la 

LXIII Legislatura, con base en las consideraciones expresadas aprueban en sus términos la Minuta del 

Senado de la República y someten a la consideración de esta Honorable Asamblea, el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN EL PRIMER PÁRRAFO Y 

ADICIONA UN QUINTO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 32 DE LA LEY FEDERAL DE 

PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 

Único. Se reforman el primer párrafo y adiciona un quinto párrafo al artículo 32 de la Ley federal de 

Protección al Consumidor para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 32. La información o publicidad relativa a bienes, productos o servicios que se difundan por 

cualquier medio o forma, deberán ser veraces, comprobables claros y exentos de textos, diálogos, 

sonidos, imágenes, marcas, denominaciones de origen y otras descripciones que induzcan o puedan 

inducir a error o confusión por engañosas o abusivas. 

... 
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... 

... 

En el análisis y verificación de la información o publicidad, la Procuraduría comprobará que la 

misma sea veraz, comprobable, clara y apegada a esta Ley y a las demás disposiciones aplicables. 

Transitorio 

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 de marzo de 2016. 

La Comisión de Economía 

Diputados: Jorge Enrique Dávila Flores (rúbrica), presidente; Antonio Tarek Abdala Saad (rúbrica), Tristán Manuel 

Canales Najjar (rúbrica), Juan Antonio Ixtlahuac Orihuela (rúbrica), Esdras Romero Vega (rúbrica), Miguel Ángel 

Salim Alle (rúbrica), Jesús Serrano Lora (rúbrica), Carlos Lomelí Bolaños (rúbrica), Daniel Ignacio Olivas Gutiérrez 

(rúbrica), Armando Soto Espino (rúbrica), Lluvia Flores Sonduk (rúbrica), Lorena Corona Valdés (rúbrica), 

secretarios; Claudia Edith Anaya Mota (rúbrica), Luis Fernando Antero Valle (rúbrica), Alma Lucía Arzaluz Alonso 

(rúbrica), Carmen Victoria Campa Almaral (rúbrica), Jesús Ricardo Canavati Tafich (rúbrica), Lorena del Carmen 

Alfaro García, Gerardo Gabriel Cuanalo Santos (rúbrica), Waldo González Fernández (rúbrica), Ricardo David 

García Portilla, Carlos Iriarte Mercado (rúbrica), Vidal Llerenas Morales, Ricardo del Rivero Martínez (rúbrica), 

René Mandujano Tinajero (rúbrica), Miguel Ángel González Salum (rúbrica), Alejandro Juraidini Villaseñor 

(rúbrica), Juan Manuel Cavazos Balderas (rúbrica). 
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079 

DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN 

CUARTO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 32 DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Economía, le fue turnada para su estudio y elaboración del dictamen 

correspondiente la Minuta con proyecto de decreto, por el que se reforman el artículo 32 de la Ley 

Federal de Protección a la Consumidor, enviada por la Honorable Cámara de Senadores del Honorable 

Congreso de la Unión. 

Las ciudadanas Diputadas y ciudadanos Diputados integrantes de esta Comisión realizaron diversos 

trabajos a efecto de revisar el contenido de la Minuta, con el objeto expresar sus observaciones y 

comentarios a la misma e integrar el presente dictamen. 

Esta Comisión, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71 y 72 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 39, 43, 44 y 45 numeral 6 incisos e) y f) de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y los artículos 80,81,82,84,85,157, 

numeral 1, fracción I, 158 numeral I, fracción IV y 167 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

somete a la consideración de la Asamblea el presente dictamen, con base en la siguiente: 

I. Metodología de Trabajo 

La Comisión Dictaminadora realizó el análisis de esta Minuta conforme al procedimiento que a 

continuación se describe: 

En el capítulo de “Antecedentes” se describe el trámite que da inicio al proceso legislativo, a partir de 

la fecha en que fue presentada la iniciativa ante el pleno de la Cámara de Senadores. 

En el capítulo de “Contenido de la Minuta” se hace una descripción de la Minuta sometida ante el 

pleno de la Cámara de Diputados. 

En el capítulo de “Consideraciones” los integrantes de la Comisión Dictaminadora realizan una 

valoración de la Minuta con base en el contenido de diversos ordenamientos legales aplicables a la 

materia. 

II. Antecedentes 

Primero.- En sesión celebrada en esta Cámara de Diputados, el pasado 10 de octubre de 2013, 

correspondiente a la LXII Legislatura, los Secretarios de la Mesa Directiva dieron cuenta al Pleno de 

esta Soberanía de la Minuta con Proyecto de Decreto que se menciona en el exordio del presente 

dictamen. 

Segundo.- El Presidente de la Mesa Directiva en turno, acordó dar el siguiente trámite: “Túrnese a 

las Comisión de Economía para dictamen” 

Tercero.- Los antecedentes históricos de la Minuta de referencia son los siguientes: 
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1.- En la sesión de la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión del 25 de septiembre del 

2008, fue presentada la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman el artículo 32 de 

la Ley Federal de Protección al Consumidor, suscrita por el Senador Tomás Torres Mercado, 

durante la LX Legislatura. 

2.- En la misma fecha, fue turnada por la Mesa Directiva del Senado de la República a las 

Comisiones Unidas de Comercio y Fomento Industrial y de Estudios Legislativos, Primera. 

3.- El 8 de octubre de 2013, se aprobó por el Pleno de la Cámara de Senadores el dictamen con 

modificaciones a la iniciativa por el que se reforman el artículo 32 de la Ley Federal de Protección 

al Consumidor. 

4.- El 12 de enero de 2016, mediante oficio D.G.P.L.-62-II-3-1049, se recibió en la Comisión de 

Economía, el expediente que contiene la Minuta antes señala, para efectos de dictamen. 

5.- El 14 de octubre de 2015, se recibió en la Comisión de Economía el oficio No. D.G.P.L. 63-II-8-

0103, mediante el cual se da a conocer los asuntos correspondientes a las LXI y LXII Legislara que 

se encuentran pendientes de dictamen en dicha Comisión. 
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IV. Consideraciones de la Comisión 
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Primera.- Esta Comisión dictaminadora, comparte con la Colegisladora la preocupación en el sentido 

de que, en materia de publicidad engañosa a pesar de los esfuerzos que el Congreso de la Unión ha 

realizado al regular éstas prácticas y las múltiples acciones emprendidas por la Procuraduría Federal 

del Consumidor, aún falta un camino por recorrer, por lo que es indispensable realizar adecuaciones 

jurídicas que garanticen la protección integral de los consumidores. 

Segunda.- La Ley Federal de Protección al Consumidor (LFPC) tiene por objeto, promover y proteger 

los derechos y cultura del consumidor y procurar la equidad, certeza y seguridad jurídica en las 

relaciones entre proveedores y consumidores. Así mismo establece como uno de los principios básicos 

que rigen las relaciones de consumo, que la información deberá ser adecuada y clara sobre los 

diferentes productos y servicios, con especificación correcta de cantidad, características, composición, 

calidad y precio, así como sobre los riesgos que representen. 

Tercera.- El artículo 32 de la LFPC, establece que “La información o publicidad relativa a bienes, 

productos o servicios que se difundan por cualquier medio o forma, deberán ser veraces, 

comprobables y exentos de textos, diálogos, sonidos, imágenes, marcas, denominaciones de origen y 

otras descripciones que induzcan o puedan inducir a error o confusión por engañosas o abusivas. ...” 

En este sentido, el referido artículo, determina que se entiende por información o publicidad engañosa 

o abusiva aquella que refiere características o información relacionadas con algún bien, producto o 

servicio que pudiendo o no ser verdaderas, inducen a error o confusión al consumidor por la forma 

inexacta, falsa, exagerada, parcial, artificiosa o tendenciosa que se presenta. 

Cuarta.- Esta Comisión dictaminadora considera que es necesario establecer reglas claras que le 

permitan al consumidor, conocer los beneficios reales de un producto y acotar el mecanismo de 

promocionar productos con el uso de avales expedidos por sociedades e individuos profesionales, para 

evitar abusos. 

A su vez reconoce, que el uso responsable y ético de este mecanismo publicitario, otorga un beneficio 

importante al consumidor. 

Quinta.- No obstante que se coincide plenamente con la intención del iniciante y la propia 

Colegisladora, es necesario reconocer, que no todo aval versa sobre cuestiones técnico-científicas, y en 

este sentido no todo el sustento necesariamente puede tener estas características, existirán casos en los 

que el soporte tendrá que basarse en revisión de características, documentación o prácticas que se 

realicen al producto o servicio. 

Sexta.- En el ámbito de sus facultades, esta Comisión de Economía, solicitó a la Secretaria de 

Economía, opinión respecto de la Minuta en comento, y a través de su Unidad de Enlace Legislativo 

manifiesta lo siguiente: 

“...La Secretaría de Economía (en lo sucesivo la “SE”) emite opinión a favor con modificaciones de 

la Minuta por las siguientes consideraciones: 

La SE en un inicio consideraba adecuada la adición del precepto en el Capítulo III, “De la 

Información y Publicidad”, por lo que propuso cambios en la modificación del artículo 32 del 

ordenamiento mencionado respetando la intención del legislador habiendo quedado como sigue: 

“ARTÍCULO 32.-... 
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... 

... 

Queda prohibido incluir en la información o publicidad en la que se comercialice un producto o 

servicio, toda leyenda o información que indique que han sido avalados, aprobados, recomendados 

o certificados por sociedades o asociaciones profesionales, cuando éstas carezcan de la 

documentación idónea que contenga las pruebas técnico-científicas practicadas, para acreditar las 

cualidades o propiedades avaladas, aprobadas o certificadas del producto o servicio.” 

De lo anterior y para precisar la intención del legislador la SE reitera su opinión en el sentido de 

modificar la redacción anterior, con el fin de dar congruencia al método para la verificación de la 

publicidad que se utilice, proponiéndose lo siguiente: 

 

V. Resolutivo 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión Dictaminadora somete a la consideración de 

esta Asamblea, para efectos de la fracción E del Artículo 72 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN CUARTO PÁRRAFO AL 

ARTÍCULO 32 DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 

Artículo Único.- Se adiciona un cuarto párrafo, recorriéndose los subsecuentes, al artículo 32 de la 

Ley Federal de Protección al Consumidor, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 32.-... 

... 

... 
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Queda prohibido incluir en la información o publicidad en la que se comercialice un producto o 

servicio, toda leyenda o información que indique que han sido avalados, aprobados, 

recomendados o certificados por sociedades o asociaciones profesionales, cuando éstas carezcan 

de la documentación apropiada que soporte con evidencia científica, objetiva y fehaciente, las 

cualidades o propiedades del producto o servicio, o cualquier otro requisito señalado en las leyes 

aplicables para acreditar las mismas. 

... 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 de marzo de 2016. 

La Comisión de Economía 

Diputados: Jorge Enrique Dávila Flores (rúbrica), presidente; Antonio Tarek Abdala Saad (rúbrica), Tristán 

Manuel Canales Najjar (rúbrica), Juan Antonio Ixtlahuac Orihuela (rúbrica), Esdras Romero Vega (rúbrica), 

Miguel Ángel Salim Alle (rúbrica), Jesús Serrano Lora (rúbrica), Carlos Lomelí Bolaños (rúbrica), Daniel 

Ignacio Olivas Gutiérrez (rúbrica), Armando Soto Espino (rúbrica), Lluvia Flores Sonduk (rúbrica), Lorena 

Corona Valdés (rúbrica), secretarios; Claudia Edith Anaya Mota (rúbrica), Luis Fernando Antero Valle (rúbrica), 

Alma Lucía Arzaluz Alonso (rúbrica), Carmen Victoria Campa Almaral (rúbrica), Jesús Ricardo Canavati Tafich 

(rúbrica), Lorena del Carmen Alfaro García, Gerardo Gabriel Cuanalo Santos (rúbrica), Waldo González 

Fernández (rúbrica), Ricardo David García Portilla, Carlos Iriarte Mercado (rúbrica), Vidal Llerenas Morales, 

Ricardo del Rivero Martínez (rúbrica), René Mandujano Tinajero (rúbrica), Miguel Ángel González Salum 

(rúbrica), Alejandro Juraidini Villaseñor (rúbrica), Juan Manuel Cavazos Balderas (rúbrica). 
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080 

DE LA COMISIÓN DE DEPORTE, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 

ARTÍCULOS 121 Y 135 DE LA LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 

HONORABLE ASAMBLEA: 

La Comisión de Deporte, de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso 

de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45, numerales 6, incisos e) y f), 7 y 

demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y los 

artículos 80, 82, numeral 1, 85, 157, numeral 1, fracción I, y 158, numeral 1, fracción IV, del 

Reglamento de la Cámara de Diputados y demás relativos de dicho ordenamiento, presenta ante el 

Pleno de esta Honorable Asamblea el siguiente 

DICTAMEN: 

I. ANTECEDENTES. 

1. Con fecha 5 de abril de 2016, El Lic. Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos, en uso de la facultad que le confiere el artículo 71, fracción I de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, presentó ante la Honorable Cámara de Diputados, la Iniciativa 

con Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 121 y 135 de la Ley General de 

Cultura Física y Deporte. 

2. El documento fue turnado por la Mesa Directiva para análisis y dictamen, a la Comisión de 

Deporte, el 5 de abril de 2016, a través del oficio No. D.G.P.L.63-II-7-737, mediante el número de 

expediente 2435. 

3. La Comisión de Deporte aprobó el dictamen en su reunión ordinaria de fecha 7 de abril de 2016. 

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA. 

La reforma que se somete a consideración de esa Soberanía, tiene por objeto establecer que el Comité 

Nacional Antidopaje sea la única autoridad facultada para la recolección de muestras biológicas y para 

iniciar la gestión de investigación de resultados analíticos adversos y/o atípicos e infracciones no 

analíticas descritas en el Código Mundial Antidopaje, así como para llevar a cabo el procedimiento 

disciplinario hasta su terminación, el cual concluirá con el pronunciamiento de la resolución 

respectiva. 

A. ANTECEDENTES. 

En 1999 se creó la Agencia Mundial Antidopaje, como una organización internacional independiente, 

con la finalidad de promover, coordinar y monitorear la lucha contra el dopaje. 

El 5 de marzo de 2003, en la Conferencia Mundial sobre el Dopaje en el Deporte, celebrada en la 

ciudad de Copenhague, Dinamarca; se adoptó como resolución final, entre otros asuntos, la aceptación 

por parte de dicha conferencia y de la Fundación de la Agencia Mundial Antidopaje, del Código 

Mundial Antidopaje como fundamento de la lucha contra el dopaje en el deporte a nivel mundial. 
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El 19 de octubre de 2005, la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 

Cultura (UNESCO), aprobó la Convención Internacional Contra el Dopaje en el Deporte, con la 

finalidad de promover la prevención del dopaje en el deporte y la lucha contra éste, con miras a su 

eliminación; la cual fue ratificada por el Senado de la República en sesión del 10 de diciembre de 2006 

y promulgada mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de junio de 2007. 

El artículo 3 inciso a) de la Convención Internacional Contra el Dopaje en el Deporte, establece como 

una de las medidas encaminadas para la realización de los objetivos de dicho instrumento 

internacional, la obligación de los Estados a adoptar medidas apropiadas, en el plano nacional e 

internacional, acordes con los principios del Código Mundial Antidopaje. 

En noviembre de 2013, en el seno de la Cuarta Conferencia Mundial sobre el Dopaje en el Deporte 

celebrada en Johannesburgo, Sudáfrica, se reformó el Código Mundial Antidopaje, mismo que entró 

en vigor el 1 de enero de 2015, y estableció diversas obligaciones para los Signatarios, dentro de las 

que destacan: 

a) Como roles y responsabilidades de las Federaciones Internacionales, el exigir a las Federaciones 

Nacionales que comuniquen cualquier infracción de sus normas antidopaje a su Organización 

Nacional Antidopaje y que cooperen con las investigaciones realizadas por cualquier Organización 

Antidopaje con potestad para realizar la investigación. 

b) Como roles y responsabilidades de las Organizaciones Nacionales Antidopaje, el ser 

independientes en sus decisiones y actividades, y perseguir con firmeza cualquier posible infracción 

de las normas antidopaje de su jurisdicción y garantizar la adecuada ejecución de las consecuencias. 

c) Poner en práctica las disposiciones aplicables del Código Mundial Antidopaje, a través de 

políticas, leyes, normas y reglamentos, en función de su capacidad, dentro de sus respectivos 

ámbitos de responsabilidad. 

Como se desprende de las obligaciones anteriormente señaladas, es necesario que México cuente con 

una Organización Nacional Antidopaje, independiente, imparcial en la toma de decisiones, que cuente 

con facultades claras y precisas para la emisión y ejecución de sus decisiones. 

En este sentido, con las reformas al Código Mundial Antidopaje se generó la obligación vinculante de 

homologar todos los códigos y leyes que regulan el control del dopaje en el deporte de las naciones 

signatarias, con los nuevos criterios jurídicos; adicionalmente, se establecieron fechas concluyentes 

para el cumplimiento de tales compromisos de acuerdo a las regiones geográficas de los países 

miembro. 

Para México, el plazo concluyente para ingresar sus reformas y cumplir puntualmente con las 

recomendaciones de la Agencia Mundial Antidopaje de preparar, aprobar, expedir, promulgar y 

publicar sus reformas, es antes del 18 de marzo de 2016. 

Por su parte, El Plan Nacional de Desarrollo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de 

mayo de 2013, en su meta nacional denominada “México con Educación de Calidad”, establece como 

objetivo, entre otros, el promover el deporte de manera incluyente para fomentar una cultura de salud, 

a través de la práctica deportiva sin fines selectivos, con un enfoque que promueva la adquisición de 

valores para el trabajo en equipo, respeto a las reglas y obtención del éxito mediante el esfuerzo 

individual y colectivo. 
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En ese sentido, el Programa Nacional de Cultura Física y Deporte 2014-2018, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 30 de abril de 2014, tiene como objetivo, entre otros, implementar un 

sistema más eficaz de gestión de alto rendimiento para mejorar el desempeño del país en competencias 

internacionales, mediante el combate al dopaje en el deporte, a través de ajustar o emitir la legislación 

específica en la materia; y diseñar un sistema de educación, prevención y control contra el uso de 

sustancias dopantes, así como mejorar la infraestructura y equipamiento del laboratorio antidopaje de 

acuerdo con las especificaciones de la Agencia Mundial Antidopaje. 

Por lo anterior, cumplir con tales compromisos internacionales, permitirá a nuestro país estar a la 

vanguardia de las normas antidopaje, así como fortalecer y mejorar el desempeño de los deportistas 

mexicanos. 

B. CONTENIDO DE LA INICIATIVA. 

Comité Nacional Antidopaje 

La Ley General de Cultura Física y Deporte (LGCFD) tiene por objeto establecer las bases generales 

para la distribución de competencias, la coordinación y colaboración entre la Federación, los estados, 

la Ciudad de México y los municipios en materia de cultura física y deporte, bajo el principio de 

concurrencia y tiene, entre otras, la finalidad de promover las medidas necesarias para prevenir y 

erradicar el uso de sustancias y métodos no reglamentarios que pudieran derivarse del dopaje. 

De conformidad con la citada ley general, la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte 

(CONADE), es un órgano descentralizado sectorizado a la Secretaría de Educación Pública, que tiene 

como una de sus atribuciones, proponer, dirigir, ejecutar, evaluar y vigilar la política nacional de 

cultura física y del deporte en todas sus manifestaciones, así como definir los lineamientos para la 

lucha contra el dopaje y la prevención de la violencia en el deporte. 

La CONADE, en términos de dicho ordenamiento, promoverá la creación de un Comité Nacional 

Antidopaje que involucre a todas aquellas instancias públicas o privadas que a través de sus 

respectivas competencias puedan formar parte del Comité. 

Por su parte, el artículo 121 de la referida ley, dispone que el Comité Nacional Antidopaje será, junto 

con las asociaciones deportivas nacionales, la instancia responsable de conocer de los resultados, 

controversias e irregularidades en las normas y procedimientos que surjan de los controles dentro y 

fuera de competición a que sean sometidos los deportistas en el territorio nacional. 

Dicha disposición, al establecer que el Comité se integra por asociaciones deportivas nacionales, 

puede comprometer la imparcialidad de sus resoluciones por las infraccionas a las normas antidopaje, 

ya que puede llevar procedimientos contra deportistas, agremiados o asociados de dichas asociaciones, 

lo cual puede contravenir lo dispuesto por el Código Mundial Antidopaje reformado en 2015, que 

establece que las Organizaciones Nacionales Antidopaje deberán ser independientes de sus decisiones 

y actividades. 

Por ello, se propone reformar el artículo 121 de la Ley General de Cultura Física y Deporte para 

establecer que el Comité Nacional Antidopaje será la única autoridad facultada para recolectar 

muestras biológicas e iniciar la gestión de investigación para los resultados analíticos adversos y/o 

atípicos, y también para las infracciones no analíticas descritas en el Código Mundial Antidopaje, así 

como para ser la única autoridad que dará inicio y seguimiento al procedimiento disciplinario hasta su 

terminación, pronunciando la resolución respectiva en dicha materia. 
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Laboratorio Nacional de Prevención y Control del Dopaje 

El artículo 135 de la Ley General de Cultura Física y Deporte, establece que el laboratorio central 

antidopaje tendrá carácter nacional en tanto no exista otro homologado en el país, obligándose las 

asociaciones deportivas nacionales a enviar a dicho laboratorio para su análisis, todas las muestras 

biológicas que se recolecten en los eventos y competiciones de carácter nacional o internacional que se 

realicen en el país. 

Como se desprende del artículo referido, las asociaciones deportivas nacionales, actualmente 

instancias responsables de conocer de los resultados, controversias e irregularidades en las normas y 

procedimientos que surjan de los controles dentro y fuera de competición a que sean sometidos los 

deportistas en el territorio nacional, en términos de la Ley General de Cultura Física y Deporte, pueden 

enviar muestras biológicas al laboratorio central para su análisis y conocer los resultados de las 

mismas; lo cual no es compatible con la propuesta de reforma al artículo 121 que se propone, ya que 

de aprobarse esta última, quedará establecido el Comité Nacional Antidopaje como la única autoridad 

facultada para recolectar muestras biológicas e iniciar la gestión de investigación, para los resultados 

analíticos adversos y/o atípicos y también para las infracciones no analíticas descritas en el Código 

Mundial Antidopaje. 

Por lo anterior, se propone reformar el artículo 135 de la Ley General de Cultura Física y Deporte para 

fortalecer al laboratorio central nacional y denominarlo como Laboratorio Nacional de Prevención y 

Control del Dopaje, así como señalar como única autoridad facultada para recolectar y enviar muestras 

biológicas a dicho laboratorio nacional al Comité Nacional Antidopaje. 

Con la reforma a dicho artículo, además de cumplir con los compromisos asumidos por México ante la 

Agencia Mundial Antidopaje, permitirá que el Laboratorio Nacional de Prevención y Control del 

Dopaje, que actualmente es considerado como uno de los 7 mejores en América, conserve su 

acreditación y certificación, evitando con ello, que deportistas mexicanos realicen sus exámenes de 

dopaje en el extranjero. 

Por todo lo anteriormente expuesto, la propuesta de reformas a los artículos 121 y 135 de la Ley 

General de Cultura Física y Deporte obedecen a que la Agencia Mundial Antidopaje consideró que las 

Organizaciones Nacionales Antidopaje deben ser instancias independientes de otras organizaciones 

deportivas, considerando como un conflicto de interés el caso de que las federaciones nacionales sean 

las que realizan la gestión de resultados antidopaje, la toma de decisión y las resoluciones de los 

asuntos, tal y como se encuentra previsto en nuestra legislación actual. 

Que a efecto de que la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, se encuentre en posibilidad de 

actualizar la normatividad relativa a la lucha contra el dopaje, armonizándola con las disposiciones de 

carácter internacional que se encuentran vigentes, es necesario modificar la Ley General de Cultura 

Física y Deporte. 

En virtud de los motivos ya expuestos, la iniciativa se presenta en los siguientes términos: 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 121 Y 135 DE LA LEY 

GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 121 y 135 de la Ley General de Cultura Física y 

Deporte, para quedar como sigue: 



5 

 

“Artículo 121. El Comité Nacional Antidopaje será la única autoridad facultada para recolectar 

muestras biológicas e iniciar la gestión de investigación, para los resultados analíticos adversos 

y/o atípicos y también para las infracciones no analíticas descritas en el Código Mundial 

Antidopaje. Asimismo, dará inicio y seguimiento al procedimiento disciplinario hasta su 

terminación, pronunciando la resolución respectiva, en los términos establecidos en el Código 

referido en el presente párrafo. 

Artículo 135. El laboratorio central antidopaje denominado Laboratorio Nacional de Prevención 

y Control del Dopaje, tendrá carácter nacional en tanto no exista otro homologado en el país. El 

Comité Nacional Antidopaje deberá enviar a dicho laboratorio o en su caso al laboratorio 

homologado, para su análisis, todas las muestras biológicas que recolecte en los 

eventos deportivos y competiciones de carácter nacional e internacional que se realicen en el país. 

Cuando se trate de eventos internacionales y la autoridad de gestión de los resultados tenga el 

carácter internacional, se deberá observar el mandato del Código Mundial Antidopaje.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo dispuesto en el presente 

Decreto. 

Reitero a Usted, Ciudadano Presidente de esa Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del H. 

Congreso de la Unión, la seguridad de mi distinguida consideración. 

Dado en la Ciudad de México, a treinta de marzo de dos mil dieciséis. 

EL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

ENRIQUE PEÑA NIETO 

III. ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y VALORACIÓN DE LA INICIATIVA. 

Las y los diputados integrantes de la Comisión de Deporte, establecen que la iniciativa presentada por 

el Titular del Ejecutivo Federal, presenta congruencia y armonía con el marco normativo vigente. 

Hablar de dopaje en el campo del deporte, entendido éste como la administración o el uso por parte de 

un individuo sano, de cualquier agente o sustancia fisiológica que no está presente de forma normal en 

el cuerpo, introducida en cantidades adicionales a las normales, por una ruta anormal y/o de manera 

anormal, con el propósito y el efecto de un aumento artificial y una manera injusta del funcionamiento 

de ese individuo durante el periodo de competición; es referirse a uno de los temas que más afectan la 

imagen de los atletas y los valores del deporte. 

El dopaje es un asunto que atenta contra una visión que implica la trascendencia del cumplimiento de 

las reglas deportivas de cualquier disciplina deportiva y que coloca al atleta en una actitud de respeto, 

consideración y transparencia de su actuar hacia el otro competidor, mediante un compromiso de 

competir de forma ética. 
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Este compromiso que dentro del entorno deportivo se conoce como “fair play” o juego limpio, es la 

causa genera diversas acciones alrededor del mundo contra prácticas negativas en el deporte, como la 

lucha contra el dopaje, las medidas para la prevención de la violencia física y verbal dentro de los 

eventos deportivos así como las prácticas para erradicar el engaño, la discriminación y la corrupción. 

En los últimos años, las prácticas de dopaje son una constante que los medios de comunicación sacan a 

relucir, lo que trae como consecuencia la visión de la población, sobre la falta de un modelo eficaz que 

permita tener la seguridad dentro del ámbito deportivo, en torno a la honestidad de los resultados 

obtenidos producto del esfuerzo, la preparación y la experiencia de las y los atletas. 

No obstante lo anterior, la práctica del dopaje no se generó en tiempos modernos,1 la literatura 

mitológica noruega, señala el uso de algunas sustancias que incrementaban la fuerza entre la tribu de 

los Berserker2Asimismo, la tribu Kaffir Africana llamó con el término “dop”, a una bebida alcohólica 

primitiva que era usada en ceremonias religiosas como estimulante. 

Existen investigaciones sobre las tribus Zulú, en Sudáfrica y el uso frecuente de una bebida alcohólica 

hecha de la piel de la uva y bebida de cola, llamada también “dop”, asimismo en África Occidental 

algunas tribus usaban la accuminata de cola y nitida de cola durante la competición de paseos o 

carreras. 

En Grecia también se conoce del consumo de ingredientes nutricionales que aumentaban la resistencia 

física de los atletas, algunos manuscritos antiguos describen estas prácticas como legales y consistían 

en una dieta a base de diferentes clases de carnes o testículos antes de comenzar las competencias. 

Existen también testimonios referentes a los Juegos Olímpicos del siglo III A. C., que describen el uso 

de setas para aumentar la resistencia de los atletas, así como el consumo de un tipo de pan con 

características analgésicas y una bebida herbaria para aumentar su fuerza y ser capaces de resistir 

acontecimientos de larga duración. 

En Roma también fueron encontrados testimonios registrados, los corredores de cuadrigas alimentaron 

a sus caballos con varias mezclas para hacer que corrieran más rápido y los gladiadores también son 

descritos utilizando agentes dopantes fortalecedores. 

El término “dop” fue difundido por todo el mundo gracias al columnista holandés Boers quien 

describió con esa palabra, cualquier bebida estimulante; con este hecho la palabra fue adoptada a nivel 

mundial, para referirse de forma general al uso de sustancias y deportes, el uso de esas sustancias fue 

descrito como “dopping” y fue en 1889 el año en el que por primera vez apareció la definición en un 

diccionario inglés. 

El uso de sustancias para incrementar la efectividad de los deportistas en competencias, ha sido una 

práctica que ha prevalecido a lo largo de la historia hasta la actualidad, los casos comenzaron a ser 

documentados durante el siglo XX, cuando el deporte comenzó a ser valorado en función de las 

medallas de oro y la necesidad de éxito que los deportistas experimentaron debido a la 

comercialización del deporte. Fue en el año de 1910, en Austria, la primera vez que se probó 

científicamente el uso de sustancias dopantes por el químico ruso Bukowski, que aisló los alcaloides 

en la saliva de caballos, después de varios resultados inesperados en las carreras de caballos. 

En 1928 la Federación Atlética Aficionada Internacional (IAAF) se convirtió en la primera Federación 

Internacional Deportiva en prohibir el dopaje en acontecimientos de atletismo. Muchas otras 

Federaciones Internacionales la siguieron, a la par que crecía el número de casos de dopaje, lo cual 

llevó a pensar que el uso de sustancias entre los atletas era una práctica aceptada. 
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Esta razón, aunada al gran número de acontecimientos en los que el uso de sustancias ha estado 

presente, obligó a las autoridades internacionales a hacer público el daño que causan las drogas no sólo 

al individuo, también al espíritu deportivo. En 1960, tras saber de las primeras muertes de atletas por 

estas causas, el Consejo Europeo presentó una resolución contra el uso de sustancias dopantes en el 

deporte. La primera legislación antidopaje surgió en Francia en 1963, mientras que Bélgica la siguió 

en 1965. En 1967, el Comité Olímpico Internacional (COI) estableció la Comisión Médica del COI. 

Los controles de drogas fueron primero introducidos en los Juegos Olímpicos de 1968 en México y en 

los Juegos Olímpicos de Invierno de Grenoble. Por primera vez el COI estableció una Lista de 

Sustancias y de Métodos Prohibidos, no obstante no se contaba con el equipo técnico de detección y 

los procedimientos eran todavía inadecuados. 

Durante la década de los años setenta, la mayoría de Federaciones Internacionales introdujeron 

métodos de control. Al mismo tiempo que los esteroides precedían al uso de anfetaminas extendido en 

los años cincuenta y sesenta, por lo que éstos también fueron incluidos en la Lista de Sustancias 

Prohibidas del COI. No fue hasta 1974 cuando fueron introducidos métodos confiables para la 

detección del uso de anabólicos en las competencias. 

Como resultado de este incremento, se extendió el número de descalificaciones debidas al uso de 

sustancias ilícitas a finales de los años setenta, especialmente aumentó en deportes relacionados con la 

fuerza. Sin embargo, los récords mundiales continuaron mejorando mientras que las suspicacias sobre 

el dopaje patrocinado por el Estado en algunos países no fueron verificadas hasta hace poco tiempo. 

El año de 1983 fue importante para el control antidopaje, con la introducción de elementos como la 

cromatografía de gases y de espectrometría de masa se lograron pruebas antidrogas más eficaces y al 

mismo tiempo el dopping fue motivo de escándalo durante los Juegos Panamericanos de Caracas, ya 

que numerosos atletas dieron positivo en el uso de drogas prohibidas y muchos otros dejaron los 

Juegos sin competir, los nuevos métodos fueron una prueba de la eficacia de los nuevos métodos de 

control. 

Los años setentas, también presentaron casos de dopaje sanguíneo, especialmente en deportes de 

resistencia, el COI declaró el dopaje sanguíneo como método prohibido en 1986, ya que era una 

práctica utilizada para aumentar el hematocrito y la concentración de hemoglobina. Sin embargo, 

también se alcanzaron los mismos efectos con drogas como eritropoyetina, misma que también fue 

declarada como prohibida por el COI en 1990. Sin embargo, esta sustancia fue imperceptible durante 

un largo período de tiempo puesto que no había métodos de control fiables, hasta el año 2000 en los 

Juegos Olímpicos de Sydney, cuando por primera vez existió una prueba sólida para su detección. 

En febrero de 1999, a raíz de los acontecimientos del Tour de Francia en 1998, el COI convocó la 

Conferencia Mundial sobre el Dopaje Deportivo llevada a cabo en Lausanne. El resultado principal de 

esa Conferencia fue que en el mes de noviembre de ese mismo año, se estableció la Agencia Mundial 

Antidopaje conocida por sus siglas WADA (World Anti-Doping Agency), este organismo se crea con 

base en la representación de igualdad en el movimiento olímpico y con autoridades públicas. 

Con la creación de esta agencia, se implementaron sistemas que unificaron los estándares para la lucha 

contra el doping y coordinaron los esfuerzos de las organizaciones deportivas y de las autoridades 

públicas. 

En el año 2003, en la Segunda Conferencia Mundial sobre el “Doping” en el Deporte, alrededor de mil 

200 delegados que representaban a ochenta países, el Comité Olímpico Internacional (COI), el Comité 

Internacional Paraolímpico (CIP), las federaciones deportivas, los Comités Olímpicos y Paraolímpicos 
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nacionales, atletas, organizaciones nacionales antidopaje, y agencias internacionales, acordaron 

unánimemente adoptar el Código Mundial Antidopaje, como la base para la lucha contra el “doping” 

en el deporte. La resolución de Copenhague expresa la aceptación del Código Antidopaje Mundial y 

fue publicada en la Segunda Conferencia Mundial. El Código y los Estándares Internacionales 

entraron en vigor el 1 de enero de 2004. 

El contexto histórico ampliamente abordado en los párrafos anteriores, hace patente la existencia de un 

consenso unánime a nivel mundial a favor de la lucha contra el dopaje en el ámbito del deporte. 

Este consenso tiene sus bases, por un lado en la protección de los derechos de todo deportista, 

particularmente enfocados en su derecho a la cultura física y al cuidado de su salud y por otro lado; al 

considerar como un interés colectivo el hecho de proporcionar una ventaja injusta a un competidor en 

razón con el contrincante que participa dentro de la justa. En otras palabras, el dopaje rompe con las 

reglas del juego limpio y constituye una merma en la confianza del espectador, en torno a la 

transparencia y a la integridad de las competencias. 

El prestigio internacional de México resiente también las consecuencias negativas de este fenómeno, 

hemos saltado a la escena mundial como un lugar en donde se consume carne contaminada con 

clembuterol, que es una sustancia anabólica utilizada en medicamentos para personas con asma o con 

graves problemas de respiración, ya que permite la apertura de los bronquios y con ello la entrada del 

oxígeno al cuerpo de formas mucho más directa. 

Por esta razón, el clembuterol es considerado como una sustancia prohibida para los deportistas por la 

Agencia Mundial Antidopaje, dadas sus características estimulantes y anabolizantes que actúa sobre el 

metabolismo de lípidos y proteínas aumentando la masa muscular y disminuyendo la acumulación de 

grasa. 

Sin embargo, esta misma sustancia es utilizada en México de forma ilegal para la engorda de ganado, 

cuyo uso se ha generalizado de manera alarmante durante los últimos años, a pesar de que está 

prohibido en la industria cárnica por sus efectos negativos en la salud humana. 

En el ámbito deportivo, existe el riesgo además de que la carne contaminada lleve a los atletas 

mexicanos a dar positivo en los exámenes antidoping que se practican en las diversas competencias, 

tanto nacionales como internacionales. Esto repercutiría en suspensiones, borrado de récords e incluso, 

en el retiro de medallas. 

Adicionalmente a estos hechos, el 17 de octubre de 2011, la Federación Internacional de Futbol 

Asociación (FIFA) señaló que durante el Mundial de Futbol Sub-17, celebrado en México entre junio 

y julio, 109 de 208 jugadores examinados presentaron concentraciones del anabólico. Según el jefe 

médico de la FIFA, Jiri Dvorak, sólo cinco equipos participantes no tuvieron integrantes que dieran 

positivo en las pruebas. 

Apenas unos días antes, la WADA acordó no imponer sanciones en contra de cinco futbolistas 

mexicanos que dieron positivo por clembuterol en los exámenes previos al inicio de la Copa Oro 2011 

de la CONCACAF en Estados Unidos, al establecer que el resultado derivó de la situación sanitaria 

que existe en nuestro país. 

Estos hechos resultan contradictorios con el gran esfuerzo que se ha hecho en nuestro país por cuidar a 

sus atletas del doping, ya que México cuenta con estrategias para combatir este fenómeno que afecta la 

imagen y la calidad de las y los deportistas mexicanos, desde el año 2006; como parte de la 

Convención Internacional Contra el Dopaje en el Deporte. En este mismo contexto, se han 
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implementado varios esfuerzos que han sido reconocidos a nivel internacional, prueba de ello; fue la 

inversión en millones de dólares para la creación de un Laboratorio Nacional de Prevención y Control 

de Dopaje de alta especialidad y calidad internacional, acreditado por la Agencia Mundial Antidopaje, 

el cual, con un costo de 24 millones 786 mil pesos invertidos en aparatos de alta tecnología y otros 11 

millones 984 mil pesos en personal especializado para su operación, reactivos, gases y validación de 

procesos en los análisis contra el dopaje, forma parte de los 35 laboratorios existentes en el mundo 

certificados por la WADA. 

Este importante ejercicio que muestra la voluntad del Gobierno Mexicano para poner fin a este tipo de 

prácticas que afectan la integridad de las y los competidores y atentan contra los principios éticos del 

deporte, podría perder la certificación internacional de no cumplirse con los preceptos recientemente 

aprobados y que ya son norma vigente en el Código Mundial Antidopaje. 

Para revertir esta situación, nuestro país como estado parte de dicha Convención, debe modificar la 

legislación en materia deportiva, a efecto de lograr que el Comité Nacional Antidopaje, sea la única 

instancia facultada para conocer de los casos de doping que se den en los eventos deportivos y que sus 

decisiones y se basen en los resultados que para el efecto expida el Laboratorio Nacional de 

Prevención y Control del Dopaje el cuál será considerado como el único facultado para recoger y 

analizar todo tipo de muestras biológicas derivadas de cualquier evento deportivo, de conformidad con 

lo dispuesto con el Código Mundial Antidopaje. 

De esta forma, nuestro país estará en condiciones de cumplir a cabalidad con los preceptos 

establecidos en el documento signado, incluidas las reformas de las que fue objeto en el año 2013 y 

que son derecho vigente a partir de enero de 2015, las cuales consisten en la obligación de los estados 

parte, en relación a contar con una Organización Nacional Antidopaje independiente en sus 

actividades y en las decisiones que tome con respecto a esta materia. 

México es un país caracterizado por su compromiso con el deporte, los programas y estrategias 

implementados en las últimas décadas; han tenido la constante de mejorar la capacidad y el 

rendimiento de las y los atletas, de otorgar los apoyos necesarios e implementar las acciones que se 

requieran para distinguirnos como nación en el contexto global. 

En este orden de ideas, los esfuerzos de nuestro país no deben solamente enfocarse en tratar la 

persecución de quienes insisten en el dopaje como alternativa en las competencias de alto nivel, la 

prevención de estas prácticas y muy en especial, la protección de la salud de las y los deportistas, debe 

ser el primer propósito de los métodos que se implementen para erradicar esta práctica que tanto daña 

el prestigio de la juventud y de nuestro país. Por lo tanto, la información y la educación del deporte 

mundial son las armas más eficaces en la lucha en contra el doping. 

En virtud de las consideraciones antes expuestas, las y los diputados integrantes de la Comisión de 

Deporte coinciden en la necesidad de modificar la Ley General de Cultura Física y Deporte, a efecto 

de cumplir con los compromisos internacionales que nuestro país ha adquirido en razón de las 

estrategias para combatir el dopaje alrededor del mundo, por lo que sometemos a la consideración de 

esta asamblea el siguiente: 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 121 Y 135 DE LA LEY 

GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 121 y 135 de la Ley General de Cultura Física y 

Deporte, para quedar como sigue: 
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Artículo 121. El Comité Nacional Antidopaje será la única autoridad facultada para recolectar 

muestras biológicas e iniciar la gestión de investigación, para los resultados analíticos adversos 

y/o atípicos y también para las infracciones no analíticas descritas en el Código Mundial 

Antidopaje. Asimismo, dará inicio y seguimiento al procedimiento disciplinario hasta su 

terminación, pronunciando la resolución respectiva, en los términos establecidos en el Código 

referido en el presente párrafo. 

Artículo 135. El laboratorio central antidopaje denominado Laboratorio Nacional de Prevención y 

Control del Dopaje, tendrá carácter nacional en tanto no exista otro homologado en el país. El 

Comité Nacional Antidopaje deberá enviar a dicho laboratorio o en su caso al laboratorio 

homologado, para su análisis, todas las muestras biológicas que recolecte en los eventos deportivos y 

competiciones de carácter nacional e internacional que se realicen en el país. 

Cuando se trate de eventos internacionales y la autoridad de gestión de los resultados tenga el 

carácter internacional, se deberá observar el mandato del Código Mundial Antidopaje. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo dispuesto en el presente 

Decreto. 

Notas 

1 info.doping@sp.tum.de 

2 Los berserker (también ulfhednar) eran guerreros vikingos que combatían semidesnudos, cubiertos de pieles. 

Entraban en combate bajo cierto trance de perfil psicótico, casi insensibles al dolor. Existe la teoría de que su 

resistencia e indiferencia al dolor provenían del consumo de hongos alucinógenos como la amanita muscaria o 

por la ingesta de pan o cerveza contaminados por cornezuelo del centeno, con alto contenido en compuestos del 

ácido lisérgico, precursor del LSD. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a los siete días del mes de abril de 2016. 

La Comisión de Deporte 

Diputados: Pablo Gamboa Miner (rúbrica), presidente; Montserrat Alicia Arcos Velázquez (rúbrica), Flor Ángel 

Jiménez Jiménez (rúbrica), Fidel Kuri Grajales (rúbrica), Leydi Fabiola Leyva García (rúbrica), Adriana 

Elizarraraz Sandoval (rúbrica), Jacqueline Nava Mouett (rúbrica), Jesús Emiliano Álvarez López (rúbrica), José 

Alfredo Ferreiro Velazco (rúbrica), Olga Catalán Padilla (rúbrica), Andrés Fernández del Valle Laisequilla 

(rúbrica), secretarios; Rosa Alicia Álvarez Piñones, María García Pérez (rúbrica), José Adrián González 

Navarro, Próspero Manuel Ibarra Otero (rúbrica), Miriam Dennis Ibarra Rangel, Alejandro Juraidini Villaseñor 

(rúbrica), Renato Josafat Molina Arias (rúbrica), Luis Ernesto Munguía González (rúbrica), Cristina Sánchez 

Coronel (rúbrica), Ximena Tamariz García, Ruth Noemí Tiscareño Agoitia (rúbrica), Nadia Haydee Vega Olivas 

(rúbrica), Beatriz Vélez Núñez (rúbrica), Timoteo Villa Ramírez, Claudia Villanueva Huerta, Erika Irazema 

Briones Pérez, José Santiago López (rúbrica), Ramírez Peralta Karen Orney. 
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081 

DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 53 A 55, 122 Y 127 DE LA LEY GENERAL DE VIDA 

SILVESTRE 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con expediente número 1001 , le fue turnada para 

su análisis y dictamen la Minuta Proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley 

General de Vida Silvestre, enviada por el Senado de la República. 

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39, 

numerales 1 y 2, fracción XXXV, y 45, numerales 6, incisos e) y f), y 7 de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos; 80, numeral 1, fracción I; 81, numeral 1; 85; 157, numeral 1, 

fracción I, y 158, numeral 1, fracción IV del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la 

consideración de esa Honorable Asamblea, el presente dictamen, al tenor de los siguientes: 

I. ANTECEDENTES: 

Primero.- En sesión ordinaria de la Cámara de Senadores, celebrada el 9 de diciembre de 2014, el senador 

Jorge Emilio González Martínez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, 

presentó Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 

Ley General de Vida Silvestre. 

Segundo.- En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva del Senado de la República, dictó trámite a 

la iniciativa, turnándola a las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y de Estudios 

Legislativos, Primera, para su análisis y dictamen. 

Tercero.- En sesión de las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y de Estudios 

Legislativos, Primera, celebrada el 27 de octubre de 2015, se aprobó el Dictamen con Proyecto de Decreto por 

el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Vida Silvestre. 

Cuarto.- En sesión ordinaria del Senado de la República, celebrada el 27 de octubre de 2015, se presentó el 

Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 

General de Vida Silvestre, quedando de primera lectura. 

Quinto.- En sesión plenaria del Senado de la República, celebrada el 18 de noviembre de 2015, se dio la 

segunda lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley General de Vida Silvestre, el cual se discutió y aprobó en votación nominal, y se 

remitió a la Cámara de Diputados mediante la minuta correspondiente, para los efectos de la fracción A del 

Artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Sexto.- En sesión ordinaria de la Cámara de Diputados, efectuada el 24 de noviembre de 2015, se dio cuenta 

con la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 

General de Vida Silvestre. 

Séptimo.- En la misma sesión, la Presidencia de la Mesa Directiva, dictó trámite al asunto en los siguientes 

términos: “Túrnese a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para dictamen”. 
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Octavo.- Con fecha 11 de enero de 2016, por acuerdo de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, la 

diputada María Eugenia Ocampo Bedolla, Secretaria de la misma, comunicó a la Comisión de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, la autorización de prórroga para dictaminar la Minuta Proyecto de Decreto 

por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Vida Silvestre. 

Las y los integrantes de esta Comisión Dictaminadora, una vez analizada la Minuta objeto del presente 

dictamen, exponen el siguiente 

II. CONTENIDO DE LA MINUTA: 

El Senado de la República estima necesario reconocer los antecedentes que motivan la prohibición del 

comercio del marfil y explicar la forma en que dicha prohibición, ampliada a la no importación, exportación y 

reexportación así como la preocupación por el uso de ejemplares de vida silvestre exóticos, sus partes y 

derivados en la industria del vestido y el calzado, actividades que atentan contra la conservación de la 

diversidad biológica. 

Señalan que en el mundo existen dos especies de elefantes: el elefante africano y el elefante asiático; 

asimismo, que la especie de elefante africano existen dos subespecies, el elefante de sabana y el elefante de 

selva; por su parte, de la especie del elefante asiático existen tres subespecies: el elefante de Sirilanka (Sri 

Lanka), el de Sumatra y el del continente asiático. 

Refieren que estos animales con trompa, particularmente el elefante africano y el asiático tienen, entre otras 

características, las siguientes: su longevidad es de hasta 70 años de vida; son los mamíferos terrestres más 

grandes del mundo y de su continente, respectivamente, y sus colmillos, en el caso del elefante africano, son 

de forma curveada, están compuestos por múltiples capas de marfil y alcanzan hasta 3.5 metros de longitud y 

un peso máximo de 142.7 Kgs. En cuanto al elefante asiático, sólo los machos tienen colmillos, aunque a la 

mayoría les son extraídos en razón de su relación cultural-religiosa con el ser humano. 

Reconocen los estatus de vulnerabilidad y de peligro de extinción que tienen, respectivamente, cada una de 

estas especies, conforme a información de la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza 

(UICN) recabada por las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Recursos naturales, y de estudios 

Legislativos, Primera, del Senado de la República. 

Con apoyo en datos de la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Flora y 

Fauna Silvestres (CITES), Documentan su aseveración de que en los años 70’s del siglo XX, ambas especies 

fueron diezmadas en su población, debido a la pérdida de su hábitat y/o porque su población fue devastada 

para, entre otros, obtener el marfil de sus colmillos, en especial, del elefante africano. Hacia 1975, se calcula 

que la población de elefante asiático fluctuaba entre 25 mil y 36 mil ejemplares, mientras que a principios del 

siglo XX, rondaba los 200 mil ejemplares. 

En el caso de la especie elefante africano cuya población a principios del siglo pasado, se calcula era de entre 

cinco y diez millones de especímenes, población que para mediados de la década de los 70´s, se estima era de 

1 millón 340 mil ejemplares. 

La subsistencia de las condiciones prevalecientes de pérdida del hábitat y el peligro de extinción, y no obstante 

los esfuerzos realizados para la protección de ambas especies de elefantes, el Senado de la República estima 

lamentable la caída del número de ejemplares de las poblaciones de ambas especies. 

Afirman que la alarmante pérdida de ejemplares de elefantes, representaba una tendencia hacia la posible 

extinción de ambas especies; decremento en las poblaciones causado principalmente por la caza comercial 
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inmoderada para obtener marfil de manera legal o ilegal, así como la carne y la piel de los especímenes 

sacrificados. 

Señalan que antes de 1989, la demanda de marfil alcanzó más de mil toneladas al año; en consecuencia, en ese 

año el comercio legal de marfil en África alcanzó las 59 toneladas, provenientes de 4 mil 166 elefantes. En ese 

año, el precio más alto pagado por Kilogramo de marfil fue de 300 dólares americanos. 

En 1989, a propuesta de Austria, la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de 

Flora y Fauna Silvestres, aprobó una enmienda a su Apéndice 1, para incorporar en él al elefante africano. A 

partir de dicha enmienda, el comercio de las especies, subespecies, sus partes y sus derivados se sujetó a una 

regulación más estricta que prohibió el comercio de marfil. 

Refieren que con las diversas enmiendas a los Apéndices I y II de la referida Convención, hacia el período 

comprendido de 1997 a 1999, se regularon las cuotas de exportación de los inventarios de colmillos sin 

esculpir; del comercio internacional de trofeos de caza, y del comercio internacional de animales vivos a 

destinos apropiados, entre otros cuyo país de destino era Japón, para tres naciones africanas: Botswana, 

Nambia y Zimbadwe. 

A dichas enmiendas se sumó la propuesta por Sudáfrica en el año 2000, con cuya aprobación se permitió la 

comercialización de una cuota de 30 toneladas de colmillos; el comercio de animales vivos para su 

reintroducción en áreas protegidas; el comercio de productos de cuero y pieles, y el comercio de trofeos de 

caza para fines no comerciales. 

Señalan que en reuniones posteriores de la Conferencia, se presentaron enmiendas en las que es notorio el 

grado de especificidad de productos cuya comercialización internacional se permite. El Senado de la 

República reconoce que el comercio ilegal de marfil está reduciendo los esfuerzos por la conservación de las 

especies de elefantes. En el comercio ilegal de marfil participan, además de los artesanos y joyeros, el crimen 

organizado y grupos guerrilleros que venden el marfil para financiar sus actividades. La corrupción y la 

pobreza persisten en naciones donde los elefantes perviven de manera natural. 

Según cifras reportadas por la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza, en 2014, Sudáfrica 

tenía una población aproximada de 350 mil ejemplares de elefante africano; el Este de África, más de 100 mil 

500 ejemplares; África Central, más de 100 mil especímenes, África Occidental con menos de 10 mil 

elefantes. 

Asumen que en 2011, el comercio ilegal de marfil se triplicó en relación con el registro de 1998, y representó 

el doble de lo asentado en 2010. 

Con información de la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Flora y Fauna 

Silvestres, el Senado señala que durante el período comprendido de 2000 a 2008, las principales rutas del 

comercio ilegal de marfil se originaron en puertos de África Central y Oriental, particularmente, en Camerún, 

Nigeria, Ghana y la República Democrática del Congo; asimismo, se detectó tráfico ilegal entre Sudán y 

Egipto, así como en Tanzania, Kenia y Mozambique. El destino final del marfil objeto del comercio ilegal era 

China y Japón. 

En el lapso de 2009 a 2011, el destino final de los cargamentos ilegales de marfil procedentes de Tanzania, fue 

china. El marfil ilegal de Kenia estaba destinado a Tailandia y China, y el de Sudáfrica se envió a Malasia. 
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Entre 2012 y 2013, la ruta del comercio ilegal de marfil se modifica de tal manera, que los embarques se 

originan principalmente en Kenia; con Malasia como el principal país de tránsito, y China como destino final, 

aunque surgen también España y Turquía, entre otros. 

El Senado reconoce que en México no se tiene conocimiento de tráfico ilegal de marfil, y que la importancia 

de la reforma planteada se basa en los estudios sobre el comercio ilegal de marfil, cuyas previsiones indican 

que las medidas aplicadas al amparo de la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies 

Amenazadas de Flora y Fauna Silvestres, no inciden en las disposiciones internas contra el criminal tráfico con 

las especies de la vida silvestre, sus partes y derivados; asimismo, proponen que cada país adopte las medidas 

para coadyuvar en los esfuerzos internacionales, incluso las de carácter jurídico. 

Mencionan que en México no se reexporta marfil; sin embargo, entre 2010 y 2014 se importó 1 tonelada 590 

kilogramos del producto bajo el rubro de polvo y desperdicios, con valor de 65 mil 412 US dólares, procedente 

de nueve países, entre los cuales se encuentran Tanzania, Zambia, Camerún y Sudáfrica, naciones 

involucradas en el tráfico ilegal de marfil. 

Observan que nuestro país no es importador o exportador de cantidades significativas de marfil; además, no se 

comprobó que las importaciones de México se hayan realizado con apego a las especificaciones de la 

Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Flora y Fauna Silvestres, pues no 

hay constancia del aviso al Secretariado de la propia Convención, sobre la cantidad de marfil que ingresó a 

nuestro país en el período señalado en el párrafo anterior. 

Por ello, consideran importante establecer la previsión legal de la prohibición de la importación, exportación y 

reexportación, así como la de la comercialización ilegal de marfil. 

Con las disposiciones legales respectivas, se dará impulso a la recuperación de las poblaciones de las dos 

especies de elefante y, adicionalmente, estiman pertinente especificar que dicha prohibición operará cuando no 

se observen las disposiciones convencionales de los instrumentos en que México sea parte. 

Consideran conveniente adicionar sendas fracciones a los artículos 122 y 127 de la propia Ley general de Vida 

Silvestre, pera establecer sanciones por incumplimiento de la hipótesis normativa planteada en la iniciativa de 

reformas a los artículos 53, 54 y 55 del mismo ordenamiento jurídico. 

El Senado de la república estima que la importación legal de ejemplares exóticos de vida silvestre, así como 

sus partes y derivados para su aprovechamiento en las industrias textil, del vestido y el calzado, no es la causal 

de su incorporación en alguna categoría de riesgo, ni para limitar su uso o aprovechamiento en las ramas 

industriales aludidas; por ello, la importancia de dicha industria en la economía nacional y la legalidad con que 

se importan las especies señaladas, así como sus partes y derivados, hacen innecesaria la adopción de medidas 

legislativas más estrictas. Adicionalmente, la Cámara de Senadores considera que el comercio legal de 

especies exóticas no es causal significativa de la pérdida de la biodiversidad. 

Coincidentes con lo anterior, refieren que las restricciones a las actividades económicas específicas no 

concuerdan con los principios rectores de la Ley General de Vida Silvestre, cuyo Artículo 1°. , prevé que “el 

aprovechamiento sustentable de los recursos forestales maderables y no maderables y de las especies cuyo 

medio de vida total sea el agua, será regulado por las leyes forestal y de pesca, respectivamente, salvo que se 

trate de especies o poblaciones en riesgo”. 

Con apoyo en las apreciaciones referidas, la Cámara de Senadores aprobó el Proyecto de Decreto por el que se 

reforman los Artículos 53, 54 y 55, y la fracción II del Artículo 127 y se adiciona una fracción XXII Bis al 

Artículo 122, todos de la Ley General de Vida Silvestre, para quedar como sigue: 
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LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

Artículos 1o. a 52. ... 

Artículo 53. La exportación de ejemplares, partes y derivados de especies silvestres, requerirá de 

autorización expedida por la Secretaría, de conformidad con lo establecido en el reglamento. 

No será necesario contar con la autorización a la que se refiere el párrafo anterior cuando se trate de: 

a) Trofeos de caza debidamente marcados y acompañados de la documentación que demuestre su legal 

procedencia. 

b) Material biológico de vida silvestre de colecciones científicas o museográficas debidamente 

registradas, con destino a otras colecciones científicas en calidad de préstamo o como donativo, 

acompañado de la constancia correspondiente expedida por la institución a la que pertenece la colección, 

de conformidad con lo establecido en el reglamento; siempre y cuando no tenga fines comerciales ni de 

utilización en biotecnología. 

c) Los artículos de uso personal, siempre y cuando no excedan de dos piezas del mismo producto. 

Queda prohibida la exportación de marfil, en cualquiera sus tipos y derivados, cuando no cumplan 

con los tratados internacionales de los que México es parte y con la legislación aplicable. 

Artículo 54. La importación de ejemplares, partes y derivados de especies silvestres, requerirá de 

autorización expedida por la Secretaría, de conformidad con lo establecido en el reglamento. 

No será necesario contar con la autorización a la que se refiere el párrafo anterior cuando se trate de: 

a) Material biológico de vida silvestre de colecciones científicas o museográficas debidamente 

registradas, con destino a otras colecciones científicas en calidad de préstamo o como donativo, 

acompañado de la constancia correspondiente expedida por la institución a la que pertenece la colección, 

de conformidad con lo establecido en el reglamento; siempre y cuando no tenga fines comerciales ni de 

utilización en biotecnología. 

b) Los artículos de uso personal, siempre y cuando no excedan de dos piezas del mismo producto. 

Queda prohibida la exportación de marfil, en cualquiera sus tipos y derivados, cuando no cumplan 

con los tratados internacionales de los que México es parte y con la legislación aplicable. 

Artículo 55. La importación, exportación y reexportación de ejemplares, partes y derivados de especies 

silvestres incluidas en la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y 

Flora Silvestres, se llevarán a cabo de acuerdo con esa Convención, lo dispuesto en la presente Ley y las 

disposiciones que de ellas se deriven; quedando prohibida la importación, exportación, reexportación y 

comercialización del marfil, cuando no cumplan con los tratados internacionales de los que México es 

parte y con la legislación aplicable. 

Artículos 56. a 121. ... 

Artículo 122. Son infracciones a lo establecido en esta Ley: 
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I. a XXII. ... 

XXII Bis. Importar, exportar, reexportar y comercializar marfil, cuando no cumplan con los 

tratados internacionales de los que México es parte y con la legislación aplicable. 

XXIII. Realizar actos que contravengan las disposiciones de trato digno y respetuoso a la fauna silvestre, 

establecidas en la presente Ley y en las disposiciones que de ella se deriven. 

XXIV. Realizar actos que contravengan las disposiciones de conservación de vida silvestre fuera de su 

hábitat natural, establecidas en la presente Ley y en las disposiciones que de ella se deriven. 

Se considerarán infractores no sólo las personas que hayan participado en su comisión, sino también 

quienes hayan participado en su preparación o en su encubrimiento. 

Artículos 123. a 126. ... 

Artículo 127. La imposición de las multas a que se refiere el artículo 123 de la presente Ley, se determinará 

conforme a los siguientes criterios: 

I. Con el equivalente de 20 a 5000 veces de salario mínimo a quien cometa las infracciones señaladas en 

las fracciones XII, XVII, XXI y XXIII del artículo 122 de la presente Ley, y 

II. Con el equivalente de 50 a 50000 veces de salario mínimo a quien cometa las infracciones señaladas 

en las fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XIII, XIV, XV, XVI, XVIII, XIX, XX, XXII, 

XXII Bis y XXIV del artículo 122 de la presente Ley. 

La imposición de las multas se realizará con base en el salario mínimo general diario vigente para el Distrito 

Federal al momento de cometerse la infracción. 

En el caso de reincidencia, el monto de la multa podrá ser hasta por dos veces del monto originalmente 

impuesto. 

La autoridad correspondiente podrá otorgar al infractor la opción a que se refiere el párrafo final del artículo 

173 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, si éste se obliga a reparar el daño 

cometido mediante el restablecimiento de las condiciones anteriores a su comisión o a realizar una inversión 

equivalente en los términos que se establezcan, en cuyo caso se observará lo previsto en esa disposición. 

Las y los diputados integrantes de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, una vez analizado 

contenido de la Minuta Proyecto de Decreto objeto del presente dictamen, expresamos las siguientes 

III.- CONSIDERACIONES 

Quienes integramos la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, coincidimos con el Senado de la 

República, en su preocupación por reconocer los antecedentes que han motivado la prohibición de la 

comercialización del marfil, ampliada a su importación, exportación y reexportación, entre otras actividades 

que atentan contra la conservación de la diversidad biológica. 

Reconocemos también, el estado de vulnerabilidad y peligro de extinción que padecen tanto el elefante 

africano como el elefante asiático, especies de mamíferos terrestres distinguidos como los mamíferos terrestres 
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más grandes del mundo y del continente asiático, respectivamente, según información de la Unión 

Internacional para la Conservación de la Naturaleza. 

La Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Flora y Fauna Silvestres, ha 

demostrado que la población de ambas especies de elefantes fueron diezmadas en la década de los 70’s del 

siglo pasado, ambas especies fueron diezmadas en su población, habida cuenta de la pérdida de su hábitat o 

por el sacrificio de que han sido objeto, sin más interés que obtener el marfil de sus colmillos, en particular, 

del elefante africano. 

Consideramos aberrante el hecho de que la población del elefante asiático, a mediados de la década referida, 

oscilaba entre los 25 y los 36 mil ejemplares, población drásticamente reducida frente a los 200 mil 

especímenes que la integraban a principios del siglo XX. 

Estimamos que la suerte de la población de elefante africano no ha corrido con mejor suerte; en su caso, al 

inicio del siglo anterior, se presume la existencia de entre cinco y diez millones de ejemplares, población 

reducida a alrededor de un millón 340 mil especímenes existentes a mediados de la década de los años 70’s. 

Ante el alto riesgo de extinción de ambas especies, a pesar del denuedo con que se ha procurado su protección, 

estimamos deplorable la subsistencia de las condiciones de pérdida del hábitat y el peligro de extinción de 

estos admirables mamíferos terrestres. 

Apreciamos insaciable la demanda de marfil que para 1989 alcanzó una cantidad superior a las mil toneladas 

anuales, comprensiva de un comercio legal en África por una cantidad de 59 toneladas, a un precio que 

alcanzó los 300 dólares americanos por kilogramo. 

Reconocemos los esfuerzos por sujetar a una regulación estricta el comercio del marfil, mediante las 

enmiendas a los apéndices I y II de la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas 

de Flora y Fauna Silvestres; con ellas, el comercio de dichas especies se reguló con mayor rigor, prohibiendo 

en principio el comercio del marfil, y luego regularon las cuotas de exportación de los inventarios de colmillos 

sin esculpir, entre otros. 

Apreciamos la aprobación, a propuesta de Sudáfrica, de la autorización o permisión de la comercialización de 

una cuota de 30 toneladas de colmillos, entre otros, como el comercio de cuero y pieles, y el de trofeos de caza 

con fines no comerciales. 

Coincidimos con la Colegisladora, en el sentido de reconocer que el comercio ilegal de marfil está reduciendo 

los esfuerzos por la conservación de las especies de elefantes, así como el grado de especificidad de los 

productos permitidos en el comercio internacional. 

Reconocemos válida la preocupación de la Cámara de Senadores, por ilustrar de manera exhaustiva la 

situación prevaleciente en entorno global, en relación con las actividades regulares e irregulares del comercio 

internacional del marfil, señalando los países involucrados en dichas actividades, participando como países de 

origen, de tránsito o de destino, en las rutas utilizadas para el comercio internacional del marfil. 

Compartimos el reconocimiento del Senado de la República, en torno a que en nuestro país no se tiene 

conocimiento de tráfico ilegal de marfil, y que la reforma que nos ocupa se sustenta en previsiones que no 

inciden en las disposiciones internas contra el criminal tráfico con las especies de la vida silvestre, sus partes y 

derivados; además, proponen que cada país adopte las medidas que estime pertinentes, incluso las jurídicas, 

para favorecer los esfuerzos internacionales en el tema. 
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Sabemos que México no reexporta marfil; sin embargo, admitimos que entre 2010 y 2014, importó 1 tonelada 

590 kilogramos del producto bajo el rubro de polvo y desperdicios, con valor de 65 mil 412 dólares 

americanos, procedente naciones involucradas en el tráfico ilegal de marfil. 

Coincidimos en que México no es importador ni exportador de marfil; además, no hay constancia del aviso al 

Secretariado de la propia Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Flora y 

Fauna Silvestres, en cuanto a la cantidad de marfil que ingresó a nuestro país en el período señalado en el 

párrafo anterior. 

Por ello, coincidimos en el reconocimiento de la importancia de establecer, mediante la reforma que se 

plantea, la prohibición de la importación, la exportación y la reexportación de marfil, así como su 

comercialización ilegal. 

Consideramos que con el proyecto legislativo que nos proponemos, se impulsará la recuperación de las 

poblaciones de las dos especies de elefante y, adicionalmente, estimamos que las disposiciones 

constitucionales y legales de nuestro país, al lado de las previstas en instrumentos internacionales, son Ley 

Suprema de toda la Unión; de tal manera, la prohibición planteada en el Proyecto de Decreto que nos ocupa, 

operará con independencia de la observancia o inobservancia de las disposiciones de los instrumentos 

internacionales en que México sea parte. 

Coincidimos en la consideración del Senado sobre la conveniencia de adicionar sendas fracciones a los 

artículos 122 y 127 de la propia Ley General de Vida Silvestre, con el propósito de establecer las sanciones 

por el incumplimiento de las hipótesis normativas planteadas en las propuestas de reforma a los artículos 53, 

54 y 55 del mismo ordenamiento legal. 

Por lo anterior expuesto y fundado, y para los efectos de lo dispuesto en la fracción A del Artículo 72 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales somete a la consideración del Honorable Pleno de la Cámara de Diputados, el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 53, 

54, 55, 122 Y 127 DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

Artículo Único.- Se reforma el artículo 55 y la fracción II del artículo 127 y se adicionan un último párrafo al 

artículo 53; un último párrafo al artículo 54 y una fracción XXII Bis al artículo 122 de la Ley General de Vida 

Silvestre, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 53. ... 

... 

a) a c) ... 

Queda prohibida la exportación de marfil, en cualquiera de sus tipos y derivados, cuando no cumplan 

con los tratados internacionales de los que México es parte y con la legislación aplicable. 

ARTÍCULO 54. ... 

... 

a) y b) ... 
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Queda prohibida la importación de marfil, en cualquiera de sus tipos y derivados, cuando no 

cumplan con los tratados internacionales de los que México es parte y con la legislación aplicable. 

ARTÍCULO 55. La importación, exportación y reexportación de ejemplares, partes y derivados de especies 

silvestres incluidas en la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y 

Flora Silvestres, se llevarán a cabo de acuerdo con esa Convención, lo dispuesto en la presente Ley y las 

disposiciones que de ellas se deriven; quedando prohibida la importación, exportación, reexportación y 

comercialización del marfil, cuando no cumplan con los tratados internacionales de los que México es 

parte y con la legislación aplicable. 

ARTÍCULO 122. ... 

I. a XXII. ... 

XXII Bis. Importar, exportar, reexportar y comercializar marfil, cuando no cumplan con los tratados 

internacionales de los que México es parte y con la legislación aplicable. 

XXIII. y XXIV. ... 

... 

ARTÍCULO 127. ... 

I. ... 

II. Con el equivalente de 50 a 50000 veces de salario mínimo a quien cometa las infracciones señaladas en 

las fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XIII, XIV, XV, XVI, XVIII, XIX, XX, XXII, XXII 

Bis y XXIV del artículo 122 de la presente Ley. 

... 

... 

... 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 de marzo de 2016. 

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Diputados: Arturo Álvarez Angli (rúbrica), Andrés Aguirre Romero (rúbrica), Susana Corella Platt (rúbrica), María del 

Carmen Pinete Vargas (rúbrica), Sergio Emilio Gómez Olivier (rúbrica), René Mandujano Tinajero (rúbrica), Juan 

Fernando Rubio Quiroz (rúbrica), Alma Lucía Azaluz Alonso (rúbrica), Angi Dennisse Hauffen Torres (rúbrica), 

Francisco Javier Pinto Torres, Juan Antonio Meléndez Ortega, María Ávila Serna (rúbrica), José Teodoro Barraza López, 

Juan Carlos Ruiz García (rúbrica), Héctor Ulises Cristopulos Ríos, María Chávez García (rúbrica), Laura Beatriz 
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Esquivel Valdés (rúbrica), Rosa Elena Millán Bueno, Candelario Pérez Alvarado (rúbrica), José Ignacio Pichardo 

Lechuga (rúbrica), Silvia Rivera Carbajal, Sara Latife Ruiz Chávez (rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, CON PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 39 DE LA LEY GENERAL DEL 

EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN DEL AMBIENTE 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la LXIII Legislatura de la Cámara de 

Diputados, con expediente número 6585, le fue turnada para su análisis y elaboración del dictamen, la 

Minuta con Proyecto de Decreto por el que reforma se reforma el párrafo primero del artículo 39 de la 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

Esta Comisión Dictaminadora con atribuciones que le confiere los artículos 39 numerales 1 y 2, fracción 

XXXV, y 45, numeral 6, incisos e) y f), y 7 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos, y artículos 80 numeral 1 fracción I, 81 numeral 1, 82, numeral 1; 84; 85; 157, 

numeral 1, fracción I, y 158, numeral 1, fracción IV del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete 

a la consideración de este Honorable Pleno Cameral el presente dictamen de la Minuta con Proyecto de 

Decreto, al tenor de los siguientes: 

I. ANTECEDENTES 

Primero. En sesión plenaria de la Cámara de Senadores, celebrada el día 25 de noviembre de 2014, la 

Senadora Diva Hadamira Gastelum Bajo, integrante del Grupo parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional, presentaron Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que reforma el 

párrafo primero del artículo 39 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

Segundo. En esa misma fecha, la misma fue turnada para su dictamen a las Comisiones Unidas de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales, de Estudios Legislativos Primera, con opinión de la Comisión 

Especial de Cambio Climático. 

Tercero. Las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de Estudios Legislativos, 

del Senado de la Republica, con fecha 25 de marzo de 2015, aprobaron el Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que reforma se reforma el párrafo primero del artículo 39 de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

Cuarto. En sesión ordinaria de la Cámara de Diputados, celebrada el día 21 de abril de 2015, la Mesa 

Directiva, dio cuenta con la Minuta Proyecto de Decreto por el que reforma se reforma el párrafo 

primero del artículo 39 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

Quinto. En la misma sesión la Presidencia de la Mesa Directiva dicto el siguiente trámite: “Túrnese a la 

Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para dictamen”. 

Sexto. La Mesa Directiva en atención a solicitud y con fundamento en el artículo 95, numeral2, fracción 

I del Reglamento de la Cámara de Diputados, autorizó a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, prórroga para que dictamine la minuta proyecto de decreto que reforma se reforma el párrafo 

primero del artículo 39 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 
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Una vez analizado el contenido de la minuta proyecto de decreto objeto del presente dictamen, las y los 

integrantes de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, proceden a exponer el siguiente 

contenido de la minuta: 

II. CONTENIDO DE LA MINUTA 

La minuta de referencia, en resumen tiene por objeto fortalecer la legislación marco ambiental, para 

incorporar temas de desarrollo sostenible, la prevención al cambio climático y la valoración y 

protección del ambiente en los diversos ciclos educativos en el nivel básico por lo que la iniciativa 

propone reformar el párrafo primero del artículo 39 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente: 

La colegisladora argumenta que en nuestro país se encuentra protegido Constitucionalmente en el 

artículo cuarto párrafo quinto, que menciona que el derecho que tiene toda persona a un medio ambiente 

sano para su desarrollo y bienestar, garantizando el acceso al agua, la preservación de los ecosistemas 

con que contamos, así como aquellas políticas públicas que logren la disminución de contaminantes en 

la ciudad y en zonas rurales. 

La Senadora iniciadora, confirma que es notable el avance del conocimiento científico y el desarrollo de 

las tecnologías de la información y de la comunicación que como país hemos tenido, lo que ha 

permitido conocer las problemáticas ambientales que prevalecen en todo el planeta casi de manera 

instantánea. Sin embargo, estos avances no han sido utilizados para crear una conciencia ambiental ni 

han logrado solucionar los problemas que amenazan la sobrevivencia del ser humano. 

Comenta la colegisladora que aunque se encuentra contemplado en el marco legal internacional, 

nacional e incluso en diversas políticas públicas, el derecho humano a un medio ambiente sano, y aún 

faltan recursos financieros y humanos, a efecto de propiciar que los educadores ambientales, impulsen 

de manera efectiva la educación ambiental sostenible. 

Es por ello que la senadora considera que las mexicanas y los mexicanos deben adquirir, conocimientos, 

herramientas y valores que incidan en el cuidado del medio ambiente, por lo que se debe fortalecer los 

elementos necesarios para que se les permita afrontar y solucionar las diversas problemáticas que se 

generan por las diversas afectaciones al ambiente que son la consecuencia de las actividades humanas, 

para lograr menores pasivos ambientales. Es por ello que propone la siguiente reforma: 

ÚNICO.- Se reforma el párrafo primero del artículo 39 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 

la Protección al Ambiente para quedar como sigue: 

Artículo 39. Las autoridades competentes promoverán la incorporación de contenidos 

ecológicos, como el desarrollo sostenible, prevención al cambio climático, valoración y protección 

del medio ambienteconocimientos, valores y competencias, en los diversos ciclos educativos, 

especialmente en el nivel básico, así como en la formación cultural de la niñez y la juventud. 

ARTÍCULO TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrara en vigor al día siguiente de su publicación. 

En atención a dicha solicitud la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de esta Cámara de 

Diputados procede a la revisión y análisis del presente Dictamen bajo las siguientes: 
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III. CONSIDERACIONES 

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, coinciden con el loable propósito de las 

complejas interacciones que realiza la sociedad y el ambiente que orientan a la mejora de las acciones 

individuales para evitar pasivos ambientales, en virtud de que en ella se exponen preocupaciones 

relacionadas con la problemática ambiental. Esta Comisión estima que la propuesta legislativa tiene por 

objeto fortalecer un tema de interés público que debe atenderse para evitar poner en riesgo, además de la 

integridad y la vida de los seres vivos, el orden social y la estabilidad política y económica en que deba 

basarse el desarrollo sustentable del país, así como de la protección al ambiente. 

La preocupación por el tema del cuidado del medio ambiente y de los recursos naturales, mediante la 

promoción de valores y competencias en la sociedad, no es reciente, tiene ya más de tres décadas de 

estar presente en las políticas ambientales y educativas de los gobiernos de distintos países, así como de 

diversos organismos nacionales e internacionales. 

Es pertinente observar que con base en una recomendación de la cumbre de Estocolmo, sobre el medio 

Humano, celebrada en 1972, se estableció que “Los organismos de las Naciones Unidas, en particular 

la UNESCO y las otras instituciones internacionales interesadas, adoptaran de común acuerdo, las 

disposiciones necesarias para establecer un Programa educativo internacional de enseñanza 

interdisciplinaria, escolar y extraescolar, relativo al medio ambiente, cubriendo todos los niveles de 

enseñanza y dirigido a todos, jóvenes y adultos, con el objetivo de hacerles conocer la acción simple 

que ellos pueden realizar, dentro de sus limitaciones, para generar y proteger su medio ambiente”. 

En este sentido, es preciso reconocer el esfuerzo de diversas Instituciones educativas, entidades, 

organizaciones de carácter no gubernamental educadores que han contribuido, de forma voluntaria, no 

sólo a la conceptualización de la educación ambiental sino, sobre todo, a la puesta en marcha de 

acciones de formación sobre esta temática central para el desarrollo de los seres vivos; por lo tanto, 

debemos sumar a efecto de crear una mejor visión de armonía y respeto entre los individuos y el 

ambiente, esto con la finalidad de crear en el presente y futuro un ambiente integro. 

Es importante confirmar que la correcta educación ambiental es una estrategia para el desarrollo 

sustentable, esto a partir de considerar que la educación es una práctica social en donde los ciudadanos 

pueden tomar conciencia de la necesaria protección, preservación y conservación de los sistemas de 

soporte vital del planeta, constituyendo así la sustentabilidad de los recursos. 

Es por ello, que coincidimos plenamente con el senado de la Republica, en donde...“se reconoce que la 

Educación Ambiental es una herramienta que tiene un impacto positivo en diversos ámbitos de la 

educación. En ese sentido, la reorientación de la misma hacia el desarrollo sustentable es fundamental 

porque incide directamente en el ámbito educativo formal y no formal, además de repercutir en la 

conducta de los ciudadanos, la cultura, los estilos de vida a favor de la conservación de la riqueza 

ambiental y la participación en la solución a los grandes problemas ambientales”. 

Coincidimos con la Colegisladora en el sentido de que “la reforma propuesta incide en la sección VII 

Investigación y Educación Ecológicas del capítulo IV sobre los Instrumentos de Política Ambiental y se 

considera viable ya que permitirá robustecer las disposiciones relativas a la educación ambiental, pero 

además expandirá su enfoque al incorporar la sustentabilidad y el cambio climático. Ello permitirá dar 

cumplimiento a los compromisos que nuestro país ha asumido a nivel internacional, en particular a: (1) 

la implementación del párrafo 233 de la Resolución de la Asamblea General A/RES/66/2885 aprobada 

en el año 2015, (2) la declaración Ministerial sobre la Educación y la Sensibilización adoptada en el 
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marco de la 20 Conferencia de las Partes a la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre 

Cambio Climático, celebradas en diciembre de 2014 en la ciudad de Lima Perú, cuyo contenido guarda 

relación e incluso responde a las recomendaciones emanadas de la Conferencia Mundial sobre la 

Educación para el Desarrollo Sostenible de la Organización de las Naciones Unidas para la 

Educación, la Ciencia y la Cultura celebrada en las ciudades de Aichi y Nagoya, Japón en noviembre 

de 2014 y (3) los compromisos que habrán de adoptarse en el marco de la celebración de la Cumbre de 

las Naciones Unidas dedicada a la aprobación de la Agenda para el Desarrollo después de 2015, 

celebrada en septiembre de este año”. 

A efecto de lograr un mejor entendimiento y técnica legislativa, coincidimos con la Colegisladora de 

modificar la redacción de la reforma propuesta, en el sentido de eliminar la palabra “como” al referirse 

al desarrollo sostenible, ya que se entiende que este no es un concepto que pertenezca a la rama de la 

ciencia denominada ecología; también se sustituye las palabras “prevención al cambio climático” por 

las palabras “mitigación, adaptación y reducción de la vulnerabilidad ante el cambio climático”; la 

palabra “sostenible” por “sustentable” y por último las palabras “medio ambiente” por “ambiente”. 

Lo anterior a efecto de que la redacción de la reforma sea congruente con lo dispuesto en las fracciones 

V del artículo 2o; III del artículo 3o; XXI del artículo 5o; XXI del artículo 7o; XXI del artículo 8o; IV 

del artículo 15 y los artículos 1º y 41, todos de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 

al Ambiente y también con lo dispuesto por las fracciones V del artículo 2o; VI y XI del articulo 22; VI 

del artículo 30 y IV del artículo 82, todos de la Ley General de Cambio Climático. 

Por lo anterior, debemos observar oportuno que se podrá dar inicio a proyectos sustanciales en el tema 

de la competencia ambiental, ya que se encuentra vinculado con los derechos humanos de la tercera 

generación, que busca fomentar un desarrollo sustentable y que, en resumen, resultara vital para los 

seres vivos, por lo que se coincide con la Colegisladora en el sentido de señalar las modificaciones que 

se requieran para dar fortalecimiento a la educación ambiental en nuestro país, para lograr una mejor 

armonía con el ambiente y así también evitar generar omisiones que pudieran crear pasivos ambientales. 

Por lo anterior expuesto y fundado, y para los efectos de lo dispuesto en la fracción A del Artículo 72 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales presenta a la consideración del Honorable Pleno de la Cámara de Diputados, el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 39 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 

PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

Artículo Único.- Se reforma el primer párrafo del artículo 39 de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 39. Las autoridades competentes promoverán la incorporación de contenidos 

ecológicos,desarrollo sustentable, mitigación, adaptación y reducción de la vulnerabilidad ante el 

cambio climático, protección del ambiente, conocimientos, valores y competencias, en los diversos 

ciclos educativos, especialmente en el nivel básico, así como en la formación cultural de la niñez y la 

juventud. 

... 

... 
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... 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

México, DF, Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 de marzo de 2016. 

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Diputados: Arturo Álvarez Angli (rúbrica), Andrés Aguirre Romero (rúbrica), Susana Corella Platt (rúbrica), 

María del Carmen Pinete Vargas (rúbrica), Sergio Emilio Gómez Olivier (rúbrica), René Mandujano Tinajero 

(rúbrica), Juan Fernando Rubio Quiroz (rúbrica), Alma Lucía Azaluz Alonso (rúbrica), Angi Dennisse Hauffen 

Torres (rúbrica), Francisco Javier Pinto Torres, Juan Antonio Meléndez Ortega, María Ávila Serna (rúbrica), José 

Teodoro Barraza López, Juan Carlos Ruiz García (rúbrica), Héctor Ulises Cristopulos Ríos, María Chávez García 

(rúbrica), Laura Beatriz Esquivel Valdés (rúbrica), Rosa Elena Millán Bueno, Candelario Pérez Alvarado 

(rúbrica), José Ignacio Pichardo Lechuga (rúbrica), Silvia Rivera Carbajal, Sara Latife Ruiz Chávez (rúbrica). 
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083 

DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 60 BIS 1 DE LA LEY GENERAL DE VIDA 

SILVESTRE 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales la LXIII Legislatura de la H. Cámara de Diputados, 

con expediente número 760 , le fue turnada para su estudio y elaboración del dictamen correspondiente, a la 

minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de 

Vida Silvestre. 

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39, 

numerales 1 y 2, fracción XXXV, Y 45, numerales 6, incisos e) y f) y 7 de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos; 80, numeral 1, fracción II; 81, numeral 2; 82, numeral 1; 84; 85; 

157, numeral 1 fracción I; 158, numeral 1, fracción IV; 167, y demás relativos del Reglamento de la Cámara 

de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, somete a la consideración de esta Soberanía, el presente 

dictamen, de acuerdo con lo siguiente: 

I. ANTECEDENTES 

Primero. En fecha del 09 de diciembre de 2014, el Senador Jorge Emilio González Martínez, integrante del 

Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, presento Iniciativa con Proyecto de Decreto 

por el que se adiciona un Segundo párrafo al Artículo 60 bis 1 de la Ley General de Vida Silvestre, para la 

protección de tiburón, la cual en fecha 11 de diciembre de 2014, fue turnada para su dictamen a las 

Comisiones Unidas de Medio Ambiente, Recursos Naturales y de Estudios Legislativos. 

Segundo.- El dictamen de las Comisiones Unidas, fue presentado en primera lectura el día 28 de abril de 

2015 y con fecha 27 de octubre de 2015, el Pleno del Senado de la República aprobó el Proyecto de Decreto 

contenido en el dictamen. 

Tercero.- En sesión ordinaria de la Cámara de Diputados, celebrada el día 04 de noviembre de 2015, la 

Mesa Directiva, dio cuenta al Pleno de esta Soberanía con la minuta Proyecto de Decreto, enviada por el 

Senado, que reforma el artículo 1° de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y 

el artículo 1° de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, túrnese a la Comisión 

de Medio Ambiente y Recursos Naturales para su dictamen correspondiente. 

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

La minuta de referencia, en resumen propone adicionar un Segundo Párrafo al Artículo 60 bis 1 de la Ley 

General de Vida Silvestre, para la protección del tiburón, esto a efecto de que en la ley se contenga la 

protección del tiburón como una de las especies que se encuentran protegidas dentro de la NOM-

059SEMARNAT-2010, la cual otorga Protección ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna 

silvestres, señalando las Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio. 

Por lo que el Senador proponente sugiere la siguiente redacción: 
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ARTÍCULO 60 Bis 1. Ningún ejemplar de tortuga marina, cualquiera que sea la especie, podrá ser sujeto 

de aprovechamiento extractivo, ya sea de subsistencia o comercial, incluyendo sus partes y derivados. 

Queda prohibido, el aprovechamiento extractivo con fines de subsistencia o comercial, de las 

especies de tiburón blanco (Carcharodon carcharias) tiburón ballena (Rhincodon typus), tiburón 

peregrino(Cetorhinus maximus) , pez sierra peine (Congresox talabonoides) y pez sierra de 

estero (Pristis pectinata). Sólo se podrá autorizar la captura para actividades de restauración, 

repoblamiento y de reintroducción de dichas especies en su hábitat natural . 

En atención a dicha solicitud la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales proceden a la revisión y 

análisis del presente Dictamen bajo las siguientes: 

III. CONSIDERACIONES 

La propuesta de adición antes mencionada guarda relación y es concordante con lo establecido en la NOM-

059-SEMARTNAT-2010 como especies vulnerables y prohibidas a la pesca en la norma NOM-029-PESC-

2006. Lo que otorga rango de ley a esa protección y prohibición señaladas en las Normas Oficiales 

Mexicanas. 

Las rayas, peces sierra y tiburones se encuentran dentro de los elasmobranquios que son peces muy antiguos, 

con esqueleto cartilaginoso, poseen lóbulos olfatorios muy desarrollados, son generalmente depredadores y 

carroñeros ubicándose en lo más alto de la cadena alimenticia. 

Este grupo de peces tienen generalmente cinco pares de branquias. La carencia de opérculos que controle la 

entrada y salida del agua obliga a estos peces a permanecer en continuo movimiento para obligar al agua a 

penetrar en las branquias. Poseen un órgano sensitivo a lo largo del cuerpo llamado línea lateral que les 

permite percibir las vibraciones del agua e incluso el sabor de sus presas. 

Los tiburones son indispensables para la vida en el océano, ya que se alimentan de animales enfermos, viejos 

o débiles. Así mismo desempeñan un papel ecológico muy importante al ser los principales depredadores 

mantienen en equilibrio las poblaciones que se encuentran debajo en la cadena alimenticia. Si los tiburones 

desaparecen, otras especies se propagan sin control depredando a las que están debajo en la cadena. 

Anualmente muere más gente por ataques de perros, picaduras de mosco o electrocutados con luces 

navideñas que por ataques de tiburones. Por el contrario, los seres humanos matamos para cortarles las aletas 

y exportarlas al Mercado asiático, causándoles una muerte lenta, cruel y dolorosa. 

El miembro de la organización Pew Charitable Trusts (PEW), Luke Warwick en un informe presentado ante 

la Organización de Naciones Unidas señaló que en la última década se han capturado cerca de mil millones 

de tiburones, principalmente en Indonesia, España y Japón, mientras que en América destacan países de 

mucha biodiversidad como México, Argentina y Brasil. En los últimos cincuenta años la matanza de 

tiburones se ha incrementado en 400%.1 

Debemos considerar que debido a la acción del ser humano, estos animales, que han sobrevivido a las 

principales extinciones masivas, se enfrentan ahora a los mayores retos de su historia: la sobrepesca, el 

cercenamiento de aletas y las capturas accidentales.2 
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Las especies de tiburón tienen un crecimiento lento, maduración tardía, extensos ciclos reproductivos, baja 

fecundidad y vida relativamente larga, características que los hacen vulnerables a prolongados e intensos 

regímenes de pesca, que pudieran provocar una disminución considerable en sus poblaciones. 

Como grandes depredadores, los tiburones desempeñan un papel especial a la hora de mantener la salud de 

los ecosistemas marinos, ya que sirven como indicador de la salud de los océanos. Los tiburones tienen un 

crecimiento muy lento, maduran tarde y tienen pocas crías, lo que los hace muy vulnerables a la sobrepesca. 

De acuerdo con la Convención sobre el Comercio Internacional del Especies Amenazadas de Fauna y Flora 

Silvestre (CITES),3 existen 400 especies de tiburones en el mundo. En la Convención los tiburones fueron 

incluidos por primera vez en sus listados de comercio en febrero de 2003, durante la reunión de la 

conferencia de las partes decidieron incluir a dos especies de tiburón en el Apéndice II,4 lo cual no indicaba 

que estas especies estaban en peligro de extinción. 

Datos de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca y el Instituto Nacional de Pesca, señalan que la 

captura de tiburones y rayas ocupa el décimo lugar en la producción pesquera nacional. En estas pesquerías, 

más del 90% de la producción se destina al consumo nacional, proporcionando carne de bajo costo a amplios 

sectores de la sociedad, con lo cual adquiere gran importancia alimentaria. 

La pesca de tiburón se realiza en lo largo de los dos litorales marinos, por tres unidades de pesquería: 

ribereña, la de mediana altura y la pesca de altura en aguas costeras como en aguas oceánicas dentro de la 

Zona Económica Exclusiva del Océano Pacífico. 

La problemática de la conservación de los tiburones en México surge porque en el país no existen programas 

de manejo pesquero ni reglamentos que controlen o evalúen las capturas comerciales, como sucedió con la 

pesca desmedida de tiburones para la obtención del aceite de su hígado (que contiene grandes cantidades de 

vitamina A). En la actualidad, esta práctica ha sido remplazada por la conocida pesquería del “aleteo”, en la 

que se colectan tiburones sin importar la especie para conseguir las aletas que se exportarán a países 

principalmente orientales donde su consumo es una tradición. 

Para la protección de tiburones la NOM-059-SEMARTNAT-2010 otorga Protección ambiental a especies 

nativas de México de flora y fauna silvestres, señalando sus Categorías de riesgo y especificaciones para su 

inclusión, exclusión o cambio y la NOM-029-PESC-2006 la cual establece los lineamientos para la 

realización de pesca responsable de tiburones y rayas. 

Con los argumentos presentados podemos señalar que la inclusión de la protección del tiburón a la Ley 

General de Vida Silvestre fortalece y abona en sentido positivo a tener una protección más eficaz y se le da 

un rango de ley sin contravenir lo señalado ya en las Normas Oficiales Mexicanas y va en concordancia con 

los esfuerzos que a nivel mundial se están llevando a cabo para proteger a dicha especie, la cual día con día 

se ve amenazada por la acción del ser humano. 

En consecuencia las y los integrantes de esta Comisión Dictaminadora, coincidimos con el criterio del 

colegislador, en el sentido de incorporar un segundo párrafo al Artículo 60 Bis 1 de la Ley General de Vida 

Silvestre. 

Por lo anterior expuesto y fundado, para los efectos de lo dispuesto en la fracción A del Artículo 72 de la 

Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales somete a la consideración del Honorable Pleno de la Cámara de Diputados, el siguiente: 
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PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL 

ARTÍCULO 60 BIS 1 DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE. 

Artículo Único.- Se adiciona un segundo párrafo del artículo 60 Bis 1 de la Ley General de Vida Silvestre, 

para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 60 Bis 1. ... 

Queda prohibido, el aprovechamiento extractivo con fines de subsistencia o comercial, de las especies 

de tiburón blanco (Carcharodon carcharias) tiburón ballena (Rhincodon typus), tiburón 

peregrino (Cetorhinus maximus), pez sierra peine (Squalus pristis) y pez sierra de estero (Pristis 

pectinata). Sólo se podrá autorizar su captura para actividades de restauración, repoblamiento o de 

reintroducción de dichas especies en su hábitat natural. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 

1 http://www.costasalvaje.com/programs/7-tiburones 

2 http://eu.oceana.org/es/tiburones 

3 La Convención es un acuerdo internacional concertado entre los gobiernos, tiene como finalidad velar que el 

comercio internacional de especímenes de animales y plantas silvestres no constituya una amenaza para su 

supervivencia 

4 Tiburón Ballena y Tiburón Peregrino 

México, DF, Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 de marzo de 2016. 

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Diputados: Arturo Álvarez Angli (rúbrica), Andrés Aguirre Romero (rúbrica), Susana Corella Platt (rúbrica), María del 

Carmen Pinete Vargas (rúbrica), Sergio Emilio Gómez Olivier (rúbrica), René Mandujano Tinajero (rúbrica), Juan 

Fernando Rubio Quiroz (rúbrica), Alma Lucía Azaluz Alonso (rúbrica), Angi Dennisse Hauffen Torres (rúbrica), 

Francisco Javier Pinto Torres, Juan Antonio Meléndez Ortega, María Ávila Serna (rúbrica), José Teodoro Barraza 

López, Juan Carlos Ruiz García (rúbrica), Héctor Ulises Cristopulos Ríos, María Chávez García (rúbrica), Laura Beatriz 

Esquivel Valdés (rúbrica), Rosa Elena Millán Bueno, Candelario Pérez Alvarado, José Ignacio Pichardo Lechuga 

(rúbrica), Silvia Rivera Carbajal, Sara Latife Ruiz Chávez (rúbrica) 
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DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y 
ANTICORRUPCIÓN CON RELACIÓN A LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE ABROGA LA LEY FEDERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL Y SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.  

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 
  El 24 de noviembre de 2014, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 
turnó a esta Comisión de Transparencia y Anticorrupción la Minuta con Proyecto 
de Decreto por el que se abroga la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental y se expide la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública.1 

La Comisión de Transparencia y Anticorrupción, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 71 y 72 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 39, 43, 44 y 45, numeral 6, incisos e) y f) de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 80, 81, 82, 84, 85, 157, 
numeral 1, fracción I, 158, numeral 1, fracción IV y 167 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, procedió al análisis de la Minuta, presentando a la 
consideración de los integrantes de esta Honorable Asamblea el presente: 

DICTAMEN 

Con base en la siguiente: 

METODOLOGÍA 

Esta Comisión, desarrolló los trabajos correspondientes conforme al procedimiento 
que a continuación se describe: 

 
 

                                                           
1
 Cámara de Diputados, Minuta con proyecto de Decreto por el que se abroga la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y se expide la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, disponible en 
http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/63/2015/nov/20151124-II.pdf (fecha de consulta: 24 de noviembre de 
2015). 

http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/63/2015/nov/20151124-II.pdf
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I. En el capítulo de "ANTECEDENTES" se da constancia del trámite y del 
inicio del proceso legislativo.  

 
II. En el capítulo de “CONTENIDO” se expone el objeto de la Minuta. 

 
III. En el capítulo de “ANÁLISIS” se realiza un estudio de la Minuta. 

 
IV. En el capítulo de "CONSIDERACIONES" se expresan las razones que 

sustentan el presente dictamen. 
 

ANTECEDENTES 
 

I. El pasado jueves 19 de noviembre de 2015, el Pleno del Senado de la República 
aprobó el Dictamen2 de las Comisiones Unidas de Anticorrupción y Participación 
Ciudadana, de Gobernación y de Estudios Legislativos, Segunda, por el que se 
abroga la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y se expide la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por 86 votos en favor, 3 en contra y 3 abstenciones. 
 

II. El pasado 23 de noviembre de 2015, la Minuta fue recibida en la Cámara de 
Diputados para su publicación en la Gaceta Parlamentaria el 24 de noviembre 
de 20153. 
 

III. El 24 de noviembre de 2015, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara 
de Diputados turnó la Minuta a la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, 
para dictamen, y a la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la 
Federación, para opinión. 
 

                                                           
2
 Senado de la República, Dictamen de las Comisiones Unidas de Anticorrupción y Participación 

Ciudadana, de Gobernación y de Estudios Legislativos, Segunda, por el que se abroga la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y se expide la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, disponible en 
http://www.senado.gob.mx/index.php?ver=sp&mn=2&sm=2&id=59298 (Fecha de consulta: 8 de 
febrero de 2016). 
3
 Cámara de Diputados, Minuta Con proyecto de decreto, por el que se abroga la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y se expide la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, disponible en 
http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/63/2015/nov/20151124-II.pdf (Fecha de consulta: 15 de 
febrero de 2016). 

http://www.senado.gob.mx/index.php?ver=sp&mn=2&sm=2&id=59298
http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/63/2015/nov/20151124-II.pdf
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IV. El pasado 3 de febrero de 2016, la Presidencia de la Comisión de Transparencia 
y Anticorrupción organizó el Foro Retos y Alcances de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en ánimos de abonar a la 
discusión sobre la presente Minuta.4 
 

V. El pasado 3 de marzo de 2016, la Junta de Coordinación Política acordó crear el 
Grupo de Trabajo de Transparencia y Anticorrupción, integrado por un legislador 
de cada grupo parlamentario, contando con un coordinador designado por los 
propios integrantes, con la atribución de convocar y moderar las reuniones, con 
la finalidad de coadyuvar en la construcción de acuerdos que permitan impulsar 
los trabajos legislativos, sin menoscabo de las competencias que legalmente 
corresponden a las Comisiones Ordinarias.  
 

El 14 de marzo de 2016, se instaló dicho Grupo de Trabajo; los días 15 y 29 de 
marzo se llevaron a cabo reuniones de trabajo donde se analizó y discutió la 
minuta en estudio.  

 

 
CONTENIDO DE LA MINUTA 

 

La Cámara de Senadores aprobó la Minuta5 que contiene proyecto de 
Decreto para expedir la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública6 que tiene por objeto garantizar el derecho de acceso a la información 
pública en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano, organismo, partidos 
políticos, fideicomisos y fondos público, así como cualquier persona física, moral o 
sindicato que reciba y ejerza recursos públicos federales o realice actos de 
autoridad, en los términos previstos por la Constitución7 y la Ley General de 

                                                           
4
 Se adjunta Versión Estenográfica entregada por la Secretaría Técnica de la Comisión de 

Transparencia y Anticorrupción. 
5
Cámara de Diputados, Minuta con proyecto de decreto, por el que se abroga la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y se expide la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública disponible en 
http://www.senado.gob.mx/index.php?ver=sp&mn=2&sm=2&id=59298 (Fecha de consulta: 26 de 
noviembre de 2015), en adelante “Minuta”. 
6
 En adelante “Ley Federal”. 

7
 Nos referimos a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, disponible en 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_29ene16.pdf (Fecha de consulta: 1 de marzo de 
2016). 

http://www.senado.gob.mx/index.php?ver=sp&mn=2&sm=2&id=59298
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_29ene16.pdf
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Transparencia y Acceso a la Información Pública8. En este sentido, el proyecto de 
Ley Federal establece los mecanismos necesarios, en el ámbito federal, para 
garantizar de forma efectiva los objetivos de las disposiciones constitucionales y 
generales. 
 
 La Minuta, para garantizar el derecho humano de acceso a la información, 
la transparentar de la gestión pública, impulsar la rendición de cuentas por parte 
de los servidores públicos, favorecer el escrutinio ciudadano sobre las actividades 
sustantivas de los sujetos obligados, promover una cultura de transparencia y 
acceso a la información pública e incentivar la participación ciudadana en la toma 
de decisiones públicas, comprende, en términos generales, lo siguiente:  
 
1. Establece que toda información generada, obtenida, adquirida o en posesión 

de los sujetos obligados, es pública, accesible a cualquier persona y sólo 
podrá ser clasificada como reservada por razones de interés público y 
seguridad nacional, o bien confidencial.9 

 
2. Señala que el derecho humano de acceso a la información comprenderá 

solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información.10 
 

3. Determina que no podrá clasificarse como reservada aquella información que 
esté relacionada con violaciones graves a derechos humanos, delitos de lesa 
humanidad y actos de corrupción, además, que a ninguna persona se le podrá 
restringir el derecho de acceso a la información por vías o medios directos o 
indirectos.11 

 
4. Amplía las obligaciones de los sujetos obligados, en el ámbito federal, 

estableciendo que deberán poner a disposición de la ciudadanía toda la 
información que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o 
funciones, y deberá mantener actualizada esta información en sus respectivos 
medios electrónicos.12 Estas disposiciones abarcan a todos los servidores 
públicos, desde el Ejecutivo Federal, hasta los órganos autónomos 
constitucionales. Resulta relevante reconocer que la redacción del artículo 1 

                                                           
8
 En adelante “Ley General”, documento disponible en 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGTAIP.pdf (Fecha de consulta: 1 de marzo de 
2016). 
9
 Artículo 3 de la Minuta. 

10
Op. cit. 

11
 Artículo 8 y 112 de la Minuta. 

12
 Artículos 11, 12 y 68 de la Minuta. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGTAIP.pdf
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de la Minuta garantiza que el concepto de sujetos obligados sea enunciativo 
(utilizando términos generales que abarcan a sujetos no mencionados 
expresamente o que se entienden dentro del concepto establecido) como lo 
son los sujetos obligados en materia energética y personas físicas o morales 
que reciben y ejercen recursos públicos o realizan actos de autoridad.13 

 
5. Indica que la generación, publicación y entrega de información deberá ser 

accesible, confiable, verificable, veraz, oportuna y atenderá las necesidades 
del derecho humano de acceso a la información. Además, los sujetos 
obligados tendrán la obligación de que la información generada tenga un 
lenguaje sencillo y procurará su accesibilidad y traducción a lenguas 
indígenas, implementando obligaciones positivas del Estado Mexicano para 
satisfacer cabalmente el contenido normativo del derecho en cuestión: se 
impone la obligación de adecuar las políticas públicas para responder a la 
pluralidad de necesidades de la ciudadanía.14 

 
6. Establece la integración, el funcionamiento y atribuciones del Instituto 

Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales15y se 
indican las facultades y obligaciones de los comisionados del mismo Instituto. 
De igual forma, se definen las atribuciones del Pleno, el Consejo Consultivo, el 
Órgano Interno de Control y de la Secretaría Técnica del Pleno; así como de 
los procedimientos para las excusas, impedimentos, remoción y licencias.16 

 
7. Puntualiza que los sujetos obligados deberán conformar una Unidad de 

Transparencia o Comité de Transparencia, principalmente,  para coordinar y 
supervisar los procedimientos para asegurar la mayor eficacia en la gestión de 
las solicitudes en materia de acceso la información y confirmar, modificar o 
revocar las determinaciones de plazo de respuesta, clasificación de 
información e incompetencia.17 

 
8. Refiere los mecanismos para la verificación de las obligaciones en materia de 

transparencia a cargo de Instituto18, así como el proceso de denuncia por 
incumplimiento de las mismas.19 

                                                           
13

 Artículos 69 a 76 de la Minuta. 
14

 Artículo 15 de la Minuta. 
15

 En adelante “INAI”. 
16

 Capítulo I del Título Segundo de la Minuta. 
17

 Artículo 65 de la Minuta. 
18

 Por Instituto se entiende referencia al INAI. 
19

 Artículos 77 a 96 de la Minuta. 
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9. Precisa los criterios para la clasificación de la información reservada conforme 

a un análisis casuístico, mediante la aplicación de la prueba de daño y 
específica que no podrá clasificarse así, la información que esté relacionada 
con violaciones graves a derechos humanos, delitos de lesa humanidad y 
actos de corrupción.20 

 
10. Señala que los documentos reservados podrán ser desclasificados cuando: se 

extingan las causas que dieron origen a su clasificación, expire el plazo de 
clasificación, exista resolución de autoridad competente que determine que 
prevalece el interés público sobre la reserva de la información o cuando el 
Comité de Transparencia considere pertinente la desclasificación. Asimismo, 
determina que la información reservada podrá permanecer con tal carácter 
hasta por cinco años, con posibilidad de ampliarse por el mismo periodo si se 
demuestra que subsisten las causas que motivaron dicha clasificación.21 

 
11. Puntualiza los elementos que clasifican a la información como reservada: 

aquella que comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la 
defensa nacional; la que menoscabe la conducción de las negociaciones y 
relaciones internacionales; aquella con la que se entregue al Estado Mexicano 
expresamente con ese carácter o el de confidencial por otro u otros sujetos de 
derecho internacional; cuando afecte las políticas monetarias o financieras del 
país; la que ponga en riesgo la vida o integridad de una persona física; la que 
afecte los derechos del debido proceso; entre otros.22  

 

12. Precisa la información que tiene carácter confidencial: la que contiene datos 
personales de una persona física identificada o identificable; los secretos 
bancario, fiduciario, comercial, fiscal, bursátil, cuya titularidad corresponda a 
particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no 
involucren el ejercicio de recursos públicos; y, aquella que presenten los 
particulares a los sujetos obligados.23 

 
13. Estipula que las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deberán 

garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona 
pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de 

                                                           
20

 Artículo 8, 97 y 112 de la Minuta. 
21

 Artículo 99 de la Minuta. 
22

 Artículo 110 de la Minuta. 
23

 Artículo 113 de la Minuta. 
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información y deberán apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas. 
Aunado a lo anterior, se establece que cualquier persona puede presentar una 
solicitud de acceso a la información por cualquier medio aprobado por el 
Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales24.25 

 
14. Detalla el procedimiento para el acceso a la información pública.26 

 
15. Fija las cuotas para la obtención de información. Éstas no deben ser 

superiores a la suma del costo de los materiales utilizados en la reproducción 
de la información, el costo de envío y, en su caso, el pago de la certificación 
de los documentos. La información será gratuita cuando no implique la 
entrega de más de veinte hojas simples y se podrá exceptuar el pago 
atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del solicitante.27  

 
16. Regula los recursos de revisión ante el INAI (cuyas resoluciones tendrán 

carácter vinculatorio, definitivo e inatacable), aquellos en materia de seguridad 
y los de asuntos jurisdiccionales ante la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación28.29 

 
17. Indica los tipos de sanciones que serán aplicables en la materia. El INAI podrá 

imponer a los sujetos obligados amonestación pública o una multa de entre 
150 y hasta 1500 veces el salario mínimo general vigente.30 En caso de 
incumplimiento de obligaciones de los sujetos obligados, el Instituto 
denunciará ante las autoridades competentes para que determinen la sanción 
y podrá sancionar con multas los casos que sean de su competencia.  

 

El contenido anteriormente descrito es congruente con el contenido social e 
individual del derecho humano de acceso a la información, mismo que no 
sólo genera las condiciones necesarias para la participación democrática de 
las ciudadanas y los ciudadanos, sino que permite un amplio escrutinio 
sobre el Estado Mexicano. Al respecto, la SCJN ha establecido lo siguiente: 
 

                                                           
24

 En adelante “Sistema Nacional”: 
25

 Artículos 122 a 123 de la Minuta. 
26

 Artículos 122 a 144 de la Minuta. 
27

 Artículo 145 de la Minuta. 
28

 En adelante “SCJN”. 
29

 Artículos 146 a 167 de la Minuta. 
30

 Artículo 174 de la Minuta. 
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ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL. 

El acceso a la información se distingue de otros derechos intangibles por su doble 
carácter: como un derecho en sí mismo y como un medio o instrumento para el 
ejercicio de otros derechos. En efecto, además de un valor propio, la información 
tiene uno instrumental que sirve como presupuesto del ejercicio de otros derechos y 
como base para que los gobernados ejerzan un control respecto del funcionamiento 
institucional de los poderes públicos, por lo que se perfila como un límite a la 
exclusividad estatal en el manejo de la información y, por ende, como una 
exigencia social de todo Estado de Derecho. Así, el acceso a la información como 
garantía individual tiene por objeto maximizar el campo de la autonomía personal, 
posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor 
diversidad de datos, voces y opiniones; incluso algunos instrumentos 
internacionales lo asocian a la libertad de pensamiento y expresión, a las cuales 
describen como el derecho que comprende la libertad de buscar, recibir y difundir 
informaciones e ideas de toda índole. Por otro lado, el acceso a la información 
como derecho colectivo o garantía social cobra un marcado carácter público en 
tanto que funcionalmente tiende a revelar el empleo instrumental de la información 
no sólo como factor de autorrealización personal, sino como mecanismo de control 
institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características 
principales del gobierno republicano, que es el de la publicidad de los actos de 
gobierno y la transparencia de la administración. Por tanto, este derecho resulta ser 
una consecuencia directa del principio administrativo de transparencia de la 
información pública gubernamental y, a la vez, se vincula con el derecho de 
participación de los ciudadanos en la vida pública, protegido por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.31 

A efecto de emitir el presente Dictamen, esta Comisión considera relevante 
exponer aspectos particulares de la Minuta. Debe decirse que la Minuta parte de la 
premisa de dar publicidad a toda la información que obre en su poder; ya sea 
transformada, obtenida, adquirida o por ellos mismos generada; cuyo único 

                                                           
31

 Suprema Corte de Justicia de la Nación, Tesis: P./J. 54/2008, disponible en 
http://200.38.163.178/sjfsist/(F(5dNDcC0oMytMU-
sSj29gyrcjWbWMcqc1Z_gSWfoYqUWrTHZoaSYLl8_tC5MvotqOSc9ziDl6ur5ia3UFsMdIi3h8dq9j22
1F4_TC-cDnwLdYgJGcU6suX8lweL7BTFci6rg89tZmXfh_jUNa9haiOuio5ms98-ASi-
RAU2E3TA81))/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e10000000000&Apendice=100000000
0000&Expresion=su%2520naturaleza%2520como%2520garant%25C3%25ADas%2520individual%
2520y%2520social&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=6
&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-
100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,50,7&ID=169574&Hit=4&IDs=2005197,2002944,166
703,169574,177020,180858&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=&Tema= (Fecha de 
consulta: 26 de febrero de 2016). 

http://200.38.163.178/sjfsist/(F(5dNDcC0oMytMU-sSj29gyrcjWbWMcqc1Z_gSWfoYqUWrTHZoaSYLl8_tC5MvotqOSc9ziDl6ur5ia3UFsMdIi3h8dq9j221F4_TC-cDnwLdYgJGcU6suX8lweL7BTFci6rg89tZmXfh_jUNa9haiOuio5ms98-ASi-RAU2E3TA81))/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e10000000000&Apendice=1000000000000&Expresion=su%2520naturaleza%2520como%2520garant%25C3%25ADas%2520individual%2520y%2520social&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=6&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,50,7&ID=169574&Hit=4&IDs=2005197,2002944,166703,169574,177020,180858&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=&Tema
http://200.38.163.178/sjfsist/(F(5dNDcC0oMytMU-sSj29gyrcjWbWMcqc1Z_gSWfoYqUWrTHZoaSYLl8_tC5MvotqOSc9ziDl6ur5ia3UFsMdIi3h8dq9j221F4_TC-cDnwLdYgJGcU6suX8lweL7BTFci6rg89tZmXfh_jUNa9haiOuio5ms98-ASi-RAU2E3TA81))/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e10000000000&Apendice=1000000000000&Expresion=su%2520naturaleza%2520como%2520garant%25C3%25ADas%2520individual%2520y%2520social&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=6&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,50,7&ID=169574&Hit=4&IDs=2005197,2002944,166703,169574,177020,180858&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=&Tema
http://200.38.163.178/sjfsist/(F(5dNDcC0oMytMU-sSj29gyrcjWbWMcqc1Z_gSWfoYqUWrTHZoaSYLl8_tC5MvotqOSc9ziDl6ur5ia3UFsMdIi3h8dq9j221F4_TC-cDnwLdYgJGcU6suX8lweL7BTFci6rg89tZmXfh_jUNa9haiOuio5ms98-ASi-RAU2E3TA81))/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e10000000000&Apendice=1000000000000&Expresion=su%2520naturaleza%2520como%2520garant%25C3%25ADas%2520individual%2520y%2520social&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=6&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,50,7&ID=169574&Hit=4&IDs=2005197,2002944,166703,169574,177020,180858&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=&Tema
http://200.38.163.178/sjfsist/(F(5dNDcC0oMytMU-sSj29gyrcjWbWMcqc1Z_gSWfoYqUWrTHZoaSYLl8_tC5MvotqOSc9ziDl6ur5ia3UFsMdIi3h8dq9j221F4_TC-cDnwLdYgJGcU6suX8lweL7BTFci6rg89tZmXfh_jUNa9haiOuio5ms98-ASi-RAU2E3TA81))/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e10000000000&Apendice=1000000000000&Expresion=su%2520naturaleza%2520como%2520garant%25C3%25ADas%2520individual%2520y%2520social&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=6&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,50,7&ID=169574&Hit=4&IDs=2005197,2002944,166703,169574,177020,180858&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=&Tema
http://200.38.163.178/sjfsist/(F(5dNDcC0oMytMU-sSj29gyrcjWbWMcqc1Z_gSWfoYqUWrTHZoaSYLl8_tC5MvotqOSc9ziDl6ur5ia3UFsMdIi3h8dq9j221F4_TC-cDnwLdYgJGcU6suX8lweL7BTFci6rg89tZmXfh_jUNa9haiOuio5ms98-ASi-RAU2E3TA81))/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e10000000000&Apendice=1000000000000&Expresion=su%2520naturaleza%2520como%2520garant%25C3%25ADas%2520individual%2520y%2520social&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=6&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,50,7&ID=169574&Hit=4&IDs=2005197,2002944,166703,169574,177020,180858&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=&Tema
http://200.38.163.178/sjfsist/(F(5dNDcC0oMytMU-sSj29gyrcjWbWMcqc1Z_gSWfoYqUWrTHZoaSYLl8_tC5MvotqOSc9ziDl6ur5ia3UFsMdIi3h8dq9j221F4_TC-cDnwLdYgJGcU6suX8lweL7BTFci6rg89tZmXfh_jUNa9haiOuio5ms98-ASi-RAU2E3TA81))/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e10000000000&Apendice=1000000000000&Expresion=su%2520naturaleza%2520como%2520garant%25C3%25ADas%2520individual%2520y%2520social&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=6&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,50,7&ID=169574&Hit=4&IDs=2005197,2002944,166703,169574,177020,180858&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=&Tema
http://200.38.163.178/sjfsist/(F(5dNDcC0oMytMU-sSj29gyrcjWbWMcqc1Z_gSWfoYqUWrTHZoaSYLl8_tC5MvotqOSc9ziDl6ur5ia3UFsMdIi3h8dq9j221F4_TC-cDnwLdYgJGcU6suX8lweL7BTFci6rg89tZmXfh_jUNa9haiOuio5ms98-ASi-RAU2E3TA81))/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e10000000000&Apendice=1000000000000&Expresion=su%2520naturaleza%2520como%2520garant%25C3%25ADas%2520individual%2520y%2520social&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=6&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,50,7&ID=169574&Hit=4&IDs=2005197,2002944,166703,169574,177020,180858&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=&Tema
http://200.38.163.178/sjfsist/(F(5dNDcC0oMytMU-sSj29gyrcjWbWMcqc1Z_gSWfoYqUWrTHZoaSYLl8_tC5MvotqOSc9ziDl6ur5ia3UFsMdIi3h8dq9j221F4_TC-cDnwLdYgJGcU6suX8lweL7BTFci6rg89tZmXfh_jUNa9haiOuio5ms98-ASi-RAU2E3TA81))/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e10000000000&Apendice=1000000000000&Expresion=su%2520naturaleza%2520como%2520garant%25C3%25ADas%2520individual%2520y%2520social&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=6&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,50,7&ID=169574&Hit=4&IDs=2005197,2002944,166703,169574,177020,180858&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=&Tema
http://200.38.163.178/sjfsist/(F(5dNDcC0oMytMU-sSj29gyrcjWbWMcqc1Z_gSWfoYqUWrTHZoaSYLl8_tC5MvotqOSc9ziDl6ur5ia3UFsMdIi3h8dq9j221F4_TC-cDnwLdYgJGcU6suX8lweL7BTFci6rg89tZmXfh_jUNa9haiOuio5ms98-ASi-RAU2E3TA81))/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e10000000000&Apendice=1000000000000&Expresion=su%2520naturaleza%2520como%2520garant%25C3%25ADas%2520individual%2520y%2520social&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=6&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,50,7&ID=169574&Hit=4&IDs=2005197,2002944,166703,169574,177020,180858&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=&Tema
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limitante encuentra cabida en criterios objetivos y racionales, conforme a un 
régimen legislativo garantista. 

En tal tesitura, la obligación impuesta al Estado de garantizar el acceso 
efectivo de toda persona a la información pública “en posesión  de cualquier 
autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y 
Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así 
como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos 
públicos federales o realice actos de autoridad”32, incluye también su deber de 
vigilar que ésta resulte accesible, confiable, verificable, veraz, oportuna y 
asequible33. 

Se destaca que dentro de los objetivos de la Minuta, también se incluye el 
proveer lo necesario para que todo solicitante o peticionario pueda tener acceso a 
la información en igualdad de condiciones, sin discriminación, en un lenguaje de 
fácil comprensión, que en la medida de lo posible permita su traducción a lenguas 
indígenas y mediante procedimientos sencillos y expeditos,34 aspecto normativo 
que se suma a lo ya establecido por la Ley General: 

 
“Artículo 45. … 
 
I. a XII. … 
 
Los sujetos obligados promoverán acuerdos con instituciones públicas 
especializadas que pudieran auxiliarles a entregar las repuestas a solicitudes 
de información, en la lengua indígena, braille o cualquier formato accesible 
correspondiente, en forma más eficiente”35. 
 
(El énfasis es propio). 

 

Esta propuesta de norma se incluye a un catálogo de deberes positivos 
impuesto al Estado Mexicano para garantizar el derecho humano de acceso a la 
información pública: la Minuta propone un conjunto de obligaciones unilaterales a 
partir de criterios de Transparencia Proactiva y Gobierno Abierto, 
vinculantes para los tres órdenes de gobierno.36 

                                                           
32

 Artículo 1 de la Minuta. 
33

 Artículo 15 de la Minuta. 
34

 Artículo 2 de la Minuta. 
35

 Artículo 45 de la Ley General. 
36

 Artículos 66 a 59 de la Ley General. 
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La interpretación sistémica de los principios en la materia37, la sujeción a 
criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e 
internacionales en materia de transparencia y  la aplicación e interpretación 
prevaleciente del principio de máxima publicidad38, aclaran que el alcance dado al 
derecho humano de acceso a la información pública cumple cabalmente con el 
propósito de ser un  medio para que los ciudadanos conozcan el ejercicio 
cotidiano del actuar de los servidores públicos, posibilitando su participación en la 
consolidación del régimen democrático, social y constitucional en el que los 
sujetos obligados del ámbito federal no solamente deben permitir que los 
ciudadanos los observen, sino también deben divulgar activamente la información 
que poseen en un ejercicio abierto de la función pública.  
 
A. Del INAI. 
 

De conformidad con el artículo 6° constitucional, la Minuta establece que el 
INAI: 

“es un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para 
decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, 
responsable de garantizar en el ámbito federal, el ejercicio de los derechos de 
acceso a la información  y  la protección de datos personales…”39. 

 
Lo anterior, aunado a que el INAI deberá regirse, para su funcionamiento, por 

los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, eficacia, 
objetividad, profesionalismo, transparencia y máxima publicidad. Para el 
cumplimiento de sus funciones, el Instituto contará con los recursos humanos y 
materiales necesarios y su patrimonio se conformará por los bienes muebles e 
inmuebles que adquiera para el cumplimiento de su objeto; los recursos públicos 
que le sean asignados en el Presupuesto de Egresos de la Federación40; las 

                                                           
37

 En adelante “Ley General”. 
38

 Artículos 5 y 6 de la Minuta. 
39

 Artículo 17 de la Minuta. 
40
El artículo 25 de la Minuta establece lo siguiente: “De conformidad con el artículo 40 de la Ley 

General, la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión deberá otorgar un presupuesto 
adecuado y suficiente al Instituto para su funcionamiento efectivo y cumplimiento de la presente 
Ley, conforme a las disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. El Instituto contará con los recursos humanos y materiales necesarios para el 
desempeño de sus funciones”; a su vez, el artículo 40 de la Ley General establece: “El Congreso 
de la Unión, los Congresos de las Entidades Federativas y la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, deberán otorgar un presupuesto adecuado y suficiente a los Organismos garantes para 
el funcionamiento efectivo y cumplimiento de la presente Ley, las leyes federales y de las 
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donaciones e ingresos que reciba41. Además, para el ejercicio de sus atribuciones 
y el despacho de los asuntos que le competen, “contará con la estructura que 
autorice el Pleno a propuesta del Comisionado Presidente, de acuerdo con su 
disponibilidad presupuestal, y a criterios de austeridad y disciplina 
presupuestaria”42. 
 

Entre las principales atribuciones del Instituto se encuentran: conocer,  
sustanciar y resolver los recursos de revisión interpuestos por los particulares en 
contra de las resoluciones de los sujetos obligados en el ámbito federal; así como 
las denuncias por incumplimiento a las obligaciones de transparencia; conocer, 
sustanciar y resolver los recursos de inconformidad que interpongan los 
particulares, en contra de las resoluciones emitidas por los Organismos garantes 
de las Entidades Federativas que determinen la reserva, confidencialidad, 
inexistencia o negativa de la información; conocer, sustanciar y resolver de oficio o 
a petición de los Organismos garantes de las Entidades Federativas los recursos 
de revisión; establecer y ejecutar las medidas de apremio y sanciones previstas; 
promover, previa aprobación del Pleno, las acciones de inconstitucionalidad y 
controversias constitucionales; promover y difundir el ejercicio de los derechos de 
acceso a la información; promover la cultura de la transparencia en el sistema 
educativo en el ámbito federal; promover la digitalización de la Información Pública 
en posesión de los sujetos obligados y la utilización de las tecnologías de 
información y comunicación; establecer políticas de transparencia proactiva 
atendiendo a las condiciones económicas, sociales y culturales del país: elaborar y 
presentar un informe anual de actividades y de la evaluación general en materia 
de acceso a la información en el país, así como del ejercicio de su actuación; 
promover la igualdad sustantiva en el ámbito de sus atribuciones; coordinarse con 
las autoridades competentes para que en los procedimientos de acceso a 
información, así como en los medios de impugnación, se contemple contar con la 
información necesaria en lenguas indígenas para que sean sustanciados y 
atendidos en la misma lengua; garantizar condiciones de accesibilidad para que 

                                                                                                                                                                                 
Entidades Federativas, según corresponda, conforme a las leyes en materia de presupuesto y 
responsabilidad hacendaria”. 
41

Artículos 22 y 25 de la Minuta. 
42

Artículo 26 de la Minuta, propuesta de norma congruente con lo establecido en el artículo 6 
constitucional, referente a la autonomía del INAI para determinar su organización interna: “La 
Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para 
decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de 
garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de 
datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley”. 
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los grupos vulnerables puedan ejercer, en igualdad de circunstancias, el derecho 
de acceso a la información; fomentar los principios de gobierno abierto, 
transparencia, rendición de cuentas, participación ciudadana, accesibilidad e 
innovación tecnológica en la materia; promover condiciones de accesibilidad para 
que los grupos vulnerables puedan ejercer, en igualdad de circunstancias, su 
derecho de acceso a la información; coadyuvar con el Archivo General de la 
Nación en la elaboración y aplicación de los criterios para la catalogación y 
conservación de los documentos, así como la organización de archivos de las 
dependencias y entidades43. 

 
Mención aparte, requiere la atribución otorgada al Instituto, sobre la 

emisión de políticas de transparencia proactiva, “diseñadas para incentivar a los 
sujetos obligados a publicar información adicional a la que establece como 
mínimo la presente Ley y la Ley General” y que tienen por objeto “promover la 
reutilización de la información que generan los sujetos obligados, considerando 
la demanda de la sociedad, identificada con base en las metodologías 
previamente establecidas”44. 

 
La adopción de esta nueva visión respecto a las políticas de 

transparencia, responde a la creciente exigencia social de reutilizar la 
información que considera relevante y que es publicada por los sujetos 
obligados, en un esfuerzo que va más allá de las obligaciones establecidas en la 
Ley; en este tenor de ideas, “la información que se publique, como resultado de 
las políticas de transparencia, deberá permitir la generación de conocimiento 
público útil, para disminuir asimetrías de la información, mejorar los accesos a 
trámites y servicios, optimizar la toma de decisiones de autoridades o 
ciudadanos y deberá tener un objeto claro enfocado en las necesidades de 
sectores de la sociedad, determinados o determinables”45. 

 
Las obligaciones del Instituto, no sólo se circunscriben a la emisión de 

políticas en la materia, sino también al fomento de actividades e iniciativas que 
incentiven a la sociedad a reutilizar la información que publiquen los sujetos 
obligados y a promover su publicación se difunda en los formatos más 
convenientes de acuerdo al público al que va dirigida, en forma accesible y de 
fácil identificación para favorecer su reutilización por parte del sector 

                                                           
43

 Artículo 20 de la Minuta. 
44

 Artículo 37 de la Minuta. 
45

 Artículo 39 de la Minuta. 
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empresarial, académico, sociedad civil, organismos internacionales y el público 
en general46. 

 
Asimismo, destaca por su importancia la participación del Instituto, en 

colaboración con los sujetos obligados y representantes de la sociedad civil47, en 
la “promoción e implementación de políticas y mecanismos de apertura 
gubernamental”48. En este sentido, se propone facultar al INAI para lo siguiente: 

 
“I. Proponer a las autoridades educativas competentes que incluyan contenidos 

sobre la importancia social del derecho de acceso a la información en los planes y 
programas de estudio de educación preescolar, primaria, secundaria, normal y para 
la formación de maestros de educación básica; 

II. Promover entre las instituciones públicas y privadas de educación media superior 
y superior, la inclusión, dentro de sus programas de estudio, actividades 
académicas curriculares y extracurriculares, de temas que ponderen la importancia 
social del derecho de acceso a la información y rendición de cuentas; 

III. Promover que en las bibliotecas y entidades especializadas en materia de 
archivos se prevea la instalación de módulos de información, que faciliten el 
ejercicio del derecho de acceso a la información y la consulta de la información 
derivada de las obligaciones de transparencia a que se refiere la presente Ley; 

IV. Proponer entre las instituciones públicas y privadas de educación superior, la 
creación de centros de investigación, difusión y docencia sobre transparencia, 
derecho de acceso a la información y rendición de cuentas; 

V. Establecer entre las instituciones públicas de educación y las autoridades 
educativas competentes, acuerdos para la elaboración y publicación de materiales 
que fomenten la cultura del derecho de acceso a la información y rendición de 
cuentas; 

VI. Promover, en coordinación con autoridades federales, estatales y municipales, 
la participación ciudadana y de organizaciones sociales en talleres, seminarios y 
actividades que tengan por objeto la difusión de los temas de transparencia y 
derecho de acceso a la información; 

VII. Desarrollar, programas de formación de usuarios de este derecho para 
incrementar su ejercicio y aprovechamiento, privilegiando a integrantes de sectores 
vulnerables o marginados de la población; 

                                                           
46

 Artículos 38, 39. 40 y 41 de la Minuta. 
47

 Artículo 59 de la Ley General. 
48

 Artículo 42 de la Minuta. 
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VIII. Impulsar, estrategias que pongan al alcance de los diversos sectores de la 
sociedad los medios para el ejercicio del derecho de acceso a la información, 
acordes a su contexto sociocultural, y 

IX. Desarrollar, con el concurso de centros comunitarios digitales y bibliotecas 
públicas, universitarias, gubernamentales y especializadas, programas para la 
asesoría y orientación de sus usuarios en el ejercicio y aprovechamiento del 

derecho de acceso a la información”.
49

 

Respecto a la conformación del Instituto, éste se integra por siete 
comisionadas y comisionados, que durarán en su encargo siete años, sin 
posibilidad de reelección50 y serán nombrados por la Cámara de Senadores, 
previo a un proceso de selección consistente en la emisión de una convocatoria 
pública abierta, con el objeto de recibir postulaciones de aspirantes a ocupar el 
puesto vacante  y con el voto de las dos terceras partes de los miembros 
presentes.51 
 

De entre las comisionadas y los comisionados, mediante sistema de voto 
secreto, se elegirá a la persona titular de la Presidencia, quien durará en su 
encargo tres años, prorrogables por una sola ocasión y  tendrá entre sus 
facultades y obligaciones, las siguientes: representar legalmente al Instituto con 
facultades generales y especiales para actos de administración, dominio, pleitos y 
cobranzas; convocar a sesiones al Pleno y conducir las mismas, así como 
presentar para  aprobación de aquel los lineamientos para su funcionamiento; 
dirigir y administrar los recursos humanos, financieros y materiales del Instituto; 
coordinar u ordenar la ejecución de los acuerdos y resoluciones adoptados por el 
Pleno; rendir los informes ante las autoridades competentes; ejercer, en caso de 
empate, el voto de calidad; entre otras.52  Además, presidirá el Pleno del Instituto, 
que es, “el órgano superior de dirección del Instituto, responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia de 
transparencia, acceso a la información y protección de datos personales, así como 
de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y máxima publicidad guíen 
todas las actividades del Instituto”53.  

 

                                                           
49

 Artículo 43 de la Minuta. 
50

 Artículo 28 de la Minuta. 
51

 Artículos 18 a 20 de la Minuta. 
52

 Artículos 30 y 31 de la Minuta. 
53

 Artículo 33 de la Minuta. 
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Entre sus atribuciones destacan: opinar sobre la normatividad sobre 
catalogación, resguardo y almacenamiento de todo tipo de datos, registros y 
archivos de los sujetos obligados; establecer lineamientos, instrumentos, objetivos, 
indicadores, metas, estrategias, códigos de buenas prácticas, modelos y políticas 
integrales, sistemáticas, continuas y evaluables, tendientes a cumplir con los 
objetivos de la Ley Federal; aprobar los formatos de solicitudes de acceso a la 
Información Pública; aprobar la elaboración de un proyecto de compendio sobre 
los procedimientos de acceso a la Información; emitir opiniones y 
recomendaciones sobre temas relacionados con la presente Ley, así como emitir 
recomendaciones a los Sujetos Obligados respecto a la información que están 
obligados a publicar y mantener actualizada; instruir la publicación anual de los 
índices de cumplimiento de la presente Ley por parte de los Sujetos Obligados; 
emitir los criterios generales de interpretación que deriven de lo resuelto en los 
recursos que se sometan a su competencia; interponer, las controversias 
constitucionales y acciones de inconstitucionalidad; ejercer la atracción de los 
recursos de revisión pendientes de resolución en los Organismos garantes que, 
por su interés y trascendencia, así lo ameriten54.  

 
Cabe destacar que en el ejercicio de sus atribuciones, el Pleno deberá 

atender las opiniones emitidas por el Consejo Consultivo, que se encontrará 
integrado por diez consejeros honoríficos nombrados por la Cámara de Senadores 
con el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes y cuyas 
atribuciones se relacionan con el seguimiento  de las acciones emprendidas por el 
Instituto y su desempeño en el cumplimiento de sus funciones y atribuciones.55 
 
B. Sujetos obligados. 
 

En otro sentido, es indispensable visualizar que si bien desde el artículo 1 se 
establece una primera clasificación de los sujetos obligados, en el Título Tercero 
“Obligaciones de Transparencia” de la Minuta se diseña un catálogo detallado de 
obligaciones específicamente aplicables a cada uno de los sujetos contemplados 
dentro del ámbito de aplicación de la Ley Federal. Estas obligaciones, aunadas a 
las “Obligaciones de Transparencia Comunes” establecidas en los artículos 60 a 
70 del Título Quinto de la Ley General, conforman un catálogo amplio y detallado 
de deberes aplicables a todos los sujetos obligados, mismos que deben 
complementarse con las disposiciones específicas aplicables a cada uno de ellos 

                                                           
54

 Artículo 35 de la Minuta. 
55

 Artículos 53 y 54 de la Minuta. 
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y de cuya puesta a disposición y actualización en sus respectivos medios 
electrónicos56 son responsables. 
 

Tal es el caso que, respecto a los sujetos obligados pertenecientes al Poder 
Ejecutivo Federal57, éstos no sólo se encuentran obligados en términos de lo 
dispuesto en el Título Quinto de la Ley General y específicamente de su artículo 
71; sino que además, el artículo 69 de la Minuta desglosa las obligaciones de 
transparencia específicas en cada uno de los temas de interés nacional como: las 
Fuerzas Armadas; información en materia hacendaria; población; seguridad 
pública y procuración de justicia; política exterior; medio ambiente y recursos 
naturales; economía; agricultura; ganadería; desarrollo rural, pesca y alimentación; 
comunicaciones y transportes; educación y cultura; salud; trabajo y  previsión 
social; desarrollo agrario, territorial y urbano y turismo. Todas ellas relacionadas 
con áreas fundamentales para el desarrollo integral del Estado Mexicano. 

 
Por su parte, las obligaciones específicas impuestas al H. Congreso de la 

Unión se especifican en el artículo 72 de la Ley General y en el artículo 70 de esta 
Minuta, mismo que establece la información respecto a los procesos legislativos 
que las Cámaras del Congreso de la Unión deberán poner a disposición del 
público, incluyendo “las contrataciones de servicios personales señalando el 
nombre del prestador del servicio, objeto, monto y vigencia del contrato de los 
órganos de gobierno, Comisiones, Comités, Grupos Parlamentarios y centros de 
estudio u órganos de investigación”58 y “el informe semestral del ejercicio 
presupuestal del uso y destino de los recursos financieros de los órganos de 
gobierno, Comisiones, Comités, Grupos Parlamentarios y centros de estudio u 
órganos de investigación”59.Tales disposiciones dejan en claro que las 
obligaciones impuestas al Poder Legislativo Federal incluyen no sólo los insumos 
y productos legislativos empleados para el desarrollo cotidiano de las actividades; 
sino también la información que se desprenda del uso de los recursos públicos 
que realicen en ambas Cámaras.  

 
Respecto al Poder Judicial de la Federación, sus obligaciones de 

transparencia se encuentran específicamente establecidas en el artículo 73 de la 
Ley General, mismas que se complementan con las disposiciones del artículo 71 
de la Minuta en comento y de cuyo contenido se desprende que este Poder de la 

                                                           
56

 Artículo 68 de la Minuta. 
57

Artículo 69 de la Minuta. 
58

 Fracción XII del artículo 70 de la Minuta.  
59

 Fracción XIII del artículo 70 de la Minuta. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

17 
 

DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y 

ANTICORRUPCIÓN CON RELACIÓN A LA MINUTA CON 

PROYECTO DE DECRETO P O R  E L  Q U E  S E  AB R O G A L A  

L E Y  F E D E R AL  D E  T R AN S P A R E N C I A  Y  AC C E S O  

A  L A  I N F O R M A C I Ó N  P Ú B L I C A G U B E R N A M E N T AL  

Y  S E  E X P I D E  L A  L E Y  F E D E R AL  D E  

T R AN S P AR E N C I A  Y  AC C E S O  A  L A  

I N F O R M A C I Ó N  P Ú B L I C A .  

 

Unión debe poder a disposición del público y actualizar la información sobre las 
sesiones públicas que realice; los procedimientos empleados para la designación 
de jueces y magistrados, así como para su ratificación; las resoluciones sobre las 
sanciones disciplinarias impuestas a los propios integrantes de este Poder y las 
resoluciones sobre los asuntos de contradicción de tesis y las sentencias de 
interés público; entre otras. 

 
En cuanto a las obligaciones estipuladas para los Organismos Autónomos 

del ámbito federal, el artículo 72 de la Minuta establece que además del 
cumplimiento de las obligaciones sobre la protección de los datos personales que 
obren en su poder60, el Banco de México; la Comisión Federal de Competencia 
Económica; el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social; 
la Fiscalía General de la República; el Instituto Federal de Telecomunicaciones; el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía y el Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación, deben poner a disposición del público un catálogo de 
información derivada del ejercicio de sus funciones y atribuciones. 

 
Tal es el caso que, el Banco de México61 debe publicar el listado de las 

aportaciones que realice a organismos financieros internacionales; el listado de los 
financiamientos otorgados a las instituciones de crédito; el informe del crédito que 
otorgue al Gobierno Federal; el importe de la reserva de activos internacionales; la 
relación de sanciones impuestas por infracciones a las disposiciones que emita y 
los informes trimestrales sobre la inflación, la evolución económica y el 
comportamiento de los indicadores económicos del país; entre otros.  

 
Por su parte, algunos de los documentos que la Comisión Federal de 

Competencia Económica62 deberá publicar son: las versiones estenográficas de 
las sesiones de su Pleno; las versiones públicas de los votos particulares  y de las 
resoluciones que califiquen las excusas o recusaciones de los Comisionados; el 
listado de los asuntos por resolver en sus sesiones de Pleno; el listado de las 
sanciones que determinen y la versión pública de las evaluaciones cuantitativa y 
cualitativa de las aportaciones netas al bienestar del consumidor que hayan 
generado a partir de su intervención. 

 

                                                           
60

 Artículo 68 de la Minuta. 
61

 Fracción I del artículo 72 de la Minuta.  
62

 Fracción II del artículo 72 de la Minuta. 
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El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social63hará 
pública la información sobre: los lineamientos y criterios para la definición, 
identificación y medición de la pobreza; los resultados anuales de la medición de 
la pobreza en México a nivel nacional, estatal y municipal; las metodologías de 
evaluación sobre la política y los programas de desarrollo social y el Inventario de 
Programas y Acciones Federales de Desarrollo Social; entre otros. 

 
Por su parte, la Fiscalía General de la República64está obligada a publicar la 

información estadística sobre: la Incidencia delictiva; los Indicadores de la 
procuración de justicia y el número de órdenes de presentación, aprehensión y de 
cateo emitidas. 

 
Tratándose del Instituto Federal de Telecomunicaciones65, la información que 

éste deberá poner a disposición del público incluye: las versiones estenográficas 
de las sesiones del Pleno; las versiones públicas de las grabaciones de las 
sesiones del Pleno y de sus acuerdos y resoluciones; los programas sobre bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para usos determinados, con sus 
correspondientes modalidades de uso y coberturas geográficas que sean materia 
de licitación pública. Específicamente en lo que se refiere al Registro Público de 
Concesiones deberán publicarse, entre otros, los títulos de concesión y las 
autorizaciones otorgadas, así como sus modificaciones o terminación de los 
mismos; los gravámenes impuestos a las concesiones; las cesiones de derechos y 
obligaciones de las concesiones; las bandas de frecuencias otorgadas en las 
distintas zonas del país; los convenios de interconexión, los de compartición de 
infraestructura y desagregación de la red local; las medidas y obligaciones 
específicas impuestas al o a los concesionarios que se determinen como agentes 
económicos con poder sustancial o preponderantes, los procedimientos 
sancionatorios iniciados y las sanciones impuestas por el Instituto que hubieren 
quedado firmes. 

En el caso del Instituto Nacional de Estadística y Geografía66, éste deberá 

publicar y mantener actualizada la información sobre: el Programa Estratégico del 
Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica y el resultado de su 
evaluación sexenal; los Programas Nacional y Anual de Estadística y Geografía; el 
Catálogo nacional de indicadores y de claves de áreas geo estadísticas estatales, 
municipales y localidades; los documentos que den cuenta de la realidad 
                                                           
63

 Fracción III del artículo 72 de la Minuta. 
64

 Fracción IV del artículo 72 de la Minuta. 
65

 Fracción V del artículo 72 de la Minuta. 
66

 Fracción VI del artículo 72 de la Minuta. 
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demográfica y social, económica, del medio ambiente, de gobierno, seguridad 
pública e impartición de justicia del país y los censos, encuestas, conteos de 
población, micro datos y macro datos, estadísticas experimentales y muestras 
representativas de los operativos censales realizados; entre otros. 

Por último, respecto a los órganos autónomos en el ámbito federal, el 
Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación67es responsable de publicar 
la información sobre: el grado de cumplimiento de los objetivos y metas del 
Sistema Educativo Nacional, en el ámbito de la educación obligatoria; los tipos y 
modalidades de evaluaciones que contribuyan a mejorar la calidad de los 
aprendizajes de los educandos; el diseño de la política nacional de evaluación de 
la educación y los resultados de las evaluaciones que lleve a cabo; fondos 
nacionales o internacionales, públicos o privados obtenidos para el financiamiento 
de los programas y actividades del Instituto; así como los ingresos y derechos 
susceptibles de estimación pecuniaria que se obtengan por cualquier medio; los 
mecanismos de rendición de cuentas relativos a los procesos de evaluación del 
Sistema Educativo Nacional; entre otros. 

 
De manera específica, y que representa una reiterada petición de la sociedad 

civil organizada, los artículos 83 de la Ley General y 68 de la Minuta establecen 
una serie de obligaciones generales aplicables a los sujetos integrantes del sector 
energético, quienes “deberán garantizar la máxima transparencia de la información 
relacionada con los contratos, asignaciones, permisos, alianzas, sociedad y 
demás actos que el Estado suscriba u otorgue a particulares, empresas 
productivas del Estado, subsidiarias y filiales o que se celebren entre ellos en 
materia de las actividades de planeación y control del sistema eléctrico nacional; 
del servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica; de 
exploración y extracción de hidrocarburos…”68. Aunado a dichas disposiciones, los 
sujetos obligados en materia energética a nivel federal, como son: la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio ambiente del Sector 
Hidrocarburos; la Comisión Nacional de Hidrocarburos; la Comisión Reguladora de 
Energía; las empresas productivas del Estado y sus empresas productivas 
subsidiarias y filiales; el Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo y la Secretaría de Energía69 habrán de dar cumplimiento a obligaciones 
específicas respecto a las autorizaciones y permisos que emitan en el ámbito de 
sus atribuciones; la información relativa a los contratos que celebren; las 

                                                           
67

 Fracción VII del artículo 72 de la Minuta. 
68

 Artículo 83 de la Ley General. 
69

 Artículo 73 de la Minuta. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

20 
 

DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y 

ANTICORRUPCIÓN CON RELACIÓN A LA MINUTA CON 

PROYECTO DE DECRETO P O R  E L  Q U E  S E  AB R O G A L A  

L E Y  F E D E R AL  D E  T R AN S P A R E N C I A  Y  AC C E S O  

A  L A  I N F O R M A C I Ó N  P Ú B L I C A G U B E R N A M E N T AL  

Y  S E  E X P I D E  L A  L E Y  F E D E R AL  D E  

T R AN S P AR E N C I A  Y  AC C E S O  A  L A  

I N F O R M A C I Ó N  P Ú B L I C A .  

 

disposiciones, lineamientos y programas que emitan; la información estadística 
materia de las funciones y actividades que realizan; las donaciones o aportaciones 
que realicen y la aplicación de los recursos a su cargo; entre otras, que se 
desprenden directamente de las operaciones y actividades cotidianas que realizan 
y de las atribuciones que tienen conferidas en sus respectivas leyes y 
reglamentos. 

 
Retomando el contenido del artículo 1° anteriormente citado, vale la pena 

destacar que dentro de los sujetos obligados se incluye a “cualquier persona física 
o moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos federales o realice actos 
de autoridad”. Por tal motivo, los artículos 81 y 82 de la Ley General en relación 
con el 74 y 75 de la Minuta, establecen la facultad del Instituto para determinar los 
casos en que dichos sujetos “cumplirán con las obligaciones de transparencia y 
acceso a la información directamente o a través de los sujetos obligados que les 
asignen dichos recursos o, en los términos de las disposiciones aplicables, 
realicen actos de autoridad”70; para resolver sobre tales cumplimientos, el Instituto 
deberá considerar la naturaleza de las funciones que realizan las personas físicas 
o morales que recibieron recursos públicos o ejercen actos de autoridad, la 
proporción en que recibieron dichos recursos y el grado de regulación o relación 
gubernamental que poseen. 

 
Asimismo, dichas disposiciones imponen a los sindicatos que reciban y 

ejerzan recursos públicos, además de las obligaciones de transparencia comunes, 
las obligaciones específicas de publicar y mantener actualizada la información 
sobre: los contratos y convenios entre sindicatos y autoridades; el directorio de su 
Comité Ejecutivo; el padrón de socios y la relación detallada de los recursos 
públicos económicos, en especie, bienes o donativos que reciban y el informe 
detallado del ejercicio y destino final de los recursos públicos que ejerzan71.  

 
Por su parte, los partidos políticos en el orden federal, las agrupaciones 

políticas nacionales y las personas constituidas en asociación civil creadas por 
los ciudadanos que pretendan postular su candidatura independiente, además 
de las obligaciones de transparencia comunes, se encuentran sujetos a publicar 
el padrón de afiliados o militantes de los partidos políticos; los acuerdos y 
resoluciones de sus órganos de dirección; los convenios de participación entre 
partidos políticos con organizaciones de la sociedad civil; los contratos y 
convenios para la adquisición o arrendamiento de bienes y servicios; las minutas 
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de sus sesiones; los montos de las cuotas ordinarias y extraordinarias que 
reciban de sus militantes, los montos autorizados de financiamiento privado, así 
como una relación de los nombres de los aportantes vinculados con los montos 
aportados; el listado de aportantes a las precampañas y campañas políticas; su 
acta de asamblea constitutiva y sus documentos básicos como plataformas 
electorales y programas de gobierno y los mecanismos de designación de los 
órganos de dirección en sus respectivos ámbitos; el currículo con fotografía 
reciente de todos los precandidatos y candidatos a cargos de elección popular y 
de los dirigentes a nivel nacional, estatal y municipal72; entre otros documentos 
relativos al uso y destino de sus recursos y al cumplimiento de la normatividad 
en materia electoral.  

 
Por último, es necesario destacar, que del mismo contenido del 

artículo 1° se desprende la posibilidad fáctica de obligar al cumplimiento 
de las disposiciones contenidas en la presente Minuta a otros sujetos que 
pudiesen haber quedado al margen de los catálogos desglosados o incluso 
que sean producto de futuras modificaciones al marco legal y que cumplan 
con alguno de los dos requisitos consistentes en: “recibir y ejercer 
recursos públicos federales o realizar actos de autoridad”73. 
 
C. Obligaciones positivas y Apertura Estatal. 
 

Vale la pena mencionar que, aun cuando no se encuentran contempladas 
dentro de las obligaciones comunes, el artículo 44 de la Minuta, en relación con 
las políticas de transparencia proactiva, establece la posibilidad de que los 
sujetos obligados desarrollen o adopten, en lo individual o en acuerdo con otros 
sujetos obligados, esquemas de mejores prácticas que tengan por objeto: 
“elevar el nivel de cumplimiento de las disposiciones previstas en la presente 
Ley; armonizar el acceso a la información por sectores; facilitar el ejercicio del 
derecho de acceso a la información a las personas; procurar la accesibilidad de 
la información, y demostrar ante el Instituto el cumplimiento de la normativa que 
resulte aplicable en materia de acceso a la información”74. 
 

Asimismo, en materia de Estado Abierto, las Cámaras del Congreso de la 
Unión, el Poder Ejecutivo Federal, el Poder Judicial de la Federación, los 
organismos constitucionalmente autónomos y demás sujetos obligados en el 
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ámbito federal, deberán: “establecer políticas internas para conducirse de forma 
transparente; generar las condiciones que permitan que permee la participación 
de ciudadanos y grupos de interés; crear mecanismos para rendir cuentas de 
sus acciones, y promover la eficacia tanto en la organización de su trabajo como 
en su propio desempeño”75. 

Aunado a tales disposiciones comunes en materia de Gobierno Abierto, el 
Artículo 67 de la Minuta establece un marco de competencias aplicables a las 
Cámaras del Honorable Congreso de la Unión y a los órganos del Poder Judicial 
de la Federación, que tienen como principal finalidad propiciar la participación 
ciudadana en sus respectivos procesos, fomentar el empleo de múltiples 
plataformas electrónicas para la publicación de su información y procurar la 
interacción de la sociedad. 

D. Régimen sancionatorio. 

Una de las más importantes atribuciones otorgada al Instituto, consiste en  
vigilar “que las obligaciones de transparencia que publiquen los sujetos obligados 
cumplan con lo dispuesto en los artículos 70 a 83 de la Ley General y 68 a 76 de 
esta Ley, siendo aplicable para estas acciones de verificación lo previsto en el 
Capítulo VI del Título Quinto de la Ley General, además de las disposiciones de 
esta Ley”76. Dicha vigilancia tendrá por objeto constatar y revisar el cabal 
cumplimiento de las obligaciones contempladas en la Ley General, en la Ley 
Federal y demás disposiciones aplicables para cada uno de los sujetos y se 
realizará mediante una verificación virtual a los portales de internet de los propios 
sujetos o de la Plataforma Nacional de Información.77Si como resultado de esta 
verificación, el Instituto determinara el incumplimiento de las obligaciones 
conferidas; se emitirá un dictamen que contendrá los requerimientos, 
recomendaciones u observaciones a efecto de que sean subsanados en un plazo 
no mayor a veinte días. 

En caso de que los requerimientos no fueren atendidos por el servidor 
público encargado de cumplir con la resolución, los miembros de los sindicatos, 
partidos políticos o a la persona física o moral responsable, en los términos y 
plazos establecidos, el Pleno del Instituto impondrá las medidas de apremio o 
sanciones procedentes; consistentes en una amonestación pública o multa, de 
ciento cincuenta hasta mil quinientas veces el salario mínimo general vigente y 
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en caso de reincidencia la multa podrá elevarse al doble de la que hubiere sido 
impuesta inicialmente78. 

 
A fin de brindar certeza jurídica a los sujetos obligados respecto a la 

imposición de medidas de apremio por parte del Instituto, la Minuta establece 
para calificar la gravedad de la falta de observancia a sus determinaciones, tres 
criterios generales: la condición económica del infractor, la gravedad de la 
omisión del sujeto obligado y la reincidencia79; asimismo considera que éstas 
deberán ser aplicadas en un plazo máximo de quince días a partir de su 
notificación80. 

 
Tratándose de sujetos obligados que no posean la calidad de servidores 

públicos, las sanciones consistirán en: el apercibimiento, por única ocasión, para 
que el sujeto obligado cumpla su obligación de manera inmediata y multas que 
van de los ciento cincuenta a los mil quinientos días de salario mínimo general 
vigente en el área geográfica de que se trate, dependiendo de la conducta que 
hubiere sido cometida de conformidad con lo dispuesto en el artículo 186. Y en 
caso de que la infracción persista, se aplicará un multa adicional de hasta 
cincuenta días de salario mínimo81. 

 
En este sentido, el catálogo de conductas sancionables, se encuentra 

establecido en el Artículo 186 de la Minuta, mismo que contempla XV fracciones, 
entre las que destacan, por la protección que brindan a los solicitantes de 
información las siguientes: la falta de respuesta a las solicitudes de información en 
los plazos señalados en la normatividad aplicable; actuar con negligencia, dolo o 
mala fe durante la sustanciación de las solicitudes en materia de acceso a la 
información; usar, sustraer, divulgar, ocultar, alterar, mutilar, destruir o inutilizar, 
total o parcialmente, la información que se encuentre bajo la custodia de los 
sujetos obligados y de sus Servidores Públicos o a la cual tengan acceso o 
conocimiento con motivo de su empleo, cargo o comisión; entregar información 
incomprensible, incompleta, en un formato no accesible, una modalidad de envío o 
de entrega diferente a la solicitada previamente por el usuario; declarar la 
inexistencia de la información cuando exista total o parcialmente en sus archivos; 
realizar actos para intimidar a los solicitantes de información o inhibir el ejercicio 
del derecho; denegar intencionalmente información que no se encuentre 
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clasificada como reservada o confidencial; clasificar como reservada, con dolo o 
negligencia, la información sin que se cumplan las características señaladas en la 
presente Ley. 

Para la calificación de las sanciones anteriormente mencionadas y en su 
caso el monto de las multas aplicables, el Instituto se encuentra obligado a 
considerar la gravedad de la falta, la condición económica del infractor, la 
reincidencia y el cumplimiento espontáneo de las obligaciones que  propiciaron 
el inicio del procedimiento sancionatorio correspondiente. Cabe mencionar, que 
la gravedad de la falta cometida es determinada a través de elementos como el 
daño causado, los indicios de intencionalidad, la duración del incumplimiento y la 
afectación al ejercicio de las atribuciones conferidas al Instituto82. 
 
E. Clasificación de la información. 
 

Respecto a la verificación de las obligaciones de transparencia, es 
necesario recordar que en algunos casos, debidamente fundados y motivados, 
los sujetos obligados pueden aplicar excepciones al derecho de acceso a la 
información cuando se actualice alguno de los supuestos de reserva o 
confidencialidad, de acuerdo a lo establecido en el Título Cuarto de la Minuta. 
Los supuestos por los cuales podrá clasificarse como información reservada se 
encuentran establecidos en el Artículo 110 de la Minuta y 113 de la Ley General, 

mismos que establecen: 
 

“I. Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa 
nacional y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; 

II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones 
internacionales; 

III. Se entregue al Estado mexicano expresamente con ese carácter o el de 
confidencial por otro u otros sujetos de derecho internacional; 

IV. Pueda afectar la efectividad de las medidas adoptadas en relación con las 
políticas en materia monetaria, cambiaria o del sistema financiero del país; 
pueda poner en riesgo la estabilidad de las instituciones financieras 
susceptibles de ser consideradas de riesgo sistémico o del sistema financiero 
del país, pueda comprometer la seguridad en la provisión de moneda nacional 
al país, o pueda incrementar el costo de operaciones financieras que realicen 
los sujetos obligados del sector público federal; 

                                                           
82

 Artículo 204 de la Minuta. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

25 
 

DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y 

ANTICORRUPCIÓN CON RELACIÓN A LA MINUTA CON 

PROYECTO DE DECRETO P O R  E L  Q U E  S E  AB R O G A L A  

L E Y  F E D E R AL  D E  T R AN S P A R E N C I A  Y  AC C E S O  

A  L A  I N F O R M A C I Ó N  P Ú B L I C A G U B E R N A M E N T AL  

Y  S E  E X P I D E  L A  L E Y  F E D E R AL  D E  

T R AN S P AR E N C I A  Y  AC C E S O  A  L A  

I N F O R M A C I Ó N  P Ú B L I C A .  

 

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 

VI. Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al 
cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones; 

VII. Obstruya la prevención o persecución de los delitos; 

VIII. La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que 
formen parte del proceso deliberativo de los Servidores Públicos, hasta en 
tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar 
documentada; 

IX. Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los Servidores 
Públicos, en tanto no se haya dictado la resolución administrativa; 

X. Afecte los derechos del debido proceso; 

XI. Vulnere la conducción de los Expedientes judiciales o de los 
procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan 
causado estado; 

XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la 
ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y 

XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre 
que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la 
Ley General y esta Ley y no las contravengan; así como las previstas en 
tratados internacionales”83. 

 
Sin embargo, bajo ningún supuesto podrá clasificarse como reservada, la 

información que esté relacionada con violaciones graves a derechos humanos, 
delitos de lesa humanidad o actos de corrupción, de conformidad con la 
normatividad aplicable.84 
 

El proceso de clasificación de la información debe aplicarse de manera 
restrictiva y limitativa, conforme a un análisis caso por caso, mediante la 
aplicación de la prueba de daño y fijando siempre un plazo de reserva (la 
duración máxima del plazo de reserva será por un periodo de cinco años, 
pudiendo ampliarse por otro periodo igual en situaciones excepcionales).85 
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Por otro lado, se considerará información confidencial: “la que contenga 
datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable; 
los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, 
cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a 
sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, y 
aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que 
tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los 
tratados internacionales”86. 

 
En este caso, no existe temporalidad alguna, pues su acceso se encuentra 

solamente permitido a sus titulares, sus representantes o a los servidores 
públicos facultados para ello; además, “para que los sujetos obligados puedan 
permitir el acceso a información confidencial requieren obtener el consentimiento 
de los particulares titulares de la información”87. 
 
F. Acceso a la información. 

 
Cuando sea posible, se generarán versiones públicas “en la que se testen 

las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica, 
fundando y motivando su clasificación”88 y en ellas “no podrá omitirse la 
información que constituya obligaciones de transparencia previstas en la 
presente Ley”89. En este sentido, el Sistema Nacional será el encargado de 
emitir los lineamientos generales, de observancia obligatoria para los sujetos 
obligados, respecto a la elaboración de versiones públicas en materia de 
clasificación de la información reservada y confidencial90. 
 

Es necesario establecer que desde el propio texto constitucional 
anteriormente referido, se establece “toda persona, sin necesidad de acreditar 
interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información 
pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos”91; para tales 
efectos, la Minuta contempla los procedimientos para las solicitudes de acceso a 
la información92mismos que no podrán exigir mayores requisitos que: nombre o, 

                                                           
86

 Artículo 113 de la Minuta. 
87

 Artículo 117 de la Minuta. 
88

 Artículo 118 de la Minuta. 
89

Artículo 120 de la Minuta. 
90

Artículo 106 de la Minuta. 
91

Fracción III del apartado A del artículo 6 de la Constitución. 
92

Artículo 121 de la Minuta. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

27 
 

DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y 

ANTICORRUPCIÓN CON RELACIÓN A LA MINUTA CON 

PROYECTO DE DECRETO P O R  E L  Q U E  S E  AB R O G A L A  

L E Y  F E D E R AL  D E  T R AN S P A R E N C I A  Y  AC C E S O  

A  L A  I N F O R M A C I Ó N  P Ú B L I C A G U B E R N A M E N T AL  

Y  S E  E X P I D E  L A  L E Y  F E D E R AL  D E  

T R AN S P AR E N C I A  Y  AC C E S O  A  L A  

I N F O R M A C I Ó N  P Ú B L I C A .  

 

en su caso, los datos generales de su representante; domicilio o medio para 
recibir notificaciones; descripción de la información solicitada; cualquier otro dato 
que facilite su búsqueda y eventual localización y la modalidad en la que prefiere 
se otorgue el acceso a la información.93 

 
Dentro de la tramitación del procedimiento de acceso a la Información, las 

Unidades de Transparencia de los sujetos obligados, deberán “garantizar las 
medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el 
derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y 
deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas”94; este proceso 
resulta idóneo si consideramos que puede realizarse por cualquier persona 
mediante distintos medios como la Plataforma Nacional, en la oficina u oficinas 
designadas para ello de las propias Unidades de Transparencia, vía correo 
electrónico, postal, mensajería e incluso verbalmente95.  

 
Respecto a la respuesta a una solicitud de información, es posible que los 

sujetos obligados consideren que los documentos o la información requerida 
deban ser clasificados como reservados, en cuyo caso, deberán emitir el escrito 
donde funden y motiven la justificación de la clasificación con la finalidad de que 
sea el Comité de Transparencia quien confirme la clasificación, la modifique o 
revoque96.  

 
Cabe resaltar que en el contenido de este procedimiento encontramos 

también un catálogo de deberes positivos impuestos a las Unidades de 
Transparencia de los sujetos obligados, en favor de los solicitantes de 
información, pues éstas deben “garantizar que las solicitudes se turnen a todas 
las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de 
acuerdo a sus facultades, competencias y funciones”97, además de contestar los 
requerimientos de información en un plazo que no podrá exceder de veinte 
días98. Además, cuando los sujetos obligados incumplan en dar respuesta a la 
solicitud en el plazo mencionado, los costos de reproducción y envío correrán a 
su cargo99. Sin lugar a dudas, todas las disposiciones anteriormente 
mencionadas, buscan hacer de este procedimiento un medio asequible para que 
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Artículo 125 de la Minuta. 
94

Artículo 122 de la Minuta. 
95

Artículo 123 de la Minuta. 
96

Artículo 140 de la Minuta. 
97

Artículos 133 y 134 de la Minuta. 
98

Artículo 135 de la Minuta. 
99

Artículo 137 de la Minuta. 
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los ciudadanos ejerzan su derecho de acceso a la información, pues incluso 
respecto a las cuotas de reproducción, la Minuta establece que “la información 
deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte 
hojas simples. Las Unidades de Transparencia podrán exceptuar el pago de 
reproducción y envío atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del 
solicitante”100; pero en caso de existir un costo de reproducción, éste no podrá 
ser superiores a la suma de: el costo de los materiales utilizados en la 
reproducción; el costo de envío, en su caso, y el pago de la certificación de los 
documentos, cuando proceda. 
 
G. Mecanismos de impugnación. 
 

Por último, se debe hacer mención que el contenido de la Minuta contempla  
el derecho del solicitante de interponer “por sí mismo o a través de su 
representante, de manera directa, por escrito, por correo con porte pagado o por 
medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de 
Transparencia que haya conocido de la solicitud”101. Para su tramitación, el 
recurso de revisión deberá contener: identificación del sujeto obligado ante quien 
se presentó la solicitud; nombre del solicitante, de su representante o del tercero 
interesado y el medio para ser notificado; número de folio de la respuesta a la 
solicitud de acceso que solicita sea revisada y la fecha de notificación de la 
misma; el acto que se recurre; las razones de inconformidad y copia de la 
respuesta impugnada o de la notificación correspondiente.102 
 

Cumpliendo los requisitos anteriormente descritos, este recurso, procederá en 
contra de las resoluciones referentes a:  

“I. La clasificación de la información;  

II. La declaración de inexistencia de información;  

III. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado; 

IV. La entrega de información incompleta;  

V. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado; 

VI. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información dentro de 
los plazos establecidos en la Ley;  

                                                           
100

Artículo 145 de la Minuta. 
101

Artículo 147 de la Minuta. 
102

Artículo 149 de la Minuta. 
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VII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una 
modalidad o formato distinto al solicitado;  

VIII. La entrega o puesta a disposición de información en un formato 
incomprensible y/o no accesible para el solicitante;  

IX. Los costos o tiempos de entrega de la información;  

X. La falta de trámite a una solicitud;  

XI. La negativa a permitir la consulta directa de la información;  

XII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación 
en la respuesta, o  

XIII. La orientación a un trámite específico”
103.  

 
Una vez recibido el recurso en los términos anteriormente descritos, el 

Instituto lo resolverá en un plazo no mayor a cuarenta días contados a partir de 
su admisión; para ello, los Comisionados deberán tener acceso en todo 
momento a la información considerada clasificada, a fin de constatar la 
naturaleza y clasificación de la misma o en su caso desclasificarla con base en 
las pruebas de interés público con base en elementos de idoneidad, necesidad y 
proporcionalidad, cuando exista una colisión de derechos.104 
 

Es importante mencionar que una de las salvaguardas más al derecho 
humano de acceso a la información se encuentra establecida en la suplencia de 
la queja; ya que “durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la 
queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose 
de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos 
que funden y motiven sus pretensiones.”105 

 
Como resultado del recurso de revisión, el Instituto podrá desechar o 

sobreseer el recurso, confirmar la respuesta del sujeto obligado o revocar o 
modificar dicha respuesta; en cuyo caso la resolución incluirá los plazos, 
términos y procedimientos que permitan asegurar el cumplimiento en la entrega 
de la información.106 
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Artículo 148 de la Minuta. 
104

 Artículos 151 a 155 de la Minuta. 
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Artículo 151 de la Minuta. 
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Artículo 157. 
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No se debe omitir, que como medias de certeza jurídica para las partes, 
dentro de la Minuta, en los artículos 161 y 162, se establecen las causas para 
desechar el recurso por ser improcedente y para que éste sea sobreseído, 
respectivamente. 

Por su parte, el artículo 163 establece que “las resoluciones del Instituto 
son vinculatorias, definitivas e inatacables para los sujetos obligados”; 
tratándose de particulares, éstos podrán impugnar las resoluciones del Instituto 
ante el Poder Judicial de la Federación.107 Además, se establece como facultad 
exclusiva del Consejero Jurídico del Gobierno el “interponer recurso de revisión 
ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuando considere que las 
resoluciones emitidas por el Instituto puedan poner en peligro la seguridad 
nacional”108; asimismo, la resolución de los recursos de revisión relacionados 
con solicitudes de acceso a la información en los asuntos jurisdiccionales, serán 
también resueltas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación.109 

 
Respecto al cumplimiento de las resoluciones del Instituto, “los sujetos 

obligados, a través de la Unidad de Transparencia, darán estricto cumplimiento a 
las resoluciones del Instituto y deberán informar a estos sobre su 
cumplimiento”110 y publicar en la Plataforma Nacional la información con la cual 
atendieron la resolución, dejando como facultad del Instituto el verificar la calidad 
de la información y notificar la misma al recurrente.111 

 
Si derivado de la verificación realizada por el Instituto, éste considera que 

no se dio cumplimiento a su resolución, emitirá un acuerdo de incumplimiento; 
notificará al superior jerárquico del responsable de dar cumplimiento, para el 
efecto de que, se dé cumplimiento a la resolución, y determinará las medidas de 
apremio o sanciones, según corresponda, de conformidad con los 
procedimientos y montos mencionados en párrafos anteriores.112 

 
Con el esbozo realizado en el presente apartado, esta Comisión 

Dictaminadora considera que las disposiciones contenidas en la Minuta permiten 
garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública al proveer lo 
necesario para que los solicitantes accedan a la información mediante 
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Artículo 165 de la Minuta. 
108

Artículo 163 de la Minuta. 
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Artículos 166 y 167 de la Minuta. 
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Artículo 169 de la Minuta. 
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Artículo 170 de la Minuta. 
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 Artículo 171 de la Minuta. 
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procedimientos sencillos y expeditos; establece deberes para los sujetos obligados 
a fin de que transparenten su gestión mediante la difusión y publicación de 
información oportuna, verificable, relevante, inteligible e integral; introduce nuevos 
esquemas de participación ciudadana al incorporar las figuras de transparencia 
proactiva y gobierno abierto y establece los procedimientos jurídicos necesarios 
que brindan certeza a las partes, respecto a sus solicitudes de información.  

 
CONSIDERACIONES 

 
La deliberación parlamentaria debe caracterizarse por conducirse con 

criterios de Parlamento Abierto que a su vez garanticen esquemas de 
colaboración con ciudadanía y demás organismos del Estado Mexicano. Lo 
anterior abona en la construcción de la cultura de integridad pública 
correspondiente a un Estado Democrático, Social y Constitucional de Derecho. 
 
 Tratándose de un tema de especial importancia para todos los grupos 
parlamentarios de la Cámara de Diputados, esta Comisión se propuso realizar un 
ejercicio reflexivo que analizara y diera respuesta a las observaciones que 
diferentes actores han emitido sobre la Minuta.113 En este sentido, esta Comisión 
justifica sus posicionamientos respecto a cada observación y propuesta, en 
ánimos de contribuir a una democracia dialógica, con las siguientes 
consideraciones: 
 
PRIMERA.- La Minuta en estudio tiene por objeto el dar cumplimiento a las 
obligaciones de este Poder Legislativo para el diseño normativo del derecho 
humano de acceso a la información pública, reglamentar los esquemas de 
apertura del Estado Mexicano y establecer las normas adecuadas para que en el 
orden federal se dé cumplimiento a las obligaciones de los sujetos obligados y se 
garantice el buen funcionamiento del órgano garante. 
 

                                                           
113

 Sirve como base el pronunciamiento contenido en Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales, Decálogo a considerar en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, disponible en 
http://inicio.ifai.org.mx/Comunicados/Comunicado%20INAI-199-15.pdf (Fecha de consulta: 15 de 
febrero de 2016) y en Colectivo por la Transparencia, DICTAMEN QUE EXPIDE LEY FEDERAL 
DE TRANSPARENCIA: INCONGRUENTE, disponible en 
http://colectivoporlatransparencia.org/boletin/dictamen-que-expide-ley-federal-de-transparencia-
incongruente/71 (Fecha de consulta: 15 de febrero de 2016). 
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SEGUNDA.- La construcción normativa del derecho humano de acceso a la 
información ha sido progresiva dentro de la jurisprudencia internacional y el 
sistema jurídico mexicano. En específico, la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos114 estableció en su sentencia Caso Claude Reyes y otros vs. Chile lo 
siguiente: 
 

“(…) la Corte estima que el artículo 13 de la Convención, al estipular 
expresamente los derechos a “buscar” y a “recibir” “informaciones”, protege el 
derecho que tiene toda persona a solicitar el acceso a la información bajo el 
control del Estado, con las salvedades permitidas bajo el régimen de 
restricciones de la Convención. Consecuentemente, dicho artículo ampara 
el derecho de las personas a recibir dicha información y la obligación 
positiva del Estado de suministrarla, de forma tal que la persona pueda 
tener acceso a conocer esa información o reciba una respuesta 
fundamentada cuando por algún motivo permitido por la Convención el 
Estado pueda limitar el acceso a la misma para el caso concreto. Dicha 
información debe ser entregada sin necesidad de acreditar un interés 
directo para su obtención o una afectación personal, salvo en los casos 
en que se aplique una legítima restricción.  Su entrega a una persona 
puede permitir a su vez que ésta circule en la sociedad de manera que 
pueda conocerla, acceder a ella y valorarla. De esta forma, el derecho a la 
libertad de pensamiento y de expresión contempla la protección del derecho 
de acceso a la información bajo el control del Estado, el cual también contiene 
de manera clara las dos dimensiones, individual y social, del derecho a la 
libertad de pensamiento y de expresión, las cuales deben ser garantizadas 
por el Estado de forma simultánea”.115 
(El énfasis es propio). 

 
Esta sentencia, relacionada con una solicitud de información respecto a un 

contrato de inversión extranjera, derivó en que la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos fuera considerada como el primer tribunal internacional “en 
afirmar que el acceso a la información constituye un derecho fundamental”116. Esta 
aportación interamericana contribuyó a la construcción del principio de máxima 

                                                           
114

 En adelante “Corte Interamericana”. 
115

 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Claude Reyes y otros vs. Chile, párr. 77, 
disponible en http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_151_esp.pdf (Fecha de 
consulta: 24 de febrero de 2016). 
116

 Eduardo Bertoni y Carlos J. Zelada, Artículo 13. Libertad de Pensamiento y Expresión, en 
Christian Steiner y Patricia Uribe coords., Convención Americana sobre Derechos Humanos 
comentada, (México: Suprema Corte de Justicia de la Nación y Konrad Adenauer Stiftung, México, 
2014), p. 329. 
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publicidad117, la obligación estatal de no requerir interés jurídico a la ciudadanía 
para solicitar información pública118 y el mandato legislativo de contar con un 
sistema de clasificación de información pública limitado y sujeto al test de 
proporcionalidad,119 aspectos contemplados en la Minuta. 
 
 Sin embargo, la Corte Interamericana no limitó el desarrollo jurisprudencial 
a la construcción normativa del derecho humano, sino que estableció en 
sentencias posteriores aspectos trascendentales que han sido debidamente 
atendidos en la Minuta. El primero se refiere al estándar de constitucionalidad que 
deben tener las restricciones al derecho humano en estudio: 
 

“Con todo, el derecho de acceder a la información pública en poder del 
Estado no es un derecho absoluto, pudiendo estar sujeto a restricciones. Sin 
embargo, estas deben, en primer término, estar previamente fijadas por 
ley –en sentido formal y material- como medio para asegurar que no 
queden al arbitrio del poder público. En segundo lugar, las restricciones 
establecidas por ley deben responder a un objetivo permitido por el 
artículo 13.2 de la Convención Americana, es decir, deben ser 
necesarias para asegurar “el respeto a los derechos o a la reputación de 
los demás” o “la protección de la seguridad nacional, el orden público o 
la salud o la moral públicas”. Las limitaciones que se impongan deben 
ser necesarias en una sociedad democrática y orientadas a satisfacer un 
interés público imperativo. Ello implica que de todas las alternativas deben 
escogerse aquellas medidas que restrinjan o interfieran en la menor medida 
posible el efectivo ejercicio del derecho de buscar y recibir la información”120: 
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 Párrafo 92 de la sentencia Caso Claude Reyes y otros vs. Chile, op. cit., que establece lo 
siguiente: “La Corte observa que en una sociedad democrática es indispensable que las 
autoridades estatales se rijan por el principio de máxima divulgación, el cual establece la 
presunción de que toda información es accesible, sujeto a un sistema restringido de excepciones”. 
118

 Párrafo 77 de la sentencia Caso Claude Reyes y otros vs. Chile, op. cit., que establece lo 
siguiente: “(…) Dicha información debe ser entregada sin necesidad de acreditar un interés directo 
para su obtención o una afectación personal, salvo en los casos en que se aplique una legítima 
restricción (…)”. 
119

 Párrafo 89 de la sentencia Caso Claude Reyes y otros vs. Chile, op. cit., que establece lo 
siguiente: “En cuanto a los requisitos que debe cumplir una restricción en esta materia, en primer 
término deben estar previamente fijadas por ley como medio para asegurar que no queden al 
arbitrio del poder público. Dichas leyes deben dictarse “por razones de interés general y con el 
propósito para el cual han sido establecidas” (…)”. Aunado a lo establecido por Eduardo Bertoni y 
Carlos J. Zelada, op. cit., p. 330. 
120

 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Gomes Lund y otros (“Guerrilha do 
Araguaia”) vs. Brasil, disponible en fueromilitar.scjn.gob.mxf22 (Fecha de consulta: 24 de febrero 
de 2016), p. 86. 
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A lo largo de apartado “Contenido de la Minuta”, se ha expuesto el régimen 

de clasificación de la información, mismo que atiende a los criterios del sistema 
interamericano de derechos humanos. Al respecto, el primer párrafo del artículo 3 
de la Minuta establece lo siguiente: 
 

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en 
posesión de los sujetos obligados en el ámbito federal, a que se refiere la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y esta Ley, es 
pública, accesible a cualquier persona y sólo podrá ser clasificada 
excepcionalmente como reservada de forma temporal por razones de interés 
público y seguridad nacional o bien, como confidencial. Los particulares 
tendrán acceso a la misma en los términos que estas leyes señalan. 

 
De igual forma, la sentencia Caso Gomes Lund y otros (“Guerrilha do 

Araguaia”) vs. Brasil indicó que la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos impone los siguientes criterios para el diseño legislativo del derecho 
humano en estudio: 
 

“Igualmente, la Corte destaca la obligación de garantizar la efectividad de un 
procedimiento adecuado para la tramitación y resolución de las solicitudes de 
información, que fije plazos para resolver y entregar la información, y que se 
encuentre bajo la responsabilidad de funcionarios debidamente capacitados. 
Finalmente, ante la denegación de acceso a determinada información bajo su 
control, el Estado debe garantizar que exista un recurso judicial sencillo, 
rápido y efectivo que permita determinar si se produjo una vulneración del 
derecho de acceso a la información y, en su caso, ordenar al órgano 
correspondiente la entrega de la misma”121. 

Es así como esta Comisión está consciente de que el estudio de la Minuta 
debe iniciar desde un análisis de la constitucionalidad y convencionalidad de las 
disposiciones contenidas en la Minuta. Es así como el a partir el conjunto de 
sentencias y criterios interamericanos sirven como base de estudio y debate al 
interior del órgano parlamentarios. 
 
TERCERA.- En palabras del Dr. John M. Ackerman, “México destaca a nivel 
internacional en materia de derecho de acceso a la información pública tanto en 
términos normativos como institucionales”122. Esto ha implicado que el desarrollo 
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Ibid., pp. 86 – 87. 
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 John M. Ackerman, Derecho de acceso a la información pública, en Eduardo Ferrer Mac-
Gregor, José Luis Caballero y Christian Steiner, Derechos Humanos en la Constitución: 
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normativo a nivel constitucional y secundario haya sido tomado en cuenta por 
organismos internacionales, como la Organización de Estados Americanos, para 
la emisión de leyes modelo en la materia.123 
 
 Este proceso comenzó en 1977 con la publicación de una modificación 
constitucional al artículo 6° constitucional para adicionar la siguiente porción 
normativa: “el derecho a la información será garantizada por el Estado”124.  
 

En 2007, los mínimos constitucionales que deberían regir al derecho 
humano de acceso a la información quedarían expresamente establecidos en el 
texto constitucional.125 Lo anterior fue aprobado a partir de una propuesta de 
homologación de criterios (presentada por gobernadores) respaldada por todos los 
grupos parlamentarios de la Cámara de Diputados y aprobada, con 
modificaciones, por 425 votos en favor, 0 en contra y 1 abstención. Por su parte, el 
Senado de la República aprobaría la Minuta con 108 votos en favor, 0 en contra y 
0 abstenciones.126 

 
Lo anterior implica que “fue aprobado por unanimidad de todos los 

partidos políticos una de las reformas más significativas a la Constitución 
mexicana”127. Es así como la pluralidad de ideas ha regido el debate legislativo 
en materia de transparencia y acceso a información pública, dando como 
resultado consensos unánimes a nivel constitucional, como ya ha sido expresado, 
y nivel  legal.128 

 
El Dr. Sergio López Ayllón ha descrito a este proceso afirmando que 

“constituye un verdadero cambio de paradigma de la relación entre información y 

                                                                                                                                                                                 
Comentarios de Jurisprudencia Constitucional e Intermaericana I, (México: Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, Universidad Nacional Autónoma de México y Konrad Adenauer Stiftung, 
2013), p. 1105. 
123

Op. cit. 
124

 Cámara de Diputados, Reformas Constitucionales por Artículo, disponible en 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_orig_05feb1917_ima.pdf (Fecha de 
consulta: 24 de febrero de 2016). 
125

 Sergio López Ayllón, Reformas para la transparencia y la rendición de cuentas, en Ma. Amparo 
Casar e Ignacio Marván coords., Reformar sin mayoría. La dinámica del cambio constitucional en 
México: 1997-2012, (México: Taurus, 2014), p. 339. 
126

Ibid., pp. 338 – 339. 
127

Ibid., p. 339. 
128

 Nos referimos a la aprobación unánime de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental en Sergio López Ayllón, op. cit., p. 338. 
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poder en el Estado mexicano y por ello es una de las piedras angulares del 
sistema constitucional de rendición de cuentas”129.  

 
Es así como esta Comisión no considera una actividad ociosa describir el 

sentido axiológico del proceso legislativo, sino que éste debe orientar la 
argumentación del presente Dictamen en la búsqueda de consensos, a partir de 
un amplio catálogo de posicionamientos, y la construcción de un resultado que en 
definitiva no puede asumirse como un logro singular, sino colectivo: de la Cámara 
de Diputados en su conjunto.  
 
CUARTA.- La argumentación del contenido normativo del derecho humano de 
acceso a la información pública, sin lugar a dudas, se encuentra íntimamente 
relacionada con el contenido ético-político de la justificación teórica del Gobierno 
Abierto, mismo que busca generar nuevos y mejores estándares de integridad 
pública, ampliar procedimientos deliberativos horizontales para la toma de 
decisiones públicas y establecer criterios amplios para lograr máxima 
transparencia y rendición de cuentas. 
 
 En específico, la Alianza para el Gobierno Abierto, de la cual el Estado 
Mexicano es parte, ha establecido en su Declaración de Gobierno Abierto lo 
siguiente: 
 

 Reconocemos que los pueblos del mundo entero exigen una mayor apertura en el 
gobierno. Piden mayor participación ciudadana en los asuntos públicos y buscan la 
forma de que sus gobiernos sean más transparentes, sensibles, responsables y 
eficaces. 
 Reconocemos que los países se encuentran en diferentes etapas en sus 
esfuerzos por promover la apertura en el gobierno y que cada uno de nosotros 
busca un planteamiento coherente con nuestras prioridades y circunstancias 
nacionales y las aspiraciones de nuestros ciudadanos. 
 Aceptamos la responsabilidad de aprovechar este momento para fortalecer 
nuestros compromisos con miras a promover la transparencia, luchar contra la 
corrupción, empoderar a los ciudadanos y aprovechar el poder de las nuevas 
tecnologías para que el gobierno sea más eficaz y responsable. 
 Defendemos el valor de la apertura en nuestro compromiso con los ciudadanos 
para mejorar los servicios, gestionar los recursos públicos, promover la innovación y 
crear comunidades más seguras. Adoptamos los principios de transparencia y 
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 Sergio López Ayllón, op. cit. 
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gobierno abierto para que haya más prosperidad, bienestar y dignidad humana en 
nuestros propios países y en un mundo cada vez más interconectado.130 

 
Esto expone que a nivel internacional existe un amplio consenso, suscrito por 

64 países131, para procesar las funciones públicas con criterios horizontales que 
más que proponer una caja de cristal para gobernar, establece ejercer las 
responsabilidades desde cajas de cristal con puertas permanentemente abiertas. 
Es el escrutinio amplio y deliberado el que debe caracterizar la relación entre 
ciudadanía y Estado, como lo propone la Minuta en estudio. 
 
 En materia de transparencia, la Alianza para el Gobierno Abierto establece 
compromisos específicos que han sido recopilados alrededor de la Minuta: 
 

“Aumentar la disponibilidad de información sobre las actividades gubernamentales. Los 
gobiernos recogen y almacenan la información en nombre de las personas, y los 
ciudadanos tienen derecho a solicitar información sobre las actividades gubernamentales. 
Nos comprometemos a promover un mayor acceso a la información y divulgación sobre las 
actividades gubernamentales en todos los niveles de gobierno. Nos comprometemos a 
esforzarnos más para recoger y publicar de forma sistemática datos sobre el gasto público y 
el rendimiento de las actividades y los servicios públicos esenciales. Nos comprometemos a 
proporcionar activamente información de alto valor, incluidos los datos primarios, de manera 
oportuna, en formatos que el público pueda encontrar, comprender y utilizar fácilmente, y en 
formatos que faciliten su reutilización. Nos comprometemos a proporcionar acceso a 
recursos eficaces cuando la información o los registros correspondientes sean retenidos 
indebidamente, incluso mediante una supervisión eficaz del proceso de recurso. 
Reconocemos la importancia de los estándares abiertos para promover el acceso de la 
sociedad civil a los datos públicos, así como para facilitar la interoperabilidad de los 
sistemas de información del gobierno. Nos comprometemos a solicitar comentarios del 
público para saber cuál información le es más valiosa, y nos comprometemos a tomar en 
cuenta esos comentarios en la mayor medida posible”.

132 
 

El Gobierno de la República, en el marco de discusión de la Alianza para el 
Gobierno Abierto, establece en el apartado “Alianza México” lo siguiente: 
 

“En México, la Alianza para el Gobierno Abierto se ha convertido en un 
espacio de diálogo e intercambio de ideas que permite, en colaboración con 
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 La Alianza para el Gobierno Abierto, Declaración de Gobierno Abierto, disponible en 
http://www.opengovpartnership.org/es/acerca-de/declaraci%C3%B3n-de-gobierno-abierto (Fecha 
de consulta: 25 de febrero de 2016). 
131

 La Alianza para el Gobierno Abierto, Participating Countries, disponible en 
http://www.opengovpartnership.org/es/countries (Fecha de consulta: 25 de febrero de 2016). 
132

 La Alianza para el Gobierno Abierto, Declaración de Gobierno Abierto, op. cit. 
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la sociedad civil, que el gobierno asuma compromisos con el potencial de 
transformar la calidad de vida de las personas. 
 
El compromiso del Gobierno de la República fue manifestado desde el primer 
discurso del Presidente de la República, Licenciado Enrique Peña Nieto, 
donde ofreció  un Gobierno Abierto, capaz de escuchar a todas las voces de la 
sociedad. En octubre de 2013, México recibió, junto con Indonesia, la Co-
Presidencia de la Alianza, asumiendo así el liderazgo para promover esta 
importante iniciativa. En el Plan de Acción 2013 – 2015 (PA15) se formularon 
líneas de acción bajo cinco grandes objetivos para promover un México 
Abierto: 
 

 Gobierno centrado en los ciudadanos 

 Presupuesto abierto y participativo 

 Datos abiertos para el desarrollo 

 Empoderamiento y participación ciudadana 

 Cambio Climático y gobernanza de recursos naturales”133. 

 
Es así como el Estado Mexicano ha establecido como prioridad la apertura 

gubernamental en ánimos de realizar esfuerzos permanentes para la 
transformación de la cultura administrativa y la construcción de nuevos estándares 
de integridad pública. 
 
QUINTA.- Fue en el decreto de modificación al artículo 6° constitucional de 
2014134 que las disposiciones rectoras del sistema jurídico mexicano en materia de 
transparencia y acceso a la información alcanzaran criterios homologados, entre 
los tres órdenes de gobierno, así como esquemas coordinación, en favor de la 
mayor protección a la persona en el Estado Mexicano. Lo anterior no sólo se 
alcanza mediante el fortalecimiento de los órganos garantes, sino mediante el 
establecimiento del Sistema Nacional. El órgano revisor de la Constitución 
determinó que la materia en estudio debiera sujetara a las autoridades a criterios 
uniformes que garantizaran la mayor protección del derecho humano de acceso a 
la información pública en los órdenes de gobierno. 
 

                                                           
133

 Alianza México, ¿Qué es la Alianza para el Gobierno Abierto?, Disponible en 
http://gobabiertomx.org/alianza-mexico/ (Fecha de consulta: 24 de febrero de 2016). 
134

 Cámara de Diputados, Reformas Constitucionales por Artículo, disponible en 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_215_07feb14.pdf (Fecha de consulta: 
24 de febrero de 2016). 
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SEXTA.- A su vez, la aprobación de la Ley General implicó amplios debates para 
el establecimiento de normas uniformes y esquemas de coordinación, conforme a 
lo siguiente: 
 

“Las Comisiones Dictaminadoras consideran imprescindible que la Ley General 
logre uniformar, homologar y armonizar las reglas, principios, bases, 
procedimientos y mecanismos que se establezcan en las respectivas leyes 
reglamentarias, para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, a 
fin de que los tres órdenes de gobierno estén en la posibilidad de adecuar las 
condiciones específicas aplicables a cada uno de ellos, salvaguardando en todo 
momento aquello establecido por la Ley General, para que sean homologados los 
procedimientos que garanticen el acceso a la información, así como las 
obligaciones de transparencia que los sujetos obligados estarán exigidos a dar 
cumplimiento”135. 

 
Es así como el Congreso de la Unión estableció que el régimen ordinario de 

distribución de competencias entre los tres órdenes de gobierno se sometiera a lo 
dispuesto por la normatividad general, misma que debía ser aprobada por el 
Congreso de la Unión conforme a lo siguiente: 
 

“a) Disponer una efectiva distribución de competencias entre la Federación y las 
entidades federativas; 

b) Establecer bases mínimas que rijan los procedimientos para garantizar el 
ejercicio del derecho de acceso a la información; 

c) Establecer procedimientos sencillos y expeditos para ejercicio del derecho de 
acceso a la información; 

d) Regular los medios de impugnación y procedimientos para la interposición de 
acciones de inconstitucionalidad y controversias constitucionales de los organismos 
garantes; 

e) Establecer las bases y la información de interés público que deba ser difundida 
proactivamente; 
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 Senado de la República, DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE ANTICORRUPCIÓN 
Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, DE GOBERNACIÓN Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, 
SEGUNDA; RELATIVO A LA INICIATIVA QUE CONTIENE PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA, disponible en http://infosen.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/62/3/2015-03-18-
1/assets/documentos/DictamenTransparencia.pdf (Fecha de consulta: 22 de enero de 2016), p. 
175. 
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f) Regular la organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, así como las bases de 
coordinación de aquellos que lo integren;  

g) Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia, el acceso a la 
información, la participación ciudadana y la rendición de cuentas, a través de 
políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información 
oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa, difundida en formatos 
adecuados para el público y atendiendo las condiciones sociales, económicas y 
culturales de cada región;  

h) Fomentar la participación ciudadana en la toma de decisiones públicas; y i) 
Establecer los mecanismos para garantizar el cumplimiento y la efectiva aplicación 
de las medidas de apremio y sanciones que correspondan”.136 

 
Esta Comisión entiende que lo establecido por la Ley General debe servir 

como base para el estudio de la Minuta, en el sentido de que la primera establece 
criterios de validez normativa para la segunda. Es así como la aprobación del 
instrumento en comento no sólo expuso la necesidad de apertura parlamentaria en 
los procedimientos de dictaminación, sino que contiene un conjunto de valores 
compatibles con el sistema interamericano de derechos humanos y la 
Constitución. 
 
SÉTIMA.- Esta Comisión reconoce que la facultad de revisión legislativa contenida 
en el apartado A del artículo 72 constitucional implica realizar un estudio agravado 
sobre la viabilidad normativa de las Minutas aprobadas por la Cámara de origen. 
En el presente caso, una disposición violatoria de la Constitución o de la Ley 
General tendrán que devenir en modificar la Minuta y, consecuentemente, 
devolverla al Senado de la República. 
 
 No obstante, el estudio agravado no sólo implica valorar el instrumento en 
términos de validez normativa, sino en considerar cada una de las propuestas de 
modificación a partir de un estándar rígido que justifique la estricta y necesaria 
devolución de la Minuta: las disidencias parlamentarias deben ser ampliamente 
analizadas con el fin de conducir la actividad parlamentaria con objetividad y 
profesionalismo. 
 
 En este sentido, las y los integrantes de la Comisión hemos acordado 
estudiar las propuestas de modificación a partir de la estricta necesidad de 
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aprobarlas dada sus aportaciones no contempladas por la normatividad vigente, 
mismas que deben ser constitucionalmente válidas y establecer temas 
fundamentales para la persecución del objeto del instrumento.   
 
OCTAVA.- Es así como una vez explorado el contenido axiológico del sistema 
constitucional y general en materia de transparencia y acceso a la información 
pública, esta Comisión, conforme a las mejores prácticas de un Parlamento 
Abierto, dará respuesta a las distintas posiciones emitidas por sociedad civil 
organizada, organismos autónomos constitucionales, investigadoras, legisladoras 
y, en general, cualquier interesada en la discusión de la Minuta. Esto implica 
asumir nuestro compromiso con una democracia dialógica y argumentativa. 
 
 Debe decirse que las aportaciones del INAI resumen en gran medida las 
propuestas de modificación legislativa, por lo que éstas servirán de base para la 
síntesis de las posiciones disidentes, sin que lo anterior implique que cada punto 
no considere todas y cada una de las opiniones expresadas ante la sociedad y 
esta Comisión. 
 
NOVENA.- Respecto a las distintas observaciones de la cláusula interpretativa 
de violaciones graves de derechos humanos, delitos de lesa humanidad y 
actos de corrupción, se establece lo siguiente: 
 

1. Se ha establecido que el INAI debe estar facultado, en su calidad de 
intérprete de la Ley Federal, para determinar si en el estudio de un caso 
concreto se actualiza un supuesto de excepción para clasificar como 
reservada la información pública relacionada con: a. Violaciones graves a 
derechos humanos o delitos de lesa humanidad, o b. Información 
relacionada con actos de corrupción. 

2. La argumentación persigue el fin de no condicionar el procedimiento a un 
pronunciamiento previo por autoridad competente, conforme a los principios 
de máxima publicidad y de progresividad, así como los derechos humanos 
de no repetición y a la verdad. 

3. Esto se propone con la aclaración de no prejuzgar sobre las 
determinaciones adoptadas por organismos especializados en materia de 
derechos humanos y combate a la corrupción. 

4. De acuerdo a lo anterior, se propone la siguiente redacción: 
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TEXTO MINUTA TEXTO PROPUESTO POR 
INAI137 

OBSERVACIONES 

Artículo 4. Además de las 
definiciones establecidas  
en el artículo 3 de la Ley 
General de Transparencia y 
Acceso a la Información 
Pública, para efectos de 
esta Ley se entenderá por: 

Artículo 4. …  

I. a IX. … I. a IX. …  

Sin correlativo. X. Actos de corrupción: 
De manera enunciativa, 
más no limitativa y sin 
menoscabo de lo que 
determine el Sistema 
Nacional Anticorrupción, 
se entenderán como 
aquellos consistentes en 
el abuso de hacer o no 
hacer en el cumplimiento 
de las funciones 
vinculadas con el interés 
público, a cargo de 
servidores públicos o 
particulares, tales como el 
desvío de la función o 
abuso de recursos 
públicos con fines 
privados, en otras, que se 
regulan por leyes que 
determinan las 
responsabilidades tanto 
de agentes públicos como 
de particulares, en el 
ámbito administrativo y 
penal. 

El reenvío legislativo ya ha 
sido determinado por la 
fracción II del artículo 115 
de la Ley General, por lo 
que la adición no resulta 
indispensable. Lo anterior 
justificado a partir de una 
visión sistémica de la 
normatividad mexicana. 

                                                           
137

 Contenido en el documento anexo a este Dictamen y elaborado por Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Anexo Técnico. 
Articulado sugerido para la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, pp. 1 
- 2. 
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Artículo 21. El Instituto 
tendrá las siguientes 
atribuciones: 

Artículo 21. …  

Sin correlativo. … Aprobar la modificación en 
sus términos implicaría 
adicionar un párrafo 
inexistente. 

I. a IX. … No se citan en la 
propuesta. 

Aprobar la modificación en 
sus términos implicaría 
derogar las fracciones de la 
I a la IX. 

X. Capacitar a los 
Servidores Públicos y 
brindar apoyo técnico a los 
sujetos obligados en 
materia de transparencia y 
acceso a la información; 
 

X. Determinar, para 
efectos de acceso a la 
información, cuando se 
actualizan los supuestos 
de excepción 
establecidos en el artículo 
115 de la Ley General y 
112 de la presente Ley; 

 

XI. a XXIV. … No se citan en la 
propuesta. 

Aprobar la modificación en 
sus términos implicaría 
derogar las fracciones de la 
XI a la XXIV. 

Artículo 112. No podrá 
invocarse el carácter de 
reservado cuando: 

Artículo 112. …  

I. a II. … I. a II. …  

 El Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a 
la Información y 
Protección de Datos para 
efecto de dar acceso a la 
información, podrá 
pronunciarse, en todo 
momento, sobre la 
procedencia de 
considerar que se 
actualizan alguno de los 
supuestos de excepción 
antes establecidos. 

 

 Para efectos de lo 
anterior, el Instituto, 
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atendiendo al interés 
público que pudiera tener 
la información, deberá 
atender a interpretaciones 
objetivas, basado en 
elementos cualitativos y 
cuantitativos, acordes con 
los precedentes e 
instrumentos nacionales e 
internacionales en la 
materia. 

 Las determinaciones que 
para cada caso adopte el 
Instituto serán 
únicamente para instruir a 
que se otorgue acceso a 
la información, sin que 
éstas puedan prejuzgar o 
ser un elemento a 
considerar en las 
determinaciones que, en 
su caso, pudieran adoptar 
los organismos 
encargados de la 
protección de derechos 
humanos, las autoridades 
encargadas de la 
prevención, detección y 
sanción de 
responsabilidades 
administrativas y hechos 
de corrupción, así como 
de la fiscalización y 
control de los recursos 
públicos, y demás 
autoridades competentes, 
respetando en todo 
momento el principio de 
inocencia. 

 

 

El asunto planteado resulta de especial relevancia en el debate 
constitucional: definir los alcances del INAI, como organismo constitucional 
autónomo especializado en materia de acceso a la información, y la Comisión 
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Nacional de los Derechos Humanos, como organismo constitucional autónomo 
especializado en la promoción, el respeto, la protección y la garantía de los 
derechos humanos que integran el bloque de regularidad o constitucionalidad. 

 
 A partir de modificaciones legislativas recientes, la Constitución establece 
un amplio catálogo de derechos fundamentales y de normas para su garantía: la 
creación de organismos autónomos constitucionales es una medida encaminada a 
especializar al Estado para potenciar la dignidad de las personas.  
 
 Ya sea el combate a la corrupción, la determinación de violaciones graves a 
derechos humanos o la actualización de delitos de lesa humanidad, todas las 
materias mencionadas resultan de interés prioritario para este Congreso de la 
Unión al tratar temas sensibles y prioritarios para la sociedad mexicana. Adicional 
a lo anterior, debe afirmarse que el estudio y aplicación de las normas en la 
materia requieren de una complejidad para la tramitación de procedimientos, el 
establecimiento de criterios y la aprobación de resoluciones, por lo que esta 
Comisión debe garantizar redacciones secundarias, a partir de criterios objetivos, 
que no pongan en riesgo la autonomía personal, el libre desarrollo de la 
personalidad, la presunción de inocencia, garantías judiciales, la garantía de no 
repetición y no re victimización, la seguridad jurídica, entre otros valores propios 
de una democracia constitucional. 
 
 De conformidad con lo anterior, el órgano revisor de la Constitución, ha 
establecido un régimen de distribución de competencias para la determinación de 
la actualización de violaciones graves a derechos humanos y actos de corrupción, 
conforme a lo siguiente: 

 

“Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
I. a XXIX-G. ... 
XXIX-H. Para expedir la ley que instituya el Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, dotado de plena autonomía para dictar sus fallos, y que 
establezca su organización, su funcionamiento y los recursos para impugnar 
sus resoluciones. 
… 
Asimismo, será el órgano competente para imponer las sanciones a los 
servidores públicos por las responsabilidades administrativas que la 
ley determine como graves y a los particulares que participen en actos 
vinculados con dichas responsabilidades, así como fincar a los 
responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias 
que deriven de los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda 
Pública Federal o al patrimonio de los entes públicos federales. 
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… 
… 
… 
… 
… 
XXIX-I. a XXX. ... 
 
Artículo 102. … 
A.… 
 
B. … 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
La Comisión Nacional de los Derechos Humanos podrá investigar 
hechos que constituyan violaciones graves de derechos humanos, 
cuando así lo juzgue conveniente o lo pidiere el Ejecutivo Federal, 
alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión, los titulares de los 
poderes ejecutivos de las entidades federativas o las Legislaturas de 
éstas 
 
Artículo 109. … 

I. a II. … 

III. … 

… 

… 

… 

… 

 

Los entes públicos federales tendrán órganos internos de control con 
las facultades que determine la ley paraprevenir, corregir e investigar 
actos u omisiones que pudieran constituir 
responsabilidades administrativas; para sancionar aquéllas distintas a 
las que son competencia del Tribunal Federal de Justicia 
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Administrativa; revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de 
recursos públicos federales y participaciones federales; así como presentar 
las denuncias por hechos u omisiones que pudieran ser constitutivos de 
delito ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción a que se 
refiere esta Constitución. 

… 

IV. Los tribunales de justicia administrativa impondrán a los 
particulares que intervengan en actos vinculados con faltas 
administrativas graves, con independencia de otro tipo de 
responsabilidades, las sanciones económicas; inhabilitación para 
participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras 
públicas; así como el resarcimiento de los daños y perjuicios 
ocasionados a la Hacienda Pública o a los entes públicos federales, 
locales o municipales. Las personas morales serán sancionadas en los 
términos de esta fracción cuando los actos vinculados con faltas 
administrativas graves sean realizados por personas físicas que actúen a 
nombre o representación de la persona moral y en beneficio de ella. 
También podrá ordenarse la suspensión de actividades, disolución 
o intervención de la sociedad respectiva cuando se trate de faltas 
administrativas graves que causen perjuicio a la Hacienda Pública o a los 
entes públicos, federales, locales o municipales, siempre que la sociedad 
obtenga un beneficio económico y se acredite participación de sus órganos 
de administración, de vigilancia o de sus socios, o en aquellos casos que se 
advierta que la sociedad es utilizada de manera sistemática para vincularse 
con faltas administrativas graves; en estos supuestos la sanción se 
ejecutará hasta que la resolución sea definitiva. Las leyes establecerán 
los procedimientos para la investigación e imposición de las sanciones 
aplicables de dichos actos u omisiones. 

… 

… 

…  

… 

…”138. 

(El énfasis es propio). 

 
Lo anterior expone que el Estado Mexicano cuenta con un sistema de 

equilibrios para la protección de la persona como eje del diseño constitucional 
mexicano. Tanto la prohibición de la violación de derechos humanos, como la 
                                                           
138

 Normas contenidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, op. cit. 
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integridad pública, han sido objetos de la construcción de nuevos paradigmas 
constitucionales acompañados de la creación y/o fortalecimiento de órganos 
constitucionales autónomos. El proceso anterior también abarca el régimen 
constitucional de transparencia, mismo que no podría ser entendido sin el INAI 
como órgano constitucional autónomo especializado.  

 
 Lo anterior no implica que cada órgano estatal deba desempeñar sus 
funciones de forma aislada, sino a partir de esquemas de equilibrio establecidos 
constitucionalmente. Así lo ha establecido la SCJN en la Acción de 
Inconstitucionalidad 1/2013: 
 

“(…) el propio texto constitucional impone requisitos de colaboración entre las 
distintas remas del gobierno, bien para la realización de ciertos actos o bien 
para el control de determinados actos de un poder por parte del otro”139. 
 

Respecto a la afirmación anterior, el Pleno del Tribunal Constitucional 
estableció una limitación interpretativa de especial relevancia para el tema en 
estudio: 

 
“... tal colaboración tiene sus límites, los cuales se traducen en que la 
participación de un poder respecto a otro no puede llegar al extremo de 
interferir de manera preponderante o decisiva en el funcionamiento o decisión 
del poder con el cual se colabora. (…) Es por ello que la colaboración entre 
poderes se debe encontrar limitativamente prevista en el texto constitucional 
vigente y en las leyes que se ajustan al mismo”140. 

 
Es así como la Constitución debe facultar de forma expresa la colaboración 

entre sujetos constitucionales de tal forma de respetar el sistema constitucional de 
distribución de competencias. Es en este sentido que esta Comisión se pronuncia 
por establecer redacciones en la Minuta que sean normativamente válidos a partir 
de este criterio jurisprudencial y, por lo tanto, vinculante a este Congreso de la 
Unión. 

 
 Respecto al debate particular aquí sostenido, esta Comisión se pronuncia 
por aprobar procedimientos garantistas que aseguren objetividad sustantiva y 
adjetiva, misma que deberá limitar racionalmente la facultad sancionadora del 

                                                           
139

 Suprema Corte de Justicia de la Nación, Acción de Inconstitucionalidad 1/2013, disponible en 
http://www2.scjn.gob.mx/juridica/engroses/CERRADOS/488/13000010.019-2143.doc (Fecha de 
consulta: 26 de febrero de 2016), p. 27. 
140

Op. cit. 

http://www2.scjn.gob.mx/juridica/engroses/CERRADOS/488/13000010.019-2143.doc
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Estado en beneficio de la dignidad de las personas. El primer paso será la 
definición de la constitucionalidad de la cláusula interpretativa a cargo del INAI 
para los efectos anteriormente mencionados. 
 

En primer lugar, debe mencionarse que el texto constitucional no menciona 
esquemas de colaboración y equilibrios entre el INAI, la CNDH, el Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa y los órganos internos de control de la Administración 
Pública Federal. Esto debe guiar la labor legislativa de esta Comisión en ánimos 
de no violentar los parámetros de validez impuestos a cada una de las normas 
emanadas del Parlamento. 

 
En segundo lugar, debe mencionarse que el Pleno de la SCJN está por 

resolver un conjunto de asuntos que definirán el alcance de la Ley General 
respecto al tema en estudio. En este sentido, se considera cualquiera que la 
resolución del Máximo Tribunal, respecto al alcance de las facultades del INAI, 
será compatible con la redacción del artículo 115 de la Ley General y el artículo 
112 de la Minuta, mismos que no limitan la participación de algún órgano estatal, 
sino que la someten al régimen de distribución de competencias, mismo que, para 
este caso, será definido por el Tribunal Constitucional. 

 
Respecto a las distintas observaciones para adicionar el concepto de 

actos de corrupción, esta Comisión se pronuncia por realizar un diseño 
legislativo congruente con los ámbitos materiales de aplicación de las normas 
secundarias. En este caso, la definición de actos de corrupción deberá darse en la 
normatividad en la materia, como bien lo ha establecido la norma contenida en la 
fracción II del artículo 115 de la Ley General, por lo que no se considera necesario 
hacer la modificación sugerida. 

 
Por lo anteriormente expuesto, se consideran atendidas las observaciones. 

 
 
 
 
 
 
 
DÉCIMA.- Respecto a las distintas observaciones del Recurso de Revisión en 
materia de Seguridad Nacional, se establece lo siguiente: 
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1. Se ha manifestado que la Minuta no es precisa en cuanto a la definición del 
concepto de seguridad nacional, que las facultades del Consejero Jurídico 
del Ejecutivo Federal no están acotadas y que se debió haber creado un 
capítulo específico relativo a la tramitación del citado recurso.  

2. Se ha observado que al tratarse de un procedimiento de la mayor 
relevancia, debe considerarse como terceros interesados al recurrente y al 
sujeto obligado, así como autoridad responsable al INAI. 

3. Sirven como sustento de la posición los principios de legalidad, seguridad 
jurídica, debido proceso y el derecho humano de impartición de justicia. 

4. De acuerdo a lo anterior, se propone la siguiente redacción: 
 

TEXTO MINUTA TEXTO PROPUESTO POR INAI141 

Artículo 163. Las resoluciones del Instituto 
son vinculatorias, definitivas e inatacables 
para los sujetos obligados. 

Artículo 163. … 

Únicamente el Consejero Jurídico del 
Gobierno podrá interponer recurso de 
revisión ante la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, cuando considere que las 
resoluciones emitidas por el Instituto 
puedan poner en peligro la seguridad 
nacional. 

… 

La tramitación de este recurso se hará en 
los términos que se establecen en el 
Capítulo IV denominado “Del Recurso de 
Revisión en materia de Seguridad 
Nacional”, del Título Octavo de la Ley 
General. 
 
 

Se deroga. 

Sin correlativo. Artículo 163 bis. Serán partes en el 
recurso de revisión en materia de 
seguridad nacional: 

Sin correlativo. I. El Consejero Jurídico del Ejecutivo 
Federal. 

Sin correlativo. II. El instituto como autoridad 
responsable, al haber emitido la 
resolución en la que se instruye a 

                                                           
141

 Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Anexo Técnico. Articulado sugerido para la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, p. 2. 
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entregar la información. 

Sin correlativo. III. El tercero interesado, pudiendo tener 
tal carácter: 

Sin correlativo. a. El recurrente, al trascender a la esfera 
jurídica de éste la determinación que se 
adopte en el recurso. 

Sin correlativo. b. El sujeto obligado ante quien se 
presentó la solicitud de acceso a la 
información. 

Sin correlativo. En todo momento los Ministros tendrán 
acceso a la información clasificada para 
determinar su naturaleza, según se 
requiera. 

Artículo 163. … 
… 
La tramitación de este recurso se hará en 
los términos que se establecen en el 
Capítulo IV denominado “Del Recurso de 
Revisión en materia de Seguridad 
Nacional”, del Título Octavo de la Ley 
General. 

La tramitación de este recurso se hará en 
los términos que se establecen en el 
Capítulo IV denominado “Del Recurso de 
Revisión en materia de Seguridad 
Nacional”, del Título Octavo de la Ley 
General, así como de acuerdo a lo 
señalado en el Título II De las 
Controversias Constitucionales de la 
Ley Reglamentaria de las fracciones I y 
II del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en todo lo que no 
contravenga los límites constitucionales 
establecidos en el artículo 6º, apartado 
A constitucional. 

Esta Comisión debe advertir que dicho recurso, así como aquellos que 
corresponde sustanciar al propio INAI en el ejercicio de facultades generales, no 
deben ser regulados por leyes del ámbito legislativo federal. Es decir, corresponde 
a la Ley General, de incidencia válida en todos los órdenes de gobierno, su 
regulación. Tal es el caso, que aquellos procedimientos donde el INAI actúa como 
autoridad del orden jurídico constitucional (atracción e inconformidad), tampoco 
están desarrollados en la Minuta. 

 
 Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido lo 
siguiente: 
 

“En el sistema constitucional mexicano existen leyes que tienen como 
finalidad regular los procesos de producción normativa, o establecer las 
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competencias de los órganos legislativos y que, por ese oficio constitucional, 
se erigen en parámetros de validez de otras normas”142 
(El énfasis es propio). 

 
“En el sistema constitucional mexicano existen materias exclusivas de un nivel 
de gobierno y otras que son concurrentes entre dos. En casos de 
concurrencia, la Constitución establece que tienen143 que ser el Congreso de 
la Unión el que distribuya los distintos aspectos de la materia entre los 
diversos órganos legislativos. Esta distribución se hace mediante leyes marco 
o generales”144. 

 
El Tribunal Constitucional ha hecho una diferenciación en virtud de 

parámetros de validez y de distribución constitucional de materias. El primer 
aspecto se refiere a que las leyes generales sirven como parámetro de validez 
respecto de otras normas: 

 
“(…) las leyes generales se vuelven parámetros de validez y, por tanto, este 
Tribunal acepta que pueden usarse como norma de contraste cuando se 
impugne la incompetencia de una autoridad legislativa para normar un 
aspecto determinado de una materia concurrente”145. 
 
“Por estos motivos, este Alto Tribunal considera que las leyes generales 
también constituyen una excepción a la regla general de que únicamente 
pueden estudiarse violaciones directas a la Constitución y que, por tanto, es 
posible analizar en esta vía la posible contravención de una norma a lo 
dispuesto en una ley general”146. 
 

Es así como la Ley General servirá como parámetro indirecto de validez 
constitucional de la eventual Ley Federal. Lo anterior ameritará que esta Comisión 
evalúe cada propuesta de norma contenida en la Minuta de tal forma que ninguna 
resulte inconstitucional. 
 El segundo aspecto se refiere a la distribución constitucional de materias 
para normar la producción normativa a cargo de órganos parlamentarios. Esto 

                                                           
142

 Suprema Corte de Justicia de la Nación, Engrose de la Acción de Inconstitucionalidad 119/2008, 
disponible en www2.scjn.gob.mx/juridica/engroses/cerrados/281/08001190.019.doc (Fecha de 
consulta: 26 de febrero de 2016), p. 23. 
143

 Cita ad litteram. 
144

 Suprema Corte de Justicia de la Nación, Engrose de la Acción de Inconstitucionalidad 119/2008, 
op. cit., p. 24. 
145

Ibid., 25. 
146

Op. cit. 
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quiere decir que la distribución de materias en el sistema jurídico mexicano deberá 
darse conforme a la posición de cada instrumento legislativo, y su materia 
correspondiente, dentro del sistema de parámetros de validez. 
 
 Es así como el Recurso de Revisión en materia de Seguridad Nacional 
deberá estar legislado en el instrumento idóneo por razones de parámetro de 
validez atendiendo a la distribución constitucional de materias. Al respecto, la 
Constitución establece lo siguiente: 
 

“Artículo 6o. … 
… 
… 
… 
A.… 
I. a VIII. … 
… 
… 
… 
… 
… 
Las resoluciones del organismo garante son vinculatorias, definitivas e 
inatacables para los sujetos obligados. El Consejero Jurídico del Gobierno 
podrá interponer recurso de revisión ante la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en los términos que establezca la ley, sólo en el caso que 
dichas resoluciones puedan poner en peligro la seguridad nacional 
conforme a la ley de la materia. 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
…  
B. … 
I. a VI. …”147. 
 

                                                           
147

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, disponible en 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_29ene16.pdf (Fecha de consulta: 26 de febrero de 
2016). 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_29ene16.pdf
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(El énfasis es propio). 

 
Esto quiere decir que la reglamentación del recurso deberá darse en un 

instrumento jurídico que responda al parámetro de validez de la reglamentación en 
materia de seguridad nacional. Esto no quiere decir que la normatividad federal no 
pueda establecer reglamentaciones adecuadas que den sentido y coherencia a la 
normatividad general, como es el caso de la permisión para clasificar como 
reservada aquella información que comprometa la seguridad nacional y que 
cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable148, sino que el recurso, 
al no ser una reglamentación de una norma dada, debe colocarse dentro del 
ámbito general para atender a la materia correspondiente. 

 
 En caso de que esta Comisión fuera omisa con lo anterior, se generaría una 
antinomia entre lo dispuesto por la Constitución (datado de mayor contenido en la 
Ley General) y la Ley Federal. Sirve como argumento lo establecido por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación: 
 

“(…) en las materias concurrentes, si se impugna la competencia del órgano 
que emite una norma, no puede resolverse este planteamiento de su sola 
confrontación con la Constitución, sino que es necesario su contraste con la 
ley general respectiva”149. 

 
La tramitación de los recursos de inconformidad y la atracción de recursos de 

revisión que por su interés y trascendencia así lo ameriten, son facultades del INAI 
en cuanto al ejercicio de facultades generales y no federales, por lo que éstos 
deben regularse en la Ley General. En consecuencia, estos dos recursos no 
deben ser replicados y normados por la Ley Federal, pues el INAI no actúa en 
estos recursos como autoridad sobre sujetos obligados de la Federación, sino que 
los desahoga en ejercicio de facultades distribuidas constitucionalmente en el 
ámbito nacional, cuya regulación pertenece a una Ley General. 

 
En lo referente al Recurso de Revisión en materia de Seguridad Nacional, la 

intervención del Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal, no es en contra de las 
resoluciones del Instituto en cuanto al ejercicio de facultades federales, puesto que 
la Ley General estableció que la interposición de tal recurso es procedente cuando 
se considere que las resoluciones emitidas por el Instituto ponen en peligro la 

                                                           
148

Fracción I del artículo 110 de la Minuta. 
149

 Suprema Corte de Justicia de la Nación, Engrose de la Acción de Inconstitucionalidad 119/2008, 
op. cit., p. 24. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

55 
 

DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y 

ANTICORRUPCIÓN CON RELACIÓN A LA MINUTA CON 

PROYECTO DE DECRETO P O R  E L  Q U E  S E  AB R O G A L A  

L E Y  F E D E R AL  D E  T R AN S P A R E N C I A  Y  AC C E S O  

A  L A  I N F O R M A C I Ó N  P Ú B L I C A G U B E R N A M E N T AL  

Y  S E  E X P I D E  L A  L E Y  F E D E R AL  D E  

T R AN S P AR E N C I A  Y  AC C E S O  A  L A  

I N F O R M A C I Ó N  P Ú B L I C A .  

 

seguridad nacional. La regulación debe ser en aquella norma en donde incluya 
todas las esferas de su ámbito de validez, al caso una Ley General, que regula 
disposiciones de acceso a la información desde una óptica de orden nacional.  

 
Sirve como referencia para ejemplificar estos argumentos, la regulación del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales. El proyecto de Ley Federal únicamente refiere la obligación del 
INAI de observar las resoluciones de tal Sistema Nacional, pero no desarrolla 
nada respecto a integración o atribuciones del citado Sistema Nacional, puesto 
que estas ya se desarrollaron en su totalidad en el único espacio normativo en 
donde pudieron crearse, la Ley General. Por su naturaleza de ente de orden 
nacional, y no federal, el Sistema Nacional no es desarrollado en la Ley Federal, 
mismo tratamiento que se debe dar a los procedimientos de impugnación en la 
materia, cuya intervención del INAI es en el orden nacional. 

 
En conclusión, la Ley Federal no es el instrumento normativo al que le 

corresponde regular el recurso de seguridad nacional. Esta Comisión considera 
improcedente la observación al tratarse de un asunto que no correspondiente al 
ámbito legislativo federal, como es el caso de la Minuta en estudio, sino al 
nacional o general conforme a la distribución constitucional de materias y los 
parámetros de validez que la misma impone. 
 
DÉCIMA PRIMERA.-  Respecto a las distintas observaciones para la 
definición de la naturaleza de las empresas filiales de las empresas 
productivas del Estado, se establece lo siguiente: 
 
Se ha argumentado lo siguiente: 
 

1. La Ley General contempla que los sujetos obligados del sector energético 
deben garantizar la máxima transparencia de la información. Es así como 
se advierte con esta regulación, es que se estima trascendental que las 
empresas filiales se establezcan como sujetos obligados directos a cumplir 
con la Ley General y la Ley Federal. 

 
Esta Comisión reconoce que la introducción del concepto “empresa productiva 

del Estado”, a partir de la reforma constitucional en materia energética de 2013150, 
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 Diario Oficial de la Federación, DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Energía, disponible en 
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ha modificado los esquemas de estudio del sector energético mexicano.  Ha sido 
la reglamentación secundaria la que ha establecido los criterios para catalogar 
administrativamente a las empresas filiales del sector energético: 
 

Ley de Petróleos Mexicanos.151 
 
Artículo 6.- Petróleos Mexicanos podrá realizar las actividades, operaciones 
o servicios necesarios para el cumplimiento de su objeto por sí mismo; con 
apoyo de sus empresas productivas subsidiarias y empresas filiales, o 
mediante la celebración de contratos, convenios, alianzas o asociaciones o 
cualquier acto jurídico, con personas físicas o morales de los sectores público, 
privado o social, nacional o internacional, todo ello en términos de lo señalado 
en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 

Artículo 59.- Petróleos Mexicanos podrá contar con empresas productivas 
subsidiarias y empresas filiales en términos de la presente Ley.  
 
Petróleos Mexicanos actuará a través de empresas productivas subsidiarias 
para realizar las actividades de exploración y extracción de hidrocarburos, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 63 de esta Ley.  
 
Las demás actividades de Petróleos Mexicanos podrá realizarlas 
directamente, a través de empresas filiales, empresas en las que participe de 
manera minoritaria, directa o indirectamente, o mediante cualquier figura de 
asociación o alianza que no sea contraria a la ley. 
 
Artículo 61.- Son empresas filiales de Petróleos Mexicanos aquellas en las 
que participe, directa o indirectamente, en más del cincuenta por ciento de su 
capital social, con independencia de que se constituyan conforme a la 
legislación mexicana o a la extranjera.  
 
Las empresas filiales no serán entidades paraestatales y tendrán la 
naturaleza jurídica y se organizarán conforme al derecho privado del lugar de 
su constitución o creación.  
 

                                                                                                                                                                                 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5327463&fecha=20/12/2013 (Fecha de consulta: 26 de 
febrero de 2016). 
151

 Los artículos citados son consultables en Cámara de Diputados, Ley de Petróleos Mexicanos, disponible en 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LPM_110814.pdf (Fecha de consulta: 26 de febrero de 
2016). 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5327463&fecha=20/12/2013
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LPM_110814.pdf
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Las empresas filiales nacionales que tengan por objeto la compraventa o 
comercialización de hidrocarburos se sujetarán a lo dispuesto en el artículo 34 
de la Ley del Banco de México. 
 
Ley de la Comisión Federal de Electricidad.152

 

 
Artículo 6.- La Comisión Federal de Electricidad podrá realizar las 
actividades, operaciones o servicios necesarios para el cumplimiento de su 
objeto por sí misma; con apoyo de sus empresas productivas subsidiarias y 
empresas filiales, o mediante la celebración de contratos, convenios, alianzas 
o asociaciones o cualquier acto jurídico, con personas físicas o morales de los 
sectores público, privado o social, nacional o internacional, todo ello en 
términos de lo señalado en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 
 
Artículo 57.- La Comisión Federal de Electricidad podrá contar con empresas 
productivas subsidiarias y empresas filiales, en términos de la presente Ley.  
 
La Comisión Federal de Electricidad actuará a través de empresas 
productivas subsidiarias para realizar las actividades de transmisión y 
distribución de energía eléctrica, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 63 
de esta Ley.  
 
Las demás actividades de la Comisión Federal de Electricidad podrá 
realizarlas directamente, a través de empresas filiales, empresas en las que 
participe de manera minoritaria, directa o indirectamente, o mediante 
cualquier figura de asociación o alianza que no sea contraria a la ley.  
 
Las empresas productivas subsidiarias y empresas filiales de la Comisión 
Federal de Electricidad operarán conforme a lo dispuesto en la Ley de la 
Industria Eléctrica, en términos de la estricta separación legal que establezca 
la Secretaría de Energía, por lo que su participación en los mercados será de 
manera independiente. 
 
Artículo 59.- Son empresas filiales de la Comisión Federal de Electricidad 
aquellas en las que participe, directa o indirectamente, en más del cincuenta 
por ciento de su capital social, con independencia de que se constituyan 
conforme a la legislación mexicana o a la extranjera.  
 

                                                           
152

 Los artículos citados son consultables en Cámara de Diputados, Ley de la Comisión Federal de 
Electricidad, disponible en http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LCFE_110814.pdf (Fecha 
de consulta: 26 de febrero de 2016). 
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Las empresas filiales no serán entidades paraestatales y tendrán la 
naturaleza jurídica y se organizarán conforme al derecho privado del lugar de 
su constitución o creación. 
 

Una vez establecido que las empresas filiales en materia energética no 
tendrán el trato de entidades paraestatales y que tendrán la naturaleza jurídica y 
se organizarán conforme al derecho privado del lugar de su constitución o 
creación, queda establecer si éstas están contempladas en el régimen 
constitucional y general en materia de transparencia, así como en la Minuta. 
  
Respecto a la Constitución, ésta establece lo siguiente: 
 

“Artículo 6o. … 
… 
… 
… 
A.… 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de 
los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, 
fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato 
que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, 
estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de 
interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación 
de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados 
deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o 
funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la 
declaración de inexistencia de la información. 
II. a VIII. … 
… 
… 
… 
… 
… 
 
… 
 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
B. … 
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I. a VI. …”
153

. 
(El énfasis es propio). 

 
Respecto al ámbito general, la Ley General establece lo siguiente: 
 

“Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en toda 
la República, es reglamentaria del artículo 6o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de transparencia y acceso a la información.  
 
Tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para 
garantizar el derecho de acceso a la información en posesión de cualquier 
autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y 
Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así 
como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza 
recursos públicos o realice actos de autoridad de la Federación, las Entidades 
Federativas y los municipios”154 
(El énfasis es propio). 
. 
“Artículo 83. Adicionalmente a la información señalada en el artículo 70 de 
esta Ley, los sujetos obligados del sector energético deberán garantizar la 
máxima transparencia de la información relacionada con los contratos, 
asignaciones, permisos, alianzas, sociedades y demás actos que el Estado 
suscriba u otorgue a particulares, empresas productivas del Estado, 
subsidiarias y filiales o que se celebren entre ellos en materia de las actividades 
de planeación y control del sistema eléctrico nacional; del servicio público de 
transmisión y distribución de energía eléctrica; de exploración y extracción de 
hidrocarburos, a través de mecanismos que garanticen su difusión y la consulta 
pública, por lo que deberán incluir, cuando menos, las bases, reglas, ingresos, 
costos, límites de costos, contraprestaciones, contribuciones y pagos realizados y 
de los procedimientos que se lleven a cabo para tal efecto.  
 
Lo anterior, de conformidad con las obligaciones de transparencia previstas 
en la Ley Federal y lo dispuesto en las leyes de Hidrocarburos; de la Industria 
Eléctrica; de Ingresos sobre Hidrocarburos; de los Órganos Reguladores 
Coordinados en Materia Energética; de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; de 
Petróleos Mexicanos y de la Comisión Federal de Electricidad, en esta 
materia”155. 
(El énfasis es propio). 
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 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, op. cit. 
154

Disposición contenida en la Ley General anteriormente citada. 
155

Op. cit. 
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A su vez, la Minuta propone lo siguiente: 
 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público y tiene por objeto proveer lo 
necesario en el ámbito federal, para garantizar el derecho de acceso a la 
Información Pública en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, 
partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona 
física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos federales o 
realice actos de autoridad, en los términos previstos por la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

 

Artículo 73. … 

I. a III. … 

IV. Las empresas productivas del Estado y sus empresas productivas subsidiarias: 

a) La información relacionada con el procedimiento y la designación de los 
consejeros y directivos de las filiales y subsidiarias; 

b) Las donaciones o cualquier aportación que realice la Comisión Federal de 
Electricidad o Petróleos Mexicanos, así como sus empresas productivas 
subsidiarias, a personas físicas o morales, cualquiera que sea su naturaleza 
jurídica o su objeto, con excepción de aquellas cuya divulgación pueda 
afectar una ventaja competitiva de la empresa productiva del Estado, sus 
empresas productivas subsidiarias o sus empresas filiales; 

 

c) a m) … 

n) Respecto a sus filiales:  

1. Las inversiones realizadas por parte de la empresa productiva o sus 
subsidiarias; 

2. El monto de las utilidades y dividendos recibidos, y  

3. Las actas constitutivas y actas de las reuniones de consejo en las que 
participan, sin importar su participación accionaria.  

o) a p) … 

V. a VI. … 
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(El énfasis es propio). 

 
Es así como a partir de una lectura sistemática, y no aislada, del sistema 

jurídico mexicano, se expone que las empresas filiales del sector energético no 
sólo están sujetas a lineamientos de transparencia conforme a la normatividad 
especial, sino que reciben un trato expreso a nivel general y en la Minuta en 
estudio. Sin embargo, se considera que como argumento adicional debe 
establecerse que la Constitución, la Ley General y la Minuta, establecen que las 
disposiciones en materia de transparencia son aplicables para cualquier persona 
moral que reciba y ejerza recursos públicos. 

 
 Si se considera que la normatividad vigente establece como definición de 
empresas filiales del sector energético aquellas en las que participe, directa o 
indirectamente, en más del cincuenta por ciento de su capital social, con 
independencia de que se constituyan conforme a la legislación mexicana o a la 
extranjera, se afirma que desde la definición legal de las mismas se supera la 
observación formulada respecto a si éstas son o no sujetas de las disposiciones 
en estudio: cumplen con la categoría de personas morales, al estar constituidas 
conforme al régimen privado en la materia, y ejercen y reciben recursos públicos a 
partir de transferencias de las empresas productivas del Estado. 
  

Por lo anteriormente expuesto, se consideran atendidas las observaciones. 
 
DÉCIMA SEGUNDA.- Respecto a las distintas observaciones para el alcance de 
la facultad del INAI para establecer su organización interna, se establece lo 
siguiente: 
 
A. Necesidades presupuestales de comisionadas y comisionados. 

Se ha argumentado lo siguiente: 
 

1. Respecto a las necesidades presupuestales de comisionadas y 
comisionados, se establece que deben contar con facultades “para analizar 
y, en su caso, proponer los ajustes que estimen pertinentes al anteproyecto 
de presupuesto y programa del Instituto que sea sometido a la 
consideración del Pleno, no así para presentar una solicitud de recursos 
presupuestales al Comisionado Presidente”156. 

                                                           
156

 Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Decálogo a considerar en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
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2. De acuerdo a lo anterior, se propone la siguiente redacción: 
 

TEXTO MINUTA TEXTO PROPUESTO POR INAI157 

Artículo 29. Corresponde a los 
Comisionados: 

Artículo 29. … 

I. a V. … I. a V. … 

VI. Presentar al Comisionado Presidente la 
solicitud de recursos indispensables para 
ejercer sus funciones para que sean 
consideradas en la elaboración del 
anteproyecto de presupuesto del Instituto; 
 

VI. Analizar y, en su caso, proponer los 
ajustes que estimen pertinentes al 
anteproyecto de presupuesto y programa 
del Instituto que sea sometido a la 
consideración del Pleno; 
 

VII. a X. … VII. a X. … 

 
Esta Comisión considera que la redacción de la Minuta no limita a las 
comisionadas y comisionados a realizar observaciones y propuestas al 
anteproyecto de presupuesto propuesto por la Comisionada Presidenta en 
ejercicio de la facultad contenida en la fracción VII del artículo 31 del 
proyecto en estudio, mismo que deberá construirse a partir de un proceso 
de recolección de solicitudes de recursos indispensables. Por esta razón, se 
considera improcedente la observación. 
 
B. Elección de la persona titular de la Presidencia del INAI. 
 
Se ha argumentado lo siguiente: 
 

1. La elección de la persona titular de la Presidencia del INAI deberá 
realizarse en sesión pública para “establecer un efectivo ejercicio de 
rendición de cuentas por parte del Órgano Colegiado del Instituto”158. 

2. Debe suprimirse “la figura de ‘voto razonado’ por escrito, para los casos de 
ausencia temporal de alguno de los integrantes del Pleno, particularmente, 
porque las sesiones del Pleno constituyen el espacio de deliberación por 
excelencia del Instituto y, en esa virtud, la emisión de votos previos al 

                                                                                                                                                                                 
disponible en http://inicio.ifai.org.mx/Comunicados/Comunicado%20INAI-199-15.pdf (Fecha de 
consulta: 16 de febrero de 2016), p. 3. 
157

 Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Anexo Técnico. Articulado sugerido para la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, p. 3. 
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 Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Decálogo a considerar en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, op. 
cit., p. 3. 
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análisis y la discusión de los asuntos, vulneraría los principios de 
objetividad y certeza que deben regir sus decisiones. Por lo que, incluso, se 
estima conveniente señalar que los votos deben darse de manera 
presencial”159. 

 
Al respecto, esta Comisión considera lo siguiente: 
 

TEXTO MINUTA OBSERVACIONES 

Artículo 30. El Instituto será presidido por 
un Comisionado, quien tendrá la 
representación legal del mismo. Durará en 
su encargo un periodo de tres años, 
renovable por una ocasión. 

 

…  

El Comisionado Presidente será elegido en 
sesión pública mediante el sistema de voto 
secreto por los siete integrantes del Pleno. 
Se requerirá de la asistencia de la totalidad 
de los Comisionados y de cuando menos 
cinco votos a favor. 

Esta disposición atiende íntegramente 
las observaciones del INAI. 

…  

Si para la elección del Comisionado 
Presidente transcurrieran tres rondas de 
votación sin lograr el número de votos a 
que se refiere el párrafo tercero de este 
artículo, se llevará a cabo una cuarta ronda 
de votación y resultará electo como 
Comisionado Presidente el Comisionado 
que obtenga la mayoría de los votos. 

 

En la cuarta ronda de votación solo podrán 
ser elegibles para Comisionado Presidente 
los dos Comisionados que más votos 
hubieren obtenido en la ronda de votación 
previa. 

 

 
En este sentido, la Comisión sobresee la observación al estar íntegramente 
contemplada en la Minuta. 
 
C. Atribuciones de la persona titular de la Secretaría Técnica del Pleno y del 
Órgano Interno de Control. 
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Op. cit. 
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Se ha argumentado lo siguiente: 
 

1. Debe precisarse que la participación de la Secretaría Técnica “como enlace 
entre las unidades administrativas y los Comisionados, es exclusivamente 
en cuanto a los asuntos relacionados con los acuerdos del Pleno”160. 

2. De acuerdo a lo anterior, se propone la siguiente redacción: 
 

TEXTO MINUTA TEXTO PROPUESTO POR 
INAI161 

OBSERVACIONES 

Artículo 45. A propuesta del 
Comisionado Presidente, el 
Pleno nombrará a su 
Secretario Técnico, mismo 
que tendrá, además de las 
atribuciones que el Estatuto 
Orgánico le confiera, las 
siguientes: 

Artículo 45. … El catálogo de atribuciones 
de la Secretaría Técnica 
resulta limitado a lo 
establecido en la Minuta y el 
Estatuto Orgánico del INAI. 

I. Integrar el orden del día 
de las sesiones del Pleno;  

I.… La atribución se limita a un 
asunto del Pleno. 

II. Remitir las propuestas de 
decisión o resolución con su 
información asociada a los 
Comisionados, así como 
toda la información que 
considere relevante para el 
mejor despacho de los 
asuntos; 

II. … La atribución se limita a un 
asunto del Pleno. 

III. Responsabilizarse de la 
redacción, guarda y 
conservación de las actas 
de las sesiones, y 

III. … La atribución se limita a un 
asunto del Pleno. 

IV. Dar constancia de las 
mismas y emitir certificación 
de las decisiones del Pleno. 

IV. … La atribución se limita a un 
asunto del Pleno. 

El Secretario Técnico del 
Pleno fungirá como enlace 

El Secretario Técnico del 
Pleno fungirá como enlace 

De la redacción del 
artículo propuesto por la 

                                                           
160

Op. cit. 
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Técnico. Articulado sugerido para la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, pp. 3 – 
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para mejor proveer en la 
comunicación y 
colaboración entre las 
unidades del Instituto; y 
entre éstas con los 
Comisionados y el 
Comisionado Presidente del 
Pleno.  

para mejor proveer en la 
comunicación y 
colaboración entre las 
unidades del Instituto; y 
entre éstas con los 
Comisionados y el 
Comisionado Presidente, 
exclusivamente en los 
asuntos relacionados con 
los acuerdos del Pleno. 

Cámara de Senadores, así 
como de las demás 
disposiciones de la 
Minuta, no se desprenden 
facultades contrarias a lo 
solicitado por el INAI. De 
igual forma, será el propio 
Pleno el que delimite la 
interacción de la 
Secretaría Técnica dentro 
del  Estatuto Orgánico 
aprobado en el ejercicio 
de las competencias del 
INAI como órgano 
constitucional autónomo. 

El Secretario Técnico del 
Pleno asistirá a las sesiones 
y auxiliará al Pleno, con voz 
pero sin voto. 

…  

 
En este sentido, la Comisión sobresee la observación al estar íntegramente 

contemplada en la Minuta. 
 
De igual forma, se ha argumentado lo siguiente:  

 
1. Se considera oportuno contemplar las facultades del Órgano Interno de 

Control, “para que con ello se conozca la competencia que éste tendrá 
dentro del Instituto”162. 

2. De acuerdo a lo anterior, se propone la adición de un artículo que 
establezca las atribuciones del Órgano Interno de Control. 

 
Las y los integrantes de la Comisión consideramos que la reforma 

constitucional en materia de combate a la corrupción163 ha establecido un nuevo 
paradigma en materia de integridad pública, mismo que viene acompañado de la 
obligación de los organismos constitucionales autónomos de contar con Órganos 

                                                           
162

Op. cit. 
163

 Diario Oficial de la Federación, DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de combate a la 
corrupción, disponible en http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5394003&fecha=27/05/2015 
(Fecha de consulta: 26 de febrero de 2016). 
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Internos de Control para dar cumplimiento con lo dispuesto con la modificación 
constitucional referida. 
  
Lo anterior queda claro en la siguiente facultad de esta Cámara de Diputados: 
 

“Artículo 74. Son facultades exclusivas de la Cámara de Diputados: 

I. a VII. ... 

VIII. Designar, por el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes, a 
los titulares de los órganos internos de control de los organismos con autonomía 
reconocida en esta Constitución que ejerzan recursos del Presupuesto de Egresos de 
la Federación, y 

IX. …”
164

. 

 
De esta forma, la Constitución no sólo establece controles internos en los 

organismos con autonomía constitucional, sino una distribución de materias entre 
las leyes secundarias. Las y los integrantes de la Comisión consideramos que la 
reglamentación de los Órganos Internos de Control debe darse en la normatividad 
aplicable, que en este caso se encuentra referida en la siguiente norma 
constitucional: 

“Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

I. a XXIII. ... 

XXIV. Para expedir las leyes que regulen la organización y facultades de la 
Auditoría Superior de la Federación y las demás que normen la gestión, 
control y evaluación de los Poderes de la Unión y de los entes públicos 
federales; así como para expedir la ley general que establezca las 
bases de coordinación del Sistema Nacional Anticorrupción a que se refiere el 
artículo 113 de esta Constitución; 

XXV. a XXX. ...”165. 

 
Este criterio es respaldado por el Senado de la República al establecer los 

alcances del proyecto de Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública respecto a la reglamentación de los Órganos Internos de Control: 
 

Artículo 51. El Instituto contará con un Órgano Interno de Control, cuyo 
Titular será designado por la Cámara de Diputados en los términos previstos 
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 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, disponible en 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_29ene16.pdf (Fecha de consulta: 26 de febrero de 2016). 
165

Op. cit. 
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en el artículo 74, fracción VIII, de la Constitución, quien ejercerá las 
facultades que a que se refiere la fracción III del artículo 109 de la 
Constitución y las que le confieren los ordenamientos jurídicos 
aplicables. 
(El énfasis es propio). 

 

Es en este sentido que la Minuta debe referirse únicamente a aspectos 
orgánicos indispensables dejando a la normatividad aplicable la distribución de 
atribuciones. Esto es coherente con la concepción sistémica de la normatividad 
del Estado Mexicano, misma que establece que la no integración de una norma 
en una ley específica no implica que ésta no deba aplicarse, sino que el análisis 
debe ser entendiendo que la construcción de normas se realiza a partir del 
estudio de diversas disposiciones contenidas en una amplia variedad de 
instrumentos jurídicos. 

 
 Por lo anteriormente expuesto, se consideran atendidas las observaciones. 
 
D. Disponibilidad presupuestal. 
 
Se ha argumentado lo siguiente: 
 

1. Se plantea que el artículo noveno transitorio, en sus términos, “limitaría la 
facultad del Instituto de requerir los recursos necesarios para el 
cumplimiento de las disposiciones previstas en la Ley Federal y las 
derivadas de la Ley General”166. 

2. De acuerdo a lo anterior, se propone la siguiente redacción: 
 
 
 

 
TEXTO MINUTA TEXTO PROPUESTO POR EL INAI167 

RÉGIMEN TRANSITORIO 

NOVENO. Las erogaciones que se 
generen con motivo de la entrada en vigor 
de la presente Ley, se cubrirán con 
movimientos compensados dentro del 

NOVENO. Las erogaciones que se 
generen con motivo de la entrada en vigor 
de la presente Ley, se cubrirán con 
movimientos compensados dentro del 
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 Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Decálogo 
a considerar en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, op. cit., p. 4. 
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presupuesto autorizado para el Instituto y 
los sujetos obligados, por lo que no se 
autorizarán recursos adicionales para el 
presente ejercicio fiscal y los 
subsecuentes. 

presupuesto autorizado para el Instituto y 
los sujetos obligados. 

Sin correlativo. Lo anterior, no obsta para que en 
ejercicios fiscales subsecuentes se 
autoricen los recursos necesarios para 
el cabal cumplimiento de las 
atribuciones del Instituto establecidas 
de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Ley 
General y la presente Ley, o los 
programas que en su caso se 
determinen. 

 
Esta Comisión reitera en la necesidad de adoptar un enfoque sistémico 

para el análisis del conjunto de normas jurídicas. En este tenor, se interpreta que 
el artículo noveno transitorio establece la imposibilidad de alegar la entrada en 
vigor de la Ley Federal como motivo para la ampliación presupuestal. 

 
Esto no significa que el régimen de transparencia del Estado Mexicano 

imposibilite la adecuación presupuestal del INAI para el correcto desempeño 
de sus funciones, dado que la Ley General ya ha establecido la obligación 
parlamentaria de atender a esta preocupación: 
 

“Artículo 40. Los Organismos garantes tendrán la estructura administrativa 
necesaria para la gestión y el desempeño de sus atribuciones.  
 
El Congreso de la Unión, los Congresos de las Entidades Federativas y la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, deberán otorgar un presupuesto 
adecuado y suficiente a los Organismos garantes para el funcionamiento efectivo y 
cumplimiento de la presente Ley, las leyes federales y de las Entidades 
Federativas, según corresponda, conforme a las leyes en materia de presupuesto y 
responsabilidad hacendaria”168. 

 
Es así como la acotación que establece la Minuta es acorde con el fin 

presupuestal perseguido: que la modificación presupuestal atienda a la ampliación 
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 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, disponible en 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGTAIP.pdf (Fecha de consulta: 26 de febrero de 2016). 
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de atribuciones, contenidas en la Ley General, y no a la publicación de la Ley 
Federal. 
 
 Por lo anteriormente expuesto, se consideran atendidas las observaciones. 
 
DÉCIMA TERCERA.- Respecto a las distintas observaciones para la adición de 
apartados normativos en materia de firma electrónica, se establece lo 
siguiente: 

Se ha argumentado lo siguiente: 
1. Las nuevas facultades del INAI aparejan un mayor número de medios de 

impugnación. 
2. El “principio de expeditez”169 deriva en la incorporación de normas que 

regulen la firma electrónica en la Ley Federal, misma que estará 
“incorporada a la Plataforma Nacional y regulada en los Lineamientos que 
para tal efecto emita el Sistema Nacional de Transparencia”170. 

3. Se ha propuesto la incorporación de diversas disposiciones.171 
 

Al respecto, esta Comisión considera que el artículo 29 de la Ley de Firma 
Electrónica Avanzada contempla la implementación de convenios de coordinación 
para el reconocimiento de certificados digitales homologados. En este sentido, no 
se considera necesaria la incorporación a partir del régimen de discusión agravada 
anteriormente expuesta. 
 
DÉCIMA CUARTA.- Respecto a las distintas observaciones para la integración 
de los Comités de Transparencia en la Administración Pública Federal, se 
establece lo siguiente: 
 
Se ha argumentado lo siguiente: 
 

1. La Ley General establece que cada sujeto obligado debe establecer un 
Comité de Transparencia integrado por un número impar, en donde sus 
integrantes no dependan jerárquicamente de sí mismos. 
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 Citato en Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
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Op. cit. 
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2. Se estima que la Ley Federal debe tratar de “manera uniforme los criterios 
de integración de los Comités de Transparencia, evitando el 
establecimiento de fórmulas diferenciadas”172. 

3. De acuerdo a lo anterior, se propone la siguiente redacción: 
 

TEXTO MINUTA TEXTO PROPUESTO POR INAI173 

Artículo 61. … Artículo 61. … 

… … 

… … 

En el caso de la Administración Pública 
Federal, los Comités de las dependencias y 
entidades se integrarán de la siguiente 
forma: 

En el caso de la Administración Pública 
Federal, los Comités de las dependencias y 
entidades se integrarán de la siguiente 
forma: 

I. El responsable del área coordinadora de 
archivos o equivalente; 

Se deroga. 

II. El titular de la Unidad de Transparencia, 
y 

Se deroga. 

III. El titular del Órgano Interno de Control 
de cada dependencia o entidad. 

Se deroga. 

… … 

… … 

… … 

 
Se considera que la intención de las disposiciones que se pretenden 

eliminar es responder a la preocupación emitida en los argumentos de las 
observaciones: establecer criterios uniformes para la integración de los Comités, 
evitando fórmulas diferenciadas. En este sentido, no se considera necesaria la 
incorporación a partir del régimen de discusión agravada anteriormente expuesta. 
 
DÉCIMA QUINTA.-Respecto a las distintas observaciones para la integración de 
normas en materia de transparencia proactiva y Gobierno Abierto, se 
establece lo siguiente: 
 

Se ha expuesto propuesto una adición de redacción normativa174 que 
propone la adición de conceptos y capítulos en materia de Gobierno Abierto y 
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Transparencia Proactiva. En este sentido, debe exponerse lo establecido por la 
Ley General: 
 

Capítulo II  
 
De la Transparencia Proactiva Artículo  
 
Artículo 56. Los Organismos garantes emitirán políticas de transparencia 
proactiva, en atención a los lineamientos generales definidos para ello por el 
Sistema Nacional, diseñadas para incentivar a los sujetos obligados a publicar 
información adicional a la que establece como mínimo la presente Ley. 
Dichas políticas tendrán por objeto, entre otros, promover la reutilización de la 
información que generan los sujetos obligados, considerando la demanda de 
la sociedad, identificada con base en las metodologías previamente 
establecidas.  
 
Artículo 57. La información publicada por los sujetos obligados, en el marco 
de la política de transparencia proactiva, se difundirá en los medios y 
formatos que más convengan al público al que va dirigida.  
 
Artículo 58. El Sistema Nacional emitirá los criterios para evaluar la 
efectividad de la política de la transparencia proactiva, considerando como 
base, la reutilización que la sociedad haga a la información. La información 
que se publique, como resultado de las políticas de transparencia, deberá 
permitir la generación de conocimiento público útil, para disminuir asimetrías 
de la información, mejorar los accesos a trámites y servicios, optimizar la 
toma de decisiones de autoridades o ciudadanos y deberá tener un objeto 
claro enfocado en las necesidades de sectores de la sociedad determinados o 
determinables.  
 
Capítulo III  
 
Del Gobierno Abierto  
 
Artículo 59. Los Organismos garantes, en el ámbito de sus atribuciones 
coadyuvarán, con los sujetos obligados y representantes de la sociedad civil 
en la implementación de mecanismos de colaboración para la promoción e 
implementación de políticas y mecanismos de apertura gubernamental. 

 
En este sentido, los mecanismos de interacción el Instituto y los sujetos 

obligados ya han sido contemplados por la Ley General, en la que los deberes 
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positivos han quedado desarrollados de tal forma que la adecuación de políticas 
en la materia respondan al catálogo de obligaciones comunes y específicas, así 
como a la participación del INAI y los lineamientos aprobados en el Sistema 
Nacional. 

 
 Es en este sentido que la Comisión, en el entendido de que la aplicación de 
la Ley General resulta una norma de aplicación directa en los distintos órdenes de 
gobierno, considera debidamente atendidas las observaciones. 
 
DÉCIMA SEXTA.-Respecto a las distintas observaciones para el establecimiento 
de la obligación para la publicación de información que entreguen los 
sujetos obligados en cumplimiento de las resoluciones del INAI, se establece 
lo siguiente: 
 
Se ha argumentado lo siguiente: 
 

1. Los sujetos obligados deben publicar la información que se entregue con 
motivo de una resolución aprobada por el Instituto. 

2. De esta forma, se garantizará plenamente el derecho humano de acceso a 
la información pública. 

3. Se ha propuesto la siguiente redacción: 
 

TEXTO MINUTA TEXTO PROPUESTO POR INAI175 

Artículo 68. Los sujetos obligados en el 
ámbito federal deberán cumplir con las 
obligaciones de transparencia y poner a 
disposición del público y mantener 
actualizada, en los respectivos medios 
electrónicos, de acuerdo con sus 
facultades, atribuciones, funciones u 
objeto social, según corresponda, la 
información, por lo menos, de los temas, 
Documentos y políticas e información 
señalados en el Título Quinto de la Ley 
General.  Al respecto, aquella información 
particular de la referida en el presente 
artículo que se ubique en alguno de los 

Artículo 68. … 
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supuestos de clasificación señalados en 
los artículos 110 y 113 de la presente Ley 
no será objeto de la publicación a que se 
refiere este mismo artículo; salvo que 
pueda ser elaborada una versión pública. 
En todo caso se aplicará la prueba de 
daño a que se refiere el artículo 104 de la 
Ley General. 

En sus resoluciones el Instituto podrá 
señalar a los sujetos obligados que la 
información que deben proporcionar sea 
considerada como obligación de 
transparencia de conformidad con el 
Capítulo II del Título Quinto de la Ley 
General y el capítulo I del Título Tercero 
de esta Ley, atendiendo a la relevancia de 
la información, la incidencia de las 
solicitudes sobre la misma y el sentido 
reiterativo de las resoluciones. 

Además de lo señalado en el párrafo 
anterior, los sujetos obligados deberán 
publicar como información relevante, 
aquella información o documentos que 
entreguen en cumplimiento a una 
resolución del Instituto.  

 
Esta Comisión no comparte la apreciación de que no hay una facultad para 

ordenar la publicación de la información, dado que no es necesario explicitar que 
puede o que no puede resolver el Instituto en sus resoluciones, puesto que de 
hacerlo así, sería contrario a los principios y doctrina de resolución de las 
sentencias, y se tendrían que hacer listas limitativas de los sentidos de las 
resoluciones.  

 
Así, podemos definir que la facultad genérica de revocar o modificar la 

respuesta del sujeto obligado, no se limita a dicho acto per se, sino que se 
materializa su cumplimiento y ejecución mediante acciones específicas derivadas 
de dicha facultad genérica. Esto incluso forma parte del proceso de cumplimiento 
de las resoluciones del Instituto. 

Adicionalmente, esto se advierte en sentencias de tribunales judiciales, 
cuya facultad genérica es condenar, absolver o declarar la existencia de un 
derecho, fundamento que encontramos en las normas adjetivas procesales 
federales y de los estados.  

Estas resoluciones, como se ha dicho, no se limitan exclusivamente a ello, 
condenar o absolver genéricamente, sino que se concretan mediante otras 
disposiciones específicas de las sentencias y sus etapas de ejecución y 
cumplimiento, por ejemplo, desalojos, entregas de bienes, órdenes de pago, etc., 
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por lo tanto, las autoridades no se encuentran limitadas en su facultad de ordenar 
actos explícitos en los resolutivos de las sentencias, dado que encuentran su 
fundamento de una de los tres tipos de sentidos típicos de estas. 

Por lo anteriormente expuesto, se consideran atendidas las observaciones. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA.- Respecto a las distintas observaciones para el acceso de 
las comisionadas y los comisionados a información clasificada, se establece 
lo siguiente: 
 
Se ha argumentado lo siguiente: 
 

1. “(…) resulta imperativo que los preceptos que regulan la forma en que se 
hará efectiva la atribución de los Comisionados para tener acceso a la 
información que se consideró como clasificada, no den lugar a 
interpretaciones que puedan restringir esta facultad de la que se dotó a los 
integrantes del Pleno; sin que ello implique que los sujetos obligados no 
deban mantener el debido resguardo o salvaguarda de la información”176. 

2. “(…) el artículo 153 del proyecto establece que el acceso de los 
Comisionados a la información se dará de conformidad con la normatividad 
previamente establecida por los sujetos obligados para el resguardo o 
salvaguarda de la información, y que tratándose de la información de la cual 
se pretenda obtener una ampliación del plazo de reserva, los sujetos 
obligados podrán dar acceso a los Comisionados a dicha información 
mediante la exhibición de la ‘documentación relacionada’, en las oficinas de 
los propios sujetos obligados”177. 

3. “(…) se considera que no puede ser potestativo para el sujeto obligado el 
dar acceso a los Comisionados a la información que hayan clasificado, o 
bien, suponer que basta con la exhibición de información relacionada y no 
el acceso a la que directamente esté siendo objeto de clasificación, más 
aún cuando lo que se pretenda sea obtener una ampliación del plazo de 
reserva”178. 

4. De acuerdo a lo anterior, se propone la siguiente redacción: 
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TEXTO MINUTA TEXTO PROPUESTO POR 
INAI179 

OBSERVACIONES 

Artículo 11. Para el 
cumplimiento de los 
objetivos de esta Ley, los 
sujetos obligados deberán 
cumplir según corresponda, 
de acuerdo a su naturaleza, 
con las siguientes 
obligaciones:  

Artículo 11. …  

Sin correlativo. … Aprobar la modificación en 
sus términos implicaría 
adicionar un párrafo 
inexistente. 

I. a XV. … No se citan en la 
propuesta. 

Aprobar la modificación en 
sus términos implicaría 
derogar las fracciones de la 
I a la XV. 

Sin correlativo. XVI. Conceder el acceso a 
la información clasificada 
a los Comisionados, en 
los términos que estos lo 
determinen, y,  

 

XVI.Las demás que resulten 
de la Ley General y demás 
normatividad aplicable. 

XVII. Las demás que 
resulten de la Ley General y 
demás normatividad 
aplicable. 

 

Artículo 153. En todo 
momento, los Comisionados 
deberán tener acceso a la 
información clasificada para 
determinar su naturaleza 
según se requiera. El 
acceso se dará de 
conformidad con la 
normatividad previamente 
establecida por los sujetos 
obligados para el resguardo 
o salvaguarda de la 

Artículo 153. En todo 
momento, los Comisionados 
deberán tener acceso a la 
información clasificada para 
determinar su naturaleza 
según se requiera. El 
acceso se dará de 
conformidad con la 
normatividad previamente 
establecida por los sujetos 
obligados para el resguardo 
o salvaguarda de la 
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información. Tratándose de 
la información a que se 
refiere el último párrafo del 
artículo 101 de la Ley 
General, los sujetos 
obligados deberán dar 
acceso a los Comisionados 
a dicha información 
mediante la exhibición de la 
documentación relacionada, 
en las oficinas de los 
propios sujetos obligados. 

información. 

Sin correlativo. Por ningún motivo los 
sujetos obligados podrán 
negar el acceso a los 
Comisionados para 
acceder a la información 
clasificada. 

 

Sin correlativo. Sólo en caso de que 
exista una imposibilidad 
material para trasladar la 
información, o cuando 
ésta se clasifique como 
seguridad nacional, previa 
justificación y aceptación 
de los Comisionados, la 
exhibición de la 
documentación podría 
darse en las oficinas de 
los propios sujetos 
obligados.  

 

Artículo 154. La 
información reservada o 
confidencial que, en su 
caso, sea consultada por los 
Comisionados, por resultar 
indispensable para resolver 
el asunto, deberá ser 
mantenida con ese carácter 
y no deberá estar disponible 
en el Expediente, salvo en 
los casos en los que 
sobreviniera la 

Artículo 154. La 
información reservada o 
confidencial que, en su 
caso, deberá ser mantenida 
con ese carácter y no 
deberá estar disponible en 
el Expediente.  
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desclasificación de dicha 
información y continuara 
bajo el resguardo del sujeto 
obligado en el que 
originalmente se encontraba 
o cuando se requiera, por 
ser violaciones graves a 
derechos humanos o delitos 
de lesa humanidad, de 
conformidad con el derecho 
nacional y los tratados 
internacionales de los que el 
Estado mexicano sea parte.  

Se retoma primer párrafo 
para construcción de 
segundo párrafo sin 
correlativo. 
Artículo 154. La 
información reservada o 
confidencial que, en su 
caso, sea consultada por los 
Comisionados, por resultar 
indispensable para resolver 
el asunto, deberá ser 
mantenida con ese carácter 
y no deberá estar disponible 
en el Expediente, salvo en 
los casos en los que 
sobreviniera la 
desclasificación de dicha 
información y continuara 
bajo el resguardo del sujeto 
obligado en el que 
originalmente se encontraba 
o cuando se requiera, por 
ser violaciones graves a 
derechos humanos o delitos 
de lesa humanidad, de 
conformidad con el derecho 
nacional y los tratados 
internacionales de los que el 
Estado mexicano sea parte. 

En los casos en los que 
sobreviniera la 
desclasificación de dicha 
información el sujeto 
obligado será el 
responsable de su 
resguardo. 
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El Artículo 147 de la Ley General establece que en la tramitación de los 
recursos de revisión, en todo momento, las comisionadas y los comisionados 
deberán tener acceso a la información clasificada para determinar su naturaleza 
según se requiera y que el acceso se dará de conformidad con la normatividad 
previamente establecida por los sujetos obligados para el resguardo o salvaguarda 
de la información. 

Por su parte, el artículo 153 de la Minuta establece que tratándose de la 
información a que se refiere el último párrafo del artículo 101 de la Ley General, 
los sujetos obligados deberán dar acceso a los Comisionados a dicha información 
mediante la exhibición de la documentación relacionada, en las oficinas de los 
propios sujetos obligados.  

El último párrafo del artículo 101 de la Ley General hace referencia a 
información cuya publicación pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la 
infraestructura de carácter estratégico para la provisión de bienes o servicios 
públicos, o bien se refiera a información del artículo 113 fracción IV de la misma 
Ley, es decir, información que pueda afectar la efectividad de las medidas 
adoptadas en relación con las políticas en materia monetaria, cambiaria o del 
sistema financiero del país; pueda poner en riesgo la estabilidad de las 
instituciones financieras susceptibles de ser consideradas de riesgo sistémico o 
del sistema financiero del país, pueda comprometer la seguridad en la provisión de 
moneda nacional al país, o pueda incrementar el costo de operaciones financieras 
que realicen los sujetos obligados del sector público federal. 

Es decir, para dichos casos, el acceso será en las oficinas de los sujeto 
obligados, no del Instituto. Sin embargo, esto no presenta perjuicio alguno al 
acceso garantizado a las Comisionadas y los Comisionados, dado que no se 
genera una excepción a su facultad, sino una modalidad de acceso específico, lo 
cual encuentra sustento en el especial interés público de la información a la cual 
accederán estos, tomando en cuenta que en ciertos casos es necesario 
implementar medidas específicas para evitar la difusión no autorizada. 

DÉCIMA OCTAVA.- Esta Comisión coincide con el contenido de la Minuta, a partir 
de una valoración de su compatibilidad constitucional y convencional, así como de 
las observaciones emitidas ante esta Comisión. 

Por todo lo anterior, y para los efectos del apartado A del artículo 72 
constitucional, las y los integrantes de la Comisión de Transparencia y 
Anticorrupción acuerdan, con base en las consideraciones expresadas, aprobar en 
sus términos la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se abroga la Ley 
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Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y se 
expide la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Por todo lo anterior, la Comisión de Transparencia y Anticorrupción 
someten a la consideración de esta Honorable Asamblea, el siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE ABROGA LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL Y SE EXPIDE LA LEY FEDERAL 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se abroga la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental y se expide la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, para quedar como sigue: 

 

LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Capítulo I 
Objeto de la Ley 

 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y tiene por objeto proveer lo 
necesario en el ámbito federal, para garantizar el derecho de acceso a la Información 
Pública en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y 
fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y 
ejerza recursos públicos federales o realice actos de autoridad, en los términos 
previstos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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Artículo 2. Son objetivos de la presente Ley: 

I. Proveer lo necesario para que todo solicitante pueda tener acceso a la 
información mediante procedimientos sencillos y expeditos; 

II. Transparentar la gestión pública mediante la difusión de la información oportuna, 
verificable, inteligible, relevante e integral; 

III. Favorecer la rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera que puedan 
valorar el desempeño de los sujetos obligados; 

IV. Regular los medios de impugnación que le compete resolver al Instituto; 

V. Fortalecer el escrutinio ciudadano sobre las actividades sustantivas de los 
sujetos obligados; 

VI. Consolidar la apertura de las instituciones del Estado mexicano, mediante 
iniciativas de gobierno abierto, que mejoren la gestión pública a través de la 
difusión de la información en formatos abiertos y accesibles, así como la 
participación efectiva de la sociedad en la atención de los mismos;  

VII. Propiciar la participación ciudadana en la toma de decisiones públicas, a fin de 
contribuir a la consolidación de la democracia, y 

VIII. Promover y fomentar una cultura de transparencia y acceso a la información 
pública. 

 

Artículo 3. Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en 
posesión de los sujetos obligados en el ámbito federal, a que se refiere la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y esta Ley, es pública, accesible a 
cualquier persona y sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada de 
forma temporal por razones de interés público y seguridad nacional o bien, como 
confidencial. Los particulares tendrán acceso a la misma en los términos que estas 
leyes señalan. 
 

El derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, 
buscar y recibir información. 
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Artículo 4. Además de las definiciones establecidas  en el artículo 3 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, para efectos de esta Ley 
se entenderá por: 

I. Comité de Transparencia: Órgano colegiado al que hace referencia el artículo 64 
de esta Ley; 

II. Consejero: Cada uno de los integrantes del Consejo Consultivo; 

III. Constitución: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

IV. Consulta Directa: La prerrogativa que tiene toda persona para acceder a la 
información en la oficina habilitada para tal efecto; 

V. Días: Días hábiles;  

VI. Ley: La presente Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 

VII. Ley General: Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

VIII. Pleno: La instancia del Instituto en la que los Comisionados del mismo ejercen 
de manera colegiada las facultades conferidas a ellos en términos de la 
presente Ley y demás disposiciones constitucionales y legales aplicables, y 

IX. Publicación: La divulgación, difusión y socialización de la información por 
cualquier medio, incluidos los impresos, electrónicos, sonoros y visuales. 

 

Artículo 5. La presente Ley es de observancia obligatoria para los sujetos obligados 
y deberá aplicarse e interpretarse atendiendo a los principios, definiciones, objetivos, 
bases generales y procedimientos señalados en la Ley General. 
 

Artículo 6. En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el 
principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución, la Ley 
General, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como 
en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e 
internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la 
protección más amplia. 
 

Para el caso de la interpretación, se podrá tomar en cuenta los criterios, 
determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia 
de transparencia. 
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En el ejercicio, tramitación e interpretación de la presente Ley, los sujetos obligados y el 
Instituto deberán atender a los principios señalados en los artículos 8 a 22 de la Ley 
General, según corresponda. 

 

Las disposiciones que regulen aspectos de transparencia y acceso a la información 
previstas en la legislación federal en su conjunto, deberán interpretarse armónicamente 
con la Ley General, atendiendo al principio pro persona. 

 

Artículo 7. A falta de disposición expresa en esta Ley, se aplicarán de manera 
supletoria y en el siguiente orden de prelación, las disposiciones de la Ley General y de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
 

Artículo 8. No podrá clasificarse como reservada aquella información que esté 
relacionada con violaciones graves a derechos humanos o delitos de lesa humanidad, 
de conformidad con el derecho nacional o los tratados internacionales de los que el 
Estado mexicano sea parte. 
 
Ninguna persona será objeto de inquisición judicial o administrativa por el ejercicio del 
derecho de acceso a la información, ni se podrá restringir este derecho por vías o 
medios directos e indirectos. 

 

Capítulo II 
De los Sujetos Obligados 

Artículo 9. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a la 
información y proteger los datos personales que obren en su poder  los citados en el 
artículo 1 de la presente Ley. 
 

Artículo 10. Los sujetos obligados serán los responsables del cumplimiento de las 
obligaciones, procedimientos y responsabilidades establecidas en la Ley General y la 
presente Ley y podrán ser acreedores de las sanciones y medidas de apremio 
establecidas en las mismas. 

 
Artículo 11. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados 
deberán cumplir según corresponda, de acuerdo a su naturaleza, con las siguientes 
obligaciones:  
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I. Contar con los Comités de Transparencia, las Unidades de Transparencia y 
vigilar su correcto funcionamiento de acuerdo con su normatividad interna; 

II. Designar en las Unidades de Transparencia titulares que dependan directamente 
del titular del sujeto obligado, y que preferentemente cuenten con experiencia 
en la materia; 

III. Proporcionar capacitación continua y especializada al personal que forme parte 
de los Comités de Transparencia y Unidades de Transparencia; 

IV. Constituir y mantener actualizados sus sistemas de archivo y gestión documental 
conforme a la normatividad aplicable; 

V. Promover la generación, documentación, y publicación de la información en 
Formatos Abiertos y Accesibles; 

VI. Proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial; 

VII. Reportar al Instituto sobre las acciones de implementación de la normatividad 
en la materia, en los términos que este determine; 

VIII. Atender los requerimientos, observaciones, recomendaciones y criterios que en 
materias de transparencia y acceso a la información realice el Instituto y el 
Sistema Nacional; 

IX. Fomentar el uso de tecnologías de la información para garantizar la 
transparencia, el derecho de acceso a la información y la accesibilidad a éstos; 

X. Cumplir con las resoluciones emitidas por el Instituto en ejercicio de las 
facultades legales respectivas; 

XI. Publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones de 
transparencia; 

XII. Difundir proactivamente información de interés público; 

XIII. Promover acuerdos con instituciones públicas especializadas que pudieran 
auxiliarles a entregar las respuestas a solicitudes de información en lengua 
indígena, braille o cualquier otro ajuste razonable con el formato accesible 
correspondiente, en la forma más eficiente; 

XIV. Promover la digitalización de la información en su posesión y la utilización de 
las tecnologías de información y comunicación, de conformidad con las 
políticas que al efecto establezca el Sistema Nacional; 
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XV. Dar atención a las recomendaciones del Instituto, y 

XVI. Las demás que resulten de la Ley General y demás normatividad aplicable. 

 

Artículo 12. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del 
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones de conformidad con la 
normatividad aplicable. 
 
Artículo 13. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 
competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los 
sujetos obligados. 
 

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, 
se debe fundar y motivar la respuesta en función de las causas que motiven la 
inexistencia. 

Artículo 14. Los fideicomisos y fondos públicos, considerados entidades paraestatales 
deberán dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en la Ley General y en esta 
Ley por sí mismos, a través de sus propias áreas, Unidades de Transparencia y 
Comités de Transparencia. En el caso de los fideicomisos y fondos públicos que no 
cuenten con estructura orgánica y, por lo tanto, no sean considerados una entidad 
paraestatal, así como de los mandatos públicos y demás contratos análogos, cumplirán 
con las obligaciones de esta Ley a través de la unidad administrativa responsable de 
coordinar su operación. 
 

Las personas físicas o morales que reciben y ejercen recursos públicos o ejercen actos 
de autoridad, cumplirán con las obligaciones de transparencia que determine el Instituto, 
de acuerdo con lo establecido en el Capítulo II del Título Tercero de la presente Ley. 

Artículo 15. En la generación, publicación y entrega de información se deberá 
garantizar que ésta sea accesible, confiable, verificable, veraz, oportuna y atenderá las 
necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona. 
 

Los sujetos obligados buscarán, en todo momento, que la información generada tenga 
un lenguaje sencillo para cualquier persona y se procurará, en la medida de lo posible, 
su accesibilidad y traducción a lenguas indígenas. 

Artículo 16. Los sujetos obligados serán responsables de los datos personales y, en 
relación con éstos, deberán cumplir, con las obligaciones establecidas en las leyes de la 
materia y en la Ley General. 
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TÍTULO SEGUNDO 
RESPONSABLES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN 

Capítulo I 
Del Instituto 

Sección I 
De las Atribuciones del Instituto y de su composición 

Artículo 17. El Instituto es un organismo autónomo, especializado, independiente, 
imparcial y colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena 
autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su 
presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar en el 
ámbito federal, el ejercicio de los derechos de acceso a la información y la protección de 
datos personales, conforme a los principios y bases establecidos por el artículo 6o. de la 
Constitución, la Ley General, así como por lo previsto en esta Ley y demás 
disposiciones aplicables. 
 

En su organización, funcionamiento y control, el Instituto se sujetará a lo establecido por 
esta Ley y se regirá por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y máxima publicidad. 

 

Queda prohibida toda discriminación que menoscabe o anule la transparencia o acceso 
a la información en posesión de los sujetos obligados. 

Artículo 18. El Instituto estará integrado por siete Comisionados; para su 
nombramiento, la Cámara de Senadores, previa realización de una amplia consulta a la 
sociedad, a propuesta de los grupos parlamentarios y con el voto de las dos terceras 
partes de los miembros presentes, nombrará al Comisionado que deba cubrir la 
vacante; garantizando la imparcialidad, independencia y transparencia del proceso. 
 

Este proceso de nombramiento se hará de conformidad con lo establecido en la 
Constitución, esta Ley y el Reglamento del Senado de la República. Deberá iniciarse en 
un plazo no mayor a sesenta días anteriores a la fecha en que concluya su periodo el 
Comisionado que deje su puesto. 

En caso de ocurrir una vacante por alguna circunstancia distinta a la conclusión del 
periodo para el que fue designado, el nombramiento se hará dentro del improrrogable 
plazo de sesenta días posteriores a ser comunicada la ausencia. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

86 
 

DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y 

ANTICORRUPCIÓN CON RELACIÓN A LA MINUTA CON 

PROYECTO DE DECRETO P O R  E L  Q U E  S E  AB R O G A L A  

L E Y  F E D E R AL  D E  T R AN S P A R E N C I A  Y  AC C E S O  

A  L A  I N F O R M A C I Ó N  P Ú B L I C A G U B E R N A M E N T AL  

Y  S E  E X P I D E  L A  L E Y  F E D E R AL  D E  

T R AN S P AR E N C I A  Y  AC C E S O  A  L A  

I N F O R M A C I Ó N  P Ú B L I C A .  

 

El nombramiento podrá ser objetado por el Presidente de la República en un plazo de 
diez días hábiles. Si el Presidente de la República no objetara el nombramiento dentro 
de dicho plazo, ocupará el cargo de Comisionado la persona nombrada por el Senado 
de la República.  

En caso de que el Presidente de la República objetara el nombramiento, la Cámara de 
Senadores nombrará una nueva propuesta, en los términos del primer párrafo de este 
artículo, pero deberá obtenerse una votación de al menos tres quintas partes de los 
miembros presentes. Si este segundo nombramiento fuera objetado, la Cámara de 
Senadores, en los términos del párrafo anterior, con la votación de al menos las tres 
quintas partes de los miembros presentes, designará al Comisionado que ocupará la 
vacante. 

 

En la conformación del Instituto se procurará la experiencia en materia de acceso a la 
información y protección de datos personales, así como la equidad de género. 

Artículo 19. Para el nombramiento de las y los Comisionados del Instituto, el Senado 
de la República deberá emitir una convocatoria, con el objeto de realizar una amplia 
consulta pública nacional dirigida a toda la sociedad en general, para que presenten sus 
postulaciones de aspirantes a ocupar el cargo. 
 

Artículo 20. El Senado de la República, deberá acordar el procedimiento que se deba 
llevar a cabo, los plazos que se deban cumplir y en general todos los pormenores del 
proceso de selección; en donde deberá considerar al menos las siguientes 
características: 

I. Acordar el método de registro y evaluación de los aspirantes; 

II. Hacer pública la lista de las y los aspirantes a Comisionada o Comisionado; 

III. Hacer públicos los documentos que hayan sido entregados para su inscripción 
en versiones públicas; 

IV. Hacer público el cronograma de audiencias; 

V. Podrán efectuarse audiencias públicas en las que se invitará a participar a 
investigadores, académicos y a organizaciones de la sociedad civil, 
especialistas en las materias de acceso a la información, transparencia, datos 
personales, fiscalización y rendición de cuentas, y 

VI. El dictamen que se presente al Pleno a propuesta de los grupos parlamentarios, 
deberá hacerse público al menos un día antes de su votación.  
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Artículo 21. El Instituto tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Interpretar, en el ámbito de su competencia, la presente Ley y la Ley General; 

II. Conocer, sustanciar y resolver los recursos de revisión interpuestos por los 
particulares en contra de las resoluciones de los sujetos obligados en el ámbito 
federal; así como las denuncias por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia a que se refieren los Capítulos I y II del Título Tercero de esta 
Ley, en términos de lo dispuesto en la Ley General y la presente Ley; 

III. Conocer, sustanciar y resolver los recursos de inconformidad que interpongan 
los particulares, en contra de las resoluciones emitidas por los Organismos 
garantes de las Entidades Federativas que determinen la reserva, 
confidencialidad, inexistencia o negativa de la información en términos de lo 
dispuesto en la Ley General; 

IV. Conocer, sustanciar y resolver de oficio o a petición de los Organismos garantes 
de las Entidades Federativas los recursos de revisión que, por su interés o 
trascendencia, así lo ameriten, en términos de lo dispuesto en la Ley General;  

V. Establecer y ejecutar las medidas de apremio y sanciones previstas en el Título 
Sexto de la presente Ley, según corresponda; 

VI. Promover, previa aprobación del Pleno, las acciones de inconstitucionalidad y 
controversias constitucionales en términos de lo establecido en la Constitución, 
la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución 
y las demás disposiciones aplicables; 

VII. Promover y difundir el ejercicio de los derechos de acceso a la información de 
conformidad con el programa nacional que en la materia emita el Sistema 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales y la normatividad en la materia; 

VIII. Promover la cultura de la transparencia en el sistema educativo en el ámbito 
federal; 

IX. Promover la digitalización de la Información Pública en posesión de los sujetos 
obligados y la utilización de las tecnologías de información y comunicación, 
conforme a las políticas que establezca el Sistema Nacional; 

X. Capacitar a los Servidores Públicos y brindar apoyo técnico a los sujetos 
obligados en materia de transparencia y acceso a la información; 
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XI. Establecer políticas de transparencia proactiva atendiendo a las condiciones 
económicas, sociales y culturales del país, de conformidad con el Capítulo II 
del Título Cuarto de la Ley General; 

XII. Elaborar y presentar un informe anual de actividades y de la evaluación general 
en materia de acceso a la información en el país, así como del ejercicio de su 
actuación, y presentarlo ante la Cámara de Senadores, dentro de la segunda 
quincena del mes de enero, y hacerlo público; 

XIII. Promover la igualdad sustantiva en el ámbito de sus atribuciones;  

XIV. Coordinarse con las autoridades competentes para que en los procedimientos 
de acceso a información, así como en los medios de impugnación, se 
contemple contar con la información necesaria en lenguas indígenas para que 
sean sustanciados y atendidos en la misma lengua;  

XV. Garantizar condiciones de accesibilidad para que los grupos vulnerables 
puedan ejercer, en igualdad de circunstancias, el derecho de acceso a la 
información;   

XVI. Elaborar y publicar estudios e investigaciones para difundir y ampliar el 
conocimiento sobre la materia de esta Ley;  

XVII. Promover la participación y colaboración con organismos internacionales, en 
análisis y mejores prácticas en materia de acceso a la Información Pública y 
protección de datos personales; 

XVIII. Fomentar los principios de gobierno abierto, transparencia, rendición de cuentas, 
participación ciudadana, accesibilidad e innovación tecnológica en la materia; 

XIX. Determinar y, en su caso, hacer del conocimiento de la probable 
responsabilidad por el incumplimiento de esta Ley en caso de incumplimiento 
de las obligaciones previstas en la presente Ley, la Ley General y en las demás 
disposiciones aplicables; 

XX. Elaborar su Estatuto Orgánico y demás normas de operación; 

XXI. Promover condiciones de accesibilidad para que los grupos vulnerables puedan 
ejercer, en igualdad de circunstancias, su derecho de acceso a la información; 

XXII. Denunciar ante las autoridades competentes las presuntas infracciones a esta 
Ley, la Ley General y en su caso, aportar las pruebas con las que cuente; 
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XXIII. Coadyuvar con el Archivo General de la Nación en la elaboración y aplicación de 
los criterios para la catalogación y conservación de los documentos, así como 
la organización de archivos de las dependencias y entidades, y 

XXIV. Las demás que le confiera esta Ley, la Ley General y otras disposiciones 
aplicables. 

 

Artículo 22. El patrimonio del Instituto se integra con: 

I. Los bienes muebles e inmuebles que adquiera para el cumplimiento de su 
objeto, incluyendo los que la Federación haya destinado para tal fin o para su 
uso exclusivo; 

II. Los recursos que anualmente apruebe la Cámara de Diputados del Congreso de 
la Unión, en el Presupuesto de Egresos de la Federación, para el Instituto; 

III. Las donaciones que reciba para el cumplimiento de su objeto, y 

IV. Los ingresos que reciba por cualquier otro concepto. 
 

El Instituto no podrá tener más bienes inmuebles que los estrictamente necesarios para 
cumplir con su objeto. 

Artículo 23. El personal que preste sus servicios en el Instituto se regirá por lo 
dispuesto en los artículos 6o. y 123, Apartado B de la Constitución. Dicho personal 
quedará incorporado al Régimen del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado. 
 

Todos los Servidores Públicos que integran la planta del Instituto, son trabajadores de 
confianza y quedarán sujetos al régimen establecido en la fracción XIV del Apartado B 
del artículo 123 de la Constitución. 

Artículo 24. El Instituto rendirá anualmente, dentro de la segunda quincena del mes 
de enero, un informe público al Senado de la República sobre la evaluación general en 
materia de acceso a la Información Pública en el país, presentado por su Comisionado 
Presidente, y con base en los datos que le rindan los sujetos obligados en el ámbito 
federal y, en su caso, los Organismos garantes de las Entidades Federativas, en el cual 
se incluirá, al menos, el número de solicitudes de acceso a la información presentadas 
ante cada sujeto obligado así como su resultado; su tiempo de respuesta; el número y 
resultado de los asuntos atendidos por el Instituto; el estado que guardan las denuncias 
presentadas ante los órganos internos de control y las dificultades observadas en el 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

90 
 

DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y 

ANTICORRUPCIÓN CON RELACIÓN A LA MINUTA CON 

PROYECTO DE DECRETO P O R  E L  Q U E  S E  AB R O G A L A  

L E Y  F E D E R AL  D E  T R AN S P A R E N C I A  Y  AC C E S O  

A  L A  I N F O R M A C I Ó N  P Ú B L I C A G U B E R N A M E N T AL  

Y  S E  E X P I D E  L A  L E Y  F E D E R AL  D E  

T R AN S P AR E N C I A  Y  AC C E S O  A  L A  

I N F O R M A C I Ó N  P Ú B L I C A .  

 

cumplimiento de la Ley. Para este efecto, el Instituto expedirá los lineamientos que 
considere necesarios. 
 

Artículo 25. De conformidad con el artículo 40 de la Ley General, la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión deberá otorgar un presupuesto adecuado y 
suficiente al Instituto para su funcionamiento efectivo y cumplimiento de la presente Ley, 
conforme a las disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. El Instituto contará con los recursos humanos y materiales necesarios para 
el desempeño de sus funciones. 
 

El Instituto deberá establecer normas y procedimientos que sienten las bases para la 
organización, funcionamiento y desarrollo de un Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera, que garantice la capacitación, profesionalización y especialización de sus 
Servidores Públicos, en las materias de acceso a la información y protección de datos. 

 

Artículo 26. Para el ejercicio de sus atribuciones y el despacho de los asuntos que le 
competen, el Instituto contará con la estructura que autorice el Pleno a propuesta del 
Comisionado Presidente, de acuerdo con su disponibilidad presupuestal, y a criterios de 
austeridad y disciplina presupuestaria. 
 

El funcionamiento del Instituto será regulado en el Estatuto Orgánico que al efecto 
expida el Pleno. 

Sección II 
De los Comisionados 

Artículo 27. Los Comisionados durarán en su encargo siete años, sin posibilidad de 
reelección, y durante el mismo no podrán tener ningún otro empleo, cargo o comisión, 
con excepción de los no remunerados en instituciones docentes, científicas o de 
beneficencia.  
 

Artículo 28. Para ser Comisionado se requiere:  

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles; 

II. Tener cuando menos treinta y cinco años de edad, cumplidos el día de la 
designación;  
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III. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite 
pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, fraude, 
falsificación, abuso de confianza y otro que lastime seriamente la buena fama 
en el concepto público, inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la 
pena; 

IV. Haber residido en el país durante los dos años anteriores al día de la 
designación, y  

V. No haber sido Secretario de Estado, Fiscal General de la República, Senador, 
Diputado Federal ni Gobernador de algún Estado o Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal, durante el año previo al día de su nombramiento.  

 

Artículo 29. Corresponde a los Comisionados: 

I. Participar en las sesiones y votar los asuntos que sean presentados al Pleno; 

II. Participar en foros, reuniones, eventos, convenciones y congresos que se lleven 
a cabo con organismos nacionales, internacionales y gobiernos extranjeros, 
cuando se refieran a temas en el ámbito de competencia del Instituto y 
presentar al Pleno un informe de su participación conforme lo establezca su 
Estatuto Orgánico; 

III. Nombrar y remover libremente al personal de asesoría y apoyo que les sea 
asignado; 

IV. Proporcionar al Pleno la información que les sea solicitada en el ámbito de su 
competencia; 

V. De forma directa o por medio del Secretario Técnico del Pleno, solicitar 
información a la unidad que corresponda, sobre el estado que guarda el trámite 
de cualquier asunto. Todos los Comisionados tendrán pleno acceso a las 
constancias que obren en los expedientes; 

VI. Presentar al Comisionado Presidente la solicitud de recursos indispensables 
para ejercer sus funciones para que sean consideradas en la elaboración del 
anteproyecto de presupuesto del Instituto; 

VII. Coadyuvar con el Comisionado Presidente en la integración del programa 
anual y los informes del Instituto; 

VIII. Someter a consideración del Pleno cualquier asunto competencia del Instituto; 
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IX. Excusarse inmediatamente de conocer asuntos en los que exista conflicto de 
intereses o situaciones que le impidan resolver un asunto de su competencia 
con plena independencia, profesionalismo e imparcialidad, y 

X. Las demás que les confieran esta Ley, el Estatuto Orgánico del Instituto y el 
Pleno. 
 

Sección III 
Del Comisionado Presidente 

Artículo 30. El Instituto será presidido por un Comisionado, quien tendrá la 
representación legal del mismo. Durará en su encargo un periodo de tres años, 
renovable por una ocasión. 
 

El Comisionado Presidente presidirá el Pleno. En caso de ausencia, le suplirá el 
Comisionado de mayor antigüedad y, a igualdad de antigüedad, el de mayor edad. 

 

El Comisionado Presidente será elegido en sesión pública mediante el sistema de voto 
secreto por los siete integrantes del Pleno. Se requerirá de la asistencia de la totalidad 
de los Comisionados y de cuando menos cinco votos a favor. 

 

El Comisionado Presidente estará obligado a rendir un informe anual ante el Senado, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 41 de la Ley General y 24 de esta Ley. 

Si para la elección del Comisionado Presidente transcurrieran tres rondas de votación 
sin lograr el número de votos a que se refiere el párrafo tercero de este artículo, se 
llevará a cabo una cuarta ronda de votación y resultará electo como Comisionado 
Presidente el Comisionado que obtenga la mayoría de los votos. 

En la cuarta ronda de votación solo podrán ser elegibles para Comisionado Presidente 
los dos Comisionados que más votos hubieren obtenido en la ronda de votación previa. 

El nuevo Presidente tomará posesión inmediatamente después de su elección y rendirá 
protesta de su cargo ante el Pleno del Instituto. 

 

Artículo 31. El Comisionado Presidente tendrá las siguientes facultades y 
obligaciones: 

I. Representar legalmente al Instituto con facultades generales y especiales para 
actos de administración, dominio, pleitos y cobranzas; incluso las que requieran 
cláusula especial conforme a la Ley aplicable; 
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II. Otorgar y revocar poderes a nombre del Instituto para actos de dominio, de 
administración, pleitos y cobranzas y para ser representado ante cualquier 
autoridad administrativa o judicial, ante tribunales laborales o ante particulares. 
Tratándose de actos de dominio sobre inmuebles destinados al Instituto o para 
otorgar poderes para dichos efectos, se requerirá la autorización previa del 
Pleno; 

III. Convocar a sesiones al Pleno y conducir las mismas con el auxilio del Secretario 
Técnico del Pleno, así como presentar para  aprobación de aquel los 
lineamientos para su funcionamiento; 

IV. Dirigir y administrar los recursos humanos, financieros y materiales del Instituto e 
informar al Pleno sobre la marcha de la administración en los términos que 
determine el Estatuto Orgánico; 

V. Participar en representación del Instituto en foros, reuniones, negociaciones, 
eventos, convenciones y congresos que se lleven a cabo con organismos 
nacionales, internacionales y gobiernos extranjeros, cuando se refieran a temas 
en el ámbito de competencia del Instituto, de conformidad con lo establecido en 
esta Ley o designar representantes para tales efectos, manteniendo informado 
al Pleno sobre dichas actividades; 

VI. Coordinar u ordenar la ejecución de los acuerdos y resoluciones adoptados por 
el Pleno; 

VII. Proponer anualmente al Pleno, el anteproyecto de presupuesto del Instituto 
para su aprobación y remitirlo, una vez aprobado, a la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, a fin de que se incluya en el Proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación; 

VIII. Rendir los informes ante las autoridades competentes, en representación del 
Instituto; 

IX. Ejercer, en caso de empate, el voto de calidad; 

X. Presentar, en términos de las disposiciones aplicables, el informe anual 
aprobado por el Pleno al Senado de la República; 

XI. Ejercer por sí o por medio de los órganos designados en su Estatuto Orgánico, el 
presupuesto de egresos del Instituto, bajo la supervisión del Pleno; 

XII. Someter a consideración del Pleno cualquier asunto competencia del Instituto, 
y 
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XIII. Las demás que le confiera esta Ley y el Estatuto Orgánico del Instituto. 
 

Artículo 32. Los Comisionados que se encuentren interesados en presidir el Instituto 
deberán presentar y exponer en sesión pública su programa de trabajo, donde se 
detallen los objetivos y acciones a seguir para el cumplimiento de los mismos. 
 

Sección IV 
Del Pleno 

Artículo 33. El Pleno del Instituto, integrado por siete Comisionados con voz y voto, 
incluido su Presidente, es el órgano superior de dirección del Instituto, responsable de 
vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia de 
transparencia, acceso a la información y protección de datos personales, así como de 
velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, eficacia, 
objetividad, profesionalismo, transparencia y máxima publicidad guíen todas las 
actividades del Instituto. 
 

El Pleno tomará sus decisiones y desarrollará sus funciones de manera colegiada. Sus 
resoluciones serán obligatorias para todos los Comisionados, aunque estuviesen 
ausentes o  sean disidentes al momento de tomarlas. Las versiones estenográficas de 
todas las resoluciones que tome el Pleno son públicas; salvo que en el caso particular 
exista disposición contraria en la Ley. 

Las sesiones del Pleno serán válidas con la asistencia de cuando menos cinco 
Comisionados, incluyendo al Comisionado Presidente. 

Las decisiones y resoluciones se adoptarán por mayoría simple. En caso de empate, el 
Comisionado Presidente resolverá con voto de calidad. Los Expedientes y las actas 
resolutivas se considerarán públicos, asegurando que la información reservada o 
confidencial se mantenga con tal carácter. 

Artículo 34. Los Comisionados no podrán abstenerse en las votaciones ni excusarse 
de votar los asuntos sometidos a consideración del Pleno, salvo que se actualice alguno 
de los impedimentos previstos en la presente Ley. El Pleno calificará la existencia de los 
impedimentos, en términos del artículo 46 de esta Ley. Los Comisionados deberán 
asistir a las sesiones del Pleno, salvo causa justificada en caso de ausencia. 
 

Bajo ningún supuesto será posible la suplencia de los Comisionados. 

En caso de que los Comisionados no puedan ejercer su voto por causas debidamente 
justificadas o estén impedidos para ello, y exista empate en la votación del Pleno, el 
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Comisionado Presidente, o, en su defecto, quien presida cuando se encuentre ausente, 
contará con voto de calidad para decidir estos casos. 

Artículo 35. Son atribuciones del Pleno, las siguientes: 

I. Emitir su Estatuto Orgánico, manuales y demás normas que faciliten su 
organización y funcionamiento; 

II. Designar a los Servidores Públicos del Instituto que se determinen en su 
Estatuto Orgánico y resolver sobre su remoción; 

III. Designar al Secretario Técnico del Pleno, conforme a las propuestas que 
presente el Comisionado Presidente, así como resolver sobre su remoción; 

IV. Opinar sobre la normatividad sobre catalogación, resguardo y almacenamiento 
de todo tipo de datos, registros y archivos de los sujetos obligados; 

V. Establecer lineamientos, instrumentos, objetivos, indicadores, metas, estrategias, 
códigos de buenas prácticas, modelos y políticas integrales, sistemáticas, 
continuas y evaluables, tendientes a cumplir con los objetivos de la presente 
Ley; 

VI. Aprobar un sistema interno de rendición de cuentas claras, transparentes y 
oportunas, así como garantizar el acceso a la Información Pública dentro del 
Instituto en los términos de la Ley; 

VII. Fijar las políticas y los programas generales del Instituto;  

VIII. Aprobar los formatos de solicitudes de acceso a la Información Pública; 

IX. Aprobar la elaboración de un proyecto de compendio sobre los procedimientos 
de acceso a la Información; 

X. Aprobar su proyecto de presupuesto anual; 

XI. Emitir opiniones y recomendaciones sobre temas relacionados con la presente 
Ley, así como emitir recomendaciones a los Sujetos Obligados respecto a la 
información que están obligados a publicar y mantener actualizada en los 
términos de la presente Ley; 

XII. Instruir la publicación anual de los índices de cumplimiento de la presente Ley 
por parte de los Sujetos Obligados; 
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XIII. Vigilar que los funcionarios y empleados del Instituto actúen con apego a la Ley 
General y esta Ley, así como a lo dispuesto en el Estatuto Orgánico y los 
lineamientos que expida; 

XIV. Conocer los informes que deba rendir el titular del Órgano Interno de Control del 
Instituto; 

XV. Establecer la estructura administrativa del Instituto y su jerarquización, así como 
los mecanismos para la selección y contratación del personal, en los términos 
de su Estatuto Orgánico; 

XVI. Resolver en definitiva cualquier tipo de conflicto competencial que surja entre los 
órganos del Instituto; 

XVII. Emitir los criterios generales a que se refiere el artículo 199 de la Ley General; 

XVIII. Interponer, por el voto de la mayoría de sus integrantes, las controversias 
constitucionales y acciones de inconstitucionalidad de conformidad con lo 
previsto en el artículo 105 de la Constitución y su Ley Reglamentaria; 

XIX. Ejercer la atracción, con el voto de la mayoría de sus integrantes, de los recursos 
de revisión pendientes de resolución en los Organismos garantes que, por su 
interés y trascendencia, así lo ameriten, en términos de lo dispuesto en el 
Capítulo III del Título Octavo de la Ley General; 

XX. Dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las anteriores atribuciones, y  

XXI. Las demás que le confiera esta Ley y las demás disposiciones aplicables. 
 

En el Estatuto Orgánico del Instituto se establecerán las facultades que ejercerán las 
diversas unidades del mismo, las cuales estarán bajo el mando y supervisión del Pleno 
o del Comisionado Presidente, según se trate. 

En el ejercicio de las atribuciones del Pleno, este deberá atender las opiniones 
correspondientes que el Consejo Consultivo emita de conformidad con lo dispuesto por 
la presente Ley. 

 

Artículo 36. El Pleno funcionará en sesiones públicas que serán ordinarias y 
extraordinarias. Las sesiones ordinarias se celebrarán semanalmente, de acuerdo con 
el calendario que apruebe el Pleno. Las sesiones extraordinarias se celebrarán cuando 
el caso lo amerite y serán convocadas por el Comisionado Presidente o por al menos 
tres Comisionados, quienes se asegurarán que todos los Comisionados sean 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

97 
 

DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y 

ANTICORRUPCIÓN CON RELACIÓN A LA MINUTA CON 

PROYECTO DE DECRETO P O R  E L  Q U E  S E  AB R O G A L A  

L E Y  F E D E R AL  D E  T R AN S P A R E N C I A  Y  AC C E S O  

A  L A  I N F O R M A C I Ó N  P Ú B L I C A G U B E R N A M E N T AL  

Y  S E  E X P I D E  L A  L E Y  F E D E R AL  D E  

T R AN S P AR E N C I A  Y  AC C E S O  A  L A  

I N F O R M A C I Ó N  P Ú B L I C A .  

 

debidamente notificados, harán explícitas las razones para sesionar y asumirán el 
compromiso expreso de asistir a la misma. 
 

Las convocatorias a las sesiones extraordinarias consignarán la fecha y hora de la 
sesión y deberán ser enviadas, al menos, con un día hábil de anticipación a la fecha de 
celebración.  

Artículo 37. El Instituto emitirá políticas de transparencia proactiva de conformidad 
con los lineamientos generales definidos por el Sistema Nacional, diseñadas para 
incentivar a los sujetos obligados a publicar información adicional a la que establece 
como mínimo la presente Ley y la Ley General. 
 

Dichas políticas tendrán por objeto promover la reutilización de la información que 
generan los sujetos obligados, considerando la demanda de la sociedad, identificada 
con base en las metodologías previamente establecidas. 

Artículo 38. La información publicada por los sujetos obligados, en el marco de la 
política de transparencia proactiva, se difundirá en los medios y formatos que más 
convengan al público al que va dirigida. 
 

Artículo 39. El Sistema Nacional emitirá los criterios para evaluar la efectividad de la 
política de la transparencia proactiva, considerando como base, la reutilización que la 
sociedad haga de la información. 
 

La información que se publique, como resultado de las políticas de transparencia, 
deberá permitir la generación de conocimiento público útil, para disminuir asimetrías de 
la información, mejorar los accesos a trámites y servicios, optimizar la toma de 
decisiones de autoridades o ciudadanos y deberá tener un objeto claro enfocado en las 
necesidades de sectores de la sociedad, determinados o determinables. 

Artículo 40. El Instituto impulsará la transparencia entre los sujetos obligados, 
mediante políticas que fomenten actividades e iniciativas que promuevan la reutilización 
de la información que generen y publiquen, por parte de la sociedad, 
independientemente de las obligaciones establecidas en la presente Ley. 
 

Artículo 41. El Instituto y los sujetos obligados promoverán que la información 
publicada bajo el concepto de transparencia proactiva, se encuentre disponible a través 
de mecanismos que propicien que el sector empresarial, académico, sociedad civil, 
organismos internacionales y el público en general, reutilicen la información. 
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Para tal efecto, la información deberá publicarse de forma que sea accesible y de fácil 
identificación, y deberá estar disponible en la Plataforma Nacional referida en el 
apartado de Obligaciones de Transparencia a que se refiere la presente Ley. 

 

Artículo 42. El Instituto coadyuvará en la promoción e implementación de políticas y 
mecanismos de apertura gubernamental, de conformidad con lo dispuesto en el 
Capítulo III del Título Cuarto, de la Ley General. 
 

Artículo 43. El Instituto, a través de los mecanismos de coordinación que al efecto 
establezca, podrá: 

I. Proponer a las autoridades educativas competentes que incluyan contenidos 
sobre la importancia social del derecho de acceso a la información en los 
planes y programas de estudio de educación preescolar, primaria, secundaria, 
normal y para la formación de maestros de educación básica; 

II. Promover entre las instituciones públicas y privadas de educación media 
superior y superior, la inclusión, dentro de sus programas de estudio, 
actividades académicas curriculares y extracurriculares, de temas que 
ponderen la importancia social del derecho de acceso a la información y 
rendición de cuentas; 

III. Promover que en las bibliotecas y entidades especializadas en materia de 
archivos se prevea la instalación de módulos de información, que faciliten el 
ejercicio del derecho de acceso a la información y la consulta de la información 
derivada de las obligaciones de transparencia a que se refiere la presente Ley; 

IV. Proponer entre las instituciones públicas y privadas de educación superior, la 
creación de centros de investigación, difusión y docencia sobre transparencia, 
derecho de acceso a la información y rendición de cuentas; 

V. Establecer entre las instituciones públicas de educación y las autoridades 
educativas competentes, acuerdos para la elaboración y publicación de 
materiales que fomenten la cultura del derecho de acceso a la información y 
rendición de cuentas; 

VI. Promover, en coordinación con autoridades federales, estatales y municipales, la 
participación ciudadana y de organizaciones sociales en talleres, seminarios y 
actividades que tengan por objeto la difusión de los temas de transparencia y 
derecho de acceso a la información; 
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VII. Desarrollar, programas de formación de usuarios de este derecho para 
incrementar su ejercicio y aprovechamiento, privilegiando a integrantes de 
sectores vulnerables o marginados de la población; 

VIII. Impulsar, estrategias que pongan al alcance de los diversos sectores de la 
sociedad los medios para el ejercicio del derecho de acceso a la información, 
acordes a su contexto sociocultural, y 

IX. Desarrollar, con el concurso de centros comunitarios digitales y bibliotecas 
públicas, universitarias, gubernamentales y especializadas, programas para la 
asesoría y orientación de sus usuarios en el ejercicio y aprovechamiento del 
derecho de acceso a la información. 

 

Artículo 44. Para el cumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley, los 
sujetos obligados podrán desarrollar o adoptar, en lo individual o en acuerdo con otros 
sujetos obligados, esquemas de mejores prácticas que tengan por objeto: 

I. Elevar el nivel de cumplimiento de las disposiciones previstas en la presente Ley; 

II. Armonizar el acceso a la información por sectores; 

III. Facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información a las personas; 

IV. Procurar la accesibilidad de la información, y 

V. Demostrar ante el Instituto el cumplimiento de la normativa que resulte aplicable 
en materia de acceso a la información. 

 

Sección V 
Del Secretario Técnico del Pleno 

Artículo 45. A propuesta del Comisionado Presidente, el Pleno nombrará a su 
Secretario Técnico, mismo que tendrá, además de las atribuciones que el Estatuto 
Orgánico le confiera, las siguientes: 

I. Integrar el orden del día de las sesiones del Pleno;  

II. Remitir las propuestas de decisión o resolución con su información asociada a 
los Comisionados, así como toda la información que considere relevante para 
el mejor despacho de los asuntos; 
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III. Responsabilizarse de la redacción, guarda y conservación de las actas de las 
sesiones, y 

IV. Dar constancia de las mismas y emitir certificación de las decisiones del Pleno. 
 

El Secretario Técnico del Pleno fungirá como enlace para mejor proveer en la 
comunicación y colaboración entre las unidades del Instituto; y entre éstas con los 
Comisionados y el Comisionado Presidente del Pleno.  

El Secretario Técnico del Pleno asistirá a las sesiones y auxiliará al Pleno, con voz pero 
sin voto. 

 

Sección VI 
Excusas, impedimentos, remoción y licencias 

Artículo 46. Los Comisionados estarán impedidos y deberán excusarse 
inmediatamente de conocer asuntos en los que exista una o varias situaciones que le 
impidan resolverlos con independencia, profesionalismo e imparcialidad. Para efectos 
de lo anterior, los Comisionados estarán impedidos para conocer de un asunto en el 
que tengan interés directo o indirecto. 
 

Se considerará que existe interés directo o indirecto cuando un Comisionado:  

I. Tenga parentesco en línea recta sin limitación de grado, en la colateral por 
consanguinidad hasta el cuarto grado y en la colateral por afinidad hasta el 
segundo, con alguna de las partes en los asuntos o sus representantes; 

II. Tenga interés personal, familiar o de negocios en el asunto, incluyendo aquellos 
de los que pueda resultar algún beneficio para él, su cónyuge o sus parientes 
en los grados que expresa la fracción I de este artículo;  

III. Él, su cónyuge o alguno de sus parientes en línea recta sin limitación de grado, 
sea heredero, legatario, donatario o fiador de alguno de los interesados o sus 
representantes, si aquéllos han aceptado la herencia, el legado o la donación;  

IV. Haya sido perito, testigo, apoderado, patrono o defensor en el asunto de que se 
trate o haya gestionado anteriormente el asunto en favor o en contra de alguno 
de los interesados, y  

V. Haya fijado pública e inequívocamente el sentido de su voto antes de que el 
Pleno resuelva el asunto. 
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Sólo podrán invocarse como causales de impedimento para conocer asuntos que se 
tramiten ante el Instituto las enumeradas en este artículo. Bajo ninguna circunstancia 
podrá decretarse la recusación de los Comisionados por la expresión de una opinión 
técnica o académica, ni por explicar públicamente la fundamentación y motivación de 
una resolución dictada por el Instituto o por haber emitido un voto particular. 

Los Comisionados deberán presentar al Pleno las razones por las cuales deban 
excusarse de conocer los asuntos en que se actualice alguno de los impedimentos 
señalados en este artículo, en cuanto tengan conocimiento del mismo.  El Pleno 
calificará la excusa por mayoría de votos de sus miembros presentes, sin necesidad de 
dar intervención a los sujetos obligados con interés en el asunto. 

Artículo 47. Para plantear la excusa, los Comisionados deberán informar al Pleno por 
escrito, la solicitud para no participar ya sea en el trámite, o discusión y decisión del 
asunto de que se trate, fundando y motivando las razones que le imposibilitan para 
hacerlo. El Pleno decidirá por mayoría de votos sobre la aceptación de la excusa. 
 

La determinación del Pleno que califique una excusa no es recurrible. 

Artículo 48. Los Comisionados sólo podrán ser removidos de su cargo en los términos 
del Título Cuarto de la Constitución y serán sujetos de juicio político. 
 

Artículo 49. En caso de que un Comisionado renuncie a su encargo, deberá presentar 
por escrito su renuncia dirigida al Presidente de la Cámara de Senadores,  con copia al 
Pleno del Instituto, estableciendo la fecha específica en que se hace vigente la misma, 
para que el Senado de la República esté en posibilidad de iniciar el procedimiento 
establecido en la Constitución y esta Ley, para el nombramiento del Comisionado que 
cubra la vacante. 

 
Artículo 50. Los Comisionados pueden solicitar licencia sin goce de sueldo hasta por 
un periodo de treinta días. La solicitud será resuelta por el Pleno del Instituto. 
 

El Estatuto Orgánico del Instituto establecerá con claridad los motivos por los que se 
pueden hacer las solicitudes de licencia y desarrollará los procedimientos necesarios 
para desahogarlas. 
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Sección VII 
Del Órgano Interno de Control 

Artículo 51. El Instituto contará con un Órgano Interno de Control, cuyo Titular será 
designado por la Cámara de Diputados en los términos previstos en el artículo 74, 
fracción VIII, de la Constitución, quien ejercerá las facultades que a que se refiere la 
fracción III del artículo 109 de la Constitución y las que le confieren los ordenamientos 
jurídicos aplicables. 
 

Artículo 52. Para ser Titular del Órgano Interno de Control se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 

I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

II. Tener por lo menos treinta y cinco años cumplidos el día de la designación;  

III. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito doloso que 
amerite pena de prisión;  

IV. No haber sido Secretario de Estado, Procurador General de la República o de 
Justicia del Distrito Federal o de las entidades federativas, Senador, Diputado 
Federal, Gobernador de algún Estado o Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 
dirigente, miembro de órgano rector o alto ejecutivo de algún partido político, ni 
haber sido postulado para cargo de elección popular en los cuatro años 
anteriores a la propia designación; 

V. Contar al momento de su designación con una experiencia de al menos cinco 
años en el control, manejo o fiscalización de recursos; 

VI. Contar al día de su designación, con antigüedad mínima de cinco años, con 
título profesional relacionado con las actividades de fiscalización, expedido por 
autoridad o institución legalmente facultada para ello; 

VII. Contar con reconocida solvencia moral; 

VIII. No pertenecer o haber pertenecido en los cuatro años anteriores a su 
designación, a despachos que hubieren prestado sus servicios al Instituto o 
haber fungido como consultor o auditor externo del Instituto en lo individual 
durante ese periodo, y 

IX. No estar inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el 
servicio público. 
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Capítulo II 
Del Consejo Consultivo 

Artículo 53. El Instituto tendrá un Consejo Consultivo, integrado por diez consejeros 
honoríficos que durarán en su encargo siete años. 
 

Para su nombramiento, la Cámara de Senadores, previa realización de una amplia 
consulta a la sociedad, con el voto de las dos terceras partes de sus miembros 
presentes, nombrará al consejero que deba cubrir la vacante. Anualmente serán 
sustituidos los dos consejeros de mayor antigüedad en el cargo, salvo que fuesen 
propuestos y ratificados para un segundo periodo. 

El Senado de la República determinará los métodos internos de proposición de 
nombramiento de los consejeros a los órganos competentes de dicho Poder Legislativo. 

En la integración del Consejo Consultivo se deberá garantizar la igualdad de género y la 
inclusión de personas con experiencia en las materias de esta Ley y en derechos 
humanos, provenientes de organizaciones de la sociedad civil y la academia. 

La Cámara de Senadores establecerá el procedimiento para que el nombramiento de 
los consejeros se realice considerando, además de los elementos señalados en este 
artículo, que el método de proposición y designación sea transparente. 

Dicho procedimiento deberá contemplar la realización de una amplia consulta a la 
sociedad a través de una convocatoria pública dirigida a instituciones académicas, de 
investigación, asociaciones, colegios de profesionales y la sociedad en general, para 
que ciudadanas y ciudadanos mexicanos sean propuestos para ocupar alguno de los 
cargos honoríficos de consejero y se realizará en los términos del artículo 20 de esta 
Ley. 

En caso de falta absoluta de cualquier integrante del Consejo Consultivo, el Presidente 
del Instituto lo notificará inmediatamente a la Cámara de Senadores. 

 

Artículo 54. El Consejo Consultivo tendrá, las siguientes atribuciones: 

I. Aprobar sus reglas de operación; 

II. Presentar al Pleno su informe anual de actividades;  

III. Opinar sobre el programa anual de trabajo del Instituto y su cumplimiento; 

IV. Emitir un informe anual sobre el desempeño del Instituto; 
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V. Opinar sobre el proyecto de presupuesto para el ejercicio del año siguiente; 

VI. Conocer el informe del Instituto sobre el presupuesto asignado a programas y el 
ejercicio presupuestal y emitir las observaciones correspondientes; 

VII. Emitir opiniones no vinculantes al Instituto sobre temas relevantes en las 
materias de transparencia, acceso a la información, accesibilidad y protección 
de datos personales; 

VIII. Emitir opiniones técnicas para la mejora continua en el ejercicio de las 
funciones sustantivas del Instituto; 

IX. Opinar sobre la adopción de criterios generales en materia sustantiva; 

X. Proponer mejores prácticas de participación ciudadana y colaboración en la 
implementación y evaluación de la regulación en materia de datos abiertos; 

XI. Analizar y proponer la ejecución de programas, proyectos y acciones 
relacionadas con la materia de transparencia y acceso a la información y su 
accesibilidad, y 

XII. Las que deriven de la Ley General y esta Ley. 
 

Las opiniones emitidas por el Consejo Consultivo referidas en el presente artículo serán 
públicas. 

 

Artículo 55. Para ser consejero se requiere: 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles;  

II. Tener cuando menos treinta años cumplidos el día de la designación; 

III. Contar con al menos cinco años de experiencia y reconocido prestigio en materia 
de acceso a la información, protección de datos, transparencia, rendición de 
cuentas y/o protección a los derechos humanos; 

IV. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite 
pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, fraude, 
falsificación, abuso de confianza y otro que lastime seriamente la buena fama 
en el concepto público, inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la 
pena, y 
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V. No haber sido Secretario de Estado, Fiscal General de la República, Senador, 
Diputado Federal ni Gobernador de algún Estado o Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal, durante el año previo al día de su nombramiento. 

 

Artículo 56. El Consejo será presidido por el consejero electo por la mayoría de sus 
integrantes y durará en su encargo un periodo de tres años, renovable por una ocasión, 
siempre que su nombramiento le permita concluir a cabalidad el nuevo periodo. 
 
Artículo 57. La elección del consejero presidente del Consejo, se llevará a cabo 
conforme a las reglas que para el efecto expida el Pleno. 

 
Artículo 58. En caso de falta absoluta de cualquier integrante del Consejo, el 
Presidente del Instituto notificará inmediatamente a la Cámara de Senadores para los 
efectos del artículo 53 de esta Ley. La nueva designación será por un periodo completo. 

 
Artículo 59. El Consejo funcionará conforme a las disposiciones del Estatuto Orgánico 
del Instituto, en sesiones ordinarias y extraordinarias, y tomará sus decisiones por 
mayoría de votos.  

 
Artículo 60. Las sesiones ordinarias se verificarán, cuando menos, una cada dos 
meses. 
 

Las sesiones extraordinarias podrán convocarse cuando existan asuntos de importancia 
o que deban resolverse de inmediato: 

I. Por el Presidente del Consejo, y 

II. Mediante convocatoria que formulen por lo menos cuatro de los consejeros. 
 

Capítulo III 
Unidades de Transparencia y Comités de Transparencia 

Artículo 61. Los sujetos obligados designarán al responsable de la Unidad de 
Transparencia que tendrá las siguientes funciones: 

I. Coordinar la difusión de la información a que se refiere el Capítulo I del Título 
Tercero de esta Ley, así como los Capítulos II a V del Título Quinto de la Ley 
General, según corresponda, y propiciar que las Áreas la actualicen 
periódicamente; 

II. Recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 
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III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la 
información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes 
conforme a la normatividad aplicable;  

IV. Realizar los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de 
acceso a la información;  

V. Efectuar las notificaciones a los solicitantes; 

VI. Proponer al Comité de Transparencia los procedimientos internos que aseguren 
la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información 
conforme a la normatividad aplicable;  

VII. Proponer personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las 
solicitudes de acceso a la información; 

VIII. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, respuestas, 
resultados, costos de reproducción y envío; 

IX. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su 
accesibilidad; 

X. Fomentar la transparencia al interior del sujeto obligado; 

XI. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad 
por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley y en las 
demás disposiciones aplicables, y 

XII. Las que se desprendan de la Ley General y demás normatividad aplicable 
necesarias para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información 
entre el sujeto obligado y los solicitantes. 

 

Los sujetos obligados promoverán acuerdos con instituciones públicas especializadas 
que pudieran auxiliarles a entregar las respuestas a solicitudes de información, en la 
lengua indígena, braille o cualquier formato accesible correspondiente, en forma más 
eficiente. 

Artículo 62. Cuando alguna Área de los sujetos obligados se negara a colaborar con 
la Unidad de Transparencia, ésta dará aviso al superior jerárquico de aquélla para que 
ordene al servidor público de que se trate, realizar sin demora las acciones 
conducentes. 
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Cuando persista la negativa de colaboración, la Unidad de Transparencia lo hará del 
conocimiento de la autoridad competente para que ésta inicie, en su caso, el 
procedimiento de responsabilidad respectivo. 

 

Artículo 63. Las oficinas que ocupen las Unidades de Transparencia se deben ubicar 
en lugares visibles al público en general y ser de fácil acceso. 
 

Las Unidades de Transparencia deben contar con las condiciones mínimas de 
operación que aseguren el cumplimiento de sus funciones. 

Los sujetos obligados deberán capacitar al personal que integra las Unidades de 
Transparencia, de conformidad con los lineamientos que para su efecto emita el 
Sistema Nacional. 

 

Artículo 64. En cada sujeto obligado se integrará un Comité de Transparencia 
colegiado e integrado por un número impar, designado por el titular u órgano colegiado 
supremo, según se trate. 
 

El Comité de Transparencia adoptará sus resoluciones por mayoría de votos. En caso 
de empate, el Presidente tendrá voto de calidad. A sus sesiones podrán asistir como 
invitados aquellos que sus integrantes consideren necesarios, quienes tendrán voz pero 
no voto.  

Los integrantes del Comité de Transparencia no podrán depender jerárquicamente entre 
sí, tampoco podrán reunirse dos o más de estos integrantes en una sola persona. 
Cuando se presente el caso, el titular del sujeto obligado tendrá que nombrar a la 
persona que supla al subordinado. Los miembros propietarios de los Comités de 
Transparencia contarán con los suplentes designados de conformidad con la 
normatividad interna de los respectivos sujetos obligados, y deberán corresponder a 
personas que ocupen cargos de la jerarquía inmediata inferior a la de dichos 
propietarios. 

En el caso de la Administración Pública Federal, los Comités de las dependencias y 
entidades se integrarán de la siguiente forma: 

I. El responsable del área coordinadora de archivos o equivalente; 

II. El titular de la Unidad de Transparencia, y 

III. El titular del Órgano Interno de Control de cada dependencia o entidad. 
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Los integrantes del Comité de Transparencia tendrán acceso a la información para 
determinar su clasificación, conforme a la normatividad previamente establecida por los 
sujetos obligados para el resguardo o salvaguarda de la información.  

 

El Centro de Investigación y Seguridad Nacional; el Centro Nacional de Planeación, 
Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia; el Centro Federal de 
Protección a Personas; las Divisiones de Inteligencia e Investigación de la Policía 
Federal; la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia 
Organizada; la Unidad de Inteligencia Financiera; el Estado Mayor Presidencial, el 
Estado Mayor de la Defensa Nacional, el Estado Mayor General de la Armada, la 
Autoridad Investigadora de la Comisión Federal de Competencia Económica y la del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones o bien, las unidades administrativas que los 
sustituyan, no estarán sujetos a la autoridad de los Comités de Transparencia a que se 
refiere el presente artículo, siendo sus funciones responsabilidad exclusiva del titular de 
la propia entidad o unidad administrativa. 

La clasificación, desclasificación y acceso a la información que generen o custodien las 
instancias de inteligencia e investigación deberá apegarse a los términos previstos en la 
Ley General, esta Ley y a los protocolos de seguridad y resguardo establecidos para 
ello. 

 

Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones 
siguientes: 

I. Instituir, coordinar y supervisar, en términos de las disposiciones aplicables, las 
acciones y los procedimientos para asegurar la mayor eficacia en la gestión de 
las solicitudes en materia de acceso a la información; 

II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de 
inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los 
sujetos obligados; 

III. Ordenar, en su caso, a las Áreas competentes que generen la información que 
derivado de sus facultades, competencias y funciones deban tener en posesión 
o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga, de 
forma fundada y motivada, las razones por las cuales, en el caso particular, no 
ejercieron dichas facultades, competencias o funciones; 

IV. Establecer políticas para facilitar la obtención de información y el ejercicio del 
derecho de acceso a la información; 
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V. Promover la capacitación y actualización de los Servidores Públicos adscritos a 
la Unidad de Transparencia; 

VI. A través de las Unidades de Transparencia, establecer programas de 
capacitación en materia de transparencia, acceso a la información, 
accesibilidad y protección de datos personales, para todos los Servidores 
Públicos o integrantes del sujeto obligado; 

VII. Recabar y enviar al Instituto, de conformidad con los lineamientos que expida, 
los datos necesarios para la elaboración del informe anual; 

VIII. Autorizar la ampliación del plazo de reserva de la información, a que se refiere 
el artículo 99 de esta Ley, y 

IX. Las demás que les confieran la presente Ley, la Ley General y las demás 
disposiciones aplicables. 

 

Capítulo IV 
Del Gobierno Abierto 

Artículo 66. Las Cámaras del Congreso de la Unión, el Poder Ejecutivo Federal, el 
Poder Judicial de la Federación, los organismos constitucionalmente autónomos y 
demás sujetos obligados en el ámbito federal, en materia de Gobierno Abierto deberán: 

I. Establecer políticas internas para conducirse de forma transparente; 

II. Generar las condiciones que permitan que permee la participación de 
ciudadanos y grupos de interés; 

III. Crear mecanismos para rendir cuentas de sus acciones, y 

IV. Promover la eficacia tanto en la organización de su trabajo como en su propio 
desempeño. 

 

Artículo 67. En materia de Gobierno abierto compete: 

I. A las Cámaras del Honorable Congreso de la Unión: 

a) Permitir, de conformidad con su legislación interna, la participación ciudadana en 
el proceso legislativo; 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

110 
 

DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y 

ANTICORRUPCIÓN CON RELACIÓN A LA MINUTA CON 

PROYECTO DE DECRETO P O R  E L  Q U E  S E  AB R O G A L A  

L E Y  F E D E R AL  D E  T R AN S P A R E N C I A  Y  AC C E S O  

A  L A  I N F O R M A C I Ó N  P Ú B L I C A G U B E R N A M E N T AL  

Y  S E  E X P I D E  L A  L E Y  F E D E R AL  D E  

T R AN S P AR E N C I A  Y  AC C E S O  A  L A  

I N F O R M A C I Ó N  P Ú B L I C A .  

 

b) Publicar activamente información en línea sobre las responsabilidades, tareas y 
funciones de las Cámaras; 

c) Facilitar la formación de alianzas con grupos externos para reforzar la 
participación ciudadana en las Cámaras; 

d) Permitir que la ciudadanía tenga acceso a información más comprensible a 
través de múltiples canales; 

e) Publicar información legislativa con formatos abiertos; 

f) Desarrollar plataformas digitales y otras herramientas que permiten la interacción 
ciudadana con las Cámaras del Congreso; 

g) Desarrollar programas divulgativos dirigidos a jóvenes y comunidades 
históricamente marginadas, y 

h) Garantizar que los procedimientos de apertura parlamentaria sean conformes a 
los estándares internacionales. 

II.  A los órganos del Poder Judicial de la Federación: 

a) Propiciar el acceso al público a audiencias y sesiones en las que se resuelvan 
asuntos jurisdiccionales, conforme a la legislación aplicable; 

b) Propiciar mecanismos de acceso público a las sesiones de los órganos 
colegiados administrativos, siempre que su propia naturaleza lo permita; 

c) Procurar la utilización de lenguaje sencillo en sus resoluciones; 

d) Implementar plataformas electrónicas y otras herramientas que permita la 
interacción de la sociedad frente a la actuación jurisdiccional; 

e) Instituir un grupo de trabajo con la sociedad que posibilite la interacción 
permanente, la detección de áreas de oportunidad y el establecimiento de 
políticas de apertura institucional. 

En este caso se emitirán los lineamientos que establezcan la forma y términos 
de implementación del trabajo conjunto con la sociedad. 
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TÍTULO TERCERO 
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

Capítulo I 
De las obligaciones de transparencia de los sujetos obligados 

Artículo 68. Los sujetos obligados en el ámbito federal deberán cumplir con las 
obligaciones de transparencia y poner a disposición del público y mantener actualizada, 
en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, 
funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los 
temas, Documentos y políticas e información señalados en el Título Quinto de la Ley 
General.  Al respecto, aquella información particular de la referida en el presente 
artículo que se ubique en alguno de los supuestos de clasificación señalados en los 
artículos 110 y 113 de la presente Ley no será objeto de la publicación a que se refiere 
este mismo artículo; salvo que pueda ser elaborada una versión pública. En todo caso 
se aplicará la prueba de daño a que se refiere el artículo 104 de la Ley General. 
 
En sus resoluciones el Instituto podrá señalar a los sujetos obligados que la información 
que deben proporcionar sea considerada como obligación de transparencia de 
conformidad con el Capítulo II del Título Quinto de la Ley General y el capítulo I del 
Título Tercero de esta Ley, atendiendo a la relevancia de la información, la incidencia de 
las solicitudes sobre la misma y el sentido reiterativo de las resoluciones. 

 

Artículo 69. Además de lo señalado en el artículo anterior, los sujetos obligados del 
Poder Ejecutivo Federal, deberán poner a disposición del público y  actualizar la 
siguiente información: 

I. El Ejecutivo Federal: 

a) El Plan Nacional de Desarrollo, y 

b) En los términos que establece la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
los anteproyectos de leyes y disposiciones administrativas de carácter general. 

II. A las fuerzas armadas: 

a) Las estadísticas sobre indultos, juicios en trámite, resoluciones ejecutorias, por 
delito, por grado de los sentenciados, por año y sentencias cumplidas, y 

b) La estadística de las licencias de armas de fuego por tipo. 
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III. En materia hacendaria: 

a) El Presupuesto de Egresos de la Federación; 

b) La cartera de programas y proyectos de inversión; 

c) Para efectos estadísticos, la lista de estímulos fiscales establecidos en las leyes 
fiscales, identificados por acreditamientos, devoluciones, disminuciones, y 
deducciones, tanto de personas físicas, como morales, así como su porcentaje; 

d) El nombre, denominación o razón social y clave del registro federal de los 
contribuyentes a los que se les hubiera cancelado o condonado algún crédito 
fiscal, ya determinado y exigible, así como los montos respectivos; debiendo 
vincular tales actos con los datos de identificación señalados en este párrafo de 
los contribuyentes. Asimismo, la información estadística sobre las exenciones 
previstas en las disposiciones fiscales, y 

e) Agentes aduanales con patente autorizada. 
 

IV. En materia de población: 

a) El número de centros penitenciarios o centros de tratamiento para adolescentes, 
indicando su capacidad instalada, así como su ubicación y la función de los 
espacios físicos de infraestructura con los que cuentan; 

b) La estadística migratoria de entradas de extranjeros con legal estancia en 
México y condición de estancia, eventos de extranjeros presentados y devueltos; 
desagregada por sexo, grupo de edad y nacionalidad, y 

c) La estadística de los grupos de protección a migrantes, por acciones de 
atención. 

 

V. En materia de seguridad pública y procuración de justicia: 

a) Para efectos estadísticos, el listado de solicitudes a las empresas concesionarias 
de telecomunicaciones y proveedores de servicios o aplicaciones de Internet 
para la intervención de comunicaciones privadas, el acceso al registro de 
comunicaciones y la localización geográfica en tiempo real de equipos de 
comunicación, que contenga exclusivamente el objeto, el alcance temporal y los 
fundamentos legales del requerimiento, así como, en su caso, la mención de que 
cuenta con la autorización judicial correspondiente; 
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b) La estadística de los procesos de control de confianza desagregada por entidad 
federativa e institución, y 

c) La incidencia delictiva del fuero federal, desagregada por tipo de delito, así como 
el número de víctimas desagregado por género y rango de edad; 

d)  La estadística desagregada de procesos, denuncias e investigaciones 
relacionadas a las conductas consideradas como delitos en materia de justicia 
para adolescentes, y 

e) La estadística relativa a la solución de controversias realizadas a través de los 
Mecanismos alternativos de Solución de Controversias en materia Penal, 
desagregada por medios de mediación, conciliación y junta restaurativa. 
 

VI. En materia de política exterior: 

a) El listado de asuntos de protección a mexicanos en el exterior, que contenga 
género, rango de edad, país, tipo de apoyo y, en su caso, monto; 

b) El número de constancias de suscripción del Convenio a que hace referencia la 
fracción I del artículo 27 Constitucional para obtener concesiones para la 
exploración y explotación de minas y aguas en territorio nacional, indicando la 
entidad federativa y la nacionalidad del solicitante; el número de constancias de 
suscripción del Convenio a que hace referencia la fracción I del artículo 27 
Constitucional para la adquisición de bienes inmuebles fuera de la zona 
restringida, indicando la entidad federativa y la nacionalidad del solicitante, así 
como el número de permisos otorgados para la constitución de fideicomisos, 
señalando la fiduciaria, nacionalidad del fideicomisario y la entidad federativa 
donde se localiza el inmueble; 

c) El número de cartas de naturalización, identificadas por modalidad, fecha de 
expedición, género, rango de edad y país de origen; 

d) Las determinaciones o resoluciones emitidas por órganos u organismos 
jurisdiccionales internacionales en los que México haya sido parte o haya 
intervenido, desagregado por tribunal de procedencia, fecha, materia y estado 
de cumplimiento de la resolución; 

e) Los tratados internacionales celebrados y en vigor para México y, en su caso, los 
informes de los mecanismos de revisión de su implementación; 

f) Información estadística sobre candidaturas internacionales que el gobierno de 
México postule, una vez que el desarrollo del proceso de elección haya 
finalizado y no actualice el supuesto a que se refiere la fracción II del artículo 113 
de la Ley General; 
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g) El informe sobre el desempeño de los representantes de México cuando 
presidan, encabecen o coordinen comisiones, consejos, comités, grupos de 
trabajo, asambleas, reuniones y conferencias de alto nivel, mecanismos ad hoc, 
o cualquier órgano dependiente y/o de carácter subsidiario de organismos 
internacionales y mecanismos multilaterales; 

h) Los votos, posicionamientos e iniciativas de México emitidos en el seno de 
organismos internacionales y mecanismos multilaterales, así como las 
declaraciones y resoluciones que hubieren propuesto o copatrocinado, una vez 
que el proceso de negociación haya finalizado; 

i) Los acuerdos interinstitucionales registrados ante la Secretaría de Relaciones 
Exteriores a  los que hace referencia la Ley Sobre Celebración de Tratados, y 

j) Los acuerdos ejecutivos, memorandos de entendimiento, protocolos, cartas de 
intención y otros instrumentos que, sin adoptar la categoría de Tratados, 
suscriben representantes del gobierno federal con representantes de otros 
gobiernos mediante los cuales se adquieren compromisos jurídicamente 
vinculantes. 

 

VII. En materia del medio ambiente y recursos naturales: 

a) El listado de áreas naturales protegidas, que contenga categoría, superficie, 
región y entidades federativas que las comprenden; 

b) El listado de especies mexicanas en riesgo, por grupo taxonómico; 

c) El listado de vegetación natural, por entidad federativa, por ecosistema y por 
superficie; 

d) El listado estimado de residuos, por tipo, por volumen, por entidad federativa y 
por año; 

e) La disponibilidad media anual de aguas superficiales y subterráneas por región 
hidrológica; 

f) El Inventario nacional de plantas municipales de potabilización y tratamiento de 
aguas residuales; 

g) El listado de zonas contaminadas, por tipo de contaminante y localización; 

h) Los tipos de vegetación forestal y de suelos, su localización, formaciones y 
clases, con tendencias y proyecciones que permitan clasificar y delimitar el 
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estado actual de la deforestación y degradación, así como las zonas de 
conservación, protección, restauración y producción forestal, en relación con las 
cuencas hidrológicas-forestales, las regiones ecológicas, las áreas forestales 
permanentes y las áreas naturales protegidas; 

i) La dinámica de cambio de la vegetación forestal del país, que permita conocer y 
evaluar las tasas de deforestación y las tasas de degradación y disturbio, 
registrando sus causas principales;  

j) Los criterios e indicadores de sustentabilidad, deforestación y degradación de los 
ecosistemas forestales; 

k) El listado de plantaciones comerciales forestales, que contenga su ubicación, 
superficie, tipo de especie forestal, nivel de producción y su estatus; 

l) Las manifestaciones y resoluciones en materia de impacto ambiental; 

m) Información estadística sobre los arboles históricos y notables del país; 

n) Información estadística sobre infracciones, identificando la causa que haya 
motivado la infracción, el precepto legal infringido y la descripción de la 
infracción, y 

o) El índice de participación ciudadana, que contenga la categoría, ponderación, 
unidad de medida y año. 

 

VIII. En materia de economía: 

a) La lista de los aranceles vigentes que contenga la fracción arancelaria, la 
descripción, la tasa base, la categoría y, en su caso, el instrumento al que 
atiende; 

b) Los nombres de las personas a quienes se les habilitó para ejercer como 
corredores públicos, así como el domicilio de las corredurías públicas, los 
resultados del examen definitivo por los cuales se obtuvo la habilitación y las 
sanciones que se les hubieran aplicado; 

c) Información estadística sobre de controversias resueltas en arbitraje 
internacional en materia de comercio exterior, desglosado por árbitro, partes, 
controversia y fecha de la resolución, y 

d) La información relacionada con:  
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1. La información geológica, geofísica, geoquímica y yacimientos minerales del 
país; 

2. Las coordenadas geográficas de la concesión con lados rumbos y 
distancias; 

3. Las regiones y zonas asignadas para la exploración y explotación de los 
minerales; 

4. Las bases y reglas que se hayan empleado para adjudicar las concesiones y 
asignaciones; 

5. El padrón de concesiones mineras; 

6. Las cifras globales de volumen y valor de minerales concesibles; producción 
minera por Entidad y Municipio, producción minero-metalúrgica por forma de 
presentación, producción de Carbón y participación en el valor de 
producción por Entidad, y 

7. Los informes sobre las visitas de inspección que incluyan, cuando menos, 
los datos del título de concesión, fecha de ejecución de la visita, titular de la 
concesión y resolución de la misma. 

 

IX. En materia de agricultura, ganadería, desarrollo rural, pesca y alimentación: 

a) El listado de apoyos otorgados en materia de agricultura, ganadería, pesca o 
alimentación, que contenga municipio, población o localidad, descripción o 
monto del apoyo, y el número de beneficiarios distinguidos por género; 

b) El listado de ingenios azucareros, que contenga producción, costo anual y 
entidad federativa; 

c) El listado de activos y unidades económicas de pesca y acuacultura, que 
contenga entidad federativa, embarcaciones, granjas, laboratorios y tipo de 
actividad; 

d) El listado de agronegocios, empresas rurales y productores que reciben 
incentivos de riesgo compartido, que contenga objetivo y tipo de incentivo, y 

e) La lista de certificaciones emitidas para la importación o exportación de 
mercancías agrícolas, pecuarias, acuícolas y pesqueras, desagregada por tipo 
de mercancía, origen, punto de ingreso, tránsito y destino; y en caso de 
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negativa, las medidas sanitarias o fitosanitarias pertinentes como el retorno, 
acondicionamiento, reacondicionamiento o destrucción de la mercancía. 

 

X. En materia de comunicaciones y transportes: 

a) Información estadística sobre las aeronaves civiles mexicanas identificadas; 

b) La incidencia de accidentes de aviación, desagregado por fecha, hora local, 
marca de nacionalidad, matrícula, tipo, marca, modelo, servicio destinado, 
operador aéreo, lugar del accidente, entidad federativa, tipo de lesión de la 
tripulación y pasajeros, daños a la aeronave y causas probables; 

c) Información estadística operativa correspondiente al número de vuelos, 
pasajeros y mercancía  transportada por origen-destino en operación doméstica  
e internacional en servicio regular y fletamento de manera acumulada; 

d) Información estadística por operador aéreo respecto de número de vuelos, 
pasajeros y mercancía transportada en operación doméstica e internacional en 
servicio regular y fletamento de manera acumulada; 

e) El listado de regiones carreteras que contemple la zona, el tipo de red carretera, 
el tramo carretero y los puentes; 

f) Información estadística portuaria de movimiento de carga, por mes, contenedor, 
puerto, tipo de carga, peso, importación, exportación, tipo de tráfico, origen y 
destino; 

g) Información estadística de tránsito de buques y transbordadores por mes, puerto, 
origen y destino; 

h) Información estadística de arribo de cruceros por mes, puerto, origen, destino y 
número de pasajeros; 

i) Información estadística de embarcaciones  mexicanas matriculadas, por año de 
matriculación, edad de la embarcación y tipo, y 

j) La información financiera y tarifaria de las redes de telecomunicaciones 
alámbricas e inalámbricas que cuenten con participación gubernamental. 

XI. En materia del sector educación y cultura: 

a) El Catálogo de los Centros de Trabajo de carácter educativo en la educación 
básica, media superior, superior, especial, inicial y formación para el trabajo,  
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incluyendo la información relativa a su situación geográfica, tipo de servicio que 
proporciona y estatus de operación; 

b) El listado del personal que presta sus servicios en los sistemas de educación 
pública básica, tecnológica y de adultos, cuyas remuneraciones se cubren con 
cargo a recursos públicos federales; 

c) El padrón de beneficiarios de las becas, así como los procedimientos y requisitos 
para obtenerlas, desagregado por nombre, tipo, fecha de inicio y término de la 
beca, área del conocimiento, así como el monto otorgado, y 

d) El Catálogo de museos, que contenga el nombre, la entidad federativa, 
ubicación, horarios, temática tratada, servicios disponibles y cuota de acceso. 

 

XII. En materia de salud: 

a) El listado de los institutos o centros de salud, desagregados por nombre, 
especialidad, dirección y teléfono, y 

b) El listado de las instituciones de beneficencia privada, que tengan por objeto la 
asistencia pública, desagregada por nombre, ubicación, datos de contacto y tipo. 

 

XIII. En materia del trabajo y previsión social: 

a) El nombre y objeto de las asociaciones obreras y patronales de jurisdicción 
federal registradas; 

b) El número de trabajadores asegurados en el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, desagregado por mes, por actividad económica, entidad federativa, 
permanentes y eventuales; y respecto de estos últimos, distinguidos por urbanos 
y de campo, y 

c) El número de personas beneficiadas por las actividades de capacitación, 
promoción al empleo, colocación de trabajadores y vinculación laboral del 
Servicio Nacional de Empleo, por año, entidad federativa, oficio o profesión, 
género, rango de edad, ramo o industria y mecanismo de vinculación. 

 

XIV. En materia de desarrollo agrario, territorial y urbano: 

a) El listado de núcleos agrarios identificando los datos técnicos generales y la 
síntesis diagnóstica de los mismos. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

119 
 

DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y 

ANTICORRUPCIÓN CON RELACIÓN A LA MINUTA CON 

PROYECTO DE DECRETO P O R  E L  Q U E  S E  AB R O G A L A  

L E Y  F E D E R AL  D E  T R AN S P A R E N C I A  Y  AC C E S O  

A  L A  I N F O R M A C I Ó N  P Ú B L I C A G U B E R N A M E N T AL  

Y  S E  E X P I D E  L A  L E Y  F E D E R AL  D E  

T R AN S P AR E N C I A  Y  AC C E S O  A  L A  

I N F O R M A C I Ó N  P Ú B L I C A .  

 

 

XV. En materia de turismo: 

a) Información estadística sobre las actividades económicas vinculadas al turismo, 
como número de visitantes internacionales, flujos aéreos, flujos de cruceros, 
flujos carreteros; 

b) Información correspondiente a destinos turísticos por entidad federativa, con 
estadísticas sobre actividades turísticas; 

c) Información estadística sobre ocupación hotelera, y 

d) El listado de prestadores de servicios turísticos. 
 

Artículo 70. Además de lo señalado en el artículo 72 de la Ley General y 68 de esta 
Ley, los sujetos obligados del Poder Legislativo Federal deberán poner a disposición del 
público y actualizar la siguiente información: 

I. Agenda Legislativa 

II. Gaceta Parlamentaria;  

III. Orden del Día;  

IV. El Diario de Debates;  

V. Las versiones estenográficas; 

VI. La asistencia de cada una de sus sesiones del Pleno y de las Comisiones y 
Comités;  

VII. Las iniciativas de ley o decretos, puntos de acuerdo, la fecha en que se recibió, 
las Comisiones a las que se turnaron y los dictámenes que, en su caso, 
recaigan sobre las mismas;  

VIII. Las leyes, decretos y acuerdos aprobados por el órgano legislativo;  

IX. Las convocatorias, actas, acuerdos, listas de asistencia y votación de las 
comisiones y comités y de las sesiones del Pleno, identificando el sentido del 
voto, en votación económica, y por cada legislador, en la votación nominal y el 
resultado de la votación por cédula, así como votos particulares y reservas de 
los dictámenes y acuerdos sometidos a consideración;  
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X. Las resoluciones definitivas sobre juicios políticos y declaratorias de 
procedencia; 

XI. Las versiones públicas de la información entregada en las audiencias públicas, 
comparecencias y en los procedimientos de designación, ratificación, elección, 
reelección o cualquier otro;  

XII. Las contrataciones de servicios personales señalando el nombre del prestador 
del servicio, objeto, monto y vigencia del contrato de los órganos de gobierno, 
Comisiones, Comités, Grupos Parlamentarios y centros de estudio u órganos 
de investigación;  

XIII. El informe semestral del ejercicio presupuestal del uso y destino de los recursos 
financieros de los órganos de gobierno, Comisiones, Comités, Grupos 
Parlamentarios y centros de estudio u órganos de investigación;  

XIV. Los resultados de los estudios o investigaciones de naturaleza económica, 
política y social que realicen los centros de estudio o investigación legislativa, y  

XV. El padrón de cabilderos, de acuerdo a la normatividad aplicable. 

Artículo 71. Además de lo señalado en el artículo 73 de la Ley General y 68 de esta 
Ley, los sujetos obligados del Poder Judicial Federal deberán poner a disposición del 
público y actualizar la siguiente información: 

I. Las versiones estenográficas, los audios y las videograbaciones de las sesiones 
públicas, según corresponda; 

II. Sobre los procedimientos de designación de jueces y magistrados mediante 
concurso de oposición: la convocatoria, el registro de aspirantes, la lista de 
aspirantes aceptados, la lista de los aspirantes que avanzan cada una de las 
etapas, el resultado de las evaluaciones de cada etapa protegiendo, en su 
caso, los datos personales de los aspirantes y la lista de vencedores; 

III. Sobre los procedimientos de ratificación: la resolución definitiva donde se 
plasmen las razones de esa determinación; 

IV. Las resoluciones que impongan sanciones disciplinarias a los integrantes del 
Poder Judicial de la Federación; 

V. Los indicadores relacionados con el desempeño jurisdiccional que conforme a 
sus funciones, deban establecer; 
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VI. Las disposiciones de observancia general emitidas por los Plenos y/o sus 
Presidentes, para el adecuado ejercicio de sus atribuciones;  

VII. Los votos concurrentes, minoritarios, aclaratorios, particulares o de cualquier otro 
tipo, que emitan los integrantes de los Plenos, y  

VIII. Las resoluciones recaídas a los asuntos de contradicciones de tesis. 
 

Artículo 72. Además de lo señalado en el artículo 68 de esta Ley, los órganos 
autónomos en el ámbito federal deberán poner a disposición del público y actualizar la 
siguiente información: 

I. El Banco de México:  

a) La estadística de la emisión de billetes y acuñación de moneda metálica; 

b) El informe del crédito que, en su caso, otorgue al Gobierno Federal de 
conformidad con la Ley del Banco de México; 

c) El listado de las aportaciones realizadas por el Banco de México a organismos 
financieros internacionales de conformidad con la Ley del Banco de México; 

d) El listado de los financiamientos otorgados a las instituciones de crédito, en 
forma agregada; 

e) El importe de la reserva de activos internacionales; 

f) La relación de sanciones impuestas por infracciones a las disposiciones emitidas 
por el propio Banco, que regulan las entidades y personas sujetas a su 
supervisión, excepto por aquellas relacionadas con operaciones realizadas como 
parte de política monetaria, para lo cual deberán señalar:  

1. El nombre, denominación o razón social del infractor, 

2. El precepto legal infringido, el tipo de sanción impuesta, el monto o plazo, 
según corresponda, así como la conducta infractora, y 

3. El estado que guarda la resolución, indicando si se encuentra firme o bien, si 
es susceptible de ser impugnada y, en este último caso, si se ha interpuesto 
algún medio de defensa y su tipo, cuando se tenga conocimiento de tal 
circunstancia por haber sido debidamente notificada por autoridad 
competente. 
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En todo caso, si la sanción impuesta se deja sin efectos por alguna autoridad 
competente, deberá igualmente publicarse tal circunstancia, y 

g) La exposición sobre la política monetaria a seguir por el propio Banco, así como 
los informes trimestrales sobre la inflación, la evolución económica y el 
comportamiento de los indicadores económicos del país y la ejecución de la 
política monetaria y, en general, las actividades del Banco, que este deba enviar 
al Ejecutivo Federal y al Congreso de la Unión de conformidad con la Ley del 
Banco de México. 

 

II. La Comisión Federal de Competencia Económica: 

a) Las versiones estenográficas de las sesiones del Pleno, en los términos que 
señala la Ley Federal de Competencia Económica; 

b) El registro de las entrevistas que lleven a cabo los Comisionados con personas 
que representen los intereses de los agentes económicos para tratar asuntos de 
su competencia, en términos del artículo 25 de la Ley Federal de Competencia 
Económica; 

c) Las versiones públicas de los votos particulares, así como  de las resoluciones 
que califiquen las excusas o recusaciones de los Comisionados; 

d) Previo a la celebración de una sesión del Pleno de la Comisión, el listado de los 
asuntos por resolver; 

e) Las notificaciones que deban realizarse por lista en los términos que señale la 
normativa aplicable; 

f) El listado de las sanciones que determine el Pleno de la Comisión Federal de 
Competencia Económica; 

g) Las directrices, guías, lineamientos y criterios técnicos que emita previa consulta 
pública; 

h) Los comentarios presentados por terceros en un procedimiento de consulta 
pública para la elaboración y expedición de las Disposiciones Regulatorias a que 
se refiere el artículo 12 fracción XXII de la Ley Federal de Competencia 
Económica; 

i) La versión pública de las evaluaciones cuantitativa y cualitativa de las 
aportaciones netas al bienestar del consumidor que haya generado la actuación 
de la Comisión Federal de Competencia Económica en el periodo respectivo, y 
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j) La versión pública de los estudios, trabajos de investigación e informes 
generales en materia de competencia económica sobre sectores, en su caso, 
con las propuestas respectivas de liberalización, desregulación o modificación 
normativa. 

 

III. El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social: 

a) Los lineamientos y criterios para la definición, identificación y medición de la 
pobreza; 

b) Los resultados de la medición de la pobreza en México, a nivel nacional, estatal 
y municipal, así como su desglose por año;  

c) Las metodologías de evaluación sobre la política y los programas de desarrollo 
social;  

d) El listado de organismos evaluadores independientes;  

e) La valoración del desempeño de los Programas de Desarrollo Social a Nivel 
Federal, y 

f) El Inventario de Programas y Acciones Federales de Desarrollo Social.  
 

IV. La Fiscalía General de la República publicará la información estadística en las 
siguientes materias: 

a) Incidencia delictiva;  

b) Indicadores de la procuración de justicia. En materia de carpetas de 
investigación y averiguaciones previas, deberá publicarse el número de aquéllas 
en las que se ejerció acción penal; en cuántas se decretó el no ejercicio de la 
acción penal; cuántas se archivaron; en cuántas se ejerció la facultad de 
atracción en materia de delitos cometidos contra la libertad de expresión; en 
cuántas se ejerció el criterio de oportunidad, y en cuántas ejerció la facultad de 
no investigar los hechos de su conocimiento. Dicha información deberá incluir el 
número de denuncias o querellas que le fueron interpuestas, y  

c) Número de órdenes de presentación, aprehensión y de cateo emitidas.  
 

V. El Instituto Federal de Telecomunicaciones: 
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a) Las versiones estenográficas de las sesiones del Pleno, en los términos que 
señala la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

b) Las versiones públicas de las grabaciones de las sesiones del Pleno;  

c) Las versiones públicas de los acuerdos y resoluciones del Pleno; 

d) El registro de las entrevistas que lleven a cabo los Comisionados con personas 
que representen los intereses de los agentes económicos para tratar asuntos de 
su competencia, en términos del artículo 30 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

e) Los procesos de consultas públicas, el calendario de consultas a realizar y las 
respuestas o propuestas recibidas;  

f) Los programas sobre bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para 
usos determinados, con sus correspondientes modalidades de uso y coberturas 
geográficas que sean materia de licitación pública, y 

g) Respecto del Registro Público de Concesiones, en términos del artículo 177 de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, la Información Pública y 
no clasificada de: 

1. Los títulos de concesión y las autorizaciones otorgadas, así como sus 
modificaciones o terminación de los mismos; 

2. El Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias actualizado; 

3. Los servicios asociados; 

4. Los gravámenes impuestos a las concesiones; 

5. Las cesiones de derechos y obligaciones de las concesiones; 

6. Las bandas de frecuencias otorgadas en las distintas zonas del país; 

7. Los convenios de interconexión, los de compartición de infraestructura y 
desagregación de la red local que realicen los concesionarios; 

8. Las ofertas públicas que realicen los concesionarios declarados como 
agentes económicos preponderantes en los sectores de telecomunicaciones y 
radiodifusión o con poder sustancial; 
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9. Las tarifas al público de los servicios de telecomunicaciones ofrecidos por los 
concesionarios y los autorizados; 

10. Los contratos de adhesión de los concesionarios; 

11. La estructura accionaria de los concesionarios, 

12. Los criterios adoptados por el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones; 

13. Los programas anuales de trabajo, los informes trimestrales de actividades 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones, así como los estudios y 
consultas que genere; 

14. Los lineamientos, modelos y resoluciones en materia de interconexión, así 
como los planes técnicos fundamentales que expida el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones; 

15. Las medidas y obligaciones específicas impuestas al o a los concesionarios 
que se determinen como agentes económicos con poder sustancial o 
preponderantes, y los resultados de las acciones de supervisión del Instituto, 
respecto de su cumplimiento; 

16. Los resultados de las acciones de supervisión del Instituto, respecto del 
cumplimiento de las obligaciones de los concesionarios; 

17. Las estadísticas de participación de los concesionarios, autorizados y grupo 
de interés económico en cada mercado que determine el Instituto; 

18. Los procedimientos sancionatorios iniciados y las sanciones impuestas por el 
Instituto que hubieren quedado firmes, y 

19. Las sanciones impuestas por la PROFECO que hubieren quedado firmes. 
 

VI. El Instituto Nacional de Estadística y Geografía: 

a) El Programa Estratégico del Sistema Nacional de Información Estadística y 
Geográfica y el resultado de su evaluación sexenal; 

b) El Programa Nacional de Estadística y Geografía; 

c) El Programa Anual de Estadística y Geografía;  
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d) Las inspecciones realizadas para verificar la autenticidad de la información de 
interés nacional, así como el seguimiento que se dé a las mismas;  

e) El Catálogo nacional de indicadores; 

f) El anuario estadístico geográfico;  

g) El Catálogo de claves de áreas geo estadísticas estatales, municipales y 
localidades; 

h) Los documentos que den cuenta de la realidad demográfica y social, económica, 
del medio ambiente, de gobierno, seguridad pública e impartición de justicia del 
país; 

i) Las variables utilizadas para su cálculo, metadatos, comportamiento en el 
tiempo, a través de tabulados y elementos gráficos; 

j) Las clasificaciones, catálogos, cuestionarios;  

k) Las metodologías, documentos técnicos y proyectos estadísticos;  

l) Los censos, encuestas, conteos de población, micro datos y macro datos, 
estadísticas experimentales y muestras representativas de los operativos 
censales realizados; 

m) La información nacional, por entidad federativa y municipios, cartografía, 
recursos naturales, topografía, sistemas de consulta, bancos de datos, fuente, 
normas técnicas; 

n) Los resultados de la ejecución del Programa Anual de Información Estadística y 
Geográfica correspondiente al año inmediato anterior; 

o) Un informe de las actividades de los Comités de los Subsistemas; 

p) El informe anual de actividades y sobre el ejercicio del gasto correspondiente al 
ejercicio inmediato anterior, y 

q) El calendario anual de publicación aprobado por la Junta de Gobierno. 

VII. El Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación:  

a) El grado de cumplimiento de los objetivos y metas del Sistema Educativo 
Nacional, en el ámbito de la educación obligatoria; 
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b) Los lineamientos y directrices que emita el Instituto; 

c) Los tipos y modalidades de evaluaciones que contribuyan a mejorar la calidad de 
los aprendizajes de los educandos, con especial atención a los diversos grupos 
regionales, a minorías culturales y lingüísticas y a quienes tienen algún tipo de 
discapacidad, así como su implementación; 

d) El diseño de la política nacional de evaluación de la educación a que se refiere la 
fracción VI del artículo 27, así como los programas descritos en la fracción II del 
artículo 28 de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación; el 
avance de su implementación; los resultados de las evaluaciones que, en el 
marco de su competencia, lleve a cabo. La publicación de estas evaluaciones se 
desagregará considerando los contextos demográfico, social y económico de los 
agentes del Sistema Educativo Nacional, los recursos o insumos humanos, 
materiales y financieros destinados a éste y demás condiciones que intervengan 
en el proceso de enseñanza-aprendizaje; 
 

e) Las recomendaciones técnicas sobre los instrumentos de evaluación, su 
aplicación y el uso de sus resultados, exclusivamente referidos al ámbito de la 
educación obligatoria; 

f) Las respuestas que las Autoridades Educativas remitan al Instituto respecto de 
las directrices que haya emitido, así como su grado de cumplimiento o atención;  

g) La información que contribuya a evaluar los componentes, procesos y resultados 
del Sistema Educativo Nacional;  

h) Los criterios que orienten al diseño y la implementación de las evaluaciones; 
 

i) Los fondos nacionales o internacionales, públicos o privados obtenidos para el 
financiamiento de los programas y actividades del Instituto; así como los 
ingresos y derechos susceptibles de estimación pecuniaria que se obtengan por 
cualquier medio; 

j) Los estudios e investigaciones destinadas al desarrollo teórico, metodológico y 
técnico de la evaluación educativa; 

k) Los mecanismos de rendición de cuentas relativos a los procesos de evaluación 
del Sistema Educativo Nacional, que sean de su competencia; 

l) Los acuerdos que apruebe su Junta de Gobierno para dar cumplimiento a las 
atribuciones que a ésta le confiere el artículo 38 de la Ley del Instituto Nacional 
para la Evaluación de la Educación, y 
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m) Las declaratorias de nulidad de los procesos y resultados de las evaluaciones 
que no se sujeten a los lineamientos que expida el Instituto, así como las 
sanciones impuestas a la Autoridad Educativa responsable.  

 

Artículo 73. Además de lo señalado en el artículo 83 de la Ley General y 68 de esta 
Ley, los sujetos obligados en materia energética a Nivel Federal deberán poner a 
disposición del público y, en su caso, mantener actualizada la siguiente información: 

I. La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos: 

a) Los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y 
Protección al Medio Ambiente establecidos en el Capítulo III de la Ley de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos; 

b) El código de conducta de su personal; 

c) Los planes, lineamientos y procedimientos para prevenir y atender situaciones 
de emergencia;  

d) Las autorizaciones en materia de impacto y riesgo ambiental del sector 
hidrocarburos, incluyendo los anexos;  

e) Las autorizaciones para emitir olores, gases o partículas sólidas o líquidas a la 
atmósfera por las Instalaciones del Sector Hidrocarburos; 

f) Las autorizaciones en materia de residuos peligrosos en el Sector Hidrocarburos; 

g) Las autorizaciones de las propuestas de remediación de sitios contaminados y la 
liberación de los mismos al término de la ejecución del programa de remediación 
correspondiente; 

h) Las autorizaciones en materia de residuos de manejo especial;  

i) El registro de planes de manejo de residuos y programas para la instalación de 
sistemas destinados a su recolección, acopio, almacenamiento, transporte, 
tratamiento, valorización y disposición final; 

j) Las autorizaciones de cambio de uso del suelo en terrenos forestales; 
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k) Los permisos para la realización de actividades de liberación al ambiente de 
organismos genéticamente modificados para bioremediación de sitios 
contaminados con hidrocarburos; 

l) Las disposiciones, emitidas en el ámbito de sus atribuciones, para los 
asignatarios, permisionarios y contratistas; 

m) Los procedimientos para el registro, investigación y análisis de incidentes y 
accidentes;  

n) Los estándares técnicos nacionales e internacionales en materia de protección al 
medio ambiente; 

o) Las coberturas financieras contingentes frente a daños o perjuicios que se 
pudieran generar;  

p) Las previsiones a que deberá sujetarse la operación de fuentes fijas donde se 
desarrollen actividades del sector que emitan contaminantes atmosféricos; 

q) Las especificaciones y los requisitos del control de emisiones de contaminantes 
procedentes de las fuentes fijas del Sector Hidrocarburos; 

r) El pago de viáticos y pasajes, viajes, servicios, financiamiento o aportaciones 
económicas que se relacionen directa o indirectamente con el ejercicio de sus 
atribuciones o funciones; 

s) Los recursos depositados en los fideicomisos que se generen derivado del saldo 
remanente de los ingresos propios excedentes, así como el uso y destino de los 
mismos; 

t) Los registros de las audiencias celebradas, que deberán contener el lugar, fecha 
y hora de inicio y conclusión de las mismas, así como los nombres completos de 
las personas que estuvieron presentes y los temas tratados;  

u) Los volúmenes de uso de agua, la situación geográfica y todos los productos 
químicos utilizados en el fluido de fracturación por pozo, del Sector 
Hidrocarburos;  

v) Los volúmenes de agua de desecho recuperada por pozo, los volúmenes de 
agua inyectados en los pozos de aguas residuales y las emisiones de metano a 
la atmósfera por pozo, del Sector Hidrocarburos; 

w) Los programas de manejo de agua utilizada en la fracturación hidráulica, y 
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x) Las acciones de seguridad industrial y de seguridad operativa para el control de 
residuos, y la instalación de sistemas destinados a su recolección, acopio, 
almacenamiento, transporte, tratamiento, valorización y disposición final. 

II. La Comisión Nacional de Hidrocarburos: 

a) Información estadística sobre la Producción de Hidrocarburos y el total de las 
reservas, incluyendo reportes de estimación y estudios de evaluación o 
cuantificación y certificación; 

b) Los criterios utilizados para la contratación y términos contractuales del 
comercializador de hidrocarburos del Estado;  

c) La relación entre producción de Hidrocarburos y reservas totales, así como la 
información sobre los recursos contingentes y prospectivos;  

d) La información geológica, geofísica, petrofísica, petroquímica y demás, que se 
obtenga de las actividades de Reconocimiento y Exploración Superficial, así 
como de la Exploración y Extracción de Hidrocarburos en todo el territorio 
nacional, terrestre y marino, siempre y cuando no tenga el carácter de 
confidencial en términos del artículo 33 de la Ley de Hidrocarburos; 

e) La información relativa a los contratos para la Exploración y Extracción 
incluyendo las cláusulas, los resultados y estadísticas de los procesos de 
licitación, las bases y reglas de los procesos de licitación que se hayan 
empleado para adjudicar dichos contratos y el número de los contratos que se 
encuentran; 

f) La información relacionada con la administración técnica, costos y supervisión de 
los contratos y el volumen de producción de Hidrocarburos por Contrato o 
asignación; 

g) Los criterios utilizados para la selección del socio de Petróleos Mexicanos u otra 
empresa productiva del Estado, tratándose de la migración de una asignación a 
un contrato de Exploración y Extracción de Hidrocarburos, en términos del 
artículo 13 de la Ley de Hidrocarburos, y 

h) Los volúmenes de producción por tipo de hidrocarburo, desagregados por activo, 
área contractual y asignación, y campo. 
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III. La Comisión Reguladora de Energía: 

a) El volumen y las especificaciones de calidad del petróleo, gas natural, 
petrolíferos y petroquímicos transportados y almacenados en los sistemas 
permisionados, incluido el Sistema de Transporte y Almacenamiento Nacional 
Integrado de Gas Natural; 

b) Lista de los permisionarios que importen petróleo, gas natural y petrolíferos, el 
volumen y especificaciones de calidad de los mismos, el permisionario 
encargado de la importación y el destino de su comercialización; 

c) Los resultados y estadísticas de las actividades de los gestores de sistemas 
integrados;  

d) La capacidad utilizada y disponible en las instalaciones de almacenamiento y 
sistemas de ductos de los permisionarios; 

e) Las estadísticas relacionadas con el transporte, el almacenamiento, la 
distribución y el expendio al público de gas natural, petrolíferos y petroquímicos, 
a nivel nacional;  

f) El número de permisos y autorizaciones que haya otorgado y se encuentren 
vigentes, así como sus términos y condiciones, en su caso; 

g) La Energía eléctrica transportada y distribuida en la Red Nacional de 
Transmisión y en las Redes Generales de Distribución; 

h) Los contratos que versen sobre el uso, goce o afectación de terrenos, bienes o 
derechos necesarios para realizar el Servicio Público de Transmisión y 
Distribución de Energía Eléctrica y para la construcción de plantas de generación 
de energía eléctrica; 

i) Los niveles de generación de energía eléctrica; 

j) La información de permisos en materia de importación y exportación de energía 
eléctrica, y 

k) Las bases del mercado eléctrico. 

 

IV. Las empresas productivas del Estado y sus empresas productivas subsidiarias: 
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a) La información relacionada con el procedimiento y la designación de los 
consejeros y directivos de las filiales y subsidiarias; 

b) Las donaciones o cualquier aportación que realice la Comisión Federal de 
Electricidad o Petróleos Mexicanos, así como sus empresas productivas 
subsidiarias, a personas físicas o morales, cualquiera que sea su naturaleza 
jurídica o su objeto, con excepción de aquellas cuya divulgación pueda afectar 
una ventaja competitiva de la empresa productiva del Estado, sus empresas 
productivas subsidiarias o sus empresas filiales; 

c) La versión pública de su Plan de Negocios;  

d) El contrato colectivo de trabajo y el reglamento del personal de confianza; 

e) Los tabuladores aprobados, desglosando todos los conceptos y montos de las 
percepciones ordinarias y extraordinarias; 

f) Las erogaciones globales que realicen por concepto de jubilaciones y pensiones; 
así como las actualizaciones del costo actuarial de su pasivo laboral; 

g) Los préstamos o créditos, así como las tasas aplicables, que en su caso 
otorguen a sus trabajadores, jubilados y pensionados; 

h) Los apoyos para el desempeño de la función y las demás erogaciones que, en 
su caso, se otorguen a los trabajadores, que no forman parte de su 
remuneración; 

i) Los montos mensuales erogados por contrataciones temporales o eventuales; 

j) Los lineamientos aprobados por los Consejos de Administración de la Comisión 
Federal de Electricidad y de Petróleos Mexicanos, con base en los cuales se 
otorgan y cubran los conceptos descritos en los incisos anteriores; 

k) Los montos erogados en el trimestre que corresponda por cada uno de los 
conceptos descritos en los incisos e) a i) anteriores; 

l) Las garantías o cualquier otro instrumento financiero necesario para contar con 
coberturas financieras contingentes frente a daños o perjuicios que se pudieran 
generar por sus actividades;  

m) Los estándares, funciones y responsabilidades de los encargados de los 
Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y 
Protección al Medio Ambiente, así como la información que comprende el 
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artículo 13 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos;  

n) Respecto a sus filiales:  

1. Las inversiones realizadas por parte de la empresa productiva o sus subsidiarias; 

2. El monto de las utilidades y dividendos recibidos, y  

3. Las actas constitutivas y actas de las reuniones de consejo en las que participan, 
sin importar su participación accionaria.  

o) La deuda que adquieran las empresas productivas del estado, y 

p) Las bases, reglas, ingresos, costos, límites de costos, contraprestaciones, 
contribuciones y pagos realizados y de los procedimientos que lleve a cabo 
cuando celebren con particulares o entre ellas, contratos, asignaciones, 
permisos, alianzas, sociedades y demás actos en materia de las actividades de 
planeación y control del sistema eléctrico nacional; del servicio público de 
transmisión y distribución de energía eléctrica; y de Exploración y Extracción de 
Hidrocarburos. Lo anterior, siempre y cuando no se trate de información que 
implique secreto comercial o cuya divulgación pudiera representarles una 
desventaja competitiva frente a sus competidores. 

 

V. El Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo: 

a) Las transferencias realizadas a la Tesorería de la Federación y a los fondos 
señalados en el Capítulo III de la Ley del Fondo Mexicano del Petróleo para la 
Estabilización y el Desarrollo; 

b) El monto de los honorarios fiduciarios pagados por el Fondo, así como los 
conceptos y pagos realizados por el fiduciario con cargo a dichos honorarios; 

c) El monto de los pagos realizados al comercializador del Estado de cada contrato 
de extracción de hidrocarburos a que se refiere la Ley de Ingresos sobre 
Hidrocarburos, y 

d) El total de los ingresos derivados de asignaciones y contratos para la 
Exploración y Extracción de Hidrocarburos. 
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VI. La Secretaría de Energía:  

a) Los lineamientos a que deberá sujetarse la adquisición, uso, goce o afectación 
de terrenos, bienes o derechos que se pacten entre propietarios o titulares y los 
asignatarios o contratistas, para realizar las actividades de Exploración y 
Extracción de Hidrocarburos; 

b) Los dictámenes técnicos que sustenten el establecimiento de zonas de 
salvaguarda en términos de la Ley de Hidrocarburos; 

c) Los dictámenes que sustenten la instrucción para unificar campos o yacimientos 
nacionales de extracción de hidrocarburos; 

d) La información relativa a los procedimientos de consulta previa, libre e informada 
necesarios para tomar en cuenta los intereses y derechos de las comunidades y 
pueblos indígenas en los que se desarrollen proyectos de la industria eléctrica y 
de los hidrocarburos, así como en materia de energía geotérmica. 

Se procurará que la anterior información sea publicada en la lengua 
correspondiente; 

e) Los lineamientos técnicos conforme a los cuales se deberán realizar las 
licitaciones para seleccionar al socio de las empresas productivas del Estado en 
los casos de asignaciones que migren a contratos para la Exploración y 
Extracción de Hidrocarburos; 

f) Los permisos de exploración y las concesiones de explotación de recursos 
geotérmicos; 

g) Las metas de generación limpia de electricidad; 

h) El informe pormenorizado sobre el desempeño y las tendencias de la industria 
eléctrica nacional; 

i) Las obligaciones de cobertura para el suministro eléctrico en las comunidades 
rurales y zonas urbanas marginadas y los mecanismos para dirigir recursos 
económicos a dicho fin; 

j) La información detallada de las importaciones y exportaciones de Hidrocarburos 
y Petrolíferos; 
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k) Las opiniones que emita respecto del proyecto de Bases del Mercado Eléctrico 
que realice la Comisión Reguladora de Energía, y 

l) Las zonas de salvaguarda. 
 

Artículo 74. Respecto de las obligaciones específicas que deberán cumplir las 
personas físicas o morales que reciben y ejercen recursos públicos o realicen actos de 
autoridad se estará a lo dispuesto en el Capítulo IV del Título Quinto de la Ley General. 
 

Los sindicatos que reciban y ejerzan recursos públicos deberán mantener actualizada y 
accesible, en los respectivos sitios de Internet, la información aplicable de los artículos 
70 y 79 de la Ley General. 

 

Los partidos políticos en el orden federal, las agrupaciones políticas nacionales y las 
personas constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos que pretendan 
postular su candidatura independiente, según corresponda, deberán, en lo conducente, 
poner a disposición del público y actualizar la información señalada en los artículos 70 y 
76 de la Ley General. 

 

Capítulo II 
De las obligaciones específicas de las personas físicas o morales que 

reciben y ejercen recursos públicos federales o realizan actos de autoridad 

Artículo 75. El Instituto determinará los casos en que las personas físicas o morales 
que reciban y ejerzan recursos públicos federales o realicen actos de autoridad, 
cumplirán con las obligaciones de transparencia y acceso a la información directamente 
o a través de los sujetos obligados que les asignen dichos recursos o, en los términos 
de las disposiciones aplicables, realicen actos de autoridad. 
 

Los sujetos obligados, en coordinación con las áreas correspondientes, deberán enviar 
al Instituto un listado de las personas físicas o morales a los que, por cualquier motivo, 
asignaron recursos públicos federales o, en los términos que establezcan las 
disposiciones aplicables, ejercen actos de autoridad. 

 

Para resolver sobre el cumplimento de lo señalado en el párrafo anterior, el Instituto 
tomará en cuenta si las personas físicas o morales en cuestión realizan una función 
gubernamental, el nivel de financiamiento público, el nivel de regulación e 
involucramiento gubernamental y si el gobierno participó en su creación. 
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Artículo 76. Para determinar la información que deberán hacer pública las personas 
físicas o morales que reciben y ejercen recursos públicos o realizan actos de autoridad, 
el Instituto deberá, directamente, o a través de la unidad administrativa del sujeto 
obligado que coordine su operación: 

I. Solicitar a las personas físicas o morales que, atendiendo a los lineamientos 
emitidos por el Sistema Nacional, remitan el listado de información que 
consideren de interés público; 

II. Revisar el listado que remitió la persona física o moral en la medida en que 
reciban y ejerzan Recursos o realicen actos de autoridad que la normativa 
aplicable le otorgue, y 

III. Determinar las obligaciones de transparencia que deben cumplir y los plazos 
para ello. 

 

Capítulo III 
De la verificación de las obligaciones de transparencia 

Artículo 77. El Instituto vigilará que las obligaciones de transparencia que publiquen 
los sujetos obligados cumplan con lo dispuesto en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General y 68 a 76 de esta Ley, siendo aplicable para estas acciones de verificación lo 
previsto en el Capítulo VI del Título Quinto de la Ley General, además de las 
disposiciones de esta Ley. 
 

Artículo 78. Las determinaciones que emita el Instituto deberán establecer los 
requerimientos, recomendaciones u observaciones que formulen y los términos y plazos 
en los que los sujetos obligados deberán atenderlas.  

 
Artículo 79. Las acciones de vigilancia a que se refiere este Capítulo, se realizarán a 
través de la verificación virtual. Esta vigilancia surgirá de los resultados de la verificación 
que se lleve a cabo de manera oficiosa por el Instituto al portal de Internet de los sujetos 
obligados o de la Plataforma Nacional de Información, ya sea de forma aleatoria, 
muestral o periódica. 

 
Artículo 80. La verificación tendrá por objeto revisar y constatar el debido 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia en términos de lo previsto en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General y 68 a 76 de esta Ley, según corresponda a cada 
sujeto obligado, y demás disposiciones aplicables. 
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La verificación que realice el Instituto en el ámbito de sus respectivas competencias, se 
sujetará a lo siguiente:  

I. Constatar que la información esté completa, publicada y actualizada en tiempo y 
forma; 

II. Emitir un dictamen en el que podrán determinar que el sujeto obligado se ajusta 
a lo establecido por la Ley General, esta Ley y demás disposiciones, o 
contrariamente determinar que existe incumplimiento a lo previsto por la Ley 
General, esta Ley y demás normatividad aplicable, caso en que formulará los 
requerimientos que procedan al sujeto obligado, a efecto de que subsane las 
inconsistencias detectadas dentro de un plazo no mayor a veinte días; 

III. El sujeto obligado deberá informar al Instituto sobre el cumplimento de los 
requerimientos del dictamen;  

IV. El Instituto verificará el cumplimiento a la resolución una vez transcurrido el 
plazo; si considera que se dio cumplimiento los requerimientos del dictamen, se 
emitirá un acuerdo de cumplimiento; 

V. Cuando el Instituto considere que existe un incumplimiento total o parcial de la 
determinación, lo notificará por conducto de la Unidad de Transparencia, al 
superior jerárquico de la persona o servidor público responsable de dar 
cumplimiento, para el efecto de que, en un plazo no mayor a cinco días, se dé 
cumplimiento a los requerimientos del dictamen, y 

VI. En caso de que el Instituto considere que subsiste el incumplimiento total o 
parcial de la resolución, en un plazo no mayor a cinco días, se informará al 
Pleno para que en su caso, imponga las medidas de apremio o sanciones que 
se consideren procedentes. 

 

El Instituto podrá solicitar los informes complementarios al sujeto obligado que requiera 
para allegarse de los elementos de juicio que considere necesarios para llevar a cabo la 
verificación. 

 

Adicionalmente, el Instituto podrá emitir recomendaciones a los sujetos obligados, a fin 
de procurar que los formatos en que se publique la información, sea de mayor utilidad. 
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Capítulo IV 
De la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 

Artículo 81. Cualquier persona podrá denunciar ante el Instituto, las violaciones a las 
disposiciones relativas a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General y 68 a 76 de esta Ley, siendo aplicable lo previsto en el Capítulo 
VII del Título Quinto de la Ley General, además de las disposiciones de esta Ley. 
 

Artículo 82. El procedimiento de la denuncia se integra por las siguientes etapas: 

I. Presentación de la denuncia ante el Instituto, por la falta de cumplimiento a las 
obligaciones de transparencia; 

II. Solicitud por parte del Instituto de un informe del sujeto obligado; 

III. Resolución de la denuncia, y 

IV. Ejecución de la resolución de la denuncia. 
 

Artículo 83. La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
deberá cumplir, al menos, los siguientes requisitos: 

I. Nombre del sujeto obligado denunciado;  

II. Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado, especificando el 
artículo; 

III. El denunciante podrá adjuntar los medios de prueba que estime necesarios para 
respaldar el incumplimiento denunciado; 

IV. En caso de que la denuncia se presente por escrito, el denunciante deberá 
señalar el domicilio en la jurisdicción que corresponda o la dirección de correo 
electrónico para recibir notificaciones. 

En caso de que la denuncia se presente por medios electrónicos, se entenderá 
que se acepta que las notificaciones se efectúen por el mismo medio. En caso 
de que no se señale domicilio o dirección de correo electrónico o se señale un 
domicilio fuera de la jurisdicción respectiva, las notificaciones, aún las de 
carácter personal, se practicarán a través de los estrados físicos del Instituto; y 

V. El nombre del denunciante y, opcionalmente, su perfil, únicamente para 
propósitos estadísticos. Esta información será proporcionada por el 
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denunciante de manera voluntaria. En ningún caso el dato sobre el nombre y el 
perfil podrán ser un requisito para la procedencia y trámite de la denuncia. 

 

Artículo 84. La denuncia podrá presentarse de la forma siguiente: 
I. Por medio electrónico: 

a) A través de la Plataforma Nacional, presentándose en el apartado de 
denuncia incumplimiento de las obligaciones de transparencia; o 

b) Por correo electrónico dirigido al Instituto en la dirección electrónica que al 
efecto se establezca. 

II. Por escrito presentado físicamente, ante la Unidad de Transparencia del 
Instituto. 

 

Artículo 85. El Instituto pondrá a disposición de los particulares el formato de 
denuncia correspondiente, a efecto de que éstos, si así lo deciden, puedan utilizarlos. 
Asimismo los particulares podrán optar por un escrito libre, conforme a lo previsto en 
esta Ley. 
 
Artículo 86. El Instituto resolverá sobre la admisión de la denuncia, dentro de los tres 
días siguientes a su recepción. 

 
Artículo 87. El Instituto podrá prevenir al denunciante dentro del plazo de tres días 
contados a partir del día hábil siguiente al de su recepción, para que en el plazo de tres 
días subsane lo siguiente: 

I. En su caso, exhiba ante el Instituto los documentos con los que acredite la 
personalidad del representante de una persona física o moral, en caso de 
aplicar, o 

II. Aclare o precise alguno de los requisitos o motivos de la denuncia. 
 

En el caso de que no se desahogue la prevención en el periodo establecido para tal 
efecto en este artículo, deberá desecharse la denuncia, dejando a salvo los derechos 
del denunciante para volver a presentar la misma. 

 

Artículo 88. El Instituto podrá determinar la improcedencia de la denuncia cuando el 
incumplimiento hubiera sido objeto de una denuncia anterior en la que se resolvió 
instruir la publicación de las obligaciones de transparencia previstas en la presente Ley. 
 
Artículo 89. Si la denuncia no versa sobre presuntos incumplimientos a las 
obligaciones de transparencia establecidas en la presente Ley, o se refiere al ejercicio 
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del derecho de información o al trámite del recurso de revisión, el Instituto dictará un 
acuerdo de desechamiento y, en su caso, dejará a salvo los derechos del promovente 
para que los haga valer por la vía y forma correspondientes. 
 

Artículo 90. El Instituto deberá notificar al sujeto obligado la denuncia dentro de los 
tres días hábiles siguientes a su admisión. 

 
Artículo 91. El sujeto obligado deberá enviar al Instituto un informe justificado 
respecto de los hechos o motivos de la denuncia dentro de los cinco días siguientes a la 
notificación anterior. 
 

El Instituto podrá realizar las diligencias o verificaciones virtuales que procedan, así 
como solicitar los informes complementarios al sujeto obligado que requiera para 
allegarse de los elementos de juicio que considere necesarios para resolver la 
denuncia. 

 

En el caso de informes complementarios, el sujeto obligado deberá responder a los 
mismos, en el término de tres días siguientes a la notificación correspondiente. 

 

Artículo 92. El Instituto deberá resolver la denuncia, dentro de los veinte días 
siguientes al término del plazo en que el sujeto obligado debe presentar su informe o, 
en su caso, los informes complementarios. 
 

La resolución debe ser fundada y motivada e invariablemente debe pronunciarse sobre 
el cumplimiento de la publicación de la información fundamental del sujeto obligado. 

De existir incumplimiento, se deberá señalar el artículo y fracción de la presente Ley o 
de la Ley General, así como los preceptos contenidos en la normativa aplicable que se 
incumple, especificando los criterios y metodología del estudio; las razones por las 
cuales se considera que hay un incumplimiento, y establecer las medidas necesarias 
para garantizar la publicidad de la información respecto de la cual exista un 
incumplimiento, determinando así un plazo para que el sujeto obligado cumpla e informe 
sobre ello. 
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Artículo 93. El Instituto deberá notificar la resolución al denunciante y al sujeto 
obligado, dentro de los tres días siguientes a su emisión. 
 

Las resoluciones que emita el Instituto, a que se refiere este Capítulo son definitivas e 
inatacables para los sujetos obligados. El particular podrá impugnar la resolución por la 
vía del juicio de amparo que corresponda en los términos de la legislación aplicable. 

El sujeto obligado deberá cumplir con la resolución en un plazo de quince días a partir 
del día siguiente al en que se le notifique la misma. 

 

Artículo 94. Transcurrido el plazo señalado en el artículo anterior, el sujeto obligado 
deberá informar al Instituto sobre el cumplimento de la resolución. 
 

El Instituto verificará el cumplimiento a la resolución; si considera que se dio 
cumplimiento a la resolución, se emitirá un acuerdo de cumplimiento y se ordenará el 
cierre del Expediente.  

Cuando el Instituto considere que existe un incumplimiento total o parcial de la 
resolución, le notificará, por conducto de la Unidad de Transparencia del sujeto 
obligado, al superior jerárquico del servidor público responsable de dar cumplimiento, 
para el efecto de que, en un plazo no mayor a cinco días, se dé cumplimiento a la 
resolución. 

 

Artículo 95. En caso de que el Instituto considere que subsiste el incumplimiento total 
o parcial de la resolución, en un plazo no mayor a cinco días posteriores al aviso de 
incumplimiento al superior jerárquico de la persona o servidor público responsable del 
mismo, se emitirá un acuerdo de incumplimiento, e informará al Pleno para que en su 
caso, imponga las medidas de apremio o determinaciones que se consideren 
procedentes. 
 
De persistir el incumplimiento el Instituto podrá dar vista a la contraloría, Órgano Interno 
de Control o equivalente del sujeto obligado, para que determine lo que en derecho 
corresponda. 

Artículo 96. En caso de que la denuncia verse sobre posibles incumplimientos de la 
presente Ley, distintos a los señalados en el Capítulo de obligaciones de transparencia, 
el Instituto determinará la procedencia de la misma y dará vista al Órgano Interno de 
Control del sujeto obligado o su equivalente, dentro de los veinte días hábiles contados 
a partir de que tuvo conocimiento de la denuncia. 
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TÍTULO CUARTO 
INFORMACIÓN CLASIFICADA 

Capítulo I 
De la clasificación de la información 

Artículo 97. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado 
determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva 
o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Título. 
 

En el proceso de clasificación de la información, los sujetos obligados observarán, 
además de lo establecido en el Título Sexto de la Ley General, las disposiciones de la 
presente Ley. 

Los titulares de las Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar 
la información, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General y la presente Ley. 

 

Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y limitada, las excepciones 
al derecho de acceso a la información previstas en el presente Título y deberán 
acreditar su procedencia, sin ampliar las excepciones o supuestos de reserva o 
confidencialidad previstos en las leyes, de conformidad con lo establecido en la Ley 
General.  

Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que 
clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes 
de dar respuesta a una solicitud de acceso a la información.  

 

La clasificación de información reservada se realizará conforme a un análisis caso por 
caso, mediante la aplicación de la prueba de daño. 

 

Artículo 98. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en 
que: 

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información; 

II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o 

III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en la Ley General y en esta Ley. 
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Artículo 99. Los documentos clasificados como reservados serán desclasificados 
cuando: 

I. Se extingan las causas que dieron origen a su clasificación; 

II. Expire el plazo de clasificación; 

III. Exista resolución de una autoridad competente que determine que existe una 
causa de interés público que prevalece sobre la reserva de la información, o 

IV. El Comité de Transparencia considere pertinente la desclasificación, de 
conformidad con lo señalado en el presente Título. 

 

La información clasificada como reservada, según el artículo 110 de esta Ley, podrá 
permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años. El periodo de reserva 
correrá a partir de la fecha en que se clasifica el Documento. 

 

Excepcionalmente, los sujetos obligados, con la aprobación de su Comité de 
Transparencia, podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco años 
adicionales, siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas que dieron origen a 
su clasificación, mediante la aplicación de una prueba de daño. 

 

Para los casos previstos por la fracción II de este artículo, cuando se trate de 
información cuya publicación pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la 
infraestructura de carácter estratégico para la provisión de bienes o servicios públicos, o 
bien se refiera a las circunstancias expuestas en la fracción IV del artículo 110 de esta 
Ley y que a juicio de un sujeto obligado sea necesario ampliar nuevamente el periodo 
de reserva de la información; el Comité de Transparencia respectivo deberá hacer la 
solicitud correspondiente al Instituto, debidamente fundada y motivada, aplicando la 
prueba de daño y señalando el plazo de reserva, por lo menos con tres meses de 
anticipación al vencimiento del periodo. 

 

Artículo 100. Al clasificar información con carácter de reservada es necesario, en 
todos los casos, fijar un plazo de reserva. 
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Artículo 101. Cada Área de los sujetos obligados elaborará un índice de los 
expedientes clasificados por el Comité de Transparencia como reservados, por Área 
responsable de la información y tema. El Comité de Transparencia del sujeto obligado 
compilará y verificará los índices de los expedientes que haya clasificado e instruirá su 
publicación. 
 

El índice deberá elaborarse semestralmente y publicarse en Formatos Abiertos al día 
siguiente de su elaboración. Dicho índice deberá indicar el Área que generó la 
información, el nombre del documento, si se trata de una reserva completa o parcial, la 
fecha en que inicia y finaliza la reserva, su justificación, el plazo de reserva y, en su 
caso, las partes del documento que se reservan y si se encuentra en prórroga. 

En ningún caso el índice será considerado como información reservada. 

 

Artículo 102. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por 
actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia 
deberá confirmar, modificar o revocar la decisión. 
 

Para motivar la confirmación de la clasificación de la información y la ampliación del 
plazo de reserva, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales 
que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto 
previsto por la norma legal invocada como fundamento. Además, el sujeto obligado 
deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño. 

Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de clasificación, deberá 
señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva. 

Artículo 103. Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y limitada, 
las excepciones al derecho de acceso a la información prevista en el presente Título y 
deberán acreditar su procedencia. 
 

La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por 
actualizarse cualquiera de los supuestos de reserva previstos, corresponderá a los 
sujetos obligados. 

Artículo 104. Los documentos clasificados parcial o totalmente deberán llevar una 
leyenda que indique tal carácter, la fecha de la clasificación, el fundamento legal y, en 
su caso, el periodo de reserva. 
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Artículo 105. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni 
particular que clasifiquen documentos o información como reservada. La clasificación 
podrá establecerse de manera parcial o total de acuerdo al contenido de la información 
del documento y deberá estar acorde con la actualización de los supuestos definidos en 
el presente Título como información clasificada. 
 

En ningún caso se podrán clasificar documentos antes de que se genere la información. 

La clasificación de información reservada se realizará conforme a un análisis caso por 
caso, mediante la aplicación de la prueba de daño. 

Artículo 106. Los lineamientos generales que emita el Sistema Nacional para la 
elaboración de versiones públicas en materia de clasificación de la información 
reservada y confidencial, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados. 
 

Artículo 107. Los documentos clasificados serán debidamente custodiados y 
conservados, conforme a las disposiciones legales aplicables y, en su caso, a los 
lineamientos que expida el Sistema Nacional. 
 

Artículo 108. Cuando un documento contenga partes o secciones reservadas o 
confidenciales, los sujetos obligados, para efectos de atender una solicitud de 
información, deberán elaborar una Versión Pública en la que se testen las partes o 
secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y 
motivando su clasificación. 
 

Artículo 109. La información contenida en las obligaciones de transparencia no podrá 
omitirse en las versiones públicas. 
 

Capítulo II 
De la Información Reservada 

Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como 
información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

I. Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y 
cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; 

II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones 
internacionales; 
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III. Se entregue al Estado mexicano expresamente con ese carácter o el de 
confidencial por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando 
se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa 
humanidad de conformidad con el derecho internacional; 

IV. Pueda afectar la efectividad de las medidas adoptadas en relación con las 
políticas en materia monetaria, cambiaria o del sistema financiero del país; 
pueda poner en riesgo la estabilidad de las instituciones financieras 
susceptibles de ser consideradas de riesgo sistémico o del sistema financiero 
del país, pueda comprometer la seguridad en la provisión de moneda nacional 
al país, o pueda incrementar el costo de operaciones financieras que realicen 
los sujetos obligados del sector público federal; 

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 

VI. Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al 
cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones; 

VII. Obstruya la prevención o persecución de los delitos; 

VIII. La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen 
parte del proceso deliberativo de los Servidores Públicos, hasta en tanto no sea 
adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; 

IX. Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los Servidores 
Públicos, en tanto no se haya dictado la resolución administrativa; 

X. Afecte los derechos del debido proceso; 

XI. Vulnere la conducción de los Expedientes judiciales o de los procedimientos 
administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado; 

XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley 
señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y 

XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que 
sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley 
General y esta Ley y no las contravengan; así como las previstas en tratados 
internacionales. 

 

Artículo 111. Las causales de reserva previstas en el artículo anterior se deberán 
fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño a la que se refiere el 
artículo 104 de la Ley General. 
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Artículo 112. No podrá invocarse el carácter de reservado cuando: 

I. Se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa 
humanidad, o 

II. Se trate de información relacionada con actos de corrupción de acuerdo con las 
leyes aplicables.  

 

Capítulo III 
De la Información Confidencial 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 

I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable; 

II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, 
cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a 
sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, y 

III. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que 
tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los 
tratados internacionales. 

 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 
acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos 
facultados para ello. 

 

Artículo 114. Los sujetos obligados que se constituyan como fideicomitentes, 
fideicomisarios o fiduciarios en fideicomisos que involucren recursos públicos, no 
podrán clasificar, por ese solo supuesto, la información relativa al ejercicio de éstos, 
como secreto bancario o fiduciario, sin perjuicio de las demás causales de clasificación 
que prevé la presente Ley. 
 

Artículo 115. Los sujetos obligados que se constituyan como usuarios o como 
institución bancaria en operaciones que involucren recursos públicos, no podrán 
clasificar, por ese solo supuesto, la información relativa al ejercicio de éstos, como 
secreto bancario, sin perjuicio de las demás causales de clasificación que prevén la Ley 
General y la presente Ley. 
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Artículo 116. Los sujetos obligados que se constituyan como contribuyentes o como 
autoridades en materia tributaria, no podrán clasificar la información relativa al ejercicio 
de recursos públicos como secreto fiscal. 
 

Artículo 117. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información 
confidencial requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la 
información. 
 

No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando: 

I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 

II. Por ley tenga el carácter de pública; 

III. Exista una orden judicial; 

IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los 
derechos de terceros, se requiera su publicación, o 

V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de 
derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos 
interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio 
de facultades propias de los mismos. 

 

Para efectos de la fracción IV del presente artículo, el Instituto deberá aplicar la prueba 
de interés público. Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la 
información confidencial y un tema de interés público y la proporcionalidad entre la 
invasión a la intimidad ocasionada por la divulgación de la información confidencial y el 
interés público de la información. 

Capítulo IV 
De las Versiones Públicas 

Artículo 118. Cuando un documento o expediente contenga partes o secciones 
reservadas o confidenciales, los sujetos obligados a través de sus áreas, para efectos 
de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que 
se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera 
genérica, fundando y motivando su clasificación, en términos de lo que determine el 
Sistema Nacional.  
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Artículo 119. Los sujetos obligados deberán procurar que los sistemas o medios 
empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la 
recuperación o visualización de la misma. 
 

Artículo 120. En las versiones públicas no podrá omitirse la información que 
constituya obligaciones de transparencia previstas en la presente Ley. 
 

TÍTULO QUINTO 
DEL PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

Capítulo I 
Del procedimiento de acceso a la información 

Artículo 121. Para efectos de la recepción, trámite, entrega y procedimientos 
previstos para las solicitudes de acceso a la información pública, será aplicable, además 
de lo dispuesto por el Capítulo I del Título Séptimo de la Ley General, lo establecido en 
el presente Capítulo. 
 
Artículo 122. Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deberán 
garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda 
ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y 
deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas, de conformidad con las 
bases establecidas en el presente Título. 

 
Artículo 123. Cualquier persona por sí misma o a través de su representante, podrá 
presentar una solicitud de acceso a información ante la Unidad de Transparencia, a 
través de la Plataforma Nacional, en la oficina u oficinas designadas para ello, vía 
correo electrónico, correo postal, mensajería, telégrafo, verbalmente o cualquier medio 
aprobado por el Sistema Nacional. 

 
Artículo 124. Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante 
la Plataforma Nacional, se asignará automáticamente un número de folio, con el que los 
solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos. En los demás casos, la 
Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la 
Plataforma Nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante, en el que se 
indique la fecha de recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta 
aplicables. 
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Artículo 125. Para presentar una solicitud no se podrán exigir mayores requisitos que 
los siguientes: 

I. Nombre o, en su caso, los datos generales de su representante;  

II. Domicilio o medio para recibir notificaciones;  

III. La descripción de la información solicitada;  

IV. Cualquier otro dato que facilite su búsqueda y eventual localización, y  

V. La modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual 
podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante 
consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la 
reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos. 

 

En su caso, el solicitante señalará el formato accesible o la lengua indígena en la que 
se requiera la información de acuerdo a lo señalado en la Ley General y la presente 
Ley. 

 

La información de las fracciones I y IV de este artículo será proporcionada por el 
solicitante de manera opcional y, en ningún caso, podrá ser un requisito indispensable 
para la procedencia de la solicitud. 

 

Artículo 126. Cuando el particular presente su solicitud por medios electrónicos a 
través de la Plataforma Nacional, se entenderá que acepta que las notificaciones le 
sean efectuadas por dicho sistema, salvo que señale un medio distinto para efectos de 
las notificaciones. 
 

En el caso de solicitudes recibidas en otros medios, en las que los solicitantes no 
proporcionen un domicilio o medio para recibir la información o, en su defecto, no haya 
sido posible practicar la notificación, se notificará por estrados en la oficina de la Unidad 
de Transparencia. 

Artículo 127. Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, 
empezarán a correr al día siguiente al que se practiquen. 
 

Artículo 128. De manera excepcional, cuando, de forma fundada y motivada, así lo 
determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya 
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se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de Documentos 
cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas del sujeto obligado 
para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrán 
poner a disposición del solicitante los Documentos en consulta directa, salvo la 
información clasificada. 
 

En todo caso se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por 
cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, 
aporte el solicitante. 

Artículo 129. Cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos 
resulten insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podrá 
requerir al solicitante, por una sola vez y dentro de un plazo que no podrá exceder de 
cinco días, contados a partir de la presentación de la solicitud, para que, en un término 
de hasta diez días, indique otros elementos o corrija los datos proporcionados o bien, 
precise uno o varios requerimientos de información. 
 

Este requerimiento interrumpirá el plazo de respuesta establecido en el artículo 135 de 
la presente Ley, por lo que comenzará a computarse nuevamente al día siguiente del 
desahogo por parte del particular. En este caso, el Sujeto Obligado atenderá la solicitud 
en los términos en que fue desahogado el requerimiento de información adicional.  

 

La solicitud se tendrá por no presentada cuando los solicitantes no atiendan el 
requerimiento de información adicional. En el caso de requerimientos parciales no 
desahogados, se tendrá por presentada la solicitud por lo que respecta a los contenidos 
de información que no formaron parte del requerimiento.  

Artículo 130. Las Unidades de Transparencia auxiliarán a los particulares en la 
elaboración de las solicitudes de acceso a la información, en particular en los casos en 
que el solicitante no sepa leer ni escribir. Cuando la información solicitada no sea 
competencia del sujeto obligado ante el cual se presente la solicitud de acceso, la 
Unidad de Transparencia orientará al particular sobre los posibles sujetos obligados 
competentes. 
 

Si la solicitud es presentada ante un Área distinta a la Unidad de Transparencia, aquélla 
tendrá la obligación de indicar al particular la ubicación física de la Unidad de 
Transparencia. 

En ningún caso la entrega de información estará condicionada a que se motive o 
justifique su utilización, ni se requerirá demostrar interés alguno. 
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Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se encuentren en 
sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, 
competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de entre 
aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o 
del lugar donde se encuentre así lo permita. 

En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos se deberá 
privilegiar la entrega de la misma en Formatos Abiertos. 

Artículo 131. Cuando las Unidades de Transparencia determinen la notoria 
incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de su aplicación, 
para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, 
dentro de los tres días posteriores a la recepción de la solicitud y, en caso de poderlo 
determinar, señalar al solicitante el o los sujetos obligados competentes. 
 

Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de 
acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la 
información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo 
anterior. 

Artículo 132. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al 
público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, 
en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará 
saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que 
puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco 
días. 
 

En caso de que el solicitante requiera la información en un formato electrónico 
específico o consista en bases de datos, los sujetos obligados deberán entregarla en el 
mismo o en el que originalmente se encuentre, privilegiando su entrega en formatos 
abiertos, salvo que exista impedimento justificado. 

Artículo 133. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes 
se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban 
tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que 
realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. 
 

Artículo 134. La Unidad de Transparencia será el vínculo entre el sujeto obligado y el 
solicitante, ya que es la responsable de hacer las notificaciones a que se refiere esta 
Ley. Además, deberá llevar a cabo todas las gestiones necesarias con el sujeto 
obligado a fin de facilitar el acceso a la información. 
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Artículo 135. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el 
menor tiempo posible, que no podrá exceder de veinte días, contados a partir del día 
siguiente a la presentación de aquélla. 
 

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por 
diez días más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales 
deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una 
resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento.  

 

Artículo 136. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío 
elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la 
modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de 
entrega. 
 

En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras 
modalidades. 

 

Artículo 137. Los sujetos obligados establecerán la forma y términos en que darán 
trámite interno a las solicitudes en materia de acceso a la información. 
 

La elaboración de versiones públicas, cuya modalidad de reproducción o envío tenga un 
costo, procederá una vez que se acredite el pago respectivo. 

 

Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda 
el acceso, los costos de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado. 

 

Artículo 138. La información deberá entregarse siempre que el solicitante compruebe 
haber cubierto el pago de las cuotas de reproducción correspondientes. 
 

Artículo 139. La Unidad de Transparencia tendrá disponible la información solicitada, 
durante un plazo mínimo de sesenta días, contado a partir de que el solicitante hubiere 
realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no 
mayor a treinta días. 
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Transcurridos dichos plazos, los sujetos obligados darán por concluida la solicitud y 
procederán, de ser el caso, a la destrucción del material en el que se reprodujo la 
información. 

Artículo 140. En caso de que los sujetos obligados consideren que los Documentos o 
la información requerida deban ser clasificados, deberá seguirse el procedimiento 
previsto en el Capítulo I del Título Séptimo de la Ley General, atendiendo además a las 
siguientes disposiciones: 
 

El Área deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y motive la 
clasificación al Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para: 

I. Confirmar la clasificación; 

II. Modificar la clasificación y otorgar total o parcialmente el acceso a la 
información, y  

III. Revocar la clasificación y conceder el acceso a la información. 
 

El Comité de Transparencia podrá tener acceso a la información que esté en poder del 
Área correspondiente, de la cual se haya solicitado su clasificación.  

 

La resolución del Comité de Transparencia será notificada al interesado en el plazo de 
respuesta a la solicitud que establece el artículo 135 de la presente Ley. 

 

Artículo 141. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto 
obligado, será aplicable para el Comité de Transparencia el procedimiento previsto en el 
Capítulo I del Título Séptimo de la Ley General, y lo establecido en este artículo: 

I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 

II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento; 

III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga 
la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva 
del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa 
acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y 
motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas 
facultades, competencias o funciones o que la documentación de que se trate 
haya sido objeto de baja documental en términos de las disposiciones 
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aplicables en materia de archivos, lo cual notificará al solicitante a través de la 
Unidad de Transparencia, y 

IV. Notificará al Órgano Interno de Control o equivalente del sujeto obligado quien, 
en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa 
que corresponda. 

 

Artículo 142. Las personas físicas y morales que reciban y ejerzan recursos públicos 
o realicen actos de autoridad y los sindicatos, serán responsables del cumplimiento de 
los plazos y términos para otorgar acceso a la información. 
 

Artículo 143. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia 
de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante 
tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar 
las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la inexistencia en cuestión, y 
señalará al servidor público responsable de contar con la misma. 

 
Artículo 144. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les 
dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, serán públicas. Asimismo, las 
Áreas deberán poner a disposición del público esta información, en la medida de lo 
posible, a través de medios remotos o locales de comunicación electrónica. 
 

 

Capítulo II 
De las Cuotas de Reproducción 

Artículo 145. En caso de existir costos para obtener la información, deberán cubrirse 
de manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de: 

I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información;  

II. El costo de envío, en su caso, y  

III. El pago de la certificación de los Documentos, cuando proceda. 
 

La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más 
de veinte hojas simples. Las Unidades de Transparencia podrán exceptuar el pago de 
reproducción y envío atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del solicitante. 
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Las cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse en la Ley Federal de 
Derechos, los cuales se publicarán en los sitios de Internet de los sujetos obligados. En 
su determinación se deberá considerar que los montos permitan o faciliten el ejercicio 
del derecho de acceso a la información, asimismo, se establecerá la obligación de fijar 
una cuenta bancaria única y exclusivamente para que el solicitante realice el pago 
íntegro del costo de la información que solicitó. 

 

Los sujetos obligados a los que no les sea aplicable la Ley Federal de Derechos 
deberán establecer cuotas que no deberán ser mayores a las dispuestas en dicha Ley. 

 

Capítulo III 
Del Recurso de Revisión ante el Instituto 

Artículo 146. La presentación, desahogo, resolución y demás procedimientos 
relacionados con el recurso de revisión ante el Instituto se desarrollarán conforme a lo 
establecido en el Capítulo I del Título Octavo de la Ley General y a las disposiciones de 
este Capítulo. 
 

Artículo 147. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su 
representante, de manera directa por escrito, por correo con porte pagado o por medios 
electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que 
haya conocido de la solicitud dentro de los quince días siguientes a la fecha de la 
notificación de la respuesta, o del vencimiento del plazo para su notificación. Deberán 
preverse mecanismos accesibles para personas con discapacidad. 
 

Para el caso de personas que posean algún tipo de discapacidad que les dificulte una 
comunicación clara y precisa o de personas que sean hablantes de lengua indígena, se 
procurará proporcionarles gratuitamente un traductor o intérprete. 

 

En el caso de que el recurso se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta 
deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo 
recibido. 

Asimismo, cuando el recurso sea presentado por una persona con discapacidad ante la 
Unidad de Transparencia, dicha circunstancia deberá ser notificada al organismo 
garante, para que determine mediante acuerdo los ajustes razonables que garanticen la 
tutela efectiva del derecho de acceso a la información. 
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Artículo 148. El recurso de revisión procederá en contra de: 

I. La clasificación de la información;  

II. La declaración de inexistencia de información;  

III. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado; 

IV. La entrega de información incompleta;  

V. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado; 

VI. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información dentro de los 
plazos establecidos en la Ley;  

VII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad 
o formato distinto al solicitado;  

VIII. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible 
y/o no accesible para el solicitante;  

IX. Los costos o tiempos de entrega de la información;  

X. La falta de trámite a una solicitud;  

XI. La negativa a permitir la consulta directa de la información;  

XII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la 
respuesta, o  

XIII. La orientación a un trámite específico.  
 

La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de 
revisión que proceda por las causales señaladas en las fracciones III, VI, VIII, IX, X y XI, 
es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, ante el 
Instituto. 
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Artículo 149. El recurso de revisión deberá contener: 

I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;  

II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del 
tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir 
notificaciones;  

III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;  

IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del 
acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de 
respuesta;  

V. El acto que se recurre;  

VI. Las razones o motivos de inconformidad, y  

VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación 
correspondiente, salvo en el caso de respuesta de la solicitud.  

 

Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere 
procedentes someter a juicio del Instituto.  

 

En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión 
interpuesto. 

Artículo 150. Si el escrito de interposición del recurso no cumple con alguno de los 
requisitos establecidos en el artículo anterior y el Instituto no cuenta con elementos para 
subsanarlos, se prevendrá al recurrente, por una sola ocasión y a través del medio que 
haya elegido para recibir notificaciones, con el objeto de que subsane las omisiones 
dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días, contados a partir del día 
siguiente de la notificación de la prevención, con el apercibimiento de que, de no 
cumplir, se desechará el recurso de revisión. 
 

La prevención tendrá el efecto de interrumpir el plazo que tiene el Instituto para resolver 
el recurso, por lo que comenzará a computarse a partir del día siguiente a su desahogo.  
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En los casos que no se proporcione un domicilio o medio para recibir notificaciones o, 
en su defecto, no haya sido posible practicar la notificación, se realizará por estrados 
del Instituto. 

No podrá prevenirse por el nombre o los datos de la personalidad que proporcione el 
solicitante.  

 

Artículo 151. El Instituto resolverá el recurso de revisión en un plazo que no podrá 
exceder de cuarenta días, contados a partir de la admisión del mismo, en los términos 
de la presente Ley, plazo que podrá ampliarse por una sola vez y hasta por un periodo 
de veinte días. 
 

Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del 
recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan 
presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus 
pretensiones. 

Artículo 152. Cuando en el recurso de revisión se señale como agravio la omisión por 
parte del sujeto obligado de responder  a una solicitud de acceso, y el recurso se 
resuelva de manera favorable para el recurrente, el sujeto obligado deberá darle acceso 
a la información en un periodo no mayor a los diez días hábiles; en cuyo caso se hará 
sin que se requiera del pago correspondiente de derechos por su reproducción, siempre 
que la resolución esté firme, la entrega sea en el formato requerido originalmente y no 
se trate de copias certificadas. 
 
Artículo 153. En todo momento, los Comisionados deberán tener acceso a la 
información clasificada para determinar su naturaleza según se requiera. El acceso se 
dará de conformidad con la normatividad previamente establecida por los sujetos 
obligados para el resguardo o salvaguarda de la información. Tratándose de la 
información a que se refiere el último párrafo del artículo 101 de la Ley General, los 
sujetos obligados deberán dar acceso a los Comisionados a dicha información mediante 
la exhibición de la documentación relacionada, en las oficinas de los propios sujetos 
obligados. 

 
Artículo 154. La información reservada o confidencial que, en su caso, sea 
consultada por los Comisionados, por resultar indispensable para resolver el asunto, 
deberá ser mantenida con ese carácter y no deberá estar disponible en el Expediente, 
salvo en los casos en los que sobreviniera la desclasificación de dicha información y 
continuara bajo el resguardo del sujeto obligado en el que originalmente se encontraba 
o cuando se requiera, por ser violaciones graves a derechos humanos o delitos de lesa 
humanidad, de conformidad con el derecho nacional y los tratados internacionales de 
los que el Estado mexicano sea parte.  
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Artículo 155. El Instituto, al resolver el recurso de revisión, deberá aplicar una prueba 
de interés público con base en elementos de idoneidad, necesidad y proporcionalidad, 
cuando exista una colisión de derechos.  
 

Para estos efectos, se entenderá por:  

I. Idoneidad: La legitimidad del derecho adoptado como preferente, que sea el 
adecuado para el logro de un fin constitucionalmente válido o apto para 
conseguir el fin pretendido; 

II. Necesidad: La falta de un medio alternativo menos lesivo a la apertura de la 
información, para satisfacer el interés público, y  

III. Proporcionalidad: El equilibrio entre perjuicio y beneficio a favor del interés 
público, a fin de que la decisión tomada represente un beneficio mayor al 
perjuicio que podría causar a la población. 

 

Artículo 156. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: 

I. Interpuesto el recurso de revisión, el Presidente del Instituto lo turnará al 
Comisionado ponente que corresponda, quien deberá proceder a su análisis 
para que decrete su admisión o su desechamiento, dentro del plazo de cinco 
días contados a partir del día siguiente a su presentación; 

II. Admitido el recurso de revisión, el Comisionado ponente deberá integrar un 
Expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo 
máximo de siete días, manifiesten lo que a su derecho convenga. De 
considerarse improcedente el recurso, el Comisionado que conozca del mismo 
deberá desecharlo mediante acuerdo fundado y motivado, dentro de un plazo 
máximo de cinco días hábiles contados a partir de la conclusión del plazo 
otorgado a las partes para que manifiesten lo que a sus intereses convenga, 
debiendo notificarle dentro de los tres días hábiles siguientes a la emisión del 
acuerdo;  

III. En caso de existir tercero interesado, se le hará la notificación para que en el 
plazo mencionado en la fracción anterior acredite su carácter, alegue lo que a 
su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes;  

IV. Dentro del plazo mencionado en la fracción II del presente artículo, las partes 
podrán ofrecer todo tipo de pruebas o alegatos excepto la confesional por parte 
de los sujetos obligados y aquéllas que sean contrarias a derecho. Se recibirán 
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aquéllas pruebas que resulten supervinientes por las partes, mismas que serán 
tomadas en cuenta, siempre y cuando no se haya dictado la resolución;  

V. El Comisionado ponente podrá  determinar la celebración de audiencias con las 
partes durante la sustanciación del recurso de revisión. Asimismo, a solicitud 
de los sujetos obligados o los recurrentes, los recibirá en audiencia, a efecto de 
allegarse de mayores elementos de convicción que le permitan valorar los 
puntos controvertidos objeto del recurso de revisión. 

VI. Concluido el plazo señalado en la fracción II del presente artículo, el 
Comisionado ponente procederá a decretar el cierre de instrucción;  

VII. El Instituto no estará obligado a atender la información remitida por el sujeto 
obligado una vez decretado el cierre de instrucción, y  

VIII. Decretado el cierre de instrucción, el Expediente pasará a resolución, en un 
plazo que no podrá exceder de veinte días.  

 

Artículo 157. Las resoluciones del Instituto podrán: 

I. Desechar o sobreseer el recurso;  

II. Confirmar la respuesta del sujeto obligado, o  

III. Revocar o modificar la respuesta del sujeto obligado.  
 

Las resoluciones establecerán, en su caso, los plazos y términos para su cumplimiento 
y los procedimientos para asegurar su ejecución, los cuales no podrán exceder de diez 
días para la entrega de información. Excepcionalmente, el Instituto, previa 
fundamentación y motivación, podrá ampliar estos plazos cuando el asunto así lo 
requiera. 

 

Artículo 158. En las resoluciones el Instituto podrá señalarle a los sujetos obligados 
que la información que deben proporcionar sea considerada como obligación de 
transparencia de conformidad con el Capítulo II del Título Quinto, denominado “De las 
obligaciones de transparencia comunes” de la Ley General, atendiendo a la relevancia 
de la información, la incidencia de las solicitudes sobre la misma y el sentido reiterativo 
de las resoluciones. 
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Artículo 159. El Instituto deberá notificar a las partes y publicar las resoluciones, a 
más tardar, al tercer día siguiente de su aprobación.  
 

Los sujetos obligados deberán informar al Instituto el cumplimiento de sus resoluciones 
en un plazo no mayor a tres días.  

 

Artículo 160. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de 
revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el 
incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones 
aplicables en la materia, deberán hacerlo del conocimiento del Órgano Interno de 
Control o de la instancia competente para que ésta inicie, en su caso, el procedimiento 
de responsabilidad respectivo. 
 

Artículo 161. El recurso será desechado por improcedente cuando: 

I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en el artículo 147 
de la presente Ley; 

II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial algún recurso o medio de defensa 
interpuesto por el recurrente;  

III. No actualice alguno de los supuestos previstos en el artículo 148 de la presente 
Ley;  

IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en el artículo 
150 de la presente Ley;  

V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  

VI. Se trate de una consulta, o  

VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto 
de los nuevos contenidos. 

 

Artículo 162. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez 
admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos: 

I. El recurrente se desista expresamente del recurso;  

II. El recurrente fallezca o tratándose de personas morales que se disuelvan;  
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III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera 
que el recurso de revisión quede sin materia, o  

IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los 
términos del presente Capítulo.  

 

Artículo 163. Las resoluciones del Instituto son vinculatorias, definitivas e inatacables 
para los sujetos obligados. 
 

Únicamente el Consejero Jurídico del Gobierno podrá interponer recurso de revisión 
ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuando considere que las resoluciones 
emitidas por el Instituto puedan poner en peligro la seguridad nacional. 

 

La tramitación de este recurso se hará en los términos que se establecen en el Capítulo 
IV denominado “Del Recurso de Revisión en materia de Seguridad Nacional”, del Título 
Octavo de la Ley General. 

 

Artículo 164. Los tribunales tendrán acceso a la información clasificada cuando 
resulte indispensable para resolver el asunto y hubiera sido ofrecida en juicio. Dicha 
información deberá ser mantenida con ese carácter y no estará disponible en el 
expediente judicial. El acceso se dará de conformidad con los protocolos previamente 
establecidos para la protección y resguardo de la información por parte de los sujetos 
obligados. 
 

Artículo 165. Los particulares podrán impugnar las determinaciones o resoluciones 
del Instituto ante el Poder Judicial de la Federación. 
 

Capítulo IV 
Del Recurso de Revisión de Asuntos Jurisdiccionales de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación 

Artículo 166. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 194 y 195 de la Ley 
General, se considerarán como asuntos jurisdiccionales, todos aquellos que estén 
relacionados con el ejercicio de la función constitucional de impartición de justicia 
competencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en términos de lo previsto 
por la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
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Artículo 167. La resolución de los recursos de revisión relacionados con solicitudes 
de acceso a la información en los asuntos jurisdiccionales anteriormente mencionados, 
serán resueltos por un Comité integrado por tres Ministros de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, siendo aplicables al respecto las reglas establecidas en la Ley 
General. 
 

Para resolver los recursos de revisión relacionados con la información de asuntos 
jurisdiccionales, dicho Comité atenderá a los principios, reglas y procedimientos de 
resolución establecidos en la Ley General y tendrá las atribuciones de los Organismos 
garantes. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá emitir un Acuerdo para la integración, 
plazos, términos y procedimientos del Comité referido, de conformidad con los 
principios, reglas y procedimientos de resolución establecidos en la Ley General y en 
esta Ley. 

Capítulo V 
Del cumplimiento de las resoluciones del Instituto 

Artículo 168. Los sujetos obligados deberán dar cumplimiento a las resoluciones del 
Instituto conforme a lo establecido en el Capítulo VI del Título Octavo de la Ley General 
y las siguientes disposiciones. 
 
Artículo 169. Los sujetos obligados, a través de la Unidad de Transparencia, darán 
estricto cumplimiento a las resoluciones del Instituto y deberán informar a estos sobre 
su cumplimiento. 
 

Excepcionalmente, considerando las circunstancias especiales del caso, los sujetos 
obligados podrán solicitar al Instituto, de manera fundada y motivada, una ampliación 
del plazo para el cumplimiento de la resolución. 

 

Dicha solicitud deberá presentarse, a más tardar, dentro de los primeros tres días del 
plazo otorgado para el cumplimiento, a efecto de que el Instituto resuelva sobre la 
procedencia de la misma dentro de los cinco días siguientes. 

 

Artículo 170. Transcurrido el plazo señalado en el artículo anterior, el sujeto obligado 
deberá informar al Instituto sobre el cumplimento de la resolución y publicar en la 
Plataforma Nacional la información con la que se atendió a la misma. 
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El Instituto verificará de oficio la calidad de la información y, a más tardar al día 
siguiente de recibir el informe, dará vista al recurrente para que, dentro de los cinco días 
siguientes, manifieste lo que a su derecho convenga. Si dentro del plazo señalado el 
recurrente manifiesta que el cumplimiento no corresponde a lo ordenado por Instituto, 
deberá expresar las causas específicas por las cuales así lo considera. 

 

Artículo 171. El Instituto deberá pronunciarse, en un plazo no mayor a cinco días, 
sobre todas las causas que el recurrente manifieste así como del resultado de la 
verificación realizada. Si el Instituto considera que se dio cumplimiento a la resolución, 
emitirá un acuerdo de cumplimiento y se ordenará el archivo del Expediente. En caso 
contrario, el Instituto: 

I. Emitirá un acuerdo de incumplimiento; 

II. Notificará al superior jerárquico del responsable de dar cumplimiento, para el 
efecto de que, en un plazo no mayor a cinco días, se dé cumplimiento a la 
resolución, y 

III. Determinará las medidas de apremio o sanciones, según corresponda, que 
deberán imponerse o las acciones procedentes que deberán aplicarse, de 
conformidad con lo señalado en el siguiente Título. 

 

Capítulo VI 
De los criterios de interpretación 

Artículo 172. Una vez que hayan causado ejecutoria las resoluciones dictadas en los 
recursos que se sometan a su competencia, el Instituto podrá emitir los criterios de 
interpretación que estime pertinentes y que deriven de lo resuelto en dichos asuntos. 
 

El Instituto podrá emitir criterios de carácter orientador para los Organismos garantes 
locales, que se establecerán por reiteración al resolver tres casos análogos de manera 
consecutiva en el mismo sentido, por al menos dos terceras partes del Pleno del 
Instituto, derivados de resoluciones que hayan causado estado. 

 

Artículo 173. Los criterios se compondrán de un rubro, un texto y el precedente o 
precedentes que, en su caso, hayan originado su emisión. 
 

Todo criterio que emita el Instituto deberá contener una clave de control para su debida 
identificación. 
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TÍTULO SEXTO 
MEDIDAS DE APREMIO Y SANCIONES 

Capítulo I 
De las Medidas de Apremio 

Artículo 174. El Instituto, en el ámbito de su competencia, podrá imponer al servidor 
público encargado de cumplir con la resolución, o a los miembros de los sindicatos, 
partidos políticos o a la persona física o moral responsable, al menos las siguientes 
medidas de apremio para asegurar el cumplimiento de sus determinaciones: 

I. Amonestación pública; o  

II. Multa, de ciento cincuenta hasta mil quinientas veces el salario mínimo general 
vigente. 

 

El incumplimiento de los sujetos obligados será difundido en los portales de 
obligaciones de transparencia del Instituto, y considerados en las evaluaciones que 
realice este. 

 

En caso de que el incumplimiento de las determinaciones del Instituto implique la 
presunta comisión de un delito o una de las conductas señaladas en el artículo 186 de 
esta Ley, el Instituto deberá denunciar los hechos ante la autoridad competente. 

Las medidas de apremio de carácter económico no podrán ser cubiertas con recursos 
públicos. 

 

Artículo 175. Para calificar las medidas de apremio establecidas en el presente 
Capítulo, el Instituto deberá considerar: 

I. La gravedad de la falta del sujeto obligado, determinada por elementos tales 
como el daño causado; los indicios de intencionalidad; la duración del 
incumplimiento de las determinaciones del Instituto y la afectación al ejercicio de 
sus atribuciones;  

II. La condición económica del infractor, y 

III. La reincidencia. 
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El Instituto establecerá mediante lineamientos de carácter general, las atribuciones de 
las áreas encargadas de calificar la gravedad de la falta de observancia a sus 
determinaciones y de la notificación y ejecución de las medidas de apremio que 
apliquen e implementen, conforme a los elementos desarrollados en este Capítulo. 

Artículo 176. El incumplimiento de los sujetos obligados será difundido en la 
Plataforma Nacional y considerado en las evaluaciones que realice el Instituto. 
 

Artículo 177. En caso de reincidencia, el Instituto podrá imponer una multa 
equivalente hasta el doble de la que se hubiera determinado por el Instituto. 
 

Se considerará reincidente al que habiendo incurrido en una infracción que haya sido 
sancionada, cometa otra del mismo tipo o naturaleza. 

Artículo 178. Las medidas de apremio deberán aplicarse e implementarse en un 
plazo máximo de quince días, contados a partir de que sea notificada la medida de 
apremio al infractor. 
 

Artículo 179. La amonestación pública será impuesta y ejecutada por el Instituto, a 
excepción de cuando se trate de Servidores Públicos, en cuyo caso será ejecutada por 
el superior jerárquico inmediato del infractor con el que se relacione. 
 

Artículo 180. El Instituto podrá requerir al infractor la información necesaria para 
determinar su condición económica, apercibido de que en caso de no proporcionar la 
misma, las multas se cuantificarán con base a los elementos que se tengan a 
disposición, entendidos como los que se encuentren en los registros públicos, los que 
contengan medios de información o sus propias páginas de Internet y, en general, 
cualquiera que evidencie su condición, quedando facultado el Instituto para requerir 
aquella documentación que se considere indispensable para tal efecto a las autoridades 
competentes. 

 
Artículo 181. Será supletorio a los mecanismos de notificación y ejecución de 
medidas de apremio, lo dispuesto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

 
Artículo 182. Si a pesar de la ejecución de las medidas de apremio previstas en este 
Capítulo no se cumple con la determinación del Instituto, se requerirá el cumplimiento al 
superior jerárquico para que en un plazo de cinco días lo instruya a cumplir sin demora, 
en los casos en que fuere aplicable. 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

168 
 

DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y 

ANTICORRUPCIÓN CON RELACIÓN A LA MINUTA CON 

PROYECTO DE DECRETO P O R  E L  Q U E  S E  AB R O G A L A  

L E Y  F E D E R AL  D E  T R AN S P A R E N C I A  Y  AC C E S O  

A  L A  I N F O R M A C I Ó N  P Ú B L I C A G U B E R N A M E N T AL  

Y  S E  E X P I D E  L A  L E Y  F E D E R AL  D E  

T R AN S P AR E N C I A  Y  AC C E S O  A  L A  

I N F O R M A C I Ó N  P Ú B L I C A .  

 

Artículo 183. De persistir el incumplimiento, se aplicarán sobre el superior jerárquico 
las medidas de apremio establecidas en este Capítulo. 
 

Transcurrido el plazo, sin que se haya dado cumplimiento, se determinarán las 
sanciones que correspondan. 

 

Artículo 184. Las medidas de apremio a que se refiere el presente Capítulo, deberán 
ser impuestas y ejecutadas por el Instituto con el apoyo de la autoridad competente, de 
conformidad con los procedimientos que establezcan las leyes respectivas y los 
convenios que al efecto sean celebrados. 
 

Las multas que fije el Instituto se harán efectivas por el Servicio de Administración 
Tributaria, a través de los procedimientos que las leyes establezcan. 

 

Artículo 185. En contra de la imposición de multas derivadas de la ejecución de 
medidas de apremio, procede el juicio de nulidad ante el Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, y es independiente del procedimiento sancionador que en su 
caso se implemente al infractor. 
 

Capítulo II 
De las Sanciones 

Artículo 186. Serán causas de sanción por incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en la materia de la presente Ley, de conformidad el Capítulo II del Título 
Noveno de la Ley General, las siguientes conductas: 

I. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en 
la normatividad aplicable; 

II. Actuar con negligencia, dolo o mala fe durante la sustanciación de las solicitudes 
en materia de acceso a la información o bien, al no difundir la información 
relativa a las obligaciones de transparencia previstas en la presente Ley; 

III. Incumplir los plazos de atención previstos en la presente Ley; 

IV. Usar, sustraer, divulgar, ocultar, alterar, mutilar, destruir o inutilizar, total o 
parcialmente, sin causa legítima, conforme a las facultades correspondientes, 
la información que se encuentre bajo la custodia de los sujetos obligados y de 
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sus Servidores Públicos o a la cual tengan acceso o conocimiento con motivo 
de su empleo, cargo o comisión; 

V. Entregar información incomprensible, incompleta, en un formato no accesible, 
una modalidad de envío o de entrega diferente a la solicitada previamente por 
el usuario en su solicitud de acceso a la información, al responder sin la debida 
motivación y fundamentación establecidas en esta Ley; 

VI. No actualizar la información correspondiente a las obligaciones de transparencia 
en los plazos previstos en la presente Ley; 

VII. Declarar con dolo o negligencia la inexistencia de información cuando el sujeto 
obligado deba generarla, derivado del ejercicio de sus facultades, 
competencias o funciones; 

VIII. Declarar la inexistencia de la información cuando exista total o parcialmente en 
sus archivos; 

IX. No documentar con dolo o negligencia, el ejercicio de sus facultades, 
competencias, funciones o actos de autoridad, de conformidad con la 
normatividad aplicable; 

X. Realizar actos para intimidar a los solicitantes de información o inhibir el ejercicio 
del derecho; 

XI. Denegar intencionalmente información que no se encuentre clasificada como 
reservada o confidencial; 

XII. Clasificar como reservada, con dolo o negligencia, la información sin que se 
cumplan las características señaladas en la presente Ley. La sanción 
procederá cuando exista una resolución previa del Instituto, que haya quedado 
firme; 

XIII. No desclasificar la información como reservada cuando los motivos que le dieron 
origen ya no existan o haya fenecido el plazo, cuando el Instituto determine que 
existe una causa de interés público que persiste o no se solicite la prórroga al 
Comité de Transparencia; 

XIV. No atender los requerimientos establecidos en la presente Ley, emitidos por el 
Instituto, o 

XV. No acatar las resoluciones emitidas por el Instituto, en ejercicio de sus funciones. 
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Las sanciones de carácter económico no podrán ser cubiertas con recursos públicos. 

 

Las responsabilidades que resulten de los procedimientos administrativos 
correspondientes derivados de la violación a lo dispuesto por este artículo, son 
independientes de las del orden civil, penal o de cualquier otro tipo que se puedan 
derivar de los mismos hechos. 

 

Dichas responsabilidades se determinarán, en forma autónoma, a través de los 
procedimientos previstos en las leyes aplicables y las sanciones que, en su caso, se 
impongan por las autoridades competentes, también se ejecutarán de manera 
independiente. 

 

El Instituto podrá denunciar ante las autoridades competentes cualquier acto u omisión 
violatoria de la Ley General o de esta Ley y aportar las pruebas que consideren 
pertinentes a las autoridades correspondientes, en los términos de las leyes aplicables. 

 

Artículo 187. Ante incumplimientos en materia de transparencia y acceso a la 
información por parte de los partidos políticos, el Instituto dará vista al Instituto Nacional 
Electoral, para que resuelva lo conducente, sin perjuicio de las sanciones establecidas 
para los partidos políticos en las leyes aplicables. 
 

En el caso de probables infracciones relacionadas con fideicomisos o fondos públicos, 
sindicatos o personas físicas o morales que reciban y ejerzan recursos públicos o 
realicen actos de autoridad, el Instituto deberá dar vista al Órgano Interno de Control del 
sujeto obligado relacionado con éstos, cuando sean Servidores Públicos, con el fin de 
que instrumenten los procedimientos administrativos a que haya lugar. 

 

Artículo 188. En aquellos casos en que el presunto infractor tenga la calidad de 
servidor público, el Instituto deberá remitir al Órgano Interno de Control de la autoridad 
competente, la documentación necesaria con todos los elementos que sustenten la 
presunta responsabilidad administrativa. 
 

El Órgano Interno de Control o Tribunal de Justicia Administrativa competente que 
conozca del asunto, deberá informar de la conclusión del procedimiento y en su caso, 
de la ejecución de la sanción al Instituto. 
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Artículo 189. A efecto de sustanciar el procedimiento citado en el artículo que 
antecede, el Instituto deberá elaborar una denuncia dirigida a la contraloría, Órgano 
Interno de Control o equivalente, con la descripción precisa de los actos u omisiones 
que, a su consideración, repercuten en la adecuada aplicación de la presente Ley y que 
pudieran constituir una posible responsabilidad. 
 

Asimismo, deberá elaborar un expediente que contenga todos aquellos elementos de 
prueba que considere pertinentes para sustentar la existencia de la posible 
responsabilidad. Para tal efecto, se deberá acreditar el nexo causal existente entre los 
hechos controvertidos y las pruebas presentadas. 

 

La denuncia y el expediente deberán remitirse a la contraloría, Órgano Interno de 
Control o equivalente dentro de los quince días siguientes a partir de que el Instituto 
tenga conocimiento de los hechos. 

 

Artículo 190. Cuando se trate de presuntos infractores de sujetos obligados, que no 
cuenten con la calidad de servidor público, el Instituto será la autoridad facultada para 
conocer y desahogar el procedimiento sancionatorio conforme a la Ley General y esta 
Ley. 
 

Artículo 191. En caso de que el incumplimiento de las determinaciones del Instituto 
implique la presunta comisión de un delito, el Instituto respectivo deberá denunciar los 
hechos ante la autoridad competente. 
 

Artículo 192. Las personas físicas o morales que reciban y ejerzan recursos públicos 
federales o ejerzan actos de autoridad deberán proporcionar la información que permita 
al sujeto obligado que corresponda, cumplir con sus obligaciones de transparencia y 
para atender las solicitudes de acceso correspondientes. 
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Capítulo III 
Del procedimiento sancionatorio 

Sección I 
Reglas generales del procedimiento 

Artículo 193. Las infracciones a lo previsto en la presente Ley y en la Ley General por 
parte de sujetos obligados que no cuenten con la calidad de servidor público ni sean 
partidos políticos, serán sancionadas por el Instituto de conformidad con lo dispuesto en 
este Capítulo. 
 

Si con motivo del desahogo de una verificación que realice el Instituto, o denuncia que 
reciba éste, o tuviera conocimiento de un presunto incumplimiento de alguna disposición 
de esta Ley o de la Ley General, iniciará el procedimiento a que se refiere a los sujetos 
descritos en el párrafo anterior, a efecto de determinar la sanción que corresponda. 

 

Artículo 194. El procedimiento a que se refiere el artículo anterior dará comienzo con 
la notificación que efectúe el Instituto al presunto infractor en su domicilio. 
 

Dicha notificación deberá describir los hechos e imputaciones que motivaron el inicio del 
procedimiento sancionatorio emplazando al presunto infractor para que en un término 
de quince días, contados a partir de que surta efectos la notificación, rinda las pruebas 
que estime convenientes y manifieste por escrito lo que a su derecho convenga. 

 

En caso de no hacerlo, el Instituto resolverá, dentro de los treinta días siguientes, con 
los elementos de convicción que disponga. 

 

Artículo 195. El presunto infractor en su contestación, se manifestará concretamente 
respecto de cada uno de los hechos que se le imputen de manera expresa, 
afirmándolos, negándolos, señalando que los ignora por no ser propios o exponiendo 
cómo ocurrieron, según sea el caso; y presentará los argumentos por medio de los 
cuales desvirtúe la infracción que se presume y las pruebas correspondientes. 
 

En caso de que se ofrezca prueba pericial o testimonial, se precisarán los hechos sobre 
los que deban versar y se señalarán los nombres y domicilios del perito o de los 
testigos, exhibiéndose el cuestionario o el interrogatorio respectivo en preparación de 
las mismas. Sin estos señalamientos se tendrán por no ofrecidas dichas pruebas. 
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El Instituto, mediante un acuerdo y en un plazo no mayor a diez días, admitirá o 
desechará las pruebas que estime pertinentes y procederá a su desahogo. 

 

De ser necesario, se determinará lugar, fecha y hora para el desahogo de pruebas, que 
por su naturaleza así lo requieran. Dicha fecha no podrá ser mayor a los tres días  
posteriores en que se admitieron las pruebas. Se levantará un acta de la celebración de 
la audiencia y del desahogo de las pruebas. 

 

Artículo 196. Desahogadas en su caso las pruebas, se notificará al presunto infractor 
que cuenta con cinco días contados a partir del día siguiente de que surta efectos la 
notificación, para presentar sus alegatos por escrito. Al término de dicho plazo se 
cerrará la instrucción y el Instituto deberá emitir una resolución en un plazo no mayor de 
treinta días siguientes a los que inició el procedimiento sancionador. 
 

Por acuerdo indelegable del Pleno del Instituto, y cuando haya causa justificada, podrá 
ampliarse por una sola vez y hasta por un periodo igual el plazo de resolución. 

 

Dicha resolución deberá ser notificada al presunto infractor en un plazo no mayor a  
cinco días y, dentro de los diez días siguientes a la notificación, se hará pública la 
resolución correspondiente. 

 

Artículo 197. En contra de las resoluciones del Instituto, derivadas del procedimiento 
sancionatorio previsto en este capítulo, procede el juicio de amparo ante el Poder 
Judicial de la Federación. 
 

Lo anterior, sin perjuicio de que las resoluciones de los recursos de revisión y de 
inconformidad del Instituto son vinculatorias, definitivas e inatacables para los sujetos 
obligados y su cumplimiento es independiente del procedimiento descrito en este 
Capítulo. 

 

Artículo 198. Las notificaciones personales surtirán sus efectos el día en que 
hubieren sido realizadas. Los plazos empezarán a correr a partir del día siguiente a 
aquel en que haya surtido efectos la notificación. 
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Artículo 199. La resolución que emita el Instituto deberá estar fundada y motivada, 
conteniendo como mínimo los siguientes elementos: 

I. La fecha en que se tuvo conocimiento de los hechos; 

II. El análisis y argumentos de la totalidad de los hechos;   

III. La determinación sobre la existencia o no de elementos constitutivos de 
responsabilidad, y   

IV. En su caso, la sanción impuesta y el mecanismo para su ejecución. 
 

Artículo 200. Será supletorio a este procedimiento sancionador lo dispuesto en la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 
 

Artículo 201. Las multas que imponga el Instituto serán ejecutadas por el Servicio de 
Administración Tributaria, a través de los procedimientos y disposiciones aplicables por 
dicho órgano. 

Sección II 
Sanciones por infracciones a la Ley 

Artículo 202. Las infracciones a lo previsto en la presente Ley por parte de sujetos 
obligados que no cuenten con la calidad de servidor público, de conformidad con lo 
establecido en el Capítulo II del Título Noveno de la Ley General, serán sancionadas 
con: 

I. El apercibimiento, por única ocasión, para que el sujeto obligado cumpla su 
obligación de manera inmediata, en los términos previstos en esta Ley, 
tratándose de los supuestos previstos en las fracciones I, III, V, VI y X del 
artículo 186 de esta Ley. Si una vez hecho el apercibimiento no se cumple de 
manera inmediata con la obligación, en los términos previstos en esta Ley, 
tratándose de los supuestos mencionados en esta fracción, se aplicará multa 
de ciento cincuenta a doscientos cincuenta días de salario mínimo general 
vigente en el área geográfica de que se trate; 

II. Multa de doscientos cincuenta a ochocientos días de salario mínimo general 
vigente en el área geográfica de que se trate, en los casos previstos en las 
fracciones II y IV del artículo 186 de esta Ley, y  

III. Multa de ochocientos a mil quinientos días de salario mínimo general vigente en 
el área geográfica de que se trate, en los casos previstos en las fracciones VII, 
VIII, IX, XI, XII, XIII, XIV y XV del artículo 186 de esta Ley. 
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Se aplicará multa adicional de hasta cincuenta días de salario mínimo general vigente 
en el área geográfica de que se trate, por día, a quien persista en las infracciones 
citadas en los incisos anteriores. 

 

En caso de que el incumplimiento de las determinaciones del Instituto implique la 
presunta comisión de un delito, el Instituto deberá denunciar los hechos ante la 
autoridad competente. 

 

Artículo 203. En caso de reincidencia, el Instituto podrá imponer una multa 
equivalente hasta el doble de la que se hubiera determinado por el Instituto. 
 

Se considerará reincidente al que habiendo incurrido en una infracción que haya sido 
sancionada, cometa otra del mismo tipo o naturaleza. 

 

Artículo 204. Para determinar el monto de las multas y calificar las sanciones 
establecidas en el presente Capítulo, el Instituto deberá considerar: 

I. La gravedad de la falta del sujeto obligado, determinada por elementos tales 
como el daño causado; los indicios de intencionalidad; la duración del 
incumplimiento de las determinaciones del Instituto y la afectación al ejercicio 
de sus atribuciones; 

II. La condición económica del infractor; 

III. La reincidencia, y 

IV. En su caso, el cumplimiento espontáneo de las obligaciones que dieron origen al 
procedimiento sancionatorio, el cual podrá considerarse como atenuante de la 
sanción a imponerse. 

 

Artículo 205. El Instituto determinará mediante lineamientos de carácter general, las 
atribuciones de las áreas encargadas de calificar la gravedad de la falta y la ejecución 
de las sanciones que se apliquen o implementen, conforme a los elementos 
desarrollados en este Capítulo. 
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Artículo 206. Con independencia del carácter de los presuntos infractores, las 
facultades del Instituto para conocer, investigar, remitir documentación y, en su caso, 
sancionar, prescribirán en un plazo de cinco años a partir del día siguiente en que se 
hubieran cometido las infracciones o a partir del momento en que hubieren cesado, si 
fueren de carácter continuo. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 
 

SEGUNDO. Se abroga la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 
2002, con excepción de lo dispuesto en el párrafo siguiente. 

 

En tanto no se expidan las leyes generales en materia de datos personales en posesión 
de sujetos obligados y archivo, permanecerá vigente la normatividad federal en la 
materia. 

 

TERCERO. Los sujetos obligados correspondientes deberán tramitar, expedir o 
modificar su normatividad interna a más tardar dentro de los dieciocho meses siguientes 
a la entrada en vigor de esta Ley. 
 

CUARTO. Para el cumplimiento de las nuevas obligaciones establecidas en los 
Capítulos I y II del Título Tercero de esta Ley, deberá observarse lo dispuesto en los 
artículos Octavo y Décimo Tercero Transitorios, respectivamente, del Decreto por el que 
se expide la Ley General de Transparencia y Acceso a  la Información Pública. 
 

Las nuevas obligaciones establecidas en los Capítulos I y II del Título Tercero de esta 
Ley, serán aplicables para los sujetos obligados, sólo respecto de la información que se 
genere a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

 

QUINTO. El Instituto podrá ejercer las facultades de revisión a que se refiere esta 
Ley, a partir de la fecha referida en el artículo Sexto Transitorio de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, es decir, un año a partir de la entrada 
en vigor de dicha Ley. 
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Aquellos recursos de revisión no presentados ante el Instituto y tramitados ante los 
sujetos obligados, y que deban resolverse hasta antes de que transcurra un año a partir 
de la fecha de entrada en vigor de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, se sustanciarán de conformidad con la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental a que se refiere el 
artículo Segundo Transitorio anterior, y demás disposiciones relativas. 

 

Los asuntos que se encuentren en trámite o pendientes de resolución a la entrada en 
vigor de este Decreto, se sustanciarán ante el Instituto y por los sujetos obligados hasta 
su total conclusión conforme a la normatividad vigente al momento de su presentación. 

 

SEXTO. El Instituto expedirá su Estatuto Orgánico y los lineamientos necesarios 
para el ejercicio de sus atribuciones, de conformidad con lo previsto en la presente Ley, 
dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 
 

SÉPTIMO. La designación de los consejeros que integrarán el Consejo Consultivo 
del Instituto se realizará a más tardar dentro de los noventa días siguiente a la entrada 
en vigor de este Decreto. 
 

Para asegurar la renovación escalonada de los consejeros en los primeros 
nombramientos, el Senado de la República designará consejeros de transición por un 
término menor al de siete años establecido en la Ley General y en esta Ley, sin 
posibilidad de ser ratificados para un segundo periodo, y así lograr con posterioridad la 
sustitución anual de los dos consejeros de mayor antigüedad en el cargo, de 
conformidad con los siguientes plazos: 

a) Nombrará a 2 consejeros, que serán sustituidos el 1o. de septiembre de 2017. 

b) Nombrará a 2 consejeros, que serán sustituidos el 1o. de septiembre de 2018. 

c) Nombrará a 2 consejeros, que serán sustituidos el 1o. de septiembre de 2019. 

d) Nombrará a 2 consejeros, que serán sustituidos el 1o. de septiembre de 2020. 

e) Nombrará a 2 consejeros, que serán sustituidos el 1o. de septiembre de 2021. 
 

Los consejeros que sustituyan a los mencionados en el párrafo anterior, deberán ser 
designados por un periodo de siete años, con la posibilidad de ser ratificados para un 
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ANTICORRUPCIÓN CON RELACIÓN A LA MINUTA CON 

PROYECTO DE DECRETO P O R  E L  Q U E  S E  AB R O G A L A  

L E Y  F E D E R AL  D E  T R AN S P A R E N C I A  Y  AC C E S O  

A  L A  I N F O R M A C I Ó N  P Ú B L I C A G U B E R N A M E N T AL  

Y  S E  E X P I D E  L A  L E Y  F E D E R AL  D E  

T R AN S P AR E N C I A  Y  AC C E S O  A  L A  

I N F O R M A C I Ó N  P Ú B L I C A .  

 

segundo periodo, de conformidad con el procedimiento que al respecto disponga el 
Senado de la República. 

OCTAVO. Las menciones contenidas en otras leyes, reglamentos y en general en 
cualquier disposición respecto del Instituto Federal de Acceso a la Información y 
Protección de Datos, se entenderán referidas al Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 
 

NOVENO. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor de la 
presente Ley, se cubrirán con movimientos compensados dentro del presupuesto 
autorizado para el Instituto y los sujetos obligados, por lo que no se autorizarán recursos 
adicionales para el presente ejercicio fiscal y los subsecuentes. 

  

Palacio Legislativo de San Lázaro, 30 de marzo de 2016. 

 
Por la Comisión de Transparencia y Anticorrupción 
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085 

DE LA COMISIÓN DE VIVIENDA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS ARTÍCULOS 39, 44 Y 55 DE LA LEY DEL INSTITUTO 

DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 

HONORABLE ASAMBLEA: 

La Comisión de Vivienda, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45, numeral 6, inciso e), 

ambos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con 

los artículos 80, numeral 1, fracción I; 85 y 157, numeral 1, fracción I, todos del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta Honorable Asamblea el presente dictamen, al 

tenor de los siguientes antecedentes de trámite, descripción de la Minuta y consideraciones para la 

resolución del Proyecto de Decreto. 

ANTECEDENTES 

1. Con fecha 7 de abril de 2016, los Senadores María Elena Barrera Tapia, Joel Ayala Almeida, Angélica 

Araujo Lara, Isaías González Cuevas, Jesús Casillas Romero, Hilda Flores Escalera, Itzel Ríos De La 

Mora, Anabel Acosta Islas, Lilia Merodio Reza, Cristina Díaz Salazar, Diva Gastélum Bajo, Silvia Garza 

Galván, Javier Lozano Alarcón, Erika Ayala Ríos, César Octavio Pedroza Gaitán, María Hilaria 

Domínguez Arvizu, María Lucero Saldaña Pérez, Manuel Cárdenas Fonseca, Carmen Dorantes Martínez 

y Rosa Adriana Díaz Lizama integrantes de diversos grupos parlamentarios, presentaron la Iniciativa con 

Proyecto de Decreto, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 39, 

44 Y 55 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

2. En esta misma fecha la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores turnó la iniciativa 

a las Comisiones Unidas de Vivienda y de Estudios Legislativos, Primera, para su estudio y dictamen 

correspondientes. 

3. Con fecha 7 de abril de 2016, las Comisiones Unidas de Vivienda y de Estudios Legislativos, emitieron 

el dictamen correspondiente, el que sometieron a consideración del Pleno de la H. Cámara de Senadores, 

en el Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 39, 

44 y 55 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

4. En sesión de la H. Cámara de Senadores, con fecha 12 de abril de 2016, fue presentado el texto del 

proyecto de dictamen, y éste fue aprobado en lo general y en lo particular con 83 votos, en la misma 

sesión se acordó hacer el trámite de enviarlo a la H. Cámara de Diputados, para los efectos 

constitucionales. 

5. En la misma fecha señalada en el antecedente anterior, la Minuta del Proyecto de Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 39, 44 y 55 de la Ley del Instituto del Fondo 

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, se remitió a la H. Cámara de Diputados, para los efectos 

constitucionales. La Mesa Directiva de la H. Cámara de Diputados, dispuso turnar el documento a la 

Comisión de Vivienda. 
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A partir de los antecedentes enunciados, los miembros de la Comisiones de Vivienda de la LXIII 

Legislatura, que suscribimos el presente Dictamen, exponemos las siguientes: 

CONTENIDO 

La minuta del Senado propone modificar aquellos artículos de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de 

la Vivienda para los Trabajadores que hacen referencia al salario mínimo como medida para evitar algún 

impacto financiero en el Instituto asegurando que los rendimientos mínimos de las subcuenta de vivienda 

de los trabajadores sean un reflejo de rendimiento de sus activos y se generen sanos niveles de 

rentabilidad. 

Las modificaciones están motivadas por la publicación de fecha 27 de enero de 2016, en el Diario Oficial 

de la Federación, del Decreto por el que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo. 

Mediante esta reforma constitucional, se desvinculó al salario mínimo la función que adquirió como 

“Unidad de Cuenta” para multitud de efectos legales y económicos, contribuyendo a establecer una 

política de recuperación del poder adquisitivo de los salarios mínimos. 

Dentro de los transitorios del decreto destacan que en el Artículo Cuarto Transitorio se consideró 

establecer la obligación de que el Congreso de la Unión, las Legislaturas de los Estados, la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, así como las Administraciones Públicas Federal, Estatales, del Distrito 

Federal y Municipales deberán realizar las adecuaciones que correspondan en las leyes y ordenamientos 

de su competencia, según sea el caso, en un plazo máximo de un año contado a partir de la entrada en 

vigor del Decreto, a efecto de eliminar las referencias al salario mínimo como unidad de cuenta, índice, 

base, medida o referencia y sustituirlas por las relativas a la Unidad de Medida y Actualización. 

Cimentando así las bases de una nueva estructura para el establecimiento y mantenimiento de los salarios 

mínimos. 

Derivado de lo anterior, los Senadores coincidieron en dar cumplimiento a la reforma constitucional 

mencionada y aprobaron las modificaciones a los artículos 39, 44 Y 55 a la Ley del Instituto del Fondo 

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

En este sentido los Senadores estimaron inviable conservar la referencia expresa a créditos vinculados a 

salarios mínimos en el artículo 44 de la Ley, por lo que sólo se debe mantener en la Ley el otorgamiento 

de créditos en pesos y en Unidades de Medida y Actualización. 

Asimismo, consideraron de vital relevancia poder modificar el segundo transitorio de la iniciativa, el cual 

señala que el Instituto podrá seguir otorgando créditos que estén referenciados o actualizados con base en 

el salario mínimo hasta por 720 días, dicha disposición proviene de lo estipulado en el sexto transitorio 

del Decreto por el que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero de 2016, arriba referido. 

En consecuencia, los Senadores establecieron que el mandato constitucional para permitir que el Instituto 

siga otorgando créditos referenciados o actualizados con base en el salario mínimo durante 720 días, se 

expidió en referencia al Decreto de reforma constitucional, por lo que no es posible conceder un plazo 

mayor al constitucional en una Ley, dicho plazo se deberá entender que corre a partir de la publicación 
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del Decreto de reforma constitucional de 27 de enero de 2016 y no de la presente reforma legal, por lo 

que estas comisiones estiman necesaria dicha modificación. 

Por otra parte, acordaron que en relación a las subcuentas actuales ya vinculadas a salarios mínimos es 

necesario mantener la referencia a estos en materia de tasas aplicables a los rendimientos de las 

subcuentas de vivienda, en los términos señalados por los proponentes, para generar certidumbre y 

seguridad jurídica en los mismos, cuestión no subsanable en transitorios dado que requiere regular actos 

jurídicos contractuales ya estipulados y además su permanencia no hace referencia al otorgamiento de 

créditos que en términos del sexto transitorio del Decreto de reforma constitucional sólo podrá extenderse 

hasta 720 días. 

CONSIDERACIONES 

Esta Comisión de Vivienda coincide con el Senado de la República en el sentido de que existe la 

obligación de realizar las adecuaciones que correspondan en las leyes y ordenamientos secundarios a 

causa de la reforma constitucional en materia de desindexación del salario mínimo. 

Asimismo, coincidimos en que es necesario que en la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 

para los Trabajadores se modifiquen los artículos 39, 44 y 55 para dar cumplimiento al mandato 

constitucional y brindar seguridad jurídica a los sujetos jurídicos destinatarios de la misma, con el 

propósito de eliminar las referencias al salario mínimo. 

De igual manera, la modificación propiciará la estabilidad financiera del Instituto del Fondo Nacional de 

la Vivienda para los Trabajadores al establecer las medidas que deberán aplicarse derivado de los 

intereses que causan los Saldos de la Subcuentas de Vivienda. 

También se establece la medida consistente en que los créditos otorgados en veces salario mínimo, en el 

evento de que el salario mínimo se incremente por encima de la Unidad de Medida y Actualización, el 

Instituto no podrá actualizar el saldo en moneda nacional de este tipo de créditos a una tasa que supere el 

crecimiento porcentual de dicha Unidad de Medida y Actualización durante el mismo año, con el 

propósito de no afectar a los derechohabientes y aún así propiciando que el Instituto no sufra una pérdida 

en su balance financiero. 

Por lo antes expuesto, esta Comisión de Vivienda acordó que es de aprobar totalmente y en sus mismos 

términos la Minuta de Proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 

los artículos 39, 44 y 55 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 

enviado por la Cámara de Senadores, por lo que se permite someter a la consideración de esta Honorable 

Asamblea el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LOS ARTÍCULOS 39, 44 Y 55 DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 39, primer y tercer párrafo; 44; y 55, primer párrafo de 

la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, para quedar como sigue: 

Artículo 39. El saldo de las subcuentas de vivienda causará intereses a la tasa que determine el Consejo 

de Administración del Instituto. 
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... 

Para obtener la cantidad básica se aplicarán, al saldo de las subcuentas de vivienda, las tasas aplicables a 

cada una de las denominaciones que integren los activos financieros del Instituto, con base en la 

proporción que cada una de estas denominaciones guarde sobre la suma del total de los activos 

financieros. Dichas tasas aplicables serán las siguientes: 

I. Para la proporción asociada a los créditos hipotecarios denominados en Salarios Mínimos, será 

la tasa de incremento al Salario Mínimo, sin que ésta pueda exceder la tasa de incremento 

porcentual de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) para el mismo periodo. 

II. Para la proporción asociada a los créditos hipotecarios denominados en Pesos, será la tasa de 

interés nominal anual que resulte de promediar de manera aritmética, los incrementos anuales 

que hubiese observado el Índice Nacional de Precios al Consumidor durante los últimos cinco 

años calendario. 

III. Para la proporción asociada a los activos financieros no considerados en los párrafos 

anteriores, se le aplicará el retorno del portafolio de referencia que haya aprobado para tal fin el 

Consejo de Administración a través de su Comité de Inversiones o cualquier otro Órgano 

Colegiado designado para la gestión de las inversiones del Instituto. 

... 

... 

Artículo 44. El saldo de los créditos otorgados a los trabajadores a que se refiere la fracción II del 

artículo 42,se actualizará bajo los términos y condiciones que hayan sido estipulados. 

Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior, para el caso de los créditos otorgados en veces 

salario mínimo, en el evento de que el salario mínimo se incremente por encima de la Unidad de 

Medida y Actualización, el Instituto no podrá actualizar el saldo en moneda nacional de este tipo de 

créditos a una tasa que supere el crecimiento porcentual de dicha Unidad de Medida y 

Actualización durante el mismo año. 

Asimismo, los créditos citados devengarán intereses sobre el saldo ajustado de los mismos, a la tasa que 

determine el Consejo de Administración. Dicha tasa no será menor del cuatro por ciento anual sobre 

saldos insolutos. 

El Instituto también· otorgará, a solicitud del trabajador, créditos, en pesos o Unidades de Medida y 

Actualización conforme a las reglas que al efecto determine su Consejo de Administración, las cuales 

deberán propiciar que las condiciones financieras para los trabajadores no sean más altas que las previstas 

en los párrafos anteriores y previendo en todo momento las medidas para que se preserve la estabilidad 

financiera del Instituto y se cubran los riesgos de su cartera de créditos. 

Los créditos se otorgarán a un plazo no mayor de 30 años. 

Artículo 55. Independientemente de las sanciones específicas que establece esta Ley, las infracciones a la 

misma que en perjuicio de sus trabajadores o del Instituto cometan los patrones, se castigarán con multas 
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por el equivalente de tres a trescientas cincuenta veces el valor diario de la Unidad de Medida y, 

Actualización vigente en el tiempo en el que se cometa la violación. 

... 

... 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. El Instituto podrá seguir otorgando créditos para la adquisición de vivienda que se referencien 

o actualicen con base en el salario mínimo, en términos de los dispuesto por el sexto transitorio del 

Decreto por el que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 27 de enero de 2016, a partir del cual y hasta 720 días naturales posteriores a 

la entrada en vigor del mismo se podrán otorgar dichos créditos. 

Tercero. Los contratos que tenga celebrado el Instituto, vigentes a la fecha de entrada en vigor del 

presente Decreto, que utilicen el salario mínimo como referencia para cualquier efecto, no se modificarán 

por la Unidad de Medida y Actualización, salvo que las partes acuerden expresamente lo contrario. Lo 

anterior, sin perjuicio de que, a partir de la entrada en vigor de este Decreto, los contratantes puedan 

utilizar como índice o referencia a la Unidad de Medida o Actualización. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, México, DF, 14 de abril de 2016. 

La Comisión de Vivienda 

Diputados: Alma Carolina Viggiano Austria (rúbrica), presidenta; José Luis Sáenz Soto (rúbrica), Pedro Alberto 

Salazar Muciño (rúbrica), Fernando Uriarte Zazueta (rúbrica), Daniel Torres Cantú (rúbrica), Francisco Alberto 

Torres Rivas, Ricardo Quintanilla Leal (rúbrica), Ricardo del Rivero Martínez, Francisco Ricardo Sheffield Padilla, 

Lucía Virginia Meza Guzmán (rúbrica), Érik Juárez Blanquet (rúbrica), Norberto Antonio Martínez Soto (rúbrica), 

secretarios; Fidel Kuri Grajales, Edith Yolanda López Velasco (rúbrica), José Lorenzo Rivera Sosa, Maricela 

Serrano Hernández (rúbrica), José Alfredo Torres Huitrón (rúbrica), Rafael Yerena Zambrano, Pedro Luis Coronado 

Ayarzagoitia (rúbrica), Rosa Alicia Álvarez Piñones (rúbrica), Juan Corral Mier, Eloísa Chavarrias Barajas 

(rúbrica), Marco Antonio Gama Basarte, Gabriela Ramírez Ramos (rúbrica), Nadia Haydee Vega Olivas (rúbrica), 

Karen Hurtado Arana (rúbrica), Roberto Guzmán Jacobo (rúbrica en abstención), Modesta Fuentes Alonso (rúbrica 

en abstención), Refugio Trinidad Garzón Canchola (rúbrica). 
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086 

DE LA COMISIÓN DE RÉGIMEN, REGLAMENTOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS, CON PROYECTO 

DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN TÍTULO SÉPTIMO, CON UN CAPÍTULO ÚNICO Y LOS 

ARTÍCULOS 145 A 147, A LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

Honorable Asamblea: 

A la Comisión que suscribe, de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias de esta Cámara de 

Diputados del honorable Congreso de la Unión, le fue turnada para su estudio y dictamen, la minuta con 

proyecto de decreto por la que se adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos , en materia de creación de una Comisión Bicameral de 

Acceso a la Información, Protección de Datos Personales y Gobierno Abierto. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 39, numeral 1, 40, numerales 1 y 2; y 45, numeral 6, 

inciso e), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como de los 

artículos 80, numeral 1, fracción I; 81, numeral 1, 85, 87, 95, numeral 1, 157, numeral 1, fracción I; y 

158, numeral 1, fracción IV del Reglamento de la Cámara de Diputados, esta dictaminadora somete a la 

consideración de esta asamblea, el presente dictamen , de conformidad con la siguiente 

Metodología 

Esta dictaminadora, encargada del análisis de la minuta en estudio, acordó concretar su trabajo mediante 

el procedimiento que a continuación se expone: 

I. En el capítulo “Antecedentes”, se da cuenta con los trámites de inicio del proceso legislativo de la 

presente minuta, así como del dictamen emitido por la colegisladora; y, del recibo y turno acordado al 

interior de esta Cámara. 

II. Por lo que respecta al capítulo denominado “Contenido de la minuta con proyecto de decreto”, se 

destacan los aspectos más relevantes en los cuales, los legisladores promoventes y dictaminadores, 

fundamentan sus argumentos para realizar su propuesta de reforma a la ley vigente del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos; y las valoraciones que expresaron para aprobar la inclusión 

de un nuevo título, que creará la Comisión Bicameral referida. 

III. En lo que respecta a las “Consideraciones” de este dictamen, quienes integramos esta 

Codictaminadora de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, y en aras de coadyuvar a un 

sano proceso de transformación en la implementación de las políticas públicas de nuestro país, hemos 

vertido las valoraciones y los motivos por los cuales sustentamos la viabilidad de este proyecto de 

decreto que nos ocupa. 

Antecedentes 

1. El pleno de la Cámara de Senadores, en sesión de fecha miércoles 10 de diciembre de 2014, aprobó 

el dictamen de las Comisiones Unidas de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, y de Estudios 

Legislativos, que contenía la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona diversas disposiciones de 

la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 
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2. Con esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Colegisladora, remite a esta Cámara, la minuta con 

proyecto de decreto por el que se adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos, 

3. Mediante oficio D.G.P.L. 62-II-6-1943. de fecha martes 3 de febrero de 2015, la Mesa Directiva de 

esta Cámara, remitió el expediente con la minuta en estudio a esta Codictaminadora, 

4. El martes 13 de octubre de 2015, a través de oficio, con folio 0813, la Mesa Directiva de esta 

soberanía, hace mención del trámite y al estado que guarda el asunto que nos ocupa, realizando un 

exhorto para impulsar la dictaminación de la minuta referida. 

Contenido de la minuta con proyecto de decreto 

A. Se señala que la propuesta de decreto, tiene como finalidad una transformación sustancial de la 

actividad de gobierno del Estado mexicano, en cuanto a su productividad, divulgación y adecuación del 

marco legal que rigen las atribuciones de sus organismos, al pretender fortalecer el derecho de acceso a 

la información y la consolidación de las instituciones garantes en el ejercicio de la transparencia. 

Mencionan también, que el fortalecimiento de este derecho, se vio reflejado en la publicación de la 

reciente reforma constitucional, que amplió el catálogo de los organismos de gobierno que ahora son 

sujetos obligados a la trasparencia y la rendición de cuentas, señalando además, que con estas nuevas 

disposiciones se fija la obligación en materia de transparencia al Congreso de la Unión, que deberá 

armonizar con el precepto constitucional reformando su normatividad en esta materia. 

B. Ambos legisladores, promoventes y dictaminadores, hacen hincapié en la dinámica de cambio 

cultural internacional, que ha promovido la apertura gubernamental como medio de fomento a la 

participación ciudadana en la toma de decisiones públicas; haciendo referencia a la Alianza para el 

Gobierno Abierto, iniciativa internacional suscrita por ocho países, y la cual está basada en los ejes 

fundamentales de: 

a. Transparencia a la información pública gubernamental; 

b. Participación ciudadana; y 

c. Rendición de cuentas. 

C. Cabe destacar, que tanto en la Exposición de Motivos de la iniciativa de origen, como en las 

consideraciones del dictamen de la Colegisladora, se menciona la adición de un Título Séptimo a la 

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; adición a través de la cual se 

busca plasmar las principales modificaciones de la reforma constitucional al artículo 6o. 

Estas obligaciones, se menciona, serán observadas por una Comisión Bicameral que garantizará a 

nuestra ciudadanía un eficiente acceso a la información del Congreso de la Unión, que a través de la 

emisión de opiniones no vinculantes, referirá la actividad legislativa, así como la divulgación de 

documentos, archivos e información correspondiente. 
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Consideraciones 

Primera . Las legisladoras y legisladores que integramos esta Comisión de Régimen, Reglamentos y 

Prácticas Parlamentarias, entendemos la importancia que implica la inclusión en los ordenamientos, de 

elementos que contribuyen a incrementar la eficacia en la actividad de la función pública y de 

representatividad, de ahí que consideremos a la transparencia y la rendición de cuentas, como 

mecanismos de impulso para una democracia encaminada hacia una gestión pública más abierta a la 

ciudadanía. 

Ciudadanía que a través de este instrumento, ha encontrado un medio para obtener información, y 

enterarse de los actos y el uso de los recursos que administra el Estado, situación que aporta 

confiabilidad en sus derechos. 

Segunda . Ahora bien, en nuestro país, la transparencia y el acceso a la información, están 

garantizados como un principio contenido en los artículos 6o. apartado A y 8o. de nuestra Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, misma que otorga en una primera instancia, un carácter de 

obligatoriedad para los órganos de gobierno del Estado mexicano, además de contemplar los principios 

de Gobierno Digital y Datos Abiertos. 

De igual manera, es la fracción XXIX-S del artículo 73 de la nombrada Carta Magna, que otorga como 

atribución al Congreso de la Unión, la expedición de leyes en materia de transparencia gubernamental, 

acceso a la información y de protección de datos personales en posesión de autoridades, y organismos 

de todos los niveles de gobierno. 

Mecanismos con los que se pretende asegurar una funcional apertura gubernamental, en un Congreso 

Mexicano de Gobierno Abierto, tal y como se ha plasmado en la plataforma internacional de rendición 

de cuentas gubernamental llamada: Alianza para el Gobierno Abierto, y que ha sido suscrita por el 

Ejecutivo de nuestro país, el 20 de septiembre de 2011 en la ciudad de Nueva York. 

Tercera . Sin embargo, es con la reforma constitucional del 7 de febrero de 2014, que se contempla 

como sujeto obligado en materia de transparencia y rendición de cuentas al Congreso de la Unión, 

quien tiene la obligatoriedad constitucional de armonizar su normatividad conforme lo señala el 

transitorio segundo de éste. 

De igual manera, los transitorios segundo y quinto del decreto de fecha 20 de julio de 2007, establecen 

la obligación de la federación, de las entidades federativas, y del Distrito Federal de adecuar sus leyes 

en materia de acceso a la información pública y de transparencia; además de contemplar a las 

legislaturas de los estados, y a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

Cuarta . Finalmente, se ratifica que con esta modificación, y al adicionar un Título Séptimo a la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se pretende incluir los principales 

puntos de esta reforma constitucional, y definir las obligaciones en materia de acceso a la información 

que estarán reguladas por una Comisión Bicameral que incluirá todos aquellos aspectos relacionados 

con la materia, además de que será garante de la protección de los derechos personales y de las 

directrices en la misma. 

Por lo anteriormente expuesto, las diputadas y diputados federales que integramos esta Codictaminadora, 

coincidimos en emitir el sentido positivo del presente dictamen, razón por la cual sometemos a la 

consideración del pleno de esta Cámara, el siguiente: 
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Decreto por el que se adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso General de 

los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo Único . Se adiciona un Título Séptimo con un Capítulo Único y los artículos 145, 146 y 147 de 

la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Título Séptimo 

De la trasparencia, acceso a la información pública, protección de datos personales, archivo y 

apertura gubernamental 

Capítulo Único 

Artículo 145. 

1. Toda la información del Congreso de la Unión y de cada una de sus Cámaras es pública y sólo podrá 

ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que 

fijan las leyes. 

2. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso a la 

información pública del Congreso de la Unión y de cada una de sus Cámaras, a sus datos personales o a la 

rectificación de éstos. 

3. Las entidades responsables del Congreso General y de cada una de sus Cámaras deberán documentar 

todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones. 

4. El Congreso de la Unión contemplará la inclusión de principios, políticas y mecanismos de apertura 

gubernamental en materia de transparencia, rendición de cuentas y participación ciudadana, impulsando 

preferentemente la utilización de tecnologías de la información al interior de cada una de sus Cámaras y 

mediante su función legislativa. 

Artículo 146. 

1. Para la conducción de las actividades y políticas en materia del derecho de acceso a la información 

pública, protección de datos personales, archivo, transparencia y apertura gubernamental del Congreso de 

la Unión y cada una de sus Cámaras, se constituye la Comisión Bicamaral de Acceso a la Información, 

Protección de Datos Personales y Gobierno Abierto. 

2. La Comisión estará integrada por un número igual de diputados y senadores que representen la 

pluralidad partidista en cada una de las Cámaras. 

3. Sus integrantes serán electos por el pleno de cada Cámara a propuesta de la Junta de Coordinación 

política correspondiente. En su caso, los legisladores de la Comisión representarán a sus grupos 

parlamentarios en ambas Cámaras. 

4. La presidencia de la Comisión será rotativa y recaerá alternativamente en un senador y un diputado 

durante un año de ejercicio legislativo. La designación será realizada por la Junta de Coordinación 

Política de la Cámara de correspondiente. 
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5. Al concluir su encargo el presidente de la Comisión presentará a las Mesas Directivas de cada una de 

las Cámaras, un informe público de actividades. 

Artículo 147. 

1. La Comisión Bicamaral tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Proponer a las respectivas Mesas Directivas de las Cámaras, mediante acuerdos de sus miembros, los 

lineamientos, políticas, mecanismos y/o propuestas de modificaciones a la normatividad interna en las 

siguientes materias: 

a. Derecho de acceso a la información pública; 

b. Transparencia proactiva de la información; 

c. Protección de datos personales; 

d. Conservación y disposición archivística; y 

e. Apertura gubernamental. 

II. Coadyuvar con las entidades responsables del Congreso General, y al interior de cada una de las 

Cámaras, en la aplicación, instrumentación y cumplimiento de las obligaciones y atribuciones de las 

materias citadas en la fracción anterior. 

III. Vigilar y, en caso de incumplimiento, hacer las recomendaciones a las entidades del Congreso de la 

Unión y de cada una de las Cámaras, para que se dé cumplimiento a las obligaciones y atribuciones 

legales de las materias citadas en la fracción primera de este numeral; 

IV. Representar por medio de su presidente, en coordinación con las Mesas Directivas de cada una de 

las Cámaras, al Poder Legislativo federal ante el Sistema Nacional de Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales; 

V. Celebrar, con aprobación de las Mesas Directivas de cada una de las Cámaras, convenios de 

colaboración con entidades del Poder Ejecutivo federal, del Poder Judicial de la Federación, 

organismos constitucionalmente autónomos, entidades federativas, congresos locales y municipios, en 

tanto su objeto verse sobre las materias objeto de la Comisión; 

VI. Celebrar, con aprobación de las Mesas Directivas de cada una de las Cámaras, convenios de 

colaboración con organizaciones y/o personas físicas o morales de la sociedad civil para el mejor 

cumplimiento de sus atribuciones; 

VII. Analizar y presentar, a solicitud de alguno de sus miembros y previa autorización de la Mesa 

Directiva de la Cámara correspondiente, opinión a las comisiones dictaminadoras de iniciativas 

presentadas y turnadas que, total o parcialmente, incluyan disposiciones relacionadas con las materias 

objeto de la Comisión; la cual deberá ser remitida oportunamente a los presidentes de dichas 

comisiones para que sean sometidas a consideración de sus integrantes durante el proceso de 

dictaminación, y 
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VIII. Las demás que le otorgue otras disposiciones legales. 

Transitorios 

Artículo Primero . Publíquese el presente decreto en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo Segundo . Salvo lo previsto en el siguiente artículo transitorio, sus preceptos entrarán en vigor 

el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo Tercero . Por única ocasión, la Comisión Bicamaral de Acceso a la Información, Protección de 

Datos Personales y Gobierno Abierto, deberá quedar constituida a más tardar dentro de los quince días 

naturales siguientes a la entrada en vigor del presente decreto. Será presidida por el o la senadora que 

designe la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Senadores. 

Así fue resuelto por los integrantes de esta Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas 

Parlamentarias de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, en el Palacio Legislativo 

de San Lázaro, en su reunión de fecha 1 de diciembre de 2015. 

La Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias 

Diputados: Jorge Triana Tena (rúbrica), presidente; Mario Braulio Guerra Urbiola, Cristina Sánchez Coronel 

(rúbrica), Santiago Torreblanca Engell (rúbrica), Francisco Martínez Neri (rúbrica en contra), Jesús Sesma Suárez 

(rúbrica), Rogerio Castro Vázquez (rúbrica en abstención), Marko Antonio Cortés Mendoza, María Gloria 

Hernández Madrid (rúbrica), Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, Omar Ortega Álvarez (rúbrica), Macedonio Salomón 

Tamez Guajardo (rúbrica), Diego Valente Valera Fuentes. 
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LXIII LEGISLATURA 

Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos 

Dictame11 LXllJ/ll/ l /005_ M 

Dictamen de la Comisión de Educación Pública y SeNicios 
Educativos por el que se aprueba la Minuta con proyecto de 
Decreto por el que se reforman los artlculos 13, 51 , 53 y 69 de la 
Ley General de Educación, en materia de Calendario Escolar 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS 
EDUCATIVOS POR EL QUE SE APRUEBA LA MINUTA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 13, 51, 53 
Y 69 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, EN MATERIA DE 
CALENDARIO ESCOLAR 

HONORABLE ASAMBLEA 

A la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos de la Cámara de 
Diputados de la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión le fue turnada, 
para su estudio y elaboración del dictamen correspondiente, la Minuta con 
proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 13, 51, 53 y 69 de 
la Ley General de Educación. 

De conformidad con lo enunciado en los artículos 39 y 45 numeral 6, incisos 
e), f) y g) y numeral 7 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como en los artículos 80 numeral 1, fracción I, 81, 82 
numeral 1, 85, 157 numeral 1, fracción I, y 176,180 numeral 1 y 182 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, la Comisión de Educación Pública y 
Servicios Educativos somete a la consideración de esta Honorable Asamblea 
el presente dictamen. 

I. METODOLOGÍA 
Los integrantes de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, 
encargados del análisis y dictamen de la Minuta en comento, desarrollaron los 
trabajos correspondientes conforme al procedimiento que a continuación se 
describe: En el apartado denominado "Antecedentes" se relata el trámite 
brindado a la Minuta, desde el inicio del proceso legislativo, su presentación y 
turno para el dictamen respectivo. En el apartado denominado "Descripción 
de la Minuta" se exponen, de manera sucinta, la motivación, fundamentación 
y alcances de la propuesta en estudio. En el apartado denominado 
"Consideraciones", los integrantes de la Comisión Dictaminadora expresan los 
razonamientos y argumentos que motivan y sustentan el sentido del presente 
Dictamen. En el apartado "Proyecto de Decreto y Régimen Transitorio", se 
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expresan los términos en los que la Comisión Dictaminadora aprueba la 
Minuta, así como los efectos del Decreto para su entrada en vigor. 

11. ANTECEDENTES 
i. En sesión ordinaria del 17 de marzo de 2016, la Presidencia de la 

República, mediante la Subsecretaría de Enlace Legislativo y de 
Acuerdos Políticos de la Secretaría de Gobernación, por oficio No. 
SELAP/300/628/16, remitió a los integrantes de la Mesa Directiva del 
Senado de la República la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que 
se reforman los artículos 13, 51, 53 y 69 de la Ley General de 
Educación. En el mismo acto, el Ejecutivo Federal hizo llegar copia de 
los oficios número 315-A-000670 y 353.A.-0098, del 15 de marzo de 
2016, de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, correspondiente 
al Dictamen de Impacto Presupuestario de la iniciativa. 

2. El 17 de marzo de 2016, la Presidencia de la Mesa Directiva del Senado 
de la República, con fundamento en el inciso b) del numeral 1 del 
artículo 67 de la Ley Orgánica del Congreso General, mediante oficio 
No. DGPL/5, turnó la referida iniciativa a las Comisiones Unidas de 
Educación y de Estudios Legislativos, para su análisis y elaboración del 
dictamen correspondiente. 

3. El 5 de abril de 2016, las Comisiones Unidas de Educación y de Estudios 
Legislativos aprobaron el Dictamen con modificaciones a la iniciativa 
presentada por el Ejecutivo Federal. 
Se considera prioritaria la modificación al Artículo Tercero Transitorio 
que reconoce al Consejo Nacional de Participación Social en la 
Educación para dar opinión sobre los Lineamientos que expida la 
Secretaría de Educación Pública tras la publicación del presente 
Decreto. 

4. El 7 de abril de 2016, el Dictamen de la iniciativa se presentó al Pleno 
del Senado. Se dispensaron trámites y el mismo día se discutió y 
aprobó. El asunto se turnó a la Cámara de Diputados. 

s. El 12 de abril de 2016, la Minuta se recibió en la Cámara de Diputados 
y se turnó a la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, 
que dio trámite de recibo e inició el análisis correspondiente. 
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III. DESCRIPCIÓN DE LA MINUTA 
El texto formula las siguientes propuestas: 1) facultar a las Autoridades 
Educativas locales para autorizar a las escuelas los ajustes que realicen al 
calendario escolar, previa verificación del cumplimiento de los lineamientos 
que emita la autoridad educativa federal; 2) señalar que la autoridad 
educativa federal determinará el calendario escolar para cada ciclo de la 
educación básica y normal y demás para la formación de maestros de dicho 
nivel educativo; 3) especificar que el calendario deberá contener un mínimo 
de 185 y un máximo de 200 días efectivos de clase; 4) permitir a las 
autoridades escolares locales ajustar el calendario escolar, respecto al 
establecido por la SEP; 5) determinar que las autoridades locales deberán 
publicar en cada entidad las autorizaciones de ajustes al calendario escolar; 
y, 6) facultar a los Consejos Escolares de Participación Social para opinar sobre 
los ajustes al calendario aplicable a cada escuela. 

El cuerpo argumentativo de la iniciativa indica que a partir de la reforma a los 
artículos 3° y 73 constitucionales, publicada en el DOF el 26 de febrero de 
2013, fue establecida la obligación del Estado mexicano de garantizar la 
calidad en la educación obligatoria de manera tal que los materiales y métodos 
educativos, la organización escolar, la infraestructura educativa y la idoneidad 
de los docentes y los directivos garanticen el máximo logro de aprendizaje de 
los educandos. 

Dentro de las acciones para elevar la calidad de la enseñanza e incrementar 
el logro de aprendizajes de los estudiantes, el Ejecutivo Federal considera 
relevante optimizar el uso del tiempo de la jornada escolar ya que, conforme 
a sus argumentos, "disponer de una jornada escolar diaria mejor organizada 
y aprovechada que permita a los docentes desarrollar a plenitud el enfoque 
pedagógico del plan de estudios y todos los contenidos de los programas de 
estudio, en los tres niveles de la educación básica, se considera una condición 
necesaria en la ruta de mejora de la calidad de la educación". 

Además, explica el instrumento, "si se busca que los docentes y alumnos 
obtengan el máximo logro de aprendizajes, se necesita que existan tiempos 
de recuperación física y mental. La profesión y la práctica docente requieren 
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de personas deseosas de desarrollar su potencial y adquirir nuevos saberes y 
esto necesita una jornada escolar mejor organizada". 

En cuanto a los alumnos, se señala, "optimizar el aprovechamiento efectivo 
del tiempo de la jornada escolar es una condición necesaria para generar 
aprendizajes activos y colaborativos en todas las asignaturas, así como una 
mayor convivencia . Dichas actividades abarcan desde realizar actividades 
experimentales sobre la asignatura de ciencias en clase, hasta reforzar tareas 
o incluso desarrollar actividades o proyectos extraescolares". 

Por otro lado, la exposición de motivos refiere que el artículo 51 de la Ley 
General de Educación (LGE), en vigor desde 1993, establece que la Secretaría 
de Educación Pública determinará el calendario escolar para cada ciclo lectivo 
de educación básica y normal y demás para la formación de maestros de 
educación básica, debiendo contener 200 días de clase. No obstante, advierte 
el Ejecutivo Federal, "hoy día existe evidencia robusta que sugiere una mayor 
importancia de la duración de la jornada escolar sobre la correspondiente a la 
duración del ciclo lectivo". 

A efecto de clarificar la tesis anterior, la exposición de motivos explica que 
cuando se tomó la decisión de ampliar los días del calendario escolar de 180 
a 200, tras la suscripción del Acuerdo Nacional para la Modernización Básicade 
la Educación Básica en mayo de 1992, el cual condujo a la transferencia de 
esos niveles educativos a las entidades federativas, "el argumento central que 
motivó la ampliación, consistió en asegurar que con más días de clase, la 
calidad de la educación automáticamente mejoraría. Sin embargo, ese 
enfoque -que sólo en los primeros años tuvo un impacto relativamente 
positivo en algunos casos en que fue acompañado localmente con otras 
medidas-, dejó de lado el aspecto central de la duración de la jornada escolar 
diaria y lo que en ese tiempo se realiza en las escuelas". 

Destaca el Ejecutivo Federal que, desde entonces a la fecha, " la investigación 
educativa y de las neurociencias ha ido aportando información y evidencia 
empírica de nuevas formas efectivas de aprendizaje, de prácticas innovadoras 
en las aulas y las escuelas. Resalta igualmente el hecho de que, en la 
actualidad, la irrupción de las nuevas tecnologías de la información y la 
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comunicación se ha vuelto un componente extracurricular muy importante del 
proceso de aprendizaje de los alumnos, que frecuentemente compite con los 
procesos formales de adquisición de información y conocimientos que se 
imparten en la escuela. 

En segundo lugar, indica la argumentación, "hoy parece claro que, en materia 
de calendario escolar, la variable más eficiente no es su extensión, sino el 
máximo aprovechamiento del tiempo escolar de cada día para ofrecer a los 
alumnos múltiples posibilidades de desarrollo y aprendizaje". 

El instrumento señala que México es uno de los países con mayor número de 
días y horas de instrucción obligatoria cuando se consideran integradas la 
educación primaria y secundaria. No obstante, "con base en los resultados de 
las diversas pruebas internacionales, no parece haber una correlación positiva 
entre la actual duración del ciclo lectivo y el éxito escolar, medido en las 
pruebas internacionales, entre otras razones, porque no se usa eficientemente 
el total de tiempo de clases ni se logra involucrar activamente al total de los 
alumnos en clase". 

"En los países miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE), el promedio de días de clase por ciclo escolar en 
educación primaria es de 185 días con 791 horas de instrucción obligatoria. 
En México, las cifras comparables son en ambos casos superiores: 200 días y 
800 horas, respectivamente. En el nivel de secundaria, los integrantes de la 
OCDE consignan en promedio 183 días y 907 horas de instrucción obligatoria 
al año, mientras que nuestro país reporta 200 días y 1,167 horas, siendo esta 
última cifra, la más alta entre todos los países de referencia. La revisión 
comparada de esta información establece que los países con los mejores 
puntajes en las pruebas internacionales del Programa para la Evaluación 
Internacional de Estudiantes (conocida como PISA, por sus siglas en inglés) 
tienen por lo general menos días y horas en sus calendarios escolares que 
nuestro país". 

Para el titular del Ejecutivo Federal "es claro que las disparidades entre las 
diversas regiones de nuestro país, desde los climas extremos para trabajar, 
las tradiciones locales o la dispersión de la jornada por razones asociadas a 
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los usos y costumbres locales, incitan a facilitar una nueva estructura del 
calendario escolar que responda, por una parte, al objetivo de lograr mejores 
aprendizajes educativos y, por otra, a introducir flexibilidad en su diseño y 
aplicación". 

Por otro lado, la misma LGE les confiere atribuciones a las Autoridades 
Educativas locales para realizar ajustes al calendario establecido por la 
autoridad educativa federal. Al respecto, el iniciante refiere que han sido las 
Autoridades Educativas locales quienes han planteado la necesidad de 
avanzar hacia una mayor flexibilización del calendario y la jornada escolar que 
favorezcan la autonomía de gestión de las escuelas y permitan desarrollar 
estrategias de enseñanza contextualizadas. 

Asimismo, el Gobierno Federal considera que antes de realizar ajustes al 
calendario escolar es necesario escuchar la opinión de los Consejos Escolares 
de Participación Social en la Educación, en su carácter de instancias de 
consulta, cuyo objeto, en términos de lo previsto en la Ley General de 
Educación, es participar en actividades tendientes a fortalecer y elevar la 
calidad de la educación pública. 

Con base en las argumentaciones anteriores, el Presidente de la República 
formula un texto normativo con los siguientes propósitos: "establecer que el 
calendario escolar tenga una duración mínima de ciento ochenta y cinco días 
y una máxima de doscientos días efectivos de clases, en los que se deberá 
cumplir con las horas de clase que establezca la autoridad educativa federal; 
así como facultar a la autoridad educativa federal a establecer lineamientos 
conforme a los cuales las autoridades escolares de las escuelas de educación 
básica podrán decidir el calendario escolar que mejor se adecue a sus 
necesidades y condiciones regionales". 

Sin demérito de que ha quedado plenamente expuesto el objeto y alcances 
de la Minuta planteada, esta Comisión desea ilustrar la propuesta mediante la 
exposición de un cuadro comparativo de la redacción vigente de los artículos 
que se proponen modificar y el texto propuesto en la Minuta que se dictamina: 
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Ley General de Educación vigente Texto propuesto 

Artículo 13.- ... 

l. y 11.- ... 

11 1.- Ajustar, en su caso, el calendario esco lar 
para cada ciclo lectivo de la educación 
preescolar, la primaria, la secundaria, la normal 
y demás para la formación de maestros de 
educación básica, con respeto al ca lendario 
fijado por la Secretaría; 

IV. a IX.- ... 

Artículo 51.- La autoridad educativa federal 
determinará el calendario esco lar aplicable a 
toda la República, para cada ciclo lectivo de la 
educación preescolar, la primaria, la 
secundaria, la normal y demás para la 
formación de maestros de educación básica, 
necesarios para cubrir los planes y programas 
aplicables. El calendario deberá contener 
doscientos días de clase para los educandos. 

Artículo 13.- ... 

l. y 11.- ... 

111.- Autorizar a las escuelas, previa verificación 
del cumplimiento de los lineamientos que 
emita la autoridad educativa federal, los 
ajustes que realicen al calendario escolar 
determinado por ésta, para cada ciclo lect ivo 
de educación básica y normal y demás para la 
formación de maestros de educación básica; 

IV. a IX.- ... 

Artículo 51.- La autoridad educativa federal 
determinará el ca lendario escolar aplicable a 
toda la República, para cada ciclo lectivo de la 
educación básica y normal y demás para la 
formación de maestros de educación básica, 
necesarios para cubrir los planes y programas 
aplicables. El calendario deberá contener un 
mínimo de ciento ochenta y cinco días y un 
máximo de doscientos días efectivos de clase 
para los educandos, en los que se deberá 
cumplir con las horas de clase que establezca 
la autoridad educativa federal. 

La autoridad educativa local podrá ajustar el Las Autoridades Escolares, previa autorización 
calendario escolar respecto al establecido por de la autoridad educativa local y de 
la Secretaría, cuando ello resulte necesario en conformidad con los lineamientos que expida 
atención a requerimientos específicos de la la autoridad educativa federal, podrán ajustar 
propia entidad federativa. Los maestros serán el calendario escolar respecto al establecido 
debidamente remun erados si la modificación al por la Secretaría. 
ca lendario escolar implica más días de clase 
para los educandos que los citados en el 
párrafo anterior. 

Artículo 53.-... Artículo 53.-... 
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Ley General de Educación vigente Texto propuesto 
El ca lendario aplicable en cada entidad 
federativa deberá publ icarse en el órgano 
informativo oficia l de la propia entidad. 

Artículo 69.- ... 

a} Conocerá el calendario escolar, las metas 
educativas y el avance de las actividades 
escolares, con el objeto de coadyuvar con el 
maestro a su mejor realización; 

b) . a n) . ... 

La autoridad educativa de cada entidad 
federativa publicará en el órgano informativo 
oficia l de la propia entidad, las autorizaciones 
de ajustes al calendario escolar determinado 
por la Secretaría que otorguen en términos del 
segundo párrafo del articulo 51 de esta ley. 

Artícu lo 69.- ... 

a) Opinará sobre los ajustes al calendario 
escolar aplicable a cada escuela y conocerá las 
metas educativas, así como el avance de las 
act ividades escolares, con el objeto de 
coadyuvar con el maestro a su mejor 
rea lización; 

b). a n} .... 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficia l de la Federación. 

SEGUNDO. La implementación de las 
modificaciones al calendario escolar surt irá 
efectos a part ir del ciclo lectivo inmediato 
posterior a la fecha de entrada en vigor del 
presente Decreto. 

TERCERO. La Secretaría de Educación Pública 
emitirá los lineamientos a que se refiere el 
segundo párrafo del artículo 51, dentro de los 
90 días sigu ientes a la entrada en vigor del 
presente Decreto. 

CUARTO. Se derogan las disposiciones que se 
opongan al presente Decreto. 
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1. La organización del tiempo escolar se define técnicamente por los 
instrumentos de planificación tales como horarios, jornadas o 
calendarios1, y se puede clasificar como un recurso educativo que incide 
de forma importante en los procesos de enseñanza-aprendizaje. Este 
recurso educativo limitado y transitorio precisa de estrategias que 
permitan racionalizar su uso para el mejor aprovechamiento del 
currículo escolar y la acción pedagógica. El tiempo escolar no es una 
simple estructura constante pues en la escuela las jornadas y 
calendarios alcanzan tres dimensiones: institucional, cultural y personal. 
Los horarios y calendarios se convierten en mecanismos para regular, 
ordenar y estructurar la administración educativa dentro del aula.2 

Una de las dimensiones de la calidad del sistema educativo es la 
pertinencia. Ésta se refiere a la adecuación de las características de los 
servicios educativos a las necesidades de los usuarios.3 Como afirma 
Luján Lázaro Herrero, profesora de Teoría de la Educación de la 
Universidad de Salamanca y consultora de la Unión Europea, no hay 
una jornada escolar ideal que sirva para todas las niñas y los niños, 
pero tampoco es posible crear horarios personalizados según los casos, 
por lo que se debe encontrar uno que convenga a la mayoría . Además, 
el tiempo presenta muchas posibilidades, tanto para lograr la autonomía 
de los centros como para organizar los planes y programas que 
permitan alcanzar los fines de la educación . 

Por ello, en opinión de las y los legisladores que conforman la 
Comisión Dictaminadora, la trascendencia de esta reforma es 
sustancial pues abandona la noción del tiempo escolar como 

1 V ázquez Recio, Ro a (20 1 O). Reflexione obre el tiempo escolar. Re vi ta fberoamericana de Educación 
(ISSN: 1681-5653) No. 42/6. 1 O de mayo de 2007. Ed. Organización de E tados lberoamericanos para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura (OEI). ht1p://rieoei.org/deloslectoresl /7 33Recio.pd( 
2Hargreave , Andy ( 1992). El tiempo y el e pacio en el trabajo del profe or. Revista de Educación, o. 298, 
pp. 31-53 . Madrid. http://www.mecd.gob.es/dctm/revista-de
educacion/articulosre298/re2980300486.pdf?documcntld=090 1e72b8 l3574 76 

3Lázaro Herrero, Lujan (2000). El tiempo e colar en la unión europea. Organjzación del calendario y la jornada 
escolar. Revista Aula, o. 12, pp. 186. Ed. Univer idad de Salamanca. 
http://gredos. usal.esl jspuilbitstreaml I 0366169 3 7211 /El liempo escolar en fa Un ion Europea Or.pd( 
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una barrera estática v. en su lugar, propone emplear aquél 
como un recurso flexible y variable en función de las demandas 
y de las necesidades educativas concretas de cada centro 
escolar. 

2. Al preguntarnos sobre cómo establecer un calendario escolar idóneo 
surgen dos cuestiones centrales: lquién debe ser el encargado de 
establecer el calendario? y lcuántos debieran ser los días que abarca el 
calendario? En principio, el dilema relativo a la manera de fijar las 
fechas del calendario escolar ha sido usualmente resuelto por dos vías: 
en las naciones centralizadas es la autoridad educativa nacional la 
encargada de determinar tales plazos; mientras tanto, en los países 
descentralizados las distintas provincias o estados son los delegados 
para asumir esta competencia . 

Respecto a la segunda inquietud sobre la duración del curso, tratándose 
del calendario escolar, la sobrecarga de días lectivos no está 
directamente relacionada con el aprendizaje. En realidad, el efecto 
positivo del tiempo en la escuela proviene del uso y aprovechamiento 
de éste para lograr aprendizajes, más que en el transcurrir de los 
periodos. La relevancia del tiempo en la educación no se constriñe a su 
dimensión cronológica medible, sino a su potencial como medio que, en 
función de su utilización, genera oportunidades de aprendizaje. 

3. De acuerdo a la legislación vigente, la decisión sobre el calendario es 
una responsabilidad que comparten las Autoridades Educativas federal 
y locales. Al revisar la legislación local, es claro que en todos los casos 
las leyes educativas estatales reproducen las pautas establecidas en la 
legislación federal. Asimismo, adicional a la publicación del calendario 
escolar para cada ciclo lectivo, la Secretaría de Educación Pública suele 
distribuir un Folleto Explicativo, que contiene disposiciones generales 
relativas al calendario escolar que deben cumplir las escuelas públicas 
y particulares incorporadas. 

En este contexto, la mayoría de las entidades federativas realizan 
ajustes al calendario escolar establecido por la SEP. Además de 
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considerar fenómenos meteorológicos, los ajustes aprobados 
responden, la mayoría de las veces, a ajustes en los periodos 
vacacionales y días festivos de cada estado. Los mecanismos por los 
que se acuerdan los ajustes operan a discreción de cada Autoridad 
Educativa local y, aunque no se define en la legislación, en muchos 
casos se afirma escuchar las opiniones de las comunidades educativas. 

El Ejecutivo Federal propone ampliar el marco de competencia 
de los actores directos del sistema educativo, así como 
establecer directrices mínimas para determinar los ajustes al 
calendario escolar. En ambos casos, la Comisión Dictaminadora 
coincide con el propósito general de la Minuta. 

4. El Artículo Quinto Transitorio de la reforma constitucional en materia 
educativa, publicada en el DOF el 26 de febrero de 2013 permitió 
desarrollar la autonomía de gestión escolar como medio para garantizar 
la calidad de la educación: 

Quinto. Para el debido cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 
3° y 73, fracción XXV, de esta Constitución, el Congreso de la Unión 
y las autoridades competentes deberán prever al menos lo 
siguiente: 
[ ... ] 
III. Las adecuaciones al marco jurídico para : 

a) Fortalecer la autonomía de gestión de las escuelas ante los 
órdenes de gobierno que corresponda con el objetivo de mejorar 
su infraestructura, comprar materiales educativos, resolver 
problemas de operación básicos y propiciar condiciones de 
participación para que alumnos, maestros y padres de familia, 
bajo el liderazgo del director, se involucren en la resolución de 
los retos que cada escuela enfrenta. 

En consecuencia, la incorporación del concepto de autonomía de 
gestión escolar a la Ley General de Educación fue aprobada el 22 de 

Página ll de l7 



C.\:.IAR,\ DE: DIPUTADOS 

LXIII LEGISLATURA 

Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos 

Dictame11 LXlllll//J/005_M 

Dictamen de Ja Comisión de Educación Pública y Servicios 
Educativos por el que se aprueba la Minuta con proyecto de 
Decreto por el que se reforman los artfculos 13, 51 , 53 y 69 de la 
Ley General de Educación, en materia de Calendario Escolar 

agosto de 2013 y, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 
de septiembre del mismo año. 

Artículo 28 Bis. - Las Autoridades Educativas federal, locales y 
municipales, en el ámbito de sus atribuciones, deberán ejecutar 
programas y acciones tendientes a fortalecer la autonomía de 
gestión de las escuelas. 

Este concepto de autonomía de gestión escolar se refiere a la capacidad 
de las escuelas para tomar decisiones orientadas a mejorar la calidad 
del servicio educativo que ofrece. El desarrollo de la autonomía de 
gestión de las escuelas tiene el fin de mejorar la calidad y equidad de 
la enseñanza mediante el mayor compromiso de quienes conforman la 
comunidad educativa, por lo que se deben evitar las situaciones que 
incrementen las desigualdades y la exclusión.4 Por ser los docentes, 
directivos, madres y padres de familia los actores más cercanos a los 
problemas cotidianos de los centros educativos, es en ellos donde recae 
la facultad de definir los caminos más pertinentes para mejorar los 
procesos de aprendizaje de las niñas, niños y adolescentes que acuden 
a la escuela. 

Por otra parte, la participación social tiene como principal objetivo lograr 
la autogestión de las escuelas, mediante la ampliación de su margen de 
toma de decisiones para coadyuvar en la construcción de una eficiente 
planeación estratégica de los centros educativos. Con el propósito de 
materializar dicha idea, la legislación vigente cuenta con la figura de los 
Consejos de Participación Social en la Educación, diseñados para 
articular un sistema donde estudiantes, madres y padres de familia, 
docentes, directivos, exalumnos y demás miembros de la comunidad 
interesados en el desarrollo de la escuela puedan tomar parte en las 
decisiones que competen a la organización e instrumentación de los 
servicios escolares. Los Consejos son instancias de consulta, 
orientación, colaboración, apoyo e información, según corresponda, con 

4SEP (2014) ACUERDO número 7 17 por el que se emiten los lineamientos para formular los Programas de 

Gestión Escolar . Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 07 de marzo de 20 14. 
http://www.dof. gob.mx/no ta detalle.php?codigo=53 3 5 233&fecha=07/03/20 14 
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el propósito de participar en actividades tendientes a fortalecer y elevar 
la calidad y la equidad en la educación básica, así como ampliar la 
cobertura de la misma. Son cuatro los Consejos de Participación Social 
con integrantes, participación y atribuciones propias: Escolar, Municipal, 
Estatal y Nacional. 

La Secretaría de Educación Pública Federal ha reconocido la importancia 
de vigorizar la participación de la comunidad vinculada con la escuela: 
la cuarta línea de acción del Plan La Escuela al Centro ubica a la 
participación social activa como un tema estratégico para consolidar la 
calidad educativa. 

Los Consejos Escolares de Participación Social son la base de la 
toma de decisiones para resolver las necesidades más urgentes del 
plantel y su vinculación con la comunidad.[ . .] Vamos a fortalecer 
estos consejos para que los padres de familia tengan instrumentos 
efectivos para exigir transparencia y rendición de cuentas en cada 
escuela.5 

En apego a tales propósitos, la Minuta enviada por la Cámara de 
Senadores faculta a los Consejos Escolares de Participación Social para 
que emitan su opinión respecto a los ajustes al calendario escolar que 
habrán de proponer las autoridades escolares. Esta previsión fortalece 
a la escuela mediante la participación activa de todos los involucrados 
en el proceso educativo, principalmente de estudiantes, madres y 
padres de familia y docentes. 

Es con base en los argumentos anteriores que la Comisión 
Dictaminadora coincide plenamente con la propuesta enviada 
por la Colegisladora encaminada a ampliar el núcleo 
competencial de los actores directos del sistema educativo, 
dotándoles de facultades expresas para proponer el calendario 
escolar que mejor responda a las dinámicas específicas de su 
comunidad. 

5SEP (2016). La escuela al centro. En: https://www.gob.mx/sep/aniculo la-e cuela-al-centro-19049. 
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5. La introducción de nuevas atribuciones que fortalezcan la autonomía de 
gestión y la participación social implica repensar, mejorar y fortalecer 
las formas de relación y comunicación dentro de la escuela y de la 
escuela al exterior. El propósito es un sistema educativo que defina los 
espacios de decisión con base en lo que realmente requiere cada centro 
escolar, sin que ello comprometa el cumplimiento de metas comunes, 
como la cobertura total de los planes y programas de estudio, por 
ejemplo. 

El Ejecutivo Federal propone establecer un marco mínimo de reglas para 
aj ustar el calendario escolar mediante la emisión de lineamientos 
generales a los cuales deberán apegarse las autoridades escolares para 
proponer dichos ajustes, y cuyo cumplimiento deberá ser verificado por 
las Autoridades Educativas locales antes de autorizarlos. 

La nueva atribución de la Autoridad Educativa Federal para establecer 
lineamientos en materia de ajustes al calendario escolar deberá dar 
certidumbre a las escuelas sobre los procesos a seguir a la hora de 
decidir su propio calendario. Para ello es importante que su diseño 
contemple los objetivos, funciones, prioridades y condiciones que cada 
actor involucrado deberá acatar para ejercer su función. 

A partir de estas reflexiones, la Comisión Dictaminadora 
coincide con la Cámara de Senadores en la conveniencia de 
facultarle para emitir lineamientos de carácter general 
mediante los cuales se establezcan los criterios que habrán de 
considerar los sujetos facultados para proponer y autorizar los 
ajustes al calendario (ahora autoridades escolares y locales, 
respectivamente). 

6. La Minuta por la que se reforman los artículos 13, 51, 53 y 69 de la Ley 
General de Educación, conforme a lo señalado por la SEP, no implica 
impacto presupuestario. En caso de que a la entrada en vigor del 
presente Decreto se generen erogaciones adicionales para la SEP, éstas 
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se realizarán mediante movimientos compensados conforme a las 
disposiciones legales aplicables. 

La Comisión Dictaminadora concuerda con la resolución del impacto 
presupuestario formulado por la SHyCP, y respaldado por la SEP, 
respecto a que: 

l. El proyecto de Decreto no implica la creación o modificación de 
Unidades Administrativas y plazas para la SEP que generen gastos 
adicionales. 

2. Para el cumplimiento del proyecto de Decreto, por lo que respecta 
a las posibles atribuciones, obligaciones y ejecución de los 
programas que ya tiene aprobados la SHCP, la inclusión de los 
temas previstos no implicaría un impacto presupuestario. 

3. En el proyecto presentado no se prevén, por lo que respecta a las 
atribuciones de la SHCP, destinos específicos de gasto en las leyes 
fiscales. 

4. La SEP manifiesta que cuenta con las atribuciones que le permiten 
cumplir con su objeto y las acciones que se establecen en el mismo, 
se cubrirán con cargo al presupuesto que le ha sido autorizado y sin 
que se requiera incrementos al mismo. 

S. El proyecto de Decreto no establece disposiciones que incidan en la 
regulación en materia presupuestaria. 

Por todo lo anterior y para los efectos del Apartado "A" del artículo 72 
Constitucional, los integrantes de la Comisión de Educación Pública y Servicios 
Educativos, con base en las consideraciones expresadas, aprueban en sus 
términos la Minuta del Senado de la República y someten a la consideración 
de esta Honorable Asamblea el siguiente: 
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LXIII LEGISLATURA 

Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos 

Dictamen LXIII/ll/I/005_M 

Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios 
Educativos por el que se aprueba la Minuta con proyecto de 
Decreto por el que se reforman los articulas 13, 51, 53 y 69 de la 
Ley General de Educación, en materia de Calendario Escolar 

PROYECTO DE DECRETO 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman la fracción III del artículo 13; el artículo 51; 
el segundo párrafo del artículo 53 y el inciso a) del tercer párrafo del artículo 
69 de la Ley General de Educación, para quedar como sigue: 

Artículo 13.- [ ... ] 
l. y II. - .. . 
III.- Autorizar, previa verificación del cumplimiento de los 
lineamientos emitidos por la autoridad educativa federal, los ajustes 
que realicen las escuelas al calendario escolar determinado por la 
Secretaría para cada ciclo lectivo de educación básica y normal y demás 
para la formación de maestros de educación básica; 
IV. a IX.- .. . 

Artículo 51.- La autoridad educativa federal determinará el calendario 
escolar aplicable a toda la República, para cada ciclo lectivo de la educación 
básica y normal y demás para la formación de maestros de educación 
básica, necesarios para cubrir los planes y programas aplicables. El 
calendario deberá contener un mínimo de ciento ochenta y cinco días y 
un máximo de doscientos días efectivos de clase para los educandos. 
Las autoridades escolares, previa autorización de la autoridad 
educativa local y de conformidad con los lineamientos que expida la 
Secretaría, podrán ajustar el calendario escolar al que se refiere el 
párrafo anterior. Dichos ajustes deberán prever las medidas para 
cubrir los planes y programas aplicables. 

Artículo 53.- [ ... ] 
La autoridad educativa de cada entidad federativa publicará en el 
órgano informativo oficial de la propia entidad, las autorizaciones de 
ajustes al calendario escolar determinado por la Secretaría. 

Artículo 69.- [ ... ] 
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Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos 
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Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios 
Educativos por el que se aprueba la Minuta con proyecto de 
Decreto por el que se reforman Jos artículos 13, 51, 53 y 69 de la 
Ley General de Educación, en materia de Calendario Escolar 

a) Opinará sobre los ajustes al calendario escolar aplicable a cada 
escuela y conocerá las metas educativas, así como el avance de las 
actividades escolares, con el objeto de coadyuvar con el maestro a su mejor 
realización; 
b). a n) ... . 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. La implementación de las modificaciones al calendario escolar 
surtirá efectos a partir del ciclo lectivo inmediato posterior a la fecha de 
entrada en vigor del presente Decreto. 

TERCERO. La Secretaría de Educación Pública, previa opinión del Consejo 
Nacional de Participación Social en la Educación, emitirá los lineamientos a 
que se refieren los artículos 13, fracción III, y 51, segundo párrafo, dentro de 
los 90 días siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 

CUARTO. Se derogan las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

La Comisión de Educación y Servicios Educativos 

Palacio Legislativo de San Lázaro, México, D.F., a 19 de abril de 2016. 
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DICTAMEN DE LAS INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR, EN MATERIA DEL NUEVO SISTEMA DE 
JUSTICIA Y; POR LA QUE SE EXPIDE EL CÓDIGO MILITAR DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, SUSCRITAS POR EL DIPUTADO VIRGILIO 
DANIEL MÉNDEZ BAZÁN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A la Comisión de Defensa Nacional, le fue turnada para su estudio, análisis y elaboración 
del dictamen correspondiente, la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones del Código de Justicia Militar, en materia de 
nuevo sistema de justicia y la iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide el 
Código Militar de Procedimientos Penales. 
 
Con fundamento a lo dispuesto en los artículos 39, numerales 1 y 2, fracción XIII y 45, 
numeral 6, inciso e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como los artículos 80, numeral 1, fracción II; 81, numeral 2; 82; 85; 157 
numeral 1 Fracción I; 176; 177; 180 numeral 1 y numeral 2 fracción I; 182 numeral 1, y 
demás relativos y aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la 
consideración de esta Honorable Asamblea el presente dictamen, con los siguientes 
apartados: 
 

I. ANTECEDENTES: 
 

a) En sesión ordinaria de la Cámara de Diputados del 23 de febrero de 2016, el 
diputado Virgilio Daniel Méndez Bazán, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional, presentó la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código de 
Justicia Militar, en materia de nuevo sistema de justicia. 

 

b) En la misma sesión ordinaria del 23 de febrero de 2016 el diputado Virgilio Daniel 
Méndez Bazán, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, presentó la iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide el 
Código Militar de Procedimientos Penales. 

 

c) Con los oficios D.G.P.L. 63-II-4-585, con número de expediente 1750 y D.G.P.L. 63-
II-5-676, con número de expediente 1751, ambos de fecha 23 de febrero de 2016, 
la Mesa Directiva turnó las iniciativas a la Comisión de Defensa Nacional, para su 
estudio y dictaminación. Los Oficios se recibieron en la Comisión el 24 de febrero 
de 2016. 
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d) Con oficio D.G.P.L. 63-II-4-727, del 31 de marzo de 2016 y con número de 
expediente 1750, la Mesa Directiva, modifica el trámite dictado a la iniciativa con 
proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del 
Código de Justicia Militar, (en materia del nuevo sistema de justicia) turnando para 
opinión a la Comisión de Marina. El Oficio se recibió en la Comisión el 1 de abril de 
2016. 

 

e) Con oficio D.G.P.L. 63-II-5-835, del 31 de marzo de 2016 y con número de 
expediente 1751, la Mesa Directiva, modifica el trámite dictado a la iniciativa con 
proyecto de decreto que expide el Código Militar de reforma, adiciona y deroga 
diversas disposiciones del Código de Justicia Militar, turnando para opinión a las 
Comisiones de Marina y de Presupuesto y Cuenta Pública. El Oficio se recibió en la 
Comisión el 1 de abril de 2016. 

 
II. OBJETO Y DESCRIPCIÓN DE LAS INICIATIVAS: 

 

Las iniciativas motivo del presente dictamen responden a la misma necesidad: la 
armonización del marco jurídico en materia de procuración e impartición de justicia en el 
ámbito castrense derivada de la reforma constitucional del 18 de junio de 2008. 
 
La Comisión de Defensa Nacional ha determinado elaborar un solo dictamen para ambas 
iniciativas, con base a lo establecido en el artículo 81 numeral 2 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, que permite que los dictámenes puedan atender una o varias 
iniciativas, siempre y cuando traten el mismo tema. 
 
El objetivo de ambas iniciativas es adecuar el Código de Justicia Militar y expedir un nuevo 
ordenamiento para transitar al Sistema Penal Acusatorio. Es por ello que el proponente 
señala que se impone “al Sistema de Justicia Penal Militar su transformación, en aras de 
estar debidamente alineados con las reformas transformadoras en la materia y cumplir a 
cabalidad con una nueva óptica la subsistencia del Fuero de Guerra”.  
 
En lo relativo a las reformas al Código de Justicia Militar, se propone principalmente ajustar 
la estructura orgánica de los operadores del Sistema de Justicia Penal Militar y derogar el 
procedimiento actual, previsto en el libro tercero, títulos primero al noveno.  
 
Los ajustes a la estructura orgánica implican, entre otras cosas: 

• La supresión de los Consejos de Guerra. 
• La creación de Juzgados Militares de Control y Tribunales Militares de Juicio Oral. 
• La transformación de la Procuraduría General de Justicia Militar en Fiscalía General 

de Justicia Militar. 
• La transformación del Cuerpo en Defensores de Oficio en Defensoría de Oficio 

Militar. 
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• La creación de la Coordinación de Servicios Periciales y Ciencias Forenses. 
 
En lo relativo al nuevo Código Militar de Procedimientos Penales, él proponente señala que 
con su emisión “se fijan los cimientos en los que se sostendrá el Sistema Penal Acusatorio, 
que de acuerdo con el artículo cuarto transitorio del decreto, resulta inaplicable a la 
Jurisdicción Militar”. 
 
El nuevo Código consta de dos títulos el Libro Primero titulado “Disposiciones Generales” y 
el Libro Segundo “Del procedimiento”, el primero se compone de seis Títulos y el segundo 
de 11 títulos.  
 
III. METODOLOGÍA: 

 

La Comisión de Defensa Nacional realizó el análisis y valoración de las Iniciativas en 
comento, mediante la evaluación de los argumentos planteados en la exposición de 
motivos, así como los antecedentes e información pública disponible al momento de su 
dictaminación. 
 
Así mismo y atendiendo las disposiciones del artículo 81 numeral 2 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, y por tratarse del mismo asunto relativo al Sistema de Justicia Penal 
Acusatorio, esta Comisión de Defensa Nacional presenta en un solo dictamen ambas 
iniciativas. 
 
Además, por estilo y corrección se respeta la ausencia de acentos en aquellas palabras 
esdrújulas en mayúsculas, que indiquen la denominación de la estructura legislativa del 
Código de Justicia Militar, en virtud a que al momento de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación del 31 de agosto de 1933, la Real Academia Española de la Lengua 
todavía no había aprobado las reglas de acentuación para estas palabras. 
 
IV. CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN: 

 

Primera. La reforma constitucional1 en materia de justicia que fue publicada en el Diario 
Oficial de la Federación del 18 de junio de 2008, prevé en su artículo segundo transitorio, 
que: 
 

“El sistema procesal penal acusatorio… entrará en vigor cuando lo 
establezca la legislación secundaria correspondiente, sin exceder el plazo 
de ocho años, contado a partir del día siguiente de la publicación de este 
Decreto.” 

 

                                                           
1 DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. Miércoles 18 de junio de 2008. Secretaría de Gobernación. México, 2016. Consultado el 
23 de febrero de 2016 y tomado de internet de http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5046978&fecha=18/06/2008 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5046978&fecha=18/06/2008
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Este plazo de ocho años a que se refiere el transitorio arriba citado, prescribe el próximo 
sábado 18 de junio del presente año, de tal forma que al día siguiente, —domingo 19 de 
junio—, los órganos de impartición de justicia del fuero civil, del fuero federal y del fuero de 
guerra, deben contar con las disposiciones legales actualizadas al nuevo modelo de Justicia 
Penal Acusatorio y su correspondiente sistema procesal. 
 
Esto significa que el Poder Legislativo en sus niveles Federal y Local, ha aprobado la 
legislación materia de la reforma al sistema de justicia. Así y para el ámbito Federal, el 
Constituyente Permanente aprobó el Código Nacional de Procedimientos Penales, que fue 
publicado2 en el Diario Oficial de la Federación el 5 de marzo de 2014, con excepción en 
las materias de Delincuencia Organizada y del fuero de guerra o jurisdicción militar. 
 
Para el ámbito local de las Entidades Federativas, la Secretaría de Gobernación informa3 
que a partir del próximo 29 de febrero, este nuevo Sistema de Justicia Penal entrará en 
vigor en los Estados de Aguascalientes, Colima, Ciudad de México, Estado de México, 
Hidalgo, Morelos, Nuevo León, Quintana Roo y Tabasco. Esto significa que las Legislaturas 
locales de dichas Entidades Federativas han adecuado su legislación al nuevo modelo 
aprobado en la Constitución, y en total, representa un avance del 73.86% en la cobertura 
al nuevo Sistema de Justicia Procesal Penal Acusatorio. 
 
Además, con fecha 23 de febrero de 2016 y publicado4 en la Gaceta Parlamentaria de la 
Cámara de Diputados, la Cámara de Senadores da cuenta a esta Soberanía de la 
declaratoria de entrada en vigor del Código Nacional de Procedimientos Penales, a partir 
del 29 de abril de 2016, en Campeche, Michoacán, Sonora y Veracruz; y del 14 de junio de 
2016, en Baja California, Guerrero, Jalisco, Tamaulipas, el archipiélago de las Islas Marías 
y el resto del territorio nacional, a que se refieren los artículos 42 y 48 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Así, se cumple con las disposiciones transitorias 
del decreto del 18 de junio de 2008 arriba citado. 
 
Segunda. El nuevo Sistema de Justicia Procesal Penal Acusatorio consigna una serie de 
derechos humanos de las víctimas, como sigue: 
 

• Derecho a ser atendido. 
• Derecho a recibir un trato digno. 
• Derecho a denunciar el delito. 

                                                           
2 DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. Miércoles 5 de marzo de 2014. Secretaría de Gobernación. México, 2016. Consultado el 
23 de febrero de 2016 y tomado de internet de http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5334903&fecha=05/03/2014 
3 “A febrero de 2016, el porcentaje de cobertura del nuevo sistema procesal penal acusatorio en las entidades del país es de 
73.86%”. Boletín de prensa 106/16. Ciudad de México, 21 de febrero de 2016. Secretaría de Gobernación. Consultado el 23 de febrero 
de 2016 y tomado de internet de http://www.gob.mx/segob/prensa/a-febrero-de-2016-el-porcentaje-de-cobertura-del-nuevo-sistema-
procesal-penal-acusatorio-en-las-entidades-del-pais-es-de-73-86 
4 Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados. Martes 23 de febrero de 2016. Ciudad de México, 2016. Consultado el 23 de 
febrero de 2016 y tomado de http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/63/2016/feb/20160223-I.html#DecDictamenes 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5334903&fecha=05/03/2014
http://www.gob.mx/segob/prensa/a-febrero-de-2016-el-porcentaje-de-cobertura-del-nuevo-sistema-procesal-penal-acusatorio-en-las-entidades-del-pais-es-de-73-86
http://www.gob.mx/segob/prensa/a-febrero-de-2016-el-porcentaje-de-cobertura-del-nuevo-sistema-procesal-penal-acusatorio-en-las-entidades-del-pais-es-de-73-86
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/63/2016/feb/20160223-I.html#DecDictamenes
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• Derecho a ser informado. 
• Derecho a recibir asistencia. 
• Derecho a obtener la reparación del daño. 
• Derecho a ser escuchado. 
• Derecho a interponer querella. 
• Derecho a participar en el proceso. 
• Derecho a inconformarse. 

 
El sistema procesal que se deriva de este novedoso sistema, prevé la creación de la figura 
del juez de control, que será el garante de los derechos humanos citados anteriormente y 
que podrá participar en todas las etapas procesales del juicio. Además, el Sistema prevé la 
posibilidad de mecanismos alternativos de solución de controversias, a efecto de darle 
celeridad a la impartición de justicia. Esto significa que no todos los juicios llegarán a la 
oralidad para dirimir sus diferencias. 
 
En aquellos juicios que llegara a ser necesaria la oralidad, este nuevo Sistema se basa en 
los principios de Publicidad, Contradicción, Concentración, Continuidad e Inmediación, 
derivados de la reforma al artículo 20 Constitucional, previstos en la reforma citada del 2008. 
 
El principio de Publicidad hace públicas todas las audiencias, lo que permite una mayor 
transparencia. 
 
El principio de Contradicción implica que toda prueba o argumento deberá ser sometida a 
su contraparte, a efecto de señalar lo que a su interés convenga. 
 
El principio de Concentración prevé que las audiencias se desarrollarán preferentemente 
en un mismo día, o en días consecutivos hasta su conclusión. 
 
El principio de Continuidad e Inmediación significa que las audiencias se llevarán a cabo de 
forma continua, sucesiva y secuencial. 
 
Tal y como veremos más adelante, las disposiciones contenidas en las iniciativas motivo 
del presente dictamen corresponden a las adecuaciones y actualizaciones para la 
impartición de justicia en la jurisdicción de los órganos del fuero de guerra al que se refiere 
el artículo 13 Constitucional, y con ello, estar en condiciones de adecuar sus disposiciones 
al nuevo Sistema de Justicia Procesal Penal Acusatorio. 
 
Tercera. Por lo que se refiere a la Iniciativa con proyecto de decreto que reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones del Código de Justicia Militar, la propuesta de 
reformas ajusta su estructura orgánica y funcional, como un Sistema de Justicia Penal 
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Militar, y se apega a las disposiciones del citado Sistema de Justicia Procesal Penal 
Acusatorio. 
 
Entre los cambios principales al Código de Justicia Militar, sobresale lo siguiente: En el Libro 
Primero “De la organización y competencia”, se reforman, adicionan y derogan 
disposiciones normativas de los Títulos primero al sexto. 
 
Se suprimen los Consejos de Guerra y se crean los juzgados militares de control y tribunales 
militares de juicio oral. Estos juzgados serán dirigidos por los jueces de control, entre cuyas 
funciones se encuentra garantizar los derechos humanos de las víctimas, conforme se 
indicó en la consideración Segunda arriba citada. 
 
La Procuraduría General de Justicia Militar se transforma en Fiscalía General de Justicia 
Militar, cuya institución encabezará la institución del Ministerio Público, responsable de la 
investigación y persecución de los probables hechos constitutivos de delito de la 
competencia de los Tribunales Militares. 
 
Además, con la extinción de la Procuraduría General de Justicia Militar se suprime la función 
de ejercer como consejero jurídico de la Secretaría de la Defensa Nacional. 
 
Se transforma el Cuerpo de Defensores de Oficio en Defensoría de Oficio Militar, a efecto 
de garantizar la obligación del Estado de proporcionar una defensa técnica de calidad a los 
imputados por delitos de la competencia del Fuero Militar. 
 
Se crea la Coordinación de Servicios Periciales y Ciencias Forenses con el objeto de otorgar 
servicios periciales tanto al Ministerio Público como a la Defensa, materializando el principio 
constitucional de igualdad de las partes, delimitándose los deberes a cargo de los peritos 
militares; con ello se cumple además con el derecho a recibir asistencia. 
 
Se armoniza la redacción y se precisan las funciones de los operadores del sistema, con el 
Código Militar de Procedimientos Penales, como se señaló anteriormente, en la figura del 
juez de control. 
 
Por último, pero no menos importante se derogan las disposiciones contenidas en el Libro 
Tercero denominado “Del procedimiento”, cuyos supuestos jurídicos se desvinculan del 
Código de Justicia Militar y se incorporan junto con otras nuevas hipótesis para expedir el 
Código Militar de Procedimientos Penales. 
 
Cuarta. Por lo que corresponde a la expedición del Código Militar de Procedimientos 
Penales, se trata de una nueva legislación que viene a incorporarse al derecho positivo 
mexicano, en la especialización de materia penal en la jurisdicción militar. 
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Con las reformas al Código de Justicia Militar y la expedición del nuevo Código señalado 
en esta consideración, para efectos doctrinales del derecho, se crea con el Código de 
Justicia Militar, el Código sustantivo en materia penal militar; y con el Código Militar de 
Procedimientos Penales, el Código adjetivo también en materia penal militar. 
 
Por lo que corresponde a su estructura legislativa, este Código adjetivo contiene 451 
artículos nominales distribuidos en dos Libros y 7 artículos transitorios. El Libro Primero 
contiene seis Títulos y el Libro Segundo diez Títulos. 
 
En el Título Primero denominado “Disposiciones Generales”, señala aquellas disposiciones 
generales de aplicación de este Código, como lo es el orden público al que debe sujetarse 
y el carácter de observancia general en toda la República Mexicana en la investigación y 
juicio de los delitos del orden militar. 
 
Se instituye que será objeto de dicho cuerpo normativo fijar las normas que han de 
observarse en la investigación, el procesamiento y la sanción de los delitos, para esclarecer 
los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune, que se repare 
el daño y, mediante la ejemplaridad de la pena, prevenir que se vuelva a cometer, 
contribuyendo a la protección de la disciplina militar, asegurar el acceso a la justicia en la 
aplicación del derecho y resolver el conflicto que surja con motivo de la comisión del delito, 
en un marco de respeto a los derechos humanos. 
 
En el Título II, de los “Principios y derechos en el procedimiento”, se establece que el 
proceso penal en la jurisdicción militar será acusatorio y oral, en cuyos trabajos se 
observarán los principios de publicidad, contradicción, concentración, continuidad e 
inmediación, es decir, bajo los mismos principios que la reforma constitucional de 2008, ya 
citada. 
 
Se garantiza que las partes reciban el mismo trato, con las mismas oportunidades para 
sostener la acusación o la defensa. 
 
Será un principio preponderante que, todo militar se presume inocente y será tratado como 
tal, en todas las etapas del procedimiento, mientras no se declare su responsabilidad 
mediante sentencia emitida por el órgano jurisdiccional militar correspondiente. 
 
En abono a lo anterior, se garantiza la defensa, como un derecho fundamental e 
irrenunciable que asiste a todo imputado, el cual deberá ejercerlo con la asistencia de su 
Defensor que deberá ser licenciado en derecho o abogado, con cédula profesional. 
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La participación de miembros de pueblos y comunidades indígenas en procedimientos 
penales en la jurisdicción militar, será exclusivamente con el carácter de testigo, a quienes 
se les nombrará un intérprete que tenga conocimiento de su lengua y cultura, dando certeza 
a su intervención. 
 
Respecto de menores que con el carácter de testigo, participen en un proceso penal en la 
jurisdicción militar, para garantizar sus derechos y prerrogativas, se hace la vinculación 
normativa de observar las disposiciones en materia de debido proceso de la Ley General 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, según se desprende de la lectura del 
artículo 47 párrafos segundo a cuarto. 
 
La víctima u ofendido tendrá derecho a contar con un asesor jurídico militar gratuito si lo 
hubiere o ser asesorado por el Ministerio Público en cualquier etapa del procedimiento, en 
los términos de la legislación aplicable; o bien podrá contar con asesor jurídico particular en 
caso de que lo decida, sin detrimento de que los órganos del fuero de guerra, consoliden 
acuerdos de colaboración con Institutos especializados para que puedan proporcionar este 
tipo de asesoría. 
 
Para estar en condiciones de garantizar la discrecionalidad en el manejo de información en 
los juicios orales, el órgano jurisdiccional militar podrá sesionar a puerta cerrada, cuando 
pueda afectar la integridad de alguna de las partes, o de alguna persona citada para 
participar en él, la seguridad pública o la seguridad nacional o las operaciones militares 
puedan verse gravemente afectadas, peligre un secreto oficial, particular, comercial o 
industrial, cuya revelación indebida sea punible, cuando así lo estime conveniente el órgano 
jurisdiccional militar, se afecte el interés superior del niño y de la niña en términos de lo 
establecido por los Tratados y las leyes en la materia, o se encuentre expresamente previsto 
en el Código adjetivo o en otra Ley. 
 
En el TÍTULO III, “Competencia”, se establece la competencia territorial de los Jueces de 
Control o Tribunales Militares de Juicio Oral y se regulan las figuras de incompetencia por 
declinatoria o por inhibitoria; acumulación, separación de procesos, excusas, recusaciones 
e impedimentos. 
 
En el Título IV, “Actos Procedimentales”, se establecen las formalidades de la audiencia, 
las que se desarrollarán de forma oral y los actos procedimentales que deban ser resueltos 
por el Órgano jurisdiccional militar. 
 
Los órganos de impartición de la justicia militar, son independientes en el ejercicio de sus 
funciones técnicas, respecto de otras autoridades militares, para lo cual ejercen con plenitud 
su jurisdicción. 
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En caso de interferencia se deberá informar al Tribunal Superior Militar, quien adoptará las 
medidas necesarias para que cese la intervención, sin perjuicio de las sanciones 
administrativas, civiles, penales y aquellas previstas en otros ordenamientos, en que pueda 
incurrir el militar que interfiera. 
 
Las resoluciones judiciales, se pronunciarán en forma de sentencias y autos. Se dictarán 
sentencias para decidir en definitiva y poner término al procedimiento y autos en todos los 
demás casos. 
 
Se define el procedimiento de comunicación entre autoridades, estableciéndose la 
factibilidad de que los órganos de procuración y administración de justicia militar, de manera 
fundada y motivada, soliciten el auxilio a otra autoridad para la práctica de un acto 
procedimental.  
 
En este apartado se prevén disposiciones para normar las notificaciones, citaciones, plazos, 
nulidad de actos procedimentales, con motivo de violación de derechos humanos, sin 
posibilidad de ser saneado, ni convalidado y su nulidad deberá ser declarada de oficio por 
el órgano jurisdiccional militar; producción de la prueba, tratándose de la prueba pericial, el 
Juez ordenará a petición de parte, la designación de peritos de instituciones públicas, las 
que estarán obligadas a practicar el peritaje correspondiente, siempre que no exista 
impedimento material para ello. 
 
Se regulan los medios de apremio, para el cumplimiento de los actos que ordenen en el 
ejercicio de sus funciones. 
 
En el Título V “Sujetos del procedimiento y sus auxiliares”, destaca que los sujetos del 
procedimiento que tendrán la calidad de parte en los procedimientos, son el imputado y su 
defensor, el Ministerio Público, la víctima u ofendido y su asesor jurídico. 
 
Se reconoce como víctima del delito, al sujeto pasivo que resiente directamente sobre su 
persona la afectación producida por la conducta delictiva y como ofendido a la persona 
física o moral titular del bien jurídico lesionado o puesto en peligro por la acción u omisión 
prevista en la ley penal como delito, connotación que se refiere exclusivamente respecto de 
aquellos delitos de la competencia de la jurisdicción militar, precisión que se orienta a dejar 
en claro que por ningún motivo se refiere a víctimas de violaciones a derechos humanos. 
 
Será considerado como imputado, el posible autor o partícipe de un hecho que la ley señale 
como delito; como acusado a la persona contra quien se ha formulado acusación; y como 
sentenciado a aquel sobre quien ha recaído una sentencia aunque no haya sido declarada 
firme. 
 



 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL, DE LAS INICIATIVAS 
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR, 
EN MATERIA DEL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA Y; POR LA QUE SE EXPIDE 
EL CÓDIGO MILITAR DE PROCEDIMIENTOS PENALES, SUSCRITAS POR EL 
DIPUTADO VIRGILIO DANIEL MÉNDEZ BAZÁN. 

 

- 10 - 
 

Para garantizar una defensa adecuada, si el órgano jurisdiccional militar advierte que existe 
una manifiesta y sistemática incapacidad técnica del defensor, prevendrá al imputado para 
que designe otro. 
 
Será responsabilidad del Ministerio Público Militar, conducir la investigación, coordinar a las 
policías durante la investigación, resolver sobre el ejercicio de la acción penal en la forma 
establecida por la ley y, en su caso, ordenar las diligencias pertinentes y útiles para 
demostrar, o no, la existencia del delito y la responsabilidad de quien lo cometió o participó 
en su comisión. 
 
La Policía Ministerial Militar actuará bajo la conducción y mando del Ministerio Público en 
la investigación de los delitos en estricto apego a los principios de legalidad, objetividad, 
eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos. 
 
Se delimitan las funciones de los órganos jurisdiccionales que operarán el Sistema Penal 
Acusatorio, tales como:  
 

• El Juez de Control, con competencia para ejercer sus atribuciones desde el inicio 
de la etapa de investigación hasta el dictado del auto de apertura a juicio: 

 

• El Tribunal Militar de Juicio Oral, que preside la audiencia de juicio y dictará la 
sentencia, y 

 

• El Tribunal Superior Militar, que conocerá de los medios de impugnación. 
 
Se consigna la posibilidad, si las circunstancias del caso lo requieren, que las partes que 
intervienen en el procedimiento consideran necesaria la asistencia de un consultor en una 
ciencia, arte o técnica, así lo plantearán al órgano jurisdiccional militar. El consultor técnico 
podrá acompañar en las audiencias a la parte con quien colabora, para apoyarla 
técnicamente. 
 
En el Título VI, se denomina “Medidas de protección durante la investigación, formas de 
conducción del imputado al proceso y medidas cautelares” 
 
En este Título se prevé que cuando se estime que el imputado representa un riesgo 
inminente en contra de la seguridad de la víctima u ofendido, se podrá imponer como 
medidas de protección: la prohibición de acercarse o comunicarse con la víctima u ofendido; 
limitación para asistir o acercarse al domicilio de la víctima u ofendido o al lugar donde se 
encuentre; la entrega inmediata de objetos de uso personal y documentos de identidad de 
la víctima que tuviera en su posesión el probable responsable; la prohibición de realizar 
conductas de intimidación o molestia a la víctima u ofendido o a personas relacionados con 
ellos; vigilancia en el domicilio de la víctima u ofendido; protección policial o militar a la 
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víctima u ofendido; y el auxilio inmediato por integrantes de instituciones policiales o 
militares, al domicilio en donde se localice o se encuentre la víctima u ofendido en el 
momento de solicitarlo. 
 
El Ministerio Público podrá solicitar el desistimiento de la acción penal en cualquier etapa 
del proceso, hasta antes de dictada la resolución de segunda instancia. 
 
Se norman las medidas cautelares, que serán impuestas mediante resolución judicial, por 
el tiempo indispensable para asegurar la presencia del militar imputado en el proceso, 
garantizar la seguridad de la víctima u ofendido o del testigo, o evitar la obstaculización del 
procedimiento. Destacándose que las medidas cautelares no podrán ser usadas como 
medio para obtener un reconocimiento de culpabilidad o como sanción penal anticipada. 
 
Se contempla una unidad administrativa de supervisión de medidas cautelares y de la 
suspensión condicional del proceso, la cual proporcionará a las partes información sobre la 
evaluación de riesgos que representa el imputado y el seguimiento de las medidas 
cautelares y de la suspensión condicional del proceso. 
 
Quinta. Tal y como se mencionó en la Metodología de este dictamen, por estilo y corrección 
se respeta la ausencia de acentos en aquellas palabras esdrújulas en mayúsculas, que 
indiquen la denominación de la estructura legislativa del Código de Justicia Militar, en virtud 
a que al momento de su publicación en el Diario Oficial de la Federación del 31 de agosto 
de 1933, la Real Academia Española de la Lengua todavía no había aprobado las reglas 
de acentuación para estas palabras. 
 
Por su parte y dada la función pedagógica que intrínsecamente posee una norma de nueva 
expedición, como lo es, el Código Militar de Procedimientos Penales, es que después de la 
numeración de cada artículo se incluye un glosario de términos, con el objeto facilitar su 
uso a los sujetos procesales, las partes en el proceso derivado de su aplicación, y en lo 
general, a todo aquel interesado en su contenido. Por tratarse de una norma de utilidad 
práctica, se omiten palabras, frases o principios, de cuya interpretación arrojen o contengan 
criterios académicos o sociológicos. 
 
Sexta. Es menester señalar que en ningún caso se generaría impacto presupuestario, ya 
que los artículos transitorios prevén expresamente que no habrá erogaciones adicionales.  
 
Así, en lo relativo al Código de Justicia Militar, se prevé, en el artículo segundo transitorio 
lo siguiente: 
 

Las erogaciones que deriven de la aplicación del presente Decreto, serán 
realizadas mediante movimientos compensados, por lo que las Secretarias 
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de la Defensa Nacional y de Marina deberán sujetarse a su presupuesto 
autorizado para el presente ejercicio fiscal y los subsecuentes. 

 

El artículo sexto transitorio titulado “recursos”, del nuevo Código Militar de Procedimientos 
Penales prevé lo siguiente: 
 

Las erogaciones que deriven de la aplicación del presente Decreto, serán 
realizadas mediante movimientos compensados, por lo que las Secretarias 
de la Defensa Nacional y de Marina deberán sujetarse a su presupuesto 
autorizado para el presente ejercicio fiscal y los subsecuentes. 

 

V. CONCLUSIONES 
 

En contrario sensu al principio del derecho que establece que “Donde el legislador no 
precisa, el juzgador no distingue”, la actualización del Código de Justicia Militar junto con la 
expedición del Código Militar de Procedimientos Penales, crean las hipótesis jurídicas y los 
procedimientos necesarios para que los jueces y tribunales del fuero de guerra modernicen 
sus métodos y procedimientos, encaminados a que la impartición de justicia, efectivamente 
lo sea de manera pronta y expedita, y con ello, actualiza el fuero de guerra al nuevo Sistema 
de Justicia Penal Procesal Acusatorio. 
 
Además, con la expedición del Código Militar de Procedimientos Penales, se propone una 
nueva legislación que viene a incorporarse al derecho positivo mexicano, en la 
especialización de materia penal en la jurisdicción militar. 
 
No sólo lo anterior, sino que para efectos doctrinales del derecho, con las reformas al 
Código de Justicia Militar se institucionaliza el Código sustantivo en materia penal militar; y 
con la expedición del Código Militar de Procedimientos Penales, se crea el Código adjetivo 
también en la misma materia. 
 
Por todas las consideraciones antes expuestas, los integrantes de la Comisión de Defensa 
Nacional proponen a esta Honorable Asamblea, el siguiente proyecto de: 
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DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR Y SE EXPIDE EL CÓDIGO MILITAR 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES.  
 

ARTÍCULO PRIMERO. Se REFORMAN los artículos 2o., fracciones I, II, IV y V; 3o.; 4o., 
fracciones II, III, IV y V; 5o.; 6o.; 9o.; 27; 35; 37; 38; 39; 40; 41; 42; 43; 44; 45; 48; 49 Bis, fracciones 
I, IV, V y VII; la denominación del Título Cuarto del Libro Primero titulado “De la organización de 
la Defensoría de Oficio Militar”; 50: 51; la denominación del Capítulo II, del Título Cuarto del Libro 
Primero titulado “De la Defensoría de Oficio Militar”; 52; 53; 54; 55; 56; 60; 67, fracciones I, II y IV; 
68, fracciones III, IV y VII; 69 fracción I; 70; 76 Ter; 77; 78; 79; 81; 82; 83; la denominación del 
Capítulo VI, del Título Quinto, del Libro Primero titulado “Defensoría de Oficio Militar”; 85; 86; 89 
y 96; se ADICIONAN los artículos 1o. con las fracciones II bis y III bis; 2o. con la fracción III Bis; 
un nuevo Capítulo II Bis del Título Primero del Libro Primero titulado “De los Tribunales Militares 
de Juicio Oral”, que comprende los artículos 9o. Bis y 9o. Ter; un nuevo Capítulo V Bis del Título 
Primero del Libro Primero titulado “De los Juzgados Militares de Control”, que comprende los 
artículos 30 ter, 30 Quáter y 30 Quintus; un nuevo Capítulo V Ter del Título Primero del Libro 
Primero titulado “De los Juzgados Militares de Ejecución de Sentencias”, que comprende los 
artículos 30 Sextus y 30 Septimus; un nuevo Capítulo III Bis del Título Segundo del Libro Primero 
titulado “De la Coordinación de Servicios Periciales y Ciencias Forenses” conformado por los 
artículos 35 bis, 35 ter y 35 Quáter; 49 Bis fracción III con los incisos a)., b)., c). y d)., y fracciones 
XII a XVIII; 51 párrafos segundo y tercero; 67 Bis; 68 con la fracción VII Bis; un nuevo Capítulo II 
Bis al Título Quinto del Libro Primero titulado “Tribunales Militares de Juicio Oral, Jueces de 
Control y de Ejecución de Sentencias” conformado por los artículos 71 Bis y 71 Ter; 81 bis; se 
DEROGAN los artículos 1o. fracciones II, III y IV; 2o. fracción III; el Capítulo III, del Título Primero 
del Libro Primero denominado “De los consejos de guerra ordinarios” que comprende los artículos 
10, 11, 12, 13, 14 y 15; el Capítulo IV del Título Primero del Libro Primero denominado “De los 
consejos de guerra extraordinarios”, que comprende los artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22 y 23; 
24; 25; 26; 28; 29; 30 y 30 Bis del Capítulo V, del Título Primero del Libro Primero; el Capítulo I 
del Título Segundo del Libro Primero “De los Jueces Penales del orden común” que comprende 
el artículo 31; el Capítulo II del Título Segundo del Libro Primero “Del Cuerpo Médico Legal Militar”, 
que comprende los artículos 32 y 33; el Capítulo III del Título Tercero del Libro Primero “Del 
Laboratorio Científico de Investigaciones” que comprende el artículo 46; 62; 63; 64; 65; 66; 67, 
fracción V; 72; 73; 74; 75; 76; 80; 84; 87; 88; 90; 91; 92; 93; 94; 95; 97; y 98; el Libro Tercero que 
comprende los Títulos Primero a Octavo y los artículos 435 a 923 del Código de Justicia Militar, 
para quedar como sigue: 
 

CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR 
 

Artículo 1o. …  
 
I.- … 
 

II.- (Se deroga). 
 

II Bis.- Los Tribunales Militares de Juicio Oral; 
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III. (Se deroga). 
 

III Bis. Los Jueces Militares de Control, y 
 

IV. (Se deroga). 
 

V. … 
 
Artículo 2o. Son auxiliares de la administración de justicia: 
 
I. Los Jueces de Control del orden común o federal; 
 

II.- La policía ministerial militar, policía militar y la policía común; 
 
III.- (Se deroga). 
 

III Bis.- La Coordinación de Servicios Periciales y Ciencias Forenses; 
 

IV.- El jefe del archivo judicial y biblioteca, y 
 

V.- Los demás a quienes las leyes les atribuyan ese carácter. 
 

Artículo 3o. El Tribunal Superior Militar se compondrá: de un presidente, general de 
División procedente de arma Diplomado de Estado Mayor y cuatro magistrados, generales 
de Brigada del servicio de Justicia Militar. 
 
Artículo 4o. … 
 

I.- … 
 

II.- Ser mayor de treinta años; 
 

III.- Ser abogado con título oficial expedido por autoridad legítimamente facultada para ello; 
 

IV.- Acreditar, cuando menos, diez años de práctica profesional en el servicio de Justicia 
Militar o Naval, y  

 

V.- Ser de notoria moralidad. 
 
Artículo 5o. El Tribunal Superior Militar tendrá un secretario de acuerdos, Coronel o 
Teniente Coronel del Servicio de Justicia Militar y los subalternos que las necesidades del 
servicio requieran. 
 
Artículo 6o. Para ser secretario de acuerdos del Tribunal Superior Militar se requiere: ser 
mayor de veinticinco años, tener por lo menos siete años de práctica profesional en el 
servicio de justicia militar, y cubrir los requisitos que las fracciones I, III y V del artículo 4 
mencionan. 
 
Artículo 9o. El Tribunal Superior Militar funcionará en pleno y en salas unitarias. En pleno 
bastará la presencia de tres de sus miembros para que pueda constituirse. En el caso de 
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que accidentalmente faltaren más de dos magistrados, se integrará con uno de los jueces 
que conformen el Tribunal de Juicio Oral, que no haya conocido el asunto en alguna etapa 
anterior del proceso, designado por el Presidente del Tribunal Superior Militar. 
 

CAPITULO II BIS 
De los Tribunales Militares de Juicio Oral 

 
Artículo 9o. Bis. Habrá un Tribunal Militar de Juicio Oral, cuando menos en cada una de 
las plazas en que se encuentre establecida una prisión militar, con la jurisdicción que 
determine la Secretaría de la Defensa Nacional, se integrará de la forma siguiente:  
 
I.- Dos jueces pertenecientes al Servicio de Justicia Militar o Naval licenciados en 

derecho, fungiendo como presidente el de mayor jerarquía y en caso de igualdad, el 
de mayor antigüedad.  

 
II.- Uno de Arma del Ejército o Fuerza Aérea o su equivalente en la Armada de México. 
 

III.-    Los secretarios que las necesidades del servicio requieran. 
 

IV.-    Un administrador de la sala de Audiencias. 
 

V.-     El personal subalterno que las necesidades del servicio requieran. 
 
En los lugares en que existan dos o más órganos de administración de la Justicia Militar 
que compartan una única Sala, se podrá designar un administrador común de Sala de 
audiencias y un administrador auxiliar. 
 
Artículo 9o. Ter. Para ser Juez del Tribunal Militar de Juicio Oral, será indispensable reunir 
los requisitos siguientes: 
 
I. Para los jueces del Servicio de Justicia Militar o Naval: 
 
a). Ostentar la jerarquía de General Brigadier o Coronel o su equivalente en la Armada de 
México; 
 

b). Contar con siete años de experiencia profesional en el Servicio de Justicia Militar o 
Naval; 
 

c). Ser abogado con título oficial expedido por autoridad, legalmente facultada para ello, y  
 

d). Ser de notoria moralidad. 
 
II. Tratándose del Juez Militar de Arma del Ejército, Fuerza Aérea o su equivalente en la 
Armada de México: 
 

a). Ostentar la jerarquía de General Brigadier o Coronel o su equivalente en la Armada de 
México; 
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b). Contar con siete años de experiencia en el ejercicio del mando en Unidades de la Fuerza 
Armada a que pertenezca; 
 

c). Ser de notoria moralidad, y  
 

d). Aprobar el curso de capacitación en la función jurisdiccional que disponga la Secretaría 
de la Defensa Nacional. 
 

CAPITULO III  
De los consejos de guerra ordinarios 

(Se deroga) 
 
Artículo 10. (Se deroga). 
 

Artículo 11. (Se deroga). 
 

Artículo 12. (Se deroga). 
 

Artículo 13. (Se deroga). 
 

Artículo 14. (Se deroga). 
 

Artículo 15. (Se deroga). 
 

CAPITULO IV  
De los consejos de guerra extraordinarios 

(Se deroga) 
 

Artículo 16. (Se deroga). 
 

Artículo 17. (Se deroga). 
 

Artículo 18. (Se deroga). 
 

Artículo 19. (Se deroga). 
 

Artículo 20. (Se deroga). 
 

Artículo 21. (Se deroga). 
 

Artículo 22. (Se deroga). 
 

Artículo 23. (Se deroga). 
 

Artículo 24. (Se deroga). 
 

Artículo 25. (Se deroga). 
 

Artículo 26. (Se deroga). 
 
Artículo 27. Los jueces y el personal subalterno de los juzgados serán designados por la 
Secretaría de la Defensa Nacional. Los jueces otorgarán la protesta de ley, ante el Tribunal 
Superior Militar y los demás empleados, ante el juez respectivo. 
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Artículo 28. (Se deroga). 
 

Artículo 29. (Se deroga). 
 

Artículo 30. (Se deroga). 
 

Artículo 30 Bis. (Se deroga). 
 

CAPITULO V BIS 
De los Juzgados Militares de Control 

 
Artículo 30 Ter. Habrá el número de Juzgados Militares de Control que sean necesarios 
para la administración de la Justicia, con la Jurisdicción que determine la Secretaría de la 
Defensa Nacional y se integrarán con: 
 
I. Un Juez; 

 

II. Los secretarios que las necesidades del servicio requieran;  
 

III. Un Administrador de la Sala de Audiencias; 
 

IV. Un responsable del audio y video de la Sala de Audiencias, y 
 

V. El personal administrativo de apoyo que sea necesario. 
 
Artículo 30 Quáter. Para ser Juez Militar de Control será indispensable reunir los requisitos 
siguientes: 
 
I. Ostentar la jerarquía de Coronel o Teniente Coronel del servicio de Justicia Militar o sus 

equivalentes en la Armada de México. 
 

II. Contar con siete años de experiencia profesional en el Servicio de Justicia Militar o Naval. 
 

III. Reunir además los requisitos previstos en las fracciones III y V del artículo 4 de este 
Código. 

 

Artículo 30 Quintus. Para ser Secretario se requiere: 
 
I. Ostentar la jerarquía de Mayor o Capitán del servicio de Justicia Militar o sus equivalentes 

en la Armada de México. 
 

II. Contar con cinco años de experiencia profesional en el Servicio de Justicia Militar o 
Naval. 
 

III. Reunir además los requisitos previstos en las fracciones III y V del artículo 4 de este 
Código. 
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CAPITULO V TER 

De los Juzgados Militares de Ejecución de Sentencias 
 

Artículo 30 Sextus. Habrá un Juzgado Militar de Ejecución de Sentencias, cuando menos, 
en cada una de las plazas en que se encuentre establecida una prisión militar, debiendo la 
Secretaría acordar la creación de los demás que sean necesarios para la administración de 
la justicia, a propuesta del o Tribunal, con la jurisdicción que éste determine y se integrarán 
con: 
 
I. Un Juez Militar de Ejecución de Sentencias;  
 
II. Los secretarios que las necesidades del servicio requieran;  
 
III. Un encargado de la Sala de Audiencias;  
 
IV. Un responsable del audio y video de la Sala de Audiencias, y  
 
V. El personal subalterno que las necesidades del servicio requieran. 
 
Artículo 30 Séptimus. Para ser Juez Militar de Ejecución de Sentencias, será 
indispensable reunir los requisitos siguientes: 
 
I. Ostentar la jerarquía de Coronel o Teniente Coronel del servicio de Justicia Militar o sus 

equivalentes en la Armada de México. 
 
II. Contar con siete años de experiencia profesional en el Servicio de Justicia Militar o 

Naval. 
 
III. Reunir además los requisitos previstos en las fracciones III y V del artículo 4 de este 

Código. 
 
Artículo 31. (Se deroga). 
 
Artículo 32. (Se deroga). 
 
Artículo 33. (Se deroga). 
 
Artículo 35. La biblioteca se formará, esencialmente, de todas las leyes, decretos y 
circulares relacionados con el fuero militar, así como de las obras, folletos y demás 
publicaciones que se editen con referencia a asuntos militares y generales; y de los 
periódicos oficiales. 
 



 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL, DE LAS INICIATIVAS 
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR, 
EN MATERIA DEL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA Y; POR LA QUE SE EXPIDE 
EL CÓDIGO MILITAR DE PROCEDIMIENTOS PENALES, SUSCRITAS POR EL 
DIPUTADO VIRGILIO DANIEL MÉNDEZ BAZÁN. 

 

- 19 - 
 

CAPITULO III BIS 
De la Coordinación de Servicios Periciales y Ciencias Forenses. 

 
Artículo 35 Bis. La Coordinación de Servicios Periciales y Ciencias Forenses es una unidad 
administrativa con independencia técnica, organizada y estructurada con personal con 
preparación en las diversas áreas de las ciencias forenses, que brindarán apoyo de manera 
indistinta, en materia pericial a la Fiscalía General de Justicia Militar y a la Defensoría de 
Oficio Militar en el estudio de los diversos indicios, vestigios, huellas o cualquier otro dato 
que puedan servir como medio de prueba, a partir de una metodología científica o técnica, 
para la obtención de resultados que permitan el esclarecimiento de un hecho calificado por 
la ley como delito, con la finalidad de obtenerse los medios probatorios que en igualdad de 
condiciones presentarán tanto el Agente del Ministerio Público Militar y Defensores de Oficio  
Militar, en los procesos que se integren ante los tribunales militares. 
 
Artículo 35 Ter. Los Peritos Militares deberán poseer título oficial en la materia relativa al 
punto sobre el cual dictaminarán o documentos oficiales que amparen su especialidad y no 
tener impedimentos para el ejercicio profesional, siempre que la ciencia, el arte, la técnica 
o el oficio sobre la que verse la pericia en cuestión estén reglamentadas, a menos que se 
trate de persona de idoneidad manifiesta en una materia específica. 
 
Artículo 35 Quáter. Son deberes de los Peritos Militares:  
 
I. Practicar en tiempo y forma los peritajes conforme a la metodología que exija su 

profesión, ciencia, arte, técnica u oficio, en los asuntos que se le encomienden; 
 

II. Llevar el registro de cadena de custodia y presentar todos los instrumentos, objetos y 
productos del delito que sean recabados, en el cumplimiento de sus funciones; 

 

III. Informar cuando el objeto o cantidad de la sustancia, sea pequeña o escasa que al 
practicarse el peritaje se consumiría por completo, para que se proceda en términos 
del Código Militar de Procedimientos Penales; 

 

IV. Excusarse cuando tenga un impedimento legal para actuar como perito en un 
procedimiento específico; 

 

V. Someterse a los procesos de evaluación al desempeño de conformidad con las 
disposiciones legalmente aplicables; 

 

VI. Obtener y mantener actualizada su certificación como perito de conformidad con las 
disposiciones aplicables; 
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VII. Acudir en forma oportuna a la audiencia de vinculación a proceso o de juicio cuando 
sea citado para ello, salvo que tenga impedimento debidamente justificado, y 

 

VIII. Las demás que señalen las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 
 
Artículo 37. Toda denuncia o querella, sobre hechos que la ley señale como delito de la 
competencia de los tribunales militares, se presentará en los términos, instituidos en el 
Código Militar de Procedimientos Penales. 
 
… 
 
Artículo 38. Todas las personas que deban suministrar datos para la averiguación de los 
delitos, están obligadas a comparecer ante el Ministerio Público, cuando sean citadas para 
ello por el Fiscal General de Justicia Militar o sus agentes. Quedan exceptuados de esta 
regla, el Presidente de la República, los secretarios del despacho, los subsecretarios y 
oficiales mayores, los generales de división en el activo, los comandantes militares y los 
miembros de un Tribunal Superior, a quienes se les examinará en sus respectivas oficinas. 
Los miembros del cuerpo diplomático serán examinados en la forma que indique la 
Secretaría de Relaciones Exteriores. 
 
Artículo 39. El Ministerio Público se compondrá:  
 
I. Del Fiscal General de Justicia Militar, General de Brigada del servicio de Justicia Militar, 

jefe de la Institución del Ministerio Público Militar; responsable de la investigación y 
persecución de los hechos probablemente constitutivos de delito competencia de los 
Tribunales Militares, en términos de lo previsto en los artículos 13 y 21 de la Constitución 
y demás disposiciones legales. 
 

II. De un Fiscal General Adjunto, auxiliar inmediato del Fiscal General, siendo el encargado 
de acordar el despacho de los asuntos de su competencia y de transmitir las órdenes y 
directivas al personal de la Fiscalía General, supervisando su cumplimiento. 

 

III. De un Fiscal Militar de Investigación del Delito y Control de Procesos, encargado de que 
se realice en forma adecuada la investigación, procesamiento y sanción de los delitos, 
para cumplir con el objeto del procedimiento penal. 

 

IV. De un Fiscal Militar Auxiliar del Fiscal General, encargado de supervisar que se ejerzan 
adecuadamente las facultades que tiene el Ministerio Público respecto a: 
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a).- Las formas de terminación de la investigación, excepto la aplicación de criterios de 
oportunidad. 

 
b).- Las determinaciones que tome al concluir la investigación respecto al 

sobreseimiento, las soluciones alternas y el procedimiento abreviado. 
 

V. De un Fiscal Militar de Asuntos Constitucionales y Legales, encargado de supervisar que 
el personal de la Fiscalía General, en cumplimiento de sus atribuciones y facultades, 
atiendan los asuntos relacionados con los requerimientos judiciales y ministeriales, 
derechos humanos, atención a víctimas del delito y juicios de amparo, relacionados con 
las funciones de la Fiscalía General. 

 
VI. De un Fiscal Militar de Responsabilidades y Visitaduría, encargado de supervisar el 

desempeño en los aspectos técnicos y administrativos del personal de la Fiscalía 
General; así como  garantizar que la actuación de dichos funcionarios, se realice bajo 
los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a 
los derechos humanos, realizando las investigaciones cuando se presenten quejas en 
su contra, instrumentando el procedimiento respectivo, dictando la resolución con la cual 
se dará cuenta al Fiscal General. 

 
VII. De los Agentes del Ministerio Público Militar necesarios para el cumplimiento de sus 

funciones. 
 

Artículo 40. Las Fiscalías Militares y las Agencias del Ministerio Público Militar, tendrán los 
empleados subalternos que sean necesarios. 
 

Artículo 41. Para ser Fiscal General de Justicia Militar, se requieren las mismas condiciones 
que para ser magistrado; y su designación y protesta de Ley, se hará de la manera indicada 
para aquellos funcionarios. 

 
Artículo 42. Para ser Fiscal Militar, deben llenarse los mismos requisitos que para ser juez 
de Tribunal Militar de Juicio Oral; su nombramiento será hecho por la Secretaría de la 
Defensa Nacional y otorgarán la protesta de ley ante el Fiscal General de Justicia Militar. 
 
Artículo 43. Los Agentes del Ministerio Público Militar serán nombrados por el Fiscal 
General de Justicia Militar y rendirán su protesta ante el propio funcionario. 
 
Artículo 44. El resto del personal de las oficinas de las Fiscalías Militares y de las Agencias 
del Ministerio Público será nombrado por la Secretaría de la Defensa Nacional, rendirá la 
protesta de Ley ante el Fiscal Militar o agente del Ministerio Público Militar al que queden 
asignados. 
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Artículo 45. Las faltas temporales del personal que forma parte de la Institución del 
Ministerio Público Militar, se suplirán: 
 
I. Las del Fiscal General de Justicia Militar, por los Fiscales en el orden que señala el 

artículo 39 de éste Código. 
 
II. Las de los Fiscales Militares Adjunto y Especiales y las de los agentes del Ministerio 

Público Militar, por designación del Fiscal General. 
 
Artículo 46. (Se deroga). 
 

CAPITULO IV 
Policía Ministerial Militar 

 
Artículo 48. La Policía Ministerial Militar permanente se compondrá del personal que 
designe la Secretaría de la Defensa Nacional o de Marina y dependerá directa e 
inmediatamente del Fiscal General de Justicia Militar. 
 
Artículo 49 Bis. … 
 
I. Recibir las denuncias sobre hechos que puedan ser constitutivos de delito incluso 

anónimas e informar al Ministerio Público por cualquier medio y de forma inmediata de 
las diligencias practicadas para que este coordine la investigación; 
 

II. … 
 

III. Prestar el auxilio que requieran los ofendidos y las víctimas de los delitos de la 
competencia de la Jurisdicción Militar, y proteger a los testigos del delito. Para tal 
efecto, deberá: 

 
a) Prestar protección y auxilio inmediato, de conformidad con las disposiciones 

aplicables. 
 

b) Informar a la víctima u ofendido de los delitos de la competencia de la Jurisdicción 
Militar, sobre los derechos que en su favor se establecen. 
 

c) Procurar que reciban atención médica y psicológica cuando sea necesaria. 
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d) Adoptar las medidas que se consideren necesarias, en el ámbito de su competencia, 

tendientes a evitar que se ponga en peligro su integridad física y psicológica; 
  

IV. Realizar detenciones en los supuestos que autoriza la Constitución Federal poniendo 
de inmediato a las personas detenidas a disposición del Agente del Ministerio Público 
competente; 
 

V. Elaborar un inventario de los objetos, instrumentos y productos del delito, así como de 
las evidencias, valores y substancias relacionadas con el mismo que se pretendan 
asegurar, firmado por el imputado o la persona con quien se atienda el acto de 
investigación, iniciando el procedimiento de la cadena de custodia conforme a los 
protocolos que para el efecto se emitan, poniéndolos a disposición del Agente del 
Ministerio Público Militar; 
  

VI. … 
 

VII. Cuidar que los rastros e instrumentos del delito sean conservados, preservando el lugar 
de los hechos. Para este efecto, impedirá el acceso a toda persona ajena a las 
diligencias de recopilación de información y procederá a su clausura, si se trata de local 
cerrado, o a su aislamiento, si se trata de lugar abierto. Evitará bajo su estricta 
responsabilidad que se alteren o borren de cualquier forma los vestigios del hecho o se 
remuevan los instrumentos usados para llevarlo a cabo, hasta que intervengan la 
Policía Ministerial Militar especializada en la escena del delito o los peritos. Quedará 
constancia por escrito en la cadena de custodia de los datos de identificación de los 
elementos que intervinieron en la protección del mismo, conforme a los protocolos que 
se emitan al respecto; 
 

VIII.     … 
 

IX. … 
 
X. Recabar los datos personales que sirvan para la identificación del imputado; 

 

XI. Proporcionar seguridad a víctimas, ofendidos o testigos del delito, cuando lo considere 
necesario el Juez o el Ministerio Público; 
 

XII. Requerir a las autoridades competentes y solicitar a las personas físicas o colectivas, 
informes y documentos para fines de la investigación. En caso de negativa, informará 
al Ministerio Público para que determine lo conducente; 
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XIII. Previa autorización de la Autoridad Judicial Federal y bajo la supervisión del Ministerio 
Público materializar la intervención de comunicaciones privadas exclusivamente 
respecto del personal militar; 
 

XIV. Dar cumplimiento a los mandamientos ministeriales y jurisdiccionales que les sean 
instruidos; 
 

XV. Emitir el informe policial y demás documentos, de conformidad con las disposiciones 
aplicables. Para tal efecto se podrá apoyar en los conocimientos que resulten 
necesarios, sin que ello tenga el carácter de informes periciales; 

 
XVI. Cumplir los mandatos del Fiscal General y de los Agentes del Ministerio Público, para 

apoyar a las autoridades civiles en la investigación de delitos; 
 

XVII. Realizar acciones de entrega vigilada y las operaciones encubiertas con autorización 
del Fiscal General de Justicia Militar o el funcionario en quien delegue la función, y 
 

XVIII. Someterse a los procesos de evaluación de su desempeño, de conformidad con las 
disposiciones legalmente aplicables. 
 

...  
 

… 
 

TITULO CUARTO 
De la organización de la Defensoría de Oficio Militar 

 
Artículo 50. La defensa pública de calidad a que se refiere el artículo 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los imputados por delitos de la competencia 
del fuero militar, estará a cargo de la defensoría de oficio militar. 
 
Artículo 51. La acción de la defensoría de oficio militar, en favor de los imputados a quienes 
deba prestar sus servicios, no se limitará a los tribunales militares, sino se extenderá a los 
del orden común y federal, cuando los hechos tengan relación con actos del servicio. 
 
La defensa es un derecho fundamental e irrenunciable que asiste a todo imputado. 
 
Se entenderá por una defensa técnica la que debe realizar el Defensor de Oficio Militar a 
favor del imputado desde su detención y a lo largo de todo su proceso, sin perjuicio de los 
actos de defensa material que el propio imputado pueda llevar a cabo. 
 

CAPITULO II 
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De la Defensoría de Oficio Militar 
 
Artículo 52. La Defensoría de Oficio Militar se compondrá: 
 
I. De un Defensor General, con jerarquía de General de Brigada del servicio de Justicia 

Militar o su equivalente en la Armada de México, Jefe de la Defensoría de Oficio Militar. 
 

II. De un Defensor General Adjunto, Coronel o Teniente Coronel del servicio de Justicia 
Militar o su equivalente en la Armada de México. 
 

III. De los defensores que deban intervenir en los procedimientos penales iniciados en 
contra de militares en los fueros militar, común o federal. 

 
Artículo 53. La Defensoría de Oficio Militar, tendrá los empleados subalternos que las 
necesidades del servicio requieran. 
 
Artículo 54. Para ser Defensor General de la Defensoría de Oficio Militar, se requieren las 
mismas condiciones que para ser magistrado y su designación y protesta de ley se hará de 
la manera indicada para dichos funcionarios. 
 
Para ser Defensor General Adjunto, deben satisfacerse iguales condiciones, excepto el 
tiempo de práctica profesional en el servicio de justicia militar o naval, que será de dos años. 
 
Artículo 55. El Defensor General, el Defensor General Adjunto y defensores, serán 
nombrados por la Secretaría de la Defensa Nacional, ante la que otorgará su protesta el 
primero. El resto de los defensores nombrados protestarán ante el citado Defensor General. 
 
Artículo 56. En las ausencias temporales del Defensor General de la Defensoría de Oficio 
Militar, será suplido por el Defensor General Adjunto. Los defensores serán suplidos por 
quienes determine el Defensor General. 
 
Artículo 60. Cuando haya de juzgarse a un militar por delito de la competencia del fuero 
militar, encontrándose procesado por alguno del orden común o federal, la autoridad judicial 
militar si tiene conocimiento del lugar en que el inculpado se halle detenido, y si no, desde 
el momento en que tal circunstancia le fuere sabida, librará oficio informativo a la autoridad 
judicial  del orden común o federal, solicitando su colaboración para celebrar la audiencia 
inicial o el acto procesal que corresponda. 
 
Artículo 62. (Se deroga). 

 

Artículo 63. (Se deroga). 
 

Artículo 64. (Se deroga). 
 

Artículo 65. (Se deroga). 



 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL, DE LAS INICIATIVAS 
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR, 
EN MATERIA DEL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA Y; POR LA QUE SE EXPIDE 
EL CÓDIGO MILITAR DE PROCEDIMIENTOS PENALES, SUSCRITAS POR EL 
DIPUTADO VIRGILIO DANIEL MÉNDEZ BAZÁN. 

 

- 26 - 
 

 

Artículo 66. (Se deroga). 
 

Artículo 67. Corresponde al pleno del Tribunal Superior Militar conocer: 
 
I. De las competencias de jurisdicción que se susciten entre los órganos Jurisdiccionales 

Militares. 
 

II. De las excusas que sus miembros presenten para conocer de determinados negocios, 
las de los jueces y las recusaciones que se promuevan en contra de magistrados y 
jueces. 

 
III. … 
 
IV. Del Recurso de revocación interpuesto en contra de sus resoluciones de trámite que 

se resuelvan sin sustanciación. 
 

V. (Se deroga).  
 
VI. a XI. … 
 
Artículo 67 Bis. Corresponde a las salas unitarias del Tribunal Superior Militar conocer del 
Recurso de apelación promovido en contra de las resoluciones emitidas por el juez de 
control en los casos siguientes: 
 
I. Las que nieguen el anticipo de prueba; 

 
II. Las que nieguen la posibilidad de celebrar acuerdos reparatorios o no los ratifiquen; 
 
III. La negativa o cancelación de orden de aprehensión; 
 
IV. La negativa de orden de cateo; 
 
V. Las que se pronuncien sobre las providencias precautorias o medidas cautelares; 
 
VI. Las que pongan término al procedimiento o lo suspendan; 
 
VII. El auto que resuelve la vinculación del imputado a proceso; 
 

VIII. Las que concedan, nieguen o revoquen la suspensión condicional del proceso; 
 
IX. La negativa de abrir el procedimiento abreviado, y 
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X. Las que excluyan algún medio de prueba. 
 
También conocerá de las resoluciones emitidas por el Tribunal Militar de Juicio Oral, que 
versen sobre el desistimiento de la acción penal por el Ministerio Público. 
 
Artículo 68. … 
 
I. … 

 
II. … 
 
III. Proponer a la Secretaría de la Defensa Nacional las reformas que estime conveniente 

se introduzcan en la legislación militar; 
 
IV. Expedir acuerdos y circulares, dando instrucciones a los funcionarios de la 

administración de justicia militar, encaminadas a obtener el mejor desempeño de su 
cargo; 

 
V. ...   
 
VI. …  
 
VII. Suministrar al Fiscal General de Justicia Militar, los datos necesarios para la formación 

de la estadística criminal militar; 
 
VII Bis. Resolver las apelaciones cuya competencia no esté señalada para las salas 

unitarias; 
 
VIII. … 
 
Artículo 69. … 
 
I. Presidir las audiencias y dirigir los debates; 
 
II. a X. … 
 
Artículo 70.- Corresponde al secretario de acuerdos del Tribunal Superior Militar: 
 
I. Dar cuenta al presidente del Tribunal Superior Militar, con todos los negocios, 

comunicaciones, correspondencia y demás documentos que se reciban para que se 
despachen, desde luego, los que sean de la competencia del mismo presidente, y 
ordene, éste, el pase de los demás al Tribunal Superior Militar; 
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II. Tomar la votación en cada negocio, haciendo constar quiénes votan en un sentido y 

quiénes en otro; 
 

III. Dar cuenta en las sesiones del Tribunal Superior Militar, con los asuntos de que éste 
deba conocer, relatándolos en extracto y proponiendo el acuerdo que en su concepto, 
deba recaer; 
 

IV. Expedir y autorizar las copias de las resoluciones, constancias de autos y demás que 
la ley determine o deban darse por mandato judicial; 

 

V. Vigilar que se lleven al corriente los libros de gobierno, de sentencias, índices, 
correspondencia, estadística y demás necesarios para el servicio; 

 

VI. Distribuir entre el personal subalterno las labores que deban desempeñar, designando 
a uno de ellos como notificador; 

 
VII. Proporcionar los expedientes a las partes para informarse de ellos, tomar apuntes o 

para cualquier otro efecto legal, vigilando que lo hagan en su presencia, sin permitir su 
salida. 

 
CAPITULO II BIS 

Tribunales Militares de Juicio Oral, Jueces de Control y de Ejecución de Sentencias 
 
Artículo 71 Bis. Los Tribunales Militares de Juicio Oral, presenciaran en su totalidad la 
audiencia de juicio oral y en su caso la de individualización de sanciones, deliberando para 
emitir la sentencia respectiva, explicando su contenido y alcances. 
 
Los jueces integrantes estarán obligados a guardar el secreto profesional con respecto a la 
información reservada y confidencial que hayan obtenido en el desempeño de sus 
funciones, a menos que se trate de audiencias públicas. 
 
Artículo 71 Ter. Los Jueces Militares de Control tienen las atribuciones siguientes: 
 
I. Resolver respecto a las órdenes de aprehensión, comparecencia o citaciones que le 

solicite el Ministerio Público; 
 
II. Resolver sobre las peticiones del Ministerio Público Militar para practicar técnicas de 

investigación que requieran de control judicial; 
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III. Dirigir las audiencias Judiciales inicial e intermedia y resolver las peticiones que 
formulen las partes en ellas; 

 
IV. Decidir sobre la libertad o prisión preventiva y demás providencias precautorias y 

medidas cautelares; 
 
V. Resolver sobre la vinculación a proceso; 
 

VI. Procurar la solución del conflicto a través de mecanismos anticipados de terminación 
del proceso y los medios alternativos de solución de controversias; 

 
VII. Autorizar y dictar sentencia en el procedimiento abreviado; 

 
VIII. Guardar el secreto profesional respecto a la información reservada y confidencial que 

haya obtenido en el desempeño de sus funciones; 
 

IX. Resolver sobre la suspensión condicional del proceso; 
 
X. Resolver respecto a la suspensión del proceso y sobreseimiento al cierre de la 

investigación; 
 

XI. Resolver sobre todas aquellas peticiones e incidentes que le promuevan las partes en 
las etapas de investigación e intermedia, y 

 
XII. Las demás que le otorgue la ley. 

 

CAPITULO III 
Consejos de Guerra 

(Se deroga) 
 
Artículo 72. (Se deroga). 

 

Artículo 73. (Se deroga). 
 

Artículo 74. (Se deroga). 
 

Artículo 75. (Se deroga). 
 

Artículo 76. (Se deroga). 
 

Artículo 76 Ter.- El Juez de Ejecución de Sentencias, tendrá las facultades y obligaciones 
siguientes: 
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I. Controlar que la ejecución de toda pena o medida de seguridad, se realice de 
conformidad con la sentencia definitiva que se haya impuesto; 
 

II. Ordenar el cumplimiento de la sentencia que determina la privación de la libertad; 
 

III. Hacer cumplir, sustituir, modificar, cesar o declarar extintas las penas o medidas de 
seguridad; 
 

IV. Realizar el cómputo de la duración de las penas o medidas de seguridad, tomando en 
consideración la información técnico-jurídica que le proporcionen los Directores de las 
Prisiones, la Dirección y los organismos auxiliares, respetando la garantía de legalidad 
del procedimiento, los derechos y las garantías que asistan al sentenciado durante la 
ejecución de las mismas; 
 

V. Resolver en audiencia oral, sobre las peticiones o planteamientos de las partes, 
relativos a las materias siguientes: 
 

a). La revocación de cualquier beneficio y sustitutivos concedidos a los sentenciados 
o de aquellos que por su naturaleza e importancia requieran ofrecimiento, admisión, 
desahogo y debate de medios de pruebas. 
 
b). La libertad preparatoria y la reducción de la pena; 

 
VI. Decretar como medida de seguridad, a petición del Director de la prisión, el 

externamiento y la custodia del sentenciado, al tenerse conocimiento, previo examen 
médico correspondiente, de que padezca alguna enfermedad mental de tipo crónico, 
continuo e irreversible, a cargo de una institución del sector salud, de representante 
legal o tutor debidamente acreditado, para que se le brinde atención y tratamiento 
médico o de tipo asilar; 
 

VII. Ordenar el traslado de sentenciados a los diversos Centros Penitenciarios; 
 

VIII. Rehabilitar los derechos de los sentenciados, una vez que se cumpla con el término de 
la suspensión señalado en la sentencia, en los casos de indulto o de reconocimiento 
de inocencia; 
 

IX. Entregar al sentenciado su constancia de libertad definitiva; 
 

X. Informar a las autoridades correspondientes, cuando los sentenciados cumplan sus 
sentencias, y 
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XI. Las demás atribuciones que este código y otros ordenamientos le asignen. 
 
Artículo 77. Los Secretarios de los Tribunales Militares de Juicio Oral, Juzgados de Control 
y de Ejecución de Sentencias, tienen las funciones siguientes: 
 
I. Auxiliar al Juez en lo concerniente a sus obligaciones. 

 
II. Dar cuenta al Tribunal o al Juez de las peticiones de las partes y la correspondencia 

dirigida al juzgado, recabando el acuerdo que sobre ellos recaiga. 
 

III. Supervisar el cumplimiento de las disposiciones giradas por el Juez para el correcto 
funcionamiento del área de su responsabilidad. 

 
IV. Elaborar el proyecto de las resoluciones que deban constar por escrito, así como otras 

que disponga el Tribunal o el juez. 
 

V. Autorizar las certificaciones que deban asentarse por mandato de la ley o del Juez. 
 

VI. Proporcionar a las partes los expedientes, carpetas y medios electrónicos para su 
consulta, sin que permitan su salida del área para tal fin. 

 
VII. Expedir y autorizar las copias de las resoluciones y constancias, contenidas en forma 

escrita o en archivo electrónico y demás que la ley determine o que deban darse en 
virtud de mandato judicial. 

 
VIII. Llevar los libros de gobierno, correspondencia, y demás necesarios para el servicio. 

 
IX. Las demás que le otorgue la ley. 

 
Artículo 78. El Ministerio Público al recibir una denuncia o querella recabará con toda 
oportunidad y eficacia los datos necesarios, para acreditar que se cometió un hecho que la 
ley señale como delito y que exista la probabilidad de que el imputado lo cometió o participó 
en su comisión a fin de formular la imputación correspondiente, solicitando la aprehensión, 
comparecencia o presentación de los imputados, si no hubieren sido detenidos en flagrante 
delito o en casos urgentes.  
 
Artículo 79. El Ministerio Público no podrá ejercitar la acción penal, sin llenar los requisitos 
correspondientes, en los casos que siguen: 
 
I. Cuando se trate de delitos en los que sólo se puede proceder por querella necesaria, 

si ésta no se ha presentado; y 
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II. Cuando la ley exija algún requisito previo, o indispensable respecto del imputado, si tal 
requisito no se hubiere actualizado. 

 
En los casos de delitos flagrante y en los urgentes, ningún indiciado podrá ser retenido por 
el Ministerio Público por más de cuarenta y ocho horas, plazo en que deberá ordenarse su 
libertad o ponérsele a disposición de la autoridad judicial; este plazo podrá duplicarse en 
casos de delincuencia organizada, que serán aquellos en los que tres o más personas se 
organizan bajo las reglas de disciplina y jerarquía para cometer de modo violento y reiterado 
o con fines predominantemente lucrativos algunos de los delitos señalados por la ley como 
graves. 
 
Cuando el indiciado fuese detenido o se presentare voluntariamente será inmediatamente 
registrado por el Ministerio Público, quien tendrá la obligación de hacerle saber las garantías 
consagradas en el artículo 20 Constitucional. 
 
El registro de detención que realicen la Policía Ministerial Militar y el Ministerio Público en 
todos los casos antes citados, deberá contener, al menos lo siguiente: 
 
I. Nombre, grado y en su caso apodo del detenido; 

 
II. Media filiación; 
 
III. Motivo, circunstancias generales, lugar y hora en que se haya practicado la detención; 
 
IV. Nombre de quien o quienes hayan intervenido en la detención. En su caso, grado y 

adscripción, y 
 
V. Lugar donde será trasladado el detenido. 
 
Artículo 80. (Se deroga). 
 
Artículo 81. El Fiscal General de Justicia Militar tendrá las siguientes atribuciones y deberes 
indelegables: 
 
I. Proponer los proyectos de iniciativas de ley o de reformas legislativas vinculadas con 

las materias de la competencia de la Fiscalía General. 
 

II. Someter a la Secretaría de la Defensa Nacional los proyectos de reglamentos de este 
Código, de la Policía y demás que fueran necesarios. 

 
III. Emitir los manuales de organización, funcionamiento y procedimientos de la Fiscalía 

General y de los organismos que le dependan. 
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IV. Aprobar y evaluar los planes y programas que le presenten los órganos de la Fiscalía 
General, para cumplir los objetivos institucionales. 

 
V. Expedir los nombramientos de los Fiscales, Coordinadores, Agentes del Ministerio 

Público y demás funcionarios de la Fiscalía General, así como reasignarlos a las 
distintas áreas, conforme lo requieran las necesidades del servicio, para el debido 
cumplimiento de las funciones de la institución. 

 
VI. Coordinar con la Secretaría de Marina, la designación de personal del Servicio de 

Justicia Naval Licenciados en Derecho y de apoyo, a fin de que presten sus servicios 
en la Fiscalía General. 

 

VII. Celebrar convenios, acuerdos y bases de colaboración en todas las materias afines a 
sus funciones, con sus homólogos del Fuero Federal y Común, y otras autoridades; así 
como con organismos públicos autónomos y organizaciones de los sectores social y 
privado. 

 
VIII. Autorizar los programas de profesionalización y capacitación de los Fiscales, Agentes 

del Ministerio Público, Agentes de la Policía Ministerial, y demás personal de la Fiscalía 
General. 

 
IX. Emitir los acuerdos, circulares, instructivos, protocolos y demás disposiciones para 

regular la actuación del personal de la Fiscalía General. 
 
X. Comisionar a los Fiscales y a los Agentes del Ministerio Público, que sean necesarios, 

en los asuntos de la competencia de la Fiscalía General. 
 

XI. Establecer o modificar la adscripción de los Agentes del Ministerio Público, de acuerdo 
a las necesidades del servicio. 

 
XII. Autorizar licencias que no excedan de ocho días al personal de la Fiscalía General, de 

acuerdo con la normativa. 
 

XIII. Velar por el respeto de los derechos humanos en la esfera de su competencia; para el 
efecto se deberá:  

 
a).- Fomentar entre los servidores públicos de la Institución una cultura de respeto a los 

derechos humanos. 
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b).- Establecer disposiciones para la atención de solicitudes de información conforme a 

la normativa de la materia, visitas y quejas en materia de derechos humanos. 
 

c).- Colaborar con otras Instituciones para la atención de requerimientos relacionados 
con el respeto a los derechos humanos. 

 
d).- Emitir disposiciones para la observancia y atención en términos de ley, de las 

recomendaciones de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, así como dar 
cumplimiento a las de organismos internacionales de protección de derechos 
humanos, reconocidos por el Estado Mexicano. 

 
XIV. Participar en la elaboración del Programa Sectorial de la Secretaría de la Defensa 

Nacional, en los aspectos de su competencia. 
 

XV. Implementar acciones en materia de prevención del delito. 
 

XVI. Ordenar la elaboración de la estadística en materia criminal y establecer la coordinación 
necesaria con el Tribunal Superior Militar y la Defensoría de Oficio Militar, para los 
mismos efectos. 

 
XVII. Administrar los recursos humanos, financieros y materiales necesarios para el 

cumplimiento de sus funciones, así como mantener actualizada y sistematizada la 
información respectiva. 

 
XVIII. Certificar al personal de Agentes del Ministerio Público Militar, Policías Ministeriales que 

cumpla los estándares del Sistema Nacional de seguridad Pública. 
 

XIX. Ordenar el control administrativo de los bienes muebles e inmuebles que tenga a cargo 
la institución. 

 
XX. Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables. 

 
Artículo 81 Bis. Son facultades del Fiscal General las cuales en su ausencia delega al 
Fiscal General Adjunto, al Fiscal Militar Auxiliar y al Fiscal Militar de Investigación del Delito 
y Control de Procesos, las siguientes: 
 
I. Autorizar al Agente del Ministerio Público el desistimiento de la acción penal conforme 

a lo dispuesto en el Código Militar de Procedimientos Penales. 
 

II. Autorizar al Ministerio Público la solicitud sobre la cancelación de las órdenes de 
aprehensión en términos del Código Militar de Procedimientos Penales. 
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III. Autorizar al Ministerio Público que solicite al Juez Militar de Control la no imposición de 

la prisión preventiva oficiosa para que la sustituya por otra medida cautelar en términos 
del Código Militar de Procedimientos Penales. 

 
IV. Autorizar a la Policía Ministerial Militar en el marco de una investigación, la entrega 

vigilada y las operaciones encubiertas en términos del Código Militar de Procedimientos 
Penales. 

 
V. Autorizar al Ministerio Público la aplicación de los criterios de oportunidad conforme al 

Código Militar de Procedimientos Penales. 
 

VI. Solicitar a la Autoridad Judicial Federal, la autorización para practicar intervención a 
comunicaciones privadas exclusivamente respecto a los hechos que se investigan en 
el ámbito de su competencia a personal militar y en términos del Código Militar de 
Procedimientos Penales. 

 
VII. Solicitar previa autorización judicial a los concesionarios o permisionarios o 

comercializadoras del servicio de telecomunicaciones o comunicación vía satélite, la 
localización geográfica en tiempo real de los equipos de comunicación móvil asociados 
a una línea que se encuentren relacionados exclusivamente con los hechos que se 
investigan a personal militar en el ámbito de su competencia y en términos del Código 
Militar de Procedimientos Penales. 

 
VIII. Pronunciarse cuando el Juez Militar de Control haga de su conocimiento el 

incumplimiento del Ministerio Público de los deberes previstos en el Código Militar de 
Procedimientos Penales. 

 

IX. Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables. 
 
Artículo 82. Son atribuciones y deberes de los Fiscales Militares: 
 
I. Transmitir al personal a su cargo las órdenes, directivas, acuerdos, circulares, 

instructivos, protocolos y demás disposiciones emitidas por el Fiscal General. 
 

II. Coordinar y supervisar el correcto desempeño del personal, bajo su responsabilidad. 
 

III. Representar en el ámbito de su competencia a la Fiscalía General, ante las autoridades 
administrativas, ministeriales y judiciales, en los casos que legalmente se requiera. 
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IV. Supervisar que los asuntos de su competencia se atiendan en tiempo y forma en 

cumplimiento a los ordenamientos legales y a las disposiciones que resulten aplicables. 
 

V. Dirigir las actividades encomendadas a su cargo, supervisando las funciones que les 
correspondan a las áreas que les dependan. 

 
VI. Establecer mecanismos de coordinación con otras áreas de la Fiscalía General, para 

el eficiente cumplimiento de sus funciones. 
 

VII. Mantener coordinación con los órganos de investigación del delito a nivel Federal, del 
Distrito Federal y de los Estados, para la obtención de documentación, información, 
colaboración y apoyo necesario para el cumplimiento de sus funciones. 

 
VIII. Recibir en acuerdo a las áreas que le dependan. 

 

IX. Supervisar la actualización de las bases de datos correspondientes a las áreas de su 
responsabilidad. 

 
X. Atender los requerimientos que formulen las autoridades Judiciales, Ministeriales, de 

particulares y otras instituciones. 
 
XI. Formular propuestas de cambio de personal de su adscripción para el buen 

funcionamiento de la Fiscalía de su responsabilidad. 
 

XII. Acordar los asuntos de su competencia con el Fiscal General o el Fiscal General 
Adjunto, según corresponda. 

 
XIII. Las demás que les confieran las Leyes y Reglamentos Militares o el Fiscal General. 
 

Artículo 83. Las funciones del Ministerio Público, son las siguientes: 
 
I. Vigilar que en toda investigación de los delitos se cumpla estrictamente con el respeto 

de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales firmados y ratificados por el estado mexicano. 
 

II. Recibir las denuncias o querellas que le presenten en forma oral, por escrito, o a través 
de medios digitales, incluso mediante denuncias anónimas en términos de las 
disposiciones legales aplicables, sobre hechos que puedan constituir algún delito. 

 
III. Ejercer la conducción y el mando de la investigación de los delitos, para lo cual deberá 

coordinar a las Policías y a los peritos durante la misma. 
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IV. Ordenar o supervisar, según sea el caso, la aplicación y ejecución de las medidas 

necesarias para impedir que se pierdan, destruyan o alteren los indicios, una vez que 
tenga noticia del mismo, así como cerciorarse de que se han seguido las reglas y 
protocolos para su preservación y procesamiento. 

 

V. Ordenar la suspensión o el aseguramiento de cuentas, títulos de crédito y en general 
cualquier bien o derecho relativos a operaciones que las instituciones financieras 
establecidas en el país celebren con sus clientes. 

 
VI. Iniciar la investigación correspondiente cuando así proceda y, en su caso, ordenar la 

recolección de indicios y medios de prueba que deberán servir para sus respectivas 
resoluciones y las del Órgano jurisdiccional militar, así como recabar los elementos 
necesarios que determinen el daño causado por el delito y la cuantificación del mismo 
para los efectos de su reparación. 

 
VII. Dejar registro de todas sus actuaciones que realice durante la investigación en la 

carpeta de investigación, permitiendo el acceso a quienes tengan derecho a ello 
conforme a la ley. 

 
VIII. Ordenar a la Policía Ministerial Militar y a sus auxiliares, en el ámbito de su 

competencia, la práctica de actos de investigación conducentes para el esclarecimiento 
del hecho delictivo, así como analizar las que dichas autoridades hubieren practicado. 

 
IX. Instruir a la Policía Ministerial Militar sobre la legalidad, pertinencia, suficiencia y 

contundencia de los indicios recolectados o por recolectar, así como las demás 
actividades y diligencias que deben ser llevadas a cabo dentro de la investigación. 

 
X. Requerir informes o documentación a otras autoridades y a particulares, así como 

solicitar la práctica de peritajes y diligencias para la obtención de otros medios de 
prueba. 

 
XI. Solicitar al Fiscal General o al Fiscal General Adjunto, requieran la autorización para 

practicar intervención a comunicaciones privadas ante el Juez Federal cuando lo 
requiera la investigación, que se realice sobre los hechos probablemente cometidos 
por personal militar, que sean exclusivamente competencia de la jurisdicción castrense. 

 

XII. Gestionar en coordinación con la Policía Ministerial Militar la autorización del Fiscal 
General o Fiscal General Adjunto, para realizar dentro de la investigación la entrega 
vigilada y las operaciones encubiertas. 
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XIII. Solicitar al Fiscal General o Fiscal General Adjunto, que requiera a los concesionarios 

o permisionarios o comercializadoras del servicio de telecomunicaciones o 
comunicación vía satélite, la localización geográfica en tiempo real de los equipos de 
comunicación móvil asociados a una línea que se encuentren relacionados con los 
hechos que se investigan, probablemente cometidos por personal militar, 
exclusivamente en el ámbito de competencia de la justicia militar. 

 
XIV. Solicitar al Órgano jurisdiccional militar la autorización de actos de investigación y 

demás actuaciones que sean necesarias dentro de la misma. 
 

XV. Proporcionar información veraz sobre los hechos, sobre los hallazgos en la 
investigación  al imputado o su defensor y la víctima u ofendido, sin ocultar elemento 
alguno que pudiera resultar favorable para la posición que ellos asuman, salvo aquellos 
que deban mantenerse en reserva previa autorización del Juez Militar de Control y  en 
su caso efectuar el descubrimiento probatorio en el momento procesal oportuno. 

 
XVI. Realizar una investigación objetiva que contemple tanto a los elementos de cargo como 

de descargo a efecto de garantizar el respeto de los derechos de las partes y el debido 
proceso, al grado de que, si al concluir la investigación complementaria, solicite el 
sobreseimiento del proceso, o bien, en la audiencia de juicio solicite la absolución o 
una condena más leve, que aquella que sugiere la acusación; si estas son procedentes. 

 
XVII. Ordenar la detención y la retención de los imputados cuando resulte procedente en los 

términos que establece este Código. 
 

XVIII. Solicitar al personal militar la aportación voluntaria de muestras de fluido corporal, vello 
o cabello, exámenes corporales de carácter biológico, extracciones de sangre u otros 
análogos, así como que se le permita obtener imágenes internas o externas de alguna 
parte del cuerpo, siempre que no implique riesgos para la salud y la dignidad de la 
persona, debiendo constar el registro correspondiente de su consentimiento y en caso 
de negativa solicitar al Juez Militar de Control la autorización para su obtención. 

 
XIX. Brindar las medidas de seguridad necesarias, a efecto de garantizar que las víctimas u 

ofendidos o testigos del delito puedan llevar a cabo la identificación del imputado, sin 
riesgo para ellos. 

 
XX. Determinar el archivo temporal y el no ejercicio de la acción penal, así como ejercer la 

facultad de no investigar en los casos autorizados por el Código Militar de 
Procedimientos Penales, sometiéndola a consideración del Fiscal General. 
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XXI. Aplicar los criterios de oportunidad con autorización del Fiscal General o Fiscal General 
Adjunto. 

 
XXII. Asistir en forma oportuna a todas las audiencias relativas a la investigación que 

práctica, realizando las peticiones en base a los datos y medios de prueba y prueba 
que las sustenten; así como los alegatos y objeciones que en cada caso procedan. 

 
XXIII. Promover las acciones necesarias para que se provea la seguridad y proporcionar el 

auxilio a víctimas u ofendidos de los delitos  competencia de la Jurisdicción Militar, 
testigos, peritos y, en general, a todos los sujetos que con motivo de su intervención en 
el procedimiento, cuya vida o integridad corporal se encuentren en riesgo inminente. 

 

XXIV. Canalizar a menores de edad, personas con discapacidad, o adultos mayores que 
dependan del imputado a instituciones de asistencia social, cuando no haya personas 
que puedan hacerse cargo de su cuidado. 

 
XXV. Ejercer la acción penal cuando proceda. 

 
XXVI. Desistirse de la acción penal, con autorización del Fiscal General o Fiscal General 

Adjunto. 
 

XXVII. Solicitar al Juez Militar de Control las órdenes de aprehensión, comparecencia o 
citatorio cuando pretenda formular la imputación. 

 
XXVIII. Solicitar las órdenes para efectuar un cateo, en los términos y condiciones que señala 

la ley. 
 

XXIX. Solicitar al Juez Militar de Control la cancelación de las órdenes de aprehensión con 
autorización del Fiscal General o Fiscal General Adjunto. 

 
XXX. Poner a disposición del Órgano jurisdiccional militar a las personas detenidas dentro 

de los plazos establecidos en el presente Código. 
 

XXXI. Solicitar al Juez Militar de Control la no imposición de la prisión oficiosa pidiendo su 
sustitución por otra medida cautelar con autorización del Fiscal General o Fiscal 
General Adjunto. 
 

XXXII. Promover las formas anticipadas de terminación del proceso penal, de conformidad 
con las disposiciones aplicables. 
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XXXIII. Solicitar la reclasificación de la conducta o hecho por los cuales se hubiese ejercido la 
acción penal. 

 
XXXIV. Solicitar al Juez Militar de Control las providencias precautorias. 

 

XXXV. Decretar las medidas de protección y solicitar su ratificación ante el Juez Militar de 
Control. 

 
XXXVI. Solicitar las medidas cautelares aplicables al imputado en el proceso, en atención a las 

disposiciones conducentes y promover su cumplimiento. 
 

XXXVII. Autorizar la dispensa de la necropsia previa solicitud de los familiares. 
 

XXXVIII. Comunicar al Órgano jurisdiccional militar y al imputado los hechos, así como los datos 
de prueba que los sustentan y la fundamentación jurídica, atendiendo al objetivo o 
finalidad de cada etapa del procedimiento. 
 

XXXIX. Solicitar al Órgano jurisdiccional militar la imposición de las penas o medidas de 
seguridad que correspondan. 
 

XL. Solicitar el pago de la reparación del daño a favor de la víctima u ofendido del delito, 
sin perjuicio de que éstos lo pudieran solicitar directamente. 
 

XLI. Actuar en estricto apego a los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, 
profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución. 
 

XLII. Excusarse en caso de impedimento legal. 
 

XLIII. Colaborar con la Fiscalía General de la República y de las Entidades Federativas, en 
los términos de los convenios que se suscriban. 
 

XLIV. Turnar a las autoridades correspondientes los asuntos que no sean de su competencia. 
 

XLV. Decretar el aseguramiento de los objetos, instrumentos y productos del delito, así como 
de las evidencias, valores y substancias relacionadas con el mismo levantando un 
inventario de éstos y cerciorándose que el procedimiento de la cadena de custodia se 
haya establecido. 
 

XLVI. Determinar el destino final de bienes puestos a su disposición que no hayan estado 
relacionados con el delito, ordenando su devolución o promover la declaración de 
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abandono a favor del Estado, para su destrucción o aprovechamiento lícito en beneficio 
de las Fuerzas Armadas, mediante el procedimiento que establezcan las disposiciones 
legales aplicables. 
 

XLVII. Solicitar la aplicación de las medidas de apremio previstas en el Código Militar de 
Procedimientos Penales, para hacer cumplir sus determinaciones, independientemente 
de la facultad para iniciar investigación, en caso de que se cometa un delito. 
 

XLVIII. Efectuar el registro de militares detenidos y puestos a su disposición en relación a la 
integración de carpetas de investigación, así como atender las solicitudes de 
información sobre dicho registro. 
 

XLIX. Mantener la secrecía de la investigación, permitiendo el acceso de ella sólo al personal 
autorizado por la ley. 
 

L. Interponer los recursos legales en contra de autos y sentencias, así como las 
excepciones, incidentes, nulidad, saneamiento y convalidación de actos en términos 
del Código Militar de Procedimientos Penales. 
 

LI. Intervenir en los incidentes relativos a la ejecución, sustitución, modificación o extinción 
de las penas o medidas de seguridad, así como en el otorgamiento de beneficios 
preliberacionales y demás actos en que se requiera ante el Juez de ejecución. 

 

LII. Las demás que las leyes determinen. 
 
Artículo 84. (Se deroga) 
 

CAPITULO VI 
Defensoría de Oficio Militar 

 
Artículo 85. Son facultades y deberes del Defensor General. 
 
I. Disponer que los defensores, en los asuntos del orden militar, brinden asesoría técnica 

legal y defensa penal al personal militar durante el procedimiento penal,  cuando los 
requiera el Agente del Ministerio Público o el Órgano jurisdiccional militar, según sea el 
caso. 
 

II. Tratándose de asuntos de defensa en el procedimiento penal ante tribunales del orden 
común y federal, el Defensor General, previa solicitud del interesado, podrá autorizar 
la defensa, siempre y cuando se trate de hechos que estén vinculados con actos del 
servicio y no cuente con defensor. 
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III. Dar a los Defensores las instrucciones que estime necesarias para que desempeñen 

debidamente sus funciones; expedirles circulares; dictar todas las acciones 
administrativas o disciplinarias para dar calidad profesional a la garantía de defensa. 
 

IV. Calificar las excusas que tuvieren los defensores para intervenir en determinado 
asunto. 
 

V. Solicitar a la Secretaría correspondiente las remociones que sean necesarias para el 
mejor servicio. 

 

VI. Presidir el consejo técnico que substanciará y resolverá los procedimientos derivados 
de las quejas que se formulen en contra de los Defensores públicos militares. 
 

VII. Recabar de las oficinas públicas, toda clase de informes o documentos que sean 
necesarios en el ejercicio de sus funciones. 
 

VIII. Dirigir la formación de la estadística y rendir los informes que le sean solicitados 
oficialmente. 
 

IX. Encomendar a cualquiera de los defensores el despacho de determinado asunto, 
relacionado con actos propios del servicio, independientemente de sus labores 
permanentes. 
 

X. Informar a las Secretarías de los asuntos administrativos de su competencia. 
 

XI. Supervisar las actividades de los defensores, con el fin de verificar que su desempeño 
profesional cumpla con el principio constitucional de una defensa adecuada. 
 

XII. Llevar a cabo mensualmente visitas de cárcel, en el lugar de su residencia. 
 

XIII. Coordinar con las Secretarías, para que destinen a personal del Servicio de Justicia 
Militar o Naval y demás personal de apoyo, a fin de que presten sus servicios en la 
Defensoría. 
 

XIV. Solicitar a la Coordinación de Servicios Periciales y Ciencias Forenses su intervención 
para que le brinde apoyo en materia pericial y sustentar una adecuada defensa. 
 

XV. Las demás que determinen las leyes y reglamentos. 
 
Artículo 86. Son obligaciones comunes de los defensores: 
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I. Asistir jurídicamente al imputado, acusado o sentenciado desde el momento de su 

designación ante el Órgano investigador o Jurisdiccional, en la práctica de diligencias, 
así como en todas las audiencias que establezca la ley, siempre que no tengan 
impedimento legal para dichos efectos, presentando los argumentos y ofreciendo los 
datos y medios de prueba pertinentes que sean necesarios para llevar a cabo una 
defensa adecuada. 
 

II. Abrir un expediente de control de cada uno de los asuntos a su cargo, que se integrará 
con las promociones y escritos derivados del caso. 
 

III. Realizar las acciones necesarias que tengan por objeto la impugnación, modificación, 
sustitución o cancelación de las medidas cautelares que se puedan decretar durante el 
procedimiento, así como solicitar el no ejercicio de la acción penal. 
 

IV. Formular sus promociones en forma clara y precisa, con consideraciones de hecho y 
de derecho, fundamentándolas tanto en la legislación nacional como en los 
instrumentos internacionales. 
 

V. Promover a favor de su representado la aplicación de soluciones alternas o formas de 
terminación anticipada del procedimiento penal. 
 

VI. Asesorar al imputado para la celebración de los acuerdos que permitan salidas alternas 
y terminación anticipada en el procedimiento penal. 
 

VII. Consultar al Jefe o Subjefe de la Defensoría, o bien al Jefe de la Sección Técnica o 
Subsección de Defensores, en todos los asuntos que estime necesario, exponiéndole 
el caso de que se trate y la opinión que de él se haya formado. 

 
VIII. Mantener informados a sus representados del estado de sus procesos. 

 
IX. Informar y presentar por escrito al Defensor General, los motivos de excusa que 

tuvieren para intervenir en los asuntos en que se consideren impedidos. 
 

X. Rendir los informes mensuales de los procesos a su cargo y los demás que les ordene 
el Defensor General. 
 

XI. Cumplir con la asignación que les haga el Defensor General de la Defensoría para 
intervenir en los asuntos del orden común o federal, ejerciendo sus facultades y 
obligaciones al respecto. 
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XII. Solicitar al Centro Militar de Ciencias Forenses su intervención para recabar peritajes 
que resulten necesarios para respaldar la defensa instrumentada. 
 

XIII. Asistir en forma oportuna a todas las audiencias relativas a la investigación que practica 
el Ministerio Público, realizando las peticiones en base a los datos, medios de prueba 
y pruebas que las sustenten; así como los alegatos y objeciones que en cada caso 
procedan. 
 

XIV. Actuar en estricto apego a los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, 
profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución e instrumento internacionales. 
 

XV. Colaborar con la Defensoría Pública Federal y de la Entidades Federativas en los 
términos de los convenios que se suscriban. 
 

XVI. Intervenir en los incidentes relativos a la ejecución, sustitución, modificación o extinción 
de las penas o medidas de seguridad, así como en el otorgamiento de beneficios 
preliberacionales y demás actos en que se requiera ante el Juez de ejecución. 

 

XVII. Interponer los recursos o incidentes en términos de la legislación aplicable y en su caso 
promover el juicio de amparo en defensa de sus representados. 
 

XVIII. Previa designación, proporcionar asesoría legal y representar a los militares en los 
procedimientos administrativos de responsabilidad ante el Órgano interno de control, 
en las Secretarías de la Defensa Nacional o de Marina, según corresponda; siempre 
que se trate de procedimientos derivados de la actuación del personal militar en 
ejercicio de sus funciones castrenses. 
 

XIX. Asistir a la audiencia de individualización de sanciones, cumpliendo las obligaciones 
previstas en la fracción I. 
 

XX. Las demás atribuciones y deberes que esta Ley y otros ordenamientos le asignen. 
 
Artículo 87. (Se deroga). 
 
Artículo 88. (Se deroga). 
 
Artículo 89. El personal del servicio de justicia militar, licenciados en derecho que 
pertenezcan al Servicio de Justicia, no desempeñarán otro empleo o cargo administrativo; 
podrán ejercer su profesión, excepto los magistrados, el Fiscal General y los jueces, sólo 
en asuntos ajenos a la Administración de Justicia Militar y en los que la Federación no sea 
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parte, y desempeñar cargos docentes sin la excepción dicha; pero sin perjuicio de la 
preferente atención que deben prestar al desempeño de sus funciones. 
 
Artículo 90. (Se deroga). 
 

Artículo 91. (Se deroga). 
 

Artículo 92. (Se deroga). 
 

Artículo 93. (Se deroga). 
 

Artículo 94. (Se deroga). 
 

Artículo 95. (Se deroga). 
 

Artículo 96. Cuando alguno de los agentes del Ministerio Público entable contienda de 
competencia, dará aviso desde luego y por escrito, al Fiscal General, exponiendo los motivos de 
su promoción. 
 
Artículo 97. (Se deroga). 
 

Artículo 98. (Se deroga). 
 

LIBRO TERCERO  
Del Procedimiento 

(Se deroga)  
 

TITULO PRIMERO 
Disposiciones preliminares 

(Se derogan los artículos 435 al 441) 
 

TITULO SEGUNDO 
De los procedimientos previos al juicio 

(Se derogan los artículos 442 al 622) 
 

TITULO TERCERO 
Del juicio 

(Se derogan los artículos 623 al 717) 
 

TITULO CUARTO 
De los incidentes 

(Se derogan los artículos 718 al 816) 
 

TITULO QUINTO 
De los recursos 

(Se derogan los artículos 817 al 846) 
 

TITULO SEXTO 
De la ejecución de sentencia 

(Se derogan los artículos 847 al 881) 
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TITULO SEPTIMO 
De los juicios de responsabilidad de los funcionarios y empleados del orden judicial 

(Se derogan los artículos 882 al 890) 
 

TITULO OCTAVO 
Prevenciones generales 

(Se derogan los artículos 891 al 923) 
 

Disposiciones transitorias 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. En relación con las modificaciones a que se refiere el Artículo Primero 
de este Decreto, se estará a lo siguiente 
 
I. El presente Decreto entrará en vigor 30 días naturales después de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 
II. Las erogaciones que deriven de la aplicación del presente Decreto, serán realizadas mediante 
movimientos compensados, por lo que las Secretarias de la Defensa Nacional y de Marina 
deberán sujetarse a su presupuesto autorizado para el presente ejercicio fiscal y los 
subsecuentes.  
 
III. A partir de la fecha en que entre en vigor este Decreto, se dejan sin efecto las disposiciones 
que contravengan o se opongan al mismo. 
 
IV. Los procedimientos penales relacionados con presuntos delitos contra la disciplina militar que 
hayan sido iniciados antes de la entrada en vigor del presente Decreto, serán tramitados y 
concluidos conforme a las disposiciones aplicables al momento de la comisión de los hechos 
probablemente delictivos.  
 
V. Las disposiciones relativas a la ejecución de sentencias, quedarán derogadas, una vez que 
entre en vigor la legislación en materia de Ejecución de Sentencias, que apruebe el Congreso de 
la Unión. 
 
VI. Se abroga la Ley Orgánica de los Tribunales Militares publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de junio de 1929. 
 
VII. Todas las referencias que en este Código y demás ordenamientos se hagan al Supremo 
Tribunal Militar; a la Procuraduría General de Justicia Militar y al Cuerpo de Defensores de Oficio 
se entenderán hechas al Tribunal Superior Militar; a la Fiscalía General de Justicia Militar y a la 
Defensoría de Oficio Militar.  
 
ARTÍCULO TERCERO. Se EXPIDE el Código Militar de Procedimientos Penales. 
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Artículo Único. Se expide el Código Militar de Procedimientos Penales. 

CÓDIGO MILITAR DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

 

LIBRO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

TÍTULO I 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 

CAPÍTULO ÚNICO 

ÁMBITO DE APLICACIÓN Y OBJETO 

Artículo 1. Ámbito de aplicación 

Las disposiciones de este Código son de orden público y de observancia general en toda 
la República Mexicana, por los delitos contra la disciplina militar en el marco de los principios 
y derechos consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en 
los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte. 

Artículo 2. Objeto del Código 

Este Código tiene por objeto establecer las normas que han de observarse en la 
investigación, el procesamiento y la sanción de los delitos, para esclarecer los hechos, 
proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune, que se repare el daño y, 
mediante la ejemplaridad de la pena, prevenir que se vuelva a cometer, contribuyendo a la 
protección de la disciplina militar, asegurar el acceso a la justicia en la aplicación del 
derecho y resolver el conflicto que surja con motivo de la comisión del delito, en un marco 
de respeto a los derechos humanos. 

Artículo 3. Glosario 

Para los efectos de este Código, según corresponda, se entenderá por: 

I. Asesor Jurídico: El Asesor Jurídico de la víctima. 

II. Código: El Código Militar de Procedimientos Penales. 

III. Constitución: La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

IV. Defensor: Defensor de Oficio Militar o particular. 

V. Fiscal General de Justicia Militar: El Titular del Ministerio Público Militar. 

VI. Fiscalía: Fiscalía General de Justicia Militar. 

VII. Juez de Control: El Juez Militar de Control. 

VIII. Juez de Ejecución de Sentencias: El Juez Militar de Ejecución de Sentencias. 
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IX. Ministerio Público: El Ministerio Público Militar. 

X. Órgano jurisdiccional militar: Los Jueces Militares: de Control; de Ejecución de 
Sentencias; Tribunal Militar de Juicio Oral y Tribunal Superior Militar. 

XI. Tribunal Superior Militar: Tribunal Militar de segunda instancia. 

XII. Tratados: Los Tratados Internacionales en los que el Estado mexicano sea parte. 

XIII. Policía: Policía Ministerial Militar, Policía Militar o Común. 

XIV. Víctima u Ofendido: Serán considerados como tal, exclusivamente respecto de 
delitos de la competencia de la Jurisdicción Militar. 

TÍTULO II 

PRINCIPIOS Y DERECHOS EN EL PROCEDIMIENTO 

CAPÍTULO I 

PRINCIPIOS EN EL PROCEDIMIENTO 

Artículo 4. Características y principios rectores 

El proceso penal en la Jurisdicción Militar será acusatorio y oral, en él se observarán los 
principios de publicidad, contradicción, concentración, continuidad e inmediación y aquellos 
previstos en la Constitución, Tratados y demás leyes. 

Este Código establecerá las excepciones a los principios antes señalados, de conformidad 
con lo previsto en la Constitución. En todo momento, las autoridades militares responsables 
de la aplicación de este ordenamiento, para salvaguardar los valores militares inherentes a 
la vida castrense, respetarán tanto la dignidad de la víctima como del imputado. 

Tratándose de la audiencia de juicio oral, se privilegiará en lo posible la asistencia de 
personal militar, preferentemente perteneciente a la Unidad, Dependencia o Instalación, 
donde se haya encontrado prestando sus servicios el imputado al momento de la probable 
comisión del hecho. 

Los periodistas y los medios de comunicación podrán acceder al lugar en el que se 
desarrolle la audiencia en los casos y condiciones que determine el Órgano jurisdiccional 
militar conforme a lo dispuesto por la Constitución, este Código y los acuerdos generales 
que emita el Tribunal Superior Militar. 

Artículo 5. Principio de publicidad 

Las audiencias serán públicas, con el fin de que a ellas accedan no sólo las partes que 
intervienen en el procedimiento sino también el público en general, con las excepciones 
previstas en este Código. 

Artículo 6. Principio de contradicción 

Las partes podrán conocer, controvertir o confrontar los medios de prueba, así como 
oponerse a las peticiones y alegatos de la otra parte, salvo lo previsto en este Código. 
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Artículo 7. Principio de continuidad 

Las audiencias se llevarán a cabo de forma continua, sucesiva y secuencial, salvo los casos 
excepcionales previstos en este Código. 

Artículo 8. Principio de concentración 

Las audiencias se desarrollarán preferentemente en un mismo día o en días consecutivos 
hasta su conclusión, en los términos previstos en este Código, salvo los casos 
excepcionales establecidos en el mismo. 

Asimismo, las partes podrán solicitar la acumulación de procesos distintos en aquellos 
supuestos previstos en este Código. 

Artículo 9. Principio de inmediación 

Toda audiencia se desarrollará íntegramente en presencia del Órgano jurisdiccional militar, 
así como de las partes que deban intervenir, con las excepciones previstas en este Código. 
En ningún caso, el Órgano jurisdiccional militar podrá delegar en persona alguna la 
admisión, el desahogo o la valoración de las pruebas, ni la emisión y explicación de la 
sentencia respectiva. 

Artículo 10. Principio de igualdad ante la ley 

Quienes intervengan en el procedimiento penal recibirán el mismo trato y tendrán las 
mismas oportunidades para sostener la acusación o la defensa. No se admitirá 
discriminación motivada por origen étnico o nacional, género, edad, personas  con  
capacidad limitada, condición social, condición de salud, religión, opinión, preferencia 
sexual, estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 
anular o menoscabar los derechos y las libertades de las personas. 

Para efecto de lo anterior, las autoridades velarán porque a quien intervenga en el 
procedimiento penal se le garantice la igualdad sobre la base de la equidad en el ejercicio 
de sus derechos. En el caso de las personas con capacidades limitadas, deberán preverse 
ajustes razonables al procedimiento cuando se requiera. 

Artículo 11. Principio de igualdad entre las partes 

Se garantiza a las partes, en condiciones de igualdad, el pleno e irrestricto ejercicio de los 
derechos previstos en la Constitución, los Tratados y las leyes que de ellos emanen. 

Artículo 12. Principio de juicio previo y debido proceso 

Ningún militar podrá ser condenado a una pena ni sometido a una medida de seguridad, 
sino en virtud de resolución dictada por un Órgano jurisdiccional militar previamente 
establecido, conforme a leyes expedidas con anterioridad al hecho, en un proceso 
sustanciado de manera imparcial y con apego estricto a los derechos humanos previstos 
en la Constitución, los Tratados y las leyes que de ellos emanen. 

Artículo 13. Principio de presunción de inocencia 
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Todo militar se presume inocente y será tratado como tal en todas las etapas del 
procedimiento, mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia firme, en los 
términos señalados en este Código. 

Artículo 14. Principio de prohibición de doble enjuiciamiento 

Los militares condenados o absueltos o cuyo proceso haya sido sobreseído, no podrán ser 
sometidos a otro proceso penal por los mismos hechos. 

CAPÍTULO II 

DERECHOS EN EL PROCEDIMIENTO 

Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 

En el procedimiento penal militar se respetará el derecho a la intimidad de quien  intervenga 
en él, asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos 
personales, en los términos y con las excepciones que fijan la Constitución, este Código y 
la legislación aplicable. 

Artículo 16. Justicia pronta 

Los militares tendrán derecho a ser juzgados dentro de los plazos legalmente establecidos. 
Los servidores públicos de las instituciones de procuración e impartición de justicia militar 
deberán atender las solicitudes de las partes con prontitud, sin causar dilaciones 
injustificadas. 

Artículo 17. Derecho a una defensa y asesoría jurídica adecuada e inmediata 

La defensa es un derecho fundamental e irrenunciable que asiste a todo imputado, no 
obstante, deberá ejercerlo siempre con la asistencia de su defensor o a través de éste. El 
defensor deberá ser licenciado en derecho o abogado, con cédula profesional. 

Se entenderá por una defensa técnica, la que debe realizar el defensor que el imputado 
elija libremente o el defensor de Oficio Militar que le corresponda, para que le asista desde 
su detención y a lo largo de todo el procedimiento, sin perjuicio de los actos de defensa que 
el propio imputado pueda llevar a cabo. 

La víctima u ofendido tendrá derecho a contar con un asesor jurídico militar gratuito en los 
términos de la legislación aplicable o ser asesorado por el Ministerio Público en cualquier 
etapa del procedimiento, o bien podrá contar con asesor jurídico particular en caso de que 
lo decida. 

Corresponde al Órgano jurisdiccional velar sin preferencias ni desigualdades por la defensa 
adecuada y técnica del imputado. 

Artículo 18. Garantía de ser informado de sus derechos 

Todas las autoridades que intervengan en los actos iniciales del procedimiento deberán 
velar porque tanto el imputado como la víctima u ofendido conozcan los derechos que le 
reconocen en ese momento procedimental la Constitución, los Tratados y las leyes que de 
ellos emanen, en los términos establecidos en el presente Código. 
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Artículo 19. Derecho al respeto a la libertad personal 

Los militares tienen derecho a que se respete su libertad personal, por lo que nadie podrá 
ser privado de ella, sino en virtud de mandamiento dictado por la autoridad judicial o de 
conformidad con las demás causas y condiciones que autorizan la Constitución y este 
Código. 

La autoridad jurisdiccional militar sólo podrá autorizar como medidas cautelares, o 
providencias precautorias restrictivas de la libertad, las que estén establecidas en este 
Código y en las leyes especiales. La prisión preventiva será de carácter excepcional y su 
aplicación se regirá en los términos previstos en este Código. 

TÍTULO III 

COMPETENCIA 

CAPÍTULO I 

GENERALIDADES 

Artículo 20. Reglas de competencia 

Para determinar la competencia territorial de los Jueces de Control o Tribunales Militares 
de Juicio Oral, se observarán las siguientes reglas: 

I. Los Jueces de Control y los Tribunales Militares de Juicio Oral, tendrán competencia 
sobre los hechos punibles cometidos dentro de las Regiones, Zonas Militares y Navales 
donde ejerzan sus funciones, salvo las excepciones previstas en este Código. Si existen 
varios Jueces de Control en una misma Región, dividirán sus tareas de modo equitativo, 
conforme a la distribución establecida en el Reglamento respectivo; 

Cuando no conste el lugar donde se cometió el hecho, serán competentes en el orden 
siguiente:  

a) El Juez de Control o Tribunales Militares de Juicio Oral de la jurisdicción en que se 
descubran pruebas materiales del hecho. 

b) El que prevenga en su conocimiento. 

En ambos casos, tan luego como conste el lugar de la comisión del delito, se remitirán las 
actuaciones al Juez de Control o Tribunales Militares de Juicio Oral respectivo, así como 
los imputados o acusados y los objetos asegurados. 

II. El Juez Militar de Control o Tribunales Militares de Juicio Oral competente para 
conocer y sancionar los delitos continuos, será el del lugar en que se verifique la detención 
del imputado, cualquiera que sea en el que se hubieren cometido; debiéndose remitir a 
dicha autoridad las diligencias que se hayan practicado por el que hubiere prevenido en el 
conocimiento. 

III. Es competente para conocer de todos los procesos que deban acumularse, el 
Órgano jurisdiccional militar que conociere del más antiguo, y si fueren de la misma fecha, 
regirá la competencia el proceso que se siga por el delito más grave. 
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IV. La competencia corresponderá a la jurisdicción federal ordinaria cuando tenga 
condición de civil:  

a) El sujeto pasivo que resiente directamente sobre su persona la afectación producida 
por la conducta delictiva; o 

b) La persona titular del bien jurídico tutelado o puesto en peligro por la acción u omisión 
prevista en la ley penal como delito.  

Los Jueces de Control o los Tribunales Militares de Juicio Oral no podrán entablar ni 
sostener competencia alguna, sin la participación de las partes; a petición de éstas, 
resolverán sobre el otorgamiento de distinta jurisdicción para que otro juez o Tribunal Militar 
de Juicio Oral conozca de una causa que les correspondería por razón de la competencia 
territorial, o bien, para que pueda el militar cumplir su medida cautelar o pena en los centros 
o establecimientos penitenciarios más cercanos a su domicilio. 

El Pleno del Tribunal Superior Militar, resolverá los conflictos de competencia y las 
inconformidades que surjan de las resoluciones emitidas con motivo de las peticiones de 
cambio de jurisdicción por razón de territorio. 

Si las Fuerzas Armadas estuvieren en territorio extranjero, se observarán en cuanto a 
competencia de los tribunales militares, las disposiciones previstas en los instrumentos 
internacionales que hayan sustentado la presencia de tropas nacionales en otro Estado. 

Artículo 21. Designación de distinta jurisdicción 

Será competente para conocer de un asunto el Juez de Control o Tribunal Militar de Juicio 
Oral distinto al que resultare competente conforme a este código, el que designe el Tribunal 
Superior Militar, atendiendo a las peculiaridades del hecho investigado, por razones de 
seguridad en las prisiones militares o por otras que impidan garantizar el desarrollo 
adecuado del proceso. 

Lo anterior es igualmente aplicable para los casos en que por las mismas razones la 
autoridad jurisdiccional militar, estime necesario trasladar a un imputado a algún centro 
federal de reclusión o de máxima seguridad, en el que será competente el Juez de Control 
o Tribunal Militar de Juicio Oral con competencia en el lugar en que se ubique dicho centro. 

Artículo 22. Competencia auxiliar 

En los lugares en que no resida Juez Militar de Control, serán competentes en auxilio de la 
justicia militar para la práctica de diligencias urgentes, los Jueces de Control del Orden 
Federal o Común, para: 

I. Calificar la legalidad de la detención en casos de flagrancia o urgencia; 

II. Resolver sobre la aplicación de providencias precautorias, medidas cautelares, 
vinculación a proceso y plazo de investigación. 

III. Resolver sobre la práctica de técnicas de investigación que requieran control judicial, 
necesario y urgente para que no se pierdan, destruyan o alteren las huellas del 
delito, objetos, productos o instrumentos del mismo. 
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Artículo 23. Autorización judicial para diligencias urgentes 

El Juez de control que resulte competente para conocer de los actos o cualquier otra medida 
que requiera de control judicial previo, se pronunciará al respecto durante el procedimiento 
correspondiente; sin embargo, cuando estas actuaciones debieran efectuarse fuera de su 
jurisdicción y se tratare de diligencias que requieran atención urgente, el Ministerio Público 
podrá pedir la autorización directamente al Juez de control competente en aquel lugar; en 
este caso, una vez realizada la diligencia, el Ministerio Público lo informará al Juez de 
control competente en el procedimiento correspondiente. 

CAPÍTULO II 

INCOMPETENCIA 

Artículo 24. Tipos o formas de incompetencia 

La incompetencia puede decretarse por declinatoria o por inhibitoria. 

La parte que opte por uno de estos medios no lo podrá abandonar y recurrir al otro, ni 
tampoco los podrá emplear simultánea ni sucesivamente, debiendo sujetarse al resultado 
del que se hubiere elegido. 

La incompetencia procederá a petición del Ministerio Público, el imputado o su Defensor, la 
víctima u ofendido o su Asesor jurídico y será resuelta en audiencia con las formalidades 
previstas en este Código. 

Artículo 25. Procedencia de incompetencia por declinatoria 

En cualquier etapa del procedimiento, salvo las excepciones previstas en este Código, el 
Órgano jurisdiccional militar que reconozca su incompetencia remitirá los registros 
correspondientes al que considere competente y, en su caso, pondrá también a su 
disposición al imputado. 

La declinatoria se podrá promover por escrito, o de forma oral, en cualquiera de las 
audiencias ante el Órgano jurisdiccional militar que conozca del asunto hasta antes del auto 
de apertura a juicio, pidiéndole que se abstenga del conocimiento del mismo y que remita 
el caso y sus registros al que estime competente. 

Si la incompetencia es del Órgano jurisdiccional militar deberá promoverse dentro del plazo 
de tres días siguientes a que surta sus efectos la notificación de la resolución que fije la 
fecha para la realización de la audiencia de juicio. En este supuesto, se promoverá ante el 
Juez Militar de control que fijó la competencia del Tribunal Militar de Juicio Oral, sin perjuicio 
de ser declarada de oficio. 

No se podrá promover la declinatoria en los casos previstos de competencia en razón de 
seguridad. 

Artículo 26. Procedencia de incompetencia por inhibitoria 

En cualquier etapa del procedimiento, la inhibitoria se tramitará a petición de cualquiera de 
las partes ante el Órgano jurisdiccional militar que crea competente para que se avoque al 
conocimiento del asunto; en caso de ser procedente, el Órgano jurisdiccional militar que 
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reconozca su incompetencia remitirá los registros correspondientes al que se determine 
competente y, en su caso, pondrá también a su disposición al imputado. 

La inhibitoria se podrá promover por escrito, o de forma oral, en audiencia ante el Juez de 
control que se considere debe conocer del asunto hasta antes de que se dicte auto de 
apertura a juicio. 

Si la incompetencia es del Tribunal Militar de Juicio Oral, deberá promover la incompetencia 
dentro del plazo de tres días siguientes a que surta sus efectos la notificación de la 
resolución que fije la fecha para la realización de la audiencia de juicio. En este supuesto, 
se promoverá ante el Tribunal Militar de Juicio Oral que se considere debe conocer del 
asunto. 

No se podrá promover la inhibitoria en los casos previstos de competencia en razón de 
seguridad. 

Artículo 27. Actuaciones urgentes ante Juez de control incompetente 

La competencia por declinatoria o inhibitoria no podrá resolverse sino hasta después de 
que se practiquen las actuaciones que no admitan demora como las providencias 
precautorias y, en caso de que exista detenido, cuando se haya resuelto sobre la legalidad 
de la detención, formulado la imputación, resuelto la procedencia de las medidas cautelares 
solicitadas y la vinculación a proceso. 

El Juez de control incompetente por declinatoria o inhibitoria enviará de oficio los registros 
y en su caso, pondrá a disposición al imputado del Juez de control competente después de 
haber practicado las diligencias urgentes enunciadas en el párrafo anterior. 

Si la autoridad judicial a quien se remitan las actuaciones no admite la competencia, 
devolverá los registros al declinante; si éste insiste en rechazarla, elevará las diligencias 
practicadas ante el Órgano jurisdiccional competente, de conformidad con lo que establezca 
la Ley Orgánica respectiva, con el propósito de que se pronuncie sobre quién deba conocer. 
Ningún Órgano jurisdiccional puede promover competencia a favor de su superior en grado. 

CAPÍTULO III 

ACUMULACIÓN Y SEPARACIÓN DE PROCESOS 

Artículo 28. Causas de acumulación y conexidad 

Para los efectos de este Código, habrá acumulación de procesos cuando: 

I. Se trate de concurso de delitos; 

II. se investiguen delitos conexos; 

III. en aquellos casos seguidos contra los autores o partícipes de un mismo delito, o 

IV. se investigue un mismo delito cometido en contra de diversas personas. 
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Se entenderá que existe conexidad de delitos cuando se hayan cometido simultáneamente 
por varias personas reunidas, o por varias personas en diversos tiempos y lugares en virtud 
de concierto entre ellas, o para procurarse los medios para cometer otro, para facilitar su 
ejecución, para consumarlo o para asegurar la impunidad. 

Existe concurso real cuando con pluralidad de conductas se cometen varios delitos. Existe 
concurso ideal cuando con una sola conducta se cometen varios delitos. No existirá 
concurso cuando se trate de delito continuado en términos de la legislación aplicable. En 
estos casos se harán saber los elementos indispensables de cada clasificación jurídica y la 
clase de concurso correspondiente. 

Artículo 29. Competencia en la acumulación 

Cuando dos o más procesos sean susceptibles de acumulación, y se sigan por diverso 
Órgano jurisdiccional, será competente el que corresponda, de conformidad con las reglas 
generales previstas en este Código, ponderando en todo momento la competencia en razón 
de seguridad; en caso de que persista  la duda, será competente el que conozca del delito 
cuya punibilidad sea mayor. Si los delitos establecen la misma punibilidad, la competencia 
será del que conozca de los actos procesales más antiguos, y si éstos comenzaron en la 
misma fecha, el que previno primero. Para efectos de este artículo, se entenderá que 
previno quien dictó la primera resolución del procedimiento. 

Artículo 30. Término para decretar la acumulación 

La acumulación podrá decretarse hasta antes de que se dicte el auto de apertura a juicio. 

Artículo 31. Sustanciación de la acumulación 

Promovida la acumulación, el Juez de control citará a las partes a una audiencia que deberá 
tener lugar dentro de los tres días siguientes, en la que podrán manifestarse y hacer las 
observaciones que estimen pertinentes respecto de la cuestión debatida y sin más trámite 
se resolverá en la misma lo que corresponda. 

Artículo 32. Efectos de la acumulación 

Si se resuelve la acumulación, el Juez de control solicitará la remisión de los registros, y en 
su caso, que se ponga a su disposición inmediatamente al imputado o imputados. 

El Juez de control notificará a aquellos que tienen una medida cautelar diversa a la prisión 
preventiva la obligación de presentarse en un término perentorio ante él, así como a la 
víctima u ofendido. 

Artículo 33. Separación de los procesos 

Podrá ordenarse la separación de procesos cuando concurran las siguientes 
circunstancias: 

I. Cuando la solicite una de las partes antes del auto de apertura al juicio. 

II. Cuando el Juez de control estime que de continuar la acumulación el proceso se 
demoraría. 
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La separación de procesos se promoverá en la misma forma que la acumulación. La 
separación se podrá promover hasta antes de la audiencia de juicio. 

Decretada la separación de procesos, conocerá de cada asunto el Juez de control que 
conocía antes de haberse efectuado la acumulación. Si dicho juzgador es diverso del que 
decretó la separación de procesos, no podrá rehusarse a conocer del caso, sin perjuicio de 
que pueda suscitarse una cuestión de competencia. 

La resolución del Juez de control que declare improcedente la separación de procesos, no 
admitirá recurso alguno. 

CAPÍTULO IV 

EXCUSAS, RECUSACIONES E IMPEDIMENTOS 

Artículo 34. Excusa o recusación 

Los jueces y magistrados militares deberán excusarse o podrán ser recusados para conocer 
de los asuntos en que intervengan por cualquiera de las causas de impedimento que se 
establecen en este Código, mismas que no podrán dispensarse por voluntad de las partes. 

Artículo 35. Causas de impedimento 

Son causas de impedimento de los jueces y magistrados militares: 

I. Haber intervenido en el mismo procedimiento como Ministerio Público, Defensor, 
Asesor jurídico, denunciante o querellante, o haber ejercido la acción penal 
particular; haber actuado como perito, consultor técnico, testigo o tener interés 
directo en el procedimiento. 

II. Ser cónyuge, concubina o concubinario, conviviente, tener parentesco en línea recta 
sin limitación de grado, en línea colateral por consanguinidad y por afinidad hasta el 
segundo grado con alguno de los interesados, o que éste cohabite o haya 
cohabitado con alguno de ellos. 

III. Ser o haber sido tutor, curador, haber estado bajo tutela o curatela de alguna de las 
partes, ser o haber sido administrador de sus bienes por cualquier título. 

IV. Cuando él, su cónyuge, concubina, concubinario, conviviente, o cualquiera de sus 
parientes en los grados que expresa la fracción II de este artículo, tenga un juicio 
pendiente iniciado con anterioridad con alguna de las partes. 

V. Cuando él, su cónyuge, concubina, concubinario, conviviente, o cualquiera de sus 
parientes en los grados que expresa la fracción II de este artículo, sea acreedor, 
deudor, arrendador, arrendatario o fiador de alguna de las partes, o tengan alguna 
sociedad con estos. 

VI. Cuando antes de comenzar el procedimiento o durante éste, haya presentado él, su 
cónyuge, concubina, concubinario, conviviente o cualquiera de sus parientes en los 
grados que expresa la fracción II de este artículo, querella, denuncia, demanda o 
haya entablado cualquier acción legal en contra de alguna de las partes, o cuando 
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antes de comenzar el procedimiento hubiera sido denunciado o acusado por alguna 
de ellas. 

VII. Haber dado consejos o manifestado extrajudicialmente su opinión sobre el 
procedimiento o haber hecho promesas que impliquen parcialidad a favor o en 
contra de alguna de las partes. 

VIII. Cuando él, su cónyuge, concubina, concubinario, conviviente o cualquiera de sus 
parientes en los grados que expresa la fracción II de este artículo, hubiera recibido 
o reciba beneficios de alguna de las partes o si, después de iniciado el 
procedimiento, hubiera recibido presentes o dádivas independientemente de cuál 
haya sido su valor. 

IX. Para el caso de los jueces del Tribunal Militar de Juicio Oral, haber fungido como 
Juez de control en el mismo procedimiento. 

Artículo 36. Excusa 

Cuando un Juez o Magistrado Militar advierta que se actualiza alguna de las causas de 
impedimento, se declarará separado del asunto sin audiencia de las partes y remitirá los 
registros al Tribunal Superior Militar, para que resuelva sobre la procedencia de la excusa 
y en su caso determine quién debe seguir conociendo del mismo. 

Artículo 37. Recusación 

Cuando el Juez o Magistrado Militar no se excuse a pesar de tener algún impedimento, 
procederá la recusación. 

Artículo 38. Tiempo y forma de recusar 

La recusación debe interponerse ante el propio Juez o Magistrado Militar recusado, por 
escrito y dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a que se tuvo conocimiento del 
impedimento. Se interpondrá oralmente si se conoce en el curso de una audiencia y en ella 
se indicará, bajo pena de inadmisibilidad, la causa en que se justifica y los medios de prueba 
pertinentes. 

Toda recusación que sea notoriamente improcedente o sea promovida de forma 
extemporánea será desechada de plano. 

Artículo 39. Trámite de recusación 

Interpuesta la recusación, el recusado remitirá el registro de lo actuado y los medios de 
prueba ofrecidos al Tribunal Superior Militar para que la califique. 

Recibido el escrito, se pedirá informe al juzgador recusado, quien lo rendirá dentro del plazo 
de veinticuatro horas, señalándosele fecha y hora para realizar la audiencia dentro de los 
tres días siguientes a que se recibió el informe, la cual se celebrará con las partes que 
comparezcan, las que podrán hacer uso de la palabra sin que se admitan réplicas. 
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Concluido el debate, el Tribunal Superior Militar resolverá de inmediato sobre la legalidad 
de la causa de recusación que se hubiere señalado y, contra la misma, no habrá recurso 
alguno. 

Artículo 40. Efectos de la recusación y excusa 

El Juez o Magistrado Militar recusado se abstendrá de seguir conociendo de la audiencia 
correspondiente, ordenará la suspensión de esta y sólo podrá realizar aquellos actos de 
mero trámite o urgentes que no admitan dilación. 

La sustitución del Juez o Magistrado Militar se determinará en los términos que señale la 
Ley Orgánica de los Tribunales Militares. 

Artículo 41. Impedimentos del Ministerio Público y de peritos 

El Ministerio Público y los peritos militares deberán excusarse o podrán ser recusados por 
las mismas causas previstas para los jueces o magistrados. 

La excusa o la recusación serán resueltas por la autoridad que resulte competente de 
acuerdo con las disposiciones aplicables, previa realización de la investigación que se 
estime conveniente. 

TÍTULO IV 

ACTOS PROCEDIMENTALES 

CAPÍTULO I 

FORMALIDADES 

Artículo 42. Oralidad de las actuaciones procesales 

Las audiencias se desarrollarán de forma oral, pudiendo auxiliarse las partes con 
documentos o con cualquier otro medio. En la práctica de las actuaciones procesales se 
utilizarán los medios técnicos disponibles que permitan darle mayor agilidad, exactitud y 
autenticidad a las mismas, sin perjuicio de conservar registro de lo acontecido. 

El Órgano jurisdiccional propiciará que las partes se abstengan de leer documentos 
completos o apuntes de sus actuaciones que demuestren falta de argumentación y 
desconocimiento del asunto. Sólo se podrán leer registros de la investigación para apoyo 
de memoria, así como para demostrar o superar contradicciones; la parte interesada en dar 
lectura a algún documento o registro, solicitará al juzgador que presida la audiencia, 
autorización para proceder a ello indicando específicamente el motivo de su solicitud 
conforme lo establece este artículo, sin que ello sea motivo de que se reemplace la 
argumentación oral. 

Artículo 43. Idioma 

Los actos procesales deberán realizarse en idioma español. 

Cuando las personas no hablen o no entiendan el idioma español, deberá proveerse 
traductor o intérprete, y se les permitirá hacer uso de su propia lengua o idioma, al igual 
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que las personas que tengan algún impedimento para darse a entender. El imputado podrá 
nombrar traductor o intérprete de su confianza, por su cuenta. 

Si se trata de una persona con algún tipo de capacidad limitada, tiene derecho a que se le 
facilite un intérprete o aquellos medios tecnológicos que le permitan obtener de forma 
comprensible la información solicitada o, a falta de éstos, a alguien que sepa comunicarse 
con ella. En los actos de comunicación, los Órganos jurisdiccionales militares deberán tener 
certeza de que la persona con capacidad limitada ha sido informada de las decisiones 
judiciales que deba conocer y de que comprende su alcance. Para ello deberá utilizarse el 
medio que, según el caso, garantice que tal comprensión exista. 

Cuando a solicitud fundada de la persona con capacidad limitada, o a juicio de la autoridad 
competente, sea necesario adoptar otras medidas para salvaguardar su derecho a ser 
debidamente asistida, la persona con capacidad limitada podrá recibir asistencia en materia 
de estenografía proyectada, en los términos de la ley de la materia, por un intérprete de 
lengua de señas o a través de cualquier otro medio que permita un entendimiento cabal de 
todas y cada una de las actuaciones. 

Los medios de prueba cuyo contenido se encuentra en un idioma distinto al español 
deberán ser traducidos y, a fin de dar certeza jurídica sobre las manifestaciones del 
declarante, se dejará registro de su declaración en el idioma de origen. 

En el caso de los miembros de pueblos o comunidades indígenas, se les nombrará 
intérprete que tenga conocimiento de su lengua y cultura, aun cuando hablen el español, si 
así lo solicitan. 

El Órgano jurisdiccional militar garantizará el acceso a traductores e intérpretes que 
coadyuvarán en el proceso según se requiera. 

Artículo 44. Declaraciones e interrogatorios con intérpretes y traductores 

Las personas serán interrogadas en idioma español, mediante la asistencia de un traductor 
o intérprete. En ningún caso las partes o los testigos podrán ser intérpretes. 

Artículo 45. Lugar de audiencias 

El Órgano jurisdiccional militar celebrará las audiencias en la sala que corresponda, excepto 
si ello puede provocar una grave alteración del orden público, no garantiza la defensa de 
alguno de los intereses comprometidos en el procedimiento u obstaculiza seriamente su 
realización, en cuyo caso se celebrarán en el lugar que para tal efecto designe el Órgano 
jurisdiccional militar y bajo las medidas de seguridad que éste determine. 

Artículo 46. Tiempo 

Los actos procesales podrán ser realizados en cualquier día y a cualquier hora, sin 
necesidad de previa habilitación. Se registrará el lugar, la hora y la fecha en que se cumplan. 
La omisión de estos datos no hará nulo el acto, salvo que no pueda determinarse, de 
acuerdo con los datos del registro u otros conexos, la fecha en que se realizó. 

Artículo 47. Protesta 
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Dentro de cualquier audiencia y antes de que toda persona mayor de dieciocho años de 
edad inicie su declaración, con excepción del imputado, se le informará de las sanciones 
penales que la ley establece a los que se conducen con falsedad, se nieguen a declarar o 
a otorgar la protesta de ley; acto seguido se le tomará protesta de decir verdad. 

A quienes tengan entre doce años de edad y menos de dieciocho, se les informará que 
deben conducirse con verdad en sus manifestaciones ante el Órgano jurisdiccional militar, 
lo que se hará en presencia de la persona que ejerza la patria potestad o tutela y asistencia 
legal pública o privada, y se les explicará que, de conducirse con falsedad, incurrirán en 
una conducta tipificada como delito en la ley penal y se harán acreedores a una medida de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 

A las personas menores de doce años de edad y a los imputados que deseen declarar se 
les exhortará para que se conduzcan con verdad. 

Lo anterior, sin detrimento de observar las disposiciones en materia de seguridad jurídica y 
el debido proceso, previstas en la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes. 

Artículo 48. Acceso a las carpetas digitales 

Las partes siempre tendrán acceso al contenido de las carpetas digitales consistente en los 
registros de las audiencias y complementarios. Dichos registros también podrán ser 
consultados por terceros cuando dieren cuenta de actuaciones que fueren públicas, salvo 
que durante el proceso el Órgano jurisdiccional militar restrinja el acceso para evitar que se 
afecte su normal sustanciación, el principio de presunción de inocencia o los derechos a la 
privacidad o a la intimidad de las partes, o bien, se encuentre expresamente prohibido en 
la ley de la materia. 

El Órgano jurisdiccional militar autorizará la expedición de copias de los contenidos de las 
carpetas digitales o de la parte de ellos que le fueren solicitados por las partes. 

Artículo 49. Utilización de medios electrónicos 

La videoconferencia en tiempo real u otras formas de comunicación que se produzcan con 
nuevas tecnologías podrán ser utilizadas para la recepción y transmisión de medios de 
prueba y la realización de actos procesales, siempre y cuando se garantice previamente la 
identidad de los sujetos que intervengan en dicho acto. 

CAPÍTULO II 

AUDIENCIAS 

Artículo 50. Disposiciones comunes 

Los actos procedimentales que deban ser resueltos por el Órgano jurisdiccional militar se 
llevarán a cabo mediante audiencias, salvo los casos de excepción que prevea este Código. 
Las cuestiones debatidas en una audiencia deberán ser resueltas en ella. 
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Los Jueces Militares de Control prevendrán a las partes aleguen cuestiones ajenas a la 
materia de la audiencia o sean redundantes en sus argumentos, pudiendo limitar sus 
intervenciones. 

Artículo 51. Disciplina en las audiencias 

El orden en las audiencias estará a cargo del Órgano jurisdiccional militar.  

La autoridad que presida la audiencia, sin importar su jerarquía militar, representa al Estado 
en su función de impartir justicia, por lo que los asistentes y las partes están obligados a 
guardarle el respeto y las consideraciones debidas a esa investidura. 

Quien altere el orden en éstas podrá ser acreedora a una medida de apremio sin perjuicio 
de que se pueda solicitar su retiro de la sala de audiencias y su puesta a disposición de la 
autoridad competente. 

Antes y durante las audiencias, el imputado tendrá derecho a comunicarse con su defensor, 
pero no con el público. Si infringe esa disposición, el Órgano jurisdiccional militar podrá 
imponerle una medida de apremio. 

Si alguna persona del público se comunica o intenta comunicarse con alguna de las partes, 
el Órgano jurisdiccional militar podrá ordenar que sea retirada de la audiencia e imponerle 
una medida de apremio. 

Artículo 52. Independencia judicial. 

Los órganos de impartición de la justicia militar son independientes en el ejercicio de sus 
funciones técnicas, respecto de otras autoridades militares, para lo cual ejercen su función 
con plenitud de jurisdicción. 

En caso de interferencia se deberá informar al Tribunal Superior Militar, quien adoptará las 
medidas necesarias para que cese la intervención, sin perjuicio de las sanciones 
administrativas, civiles, penales y aquellas previstas en otros ordenamientos, en que pueda 
incurrir el militar que interfiera. 

Artículo 53. Identificación de declarantes 

Previo a cualquier audiencia, se llevará a cabo la identificación de toda persona que vaya 
a declarar, para lo cual deberá proporcionar su nombre, apellidos, edad, domicilio, en su 
caso grado, especialidad, empleo y adscripción. Dicho registro lo llevará a cabo el personal 
auxiliar de la sala, dejando constancia de la manifestación expresa de la voluntad del 
declarante de hacer públicos, o no, sus datos personales. 

Artículo 54. Restricciones de acceso a las audiencias 

El Órgano jurisdiccional militar podrá, por razones de orden o seguridad en el desarrollo de 
la audiencia, prohibir el ingreso a: 

I. Personas armadas, salvo que cumplan funciones de vigilancia o custodia. 

II. Personas que porten distintivos gremiales o partidarios. 



 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL, DE LAS INICIATIVAS 
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR, 
EN MATERIA DEL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA Y; POR LA QUE SE EXPIDE 
EL CÓDIGO MILITAR DE PROCEDIMIENTOS PENALES, SUSCRITAS POR EL 
DIPUTADO VIRGILIO DANIEL MÉNDEZ BAZÁN. 

 

- 62 - 
 

III. Personas que porten objetos peligrosos o prohibidos o que no observen las 
disposiciones que se establezcan. 

IV. Cualquier otra que el Órgano jurisdiccional militar considere como inapropiada para 
el orden o seguridad en el desarrollo de la audiencia. 

El Órgano jurisdiccional militar podrá limitar el ingreso del público a una cantidad 
determinada de personas, según la capacidad de la sala de audiencia de conformidad con 
las disposiciones aplicables. 

Los periodistas, o los medios de comunicación acreditados, deberán informar de su 
presencia al Órgano jurisdiccional militar con el objeto de ubicarlos en un lugar adecuado 
para tal fin y deberán abstenerse de grabar y transmitir por cualquier medio la audiencia. 

 

Artículo 55. Presencia del imputado en las audiencias 

Las audiencias se realizarán con la presencia ininterrumpida de quien o quienes integren el 
Órgano jurisdiccional militar y de las partes que intervienen en el proceso, salvo disposición 
en contrario. El imputado no podrá retirarse de la audiencia sin autorización del Órgano 
jurisdiccional militar. 

El imputado asistirá a la audiencia libre en su persona y ocupará un asiento a lado de su 
defensor. Sólo en casos excepcionales podrán disponerse medidas de seguridad que 
impliquen su confinamiento en un cubículo aislado en la sala de audiencia, cuando ello sea 
una medida indispensable para salvaguardar la integridad física de los intervinientes en la 
audiencia. 

Si el imputado se rehúsa a permanecer en la audiencia, será custodiado en una sala 
próxima, desde la que pueda seguir la audiencia, y representado para todos los efectos por 
su Defensor. Cuando sea necesario para el desarrollo de la audiencia, se le hará 
comparecer para la realización de actos particulares en los cuales su presencia resulte 
imprescindible. 

Artículo 56. Ausencia de las partes 

En el caso de que estuvieren asignados varios Defensores o varios Ministerios Públicos 
Militares, la presencia de cualquiera de ellos bastará para celebrar la audiencia respectiva. 

El defensor no podrá renunciar a su cargo conferido ni durante las audiencias ni una vez 
notificado de ellas. 

Si el defensor no comparece a la audiencia, o se ausenta de la misma sin causa justificada, 
se considerará abandonada la defensa y se procederá a su reemplazo con la mayor 
prontitud por el Defensor de Oficio Militar que le sea designado, salvo que el imputado 
designe de inmediato otro defensor. 

Si el Ministerio Público Militar no comparece a la audiencia o se ausenta de esta, se 
procederá a su remplazo dentro de la misma audiencia. Para tal efecto se notificará por 
cualquier medio a su superior jerárquico para que lo designe de inmediato. 
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El Ministerio Público sustituto o el nuevo defensor podrán solicitar al Órgano jurisdiccional 
militar que aplace el inicio de la audiencia o la suspenda por un plazo que no podrá exceder 
de diez días para la adecuada preparación de su intervención en el juicio. El Órgano 
jurisdiccional militar resolverá incluso sin petición expresa sobre el particular, considerando 
la complejidad del caso, las circunstancias de la ausencia de la defensa o del Ministerio 
Público y las posibilidades de aplazamiento. 

En el caso de que el defensor, asesor jurídico o el Ministerio Público Militar se ausenten de 
la audiencia sin causa justificada, se les impondrá una multa de diez a cincuenta días de 
salario mínimo vigente, sin perjuicio de las sanciones administrativas o penales que 
correspondan. 

Si la víctima u ofendido no concurren, o se retiran de la audiencia, ésta continuará sin su 
presencia, sin perjuicio de que pueda ser citado a comparecer en calidad de testigo. 

En caso de que la víctima u ofendido constituido como coadyuvante se ausente, o se retire 
de la audiencia intermedia o de juicio, se le tendrá por desistido de sus pretensiones. Si el 
asesor jurídico de la víctima u ofendido abandona su asesoría, o ésta es deficiente, el 
Órgano jurisdiccional le informará a la víctima u ofendido su derecho a nombrar a otro 
asesor jurídico. Si la víctima u ofendido no quiere o no puede nombrar un asesor jurídico, 
el Órgano jurisdiccional lo informará a la instancia correspondiente para efecto de que se 
designe a otro, y en caso de ausencia, y de manera excepcional, lo representará el 
Ministerio Público 

El Órgano jurisdiccional militar deberá imponer las medidas de apremio necesarias para 
garantizar que las partes comparezcan en juicio. 

Artículo 57. Deberes de los asistentes 

Quienes asistan a la audiencia deberán permanecer en ella respetuosamente, en silencio 
y no podrán introducir instrumentos de comunicación o que permitan grabar imágenes de 
video, sonidos o gráficas. Tampoco podrán portar armas ni adoptar un comportamiento 
intimidatorio, provocativo, contrario al decoro y a la disciplina militar, ni alterar o afectar el 
desarrollo de la audiencia. 

La solemnidad de la audiencia, incluye el deber de quienes concurren a ella de ponerse de 
píe a la entrada y salida de quien la presida. El comandante de la escolta que conduzca al 
imputado que se encuentre sujeto a prisión preventiva o quien esté a cargo de la seguridad 
de la sala ordenará firmes a su personal en los casos de éste párrafo. 

Artículo 58. De los medios de apremio 

Para asegurar el orden en las audiencias o restablecerlo cuando hubiere sido alterado, así 
como para garantizar la observancia de sus decisiones en audiencia, el Órgano 
jurisdiccional militar podrá aplicar indistintamente cualquiera de los medios de apremio 
establecidos en este Código. 

Artículo 59. Hechos delictivos surgidos en audiencia 

Si durante la audiencia se advierte que existen elementos que hagan presumir la existencia 
de un hecho delictivo distinto del que constituye la materia del procedimiento, el Órgano 
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jurisdiccional militar lo hará del conocimiento del Ministerio Público competente y le remitirá 
el registro correspondiente. 

Artículo 60. Registro de las audiencias 

Todas las audiencias previstas en este Código serán registradas por cualquier medio 
tecnológico que tenga a su disposición el Órgano jurisdiccional militar. 

La grabación o reproducción de imágenes o sonidos se considerará como parte de las 
actuaciones y registros y se conservarán en resguardo del Órgano jurisdiccional militar ante 
quien se hayan realizado; en su caso en el archivo judicial del Tribunal Superior Militar para 
efectos del conocimiento de otros órganos distintos que conozcan del mismo procedimiento 
y de las partes, garantizando siempre su conservación. 

Artículo 61. Asistencia del imputado a las audiencias 

Si el imputado se encuentra privado de su libertad, el Órgano jurisdiccional militar 
determinará las medidas especiales de seguridad o los mecanismos necesarios para 
garantizar el adecuado desarrollo de la audiencia: impedir la fuga o la realización de actos 
de violencia de parte del imputado o en su contra. 

Si el militar está en libertad, asistirá a la audiencia el día y hora en que se determine; en 
caso de no presentarse, el Órgano jurisdiccional militar podrá imponerle un medio de 
apremio y en su caso, previa solicitud del Ministerio Público, ordenar su comparecencia. 

Cuando el imputado haya sido vinculado a proceso, se encuentre en libertad, deje de asistir 
a una audiencia, el Ministerio Público solicitará al Órgano jurisdiccional militar la imposición 
de una medida cautelar o la modificación de la ya impuesta. 

Artículo 62. Notificación en audiencia 

Las resoluciones del Órgano jurisdiccional militar serán dictadas en forma oral, con 
expresión de sus fundamentos y motivaciones, quedando los intervinientes en ellas y 
quienes estaban obligados a asistir formalmente notificados de su emisión, lo que constará 
en el registro correspondiente en los términos previstos en este Código. 

Artículo 63. Excepciones al principio de publicidad 

El debate será público, pero el Órgano jurisdiccional militar podrá resolver 
excepcionalmente, aun de oficio, que se desarrolle total o parcialmente a puerta cerrada, 
cuando: 

I. Pueda afectar la integridad de alguna de las partes, o de alguna persona citada para 
participar en él.  

II. La seguridad pública o la seguridad nacional o las operaciones militares puedan 
verse gravemente afectadas. 

III. Peligre un secreto oficial, particular, comercial o industrial, cuya revelación indebida 
sea punible. 

IV. El Órgano jurisdiccional militar estime conveniente. 
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V. Se afecte el Interés Superior del Niño y de la Niña en términos de lo establecido por 
los Tratados y las leyes en la materia.  

VI. Esté previsto en este Código o en otra ley. 

La resolución que decrete alguna de estas excepciones será fundada y motivada constando 
en el registro de la audiencia. 

Artículo 64. Continuación de audiencia pública 

Una vez desaparecida la causa de excepción prevista en el artículo anterior, se permitirá 
ingresar nuevamente al público y, el juzgador que presida la audiencia, informará 
brevemente sobre el resultado esencial de los actos desarrollados a puerta cerrada. 
 

Artículo 65. Intervención en la audiencia 

En las audiencias, el imputado podrá defenderse por sí mismo y deberá estar asistido por 
un licenciado en derecho o abogado con cédula profesional que haya elegido o se le haya 
designado como Defensor de Oficio Militar. 

El Ministerio Público, el imputado o su defensor, así como la víctima u ofendido y su asesor 
jurídico, podrán intervenir y replicar cuantas veces y en el orden que lo autorice el Órgano 
jurisdiccional militar. 

El imputado o su defensor podrán hacer uso de la palabra en último lugar, por lo que el 
Órgano jurisdiccional militar que preside la audiencia preguntará siempre al imputado o su 
defensor, antes de cerrar el debate o la audiencia misma, si quieren hacer uso de la palabra, 
concediéndosela en caso afirmativo. 

CAPÍTULO III 

RESOLUCIONES JUDICIALES 

Artículo 66. Resoluciones judiciales 

Los Órganos Jurisdiccionales Militares pronunciarán sus resoluciones en forma de 
sentencias y autos. Dictará sentencia para decidir en definitiva y poner término al 
procedimiento y autos en todos los demás casos. Las resoluciones judiciales deberán 
mencionar a la autoridad que resuelve, el lugar y la fecha en que se dictaron y demás 
requisitos que este Código prevea para cada caso. 

Los autos y resoluciones del Órgano jurisdiccional militar serán emitidos oralmente y 
surtirán sus efectos a más tardar al día siguiente. Deberán constar por escrito, después de 
su emisión oral, los siguientes: 

I. Las que resuelven sobre providencias precautorias; 

II. las órdenes de aprehensión y comparecencia; 

III. la de control de la detención; 



 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL, DE LAS INICIATIVAS 
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR, 
EN MATERIA DEL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA Y; POR LA QUE SE EXPIDE 
EL CÓDIGO MILITAR DE PROCEDIMIENTOS PENALES, SUSCRITAS POR EL 
DIPUTADO VIRGILIO DANIEL MÉNDEZ BAZÁN. 

 

- 66 - 
 

IV. la de vinculación a proceso; 

V. la de medidas cautelares; 

VI. la de apertura a juicio; 

VII. las que versen sobre sentencias definitivas de los procesos especiales y de juicio; 

VIII. las de sobreseimiento, y 

IX. las que autorizan técnicas de investigación con control judicial previo. 

En ningún caso, la resolución escrita deberá exceder el alcance de la emitida oralmente, 
surtirá sus efectos inmediatamente y deberá dictarse de forma inmediata a su emisión en 
forma oral, sin exceder de veinticuatro horas, salvo disposición que establezca otro plazo. 

Las resoluciones de los Tribunales Militares de Juicio Oral y el Pleno del Tribunal Superior 
Militar se tomarán por mayoría de votos. En el caso de que un Juez o Magistrado no esté 
de acuerdo con la decisión adoptada por la mayoría, deberá emitir su voto particular y podrá 
hacerlo en la propia audiencia, expresando sucintamente su opinión y deberá formular 
dentro de los tres días siguientes la versión escrita de su voto para ser integrado al fallo 
mayoritario. 

Artículo 67. Congruencia y contenido de autos y sentencias 

Los autos y las sentencias deberán ser congruentes con la petición o acusación formulada 
y contendrán de manera concisa los antecedentes, los puntos a resolver y que estén 
debidamente fundados y motivados; deberán ser claros, concisos y evitarán formulismos 
innecesarios, privilegiando el esclarecimiento de los hechos. 

Artículo 68. Aclaración 

En cualquier momento, el Órgano jurisdiccional militar, de oficio o a petición de parte, podrá 
aclarar los términos oscuros, ambiguos o contradictorios en que estén emitidas las 
resoluciones judiciales, siempre que tales aclaraciones no impliquen una modificación o 
alteración del sentido de la resolución. 

En la misma audiencia, después de dictada la resolución y hasta dentro de los tres días 
posteriores a la notificación, las partes podrán solicitar su aclaración, la cual, si procede, 
deberá efectuarse dentro de las veinticuatro horas siguientes. La solicitud suspenderá el 
término para interponer los recursos que procedan. 

Artículo 69. Firma 

Las resoluciones escritas serán firmadas por los jueces o magistrados militares. No 
invalidará la resolución el hecho de que el juzgador no la haya firmado oportunamente, 
siempre que la falta sea suplida y no exista ninguna duda sobre su participación en el acto 
que debió suscribir, sin perjuicio de la responsabilidad disciplinaria a que haya lugar. 

Artículo 70. Copia auténtica 
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Se considera copia auténtica al documento o registro del original de las sentencias, o de 
otros actos procesales, que haya sido certificado por la autoridad autorizada para tal efecto. 

Cuando, por cualquier causa se destruya, se pierda o sea sustraído el original de las 
sentencias o de otros actos procesales, la copia auténtica tendrá el valor de aquéllos. Para 
tal fin, el Órgano jurisdiccional militar ordenará a quien tenga la copia entregarla, sin 
perjuicio del derecho de obtener otra en forma gratuita cuando así lo solicite. La reposición 
del original de la sentencia o de otros actos procesales también podrá efectuarse utilizando 
los archivos informáticos o electrónicos del juzgado. 

Cuando la sentencia conste en medios informáticos, electrónicos, magnéticos o producidos 
por nuevas tecnologías, la autenticación de la autorización del fallo por el Órgano 
jurisdiccional militar, se hará constar a través del medio o forma más adecuada, de acuerdo 
con el propio sistema utilizado. 

Artículo 71. Restitución y renovación 

Si no existe copia de las sentencias o de otros actos procesales el Órgano jurisdiccional 
militar ordenará que se repongan, para lo cual recibirá de las partes los datos y medios de 
prueba que evidencien su preexistencia y su contenido. Cuando esto sea imposible, 
ordenará la renovación de los mismos, señalando el modo de realizarla. 

CAPÍTULO IV 

COMUNICACIÓN ENTRE AUTORIDADES 

Artículo 72. Regla general de la comunicación entre autoridades 

Los órganos de procuración y administración de Justicia Militar, de manera fundada y 
motivada, podrán solicitar el auxilio a otra autoridad para la práctica de un acto 
procedimental. Dicha solicitud podrá realizarse por cualquier medio que garantice su 
autenticidad. La autoridad requerida colaborará y tramitará sin demora los requerimientos 
que reciba. 

Artículo 73. Colaboración procesal 

Los actos de colaboración entre el Ministerio Público o la Policía con autoridades federales 
o de alguna Entidad Federativa, se sujetarán a lo previsto en la Constitución, en el presente 
Código, así como a las disposiciones contenidas en otras normas y convenios de 
colaboración que se hayan emitido o suscrito de conformidad con ésta. 

Artículo 74. Exhortos y requisitorias 

Cuando tengan que practicarse actos procesales fuera del ámbito territorial del Órgano 
jurisdiccional militar que conozca del asunto, éste solicitará su cumplimiento por medio de 
exhorto, si la autoridad requerida es de la misma jerarquía que la requirente, o por medio 
de requisitoria, si ésta es inferior. La comunicación que deba hacerse a autoridades no 
judiciales se hará por cualquier medio de comunicación expedito y seguro que garantice su 
autenticidad, siendo aplicable en lo conducente lo previsto en el artículo siguiente. 

Artículo 75. Empleo de los medios de comunicación 
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Para el envío de oficios, exhortos o requisitorias, el Órgano jurisdiccional militar, el Ministerio 
Público, o la Policía, podrán emplear cualquier medio de comunicación idóneo y ágil que 
ofrezca las condiciones razonables de seguridad, de autenticidad y de confirmación 
posterior en caso de ser necesario, debiendo expresarse, con toda claridad, la actuación 
que ha de practicarse, el nombre del imputado si fuere posible, el delito de que se trate, el 
número único de causa, así como el fundamento de la providencia y, en caso necesario, el 
aviso de que se mandará la información: el oficio de colaboración y el exhorto o requisitoria 
que ratifique el mensaje. La autoridad requirente deberá cerciorarse de que el requerido 
recibió la comunicación que se le dirigió y el receptor resolverá lo conducente, acreditando 
el origen de la petición y la urgencia de su atención. 

Artículo 76. Plazo para el cumplimiento de exhortos y requisitorias 

Los exhortos o requisitorias se proveerán dentro de las veinticuatro horas siguientes a su 
recepción y se despacharán dentro de los tres días siguientes, a no ser que las actuaciones 
que se hayan de practicar exijan necesariamente mayor tiempo, en cuyo caso, el Juez de 
control fijará el que crea conveniente y lo notificará al requirente, indicando las razones 
existentes para la ampliación. Si el Juez de control requerido estima que no es procedente 
la práctica del acto solicitado, lo hará saber al requirente dentro de las veinticuatro horas 
siguientes a la recepción de la solicitud, con indicación expresa de las razones que tenga 
para abstenerse de darle cumplimiento. 

Si el Juez de control exhortado o requerido estimare que no debe cumplimentarse el acto 
solicitado, porque el asunto no resulta ser de su competencia o si tuviere dudas sobre su 
procedencia, podrá comunicarse con el Órgano jurisdiccional militar exhortante o 
requirente, oirá al Ministerio Público y resolverá dentro de los tres días siguientes, 
promoviendo, en su caso, la competencia respectiva. 

Cuando se cumpla una orden de aprehensión, el exhortado o requerido pondrá al detenido, 
sin dilación alguna, a disposición del Órgano jurisdiccional que libró aquella. Si no fuere 
posible poner al detenido inmediatamente a disposición del exhortante o requirente, el 
requerido dará vista al Ministerio Público para que formule la imputación; se decidirá sobre 
las medidas cautelares que se le soliciten y resolverá su vinculación a proceso, remitirá las 
actuaciones y, en su caso, al detenido, al Órgano jurisdiccional que haya librado el exhorto 
dentro de las veinticuatro horas siguientes a la determinación de fondo que adopte. 

Cuando un Juez de control no pueda dar cumplimiento al exhorto o requisitoria, por hallarse 
en otra jurisdicción la persona o las cosas que sean objeto de la diligencia, lo remitirá al 
Juez de control del lugar en que aquélla o éstas se encuentren, y lo hará saber al exhortante 
o requirente dentro de las veinticuatro horas siguientes. Si el Juez de control que recibe el 
exhorto o requisitoria del juzgador originalmente exhortado, resuelve desahogarlo, una vez 
hecho lo devolverá directamente al exhortante. 

Las autoridades exhortadas o requeridas remitirán las diligencias o actos procesales 
practicados o requeridos por cualquier medio que garantice su autenticidad. 

Artículo 77. Actos procesales en el extranjero 
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Los exhortos que se remitan al extranjero serán comunicaciones oficiales escritas que 
contendrán la petición de realización de las actuaciones necesarias en el procedimiento en 
que se expidan. Dichas comunicaciones contendrán los datos e información necesaria, las 
constancias y demás anexos procedentes según sea el caso. 

Los exhortos serán transmitidos al Órgano jurisdiccional requerido a través de los 
funcionarios consulares o agentes diplomáticos, o por la autoridad competente del Estado 
requirente o requerido según sea el caso. 

Podrá encomendarse la práctica de diligencias en países extranjeros a los funcionarios 
consulares de la República por medio de oficio. 

Artículo 78. Demora o rechazo de requerimientos 

Cuando la cumplimentación de un requerimiento de cualquier naturaleza fuere demorada o 
rechazada injustificadamente, la autoridad requirente podrá dirigirse al superior jerárquico 
de la autoridad que deba cumplimentar dicho requerimiento a fin de que, de considerarlo 
procedente, ordene o gestione su tramitación inmediata. 

CAPÍTULO V 

NOTIFICACIONES Y CITACIONES 

Artículo 79. Formas de notificación 

Las notificaciones se practicarán personalmente, por lista, estrado o por edictos: 

I. Personalmente podrán ser: 

a) En Audiencia; 

b) por alguno de los medios tecnológicos señalados por el interesado o su 
representante legal; 

c) en las instalaciones del Órgano jurisdiccional militar, o 

d) en el domicilio que éste establezca para tal efecto. Las realizadas en domicilio 
se harán de conformidad con las reglas siguientes: 

1) El notificador deberá cerciorarse de que se trata del domicilio señalado. 
Acto seguido, se requerirá la presencia del interesado o su representante 
legal. Una vez que cualquiera de ellos se haya identificado, le entregará 
copia del auto o la resolución que deba notificarse y recabará su firma, 
asentando los datos del documento oficial con el que se identifique. 
Asimismo, se deberán asentar en el acta de notificación, los datos de 
identificación del servidor público que la practique. 

2) De no encontrarse el interesado o su representante legal en la primera 
notificación, el notificador dejará citatorio con cualquier persona que se 
encuentre en el domicilio, para que el interesado espere a una hora fija 
del día hábil siguiente. Si la persona a quien haya de notificarse no 
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atendiere el citatorio, la notificación se entenderá con cualquier persona 
que se encuentre en el domicilio en que se realice la diligencia y, de 
negarse ésta a recibirla o en caso de encontrarse cerrado el domicilio, se 
realizará por instructivo que se fijará en un lugar visible del domicilio. 

3) En todos los casos deberá levantarse acta circunstanciada de la diligencia 
que se practique. 

II. Lista, Estrado según corresponda. 

III. Por edictos, cuando se desconozca la identidad o domicilio del interesado, en cuyo 
caso se publicará por una sola ocasión en el medio de publicación oficial de la 
Federación y en un periódico de circulación nacional, los cuales deberán contener 
un resumen de la resolución que deba notificarse. 

Las notificaciones previstas en la fracción I de este artículo surtirán efectos al día 
siguiente en que hubieren sido practicadas y las efectuadas en las fracciones II y III surtirán 
efectos el día siguiente de su publicación. 

Artículo 80. Medios de notificación 

Los actos que requieran una intervención de las partes se podrán notificar mediante fax y 
correo electrónico, debiendo imprimirse copia de envío y recibido, y agregarse al registro, o 
bien se guardará en el sistema electrónico existente para tal efecto; asimismo, podrá 
notificarse a las partes por teléfono o cualquier otro medio, de conformidad con las 
disposiciones aplicables, debiendo dejarse constancia de ello. 

El uso de los medios a que hace referencia este artículo, deberá asegurar que las 
notificaciones se hagan en el tiempo establecido y se transmita con claridad, precisión y en 
forma completa el contenido de la resolución o de la diligencia ordenada. 

En la notificación de las resoluciones judiciales se podrá aceptar el uso de la firma digital. 

Artículo 81. Regla general sobre notificaciones 

Las resoluciones deberán notificarse personalmente a quien corresponda, dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a que se hayan dictado. Se tendrán por notificadas las 
personas que se presenten a la audiencia donde se dicte la resolución o se desahoguen 
las respectivas diligencias. 

Cuando la notificación deba hacerse a una persona con capacidades limitadas o cualquier 
otra circunstancia que le impida comprender el alcance de la notificación, deberá realizarse 
en los términos establecidos en el presente Código. 

Artículo 82. Lugar para las notificaciones 

Al comparecer en el procedimiento, las partes deberán señalar domicilio dentro del lugar en 
donde éste se sustancie y en su caso, manifestarse sobre la forma más conveniente para 
ser notificados conforme a los medios establecidos en este Código. 
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El Ministerio Público, Defensor y Asesor jurídico, cuando éstos últimos sean públicos, serán 
notificados en sus respectivas oficinas, siempre que éstas se encuentren dentro del 
territorio de la competencia del Órgano jurisdiccional militar que ordene la notificación, salvo 
que hayan presentado solicitud de ser notificadas por fax, por correo electrónico, por 
teléfono o por cualquier otro medio. En caso de que las oficinas se encuentren fuera de la 
jurisdicción, deberán señalar domicilio dentro de dicha jurisdicción. 

Si el imputado estuviere detenido, será notificado en el lugar de su detención. 

Las partes que no señalaren domicilio o el medio para ser notificadas o no informen de su 
cambio, serán notificadas de conformidad con lo señalado en la fracción II del artículo 80 
de este Código. 

Artículo 83. Notificaciones a Defensores o Asesores jurídicos 

Cuando se designe Defensor o Asesor jurídico y éstos sean particulares, las notificaciones 
deberán ser dirigidas a éstos, sin perjuicio de notificar al imputado y a la víctima u ofendido, 
según sea el caso, cuando la ley o la naturaleza del acto así lo exijan. 

Cuando el imputado tenga varios Defensores, deberá notificarse al representante común, 
en caso de que lo hubiere, sin perjuicio de que otros acudan a la oficina del Ministerio 
Público o del Órgano jurisdiccional militar para ser notificados. La misma disposición se 
aplicará a los Asesores jurídicos. 

Artículo 84. Forma especial de notificación 

La notificación realizada por medios electrónicos surtirá efecto el mismo día a aquel en 
que por sistema se confirme que recibió el archivo electrónico correspondiente. 

Asimismo, podrá notificarse mediante otros sistemas autorizados en la ley de la materia, 
siempre que no causen indefensión. También podrá notificarse por correo certificado y el 
plazo correrá a partir del día siguiente hábil en que fue recibida la notificación. 

Artículo 85. Nulidad de la notificación 

La notificación podrá ser nula cuando cause indefensión y no se cumplan las 
formalidades previstas en el presente Código. 

Artículo 86. Validez de la notificación 

Si a pesar de no haberse hecho la notificación en la forma prevista en este ordenamiento, 
la persona que deba ser notificada se muestra sabedora de la misma, ésta surtirá efectos 
legales. 

Artículo 87. Citación 

Toda persona está obligada a presentarse ante el Órgano jurisdiccional militar o ante el 
Ministerio Público, cuando sea citada. Quedan exceptuados de esa obligación el Presidente 
de la República y los servidores públicos a que se refieren los párrafos primero y quinto del 
artículo 111 de la Constitución, el Consejero Jurídico del Ejecutivo, los magistrados y 
jueces, los comandantes de mandos territoriales, aéreos y navales, los generales de 



 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL, DE LAS INICIATIVAS 
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR, 
EN MATERIA DEL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA Y; POR LA QUE SE EXPIDE 
EL CÓDIGO MILITAR DE PROCEDIMIENTOS PENALES, SUSCRITAS POR EL 
DIPUTADO VIRGILIO DANIEL MÉNDEZ BAZÁN. 

 

- 72 - 
 

división y almirantes en el activo y las personas imposibilitadas físicamente ya sea por su 
edad, por enfermedad grave o alguna otra que dificulte su comparecencia. 

Cuando haya que examinar a los servidores públicos o a las personas señaladas en el 
párrafo anterior, el Órgano jurisdiccional militar dispondrá que dicho testimonio sea 
desahogado en el juicio por sistemas de reproducción a distancia de imágenes y sonidos o 
cualquier otro medio que permita su trasmisión, en sesión privada. 

La citación a los militares en el activo, excepto a los generales de división y/o almirantes, o 
quien desempeñe un empleo, comisión en el servicio público, distintos a los señalados en 
este artículo, se hará por conducto del superior jerárquico respectivo, a menos que para 
garantizar el éxito de la comparecencia se requiera que la citación se realice en forma 
distinta. 

En el caso de cualquier persona que se haya desempeñado como servidor público y no sea 
posible su localización, el Órgano jurisdiccional militar solicitará a la institución donde haya 
prestado sus servicios la información del domicilio, número telefónico, y en su caso, los 
datos necesarios para su localización, a efecto de que comparezca a la audiencia 
respectiva. 

Artículo 88. Forma de realizar las citaciones 

Cuando sea necesaria la presencia de una persona para la realización de un acto 
procesal, la autoridad que conoce del asunto deberá ordenar su citación mediante oficio, 
correo certificado o telegrama con aviso de entrega en el domicilio proporcionado, cuando 
menos con cuarenta y ocho horas de anticipación a la celebración del acto. 

También podrá citarse por teléfono al testigo o perito que haya manifestado 
expresamente su voluntad para que se le cite por este medio, siempre que haya 
proporcionado su número, sin perjuicio de que si no es posible realizar tal citación, se pueda 
realizar por alguno de los otros medios señalados en este Capítulo. 

En caso de que las partes ofrezcan como prueba a un testigo o perito, deberán presentarlo 
el día y hora señalados, salvo que soliciten al Órgano jurisdiccional militar que por su 
conducto sea citado en virtud de que se encuentran imposibilitados para su comparecencia 
debido a la naturaleza de las circunstancias. 

En caso de que las partes, estando obligadas a presentar a sus testigos o peritos, no 
cumplan con dicha comparecencia, se les tendrá por desistidos de la prueba, a menos que 
justifiquen la imposibilidad que se tuvo para presentarlos, dentro de las veinticuatro horas 
siguientes a la fecha fijada para la comparecencia de sus testigos o peritos. 

La citación deberá contener: 

I. La autoridad y el domicilio ante la que deberá presentarse; 

II. el día y hora en que debe comparecer; 

III. el objeto de la ésta; 
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IV. el procedimiento del que se deriva; 

V. la firma de la autoridad que la ordena, y 

VI. el apercibimiento de la imposición de un medio de apremio en caso de 
incumplimiento. 

Artículo 89. Citación al imputado 

Siempre que sea requerida la presencia del imputado para realizar un acto procesal por el 
Órgano jurisdiccional militar, según corresponda, lo citará junto con su Defensor a 
comparecer. 

La citación deberá contener, además de los requisitos señalados en el artículo anterior, el 
domicilio, el número telefónico y en su caso, los datos necesarios para comunicarse con la 
autoridad que ordene la citación 

Artículo 90. Comunicación de actuaciones del Ministerio Público 

Cuando en el curso de una investigación el Ministerio Público deba comunicar alguna 
actuación a una persona, podrá hacerlo por cualquier medio que garantice la recepción del 
mensaje. Serán aplicables, en lo que corresponda, las disposiciones de este Código. 

CAPÍTULO VI 

PLAZOS 

Artículo 91. Reglas generales 

Los actos procedimentales serán cumplidos en los plazos establecidos, en los términos que 
este Código autorice. 

Los plazos sujetos al arbitrio judicial serán determinados conforme a la naturaleza del 
procedimiento y a la importancia de la actividad que se deba de desarrollar, teniendo en 
cuenta los derechos de las partes. 

No se computarán los días sábados, los domingos ni los días que sean determinados 
inhábiles por los ordenamientos legales aplicables, salvo que se trate de los actos relativos 
a providencias precautorias, puesta del imputado a disposición del Órgano jurisdiccional 
militar, resolver la legalidad de la detención, formulación de la imputación, resolver sobre la 
procedencia de las medidas cautelares en su caso y decidir sobre la procedencia de su 
vinculación a proceso, para tal efecto todos los días se computarán como hábiles. 

Con la salvedad de la excepción prevista en el párrafo anterior, los demás plazos que 
venzan en día inhábil, se tendrán por prorrogados hasta el día hábil siguiente. 

Los plazos establecidos en horas correrán de momento a momento y los establecidos en 
días a partir del día en que surte efectos la notificación. 

Artículo 92. Renuncia o abreviación 
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Las partes en cuyo favor se haya establecido un plazo podrán renunciar a él o consentir su 
abreviación mediante manifestación expresa. En caso de que el plazo sea común para las 
partes, para proceder en los mismos términos, todos los interesados deberán expresar su 
voluntad en el mismo sentido. 

Cuando sea el Ministerio Público el que renuncie a un plazo o consienta en su abreviación, 
deberá oírse a la víctima u ofendido para que manifieste lo que a su interés convenga. 

Artículo 93. Reposición del plazo 

La parte que no haya podido observar un plazo por causa no atribuible a él, podrá solicitar 
de manera fundada y motivada su reposición total o parcial, con el fin de realizar el acto 
omitido o ejercer la facultad concedida por la ley, dentro de las veinticuatro horas siguientes 
a aquel en que el perjudicado tenga conocimiento fehaciente del acto cuya reposición del 
plazo se pretenda. El Órgano jurisdiccional militar podrá ordenar la reposición una vez que 
haya escuchado a las partes. 

CAPÍTULO VII 

NULIDAD DE ACTOS PROCEDIMENTALES 

Artículo 94. Principio general 

Cualquier acto realizado con violación de derechos humanos será nulo y no podrá ser 
saneado, ni convalidado y su nulidad deberá ser declarada de oficio por el Órgano 
jurisdiccional militar al momento de advertirla o a petición de parte en cualquier momento. 

Los actos ejecutados en contravención de las formalidades previstas en este Código podrán 
ser declarados nulos, salvo que el defecto haya sido saneado o convalidado, de acuerdo 
con lo señalado en el presente Capítulo. 

Artículo 95. Solicitud de declaración de nulidad sobre actos ejecutados en 
contravención de las formalidades 

La solicitud de declaración de nulidad deberá estar fundada y motivada y presentarse por 
escrito dentro de los dos días siguientes a aquel en que el perjudicado tenga conocimiento 
fehaciente del acto cuya invalidación se pretenda. Si el vicio se produjo en una actuación 
realizada en audiencia y el afectado estuvo presente, deberá presentarse verbalmente 
antes del término de la misma audiencia. 

En caso de que el acto declarado nulo se encuentre en los supuestos establecidos en la 
parte final del artículo 99 de este Código, se ordenará su reposición. 

Artículo 96. Saneamiento 

Los actos ejecutados con inobservancia de las formalidades previstas en este Código 
podrán ser saneados, reponiendo el acto, rectificando el error o realizando el acto omitido 
a petición del interesado. 

El Órgano jurisdiccional militar que constate un defecto formal saneable en cualquiera de 
sus actuaciones, lo comunicará al interesado y le otorgará un plazo para corregirlo, el cual 
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no será mayor de tres días. Si el acto no quedare saneado en dicho plazo resolverá lo 
conducente. 

El Órgano jurisdiccional militar podrá corregir en cualquier momento de oficio, o a petición 
de parte, los errores puramente formales contenidos en sus actuaciones o resoluciones, 
respetando siempre los derechos y garantías de los intervinientes. 

Se entenderá que el acto se ha saneado cuando, no obstante la irregularidad, ha 
conseguido su fin respecto de todos los interesados. 

Artículo 97. Convalidación 

Los actos ejecutados con inobservancia de las formalidades previstas en este Código que 
afectan al Ministerio Público, la víctima u ofendido o el imputado quedarán convalidados 
cuando: 

I. Las partes hayan aceptado, expresa o tácitamente, los efectos del acto; 

II. Ninguna de las partes hayan solicitado su saneamiento en los términos previstos en 
este Código, 

III. Dentro de las veinticuatro horas siguientes de haberse realizado el acto, la parte que 
no hubiere estado presente o participado en él no solicita su saneamiento. En caso de 
que por las especiales circunstancias del caso no hubiera sido posible advertir en forma 
oportuna el defecto en la realización del acto procesal, el interesado deberá solicitar en 
forma justificada el saneamiento del acto, dentro de las veinticuatro horas siguientes a 
que haya tenido conocimiento del mismo. 

Lo anterior, siempre y cuando no se afecten derechos fundamentales del imputado o la 
víctima u ofendido. 

Artículo 98. Declaración de nulidad 

Cuando haya sido imposible sanear o convalidar un acto, en cualquier momento el Órgano 
jurisdiccional militar, a petición de parte, en forma fundada y motivada, deberá declarar su 
nulidad, señalando en su resolución los efectos de la declaratoria de nulidad, debiendo 
especificar los actos a los que alcanza la nulidad por su relación con el acto anulado. El 
Tribunal Militar de Juicio Oral no podrá declarar la nulidad de actos realizados en las etapas 
previas al juicio, salvo las excepciones previstas en este Código. 

Para decretar la nulidad de un acto y disponer su reposición, no basta la simple infracción 
de la norma, sino que se requiere, además, que: 

I. Se haya ocasionado una afectación real a alguna de las partes. 

II. Que la reposición resulte esencial para garantizar el cumplimiento de los derechos 
o los intereses del sujeto afectado. 

Artículo 99. Sujetos legitimados 

Sólo podrá solicitar la declaración de nulidad el interviniente perjudicado por un vicio 
en el procedimiento, siempre que no hubiere contribuido a causarlo. 
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CAPÍTULO VIII 

GASTOS DE PRODUCCIÓN DE PRUEBA 

Artículo 100. Gastos de producción de prueba 

Tratándose de la prueba pericial, el Órgano jurisdiccional militar ordenará, a petición de 
parte, la designación de peritos de instituciones públicas, las que estarán obligadas a 
practicar el peritaje correspondiente, siempre que no exista impedimento material para ello. 

CAPÍTULO IX 

MEDIOS DE APREMIO 

Artículo 101. Imposición de medios de apremio 

El Órgano jurisdiccional militar y el Ministerio Público podrán disponer de los siguientes 
medios de apremio para el cumplimiento de los actos que ordenen en el ejercicio de sus 
funciones: 

I. El Ministerio Público contará con las siguientes medidas de apremio: 

a) Amonestación. 

b) Multa de veinte a mil días de salario mínimo vigente en el momento y lugar en que 
se cometa la falta que amerite una medida de apremio. Tratándose de jornaleros, 
obreros y trabajadores que perciban salario mínimo, la multa no deberá exceder 
de un día de salario y tratándose de personas civiles que ejerzan  la actividad de 
jornaleros, obreros y trabajadores que perciban salario mínimo, la multa no deberá 
exceder de un día de salario y tratándose de trabajadores no asalariados, de un 
día de su ingreso. 

c) Auxilio de la fuerza pública. 

d) Arresto hasta por treinta y seis horas. 

II. El Órgano jurisdiccional contará con las siguientes medidas de apremio: 

a) Amonestación. 

b) Multa de veinte a cinco mil días de salario mínimo vigente en el momento y lugar 
en que se cometa la falta que amerite una medida de apremio. Tratándose 
personas civiles que ejerzan la actividad de jornaleros, obreros y trabajadores que 
perciban salario mínimo, la multa no deberá exceder de un día de salario y 
tratándose de trabajadores no asalariados, de un día de su ingreso. 

c) Auxilio de la fuerza pública. 

d) Arresto hasta por treinta y seis horas. 

El Órgano jurisdiccional militar también podrá ordenar la expulsión de las personas de las 
instalaciones donde se lleve a cabo la diligencia. 
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La resolución que determine la imposición de medidas de apremio deberá estar fundada y 
motivada. 

La imposición del arresto sólo será procedente cuando haya mediado apercibimiento del 
mismo y éste sea debidamente notificado a la parte afectada. 

Para la ejecución de la multa, la autoridad que la haya impuesto remitirá copia certificada 
del instrumento o auto en que se resuelva sobre la misma, a la autoridad fiscal de la 
Federación. 

Para la ejecución del arresto, la autoridad ministerial o judicial que la haya impuesto remitirá 
copia certificada del auto en que se determine sobre la misma, a la autoridad administrativa 
competente para la aplicación de sanciones por las infracciones de los Reglamentos 
Gubernativos, con jurisdicción en el lugar donde sea impuesta. 

Cuando el infractor sea militar, la autoridad que impuso el medio de apremio previsto en los 
inciso “d”, de las fracciones I y II de este artículo, remitirá la resolución al Comandante de 
la Unidad a la que pertenezca el apremiado, al Mando territorial o al Superior Jerárquico 
para que comunique la medida y supervise que se cumpla en la instalación militar que 
corresponda. 

El Órgano jurisdiccional militar y el Ministerio Público podrán dar vista a las autoridades 
competentes para que se determinen las responsabilidades que en su caso procedan en 
los términos de la legislación aplicable. 

TÍTULO V 

SUJETOS DEL PROCEDIMIENTO Y SUS AUXILIARES 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES COMUNES 

Artículo 102. Sujetos de procedimiento penal 

Son sujetos del procedimiento penal los siguientes: 

I. La víctima u ofendido; 

II. el asesor jurídico; 

III. el imputado; 

IV. el defensor; 

V. el Ministerio Público; 

VI. la Policía; 

VII. el Órgano jurisdiccional militar, y 
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VIII. la autoridad de supervisión de medidas cautelares y de la suspensión condicional 
del proceso. 

Los sujetos del procedimiento que tendrán la calidad de parte en los procedimientos 
previstos en este Código, son el imputado y su Defensor, el Ministerio Público, la víctima u 
ofendido y su Asesor jurídico. 

Artículo 103. Reserva sobre la identidad 

En ningún caso se podrá hacer referencia o comunicar a terceros no legitimados la 
información confidencial relativa a los datos personales de los sujetos del procedimiento 
penal o de cualquier persona relacionada o mencionada en éste. 

Toda violación al deber de reserva por parte de los servidores públicos, será sancionada 
por la legislación aplicable. 

En los casos de personas sustraídas de la acción de la justicia, se admitirá la publicación 
de los datos que permitan la identificación del imputado para ejecutar la orden judicial de 
aprehensión o de comparecencia. 

Artículo 104. Probidad 

Los sujetos del procedimiento que intervengan en calidad de parte, deberán conducirse con 
probidad, evitando los planteamientos dilatorios de carácter formal o cualquier abuso en el 
ejercicio de las facultades o derechos que este Código les concede. 

El Órgano jurisdiccional militar procurará que en todo momento se respete la regularidad 
del procedimiento, el ejercicio de las facultades o derechos en términos de ley y la buena 
fe. 

CAPÍTULO II VÍCTIMA U OFENDIDO DE DELITOS  

DE LA COMPETENCIA DE LA JURISDICCIÓN MILITAR 

Artículo 105. Víctima u ofendido 

Para los efectos de este Código, se considera víctima del delito al sujeto pasivo que resiente 
directamente sobre su persona la afectación producida por la conducta delictiva. Asimismo, 
se considerará ofendido a la persona física o moral titular del bien jurídico lesionado o 
puesto en peligro por la acción u omisión prevista en la ley penal como delito. 

La víctima u ofendido, en términos de la Constitución y demás ordenamientos aplicables, 
tendrá todos los derechos y prerrogativas que en éstas se le reconocen. 

Las referencias a víctimas u ofendidos serán respecto de delitos de la competencia de la 
Jurisdicción Militar, sin que en ningún caso se extienda a personas que no sean miembros 
de las Fuerzas Armadas. 

Artículo 106. Derechos de la víctima u ofendido de los delitos de la competencia de la 
Jurisdicción Militar 
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En los procedimientos previstos en este Código, la víctima u ofendido de los delitos de la 
competencia de la Jurisdicción Militar tendrán los siguientes derechos: 

I. A ser informado de los derechos que en su favor le reconoce la Constitución. 

II. A que el Ministerio Público y sus auxiliares así como el Órgano jurisdiccional militar 
les faciliten el acceso a la justicia y les presten los servicios que constitucionalmente 
tienen encomendados con legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, 
profesionalismo, eficiencia y eficacia y con la debida diligencia. 

III. A contar con información sobre los derechos que en su beneficio existan, como ser 
atendidos por personal del mismo sexo, o del sexo que la víctima elija, cuando así 
lo requieran y recibir desde la comisión del delito atención médica y psicológica de 
urgencia, así como asistencia jurídica a través de un Asesor jurídico. 

IV. A comunicarse, inmediatamente después de haberse cometido el delito con un 
familiar, e incluso con su Asesor jurídico. 

V. A ser informado, cuando así lo solicite, del desarrollo del procedimiento penal por su 
Asesor jurídico, el Ministerio Público o, en su caso, por el Juez o Tribunal. 

VI. A ser tratado con respeto y dignidad. 

VII. A contar con un Asesor jurídico gratuito en cualquier etapa del procedimiento, en los 
términos de la legislación aplicable. 

VIII. A recibir trato sin discriminación a fin de evitar que se atente contra la dignidad 
humana y se anulen o menoscaben sus derechos y libertades, por lo que la 
protección de sus derechos se hará sin distinción alguna. 

IX. A acceder a la justicia de manera pronta, gratuita e imparcial respecto de sus 
denuncias o querellas. 

X. A participar en los mecanismos alternativos de solución de controversias. 

XI. A recibir gratuitamente la asistencia de un intérprete o traductor desde la denuncia 
hasta la conclusión del procedimiento penal, cuando la víctima u ofendido 
pertenezca a un grupo étnico o pueblo indígena o no conozca o no comprenda el 
idioma español. 

XII. En caso de tener alguna discapacidad, a que se realicen los ajustes al procedimiento 
penal que sean necesarios para salvaguardar sus derechos. 

XIII. A que se le reciban todos los datos o elementos de prueba pertinentes con los que 
cuente, tanto en la investigación como en el proceso, a que se desahoguen las 
diligencias correspondientes, y a intervenir en el juicio e interponer los recursos en 
los términos que establece este Código. 

XIV. A intervenir en todo el procedimiento por sí o a través de su asesor jurídico, conforme 
lo dispuesto en este Código. 
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XV. A que se le provea protección cuando exista riesgo para su vida o integridad 
personal. 

XVI. A solicitar la realización de actos de investigación que en su caso correspondan, 
salvo que el Ministerio Público considere que no es necesario, debiendo fundar y 
motivar su negativa. 

XVII. A recibir atención médica y psicológica, así como a recibir protección especial de su 
integridad física y psíquica cuando así lo solicite, o cuando se trate de delitos que 
así lo requieran. 

XVIII. A solicitar medidas de protección, providencias precautorias y medidas cautelares. 

XIX. A solicitar el traslado de la autoridad al lugar en donde se encuentre, para ser 
interrogada o participar en el acto para el cual fue citada, cuando por enfermedad 
grave o por alguna otra imposibilidad física o psicológica se dificulte su 
comparecencia, a cuyo fin deberá requerir la dispensa, por sí o por un tercero, con 
anticipación. 

XX. A impugnar por sí o por medio de su representante, las omisiones o negligencia que 
cometa el Ministerio Público en el desempeño de sus funciones de investigación, en 
los términos previstos en este Código y en las demás disposiciones legales 
aplicables. 

XXI. A tener acceso a los registros de la investigación durante el procedimiento, así como 
a obtener copia gratuita de éstos, salvo que la información esté sujeta a reserva así 
determinada por el Órgano jurisdiccional militar. 

XXII. A ser restituido en sus derechos, cuando éstos estén acreditados. 

XXIII. A que se le garantice la reparación del daño durante el procedimiento en cualquiera 
de las formas previstas en este Código. 

XXIV. A que se le repare el daño causado por la comisión del delito, pudiendo solicitarlo 
directamente al Órgano jurisdiccional militar, sin perjuicio de que el Ministerio 
Público lo solicite. 

XXV. Al resguardo de su identidad y demás datos personales o cuando a juicio del Órgano 
jurisdiccional militar sea necesario para su protección, salvaguardando en todo caso 
los derechos de la defensa. 

XXVI. A ser notificado del desistimiento de la acción penal y de todas las resoluciones que 
finalicen el procedimiento, de conformidad con las reglas que establece este Código. 

XXVII. A solicitar la reapertura del proceso cuando se haya decretado su suspensión. 

XXVIII. Los demás que establezcan este Código y otras leyes aplicables. 

Artículo 107. Designación de Asesor jurídico 

En cualquier etapa del procedimiento, las víctimas u ofendidos podrán designar a un 
asesor jurídico, el cual deberá ser licenciado en derecho o abogado titulado, quien deberá 
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acreditar su profesión desde el inicio de su intervención mediante cédula profesional. Si la 
víctima u ofendido no puede designar uno particular, tendrá derecho a uno de oficio. 

La intervención del asesor jurídico será para orientar, asesorar o intervenir legalmente 
en el procedimiento penal en representación de la víctima u ofendido. 

En cualquier etapa del procedimiento, las víctimas podrán actuar por sí o a través de su 
asesor jurídico, quien sólo promoverá lo que previamente informe a su representado. El 
asesor jurídico intervendrá en representación de la víctima u ofendido en igualdad de 
condiciones que el defensor. 

Artículo 108. Restablecimiento de las cosas al estado previo 

En cualquier estado del procedimiento, la víctima u ofendido podrá solicitar al Órgano 
jurisdiccional militar, ordene como medida provisional, cuando la naturaleza del hecho lo 
permita, la restitución de sus bienes, objetos, instrumentos o productos del delito, o la 
reposición o restablecimiento de las cosas al estado que tenían antes del hecho, siempre 
que haya suficientes elementos para decidirlo. 

CAPÍTULO III 

IMPUTADO 

Artículo 109. Denominación 

Se denominará genéricamente imputado a quien sea señalado por el Ministerio Público 
como posible autor o partícipe de un hecho que la ley señale como delito. 

Además, se denominará acusado a la persona contra quien se ha formulado acusación 
y sentenciado a aquel sobre quien ha recaído una sentencia aunque no haya sido declarada 
firme. 

Artículo 110. Derechos del imputado 

El imputado tendrá los siguientes derechos: 

I. A ser considerado y tratado como inocente hasta que se demuestre su responsabilidad 
mediante sentencia firme. 

II. A comunicarse con un familiar y con su defensor cuando sea detenido, debiendo 
brindarle el Ministerio Público todas las facilidades para lograrlo. 

III. A declarar o a guardar silencio, en el entendido que su silencio no podrá ser utilizado 
en su perjuicio. 

IV. A estar asistido de su defensor al momento de rendir su declaración, así como en 
cualquier otra actuación y a entrevistarse en privado previamente con él. 

V. A que se le informe, tanto en el momento de su detención como en su comparecencia 
ante el Ministerio Público o el Juez de control, los hechos que se le imputan y los 
derechos que le asisten, así como, en su caso, el motivo de la privación de su libertad 
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y el servidor público que la ordenó, exhibiéndosele, según corresponda, la orden 
emitida en su contra. 

VI. A no ser sometido en ningún momento del procedimiento a técnicas ni métodos que 
atenten contra su integridad personal, dignidad, que induzcan o alteren su libre 
voluntad. 

VII. A solicitar ante la autoridad judicial la modificación de la medida cautelar que se le haya 
impuesto, en los casos en que se encuentre en prisión preventiva, en los supuestos 
señalados por este Código. 

VIII. A tener acceso él y su defensa a los registros de la investigación, así como a obtener 
copia gratuita de los mismos, en términos de los artículos 216 y 217 de este Código. 

IX. A que se le reciban los medios pertinentes de prueba que ofrezca, concediéndosele el 
tiempo necesario para tal efecto y auxiliándosele para obtener la comparecencia de las 
personas cuyo testimonio solicite y que no pueda presentar directamente, en términos 
de lo establecido por este Código. 

X. A ser juzgado en audiencia por una Tribunal Militar de Juicio Oral, antes de cuatro 
meses si se tratare de delitos cuya pena máxima no exceda de dos años de prisión, y 
antes de un año si la pena excediere de ese tiempo, salvo que solicite mayor plazo 
para su defensa. 

XI. A tener una defensa adecuada por parte de un licenciado en derecho o abogado 
titulado, con cédula profesional, al cual elegirá libremente incluso desde el momento 
de su detención y, a falta de éste, por el Defensor de Oficio Militar que le corresponda, 
así como a reunirse o entrevistarse con él en estricta confidencialidad. 

XII. A ser presentado ante el Ministerio Público o ante el Juez de control, según el caso,  
inmediatamente después de ser detenido o aprehendido. 

XIII. A no ser exhibido ante los medios de comunicación. 

XIV. A no ser presentado ante la comunidad como culpable. 

XV. A solicitar desde el momento de su detención, asistencia social para los menores de 
edad, adultos mayores o personas con capacidades limitadas cuyo cuidado personal 
tenga a su cargo. 

XVI. A obtener su libertad en el caso de que haya sido detenido, cuando no se ordene la 
prisión preventiva, u otra medida cautelar restrictiva de su libertad. 

XVII. Los demás que establezca este Código y otras disposiciones aplicables. 

Los plazos a que se refiere la fracción X de este artículo, se contarán a partir de la audiencia 
inicial hasta el momento en que sea dictada la sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional 
militar competente. 

Cuando el imputado tenga a su cuidado menores de edad, personas con capacidades 
limitadas, o adultos mayores que dependan de él, y no haya otra persona que pueda ejercer 
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ese cuidado, el Ministerio Público deberá canalizarlos a instituciones de asistencia social 
que correspondan, a efecto de recibir la protección. 

Artículo 111. Declaración del imputado 

El imputado tendrá derecho a declarar durante cualquier etapa del procedimiento. En este 
caso, podrá hacerlo ante el Ministerio Público o ante el Órgano jurisdiccional militar, con 
pleno respeto a los derechos que lo amparan y en presencia de su Defensor. 
 

En caso que el imputado manifieste a la Policía su deseo de declarar sobre los hechos que 
se investigan, ésta deberá comunicar dicha situación al Ministerio Público para que se 
reciban sus manifestaciones con las formalidades previstas en este Código. 

CAPÍTULO IV  

DEFENSOR 

Artículo 112. Designación de defensor 

El defensor podrá ser designado por el imputado desde el momento de su detención, mismo 
que deberá ser licenciado en derecho o abogado titulado con cédula profesional. A falta de 
éste o ante la negativa u omisión de su designación, será nombrado el Defensor de Oficio 
Militar que corresponda. 

La intervención del defensor no menoscabará el derecho del imputado de intervenir, 
formular peticiones y hacer las manifestaciones que estime pertinentes. 

Artículo 113. Acreditación 

Los defensores designados deberán acreditar su profesión ante el Órgano jurisdiccional 
desde el inicio de su intervención en el procedimiento, mediante cédula profesional 
legalmente expedida por la autoridad competente. 

Artículo 114. Obligaciones del defensor 

Son obligaciones del defensor: 

I. Entrevistar al imputado para conocer directamente su versión de los hechos que 
motivan la investigación, a fin de ofrecer los datos y medios de prueba pertinentes que 
sean necesarios para llevar a cabo una adecuada defensa. 

II. Asesorar al imputado sobre la naturaleza y las consecuencias jurídicas de los hechos 
punibles que se le atribuyen. 

III. Comparecer y asistir jurídicamente al imputado en el momento en que rinda su 
declaración, así como en cualquier diligencia o audiencia que establezca la ley. 

IV. Analizar las constancias que obren en la carpeta de investigación, a fin de contar con 
mayores elementos para la defensa. 

V. Comunicarse directa y personalmente con el imputado, cuando lo estime conveniente, 
siempre y cuando esto no altere el desarrollo normal de las audiencias. 
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VI. Recabar y ofrecer los medios de prueba necesarios para la defensa. 

VII. Presentar los argumentos y datos de prueba que desvirtúen la existencia del hecho que 
la ley señala como delito, o aquellos que permitan hacer valer la procedencia de alguna 
causal de inimputabilidad, sobreseimiento o excluyente de responsabilidad a favor del 
imputado y la prescripción de la acción penal o cualquier otra causal legal que sea en 
beneficio del imputado. 

VIII. Solicitar el no ejercicio de la acción penal. 

IX. Ofrecer los datos o medios de prueba en la audiencia correspondientes y promover la 
exclusión de los ofrecidos por el Ministerio Público o la víctima u ofendido cuando no 
se ajusten a la ley. 

X. Promover a favor del imputado la aplicación de mecanismos alternativos de solución 
de controversias o formas anticipadas de terminación del proceso penal, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 

XI. Participar en la audiencia de juicio, en la que podrá exponer sus alegatos de apertura, 
desahogar las pruebas ofrecidas, controvertir las de los otros intervinientes, hacer las 
objeciones que procedan y formular sus alegatos finales. 

XII. Mantener informado al imputado sobre el desarrollo y seguimiento del procedimiento o 
juicio. 

XIII. En los casos en que proceda, formular solicitudes de procedimientos especiales. 

XIV. Guardar el secreto profesional en el desempeño de sus funciones. 

XV. Interponer los recursos e incidentes en términos de este Código y de la legislación 
aplicable y, en su caso, promover el juicio de Amparo. 

XVI. Informar a los imputados y a sus familiares la situación jurídica en que se encuentre su 
defensa. 

XVII.  Las demás que señalen las leyes. 

Artículo 115. Nombramiento posterior 

Durante el transcurso del procedimiento el imputado podrá designar a un nuevo defensor, 
sin embargo, hasta en tanto el nuevo Defensor de Oficio Militar no comparezca a aceptar 
el cargo conferido, el Órgano jurisdiccional o el Ministerio Público le designarán al imputado 
un Defensor público, a fin de no dejarlo en estado de indefensión. 

Artículo 116. Inadmisibilidad y apartamiento 

En ningún caso podrá nombrarse como defensor del imputado a cualquier persona que sea 
coimputada del acusado, haya sido sentenciada por el mismo hecho o imputada por ser 
autor o partícipe del encubrimiento o favorecimiento del mismo hecho. 

Artículo 117. Renuncia y abandono 
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Cuando el defensor renuncie o abandone la defensa, el Ministerio Público o el Órgano 
jurisdiccional militar le harán saber al imputado que tiene derecho a designar a otro 
Defensor; sin embargo, en tanto no lo designe o no quiera o no pueda nombrarlo, se le 
designará un Defensor de Oficio Militar. 

Artículo 118. Garantía de la defensa técnica 

Siempre que el Órgano jurisdiccional militar advierta que existe una manifiesta y sistemática 
incapacidad técnica del defensor, prevendrá al imputado para que designe otro. 

Si se trata de un defensor particular, el imputado contará con tres días para designar un 
nuevo defensor. Si prevenido el imputado, no lo designa, se designará un defensor de Oficio 
Militar.  

Si se trata de un Defensor de Oficio Militar, con independencia de la responsabilidad en que 
incurriere, se dará vista al superior jerárquico para los efectos de sustitución. 

En ambos casos se otorgará un término que no excederá de diez días para que se 
desarrolle una defensa adecuada a partir del acto que suscitó el cambio. 

Artículo 119. Nombramiento del Defensor de Oficio Militar. 

Cuando el imputado no pueda o se niegue a designar un Defensor particular, el Ministerio 
Público o el Órgano jurisdiccional militar, en su caso, le nombrarán un Defensor público que 
lleve la representación de la defensa desde el primer acto en que intervenga. 

Artículo 120. Número de Defensores 

El imputado podrá designar el número de defensores que considere conveniente, los 
cuales, en las audiencias, tomarán la palabra en orden y deberán actuar en todo caso con 
respeto. 

Artículo 121. Defensor común 

La defensa de varios imputados en un mismo proceso por un defensor común no será 
admisible, a menos que se acredite que no existe incompatibilidad ni conflicto de intereses 
de las defensas de los imputados. Si se autoriza el defensor común y la incompatibilidad se 
advierte en el curso del proceso, será corregida de oficio y se proveerá lo necesario para 
reemplazar al defensor. 

Artículo 122. Entrevista con los detenidos 

El imputado que se encuentre detenido por cualquier circunstancia, antes de rendir 
declaración tendrá derecho a entrevistarse oportunamente y en forma privada con su 
defensor, cuando así lo solicite, en el lugar que para tal efecto se designe. La autoridad del 
conocimiento tiene la obligación de implementar todo lo necesario para el libre ejercicio de 
este derecho. 

Artículo 123. Entrevista con otras personas 

Si antes de una audiencia, con motivo de su preparación, el defensor tuviera necesidad de 
entrevistar a una persona o interviniente del procedimiento que se niega a recibirlo, podrá 
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solicitar el auxilio judicial, explicándole las razones por las que se hace necesaria la 
entrevista. El Órgano jurisdiccional militar, en caso de considerar fundada la solicitud, 
expedirá la orden para que dicha persona sea entrevistada por el Defensor en el lugar y 
tiempo que determine el propio Órgano jurisdiccional militar. Esta autorización no se 
concederá en aquellos casos en que, a solicitud del Ministerio Público, el Órgano 
jurisdiccional militar estime que la víctima u ofendido o los testigos deben estar sujetos a 
protocolos especiales de protección. 

CAPÍTULO V  

MINISTERIO PÚBLICO 

Artículo 124. Competencia del Ministerio Público 

Compete al Ministerio Público conducir la investigación, coordinar a las Policías y a los 
servicios periciales durante la investigación, resolver sobre el ejercicio de la acción penal 
en la forma establecida por la ley y, en su caso, ordenar las diligencias pertinentes y útiles 
para demostrar, o no, la existencia del delito y la responsabilidad de quien lo cometió o 
participó en su comisión. 

Artículo 125. Deber de lealtad 

El Ministerio Público deberá actuar durante todas las etapas del procedimiento en las que 
intervenga con absoluto apego a lo previsto en la Constitución, en este Código y en la 
demás legislación aplicable. 

El Ministerio Público deberá proporcionar información veraz sobre los hechos, sobre los 
hallazgos en la investigación y tendrá el deber de no ocultar a los intervinientes elemento 
alguno que pudiera resultar favorable para la posición que ellos asumen, sobre todo cuando 
resuelva no incorporar alguno de esos elementos al procedimiento, salvo la reserva que en 
determinados casos la ley autorice en las investigaciones. 

Artículo 126. Deber de objetividad y debida diligencia 

La investigación debe ser objetiva y referirse tanto a los elementos de cargo como de 
descargo y conducida con la debida diligencia, a efecto de garantizar el respeto de los 
derechos de las partes y el debido proceso. 

Al concluir la investigación complementaria puede solicitar el sobreseimiento del proceso, 
o bien, en la audiencia de juicio podrá concluir solicitando la absolución o una condena más 
leve que aquella que sugiere la acusación, cuando en ésta surjan elementos que conduzcan 
a esa conclusión, de conformidad con lo previsto en este Código. 

Durante la investigación, tanto el imputado como su defensor, así como la víctima o el 
ofendido, podrán solicitar al Ministerio Público todos aquellos actos de investigación que 
consideraren pertinentes y útiles para el esclarecimiento de los hechos. El Ministerio Público 
dentro del plazo de tres días resolverá sobre dicha solicitud. Para tal efecto, podrá disponer 
que se lleven a cabo las diligencias que se estimen conducentes para efectos de la 
investigación. 
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El Ministerio Público podrá, con pleno respeto a los derechos que lo amparan y en presencia 
del defensor, solicitar la comparecencia del imputado u ordenar su declaración, cuando 
considere que es relevante para esclarecer la existencia del hecho delictivo y la probable 
participación o intervención. 

Artículo 127. Carga de la prueba 

La carga de la prueba para demostrar la culpabilidad corresponde a la parte acusadora. 

Artículo 128. Obligaciones del Ministerio Público Militar 

Para los efectos del presente Código, el Ministerio Público tendrá las siguientes 
obligaciones: 

I. Vigilar que en toda investigación de los delitos se cumpla estrictamente con los 
derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los Tratados. 

II. Recibir las denuncias o querellas que le presenten en forma oral, por escrito, o a 
través de medios digitales, incluso mediante denuncias anónimas en términos de 
las disposiciones legales aplicables, sobre hechos que puedan constituir algún 
delito. 

V. Ejercer la conducción y el mando de la investigación de los delitos, para lo cual 
deberá coordinar a las Policías y a los peritos durante ésta. 

VI. Ordenar o supervisar, según sea el caso, la aplicación y ejecución de las medidas 
necesarias para impedir que se pierdan, destruyan o alteren los indicios, una vez 
que tenga noticia del mismo, así como cerciorarse de que se han seguido las reglas 
y protocolos para su preservación y procesamiento. 

VII. Iniciar la investigación correspondiente cuando así proceda y, en su caso, ordenar 
la recolección de indicios y medios de prueba que deberán servir para sus 
respectivas resoluciones y las del Órgano jurisdiccional militar, así como recabar los 
elementos necesarios que determinen el daño causado por el delito y la 
cuantificación del mismo para los efectos de su reparación. 

VIII. Ordenar a la Policía y a sus auxiliares, en el ámbito de su competencia, la práctica 
de actos de investigación conducentes para el esclarecimiento del hecho delictivo, 
así como analizar las que dichas autoridades hubieren practicado. 

IX. Instruir a las Policías sobre la legalidad, pertinencia, suficiencia y contundencia de 
los indicios recolectados o por recolectar, así como las demás actividades y 
diligencias que deben ser llevadas a cabo dentro de la investigación. 

X. Requerir informes o documentación a otras autoridades y a particulares, así como 
solicitar la práctica de peritajes y diligencias para la obtención de otros medios de 
prueba. 

XI. Solicitar al Órgano jurisdiccional militar la autorización de actos de investigación y 
demás actuaciones que sean necesarias dentro de la misma. 
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XII. Ordenar la detención y la retención de los imputados cuando resulte procedente en 
los términos que establece este Código. 

XIII. Brindar las medidas de seguridad necesarias, a efecto de garantizar que las víctimas 
u ofendidos o testigos del delito puedan llevar a cabo la identificación del imputado 
sin riesgo para ellos. 

XIV. Determinar el archivo temporal y el no ejercicio de la acción penal, así como ejercer 
la facultad de no investigar en los casos autorizados por este Código. 

XV. Decidir la aplicación de criterios de oportunidad en los casos previstos en este 
Código. 

XVI. Promover las acciones necesarias para que se provea la seguridad y proporcionar 
el auxilio a víctimas, ofendidos, testigos, jueces, magistrados, agentes del Ministerio 
Público, Policías, peritos y, en general, a todos los sujetos que con motivo de su 
intervención en el procedimiento, cuya vida o integridad corporal se encuentren en 
riesgo inminente. 

XVII. Ejercer la acción penal cuando proceda. 

XVIII. Poner a disposición del Órgano jurisdiccional militar a las personas detenidas dentro 
de los plazos establecidos en el presente Código. 

XIX. Promover la aplicación de mecanismos alternativos de solución de controversias o 
formas anticipadas de terminación del proceso penal, de conformidad con las 
disposiciones aplicables. 

XX. Solicitar las medidas cautelares aplicables al imputado en el proceso, en atención a las 
disposiciones conducentes y promover su cumplimiento. 

XXI. Comunicar al Órgano jurisdiccional militar y al imputado los hechos, así como los datos 
de prueba que los sustentan y la fundamentación jurídica, atendiendo al objetivo o 
finalidad de cada etapa del procedimiento. 

XXII. Solicitar al Órgano jurisdiccional militar la imposición de las penas o medidas de 
seguridad que correspondan. 

XXIII. Solicitar el pago de la reparación del daño a favor de la víctima u ofendido del delito, 
sin perjuicio de que éstos lo pudieran solicitar directamente. 

XXIV. Actuar en estricto apego a los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, 
profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución. 

XXV. Las demás que señale este Código y otras disposiciones aplicables. 

CAPÍTULO VI  

POLICÍA MINISTERIAL MILITAR 



 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL, DE LAS INICIATIVAS 
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR, 
EN MATERIA DEL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA Y; POR LA QUE SE EXPIDE 
EL CÓDIGO MILITAR DE PROCEDIMIENTOS PENALES, SUSCRITAS POR EL 
DIPUTADO VIRGILIO DANIEL MÉNDEZ BAZÁN. 

 

- 89 - 
 

Artículo 129. Obligaciones del Policía Ministerial Militar 

El Policía ministerial militar actuará bajo la conducción y mando del Ministerio Público en la 
investigación de los delitos en estricto apego a los principios de legalidad, objetividad, 
eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución. 

Para los efectos del presente Código, el Policía ministerial militar tendrá las siguientes 
obligaciones: 

I. Recibir las denuncias sobre hechos que puedan ser constitutivos de delito e informar 
al Ministerio Público por cualquier medio y de forma inmediata de las diligencias 
practicadas. 

II. Recibir denuncias anónimas e inmediatamente hacerlo del conocimiento del Ministerio 
Público a efecto de que éste coordine la investigación. 

III. Realizar detenciones en los casos que autoriza la Constitución, haciendo saber a la 
persona detenida los derechos que ésta le otorga. 

IV. Impedir que se consumen los delitos o que los hechos produzcan consecuencias 
ulteriores. Especialmente estará obligada a realizar todos los actos necesarios para 
evitar una agresión real, actual o inminente y sin derecho en protección de bienes 
jurídicos de la disciplina militar a quienes tiene la obligación de proteger. 

V. Actuar bajo el mando del Ministerio Público en el aseguramiento de bienes 
relacionados con la investigación de los delitos. 

VI. Informar sin dilación por cualquier medio al Ministerio Público sobre la detención de 
cualquier persona, e inscribir inmediatamente las detenciones en el registro que al 
efecto establezcan las disposiciones aplicables. 

VII. Practicar las inspecciones y otros actos de investigación, así como reportar sus 
resultados al Ministerio Público. En aquellos que se requiera autorización judicial, 
deberá solicitarla a través del Ministerio Público. 

VIII. Preservar el lugar de los hechos o del hallazgo y en general, realizar todos los actos 
necesarios para garantizar la integridad de los indicios. En su caso deberá dar aviso a 
la Policía ministerial militar con capacidades para procesar la escena del hecho y al 
Ministerio Público conforme a las disposiciones previstas en este Código y en la 
legislación aplicable. 

IX. Recolectar y resguardar objetos relacionados con la investigación de los delitos, en los 
términos de la fracción anterior. 

X. Entrevistar a las personas que pudieran aportar algún dato o elemento para la 
investigación. 
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XI. Requerir a las autoridades competentes y solicitar a las personas físicas o morales, 
informes y documentos para fines de la investigación. En caso de negativa, informará al 
Ministerio Público para que determine lo conducente. 

XII. Proporcionar atención a víctimas u ofendidos o testigos del delito. Para tal efecto, deberá: 

a) Prestar protección y auxilio inmediato, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

b) Informar a la víctima u ofendido sobre los derechos que en su favor se establecen. 

c) Procurar que reciban atención médica y psicológica cuando sea necesaria. 

d) Adoptar las medidas que se consideren necesarias, en el ámbito de su competencia, 
tendientes a evitar que se ponga en peligro su integridad física y psicológica. 

XIII. Dar cumplimiento a los mandamientos ministeriales y jurisdiccionales que les sean 
instruidos. 

XIV. Emitir el informe policial y demás documentos, de conformidad con las disposiciones 
aplicables. Para tal efecto se podrá apoyar en los conocimientos que resulten necesarios, 
sin que ello tenga el carácter de informes periciales. 

XV. Las demás que le confieran este Código y otras disposiciones aplicables. 

XVI. La policía ministerial militar, por ningún motivo podrá realizar peritajes sobre objetos 
asegurados. 

Artículo. 130. De la policía ministerial militar accidental 

Actuarán de forma accidental como agentes de la policía ministerial militar, los militares que 
en virtud de su cargo o comisión desempeñen los servicios de:  

I. Jefe de vigilancia; 

II. Oficial de día; 

III. Oficial de permanencia; 

IV. Comandante de guardia en prevención, y; 

V. Comandantes de arma, partida o destacamento. 

Los mencionados agentes policiales tendrán las facultades previstas en las fracciones III, 
IV, VI, VIII, IX, XII y XIII del artículo anterior; éstos agentes ejercerán dichas facultades 
hasta que la policía ministerial permanente intervenga, debiendo informar de lo actuado y 
haciendo entrega de las personas detenidas, instrumentos, objetos o evidencias materiales 
que haya asegurado, observando en todo momento las disposiciones relativas a la 
preservación del lugar de los hechos y cadena de custodia. 
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Artículo. 131. Policía auxiliar 

La policía militar auxiliará a la policía ministerial militar, cuando así lo determine el ministerio 
público. 

CAPÍTULO VII 

JUECES Y MAGISTRADOS 

Artículo 132. Competencia jurisdiccional 

Para los efectos de este Código, la competencia jurisdiccional militar comprende a los 
siguientes órganos: 

I. Juez de control, con competencia para ejercer las atribuciones que este Código le 
reconoce desde el inicio de la etapa de investigación hasta el dictado del auto de 
apertura a juicio. 

II. Tribunal  Militar de Juicio Oral, que preside la audiencia de juicio y dictará la sentencia. 

III. Tribunal Superior Militar, que conocerá de los medios de impugnación y demás asuntos 
que prevé este Código. 

Artículo 133. Deberes comunes de los jueces 

En el ámbito de sus respectivas competencias y atribuciones, son deberes comunes de los 
jueces y magistrados militares, los siguientes: 

I. Resolver los asuntos sometidos a su consideración con la debida diligencia, dentro de 
los términos previstos en la ley y con sujeción a los principios que deben regir el 
ejercicio de la función jurisdiccional. 

II. Respetar, garantizar y velar por la salvaguarda de los derechos de quienes intervienen 
en el procedimiento. 

III. Guardar reserva sobre los asuntos relacionados con su función, aun después de haber 
cesado en el ejercicio del cargo. 

IV. Atender oportuna y debidamente las peticiones dirigidas por los sujetos que intervienen 
dentro del procedimiento penal. 

V. Bajo ninguna circunstancio se presentará en público al imputado o acusado como 
culpable si no existiera condena. 

VI. Mantener el orden en las salas de audiencias. 

VII. Los demás establecidos en el Código de Justicia Militar y en este Código y otras 
disposiciones aplicables. 

Los demás establecidos en el Código de Justicia Militar y en este Código y otras 
disposiciones aplicables. 
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Artículo 134. La queja y su procedencia 

Procederá queja en contra del juzgador de primera instancia por no realizar un acto procesal 
dentro del plazo señalado por este Código. La queja podrá ser promovida por cualquier 
parte del procedimiento y se tramitará sin perjuicio de las otras consecuencias legales que 
tenga la omisión del juzgador. 

A partir de que se advierta la omisión del acto procesal, la queja podrá interponerse ante el 
Tribunal Superior Militar. Éste deberá tramitarla y resolverla en un plazo no mayor a tres 
días. 

A partir de que se recibió la queja por el Órgano jurisdiccional, éste tiene un plazo de 
veinticuatro horas para subsanar dicha omisión, o bien, realizar un informe breve y conciso 
sobre las razones por las cuales no se ha verificado el acto procesal o la formalidad exigidos 
por la norma omitida y remitir el recurso y dicho informe al Tribunal Superior Militar. 

El Tribunal Superior Militar tendrá cuarenta y ocho horas para resolver si dicha omisión se 
ha verificado. En ese caso, el mencionado Tribunal ordenará la realización del acto omitido. 
En ningún caso, se podrá ordenar al Órgano jurisdiccional los términos y las condiciones 
en que deberá subsanarse la omisión, debiéndose limitar su resolución a que se realice el 
acto omitido. 

Artículo 135. Consultores técnicos 

Si por las circunstancias del caso, las partes que intervienen en el procedimiento consideran 
necesaria la asistencia de un consultor en una ciencia, arte o técnica, así lo plantearán al 
Órgano jurisdiccional militar. El consultor técnico podrá acompañar en las audiencias a la 
parte con quien colabora, para apoyarla técnicamente. 

TÍTULO VI 

MEDIDAS DE PROTECCIÓN DURANTE LA INVESTIGACIÓN, FORMAS DE 
CONDUCCIÓN DEL IMPUTADO AL PROCESO Y MEDIDAS CAUTELARES 

CAPÍTULO I 

MEDIDAS DE PROTECCIÓN Y PROVIDENCIAS PRECAUTORIAS 

Artículo 136. Medidas de protección 

El Ministerio Público, bajo su más estricta responsabilidad, ordenará fundada y motivadamente 
la aplicación de las medidas de protección idóneas cuando estime que el imputado representa 
un riesgo inminente en contra de la seguridad de la víctima u ofendido. Son medidas de 
protección las siguientes: 

I. Prohibición de acercarse o comunicarse con la víctima u ofendido. 

II. Limitación para asistir o acercarse al domicilio de la víctima u ofendido o al lugar donde 
se encuentre. 

III. La entrega inmediata de objetos de uso personal y documentos de identidad de la 
víctima que tuviera en su posesión el probable responsable. 
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IV. La prohibición de realizar conductas de intimidación o molestia a la víctima u ofendido 
o a personas relacionados con ellos. 

V. Vigilancia en el domicilio de la víctima u ofendido. 

VI. Protección policial o militar de la víctima u ofendido. 

VII. Auxilio inmediato por integrantes de instituciones policiales o militares, al domicilio en 
donde se localice o se encuentre la víctima u ofendido en el momento de solicitarlo. 

VIII. Dentro de los cinco días siguientes a la imposición de las medidas de protección 
previstas en las fracciones I y II deberá celebrarse audiencia en la  

En caso de incumplimiento de las medidas de protección, el Ministerio Público podrá 
imponer alguna de las medidas de apremio previstas en este Código. 

Artículo 137. Providencias precautorias para la restitución de derechos de la víctima 

Para garantizar la reparación del daño, la víctima, el ofendido o el Ministerio Público, podrán 
solicitar al juez de control las siguientes providencias precautorias 

I. El embargo de bienes. 

II. La inmovilización de cuentas y demás valores que se encuentren dentro del sistema 
financiero. 

El juez de control decretará las providencias precautorias, siempre y cuando, de los datos 
de prueba expuestos por el Ministerio Público y la víctima u ofendido, se desprenda la 
posible reparación del daño y la probabilidad de que el imputado será responsable de 
repararlo. 

Decretada la providencia precautoria, podrá revisarse, modificarse, sustituirse o cancelarse 
a petición del imputado o de terceros interesados, debiéndose escuchar a la víctima u 
ofendido y al Ministerio Público.… 

Las providencias precautorias serán canceladas si el imputado garantiza o paga la reparación 
del daño; si fueron decretadas antes de la audiencia inicial y el Ministerio Público no las 
promueve, o no solicita orden  de aprehensión en el término que señala este Código; si se 
declara fundada la solicitud de cancelación de embargo planteada por la persona en contra de 
la cual se decretó o de un tercero, o si se dicta sentencia absolutoria, se decreta el 
sobreseimiento o se absuelve de la reparación del daño. 

La providencia precautoria se hará efectiva a favor de la víctima u ofendido cuando la sentencia 
que condene a reparar el daño cause ejecutoria. El embargo se regirá en lo conducente por las 
reglas generales del embargo previstas en el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 138. Duración de las medidas de protección y providencias precautorias 

La imposición de las medidas de protección y de las providencias precautorias tendrá una 
duración máxima de sesenta días naturales, prorrogables hasta por treinta días. 
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Cuando hubiere desaparecido la causa que dio origen a la medida decretada, el imputado, su 
Defensor o en su caso el Ministerio Público, podrán solicitar al Juez de control que la deje sin 
efectos. 

CAPÍTULO II 

LIBERTAD DURANTE LA INVESTIGACIÓN 

Artículo 139. Libertad durante la investigación 

En los casos de detención por flagrancia, cuando se trate de delitos que no merezcan prisión 
preventiva oficiosa y el Ministerio Público determine que no solicitará prisión preventiva como 
medida cautelar, podrá disponer la libertad del imputado o imponerle una medida de protección 
en los términos de lo dispuesto por este Código. 

Cuando el Ministerio Público decrete la libertad del imputado, lo prevendrá a fin de que se 
abstenga de molestar o afectar a la víctima u ofendido y a los testigos del hecho, a no 
obstaculizar la investigación y comparecer cuantas veces sea citado para la práctica de 
diligencias de investigación, apercibiéndolo con imponerle medidas de apremio en caso de 
desobediencia injustificada. 

CAPÍTULO III 

FORMAS DE CONDUCCIÓN DEL IMPUTADO AL PROCESO 

SECCIÓN I 

Citatorio, órdenes de comparecencia y aprehensión 

Artículo 140. Citatorio, orden de comparecencia y aprehensión 

Cuando se haya presentado denuncia o querella de un hecho que la ley señale como delito, 
el Ministerio Público anuncie que obran en la carpeta de investigación datos que 
establezcan que se ha cometido ese hecho y exista la probabilidad de que el imputado lo 
haya cometido o participado en su comisión, el Juez de control, a solicitud del Ministerio 
Público, podrá ordenar:  

I. Citatorio al imputado para la audiencia inicial. 

II. Orden de comparecencia, a través de la fuerza pública, en contra del imputado que 
habiendo sido citado previamente a una audiencia no haya comparecido, sin justificación 
alguna. 

III. Orden de aprehensión en contra de un militar cuando el Ministerio Público advierta que 
existe la necesidad de cautela. 

En la clasificación jurídica que realice el Ministerio Público se especificará el tipo penal que 
se atribuye, el grado de ejecución del hecho, la forma de intervención y la naturaleza dolosa 
o culposa de la conducta, sin perjuicio de que con posterioridad proceda la reclasificación 
correspondiente. 
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También podrá ordenarse la aprehensión de una persona cuando resista o evada la orden 
de comparecencia judicial y el delito que se le impute merezca pena privativa de la libertad. 

El Órgano jurisdiccional militar declarará sustraído a la acción de la justicia al imputado que, 
sin causa justificada, no comparezca a una citación judicial, se fugue del establecimiento o 
lugar donde esté detenido. En cualquier caso, la declaración dará lugar a la emisión de una 
orden de aprehensión en contra del imputado que se haya sustraído de la acción de la 
justicia y será declarado prófugo de la justicia. 

El Ministerio Público podrá solicitar una orden de aprehensión en el caso de que se 
incumpla una medida cautelar, en los términos del artículo 173, y el Juez de control la podrá 
dictar en el caso de que lo estime estrictamente necesario. 

Artículo 141. Solicitud de las órdenes de comparecencia o de aprehensión 

En la solicitud de orden de comparecencia o de aprehensión se hará una relación de los 
hechos atribuidos al imputado, sustentada en forma precisa en los registros 
correspondientes y se expondrán las razones por las que considera que se actualizaron las 
exigencias señaladas en el artículo anterior. 

Las solicitudes se formularán por cualquier medio que garantice su autenticidad, o en 
audiencia privada con el Juez de control. 

Artículo 142. Resolución sobre solicitud de orden de aprehensión o comparecencia 

El Juez de control, resolverá la solicitud de orden de aprehensión o comparecencia en 
audiencia exclusivamente con la presencia del Ministerio Público, o a través del sistema 
informático con la debida secrecía y se pronunciará sobre cada uno de los elementos 
planteados en la solicitud. 

En caso de que la solicitud de orden de aprehensión o comparecencia no reúna alguno de 
los requisitos exigibles, el Juez de control prevendrá en la misma audiencia o por el sistema 
informático al Ministerio Público para que haga las precisiones o aclaraciones 
correspondientes, ante lo cual el Juez de control podrá dar una clasificación jurídica distinta 
a los hechos que se planteen o a la participación que tuvo el imputado en los mismos. No 
se concederá la orden de aprehensión cuando el Juez de control considere que los hechos 
que señale el Ministerio Público en su solicitud resulten no constitutivos de delito. 

Si la resolución se registra por medios diversos al escrito, los puntos resolutivos de la orden 
de aprehensión deberán transcribirse y entregarse al Ministerio Público. 

Artículo 143. Desistimiento de la acción penal 

El Ministerio Público podrá solicitar el desistimiento de la acción penal en cualquier etapa 
del procedimiento, hasta antes de dictada la resolución de segunda instancia. 

La solicitud de desistimiento debe contar con la autorización del Fiscal General o del 
funcionario que en él delegue esa facultad. 



 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL, DE LAS INICIATIVAS 
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR, 
EN MATERIA DEL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA Y; POR LA QUE SE EXPIDE 
EL CÓDIGO MILITAR DE PROCEDIMIENTOS PENALES, SUSCRITAS POR EL 
DIPUTADO VIRGILIO DANIEL MÉNDEZ BAZÁN. 

 

- 96 - 
 

El Ministerio Público expondrá brevemente en audiencia ante el Juez de control, Tribunal 
Militar de Juicio Oral o Tribunal Superior Militar, los motivos del desistimiento de la acción 
penal. La autoridad judicial resolverá de manera inmediata y decretará el sobreseimiento. 

En caso de desistimiento de la acción penal, la victima u ofendido podrán impugnar la 
resolución emitida por el Juez de control, Tribunal Militar de Juicio Oral o Tribunal Superior 
Militar. 

Artículo 144. Ejecución y cancelación de la orden de comparecencia y aprehensión 

La orden de aprehensión se entregará física o electrónicamente al Ministerio Público, quien 
la ejecutará por conducto de la Policía Ministerial Militar. Los agentes policiales que 
ejecuten una orden judicial de aprehensión pondrán al detenido inmediatamente a 
disposición del Juez de control que hubiere expedido la orden, en área distinta a la 
destinada para el cumplimiento de la prisión preventiva o de sanciones privativas de 
libertad, informando a éste acerca de la fecha, hora y lugar en que ésta se efectuó, debiendo 
a su vez, entregar al imputado una copia de la misma. 

Los agentes policiales deberán informar de inmediato al Ministerio Público sobre la 
ejecución de la orden de aprehensión para efectos de que éste solicite la celebración de la 
audiencia inicial a partir de la formulación de imputación. 

Los agentes policiales que ejecuten una orden judicial de comparecencia pondrán al 
imputado inmediatamente a disposición del Juez de control que hubiere expedido la orden, 
en la sala donde ha de formularse la imputación, en la fecha y hora señalada para tales 
efectos. La Policía deberá informar al Ministerio Público acerca de la fecha, hora y lugar en 
que se cumplió la orden, debiendo a su vez, entregar al imputado una copia de la misma. 

Cuando por cualquier razón la Policía no pudiera ejecutar la orden de comparecencia, 
deberá informarlo al Juez de control y al Ministerio Público, en la fecha y hora señaladas 
para celebración de la audiencia inicial. 

El Ministerio Público podrá solicitar la cancelación de una orden de aprehensión o la 
reclasificación de la conducta o hecho por los cuales hubiese ejercido la acción penal, 
cuando estime su improcedencia por la aparición de nuevos datos. 

La solicitud de cancelación deberá contar con la autorización del Titular de la Fiscalía 
General de Justicia Militar o del funcionario que en él delegue esta facultad 

El Ministerio Público solicitará audiencia privada ante el Juez de control en la que formulará 
su petición exponiendo los nuevos datos; el Juez de control resolverá de manera inmediata. 

La cancelación no impide que continúe la investigación y que posteriormente vuelva a 
solicitarse orden de aprehensión, salvo que por la naturaleza del hecho en que se funde la 
cancelación, deba sobreseerse el proceso. 

La cancelación de la orden de aprehensión podrá ser apelada por la víctima o el ofendido. 

SECCIÓN II 

Flagrancia y caso urgente 
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Artículo 145. Supuestos de flagrancia 

Se podrá detener a un militar sin orden judicial en caso de flagrancia. Se entiende que hay 
flagrancia cuando: 

I. La persona es detenida en el momento de estar cometiendo un delito, o  
 

II. Inmediatamente después de cometerlo es detenida, en virtud de que: 
 

a) Es sorprendida cometiendo el delito y es perseguida material e ininterrumpidamente, o 
 

b) Cuando la persona sea señalada por la víctima u ofendido, algún testigo presencial de 
los hechos o quien hubiere intervenido con ella en la comisión del delito y cuando tenga 
en su poder instrumentos, objetos, productos del delito o se cuente con información o 
indicios que hagan presumir fundadamente que intervino en el mismo. 

Para los efectos de la fracción II, inciso b), de este precepto, se considera que un militar ha 
sido detenido en flagrancia por señalamiento, siempre y cuando, inmediatamente después 
de cometer el delito no se haya interrumpido su búsqueda o localización. 
 

Artículo 146. Detención en caso de flagrancia 

Cualquier persona podrá detener a otra en la comisión de un delito flagrante, debiendo 
entregar inmediatamente al detenido a la autoridad más próxima y ésta con la misma 
prontitud al Ministerio Público. 

Los miembros de la Policía Ministerial estarán obligados a detener a quienes cometan un 
delito flagrante y realizarán el registro de la detención. 

La inspección realizada por los miembros de la Policía Ministerial al imputado deberá 
conducirse conforme a los lineamientos establecidos para tal efecto en el presente Código. 

En este caso o cuando reciban de cualquier persona o autoridad a una persona detenida, 
deberán ponerla inmediatamente a disposición del Ministerio Público, quien realizará el 
registro de la hora a la cual lo están poniendo a disposición. 

Artículo 147. Detención en flagrancia por delitos que requieran querella 

Cuando se detenga a una persona por un hecho que pudiera constituir un delito que 
requiera querella de la parte ofendida, será informado inmediatamente quien pueda 
presentarla. Se le concederá para tal efecto un plazo razonable, de acuerdo con las 
circunstancias del caso, que en ningún supuesto podrá ser mayor de doce horas, contadas 
a partir de que la víctima u ofendido fue notificado o de veinticuatro horas a partir de su 
detención en caso de que no fuera posible su localización. Si transcurridos estos plazos no 
se presenta la querella, el detenido será puesto en libertad de inmediato. 

En caso de que la víctima u ofendido tenga imposibilidad física o incapacidad legal de 
presentar su querella, se agotará el plazo legal de detención del imputado. En el primer 
caso serán los parientes por consanguinidad hasta el tercer grado o por afinidad en primer 



 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL, DE LAS INICIATIVAS 
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR, 
EN MATERIA DEL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA Y; POR LA QUE SE EXPIDE 
EL CÓDIGO MILITAR DE PROCEDIMIENTOS PENALES, SUSCRITAS POR EL 
DIPUTADO VIRGILIO DANIEL MÉNDEZ BAZÁN. 

 

- 98 - 
 

grado, quienes podrán legitimar la querella, con independencia de que la víctima u ofendido 
la ratifique o no con posterioridad, en el segundo caso podrán legitimar la querella los 
padres o quien ejerza la representación legal de la víctima u ofendido. 

Artículo 148. Verificación de flagrancia del Ministerio Público 

En los casos de flagrancia, el Ministerio Público deberá examinar las condiciones en las 
que se realizó la detención inmediatamente después de que la persona sea puesta a su 
disposición. Si la detención no fue realizada conforme a lo previsto en la Constitución y en 
este Código, dispondrá la libertad inmediata de la persona. 

Así también, durante el plazo de retención el Ministerio Público analizará la necesidad de dicha 
medida y realizará los actos de investigación que considere necesarios para, en su caso, ejercer 
la acción penal. 

Artículo 149. Supuesto de caso urgente 

Sólo en casos urgentes el Ministerio Público podrá, bajo su responsabilidad y fundando y 
expresando los datos de prueba que motiven su proceder, ordenar la detención de una persona, 
siempre y cuando concurran los siguientes supuestos: 

I. Existan datos que establezcan la existencia de un hecho señalado como delito grave y 
que exista la probabilidad de que la persona lo cometió o participó en su comisión. Se 
califican como graves, para los efectos de la detención por caso urgente, los delitos 
señalados como de prisión preventiva oficiosa en este Código o en la legislación aplicable 
así como aquellos cuyo término medio aritmético sea mayor de cinco años de prisión. 

II. Exista riesgo fundado de que el imputado pueda sustraerse de la acción de la justicia.  

III. Por razón de la hora, lugar o cualquier otra circunstancia, no pueda ocurrir ante la 
autoridad judicial, o que de hacerlo, el imputado pueda evadirse. 

IV. Los delitos previstos en la fracción I de este artículo, se considerarán graves, aun 
tratándose de tentativa punible. 

Los elementos de la Policía Ministerial que ejecuten una orden de detención por caso 
urgente, deberán hacer el registro de la detención y presentar inmediatamente al imputado 
ante el Ministerio Público que haya emitido dicha orden, quien procurará que el imputado 
sea presentado sin demora ante el Juez de control. 

El Juez de control determinará la legalidad del mandato del Ministerio Público y su 
cumplimiento al realizar el control de la detención. La violación de esta disposición será 
sancionada conforme a las disposiciones aplicables y la persona detenida será puesta en 
inmediata libertad. 

Para los efectos de este artículo, el término medio aritmético es el cociente que se obtiene 
de sumar la pena de prisión mínima y la máxima del delito consumado que se trate y dividirlo 
entre dos. 

Artículo 150. Derechos que asisten al detenido 
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Las autoridades que ejecuten una detención por flagrancia o caso urgente deberán asegurarse 
de que la persona tenga pleno y claro conocimiento del ejercicio de los derechos citados a 
continuación, en cualquier etapa del período de custodia: 

I. El derecho a informar a alguien de su detención. 

II. El derecho a consultar en privado con su defensor. 

III. El derecho a recibir una notificación escrita que establezca los derechos establecidos en 
las fracciones anteriores y las medidas que debe tomar para la obtención de asesoría 
legal. 

IV. El derecho a ser colocado en una celda en condiciones dignas y con acceso a aseo 
personal. 

V. El derecho a no estar detenido desnudo o en prendas íntimas. 

VI. Cuando, para los fines de la investigación sea necesario que el detenido entregue su 
ropa, se le proveerán prendas de vestir. 

VII. El derecho a recibir atención clínica si padece una enfermedad física, se lesiona o parece 
estar sufriendo de un trastorno mental. 

CAPÍTULO IV 

MEDIDAS CAUTELARES 

SECCIÓN I 

Disposiciones generales 

Artículo 151. Reglas generales de las medidas cautelares 

Las medidas cautelares serán impuestas mediante resolución judicial, por el tiempo 
indispensable para asegurar la presencia del militar imputado en el proceso, garantizar la 
seguridad de la víctima u ofendido o del testigo, o evitar la obstaculización del 
procedimiento. 

Corresponderá a la unidad administrativa que designen las Secretarías de la Defensa 
Nacional y de Marina, vigilar que el mandato del Órgano jurisdiccional militar relativo a la 
imposición de medidas cautelares, sea debidamente cumplido. 

Artículo 152. Procedencia de medidas cautelares 

El Juez de control podrá imponer medidas cautelares a petición del Ministerio Público o de 
la víctima u ofendido, en los casos previstos por este Código, cuando ocurran las 
circunstancias siguientes: 

I. Formulada la imputación, el propio imputado se acoja al término constitucional, ya sea 
éste de una duración de setenta y dos horas o de ciento cuarenta y cuatro, según sea 
el caso.  
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II. Se haya vinculado a proceso al imputado. 

III. En caso de que el Ministerio Público o la víctima u ofendido solicite una medida 
cautelar durante el plazo constitucional, dicha cuestión deberá resolverse 
inmediatamente después de formular la imputación. Para tal efecto, las partes podrán 
ofrecer aquellos medios de prueba pertinentes para analizar la procedencia de la 
medida solicitada, siempre y cuando la misma sea susceptible de ser desahogada en 
las siguientes veinticuatro horas. 

Artículo 153. Tipos de medidas cautelares 

A solicitud del Ministerio Público o de la víctima u ofendido, el juez de control podrá imponer 
al imputado una o varias de las siguientes medidas cautelares: 

I. La presentación periódica ante el juez o ante autoridad distinta que aquél designe; 

II. la exhibición de una garantía económica; 

III. el embargo de bienes; 

IV. la inmovilización de cuentas y demás valores que se encuentren dentro del sistema 
financiero; 

V. la prohibición de salir sin autorización del país, de la localidad en la cual reside o del 
ámbito territorial que fije el juez de control; 

VI. el sometimiento al cuidado o vigilancia de una persona o institución determinada o 
internamiento a institución determinada; 

VII. la prohibición de concurrir a determinadas reuniones o acercarse o ciertos lugares; 

VIII. la prohibición de convivir, acercarse o comunicarse con determinadas personas, con 
las víctimas u ofendidos o testigos, siempre que no se afecte el derecho de defensa; 

IX. la suspensión temporal en el ejercicio del cargo, empleo o comisión; 

X. la colocación de localizadores electrónicos; 

XI. el resguardo en su propio domicilio con las modalidades que el juez de control 
disponga; 

XII. en campaña bajo vigilancia policial integrado en unidades o dependencias o 
instalaciones del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Mexicanos o donde las tropas se 
encuentren; en el caso de que por el delito que se le impute, sea procedente la prisión 
preventiva como medida cautelar; siempre y cuando, no sea posible trasladarlo a un 
centro existente en virtud de las operaciones militares. O bien, la incorporación 
temporal a las unidades disciplinarias que existan, hasta en tanto cese la situación 
que originó la imposición de esta medida o en su caso cambie la situación que la 
motivó, siempre respetando el derecho de defensa del imputado. 
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XIII. Solicitud de cambio de adscripción.  

XIV. La prisión preventiva. 

Las medidas cautelares no podrán ser usadas como medio para obtener un reconocimiento 
de culpabilidad o como sanción penal anticipada. 

Artículo 154. Proporcionalidad 

El Juez de control, al imponer una o varias de las medidas cautelares previstas en este 
Código, deberá tomar en consideración los argumentos que las partes ofrezcan o la 
justificación que el Ministerio Público realice, aplicando el criterio de mínima intervención 
según las circunstancias particulares de cada persona, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 19 de la Constitución. 

Para determinar la idoneidad y proporcionalidad de la medida, se podrá tomar en 
consideración el análisis de evaluación de riesgo realizado por personal especializado en 
la materia, de manera objetiva, imparcial y neutral en términos de la legislación aplicable. 

En la resolución respectiva, el Juez de control deberá justificar las razones por las que la 
medida cautelar impuesta es la que resulta menos lesiva para el imputado. 

Artículo 155. Imposición de medidas cautelares 

Las solicitudes de medidas cautelares serán resueltas por el Juez de control, en audiencia 
y con presencia de las partes.    

El Juez de control podrá imponer una de las medidas cautelares previstas en este Código, 
o combinar varias de ellas según resulte adecuado al caso, o imponer una diversa a la 
solicitada siempre que no sea más grave. Sólo el Ministerio Público podrá solicitar la prisión 
preventiva, la cual no podrá combinarse con otras medidas cautelares previstas en este 
Código, salvo el embargo precautorio o la inmovilización de cuentas y demás valores que 
se encuentren en el sistema financiero. 

En ningún caso el Juez de control está autorizado a aplicar medidas cautelares sin tomar 
en cuenta el objeto o la finalidad de las mismas ni a aplicar medidas más graves que las 
previstas en el presente Código. 

Artículo 156. Contenido de la resolución 

La resolución que establezca una medida cautelar deberá contener al menos lo siguiente: 

I. La imposición de la medida cautelar y la justificación que motivó el establecimiento de 
la misma.  

II. Los lineamientos para la aplicación de la medida. 

III. La vigencia de la medida. 

Artículo 157. Impugnación de las decisiones judiciales 
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Todas las decisiones judiciales relativas a las medidas cautelares reguladas por este Código 
son apelables. 

Artículo 158. Revisión de la medida 

Cuando hayan variado de manera objetiva las condiciones que justificaron la imposición de 
una medida cautelar, las partes podrán solicitar al Órgano jurisdiccional militar, la 
revocación, sustitución o modificación de la misma, para lo cual el Órgano jurisdiccional 
militar citará a todos los intervinientes a una audiencia con el fin de abrir debate sobre la 
subsistencia de las condiciones o circunstancias que se tomaron en cuenta para imponer 
la medida y la necesidad, en su caso, de mantenerla y resolver en consecuencia. 

Artículo 159. Audiencia de revisión de las medidas cautelares 

De no ser desechada de plano la solicitud de revisión, la audiencia se llevará a cabo dentro 
de las setenta y dos horas siguientes contadas a partir de la presentación de la solicitud. 

Artículo 160. Medios de prueba para la imposición y revisión de la medida  

Las partes pueden invocar datos u ofrecer medios de prueba para que se imponga, confirme, 
modifique o revoque, según el caso, la medida cautelar. 

Artículo 161. Evaluación y supervisión de medidas cautelares 

La evaluación y supervisión de medidas cautelares distintas a la prisión preventiva 
corresponderá a la unidad administrativa de supervisión de medidas cautelares y de la 
suspensión condicional del proceso que se regirá por los principios de neutralidad, 
objetividad, imparcialidad y confidencialidad. 

La información que se recabe con motivo de la evaluación de riesgo no puede ser usada para 
la investigación del delito y no podrá ser proporcionada al Ministerio Público. Lo anterior, salvo 
que se trate de un delito que está en curso o sea inminente su comisión, y peligre la integridad 
personal o la vida de una persona, el entrevistador quedará relevado del deber de 
confidencialidad y podrá darlo a conocer a los agentes encargados de la persecución penal. 

Para decidir sobre la necesidad de la imposición o revisión de las medidas cautelares, la 
unidad administrativa de supervisión de medidas cautelares y de la suspensión condicional 
del proceso proporcionará a las partes la información necesaria para ello, de modo que 
puedan hacer la solicitud correspondiente al Órgano jurisdiccional militar. 

Para tal efecto, la unidad administrativa de supervisión de medidas cautelares y de la 
suspensión condicional del proceso, contará con una base de datos para dar seguimiento 
al cumplimiento de las medidas cautelares distintas a la prisión preventiva. 

Las partes podrán obtener la información disponible de la autoridad competente cuando así 
lo solicite, previo a la audiencia para debatir la solicitud de medida cautelar. 

La supervisión de la prisión preventiva quedará a cargo de la autoridad penitenciaria en los 
términos de la ley de la materia. 

Artículo 162. Aplicación de la prisión preventiva 
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Sólo por delito que merezca pena privativa de libertad habrá lugar a prisión preventiva. La 
prisión preventiva será ordenada conforme a los términos y las condiciones de este Código.   

La prisión preventiva no podrá exceder de un año, salvo que su prolongación se deba al 
ejercicio del derecho de defensa del imputado. Si cumplido este término no se ha dictado 
sentencia, el imputado será puesto en libertad de inmediato mientras se sigue el proceso, 
sin que ello obste para imponer otras  medidas cautelares. 

Artículo 163. Excepciones 

En el caso de que el militar imputado sea una persona mayor de setenta años de edad o 
este afectado por una enfermedad grave o terminal, el Órgano jurisdiccional militar podrá 
ordenar que la prisión preventiva se ejecute en el domicilio de la persona imputada o, de 
ser el caso, en una instalación médica militar o naval, bajo las medidas cautelares que 
procedan. 

De igual forma, procederá lo previsto en el párrafo anterior, cuando se trate de mujeres 
embarazadas, o de madres durante la lactancia. 

No gozarán de la prerrogativa prevista en los dos párrafos anteriores, quienes a criterio del 
Juez de control puedan sustraerse de la acción de la justicia o manifiesten una conducta 
que haga presumible su riesgo social. 

Artículo 164. Causas de procedencia 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al Juez de control la prisión preventiva o el 
resguardo domiciliario cuando otras medidas cautelares no sean suficientes para garantizar 
la comparecencia del imputado en el juicio, el desarrollo de la investigación, la protección 
de la víctima u ofendido, de los testigos o de la comunidad así como cuando el imputado 
esté siendo procesado o haya sido sentenciado previamente por la comisión de un delito 
doloso, siempre y cuando la causa diversa no sea acumulable o conexa en los términos del 
presente Código. 

Lo anterior en términos de lo previsto en el artículo 57 del Código de Justicia Militar. 

En el supuesto de que el imputado esté siendo procesado por otro delito distinto de aquel 
en el que se solicite la prisión preventiva, deberá analizarse si ambos procesos son 
susceptibles de acumulación, en cuyo caso la existencia de proceso previo no dará lugar 
por si sola a la procedencia de la prisión preventiva. 

El Juez de control en el ámbito de su competencia, ordenará la prisión preventiva 
oficiosamente en los casos de delincuencia organizada, homicidio doloso, violación, 
secuestro, trata de personas, delitos cometidos con medios violentos como armas y 
explosivos, así como delitos graves que determine la ley, que atenten contra la seguridad 
de la Nación, el libre desarrollo de la personalidad o contra la salud. 

Las leyes generales de salud, secuestro y trata de personas establecerán los supuestos 
que ameriten prisión preventiva oficiosa. 

La ley en materia de delincuencia organizada establecerá los supuestos que ameriten 
prisión preventiva oficiosa. 
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Se consideran delitos contra la disciplina militar que ameritan prisión preventiva oficiosa, 
los previstos en el Código de Justicia Militar de la manera siguiente: 

I. Traición a la patria previsto en los artículos 203 y 204. 

II. Conspiración  para cometer Traición a la patria prevista en el artículo 205. 

III. Espionaje previsto en el artículo 206. 

IV. Delitos contra el derecho de gentes previsto en los artículos 208, 209, 210, 212, 213 
y 215. 

V. Violación de neutralidad o de inmunidad diplomática previsto en el artículo 216. 

VI. Rebelión previsto en los artículos 218, 219, 220 primer párrafo y 221. 

VII. Sedición previsto en el artículo 224 y 225 fracción I. 

VIII. Falsificación  en su modalidad de alteración, cambio, destrucción o modificación de 
los diarios de bitácora, navegación, o desviación del compás o cronómetros o libros 
de cargo, estudios científicos o relativos a una navegación previsto en el artículo 237, 
último supuesto. 

IX. Destrucción de lo perteneciente al Ejército previsto en los artículos 250, 251, 252, 253 
y 254. 

X. Traición a las Fuerzas Armadas Mexicanas previsto en los artículos 275 bis y 275 ter. 

XI. Falsa Alarma frente al enemigo previsto en el artículo 282 fracción III. 

XII. Insubordinación con vías de hecho, causando la muerte del Superior, previsto en el 
artículo 283 y 285 fracción X. 

XIII. Abuso de autoridad con vías de hecho, causando la muerte del inferior de 
conformidad con los artículos 293 y 299 fracciones VI y VII.  

XIV. Desobediencia previsto en los artículos 303 fracciones II y III, 304 fracciones III y IV 
último supuesto de ambas. 

XV. Asonada previsto en el artículo 305 fracciones I y II, 306, 307 primer párrafo. 

XVI. Abandono de Puesto previsto en los artículos 312, 313 fracción I segunda parte, 
fracciones I, II y III en relación al segundo párrafo de esta última fracción. 

XVII. Abandono de Mando previsto en los artículos 315 últimos dos supuestos, 316 primer 
supuesto, 317, 318 fracciones IV a la VI, 319 fracciones I, II y III, 320 dos últimos 
supuestos y 321. 

XVIII. Extralimitación del mando o comisión previsto en el artículo 323 fracciones II y III. 
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XIX. Infracción de deberes Comunes a todos los que están obligados a servir en el Ejército 
en Campaña previsto en el artículo 338 fracción II. 

XX. Infracción de deberes Comunes a todos los que están obligados a servir en el Ejército 
en su modalidad de deliberar en grupo frente al enemigo previsto en el artículo 339 
fracciones II y III. 

XXI. Infracción de deberes especiales de Marinos previsto en los artículos 362, 363, 364 
excepto fracción I primera parte, 365 fracciones I y II, 366 fracción I, 367 y 372 
fracciones I y II. 

XXII. Infracción de deberes especiales de aviador previsto en los artículos 376, 378 fracción 
I y 379 fracción I. 

XXIII. Contra el Honor Militar previsto en los artículos 397, 398 último supuesto del primer 
párrafo y último párrafo, 400 y 401. 

En tratándose de delitos del orden federal, serán considerados como graves los así 
señalados en los ordenamientos respectivos. 

El juez no impondrá la prisión preventiva oficiosa y la sustituirá por otra medida cautelar, 
únicamente cuando lo solicite el Ministerio Público por no resultar proporcional para 
garantizar la comparecencia del imputado en el proceso, el desarrollo de la investigación, 
la protección de la víctima y de los testigos o de la comunidad. Dicha solicitud deberá contar 
con la autorización del Titular de la Fiscalía General de Justicia Militar o el funcionario que 
en él delegue esa facultad. 

Artículo 165. Peligro de sustracción del imputado 

Para decidir si está garantizada o no la comparecencia del imputado en el proceso, el Juez 
de control tomará en cuenta, especialmente, las siguientes circunstancias: 

I. El arraigo que tenga en el lugar donde deba ser juzgado determinado por el domicilio, 
residencia habitual, asiento de la familia y las facilidades para abandonar el lugar o 
permanecer oculto. La falsedad sobre el domicilio del imputado constituye presunción de 
riesgo de fuga. 

II. El máximo de la pena que en su caso pudiera llegar a imponerse de acuerdo al delito de 
que se trate y la actitud que voluntariamente adopta el imputado ante éste. 

III. El comportamiento del imputado posterior al hecho cometido durante el procedimiento o en 
otro anterior, en la medida que indique su voluntad de someterse o no a la persecución 
penal. 

IV. La inobservancia de medidas cautelares previamente impuestas. 

V. El desacato de citaciones para actos procesales y que, conforme a derecho, le hubieran 
realizado las autoridades investigadoras o jurisdiccionales. 

Artículo 166. Peligro de obstaculización del desarrollo de la investigación 
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Para decidir acerca del peligro de obstaculización del desarrollo de la investigación, el Juez de 
control tomará en cuenta la circunstancia del hecho imputado y los elementos aportados por el 
Ministerio Público para estimar como probable que, de recuperar su libertad, el imputado: 

I. Destruirá, modificará, ocultará o falsificará elementos de prueba. 

II. Influirá para que coimputados, testigos o peritos informen falsamente o se comporten de 
manera reticente o inducirá a otros a realizar tales comportamientos. 

III. Intimidará, amenazará u obstaculizará la labor de los servidores públicos que participan en 
la investigación. 

Artículo 167. Riesgo para la víctima u ofendido, testigos o para la comunidad 

La protección que deba proporcionarse a la víctima u ofendido, a los testigos o a la comunidad, 
se establecerá a partir de la valoración que haga el Juez de control respecto de las circunstancias 
del hecho y de las condiciones particulares en que se encuentren dichos sujetos, de las que 
puedan derivarse la existencia de un riesgo fundado de que se cometa contra dichas personas 
un acto que afecte su integridad personal o ponga en riesgo su vida. 

Artículo 168. Pruebas para la imposición, revisión, sustitución, modificación o cese 
de la prisión preventiva 

Las partes podrán invocar datos u ofrecer medios de prueba con el fin de solicitar la 
imposición, revisión, sustitución, modificación o cese de la prisión preventiva. 

En todos los casos se estará a lo dispuesto por este Código en lo relativo a la admisión y 
desahogo de medios de prueba. 

Los medios de convicción allegados tendrán eficacia únicamente para la resolución de las 
cuestiones que se hubieren planteado. 

Artículo 169. Presentación de la garantía 

Al decidir sobre la medida cautelar consistente en garantía económica, el Juez de control 
previamente tomará en consideración la idoneidad de la medida solicitada por el Ministerio 
Público. Para resolver sobre dicho monto, el Juez de control deberá tomar en cuenta el 
peligro de sustracción del imputado a juicio, el peligro de obstaculización del desarrollo de 
la investigación y el riesgo para la víctima u ofendido, para los testigos o para la comunidad. 
Adicionalmente deberá considerar las características del imputado, su capacidad 
económica, la posibilidad de cumplimiento de las obligaciones procesales a su cargo. 

El Juez de control hará la estimación de modo que constituya un motivo eficaz para que el 
imputado se abstenga de incumplir sus obligaciones y deberá fijar un plazo razonable para 
exhibir la garantía. 

Artículo 170. Tipo de garantía 

La garantía económica podrá constituirse de las siguientes maneras: 

I. Depósito en efectivo; 
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II. fianza de institución  autorizada; 

III. hipoteca; 

IV. prenda; 

V. fideicomiso, o 

VI. Cualquier otra que a criterio del Juez de control cumpla suficientemente con esta 
finalidad. 

El Juez de control podrá autorizar la sustitución de la garantía impuesta al imputado por 
otra equivalente previa audiencia del Ministerio Público, la víctima u ofendido, si estuviese 
presente. 

Las garantías económicas se regirán por las reglas generales previstas en el Código Civil 
Federal y demás legislaciones aplicables. 

El depósito en efectivo será equivalente a la cantidad señalada como garantía económica 
y se hará en la institución de crédito autorizada para ello; sin embargo, cuando por razones 
de la hora o por tratarse de día inhábil no pueda constituirse el depósito, el Juez de control 
recibirá la cantidad en efectivo, asentará registro de ella y la ingresará el primer día hábil a 
la institución de crédito autorizada. 

Artículo 171. Incumplimiento del imputado de las medidas cautelares 

Cuando el supervisor de la medida cautelar detecte un incumplimiento de una medida 
cautelar distinta a la garantía económica o de prisión preventiva, deberá informar a las 
partes de forma inmediata a efecto de que en su caso puedan solicitar la revisión de la 
medida cautelar. 

El Ministerio Público que reciba el reporte de la unidad administrativa de supervisión de 
medidas cautelares y de la suspensión condicional del proceso, deberá solicitar audiencia 
para revisión de la medida cautelar impuesta en el plazo más breve posible y en su caso, 
solicite la comparecencia del imputado o una orden de aprehensión. 

En el caso de que al imputado se le haya impuesto como medida cautelar una garantía 
económica y, exhibida ésta sea citado para comparecer ante el juez de control e incumpla 
la cita, se requerirá al garante para que presente al imputado en un plazo no mayor a ocho 
días, advertidos, el garante y el imputado, de que si no lo hicieren o no justificaren la 
incomparecencia, se hará efectiva la garantía a favor del Fondo de procuración y 
administración de justicia militar. 

En caso de que el imputado incumpla con la medida cautelar impuesta, distinta a la prisión 
preventiva o garantía económica, la autoridad de supervisión de medidas cautelares y de 
la suspensión condicional del proceso deberá informar al Ministerio Público para que, en su 
caso, solicite al Juez de control la comparecencia del imputado. 

Artículo 172. Cancelación de la garantía 

La garantía se cancelará y se devolverán los bienes afectados por ella, cuando: 
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I. Se revoque la decisión que la decreta; 

II. se dicte el sobreseimiento o la sentencia absolutoria, o 

III. el imputado se someta a la ejecución de la pena o la garantía no deba ejecutarse. 

CAPÍTULO V 

DE LA SUPERVISIÓN DE LAS MEDIDAS CAUTELARES 

SECCIÓN I 

De la Unidad Administrativa de supervisión de medidas cautelares y de la 
suspensión condicional del proceso 

Artículo 173. Objeto 

Proporcionar a las partes información sobre la evaluación de riesgos que representa el 
imputado y el seguimiento de las medidas cautelares y de la suspensión condicional del 
proceso. 

Artículo 174. Obligaciones de la unidad administrativa de supervisión de medidas 
cautelares y de la suspensión condicional del proceso 

La unidad administrativa de supervisión de medidas cautelares y de la suspensión 
condicional del proceso tendrá las siguientes obligaciones: 

I. Supervisar y dar seguimiento a las medidas cautelares impuestas, distintas a la prisión 
preventiva, y las condiciones a cargo del imputado en caso de suspensión condicional del 
proceso, así como hacer sugerencias sobre cualquier cambio que amerite alguna 
modificación de las medidas u obligaciones impuestas. 

II. Entrevistar periódicamente a la víctima o testigo del delito, con el objeto de dar seguimiento 
al cumplimiento de la medida cautelar impuesta o las condiciones de la suspensión 
condicional del proceso y canalizarlos, en su caso, a la autoridad correspondiente. 

III. Realizar entrevistas así como visitas no anunciadas en el domicilio o en el lugar en donde 
se encuentre el imputado. 

IV. Verificar la localización del imputado en su domicilio o en el lugar en donde se encuentre, 
cuando  la modalidad de la medida cautelar o de la suspensión condicional del proceso 
impuesta por la autoridad judicial así lo requiera. 

V. Requerir que el imputado proporcione muestras, sin previo aviso, para detectar el posible 
uso de alcohol o drogas prohibidas, o el resultado del examen de las mismas en su caso, 
cuando la modalidad de la suspensión condicional del proceso impuesta por la autoridad 
judicial así  lo requiera.  

VI. Supervisar que las personas e instituciones públicas y privadas a las que la autoridad 
judicial encargue el cuidado del imputado, cumplan las obligaciones contraídas. 
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VII. Solicitar al imputado la información que sea necesaria para verificar el cumplimiento de las 
medidas y obligaciones impuestas. 

VIII. Revisar y sugerir el cambio de las condiciones de las medidas impuestas al imputado, de 
oficio o a solicitud de parte, cuando cambien las circunstancias originales que sirvieron de 
base para imponer la medida. 

IX. Informar a las partes aquellas violaciones a las medidas y obligaciones impuestas que 
estén debidamente verificadas, y puedan implicar la modificación o revocación de la 
medida o suspensión y sugerir las modificaciones que estime pertinentes. 

X. Conservar actualizada una base de datos sobre las medidas cautelares y obligaciones 
impuestas, su seguimiento y conclusión. 

XI. Solicitar y proporcionar información a las oficinas con funciones similares de la Federación 
o de Entidades federativas dentro de sus respectivos ámbitos de competencia. 

XII. Ejecutar las solicitudes de apoyo para la obtención de información que le requieran las 
oficinas con funciones similares de la Federación o de las Entidades federativas en sus 
respectivos ámbitos  de competencia. 

XIII. Canalizar al imputado a servicios sociales de asistencia, públicos o privados, en materias 
de salud, empleo, educación, vivienda y apoyo jurídico, cuando la modalidad de la medida 
cautelar o de la suspensión condicional del proceso impuesta por la autoridad judicial así 
lo requiera.  

XIV. Las demás que establezca la legislación aplicable. 

Las Unidades, Dependencias e Instalaciones de la Secretaría de la Defensa Nacional o de 
Marina podrán ser designadas por el Órgano jurisdiccional militar para supervisar el 
cumplimiento de las medidas cautelares y de suspensión condicional del proceso, cuando 
no existan en el lugar en donde deba residir el imputado, las Unidades Administrativas a 
que se refiere este artículo. 

Artículo 175. Riesgo de incumplimiento de medida cautelar distinta a la prisión 
preventiva 

En el supuesto de que la unidad administrativa de supervisión de medidas cautelares y de 
la suspensión condicional del proceso, advierta que existe un riesgo objetivo e inminente 
de fuga o de afectación a la integridad personal de los intervinientes, deberá informar a las 
partes de forma inmediata a efecto de que en su caso puedan solicitar al Juez de control la 
revisión de la medida cautelar. 

Artículo 176. Suspensión de la medida cautelar 

Cuando se determine la suspensión condicional de proceso, el Órgano jurisdiccional militar 
deberá suspender las medidas cautelares impuestas, las que podrán continuar en los 
mismos términos o modificarse, si el proceso se reanuda, de acuerdo con las peticiones de 
las partes y la determinación judicial. 
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Artículo 177. Continuación de la medida cautelar en caso de sentencia condenatoria 
recurrida 

Cuando el sentenciado recurra la sentencia condenatoria, continuará el seguimiento de las 
medidas cautelares impuestas hasta que cause estado la sentencia, sin perjuicio de que 
puedan ser sujetas de revisión de conformidad con las reglas de este Código. 

Artículo 178. Seguimiento de medidas cautelares en caso de suspensión del proceso 

Cuando el proceso sea suspendido en virtud de que el Órgano jurisdiccional militar haya 
determinado la sustracción de la acción de la justicia, las medidas cautelares continuarán 
vigentes, salvo las que resulten de imposible cumplimiento. 

En caso de que el proceso se suspenda por la falta de un requisito de procedibilidad, las 
medidas cautelares continuarán vigentes por el plazo que determine la autoridad judicial 
que no podrá exceder de cuarenta y ocho horas. 

Si el imputado es declarado inimputable, se citará a una audiencia de revisión de la medida 
cautelar proveyendo, en su caso, la aplicación de ajustes razonables solicitados por las 
partes. 

Artículo 179. Registro de actividades de supervisión 

Se llevará un registro, por cualquier medio fidedigno, de las actividades necesarias que 
permitan a la unidad administrativa de supervisión de medidas cautelares y de la 
suspensión condicional del proceso tener certeza del cumplimiento o incumplimiento de las 
obligaciones impuestas. 

LIBRO SEGUNDO 

DEL PROCEDIMIENTO 

TÍTULO I 

SOLUCIONES ALTERNAS Y FORMAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES COMUNES 

Artículo 180. Principio general 

En los asuntos sujetos a procedimiento abreviado se aplicarán las disposiciones 
establecidas en este Título. 

En todo lo no previsto en este Título, y siempre que no se opongan al mismo, se aplicarán 
las reglas del proceso ordinario. 

Para las salidas alternas y formas de terminación anticipada, la autoridad competente 
contará con un registro para dar seguimiento al cumplimiento de los acuerdos reparatorios, 
los procesos de suspensión condicional del proceso, y el procedimiento abreviado, dicho 
registro deberá ser consultado por el Ministerio Público y el Órgano jurisdiccional militar 
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antes de solicitar y conceder, respectivamente, alguna forma de solución alterna del 
procedimiento o de terminación anticipada del proceso. 

Artículo 181. Soluciones alternas 

Son formas de solución alterna del procedimiento: 

I. El acuerdo reparatorio.  

II. La suspensión condicional del proceso. 

Artículo 182. Formas de terminación anticipada del proceso 

El procedimiento abreviado será considerado una forma de terminación anticipada del 
proceso. 

CAPÍTULO II 

ACUERDOS REPARATORIOS 

Artículo 183. Definición 

Los acuerdos reparatorios son aquéllos celebrados entre la víctima u ofendido y el imputado 
que, una vez aprobados por el Ministerio Público o el Juez de control y cumplidos en sus 
términos, tienen como efecto la extinción de la acción penal.  

Artículo 184. Control sobre los acuerdos reparatorios 

Procederán los acuerdos reparatorios únicamente en los casos siguientes: 

I. Delitos que se persiguen por querella, por requisito equivalente de parte ofendida o que 
admitan el perdón de la víctima u ofendido. 

II. Delitos no intencionales o de imprudencia. 

III. Delitos patrimoniales cometidos sin violencia sobre las personas. 

No procederán los acuerdos reparatorios cuando se afecte la disciplina militar o el interés 
público y en los casos en que el imputado haya celebrado anteriormente otros acuerdos por 
hechos de la misma naturaleza jurídica, salvo que hayan transcurrido cinco años de haber dado 
cumplimiento al último acuerdo reparatorio. 

Tampoco serán procedentes en caso de que el imputado haya incumplido previamente un 
acuerdo reparatorio, salvo que haya sido absuelto o cuando hayan transcurrido cinco años 
desde dicho incumplimiento. 

Artículo 185. Procedencia 

Los acuerdos reparatorios procederán desde la presentación de la denuncia o que hasta antes 
de decretarse el auto de apertura de juicio. El Juez de control, a petición de las partes, podrá 
suspender el proceso penal hasta por treinta días para que las partes puedan concretar el 
acuerdo. 
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Artículo 186. Oportunidad 

Desde su primera intervención, el Ministerio Público o en su caso, el Juez de control, podrán 
invitar a los interesados a que suscriban un acuerdo reparatorio en los casos en que proceda, 
de conformidad con lo dispuesto en el presente Código, debiendo explicarles a las partes los 
efectos del acuerdo. 

Las partes podrán acordar acuerdos reparatorios de cumplimiento inmediato o diferido. En caso 
de señalar que el cumplimiento debe ser diferido y no señalar plazo específico, se entenderá 
que el plazo será por un año. El plazo para el cumplimiento de las obligaciones suspenderá el 
trámite del proceso y la prescripción de la acción penal.… 

Si el imputado incumple sin justa causa las obligaciones pactadas dentro del plazo acordado, 
el Ministerio Público lo hará del conocimiento del Juez de control, quien ordenará levantar la 
suspensión del trámite del proceso y continuará con el procedimiento como si no se hubiera 
celebrado acuerdo alguno. 

La información que se genere como producto de los acuerdos reparatorios no podrá ser 
utilizada en perjuicio de las partes dentro del proceso penal. 

El juez de control decretará la extinción de la acción una vez aprobado el cumplimiento 
pleno de las obligaciones pactadas en un acuerdo reparatorio, haciendo las veces de 
sentencia ejecutoriada. 

Artículo 187. Trámite 

Los acuerdos reparatorios deberán ser aprobados por el Juez de control a partir de la etapa 
de investigación complementaria y por el Ministerio Publico en la etapa de investigación 
inicial. En este último supuesto, las partes tendrán derecho a acudir ante el Juez de control, 
dentro de los cinco días siguientes a que se haya aprobado el acuerdo reparatorio, cuando 
estimen que el mecanismo alternativo de solución de controversias no se desarrolló 
conforme a las disposiciones previstas en la ley de la materia. Si el Juez de control 
determina como válidas las pretensiones de las partes, podrá declarar como no celebrado 
el acuerdo reparatorio y, en su caso, aprobar la modificación acordada entre las partes. 

Previo a la aprobación del acuerdo reparatorio, el Juez de control o el Ministerio Público 
verificarán que las obligaciones que se contraen no resulten notoriamente desproporcionadas 
y que los intervinientes estuvieron en condiciones de igualdad para negociar y que no hayan 
actuado bajo condiciones de intimidación, amenaza o coacción. 

CAPÍTULO III 

SUSPENSIÓN CONDICIONAL DEL PROCESO 

Artículo 188. Definición 

El mecanismo a través del cual se suspende el procedimiento a petición del ministerio 
público, con objeto de que el imputado voluntariamente se sujete a un plan detallado de 
pago de reparación del daño y, en su caso, al cumplimiento de una o varias de las 
condiciones que refiere este capítulo, que garanticen una efectiva tutela de los derechos de 
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la víctima u ofendido y de la disciplina militar, cuyo cumplimiento judicialmente declarado 
da como resultado la extinción de la acción penal. 

Artículo 189. Procedencia 

La suspensión condicional del proceso, a solicitud del imputado o del Ministerio Público con 
acuerdo de aquél, procederá en los casos en que se cubran los requisitos siguientes: 

I. Que el auto de vinculación a proceso del imputado se haya dictado por un delito cuya 
media aritmética de la pena de prisión no exceda de cinco años. 

II. Que no exista oposición fundada de la víctima u ofendido. 

III. Que haya transcurrido dos años desde el cumplimiento o cinco años desde el 
incumplimiento, de una suspensión condicional anterior, en su caso. 

Quedan exceptuados de suspensión condicional del proceso los casos en que el imputado 
en forma previa haya incumplido una suspensión condicional del proceso, salvo que hayan 
transcurrido cinco años desde el cumplimiento de la resolución a la primera suspensión 
condicional del proceso. 

Artículo 190. Oportunidad 

Una vez dictado el auto de vinculación a proceso, la suspensión condicional del proceso 
podrá solicitarse en cualquier momento hasta antes de acordarse la apertura de juicio, y no 
impedirá el ejercicio de la acción civil ante los tribunales respectivos. 

Artículo 191. Plan de reparación 

En la audiencia en donde se resuelva sobre la solicitud de suspensión condicional del 
proceso, el imputado deberá plantear, un plan de reparación del daño causado por el delito 
y plazos para cumplirlo. 

Artículo 192. Condiciones por cumplir durante el periodo de suspensión condicional 
del proceso 

El Juez de control fijará el plazo de suspensión condicional del proceso, que no podrá ser 
inferior a seis meses ni superior a tres años, y determinará imponer al imputado una o varias 
de las condiciones que deberá cumplir, las cuales en forma enunciativa más no limitativa 
se señalan: 

I. Residir en un lugar determinado; 

II. frecuentar o dejar de frecuentar determinados lugares o personas; 

III. abstenerse de consumir drogas o estupefacientes o de abusar de las bebidas 
alcohólicas; 

IV. participar en programas especiales para la prevención y el tratamiento de adicciones; 

V. someterse a tratamiento médico o psicológico, de preferencia en instalaciones 
médicas militares o navales; 
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VI. someterse a la vigilancia que determine el Juez de control; 

VII. no poseer ni portar armas, salvo en comisión del servicio; 

VIII. no conducir vehículos; 

IX. abstenerse de viajar al extranjero, salvo en comisión del servicio; 

X. cualquier otra condición que, a juicio del Juez de control, logre una efectiva tutela de 
los derechos de la víctima; o 

XI. la realización de operaciones militares relacionadas con las misiones generales del 
ejército, fuerza aérea y armada de México En campaña. 

Para fijar las condiciones, el Juez de control podrá disponer que el imputado sea sometido 
a una evaluación previa. El Ministerio Público, la víctima u ofendido, podrán proponer al 
Juez de control condiciones a las que consideran debe someterse el imputado. 

El Juez de control preguntará al imputado si se obliga a cumplir con las condiciones 
impuestas y, en su caso, lo prevendrá sobre las consecuencias de su inobservancia. 

Artículo 193. Trámite 

La víctima u ofendido serán citados a la audiencia en la fecha que señale el Juez de control. 
La incomparecencia de éstos no impedirá que el Juez resuelva sobre la procedencia y 
términos de la solicitud. 

En su resolución, el Juez de control fijará las condiciones bajo las cuales se suspende el 
proceso o se rechaza la solicitud y aprobará el plan de reparación propuesto, mismo que 
podrá ser modificado por el Juez de control en la audiencia. La sola falta de recursos del 
imputado no podrá ser utilizada como razón suficiente para rechazar la suspensión 
condicional del proceso. 

La información que se genere como producto de la suspensión condicional del proceso no 
podrá ser utilizada en caso de continuar el proceso penal. 

Artículo 194. Conservación de los registros de investigación y medios de prueba 

En los procesos suspendidos de conformidad con las disposiciones establecidas en el 
presente Capítulo, el Ministerio Público tomará las medidas necesarias para evitar la 
pérdida, destrucción o ineficacia de los registros y medios de prueba conocidos y los que 
soliciten los sujetos que intervienen en el proceso. 

Artículo 195. Revocación de la suspensión condicional del proceso 

Si el imputado dejara de cumplir injustificadamente las condiciones impuestas, no cumpliera 
con el plan de reparación, o posteriormente fuera condenado por sentencia ejecutoriada 
por delito intencional, no intencional o de imprudencia, siempre que el proceso suspendido 
se refiera a delito de esta naturaleza, el Juez de control, previa petición del agente del 
Ministerio Público o de la víctima u ofendido, convocará a las partes a una audiencia en la 
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que se debatirá sobre la procedencia de la revocación de la suspensión condicional del 
proceso, debiendo resolver de inmediato lo que proceda. 

El Juez de control también podrá ampliar el plazo de la suspensión condicional del proceso 
hasta por dos años más. Esta extensión del término podrá imponerse por una sola vez. 

Si la víctima u ofendido hubiese recibido pagos durante la suspensión condicional del proceso 
y ésta en forma posterior fuera revocada, el monto total a que ascendieran dichos pagos 
deberán ser destinados al pago de la indemnización por daños y perjuicios que en su caso 
corresponda a la víctima u ofendido. 

La obligación de cumplir con las condiciones derivadas de la suspensión condicional del 
proceso, así como el plazo otorgado para tal efecto se interrumpirán mientras el imputado esté 
privado de su libertad por otro proceso. Una vez que el imputado obtenga su libertad, éstos se 
reanudarán. 

Si el imputado estuviera sometido a otro proceso y goza de libertad, la obligación de cumplir 
con las condiciones establecidas para la suspensión condicional del proceso así como el plazo 
otorgado para tal efecto, continuarán vigentes; sin embargo, no podrá decretarse la extinción 
de la acción penal hasta en tanto quede firme la resolución que lo exime de responsabilidad 
dentro del otro proceso. 

Artículo 196. Cesación provisional de los efectos de la suspensión condicional del 
proceso 

La suspensión condicional del proceso interrumpirá los plazos para la prescripción de la acción 
penal del delito de que se trate. 

Cuando las condiciones establecidas por el Juez de control para la suspensión condicional del 
proceso, así como el plan de reparación hayan sido cumplidas por el imputado dentro del plazo 
establecido para tal efecto sin que se hubiese revocado dicha suspensión condicional del 
proceso, se extinguirá la acción penal, para lo cual el Juez de control deberá decretar de oficio 
o a petición de parte el sobreseimiento. 

Artículo 197. Verificación de la existencia de un acuerdo previo 

Previo al comienzo de la audiencia de suspensión condicional del proceso, el Ministerio Público 
deberá consultar en los registros respectivos si el imputado en forma previa fue parte de algún 
mecanismo de solución alterna o suscribió acuerdos reparatorios, debiendo incorporar en los 
registros de investigación el resultado de la consulta e informar en la audiencia de los mismos. 

CAPÍTULO IV 

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 

Artículo 198. Requisitos de procedencia y verificación del Juez de Control 

Para autorizar el procedimiento abreviado, el Juez de control verificará en audiencia los 
siguientes requisitos: 
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I. Que el Ministerio Público solicite el procedimiento, para lo cual se deberá formular la 
acusación y exponer los datos de prueba que la sustentan. La acusación deberá 
contener la enunciación de los hechos que se atribuyen al acusado, su clasificación 
jurídica y grado de intervención, así como las penas y el monto de reparación del daño; 

II. Que la víctima u ofendido no presente oposición. Sólo será vinculante para el juez de 
control la oposición que se encuentre fundada, y 

III. Que el imputado: 

a) Reconozca estar debidamente informado de su derecho a un juicio oral y de los 
alcances del procedimiento abreviado. 

b) Expresamente renuncie al juicio oral. 

c) Consienta la aplicación del procedimiento abreviado. 

d) Admita su responsabilidad por el delito que se le imputa. 

e) Acepte ser sentenciado con base en los datos de prueba que exponga el Ministerio 
Público al formular la acusación. 

Artículo 199. Oportunidad 

El Ministerio Público podrá solicitar la apertura del procedimiento abreviado después de que 
se dicte el auto de vinculación a proceso y hasta antes de la emisión del auto de apertura 
a juicio oral. 

A la audiencia se deberá citar a todas las partes. La incomparecencia de la víctima u 
ofendido debidamente citados no impedirá que el Juez de control se pronuncie al respecto. 

Cuando el acusado no haya sido condenado previamente por delito intencional y el delito 
por el cual se lleva a cabo el procedimiento abreviado es sancionado con pena de prisión 
cuya media aritmética no exceda de cinco años, incluidas sus calificativas atenuantes o 
agravantes, el Ministerio Público podrá solicitar la reducción de hasta una mitad de la pena 
mínima en los casos de delitos intencionales y hasta dos terceras partes de la pena mínima 
en el caso de delitos no intencionales, de la pena de prisión que le correspondiere al delito 
por el cual acusa. 

En cualquier caso, el Ministerio Público podrá solicitar la reducción de hasta un tercio de la 
mínima en los casos de delitos intencionales y hasta en una mitad de la mínima en el caso 
de delitos no intencionales o de imprudencia, de la pena de prisión. Si al momento de esta 
solicitud, ya existiere acusación formulada por escrito, el Ministerio Público podrá 
modificarla oralmente en la audiencia donde se resuelva sobre el procedimiento abreviado 
y en su caso solicitar la reducción de las penas, para el efecto de permitir la tramitación del 
caso conforme a las reglas previstas en el presente Capítulo. 

El Ministerio Público al solicitar la pena en los términos previstos en el presente artículo, 
deberá observar el Acuerdo que al efecto emita el Fiscal General de Justicia Militar. 
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Artículo 200. Admisibilidad 

En la misma audiencia, el Juez de control admitirá la solicitud del Ministerio Público cuando 
verifique que concurran los medios de convicción que corroboren la imputación, en términos de 
la fracción VII, del apartado A del artículo 20 de la Constitución. Serán medios de convicción los 
datos de prueba que se desprendan de los registros contenidos en la carpeta de investigación. 

Si el procedimiento abreviado no fuere admitido por el Juez de control, se tendrá por no 
formulada la acusación oral que hubiere realizado el Ministerio Público, lo mismo que las 
modificaciones que, en su caso, hubiera realizado a su respectivo escrito y se continuará de 
acuerdo con las disposiciones previstas para el procedimiento ordinario. Asimismo, el Juez de 
control ordenará que todos los antecedentes relativos al planteamiento, discusión y resolución 
de la solicitud de procedimiento abreviado sean eliminados del registro. 

Si no se admite la solicitud por inconsistencias o incongruencias en los planteamientos del 
Ministerio Público, éste podrá presentar nuevamente la solicitud una vez subsanados los 
defectos advertidos. 

Artículo 201. Oposición de la víctima u ofendido 

La oposición de la víctima u ofendido sólo será procedente cuando se acredite ante el Juez de 
control que no se encuentra debidamente garantizada la reparación del daño. 

Artículo 202. Trámite del procedimiento 

Una vez que el Ministerio Público ha realizado la solicitud del procedimiento abreviado y 
expuesto la acusación con los datos de prueba respectivos, el Juez de control resolverá la 
oposición que hubiere expresado la víctima u ofendido, observará el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el artículo 198, fracción III, correspondientes al imputado y 
verificará que los elementos de convicción que sustenten la acusación se encuentren 
debidamente integrados en la carpeta de investigación, previo a resolver sobre la 
autorización del procedimiento abreviado. 

Una vez que el Juez de control haya autorizado dar trámite al procedimiento abreviado, 
escuchará al Ministerio Público, a la víctima u ofendido o a su Asesor jurídico, de estar 
presentes y después a la defensa; en todo caso, la exposición final corresponderá siempre al 
acusado. 

Artículo 203. Sentencia 

Concluido el debate, el Juez de control emitirá su fallo en la misma audiencia, para lo cual 
deberá dar lectura y explicación pública a la sentencia, dentro del plazo de cuarenta y ocho 
horas, explicando de forma concisa los fundamentos y motivos que tomó en consideración. 

No podrá imponerse una pena distinta o de mayor alcance a la que fue solicitada por el 
Ministerio Público y aceptada por el acusado. 

El juez de control deberá fijar el monto de la reparación del daño, para lo cual deberá 
expresar las razones para aceptar o rechazar las objeciones que en su caso haya formulado 
la víctima u ofendido. 
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Artículo 204. Reglas generales 

La existencia de varios coimputados no impide la aplicación de estas reglas en forma 
individual. 

CAPÍTULO V 

DE LA SUPERVISIÓN DE LAS CONDICIONES IMPUESTAS EN LA SUSPENSIÓN 
CONDICIONAL DEL PROCESO 

Artículo 205. Reglas para las obligaciones de la suspensión condicional del proceso 

Para el seguimiento de las obligaciones previstas en el artículo 192, fracciones III y IV, las 
instituciones médicas militares y navales designadas por el Órgano jurisdiccional militar, 
informarán a la unidad administrativa de supervisión de medidas cautelares y de la 
suspensión condicional del proceso sobre su cumplimiento. 

Artículo 206. Notificación de las obligaciones de la suspensión condicional del 
proceso  

Concluida la audiencia y aprobada la suspensión condicional del proceso y las obligaciones 
que deberá cumplir el imputado, se notificará a la unidad administrativa de supervisión de 
medidas cautelares y de la suspensión condicional del proceso, con el objeto de que ésta 
dé inicio al proceso de supervisión. Para tal efecto, se le deberá proporcionar la información 
de las condiciones impuestas. 

Artículo 207. Notificación del incumplimiento 

Cuando considere que se ha actualizado un incumplimiento injustificado, la unidad 
administrativa de supervisión de medidas cautelares y de la suspensión condicional del 
proceso enviará el reporte de incumplimiento a las partes para que soliciten la audiencia de 
revocación de la suspensión ante el juez competente. 

Si el juez de control determina la revocación de la suspensión condicional del proceso, 
concluirá la supervisión de la unidad administrativa de supervisión de medidas cautelares y 
de la suspensión condicional del proceso. 

El Ministerio Público que reciba el reporte de la unidad administrativa de supervisión de 
medidas cautelares y de la suspensión condicional del proceso, deberá solicitar audiencia 
para pedir la revisión de las condiciones u obligaciones impuestas a la brevedad posible. 

TÍTULO II 

PROCEDIMIENTO ORDINARIO 

CAPÍTULO ÚNICO 

ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO 

Artículo 208. Etapas del procedimiento penal 

El procedimiento penal comprende las siguientes etapas: 
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I. La de investigación, que comprende las siguientes fases: 

a) Investigación inicial, que comienza con la presentación de la denuncia, 
querella u otro requisito equivalente y concluye cuando el imputado queda a 
disposición del Juez de control para que se le formule imputación. 

b) Investigación complementaria, que comprende desde la formulación de la 
imputación y se agota una vez que se haya cerrado la investigación. 

II. La intermedia o de preparación del juicio, que comprende desde la formulación de 
la acusación hasta el auto de apertura del juicio. 

III. La de juicio, que comprende desde que se recibe el auto de apertura a juicio hasta 
la sentencia emitida por el Tribunal de enjuiciamiento. 

La investigación no se interrumpe ni se suspende durante el tiempo en que se lleve a cabo 
la audiencia inicial hasta su conclusión o durante la víspera de la ejecución de una orden 
de aprehensión. El ejercicio de la acción inicia con la solicitud de citatorio a audiencia inicial, 
puesta a disposición del detenido ante la autoridad judicial o cuando se solicita la orden de 
aprehensión o comparecencia, con lo cual el Ministerio Público no perderá la dirección de 
la investigación. 

El proceso dará inicio con la audiencia inicial, y terminará con la sentencia firme. 

TÍTULO III 

ETAPA DE INVESTIGACIÓN 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES COMUNES A LA INVESTIGACIÓN 

Artículo 209. Deber de investigación penal 

Cuando el Ministerio Público tenga conocimiento de la existencia de un hecho que la ley 
señale como delito, dirigirá la investigación penal, sin que pueda suspender, interrumpir o 
hacer cesar su curso, salvo en los casos autorizados en la misma. 

La investigación deberá realizarse de manera inmediata, eficiente, exhaustiva, profesional 
e imparcial, libre de estereotipos y discriminación, orientada a explorar todas las líneas de 
investigación posibles que permitan allegarse de datos para el esclarecimiento del hecho 
que la ley señala como delito, así como la identificación de quien lo cometió o participó en 
su comisión. 

Artículo 210. Objeto de la investigación 

La investigación tiene por objeto que el Ministerio Público reúna indicios para el 
esclarecimiento de los hechos y, en su caso, los datos de prueba para sustentar el ejercicio 
de la acción penal, la acusación contra el imputado y la reparación del daño. 

Artículo 211. Principios que rigen a las autoridades de la investigación 
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Las autoridades encargadas de desarrollar la investigación de los delitos se regirán por los 
principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez, lealtad y respeto 
a los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los Tratados. 

Artículo 212. Obligación de suministrar información 

Toda persona o servidor público está obligado a proporcionar oportunamente la información 
que requieran el Ministerio Público y la Policía ministerial militar en el ejercicio de sus 
funciones de investigación de un hecho delictivo concreto. En caso de ser citados para ser 
entrevistados por el Ministerio Público y la Policía ministerial militar, tienen obligación de 
comparecer y sólo podrán excusarse en los casos expresamente previstos en la ley. En 
caso de incumplimiento, se incurrirá en responsabilidad y será sancionado de conformidad 
con las leyes aplicables. 

Artículo 213. Proposición de actos de investigación 

Durante la investigación, tanto el imputado cuando haya comparecido o haya sido 
entrevistado, como su Defensor, así como la víctima u ofendido, podrán solicitar al 
Ministerio Público todos aquellos actos de investigación que consideraren pertinentes y 
útiles para el esclarecimiento de los hechos. El Ministerio Público ordenará que se lleven a 
cabo aquellos que sean conducentes. La solicitud deberá resolverse en un plazo máximo 
de tres días siguientes a la fecha en que se haya formulado la petición al Ministerio Público. 

Artículo 214. Registro de los actos de investigación 

El Ministerio Público y la Policía ministerial militar deberán dejar registro de todas las 
actuaciones que se realicen durante la investigación de los delitos, utilizando al efecto 
cualquier medio que permita garantizar que la información recabada sea completa, íntegra 
y exacta, así como el acceso a la misma por parte de los sujetos que de acuerdo con la ley 
tuvieren derecho a exigirlo. 

Cada acto de investigación se registrará por separado, y será firmado por quienes hayan 
intervenido. Si no quisieren o no pudieren firmar, se imprimirá su huella digital. En caso de 
que esto no sea posible o la persona se niegue a imprimir su huella, se hará constar el 
motivo. 

Artículo 215. Reserva de los actos de investigación 

Los registros de la investigación incluyendo todos los documentos, fotografías, videos con 
o sin audio, grabaciones de voz, informes periciales y cualquier otro dato de prueba que 
obre en la carpeta de investigación, son estrictamente reservados. El imputado y su 
Defensor únicamente podrán tener acceso a los mismos cuando se encuentre detenido, o 
sea citado para comparecer como imputado, y se pretenda recibir su entrevista. A partir de 
este momento ya no podrán mantenerse en reserva los registros para no afectar el derecho 
de defensa del imputado o su defensor. 

La víctima u ofendido y su Asesor Jurídico podrán tener acceso a los registros de la 
investigación en cualquier momento. 
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En ningún caso la reserva de los registros podrá hacerse valer en perjuicio del imputado y 
su Defensor, una vez dictado el auto de vinculación a proceso, salvo lo previsto en este 
Código o en las leyes especiales. 

Para efectos de acceso a la información pública gubernamental, el Ministerio Público 
únicamente deberá proporcionar una versión pública de las determinaciones de no ejercicio 
de la acción penal, archivo temporal o de aplicación de un criterio de oportunidad, siempre 
que haya transcurrido un plazo igual al de prescripción de los delitos de que se trate, de 
conformidad con lo dispuesto en la legislación sustantiva penal  correspondiente, sin que 
pueda ser menor de tres años, ni mayor de doce años, contado a partir de que dicha 
determinación haya quedado firme. 

Artículo 216. Acceso a los registros y la audiencia inicial 

Una vez convocados a la audiencia inicial, el imputado y su Defensor tienen derecho a 
consultar los registros de la investigación y a obtener copia, con la oportunidad debida para 
preparar la defensa. En caso que el Ministerio Público se niegue a permitir el acceso a los 
registros o a la obtención de las copias, podrán acudir ante el Juez de control para que 
resuelva lo conducente. 

 

Artículo 217. Excepciones para el acceso a la información 

El Ministerio Público podrá solicitar excepcionalmente al Juez de control que determinada 
información se mantenga bajo reserva aún después de la vinculación a proceso, cuando 
sea necesario para evitar la destrucción, alteración u ocultamiento de pruebas, la 
intimidación, amenaza o influencia a los testigos del hecho, para asegurar el éxito de la 
investigación, o para garantizar la protección de personas o bienes jurídicos. 

Si el Juez de control considera procedente la solicitud, así lo resolverá y determinará el 
plazo de la reserva, siempre que la información que se solicita sea reservada, sea 
oportunamente revelada para no afectar el derecho de defensa. La reserva podrá ser 
prorrogada cuando sea estrictamente necesario, pero no podrá prolongarse hasta después 
de la formulación de la acusación. 

CAPÍTULO II 

INICIO DE LA INVESTIGACIÓN 

Artículo 218. Formas de inicio 

La investigación de los hechos que revistan características de un delito podrá iniciarse por 
denuncia o querella. El Ministerio Público y la Policía ministerial militar están obligados a 
proceder sin mayores requisitos a la investigación de los hechos de los que tengan noticia. 

Tratándose de delitos que deban perseguirse de oficio, bastará para el inicio de la 
investigación la comunicación que haga cualquier persona, en la que se haga del 
conocimiento de la autoridad investigadora los hechos que pudieran ser constitutivos de un 
delito. 
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Tratándose de informaciones anónimas, la Policía ministerial militar constatará la veracidad 
de los datos aportados mediante los actos de investigación que consideren conducentes 
para este efecto. De confirmarse la información, se iniciará la investigación correspondiente. 

Cuando el Ministerio Público tenga conocimiento de la probable comisión de un hecho 
delictivo cuya persecución dependa de querella que deba formular alguna autoridad, lo 
comunicará por escrito y de inmediato a ésta, a fin de que resuelva lo que a sus facultades 
o atribuciones corresponda. Las autoridades harán saber por escrito al Ministerio Público la 
determinación que adopten. 

El Ministerio Público podrá aplicar el criterio de oportunidad en los casos previstos por las 
disposiciones legales aplicables o no iniciar investigación cuando resulte evidente que no 
hay delito que perseguir. Las decisiones del Ministerio Público serán impugnables en los 
términos que prevé este Código. 

Artículo 219. Deber de denunciar 

Toda persona a quien le conste que se ha cometido un hecho probablemente constitutivo 
de un delito está obligada denunciarlo ante el Ministerio Público y en caso de urgencia ante 
cualquier agente de la Policía ministerial militar. 

El militar que en ejercicio de sus funciones tenga conocimiento de la probable existencia de 
un hecho que la ley señale como delito, está obligado a denunciarlo inmediatamente al 
Ministerio Público, proporcionándole todos los datos que tuviere, poniendo a su disposición 
a los imputados, si hubieren sido detenidos en flagrancia. Quien tenga el deber jurídico de 
denunciar y no lo haga, será acreedor a las sanciones correspondientes. 

No estarán obligados a denunciar quienes al momento de la comisión del delito detenten el 
carácter de tutor, curador, pupilo, cónyuge, concubina o concubinario, conviviente del 
imputado, los parientes por consanguinidad o por afinidad en la línea recta ascendente o 
descendente hasta el cuarto grado y en la colateral por consanguinidad o afinidad, hasta el 
segundo grado inclusive. 

Artículo 220. Forma y contenido de la denuncia 

La denuncia podrá formularse por cualquier medio y deberá contener, salvo los casos de 
denuncia anónima o reserva de identidad, la identificación del denunciante, su domicilio, la 
narración circunstanciada del hecho, la indicación de quién o quiénes lo habrían cometido 
y de las personas que lo hayan presenciado o que tengan noticia de él y todo cuanto le 
constare al denunciante. 

En el caso de que la denuncia se haga en forma oral, se levantará un registro en presencia 
del denunciante, quien previa lectura que se haga de la misma, lo firmará junto con la 
autoridad investigadora que la reciba. La denuncia escrita será firmada por el denunciante. 

En ambos casos, si el denunciante no pudiere firmar, estampará su huella digital, previa 
lectura que se le haga de la misma. 

Artículo 221. Trámite de la denuncia 
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Cuando la denuncia sea presentada directamente ante el Ministerio Público, éste iniciará la 
investigación conforme a las reglas previstas en este Código. 

Cuando la denuncia sea presentada ante la Policía ministerial militar, ésta informará de 
dicha circunstancia al Ministerio Público en forma inmediata y por cualquier medio, sin 
perjuicio de realizar las diligencias urgentes que se requieran dando cuenta de ello en forma 
posterior al Ministerio Público 

Artículo 222. Querella 

La querella es la expresión de la voluntad de la víctima u ofendido o de quien legalmente 
se encuentre facultado para ello, mediante la cual manifiesta expresamente ante el 
Ministerio Público su pretensión de que se inicie la investigación de uno o varios hechos 
que la ley señale como delitos y que requieran de este requisito de procedibilidad para ser 
investigados y, en su caso, se ejerza la acción penal correspondiente. 

La querella deberá contener, en lo conducente, los mismos requisitos que los previstos para 
la denuncia. El Ministerio Público deberá cerciorarse que éstos se encuentren debidamente 
satisfechos para, en su caso, proceder en los términos que prevé el presente Código. 

CAPÍTULO III 

TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN 

Artículo 223. Cadena de custodia 

La cadena de custodia es el sistema de control y registro que se aplica al indicio, evidencia, 
objeto, instrumento o producto del hecho delictivo, desde su localización, descubrimiento o 
aportación, en el lugar de los hechos o del hallazgo, hasta que la autoridad competente 
ordene su conclusión. 

Con el fin de corroborar los elementos materiales probatorios y la evidencia física, la cadena 
de custodia se aplicará teniendo en cuenta los siguientes factores: identidad, estado 
original, condiciones de recolección, preservación, empaque y traslado; lugares y fechas de 
permanencia y los cambios que en cada custodia se hayan realizado; igualmente se 
registrará el nombre y la identificación de todas las personas que hayan estado en contacto 
con esos elementos. 

Artículo 224. Responsables de cadena de custodia 

La aplicación de la cadena de custodia es responsabilidad de quienes en cumplimiento de 
las funciones propias de su encargo o actividad, en los términos de ley, tengan contacto 
con los indicios, vestigios, evidencias, objetos, instrumentos o productos del hecho delictivo. 

Cuando durante el procedimiento de cadena de custodia los indicios, huellas o vestigios del 
hecho delictivo, así como los instrumentos, objetos o productos del delito se alteren, no 
perderán su valor probatorio, a menos que la autoridad competente verifique que han sido 
modificados de tal forma que hayan perdido su eficacia para acreditar el hecho o 
circunstancia de que se trate. Los indicios, huellas o vestigios del hecho delictivo, así como 
los instrumentos, objetos o productos del delito deberán concatenarse con otros medios 
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probatorios para tal fin. Lo anterior, con independencia de la responsabilidad en que 
pudieran incurrir los servidores públicos por la inobservancia de este procedimiento. 

Artículo 225. Aseguramiento de bienes, instrumentos, objetos o productos del delito 

Los instrumentos, objetos o productos del delito, así como los bienes en que existan huellas 
o pudieran tener relación con éste, siempre que guarden relación directa con el lugar de los 
hechos o del hallazgo, serán asegurados durante el desarrollo de la investigación, a fin de 
que no se alteren, destruyan o desaparezcan. Para tales efectos se establecerán controles 
específicos para su resguardo, que atenderán como mínimo a la naturaleza del bien y a la 
peligrosidad de su conservación. 

Artículo 226. Reglas sobre el aseguramiento de bienes 

El aseguramiento de bienes se realizará conforme a lo siguiente: 

I. El Ministerio Público, o la Policía en auxilio de éste, deberá elaborar un inventario 
de todos y cada uno de los bienes que se pretendan asegurar, firmado por el 
imputado o la persona con quien se atienda el acto de investigación. Ante su 
ausencia o negativa, la relación deberá ser firmada por dos testigos presenciales 
que preferentemente no sean miembros de la Policía y cuando ello suceda, que 
no hayan participado materialmente en la ejecución del acto. 

II. La Policía deberá tomar las providencias necesarias para la debida preservación 
del lugar de los hechos o del hallazgo y de los indicios, huellas, o vestigios del 
hecho delictivo, así como de los instrumentos, objetos o productos del delito 
asegurados.  

III. Los bienes asegurados y el inventario correspondiente se pondrán a la brevedad 
a disposición de la autoridad competente, de conformidad con las disposiciones 
aplicables. 

Artículo 227. Notificación del aseguramiento y abandono 

El Ministerio Público deberá notificar al interesado o a su representante legal el 
aseguramiento del objeto, instrumento o producto del delito, dentro de los sesenta días 
naturales siguientes a su ejecución, entregando o poniendo a su disposición, según sea el 
caso, una copia del registro de aseguramiento, para que manifieste lo que a su derecho 
convenga. 

Cuando se desconozca la identidad o domicilio del interesado, la notificación se hará por 
dos edictos que se publicarán en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de 
circulación nacional, con un intervalo de diez días hábiles entre cada publicación. 

En la notificación se apercibirá al interesado o a su representante legal para que se 
abstenga de ejercer actos de dominio sobre los bienes asegurados y se le apercibirá que 
de no manifestar lo que a su derecho convenga, en un término de noventa días naturales 
siguientes al de la notificación, los bienes causarán abandono a favor de la Secretaría de 
la Defensa Nacional o la de Marina, según corresponda. 
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Transcurrido dicho plazo sin que ninguna persona se haya presentado a deducir derechos 
sobre los bienes asegurados, el Ministerio Público solicitará al Juez de control que declare 
el abandono de los bienes y éste citará al interesado, a la víctima u ofendido y al Ministerio 
Público a una audiencia dentro de los diez días siguientes a la solicitud a que se refiere el 
párrafo anterior. 

La citación a la audiencia se realizará como sigue: 

I. Al Ministerio Público, conforme a las reglas generales establecidas en este Código. 

II. A la víctima u ofendido, de manera personal y cuando se desconozca su domicilio 
o identidad, por estrados y boletín judicial. 

III. Al interesado de manera personal y cuando se desconozca su domicilio o 
identidad, de conformidad con las reglas de la notificación previstas en el presente 
Código. 

El Juez de control, al resolver sobre el abandono, verificará que la notificación realizada al 
interesado haya cumplido con las formalidades que prevé este Código; que haya 
transcurrido el plazo correspondiente y que no se haya presentado persona alguna ante el 
Ministerio Público a deducir derechos sobre los bienes asegurados o que éstos no hayan 
sido reconocidos o que no se hubieren cubierto los requerimientos legales. 

La declaratoria de abandono será notificada, en su caso, a la autoridad competente que 
tenga los bienes bajo su administración para efecto de que sean destinados de conformidad 
con lo previsto en éste Código. 

Artículo 228. Custodia y disposición de los bienes asegurados 

Cuando los bienes que se aseguren hayan sido previamente embargados, intervenidos, 
secuestrados o asegurados, se notificará el nuevo aseguramiento a las autoridades que 
hayan ordenado dichos actos. Los bienes continuarán en custodia de quien se haya 
designado para ese fin, y a disposición del Órgano jurisdiccional militar o del Ministerio 
Público para los efectos del procedimiento penal. De levantarse el embargo, intervención, 
secuestro o aseguramiento previos, quien los tenga bajo su custodia, los entregará a la 
autoridad competente para efectos de su administración. 

Sobre los bienes asegurados no podrán ejercerse actos de dominio por sus propietarios, 
depositarios, interventores o administradores, durante el tiempo que dure el aseguramiento 
en el procedimiento penal, salvo los casos expresamente señalados por las disposiciones 
aplicables. 

El aseguramiento no implica modificación alguna a los gravámenes o limitaciones de 
dominio existentes con anterioridad sobre los bienes. 

Artículo 229. Registro de los bienes asegurados 

Se hará constar en los registros públicos que correspondan, de conformidad con las 
disposiciones aplicables: 
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I. El aseguramiento de bienes inmuebles, derechos reales, aeronaves, 
embarcaciones, empresas, negociaciones, establecimientos, acciones, partes 
sociales, títulos bursátiles y cualquier otro bien o derecho susceptible de registro o 
constancia.  

II. El nombramiento del depositario, interventor o administrador, de los bienes a que 
se refiere la fracción anterior. 

El registro o su cancelación se realizarán sin más requisito que el oficio que para tal efecto 
emita la autoridad judicial o el Ministerio Público. 

Artículo 230. Frutos de los bienes asegurados 

A los frutos o rendimientos de los bienes durante el tiempo del aseguramiento, se les 
dará el mismo tratamiento que a los bienes asegurados que los generen. 

Ni el aseguramiento de bienes ni su conversión a numerario implican que éstos entren al 
erario público. 

Artículo 231. Aseguramiento de narcóticos y productos relacionados con delitos de 
propiedad intelectual y derechos de autor 

Cuando se aseguren narcóticos previstos en cualquier disposición, productos relacionados 
con delitos de propiedad intelectual y derechos de autor o bienes que impliquen un alto 
costo o peligrosidad por su conservación, si esta medida es procedente, el Ministerio 
Público ordenará su destrucción, previa autorización o intervención de las autoridades 
correspondientes, debiendo previamente fotografiarlos o videograbarlos, así como levantar 
un acta en la que se haga constar la naturaleza, peso, cantidad o volumen y demás 
características de éstos, debiéndose recabar muestras del mismo para que obren en los 
registros de la investigación que al efecto se inicie. 

Artículo 232. Objetos de gran tamaño 

Los objetos de gran tamaño, como naves, aeronaves, vehículos automotores, máquinas, 
grúas y otros similares, después de ser examinados por peritos para recoger indicios que 
se hallen en ellos, podrán ser videograbados o fotografiados en su totalidad y se registrarán 
del mismo modo los sitios en donde se hallaron huellas, rastros, narcóticos, armas, 
explosivos o similares que puedan ser objeto o producto de delito. 

Artículo 233. Aseguramiento de objetos de gran tamaño 

Los objetos mencionados en el artículo precedente, después de que sean examinados, 
fotografiados, o videograbados podrán ser devueltos, con o sin reservas, al propietario, 
poseedor o al tenedor legítimo según el caso, previa demostración de la calidad invocada, 
siempre y cuando no hayan sido medios eficaces para la comisión del delito. 

Artículo 234 Aseguramiento de flora y fauna 

Las especies de flora y fauna de reserva ecológica que se aseguren, serán provistas de los 
cuidados necesarios y depositados en zoológicos, viveros o en instituciones análogas, 
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considerando la opinión de la dependencia competente o institución de educación superior o 
de investigación científica. 

Artículo 235. Requisitos para el aseguramiento de vehículos 

Tratándose de delitos no intencionales o imprudenciales ocasionados con motivo del 
tránsito de vehículos, estos se entregarán en depósito a quien se legitime como su 
propietario o poseedor. 

Previo a la entrega del vehículo, el Ministerio Público debe cerciorarse: 

I. Que el vehículo no se encuentre relacionado con otro hecho delictivo. 

II. Que se haya dado oportunidad a la otra parte de solicitar y practicar los peritajes 
necesarios. 

III. Que no exista oposición fundada para la devolución por parte de terceros. 

Artículo 236. Aseguramiento de vehículos 

En caso de que se presente alguno de los supuestos anteriores, el Ministerio Público podrá 
ordenar el aseguramiento y resguardo del vehículo hasta en tanto se esclarecen los hechos, 
sujeto a la aprobación judicial en términos de lo previsto por este Código. 

Artículo 237. Aseguramiento de armas de fuego o explosivos 

Cuando se aseguren armas de fuego o explosivos se hará del conocimiento de la Secretaría 
de la Defensa Nacional, así como de las demás autoridades que establezcan las disposiciones 
legales aplicables. 

Artículo 238. Aseguramiento de bienes o derechos relacionados con operaciones 
financieras 

El Ministerio Público o a solicitud de la Policía ministerial militar  podrá ordenar la 
suspensión, o el aseguramiento  de cuentas, títulos de crédito y en general cualquier bien 
o derecho relativos a operaciones que las instituciones financieras establecidas en el país 
celebren con sus clientes y dará aviso inmediato a la autoridad encargada de la 
administración de los bienes asegurados y a las autoridades competentes, quienes tomarán 
las medidas necesarias para evitar que los titulares respectivos realicen cualquier acto 
contrario al aseguramiento. 

Artículo 239. Efectos del aseguramiento en actividades lícitas 

El aseguramiento no será causa para el cierre o suspensión de actividades de empresas, 
negociaciones o establecimientos con actividades lícitas. 

Artículo 240. Cosas no asegurables 

No estarán sujetas al aseguramiento las comunicaciones y cualquier información que se 
genere o intercambie entre el imputado y las personas que no están obligadas a declarar 
como testigos por razón de parentesco, secreto profesional o cualquiera otra establecida 
en la ley. En todo caso, serán inadmisibles como fuente de información o medio de prueba. 
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No habrá lugar a estas excepciones cuando existan indicios de que las personas 
mencionadas en este artículo, distintas al imputado, estén involucradas como autoras o 
partícipes del hecho punible o existan indicios fundados de que están encubriéndolo 
ilegalmente. 

Artículo 241. Causales de procedencia para la devolución de bienes asegurados 

La devolución de bienes asegurados procede en los casos siguientes: 

I. Cuando el Ministerio Público resuelva el no ejercicio de la acción penal, la aplicación 
de un criterio de oportunidad, la reserva o archivo temporal, se abstenga de acusar, o 
levante el aseguramiento de conformidad con las disposiciones aplicables, o 

II. Cuando el Órgano jurisdiccional militar levante el aseguramiento o no decrete el 
decomiso, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

Artículo 242. Entrega de bienes 

Las autoridades deberán devolver a la persona que acredite o demuestre derechos sobre 
los bienes que no estén sometidos a decomiso, aseguramiento, restitución o embargo, 
inmediatamente después de realizar las diligencias conducentes. En todo caso, se dejará 
constancia mediante fotografías u otros medios que resulten idóneos de estos bienes. 

Esta devolución podrá ordenarse en depósito provisional y al poseedor se le podrá imponer 
la obligación de exhibirlos cuando se le requiera. 

Dentro de los treinta días siguientes a la notificación del acuerdo de devolución, el Órgano 
jurisdiccional militar o el Ministerio Público notificarán su resolución al interesado o al 
representante legal, para que dentro de los diez días siguientes a dicha notificación se 
presente a recogerlos, bajo el apercibimiento que de no hacerlo, los bienes causarán 
abandono a favor de la Secretaría de la Defensa Nacional o de Marina, según corresponda 
y se procederá en los términos previstos en este Código. 

Cuando se haya hecho constar el aseguramiento de los bienes en los registros públicos, la 
autoridad que haya ordenado su devolución ordenará su cancelación. 

Artículo 243. Devolución de bienes asegurados 

La devolución de los bienes asegurados incluirá la entrega de los frutos que, en su caso, 
hubieren generado. 

La devolución de numerario comprenderá la entrega del principal y, en su caso, de sus 
rendimientos durante el tiempo en que haya sido administrado, a la tasa que cubra la 
Tesorería de la Federación por los depósitos a la vista que reciba. 

La autoridad que haya administrado empresas, negociaciones o establecimientos, al 
devolverlas rendirá cuentas de la administración que hubiere realizado a la persona que tenga 
derecho a ello, y le entregará los documentos, objetos, numerario y, en general, todo aquello 
que haya comprendido la administración. 
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Previo a la recepción de los bienes por parte del interesado, se dará oportunidad a éste para 
que revise e inspeccione las condiciones en que se encuentren los mismos, a efecto de que 
verifique el inventario correspondiente. 

Artículo 244. Bienes que hubieren sido enajenados o sobre los que exista 
imposibilidad de devolver 

Cuando se determine por la autoridad competente la devolución de los bienes que hubieren 
sido enajenados o haya imposibilidad para devolverlos, deberá cubrirse a la persona que tenga 
la titularidad del derecho de devolución el valor de los mismos, de conformidad con la legislación 
aplicable. 

Artículo 245. Aseguramiento por valor equivalente 

En caso de que el producto, los instrumentos u objetos del hecho delictivo hayan 
desaparecido o no se localicen por causa atribuible al imputado, el Ministerio Público 
decretará o solicitará al Órgano jurisdiccional militar correspondiente el embargo 
precautorio, el aseguramiento y, en su caso, el decomiso de bienes propiedad del o de los 
imputados, así como de aquellos respecto de los cuales se conduzcan como dueños, cuyo 
valor equivalga a dicho producto, sin menoscabo de las disposiciones aplicables en materia 
de extinción de dominio. 

Artículo 246. Decomiso 

El Órgano jurisdiccional militar mediante sentencia en el proceso penal correspondiente, 
podrá decretar el decomiso de bienes, con excepción de los que hayan causado abandono 
en los términos de este Código o respecto de aquellos sobre los cuales haya resuelto la 
declaratoria de extinción de dominio. 

El numerario decomisado y los recursos que se obtengan por la enajenación de los bienes 
decomisados, una vez satisfecha la reparación a la víctima, serán ingresados al Erario 
Federal, a efecto que se destine al presupuesto de la Secretaría de la Defensa Nacional o 
de Marina según corresponda. 

Artículo 247. Actuaciones en la investigación que no requieren autorización previa del 
Juez de control 

No requieren autorización del Juez de control los siguientes actos de investigación: 

I. La inspección del lugar del hecho o del hallazgo; 

II. la inspección de lugar distinto al de los hechos o del hallazgo; 

III. la inspección de personas; 

IV. la revisión corporal; 

V. la inspección de vehículos; 

VI. el levantamiento e identificación de cadáver; 
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VII. la aportación de comunicaciones entre particulares; 

VIII. el reconocimiento de personas; 

IX. la entrega vigilada y las operaciones encubiertas, en el marco de una investigación y 
en los términos que establezcan los protocolos emitidos para tal efecto por el Fiscal 
General de Justicia Militar; 

X. la entrevista a testigos, y  

XI. las demás en las que expresamente no se prevea control judicial. 

En los casos de la fracción IX, dichas actuaciones deberán ser autorizadas por el Fiscal 
General de Justicia Militar o por el servidor público en quien éste delegue dicha facultad. 

Para los efectos de la fracción X de este artículo, cuando un testigo se niegue a ser 
entrevistado, será citado por el Ministerio Público o en su caso por el Juez de control en los 
términos que prevé el presente Código. 

Artículo 248. Actos de investigación que requieren autorización previa del Juez de 
control 

Con excepción de los actos de investigación previstos en el artículo anterior, requieren de 
autorización previa del Juez de control todos los actos de investigación que impliquen 
afectación a derechos establecidos en la Constitución, así como los siguientes: 

I. La exhumación de cadáveres. 

II. Las órdenes de cateo. 

III. La intervención de comunicaciones privadas y correspondencia. 

IV. La toma de muestras de fluido corporal, vello o cabello, extracciones de sangre u otros 
análogos, cuando la persona requerida, excepto la víctima u ofendido, se niegue a 
proporcionar la misma. 

V. El reconocimiento o examen físico de una persona cuando aquélla se niegue a ser 
examinada. 

VI. Las demás que señalen las leyes aplicables. 

CAPÍTULO IV 

FORMAS DE TERMINACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

Artículo 249. Facultad de abstenerse de investigar 

El Ministerio Público podrá abstenerse de investigar, cuando los hechos relatados en la 
denuncia o querella, no fueren constitutivos de delito o cuando los antecedentes y datos 
suministrados permitan establecer que se encuentra extinguida la acción penal o la 
responsabilidad penal del imputado. Esta decisión será siempre fundada y motivada. 
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Artículo 250. Archivo temporal 

El Ministerio Público podrá archivar temporalmente aquellas investigaciones en fase inicial 
en las que no se encuentren antecedentes, datos suficientes o elementos de los que se 
puedan establecer líneas de investigación que permitan realizar diligencias tendentes a 
esclarecer los hechos que dieron origen a la investigación. El archivo subsistirá en tanto se 
obtengan datos que permitan continuarla a fin de ejercitar la acción penal. 

Artículo 251. No ejercicio de la acción 

Antes de la audiencia inicial, el Ministerio Público podrá decretar el no ejercicio de la acción 
penal cuando de los antecedentes del caso le permitan concluir que en el caso concreto se 
actualiza alguna de las causales de sobreseimiento previstas en este Código. 

Artículo 252. Casos en que operan los criterios de oportunidad 

Iniciada la investigación y previo análisis objetivo de los datos que consten en la misma, 
conforme a las disposiciones normativas de la Fiscalía General de Justicia Militar, el 
Ministerio Público podrá no ejercer la acción penal sobre la base de aplicación de criterios 
de oportunidad. 

La aplicación de los criterios de oportunidad será procedente en cualquiera de los siguientes 
supuestos: 

I. Se trate de un delito que no tenga pena privativa de libertad, tenga pena alternativa o tenga 
pena privativa de libertad cuya punibilidad máxima sea de cinco años de prisión, siempre 
que el delito no se haya cometido con violencia. 

II. Se trate de delitos de contenido patrimonial cometidos sin violencia sobre las personal 
militar o de delitos no intencionales o de imprudencia, siempre que el imputado no 
hubiere actuado en estado de ebriedad, bajo el influjo de narcóticos o de cualquier otra 
sustancia que produzca efectos similares. 

III. Cuando el imputado haya sufrido como consecuencia directa del hecho delictivo un 
daño físico o psicoemocional grave, o cuando el imputado haya contraído una 
enfermedad terminal que torne notoriamente innecesaria o desproporcional la 
aplicación de una pena. 

IV. La pena o medida de seguridad que pudiera imponerse por el hecho delictivo carezca 
de importancia en consideración a la pena o medida de seguridad ya impuesta al 
inculpado por otro delito, o la que podría aplicarse al mismo por otros delitos o bien, 
por la pena que previamente se le haya impuesto o podría llegar a imponérsele en 
virtud de diverso proceso tramitado en otro fuero. 

V. Cuando el imputado aporte información esencial para la persecución de un delito más 
grave del que se le imputa, la información que proporcione derive en la detención de 
un imputado diverso y se comprometa a comparecer en juicio. En estos supuestos, los 
efectos del criterio de oportunidad se suspenderán hasta en tanto el imputado 
beneficiado comparezca a rendir su declaración en la audiencia de juicio. 
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VI. Cuando la afectación al bien jurídico tutelado resulte poco significativa. 

VII. Cuando la continuidad del proceso o la aplicación de la pena sea irrelevante para los 
fines preventivos de la política criminal. 

VIII. En campaña, cuando la fiscalía militar considere que los hechos que se investigan son 
de menor importancia respecto del beneficio que los servicios del imputado podría 
prestar en beneficio de las operaciones militares. 

No podrá aplicarse el criterio de oportunidad en los casos de delitos que afecten gravemente 
a la disciplina militar o el interés público. 

El Ministerio Público aplicará los criterios de oportunidad sobre la base de razones objetivas 
y sin discriminación, valorando las circunstancias especiales en cada caso, de conformidad 
con lo dispuesto en el presente Código así como en los criterios generales que al efecto 
emita el Fiscal General de Justicia Militar. 

La aplicación de los criterios de oportunidad podrán ordenarse en cualquier momento y hasta 
antes de que se dicte el auto de apertura a juicio. 

La aplicación de los criterios de oportunidad deberá ser autorizada por el Fiscal General de 
Justicia Militar o por el servidor público en quien se delegue esta facultad, en términos de 
la normatividad aplicable. 

Artículo 253. Efectos del criterio de oportunidad 

La aplicación de los criterios de oportunidad extinguirá la acción penal con respecto al autor o 
partícipe en cuyo beneficio se dispuso la aplicación de dicho criterio. Si la decisión del Ministerio 
Público se sustentara en alguno de los supuestos de procedibilidad establecidos en las 
fracciones I y II del artículo anterior, sus efectos se extenderán a todos los imputados que 
reúnan las mismas condiciones. 

En el caso de la fracción V del artículo anterior, se suspenderá el ejercicio de la acción 
penal, en relación con los hechos o las personas en cuyo favor se aplicó el criterio de 
oportunidad, hasta en tanto el imputado comparezca a rendir su declaración en el 
procedimiento respecto del que aportó información, momento a partir del cual el agente del 
Ministerio Público contará con quince días para resolver definitivamente sobre la 
procedencia de la extinción de la acción. 

En el supuesto a que se refiere la fracción V del artículo anterior, se suspenderá el plazo 
de la prescripción de la acción penal. 

Artículo 254. Notificaciones y control judicial 

Las determinaciones del Ministerio Público sobre la abstención de investigar, el archivo 
temporal, la aplicación de un criterio de oportunidad y el no ejercicio de la acción penal deberán 
ser notificadas a la víctima u ofendido quienes las podrán impugnar ante el Juez de control 
dentro de los diez días posteriores a que sean notificadas de dicha resolución. En estos casos, 
el Juez de control convocará a una audiencia para decidir en definitiva, citando al efecto a la 
víctima u ofendido, al Ministerio Público y, en su caso, al imputado y a su defensor. En caso de 
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que la víctima, el ofendido o sus representantes legales no comparezcan a la audiencia a pesar 
de haber sido debidamente citados, el Juez de control declarará sin materia la impugnación. 

La resolución que el Juez de control dicte en estos casos no admitirá recurso alguno. 

TÍTULO IV 

DE LOS DATOS DE PRUEBA, MEDIOS DE PRUEBA Y PRUEBAS 

CAPÍTULO ÚNICO 

DISPOSICIONES COMUNES 

Artículo 255. Generalidades 

Cualquier hecho puede ser probado por cualquier medio, siempre y cuando sea lícito. 

Las pruebas serán valoradas por el Órgano jurisdiccional de manera libre y lógica. 

Los antecedentes de la investigación recabados con anterioridad al juicio carecen de valor 
probatorio para fundar la sentencia definitiva, salvo las excepciones expresas previstas por 
este Código y en la legislación aplicable. 

Para efectos del dictado de la sentencia definitiva, sólo serán valoradas aquellas pruebas 
que hayan sido desahogadas en la audiencia de juicio, salvo las excepciones previstas en 
este Código. 

Artículo 256. Antecedente de investigación 

El antecedente de investigación es todo registro incorporado en la carpeta de investigación 
que sirve de sustento para aportar datos de prueba. 

Artículo 257. Datos de prueba, medios de prueba y pruebas 

El dato de prueba es la referencia al contenido de un determinado medio de convicción aún 
no desahogado ante el Órgano jurisdiccional militar, que se advierta idóneo y pertinente 
para establecer razonablemente la existencia de un hecho delictivo y la probable 
participación del imputado. 

Los medios o elementos de prueba son toda fuente de información que permite reconstruir 
los hechos, respetando las formalidades procedimentales previstas para cada uno de ellos. 

Se denomina prueba a todo conocimiento cierto o probable sobre un hecho, que ingresando 
al proceso como medio de prueba en una audiencia y desahogada bajo los principios de 
inmediación y contradicción, sirve al Tribunal Militar de Juicio Oral como elemento de juicio 
para llegar a una conclusión cierta sobre los hechos materia de la acusación. 

Artículo 258. Derecho a ofrecer medios de prueba 

Las partes tendrán el derecho de ofrecer medios de prueba para sostener sus 
planteamientos en los términos previstos en este Código. 

Artículo 259. Licitud probatoria 
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Los datos y las pruebas deberán ser obtenidos, producidos y reproducidos lícitamente y 
deberán ser admitidos y desahogados en el proceso en los términos que establece este 
Código. 

Artículo 260. Nulidad de la prueba 

Se considera prueba ilícita cualquier dato o prueba obtenidos con violación de los derechos 
fundamentales, lo que será motivo de exclusión o nulidad. 

Las partes harán valer la nulidad del medio de prueba en cualquier etapa del proceso y el 
Órgano jurisdiccional militar deberá pronunciarse al respecto. 

Artículo 261. Valoración de los datos y prueba 

El Órgano jurisdiccional militar asignará libremente el valor correspondiente a cada uno de 
los datos y pruebas, de manera libre y lógica, debiendo justificar adecuadamente el valor 
otorgado a las pruebas y explicará y justificará su valoración con base en la apreciación 
conjunta, integral y armónica de todos los elementos probatorios. 

TÍTULO V 

ACTOS DE INVESTIGACIÓN 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

SOBRE ACTOS DE MOLESTIA 

Artículo 262. Actos de molestia 

Todo acto de molestia deberá llevarse a cabo con respeto a la dignidad de la persona en 
cuestión. Antes de que el procedimiento se lleve a cabo, la autoridad deberá informarle 
sobre los derechos que le asisten y solicitar su cooperación. Se realizará un registro forzoso 
sólo si el militar no está dispuesto a cooperar o se resiste, realizándolo por personal del 
mismo sexo. 

CAPÍTULO II 

ACTOS DE INVESTIGACIÓN 

Artículo 263. Inspección 

La inspección es un acto de investigación sobre el estado que guardan lugares, objetos, 
instrumentos o productos del delito. 

Será materia de la inspección todo aquello que pueda ser directamente apreciado por los 
sentidos. Si se considera necesario, la Policía se hará asistir de peritos. 

Al practicarse una inspección podrá entrevistarse a quienes se encuentren presentes en el 
lugar de la inspección que puedan proporcionar algún dato útil para el esclarecimiento de 
los hechos. Toda inspección deberá constar en un registro. 

Artículo 264. Inspección de personas 



 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL, DE LAS INICIATIVAS 
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR, 
EN MATERIA DEL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA Y; POR LA QUE SE EXPIDE 
EL CÓDIGO MILITAR DE PROCEDIMIENTOS PENALES, SUSCRITAS POR EL 
DIPUTADO VIRGILIO DANIEL MÉNDEZ BAZÁN. 

 

- 135 - 
 

En la investigación de los delitos, la Policía ministerial militar podrá realizar la inspección 
sobre un militar y sus posesiones en caso de flagrancia, o cuando existan indicios de que 
oculta entre sus ropas o que lleva adheridos a su cuerpo instrumentos, objetos o productos 
relacionados con el hecho considerado como delito que se investiga. La revisión consistirá 
en una exploración externa de la persona y sus posesiones. Cualquier inspección que 
implique una exposición de partes íntimas del cuerpo requerirá autorización del juez de 
control. Antes de cualquier inspección, la Policía ministerial militar deberá informar a la 
persona del motivo de dicha revisión, respetando en todo momento su dignidad. 

Artículo 265. Revisión corporal 

Durante la investigación, la Policía ministerial militar o, en su caso el Ministerio Público, 
podrán solicitar a cualquier militar la aportación voluntaria de muestras de fluido corporal, 
vello o cabello, exámenes corporales de carácter biológico, extracciones de sangre u otros 
análogos, así como que se le permita obtener imágenes internas o externas de alguna parte 
del cuerpo, siempre que no implique riesgos para la salud y la dignidad de la persona. 

Se deberá informar previamente el motivo de la aportación y del derecho que tiene a 
negarse a proporcionar dichas muestras 

Las muestras o imágenes deberán ser obtenidas por personal especializado, mismo que 
en todo caso deberá de ser del mismo sexo, o del sexo que la persona elija, con estricto 
apego al respeto a la dignidad y a los derechos humanos y de conformidad con los 
protocolos que al efecto se expidan. Las muestras o imágenes obtenidas serán analizadas 
y dictaminadas por los peritos en la materia. 

Artículo 266. Toma de muestras cuando la persona requerida se niegue a 
proporcionarlas 

Si el militar imputado al que se le hubiere solicitado la aportación voluntaria de las muestras 
referidas en el artículo anterior se negara a hacerlo, el Ministerio Público por sí o a solicitud 
de la Policía ministerial militar podrá solicitar al Órgano jurisdiccional militar, por cualquier 
medio, la inmediata autorización de la práctica de dicho acto de investigación, justificando 
la necesidad de la medida y expresando la persona o personas en quienes haya de 
practicarse, el tipo y extensión de muestra o imagen a obtener. De concederse la 
autorización requerida, el Órgano jurisdiccional militar deberá facultar al Ministerio Público 
para que, en el caso de que la persona a inspeccionar ya no se encuentre ante él, ordene 
su localización y comparecencia a efecto de que tenga verificativo el acto correspondiente. 

El Órgano jurisdiccional militar al resolver respecto de la solicitud del Ministerio Público, 
deberá tomar en consideración el principio de proporcionalidad y motivar la necesidad de 
la aplicación de dicha medida, en el sentido de que no existe otra menos gravosa para la 
persona que habrá de ser examinada o para el imputado, que resulte igualmente eficaz e 
idónea para el fin que se persigue, justificando la misma en atención a la gravedad del 
hecho que se investiga. 

En la toma de muestras podrá estar presente una persona de confianza del examinado o el 
abogado Defensor en caso de que se trate del imputado, quien será advertido previamente 
de tal derecho. A falta de alguno de éstos deberá estar presente el Ministerio Público. 
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En caso de personas inimputables que tengan alguna capacidad se proveerá de los apoyos 
necesarios para que puedan tomar la decisión correspondiente. 

Cuando exista peligro de desvanecimiento del medio de la prueba, la solicitud se hará por 
cualquier medio expedito y el Órgano jurisdiccional militar deberá autorizar inmediatamente 
la práctica del acto de investigación, siempre que se cumpla con las condiciones señaladas 
en este artículo. 

Artículo 267. Levantamiento e identificación de cadáveres 

En los casos en que se presuma muerte por causas no naturales, además de otras 
diligencias que sean procedentes, se practicará: 

I. La inspección del cadáver, la ubicación del mismo y el lugar de los hechos. 

II. El levantamiento del cadáver. 

III. El traslado del cadáver. 

IV. La descripción y peritajes correspondientes. 

V. La exhumación en los términos previstos en este Código y demás disposiciones 
aplicables. 

Cuando de la investigación no resulten datos relacionados con la existencia de algún delito, 
previa solicitud de los parientes, el Ministerio Público podrá autorizar la dispensa de la 
necropsia. 

Si el cadáver hubiere sido inhumado, se procederá a exhumarlo en los términos previstos 
en este Código y demás disposiciones aplicables. En todo caso, practicada la inspección o 
la necropsia correspondiente, se procederá a la sepultura inmediata, pero no podrá 
incinerarse el cadáver. 

Cuando se desconozca la identidad del cadáver, se efectuarán los peritajes idóneos para 
proceder a su identificación. Una vez identificado, se entregará a los parientes o a quienes 
invoquen título o motivo suficiente, previa autorización del Ministerio Público, tan pronto la 
necropsia se hubiere practicado o, en su caso, dispensado. 

Artículo 268. Peritajes 

Durante la investigación, el Ministerio Público o la Policía ministerial militar con 
conocimiento de éste, podrá disponer la práctica de los peritajes que sean necesarios para 
la investigación del hecho. El dictamen escrito no exime al perito del deber de concurrir a 
declarar en la audiencia de juicio. 

Artículo 269. Acceso a los indicios 

Los peritos que elaboren los dictámenes tendrán en todo momento acceso a los indicios 
sobre los que versarán los mismos, o a los que se hará referencia en el interrogatorio. 

Artículo 270. Peritaje irreproducible 
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Cuando se realice un peritaje sobre objetos que se consuman al ser analizados, no se 
permitirá que se verifique el primer análisis sino sobre la cantidad estrictamente necesaria 
para ello, a no ser que su existencia sea escasa y los peritos no puedan emitir su opinión 
sin consumirla por completo. Éste último supuesto o cualquier otro semejante que impida 
que con posterioridad se practique un peritaje independiente, deberá ser notificado por el 
Ministerio Público al Defensor del imputado, si éste ya se hubiere designado o al Defensor 
de Oficio Militar, para que si lo estima necesario, los peritos de ambas partes, y de manera 
conjunta practiquen el examen, o bien, para que el perito de la defensa acuda a presenciar 
la realización de peritaje. 

La pericial deberá ser admitida como medio de prueba, no obstante que el perito designado 
por el Defensor del imputado no compareciere a la realización del peritaje, o éste omita 
designar uno para tal efecto. 

 Artículo 271. Peritajes especiales 

Cuando deban realizarse diferentes peritajes a personas agredidas sexualmente o cuando 
la naturaleza del hecho delictivo lo amerite, deberá integrarse un equipo interdisciplinario 
con profesionales capacitados en atención a víctimas, con el fin de concentrar en una 
misma sesión las entrevistas que ésta requiera, para la elaboración del dictamen respectivo. 

Artículo 272. Aportación de comunicaciones entre particulares 

Las comunicaciones entre militares o con particulares podrán ser aportadas 
voluntariamente a la investigación o al proceso penal, cuando hayan sido obtenidas 
directamente por alguno de los participantes en la misma. 

Las comunicaciones aportadas en los términos del párrafo anterior deberán estar 
estrechamente vinculadas con el delito que se investiga, por lo que en ningún caso el juez 
admitirá comunicaciones que violen el deber de confidencialidad respecto de los sujetos a 
que se refiere este Código, ni la autoridad prestará el apoyo a que se refiere el párrafo 
anterior cuando se viole dicho deber. 

No se viola el deber de confidencialidad cuando se cuente con el consentimiento expreso 
de la persona con quien se guarda dicho deber. 

Artículo 273. Procedimiento para reconocer personas 

El reconocimiento de personas deberá practicarse con la mayor reserva posible. 

El reconocimiento procederá aún sin consentimiento del imputado, pero siempre en 
presencia de su Defensor. Quien sea citado para efectuar un reconocimiento deberá ser 
ubicado en un lugar desde el cual no sea visto por las personas susceptibles de ser 
reconocidas. Se adoptarán las previsiones necesarias para que el imputado no altere u 
oculte su apariencia. 

El reconocimiento deberá presentar al imputado en conjunto con otras personas con 
características físicas similares salvo que las condiciones de la investigación no lo permitan, 
lo que deberá quedar asentado en el registro correspondiente de la diligencia. En todos los 
procedimientos de reconocimiento, el acto deberá realizarse por una autoridad ministerial 
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distinta a la que dirige la investigación. La práctica de filas de identificación se deberá 
realizar de manera secuencial. 

Todos los procedimientos de identificación deberán registrarse y en dicho registro deberá 
constar el nombre de la autoridad que estuvo a cargo, del testigo ocular, de las personas 
que participaron en la fila de identificación y, en su caso, del Defensor. 

Artículo 274. Pluralidad de reconocimientos 

Cuando varias personas deban reconocer a una sola, cada reconocimiento se practicará 
por separado sin que se comuniquen entre ellas. Si una persona debe reconocer a varias, 
el reconocimiento de todas podrá efectuarse en un solo acto, siempre que no perjudique la 
investigación o la defensa. 

Artículo 275. Identificación por fotografía 

Cuando sea necesario reconocer a una persona que no esté presente, podrá exhibirse su 
fotografía legalmente obtenida a quien deba efectuar el reconocimiento junto con la de otras 
personas con características semejantes, observando en lo conducente las reglas de 
reconocimiento de personas, con excepción de la presencia del Defensor. Se deberá 
guardar registro de las fotografías exhibidas. 

En ningún caso se deberán mostrar al testigo fotografías, retratos computarizados o hechos 
a mano, o imágenes de identificación facial electrónica si la identidad del imputado es 
conocida por la Policía y está disponible para participar en una identificación en video, en 
fila o fotográfica. 

Artículo 276. Reconocimiento de objeto 

Antes del reconocimiento de un objeto, quien realice la diligencia deberá proceder a su 
descripción. Acto seguido se presentará el objeto o el registro del mismo para llevar a cabo 
el reconocimiento. 

Artículo 277. Otros reconocimientos 

Cuando se deban reconocer voces, sonidos y cuanto pueda ser objeto de percepción sensorial, 
se observarán, en lo aplicable, las disposiciones previstas para el reconocimiento de personas. 

Artículo 278. Solicitud de orden de cateo 

Cuando en la investigación el Ministerio Público estime necesaria la práctica de un cateo, en 
razón de que el lugar a inspeccionar es un domicilio o una propiedad privada, solicitará por 
cualquier medio la autorización judicial para practicar el acto de investigación correspondiente. 
En la solicitud, que contará con un registro, se expresará el lugar que ha de inspeccionarse, la 
persona o personas que han de aprehenderse y los objetos que se buscan, señalando los 
motivos e indicios que sustentan la necesidad de la orden, así como los servidores públicos 
que podrán practicar o intervenir en dicho acto de investigación. 

Si el lugar a inspeccionar es de acceso público y forma parte del domicilio particular, este último 
no será sujeto de cateo, a menos que así se haya ordenado. 
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Artículo 279. Resolución que ordena el cateo 

La resolución judicial que ordena el cateo deberá contener cuando menos: 

I. El nombre y cargo del Juez de control que lo autoriza y la identificación del expediente 
en el cual se ordena. 

II. La determinación concreta del lugar o los lugares que habrán de ser cateados y lo que se 
espera encontrar en estos. 

III. El motivo del cateo, debiéndose indicar o expresar los indicios de los que se desprenda 
la posibilidad de encontrar en el lugar la persona o personas que hayan de 
aprehenderse o los objetos que se buscan. 

IV. El día y la hora en que deba practicarse el cateo o la determinación que de no 
ejecutarse dentro de los tres días siguientes a su autorización, quedará sin efecto 
cuando no se precise fecha exacta de realización. 

V. Los servidores públicos autorizados para practicar e intervenir en el cateo. 

VI. La petición de orden de cateo deberá ser resuelta por el Juez de control de manera 
inmediata por cualquier medio que garantice su autenticidad, o en audiencia privada 
con la sola comparecencia del Ministerio Público, en un plazo que no exceda de las 
seis horas siguientes a que se haya recibido. 

VII. Si la resolución se emite o registra por medios diversos al escrito, los puntos resolutivos 
de la orden de cateo deberán transcribirse y entregarse al Ministerio Público. 

Artículo 280. Negativa del cateo 

En caso de que el Juez de control niegue la orden, el Ministerio Público podrá subsanar las 
deficiencias y solicitar nuevamente la orden o podrá apelar la decisión. En este caso la 
apelación debe ser resuelta en un plazo no mayor de doce horas a partir de que se 
interponga. 

Artículo 281. Medidas de vigilancia 

Aún antes de que el Juez de control competente dicte la orden de cateo, el Ministerio 
Público podrá disponer las medidas de vigilancia o cualquiera otra que no requiera control 
judicial, que estime conveniente para evitar la fuga del imputado o la sustracción, alteración, 
ocultamiento o destrucción de documentos o cosas que constituyen el objeto del cateo. 

Artículo 282. Cateo en residencia u oficinas públicas 

Para la práctica de un cateo en la residencia u oficina de cualquiera de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo o Judicial de los tres órdenes de gobierno o en su caso organismos 
constitucionales autónomos, la Policía o el Ministerio Público recabarán la autorización 
correspondiente en los términos previstos en este Código; salvo lo previsto en el artículo 
280 de este Código. 



 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL, DE LAS INICIATIVAS 
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR, 
EN MATERIA DEL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA Y; POR LA QUE SE EXPIDE 
EL CÓDIGO MILITAR DE PROCEDIMIENTOS PENALES, SUSCRITAS POR EL 
DIPUTADO VIRGILIO DANIEL MÉNDEZ BAZÁN. 

 

- 140 - 
 

Artículo 283. Cateo en buques, embarcaciones, aeronaves o cualquier medio de 
transporte extranjero en territorio mexicano 

Cuando tenga que practicarse un cateo en buques, embarcaciones, aeronaves o cualquier 
medio de transporte extranjero en territorio mexicano se observarán además las 
disposiciones previstas en los Tratados, las leyes y reglamentos aplicables. 

Artículo 284. Formalidades del cateo 

Será entregada una copia de los puntos resolutivos de la orden de cateo a quien habite o 
esté en posesión del lugar donde se efectúe, o cuando esté ausente, a su encargado y, a 
falta de éste, a cualquier persona mayor de edad que se halle en el lugar. 

Cuando no se encuentre persona alguna, se fijará la copia de los puntos resolutivos que 
autorizan el cateo a la entrada del inmueble, debiendo hacerse constar en el acta y se hará 
uso de la fuerza pública para ingresar. 

Al concluir el cateo se levantará acta circunstanciada en presencia de dos testigos 
propuestos por el ocupante del lugar cateado, o en su ausencia o negativa, por la autoridad 
que practique el cateo, pero la designación no podrá recaer sobre los elementos que 
pertenezcan a la autoridad que lo practicó, salvo que no hayan participado en el mismo. 
Cuando no se cumplan estos requisitos, los elementos encontrados en el cateo carecerán 
de todo valor probatorio, sin que sirva de excusa el consentimiento de los ocupantes del 
lugar. 

Al terminar el cateo se cuidará que los lugares queden cerrados, y de no ser posible 
inmediatamente, se asegurará que otras personas no ingresen en el lugar hasta lograr el 
cierre. 

Si para la práctica del cateo es necesaria la presencia de alguna persona diferente a los 
servidores públicos propuestos para ello, el Ministerio Público, deberá incluir los datos de 
aquellos así como la motivación correspondiente en la solicitud del acto de investigación. 

En caso de autorizarse la presencia de particulares en el cateo, éstos deberán omitir 
cualquier intervención material en la misma y sólo podrán tener comunicación con el 
servidor público que dirija la práctica del cateo. 

Artículo 285. Descubrimiento de un delito diverso 

Si al practicarse un cateo resultare el descubrimiento de un delito distinto del que lo haya 
motivado, se formará un inventario de aquello que se recoja relacionado con el nuevo delito, 
observándose en este caso lo relativo a la cadena de custodia y se hará constar esta 
circunstancia en el registro para dar inicio a una nueva investigación. 

Artículo 286. Ingreso de una autoridad a lugar sin autorización judicial 

Estará justificado el ingreso de la autoridad investigadora militar, a un lugar cerrado sin 
orden judicial cuando: 



 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL, DE LAS INICIATIVAS 
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR, 
EN MATERIA DEL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA Y; POR LA QUE SE EXPIDE 
EL CÓDIGO MILITAR DE PROCEDIMIENTOS PENALES, SUSCRITAS POR EL 
DIPUTADO VIRGILIO DANIEL MÉNDEZ BAZÁN. 

 

- 141 - 
 

I. Sea necesario para repeler una agresión real, actual o inminente y sin derecho que 
ponga en riesgo la vida, la integridad o la libertad personal de una o más personas.  

II. Se realiza con consentimiento de quien se encuentre facultado para otorgarlo. 

III. Se trate de unidades, dependencias e instalaciones del Ejército, Armada y Fuerza 
Aérea Mexicanos. 

IV. Buques o aeronaves militares o navales. 

En los casos de la fracción II, la autoridad que practique el ingreso deberá informarlo dentro 
de los cinco días siguientes, ante el Órgano jurisdiccional militar. A dicha audiencia deberá 
asistir la persona que otorgó su consentimiento a efectos de ratificarla. 

Los motivos que determinaron la inspección sin orden judicial constarán detalladamente en 
el acta que al efecto se levante. 

Artículo 287. Intervención de las comunicaciones privadas respecto de hechos que se 
investigan, probablemente cometidos por personal militar, en el ámbito de 
competencia de la justicia castrense  

Cuando en la investigación el Ministerio Público considere necesaria la intervención de 
comunicaciones privadas, el Titular de la Fiscalía General de Justicia Militar o el servidor 
público facultado, en quien delegue ésta, podrán solicitar al Juez federal de control 
competente, por cualquier medio, la autorización para practicar la intervención, expresando 
el objeto y necesidad de la misma. 

La intervención de comunicaciones privadas, abarca todo un sistema de comunicación, o 
programas que sean fruto de la evolución tecnológica, que permitan el intercambio de datos, 
informaciones, audio, video, mensajes, así como archivos electrónicos, que graben, 
conserven el contenido de las conversaciones o registren datos que identifiquen la 
comunicación, las cuales se pueden presentar en tiempo real o con posterioridad al 
momento en que se produce el proceso comunicativo. 

También se requerirá autorización judicial en los casos de extracción de información, la cual 
consiste en la obtención de comunicaciones privadas, datos de identificación de las 
comunicaciones; así como la información, documentos, archivos de texto, audio, imagen o 
video contenidos en cualquier dispositivo, accesorio, aparato electrónico, equipo 
informático, aparato de almacenamiento y todo aquello que pueda contener información, 
incluyendo la almacenada en las plataformas o centros de datos remotos vinculados con 
éstos. 

La solicitud deberá ser resuelta por el Juez de control de manera inmediata, por cualquier 
medio que garantice su autenticidad, o en audiencia privada con la sola comparecencia del 
Ministerio Público, en un plazo que no exceda de las seis horas siguientes a que la haya 
recibido. 

Si la resolución se registra por medios diversos al escrito, los puntos resolutivos de la 
autorización deberán transcribirse y entregarse al Ministerio Público. 
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Los servidores públicos autorizados para la ejecución de la medida serán responsables de 
que se realice en los términos de la resolución judicial. 

Artículo 288. Requisitos de la solicitud 

La solicitud de intervención deberá estar fundada y motivada, precisar la persona o personas 
que serán sujetas a la medida; la identificación del lugar o lugares donde se realizará, si fuere 
posible; el tipo de comunicación a ser intervenida; su duración; el proceso que se llevará a cabo 
y las líneas, números o aparatos que serán intervenidos, y en su caso, la denominación de la 
empresa concesionada del servicio de telecomunicaciones a través del cual se realiza la 
comunicación objeto de la intervención. 

El plazo de la intervención, incluyendo sus prórrogas, no podrá exceder de seis meses. 
Después de dicho plazo, sólo podrán autorizarse nuevas intervenciones cuando el Ministerio 
Público acredite nuevos elementos que así lo justifiquen. 

Artículo 289. Contenido de la resolución judicial que autoriza la intervención de las 
comunicaciones privadas respecto de hechos que se investigan, probablemente 
cometidos por personal militar, en el ámbito de competencia de la justicia castrense 

En la autorización, el Juez de control determinará las características de la intervención, sus 
modalidades, límites y en su caso, ordenará a instituciones públicas o privadas modos 
específicos de colaboración. 

Artículo 290. Objeto de la intervención respecto de hechos que se investigan, 
probablemente cometidos por personal militar, en el ámbito de competencia de la 
justicia castrense 

Podrán ser objeto de intervención las comunicaciones privadas que se realicen de forma oral, 
escrita, por signos, señales o mediante el empleo de aparatos eléctricos, electrónicos, 
mecánicos, alámbricos o inalámbricos, sistemas o equipos informáticos, así como por cualquier 
otro medio o forma que permita la comunicación entre uno o varios emisores y uno o varios 
receptores. 

La intervención de comunicaciones privadas a que se refiere este capítulo, solo podrá 
autorizarse en la investigación de delitos de la competencia de los Órganos Jurisdiccionales 
Militares. 

El Juez de control podrá en cualquier momento verificar que las intervenciones sean 
realizadas en los términos autorizados y, en caso de incumplimiento, decretar su revocación 
parcial o total. 

Artículo 291. Conocimiento de delito diverso 

Si en la práctica de una intervención de comunicaciones privadas se tuviera conocimiento 
de la comisión de un delito diverso de aquellos que motivan la medida, se hará constar esta 
circunstancia en el registro para dar inicio a una nueva investigación. 

Artículo 292. Ampliación de la intervención a otros sujetos 
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Cuando de la intervención de comunicaciones privadas se advierta la necesidad de ampliar 
a otros sujetos del personal militar o lugares la intervención, el Ministerio Público 
competente presentará al propio Juez de control la solicitud respectiva, en el ámbito de 
competencia de la justicia castrense. 

Artículo 293. Registro de las intervenciones 

Las intervenciones de comunicación deberán ser registradas por cualquier medio que no 
altere la fidelidad, autenticidad y contenido de las mismas, por la Policía o por el perito que 
intervenga, a efecto de que aquélla pueda ser ofrecida como medio de prueba en los 
términos que señala este Código. 

Artículo 294. Registro 

El registro a que se refiere el artículo anterior contendrá las fechas de inicio y término de la 
intervención, un inventario pormenorizado de los documentos, objetos y los medios para la 
reproducción de sonidos o imágenes captadas durante la misma, cuando no se ponga en 
riesgo a la investigación o a la persona, la identificación de quienes hayan participado en 
los actos de investigación, así como los demás datos que se consideren relevantes para la 
investigación. El registro original y el duplicado, así como los documentos que los integran, 
se numerarán progresivamente y contendrán los datos necesarios para su identificación. 

Artículo 295. Conclusión de la intervención 

Al concluir la intervención, la Policía ministerial militar o el perito, de manera inmediata, 
informará al Ministerio Público sobre su desarrollo, así como de sus resultados y levantará 
el acta respectiva. A su vez, con la misma prontitud el Ministerio Público que haya solicitado 
la intervención o su prórroga lo informará al Juez de control. 

Las intervenciones realizadas sin las autorizaciones antes citadas o fuera de los términos 
en ellas ordenados, carecerán de valor probatorio, sin perjuicio de la responsabilidad 
administrativa o penal a que haya lugar. 

Artículo 296. Destrucción de los registros 

El Órgano jurisdiccional militar ordenará la destrucción de aquellos registros de intervención 
de comunicaciones privadas que no se relacionen con los delitos investigados o con otros 
delitos que hayan ameritado la apertura de una investigación diversa, salvo que la defensa 
solicite que sean preservados por considerarlos útiles para su labor. 

Asimismo, ordenará la destrucción de los registros de intervenciones no autorizadas o 
cuando éstos rebasen los términos de la autorización judicial respectiva. 

Los registros serán destruidos cuando se decrete el archivo definitivo, el sobreseimiento o 
la absolución del imputado. Cuando el Ministerio Público decida archivar temporalmente la 
investigación, los registros podrán ser conservados hasta que el delito prescriba. 

Artículo 297. Colaboración con la autoridad 

Los concesionarios, permisionarios y demás titulares de los medios o sistemas susceptibles 
de intervención, deberán colaborar eficientemente con la autoridad competente para el 
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desahogo de dichos actos de investigación, de conformidad con las disposiciones 
aplicables. Asimismo, deberán contar con la capacidad técnica indispensable que atienda 
las exigencias requeridas por el Órgano jurisdiccional militar para operar una orden de 
intervención de comunicaciones privadas. 

El incumplimiento a este mandato será sancionado conforme a las disposiciones penales 
aplicables. 

Artículo 298. Deber de secrecía 

Quienes participen en alguna intervención de comunicaciones privadas deberán observar 
el deber de secrecía sobre el contenido de las mismas. 

Artículo 299. Localización geográfica en tiempo real, respecto de hechos que se 
investigan, probablemente cometidos por personal militar, en el ámbito de 
competencia de la justicia castrense 

Cuando el Ministerio Público considere necesaria la localización geográfica en tiempo real 
o entrega de datos conservados de los equipos de comunicación móvil asociados a una 
línea que se encuentre relacionada con los hechos que se investigan; el Fiscal General de 
Justicia Militar, o el servidor público en quien se delegue la facultad, podrá solicitará al Juez 
de control competente, por cualquier medio, requiera a los concesionarios de 
telecomunicaciones, los autorizados o proveedores de servicios de aplicaciones y 
contenidos, para que proporcionen con la oportunidad y suficiencia necesaria a la autoridad 
investigadora, la información solicitada para el inmediato desahogo de dichos actos de 
investigación.  

En la solicitud se expresarán los equipos de comunicación móvil relacionados con los 
hechos que se investigan, señalando los motivos e indicios que sustentan la necesidad de 
la localización geográfica en tiempo real o la entrega de los datos conservados, su duración 
y, en su caso, la denominación de la empresa autorizada o proveedora del servicio de 
telecomunicaciones a través del cual se operan las líneas, números o aparatos que serán 
objeto de la medida. 

La petición deberá ser resuelta por la autoridad judicial de manera inmediata por cualquier 
medio que garantice su autenticidad, o en audiencia privada con la sola comparecencia del 
Ministerio Público, en un plazo que no exceda de las seis horas siguientes a que se haya 
recibido. 

Si la resolución se emite o registra por medios diversos al escrito, los puntos resolutivos de 
la orden deberán transcribirse y entregarse al Ministerio Público. 

En caso de que el Juez de Control niegue la orden de localización geográfica en tiempo 
real o la entrega de los datos conservados, el Ministerio Público podrá subsanar las 
deficiencias y solicitar nuevamente la orden o podrá apelar la decisión. En este caso la 
apelación debe ser resuelta en un plazo no mayor de doce horas a partir de que se 
interponga. 

Excepcionalmente, cuando esté en peligro la integridad física o la vida de personal militar 
o se encuentre en riesgo el objeto del delito, el Fiscal General de Justicia Militar, o el 
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servidor público en quien se delegue la facultad, bajo su más estricta responsabilidad, 
formulará directamente la solicitud de localización geográfica en tiempo real o la entrega de 
los datos conservados a los concesionarios de telecomunicaciones, los autorizados o 
proveedores de servicios de aplicaciones y contenidos, quienes deberán atenderla de 
inmediato y con la suficiencia necesaria. A partir de que se haya cumplimentado el 
requerimiento, el Ministerio Público deberá hacerlo del conocimiento del Juez de control 
competente dentro del plazo de seis horas a efecto de que ratifique, modifique o revoque la 
subsistencia de la medida. 

Asimismo el Fiscal General de Justicia Militar, o el servidor público en quien se delegue la 
facultad podrá requerir a los sujetos obligados que establece la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, la conservación inmediata de datos contenidos en 
redes, sistemas o equipos de informática, hasta por un tiempo máximo de noventa días, lo 
cual deberá realizarse de forma inmediata. La solicitud y entrega de los datos contenidos 
en redes, sistemas o equipos de informática se llevará a cabo de conformidad por lo previsto 
es este artículo. 

CAPÍTULO III 

PRUEBA ANTICIPADA 

Artículo 300. Prueba anticipada 

Hasta antes de la celebración de la audiencia de juicio se podrá desahogar anticipadamente 
cualquier medio de prueba pertinente, siempre que se satisfagan los siguientes requisitos: 

I. Que sea practicada ante el Juez de control. 

II. Que sea solicitada por alguna de las partes, quienes deberán expresar las razones por 
las cuales el acto se debe realizar con anticipación a la audiencia de juicio a la que se 
pretende desahogar y se torna indispensable en virtud de que se estime probable que 
algún testigo o perito en caso de peritaje irreproducible, no podrá concurrir a la 
audiencia de juicio, por vivir en el extranjero, por existir motivo que hiciere temer su 
muerte, o por su estado de salud o incapacidad física o mental que le impidiese declarar 
o en el caso de que se trate de una víctima menor de doce años. 

III. Que sea por motivos fundados y de extrema necesidad y para evitar la pérdida o 
alteración del medio probatorio. 

IV. Que se practique en audiencia y en cumplimiento de las reglas previstas para la 
práctica de pruebas en el juicio. 

Artículo 301. Procedimiento para prueba anticipada 

La solicitud de desahogo de prueba anticipada podrá plantearse desde que se presenta la 
denuncia, querella o equivalente y hasta antes de que dé inicio la audiencia de juicio oral. 

Cuando se solicite el desahogo de una prueba en forma anticipada, el Órgano jurisdiccional 
militar citará a audiencia a todos aquellos que tuvieren derecho a asistir a la audiencia de 
juicio oral y luego de escucharlos valorará la posibilidad de que la prueba por anticipar no 
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pueda ser desahogada en la audiencia de juicio oral, sin grave riesgo de pérdida por la 
demora y, en su caso, admitirá y desahogará la prueba en el mismo acto otorgando a las 
partes todas las facultades previstas para su participación en la audiencia de juicio oral. 

El imputado que estuviere detenido será trasladado a la sala de audiencias para que se 
imponga en forma personal, por teleconferencia o cualquier otro medio de comunicación, 
de la práctica de la diligencia. 

En caso de que todavía no exista imputado identificado se designará un Defensor de Oficio 
Militar para que intervenga en la audiencia. 

Artículo 302. Registro y conservación de la prueba anticipada 

La audiencia en la que se desahogue la prueba anticipada deberá registrarse en su 
totalidad. Concluido el desahogo de la prueba anticipada, se entregará el registro 
correspondiente a las partes. 

Si el obstáculo que dio lugar a la práctica del anticipo de prueba no existiera para la fecha 
de la audiencia de juicio, se desahogará de nueva cuenta el medio de prueba 
correspondiente en la misma. 

Toda prueba anticipada deberá conservarse de acuerdo con las medidas dispuestas por el 
Juez de control. 

TÍTULO VI 

AUDIENCIA INICIAL 

Artículo 303. Audiencia inicial 

En la audiencia inicial se informarán al imputado sus derechos constitucionales y legales, 
si no se le hubiese informado de los mismos con anterioridad, se realizará el control de 
legalidad de la detención si correspondiere, se formulará la imputación, se dará la 
oportunidad de declarar al imputado, se resolverá sobre las solicitudes de vinculación a 
proceso y medidas cautelares y se definirá el plazo para el cierre de la investigación. 

En caso de que el Ministerio Público o la víctima u ofendido solicite la procedencia de una 
medida cautelar, dicha cuestión deberá ser resuelta antes de que se dicte el suspensión de 
la audiencia inicial. 

A esta audiencia deberá concurrir el Ministerio Público, el imputado y su Defensor. La 
víctima u ofendido o su Asesor jurídico, podrán asistir si así lo desean, pero su presencia 
no será requisito de validez de la audiencia. 

Artículo 304. Control de legalidad de la detención 

Inmediatamente después de que el imputado detenido en flagrancia o caso urgente sea 
puesto a disposición del Juez de control, se citará a la audiencia inicial en la que se realizará 
el control de la detención antes de que se proceda a la formulación de la imputación. El 
Juez de control le preguntará al detenido si cuenta con Defensor y en caso negativo, 
ordenará que se le nombre un Defensor de Oficio Militar y le hará saber que tiene derecho 
a ofrecer datos de prueba, así como acceso a los registros. 
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El Ministerio Público deberá justificar las razones de la detención y el Juez de control 
procederá a calificarla, examinará el cumplimiento del plazo constitucional de retención y 
los requisitos de procedibilidad, ratificándola en caso de encontrarse ajustada a derecho o 
decretando la libertad en los términos previstos en este Código 

Ratificada la detención en flagrancia, o caso urgente, y cuando se hubiere ejecutado una 
orden de aprehensión, el imputado permanecerá detenido durante el desarrollo de la 
audiencia inicial, hasta en tanto no se resuelva si será o no sometido a una medida cautelar. 

En caso de que al inicio de la audiencia el agente del Ministerio Público no esté presente, 
el Juez de control declarará en receso la audiencia hasta por una hora y se comunicará con 
el superior jerárquico de aquél, con el propósito de que lo haga comparecer o lo sustituya. 
Concluido el receso sin obtener respuesta, se procederá a la inmediata liberación del 
detenido. 

Artículo 305. Oportunidad para formular la imputación a personas detenidas 

La formulación de la imputación es la comunicación que el Ministerio Público efectúa al 
imputado, en presencia del Juez de control, de que desarrolla una investigación en su contra 
respecto de uno o más hechos que la ley señala como delito. 

En el caso de detenidos en flagrancia o caso urgente, después que el Juez de control 
califique de legal la detención, el Ministerio Público deberá formular la imputación, acto 
seguido solicitará la vinculación del imputado a proceso sin perjuicio del plazo constitucional 
que pueda invocar el imputado o su Defensor. 

En el caso de que el Ministerio Público o la víctima u ofendido solicite una medida cautelar 
y el imputado se haya acogido al plazo constitucional, el debate sobre medidas cautelares 
sucederá previo a la suspensión de la audiencia. 

El imputado no podrá negarse a proporcionar su completa identidad, debiendo responder 
las preguntas que se le dirijan con respecto a ésta y se le exhortará para que se conduzca 
con verdad. 

Se le preguntará al imputado si es su deseo proporcionar sus datos en voz alta o si prefiere 
que éstos sean anotados por separado y preservados en reserva 

Si el imputado decidiera declarar en relación a los hechos que se le imputan, se le 
informarán sus derechos procesales relacionados con este acto y que lo que declare puede 
ser utilizado en su contra, se le cuestionará si ha sido asesorado por su Defensor y si su 
decisión es libre. 

Si el imputado decide libremente declarar, el Ministerio Público, el Asesor jurídico de la 
víctima u ofendido y la defensa podrán dirigirle preguntas sobre lo que declaró, pero no 
estará obligado a responder las que puedan ser en su contra. 

En lo conducente se observarán las reglas previstas en este Código para el desahogo de 
los medios de prueba. 

Artículo 306. Oportunidad para formular la imputación a personas en libertad 
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El agente del Ministerio Público podrá formular la imputación cuando considere oportuna la 
intervención judicial con el propósito de resolver la situación jurídica del imputado. 

Si el Ministerio Público manifestare interés en formular imputación a una persona que no se 
encontrare detenida, solicitará al Juez de control que lo cite en libertad y señale fecha y hora 
para que tenga verificativo la audiencia inicial, la que se llevará a cabo dentro de los quince días 
siguientes a la presentación de la solicitud. 

Cuando lo considere necesario, para lograr la presencia del imputado en la audiencia inicial, el 
agente del Ministerio Público podrá solicitar orden de aprehensión o de comparecencia, según 
sea el caso y el Juez de control resolverá lo que corresponda. Las solicitudes y resoluciones 
deberán realizarse en los términos del presente Código. 

Artículo 307. Procedimiento para formular la imputación 

Una vez que el imputado esté presente en la audiencia inicial, por haberse ordenado su 
comparecencia, por haberse ejecutado en su contra una orden de aprehensión o ratificado 
de legal la detención y después de haber verificado el Juez de control que el imputado 
conoce sus derechos fundamentales dentro del procedimiento penal o, en su caso, después 
de habérselos dado a conocer, se ofrecerá la palabra al agente del Ministerio Público para 
que éste exponga al imputado el hecho que se le atribuye, la calificación jurídica preliminar, 
la fecha, lugar y modo de su comisión, la forma de intervención que haya tenido en el 
mismo, los datos de prueba contenidos en los registros de la investigación, así como el 
nombre de su acusador, salvo que, a consideración del Juez de control sea necesario 
reservar su identidad en los supuestos autorizados por la Constitución y por la ley. 

El Juez de control a petición del imputado o de su Defensor, podrá solicitar las aclaraciones 
o precisiones que considere necesarias respecto a la imputación formulada por el Ministerio 
Público  

Artículo 308. Oportunidad para declarar 

Formulada la imputación, el Juez de control le preguntará al imputado si la entiende y si es 
su deseo contestar al cargo. En caso de que decida guardar silencio, éste no podrá ser 
utilizado en su contra. Si el imputado manifiesta su deseo de declarar, su declaración se 
rendirá conforme a lo dispuesto en este Código. Cuando se trate de varios imputados, sus 
declaraciones serán recibidas sucesivamente, evitando que se comuniquen entre sí antes 
de la recepción de todas ellas. 

Artículo 309. Oportunidad para resolver la solicitud de vinculación a proceso 

Después de que el imputado haya emitido su declaración, o manifestado su deseo de no 
hacerlo, el agente del Ministerio Público solicitará al Juez de control la oportunidad para 
discutir medidas cautelares, en su caso, y posteriormente solicitar la vinculación a proceso. 
Antes de escuchar al agente del Ministerio Público, el Juez de control se dirigirá al imputado 
y le explicará los momentos en los cuales puede resolverse la solicitud que desea plantear 
el Ministerio Público. 

El Juez de control cuestionará al imputado si desea que se resuelva sobre su vinculación a 
proceso en esa audiencia dentro del plazo de setenta y dos horas o si solicita la ampliación 
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de dicho plazo. En caso de que el imputado no se acoja al plazo constitucional ni solicite la 
duplicidad del mismo, el Ministerio Público deberá solicitar y motivar la vinculación del 
imputado a proceso, exponiendo en la misma audiencia los datos de prueba con los que 
considera que se establece un hecho que la ley señale como delito y la probabilidad de que 
el imputado lo cometió o participó en su comisión. El Juez de control otorgará la oportunidad 
a la defensa para que conteste la solicitud y si considera necesario permitirá la réplica y 
contrarréplica. Hecho lo anterior, resolverá la situación jurídica del imputado. 

Si el imputado manifestó su deseo de que se resuelva sobre su vinculación a proceso dentro 
del plazo de setenta y dos horas o solicita la ampliación de dicho plazo, el Juez de control 
deberá señalar fecha para la celebración de la audiencia de vinculación a proceso dentro 
de dicho plazo o su prórroga. 

La audiencia de vinculación a proceso deberá celebrarse, según sea el caso, dentro de las 
setenta y dos o ciento cuarenta y cuatro horas siguientes a que el imputado detenido fue 
puesto a su disposición o que el imputado compareció a la audiencia de formulación de la 
imputación. Si el imputado requiere del auxilio judicial para citar testigos o peritos a la 
audiencia de vinculación a proceso, deberá solicitar dicho auxilio al menos con cuarenta y 
ocho horas de anticipación a la hora y fecha señaladas para la celebración de la audiencia. 
En caso contrario, deberá presentar sus medios de prueba a la audiencia de vinculación a 
proceso. 

El Juez de control deberá informar a la autoridad responsable del establecimiento en el que 
se encuentre internado el imputado si al resolverse su situación jurídica además se le 
impuso como medida cautelar la prisión preventiva o si se solicita la duplicidad del plazo 
constitucional. Si transcurrido el plazo constitucional el Juez de control no informa a la 
autoridad responsable, ésta deberá llamar su atención sobre dicho particular en el acto 
mismo de concluir el plazo y, si no recibe la constancia mencionada dentro de las tres horas 
siguientes, deberá poner al imputado en libertad. 

Artículo 310. Incorporación de medios de prueba en el plazo constitucional o su 
ampliación 

El imputado o su Defensor podrán, en el plazo constitucional o su ampliación, incorporar a 
los registros de la investigación los datos de prueba que considere necesario. Para tal 
efecto, el imputado o su Defensor, podrán solicitar al que admita los medios de prueba para 
que sean incorporados a través del Ministerio Público a la carpeta de investigación Juez de 
control. 

En caso de que el Ministerio Público no incorpore los medios de prueba admitidos por el 
Juez de control, el imputado o su defensor, podrán solicitar audiencia, a fin de que el Juez 
de control, escuchando a las partes, pueda ordenar que estos sean incorporados de 
inmediato. 

En ese caso la audiencia deberá llevarse a cabo a más tardar dentro de las seis horas 
siguientes a su solicitud. 

Artículo 311. Continuación de la audiencia inicial 
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La continuación de la audiencia inicial comenzará, en su caso, con el desahogo de los medios de 
prueba que el imputado hubiese ofrecido o presentado en la misma. Para tal efecto, se seguirán 
en lo conducente las reglas previstas para el desahogo de pruebas en la audiencia de debate de 
juicio oral. Desahogada la prueba, si la hubo, se le concederá la palabra en primer término al 
Ministerio Público y luego al imputado. Agotado el debate, el Juez resolverá sobre la vinculación 
o no del imputado a proceso. 

En casos de extrema complejidad, el Juez de control podrá decretar un receso que no podrá 
exceder de dos horas, antes de resolver sobre la situación jurídica del imputado. 

Artículo 312. Requisitos para dictar el auto de vinculación a proceso 

El Juez de control, a petición del agente del Ministerio Público, dictará el auto de vinculación 
del imputado a proceso, siempre que: 

I. Se haya formulado la imputación. 

II. Se haya otorgado al imputado la oportunidad para declarar. 

III. De los antecedentes de la investigación expuestos por el Ministerio Público, se 
desprendan datos de prueba que establezcan que se ha cometido un hecho que 
la ley señala como delito y que exista la probabilidad de que el imputado lo cometió 
o participó en su comisión. Se entenderá que obran datos que establecen que se 
ha cometido un hecho que la ley señale como delito cuando existan indicios 
razonables que así permitan suponerlo. 

IV. Que no se actualice una causa de extinción de la acción penal o excluyente del 
delito. 

El auto de vinculación a proceso deberá dictarse por el hecho o hechos que fueron motivo 
de la imputación, el Juez de control podrá otorgarles una clasificación jurídica distinta a la 
asignada por el Ministerio Público misma que deberá hacerse saber al imputado para los 
efectos de su defensa. 

El proceso se seguirá forzosamente por el hecho o hechos delictivos señalados en el auto 
de vinculación a proceso. Si en la secuela de un proceso apareciere que se ha cometido un 
hecho delictivo distinto del que se persigue, deberá ser objeto de investigación separada, 
sin perjuicio de que después pueda decretarse la acumulación si fuere conducente. 

Artículo 313. Contenido del auto de vinculación a proceso 

El auto de vinculación a proceso deberá contener: 

I. Los datos personales del imputado que permitan individualizar al sujeto. 

II. Los fundamentos y motivos por los cuales se estiman satisfechos los requisitos 
mencionados en el artículo anterior. 

III. El lugar, tiempo y circunstancias de ejecución del hecho que se imputa. 
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Artículo 314. Efectos del auto de vinculación a proceso 

El auto de vinculación a proceso establecerá el hecho o los hechos delictivos sobre los que 
se continuará el proceso o se determinarán las formas anticipadas de terminación del 
proceso, la apertura a juicio o el sobreseimiento. 

Artículo 315. Auto de no vinculación a proceso 

En caso de que no se reúna alguno de los requisitos previstos en este Código, el Juez de 
control dictará un auto de no vinculación del imputado a proceso y, en su caso, ordenará la 
libertad inmediata del imputado, para lo cual revocará las providencias precautorias y las 
medidas cautelares anticipadas que se hubiesen decretado. 

El auto de no vinculación a proceso no impide que el Ministerio Público continúe con la 
investigación y posteriormente formule nueva imputación, salvo que en el mismo se decrete 
el sobreseimiento. 

Artículo 316. Valor de las actuaciones 

Los antecedentes de la investigación y elementos de convicción apartados en la audiencia 
de vinculación a proceso, que sirvan como base para el dictado del auto de vinculación a 
proceso y de las medidas cautelares, carecen de valor probatorio para fundar la sentencia, 
salvo las excepciones expresas previstas por este Código. 

Artículo 317. Plazo para la investigación complementaria 

El Juez de control, antes de finalizar la audiencia inicial determinará previa propuesta de las partes 
el plazo para el cierre de la investigación complementaria. 

El Ministerio Público deberá concluir la investigación complementaria dentro del plazo señalado 
por el Juez de control, mismo que no podrá ser mayor a dos meses si se tratare de delitos cuya 
pena máxima no exceda los dos años de prisión, ni de seis meses si la pena máxima excediera 
ese tiempo o podrá agotar dicha investigación antes de su vencimiento. 

Transcurrido el plazo para el cierre de la investigación, ésta se dará por cerrada, salvo que el 
Ministerio Público, la víctima u ofendido o el imputado haya solicitado justificadamente prórroga 
del mismo antes de finalizar el plazo, observándose los límites máximos que establece el presente 
artículo. 

En caso de que el Ministerio Público considere cerrar anticipadamente la investigación, informará 
a la víctima u ofendido o al imputado para que, en su caso, manifiesten lo conducente. 

Artículo 318. Prórroga del plazo de la investigación complementaria 

De manera excepcional, el Ministerio Público podrá solicitar una prórroga del plazo de 
investigación complementaria para formular acusación, con la finalidad de lograr una mejor 
preparación del caso, fundando y motivando su petición. El Juez de control podrá otorgar 
la prórroga siempre y cuando el plazo solicitado, sumado al otorgado originalmente, no 
exceda los plazos señalados en el artículo anterior. 

Artículo 319. Plazo para declarar el cierre de la investigación 
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Transcurrido el plazo para el cierre de la investigación, el Ministerio Público deberá cerrarla 
o solicitar justificadamente su prórroga al Juez de control, observándose los límites 
máximos previstos en el artículo 317. 

Si el Ministerio Público no declarara cerrada la investigación en el plazo fijado, o no solicita 
su prórroga, el imputado o la víctima u ofendido podrán solicitar al Juez de control que lo 
aperciba para que proceda a tal cierre. 

Transcurrido el plazo para el cierre de la investigación, ésta se tendrá por cerrada salvo que 
el Ministerio Público o el imputado hayan solicitado justificadamente prórroga del mismo al 
Juez de control. 

Artículo 320. Consecuencias de la conclusión del plazo de la investigación 
complementaria 

Una vez cerrada la investigación complementaria, el Ministerio Público dentro de los quince 
días siguientes deberá: 

I. Solicitar el sobreseimiento parcial o total. 

II. Solicitar la suspensión del proceso. 

III. Formular acusación. 

Artículo 321. Extinción de la acción penal por incumplimiento del plazo 

Cuando el Ministerio Público no cumpla con la obligación establecida en el artículo anterior, 
el Juez de control pondrá el hecho en conocimiento del Fiscal General de Justicia Militar o 
del servidor público en quien haya delegado esta facultad, para que se pronuncie en el 
plazo de quince días. 

Transcurrido este plazo sin que se haya pronunciado, el Juez de control ordenará el 
sobreseimiento. 

Artículo 322. Peticiones diversas a la acusación 

Cuando únicamente se formulen peticiones diversas a la acusación del Ministerio Público, 
el Juez de control resolverá sin sustanciación lo que corresponda, salvo disposición en 
contrario o que estime indispensable realizar audiencia, en cuyo caso convocará a las 
partes. 

Artículo 323. Sobreseimiento 

El Ministerio Público, el imputado o su Defensor podrán solicitar al Órgano jurisdiccional 
militar el sobreseimiento de una causa; recibida la solicitud, el Órgano jurisdiccional militar 
la notificará a las partes y citará, dentro de las veinticuatro horas siguientes, a una audiencia 
donde se resolverá lo conducente. 

La incomparecencia de la víctima u ofendido debidamente citados no impedirá que el 
Órgano jurisdiccional militar se pronuncie al respecto. 

El sobreseimiento procederá cuando: 
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I. El hecho no se cometió. 

II. El hecho cometido no constituye delito. 

III. Apareciere claramente establecida la inocencia del imputado. 

IV. El imputado esté exento de responsabilidad penal. 

V. Agotada la investigación, el Ministerio Público estime que no cuenta con los 
elementos suficientes para fundar una acusación. 

VI. Se hubiere extinguido la acción penal por alguno de los motivos establecidos en la 
ley; 

VII. Una ley o reforma posterior derogue el delito por el que se sigue el proceso. 

VIII. El hecho de que se trata haya sido materia de un proceso penal en el que se 
hubiera dictado sentencia firme respecto del imputado. 

IX. Muerte del imputado. 

X. En los demás casos en que lo disponga la ley. 

Artículo 324. Efectos del sobreseimiento 

El sobreseimiento firme tiene efectos de sentencia absolutoria, pone fin al procedimiento en 
relación con el imputado en cuyo favor se dicta, inhibe una nueva persecución penal por el 
mismo hecho y hace cesar todas las medidas cautelares que se hubieran dictado. 

Artículo 325. Sobreseimiento total o parcial 

El sobreseimiento será total cuando se refiera a todos los delitos y a todos los imputados, 
y parcial cuando se refiera a algún delito o a algún imputado, de los varios a que se hubiere 
extendido la investigación y que hubieren sido objeto de vinculación a proceso. 

Si el sobreseimiento fuere parcial, se continuará el proceso respecto de aquellos delitos o 
de aquellos imputados a los que no se extendiere aquél. 

Artículo 326. Facultades del Juez de control respecto del sobreseimiento 

El Juez de control, al pronunciarse sobre la solicitud de sobreseimiento planteada por 
cualquiera de las partes, podrá rechazarlo o bien decretar el sobreseimiento incluso por 
motivo distinto del planteado conforme a lo previsto en este Código. 

Si la víctima u ofendido se opone a la solicitud de sobreseimiento formulada por el Ministerio 
Público, el imputado o su Defensor, el Juez de control se pronunciará con base en los 
argumentos expuestos por las partes y el mérito de la causa. 

Si el Juez de control admite las objeciones de la víctima u ofendido, denegará la solicitud de 
sobreseimiento. 
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De no mediar oposición, la solicitud de sobreseimiento se declarará procedente sin perjuicio del 
derecho de las partes a recurrir. 

Artículo 327. Suspensión del proceso 

El Juez de control competente decretará la suspensión del proceso cuando: 

I. Se decrete la sustracción del imputado a la acción de la justicia. 

II. Se descubra que el delito es de aquellos respecto de los cuales no se puede proceder sin 
que sean satisfechos determinados requisitos y éstos no se hubieren cumplido. 

III. El imputado adquiera algún trastorno mental temporal durante el proceso. 

IV. En los demás casos que la ley señale. 

Artículo 328. Reapertura del proceso al cesar la causal de suspensión 

A solicitud del Ministerio Público o de cualquiera de los que intervienen en el proceso, el Juez 
de control podrá decretar la reapertura del mismo cuando cese la causa que haya motivado la 
suspensión. 

Artículo 329. Reapertura de la investigación 

Hasta antes de presentada la acusación, las partes podrán reiterar la solicitud de diligencias de 
investigación específicas que hubieren formulado al Ministerio Público después de dictado el 
auto de vinculación a proceso y que éste hubiere rechazado. 

Si el Juez de control aceptara la solicitud de las partes, ordenará al Ministerio Público reabrir 
la investigación y proceder al cumplimiento de las actuaciones en el plazo que le fijará. En 
dicha audiencia, el Ministerio Público podrá solicitar la ampliación del plazo por una sola 
vez. 

No procederá la solicitud de llevar a cabo actos de investigación que en su oportunidad se 
hubieren ordenado a petición de las partes y no se hubieren cumplido por negligencia o 
hecho imputable a ellas, ni tampoco las que fueren impertinentes, las que tuvieren por 
objeto acreditar hechos públicos y notorios, ni todas aquellas que hubieren sido solicitadas 
con fines puramente dilatorios. 

Vencido el plazo o su ampliación, la investigación sujeta a reapertura se considerará 
cerrada, o aún antes de ello si se hubieren cumplido las actuaciones que la motivaron, y se 
procederá de conformidad con lo dispuesto en este Código. 

TÍTULO VII 

ETAPA INTERMEDIA 

CAPÍTULO I 

OBJETO 

Artículo 330. Objeto de la etapa intermedia 
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La etapa intermedia tiene por objeto el ofrecimiento y admisión de los medios de prueba, 
así como la depuración de los hechos controvertidos que serán materia del juicio. 

Esta etapa se compondrá de dos fases, una escrita y otra oral. La fase escrita iniciará con 
el escrito de acusación que formule el Ministerio Público y comprenderá todos los actos 
previos a la celebración de la audiencia intermedia. La segunda fase dará inicio con la 
celebración de la audiencia intermedia y culminará con el dictado del auto de apertura a 
juicio. 

Artículo 331. Contenido de la acusación 

Una vez concluida la fase de investigación complementaria, si el Ministerio Público estima 
que la investigación aporta elementos para ejercer la acción penal contra el imputado, 
presentará la acusación. 

La acusación del Ministerio Público, deberá contener en forma clara y precisa: 

I. La individualización del o los acusados y de su defensor. 

II. La identificación de la víctima u ofendido y su asesor jurídico. 

III. La relación clara, precisa, circunstanciada y específica de los hechos atribuidos en 
modo, tiempo y lugar, así como su clasificación jurídica. 

IV. La relación de las modalidades del delito que concurrieren. 

V. La autoría o participación concreta que se atribuye al acusado. 

VI. La expresión de los preceptos legales aplicables. 

VII. El señalamiento de los medios de prueba que pretenda ofrecer, así como la prueba 
anticipada que se hubiere desahogado en la etapa de investigación; 

VIII. El monto de la reparación del daño y los medios de prueba que ofrece para probarlo. 

IX. La pena o medida de seguridad cuya aplicación se solicita incluyendo en su caso la 
correspondiente al concurso de delitos. 

X. Los medios de prueba que el Ministerio Público pretenda presentar para la 
individualización de la pena y en su caso, para la procedencia de sustitutivos de la pena 
de prisión o suspensión de  la misma. 

XI. La solicitud de decomiso de los bienes asegurados. 

XII. La propuesta de acuerdos probatorios, en su caso. 

XIII. La solicitud de que se aplique alguna forma de terminación anticipada del proceso 
cuando ésta proceda. 
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La acusación sólo podrá formularse por los hechos y personas señaladas en el auto de 
vinculación a proceso, aunque se efectúe una distinta clasificación, la cual deberá hacer del 
conocimiento de las partes. 

Si el Ministerio Público o, en su caso, la víctima u ofendido ofrecieran como medios de prueba la 
declaración de testigos o peritos, deberán presentar una lista identificándolos con nombre, 
apellidos, domicilio y modo de localizarlos, señalando además los puntos sobre los que versarán 
los interrogatorios. 

Artículo 332. Notificación de la acusación 

Una vez presentada la acusación, el Juez de control ordenará su notificación a las partes 
al día siguiente. Con dicha notificación se les entregará copia de la acusación. 

Artículo 333. Descubrimiento probatorio 

El descubrimiento probatorio consiste en la obligación que tienen las partes de mostrarse 
mutuamente los datos probatorios que pretenden ofrecer como prueba en la audiencia 
intermedia; en el caso del Ministerio Público, esta obligación implica dar a la defensa copia 
de los registros y acceso a las evidencias materiales recabadas durante la investigación 
con independencia del derecho que tiene el imputado de acceder a la carpeta de 
investigación en términos de lo previsto en esté Código. En el caso del imputado, esta 
obligación consiste en la entregar materialmente al Ministerio Público copia de los registros 
y acceso a medios de prueba que ofrecerá en la audiencia intermedia. 

Para los efectos de este artículo se entenderá por registros de la investigación, todos los 
documentos que integren la carpeta de investigación, así como fotografías, videos con o sin 
audio, grabaciones de voz, informes periciales y pruebas periciales que obren en cualquier tipo 
de soporte o archivo electrónico. Con el objeto de obtener copia de registros que obren en 
soportes electrónicos, la defensa proporcionará al Ministerio Público los medios necesarios 
para ello. 

El Ministerio Público hará constar en la carpeta de investigación el inicio y cierre de los 
plazos para el descubrimiento probatorio. 

El imputado deberá entregar los dictámenes de las pruebas periciales en el descubrimiento 
probatorio, salvo que aún no cuente con ellos, caso en el cual podrá descubrirlos a más 
tardar al inicio de la audiencia intermedia. 

Tratándose del acceso a las evidencias materiales que obren en la carpeta de investigación, 
ello implicará el derecho de la defensa de obtener imágenes fotografiadas o videofilmadas de 
las mismas, así como la práctica de pericias a cargo de peritos de la defensa, o a petición de la 
misma si no los hubiere, la práctica de pericias a cargo de peritos oficiales sobre dichas 
evidencias. 

El Ministerio Público deberá efectuar en favor de la defensa su descubrimiento en un plazo 
de cinco días, contados a partir de que se hubieren satisfecho los supuestos previstos en 
el artículo 333. Lo anterior sin perjuicio de la obligación del Ministerio Público de dar acceso 
al imputado y su Defensor del contenido de la carpeta de investigación cuando así lo 
soliciten. 
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Artículo 334. Coadyuvancia en la acusación 

Dentro de los tres días siguientes de la notificación de la acusación formulada por el 
Ministerio Público, la víctima u ofendido podrán mediante escrito: 

I. Constituirse como coadyuvantes en el proceso. 

II. Señalar los vicios formales de la acusación y requerir su corrección. 

III. Presentarle al Ministerio Público los medios de prueba que estime necesarios para 
complementar la acusación. En tal caso, el Ministerio Público, deberá integrarlos a la 
carpeta de investigación y comunicarlo al imputado o a su defensor en un plazo no 
mayor de veinticuatro horas. 

IV. Solicitar el pago de la reparación del daño y cuantificar su monto. 

Artículo 335. Reglas generales de la coadyuvancia 

Si la víctima u ofendido se constituyera en coadyuvante del Ministerio Público, le serán 
aplicables en lo conducente las formalidades previstas para la acusación de aquél. El Juez 
de control deberá correr traslado de dicha solicitud a las partes. 

La coadyuvancia en la acusación por parte de la víctima u ofendido no alterará las 
facultades concedidas por este Código y demás legislación aplicable al Ministerio Público, 
ni lo eximirá de sus responsabilidades. 

Si se trata de varias víctimas u ofendidos podrán nombrar un representante común, siempre 
que no exista conflicto de intereses. 

Artículo 336. Actuación del imputado en la fase escrita de la etapa intermedia 

Dentro de los diez días siguientes a la notificación de la solicitud de coadyuvancia de la 
víctima u ofendido, el acusado o su Defensor, mediante escrito dirigido al Juez de Control, 
o bien en audiencia intermedia: 

I. Podrán señalar vicios formales del escrito de acusación y pronunciarse sobre las 
observaciones del coadyuvante y si lo consideran pertinente, requerir su corrección. 
No obstante, la defensa tendrá la misma oportunidad en la audiencia intermedia. 

II. Podrá solicitar la acumulación o separación de acusaciones. 

III. Podrá manifestarse sobre los acuerdos probatorios. 

Deberá descubrir los medios de prueba que pretenda desahogar en juicio para tal efecto, a 
partir de este momento y hasta en un plazo máximo de diez días deberá entregar física y 
materialmente a las demás partes dichos medios de prueba, con salvedad del informe 
pericial el cual deberá ser entregado a más tardar el día de la celebración de la audiencia 
intermedia, sin perjuicio de que se anuncie en este momento. 

El escrito del acusado o su Defensor se notificará al Ministerio Público y al coadyuvante 
dentro de las veinticuatro horas siguientes a su comparecencia 
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Artículo 337. Excepciones 

El acusado podrá oponer como excepciones las siguientes: 

I. Incompetencia; Litispendencia; Cosa juzgada; Falta de algún requisito de 
procedibilidad; o Extinción de la pretensión punitiva. 

II. Las excepciones podrán ser planteadas y discutidas en la audiencia de juicio oral. 

Artículo 338. Citación a la audiencia 

El Juez de control, en el mismo auto en que tenga por presentada la acusación del Ministerio 
Público, señalará fecha para que se lleve a cabo la audiencia intermedia, la cual deberá 
tener lugar en un plazo que no podrá ser menor a treinta ni exceder de cuarenta días a 
partir de presentada la acusación. 

Previa celebración de la audiencia intermedia, el Juez de control podrá, por una sola 
ocasión y a solicitud de la defensa, diferir, hasta por diez días, la celebración de la audiencia 
intermedia. Para tal efecto, la defensa deberá exponer las razones por las cuales ha 
requerido dicho diferimiento. 

Artículo 339. Inmediación en la audiencia intermedia 

La audiencia intermedia será conducida por el Juez de control, quien la presidirá en su integridad 
y se desarrollará oralmente. Es indispensable la presencia permanente del Juez de control, el 
Ministerio Público, y el Defensor durante la audiencia. 

La víctima u ofendido o su Asesor jurídico deberán concurrir, pero su inasistencia no suspende el 
acto, aunque si ésta fue injustificada, se tendrá por desistida su pretensión en el caso de que se 
hubiera constituido como coadyuvante del Ministerio Público. 

Artículo 340. Unión y separación de acusación 

Cuando el Ministerio Público formule diversas acusaciones que el Juez de control considere 
conveniente someter a una misma audiencia del debate, y siempre que ello no perjudique 
el derecho de defensa, podrá unirlas y decretar la apertura de un solo juicio, si ellas están 
vinculadas por referirse a un mismo hecho, a un mismo acusado o porque deben ser 
examinadas los mismos medios de prueba. 

El Juez de control podrá dictar autos de apertura del juicio separados, para distintos hechos 
o diferentes acusados que estén comprendidos en una misma acusación, cuando, de ser 
conocida en una sola audiencia del debate, pudiera provocar graves dificultades en la 
organización o el desarrollo de la audiencia del debate o afectación del derecho de defensa, 
y siempre que ello no implique el riesgo de provocar decisiones contradictorias. 

Artículo 341. Desarrollo de la audiencia 

Al inicio de la audiencia el Ministerio Público realizará una exposición resumida de su 
acusación, seguida de las exposiciones de la víctima u ofendido y el acusado por sí o por 
conducto de su Defensor; acto seguido las partes podrán deducir cualquier incidencia que 
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consideren relevante presentar. Asimismo, la Defensa promoverá las excepciones que 
procedan conforme a lo que se establece en este Código. 

Desahogados los puntos anteriores y posteriores al establecimiento en su caso de acuerdos 
probatorios, el Juez de control se cerciorará de que se ha cumplido con el descubrimiento 
probatorio a cargo de las partes y, en caso de controversia abrirá debate entre las mismas 
y resolverá lo procedente. 

Si es el caso que el Ministerio Público o la víctima u ofendido ocultaron una prueba favorable 
a la defensa, el Juez de control en el caso del Ministerio Público procederá a dar vista a su 
superior para los efectos conducentes. De igual forma impondrá una corrección disciplinaria 
a la víctima u ofendido. 

Artículo 342. Acuerdos probatorios 

Los acuerdos probatorios son aquellos celebrados entre el Ministerio Público y el acusado, 
sin oposición fundada de la víctima u ofendido, para aceptar como probados alguno o 
algunos de los hechos o sus circunstancias. 

Si la víctima u ofendido se opusieren, el Juez de control determinará si es fundada y 
motivada la oposición, de lo contrario el Ministerio Público podrá realizar el acuerdo 
probatorio. 

El Juez de control autorizará el acuerdo probatorio, siempre que lo considere justificado por 
existir antecedentes de la investigación con los que se acredite el hecho. 

En estos casos, el Juez de control indicará en el auto de apertura del juicio los hechos que 
tendrán por acreditados, a los cuales deberá estarse durante la audiencia del juicio oral. 

Artículo 343. Exclusión de medios de prueba para la audiencia del debate 

Una vez examinados los medios de prueba ofrecidos y de haber escuchado a las partes, el 
Juez de control ordenará fundadamente que se excluyan de ser rendidos en la audiencia 
de juicio, aquellos medios de prueba que no se refieran directa o indirectamente al objeto 
de la investigación y sean útiles para el esclarecimiento de los hechos, así como aquellos 
en los que se actualice alguno de los siguientes supuestos: 

I. Cuando el medio de prueba se ofrezca para generar efectos dilatorios, en virtud de ser: 

a) Sobreabundante: por referirse a diversos medios de prueba del mismo tipo, 
testimonial o documental, que acrediten lo mismo, ya superado, en reiteradas 
ocasiones. 

b) Impertinentes: por no referirse a los hechos controvertidos. 

c) Innecesarias: por referirse a hechos públicos, notorios o incontrovertidos. 

II. Por haberse obtenido con violación a derechos fundamentales. 

III. Por haber sido declaradas nulas. 
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IV. Por ser aquellas que contravengan las disposiciones señaladas en este Código para 
su desahogo. 

En el caso de que el Juez de control estime que el medio de prueba sea sobreabundante, 
dispondrá que la parte que la ofrezca reduzca el número de testigos o de documentos, 
cuando mediante ellos desee acreditar los mismos hechos o circunstancias con la materia 
que se someterá a juicio. 

Asimismo, en los casos de delitos contra la libertad y seguridad sexuales y el normal 
desarrollo psicosexual, el Juez de control excluirá la prueba que pretenda rendirse sobre la 
conducta sexual anterior o posterior de la víctima. 

La decisión del Juez de control de exclusión de medios de prueba es apelable. 

Artículo 344. Auto de apertura a juicio 

Antes de finalizar la audiencia, el Juez de control dictará el auto de apertura de juicio que 
deberá indicar: 

I. El Tribunal Militar de Juicio Oral competente para celebrar la audiencia de juicio;  así 
como la fecha y hora fijadas para la audiencia. 

II. La individualización de los acusados. 

III. Las acusaciones que deberán ser objeto del juicio y las correcciones formales que se 
hubieren realizado en ellas, así como los hechos materia de la acusación. 

IV. Los acuerdos probatorios a los que hubieren llegado las partes. 

V. Los medios de prueba admitidos que deberán ser desahogados en la audiencia de 
juicio, así como la prueba anticipada. 

VI. Los medios de pruebas que, en su caso, deban de desahogarse en la audiencia de 
individualización de las sanciones y de reparación del daño. 

VII. Las medidas de resguardo de identidad y datos personales que procedan en términos 
de este Código. 

VIII. Las personas que deban ser citadas a la audiencia de debate. 

IX. Las medidas cautelares que hayan sido impuestas al acusado. 

El Juez de control hará llegar el mismo al Tribunal Militar de Juicio Oral competente dentro 
de los cinco días siguientes de haberse dictado y pondrá a su disposición los registros, así 
como al acusado. 

TÍTULO VIII 

ETAPA DE JUICIO 

CAPÍTULO I 
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DISPOSICIONES PREVIAS 

Artículo 345. Juicio 

El juicio es la etapa de decisión de las cuestiones esenciales del proceso. Se realizará sobre la 
base de la acusación en el que se deberá asegurar la efectiva vigencia de los principios de 
inmediación, publicidad, concentración, igualdad, contradicción y continuidad. 

Artículo 346. Fecha, lugar, integración y citaciones 

El Tribunal Militar de Juicio Oral una vez que reciba el auto de apertura a juicio oral se 
deberá establecer la fecha para la celebración de la audiencia de debate, la que deberá 
tener lugar no antes de veinte ni después de sesenta días naturales contados a partir de la 
emisión del auto de apertura a juicio. Se citará oportunamente a todas las partes para asistir 
al debate. El acusado deberá ser citado, por lo menos con siete días de anticipación al 
comienzo de la audiencia. 

Para efectos de divulgación de la celebración de la audiencia entre el personal militar del 
sitio en donde se verificará el juicio, se publicarán por tres días consecutivos los datos de 
fecha, hora y lugar en la Orden General de la Plaza. 

Artículo 347. Prohibición de intervención 

Los jueces que hayan intervenido en alguna etapa del procedimiento anterior a la audiencia 
de juicio no podrán formar parte del Tribunal Militar de Juicio Oral 

CAPÍTULO II 

PRINCIPIOS 

Artículo 348. Suspensión 

La audiencia de juicio podrá suspenderse en forma excepcional por un plazo máximo de 
quince días naturales cuando: 

I. Se deba resolver una cuestión incidental que no pueda, por su naturaleza, resolverse 
en forma inmediata. 

II. Tenga que practicarse algún acto fuera de la sala de audiencias, incluso porque se 
tenga la noticia de un hecho inesperado que torne indispensable una investigación 
complementaria y no sea posible cumplir los actos en el intervalo de dos sesiones. 

III. No comparezcan testigos, peritos o intérpretes, deba practicarse una nueva citación y 
sea imposible o inconveniente continuar el debate hasta que ellos comparezcan, 
incluso coactivamente por medio de la fuerza pública. 

IV. Uno o más de los integrantes del Tribunal Militar de Juicio Oral, el acusado o cualquiera 
de las partes se enfermen a tal extremo que no puedan continuar interviniendo en el 
debate. 

V. El defensor o el Ministerio Público no pueda ser reemplazado inmediatamente en el 
supuesto de la fracción anterior, o en caso de muerte o incapacidad permanente. 
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VI. Alguna catástrofe o algún hecho extraordinario torne imposible su continuación. 

El Tribunal Militar de Juicio Oral verificará la autenticidad de la causal de suspensión 
invocada, pudiendo para el efecto allegarse de los medios de prueba correspondientes para 
decidir sobre la suspensión, para lo cual deberá anunciar el día y la hora en que continuará 
la audiencia, lo que tendrá el efecto de citación para audiencia para todas las partes. Previo 
a reanudar la audiencia, quien la presida resumirá brevemente los actos cumplidos con 
anterioridad. 

El Tribunal Militar de Juicio Oral ordenará los aplazamientos que se requieran, indicando la 
hora en que continuará el debate. No será considerado aplazamiento ni suspensión el 
descanso de fin de semana y los días inhábiles de acuerdo con la legislación aplicable. 

Artículo 349. Interrupción 

Si la audiencia de debate de juicio no se reanuda a más tardar al décimo sexto día después 
de ordenada la suspensión, se considerará interrumpido y deberá ser reiniciado ante un 
Tribunal Militar de Juicio Oral distinto y lo actuado será nulo. 

Artículo 350. Motivación 

Las decisiones del Tribunal Militar de Juicio Oral, así como las de su Presidente serán 
verbales, con expresión de sus fundamentos y motivos cuando el caso lo requiera o las 
partes así lo soliciten, quedando todos notificados por su emisión. 

CAPÍTULO III 

DIRECCIÓN Y DISCIPLINA 

Artículo 351. Dirección del debate de juicio 

El juzgador que preside la audiencia de juicio ordenará y autorizará las lecturas pertinentes, 
hará las advertencias que correspondan, tomará las protestas legales y moderará la discusión; 
impedirá intervenciones impertinentes o que no resulten admisibles, sin coartar por ello el 
ejercicio de la persecución penal o la libertad de defensa. Asimismo, resolverá las objeciones 
que se formulen durante el desahogo de la prueba. 

Si alguna de las partes en el debate se inconformara por la vía de revocación de una 
decisión del Presidente, lo resolverá el Tribunal Militar de Juicio Oral. 

Artículo 352. Disciplina en la audiencia 

El juzgador que preside la audiencia de juicio velará por que se respete la disciplina en la 
audiencia cuidando que se mantenga el orden, para lo cual solicitará al Tribunal Militar de 
Juicio Oral o a los asistentes, el respeto y las consideraciones debidas, corrigiendo en el 
acto las faltas que se cometan, para lo cual podrá aplicar cualquiera de las siguientes 
medidas: 

I. Apercibimiento; 

II. multa de veinte a cinco mil salarios mínimos; 
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III. expulsión de la sala de audiencia; 

IV. arresto hasta por treinta y seis horas, o 

V. desalojo público de la sala de audiencia. 

Si el infractor fuere el Ministerio Público, el acusado, su Defensor, la víctima u ofendido, y 
fuere necesario expulsarlos de la sala de audiencia, se aplicarán las reglas conducentes 
para el caso de su ausencia. 

Para los efectos del presente artículo, tanto la escolta como el personal militar que 
proporcione seguridad a la sala de audiencia acatarán de inmediato las órdenes que emita 
el Presidente del Tribunal Militar de Juicio Oral. 

En caso de que a pesar de las medidas adoptadas no se pudiera restablecer la orden, quien 
preside la audiencia la suspenderá hasta en tanto se encuentren reunidas las condiciones 
que permitan continuar con su curso normal. 

El Tribunal de enjuiciamiento podrá ordenar el arresto hasta por 36 horas ante la contumacia 
de las obligaciones procesales de quienes intervienen en un proceso penal que atenten 
contra el principio de continuidad, derivado de sus incomparecencias injustificadas a 
audiencia o aquellos actos que impidan que las pruebas puedan desahogarse en tiempo y 
forma. 

 

CAPÍTULO IV 

DISPOSICIONES GENERALES SOBRE LA PRUEBA 

Artículo 353. Libertad probatoria 

Todos los hechos y circunstancias aportados para la adecuada solución del caso sometido 
a juicio, podrán ser probados por cualquier medio pertinente producido e incorporado de 
conformidad con este Código. 

Artículo 354. Legalidad de la prueba 

La prueba no tendrá valor si ha sido obtenida por medio de actos violatorios de derechos 
fundamentales, o si no fue incorporada al proceso conforme a las disposiciones de este 
Código. 

Artículo 355. Oportunidad para la recepción de la prueba 

La prueba que hubiere de servir de base a la sentencia deberá desahogarse durante la 
audiencia de debate de juicio, salvo las excepciones expresamente previstas en este 
Código. 

Artículo 356. Valoración de la prueba 

El Tribunal Militar de Juicio Oral valorará la prueba de manera libre y lógica, deberá hacer 
referencia en la motivación que realice, de todas las pruebas desahogadas, incluso de 
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aquellas que se hayan desestimado, indicando las razones que se tuvieron para hacerlo. 
La motivación permitirá la expresión del razonamiento utilizado para alcanzar las 
conclusiones contenidas en la resolución jurisdiccional. Sólo se podrá condenar al acusado 
si se llega a la convicción de su culpabilidad más allá de toda duda razonable. En caso de 
duda razonable, el Tribunal Militar de Juicio Oral absolverá al imputado. 

SECCIÓN I 

Prueba testimonial 

Artículo 357. Deber de testificar 

Toda persona tendrá la obligación de concurrir al proceso cuando sea citado y de declarar la 
verdad de cuanto conozca y le sea preguntado; asimismo, no deberá ocultar hechos, 
circunstancias o cualquier otra información que sea relevante para la solución de la 
controversia, salvo disposición en contrario. 

El testigo no estará en la obligación de declarar sobre hechos por los que se le pueda fincar 
responsabilidad penal. 

Artículo 358. Facultad de abstención 

Podrán abstenerse de declarar el tutor, curador, pupilo, cónyuge, concubina o concubinario, 
conviviente del imputado, la persona que hubiere vivido de forma permanente con el imputado 
durante por lo menos dos años anteriores al hecho, sus parientes por consanguinidad en la 
línea recta ascendente o descendente hasta el cuarto grado y en la colateral por 
consanguinidad hasta el segundo grado inclusive, salvo que fueran denunciantes. Deberá 
informarse a las personas mencionadas de la facultad de abstención antes de declarar, pero si 
aceptan rendir testimonio no podrán negarse a contestar las preguntas formuladas. 

Artículo 359. Deber de guardar secreto 

Es inadmisible el testimonio de personas que respecto del objeto de su declaración, tengan el 
deber de guardar secreto con motivo del conocimiento que tengan de los hechos en razón del 
oficio o profesión, tales como ministros religiosos, abogados, visitadores de derechos humanos, 
médicos, psicólogos, farmacéuticos y enfermeros, así como los funcionarios públicos sobre 
información que no es susceptible de divulgación según las leyes de la materia. No obstante, 
estas personas no podrán negar su testimonio cuando sean liberadas por el interesado del 
deber de guardar secreto. 

En caso de ser citadas, deberán comparecer y explicar el motivo del cual surge la obligación 
de guardar secreto y de abstenerse de declarar. 

Artículo 360. Citación de testigos 

Los testigos serán citados para su examinación. En los casos de urgencia, podrán ser citados 
por cualquier medio que garantice la recepción de la citación, de lo cual se deberá dejar 
constancia. El testigo podrá presentarse a declarar sin previa cita. 
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Si el testigo reside en un lugar lejano al asiento del Órgano jurisdiccional militar y carece de 
medios económicos para trasladarse, se dispondrá lo necesario para asegurar su 
comparecencia. 

Tratándose de testigos que sean servidores públicos, la dependencia en la que se 
desempeñen adoptará las medidas correspondientes para garantizar su comparecencia, en 
cuyo caso absorberá además los gastos que se generen. 

Artículo 361. Comparecencia obligatoria de testigos 

Si el testigo debidamente citado no se presentara a la citación o haya temor fundado de 
que se ausente o se oculte, se le hará comparecer en ese acto por medio de la fuerza 
pública sin necesidad de agotar ningún otro medio de apremio. 

Las autoridades están obligadas a auxiliar oportuna y diligentemente al Tribunal Militar de 
Juicio Oral para garantizar la comparecencia obligatoria de los testigos. El Órgano 
jurisdiccional militar podrá emplear contra las autoridades los medios de apremio que 
establece este Código en caso de incumplimiento o retardo a sus determinaciones. 

Artículo 362. Excepciones a la obligación de comparecencia 

No estarán obligados a comparecer en los términos previstos en los artículos anteriores y 
podrán declarar en la forma señalada para los testimonios especiales los siguientes: 

I. Respecto de los servidores públicos federales, el Presidente de la República; los 
Secretarios de Estado; el Fiscal General de la República; los Ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, y los Diputados y Senadores del Congreso de la Unión; 
los Magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; los 
Consejeros del Instituto Nacional Electoral; los Comandantes de Mandos Territoriales, 
Aéreos y Navales; los Generales de División y Almirantes. 

II. Respecto de los servidores públicos estatales, el Gobernador; los Secretarios de Estado; 
el Procurador General de Justicia o su equivalente; los Diputados de los Congresos locales 
e integrantes de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; los Magistrados del Tribunal 
Superior de Justicia y del Tribunal Estatal Electoral y los Consejeros del Instituto Electoral 
estatal. 

III. Los extranjeros que gozaren en el país de inmunidad diplomática, de conformidad con los 
Tratados sobre la materia. 

IV. Los que, por enfermedad grave u otro impedimento calificado por el Órgano 
jurisdiccional militar estén imposibilitados de hacerlo. 

Si las personas enumeradas en las fracciones anteriores renunciaren a su derecho a no 
comparecer, deberán prestar declaración conforme a las reglas generales previstas en este 
Código. 

Las personas a que se refiere este artículo, serán examinadas en el lugar donde se 
encuentren y su testimonio será transmitido por sistemas de reproducción a distancia, sin 
afectar el derecho a la confrontación y a la defensa. 
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Artículo 363. Testimonios especiales 

Cuando deba recibirse testimonio de menores de edad y se tema por su afectación 
psicológica o emocional, así como en caso de víctimas de los delitos de violación o 
secuestro, el Órgano jurisdiccional militar a petición de las partes, podrá ordenar su 
recepción con el auxilio de familiares o peritos especializados. Para ello deberán utilizarse 
las técnicas audiovisuales adecuadas que favorezcan evitar la confrontación con el 
imputado. 

Las personas que no puedan concurrir a la sede judicial, por estar físicamente impedidas, 
serán examinadas en el lugar donde se encuentren y su testimonio será transmitido por 
sistemas de reproducción a distancia. 

Estos procedimientos especiales deberán llevarse a cabo sin afectar el derecho a la 
confrontación y a la defensa. 

Artículo 364. Protección a los testigos 

El Órgano jurisdiccional, por un tiempo razonable, podrá ordenar medidas especiales 
destinadas a proteger la integridad física y psicológica del testigo y sus familiares, mismas 
que podrán ser renovadas cuantas veces fuere necesario, sin menoscabo de lo dispuesto 
en la legislación aplicable. 

De igual forma, el Ministerio Público o la autoridad que corresponda adoptarán las medidas 
que fueren procedentes para conferir la debida protección a víctimas, ofendidos, testigos, 
antes o después de prestadas sus declaraciones, y a sus familiares y en general a todos 
los sujetos que intervengan en el procedimiento, sin menoscabo de lo dispuesto en la 
legislación aplicable. 

SECCIÓN II 

Prueba pericial 

Artículo 365. Prueba pericial 

Podrá ofrecerse la prueba pericial cuando, para el examen de personas, hechos, objetos o 
circunstancias relevantes para el proceso, fuere necesario o conveniente poseer 
conocimientos especiales en alguna ciencia, arte, técnica u oficio. 

Artículo 366. Título oficial o idoneidad 

Los peritos deberán poseer título oficial en la materia relativa al punto sobre el cual 
dictaminarán y no tener impedimentos para el ejercicio profesional, siempre que la ciencia, 
el arte, la técnica o el oficio sobre la que verse la pericia en cuestión esté reglamentada; en 
caso contrario, deberá designarse a una persona de idoneidad manifiesta y que 
preferentemente pertenezca a un gremio o agrupación relativa a la actividad sobre la que 
verse la pericia. 

No se exigirán estos requisitos para quien declare como testigo sobre hechos o 
circunstancias que conoció espontáneamente, aunque para informar sobre ellos utilice las 
aptitudes especiales que posee en una ciencia, arte, técnica u oficio. 
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Artículo 367. Medidas de protección 

En caso necesario, los peritos y otros terceros que deban intervenir en el procedimiento 
para efectos probatorios, podrán pedir a la autoridad correspondiente que adopte medidas 
tendentes a que se les brinde la protección prevista para los testigos, en los términos de la 
legislación aplicable. 

SECCIÓN III 

Disposiciones generales del interrogatorio y contrainterrogatorio 

Artículo 368. Declarantes en la audiencia de juicio 

Antes de declarar, los testigos no podrán comunicarse entre sí, ni ver, oír o ser informados 
de lo que ocurra en la audiencia, por lo que permanecerán en una sala distinta a aquella en 
donde se desarrolle, advertidos de lo anterior por el juzgador que preside la audiencia. 
Serán llamados en el orden establecido. Esta disposición no aplica al acusado ni a la 
víctima, salvo cuando ésta deba declarar en juicio como testigo. 

El juzgador que presida la audiencia de juicio identificará al perito o testigo, le tomará 
protesta de conducirse con verdad y le advertirá de las penas que se imponen si se incurre 
en falsedad de declaraciones. 

Durante la audiencia, los peritos y testigos deberán ser interrogados personalmente. Su 
declaración personal no podrá ser sustituida por la lectura de los registros en que consten 
anteriores declaraciones, o de otros documentos que las contengan, y sólo deberá referirse 
a ésta y a las preguntas realizadas por las partes. 

Artículo 369. Desarrollo de interrogatorio 

Otorgada la protesta y realizada su identificación, el juzgador que presida la audiencia de 
juicio concederá la palabra a la parte que propuso el testigo, perito o al acusado para que 
lo interrogue, y con posterioridad a los demás sujetos que intervienen en el proceso, 
respetándose siempre el orden asignado. La parte contraria podrá inmediatamente después 
contrainterrogar al testigo, perito o al acusado. 

Los testigos, peritos o el acusado responderán directamente a las preguntas que les 
formulen el Ministerio Público, el Defensor o el Asesor jurídico de la víctima, en su caso. El 
Órgano jurisdiccional militar deberá abstenerse de interrumpir dicho interrogatorio salvo que 
medie objeción fundada de parte, o bien, resulte necesario para mantener el orden y decoro 
necesarios para la debida diligenciación de la audiencia. Sin perjuicio de lo anterior, el 
Órgano jurisdiccional militar podrá formular preguntas para aclarar lo manifestado por quien 
deponga, en los términos previstos en este Código. 

A solicitud de algunas de las partes, el Tribunal podrá autorizar un nuevo interrogatorio a 
los testigos que ya hayan declarado en la audiencia, siempre y cuando no hayan sido 
liberados; al perito se le podrán formular preguntas con el fin de proponerle hipótesis sobre 
la materia del dictamen pericial, a las que el perito deberá responder atendiéndose a la 
ciencia, la profesión y los hechos hipotéticos propuestos. 
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Después del contrainterrogatorio el oferente podrá repreguntar al testigo en relación a lo 
manifestado en éste. En la materia del reinterrogatorio la parte contraria podrá 
recontrainterrogar al testigo respecto de la materia de las preguntas formuladas en éste. 

Artículo 370. Reglas para formular preguntas en juicio 

Toda pregunta deberá formularse de manera oral y versará sobre un hecho específico. En 
ningún caso se permitirán preguntas ambiguas o poco claras, conclusivas, impertinentes, 
inidóneas, irrelevantes, argumentativas, repetitivas, compuestas, que tiendan a ofender al 
testigo o peritos o que pretendan coaccionarlos que no correspondan a hechos propios, 
que asuman hechos que no han sido declarados o que violen los acuerdos probatorios. 

Las preguntas sugestivas sólo se permitirán a la contraparte de quien ofreció al testigo, en 
contrainterrogatorio y recontrainterrogatorio. 

Las partes sólo podrán hacer preguntas a los testigos, peritos o al acusado, respecto de lo 
declarado por ellos previamente en la investigación cuando conste en los registros, de lo 
declarado en juicio, cuando tengan como finalidad acreditar su dicho, o cuando se pretenda 
ofrecer prueba de refutación respecto de hechos propios que resulten pertinentes para la 
materia de juicio. 

Artículo 371. Objeciones 

La objeción de preguntas deberá realizarse antes de que el testigo emita respuesta. El 
Tribunal Militar de Juicio Oral analizará la pregunta y su objeción y en caso de considerar 
obvia la procedencia de la pregunta resolverá de plano. Contra esta determinación no se 
admite recurso alguno. 

Artículo 372. Testigo hostil 

El Tribunal Militar de Juicio Oral permitirá al oferente de la prueba realizar preguntas 
sugestivas cuando advierta que el testigo se está conduciendo de manera hostil. 

Artículo 373. Lectura para apoyo de memoria o para demostrar o superar 
contradicciones en audiencia 

Durante el interrogatorio y contrainterrogatorio del acusado, del testigo o del perito, podrán 
leer parte de sus entrevistas, manifestaciones anteriores, documentos por ellos elaborados 
o cualquier otro registro de actos en los que hubiera participado, realizando cualquier tipo 
de manifestación, cuando fuera necesario para apoyar la memoria del respectivo 
declarante, superar o evidenciar contradicciones, o solicitar las aclaraciones pertinentes. 

Con el mismo propósito se podrá leer durante la declaración de un perito parte del informe 
que él hubiere elaborado. 

SECCIÓN IV 

Declaración del acusado 

Artículo 374. Declaración del acusado en juicio 
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El acusado podrá rendir su declaración en cualquier momento durante la audiencia. En tal 
caso, el juzgador que preside la audiencia le permitirá que lo haga libremente o conteste 
las preguntas de las partes. En este caso se podrán utilizar las declaraciones previas 
rendidas por el acusado, para apoyo de memoria, evidenciar o superar contradicciones. El 
Órgano jurisdiccional militar podrá formularle preguntas destinadas a aclarar su dicho. 

El acusado podrá solicitar ser oído, con el fin de aclarar o complementar sus 
manifestaciones, siempre que preserve la disciplina en la audiencia. 

En la declaración del acusado se seguirán, en lo conducente, las mismas reglas para el 
desarrollo del interrogatorio. El imputado deberá declarar con libertad de movimiento, sin el 
uso de instrumentos de seguridad, salvo cuando sea absolutamente indispensable para 
evitar su fuga o daños a otras personas. 

Artículo 375. Ausencia del acusado en juicio 

Si el acusado decide no declarar en el juicio, ninguna declaración previa que haya rendido 
puede ser incorporada a éste como prueba, ni se podrán utilizar en el juicio bajo ningún 
concepto. 

Artículo 376. Derechos del acusado en juicio 

En el curso del debate, el acusado tendrá derecho a solicitar la palabra para efectuar todas 
las declaraciones que considere pertinentes, incluso si antes se hubiere abstenido de 
declarar, siempre que se refieran al objeto del debate. 

El juzgador que presida la audiencia de juicio impedirá cualquier divagación y si el acusado 
persistiera en ese comportamiento, podrá ordenar que sea alejado de la audiencia. El acusado 
podrá, durante el transcurso del debate, hablar libremente con su Defensor, sin que por ello la 
audiencia se suspenda; sin embargo, no lo podrá hacer durante su declaración o antes de 
responder a preguntas que le sean formuladas y tampoco podrá admitir sugerencia alguna. 

SECCIÓN V 

Prueba documental y material 

Artículo 377. Concepto de documento 

Se considerará documento a todo soporte material que contenga información sobre algún 
hecho. Quien cuestione la autenticidad del documento tendrá la carga de demostrar sus 
afirmaciones. El Órgano jurisdiccional militar, a solicitud de los interesados, podrá prescindir 
de la lectura íntegra de documentos o informes escritos, o de la reproducción total de una 
videograbación o grabación, para leer o reproducir parcialmente el documento o la 
grabación en la parte conducente. 

Artículo 378. Reproducción en medios tecnológicos 

En caso de que los datos de prueba o la prueba se encuentren contenidos en medios 
digitales, electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología y el Órgano jurisdiccional 
militar no cuente con los medios necesarios para su reproducción, la parte que los ofrezca 
los deberá proporcionar o facilitar. Cuando la parte oferente, previo apercibimiento no 
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provea del medio idóneo para su reproducción, no se podrá llevar a cabo el desahogo de 
la misma. 

Artículo 379. Prevalencia de mejor documento 

Cualquier documento que garantice mejorar la fidelidad en la reproducción de los 
contenidos de las pruebas deberá prevalecer sobre cualquiera otro. 

Artículo 380. Incorporación de prueba 

Los documentos, objetos y otros elementos de convicción, previa su incorporación a juicio, 
deberán ser exhibidos al imputado, a los testigos o intérpretes y a los peritos, para que los 
reconozcan o informen sobre ellos. 

Sólo se podrá incorporar a juicio como prueba material o documental aquella que haya sido 
previamente acreditada. 

Artículo 381. Prohibición de incorporación de antecedentes procesales 

No se podrá invocar, dar lectura ni admitir o desahogar como medio de prueba al debate 
ningún antecedente que tenga relación con la proposición, discusión, aceptación, 
procedencia, rechazo o revocación de una suspensión condicional del proceso, de un 
acuerdo reparatorio o la tramitación de un procedimiento abreviado. 

Artículo 382. Prohibición de lectura e incorporación al juicio de registros de la 
investigación y documentos 

No se podrán incorporar o invocar como medios de prueba ni dar lectura durante el debate, 
a los registros y demás documentos que den cuenta de actuaciones realizadas por la Policía 
ministerial militar o el Ministerio Público en la investigación, con excepción de los supuestos 
expresamente previstos en este Código. 

No se podrán incorporar como medio de prueba o dar lectura a actas o documentos que 
den cuenta de actuaciones declaradas nulas o en cuya obtención se hayan vulnerado 
derechos fundamentales. 

Artículo 383. Excepción para la incorporación por lectura de declaraciones anteriores 

Podrán incorporarse al juicio, previa lectura o reproducción, los registros en que consten 
anteriores declaraciones o informes de testigos, peritos o acusados, únicamente en los 
siguientes casos: 

I. El testigo o coimputado haya fallecido, presente un trastorno mental transitorio o 
permanente o haya perdido la capacidad para declarar en juicio y, por esa razón, no 
hubiese sido posible solicitar su desahogo anticipado, o 

II. Cuando la incomparecencia de los testigos, peritos o coimputados, fuere atribuible al 
acusado. 

Cualquiera de estas circunstancias deberá ser debidamente acreditada. 

Artículo 384. Incorporación de prueba material o documental previamente admitida 
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De conformidad con el artículo anterior, sólo se podrán incorporar la prueba material y la 
documental previamente admitidas, salvo las excepciones previstas en este Código. 

SECCIÓN VI 

Otras pruebas 

Artículo 385. Otras pruebas 

Además de las previstas en este Código, podrán utilizarse otras pruebas cuando no se 
afecten los derechos fundamentales. 

Artículo 386. Constitución del Tribunal Militar de Juicio Oral en lugar distinto 

Cuando así se hubiere solicitado por las partes para la adecuada apreciación de 
determinadas circunstancias relevantes del caso, el Tribunal Militar de Juicio Oral podrá 
constituirse en un lugar distinto a la sala de audiencias. 

Artículo 387. Medios de prueba nueva y de refutación 

El Tribunal Militar de Juicio Oral podrá ordenar la recepción de medios de prueba nueva, ya 
sea sobre hechos supervenientes o de los que no fueron ofrecidos oportunamente por 
alguna de las partes, siempre que se justifique no haber conocido previamente de su 
existencia. 

Si con ocasión de la rendición de un medio de prueba surgiere una controversia relacionada 
exclusivamente con su veracidad, autenticidad o integridad, el Tribunal Militar de Juicio Oral 
podrá admitir y desahogar nuevos medios de prueba, aunque ellos no hubieren sido 
ofrecidos oportunamente, siempre que no hubiere sido posible prever su necesidad. 

El medio de prueba debe ser ofrecido antes de que se cierre el debate, para lo que el 
Tribunal Militar de Juicio Oral deberá salvaguardar la oportunidad de la contraparte del 
oferente de los medios de prueba supervenientes o de refutación, para preparar los 
contrainterrogatorios de testigos o peritos, según sea el caso, y para ofrecer la práctica de 
diversos medios de prueba, encaminados a controvertirlos. 

CAPÍTULO V 

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA DE JUICIO 

Artículo 388. Apertura de la audiencia de juicio 

En el día y la hora fijados, el Tribunal Militar de Juicio Oral se constituirá en el lugar señalado 
para la audiencia. Quien la presida, verificará la presencia de los demás jueces, de las 
partes, de los testigos, peritos o intérpretes que deban participar en el debate y de la 
existencia de las cosas que deban exhibirse en él, y la declarará abierta. Advertirá al 
acusado y al público sobre la importancia y el significado de lo que acontecerá en la 
audiencia e indicará al acusado que esté atento a ella. 

Cuando un testigo o perito no se encuentre presente al iniciar la audiencia, pero haya sido 
debidamente notificado para asistir en una hora posterior y se tenga la certeza de que 
comparecerá, el debate podrá iniciarse. 
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Quien presida la audiencia de juicio señalará las acusaciones que deberán ser objeto del 
juicio contenidas en el auto de su apertura y los acuerdos probatorios a que hubiesen 
llegado las partes. 

Artículo 389. Incidentes en la audiencia de juicio 

Los incidentes promovidos en el transcurso de la audiencia de debate de juicio se 
resolverán inmediatamente por el Tribunal Militar de Juicio Oral, salvo que por su naturaleza 
sea necesario suspender la audiencia. 

Las decisiones que recayeren sobre estos incidentes no serán susceptibles de recurso 
alguno. 

Artículo 390. División del debate único 

Si la acusación tuviere por objeto varios hechos punibles atribuidos a uno o más imputados, 
el Tribunal Militar de Juicio Oral podrá disponer, incluso a solicitud de parte, que los debates 
se lleven a cabo separadamente, pero en forma continua. 

El Tribunal Militar de Juicio Oral podrá disponer la división de un debate en ese momento y 
de la misma manera, cuando resulte conveniente para resolver adecuadamente sobre la 
pena y para una mejor defensa de los acusados. 

Artículo 391. Alegatos de apertura 

Una vez abierto el debate, el juzgador que presida la audiencia de juicio concederá la 
palabra al Ministerio Público para que exponga de manera concreta y oral la acusación y 
una descripción sumaria de las pruebas que utilizará para demostrarla. Acto seguido se 
concederá la palabra al Asesor jurídico de la víctima u ofendido, si lo hubiere, para los 
mismos efectos. Posteriormente se ofrecerá la palabra al Defensor, quien podrá expresar 
lo que al interés del imputado convenga en forma concreta y oral. 

Artículo 392. Orden de recepción de las pruebas en la audiencia de juicio 

Cada parte determinará el orden en que desahogará sus medios de prueba. Corresponde 
recibir primero los medios de prueba admitidos al Ministerio Público, posteriormente los de 
la víctima u ofendido del delito y finalmente los de la defensa. 

Artículo 393. Oralidad en la audiencia de juicio 

La audiencia de juicio será oral en todo momento. 

Artículo 394. Decisiones en la audiencia 

Las determinaciones del Tribunal Militar de Juicio Oral serán emitidas oralmente. En las 
audiencias se presume la actuación legal de las partes y del Órgano jurisdiccional militar, 
por lo que no es necesario invocar los preceptos legales en que se fundamenten, salvo los 
casos en que durante las audiencias alguna de las partes solicite la fundamentación 
expresa de la parte contraria o del Órgano jurisdiccional militar porque exista duda sobre 
ello. En las resoluciones escritas se deberán invocar los preceptos en que se fundamentan. 

Artículo 395. Reclasificación jurídica 
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En el alegato de apertura, el Ministerio Público podrá plantear una reclasificación respecto 
del delito invocado en su escrito de acusación. En este supuesto, el juzgador que preside 
la audiencia dará al imputado y a su Defensor la oportunidad de expresarse al respecto, y 
les informará sobre su derecho a pedir la suspensión del debate para ofrecer nuevas 
pruebas o preparar su intervención. Cuando este derecho sea ejercido, el Tribunal Militar 
de Juicio Oral suspenderá el debate por un plazo que, en ningún caso, podrá exceder del 
establecido para la suspensión del debate previsto por este Código.  

Si durante el desarrollo del juicio ocurriera alguna circunstancia relacionada con los hechos 
motivo de la acusación, que pudiera dar lugar a una reclasificación del delito, el Ministerio 
Público solicitará al Tribunal Militar de Juicio Oral, que declare la nulidad de lo actuado en 
juicio, en virtud de que formulará una nueva acusación; el citado tribunal declarará la nulidad 
de lo actuado en juicio y dejará a salvo el derecho del ministerio público para que formule 
nueva acusación, la cual deberá formular en un término de veinticuatro horas. 

Las medidas cautelares que se hayan impuesto al imputado continuarán vigentes, sin que 
puedan rebasar los plazos previstos en el presente código. 

El auto de apertura a juicio que se dicte en este caso, deberá remitirse a un Tribunal Militar 
de juicio oral distinto al que haya declarado la nulidad de lo actuado en el primero. 

Artículo 396. Alegatos de clausura y cierre del debate 

Concluido el desahogo de las pruebas, el juzgador que preside la audiencia de juicio otorgará 
sucesivamente la palabra al Ministerio Público, al Asesor jurídico de la víctima u ofendido del 
delito y al Defensor, para que expongan sus alegatos de clausura. Acto seguido, se otorgará al 
Ministerio Público y al Defensor la posibilidad de replicar y duplicar. La réplica sólo podrá 
referirse a lo expresado por el Defensor en su alegato de clausura y la dúplica a lo expresado 
por el Ministerio Público o a la víctima u ofendido del delito en la réplica. Se otorgará la palabra 
por último al acusado y al final se declarará cerrado el debate. 

CAPÍTULO VI 

DELIBERACIÓN, FALLO Y SENTENCIA 

Artículo 397. Deliberación 

Inmediatamente después de concluido el debate, el Tribunal Militar de Juicio Oral ordenará 
un receso para deliberar en forma privada, continua y aislada, hasta emitir el fallo 
correspondiente. La deliberación no podrá exceder de veinticuatro horas ni suspenderse, 
salvo en caso de enfermedad grave de uno o más de los miembros del Tribunal Militar de 
Juicio Oral. En este caso, la suspensión de la deliberación no podrá ampliarse por más de 
quince días hábiles, luego de los cuales se deberá reemplazar a los integrantes del Tribunal 
Militar de Juicio Oral y realizar el juicio nuevamente. 

Artículo 398. Emisión de fallo 

Una vez concluida la deliberación, el Tribunal Militar de Juicio Oral se constituirá 
nuevamente en la sala de audiencias, después de ser convocadas oralmente o por 
cualquier medio todas las partes, con el propósito de que el Juez relator comunique el fallo 
respectivo. 
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El fallo deberá señalar: 

I. La decisión de absolución o de condena; 

II. Si la decisión se tomó por unanimidad o por mayoría de miembros del Tribunal, y 

III. La relación sucinta de los fundamentos y motivos que lo sustentan. 

En caso de condena, en la misma audiencia de comunicación del fallo se llevará a cabo la 
individualización de las sanciones y reparación del daño, salvo que alguna de las partes 
solicite una nueva audiencia la cual deberá celebrarse dentro de un plazo que no podrá 
exceder de tres días. 

En caso de absolución, el Tribunal Militar de Juicio Oral podrá aplazar la redacción de la 
sentencia hasta por un plazo de cinco días, la que será comunicada a las partes.  

Comunicada a las partes la decisión absolutoria, el Tribunal Militar de Juicio Oral dispondrá 
en forma inmediata el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 
en contra del imputado y ordenará se tome nota de ese levantamiento en todo índice o 
registro público y policial en el que figuren, así como su inmediata libertad sin que puedan 
mantenerse dichas medidas para la realización de trámites administrativos. También se 
ordenará la cancelación de las garantías de comparecencia y reparación del daño que se 
hayan otorgado.  

Al momento de comunicar el fallo los asistentes se pondrán de pie; la escolta presentará 
las armas y el comandante de ésta, mandará firmes a todo el personal que proporciona 
seguridad a la sala de audiencia. 

El Tribunal Militar de Juicio Oral dará lectura y explicará la sentencia en audiencia pública 
dentro de los cinco días posteriores a la emisión del fallo. En caso de que en la fecha y hora 
fijadas para la celebración de dicha audiencia no asistiere persona alguna, se dispensará 
de la lectura y la explicación y se tendrá por notificadas a todas las partes. 

Artículo 399. Convicción del Tribunal Militar de Juicio Oral  

El Tribunal Militar de Juicio Oral apreciará la prueba según su libre convicción extraída de 
la totalidad del debate, de manera libre y lógica; sólo serán valorables y sometidos a la 
crítica racional, los medios de prueba obtenidos lícitamente e incorporados al debate 
conforme a las disposiciones de este Código. 

En la sentencia, el Tribunal de enjuiciamiento deberá hacerse cargo en su motivación de 
toda la prueba producida, incluso de aquella que hubiere desestimado, indicando en tal 
caso las razones que hubiere tenido en cuenta para hacerlo. Esta motivación deberá 
permitir la reproducción del razonamiento utilizado para alcanzar las conclusiones a que 
llegare la sentencia. 

Nadie podrá ser condenado, sino cuando el Tribunal que lo juzgue adquiera la convicción 
más allá de toda duda razonable, de que el acusado es responsable de la comisión del 
hecho por el que siguió el juicio.  La duda siempre favorece al acusado. 

No se podrá condenar a una persona con el sólo mérito de su propia declaración. 
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Artículo 400. Requisitos de la sentencia 

I. La mención del Tribunal Militar de Juicio Oral y el nombre de los Jueces que lo integran; 

II. La fecha en que se dicta; 

III. Identificación del acusado y la víctima u ofendido; 

IV. La enunciación de los hechos y de las circunstancias o elementos que hayan sido objeto 
de la acusación y, en su caso, los daños y perjuicios reclamados, la pretensión reparatoria 
y las defensas del imputado; 

V. Una breve y sucinta descripción del contenido de la prueba; 

VI. La valoración de los medios de prueba que fundamenten las conclusiones alcanzadas 
por el Tribunal Militar de Juicio Oral; 

VII. La firma de los integrantes del Tribunal Militar de Juicio Oral. 

Artículo 401. Redacción de la sentencia 

Una vez emitida y expuesta, la sentencia será redactada por uno de sus integrantes. Los 
jueces resolverán por unanimidad o por mayoría de votos, pudiendo fundar separadamente 
sus conclusiones o en forma conjunta si estuvieren de acuerdo. El voto disidente será 
redactado por su autor. La sentencia señalará el nombre de su redactor. 

La sentencia producirá sus efectos desde el momento de su explicación y no desde su 
formulación escrita. 

Artículo 402. Sentencia absolutoria 

En la sentencia absolutoria, el Tribunal Militar de Juicio Oral ordenará que se tome nota del 
levantamiento de las medidas cautelares, en todo índice o registro público y policial en el 
que figuren, y será ejecutable inmediatamente. 

En su sentencia absolutoria el Tribunal Militar de Juicio Oral determinará la causa de 
exclusión del delito, para lo cual podrá tomar como referencia, en su caso, las causas de 
atipicidad, de justificación o inculpabilidad, bajo los rubros siguientes: 

I. Son causas de atipicidad: la ausencia de voluntad o de conducta, la falta de alguno de 
los elementos del tipo penal, el consentimiento de la víctima que recaiga sobre algún 
bien jurídico disponible, el error de tipo vencible que recaiga sobre algún elemento del 
tipo penal que no admita, de acuerdo con el catálogo de delitos susceptibles de 
configurarse de forma culposa previsto en la legislación penal aplicable, así como el 
error de tipo invencible; 

II. Son causas de justificación: el consentimiento presunto, la legítima defensa, el estado 
de necesidad justificante, el ejercicio de un derecho y el cumplimiento de un deber, o  

III. Son causas de inculpabilidad: el error de prohibición invencible, el estado de necesidad 
disculpante, la inimputabilidad, y la inexigibilidad de otra conducta. 
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De ser el caso, el Tribunal Militar de Juicio Oral también podrá tomar como referencia que 
el error de prohibición vencible solamente atenúa la culpabilidad y con ello atenúa también 
la pena, dejando subsistente la presencia del dolo, igual como ocurre en los casos de 
exceso de legítima defensa e imputabilidad disminuida. 

Artículo 403. Sentencia condenatoria 

La sentencia condenatoria fijará las penas, o en su caso la medida de seguridad, y se 
pronunciará sobre la suspensión de las mismas y la eventual aplicación de alguna de las 
medidas alternativas a la privación o restricción de libertad previstas en la ley. 

La sentencia que condenare a una pena privativa de la libertad, deberá expresar con toda 
precisión el día desde el cual empezará a contarse y fijará el tiempo de detención o prisión 
preventiva que deberá servir de base para su cumplimiento. 

La sentencia condenatoria dispondrá también el decomiso de los instrumentos o efectos 
del delito o su restitución, cuando fuere procedente. 

El Tribunal Militar de Juicio Oral condenará a la reparación del daño. 

Cuando la prueba producida no permita establecer con certeza el monto de los daños y 
perjuicios, o de las indemnizaciones correspondientes, el Tribunal Militar de Juicio Oral 
podrá condenar genéricamente a reparar los daños y los perjuicios y ordenar que se liquiden 
en ejecución de sentencia por vía incidental, siempre que éstos se hayan demostrado, así 
como su deber de repararlos. 

El Tribunal Militar de Juicio Oral solamente dictará sentencia condenatoria cuando exista 
convicción de la culpabilidad del sentenciado, bajo el principio general de que la carga de 
la prueba para demostrar la culpabilidad corresponde a la parte acusadora, conforme lo 
establezca el tipo penal de que se trate. 

Al dictar sentencia condenatoria se indicarán los márgenes de la punibilidad del delito y 
quedarán plenamente acreditados los elementos de la clasificación jurídica; es decir, el tipo 
penal que se atribuye, el grado de la ejecución del hecho, la forma de intervención y la 
naturaleza dolosa o culposa de la conducta, así como el grado de lesión o puesta en riesgo 
del bien jurídico. 

La sentencia condenatoria hará referencia a los elementos objetivos, subjetivos y 
normativos del tipo penal correspondiente, precisando si el tipo penal se consumó o se 
realizó en grado de tentativa, así como la forma en que el sujeto activo haya intervenido 
para la realización del tipo, según se trate de alguna forma de autoría o de participación, y 
la naturaleza dolosa o culposa de la conducta típica. 

En toda sentencia condenatoria se argumentará por qué el sentenciado no está favorecido 
por ninguna de las causas de la atipicidad, justificación o inculpabilidad; igualmente, se hará 
referencia a las agravantes o atenuantes que hayan concurrido y a la clase de concurso de 
delitos si fuera el caso. 

Artículo 404. Congruencia de la sentencia 

La sentencia de condena no podrá sobrepasar los hechos probados en juicio. 
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Artículo 405. Medios de prueba en la individualización de sanciones y reparación del 
daño 

El desahogo de los medios de prueba para la individualización de sanciones y reparación 
del daño procederá después de haber resuelto sobre la responsabilidad del sentenciado. 

El debate comenzará con el desahogo de los medios de prueba que se hubieren admitido 
en la etapa intermedia. En el desahogo de los medios de prueba serán aplicables las 
normas relativas al juicio oral. 

Artículo 406. Audiencia de individualización de sanciones y reparación del daño 

Después de la apertura de la audiencia de individualización de sanciones y reparación del 
daño, el Tribunal Militar de Juicio Oral señalará la materia de la audiencia, y dará la palabra 
a las partes para que expongan, en su caso, sus alegatos de apertura. Acto seguido, les 
solicitará a las partes que determinen el orden en que desean el desahogo de los medios 
de prueba y declarará abierto el debate. Éste iniciará con el desahogo de los medios de 
prueba y continuará con los alegatos de clausura de las partes.  

Cerrado el debate, el Tribunal Militar de Juicio Oral deliberará brevemente y procederá a 
manifestarse con respecto a la sanción a imponer al sentenciado y sobre la reparación del 
daño causado a la víctima u ofendido. Asimismo, fijará las penas y se pronunciará sobre la 
eventual aplicación de alguna de las medidas alternativas a la pena de prisión o sobre su 
suspensión, e indicará en qué forma deberá, en su caso, repararse el daño. Dentro de los 
cinco días siguientes a esta audiencia, el Tribunal Militar de Juicio Oral redactará la 
sentencia. 

La ausencia de la víctima que haya sido debidamente notificada no será impedimento para la 
celebración de la audiencia. 

Artículo 407. Criterios para la individualización de la sanción penal o medida de 
seguridad 

El Tribunal Militar de Juicio Oral al individualizar las penas o medidas de seguridad 
aplicables deberá tomar en consideración lo siguiente: 

Dentro de los márgenes de punibilidad establecidos en las leyes penales, el Tribunal Militar 
de Juicio Oral individualizará la sanción tomando como referencia la gravedad de la 
conducta típica y antijurídica, así como el grado de culpabilidad del sentenciado.  

El grado de culpabilidad estará determinado por el juicio de reproche, según el sentenciado 
haya tenido, bajo las circunstancias y características del hecho, la afectación del desarrollo 
de operaciones militares, la posibilidad concreta de comportarse de distinta manera y de 
respetar la norma jurídica quebrantada. Si en un mismo hecho intervinieron varias 
personas, cada una de ellas será sancionada de acuerdo con el grado de su propia 
culpabilidad. 

Para determinar el grado de culpabilidad también se tomarán en cuenta los motivos que 
impulsaron la conducta del sentenciado, las condiciones fisiológicas y psicológicas 
específicas en que se encontraba en el momento de la comisión del hecho, la edad, 
jerarquía militar, el nivel educativo, las costumbres, las condiciones sociales y culturales, 
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así como los vínculos de parentesco, amistad o relación que guarde con la víctima u 
ofendido. Igualmente se tomarán en cuenta las demás circunstancias especiales del 
sentenciado, víctima u ofendido, siempre que resulten relevantes para la individualización 
de la sanción. 

Se podrán tomar en consideración los dictámenes periciales y otros medios de prueba para 
los fines señalados en el presente artículo. 

En caso de concurso real se impondrá la sanción del delito más grave, la cual podrá 
aumentarse con las penas que la ley contempla para cada uno de los delitos restantes, sin 
que exceda de los máximos señalados en la ley penal aplicable. En caso de concurso ideal, 
se impondrán las sanciones correspondientes al delito que merezca la mayor penalidad, las 
cuales podrán aumentarse sin rebasar la mitad del máximo de la duración de las penas 
correspondientes de los delitos restantes, siempre que las sanciones aplicables sean de la 
misma naturaleza; cuando sean de diversa naturaleza, podrán imponerse las 
consecuencias jurídicas señaladas para los restantes delitos. No habrá concurso cuando 
las conductas constituyan un delito continuado; sin embargo, en estos casos se aumentará 
la sanción penal hasta en una mitad de la correspondiente al máximo del delito cometido. 

El aumento o la disminución de la pena, fundados en las relaciones personales o en las 
circunstancias subjetivas del autor de un delito, no serán aplicables a los demás sujetos 
que intervinieron en aquél. Sí serán aplicables las que se fundamenten en circunstancias 
objetivas, siempre que los demás sujetos tengan conocimiento de ellas. 

Artículo 408. Emisión y exposición de las sentencias 

El Tribunal Militar de Juicio Oral deberá explicar toda sentencia de absolución o condena. 

Artículo 409. Sentencia firme 

En cuanto no sean oportunamente recurridas, las resoluciones judiciales quedarán firmes 
y serán ejecutables sin necesidad de declaración alguna. 

Artículo 410. Remisión de la sentencia 

El Tribunal Militar de Juicio Oral dentro de los tres días siguientes a aquél en que la 
sentencia condenatoria quede firme, deberá remitir copia autorizada de la misma al Juez 
que le corresponda su ejecución y a las autoridades penitenciarias que intervienen en el 
procedimiento de ejecución para su debido cumplimiento. 

Dicha disposición también será aplicable en los casos de las sentencias condenatorias 
dictadas en el procedimiento abreviado. 

TÍTULO IX 

PERSONAS INIMPUTABLES 

CAPÍTULO ÚNICO 

PROCEDIMIENTO PARA PERSONAS INIMPUTABLES 
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Artículo 411. Procedimiento para la aplicación de ajustes razonables en la audiencia 
inicial 

Si en el curso de la audiencia inicial, aparecen indicios de que el imputado está en alguno 
de los supuestos de las fracciones I y II del artículo 119 del Código de Justicia Militar, 
cualquiera de las partes podrá solicitar al Juez de control que ordene la práctica de peritajes 
que determinen si efectivamente es inimputable y en caso de serlo, si la inimputabilidad es 
permanente o transitoria y, en su caso, si ésta fue provocada por el imputado. La audiencia 
continuará con las mismas reglas generales pero se proveerán los ajustes razonables que 
determine el Juez de control para garantizar el acceso a la justicia de la persona. 

En los casos en que la persona se encuentre retenida, el Ministerio Público deberá aplicar 
ajustes razonables para evitar un mayor grado de vulnerabilidad y el respeto a su integridad 
personal. Para tales efectos, estará en posibilidad de solicitar la práctica de aquellos 
peritajes que permitan determinar el tipo de inimputabilidad que tuviere, así como si ésta es 
permanente o transitoria y, si es posible definir si fue provocada por el propio retenido. 

Artículo 412. Identificación de los supuestos de inimputabilidad 

Si el imputado ha sido vinculado a proceso y se estima que está en una situación de 
inimputabilidad, las partes podrán solicitar al Juez de control que se lleven a cabo los 
peritajes necesarios para determinar si se acredita tal extremo, así como si la 
inimputabilidad que presente pudo ser propiciada o no por la persona. 

Artículo 413. Ajustes al procedimiento 

Si se determina el estado de inimputabilidad del sujeto, el procedimiento ordinario se 
aplicará observando las reglas generales del debido proceso con los ajustes del 
procedimiento que en el caso concreto acuerde el Juez de control, escuchando al Ministerio 
Público y al Defensor, con el objeto de acreditar la participación de la persona inimputable 
en el hecho atribuido y, en su caso, determinar la aplicación de las medidas de seguridad 
que se estimen pertinentes. 

En caso de que el estado de inimputabilidad cese, se continuará con el procedimiento 
ordinario sin los ajustes respectivos. 

Artículo 414. Medidas cautelares aplicables a inimputables 

Se podrán imponer medidas cautelares a personas inimputables, de conformidad con las 
reglas del proceso ordinario, con los ajustes del procedimiento que disponga el Juez de 
control para el caso en que resulte procedente. 

El solo hecho de ser imputable no será razón suficiente para imponer medidas cautelares. 

Artículo 415. Prohibición de procedimiento abreviado 

El procedimiento abreviado no será aplicable a personas inimputables. 

Artículo 416. Resolución del caso 
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Comprobada la existencia del hecho que la ley señala como delito y que el inimputable 
intervino en su comisión, ya sea como autor o como partícipe, sin que a su favor opere 
alguna causa de justificación prevista en los códigos sustantivos, el Tribunal Militar de Juicio 
Oral resolverá el caso indicando que hay base suficiente para la imposición de la medida 
de seguridad que resulte aplicable; asimismo, le corresponderá al Órgano jurisdiccional 
militar determinar la individualización de la medida, en atención a las necesidades de 
prevención especial positiva, respetando los criterios de proporcionalidad y de mínima 
intervención. Si no se acreditan estos requisitos, el Tribunal Militar de Juicio Oral absolverá 
al inimputable. 

La medida de seguridad en ningún caso podrá tener mayor duración a la pena que le 
pudiera corresponder en caso de que sea imputable. 

TÍTULO X 

RECURSOS 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES COMUNES 

Artículo 417. Reglas generales 

Las resoluciones judiciales podrán ser recurridas sólo por los medios y en los casos 
expresamente establecidos en este Código. 

Para efectos de su impugnación, se entenderán como resoluciones judiciales, las emitidas 
oralmente, salvo el caso que únicamente consten por escrito. 

El derecho de recurrir corresponderá tan sólo a quien le sea expresamente otorgado y 
pueda resultar afectado por la resolución. 

En el procedimiento penal sólo se admitirán los recursos de revocación y apelación, según 
corresponda. 

Artículo 418. Condiciones de interposición 

Los recursos se interpondrán en las condiciones de tiempo y forma que se determinan en 
este Código, con indicación específica de la parte impugnada de la resolución recurrida. 

Artículo 419. Agravio 

Las partes sólo podrán impugnar las decisiones judiciales que pudieran causarles agravio, 
siempre que no hayan contribuido a provocarlo. 

El recurso deberá sustentarse en la afectación que causa el acto impugnado, así como en 
los motivos que originaron ese agravio. 

Artículo 420. Recurso de la víctima u ofendido de los delitos de la competencia de la 
Jurisdicción Militar. 

La víctima u ofendido, aunque no se haya constituido como coadyuvante, podrá impugnar 
por sí o a través del Ministerio Público, las siguientes resoluciones: 
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I. Las que versen sobre la reparación del daño causado por el delito, cuando estime que 
hubiere resultado perjudicado por la misma. 
 

II. Las que pongan fin al proceso. 
 

III. Las que se produzcan en la audiencia de juicio, sólo si en este último caso hubiere 
participado en ella. 

Cuando la víctima u ofendido solicite al Ministerio Público que interponga los recursos que 
sean pertinentes y éste no presente la impugnación, explicará por escrito al solicitante la 
razón de su proceder a la mayor brevedad. 

Artículo 421. Pérdida y preclusión del derecho a recurrir y desistimiento 

Se tendrá por perdido el derecho a recurrir una resolución judicial cuando se ha consentido 
expresamente la resolución contra la cual procediere. 

Precluye el derecho a recurrir una resolución judicial cuando, una vez concluido el plazo 
que la ley señala para interponer algún recurso, éste no se haya interpuesto. 

Quienes hubieren interpuesto un recurso podrán desistir de él antes de su resolución. En 
todo caso, los efectos del desistimiento no se extenderán a los demás recurrentes o a los 
adherentes del recurso. 

El Ministerio Público podrá desistirse del recurso interpuesto mediante determinación 
motivada y fundada en términos de las disposiciones aplicables. Para que el desistimiento 
del Defensor sea válido se requerirá la autorización expresa del imputado. 

Artículo 422. Alcance del recurso 

El Órgano jurisdiccional ante el cual se haga valer el recurso, dará trámite al mismo y 
corresponderá al Tribunal de alzada competente que deba resolverlo, su admisión o 
desechamiento, y sólo podrá pronunciarse sobre los agravios expresados por los 
recurrentes, quedando prohibido extender el examen de la decisión recurrida a cuestiones 
no planteadas en ellos o más allá de los límites del recurso, a menos que se trate de un 
acto violatorio de derechos fundamentales del imputado. En caso de que el Órgano 
jurisdiccional no encuentre violaciones a derechos fundamentales que, en tales términos, 
deba reparar de oficio, no estará obligado a dejar constancia de ello en la resolución. 

Si sólo uno de varios imputados por el mismo delito interpusiera algún recurso contra una 
resolución, la decisión favorable que se dictare aprovechará a los demás, a menos que los 
fundamentos fueren exclusivamente personales del recurrente. 

Artículo 423. Prohibición de modificación en perjuicio 

Cuando el recurso ha sido interpuesto sólo por el imputado o su Defensor, no podrá 
modificarse la resolución recurrida en perjuicio del imputado. 

Artículo 424. Efectos de la interposición de los recursos 
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La interposición de un recurso no suspenderá la ejecución de la decisión, salvo las 
excepciones previstas en este Código. 

Artículo 425. Rectificación 

Los errores de derecho en la fundamentación de la sentencia o resolución impugnadas que 
no hayan influido en la parte resolutiva, así como los errores de forma en la transcripción, 
en la designación o el cómputo de las penas no anularán la resolución, pero serán 
corregidos en cuanto sean advertidos o señalados por alguna de las partes, o aún de oficio. 

CAPÍTULO II 

RECURSOS EN PARTICULAR 

SECCIÓN I 

Revocación 

Artículo 426. Procedencia del recurso de revocación 

El recurso de revocación procederá en cualquiera de las etapas del procedimiento penal en las 
que interviene la autoridad judicial en contra de las resoluciones de mero trámite que se resuelvan 
sin sustanciación. 

El objeto de este recurso será que el mismo Órgano jurisdiccional que dictó la resolución 
impugnada, la examine de nueva cuenta y dicte la resolución que corresponda. 

Artículo 427. Trámite 

El recurso de revocación se interpondrá oralmente, en audiencia o por escrito, conforme a las 
siguientes reglas: 

I. Si el recurso se hace valer contra las resoluciones pronunciadas durante audiencia, deberá 
promoverse antes de que termine la misma. La tramitación se efectuará verbalmente, de 
inmediato y de la misma manera se pronunciará el fallo, o 
 

II. Si el recurso se hace valer contra resoluciones dictadas fuera de audiencia, deberá 
interponerse por escrito en un plazo de dos días siguientes a la notificación de la resolución 
impugnada, expresando los motivos por los cuales se solicita. El Órgano jurisdiccional se 
pronunciará de plano, pero podrá oír previamente a las demás partes dentro del plazo de dos 
días de interpuesto el recurso, si se tratara de un asunto cuya complejidad así lo amerite. 

La resolución que decida la revocación interpuesta oralmente en audiencia, deberá emitirse 
de inmediato; la resolución que decida la revocación interpuesta por escrito deberá emitirse 
dentro de los tres días siguientes a su interposición; en caso de que el Órgano jurisdiccional 
cite a audiencia por la complejidad del caso, resolverá en ésta. 

SECCIÓN II 

Apelación 

APARTADO I 
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Reglas generales de la apelación 

Artículo 428. Resoluciones del Juez de control apelables  

Serán apelables las siguientes resoluciones emitidas por el Juez de control: 

I. Las que nieguen el anticipo de prueba.   

II. Las que nieguen la posibilidad de celebrar acuerdos reparatorios o no los 
ratifiquen. 

III. La negativa o cancelación de orden de aprehensión. 

IV. La negativa de orden de cateo. 

V. Las que se pronuncien sobre las providencias precautorias o medidas cautelares. 

VI. Las que pongan término al procedimiento o lo suspendan. 

VII. El auto que resuelve la vinculación del imputado a proceso. 

VIII. Las que concedan, nieguen o revoquen la suspensión condicional del proceso. 

IX. La negativa de abrir el procedimiento abreviado. 

X. La sentencia definitiva dictada en el procedimiento abreviado. 

XI. Las que excluyan algún medio de prueba. 

Artículo 429. Resoluciones del Tribunal Militar de Juicio Oral apelables 

Serán apelables las siguientes resoluciones emitidas por el Tribunal Militar de Juicio Oral: 

I. Las que versen sobre el desistimiento de la acción penal por el Ministerio Público; 

II. La sentencia definitiva en relación a aquellas consideraciones contenidas en la misma, 
distintas a la valoración de la prueba siempre y cuando no comprometan el principio 
de inmediación, o bien aquellos actos que impliquen una violación grave del debido 
proceso. 

Artículo 430. Solicitud de registro para apelación 

Inmediatamente después de pronunciada la resolución judicial que se pretenda apelar, las 
partes podrán solicitar copia del registro de audio y video de la audiencia en la que fue 
emitida sin perjuicio de obtener copia de la versión escrita que se emita en los términos 
establecidos en el presente Código. 

Artículo 431. Inadmisibilidad del recurso 

El Tribunal Superior Militar declarará inadmisible el recurso cuando: 

I. Haya sido interpuesto fuera del plazo. 
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II. Se deduzca en contra de resolución que no sea impugnable por medio de 
apelación. 

III. Lo interponga persona no legitimada para ello. 

IV. El escrito de interposición carezca de fundamentos de agravio o de peticiones 
concretas. 

APARTADO II 

Trámite de apelación 

Artículo 432. Trámite de la apelación 

El recurso de apelación contra las resoluciones del Juez de control se interpondrá por 
escrito ante el mismo Juez que dictó la resolución, dentro de los tres días contados a partir 
de aquel en el que surta efectos la notificación si se tratare de auto o cualquier otra 
providencia y de cinco días si se tratare de sentencia definitiva. 

En los casos de apelación sobre el desistimiento de la acción penal por el Ministerio Público 
se interpondrá ante el Tribunal Militar de Juicio Oral que dictó la resolución dentro de los 
tres días contados a partir de que surte efectos la notificación. El recurso de apelación en 
contra de las sentencias definitivas dictadas por el Tribunal Militar de Juicio Oral se 
interpondrá ante el Tribunal que conoció del juicio, dentro de los diez días siguientes a la 
notificación de la resolución impugnada, mediante escrito en el que se precisarán las 
disposiciones violadas y los motivos de agravio correspondientes.  

En el escrito de interposición de recurso deberá señalarse el domicilio o autorizar el medio 
para ser notificado; en caso de que el recurrente tenga su domicilio en lugar distinto al del 
Tribunal Superior Militar, deberá fijar un nuevo domicilio en la jurisdicción de aquél para 
recibir notificaciones o el medio para recibirlas. 

Los agravios deberán expresarse en el mismo escrito de interposición del recurso; el 
recurrente deberá exhibir una copia para el registro y una para cada una de las otras partes. 
Si faltan total o parcialmente las copias, se le requerirá para que presente las omitidas 
dentro del término de veinticuatro horas. En caso de que no las exhiba, el Órgano 
jurisdiccional militar las tramitará e impondrá al promovente multa de diez a ciento cincuenta 
días de salario, excepto cuando éste sea el imputado o la víctima u ofendido. 

Interpuesto el recurso, el Órgano jurisdiccional militar deberá correr traslado del mismo a 
las partes para que se pronuncien en un plazo de tres días respecto de los agravios 
expuestos y señalen domicilio o medios en los términos del segundo párrafo del presente 
artículo. 

Al interponer el recurso, al contestarlo o al adherirse a él, los interesados podrán manifestar 
en su escrito su deseo de exponer oralmente alegatos aclaratorios sobre los agravios ante 
el Tribunal Superior Militar. 

Artículo 433. Efecto del recurso 
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Por regla general la interposición del recurso no suspende la ejecución de la resolución 
impugnada. 

En el caso de la apelación contra el auto de vinculación a proceso o la exclusión de pruebas, 
la interposición del recurso tendrá como efecto inmediato suspender el plazo de remisión 
del auto de apertura de juicio al Tribunal Militar de Juicio Oral, en atención a lo que resuelva 
el Tribunal Superior Militar. 

Artículo 434. Derecho a la adhesión 

Quien tenga derecho a recurrir podrá adherirse, dentro del término de tres días contados a 
partir de recibido el traslado, al recurso interpuesto por cualquiera de las otras partes, 
siempre que cumpla con los demás requisitos formales de interposición. Quien se adhiera 
podrá formular agravios. Sobre la adhesión se correrá traslado a las demás partes en un 
término de tres días. 

Artículo 435. Envío al Tribunal Superior Militar 

Concluidos los plazos otorgados a las partes para la sustanciación del recurso de apelación, 
el Órgano jurisdiccional militar enviará los registros correspondientes al Tribunal Superior 
Militar. 

Artículo 436. Trámite del Tribunal de alzada 

Recibidos los registros correspondientes del recurso de apelación, el Tribunal Superior 
Militar se pronunciará de plano sobre la admisión del recurso. 

Artículo 437. Emplazamiento a las otras partes 

Si al interponer el recurso, al contestarlo o al adherirse a él, alguno de los interesados 
manifiesta en su escrito su deseo de exponer oralmente alegatos aclaratorios sobre los 
agravios, o bien cuando el Tribunal Superior Militar lo estime pertinente, decretará lugar y 
fecha para la celebración de la audiencia, la que deberá tener lugar dentro de los cinco y 
quince días después de que fenezca el término para la adhesión. 

El Tribunal Superior Militar, en caso de que las partes soliciten exponer oralmente alegatos 
aclaratorios o en caso de considerarlo pertinente, citará a audiencia de alegatos para la 
celebración de la audiencia para que las partes expongan oralmente sus alegatos 
aclaratorios sobre agravios, la que deberá tener lugar dentro de los cinco días después de 
admitido el recurso. 

Artículo 438. Audiencia 

Una vez abierta la audiencia, se concederá la palabra a la parte recurrente para que 
exponga sus alegatos aclaratorios sobre los agravios manifestados por escrito, sin que 
pueda plantear nuevos conceptos de agravio. 

En la audiencia, el Tribunal Superior Militar podrá solicitar aclaraciones a las partes sobre 
las cuestiones planteadas en sus escritos. 

Artículo 439. Conclusión de la audiencia 
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La sentencia que resuelva el recurso al que se refiere esta sección, podrá ser dictada de 
plano, en audiencia o por escrito dentro de los diez días siguientes a la celebración de la 
misma. 

Artículo 440. Sentencia 

La sentencia confirmará, modificará o revocará la resolución impugnada, o bien ordenará 
la reposición del acto que dio lugar a la misma. 

En caso de que la apelación verse sobre exclusiones probatorias, el Tribunal Superior Militar 
requerirá el auto de apertura al Juez de control, para que en su caso se incluya el medio o 
medios de prueba indebidamente excluidos, y hecho lo anterior lo remita al Tribunal Militar 
de Juicio Oral competente. 

Artículo 441. Efectos de la apelación por violaciones graves al debido proceso 

Cuando el recurso de apelación se interponga por violaciones graves al debido proceso, su 
finalidad será examinar que la sentencia se haya emitido sobre la base de un proceso sin 
violaciones a derechos de las partes y determinar, si corresponde, cuando resulte 
estrictamente necesario, ordenar la reposición de actos procesales en los que se hayan 
violado derechos fundamentales. 

Artículo 442. Materia del recurso 

Interpuesto el recurso de apelación por violaciones graves al debido proceso, no podrán 
invocarse nuevas causales de reposición del procedimiento; sin embargo, el Tribunal 
Superior Militar podrá hacer valer y reparar de oficio, a favor del sentenciado, las violaciones 
a sus derechos fundamentales. 

Artículo 443. Causas de reposición 

Habrá lugar a la reposición del procedimiento por alguna de las causas siguientes: 

I. Cuando en la tramitación de la audiencia de juicio oral o en el dictado de la sentencia 
se hubieren infringido derechos fundamentales asegurados por la Constitución, las 
leyes que de ella emanen y los Tratados; 

II. Cuando no se desahoguen las pruebas que fueron admitidas legalmente, o no se 
desahoguen conforme a las disposiciones previstas en este Código;  

III. Cuando si se hubiere violado el derecho de defensa adecuada o de contradicción 
siempre y cuando trascienda en la valoración del Tribunal Militar de Juicio Oral y que 
cause perjuicio; 

IV. Cuando la audiencia del juicio hubiere tenido lugar en ausencia de alguna de las 
personas cuya presencia continuada se exija bajo sanción de nulidad; 

V. Cuando en el juicio oral hubieren sido violadas las disposiciones establecidas por este 
Código sobre publicidad, oralidad y concentración del juicio, siempre que se vulneren 
derechos de las partes, o  



 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL, DE LAS INICIATIVAS 
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR, 
EN MATERIA DEL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA Y; POR LA QUE SE EXPIDE 
EL CÓDIGO MILITAR DE PROCEDIMIENTOS PENALES, SUSCRITAS POR EL 
DIPUTADO VIRGILIO DANIEL MÉNDEZ BAZÁN. 

 

- 187 - 
 

VI. Cuando la sentencia hubiere sido pronunciada por el Tribunal Militar de Juicio Oral 
incompetente o que, en los términos de este Código, no garantice su imparcialidad. 

En estos supuestos, el Tribunal Superior Militar determinará, de acuerdo con las 
circunstancias particulares del caso, si ordena la reposición parcial o total del juicio. 

La reposición total de la audiencia de juicio deberá realizarse íntegramente ante un Tribunal 
Militar de Juicio Oral distinto. Tratándose de la reposición parcial, el Tribunal Superior Militar 
determinará si es posible su realización ante el mismo Órgano jurisdiccional militar, 
tomando en cuenta la garantía de la inmediación y el principio de objetividad del Órgano 
jurisdiccional, establecidos en las fracciones II y IV del Apartado A del artículo 20 de la 
Constitución y el artículo 9o. de este Código. 

Para la declaratoria de nulidad y la reposición será aplicable también lo dispuesto en los 
artículos 94 a 99 de este Código. 

En ningún caso habrá reposición del procedimiento cuando el agravio se fundamente en la 
inobservancia de derechos procesales que no vulneren derechos fundamentales o que no 
trasciendan a la sentencia. 

Artículo 444. Causas para modificar o revocar la sentencia 

Será causa de nulidad de la sentencia la transgresión a una norma de fondo que implique 
una violación a un derecho fundamental. 

En estos casos, el Tribunal Superior Militar modificará o revocará la sentencia. Sin embargo, 
si ello compromete el principio de inmediación, ordenará la reposición del juicio, en los 
términos del artículo anterior. 

Artículo 445. Prueba 

Podrán ofrecerse medios de prueba cuando el recurso se fundamente en un defecto del 
proceso y se discuta la forma en que fue llevado a cabo un acto, en contraposición a lo 
señalado en las actuaciones, en el acta o registros del debate, o en la sentencia. 

TÍTULO XI 

RECONOCIMIENTO DE INOCENCIA DEL SENTENCIADO Y ANULACIÓN DE 
SENTENCIA 

CAPÍTULO ÚNICO 

PROCEDENCIA 

Artículo 446. Causas de extinción de la acción penal 

La pretensión punitiva y la potestad para ejecutar las penas y medidas de seguridad se 
extinguirán por las siguientes causas: 

I. Cumplimiento de la pena o medida de seguridad. 

II. Muerte del acusado o sentenciado. 
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III. Reconocimiento de inocencia del sentenciado o anulación de la sentencia. 

IV. Perdón de la persona ofendida en los delitos de querella o por cualquier otro acto 
equivalente. 

V. Indulto. 

VI. Amnistía. 

VII. Prescripción. 

VIII. Supresión del tipo penal. 

IX. Existencia de una sentencia anterior dictada en proceso instaurado por los mismos 
hechos. 

X. El cumplimiento del criterio de oportunidad o la solución alterna correspondiente. 

Artículo 447. Reconocimiento de inocencia 

Procederá cuando después de dictada la sentencia aparezcan pruebas de las que se 
desprenda, en forma plena, que no existió el delito por el que se dictó la condena o que, 
existiendo éste, el sentenciado no participó en su comisión, o bien cuando se desacrediten 
formalmente, en sentencia irrevocable, las pruebas en las que se fundó la condena. 

Artículo 448. Anulación de la sentencia 

La anulación de la sentencia ejecutoria procederá en los casos siguientes:   

I. Cuando el sentenciado hubiere sido condenado por los mismos hechos en juicios diversos, 
en cuyo caso se anulará la segunda sentencia. 

II. Cuando una ley se derogue, o se modifique el tipo penal o en su caso, la pena por la que 
se dictó sentencia o la sanción impuesta, procediendo a aplicar la más favorable al 
sentenciado. 

III. La sola causación del resultado no podrá fundamentar, por sí sola, la responsabilidad 
penal. Por su parte los tipos penales estarán limitados a la exclusiva protección de los 
bienes jurídicos necesarios para la adecuada convivencia social. 

Artículo 449. Solicitud de declaración de inocencia o anulación de la sentencia 

El sentenciado que se crea con derecho a obtener el reconocimiento de su inocencia o la 
anulación de la sentencia por concurrir alguna de las causas señaladas en los artículos 
anteriores, acudirá al Tribunal Superior Militar le expondrá detalladamente por escrito la 
causa en que funda su petición y acompañarán a su solicitud las pruebas que correspondan 
u ofrecerá exhibirlas en la audiencia respectiva. 

En relación con las pruebas, si el recurrente no tuviere en su poder los documentos que 
pretenda presentar, deberá indicar el lugar donde se encuentren y solicitar al Tribunal 
Superior Militar que se recaben. 
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Al presentar su solicitud, el sentenciado designará a un licenciado en Derecho o abogado 
con cédula profesional como Defensor en este procedimiento, conforme a las disposiciones 
conducentes de este Código; si no lo hace, el Tribunal Superior Militar le nombrará un 
Defensor de Oficio Militar. 

Artículo 450. Trámite 

Recibida la solicitud, el Tribunal Superior Militar r que corresponda pedirá inmediatamente 
los registros del proceso al juzgado de origen o a la oficina en que se encuentren y, en caso 
de que el promovente haya protestado exhibir las pruebas, se le otorgará un plazo no mayor 
de diez días para su recepción. Recibidos los registros y, en su caso las pruebas del 
promovente, el Tribunal Superior Militar citará al Ministerio Público, al solicitante y a su 
Defensor, así como a la víctima u ofendido y a su Asesor jurídico, a una audiencia que se 
celebrará dentro de los cinco días siguientes al recibo de los registros y de las pruebas. En 
dicha audiencia se desahogarán las pruebas ofrecidas por el promovente y se escuchará a 
éste y al Ministerio Público, para que cada uno formule sus alegatos. 

Dentro de los cinco días siguientes a la formulación de los alegatos y a la conclusión de la 
audiencia, el Tribunal Superior Militar dictará sentencia. Si se declara fundada la solicitud 
de reconocimiento de inocencia o modificación de sentencia, el Tribunal Superior Militar 
resolverá anular la sentencia impugnada y dará aviso al Tribunal militar de juicio oral que 
condenó, para que haga la anotación correspondiente en la sentencia y publicará una 
síntesis del fallo en los estrados; asimismo, informará de esta resolución a la autoridad 
competente encargada de la ejecución penal, para que en su caso sin más trámite ponga 
en libertad absoluta al sentenciado y haga cesar todos los efectos de la sentencia anulada, 
o bien registre la modificación de la pena comprendida en la nueva sentencia. 

Artículo 451. Indemnización 

En caso de que se dicte reconocimiento de inocencia, en ella misma se resolverá de oficio 
sobre la indemnización que proceda en términos de las disposiciones aplicables. La 
indemnización sólo podrá acordarse a favor del beneficiario o de sus herederos, según el caso. 

Disposiciones transitorias 

ARTÍCULO CUARTO. En relación con la expedición del Código Militar de Procedimientos 
Penales a que se refiere el Artículo Tercero del presente Decreto, se estará a lo siguiente 
 

I. Inicio de vigencia. 

El presente Decreto entrará en vigor 30 días naturales después de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

II. Aplicación. 

Sus disposiciones se aplicarán a hechos que ocurran a partir de las cero horas de su 
entrada en vigor. 

III. Derogación. 
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El Código de Justicia Militar promulgado el día veintinueve de agosto de 1933 en el Diario 
Oficial de la Federación seguirá rigiendo, en lo conducente, a los procedimientos iniciados 
con anterioridad a la aplicación del nuevo Código y quedará derogado el Libro Tercero en 
la medida en que aquellos vayan quedando concluidos. Así como los preceptos de la 
normativa militar que se opongan a las disposiciones de este Ordenamiento. 

Las averiguaciones previas, procesos y recursos que se refiere a hechos ocurridos antes 
de la entrada en vigor del presente Código, se sujetaran hasta su conclusión definitiva a las 
disposiciones del Código de Justicia Militar que se derogan. 

IV. Delitos permanentes y continuados.  

Los procedimientos penales relativos a hechos delictuosos de carácter permanente o 
continuado que iniciaron bajo la vigencia del aludido Código de Justicia Militar de 1933 y 
que continúen desarrollándose estando vigente ya el presente Código, serán regulados por 
el segundo de los Ordenamientos citados en este artículo. 

V. Prohibición de acumulación de procesos.  

No procederá la acumulación de procesos sobre hechos delictuosos, cuando alguno de 
ellos esté sometido al presente Código y otro al Código de Justicia Militar de 1933. 

VI. Recursos. 

Las erogaciones que deriven de la aplicación del presente Decreto, serán realizadas 
mediante movimientos compensados, por lo que las Secretarías de la Defensa Nacional y 
de Marina deberán sujetarse a su presupuesto autorizado para el presente ejercicio fiscal y 
los subsecuentes. 

VII. Convenios para supervisión de medidas cautelares y condiciones de la 
suspensión condicional del proceso. 

En tanto se crean las Unidades Administrativas de supervisión de medidas cautelares y de 
suspensión condicional del proceso; la Secretaría de la Defensa Nacional podrá celebrar 
convenios con las autoridades federales y estatales encargadas de ésta actividad para que 
asuma la supervisión y vigilancia de los imputados o acusados en la jurisdicción militar 
sujetos a estas medidas.  
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DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMA EL ARTÍCULO 9 DEL DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO 

CONSTITUTIVO DE LA CORPORACIÓN INTERAMERICANA DE INVERSIONES Y QUE ESTABLECE BASES PARA 

SU EJECUCIÓN EN MÉXICO 

HONORABLE ASAMBLEA 

A la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados de la LXIII Legislatura del Honorable 

Congreso de la Unión, le fue turnada la minuta con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 9o. del 

Decreto por el que se autoriza la suscripción del Convenio Constitutivo de la Corporación Interamericana de 

Inversiones y que establece bases para su ejecución en México, misma que fue remitida por la Honorable Cámara 

de Senadores, para sus efectos constitucionales. 

Esta comisión legislativa que suscribe, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39, numerales 1 y 3, y 45, 

numeral 6, incisos e), f) y g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así 

como los artículos 80, 81, 82, 84, 85, 157, 158 y demás relativos y aplicables del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, se abocó al análisis, discusión y valoración del proyecto de decreto que se menciona. 

Asimismo, conforme a las consideraciones de orden general y específico, como a la votación sobre el sentido del 

proyecto de decreto de referencia realizaron los integrantes de esta Comisión Legislativa, se somete a la 

consideración de esta Honorable Asamblea, el siguiente: 

DICTAMEN 

ANTECEDENTES 

1. En sesión ordinaria del Senado de la República de fecha 19 de febrero de 2015, el Lic. Enrique Peña Nieto, 

Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, presentó la iniciativa de decreto por el que se 

reforma el artículo 9o. del Decreto por el que se autoriza la suscripción del Convenio Constitutivo de la 

Corporación Interamericana de Inversiones y que establece bases para su ejecución en México. 

2. En su sesión del 10 de marzo de 2016, la Colegisladora aprobó el dictamen correspondiente a la iniciativa de 

referencia por 81 votos en pro, remitiendo la minuta relativa a esta Cámara de Diputados para sus efectos 

constitucionales. 

3. En sesión ordinaria del 17 de marzo de 2016, con fundamento en el artículo 23, numeral 1, inciso f), de la 

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la Mesa Directiva de esta H. Cámara de 

Diputados turnó la minuta antes señalada a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para su estudio y 

dictamen mediante oficio DGPL 63-II-3-669. 

4. Los Diputados integrantes de esta Comisión Legislativa, realizaron diversos trabajos, a efecto de contar con 

mayores elementos que les permitieran analizar y valorar el contenido de la citada minuta, expresar sus 

consideraciones de orden general y específico a la misma, e integrar el presente dictamen. 

DESCRIPCIÓN DE LA MINUTA 



La minuta tiene como primer objetivo armonizar con la Constitución, el tratamiento que debe darse a las 

modificaciones y enmiendas al Convenio Constitutivo de la Corporación Interamericana de Inversiones (CII), 

para lo cual se propone reformar el artículo 9o. del Decreto por el que se autoriza la suscripción del Convenio 

Constitutivo de la Corporación Interamericana de Inversiones y que establece bases para su ejecución en México, 

para que el Gobierno Federal requiera la autorización del Senado de la República para aceptar enmiendas al 

Convenio, en concordancia con los principios y reglas aplicables a los acuerdos y tratados internacionales que han 

sido el fundamento jurídico para que nuestro país participe en organismos financieros internacionales. 

Por su parte, el segundo objetivo que se plantea en la minuta en análisis, es la autorización al Gobierno Federal, a 

través del Banco de México, para suscribir 207 acciones con un valor total de 2 millones 70 mil dólares de los 

Estados Unidos de América, con el propósito de incrementar la participación y presencia de nuestro país en 

organismos financieros internacionales como los es el Convenio Constitutivo de la Corporación Interamericana de 

Inversiones. 

CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN 

PRIMERA. La Comisión de Hacienda y Crédito Público considera oportuno recordar que la Corporación 

Interamericana de Inversiones (CII) es una parte importante del Grupo del Banco Interamericano de Desarrollo 

(BID), constituida el 19 de noviembre de 1984, con el objeto de promover el desarrollo económico de los países 

miembros en proceso de desarrollo, mediante estímulos al establecimiento, ampliación y modernización de 

empresas privadas, prioritariamente de pequeña y mediana escala, de tal manera que complemente las actividades 

del Baco Interamericano de Desarrollo. 

En México, el H. Congreso de la Unión aprobó la suscripción del Convenio Constitutivo de la Corporación 

Interamericana de Inversiones y estableció las bases para su ejecución, mediante decreto publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 10 de enero de 1986. 

Posteriormente, en junio de 2001 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto que autorizó al 

Gobierno Federal a realizar la suscripción de 3 mil 502 acciones o partes sociales de organismo, por un monto de 

35 millones 20 mil dólares de los Estados Unidos de América. 

SEGUNDA. La Comisión que suscribe reconoce que históricamente, México ha tenido una participación activa 

en la CII, tanto como país inversionista, como receptor de asistencia técnica y beneficiario de financiamiento. 

Específicamente, para México en 2013 la CII comprometió financiamientos por un monto de 68 millones 900 mil 

dólares de los Estados Unidos de América para apoyar empresas en los ramos de servicios financieros, vivienda, 

minería y procesos productivos. Adicionalmente, la CII aprobó un préstamos de hasta 400 millones de pesos a un 

banco de nicho especializado en microfinanzas, el cual otorgará alrededor de 400 mil créditos a microempresarios 

en zonas rurales del país. 

Cabe señalar que la CII persigue el cumplimiento de su mandato a través del apoyo a intermediarios financieros 

privados, mismos que a su vez canalizan recursos a las pequeñas y medianas empresas, con lo que se han apoyado 

más de 100 subproyectos en México. 

TERCERA. La Comisión que dictamina tiene en consideración que en el año 1999 la Asamblea de Gobernadores 

de la CII aprobó la Resolución por la que se incrementa el capital accionario autorizado de la CII en 500 millones 

de dólares, de los cuales Estados Unidos suscribió el 25 por ciento (12 mil 500 acciones) que, sin embargo, hasta 

principios de 2012 no había pagado en su totalidad y que posteriormente, debido a presiones presupuestales y 

medidas de austeridad no estuvo en posibilidades de pagar mil 581 acciones. 



Por lo anterior, en octubre de 2012 la Asamblea de Gobernadores informó el monto de acciones disponibles, a fin 

de realizar una oferta para suscribir dichas acciones. Para el caso de México se le ofrecieron 207 acciones con 

valor total de 2 millones 70 mil dólares de los Estados Unidos de América. 

CUARTA. La que dictamina coincide con la Minuta en análisis, en el sentido de que en el marco mundial los 

organismos financieros internacionales son un referente clave como una fuente de asistencia técnica de alta 

calidad y financiamiento de proyecto s de alto impacto en el desarrollo. Por ello, el propósito de incrementar la 

participación y presencia de nuestro país en la CII es una oportunidad para fortalecer la participación y liderazgo 

de México en la región de América Latina y el Caribe. 

Con la suscripción de las acciones que quedaron disponibles y que fueron ofrecidas, el poder de voto de los países 

que suscriban dichas acciones se incrementará, y en el caso de México, pasará de 7.22 por ciento a 7.38 por 

ciento, por lo que la Comisión que suscribe coincide con los términos de la Minuta al respecto. 

Además, esta Comisión que dictamina considera adecuado aprobar la Minuta de la Colegisladora al observar que 

la propuesta es congruente con el Quinto Eje de Gobierno del Ejecutivo Federal, que busca “lograr que México 

sea un actor con responsabilidad global. Un país con participación propositiva en el mundo, dispuesto a 

fomentar la cooperación entre las naciones, con una diplomacia moderna e innovadora. México debe contribuir 

a la estabilidad en un mundo convulso, una voz que se escuche, una voz que defienda la libertad y promueva un 

orden más justo y un mundo sustentable en el Siglo XXI.” De igual manera, la participación de México en la CII 

es acorde a las acciones propuestas por el Ejecutivo Federal en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018. 

QUINTA. Por lo que respecta a la armonización de los principios y reglas aplicables a los acuerdos y tratados 

internacionales que han sido el fundamento jurídico para que nuestro país participe en organismos financieros 

internacionales como el que nos ocupa, la que dictamina considera importante mencionar que en el momento en 

que inició su vigencia el decreto de la materia, la fracción X del artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, disponía como facultades y obligaciones del Presidente de la República, entre otras, 

“Dirigir las negociaciones diplomáticas y celebrar tratados con las potencias extranjeras, sometiéndolos a la 

ratificación del Congreso Federal”. 

En este sentido, hasta antes de la reforma constitucional publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de 

mayo de 1988, la participación de nuestro país en un organismo financiero internacional, como es el caso del 

BID, se realizó mediante la expedición de diversos decretos que autorizaron la suscripción de los convenios 

constitutivos de distintos organismos financieros internacionales. 

Consecuentemente, resultó conveniente introducir modificaciones al texto de la fracción X del artículo 89, 

ajustando la expresión correspondiente a la ratificación de los tratados por “El Congreso Federal”, para hacerla 

congruente con los artículos 76, fracción I y 133 de la propia Constitución, que precisan que tal acto aprobatorio 

corresponde exclusivamente al Senado. 

Por tal motivo y después de las posteriores reformas a dicha fracción X de artículo 89 constitucional, aprobadas 

por el Constituyente Permanente en los años 2007 y 2011, el texto actual de la fracción que nos ocupa, a la letra 

señala: 

“Artículo 89. Las facultades y obligaciones del Presidente, son las siguientes: 

I. a IX. ... 



X. Dirigir la política exterior y celebrar tratados internacionales, así como terminar, denunciar, suspender, 

modificar, enmendar, retirar reservas y formular declaraciones interpretativas sobre los mismos, sometiéndolos 

a la aprobación del Senado. En la conducción de tal política, el titular del Poder Ejecutivo observará los 

siguientes principios normativos: la autodeterminación de los pueblos; la no intervención; la solución pacífica 

de controversias; la proscripción de la amenaza o el uso de la fuerza en las relaciones internacionales; la 

igualdad jurídica de los Estados; la cooperación internacional para el desarrollo; el respeto, la protección y 

promoción de los derechos humanos y la lucha por la paz y la seguridad internacionales; 

XI. a XX. ...” 

De conformidad con lo anterior, esta Comisión que suscribe coincide con la Colegisladora en la necesidad de 

armonizar el tratamiento que debe darse a las modificaciones y enmiendas al Convenio Constitutivo de la 

Corporación Interamericana de Inversiones, en atención a la naturaleza del instrumento jurídico internacional de 

que se trata, por lo que se coincide y considera oportuno reformar el Artículo 9 del Decreto en comento como lo 

propone la minuta, para señalar que el Gobierno Federal requerirá la autorización expresa del Senado para la 

terminación, denuncia, suspensión, modificación, enmienda, retiro de reservas y formulación de declaraciones 

interpretativas del Convenio Constitutivo de la Corporación Interamericana de Inversiones, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 76, fracción I, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, los miembros de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, de la 

Cámara de Diputados de la LXIII Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, que suscriben, se permiten 

someter a la consideración de esta Honorable Asamblea, la aprobación del siguiente proyecto de: 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 9o. DEL DECRETO POR EL QUE SE 

AUTORIZA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO CONSTITUTIVO DE LA CORPORACIÓN 

INTERAMERICANA DE INVERSIONES Y QUE ESTABLECE BASES PARA SU EJECUCIÓN EN 

MÉXICO. 

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforma el artículo 9o. del decreto por el que se autoriza la suscripción del 

Convenio Constitutivo de la Corporación Interamericana de Inversiones y que establece bases para su ejecución 

en México, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 9o.- El Gobierno Federal requerirá la aprobación de la Cámara de Senadores del Congreso de la 

Unión, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76, fracción I, segundo párrafo, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, para la terminación, denuncia, suspensión, modificación, enmienda, retiro de 

reservas y formulación de declaraciones interpretativas del Convenio Constitutivo de la Corporación 

Interamericana de Inversiones. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se autoriza al Gobierno Federal, para que, por conducto del Banco de México, efectúe 

la suscripción adicional de 207 acciones de la Corporación Interamericana de Inversiones, hasta por el 

equivalente a 2,070,000 (dos millones setenta mil) dólares de los Estados Unidos de América. 

ARTÍCULO TERCERO. Se autoriza al Ejecutivo Federal para actualizar la suscripción adicional de acciones de 

la Corporación Interamericana de Inversiones que a México corresponde hasta por los montos máximos 

autorizados, de conformidad con lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO anterior. 

TRANSITORIO 



Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Dado en la Sala de Comisiones de la Honorable Cámara de Diputados, en la Ciudad de México, a los trece días 

del mes de abril de dos mil dieciséis. 

La Comisión de Hacienda y Crédito Público 

Diputados: Gina Andrea Cruz Blackledge (rúbrica), presidenta; Mariana Benítez Tiburcio, Charbel Jorge Estefan Chidiac 

(rúbrica), Ricardo David García Portilla, Miguel Ángel González Salum (rúbrica), Fabiola Guerrero Aguilar (rúbrica), Noemí 

Zoila Guzmán Lagunes (rúbrica), María Esther de Jesús Scherman Leaño (rúbrica), Herminio Corral Estrada (rúbrica), 

Carlos Alberto de la Fuente Flores (rúbrica), Armando Alejandro Rivera Castillejos (rúbrica), Fidel Calderón Torreblanca, 

Waldo Fernández González, Carlos Hernández Mirón, Lucia Virginia Meza Guzmán, Adriana Sarur Torre (rúbrica), Juan 

Romero Tenorio (rúbrica en abstención), María Elena Orantes López, Luis Alfredo Valles Mendoza (rúbrica), Hugo Eric 

Flores Cervantes (rúbrica), secretarios; Yerico Abramo Masso (rúbrica), Marco Polo Aguirre Chávez (rúbrica), Alejandro 

Armenta Mier (rúbrica), Pablo Basáñez García (rúbrica), Jesús Ricardo Canavati Tafich (rúbrica), Jorge Enrique Dávila 

Flores (rúbrica), Federico Döring Casar, Óscar Ferrer Ábalos (rúbrica), Javier Octavio Herrera Borunda, Miguel Ángel 

Huepa Pérez (rúbrica), Fidel Kuri Grajales (rúbrica), Carlos Lomelí Bolaños (rúbrica), Vidal Llerenas Morales, Rosa Elena 

Millán Bueno, Tomás Roberto Montoya Díaz (rúbrica), Matías Nazario Morales, Javier Antonio Neblina Vega, Jorge Carlos 

Ramírez Marín, César Augusto Rendón García (rúbrica), José Antonio Salas Valencia (rúbrica), Miguel Ángel Salim Alle 

(rúbrica), Nancy Guadalupe Sánchez Arredondo (rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 5O. DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA DE LA 

DEFENSA DEL CONTRIBUYENTE 

HONORABLE ASAMBLEA 

A la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados de la LXIII Legislatura del Honorable 

Congreso de la Unión le fue turnada la iniciativa que reforma el artículo 5o. de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría de la Defensa del Contribuyente. 

Los integrantes de esta Comisión de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

39, 44, 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 80, 81, 82, 84, 85, 157, 

158, 182 y demás aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, se abocó al análisis, discusión y 

valoración de la iniciativa que se mencionan. 

Asimismo, conforme a las consideraciones de orden general y específico, como a la votación que del sentido de la 

iniciativa de referencia realizaron los integrantes de esta Comisión Legislativa, se somete a la consideración de 

esta Honorable Asamblea, el siguiente: 

DICTAMEN 

ANTECEDENTES 

1. El 1 de diciembre de 2015, el Diputado Luis Alfredo Valles Mendoza del Grupo Parlamentario del Partido 

Nueva Alianza, presentó la iniciativa que adiciona un segundo párrafo a la fracción XV del artículo 5o. de la 

Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente. 

2. En sesión ordinaria de la misma fecha, con fundamento en el artículo 23, numeral 1, inciso f), de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la Mesa Directiva de esta H. Cámara de 

Diputados turnó la iniciativa antes señalada a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para su estudio y 

dictamen mediante oficio DGPL 63-II-1-0211. 

3. Los integrantes de esta comisión legislativa realizaron diversos trabajos a efecto de contar con mayores 

elementos que les permitieran analizar y valorar el contenido de la citada iniciativa, expresar sus 

consideraciones de orden general y específico sobre ella e integrar el presente dictamen. 

DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA 

El Diputado Luis Alfredo Valles Mendoza, plantea en su iniciativa que para el funcionamiento de un aparato 

democrático y de cualquier gobierno en general es necesario que existan los recursos necesarios para sufragar los 

gastos del andamiaje administrativo que proporcione las funciones y servicios públicos que demanda la sociedad, 

lo cual a su vez implica que el estado debe instruir a sus ciudadanos en temas fiscales. 

Al respecto, el Diputado Valles Mendoza expone que trabajar la educación fiscal requiere forjar un mayor 

conocimiento de la realidad fiscal de cada país, conocer la cultura fiscal de los ciudadanos, la legitimidad social 

de las administraciones fiscales y valoración ciudadana del funcionamiento de la democracia y de sus 

instituciones. 



Agrega la iniciativa que en la actualidad no existe un ente de gobierno que tenga a su cargo el establecer 

programas educativos en materia de cultura fiscal que efectivamente logre generar una conciencia de pago en los 

contribuyentes y sobre todo que permita llegar a temprana edad a influir en la concepción que se tiene sobre el 

pago de los impuestos. 

Por lo anterior, el Diputado Alfredo Valles propone que la Procuraduría de Defensa del Contribuyente 

(PRODECON) tenga facultades para proponer los programas educativos en materia de cultura fiscal y 

contributiva, y presentarlos ante las autoridades competentes con la intención de armonizar y coordinar el trabajo. 

CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN 

PRIMERA. Las contribuciones constituyen la principal fuente de ingresos de todo el Estado moderno. El término 

contribución es un concepto genérico que engloba a todo lo que auxilia a sufragar los gastos del Estado; significa 

en esencia, las aportaciones económicas que hacen los particulares al Estado, para que éste pueda realizar sus 

atribuciones, que a su vez, se traducen en servicios públicos para beneficio de la comunidad que los recibe. 

En materia tributaria las reglas básicas que deben observar las autoridades, tanto legislativas como 

administrativas, en el ejercicio de sus funciones, están consignadas en el artículo 31, fracción IV, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y se conocen como Principios Constitucionales de la 

Tributación. Dicho artículo establece: 

“Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos: 

I. a III. ... 

IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como de los Estados, de la Ciudad de México y 

del Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes.” 

Por lo tanto, en la actividad financiera que el Estado realiza, la recaudación de las contribuciones constituye un 

elemento indispensable y de gran relevancia para el desarrollo de la actividad administrativa y la función pública. 

En tal sentido, la Comisión que suscribe considera que un gobierno, para cumplir sus atribuciones, requiere de 

recursos para sus fines: impartir y procurar justicia, proporcionar seguridad pública, salud o educación, y 

fundamentalmente las relativas a la promoción del crecimiento y desarrollo económico, social e integral, entre 

otras; lo cual, actualmente deriva de la recaudación de impuestos a cargo de los contribuyentes. 

Es con el pago de los tributos por el que el individuo ratifica su adhesión al contrato social, ya que al 

desprenderse de ingresos propios para contribuir a la hacienda pública abonan a la vida en colectividad. Sin 

embargo, la acción fiscal del Estado debe ejecutarse en estricto apego a los derechos humanos, a la legalidad y la 

seguridad jurídica. 

SEGUNDA. La Comisión que dictamina considera adecuado exponer que, del texto Constitucional antes citado, 

se desprenden los principios constitucionales en materia fiscal: principio de legalidad, principio de obligatoriedad, 

principio de proporcionalidad y equidad. 

El principio de legalidad en materia tributaria, implica que para su validez y eficacia, todo tributo debe estar 

previsto en una norma jurídica expedida con anterioridad a los hechos o situaciones a los que va a ser aplicado. 

De otra forma el mismo carecerá de toda validez y su posible aplicación implicara? automáticamente un abuso y 

una arbitrariedad por parte del Estado. 



Gracias al principio de legalidad, el contribuyente conoce con la debida anticipación cual es la naturaleza y cuales 

son los alcances de sus obligaciones frente al Fisco, así como la esfera de derechos ejercitables en contra del 

mismo y cuando éste pretende traspasar o exceder los límites de la esfera jurídica del particular, de tal modo que 

no deja margen para la arbitrariedad de las autoridades ejecutoras, ni para el cobro de impuestos imprevisibles o a 

título particular, sino que el sujeto pasivo de la relación tributaria pueda en todo momento conocer plenamente la 

forma de contribuir para los gastos públicos del Estado. 

Por su parte, el principio de obligatoriedad debe entenderse como una auténtica obligación pública, de cuyo 

cumplimiento pueden derivarse severas consecuencias para los particulares, con el objeto de que puedan contar 

con una serie de servicios públicos y obras de beneficio colectivo, sin las cuales la vida en sociedad resultaría 

prácticamente imposible. Por eso nuestra Constitución le impone el carácter de obligación pública y por eso 

faculta expresamente al Estado para llevar a cabo, en las situaciones que así lo ameriten, el procedimiento 

económico coactivo. 

Respecto del principio de proporcionalidad tributaria, éste consiste en que los sujetos pasivos de un tributo deben 

contribuir a los gastos públicos en función de su respectiva capacidad contributiva. Lo anterior significa que para 

que un gravamen sea proporcional, se requiere que el hecho imponible del tributo establecido por el Estado, 

refleje una auténtica manifestación de capacidad económica del sujeto pasivo, entendida ésta como la 

potencialidad real de contribuir a los gastos públicos. Ahora bien, tomando en consideración que todos los 

presupuestos de hecho de los impuestos deben tener una naturaleza económica en forma de una situación o de un 

movimiento de riqueza y que las consecuencias tributarias son medidas en función de esta riqueza, debe 

concluirse que es necesaria una estrecha relación entre el hecho imponible y la base gravable a la que se aplica la 

tasa o tarifa del impuesto. 

TERCERA. Esta Comisión que suscribe, reconoce también que el sistema tributario en México tiene una 

administración compleja, debido en parte a la multiplicidad de impuestos, exenciones, tasas diferenciadas e 

impuestos especiales. A esto debe sumársele la constante evolución en la materia fiscal, misma que se actualiza 

anualmente, lo que propicia que los contribuyentes, no cumplan a cabalidad con sus obligaciones y ejerzan sus 

derechos. 

En tal sentido, a la par de la evolución y consolidación de un sistema que garantice la protección a los derechos 

humanos a nivel constitucional, es necesario seguir impulsando reformas legales que atiendan las mejores 

prácticas y los estándares internacionales también en materia fiscal. 

Ciertamente, desde hace casi una década se expidieron las primeras normas para garantizar los derechos de los 

contribuyentes. Sin embargo, estas disposiciones eran esencialmente sustantivas. Por ello, en el contexto del 

nuevo paradigma de los derechos humanos, es relevante impulsar garantías institucionales que posibiliten el 

ejercicio de los derechos de los contribuyentes, particularmente de las personas o grupos con más vulnerabilidad. 

CUARTA. Con la reforma al Código Fiscal de la Federación en 2004 se dispuso la protección y defensa de los 

derechos de los contribuyentes a través de una defensoría del contribuyente. Sin embargo, esta institución no se 

concretó, porque para ese tiempo se discutían dos iniciativas en las comisiones de Cámara de Diputados: una, que 

impulsaba la creación del Instituto de Protección del Contribuyente; y otra, que proponía la Ley de los Derechos 

del Contribuyente y por una Nueva Cultura Tributaria. 

Posteriormente, en junio de 2005, se publicó la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, la cual sentó a las 

bases para el desarrollo de un régimen que garantice a los contribuyentes de una mayor seguridad jurídica, una 

simplificación en los trámites fiscales y la limitación de la discrecionalidad de las autoridades fiscales federales 

en detrimento de sus derechos. 



Asimismo, con la publicación del decreto de la Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente 

el 4 de septiembre de 2006, se creó una institución, basada en la figura del ombudsman, para proteger los 

derechos y garantías de los contribuyentes, mediante la asesoría, representación y defensa, así como la recepción 

de quejas y emisión de recomendaciones en materia fiscal. Sin embargo, su verdadera entrada en vigor se 

postergó hasta el 2008 por la interposición de una acción de inconstitucional. 

La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (PRODECON) surgió de la necesidad de fortalecer la relación 

entre las autoridades fiscales y los contribuyentes, creando un espacio neutral de encuentro, acuerdos y confianza 

mutua. 

Es así que la PRODECON se constituyó como organismo público descentralizado, no sectorizado, con autonomía 

técnica funcional y de gestión, cuya principal función es la de observar las acciones de las autoridades, a efecto de 

velar en todo momento por la protección, defensa y salvaguarda de los derechos de los pagadores de impuestos, 

además de investigar, incluso de manera oficiosa, las violaciones que puedan llegar a cometerse en perjuicio de 

los mismos. 

La PRODECON tiene por objetivo proteger los derechos y garantías de los contribuyentes mediante asesoría, 

representación y defensa; así como la recepción de quejas y emisión de recomendaciones en materia fiscal; 

además de otras importantes facultades como son la identificación de los problemas endémicos del sistema, 

celebrar reuniones periódicas con las asociaciones empresariales y profesionales, con síndicos y contribuyentes 

organizados, a las que deberán acudir las autoridades fiscales de alto nivel; proponer medidas correctivas; 

interpretar normas tributarias y fomentar la cultura contributiva. 

QUINTA. De conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, todos los ciudadanos 

tienen la obligación de contribuir al gasto público, atendiendo al sentido social de aportar para que el Estado 

pueda procurar protección, seguridad, servicios, entre otros; sin embargo, la Comisión que suscribe considera que 

esta relación generalmente se limita al pago de las contribuciones sin conocer su esencia o sus procedimientos, 

por ello es importante conocer los derechos como contribuyente, las facultades de la autoridad Fiscal y los medios 

de defensa a los que se puede recurrir. 

Al respecto, el artículo 2o.- de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente señala: 

“Artículo 2o.- Son derechos generales de los contribuyentes los siguientes: 

I. Derecho a ser informado y asistido por las autoridades fiscales en el cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias, así como del contenido y alcance de las mismas. 

II. Derecho a obtener, en su beneficio, las devoluciones de impuestos que procedan en términos del Código 

Fiscal de la Federación y de las leyes fiscales aplicables. 

III. Derecho a conocer el estado de tramitación de los procedimientos en los que sea parte. 

IV. Derecho a conocer la identidad de las autoridades fiscales bajo cuya responsabilidad se tramiten los 

procedimientos en los que tengan condición de interesados. 

V. Derecho a obtener certificación y copia de las declaraciones presentadas por el contribuyente, previo el pago 

de los derechos que en su caso, establezca la Ley. 

VI. Derecho a no aportar los documentos que ya se encuentran en poder de la autoridad fiscal actuante. 



VII. Derecho al carácter reservado de los datos, informes o antecedentes que de los contribuyentes y terceros 

con ellos relacionados, conozcan los servidores públicos de la administración tributaria, los cuales sólo podrán 

ser utilizados de conformidad con lo dispuesto por el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación. 

VIII. Derecho a ser tratado con el debido respeto y consideración por los servidores públicos de la 

administración tributaria. 

IX. Derecho a que las actuaciones de las autoridades fiscales que requieran su intervención se lleven a cabo en 

la forma que les resulte menos onerosa. 

X. Derecho a formular alegatos, presentar y ofrecer como pruebas documentos conforme a las disposiciones 

fiscales aplicables, incluso el expediente administrativo del cual emane el acto impugnado, que serán tenidos 

en cuenta por los órganos competentes al redactar la correspondiente resolución administrativa. 

XI. Derecho a ser oído en el trámite administrativo con carácter previo a la emisión de la resolución 

determinante del crédito fiscal, en los términos de las leyes respectivas. 

XII. Derecho a ser informado, al inicio de las facultades de comprobación de las autoridades fiscales, sobre sus 

derechos y obligaciones en el curso de tales actuaciones y a que éstas se desarrollen en los plazos previstos en 

las leyes fiscales. 

Se tendrá por informado al contribuyente sobre sus derechos, cuando se le entregue la carta de los derechos del 

contribuyente y así se asiente en la actuación que corresponda. 

La omisión de lo dispuesto en esta fracción no afectara? la validez de las actuaciones que lleve a cabo la 

autoridad fiscal, pero dará lugar a que se finque responsabilidad administrativa al servidor público que incurrió 

en la omisión. 

XIII. Derecho a corregir su situación fiscal con motivo del ejercicio de las facultades de comprobación que 

lleven a cabo las autoridades fiscales. 

XIV. Derecho a señalar en el juicio ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, como 

domicilio para recibir notificaciones, el ubicado en cualquier parte del territorio nacional, salvo cuando tenga 

su domicilio dentro de la jurisdicción de la Sala competente de dicho Tribunal, en cuyo caso el señalado para 

recibir notificaciones deberá estar ubicado dentro de la circunscripción territorial de la Sala.” 

Sin embargo, al ser el sistema tributario en México tan complejo en su administración, resulta más difícil que los 

contribuyentes cumplan a cabalidad con sus obligaciones y conozcan y ejerzan sus derechos. 

SEXTA. Asimismo, la Comisión que suscribe es consciente de que el sistema fiscal no sólo debe replantearse 

esquemas eficientes y eficaces para la recaudación, sino también debe incorporar nuevos esquemas de defensa y 

protección de los contribuyentes, sobre todo para las personas o los grupos vulnerables. 

Lo anterior implica que el Estado cuente con ciudadanos instruidos en temas fiscales, no como una mera 

transmisión de conceptos técnicos, sino como una visión de construir una ciudadanía activa, solidaria y 

responsable, consciente de sus derechos y de sus obligaciones, que propicie los elementos para que la sociedad 

conviva en armonía, paz e igualdad. 



La Comisión que dictamina coincide en que la falta de una cultura contributiva y fiscal es, sin duda, un indicador 

de las carencias legales que puede llegar a tener una nación, al considerar a las contribuciones como una 

imposición sin conocer los beneficios y alcances de la responsabilidad que como ciudadano se tiene de concurrir 

al gasto público, por lo que trabajar la educación fiscal requiere forjar un mayor conocimiento de la realidad fiscal 

de cada país, conocer la cultura fiscal de los ciudadanos, la legitimidad social de las administraciones fiscales y la 

valoración ciudadana del funcionamiento de la democracia y de sus instituciones. 

Al respecto, la Comisión que dictamina considera necesario mencionar que la fracción XV del artículo 5o. de la 

Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, establece que se tendrá la atribución de 

fomentar y difundir una nueva cultura contributiva realizando campañas de comunicación y difusión social 

respecto de los derechos y garantías de los contribuyentes, proponiendo mecanismos que alienten a éstos a 

cumplir voluntariamente con sus obligaciones tributarias, de las atribuciones y límites de las autoridades fiscales 

federales, quienes deberán actuar en estricto apego a la legalidad. 

No obstante, dichos esfuerzos no han sido suficientes para las condiciones demográficas de México; por lo 

anterior la Comisión que suscribe está de acuerdo en que es necesario reforzar la medida dotando a la 

PRODECON de la atribución de establecer programas educativos, y de otra índole en materia de cultura fiscal y 

contributiva con la intención de poder llegar a los diferentes sectores y niveles de la población, principalmente a 

los jóvenes y niños para efecto de ir generando una cultura fiscal y contributiva a temprana edad en la cual 

conozcan perfectamente sus derechos y obligaciones tributarias. 

SÉPTIMA. La Comisión de Hacienda y Crédito Público reconoce que actualmente no hay una instancia del 

Estado que garantice y fomente al ciudadano una cultura contributiva que efectivamente logre generar una 

conciencia de pago en los contribuyentes y sobre todo que permita llegar a temprana edad a influir en la 

concepción que se tiene sobre el pago de los impuestos y genere conciencia sobre los beneficios intrínsecos en su 

provecho que esa actividad trae aparejada, lo que inclusive lo empodera para la exigencia de respeto irrestricto en 

sus derechos fundamentales, así como de la participación equitativa que le corresponda a su persona y familia 

dentro de toda política pública y beneficio social derivado de la procuración del Estado Mexicano. 

Sobre el particular, la propia Ley Federal de los Derechos del Contribuyente establece: 

“Artículo 6o.- Las autoridades fiscales realizarán campañas de difusión a través de medios masivos de 

comunicación, para fomentar y generar en la población mexicana la cultura contributiva y divulgar los 

derechos del contribuyente.” 

No obstante lo anterior, los esfuerzos llevados a cabo por el Servicio de Administración Tributaria no ha 

cumplido con la encomienda de conjuntar los esfuerzos de todos los entes en materia fiscal, tanto públicos como 

privados, a fin de generar una población más activa respecto de sus obligaciones y derechos en materia tributaria. 

Para ilustrar lo anterior, el estudio Doing Business 2014 elaborado por el Banco Mundial, ubica a México en el 

lugar 105 de 183 países en cuanto a la facilidad para cumplir con las obligaciones hacendarias; en México se 

deben pagar 6 tributos en promedio al año, y el tiempo que se requiere para presentar, preparar y pagar o retener 

el impuesto, en horas al año es un promedio mínimo de 334; casi el doble de las 175 horas que propone la 

Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE). 

Esta Comisión que suscribe coincide plenamente en que la falta de programas educativos en materia fiscal 

desincentiva el pago voluntario y la defensa de los derechos de todos los pagadores de impuestos, por lo que 

considera necesario dotar de dicha facultada la Procuraduría de Defensa del Contribuyente a efecto de que sea 

dicha institución la encargada de proponer los programas educativos en materia de cultura fiscal y contributiva, y 



presentarlo a las autoridades competentes, tanto fiscal como educativa, con la intención de armonizar y coordinar 

dicha actividad. 

Derivado de lo anterior, la Comisión de Hacienda y Crédito Público coincide con la necesidad de facultar a la 

Procuraduría de Defensa del Contribuyente para que sea la encargada de proponer los programas educativos en 

materia de cultura fiscal y contributiva, y presentarlo a las autoridades competentes con la intención de armonizar 

y coordinar el trabajo con las autoridades fiscales, toda vez que de la cultura contributiva de la sociedad depende 

en gran medida la eficacia del sistema fiscal de un país; razón por la cual se adiciona el segundo párrafo a la 

fracción XV del artículo 5 de la Ley Orgánica. 

Además, la atribución que se pretende dar a la PRODECON propiciaría la armonización en el actuar de los 

órganos especializados en la defensa de los derechos de los mexicanos, como es el caso de la Comisión Nacional 

para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), la cual está facultada 

legalmente para elaborar y proponer a las autoridades competentes en materia financiera programas educativos y 

de otra índole en materia de cultura financiera, contribuyendo a eliminar irregularidades que se cometen en la 

prestación de los servicios de este tipo al brindar la información suficiente y necesaria respecto de sus derechos y 

obligaciones a los usuarios de estos servicios. 

Sin embargo, la Comisión que suscribe considera necesario llevar acabo algunas modificaciones a la redacción 

planteada en la iniciativa para darle claridad al texto legal y evitar duplicidad de esfuerzos por parte de las 

dependencias de la Administración Pública Federal involucradas en dicha tarea, por lo que el texto de la fracción 

XV del artículo 5 de la Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, quedaría de la siguiente 

manera: 

“Artículo 5. - ... 

I.- a XIV.- ... 

XV.- ... 

La Procuraduría propondrá a las autoridades competentes, programas para difundir la cultura tributaria, a 

partir de las bases que para tales efectos expida su órgano de gobierno. 

XVI.- a XVII.- ... 

... 

... 

...” 

Asimismo, con el fin de dotar de certeza al proyecto de decreto que se propone, se incluye una disposición 

transitoria que se apega a los principios establecidos en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, en la que se establece que toda propuesta de aumento o creación de gasto, deberá acompañarse de la 

correspondiente iniciativa de ingreso distinta al financiamiento o compensarse con reducciones en otras 

previsiones de gasto. 

Dicha disposición transitoria pretende evitar que con la entrada en vigor del decreto correspondiente, las 

dependencias encargadas de su aplicación soliciten mayores recursos a los que les fueron autorizados en el 



Presupuesto de Egresos de la Federación, obligándolas con ello a ejercer los recursos públicos con mayor 

eficiencia. 

OCTAVA. Respecto de la iniciativa materia del presente dictamen, esta Comisión considera necesario precisar 

que el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de esta Soberanía, mediante oficio CEFP/DG/0048/16 de 

fecha 2 de febrero de 2016, dio cuenta de la valoración de impacto presupuestario en términos de lo establecido 

en el artículo 18 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, concluyendo que no se genera 

un impacto presupuestario para la dependencia ni para el resto de la Administración Pública Federal. 

Por las consideraciones anteriores, la Comisión de Hacienda y Crédito Público considera adecuado aprobar la 

propuesta de mérito en el sentido que se ha descrito, por lo que somete a la consideración de esta Soberanía el 

siguiente proyecto de: 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 5 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL CONTRIBUYENTE 

Artículo Único. Se adiciona un párrafo segundo a la fracción XV del artículo 5, de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, para quedar como sigue: 

Artículo 5.- ... 

I.- a XIV.- ... 

XV.- ... 

La Procuraduría propondrá a las autoridades competentes, programas para difundir la cultura tributaria, a partir 

de las bases que para tales efectos expida su órgano de gobierno. 

XVI.- a XVII.- ... 

... 

... 

... 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

SEGUNDO. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto, se cubrirán 

con cargo al presupuesto autorizado de las autoridades competentes. 

Dado en la Sala de Comisiones de la Honorable Cámara de Diputados, en la Ciudad de México, a los catorce días 

del mes de abril de dos mil dieciséis. 

La Comisión de Hacienda y Crédito Público 



Diputados: Gina Andrea Cruz Blackledge (rúbrica), presidenta; Mariana Benítez Tiburcio, Charbel Jorge Estefan Chidiac 

(rúbrica), Ricardo David García Portilla, Miguel Ángel González Salum (rúbrica), Fabiola Guerrero Aguilar (rúbrica), Noemí 

Zoila Guzmán Lagunes (rúbrica), María Esther de Jesús Scherman Leaño (rúbrica), Herminio Corral Estrada (rúbrica), 

Carlos Alberto de la Fuente Flores (rúbrica), Armando Alejandro Rivera Castillejos (rúbrica), Fidel Calderón Torreblanca, 

Waldo Fernández González, Carlos Hernández Mirón, Lucia Virginia Meza Guzmán, Adriana Sarur Torre (rúbrica), Juan 

Romero Tenorio (rúbrica), María Elena Orantes López, Luis Alfredo Valles Mendoza (rúbrica), Hugo Eric Flores Cervantes 

(rúbrica), secretarios; Yerico Abramo Masso (rúbrica), Marco Polo Aguirre Chávez (rúbrica), Alejandro Armenta Mier 

(rúbrica), Pablo Basáñez García (rúbrica), Jesús Ricardo Canavati Tafich (rúbrica), Jorge Enrique Dávila Flores (rúbrica), 

Federico Döring Casar, Óscar Ferrer Ábalos (rúbrica), Javier Octavio Herrera Borunda, Miguel Ángel Huepa Pérez (rúbrica), 

Fidel Kuri Grajales (rúbrica), Carlos Lomelí Bolaños (rúbrica), Vidal Llerenas Morales, Rosa Elena Millán Bueno, Tomás 

Roberto Montoya Díaz (rúbrica), Matías Nazario Morales, Javier Antonio Neblina Vega, Jorge Carlos Ramírez Marín, César 

Augusto Rendón García (rúbrica), José Antonio Salas Valencia (rúbrica), Miguel Ángel Salim Alle (rúbrica), Nancy 

Guadalupe Sánchez Arredondo (rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE SALUD, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN UNA FRACCIÓN XII 

AL ARTÍCULO 6O. Y UN TERCER PÁRRAFO AL ARTÍCULO 66 DE LA LEY GENERAL DE SALUD, EN MATERIA DE 

ACOSO Y VIOLENCIA ESCOLARES 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Salud fue turnada para su estudio, análisis y dictamen correspondiente, la minuta con proyecto 

de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley General de Salud en materia de acoso y 

violencia escolar. 

Esta dictaminadora con fundamento en los artículos 72 y 73, fracción XVI, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 39, numerales 1, 2 fracción XLV y 3, artículo 45, numeral 6 incisos e) y f) de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 6, numeral 1 fracción III, 80, numeral 1, 

fracción I, 81, numeral 1, 82, numeral 1, 84, 85, 95, 157, numeral 1, fracción I, 158, numeral 1, fracción IV, 162, 

167, 175, 176, 177, 180 y 182 del Reglamento de la Cámara de Diputados; y habiendo analizado el contenido de 

la minuta de referencia, somete a consideración de esta honorable asamblea el presente dictamen, basándose en la 

siguiente: 

METODOLOGÍA: 

I. En el capítulo de “ANTECEDENTES” se da constancia del proceso legislativo, en su trámite de inicio, 

recibo de turno para el dictamen de la referida minuta y de los trabajos previos de la Comisión. 

II. En el Capítulo correspondiente a “CONTENIDO DE LA MINUTA” se exponen los motivos y alcance de la 

propuesta de reforma en estudio. 

III. En el capítulo de “CONSIDERACIONES” la Comisión dictaminadora expresa los argumentos de 

valoración de la propuesta y de los motivos que sustentan la decisión de respaldar o desechar la minuta en 

análisis. 

I. ANTECEDENTES 

1. Con fecha 24 de julio de 2013, la senadora María Cristina Díaz Salazar, integrante del Grupo Parlamentario 

del Partido Revolucionario Institucional, presentó Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman 

diversas disposiciones de la Ley General de Salud y de la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes. 

2. Con la misma fecha, en sesión plenaria de la Cámara de Senadores, la Presidencia de la Mesa Directiva 

dispuso que dicha Iniciativa fuera turnada a las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, para 

su análisis y dictamen correspondiente. 

3. Con fecha 4 de noviembre de 2015 durante su Reunión Ordinaria de las Comisiones Unidas de Salud y de 

Estudios Legislativos se aprobó el proyecto de decreto que adiciona una fracción XII al artículo 6º y un tercer 

párrafo al artículo 66 de la Ley General de Salud, de la senadora María Cristina Díaz Salazar, del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 



4. En sesión ordinaria de fecha 18 de noviembre de 2015, la Cámara de Senadores aprobó el proyecto de 

decreto que adiciona una fracción XII al artículo 6º y un tercer párrafo al artículo 66 de la Ley General de 

Salud, de la senadora María Cristina Díaz Salazar, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional. 

5. En sesión ordinaria de fecha 24 de noviembre de 2015, la Cámara de Diputados recibió del Senado de la 

Republica la minuta materia del presente dictamen. 

6. En la misma fecha la Mesa Directiva de éste órgano legislativo, turnó la mencionada minuta a la Comisión 

de salud para su estudio y posterior dictamen, con número de expediente 1000. 

II. CONTENIDO DE LA MINUTA 

En la exposición de motivos de la minuta se argumenta que la violencia o acoso escolar, actualmente conocido 

como bullying, es un fenómeno que en todas las épocas y en todos los países ha existido. Sin embargo, este 

problema ha evolucionado de un modo preocupante, ocasionando que niños y adolescentes lleguen incluso a 

recurrir al suicidio como una forma de escape a las burlas, agresiones y acoso constante que sufren por parte de 

sus compañeros. 

México no está exento de este fenómeno; para hacer frente a este problema se deben sumar esfuerzos desde todos 

los ámbitos: la casa, la escuela y gobierno, toda vez que es un conflicto de salud pública, pues la tasa de suicidios 

ocasionados por el bullying ha ido en constante incremento, así como la deserción escolar, depresión, aislamiento 

de niños y jóvenes en el entorno social, baja autoestima, etc., situaciones que devienen en problemas con sus 

relaciones interpersonales cuando estos niños y jóvenes llegan a la edad adulta. 

Por ello la minuta propone establecer, dentro de los objetivos del Sistema Nacional de Salud, establece la creación 

de programas de atención integral para las víctimas y victimarios de acoso y violencia escolar, en coordinación 

con las autoridades educativas. 

Pretende que en el diseño de las Normas Oficiales Mexicanas, las autoridades sanitarias puedan promover 

mecanismos de atención a las víctimas y victimarios del acoso o violencia escolar. 

La propuesta plantea la regulación de estrategias que atenúen el fenómeno de la violencia escolar, que afecta la 

salud tanto física como mental de los menores de edad en cualquier nivel de educación. 

Por estas razones se plantea reformar la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 



 

III. CONSIDERACIONES. 

Esta Comisión considera importante resaltar que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en, su 

artículo 1°, prohíbe toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 

discapacidades, la condición social, de salud, la religión, las opiniones, las preferencias, el estado civil o cualquier 

otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 

personas. 

Por su parte, el numeral tres del propio ordenamiento obliga a que la educación que imparta el Estado tienda a 

desarrollar armónicamente todas las facultades de los seres humanos y a contribuir a la mejor convivencia, con 



respeto a la dignidad de las persona y la integridad de la familia, así como la convicción de anteponer el interés 

general de la sociedad. 

Los objetivos del artículo tercero de la misma Carta Magna, son crear un ambiente de desarrollo armónico, de 

lucha en contra de los prejuicios, de respeto y la tolerancia. Preceptos que obligan a conducirse con respeto entre 

hombres, mujeres, y entre sí, y que se ven trasgredidos al ejercer acoso escolar (bullying). 

Es de señalar que el acoso escolar se presenta como una conducta reiterada negativa, mientras que la violencia se 

concibe, de acuerdo con la OMS como el uso intencional de la fuerza, de hecho o como amenazas; en ambos 

conceptos los resultados son catastróficos tanto para quien los recibe como para aquellos que los presencian. Por 

ello, es de vital importancia la necesidad de procurar el interés superior de las y los menores y, sobre todo, de 

quienes se encuentran en situación de vulnerabilidad. 

Estos son algunos efectos del acoso escolar: 

• Dificultades interpersonales relacionadas con la confianza en las demás personas y el miedo a situaciones 

nuevas, que puede favorecer el desarrollo de una tendencia al aislamiento o a comportarse en forma reservada 

o solitaria. 

• Por los motivos citados anteriormente, se pueden presentar dificultades para hacer nuevas amistades. 

• Pueden tener una autoestima más baja en comparación con las personas que no han vivido el acoso escolar. 

• Pueden ser vulnerables a nuevas experiencias de acoso en contextos distintos, como el laboral o en sus 

relaciones de pareja. 

• Pueden aparecer ideaciones e intentos suicidas motivados por la situación de acoso escolar, específicamente 

cuando se torna crónica. 

En México, un estudio realizado en 2009 por la UNICEF, reveló que el 92% de las niñas, niños y adolescentes 

encuestados, reportó haber sufrido algún tipo de violencia escolar, por parte de sus compañeros. 

De acuerdo con la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, México ocupa el primer lugar 

internacional de casos de bullying en educación básica con una afectación a más de 18.5 millones de alumnos de 

primaria y secundaria, en los ámbitos público y privado de la educación. 

Se estima además, conforme a cifras de la Secretaría de Salud, que de un total de 4 mil 972 suicidios, más del 

59% de los casos refieren causas que incluyen el acoso físico, psicológico y cibernético, principalmente en nueve 

entidades federativas del país: Estado de México, Jalisco, Ciudad de México, Veracruz, Guanajuato, Chihuahua, 

Nuevo León, Puebla y Tabasco. 

Derivado de la propuesta de la minuta que nos ocupa se aprecia un esfuerzo por eliminar cualquier tipo de 

violencia, mediante la adopción de medidas eficaces para superar actitudes y prácticas de cualquier tipo de 

violencia. Los esfuerzos del Poder Legislativo deben ir en paralelo, por lo que es menester adecuar las leyes a fin 

de combatir el acoso escolar o violencia. 

Esta Comisión dictaminadora coincide con el objetivo de la propuesta, de prevenir y erradicar el acoso o violencia 

escolar. Por ello, aprueba en sus términos la minuta propuesta. 



Por lo antes expuesto y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 72, fracción A, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, se somete a consideración del Pleno de la Cámara el siguiente: 

Proyecto de decreto por el que se adiciona una fracción XII al artículo 6º y un tercer párrafo al artículo 66 

de la Ley General de Salud. 

Único. Se reforman las fracciones X y XI, y se adiciona la fracción XII al artículo 6º y un tercer párrafo al 

artículo 66 de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 6o. ... 

I. a IX. 

X. Proporcionar orientación a la población respecto de la importancia de la alimentación, nutritiva, suficiente y 

de calidad y su relación con los beneficios a la salud; 

XI. Diseñar y ejecutar políticas públicas que propicien la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad, que 

contrarreste eficientemente la desnutrición, el sobrepeso, la obesidad y otros trastornos de la conducta 

alimentaria, y 

XII. Acorde a las demás disposiciones legales aplicables, promover la creación de programas de atención 

integral para la atención de las víctimas y victimarios de acoso y violencia escolar, en coordinación con 

las autoridades educativas. 

Artículo 66. ... 

... 

En el diseño de las Normas Oficiales Mexicanas señaladas en el primer párrafo del presente artículo, las 

autoridades sanitarias podrán promover mecanismos de atención a las víctimas y victimarios del acoso o 

violencia escolar. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

SEGUNDO. Las acciones que se deban emprender con motivo de la entrada en vigor del presente decreto, 

deberán cubrirse con cargo al presupuesto aprobado por las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal que corresponda, por lo que 

no se requerirán mayores transferencias presupuestarias. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de marzo de 2016 

La Comisión de Salud 

Diputados: Elías Octavio Íñiguez Mejía (rúbrica), presidente; Sylvana Beltrones Sánchez (rúbrica), Marco Antonio García 

Ayala (rúbrica), Rosalina Mazari Espín (rúbrica), María Verónica Muñoz Parra (rúbrica), Pedro Luis Noble Monterrubio 

(rúbrica), Teresa de Jesús Lizárraga Figueroa (rúbrica), Eva Florinda Cruz Molina (rúbrica), José Guadalupe Hernández 



Alcalá (rúbrica), Araceli Madrigal Sánchez (rúbrica), Mariana Trejo Flores (rúbrica), Rosa Alba Ramírez Nachis (rúbrica), 

Melissa Torres Sandoval (rúbrica), Rosa Alicia Álvarez Piñones (rúbrica), Jesús Antonio López Rodríguez (rúbrica), 

secretarios; Xitlalic Ceja García (rúbrica), Román Francisco Cortés Lugo (rúbrica), Rocío Díaz Montoya (rúbrica), Pablo 

Elizondo García (rúbrica), Delia Guerrero Coronado (rúbrica), Roberto Guzmán Jacobo (rúbrica), Genoveva Huerta Villegas 

(rúbrica), Víctor Ernesto Ibarra Montoya, Alberto Martínez Urincho (rúbrica), Evelyn Parra Álvarez (rúbrica), Carmen 

Salinas Lozano (rúbrica), Karina Sánchez Ruiz (rúbrica), José Refugio Sandoval Rodríguez (rúbrica), Adriana Terrazas 

Porras, Wendolín Toledo Aceves (rúbrica), Yahleel Abdala Carmona (rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE SALUD, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO SEGUNDO 

AL ARTÍCULO 70 DE LA LEY GENERAL DE SALUD 

HONORABLE ASAMBLEA: 

La Comisión de Salud de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f), y demás relativos de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 80, 81, 82 numeral 1, 85, 157, numeral 1, 

fracción I y 158 numeral 1 fracción IV, y 167, numeral 4 del Reglamento de la Cámara de Diputados y demás 

relativos de dicho ordenamiento, somete a consideración de ésta honorable asamblea el presente dictamen, 

basándose en la siguiente: 

METODOLOGÍA 

La Comisión de Salud encargada del análisis y dictamen de la minuta en comento, desarrolló los trabajos 

correspondientes conforme al procedimiento que a continuación se describe: 

I. En el apartado denominado “ANTECEDENTES”, se da constancia del trámite de inicio del proceso 

legislativo, así como de la recepción y turno para el dictamen de la minuta. 

II. En el apartado “CONTENIDO”, se exponen los objetivos y se hace una descripción de la minuta en la que 

se resume su contenido, motivos y alcances. 

III. En las “CONSIDERACIONES”, los integrantes de la comisión dictaminadora expresan los razonamientos 

y argumentos por cada una de las adiciones planteadas, con base en los cuales se sustenta el sentido del 

presente dictamen. 

I. ANTECEDENTES 

1. Con fecha 14 de noviembre de 2013, los senadores María Cristina Díaz Salazar, Miguel Romo Medina, 

Lucero Saldaña Pérez integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional y la 

senadora Luisa María Calderón Hinojosa, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 

presentaron Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una fracción II Bis al artículo 68 de la 

Ley General de Salud, en materia de educación sexual y planificación familiar. 

2. Con la misma fecha, en sesión plenaria de la Cámara de Senadores, la Presidencia de la Mesa Directiva 

dispuso que dicha Iniciativa fuera turnada a las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, para 

su análisis y dictamen correspondiente. 

3. Con fecha 18 de septiembre de 2015, se aprobó en la Cámara de Senadores el dictamen emitido por las 

Comisiones Unidas de Salud y Estudios legislativos sobre la iniciativa en comento. 

4. El 24 de septiembre de 2015, se recibió la Minuta en la Cámara de Diputados. 

5. En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, la turnó a la Comisión 

de Salud de la LXIII Legislatura, con número de expediente 225/LXIII para su estudio, análisis y dictamen 

correspondiente. 



II. CONTENIDO DE LA MINUTA 

La iniciativa en estudio tiene como objetivo que dentro de los servicios de planificación familiar se incluya: la 

atención sexual específica a la adolescencia sin distingo ni discriminación, garantizando programas de difusión y 

el acceso a métodos de planificación familiar asegurando su suministro, considerando que la atención de la salud 

reproductiva y la anticoncepción, para los adolescentes, debe ser eficiente y no discrecional, tal como se propone 

en el siguiente: 

 

III. CONSIDERACIONES 

A. Los integrantes de la Comisión de Salud coincidimos con la colegisladora respecto de la aprobación de la 

minuta en sus términos, toda vez que de acuerdo con la Organización Mundial de la Salud, el derecho a la 

protección de la salud significa que los gobiernos deben crear las condiciones que permitan a todas las personas 

vivir saludablemente. Para ello mediante el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 

de 1966, se establece que entre las medidas que se deberán adoptar a fin de asegurar la plena efectividad del 

derecho a la protección de la salud, figurarán: 

• La reducción de la mortalidad infantil y garantizar el sano desarrollo de los infantes; 

• El mejoramiento de la higiene del trabajo y del medio ambiente; 

• La prevención y el tratamiento de las enfermedades epidémicas, endémicas, profesionales y de otra índole, y 

la lucha contra ellas; 

• La creación de condiciones que aseguren el acceso de todos a la atención de la salud. 

Aunado a lo anterior, en el 2000, dicho Pacto adoptó una Observación General, donde se afirma que el derecho 

a la salud no sólo abarca la atención de salud oportuna sino también, los factores determinantes de la salud, 

como el acceso al agua limpia potable y a condiciones sanitarias adecuadas, el suministro adecuado de alimentos 

sanos, una nutrición adecuada, una vivienda adecuada, condiciones sanas en el trabajo y el medio ambiente, y 



acceso a la educación e información sobre cuestiones relacionadas con la salud, incluida la salud sexual y 

reproductiva. 

B. De acuerdo con el Fondo de Población de las Naciones Unidas, UNFPA, la salud sexual y la reproducción 

constituye un derecho de hombres y mujeres, los derechos reproductivos se basan en el reconocimiento del 

derecho básico de todas las parejas e individuos a decidir libre y responsablemente el número de hijos, el 

espaciamiento de los nacimientos y el intervalo entre estos, a disponer de la información y los medios para 

ello; y el derecho a alcanzar el nivel más elevado de salud sexual y reproductiva. 

Al respecto son importantes los 4 elementos que destaca el UNFPA y que se han reiterado por estas Comisiones 

dictaminadoras en materia de prevención de embarazos no planeados en adolescentes y reducción de mortalidad 

materno-infantil, además de la prevención de enfermedades de transmisión sexual, y son: 

1. Derecho a la salud sexual y de la reproducción: como componente de la salud general, a lo largo de todo el 

ciclo vital de las personas; 

2. Derecho a adoptar decisiones con respecto a la procreación: incluidos la elección voluntaria de cónyuge, 

la formación de una familia y la determinación del número, el momento de nacer y el espaciamiento de los 

propios hijos; y el derecho de tener acceso a la información y los medios necesarios para ejercer una opción 

voluntaria; 

3. Derecho a condiciones de igualdad y equidad de hombres y mujeres: a fin de posibilitar que las personas 

efectúen opciones libres y con conocimiento de causa en todas las esferas de la vida, libres de discriminación 

por motivos de género; 

4. Derecho a la seguridad sexual y de la reproducción: incluido el derecho a estar libres de violencia y 

coacción, sexual y el derecho a la vida privada. 

Asimismo, se han señalado en diversas ocasiones los objetivos de Desarrollo del Milenio en el que se incluye 

reducir la mortalidad de los niños menores de 5 años; mejorar la salud materna; y combatir el VIH/SIDA, la 

malaria y otras enfermedades. 

Al respecto, específicamente en el Objetivo que corresponde a mejorar la salud materna, los indicadores señalan: 

• Que el progreso para reducir la cantidad de embarazos de adolescentes se ha estancado, lo cual deja a más 

madres jóvenes en situación de riesgo. 

• Que la pobreza y la falta de educación perpetúan las altas tasas de alumbramientos entre adolescentes. 

• Que el progreso en la ampliación del uso de métodos anticonceptivos por parte de las mujeres se ha 

estancado. 

• Que el uso de métodos anticonceptivos es menor entre las mujeres más pobres y las que no tienen educación. 

• La escasez de fondos para la planificación familiar es una enorme falla en el cumplimiento del compromiso 

de mejorar la salud reproductiva de las mujeres. 

C. En México, de acuerdo con el Consejo Nacional de Población, en 2009 se detectó que las mujeres 

generalmente tienen su primera relación sexual antes de unirse o casarse, a una edad promedio de 18 años; 



asimismo, se observó que del total de las mujeres que tuvieron su primer relación sexual entre los 15 y 19 años de 

edad, sólo el 38.5% utilizaron algún método anticonceptivo para prevenir un embarazo o una enfermedad de 

transmisión sexual. 

Lo anterior ha llevado a que 40.6% de las adolescentes tuvieron un embarazo no planeado, a pesar de que el 97% 

de ellas declaró conocer los métodos anticonceptivos. 

D. Por ello deben asumir roles como la maternidad, casarse o unirse e incluso el abandono de sus estudios, todo 

durante la adolescencia, etapa en la que no se encuentran ni física ni mentalmente preparadas para afrontar esta 

situación con la madurez necesaria y que, además, les conlleva riesgos en la salud que pueden llevar a la muerte. 

E. Entre las consecuencias que derivan de lo anterior, se encuentra un crecimiento poblacional acelerado ya que, 

de acuerdo con las proyecciones que en 2005 realizó el Consejo Nacional de Población, CONAPO, durante el 

censo del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, INEGI, se comprobó un crecimiento de 4 millones de 

personas más, de lo que se había proyectado. 

Ahora bien, en el mismo sentido el INEGI estima que, en promedio, entre los años 2003 y 2012, ocurrieron 2.59 

millones de nacimientos anuales, lo cual implica el nacimiento de 25.9 millones de infantes. 

De ellos, ocurrieron 5.76 millones de nacimientos con madres menores de 19 años de edad, que equivale a 448 

mil nacimientos anuales o bien, mil 227 nacimientos diarios. 

En el año 2010 se alcanzaron los números más altos cuando el INEGI contabilizó 464 mil 102 embarazos en 

adolescentes entre los 15 y los 19 años de edad y 11 mil 682 casos de niñas que se convirtieron en madres antes 

de cumplir los 15 años. 

Para el año 2012 la situación no se modificó sustantivamente pues, de acuerdo con los datos del INEGI, ese año 

hubo 457 mil 192 partos en adolescentes de 15 a 19 años y 10 mil 924 en niñas entre los 10 y los 14 años de edad. 

F. Por las consideraciones vertidas con anterioridad, los integrantes de esta Comisión consideran aprobar la 

presente minuta en los términos establecidos por la colegisladora. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta dictaminadora ratifica el sentido de la minuta enviada por el 

Senado, por lo que para los efectos de lo dispuesto en el apartado A del artículo 72 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, somete a la consideración de la Honorable Asamblea, el siguiente: 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO SEGUNDO AL ARTÍCULO 70 DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD. 

Único. Se adiciona un párrafo segundo al artículo 70 de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 70. ... 

Para efectos del párrafo anterior, la Secretaría de Salud en coordinación con los gobiernos de las entidades 

federativas, en sus respectivos ámbitos de competencia, impulsará, entre otras, acciones en materia de 

educación sexual y planificación familiar dirigidas a la población adolescente. 

TRANSITORIO 



ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 9 de marzo de 2016. 

La Comisión de Salud 

Diputados: Elías Octavio Íñiguez Mejía (rúbrica), presidente; Sylvana Beltrones Sánchez (rúbrica), Marco Antonio García 

Ayala (rúbrica), Rosalina Mazari Espín (rúbrica), María Verónica Muñoz Parra (rúbrica), Pedro Luis Noble Monterrubio 

(rúbrica), Teresa de Jesús Lizárraga Figueroa (rúbrica), Eva Florinda Cruz Molina (rúbrica), José Guadalupe Hernández 

Alcalá (rúbrica), Araceli Madrigal Sánchez (rúbrica), Mariana Trejo Flores (rúbrica), Rosa Alba Ramírez Nachis (rúbrica), 

Melissa Torres Sandoval (rúbrica), Rosa Alicia Álvarez Piñones (rúbrica), Jesús Antonio López Rodríguez (rúbrica), 

secretarios; Xitlalic Ceja García (rúbrica), Román Francisco Cortés Lugo (rúbrica), Rocío Díaz Montoya (rúbrica), Pablo 

Elizondo García (rúbrica), Delia Guerrero Coronado (rúbrica), Roberto Guzmán Jacobo (rúbrica), Genoveva Huerta Villegas 

(rúbrica), Víctor Ernesto Ibarra Montoya (rúbrica), Alberto Martínez Urincho (rúbrica), Evelyn Parra Álvarez (rúbrica), 

Carmen Salinas Lozano (rúbrica), Karina Sánchez Ruiz (rúbrica), José Refugio Sandoval Rodríguez (rúbrica), Adriana 

Terrazas Porras, Wendolín Toledo Aceves (rúbrica), Yahleel Abdala Carmona (rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE SALUD, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE POR EL QUE SE REFORMA LA 

FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 112 DE LA LEY GENERAL DE SALUD 

HONORABLE ASAMBLEA: 

La Comisión de Salud de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f), y demás relativos de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 80, 81, 82 numeral 1, 85, 157, numeral 1, 

fracción I y 158 numeral 1 fracción IV, y 167, numeral 4, del Reglamento de la Cámara de Diputados y demás 

relativos de dicho ordenamiento, somete a consideración de ésta honorable asamblea el presente dictamen, 

basándose en la siguiente: 

METODOLOGÍA 

La Comisión de Salud encargada del análisis y dictamen de la minuta en comento, desarrolló los trabajos 

correspondientes conforme al procedimiento que a continuación se describe: 

I. En el apartado denominado “ANTECEDENTES”, se da constancia del trámite de inicio del proceso 

legislativo, así como de la recepción y turno para el dictamen de la minuta. 

II. En el apartado “CONTENIDO”, se exponen los objetivos y se hace una descripción de la minuta en la que 

se resume su contenido, motivos y alcances. 

III. En las “CONSIDERACIONES”, los integrantes de la comisión dictaminadora expresan los razonamientos 

y argumentos por cada una de las adiciones planteadas, con base en los cuales se sustenta el sentido del 

presente dictamen. 

I. ANTECEDENTES 

1. En sesión celebrada el 21 de mayo de 2014, en la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la 

Unión, se dio cuenta al Pleno de la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción III del 

artículo 112 de la Ley General de Salud presentada por la senadora Hilda Esthela Flores Escalera, del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

2. Con esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la LXII Legislatura de la Cámara de Senadores 

del Honorable Congreso de la Unión, dispuso que dicha Iniciativa fuera turnada a las Comisiones Unidas de 

Salud y de Estudios Legislativos, para efectos de su estudio, análisis y dictamen correspondiente. 

3. Con fecha 1o de julio de 2014 la Mesa Directiva de la LXII Legislatura de la Cámara de Senadores del 

Honorable Congreso de la Unión, emitió excitativa para que las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios 

Legislativos presentaran el dictamen correspondiente. 

4. Con fecha 6 de octubre de 2014 las Comisiones de Salud y de Estudios Legislativos solicitaron a la Mesa 

Directiva, prórroga para la presentación del dictamen. 

5. Con fecha 14 de octubre de 2014 la Mesa Directiva de la LXII Legislatura de la Cámara de Senadores del 

Honorable Congreso de la Unión, autoriza la prórroga hasta por la mitad del plazo que marca el párrafo I del 



artículo 212 del Reglamento del Senado, como lo permite el párrafo 3 del mismo artículo, para la elaboración 

del dictamen. 

6. Mediante Oficio No. DGPL-1P1A.-5093 de fecha 8 de diciembre de 2015, la Mesa Directiva de la Cámara 

de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, remitió el dictamen a la Cámara de Diputados para efectos 

del artículo 72 Constitucional. 

7. El 10 de diciembre de 2015, la Mesa Directiva de la Cámara de diputados de la LXIII Legislatura del 

Honorable Congreso de la Unión, turna la Minuta que reforma la fracción III del artículo 112 de la Ley General 

de Salud a la Comisión de Salud, para dictamen, con número de expediente 1244/LXIII. 

II. CONTENIDO DE LA MINUTA 

De acuerdo con la Minuta, cuyo contenido se reproduce íntegramente, la senadora proponente, formuló una 

iniciativa mediante la cual pretende reformar la fracción III del artículo 112 de la Ley General de Salud, con el 

objetivo de incluir la prevención, diagnóstico y control de enfermedades cardiovasculares dentro de los objetivos 

de la educación para la salud, para quedar de la siguiente manera: 

 

III. CONSIDERACIONES 

1. Esta Comisión coincide con los argumentos de la colegisladora y considera la necesidad de establecer la 

educación para la orientación y capacitación de la población en materia de prevención, diagnóstico y control de 

las enfermedades cardiovasculares, en virtud de que estos padecimientos constituyen una importante causa de 

discapacidad, morbilidad y muerte prematuras. La hipertensión afecta a 3 de cada 10 adultos mexicanos y es 

más alta en adultos con obesidad y/o diabetes. 



2. Se reconoce que los padecimientos cardiovasculares en México, son la primera causa de muerte en personas 

mayores de 65 años de edad y la cuarta en la población de entre 15 y 64 años, pero este problema de salud 

pública se puede prevenir y contrarrestar con educación a la población, en materia de prevención, diagnóstico y 

control, privilegiando los procesos preventivos sobre los curativos. 

3. Respecto a la congruencia normativa, la reforma a la fracción III del artículo 112 de la Ley General de 

Salud, no contraviene ni duplica ninguna disposición del orden jurídico que rige al sector salud. Se trata de 

establecer la obligación educativa para este propósito específico y de alinear la normatividad vigente con las 

directrices constitucionales del derecho a la protección de la salud. 

4. Por las consideraciones expuestas, esta Comisión consciente de la situación que se vive en nuestro país 

respecto del tema de la minuta, coincide con los argumentos establecidos por la colegisladora y con las 

modificaciones propuestas, toda vez que es menester del Estado mexicano salvaguardar el derecho a la 

protección de la salud, como lo estipula el artículo 4º constitucional. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Salud de la Cámara de Diputados ratifica el sentido de 

la minuta enviada por el Senado por lo que, para los efectos de lo dispuesto en la fracción A del artículo 72 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la consideración de la Honorable Asamblea, el 

siguiente: 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 112 DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD 

Único. Se reforma la fracción III del artículo 112 de la Ley General de Salud para quedar como sigue: 

Artículo 112. ... 

I. y II. ... 

III. Orientar y capacitar a la población preferentemente en materia de nutrición, salud mental, salud bucal, 

educación sexual, planificación familiar, cuidados paliativos, riesgos de automedicación, prevención de 

farmacodependencia, salud ocupacional, salud visual, salud auditiva, uso adecuado de los servicios de salud, 

prevención de accidentes, prevención de la discapacidad y rehabilitación de las personas con discapacidad y 

detección oportuna de enfermedades, así como la prevención, diagnóstico y control de enfermedades 

cardiovasculares. 

TRANSITORIO 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 9 días del mes de marzo de 2016. 

La Comisión de Salud 

Diputados: Elías Octavio Íñiguez Mejía (rúbrica), presidente; Sylvana Beltrones Sánchez (rúbrica), Marco Antonio García 

Ayala (rúbrica), Rosalina Mazari Espín (rúbrica), María Verónica Muñoz Parra (rúbrica), Pedro Luis Noble Monterrubio 

(rúbrica), Teresa de Jesús Lizárraga Figueroa (rúbrica), Eva Florinda Cruz Molina (rúbrica), José Guadalupe Hernández 

Alcalá (rúbrica), Araceli Madrigal Sánchez (rúbrica), Mariana Trejo Flores (rúbrica), Rosa Alba Ramírez Nachis (rúbrica), 

Melissa Torres Sandoval (rúbrica), Rosa Alicia Álvarez Piñones (rúbrica), Jesús Antonio López Rodríguez (rúbrica), 



secretarios; Xitlalic Ceja García (rúbrica), Román Francisco Cortés Lugo (rúbrica), Rocío Díaz Montoya (rúbrica), Pablo 

Elizondo García (rúbrica), Delia Guerrero Coronado (rúbrica), Roberto Guzmán Jacobo (rúbrica), Genoveva Huerta Villegas 

(rúbrica), Víctor Ernesto Ibarra Montoya, Alberto Martínez Urincho (rúbrica), Evelyn Parra Álvarez (rúbrica), Carmen 

Salinas Lozano (rúbrica), Karina Sánchez Ruiz (rúbrica), José Refugio Sandoval Rodríguez (rúbrica), Adriana Terrazas 

Porras, Wendolín Toledo Aceves (rúbrica), Yahleel Abdala Carmona (rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE SALUD, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN VIII DEL 

ARTÍCULO 134 DE LA LEY GENERAL DE SALUD 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A ésta Comisión de Salud fue turnada para su estudio, análisis y dictamen correspondiente, la Minuta con 

Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción VIII del artículo 134 de la Ley General de Salud. 

Ésta dictaminadora con fundamento en los artículos 72 y 73 fracción XVI de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 39 numerales 1, 2 fracción XLV y 3, artículo 45, numeral 6, incisos e) y f) de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 6, numeral 1, fracción III, 80 numeral 1 

fracción I, 81, numeral 1, 82, numeral 1, 84, 85, 95, 157 numeral 1 fracción I, 158 numeral 1 fracción IV, 162, 

167, 175, 176, 177, 180 y 182 del Reglamento de la Cámara de Diputados; y habiendo analizado el contenido de 

la minuta de referencia, somete a consideración de esta honorable asamblea el presente dictamen, basándose en la 

siguiente: 

METODOLOGÍA 

I. En el capítulo de “ANTECEDENTES” se da constancia del proceso legislativo, en su trámite de inicio, 

recibo de turno para el dictamen de la referida minuta y de los trabajos previos de la Comisión. 

II. En el Capítulo correspondiente a “CONTENIDO DE LA MINUTA” se exponen los motivos y alcance de la 

propuesta de reforma en estudio. 

III. En el capítulo de “CONSIDERACIONES” la Comisión dictaminadora expresa los argumentos de 

valoración de la propuesta y de los motivos que sustentan la decisión de respaldar o desechar la minuta en 

análisis. 

I. ANTECEDENTES 

1. En sesión celebrada el 6 noviembre de 2014, las senadoras María Cristina Díaz Salazar, Diva Hadamira 

Gastélum Bajo, Hilda Esthela Flores Escalera, Lilia Guadalupe Merodio Reza, Claudia Pavlovich Arellano, 

Leticia Herrera Ale, Itzel Sarahí Ríos de la Mora integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional y la senadora María Elena Barrera Tapia del Partido Verde Ecologista de México, 

presentaron ante el pleno de la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión, la Iniciativa con Proyecto 

de Decreto por el que se reforma la fracción VIII del artículo 134 y el artículo 144 de la Ley General de Salud, 

referente al Virus del Papiloma Humano. 

2. En la misma fecha, la Mesa Directiva de ese órgano legislativo mediante oficio númeroD.G.P.L.-1P3A.-

4289 turnó la citada iniciativa a las Comisiones Unidas de Salud y Estudios Legislativos para su estudio y 

posterior dictamen, con número de expediente 7738. 

3. El proceso de dictamen en las Comisiones Unidas del Senado de la República fue el siguiente: 



a. Con fecha 25 de marzo de 2015 durante la XII Reunión Ordinaria de la Comisión de Salud es aprobado el 

dictamen de las Comisiones Unidas de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman diversos 

preceptos de la Ley General de Salud, en materia del Virus del Papiloma Humano. 

b. En sesión celebrada el 22 de abril de 2015 durante la XVII Reunión Ordinaria de la Comisión de Estudios 

Legislativos es aprobado el dictamen de las Comisiones Unidas de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el 

que se reforman diversos preceptos de la Ley General de Salud, en materia del Virus del Papiloma Humano. 

4. Durante la sesión ordinaria del Senado de la República de fecha 18 de septiembre de 2015, fue aprobado por 

el Pleno, el Dictamen de las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, que contiene el proyecto 

de decreto por el que se reforma la fracción VIII del artículo 134 de la Ley General de Salud. 

5. Mediante oficio número DGPL-1P1A-1289 de la Mesa Directiva del Senado de la República, el día 18 de 

septiembre de 2015, fue turnado a esta Cámara de Diputados el expediente que contiene el Proyecto de Decreto 

por el que se reforma la fracción VIII del artículo 134 de la Ley General de Salud. 

6. El día 22 de septiembre de 2015, en sesión ordinaria se recibió en la Cámara de Diputados la Minuta con 

Proyecto de Decreto por el que reforma la fracción VIII del artículo 134 y el artículo 144 la Ley General de 

Salud referente al Virus del Papiloma Humano, enviada por el Senado de la República. 

7. Con fecha 24 de septiembre de 2015, la Presidencia de ésta Cámara de Diputados, mediante oficio 

númeroD.G.P.L.63-II-2-37 con número de expediente 224, dispuso que dicha Minuta fuese turnada a la 

Comisión de Salud para dictamen. 

II. CONTENIDO 

La minuta motivo del presente dictamen expresa la reforma de las senadoras promoventes en el siguiente cuadro: 



 

III. CONSIDERACIONES 

PRIMERA. Esta Comisión, en cumplimiento al artículo 4° Constitucional que establece el derecho a la 

protección de la salud que tienen todos los mexicanos, considera de suma importancia el contenido de la Minuta, 

debido a que el Virus de Papiloma Humano (VPH) es una infección de transmisión sexual muy común, incluso se 

puede afirmar que algunos tipos de VPH pueden convertirse en cáncer cérvicouterino de no ser tratados a tiempo. 

SEGUNDA. El cáncer cervicouterino, es el más frecuente en mujeres de los países en desarrollo y es causado por 

la infección persistente del VPH, de los genotipos llamados de alto riesgo. Los genotipos oncogénicos más 

frecuentes son el 16 y el 18, que causan aproximadamente un 70% de los cánceres cervicouterinos. Los tipos 6 y 



11 no contribuyen a la incidencia de las displasias de alto grado (lesiones precancerosas) ni del cáncer 

cervicouterino, pero causan papilomas laríngeos y la mayoría de las verrugas genitales. Estos virus son altamente 

transmisibles y su incidencia máxima se registra poco después del inicio de la actividad sexual. El cáncer 

cérvicouterino es la segunda causa de muerte en mujeres mexicanas mayores de 25 años, lo anterior de acuerdo 

con cifras de la Secretaría de Salud. 

Actualmente existen dos métodos para la prevención del VPH, el uso del condón y la aplicación de la vacuna 

contra éste virus. 

TERCERA. Asimismo los objetivos establecidos en la Meta Nacional “México Incluyente” del Plan Nacional de 

Desarrollo, en la Estrategia 2.3.2 nos conminan a llevar a cabo las acciones de protección, promoción y 

prevención como eje prioritario para el mejoramiento de la salud; por lo que debemos legislar con el objetivo de 

controlar las enfermedades de transmisión sexual, y promover una salud sexual y reproductiva satisfactoria y 

responsable; así como fortalecer programas de detección oportuna de distintos tipos de cáncer, incluido el cáncer 

cervicouterino. 

Por lo anterior es prioritario fomentar la prevención y tratamiento oportuno de infecciones por VPH, que como ha 

sido establecido en el presente documento es un padecimiento de atención prioritaria, con la finalidad de evitar la 

mortalidad y morbilidad de mujeres en nuestro país. 

CUARTA. Cabe señalar que en el Programa Sectorial de Salud 2013-2018, se expresa la necesidad de mejorar el 

proceso para la detección y atención de neoplasias malignas, principalmente cáncer cervicouterino, de mama y 

próstata (Estrategia 2.5) estableciendo las siguientes líneas de acción: 

• Establecer acciones de comunicación de riesgos de neoplasias malignas. 

• Promover la detección temprana de neoplasias malignas. 

• Focalizar acciones de prevención y detección de cánceres, particularmente cervicouterino y de mama. 

• Elaborar y difundir evaluaciones de desempeño de los programas de tamizaje de cáncer cervicouterino y de 

mama. 

QUINTA. Establecido como un problema de salud pública por la Secretaría de Salud, se llevó a cabo la 

implementación del Programa de Acción Específico “Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 2013-2018” 

donde se planteó en la necesidad de fomentar acciones de prevención y detección de cáncer del cuello uterino y 

de mama en grupos en situación de desventaja social, para contribuir en las acciones de prevención primaria 

mediante la vacunación contra serotipos de VPH asociados a cáncer del cuello uterino (Estrategia 2.2, línea de 

acción 2.2.1). 

SEXTA. El control y manejo epidemiológico del VPH se encuentra establecido en la Norma Oficial Mexicana 

NOM-014-SSA2-1994, que es la Norma para la prevención, detección, diagnóstico, tratamiento, control y 

vigilancia epidemiológica del cáncer cervicouterino, de la cual su modificación más reciente (publicada en el 

Diario Oficial el 31 de mayo de 2007) ha establecido que en los países con programas de detección masiva 

adecuados a través del estudio citológico cervical, se ha observado una importante disminución de la mortalidad 

por cáncer cervicouterino, atribuible a la detección de lesiones precursoras y preinvasoras, para las que el 

diagnóstico oportuno ofrece la posibilidad de tratamiento exitoso a un menor costo social y de servicios de salud. 



SÉPTIMA. Es de destacar que desde el año 2008 con el establecimiento de la Estrategia 100 x 100 en los 125 

municipios con menor índice de desarrollo humano para la detección de cáncer de cuello uterino se incluyó la 

vacunación contra la infección por VPH asociados a cáncer de cuello uterino en adolescentes de 12 a 16 años de 

los municipios más pobres del país; asimismo, en 2009 se estableció la política de vacunación con esquema 

extendido (0-6-60 meses) en niñas de 9 años y se amplió el universo a 161 municipios distribuidos en siete 

entidades. Ya en el año 2010 se extendió la estrategia a 189 municipios de 12 entidades y en 2011 se aplicó la 

vacuna en mujeres sin seguridad social de las 32 entidades federativas, lo que finalmente, en 2012, logró que la 

vacuna contra VPH fuese integrada al esquema nacional de vacunación, adquiriendo carácter universal para las 

niñas que cursan el 5º año de primaria, así como para las no escolarizadas de 11 años. 

OCTAVA. Por lo anterior, la Minuta considera pertinente la propuesta de las promoventes para reformar la 

fracción VIII del artículo 134 de la Ley General de Salud, a fin de que se incluya dentro de las acciones de 

vigilancia epidemiológica, de prevención y control de enfermedades al VPH, toda vez que debido a su incidencia 

es causante de miles de muertes al año en México. 

NOVENA. Por lo respecta a la modificación al artículo 144 de la Ley General de Salud, misma que pretende que 

la vacunación del VPH sea obligatoria en el Cuadro Básico de Vacunación se estima inadecuada, en virtud de que 

la vacuna ya referida, se encuentra contemplada dentro del Esquema Nacional de Vacunación vigente desde el 

año 2012. 

DÉCIMA. Esta dictaminadora ha hecho el análisis de las modificaciones al texto de las promoventes que aquí se 

expresa: 



 

Por lo expuesto y fundado esta dictaminadora ratifica el sentido de la minuta enviada por el Senado de la 

República objeto de este dictamen en sus términos, con fundamento en las atribuciones que le otorgan los 

artículos 39, párrafo 1, fracción XLV del párrafo 2, párrafo 3; párrafo 6 inciso f de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 80 fracción I, 80 párrafo 1, 85, del Reglamento 

de la Cámara de Diputados; con la finalidad de combatir la segunda causa de mortalidad en mujeres mayores a 25 

años y por tanto contribuir a la reducción de la mortalidad materna y hacer efectivo el derecho a la protección de 

la salud, de conformidad con lo establecido en nuestra Carta Magna. 



Por lo antes expuesto y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 72, apartado A de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, se somete a consideración del Pleno de ésta Cámara el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 134 

DE LA LEY GENERAL DE SALUD. 

ÚNICO.- Se reforma la fracción VIII del artículo 134 de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 134. ... 

I. a VII. ... 

VIII. Sífilis, infecciones gonocóccicas, virus del papiloma humano y otras enfermedades de transmisión 

sexual; 

IX. a XIV. ... 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro; a los 9 días del mes de marzo de 2016. 

La Comisión de Salud 

Diputados: Elías Octavio Íñiguez Mejía (rúbrica), presidente; Sylvana Beltrones Sánchez (rúbrica), Marco Antonio García 

Ayala (rúbrica), Rosalina Mazari Espín (rúbrica), María Verónica Muñoz Parra (rúbrica), Pedro Luis Noble Monterrubio 

(rúbrica), Teresa de Jesús Lizárraga Figueroa (rúbrica), Eva Florinda Cruz Molina (rúbrica), José Guadalupe Hernández 

Alcalá (rúbrica), Araceli Madrigal Sánchez (rúbrica), Mariana Trejo Flores (rúbrica), Rosa Alba Ramírez Nachis (rúbrica), 

Melissa Torres Sandoval (rúbrica), Rosa Alicia Álvarez Piñones (rúbrica), Jesús Antonio López Rodríguez (rúbrica), 

secretarios; Xitlalic Ceja García (rúbrica), Román Francisco Cortés Lugo (rúbrica), Rocío Díaz Montoya (rúbrica), Pablo 

Elizondo García (rúbrica), Delia Guerrero Coronado (rúbrica), Roberto Guzmán Jacobo (rúbrica), Genoveva Huerta Villegas 

(rúbrica), Víctor Ernesto Ibarra Montoya, Alberto Martínez Urincho (rúbrica), Evelyn Parra Álvarez (rúbrica), Carmen 

Salinas Lozano (rúbrica), Karina Sánchez Ruiz (rúbrica), José Refugio Sandoval Rodríguez (rúbrica), Adriana Terrazas 

Porras, Wendolín Toledo Aceves (rúbrica), Yahleel Abdala Carmona (rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 

ARTÍCULO 7O. DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS 

MEXICANAS 

Honorable Asamblea: 

A la Comisión de Defensa Nacional, le fue turnada para su estudio, análisis y elaboración del dictamen 

correspondiente, la iniciativa que reforma el artículo 7o. de la Ley del Instituto de Segundad Social para las 

Fuerzas Armadas Mexicanas. 

Con fundamento a lo dispuesto en los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f), ambos de la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 80, numeral 1, fracción II; 82, 85, 157 

numeral 1, fracción I; 176; 177; 180, numeral 1 y numeral 2, fracción II; 182, numeral 1, y demás relativos y 

aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta Honorable Asamblea el 

presente dictamen, con los siguientes apartados: 

I. ANTECEDENTES: 

a) En sesión ordinaria de la Cámara de Diputados del 16 de marzo de 2016, la diputada Edith Anabel Alvarado 

Várela, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó la iniciativa 

materia del presente dictamen. 

b) Con oficio D.G.P.L. 63-II-6-0653, del 16 de marzo de 2016 y con número de expediente 2230, la Mesa 

Directiva turnó a la Comisión de Defensa Nacional, para su estudio y dictaminación la iniciativa que reforma el 

artículo 7o. de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas. 

II. OBJETO Y DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA: 

La iniciativa contiene una exposición de motivos que se desarrolla en dos apartados: las consideraciones 

históricas y las consideraciones orgánicas. 

El apartado de consideraciones históricas destaca los siguientes momentos fundamentales para la creación de un 

sistema de seguridad social para nuestras Fuerzas Armadas: 

• La aprobación por Guadalupe Victoria en 1829 del Reglamento General de la Gran Casa Nacional de 

Inválidos. 

• La publicación, el 15 de marzo de 1926, de la Ley de Retiros y Pensiones del Ejército Nacional 

• La publicación, el 21 de enero de 1936, del Decreto que crea el Fondo de Ahorro del Ejército. 

• La publicación, el 31 de diciembre de 1955, del Decreto que crea con el carácter de organismo 

descentralizado federal, la Dirección de Pensiones Militares y de la Ley de Retiros y Pensiones Militares. 

• La publicación, el 30 de diciembre de 1961, de la Ley de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas. 



• La publicación, el 9 de julio de 2003, de la nueva Ley de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 

Mexicanas. 

La Ley de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas de 2003 es el texto vigente. En él se establece la 

integración de los órganos directivos del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas 

(ISSFAM). 

En lo relativo a la parte orgánica, la proponente señala que el ISSFAM es un organismo público descentralizado, 

tal como se establece en el artículo 5o. de la Ley vigente. De ahí que tenga una Junta Directiva conformada por 

tres civiles y seis militares. 

Señala que varios cargos de subdirección son ocupados por civiles quienes no tienen posibilidades de ascender en 

la estructura orgánica para ocupar puestos directivos, ya que la interpretación literal del artículo 7o. hace que este 

ascenso no sea posible. 

Para la proponente, este criterio tiene dos consecuencias: 

• Muchas actividades administrativas sólo pueden ser desarrolladas por civiles a los cuales se les niega la 

posibilidad de aspirar a un mejor cargo dentro de la estructura del ISSFAM. 

• Se atenta contra la equidad de género, ya que se niegan posibilidades de ascenso a mujeres civiles. 

De ahí que el objetivo de la iniciativa sea: “reformar los párrafos primero y tercero del artículo 7o., de la Ley del 

Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, a efecto de que tanto los civiles como los 

militares puedan ocupar cargos directivos en el ISSFAM”. 

III. METODOLOGÍA: 

La Comisión de Defensa Nacional realizó el análisis y valoración de la iniciativa en comento, mediante el análisis 

armónico de la legislación vigente para determinar la conveniencia de realizar las reformas. 

IV. CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN: 

Para efecto de realizar una valoración detallada de la iniciativa se desarrolló el siguiente cuadro comparativo: 



 

Primera. Esta Comisión comparte las inquietudes que animan la presentación de la iniciativa, ya que como 

señala la proponente, el espíritu de la primera ley que reguló las actividades del ISSFAM era el de no limitar las 

posibilidades de ascenso de los civiles al interior de la estructura del organismo, tal como se colige del artículo 

7o, el cual se transcribe a continuación: 

ARTICULO 7o.- El Ejecutivo Federal designará al Director General, al Subdirector General y a los 

Subdirectores que estime necesarios para el eficaz funcionamiento del Instituto, debiendo tener el primero de 

preferencia, la jerarquía de General de División. 

Los demás funcionarios y empleados serán designados por la Junta Directiva, a propuesta del Director del 

Instituto. 

Serán considerados trabajadores de confianza los que desempeñen funciones similares a las señaladas por las 

del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, mencionadas en la fracción V, 

Inciso a) del artículo 5° de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 



Como se desprende del análisis literal de la Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 29 de 

junio de 1976, se dejaba abierta la posibilidad de que civiles ocuparan cargos directivos, salvo en lo relativo a la 

Dirección General, para la cual se debería tener el rango de General de División. 

La nueva Ley del ISSFAM, publicada en el DOF el 9 de junio de 2003, cambió esta situación al preverse en el 

primer párrafo del artículo 7o. lo siguiente “El Subdirector General y los directores de área podrán ser tanto de la 

Secretaría de la Defensa Nacional como de la de Marina”. 

La interpretación literal del texto lleva a concluir que los directores de área deberán ser miembros de las Fuerzas 

Armadas. Esto también se colige del párrafo tercero del artículo antes citado, que dice a la letra: “Los demás 

funcionarios y empleados serán designados por la Junta Directiva, a propuesta del Director General del Instituto, 

procurando la proporcionalidad de acuerdo a los efectivos de cada Fuerza Armada”. 

Segunda. Como señala la proponente es contrario al espíritu de la profesionalización de la administración pública 

federal, el que las leyes establezcan limitaciones para que las personas aptas para ocupar un cargo puedan 

ascender en la jerarquía organizacional. 

De la exposición de motivos de la iniciativa de Ley para el Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal, presentada el 10 de abril de 2003, se desprende con claridad que uno de los criterios que la 

animaban era la profesionalización del servicio público: 

El largo y difícil tránsito en la protección efectiva de los derechos de los trabajadores al servicio del Estado, y 

los mecanismos para mejorar su capacidad técnica y profesional, así como la ética en su comportamiento y 

actitud, para bien de la nación y sus instituciones, podrá culminar con esta ley, que contiene el espíritu del 

Constituyente, en el sentido de tutelar las relaciones de trabajo y las nuevas percepciones de una actividad 

productiva que requiere de seguridad, profesionalización y apego a la ley, para consolidar la confianza de la 

ciudadanía en los servidores públicos federales. 

De ahí que desde la iniciativa se propusiera como principios rectores del Sistema de Servicio Profesional de 

Carrera la imparcialidad, la equidad, la competencia por mérito y la lealtad a las instituciones. Estos principios se 

plasman en el tercer párrafo del artículo 2 de la Ley, que a la letra dice: 

Serán principios rectores de este Sistema: la legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, 

equidad, competencia por mérito y equidad de género. 

Si bien es comprensible que los cargos de Dirección y Subdirección General sean ocupados por integrantes de las 

Fuerzas Armadas, en los restantes cargos se debe garantizar que se cumplan con principios como la 

imparcialidad, la competencia por mérito y la equidad de género. 

Tercera. La proponente señala que en diversos cargos del ISSFAM hay personal civil y que las instituciones que 

conforman el sistema educativo militar no prevén determinadas carreras. Con respecto al primer señalamiento, la 

Comisión realizó una búsqueda de los perfiles del personal con base en el organigrama disponible en la página de 

transparencia y los confrontó contra sus cédulas profesionales, pudiéndose constatar que en varios cargos de 

mando hay profesionistas egresados de las siguientes carreras: 

• Licenciatura en Administración de Empresas 

• Licenciatura en Ciencias de la Informática 



• Licenciatura en Comunicación y Relaciones Públicas 

• Licenciatura en Diseño de la Comunicación Gráfica 

• Licenciatura en Relaciones Industriales 

• Maestría en Administración 

Del análisis del plan de estudios del sistema educativo militar, se colige que estas carreras no forman parte de la 

oferte académica para las Fuerzas de Tierra, Aire y Mar y que este tipo de perfiles es requerido en áreas técnicas 

de instituciones como el ISSFAM. 

Cuarta. La iniciativa abre la posibilidad de que todos los cargos, salvo el de Director General y Subdirector 

General sean ocupados por civiles en función de perfiles de puestos. Con respecto a esta propuesta, cabe señalar 

que el diseño y descripción de perfiles de puestos es una metodología de la administración que garantiza que el 

cargo sea una unidad impersonal, esto es, que sea ocupado por quien tiene la formación y los méritos suficientes 

para estar en él, lo que es un importante respaldo a la profesionalización. 

Cabe señalar que tanto el Reglamento Interior de la Secretaría de la Defensa Nacional como el de la Secretaría de 

Marina consideran la elaboración de perfiles de puestos. 

Quinta. En lo que se refiere a la técnica legislativa, debe considerarse que la propuesta de reformas al primer 

párrafo es ambigua, ya que al preverse que tanto el Subdirector General como los directores podrán ser civiles, se 

produce una antinomia, ya que el párrafo segundo de la Ley prevé expresamente que “Cuando el Director General 

sea de los propuestos por la Secretaría de la Defensa Nacional, el Subdirector General será de los propuestos por 

la Secretaría de Marina, o viceversa”. 

De lo anterior se concluye que el Subdirector General también pertenece a las Fuerzas Armadas y no puede ser 

civil, en consecuencia, se propone ajustar la oración final del primer párrafo para quedar en los siguientes 

términos: 

Los directores de área podrán ser civiles o militares en activo de las tres Fuerzas Armadas; en ambos casos 

deberán cumplir con los perfiles establecidos. 

De esta forma, se garantiza el control que tienen las fuerzas armadas de la Dirección y Subdirección del ISSFAM, 

a la vez que se abre la posibilidad que los restantes cargos puedan ser ocupados por civiles. 

V. CONCLUSIONES 

En función de lo antes analizado, la Comisión de Defensa Nacional considera que la iniciativa presentada 

representa un paso importante para que el ISSFAM transite, con las modificaciones propuestas por la Comisión, 

hacia un esquema administrativo inspirado en el espíritu del servicio profesional de carrera, haciéndose valer 

entre otros los principios de imparcialidad, ascenso con base en el mérito y equidad de género. 

Por las consideraciones antes expuestas, los integrantes de la Comisión de Defensa Nacional proponen a esta 

Honorable Asamblea, el siguiente proyecto de: 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 7o. DE LA LEY DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS. 



ÚNICO. Se REFORMAN los párrafos primero y tercero del artículo 7o. de la Ley del Instituto de Seguridad 

Social para las Fuerzas Armadas, para quedar como sigue: 

Artículo 7o. El Ejecutivo Federal designará al Director General y al Subdirector General, así como a los 

directores de área que estime necesario para el eficaz funcionamiento del Instituto, debiendo tener el primero, de 

preferencia, la jerarquía de General de División o Almirante. Los directores de área podrán ser civiles o militares 

en activo de cualquiera de las tres Fuerzas Armadas; en ambos casos deberán cumplir con los perfiles 

establecidos. 

... 

Los demás funcionarios y empleados serán designados por la Junta Directiva, a propuesta del Director General 

del Instituto, y podrán ser civiles o militares en activo de cualquiera de las tres Fuerzas Armadas; en ambos 

casos deberán cumplir con los perfiles establecidos. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 6 de abril de 2016 

Comisión de Defensa Nacional 

Diputados: Virgilio Daniel Méndez Bazán (rúbrica), presidente; Edith Anabel Alvarado Varela (rúbrica), Luis Alejandro 

Guevara Cobos, Carlos Sarabia Camacho, Luis Felipe Vázquez Guerrero (rúbrica), J. Apolinar Casillas Gutiérrez (rúbrica), 

Claudia Sánchez Juárez, Cristina Ismene Gaytán Hernández (rúbrica en contra), Sara Paola Galico Félix Díaz (rúbrica), 

Alfredo Basurto Román (rúbrica), Manuel de Jesús Espino Barrientos (rúbrica), secretarios; Fidel Almanza Monroy 

(rúbrica), César Alejandro Domínguez Domínguez (rúbrica), Otniel García Navarro, Jesús Enrique Jackson Ramírez, Carlos 

Federico Quinto Guillén (rúbrica), Dora Elena Real Salinas (rúbrica), Enrique Pérez Rodríguez (rúbrica), Patricia Sánchez 

Carrillo (rúbrica), Elva Lidia Valles Olvera (rúbrica), Guadalupe Acosta Naranjo (rúbrica), Armando Soto Espino (rúbrica), 

Sasil Dora Luz de León Villard (rúbrica), Wendolín Toledo Aceves. 
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DE LA COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL 

ARTÍCULO 108 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS 

MEXICANAS 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Defensa Nacional, le fue turnada para su estudio, análisis y elaboración del dictamen 

correspondiente, la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 108 de la Ley del Instituto 

de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas. 

Con fundamento a lo dispuesto en los artículos 39 y 45, numeral 6, inciso e) y f), ambos de la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 80, numeral 1, fracción II; 82, 85, 157 

numeral 1 Fracción I; 176; 177; 180 numeral 1 y numeral 2 fracción II; 182 numeral 1, y demás relativos y 

aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta Honorable Asamblea el 

presente dictamen, con los siguientes apartados: 

I. ANTECEDENTES: 

a) En sesión ordinaria de la Cámara de Diputados del 1 de marzo de 2016, la diputada Claudia Sánchez Juárez, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó la iniciativa objeto del presente 

dictamen. 

b) Con oficio D.G.P.L. 63-II-2-575, del 1 de marzo de 2016 y con número de expediente 1877, la Mesa 

Directiva turnó la iniciativa a la Comisión de Defensa Nacional, para su estudio y dictaminación. 

c) Con oficio D.G.P.L. 63-II-2-663, del 31 de marzo de 2016 y con número de expediente 1877, la Mesa 

Directiva, modifica el trámite dictado a la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el Artículo 108 de la 

Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, turnando para opinión a la 

Comisión de Marina. El Oficio se recibió en la Comisión el 1 de abril de 2016. 

II. OBJETO Y DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA: 

La proponente hace un recuento histórico de las instituciones que antecedieron al Instituto de Seguridad Social 

para las Fuerzas Armadas Mexicanas, destacando los siguientes momentos: 

• El establecimiento de la Gran Casa Nacional de Inválidos en 1829. 

• La consagración de las garantías individuales en la Constitución de 1917. 

• La creación de la Dirección General de Pensiones Civiles y de Retiro en 1925. 

• El establecimiento del Sistema de Seguros Obligatorio en 1929. 

• La creación de la Dirección de Pensiones Militares en 1955. 

• La publicación de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas en 1976. 



A continuación señala que instrumentos internacionales como la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos, en su artículo 25.1, y el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, en su 

artículo 11.1 establecen diversos derechos y entre ellos a la vivienda. También refiere que el artículo 123, 

apartado B, fracción XI, inciso f) prevé lo siguiente: 

Se proporcionarán a los trabajadores habitaciones baratas, en arrendamiento o venta, conforme a los 

programas previamente aprobados. Además, el Estado mediante las aportaciones que haga, establecerá un 

fondo nacional de la vivienda a fin de constituir depósitos en favor de dichos trabajadores y establecer un 

sistema de financiamiento que permita otorgar a éstos crédito barato y suficiente para que adquieran en 

propiedad habitaciones cómodas e higiénicas, o bien para construirlas, repararlas, mejorarlas o pagar 

pasivos adquiridos por estos conceptos. 

Las aportaciones que se hagan a dicho fondo serán enteradas al organismo encargado de la seguridad social 

regulándose en su Ley y en las que corresponda, la forma y el procedimiento conforme a los cuales se 

administrará el citado fondo y se otorgarán y adjudicarán los créditos respectivos 

En referencia a este precepto cita el quinto párrafo de la fracción XIII del referido artículo 123 en su apartado B, 

que a la letra dice: 

El Estado proporcionará a los miembros en el activo del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, las prestaciones a 

que se refiere el inciso f) de la fracción XI de este apartado, en términos similares y a través del organismo 

encargado de la seguridad social de los componentes de dichas instituciones. 

En consecuencia concluye que: 

[...] tanto por mandato internacional, como constitucional se establecen instrumentos y apoyos necesarios a 

fin de alcanzar el objetivo consistente en que toda familia goce de una vivienda digna y adecuada, ubicada en 

espacios equipados, en localidades dotadas de servicios urbanos, accesibles, con espacios intermedios de 

relación que permita la comunicación vecinal, donde sea posible el desarrollo familiar y personal a todos los 

niveles que la sociedad demanda. 

Señala que en el ámbito castrense, el precepto constitucional se cumple con el Fondo de Vivienda Militar del 

Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas (ISSFAM). 

A continuación presenta los montos de los créditos hipotecarios, que van de un rango de $331,500.00 para 

soldado o marinero, hasta $1,287,000.00 para General de División o Almirante, los cuales considera que no son 

“muy sustanciosos para adquirir vivienda digna y adecuada”. 

La proponente señala que la fracción IV del artículo 108 de la Ley del ISSFAM sólo prevé que se otorguen 

créditos de forma mancomunada cuando ambos cónyuges sean militares, lo que no permite utilizar créditos del 

cónyuge que no pertenece a la milicia otorgados por el FOVISSSTE, el FONACOT, la CONAVI o alguna otra 

institución que otorgue esta prestación para sus trabajadores. 

También señala que en la actual administración se ha previsto como objetivo de la política nacional de vivienda 

generar esquemas óptimos de créditos y subsidios para vivienda, por lo que en congruencia con este ideal propone 

que se adicione un párrafo a la fracción IV del artículo 108 de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las 

fuerzas Armadas “a efecto de que se permita la acumulación de créditos hipotecarios, que cada uno de los 

cónyuges en el desempeño de sus actividades laborales ha alcanzado como prestación y de esa forma adquirir un 



solo crédito que merme en ambas partes la economía del hogar”. Considera por último que “desde esta 

perspectiva estarían los cónyuges contribuyendo para la adquisición de una vivienda digna y decorosa”. 

III. METODOLOGÍA: 

La Comisión de Defensa Nacional realizó el análisis y valoración de la Iniciativa en comento, mediante un 

análisis sistemático de legislación vigente, así como el análisis de técnica legislativa. 

IV. CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN: 

Para mejor comprensión de la iniciativa, se elaboró un cuadro comparativo con la propuesta citada y el texto 

vigente. 

 

Del análisis de las propuestas del Diputado iniciante, esta Comisión de Defensa Nacional extrae las siguientes 

consideraciones: 

Primera. La Comisión valora la propuesta de la Diputada y se adhiere al espíritu de su iniciativa, ya que el 

objetivo de esta es que los militares puedan tener acceso a una vivienda digna y decorosa. 

Segunda. La reforma constitucional publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 7 de febrero de 

1983 adicionó un párrafo a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, estableciéndose que: 



Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa. La Ley establecerá los instrumentos y 

apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

Esta reforma fue reglamentada con la expedición, el 27 de junio de 2006, de la Ley de Vivienda. Con la nueva 

Ley se estableció que la vivienda es un área prioritaria para el desarrollo nacional y se definió la vivienda digna y 

decorosa en los siguientes términos: 

Se considerará vivienda digna y decorosa la que cumpla con las disposiciones jurídicas aplicables en materia 

de asentamientos humanos y construcción, salubridad, cuente con espacios habitables y auxiliares, así como 

con los servicios básicos y brinde a sus ocupantes seguridad jurídica en cuanto a su propiedad o legítima 

posesión, y contemple criterios para la prevención de desastres y la protección física de sus ocupantes ante los 

elementos naturales potencialmente agresivos. 

También es importante señalar, como ya lo hizo la proponente, que la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos prevé, en su artículo 123, apartado B, fracción XIII, párrafo quinto que el Estado proporcionará a los 

integrantes del Ejército, Fuerza Aérea y Armada crédito barato y suficiente para que adquieran en propiedad 

habitaciones cómodas e higiénicas, o bien para construirlas, repararlas, mejorarlas o pagar pasivos adquiridos por 

estos conceptos. 

Tercera. Como señala la proponente, el Programa Nacional de Vivienda 2014-2018 prevé, como uno de sus 

objetivos: “Generar esquemas óptimos de créditos y subsidios para acciones de vivienda”. 

De ahí la importancia de consolidar los créditos adquiridos por los cónyuges, con lo que no sólo se apoya la 

economía familiar, sino que también se posibilita la obtención de viviendas que garanticen que la familia cuente 

con los espacios habitables y auxiliares, así como los servicios básicos que constituyen una vivienda digna. 

Cuarta. La mancomunación es una figura jurídica prevista en nuestro orden positivo. El Capítulo IV, del Título 

segundo, de la Primera Parte, del Libro Cuarto del Código Civil Federal se titula “De las Obligaciones 

Mancomunadas”. 

En este Capítulo se prevé en el artículo 1984 que la mancomunidad existe cuando hay pluralidad de deudores o de 

acreedores, tratándose de una misma obligación. Entre los aspectos más importantes de la relación de 

mancomunidad están los siguientes: 

• Hay solidaridad pasiva “cuando dos o más deudores reporten la obligación de prestar, cada uno de por sí, en 

su totalidad, la prestación debida” (artículo 1987). 

• La solidaridad resulta de la ley o de la voluntad de las partes (artículo 1988). 

• “Cada uno de los acreedores o todos juntos pueden exigir de todos los deudores solidarios o de cualquiera 

de ellos, el pago total o parcial de la deuda” (artículo 1989). 

• “El pago hecho a uno de los acreedores solidarios extingue totalmente la deuda” (artículo 1990). 

• “El deudor solidario es responsable para con sus coobligados si no hace valer las excepciones que son 

comunes a todos” (artículo 1996). 



• “Si muere uno de los deudores solidarios dejando varios herederos, cada uno de éstos está obligado a pagar 

la cuota que le corresponda en proporción a su haber hereditario, salvo que la obligación sea indivisible” 

(artículo 1998). 

• “Cualquier acto que interrumpa la prescripción en favor de uno de los acreedores o en contra de uno de los 

deudores, aprovecha o perjudica a los demás” (artículo 2001). 

Quinta. La Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas prevé la mancomunidad 

en la fracción IV que se pretende adicionar, por lo que el segundo párrafo que se agrega armoniza con el espíritu 

de la disposición, que es la posibilidad de que se otorguen y fijen créditos a militares en activo de forma 

mancomunada. 

Sexta. En el ámbito administrativo ya se prevé la figura de préstamos mancomunados. Así por ejemplo, el 

Instituto del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) establece los requisitos y los 

procedimientos para el acceso a este tipo de crédito. También el Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad 

Social y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (FOVISSSTE) prevé los créditos conyugales en el caso 

de derechohabientes casados cuyo cónyuge cotiza al INFONAVIT. 

Cabe señalar que la Comisión Nacional de Vivienda (CONAVI) ha desarrollado la modalidad de créditos con 

subsidio para derechohabientes del FOVISSSTE, con un ingreso individual de hasta 5 Veces el Salario Mínimo 

General Vigente en el Distrito Federal, con el cual, se puede otorgar un crédito tradicional del FOVISSSTE, que 

se complementa con el Subsidio que otorga el Gobierno Federal a través de la CONAVI. 

Séptima. La Comisión sugiere realizar adecuaciones al proyecto de decreto a efecto de realizar las correcciones 

que son necesarias para dar mayor claridad a la reforma. Estas adecuaciones son: 

a) Se sustituye la expresión “ejército o las fuerzas armadas” por “Fuerzas Armadas”, esto con base en la 

fracción IV del artículo 4o. de la Ley que se pretende reformar, en el que se define “Fuerzas Armadas” por el 

Ejército, la Fuerza Aérea y la Armada. 

b) Se considera que la expresión “beneficiarios de créditos” es la que se debe utilizar. 

c) Se desglosan las siglas de los organismos mencionados. 

d) Se propone reemplazar la expresión “al cónyuge del o la militar” por: “a cónyuges de militares”. 

Octava. Se propone modificar el artículo segundo transitorio para establecer qué disposición deberá ser 

reformada por el Ejecutivo, esto es, el Reglamento de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 

Armadas, así como para clarificar el plazo máximo contabilizado en días naturales. 

Novena. Durante la discusión del dictamen de la iniciativa con proyecto de decreto de fecha 12 de abril de 2016, 

la Comisión de Defensa Nacional, aprueba las siguientes adiciones al texto propuesto: 

a). “... o concubinos”. 

b) “...para la adquisición, construcción, reparación, ampliación o mejoramiento de sus habitaciones o al pago 

de los pasivos que tengan por los conceptos anteriores.” 



Por las consideraciones antes expuestas, los integrantes de la Comisión de Defensa Nacional proponen a esta 

Honorable Asamblea, el siguiente: 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA 

LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se ADICIONA un párrafo segundo, a la fracción IV, del artículo 108 de la Ley del 

Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, para quedar como sigue: 

Artículo 108. ... 

I a III. ... 

IV. ... 

También podrán mancomunarse los créditos de cónyuges que no pertenezcan a las Fuerzas Armadas y 

que por su actividad laboral sean beneficiarios de créditos del Fondo de la Vivienda del Instituto de 

Seguridad Social y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, del Instituto del Fondo Nacional de 

la Vivienda para los Trabajadores, de la Comisión Nacional de Vivienda o de cualquier otra institución 

de seguridad social que otorgue esta prestación a cónyuges o concubinos de militares para adquirir 

vivienda; así como para la adquisición, construcción, reparación, ampliación o mejoramiento de sus 

habitaciones o al pago de los pasivos que tengan por los conceptos anteriores. 

V. y VI. ... 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

SEGUNDO. Dentro del término de 45 días posteriores a la entrada en vigor del presente Decreto, el Ejecutivo 

Federal y la Secretaría del ramo competente, deberán realizar las adecuaciones normativas al Reglamento de la 

Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 12 de abril de 2016. 

La Comisión de Defensa Nacional 

Diputados: Virgilio Daniel Méndez Bazán (rúbrica), presidente; Edith Anabel Alvarado Varela (rúbrica), Luis Alejandro 

Guevara Cobos (rúbrica), Carlos Sarabia Camacho (rúbrica), Luis Felipe Vázquez Guerrero (rúbrica), J. Apolinar Casillas 

Gutiérrez (rúbrica), Claudia Sánchez Juárez (rúbrica), Cristina Ismene Gaytán Hernández (rúbrica), Sara Paola Galico Félix 

Díaz (rúbrica), Alfredo Basurto Román (rúbrica), Manuel de Jesús Espino (rúbrica), secretarios; Fidel Almanza Monroy 

(rúbrica), César Alejandro Domínguez Domínguez (rúbrica), Otniel García Navarro (rúbrica), Jesús Enrique Jackson 

Ramírez (rúbrica), Carlos Federico Quinto Guillén (rúbrica), Dora Elena Real Salinas (rúbrica), Enrique Pérez Rodríguez 

(rúbrica), Patricia Sánchez Carrillo (rúbrica), Elva Lidia Valles Olvera (rúbrica), Guadalupe Acosta Naranjo (rúbrica), 

Armando Soto Espino (rúbrica), Sasil Dora Luz de León Villard, Wendolín Toledo Aceves (rúbrica). 

 



Gaceta Parlamentaria, año XIX, número 4506-II, martes 12 de abril de 2016 

097 

DE LA COMISIÓN DE RÉGIMEN, REGLAMENTOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS, CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 15, 22 Y 23 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO 

GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Honorable Asamblea: 

A la Comisión que suscribe, de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, de esta Cámara de Diputados 

de la LXIII Sexagésima Tercera Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, le fue turnada para su estudio y 

análisis la Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, en materia de homologación de normatividad interna. 

Esta Dictaminadora, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 numeral 1, 40 numerales 1 y 2, incisos 

a) y b); y 45 numeral 6, incisos e), f) y g) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como en los artículos 80 numeral 1, fracción II; 84, 85, 92, 157 numeral 1, fracción I y 158 

numeral 1, fracciones IV y XII, del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración del Pleno el 

presente Dictamen , al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Con fecha 27 de enero de 2016, la Diputada Sharon María Teresa Cuenca Ayala, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, presentó ante el Pleno de la Comisión Permanente del 

H. Congreso de la Unión, la Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma los artículos 15 numeral 9; 22 

numeral 2; 23 numeral 3, y 40 numeral 3 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos ; así como la reforma a los artículos 9 fracción IV; 12 fracción II, y 59 numeral 1 del Reglamento 

de la Cámara de Diputados. 

2. Con fecha 27 de enero de dos mil dieciséis, la Mesa Directiva de la Comisión Permanente mediante Oficio 

No.: D.G.P.L. 63-II-06-0415, turnó a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias la 

Iniciativa de mérito, para su estudio y elaboración del respectivo dictamen. 

3. Mediante oficio número CRRPP/169-LXIII/16 de fecha viernes 29 de enero de 2016 la Comisión de 

Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, envió la información de identificación, para la obtención de 

una copia electrónica de la Iniciativa turnada; a los Diputados integrantes de la Comisión, con el fin de que 

emitieran sus observaciones y comentarios a la misma. 

4. A efecto de cumplir con lo dispuesto por el artículo 84 del Reglamento de la Cámara de Diputados, los 

integrantes de la Comisión, se reunieron el día jueves 31 de marzo de 2016, para discutir el Dictamen a la 

iniciativa en comento, con la finalidad de enviarla a la Mesa Directiva de esta soberanía, y someterla a la 

consideración del Pleno de esta Cámara, al tenor de las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

I. Que la Iniciativa busca homologar el marco jurídico-normativo aplicable, con el Decreto por el que se 

declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de la reforma política de la Ciudad de México, de manera que la denominación de la 



actual Comisión del Distrito Federal, se cambie por el de “Comisión de la Ciudad de México” y, sea 

homologada la normatividad interna con base en el contenido constitucional. 

II. Que esta Comisión es competente para conocer y resolver respecto de la Iniciativa con Proyecto de Decreto 

que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos y del Reglamento de la Cámara de Diputados, sin embargo, no escapa a esta Dictaminadora, tomar 

en cuenta que se trata de una Iniciativa de reformas y adiciones, a dos Ordenamientos normativos sujetos 

a distintos trámites dentro de su proceso legislativo. 

a) El primero, que son reformas y adiciones a la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos , que requiere en el supuesto de ser aprobado por la Cámara de Diputados como Cámara 

de Origen, ser turnada a la Cámara de Senadores , en su calidad de Colegisladora para que continúe su 

Proceso Legislativo, y una vez aprobada por la Revisora, instruir su correspondiente envío al Ejecutivo de la 

Unión para su Sanción, y Publicación en su caso. 

b) El segundo trámite, consiste en las reformas y adiciones que propone la Diputada promovente de esta 

Iniciativa, al Reglamento de la Cámara de Diputados, cuyo procedimiento legislativo es facultad exclusiva de 

la Cámara de Diputados sin la intervención de la Cámara de Senadores, es decir, se trata de un procedimiento 

unicameral, por tratarse de una normatividad que rige exclusivamente la vida parlamentaria interna de esta 

Cámara. Razón por la cual, se divide en dos dictámenes. 

III. La Diputada autora de la Iniciativa que se dictamina, señala que en el Congreso de la Unión las comisiones 

legislativas pueden tener diversas denominaciones de acuerdo a su naturaleza, función y temporalidad, estas se 

dividen en ordinarias, permanentes, transitorias, especiales, mixtas, y de investigación. 

La comisión ordinaria tiene una competencia delimitada y conoce los asuntos a que se refiere su propia 

denominación, tienen cierto número determinado de miembros y se conforman de acuerdo a las necesidades de 

la Cámara. 

Que la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, establece la competencia de las 

comisiones de las Cámaras de Diputados y Senadores, de acuerdo con la denominación y clasificación de las 

mismas. En relación a su naturaleza, las comisiones se clasifican en tipos de dictamen legislativo, de vigilancia, 

de investigación y jurisdiccionales. Para los fines que hayan sido creadas, se denominan “especiales”; y 

“ordinarias” son las que se derivan de su denominación, en correspondencia a las respectivas áreas de la 

administración pública federal. 

Refiere que como antecedentes de la tan esperada reforma política del Distrito Federal, para crear la Ciudad de 

México, fue aprobada en el Senado de la República en sesión ordinaria el pasado 15 de diciembre de 2015; que 

fue después de años de trabajo, estudio, dedicación y gracias a que el presidente Enrique Peña Nieto asentó en 

el punto 5.4 del Pacto por México su voluntad política y el compromiso de impulsar la culminación de este 

proyecto. Al respecto transcribe párrafos de dicho Pacto: 

“5.4. Reforma del Distrito Federal. 

Impulsaremos la culminación del proceso de reforma del Distrito Federal. Para ello, se instalará una mesa 

nacional de negociación para acordar sus términos. La reforma comprenderá los siguientes temas: 

(Compromiso 91) 

• Se definirá el nombre oficial de la Ciudad de México que es la capital de la República. 



• Se dotará de una Constitución propia al Distrito Federal. 

• Se revisarán las facultades del jefe de gobierno y de la Asamblea Legislativa del DF. 

• En el orden de gobierno delegacional o equivalente se impulsará la elección de gobiernos colegiados con 

representación plural, semejante a los ayuntamientos, acorde a la presencia de las fuerzas políticas en cada 

demarcación. 

• Se definirá un esquema del Distrito Federal que considere su carácter de capital de la república.” 

La Diputada Cuenca Ayala comenta en la exposición de motivos de su Iniciativa, que el sueño se culminó y fue 

que el pasado 20 de enero, la Comisión Permanente hizo la Declaratoria de Constitucionalidad de la Reforma 

Política de la Ciudad de México, con la aprobación de 23 Congresos Estatales, de las siguientes Entidades 

Federativas que integran la República: Aguascalientes, Baja California Sur, Campeche, Coahuila de Zaragoza, 

Chiapas, Chihuahua, Durango, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán, Nayarit, Oaxaca, Puebla, 

Quintana Roo, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz y Zacatecas; y hasta el momento se 

suma San Luis Potosí. 

Que a partir de este logro, el estatus del Distrito Federal fue modificado para beneficio de sus ciudadanos, 

habitantes y visitantes. 

Que esta reforma permite un cambio estructural de la Ciudad de México como ente jurídico-político, con 

particularidades propias de una entidad federativa, pero también deberá asumir a plenitud su responsabilidad 

como integrante del Pacto Federal. 

La Diputada autora de la Iniciativa, refiere que se constituye a la Ciudad de México como una entidad 

federativa, en sustitución del Distrito Federal. Y que entre lo propuesto, destaca: 

• Será la entidad número 32 del país, con autonomía propia y seguirá siendo capital de la República y sede de 

los Poderes de la Unión; 

• Se establecerá la Asamblea Constituyente que analizará, discutirá y aprobará el proyecto de Constitución 

Política que envíe el jefe de gobierno; 

• La Asamblea Constituyente deberá aprobar la Constitución Política de la Ciudad de México a más tardar el 

31 de enero de 2017; 

• Se transforman las delegaciones políticas en alcaldías con lo que los ciudadanos se verán beneficiados con 

la prestación de un número importante de servicios públicos; 

• Deroga la facultad del Senado de remover al jefe de gobierno de la Ciudad de México; 

• Esta reforma trae la tan anhelada autonomía presupuestal; corresponderá al Poder Legislativo aprobar el 

presupuesto de la entidad; 

• Legislar en todas las materias que no estén expresamente conferidas al Congreso de la Unión, entre otras. 



Que el siguiente paso es la expedición de su Constitución Política, con base en las previsiones de nuestra Carta 

Magna y garantizar el pleno desarrollo de sus funciones en el asiento físico de sus poderes y sus organismos 

autónomos. 

Asimismo, que la reforma contempla en el artículo 44 constitucional, que la Ciudad de México es una entidad 

federativa, otorgándole facultades constitucionales que serán de su competencia, según lo establece el artículo 

135 constitucional. Pero también seguirá siendo la sede en donde se asientan los Poderes de la Unión y Capital 

de los Estados Unidos Mexicanos, lo que la ha caracterizado por ser el centro político del país. 

Que de esta manera, es indispensable homologar el marco jurídico-normativo de la Cámara de Diputados ante 

la implementación de dicha reforma en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Que atendiendo al papel tan relevante que tiene la Ciudad de México en nuestro país, la Comisión del Distrito 

Federal es creada, para el estudio, análisis, dictaminación y desahogo de los asuntos que le competen al 

Congreso de la Unión con fundamento en el párrafo tercero apartado B del artículo 122 de nuestra Carta 

Magna ya con la reforma aprobada, así como lo establecido en el artículo 40 numeral 3 de la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 

Que resulta impostergable que la denominación de la actual Comisión de Distrito Federal de la Cámara de 

Diputados, se cambie por el de “Comisión de la Ciudad de México”, y se homologue la normatividad con base 

en el contenido constitucional. 

IV. Las Comisiones son órganos constituidos por el Pleno, que contribuyen a que la Cámara de Diputados 

cumpla con sus atribuciones constitucionales y legales en las diversas esferas de la vida político-administrativa 

del país, con el propósito de elaborar productos legislativos que respondan a las necesidades fundamentales de 

la sociedad. 

V. Por ello esta Comisión Dictaminadora, coincide con los propósitos que animan la Iniciativa, en el sentido de 

que es fundamental la armonización de las disposiciones normativas, a efecto de hacerlas acordes con la 

reciente reforma en materia política de la Ciudad de México. Sin embargo, es necesario establecer la viabilidad 

jurídica de las propuestas de la Iniciativa de la Diputada Cuenca Ayala, a partir de los contenidos y razones por 

las que las legisladoras y legisladores incorporaron en la vigente Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos, dentro de las Comisiones de Dictamen, a la Comisión del Distrito Federal; así 

como las razones por las que con el Decreto de reformas y derogaciones a la Carta Magna para crear la Cuidad 

de México, ahora ameritarían adecuaciones y a qué artículos. 

Para efectos del correspondiente análisis se debe considerar que el marco jurídico Constitucional para el 

Distrito Federal, antes de la Reforma a la Carta Magna, en materia de reforma política de la Ciudad de México, 

establece en el artículo 122, Constitucional que el gobierno del Distrito Federal estará a cargo de los poderes 

federales y de los órganos ejecutivo, legislativo y judicial de carácter local. Y en el Apartado A, fracción I, que 

corresponde al Congreso de la Unión, legislar en lo relativo al Distrito Federal, con excepción de las materias 

expresamente conferidas a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

De tal manera, que conforme a esta fracción el Congreso Federal -antes de la reforma de 2016-, es también el 

poder legislativo local para el Distrito Federal, estableciendo facultades expresas para la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, que permanece como órgano local. Por eso, cuando la Ley Orgánica del Congreso General 

de los Estados Unidos Mexicanos, contempló en su artículo 40, numeral 3, como Comisión ordinaria para 

funciones específicas a la del Distrito Federal, con tareas de dictamen legislativo y de información para el 

ejercicio de las atribuciones de la Cámara, previstas en el apartado A del artículo 122 constitucional, incorporó 



materias correspondientes al Congreso de la Unión, como Congreso Local para el entonces Distrito Federal; 

además de las que en materia del Distrito Federal le corresponden al Congreso de la Unión. 

Ahora bien, entre las modificaciones fundamentales contenidas en el Decreto de reformas y derogaciones en 

materia de reforma política de la Ciudad de México, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 

enero de 2016, para efectos del presente Dictamen, la Constitución General establece que la Ciudad de México, 

es la Entidad Federativa sede de los Poderes Federales y Capital de los Estados Unidos Mexicanos, la distingue 

de los Estados de la República que son libres y soberanos frente a la autonomía constitucional que se le otorga 

a la Capital. Sin embargo, al igual que los 31 Estados, le reconoce a la ahora Ciudad de México, el estatus de 

Entidad Federativa. 

Otro aspecto relevante para establecer la viabilidad jurídica de los contenidos de la Iniciativa que se dictamina, 

es que en esta última reforma, la Ciudad de México tendrá poderes locales propios, por tanto ya no será el 

Congreso de la Unión el poder legislativo local para dicha Ciudad. Aunado a ello, ahora también como 

producto de la reforma Constitucional, las facultades que no estén expresamente concedidas al Congreso de la 

Unión, se entienden reservadas al poder legislativo local de la Ciudad de México. 

VI. Conforme al análisis de la Consideración anterior, esta Dictaminadora estima procedentes las reformas a 

los artículos 15 numeral 9; y 23 numeral 3 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos; y las reformas a los artículos 9, fracción IV; 12, fracción II, del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, relacionados con el concepto entidades federativas. 

Asimismo, la Dictaminadora estima procedentes con modificaciones, los artículos 22 numeral 2 de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y Artículo 59 numeral 1 del Reglamento de 

la Cámara de Diputados, para homologarlos en su correspondiente redacción con la referencia a poderes 

federales y poderes municipales, para que en lugar de autoridades locales de la Ciudad de México, diga 

poderes locales de la Ciudad de México. 

En cuanto a la propuesta de reforma al artículo 40 numeral 3, relacionada con el cambio de nombre de la 

anterior Comisión del Distrito Federal, por Comisión de la Ciudad de México, por los argumentos planteados 

por esta Comisión Dictaminadora, se estima improcedente; ya que el Pleno de esta H. Cámara, ha aprobado su 

incorporación al artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, en 

sesión del día martes 29 de marzo de 2016. 

Con base en los razonamientos anteriormente expuestos, y debidamente fundados y motivados, la Comisión de 

Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, somete a la consideración de esta Asamblea, el siguiente: 

DECRETO por el que se reforman los artículos 15, 22, y 23 de la Ley Orgánica del Congreso General de 

los Estados Unidos Mexicanos 

ARTÍCULO ÚNICO .- Se reforma el numeral 9. del artículo 15; el numeral 2. del artículo 22, el numeral 3. del 

artículo 23, así como el numeral 3 del artículo 40 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos , para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 15. 

1. a 8. ... 



9. La elección de la Mesa Directiva se comunicará al presidente de la República, a la Cámara de Senadores, a la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, y a los órganos legislativos de las Entidades Federativas . 

10. ... 

ARTÍCULO 22. 

1. ... 

2. El Presidente conduce las relaciones institucionales con la Cámara de Senadores, con los otros dos Poderes de 

la Unión, los poderes de los Estados y los poderes locales de la Ciudad de México . Asimismo, tiene la 

representación protocolaria de la Cámara en el ámbito de la diplomacia parlamentaria. 

3. a 4. ... 

ARTÍCULO 23. 

1. a 2. ... 

3. Asimismo, conforme a la declaración de Presidente Electo de los Estados Unidos Mexicanos que hubiere hecho 

el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, corresponde al Presidente de la Cámara disponer la 

elaboración inmediata del Bando Solemne; darlo a conocer al Pleno en la sesión más próxima; ordenar su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación; y tomar las medidas necesarias para que se difunda en los 

Periódicos Oficiales de las E ntidades F ederativas y se fije en las principales oficinas públicas de los Estados, de 

la Ciudad de México y de los Municipios. 

4. ... 

TRANSITORIO 

Único.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Así lo resolvieron las y los diputados integrantes de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas 

Parlamentarias, en su reunión de fecha jueves 31 de marzo de 2016, en el Palacio Legislativo de San Lázaro. 

Diputados: Jorge Triana Tena (rúbrica), presidente; Braulio Mario Guerra Urbiola (rúbrica), Cristina Sánchez Coronel 

(rúbrica), Santiago Torreblanca Engel (rúbrica), Francisco Martínez Neri (rúbrica), Jesús Sesma Suárez (rúbrica), secretarios; 

Antonio Amaro Cancino (rúbrica), Rogeiro Castro Vázquez (rúbrica), Samuel Alexis Chacón Morales, Marko Antonio 

Cortés Mendoza, María Gloria Hernández Madrid (rúbrica), Omar Ortega Álvarez (rúbrica), Ivonne Aracelly Ortega Pacheco 

(rúbrica), Esthela de Jesús Ponce Beltrán (rúbrica), Macedonio Salomón Tamez Guajardo (rúbrica), Óscar Valencia García 

(rúbrica), Diego Valente Valera Fuentes (rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE RÉGIMEN, REGLAMENTOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS, CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 9, 12 Y 59 DEL REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS 

Honorable Asamblea: 

A la Comisión que suscribe, de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, de esta Cámara de Diputados 

de la LXIII Sexagésima Tercera Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, le fue turnada para su estudio y 

análisis la Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y del Reglamento de la Cámara de 

Diputados , en materia de homologación de normatividad interna. 

Esta Dictaminadora, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 numeral 1, 40 numerales 1 y 2, incisos 

a) y b); y 45 numeral 6, incisos e), f) y g) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como en los artículos 80 numeral 1, fracción II; 84, 85, 157 numeral 1, fracción I y 158 numeral 1, 

fracciones IV y XII, del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración del Pleno el 

presenteDictamen , al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Con fecha 27 de enero de 2016, la Diputada Sharon María Teresa Cuenca Ayala, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, presentó ante el Pleno de la Comisión Permanente del 

H. Congreso de la Unión, la Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma los artículos 15 numeral 9; 22 

numeral 2; 23 numeral 3, y 40 numeral 3 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos; así como la reforma a los artículos 9 fracción IV; 12 fracción II, y 59 numeral 1 del Reglamento de 

la Cámara de Diputados . 

2. Con fecha 27 de enero de dos mil dieciséis, la Mesa Directiva de la Comisión Permanente mediante Oficio 

No.: D.G.P.L. 63-II-06-0415, turnó a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias la 

Iniciativa de mérito, para su estudio y elaboración del respectivo dictamen. 

3. Mediante oficio número CRRPP/169-LXIII/16 de fecha viernes 29 de enero de 2016 la Comisión de 

Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, envió la información de identificación, para la obtención de 

una copia electrónica de la Iniciativa turnada; a los Diputados integrantes de la Comisión, con el fin de que 

emitieran sus observaciones y comentarios a la misma. 

4. A efecto de cumplir con lo dispuesto por el artículo 84 del Reglamento de la Cámara de Diputados, los 

integrantes de la Comisión, se reunieron el día jueves 31 de marzo de 2016, para discutir el Dictamen a la 

iniciativa en comento, con la finalidad de enviarla a la Mesa Directiva de esta soberanía, y someterla a la 

consideración del Pleno de esta Cámara, al tenor de las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

I. Que la Iniciativa busca homologar el marco jurídico-normativo aplicable, con el Decreto por el que se 

declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de la reforma política de la Ciudad de México, de manera que la denominación de la 



actual Comisión del Distrito Federal, se cambie por el de “Comisión de la Ciudad de México” y, sea 

homologada la normatividad interna con base en el contenido constitucional. 

II. Que esta Comisión es competente para conocer y resolver respecto de la Iniciativa con Proyecto de Decreto 

que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos y del Reglamento de la Cámara de Diputados, sin embargo, no escapa a esta Dictaminadora, tomar 

en cuenta que se trata de una Iniciativa de reformas y adiciones, a dos Ordenamientos normativos sujetos 

a distintos trámites dentro de su proceso legislativo. 

a) El primero, que son reformas y adiciones a la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, que requiere en el supuesto de ser aprobado por la Cámara de Diputados como Cámara de 

Origen, ser turnada a la Cámara de Senadores, en su calidad de Colegisladora para que continúe su Proceso 

Legislativo, y una vez aprobada por la Revisora, instruir su correspondiente envío al Ejecutivo de la Unión 

para su Sanción, y Publicación en su caso. 

b) El segundo trámite , consiste en las reformas y adiciones que propone la Diputada promovente de esta 

Iniciativa, al Reglamento de la Cámara de Diputados , cuyo procedimiento legislativo es facultad 

exclusiva de la Cámara de Diputados sin la intervención de la Cámara de Senadores, es decir, se trata de un 

procedimiento unicameral, por tratarse de una normatividad que rige exclusivamente la vida parlamentaria 

interna de esta Cámara. Razón por la cual, se divide en dos dictámenes. 

III. La Diputada autora de la Iniciativa que se dictamina, señala que en el Congreso de la Unión las comisiones 

legislativas pueden tener diversas denominaciones de acuerdo a su naturaleza, función y temporalidad, estas se 

dividen en ordinarias, permanentes, transitorias, especiales, mixtas, y de investigación. 

La comisión ordinaria tiene una competencia delimitada y conoce los asuntos a que se refiere su propia 

denominación, tienen cierto número determinado de miembros y se conforman de acuerdo a las necesidades de 

la Cámara. 

Que la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, establece la competencia de las 

comisiones de las Cámaras de Diputados y Senadores, de acuerdo con la denominación y clasificación de las 

mismas. En relación a su naturaleza, las comisiones se clasifican en tipos de dictamen legislativo, de vigilancia, 

de investigación y jurisdiccionales. Para los fines que hayan sido creadas, se denominan “especiales”; y 

“ordinarias” son las que se derivan de su denominación, en correspondencia a las respectivas áreas de la 

administración pública federal. 

Refiere que como antecedentes de la tan esperada reforma política del Distrito Federal, para crear la Ciudad de 

México, fue aprobada en el Senado de la República en sesión ordinaria el pasado 15 de diciembre de 2015; que 

fue después de años de trabajo, estudio, dedicación y gracias a que el presidente Enrique Peña Nieto asentó en 

el punto 5.4 del Pacto por México su voluntad política y el compromiso de impulsar la culminación de este 

proyecto. Al respecto transcribe párrafos de dicho Pacto: 

“5.4. Reforma del Distrito Federal. 

Impulsaremos la culminación del proceso de reforma del Distrito Federal. Para ello, se instalará una mesa 

nacional de negociación para acordar sus términos. La reforma comprenderá los siguientes temas: 

(Compromiso 91) 

• Se definirá el nombre oficial de la Ciudad de México que es la capital de la República. 



• Se dotará de una Constitución propia al Distrito Federal. 

• Se revisarán las facultades del jefe de gobierno y de la Asamblea Legislativa del DF. 

• En el orden de gobierno delegacional o equivalente se impulsará la elección de gobiernos colegiados con 

representación plural, semejante a los ayuntamientos, acorde a la presencia de las fuerzas políticas en cada 

demarcación. 

• Se definirá un esquema del Distrito Federal que considere su carácter de capital de la república.” 

La Diputada Cuenca Ayala comenta en la exposición de motivos de su Iniciativa, que el sueño se culminó y fue 

que el pasado 20 de enero, la Comisión Permanente hizo la Declaratoria de Constitucionalidad de la Reforma 

Política de la Ciudad de México, con la aprobación de 23 Congresos Estatales, de las siguientes Entidades 

Federativas que integran la República: Aguascalientes, Baja California Sur, Campeche, Coahuila de Zaragoza, 

Chiapas, Chihuahua, Durango, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán, Nayarit, Oaxaca, Puebla, 

Quintana Roo, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz y Zacatecas; y hasta el momento se 

suma San Luis Potosí. 

Que a partir de este logro, el estatus del Distrito Federal fue modificado para beneficio de sus ciudadanos, 

habitantes y visitantes. 

Que esta reforma permite un cambio estructural de la Ciudad de México como ente jurídico-político, con 

particularidades propias de una entidad federativa, pero también deberá asumir a plenitud su responsabilidad 

como integrante del Pacto Federal. 

La Diputada autora de la Iniciativa, refiere que se constituye a la Ciudad de México como una entidad 

federativa, en sustitución del Distrito Federal. Y que entre lo propuesto, destaca: 

• Será la entidad número 32 del país, con autonomía propia y seguirá siendo capital de la República y sede de 

los Poderes de la Unión; 

• Se establecerá la Asamblea Constituyente que analizará, discutirá y aprobará el proyecto de Constitución 

Política que envíe el jefe de gobierno; 

• La Asamblea Constituyente deberá aprobar la Constitución Política de la Ciudad de México a más tardar el 

31 de enero de 2017; 

• Se transforman las delegaciones políticas en alcaldías con lo que los ciudadanos se verán beneficiados con 

la prestación de un número importante de servicios públicos; 

• Deroga la facultad del Senado de remover al jefe de gobierno de la Ciudad de México; 

• Esta reforma trae la tan anhelada autonomía presupuestal; corresponderá al Poder Legislativo aprobar el 

presupuesto de la entidad; 

• Legislar en todas las materias que no estén expresamente conferidas al Congreso de la Unión, entre otras. 



Que el siguiente paso es la expedición de su Constitución Política, con base en las previsiones de nuestra Carta 

Magna y garantizar el pleno desarrollo de sus funciones en el asiento físico de sus poderes y sus organismos 

autónomos. 

Asimismo, que la reforma contempla en el artículo 44 constitucional, que la Ciudad de México es una entidad 

federativa, otorgándole facultades constitucionales que serán de su competencia, según lo establece el artículo 

135 constitucional. Pero también seguirá siendo la sede en donde se asientan los Poderes de la Unión y Capital 

de los Estados Unidos Mexicanos, lo que la ha caracterizado por ser el centro político del país. 

Que de esta manera, es indispensable homologar el marco jurídico-normativo de la Cámara de Diputados ante 

la implementación de dicha reforma en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Que atendiendo al papel tan relevante que tiene la Ciudad de México en nuestro país, la Comisión del Distrito 

Federal es creada, para el estudio, análisis, dictaminación y desahogo de los asuntos que le competen al 

Congreso de la Unión con fundamento en el párrafo tercero apartado B del artículo 122 de nuestra Carta 

Magna ya con la reforma aprobada, así como lo establecido en el artículo 40 numeral 3 de la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 

Que resulta impostergable que la denominación de la actual Comisión de Distrito Federal de la Cámara de 

Diputados, se cambie por el de “Comisión de la Ciudad de México”, y se homologue la normatividad con base 

en el contenido constitucional. 

IV. Las Comisiones son órganos constituidos por el Pleno, que contribuyen a que la Cámara de Diputados 

cumpla con sus atribuciones constitucionales y legales en las diversas esferas de la vida político-administrativa 

del país, con el propósito de elaborar productos legislativos que respondan a las necesidades fundamentales de 

la sociedad. 

V. Por ello esta Comisión Dictaminadora, coincide con los propósitos que animan la Iniciativa, en el sentido de 

que es fundamental la armonización de las disposiciones normativas, a efecto de hacerlas acordes con la 

reciente reforma en materia política de la Ciudad de México. Sin embargo, es necesario establecer la viabilidad 

jurídica de las propuestas de la Iniciativa de la Diputada Cuenca Ayala, a partir de los contenidos y razones por 

las que las legisladoras y legisladores incorporaron en la vigente Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos, dentro de las Comisiones de Dictamen, a la Comisión del Distrito Federal; así 

como las razones por las que con el Decreto de reformas y derogaciones a la Carta Magna para crear la Cuidad 

de México, ahora ameritarían adecuaciones y a qué artículos. 

Para efectos del correspondiente análisis se debe considerar que el marco jurídico Constitucional para el 

Distrito Federal, antes de la Reforma a la Carta Magna, en materia de reforma política de la Ciudad de México, 

establece en el artículo 122, Constitucional que el gobierno del Distrito Federal estará a cargo de los poderes 

federales y de los órganos ejecutivo, legislativo y judicial de carácter local. Y en el Apartado A, fracción I, que 

corresponde al Congreso de la Unión, legislar en lo relativo al Distrito Federal, con excepción de las materias 

expresamente conferidas a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

De tal manera, que conforme a esta fracción el Congreso Federal -antes de la reforma de 2016-, es también el 

poder legislativo local para el Distrito Federal, estableciendo facultades expresas para la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, que permanece como órgano local. Por eso, cuando la Ley Orgánica del Congreso General 

de los Estados Unidos Mexicanos, contempló en su artículo 40, numeral 3, como Comisión ordinaria para 

funciones específicas a la del Distrito Federal, con tareas de dictamen legislativo y de información para el 

ejercicio de las atribuciones de la Cámara, previstas en el apartado A del artículo 122 constitucional, incorporó 



materias correspondientes al Congreso de la Unión, como Congreso Local para el entonces Distrito Federal; 

además de las que en materia del Distrito Federal le corresponden al Congreso de la Unión. 

Ahora bien, entre las modificaciones fundamentales contenidas en el Decreto de reformas y derogaciones en 

materia de reforma política de la Ciudad de México, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 

enero de 2016, para efectos del presente Dictamen, la Constitución General establece que la Ciudad de México, 

es la Entidad Federativa sede de los Poderes Federales y Capital de los Estados Unidos Mexicanos, la distingue 

de los Estados de la República que son libres y soberanos frente a la autonomía constitucional que se le otorga 

a la Capital. Sin embargo, al igual que los 31 Estados, le reconoce a la ahora Ciudad de México, el estatus de 

Entidad Federativa. 

Otro aspecto relevante para establecer la viabilidad jurídica de los contenidos de la Iniciativa que se dictamina, 

es que en esta última reforma, la Ciudad de México tendrá poderes locales propios, por tanto ya no será el 

Congreso de la Unión el poder legislativo local para dicha Ciudad. Aunado a ello, ahora también como 

producto de la reforma Constitucional, las facultades que no estén expresamente concedidas al Congreso de la 

Unión, se entienden reservadas al poder legislativo local de la Ciudad de México. 

VI. Conforme al análisis de la Consideración anterior, esta Dictaminadora estima procedentes las reformas a 

los artículos 15 numeral 9; y 23 numeral 3 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos; y las reformas a los artículos 9, fracción IV; 12, fracción II, del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, relacionados con el concepto entidades federativas. 

Asimismo, la Dictaminadora estima procedentes con modificaciones, los artículos 22 numeral 2 de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y Artículo 59 numeral 1 del Reglamento de 

la Cámara de Diputados, para homologarlos en su correspondiente redacción con la referencia a poderes 

federales y poderes municipales, para que en lugar de autoridades locales de la Ciudad de México, diga 

poderes locales de la Ciudad de México. 

En cuanto a la propuesta de reforma al artículo 40 numeral 3, relacionada con el cambio de nombre de la 

anterior Comisión del Distrito Federal, por Comisión de la Ciudad de México, por los argumentos planteados 

por esta Comisión Dictaminadora, se estima improcedente; ya que el Pleno de esta H. Cámara, ha aprobado su 

incorporación al artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, en 

sesión del día martes 29 de marzo de 2016. 

Con base en los razonamientos anteriormente expuestos, y debidamente fundados y motivados, la Comisión de 

Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, somete a la consideración de esta Asamblea, el siguiente: 

DECRETO por el que se reforman los artículos 9, 12, y 59 del Reglamento de la Cámara de Diputados 

ARTÍCULO ÚNICO .- Se reforma la fracción IV del artículo 9, la fracción II del numeral 1 del artículo 12 y el 

numeral 1 del artículo 59 del Reglamento de la Cámara de Diputados, para quedar como sigue: 

Artículo 9. 

1. ... 

I. a III. ... 



IV. Desempeñe una comisión o empleo de la Federación, de las Entidades Federativas , de los M unicipios o 

cualquier empleo remunerado del sector público, sin la licencia previa de la Cámara, con excepción de las 

actividades que desempeñen en instituciones y asociaciones docentes, científicas, culturales y de investigación; 

V. a VI. ... 

Artículo 12. 

1. ... 

I. ... 

II. Optar por el desempeño de una comisión o empleo de la Federación, de las Entidades Federativas , y de 

los M unicipios, por el que se disfrute de sueldo; 

III. a V. ... 

2. ... 

Artículo 59. 

1. La Mesa Directiva integrará el proyecto del Orden del día de las sesiones que dará a conocer al Pleno con las 

propuestas que reciba oportunamente de la Junta, los dictámenes y resoluciones que le turnen las comisiones, así 

como los asuntos que reciba de la Cámara de Senadores, los otros dos Poderes de la Unión, los Poderes de los 

Estados, los poderes locales de la Ciudad de México , los M unicipios y los organismos públicos o en su caso, 

de los particulares. 

2. a 3. ... 

TRANSITORIO 

Único.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Así lo resolvieron las y los diputados integrantes de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas 

Parlamentarias, en su reunión de fecha jueves 31 de marzo de 2016, en el Palacio Legislativo de San Lázaro. 

Firmamos para constancia el presente decreto, las diputadas y los diputados que integramos la Comisión de Régimen, 

Reglamentos y Prácticas Parlamentarias: 

Diputados: Jorge Triana Tena (rúbrica), presidente; Braulio Mario Guerra Urbiola (rúbrica), Cristina Sánchez Coronel 

(rúbrica), Santiago Torreblanca Engel (rúbrica), Francisco Martínez Neri (rúbrica), Jesús Sesma Suárez (rúbrica), secretarios; 

Antonio Amaro Cancino (rúbrica), Rogeiro Castro Vázquez (rúbrica), Samuel Alexis Chacón Morales, Marko Antonio 

Cortés Mendoza, María Gloria Hernández Madrid (rúbrica), Omar Ortega Álvarez (rúbrica), Ivonne Aracelly Ortega Pacheco 

(rúbrica), Esthela de Jesús Ponce Beltrán (rúbrica), Macedonio Salomón Tamez Guajardo (rúbrica), Óscar Valencia García 

(rúbrica), Diego Valente Valera Fuentes (rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE RÉGIMEN, REGLAMENTOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS, CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL NUMERAL 2 DEL ARTÍCULO 97 DEL REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS 

Honorable Asamblea: 

La Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias de esta Cámara de Diputados de la LXIII 

Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 40, numerales 1 y 2; y 45, 

numeral 6, incisos e), f) y g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así 

como los artículos 80, numeral 1, fracción II; 157, numeral 1, fracción I y 158 numeral 1, fracción IV, del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de este Pleno el presente dictamen al tenor de los 

siguientes: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. En sesión de fecha miércoles dieciséis de marzo de dos mil dieciséis, el diputado Santiago 

Torreblanca Engell, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional (PAN), presentó ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión de esta LXIII Legislatura, la iniciativa con proyecto 

de decreto que reforma el numeral 1. y adiciona el numeral 2. del artículo 97 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados. 

SEGUNDO. El jueves diecisiete de marzo de dos mil dieciséis, la Mesa Directiva de esta Cámara, turno mediante 

oficio número D.G.P.L. 63-II-7-689, a esta Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias dicha 

iniciativa, para continuación de su proceso legislativo y la elaboración de su respectivo dictamen. 

TERCERO. Mediante oficio número CRRPP/225-LXIII, de fecha jueves 17 de marzo de 2016, la Presidencia de 

la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, envió copia de la Iniciativa turnada, a las 

Diputadas y Diputados integrantes de la Comisión, con el fin de que emitieran sus observaciones y comentarios a 

la misma. 

CUARTO. A efecto de cumplir con lo dispuesto por el artículo 84 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

los integrantes de la Comisión, se reunieron el martes 5 de abril de dos mil dieciséis, para dictaminar la iniciativa 

señalada con anterioridad, con el fin de someterla a la consideración del Pleno de esta Cámara de Diputados, al 

tenor de los siguientes: 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA. Que esta Comisión es competente para conocer y resolver respecto de la iniciativa con Proyecto de 

Decreto que reforma el numeral 1. y adiciona el numeral 2., ambos del artículo 97 del Reglamento de la Cámara 

de Diputados. 

SEGUNDA. Que acorde con el objeto del Reglamento de la Cámara de Diputados de normar la actividad 

parlamentaria en la Cámara de Diputados, así como establecer los procedimientos internos que hagan eficiente su 

estructura y funcionamiento, la iniciativa propone dotar de mayor precisión, oportunidad y eficacia al proceso 

parlamentario, estableciendo la adición de un numeral 2. al artículo 97 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, para que los dictámenes aprobados por las comisiones, se circulen a las legisladoras y legisladores, 

dentro de las veinticuatro horas siguientes a su aprobación, por la o las Comisiones responsables del Dictamen, en 



forma impresa o electrónica. Así también propone la supresión en el numeral 1. del mismo artículo, el 

términoiniciativas. 

TERCERA. Como antecedentes, el Diputado autor de la Iniciativa que se dictamina refiere que de acuerdo con el 

Sistema de Información Legislativa, el dictamen es la resolución escrita de una o varias Comisiones legislativas, 

tomada por la mayoría de sus miembros, sobre una Iniciativa de ley, decreto, asunto o petición, sometido a su 

consideración por acuerdo del Pleno de la Cámara a la que pertenecen; dicho documento está sujeto a lecturas 

previas, así como a discusión, modificación -en su caso-, votación y aprobación de la Cámara respectiva. 

Que la Cámara de Diputados, concibe al dictamen como una opinión técnica calificada emitida por escrito por 

una o varias comisiones, para aprobar total o parcialmente, o desechar minutas, iniciativas de ley o decreto, 

observaciones hechas ya sea por el Ejecutivo Federal (sic) a proyectos de ley o decreto, o por la colegisladora en 

términos de la fracción E del artículo 72 constitucional, así como la Cuenta Pública, proposiciones con punto de 

acuerdo y solicitudes de permiso constitucional en términos del artículo 37 constitucional, inciso c, de las 

fracciones II a la IV. 

Que actualmente, el Poder Legislativo Federal y en concreto, la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 

Unión, conoce de un gran número de Iniciativas, puntos de acuerdo y asuntos en general, razón por la que 

consecuentemente los dictámenes son igualmente numerosos. 

Que los legisladores, tienen la responsabilidad de estar bien informados acerca de los asuntos que discuten y 

votan en el Pleno de la Cámara y que, en caso de aprobarse y convertirse en Ley, impactarán en la vida de las y 

los ciudadanos, sin embargo, la forma en que en ocasiones se da el proceso legislativo, complica esta labor. 

Manifiesta el diputado autor de la Iniciativa, que el artículo 97 del Reglamento de la Cámara de Diputados 

establece que “Las iniciativas, minutas e iniciativas con vencimiento de plazo a discusión, dictámenes, votos 

particulares, actas, proposiciones o acuerdos deberán publicarse en la Gaceta a más tardar, a las 22:00 horas del 

día anterior a la Sesión en la que se presenten”. No obstante, esta publicidad genera que los legisladores 

desconozcan total o parcialmente el contenido de los documentos que se votarán en la Sesión del Pleno el día 

siguiente. 

El diputado Torreblanca Engell señala que por ello, se propone incluir en el Reglamento de la Cámara de 

Diputados, la obligación de las Comisiones dictaminadoras y de opinión, de turnar a las oficinas de los diputados 

y las diputadas, ya sea en formato impreso o electrónico y en un plazo máximo de 24 horas a partir de su 

aprobación en el seno de la Comisión, el dictamen o la opinión que se turnará a la Mesa Directiva para, 

posteriormente, ser llevado al Pleno de la Cámara para su discusión y eventual aprobación. 

Que así, la inclusión de esta reforma, permitiría la publicidad necesaria a los dictámenes, para que los legisladores 

puedan analizarlos en su totalidad, previo a emitir un voto en el Pleno, pues el dictamen se daría a conocer en las 

oficinas de las y los legisladores, con la finalidad de que se vote de manera informada, todos y cada uno de los 

asuntos de trascendencia nacional. 

Para ilustrar los contenidos de su Iniciativa de reforma al numeral 1 del artículo 97 del referido Reglamento, así 

como la adición de un numeral 2 al citado artículo, se presenta el siguiente cuadro: 



 

CUARTA. La elaboración de leyes que regulan la convivencia social, implica que legisladoras y legisladores, 

asuman en cada una de las tareas y fases del proceso legislativo, gran responsabilidad, tanto en la presentación de 

Iniciativas en beneficio de los gobernados, como en la argumentación de su posición y definición del sentido de 

su voto. 

Por ello, esta Dictaminadora comparte los argumentos y fundamentos contenidos en la iniciativa en comento, ya 

que se trata de reformar la normatividad reglamentaria de la vida parlamentaria de la Cámara de Diputados, a fin 

de contribuir a que los representantes populares estén informados a cabalidad de los distintos argumentos en torno 

a dictámenes con proyectos de ley o decreto que se someten a discusión y se votan en el Pleno de la Cámara; los 

que en caso de aprobarse y convertirse en Ley o Decreto, impactarán en la vida de las y los ciudadanos. 

QUINTA. Que la Gaceta Parlamentaria es el medio de difusión oficial interno de la Cámara de Diputados en el 

que se publican las iniciativas presentadas por los diputados, por el Poder Ejecutivo o por las legislaturas de los 

estados; las proposiciones con punto de acuerdo; las votaciones y asistencias de los diputados en el Pleno; los 

dictámenes; las convocatorias, actas, informes y planes de trabajo de las Comisiones, así como las 

Comunicaciones o Acuerdos enviados o presentados por el Senado de la República, los Congresos Estatales, la 

Mesa Directiva y la Junta de Coordinación Política, entre otros documentos. 

SEXTA. Esta Dictaminadora no pierde de vista, que es objeto del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

establecer procedimientos internos que hagan eficiente su estructura y funcionamiento. El diputado Torreblanca 

Engell propone adicionar un numeral 2 al artículo 97 del Reglamento arriba mencionado, para prever la 

obligación de las Comisiones dictaminadoras y de opinión, de turnar a las oficinas de los diputados y las 

diputadas, ya sea en formato impreso o electrónico y en un plazo máximo de 24 horas a partir de su aprobación en 



el seno de la Comisión, el dictamen o la opinión que se turnará al Pleno de la Cámara para su discusión y eventual 

aprobación. 

Esta Dictaminadora coincide en que la adición, permitiría la publicidad necesaria a los Dictámenes, para que los 

legisladores puedan analizarlos en su totalidad, previo a emitir un voto en el Pleno, pues el dictamen se daría a 

conocer en las oficinas de las y los legisladores, con la finalidad de que se estudie oportunamente y, de esta 

forma, se voten de manera informada, todos y cada uno de los asuntos de trascendencia nacional. 

Sin embargo, también es necesario mantener la eficiencia en la estructura y funcionamiento de las Comisiones de 

la Cámara de Diputados, por lo que esta Comisión Dictaminadora considera, que los propósitos enmarcados en la 

iniciativa que se analiza, se consiguen con la circulación del formato de Dictamen aprobado por la 

correspondiente Comisión, en forma electrónica. Por lo que se aprueba la adición, con modificaciones. 

SÉPTIMA. En lo que respecta a la propuesta de reforma al numeral 1. del mismo artículo, la Dictaminadora 

advierte que la redacción actual se refiere a una serie de productos legislativos que deberán ser publicados en 

tiempo y forma en la Gaceta Parlamentaria, órgano oficial interno de la Cámara de Diputados. Ahora bien, entre 

esos productos legislativos están las iniciativas que presentan al pleno las y los legisladores, así como las 

iniciativas con vencimiento de plazo, que son aquellas que prevé el artículo 82 numeral 2, fracción II del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, referente a que un asunto podrá ser sometido a discusión y votación del 

Pleno sin que se presente el Dictamen de comisión respectivo cuando: se trate de iniciativas y minutas que no 

hubieran sido dictaminadas por la Comisión responsable, en los plazos establecidos en este Reglamento y deban 

ser presentadas en sus términos ante el Pleno, sólo cuando hayan cumplido el requisito de declaratoria de 

publicidad que deberá hacerse, con una anticipación de al menos, dos sesiones previas a la que se discuta. 

Por los términos de la redacción del precepto, se trata de dos diferentes productos legislativos, las iniciativas de 

las y los legisladores; y las iniciativas que no hubieran sido dictaminadas por la Comisión responsable en los 

plazos establecidos. Por lo tanto, resulta improcedente suprimir las primeras de su publicación en la Gaceta 

Parlamentaria de la Cámara de Diputados. 

Con base en los razonamientos anteriormente expuestos, y debidamente fundados y motivados, la Comisión de 

Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, somete a la consideración de esta Asamblea, el siguiente: 

DECRETO por el que se reforma el artículo 97 del Reglamento de la Cámara de Diputados 

Artículo Único. Se adiciona el numeral 2 del artículo 97 del Reglamento de la Cámara de Diputados, para quedar 

como sigue: 

Artículo 97. 

1. ... 

2. La Junta Directiva de cada Comisión, deberá circular a los diputados en formato electrónico, en un 

plazo máximo de 24 horas a partir de su aprobación en el seno de la Comisión, el dictamen o la opinión que 

se turnará al Pleno de la Cámara para su discusión y eventual aprobación. 

Transitorio 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 



Así lo resolvieron las y los diputados integrantes de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, en su 

reunión de fecha martes 5 de abril de 2016, en el Palacio Legislativo de San Lázaro. 

La Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias 

Diputados: Jorge Triana Tena (rúbrica), presidente; Mario Braulio Guerra Urbiola (rúbrica), Cristina Sánchez Coronel 

(rúbrica), Santiago Torreblanca Engell (rúbrica), Francisco Martínez Neri (rúbrica), Jesús Sesma Suárez (rúbrica), 

secretarios; Antonio Amaro Cancino (rúbrica), Rogerio Castro Vázquez (rúbrica), Samuel Alexis Chacón Morales (rúbrica), 

María Gloria Hernández Madrid (rúbrica), Omar Ortega Álvarez (rúbrica), Ivonne Aracelly Ortega Pacheco (rúbrica), 

Esthela de Jesús Ponce Beltrán (rúbrica), Macedonio Salomón Tamez Guajardo (rúbrica), Oscar Valencia García, Diego 

Valente Valera Fuentes. 
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DE LA COMISIÓN DE RÉGIMEN, REGLAMENTOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS, CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 239 Y 241 DEL REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS 

Honorable Asamblea: 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40 numerales 1 y 2; y 45, numeral 6, incisos e), f) y g), de la 

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 80 numeral 1, 

fracción II, 157 numeral 1, fracción I y 158 numeral 1, fracción IV, del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, de esta Cámara de Diputados de la LXIII 

Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, somete a la consideración de este Pleno, el presente Dictamen al 

tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Con fecha martes dieciséis de noviembre de dos mil dieciséis, la diputada Mirza Flores Gómez, integrante 

del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presentó ante el Pleno de la Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión de esta LXIII Legislatura, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma 

los artículos 239 y 241 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

2. La Mesa Directiva de esta Cámara, mediante oficio número DGPL 63-II-5-242 de fecha martes diez de 

noviembre de dos mil quince, acordó turnar a esta Dictaminadora la Iniciativa de mérito, con la finalidad de 

estudiarla y elaborar su respectivo dictamen. 

3. Mediante oficio número CRRPP/079-LXIII/15 de fecha miércoles dieciocho de noviembre de dos mil 

quince, este órgano de apoyo legislativo, envió copia de la Iniciativa turnada a las y los Diputados que le 

conforman, con la intención de que emitieran sus observaciones y sus comentarios sobre el asunto en análisis. 

4. A efecto de cumplir con lo dispuesto por el artículo 84 del Reglamento de la Cámara de Diputados, los 

integrantes esta Comisión Dictaminadora, se reunieron el jueves 14 de abril de dos mil dieciséis, para discutir 

el dictamen correspondiente a la Iniciativa comentada, por lo que con la finalidad de someterla a la 

consideración del Pleno de esta Cámara de Diputados, se emite el presente al tenor de las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA. Que esta Comisión es competente para conocer y resolver respecto de la Iniciativa con Proyecto de 

Decreto que reforma los artículos 239 y 241 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

SEGUNDA. Que la Iniciativa busca modificar el Reglamento de la Cámara de Diputados, para realizar en las 

instalaciones de la Cámara de Diputados las acciones necesarias para cumplimentar las recomendaciones emitidas 

por la Universidad Nacional Autónoma de México a la LXII Legislatura en materia de manejo de residuos sólidos 

y gobierno digital. 

TERCERA. En la Iniciativa, la Diputada proponente señala que actualmente existe una omisión en la estructura 

orgánica de la Secretaría de Servicios Administrativos y Financieros, que no ha permitido que el edificio sede de 

la Cámara de Diputados cumpla con las recomendaciones emitidas por la Universidad Nacional Autónoma de 

México (UNAM) respecto del manejo de residuos sólidos y la implementación de un gobierno digital. 



Que la Cámara de Diputados de la LXII Legislatura del honorable Congreso de la Unión y la Universidad 

Nacional Autónoma de México celebraron un convenio con la finalidad de implementar el “Programa Distintivo 

Ambiental UNAM de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión”. 

Que el objetivo del Programa consiste en realizar un diagnóstico en la Cámara de Diputados y proponer una serie 

de recomendaciones para mejorar el desempeño ambiental en su edificio sede, en los siguientes temas de estudio: 

energía, agua, residuos sólidos urbanos y consumo responsable, y que el principal objetivo del convenio es emitir 

el “distintivo ambiental UNAM”, que consta de tres niveles: básico, azul y oro. 

Señala que el diagnóstico y distintivo ambiental UNAM, constituyen en conjunto, un proceso dinámico de 

búsqueda, organización y manejo de información ambiental para la identificación, priorización y análisis de las 

potencialidades y problemáticas ambientales que orientan la selección de escenarios adecuados de gestión, así 

como la formulación de objetivos específicos y soluciones requeridas para optimizar el desempeño ambiental de 

dependencias y organizaciones educativas y administrativas. 

Que las instalaciones del recinto obtuvieron el distintivo Puma-UNAM básico, y que gracias al diagnóstico, se 

cuenta con información detallada sobre la infraestructura y operación de los 10 edificios que la conforman, 

definiendo una línea base sobre la cual se puede comparar el impacto de las acciones a realizar, identificando las 

principales áreas de oportunidad para dar seguimiento a los indicadores ambientales y evaluar el beneficio 

ambiental de las acciones recomendadas. 

Que en la actualidad, existe una tendencia mundial que obedece al compromiso de las empresas y los gobiernos 

con la conservación del medio ambiente; y que la implementación de un Sistema de Gestión Documental para el 

manejo automatizado de la información, obedece a la necesidad y a los beneficios que ofrecen una oficina sin 

papel, los cuales se traducen en productividad, eficiencia y ahorro. 

Que varias empresas de investigación se han dedicado a estudiar el impacto del uso del papel en el mundo 

empresarial, como el caso de Coopers & Lybrand, Nolan Norton Institute, Ernst & Young, Sandy Schiele y Betsy 

Delfosse, Lee Mantelman y Nucleus Research entre otras, y que han publicado los resultados de sus estudios, 

presentando las siguientes estadísticas: 

• El 90 por ciento de las tareas típicas de una empresa giran alrededor de la búsqueda y distribución de 

documentos en papel. 

• El 60 por ciento de los empleados invierten una hora diaria o más en duplicar el trabajo de otros. 

• El 30 por ciento del tiempo de los empleados se invierte en buscar información para hacer el trabajo. 

• El documento promedio es copiado 19 veces. 

• El 50 por ciento de los documentos que archivan las empresas son copias o fotocopias de los documentos. 

• El 7,5 por ciento de los documentos archivados en papel se pierden. 

• El 3 por ciento de los documentos están mal archivados. 

• El 85 por ciento de los documentos generados nunca vuelven a utilizarse. 



Que en el recinto legislativo se ha instrumentado parcialmente un Sistema de Gestión Documental para el manejo 

automatizado de la información, donde la Gaceta Parlamentaria y el Diario de los Debates se encuentran 

disponibles en formato digital. Sin embargo, refiere la Diputada que aún se tienen grandes áreas de oportunidad 

como la aplicación de la Ley de Firma Electrónica Avanzada en los trámites legislativos internos y en el 

resguardo físico de documentación. 

En este sentido, la proponente menciona que en la Legislatura anterior, se implementó el sistema electrónico de 

votación en la Cámara de Diputados, y que por ello, se tendrá un ahorro neto en papel, consumibles, equipos de 

talleres gráficos y ediciones compradas por alrededor de 63 millones de pesos, a los que se les agrega el ahorro en 

horas de trabajo para imprimir el orden del día, la Gaceta Parlamentaria y documentos de último minuto. 

Que en días pasados, el presidente del Senado, Roberto Gil Zuarth anunció que la cámara alta dejara de imprimir 

su Gaceta Parlamentaria, generando un ahorro de 35 millones de pesos anuales en su presupuesto. 

Menciona la Diputada que, de acuerdo al capítulo 3360 del Techo Presupuestal 2015 de la Cámara de Diputados, 

se destinaron 37 millones de pesos en servicios de apoyo administrativo, fotocopiados e impresión de órganos y 

unidades vinculadas al quehacer legislativo. 

Que se estima que este órgano legislativo consume un millón cuatrocientos cincuenta mil millares de hojas 

anualmente, de las cuales, una parte de ellas se utilizan para la impresión de la Gaceta Parlamentaria, por ello, al 

publicar únicamente de forma electrónica se traduciría en un ahorro en los gastos operativos. 

Que por ello, resulta necesario realizar en las instalaciones de la Cámara de Diputados las acciones necesarias 

para cumplimentar las recomendaciones emitidas por la Universidad Nacional Autónoma de México a la LXII 

Legislatura en materia de manejo de residuos sólidos y gobierno digital, siendo un ejemplo para las demás 

dependencias gubernamentales y empresas privadas, en el respeto al derecho a un medio ambiente sano 

consagrado en el artículo 4o. constitucional, dando un paso importante para la obtención del “distintivo Puma-

UNAM oro”. 

CUARTA. A lo largo de la historia, el ser humano ha utilizado los recursos naturales para la satisfacción de sus 

necesidades, sin embargo, su aprovechamiento desmedido ha provocado un desequilibrio en nuestro entorno. 

Frenar el deterioro ambiental, se ha convertido en uno de los mayores retos que tienen los gobiernos y sociedad, 

en la actualidad. 

En el ámbito internacional, se han suscrito diversos instrumentos, como la Convención Marco de Naciones 

Unidas sobre Cambio Climático, cuyo objetivo es generar los mecanismos de acuerdos vinculantes, para atender 

el problema de cambio climático; o el Protocolo de Kyoto, que vincula jurídicamente a los países desarrollados a 

los objetivos de reducción de emisiones. El primer período del compromiso del Protocolo, inició en el año 2008 y 

finalizó en 2012. El segundo período se estableció del 1 de enero de 2013 y concluirá en 2020. 

Para el estudio de esta Iniciativa, debemos considerar que la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en el artículo 4, párrafo quinto, establece que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano 

para su desarrollo y bienestar. El daño o deterioro ambiental, generará responsabilidad para quien lo provoque en 

términos de lo dispuesto por la ley. 

En este sentido, la Universidad Nacional Autónoma de México, presentó a la Cámara de Diputados, el “Programa 

Universitario de Medio Ambiente”, un estudio ambiental en el cual informa sobre la infraestructura de este 

órgano legislativo, relacionada con la eficiencia energética, la gestión del agua y de residuos y el consumo 

responsable, otorgándole el Distintivo Ambiental Básico. 



Este distintivo tiene una vigencia de tres años y se pueden implementar acciones complementarias, a fin de 

obtener créditos que le permitan mejorarlo. 

Dicho Programa evaluó el desempeño ambiental de los 10 edificios que conforman la Cámara de Diputados, por 

lo que se emitieron recomendaciones específicas, así como un plan de acción. 

Al efecto, el 26 de noviembre de 2015, la Comisión de Cambio Climático aprobó un punto de acuerdo para la 

creación de un grupo de trabajo para dar seguimiento a las recomendaciones de la Universidad Nacional 

Autónoma de México, a fin de reducir la huella de carbono en las instalaciones del Recinto Legislativo y combatir 

el cambio climático. 

QUINTA. En la última década se han realizado esfuerzos por integrar el uso de la tecnología en el desempeño 

gubernamental, para paulatinamente convertirse en un gobierno digital, al utilizar equipo de cómputo que 

supondría podía sustituir el uso del papel, sin embargo, la mayoría de documentos que en ellos se elaboran, son 

impresos posteriormente, ya sea para dejar constancia física o por requerimiento normativo para acreditar la 

validez legal de su contenido. 

En el caso que nos ocupa, la Gaceta Parlamentaria es “el medio de difusión oficial interno de la Cámara de 

Diputados en el que se publican las iniciativas presentadas por los diputados, por el Poder Ejecutivo o por las 

legislaturas de los estados; las proposiciones con punto de acuerdo; las votaciones y asistencias de los diputados 

en el Pleno; los dictámenes; las convocatorias, actas, informes y planes de trabajo de las Comisiones, así como 

las comunicaciones o acuerdos enviados o presentados por el Senado de la República, los congresos estatales, la 

Mesa Directiva y la Junta de Coordinación Política, entre otros documentos.” 1 

Cuanta también con una versión electrónica, en donde se pueden consultar las bases de datos de iniciativas y de 

dictámenes de las legislaturas LVII, LVIII y LIX, así como un motor de búsqueda para la localización de 

documentos. 

Esta Comisión Dictaminadora considera que, al contar actualmente con la versión electrónica de la Gaceta, no 

hace necesaria su impresión y esta Cámara de Diputados contribuiría a impulsar acciones y medidas que 

contribuyan a la mitigación del deterioro ambiental, y al mismo tiempo, permitirían dar cumplimiento a las 

recomendaciones emitidas por la Universidad Nacional Autónoma de México a la LXII Legislatura. 

Por las razones expuestas y debidamente fundadas, las diputadas y diputados que conformamos la Comisión de 

Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, convenimos en emitir el siguiente: 

DECRETO por el que se reforma los artículos 239 y 241 del Reglamento de la Cámara de Diputados 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el numeral 1. del artículo 239 y el numeral 4. del artículo 241 del Reglamento 

de la Cámara de Diputados, para quedar como sigue: 

Artículo 239. 

1. La Gaceta Parlamentaria es el órgano oficial de difusión electrónico de la Cámara y su propósito es divulgar 

sus actividades como: 

I. a XXIX. ... 

Artículo 241. 



1. a 3. ... 

4. Los días de sesión la Gaceta Parlamentaria estará disponible en el sistema electrónico de cada curul. Sólo 

se imprimirá la gaceta a petición de las diputadas y diputados que lo soliciten. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. En un plazo no mayor a sesenta días a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, la Secretaría 

de Servicios Parlamentarios realizará las acciones pertinentes a efecto de cumplimentar lo dispuesto en el artículo 

241 numeral 4. del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

Nota 

1 H. Cámara de Diputados. http://www3.diputados.gob.mx/camara/001_diputados/007_destacados/d_acce 

sos_directos/006_glosario_de_terminos/v_la_gaceta_parlamentaria 

Así lo resolvieron las y los diputados integrantes de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, en su 

reunión de fecha jueves 14 de abril de 2016, en el Palacio Legislativo de San Lázaro. 

La Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias 

Diputados: Jorge Triana Tena (rúbrica), presidente; Mario Braulio Guerra Urbiola (rúbrica), Cristina Sánchez Coronel 

(rúbrica), Santiago Torreblanca Engell (rúbrica), Francisco Martínez Neri (rúbrica), Jesús Sesma Suárez (rúbrica), 

secretarios; Antonio Amaro Cancino, Rogerio Castro Vázquez (rúbrica), Samuel Alexis Chacón Morales (rúbrica), María 

Gloria Hernández Madrid (rúbrica), Omar Ortega Álvarez (rúbrica), Ivonne Aracelly Ortega Pacheco (rúbrica), Esthela de 

Jesús Ponce Beltrán (rúbrica), Macedonio Salomón Tamez Guajardo (rúbrica), Oscar Valencia García (rúbrica), Diego 

Valente Valera Fuentes. 

 



Gaceta Parlamentaria, año XIX, número 4516-II, martes 26 de abril de 2016 

 

101 

DE LA COMISIÓN DE RÉGIMEN, REGLAMENTOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS, CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN NUMERAL 3 AL ARTÍCULO 261 DEL REGLAMENTO DE LA CÁMARA 

DE DIPUTADOS, EN MATERIA DE MÉRITO DEPORTIVO 

Honorable Asamblea: 

La Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, de esta Cámara de Diputados de la LXIII 

Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 40 numerales 1 y 2; y 45, 

numeral 6, incisos e), f) y g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así 

como los artículos 80, numeral 1, fracción II; 157, numeral 1, fracción I y 158 numeral 1, fracción IV, del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de este Pleno el presente dictamen al tenor de los 

siguientes: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Con fecha siete de abril de dos mil dieciséis, el diputado Jorge Ramos Hernández del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó ante el Pleno de la Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión de esta LXIII Legislatura, la iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona un 

numeral 3, al artículo 261 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

SEGUNDO. Con fecha siete de abril de dos mil dieciséis, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados mediante 

Oficio No. D.G.P.L. 63-II-2-719, turnó a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias la 

Iniciativa de mérito, para su respectivo dictamen. 

TERCERO. Mediante oficio número CRRPP/LXIII-250 de fecha lunes 11 de abril de 2016, la Comisión de 

Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, envió copia de la Iniciativa turnada, a los Diputados 

integrantes de la Comisión, con el fin de que emitieran sus observaciones y comentarios a la misma. 

CUARTO. A efecto de cumplir con lo dispuesto por el artículo 84 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

los integrantes esta Comisión Dictaminadora, se reunieron el jueves 14 de abril de dos mil dieciséis, para 

dictaminar la Iniciativa señalada con anterioridad, con el fin de someterla a la consideración del Pleno de esta 

Cámara de Diputados, al tenor de las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA. Que esta Comisión es competente para conocer y resolver respecto de la iniciativa con proyecto de 

decreto por el que se adiciona un numeral 3, al artículo 261 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

SEGUNDA. Que la Iniciativa busca establecer en el Reglamento de la Cámara de Diputados, que de manera 

anual, en sesión solemne, se otorgue la medalla de reconocimiento al mérito deportivo a ciudadanos nacionales, 

pero también que lo haga con aquellos que se constituyen voluntariamente en promotores ciudadanos y 

comunitarios del Deporte Social. 

TERCERA. En la Exposición de Motivos, el Diputado proponente menciona que en la Ley de Cultura Física y 

Deporte, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de junio de 2013, se incluyeron preceptos que 

pretenden incrementar la participación de los Estados, Municipios y de la Ciudad de México, en la consolidación 



del derecho a la cultura física y a la práctica del deporte, como lo establece el artículo 4 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Que el mismo precepto constitucional establece que corresponde al Estado la promoción, fomento y estímulo de 

la cultura física y el deporte, conforme a las leyes en la materia. 

Que el artículo 73, fracción XXIX-J de la Carta Magna, concede al Congreso de la Unión la facultad para legislar 

en materia de cultura física y deporte con el objeto de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 4 de la 

Constitución, estableciendo la concurrencia entre la Federación, los Estados, la Ciudad de México y los 

Municipios, así como la participación de los sectores social y privado. 

Que de acuerdo con la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (2010), México ocupa el 

primer mundial en sobrepeso y el segundo en obesidad. 

Que resulta incuestionable que la cultura física y el deporte son instrumentos insustituibles para lograr una vida 

más sana y para el control del sobrepeso y la obesidad. 

Señala el Diputado que en nuestro país, 58% de la población mayor de 18 años no realiza actividad física, y el 

30% de este grupo nunca la ha realizado. 

Que para lograr la activación física de los jóvenes y de la población en general, es necesario que las autoridades 

deportivas incluyan a los ciudadanos en sus estrategias y políticas públicas y que los promotores del deporte 

comunitario deben recibir el estímulo correcto y el reconocimiento justo, para que continúen realizando su labor e 

incorporen a más personas a las acciones de deporte social. 

Por otra parte, que de acuerdo con el artículo 5, fracción VI de la Ley General de Cultura Física y Deporte, se 

entiende como Deporte Social: el deporte que promueve, fomenta y estimula el que todas las personas sin 

distinción de género, edad, discapacidad, condición social, religión, opiniones, preferencias o estado civil, tengan 

igualdad de participación en actividades deportivas con finalidades recreativas, educativas y de salud o 

rehabilitación. 

Que el deporte promueve valores y hábitos, como herramienta de convocatoria e integración para acompañar a un 

crecimiento saludable de las personas de la comunidad en torno al desarrollo de un proyecto comunitario basado 

en la inclusión y la tolerancia. 

Que las cualidades inclusivas de la actividad física, la recreación, el juego y el deporte, requieren la articulación 

de trabajo interdisciplinario y, por lo tanto, es necesario incluir en ellas, tareas de alfabetización, de promoción de 

la salud, así como actividades lúdicas encuadradas en un marco de disfrute, colaboración y desarrollo colectivo, 

por lo que la función de los promotores de la salud resulta fundamental. 

Que de acuerdo con el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), la obesidad infantil sigue siendo 

un problema a solucionar en México, pues ha crecido alarmantemente en los últimos años y actualmente ocupa el 

primer lugar mundial en obesidad infantil y en obesidad en adultos. 

Que la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) en el estudio “Obesidad y la 

economía de la prevención”, en México 30% de los adultos padecen obesidad y 69.5% tiene sobrepeso. 

Que la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición (ENSANUT) indica que uno de cada tres adolescentes de entre 12 

y 19 años presenta sobrepeso u obesidad. 



Que para los escolares, la prevalencia combinada de sobrepeso y obesidad ascendió un promedio de 26% para 

ambos sexos, lo cual representa más de 4.1 millones de escolares en México, conviviendo con este problema. 

Señala que la principal causa a la que se apunta son los malos hábitos en la alimentación que acaban 

desembocando en una prevalencia del sobrepeso de un 70% en la edad adulta y el sedentarismo. A largo plazo, la 

obesidad favorece la aparición de enfermedades tales como diabetes, infartos, altos niveles de colesterol o 

insuficiencia renal, entre otros. 

Que actualmente, la diabetes es el mayor problema al que se enfrenta el sistema nacional de salud, siendo la 

principal causa de muerte en adultos, la primera causa de demanda de atención médica y la enfermedad que 

consume el mayor porcentaje de gastos en las instituciones públicas. 

El diputado proponente, considera necesario el reconocimiento a los deportistas destacados del país, por el 

esfuerzo que hayan realizado para lograr y conservar una trayectoria exitosa en el deporte, pues con ello, se 

constituyen en figuras ejemplares para las generaciones presentes y futuras. 

Propone que en el Reglamento de la Cámara de Diputados, de manera anual, en sesión solemne, se otorgue la 

medalla de reconocimiento al mérito deportivo a ciudadanos nacionales, pero también, no excluye a aquellas y 

aquellos que se constituyen voluntariamente en promotores ciudadanos y comunitarios del Deporte Social. 

CUARTA. Esta Comisión Dictaminadora comparte los motivos del Diputado autor de la Iniciativa, ya que 

actualmente, la obesidad es un problema que ha alcanzado proporciones epidémicas a nivel mundial. 

La obesidad y el sobrepeso se definen como la acumulación anormal o excesiva de grasa que puede ser 

perjudicial para la salud y la causa fundamental es un desequilibrio energético entre calorías consumidas y 

gastadas; es decir, un aumento en la ingesta de alimentos hipercalóricos y un descenso en la actividad física de 

quienes los consumen. 

Anteriormente era un problema asociado a los países de altos ingresos, pero en la actualidad también prevalece en 

los países de ingresos bajos y medianos. 

En cifras de la Organización Mundial de la Salud (OMS), en el año 2014, más de 1,900 millones de adultos de 18 

o más años tenían sobrepeso, de los cuales, más de 600 millones eran obesos. 

En el mismo año, alrededor del 13 por ciento de la población adulta mundial (11 por ciento hombres y un 15 por 

ciento mujeres) eran obesos. El 39 por ciento de los adultos de 18 o más años (38 por ciento hombres y un 40 por 

ciento mujeres) tenían sobrepeso, por lo que la prevalencia mundial de la obesidad se ha multiplicado por más de 

dos entre 1980 y 20141 . 

Se estima que cada año mueren, como mínimo, 2.8 millones de personas a causa de la obesidad o sobrepeso, ya 

que son un factor de riesgo de enfermedades no transmisibles como las cardiovasculares (principalmente 

cardiopatía y accidente cerebrovascular); la diabetes; los trastornos del aparato locomotor (en especial la 

osteoartritis); y algunos cánceres (del endometrio, la mama y el colon). 

Entre las medidas para hacer frente a este problema mundial, la Organización Mundial de la Salud adoptó en 

mayo de 2004 la “Estrategia Mundial sobre Régimen Alimentario, Actividad Física y Salud”, cuya meta general 

es promover y proteger la salud a través de la alimentación sana y la actividad física. 

La Estrategia consta de cuatro objetivos principales2 : 



1. Reducir los factores de riesgo de enfermedades crónicas asociados a las dietas malsanas y a la inactividad 

física a través de medidas de salud pública. 

2. Incrementar la concienciación y los conocimientos acerca de la influencia de la dieta y de la actividad física 

en la salud, así como de los efectos positivos de las intervenciones preventivas. 

3. Establecer, fortalecer y aplicar políticas y planes de acción mundiales, regionales y nacionales para mejorar 

las dietas y aumentar la actividad física para que sean sostenibles e integrales, y cuenten con la participación 

activa de todos los sectores. 

4. Seguir de cerca los datos científicos y fomentar la investigación sobre la dieta y la actividad física. 

Además, exhorta a las partes interesadas (Estados miembros, la Organización Mundial de la Salud, asociados 

internacionales, sociedad civil y organizaciones no gubernamentales, y el sector privado) a adoptar medidas en los 

planos mundial, regional y local, para mejorar los regímenes de alimentación y actividad física entre la población. 

Cabe destacar, que nuestro país se adhirió a la Estrategia Mundial en el 2004, ya que desde hace algunos años 

ocupa el primer lugar mundial en obesidad infantil y el segundo en obesidad en adultos; situación que se ha 

convertido en un problema de salud pública, que ha obligado al gobierno a establecer políticas públicas y crear 

instrumentos como el “Acuerdo Nacional para la Salud Alimentaria: Estrategia Contra el Sobrepeso y la 

Obesidad”, en el año 2010; la “Estrategia Nacional para la Prevención y el Control del Sobrepeso, la Obesidad y 

la Diabetes”, en 2013; por mencionar algunos, con el objetivo de prevenir la obesidad, el sobrepeso y combatir las 

diversas enfermedades que se presentan a consecuencia de estos. 

Por otra parte, el sobrepeso y la obesidad, así como sus enfermedades no transmisibles asociadas, son en la 

mayoría de los casos prevenibles si se toman las decisiones adecuadas y se cuenta con un entorno favorable. 

En este sentido, el Estado está obligado a proporcionar los instrumentos necesarios para que cada individuo pueda 

tener acceso a una vida saludable, como lo establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 

el artículo 4, párrafos tercero, cuarto y décimo tercero, que a la letra dicen: 

“Artículo 4°. ... 

... 

“Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad. El Estado lo garantizará.” 

Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley definirá las bases y modalidades para el 

acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en 

materia de salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución. 

... 

... 

... 

... 



... 

... 

... 

... 

Toda persona tiene derecho a la cultura física y a la práctica del deporte. Corresponde al Estado su 

promoción, fomento y estímulo conforme a las leyes en la materia.” 3 

Por su parte, la Ley General de Cultura Física y Deporte que reglamenta el derecho a la cultura física y el deporte 

contenido en el artículo 4 de la Carta Magna, estipula en su artículo 2, que la Ley y su Reglamento tienen por 

objeto establecer las bases generales para la distribución de competencias, la coordinación y colaboración entre la 

Federación, los Estados, el Distrito Federal (sic) y los Municipios en materia de cultura física y deporte, bajo el 

principio de concurrencia previsto en el artículo 73, fracción XXIX-J de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como la participación de los sectores social y privado en esta materia. 

Una adecuada coordinación y colaboración que garantice el acceso a este derecho, representa la oportunidad de 

implementar estrategias eficaces que permitan reducir factores de riesgo de enfermedades, así como la contención 

de los índices de obesidad, sobrepeso y de mortalidad. 

Esta Dictaminadora coincide con el Diputado en el sentido de que el deporte promueve valores y hábitos, por lo 

que es necesario fomentar el desarrollo de la activación física para preservar la salud y como medio importante en 

la prevención de conductas antisociales y delitos. 

QUINTA. Esta Comisión Dictaminadora considera que la iniciativa es loable, al reconocer a quienes contribuyen 

públicamente a fomentar una cultura de activación física, que repercute en la mejora de calidad de vida de los 

individuos y, que al mismo tiempo, se traduce en acciones positivas dentro de la sociedad. 

Estamos ciertos que la actividad física y el deporte se han convertido en una necesidad social que involucra el 

compromiso de autoridades, organizaciones no gubernamentales, sociedad civil y sector privado, por lo que es 

merecido el reconocimiento a ciudadanos nacionales y a quienes voluntariamente son promotores comunitarios 

del Deporte Social, ya que constituyen un ejemplo para generaciones presentes y futuras. 

Con base en los razonamientos anteriormente expuestos, y debidamente fundados y motivados, la Comisión de 

Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, somete a la consideración de esta Asamblea, el siguiente: 

DECRETO por el que se adiciona el artículo 261 del Reglamento de la Cámara de Diputados 

ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona un numeral 3 al artículo 261 del Reglamento de la Cámara de Diputados, para 

quedar como sigue: 

Artículo 261. 

1. a 2. ... 

3. La Cámara otorgará anualmente la medalla de reconocimiento al mérito deportivo a ciudadanos 

nacionales, destacados por su actuación y trayectoria en el deporte mexicano, o a aquellos destacados por el 



fomento, la protección o el impulso del deporte social, de conformidad con lo que establece el decreto de su 

creación, así como el Reglamento que regula su entrega. 

Transitorio 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. La Comisión de Régimen Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, emitirá en los sesenta días 

siguientes a la aprobación del presente Decreto, el Reglamento que regula la entrega de esta condecoración. 

Notas: 

1 Organización Mundial de la Salud. http://www.who.int/mediacentre/factsheets/fs311/es/ 

2 Organización Mundial de la Salud. http://www.who.int/dietphysicalactivity/goals/es/ 

3 H. Cámara de Diputados. http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 

Así lo resolvieron las y los diputados integrantes de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, en su 

reunión de fecha jueves 14 de abril de 2016, en el Palacio Legislativo de San Lázaro. 

La Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias 

Diputados: Jorge Triana Tena (rúbrica), presidente; Mario Braulio Guerra Urbiola (rúbrica), Cristina Sánchez Coronel 

(rúbrica), Santiago Torreblanca Engell (rúbrica), Francisco Martínez Neri (rúbrica), Jesús Sesma Suárez (rúbrica), 

secretarios; Antonio Amaro Cancino, Rogerio Castro Vázquez (rúbrica), Samuel Alexis Chacón Morales (rúbrica), María 

Gloria Hernández Madrid (rúbrica), Omar Ortega Álvarez (rúbrica), Ivonne Aracelly Ortega Pacheco (rúbrica), Esthela de 

Jesús Ponce Beltrán (rúbrica), Macedonio Salomón Tamez Guajardo (rúbrica), Oscar Valencia García (rúbrica), Diego 

Valente Valera Fuentes. 
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DE LA COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES 

Honorable Asamblea: 

La Comisión de Igualdad de Género, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos 

e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 66, 79, numeral 2; 81, 84, 

157, numeral 1, fracción I; 158, numeral 1, fracción IV del Reglamento de la Cámara de Diputados, y demás 

relativos de los referidos ordenamientos, presenta a la honorable asamblea el siguiente dictamen. 

Dictamen 

I. Metodología 

La Comisión de Igualdad de Género, encargada del análisis y dictamen de la iniciativa en comento, desarrolló los 

trabajos correspondientes conforme al siguiente procedimiento: 

• En el apartado denominado “Antecedentes”, se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, así 

como de la recepción y turno para el dictamen de las iniciativas. 

• En el apartado “Contenido de las iniciativas”, se exponen los objetivos y se hace una descripción de las 

iniciativas en la que se resume su contenido, motivos y alcances. 

• En las “Consideraciones”, los integrantes de la comisión dictaminadora expresan los razonamientos y 

argumentos por cada una de las reformas y adiciones planteadas, con base en los cuales se sustenta el sentido 

del presente dictamen. 

II. Antecedentes 

1. Con fecha 30 de marzo de 2016 la diputada Martha Lorena Covarrubias Anaya, del Grupo Parlamentario del 

Partido Revolucionario Institucional, presentó ante el pleno de esta honorable Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión, iniciativa de ley con proyecto de decreto que reforma el artículo 33 y adiciona un 

artículo 34 Bis a la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, misma que fue suscrita por el 

diputado Rafael Yerena Zambrano, del mismo grupo parlamentario. 

2. En esa misma fecha la Presidencia de la Mesa Directiva de la referida Cámara dispuso que dicha iniciativa 

fuera turnada a la Comisión de Igualdad de Género para su análisis y dictamen correspondiente. 

III. Contenido de la Iniciativa 

La iniciativa propone reformar el artículo 33 de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres para 

quedar como sigue: 

Artículo 33. Será objetivo de la Política Nacional el fortalecimiento de la igualdad en materia de: 

I-IV ... 



V. Propiciar la igualdad de oportunidades para las mujeres en el uso y aprovechamiento de sus 

propiedades para su beneficio. 

Así como adicionar un artículo 34 Bis del referido ordenamiento, que quedaría como se transcribe: 

Artículo 34 Bis. Las autoridades correspondientes garantizarán el principio de igualdad sustantiva entre 

mujeres y hombres con relación a los derechos reales de propiedad, así como de uso y disfrute de tierras y 

del derecho fundamental a la no discriminación en materia agraria. 

IV. Consideraciones 

PRIMERA: Por técnica legislativa y para mejor comprensión de la iniciativa de reforma, la Comisión elaboró un 

cuadro comparativo del texto que se pretende reformar de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y 

Hombres. 

 

SEGUNDA: La Comisión de Igualdad de Género ha analizado minuciosamente la iniciativa materia del presente 

dictamen, y coincide con el objeto de la misma en virtud de que representa un avance importante en la 

reivindicación del derecho de las mujeres a la propiedad y tenencia de la tierra y en la participación igualitaria en 

las actividades económicas del medio rural. Asimismo contribuye al reconocimiento de su dignidad en el entorno 

cultural que históricamente le ha sido adverso, contribuyendo en la adecuación del marco normativo para 

impulsar el goce de los derechos agrarios y el pleno desarrollo de su persona. 

TERCERA: Esta Comisión comparte la preocupación de los diputados proponentes acerca de promover la 

igualdad en los derechos de las mujeres en la incorporación de la vida económica nacional, en la que consideran 

debe añadirse expresamente la situación de las mujeres rurales que laboran en actividades agropecuarias como la 

agricultura y la actividad ganadera, entre otras actividades, y que además realizan labores domésticas que en gran 

medida no son remuneradas. Los diputados proponentes buscan mencionar explícitamente la sustantividad de los 



derechos de las mujeres sobre sus propiedades, entendiéndose no solamente los bienes inmuebles, sino en bienes 

muebles, pues es relevante considerar que en la vida económica no solamente figura la industria de bienes, sino 

también los servicios como es la renta de bienes muebles e inmuebles, situación con la que esta Comisión 

coincide. 

CUARTA: Esta Comisión considera que la propuesta viene a complementar las acciones en materia legislativa en 

favor de la protección de los derechos de las mujeres, y en el caso que nos ocupa sobre las mujeres rurales, ya que 

como lo mencionan los proponentes en su “exposición de motivos”, en la legislatura pasada se llevó a cabo una 

reforma a la Ley General para el Acceso de las Mujeres a una vida libre de Violencia para incluir acciones 

tendientes a la promoción y respeto de los derechos de las mujeres rurales e indígenas. Por tal razón, esta 

Comisión estima pertinente continuar con la realización de las medidas legislativas para proteger a las mujeres 

rurales, se mantiene la lucha por la defensa de sus derechos que consagra la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos en sus artículos 4, 5 y 27, en materia de igualdad, libertad de trabajo y acceso al dominio y 

posesión de tierras. 

QUINTA: Esta Comisión dictaminadora considera que la adición del artículo 34 Bis, viene a prescribir con 

precisión la garantía de cumplir con el principio de la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres con relación a 

los derechos reales de propiedad, así como de uso y disfrute de tierras, de la misma forma proscribe la 

discriminación de las mujeres en materia agraria, pues compartimos el interés de la propuesta para que en los 

procesos productivos de índole agropecuario, así como en lo referente a la disposición de las tierras, las mujeres 

rurales, incluyendo a las indígenas, deben ejercer el dominio pleno, así como obtener las mismas oportunidades 

que los hombres para recibir apoyos y para trabajar sus tierras. 

SEXTA: Esta comisión añade que la situación de las mujeres rurales constituye parte fundamental de la Agenda 

de las Naciones Unidas en las áreas de integración de la perspectiva de género en las políticas públicas, lo que 

conmina a los países a plantear reformas legislativas que permitan el acceso a recursos y la propiedad; al 

reconocimiento de la jornada de trabajo que realizan las mujeres rurales; a la capacitación y garantizar la 

participación en los niveles de decisión; a la promoción de la perspectiva de género en las políticas 

macroeconómicas; a la promoción de programas que reconcilien el trabajo y las responsabilidades familiares de 

las mujeres y los varones; y a la creación de un ambiente contra la violación de los derechos de las mujeres y las 

niñas.1 

SÉPTIMA: Esta Comisión añade los siguientes ordenamientos que fundan la petición de reforma y adición 

motivo del presente dictamen:2 

• La Convención Americana sobre Derechos Humanos “Pacto de San José, donde se establece el derecho de 

toda persona al uso y goce de sus bienes así como el hecho de que ninguna persona puede ser privada de sus 

bienes, excepto mediante el pago de indemnización justa, por razones de utilidad pública o de interés social y 

en los casos y según las formas establecidas en la ley.3 

• La Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo (1994) propone, entre las medidas a adoptar 

por los Estados: a) asegurar en todos los niveles, que la mujer pueda adquirir, poseer y vender bienes y tierras 

en las mismas condiciones que los hombres, b) mejorar el acceso a la tierra, el crédito, la información, la 

infraestructura y otros recursos productivos.4 

• El Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos5 recomienda: a) que los gobiernos 

cumplan plenamente sus obligaciones internacionales y regionales relacionados con la tenencia de la tierra y la 

igualdad de derechos de la mujer a la propiedad y a un nivel de vida adecuado, incluida la vivienda adecuada, 

b) que los Estados armonicen sus legislaciones para asegurar que las mujeres disfruten de plena igualdad de 

derechos en materia de propiedad de la tierra y otros bienes, incluso a través de la herencia, c) que los 



gobiernos transformen sus costumbres y tradiciones que discriminan a la mujer y que le niegan la seguridad de 

tenencia y la igualdad en materia de propiedad, acceso y control de la tierra y la igualdad de derechos a la 

propiedad y a una vivienda adecuada y d) que los gobiernos alienten a sus instituciones de crédito para que 

aseguren que sus políticas y prácticas no sean discriminatorias contra la mujer. 

OCTAVA: Esta Comisión destaca la referencia que realizan los diputados proponentes al señalar que el Comité 

de expertas de la Convención para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación en Contra la Mujer 

(CEDAW, por sus siglas en inglés) ha hecho observaciones y recomendaciones para empoderar a las mujeres 

rurales e indígenas, toda vez que frecuentemente son las herederas legítimas para tener el control y dominio de 

tierras y propiedades, las cuales deben ser empleadas para su beneficio. Por ello el referido Comité en el informe 

del año 2012 destaca la recomendación número 35 que indica lo siguiente: 

El Comité de expertas reitera sus recomendaciones anteriores y exhorta al Estado parte que: a) velar por que 

todas las políticas y programas encaminados a la erradicación de la pobreza incluyan una perspectiva de 

género y un enfoque intercultural con miras a eliminar la discriminación contra las mujeres indígenas rurales; 

b) adoptar medidas especiales temporales para abordar las disparidades que enfrentan las mujeres rurales 

indígenas con respecto al acceso a la tierra y a la propiedad, así como los servicios sociales básicos, 

incluyendo educación y salud y su participación en procesos de toma de decisiones(...) 6 

Por lo que esta iniciativa responde a una recomendación de la CEDAW. 

Por las razones expuestas, esta Comisión resuelve que es procedente la iniciativa que se dictamina, en virtud de 

que coadyuvará en la inclusión de las mujeres rurales e indígenas en la vida económica nacional, reconociendo su 

potencial productivo tanto en el trabajo agropecuario como en la administración de sus tierras para la producción, 

además de que no contraviene ni duplica ninguna disposición del orden jurídico vigente. 

Por las consideraciones anteriormente expuestas la Comisión de Igualdad de Género somete a consideración del 

pleno de la Cámara de Diputados el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY 

GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES. 

Artículo Único. Se adicionan una fracción V al artículo 33 y un artículo 34 Bis a la Ley General para la Igualdad 

entre Mujeres y Hombres, para quedar como sigue: 

Artículo 33. Será objetivo de la Política Nacional el fortalecimiento de la igualdad en materia de: ... 

I. y II... 

III. Impulsar liderazgos igualitarios; 

IV. Establecimiento de medidas para fortalecer el acceso de las mujeres al empleo y la aplicación efectiva del 

principio de igualdad de trato y no discriminación en las condiciones de trabajo entre mujeres y hombres, y 

V. Propiciar la igualdad de oportunidades para las mujeres en el uso y aprovechamiento de sus propiedades 

para su beneficio. 



Artículo 34 Bis. Las autoridades correspondientes garantizarán el principio de igualdad sustantiva entre 

mujeres y hombres con relación a los derechos reales de propiedad, así como de uso y disfrute de tierras y del 

derecho fundamental a la no discriminación en materia agraria. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 

1 A/58/167 Improvement of the situation of women in rural areas, Report of the Secretary General , 58th session, Item 112 of 

the provisional agenda, UN General Assembly 18, July 2003 

2 CEAMEG, Diagnóstico del trabajo legislativo en materia de derechos humanos de las mujeres en la LXII Legislatura. 

Retos Y pendientes. Cámara de Diputados, 2015. 

3 OEA, San Joseé, Costa Rica, 22 de noviembre de 1969. Vinculación de México 24 de marzo de 1981. 

4 ONU, El Cairo, Egipto del 5 al 13 de septiembre de 1194. 

5 ONU, Consejo Económico y Social, disponible en 

http://www.acnur.org/Pdf/0653.pdf?view=1. 

6 Observaciones finales del Comité de expertas para la eliminación de la discriminación contra la mujer 

CEDAW/C/MEX/CO/7-8 Distr. General 27 July 2012, Original: Inglés. Traducción de cortesía al Español Quincuagésimo 

segundo período de sesiones, consultado en 

http://centrogilbertobosques.senado.gob.mx/docs/observac ionescedaw.pdf 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro a 7 de abril de 2016. 

La Comisión de Igualdad de Género 

Diputados: Laura Nereida Plascencia Pacheco (rúbrica), presidenta; Sofía del Sagrario de León Maza (rúbrica), Carolina 

Monroy del Mazo (rúbrica), Erika Araceli Rodríguez Hernández (rúbrica), Carmen Salinas Lozano (rúbrica), Guadalupe 

González Suástegui (rúbrica), Katia Berenice Burguete Zúñiga (rúbrica), Karen Orney Ramírez Peralta (rúbrica), María 

Candelaria Ochoa Avalos (rúbrica), Angélica Reyes Ávila (rúbrica), Sasil Dora Luz de León Villard, secretarias; Lucely del 

Perpetuo Socorro Alpízar Carrillo (rúbrica), Hortensia Aragón Castillo (rúbrica), Erika Lorena Arroyo Bello (rúbrica), Ana 

María Boone Godoy, Gretel Culin Jaime (rúbrica), David Gerson García Calderón (rúbrica), Patricia García García, 

Genoveva Huerta Villegas (rúbrica), Irma Rebeca López López (rúbrica), María Verónica Muñoz Parra (rúbrica), Karina 

Padilla Ávila, Flor Estela Rentería Medina (rúbrica), María Soledad Sandoval Martínez (rúbrica), Concepción Villa 

González. 
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DE LA COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA 

LIBRE DE VIOLENCIA 

Honorable Asamblea: 

La Comisión de Igualdad de Género de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso 

de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45 numeral 6 incisos e) y f), y demás relativos, 

así como el artículo 80, 82 numeral 1; 85, 157 numeral 1, fracción I; 158 numeral 1, fracción IV; y 176 del 

Reglamento de Cámara de Diputados y demás relativos, presenta a la honorable asamblea, el siguiente: 

Dictamen 

I. Metodología. 

La Comisión de Igualdad de Género encargada del análisis y dictamen de la iniciativa en comento, desarrolló los 

trabajos correspondientes conforme al procedimiento que a continuación se describe. 

En el apartado “Antecedentes” se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, así como de la 

recepción y turno para el dictamen de la iniciativa. 

En el apartado “Contenido de la iniciativa”, se exponen los objetivos y se hace una descripción de la proposición 

en el que se resume su contenido, motivos y alcances. 

En las “Consideraciones” los integrantes de la comisión dictaminadora expresan los razonamientos y argumentos 

por cada una de las reformas planteadas, con base en los cuales se sustenta el sentido del presente dictamen. 

II. Antecedentes 

1. En sesión ordinaria de fecha 3 de marzo de 2016 la diputada Angélica Reyes Ávila del Grupo Parlamentario 

del Partido Nueva Alianza, presentó Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 

disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

2. En la misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión turnó la 

Iniciativa a esta Comisión de Igualdad de Género, para la elaboración su estudio y dictámen correspondiente. 

II. Contenido de la Iniciativa 

La iniciativa pretende reforzar los mecanismos y obligaciones de las diferentes entidades para proporcionar los 

datos necesarios para el funcionamiento del Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de Violencia 

contra las Mujeres, así como modificar la instancia de la cual depende. 

III. Consideraciones 

Primera. La iniciativa expresa que la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 

publicada el 1 de febrero de 2007, es uno de los principales instrumentos de nuestro marco jurídico nacional que 



da respuesta a los compromisos internacionales del Estado mexicano en materia de derechos humanos, 

específicamente para prevención, atención sanción y erradicación de la violencia contra las niñas y mujeres de 

nuestro país. 

Subraya que el principal objetivo de este instrumento jurídico es guiar y coordinar las acciones entre la 

federación, las entidades y los municipios, para garantizar el acceso de las mujeres mexicanas a vivir libres de 

violencia. Además, establece y define los tipos y modalidades de la violencia, instrumenta diversas figuras 

jurídicas como la alerta de violencia de género y las órdenes de protección, mandata la integración del programa 

integral y un sistema nacional para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres, los 

cuales buscan la unificación de esfuerzos, programas y políticas interinstitucionales para el cumplimiento de la 

ley. Asimismo, la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia enuncia la integración de 

un Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres. 

Menciona que a nueve años de que fue promulgada la Ley General de Acceso, se muestran visibles 

inconsistencias que han obstaculizado la implementación y operación adecuada de algunas de las figuras que ahí 

se mandatan. La presente propuesta se refiere específicamente al Banco Nacional de Datos e Información sobre 

Casos de Violencia contra las Mujeres, comúnmente denominado por su acrónimo BANAVIM. 

Segunda. En la propuesta se incluye que la figura del banco es enunciada desde 2007, con la promulgación de la 

ley; sin embargo, la operación del mismo no ha dado cumplimiento al objetivo de su creación. En este sentido, es 

necesario reconocer que, desde su creación, erróneamente se faculta a la Secretaría de Seguridad Pública para 

llevar a cabo la integración del mismo (artículo 44 fracción III). De igual manera, establece a la Secretaría de 

Gobernación como la instancia de gobierno coordinadora de las acciones entre los tres órdenes de gobierno en 

materia de prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres. 

Menciona que aunado a la atribución que se le otorgó a la Secretaría de Seguridad Pública (SSP), de manera 

aislada también se integró en las acciones del Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra las Mujeres, el mandato de publicar semestralmente la información general y estadística sobre 

los casos de violencia contra las mujeres. (Artículo 38 fracción X). En este sentido es importante mencionar que 

la ley mandata a la Secretaría de Gobernación a elaborar el programa en coordinación con las demás autoridades 

integrantes del sistema (artículo 42 fracción III). 

Subraya que la articulación del banco en el texto de la ley no es precisa. A pesar de ello, de manera institucional 

muchos han sido los avances para el arranque y funcionamiento de esta importante herramienta gubernamental, 

como son: 

• A partir del Presupuesto de Egresos de la Federación de 2008, se han etiquetado recursos para su operación. 

• El 16 de abril de 2009 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación (DOF) los lineamientos para el 

funcionamiento y operación del banco. 

• En el año 2010, la plataforma nacional del banco entró en operación. 

• Con la reforma al Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 

publicada en el DOF el 25 de noviembre de 2013, se mandata a los integrantes del Sistema Nacional de 

Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, proporcionar la información 

necesaria para mantener actualizado el banco nacional de conformidad con los lineamientos que debe emitir la 

SSP (artículo 47); y se mandata a la Secretaría de Gobernación la atribución de administrar y operarlo, así 

como emitir los lineamientos necesarios para determinar e integrar la información que contendrá, (artículo 54 



fracciones XI y XII) y la de proporcionar la información del banco a los particulares en términos de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública Gubernamental (fracción XIII del mismo artículo). 

La iniciativa subraya la evidente desarmonización que prevalece entre el reglamento y la ley, e incluso afirma que 

el reglamento ha rebasado a la ley. 

Señala que los esfuerzos antes mencionados no han sido suficientes para tener diagnósticos actualizados y 

periódicos que favorezcan direccionar de manera adecuada las acciones que se requieren para erradicar y atender 

la violencia en los estados y en cada una de las instituciones que integra el sistema nacional. 

Tercera. Dentro de la argumentación, establece la necesidad de actualizar la Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia, con la finalidad de sistematizar y articular el objetivo del Banco que es, 

entre otros, el de contar con una herramienta para la generación de políticas públicas con perspectiva de género y 

derechos humanos, con el fin de prevenir, atender y erradicar la violencia en contra de mujeres. 

En esta sistematización propone de manera primordial incluir al banco en las disposiciones generales de la Ley 

General de Acceso, para definirlo de acuerdo a su funcionamiento y objetivos. Plantea también, que tal y como ya 

sucede en el intento de su funcionamiento, se debe establecer de manera clara que la instancia rectora en materia 

de violencia en nuestro país será también la encargada de coordinar, integrar y actualizar el banco la Secretaría de 

Gobernación (SEGOB), tal y como lo establece el reglamento. En esta iniciativa también se enuncia que son 

todos los integrantes del sistema quienes deben proporcionar de manera periódica la información completa y 

oportuna al banco. Asimismo, menciona que la Procuraduría General de la República, por ser parte integrante del 

Sistema, debe publicar claramente la inclusión de los delitos cometidos en contra las mujeres. 

Señala que debido a que en el año 2013, mediante decreto presidencial, la Secretaría de Seguridad Pública se 

convirtió en la Comisión Nacional de Seguridad dependiente de la Secretaría de Gobernación, por lo que el 

BANAVIM pasó a depender de dicha Comisión; no obstante, la presente propuesta hace énfasis en establecer de 

manera clara la responsabilidad de la Secretaría de Gobernación de operar el BANAVIM para la articulación de 

mecanismos de prevención y atención de la violencia contra las mujeres y no de los mecanismos de sanción que 

son propios de la seguridad pública. 

La iniciativa reitera que el 22 de febrero del presente año, la Secretaría de Gobernación anunció diversas acciones 

para acelerar la igualdad de género, entre ellas incluye el fortalecimiento del BANAVIM, con la finalidad de 

conocer a profundidad las causas de la violencia e identificar acciones para prevenirla. En este sentido, menciona 

que las y los legisladores tenemos la responsabilidad de actuar al respecto y en cumplimiento a nuestras 

obligaciones contribuir a la adecuación del marco jurídico para el armónico funcionamiento del banco. 

Cuarta. Esta Comisión de Igualdad de Género analizó y discutió el contenido de la Iniciativa con Proyecto de 

Decreto objeto del presente dictamen y tomaron en consideración lo siguiente. 

Nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra en su artículo primero: 

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos 

reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, 

así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los 

casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los 

tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 



Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 

y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar 

las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

... 

...” 

Por lo que esta materia es de derechos humanos, regulada en nuestra Ley Suprema y como tal debe dársele el 

análisis requerido, en virtud de poder salvaguardar los derechos de las y los mexicanos a la vida, la libertad, 

integridad y seguridad. Se hace hincapié en la obligatoriedad de los tratados internaciones de los cuales México es 

parte y dentro de los cuales se encuentra la “Convención sobre la eliminación de todas las formas de 

discriminación contra la mujer (CEDAW)” en vigor desde el 3 de septiembre de 1981 como se menciona en la 

iniciativa. 

Quinta. De igual manera el artículo cuarto de nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

consagra en su primer párrafo el derecho a la igualdad entre hombres y mujeres: 

“Artículo 4o. El varón y la mujer son iguales ante la ley...” 

Del precepto mencionado deriva el sistema de normas jurídicas de derecho social que busca regular los 

mecanismos y acciones para lograr la igualdad entre hombres y mujeres, considerado como un derecho 

humano interrelacionado, interdependiente e indivisible, que tutela la garantía de igualdad. 

Es así que la igualdad como derecho social y universal, es elemento esencial para que el Estado pueda sentar las 

bases tendientes a eliminar la situación de desigualdad que existe de facto entre hombres y mujeres, como se 

consagra en los cuerpos normativos con que cuenta el Estado mexicano, los cuales buscan salvaguardar los 

derechos de la mujer no solo en el ámbito social, laboral, económico y de salud. 

• Ley del Instituto Nacional de las Mujeres 

• Ley General de Igualdad entre Mujeres y Hombres 

• Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

• Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

• Programa Nacional de Igualdad para Mujeres y Hombres 

• Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) 

• Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la 

Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos 

• Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes 

Sexta. La Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (CONAVIM), órgano 

desconcentrado de la Secretaria de Gobernación en su Informe de Labores del Sistema Nacional de Prevención, 



Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia Contra Las Mujeres 2013, incluye, dentro de los resultados 

presentados que dan cuenta de lo realizado en materia de prevención, atención, sanción y erradicación de la 

violencia contra las mujeres: Garantizar los Sistemas de Información y Estadísticas sobre las causas, la 

frecuencia y las consecuencias de la violencia contra las mujeres. 

En dicho informe, se documenta que recaban información de la situación que guarda cada entidad federativa en el 

tema de violencia contra las mujeres y las niñas, informando: 

“En el caso de los registros, 20 entidades federativas reportaron contar con un banco de datos o un sistema de 

información sobre los casos de violencia” 

Dicho informe precisa que “la Secretaría de Gobernación con el objeto de administrar y operar el Banco Nacional 

de Datos e Información sobre casos de Violencia contra las Mujeres (Banavim), brindó soporte técnico a 23 

dependencias integrantes de los sistemas estatales de prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia 

contra las mujeres y llevó a cabo una reunión de trabajo para revisar y actualizar los lineamientos del 

BANAVIM”. 

Séptima. Recientemente en la Comisión de Igualdad de Género, se aprobo un dictamen que adhiere dentro de la 

modalidad de violencia en la Comunidad la obligatoriedad de las entidades federativas para proporcionar los 

datos necesarios para la alimentación del BANAVIM. 

Octava. Por técnica legislativa y para fácil comprensión de la iniciativa, las Comisiones elaboraron un cuadro 

comparativo del texto que se pretende reformar. 





 



  

Novena. Respecto a las observaciones que el órgano auditor realizó en el Informe del Resultado de la 

Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2014 estableció que: 

“El cumplimiento del objetivo del programa en la atención y prevención de la violencia contra las mujeres La 

CONAVIM no acreditó que hubiese llevado a cabo acciones con perspectiva de género para publicar 

semestralmente la información general y estadística sobre los casos de violencia contra las mujeres para 

integrar el Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres (BANAVIM), 

por lo que en 2014 no se evidenció que impulsó el fortalecimiento de la integración y administración del 

BANAVIM, que permita instrumentar la política de prevención y atención de la violencia de género, a fin de 

apoyar la toma de decisiones para disminuir los casos de violencia contra las mujeres, por lo que en el país 

aún no se dispone de estadísticas oficiales y confiables sobre los casos de violencia contra las mujeres”. 

Ante la inconsistencia de la Ley y las observaciones de la integración y administración del BANAVIM, esta 

Comisión dictaminadora considera que las y los legisladoras tienen la obligación de armonizar la Ley de acuerdo 

a la realidad social y solicitar la información correspondiente para que este mecanismo funcione adecuadamente 

permitiendo con ello instrumentar una política de prevención y atención de la violencia de género. 



Actualmente no se ha cumplido con la publicación semestral de la información general y estadística sobre los 

casos de violencia contra las mujeres para integrar el Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de 

Violencia contra las Mujeres, por tanto, tampoco se dispone de datos oficiales sobre los casos de violencia contra 

las mujeres, en este sentido esta Comisión comparte la preocupación de la iniciativa relativa a la falta de 

armonización que favorezca el adecuado funcionamiento de los sistemas que se han mandatado. 

Décima. La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, es una ley que establece y 

coordina acciones entre los tres ámbitos de gobierno, esta Comisión considera prioritario que la ley regule de 

manera adecuada la operación del BANAVIM para que se obligue de manera expresa a las instancias que integran 

el Sistema Nacional, así como a las entidades federativas para que integren, coordinen y actualicen el Banco 

Estatal de Datos e Información sobre Casos y Delitos de Violencia contra las Mujeres. En este sentido, 

consideramos que la propuesta de crear el Banco Estatal, se debe de ampliar a coordinar y actualizarlo. 

Décima Primera. Esta Comisión coincide con la viabilidad y procedencia de la propuesta legislativa, toda vez 

que armoniza con lo que ya se opera actualmente y se mandata en el Reglamento de la Ley General de Acceso de 

las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Por lo anteriormente expuesto la Comisión de Igualdad de Género somete a consideración del pleno de la Cámara 

de Diputados el siguiente: 

DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 

ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA. 

Artículo Único. Se adiciona la fracción XII al artículo 5; se reforma la fracción X del artículo 38; se adiciona la 

fracción XII Bis al artículo 42; adiciona la fracción VII Bis al artículo 43; se reforma el título de la Sección 

Cuarta; se reforma el primer párrafo y la fracción III del artículo 44; se adiciona la fracción XII Bis del artículo 

46; se adiciona la fracción VII Bis del artículo 46 Bis; se adiciona la fracción V Bis al artículo 46 Ter; se adiciona 

la fracción X Bis al artículo 47; y se reforma el primer párrafo y adicionan las fracciones VI Bis y VI Ter al 

artículo 49, todos de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para quedar como 

sigue: 

Artículo 5. Para los efectos de la presente ley se entenderá por: 

I. a XI. ... 

XII. Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos y Delitos de Violencia contra las Mujeres: Al 

sistema digital en el que se concentra el registro con los datos generales y sociodemográficos de las víctimas de 

violencia de género, las personas agresoras y las órdenes de protección dictadas en favor de las mujeres. 

Concentra la información proporcionada por las dependencias del Sistema Nacional para Prevenir, Atender, 

Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, que son las encargadas de crear, procesar y actualizar 

los expedientes electrónicos únicos para cada caso de violencia contra la mujer y las órdenes de protección. 

Artículo 38. El Programa contendrá las acciones con perspectiva de género para: 

I. a IX. ... 

X. Publicar semestralmente la información general y estadística sobre los casos de violencia contra las mujeres 

para integrar el Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos y Delitos de Violencia contra las Mujeres; 



XI. a XIII. ... 

Artículo 42. Corresponde a la Secretaría de Gobernación: 

I. a la XII. ... 

XII Bis. Coordinar, integrar y actualizar el Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos y 

Delitos de Violencia contra las mujeres; 

XIII. a XV. ... 

Artículo 43. Corresponde a la Secretaría de Desarrollo Social: 

I. a VII. ... 

VII Bis. Proporcionar de manera periódica y dentro de su ámbito de competencia la información 

completa y oportuna al Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos y Delitos de Violencia 

contra las Mujeres; 

VIII. a IX. ... 

Sección Cuarta. De la Comisión Nacional de Seguridad 

Artículo 44. Corresponde a la Comisión Nacional de Seguridad: 

I. a II. ... 

III. Proporcionar de manera periódica la información completa y oportuna al Banco Nacional de Datos e 

Información sobre Casos y Delitos de Violencia contra las Mujeres; 

IV. a XII. ... 

Artículo 46. Corresponde a la Secretaría de Salud: 

I. a XII. ... 

XII Bis. Proporcionar de manera periódica y dentro de su ámbito de competencia la información 

completa y oportuna al Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos y Delitos de Violencia 

contra las Mujeres; 

XIII. y XIV. ... 

Artículo 46 Bis. Corresponde a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social: 

I. a VII. ... 



VII Bis. Proporcionar de manera periódica y dentro de su ámbito de competencia la información 

completa y oportuna al Banco Nacional de Datos e Información sobre casos y Delitos de Violencia contra 

las Mujeres; 

VIII. y IX. ... 

Artículo 46 Ter. Corresponde a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano: 

I. a V.... 

V Bis. Proporcionar de manera periódica y dentro de su ámbito de competencia la información completa 

y oportuna al Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos y Delitos de Violencia contra las 

Mujeres; 

VI. a VIII. ... 

Artículo 47. Corresponde a la Procuraduría General de la República: 

I. a X. ... 

X Bis. Proporcionar de manera periódica y dentro de su ámbito de competencia la información completa 

y oportuna al Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos y Delitos de Violencia contra las 

Mujeres; 

XI. y XII. ... 

Artículo 49. Corresponde a las entidades federativas y al Distrito Federal, de conformidad con lo dispuesto por 

esta ley y los ordenamientos locales aplicables en la materia: 

I. a VI. ... 

VI Bis. Crear, coordinar y actualizar el Banco Estatal de Datos e Información sobre Casos y Delitos de 

Violencia contra las Mujeres; 

VI Ter. Proporcionar de manera periódica y dentro de su ámbito de competencia la información 

completa y oportuna al Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos y Delitos de Violencia 

contra las Mujeres; 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro a 7 de abril de 2016. 

La Comisión de Igualdad de Género 

Diputados: Laura Nereida Plascencia Pacheco (rúbrica), presidenta; Sofía del Sagrario de León Maza (rúbrica), Carolina 

Monroy del Mazo (rúbrica), Erika Araceli Rodríguez Hernández (rúbrica), Carmen Salinas Lozano (rúbrica), Guadalupe 



González Suástegui (rúbrica), Katia Berenice Burguete Zúñiga (rúbrica), Karen Orney Ramírez Peralta (rúbrica), María 

Candelaria Ochoa Avalos (rúbrica), Angélica Reyes Ávila (rúbrica), Sasil Dora Luz de León Villard, secretarias; Lucely del 

Perpetuo Socorro Alpízar Carrillo (rúbrica), Hortensia Aragón Castillo (rúbrica), Erika Lorena Arroyo Bello (rúbrica), Ana 

María Boone Godoy, Gretel Culin Jaime (rúbrica), David Gerson García Calderón (rúbrica), Patricia García García, 

Genoveva Huerta Villegas (rúbrica), Irma Rebeca López López (rúbrica), María Verónica Muñoz Parra (rúbrica), Karina 

Padilla Ávila, Flor Estela Rentería Medina (rúbrica), María Soledad Sandoval Martínez (rúbrica), Concepción Villa 

González. 
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DE LA COMISIÓN DE CAMBIO CLIMÁTICO, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO 

Honorable Asamblea: 

La Comisión de Cambio Climático, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45, numeral 6, inciso e), 

ambos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los diversos 

80, numeral 1, fracción I; 85 y 157, numeral 1, fracción I, todos del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

somete a la consideración de esta Honorable Asamblea el presente dictamen, al tenor de los siguientes: 

I. Antecedentes: 

1. Con fecha 2 de octubre de 2014, la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores recibió la Iniciativa con 

proyecto de decreto por el que se reforman las fracciones VII del artículo 28, XV del artículo 29 y II del artículo 

30, todos de la Ley General de Cambio Climático, presentada por la senadora Silvia Guadalupe Garza Galván y el 

senador Femando Herrera Ávila, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. Para su 

dictamen fue turnada a las comisiones unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de Estudios 

Legislativos. 

2. Con fecha 28 de abril de 2015 se sometió a discusión el dictamen de la iniciativa, el cual fue aprobado por el 

Pleno de la Cámara de Senadores y remitido a la Cámara de Diputados. 

3. En sesión celebrada en esta Cámara de Diputados el 30 de abril de 2015, los CC. Secretarios de la misma 

dieron cuenta al Pleno de esta soberanía de la Minuta proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de 

la Ley General de Cambio Climático. 

4. El Presidente de la Mesa Directiva determinó dictar el siguiente trámite: “Túrnese a la Comisión de Cambio 

Climático para dictamen”. 

5. Mediante oficio Núm. DGPL.62-II-3-2540 de la Mesa Directiva, fue notificada la Presidencia de la Comisión 

de Cambio Climático. 

II. Contenido y objeto de la Minuta: 

De acuerdo con la iniciativa señalada en el punto 1 del apartado anterior, así como del dictamen de la misma que 

formularon las comisiones unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de Estudios Legislativos del 

Senado, se expone a continuación el contenido y objeto de la minuta que aquí se dictamina. 

La senadora iniciante cita datos de los informes de 2008 y 2010 de la Organización Internacional para las 

Migraciones en relación con las migraciones debidas a presiones medioambientales, desastres naturales 

relacionados con e! cambio climático, principalmente inundaciones y tormentas; habiendo llegado a 2010 a 42 

millones de personas. 

Así mismo menciona que en 2013 el Instituto Nacional de Estadística y Geografía publicó que los desastres 

naturales ya han provocado en México migraciones ambientales en Veracruz, Chiapas y Zacatecas. Refiere 

también los desastres provocados por en 2013 en 14 estados por los fenómenos Ingrid y Manuel. 



Agrega la legisladora que se prevé que el cambio climático aumente la frecuencia e intensidad de este tipo de 

fenómenos, por lo que a los factores normales por los que las personas tienden a emigrar, habrá que sumar el 

cambio climático. 

Las migraciones originadas por el cambio climático van desde aquellas derivadas de la afectación de actividades 

económicas sensibles al clima como las actividades primarias que se ven seriamente afectadas por sequía, 

precipitaciones, etcétera. Los riesgos ambientales son otra causa de desplazamientos de población como las 

llanuras costeras, zonas susceptibles de padecer derrumbes, deslaves e inundaciones. 

Adicionalmente, las poblaciones más afectadas, son las más vulnerables por su localización, tienen una condición 

económica desfavorecida y, por consiguiente, no cuentan con capacidad de respuesta. A este respecto, la senadora 

señala, citando el Quinto informe de evaluación del Grupo Intergubernamental de expertos sobre cambio 

climático, que al tiempo que se acrecienta el desplazamiento de personas, el riesgo de desplazamiento aumenta 

cuando las poblaciones que carecen de recursos para realizar una migración planificada experimentan una mayor 

exposición a fenómenos climáticos extremos, sobre todo en países de ingresos bajos. 

Estas migraciones, si no son previstas o no son gestionadas de manera adecuada, empeoran los indicadores 

sanitarios, educativos y sociales, además de que a los lugares que llegan sufren marginación, exclusión social, 

discriminación y violencia; y las regiones a las que arriban sufren sobrepoblación, falta de empleos, 

sobreexplotación de recursos, insuficiencia de infraestructura y servicios y, eventualmente, conflictos sociales. 

Si se considera la condición de alta vulnerabilidad de nuestro país en relación a las consecuencias del cambio 

climático que se prevén, debemos tomar las medidas que permitan enfrentar esta situación ante esta contingencia. 

La iniciativa que dio lugar a la minuta que aquí se dictamina proponía reformar los artículos 28, 29 y 30 de la Ley 

General de Cambio Climático a fin de que: 

- La federación, las entidades federativas y los municipios, en el ámbito de sus competencias, ejecuten acciones 

para la adaptación en la elaboración de las políticas, la Estrategia Nacional, el Programa y los programas en el 

ámbito de la migración. 

- Se consideren acciones de adaptación, entre otros, los programas sobre migración. 

- Las dependencias y entidades de la administración pública federal centralizada y paraestatal, las entidades 

federativas y los municipios, en el ámbito de sus competencias, implementen acciones para la adaptación 

utilizando la información contenida en los atlas de riesgo para prevenir y atender posibles migraciones 

ocasionadas por el cambio climático (sic), reglamentos de construcción y ordenamiento territorial en las 

entidades federativas y municipios. 

Las comisiones dictaminadoras de la Cámara de Senadores modificaron esta propuesta, bajo consideraciones que 

más adelante se detallan para aprobar el siguiente proyecto de decreto: 

Proyecto de Decreto 

Por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley General de Cambio Climático 

Artículo Único. Se reforman las fracciones VII del artículo 28 y II del artículo 30, todos de la Ley General de 

Cambio Climático, para quedar como sigue: 



Artículo 28. ... 

I. a VI. ... 

VII. Ordenamiento ecológico del territorio, desplazamiento interno de personas provocado por fenómenos 

relacionados con el cambio climático, asentamientos humanos y desarrollo urbano; 

VIII. a IX. ... 

Artículo 30. ... 

I. ... 

II. Utilizar la información contenida en los atlas de riesgo para la elaboración de tos planes de desarrollo 

urbano, reglamentos de construcción y ordenamiento territorial de las entidades federativas y municipios; y 

para prevenir y atender el posible desplazamiento interno de personas provocado por fenómenos relacionados 

con el cambio climático; 

III. a XXIII. ... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Una vez establecido el contenido y objeto de la minuta sujeta a dictamen, los integrantes de esta comisión 

dictaminadora fundamentan el presente dictamen en las siguientes: 

III. CONSIDERACIONES: 

Primera. Los diputados integrantes de la Comisión de Cambio Climático, comparten la preocupación que dio 

origen al proyecto de decreto que aquí se revisa, por lo que el análisis de la misma se ha realizado con máximo 

detenimiento e interés pues alrededor del tema que se aborda se encuentra en juego la toma de decisiones que 

incidirán en el destino de grupos humanos. 

Segunda. Las comisiones dictaminadoras de la colegisladora señalaron, con respecto de las migraciones internas 

que pudieran provocar los efectos del cambio climático, que es claro que se trata de un fenómeno complejo y 

multicausal, algunos estudios confirman que los factores ambientales son estadísticamente significativos en la 

decisión de migrar en México. 

Hay que recordar que nuestro país es altamente vulnerable por su posición geográfica. A este respecto, la 

Estrategia Nacional de Cambio Climático diagnostica que 1385 municipios y 27 millones de personas se 

encuentran en riesgo ante los desastres naturales y que por la misma razón las condiciones climáticas serán cada 

vez más severas. 

Tercera. Los diputados integrantes de esta comisión dictaminadora coinciden en los cambios realizados a la 

iniciativa que dio lugar a la minuta que se analiza, los cuales se centran en los siguientes puntos: 



- Sustituir el término migración en las reformas propuestas para los artículos 28 y 30 (que la Ley de Migración lo 

refiere a la movilidad de personas de un país a otro) por desplazamiento interno de personas provocado por 

fenómenos relacionados con el cambio climático, pues de esta manera como lo señala el dictamen de la iniciativa 

“se mantiene congruencia con las disposiciones de la Ley General de Protección Civil y se ajusta al marco de la 

política interna en materia de adaptación al cambio climático”. 

- Por la misma razón se desechó la propuesta de reforma al artículo 29. No obstante, se considera que el objetivo 

de los iniciantes queda a salvo si se toma en cuenta que el mismo artículo dispone en su fracción XIV que “Se 

considerarán acciones de adaptación (...) los programas del Sistema Nacional de Protección Civil” y que la Ley 

General de Protección Civil, que establece el Sistema Nacional de Protección Civil, señala en su artículo 15 que 

“El objetivo general del Sistema Nacional es el de proteger a la persona y a la sociedad y su entorno ante la 

eventualidad de los riesgos y peligros que representan los agentes perturbadores y la vulnerabilidad en el corto, 

mediano o largo plazo, provocada por fenómenos naturales o antropogénicos, a través de la gestión integral de 

riesgos y el fomento de la capacidad de adaptación, auxilio y restablecimiento en la población”. 

En atención a las consideraciones anteriormente vertidas, los integrantes de esta Comisión de Cambio Climático 

consideran adecuados los argumentos de la colegisladora para la valoración del proyecto de decreto aquí 

dictaminado y, en consecuencia, los diputados integrantes de esta Comisión de Cambio Climático y, para los 

efectos del apartado A del artículo 72 constitucional, sometemos al Pleno de esta Honorable Asamblea el 

siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO 

Artículo Único. Se reforman las fracciones VII del artículo 28 y II del artículo 30, todos de la Ley General de 

Cambio Climático, para quedar como sigue: 

Artículo 28. ... 

I. a VI. ... 

VII. Ordenamiento ecológico del territorio, desplazamiento interno de personas provocado por fenómenos 

relacionados con el cambio climático, asentamientos humanos y desarrollo urbano; 

VIII. a IX. ... 

Artículo 30. ... 

I. ... 

II. Utilizar la información contenida en los atlas de riesgo para la elaboración de los planes de desarrollo 

urbano, reglamentos de construcción y ordenamiento territorial de las entidades federativas y municipios; y 

para prevenir y atender el posible desplazamiento interno de personas provocado por fenómenos relacionados 

con el cambio climático; 

III. a XXIII. ... 

Transitorio 



Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 20 de abril de 2016. 

La Comisión de Cambio Climático 

Diputados: María de los Ángeles Rodríguez Aguirre (rúbrica), Tomás Roberto Montoya Díaz (rúbrica), Álvaro Rafael Rubio 

(rúbrica), María Chávez García (rúbrica), Javier Octavio Herrera Borunda, César Flores Sosa (rúbrica), Laura Mitzi 

Barrientos Cano (rúbrica), Alex Le Baron González (rúbrica), Sergio Emilio Gómez Olivier, César Augusto Rendón García, 

Elva Lidia Valles Olvera (rúbrica), Patricia Elena Aceves Pastrana (rúbrica), Vitalico Cándido Coheto Martínez (rúbrica), 

Olga María Esquivel Hernández, José Ignacio Pichardo Lechuga (rúbrica), Mirza Flores Gómez, Cecilia Guadalupe Soto 

González, Braulio Mario Guerra Urbiola (rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE CAMBIO CLIMÁTICO, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN UNA 

FRACCIÓN VII Y UN PÁRRAFO FINAL AL ARTÍCULO 49 DE LA LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO 

HONORABLE ASAMBLEA: 

La Comisión de Cambio Climático, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71 y 72 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 39, numerales 1 y 2 y, 45, numeral 6, inciso e) y f), 

ambos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los diversos 

80, numeral 1, fracción II; 85 y 157, numeral 1, fracción I, todos del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

somete a la consideración de esta Honorable Asamblea el presente dictamen, al tenor de los siguientes: 

I. ANTECEDENTES: 

1. En sesión celebrada en esta Cámara de Diputados de fecha 9 de diciembre de 2015, el diputado Tomás Roberto 

Montoya Díaz integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional en la LXIII 

Legislatura de la Cámara de Diputados, presentó la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el 

artículo 49 de la Ley General de Cambio Climático. 

2. El Presidente de la Mesa Directiva determinó dictar el siguiente trámite: “Túrnese a la Comisión de Cambio 

Climático de la Cámara de Diputados”. 

3. Se recibió en las oficinas de la Presidencia de la Comisión de Cambio Climático duplicado del expediente de la 

iniciativa en comento mediante oficio Núm. DGPL-63-II-7-560, con fecha 18 de enero de 2016. 

II. OBJETO Y CONTENIDO DE LA INICIATIVA. 

Mediante la iniciativa materia del presente dictamen, el diputado Roberto Montoya propone que la Comisión 

Intersecretarial de Cambio Climático integre un Grupo de trabajo de Educación en materia de cambio 

climáticoencabezado por la Secretaría de Educación Pública (SEP). 

En su exposición de motivos el diputado Montoya reconoce que en México el desarrollo jurídico en materia de 

cambio climático ha registrado un avance importante en los últimos años; sin embargo, señala que se requiere del 

impulso y diseño de arreglos institucionales apropiados a fin de lograr políticas públicas integrales y eficientes 

ante este fenómeno el cual representa un nuevo reto para el desarrollo de Latinoamérica. 

En el caso concreto de México, el diputado promovente refiere, con base en información obtenida de la Estrategia 

Nacional de Cambio Climático, el Programa Especial de Cambio Climático 2014-2018 y el Consejo Nacional de 

Evaluación de la Política de Desarrollo Social, que el impactos económico atribuible al fenómeno del cambio 

climático, ha pasado de un promedio anual de 730 millones de pesos en el periodo de 1980 a 1999 a 21,950 

millones para el periodo 2000-2012. El principal factor de riesgo frente a los impactos del cambio climático 

radica en la vulnerabilidad de su población frente a los fenómenos hidrometeorológicos, aunado a la 

vulnerabilidad social es decir la pobreza. 

A decir del diputado Montoya, el cambio climático configura hoy en día una amenaza inminente y compleja, 

representando uno de los desafíos más importantes para el país y la comunidad internacional, cuya atención 

requiere necesariamente del desarrollo de nuevas capacidades. Bajo esta perspectiva, la educación y desarrollo de 

conocimiento en relación con el medio ambiente y, específicamente en materia de cambio climático, se presenta 



como una de las apuestas más progresistas y con mayores beneficios sociales, a través del impulso de la 

participación activa de la población. 

En relación con lo anterior el diputado destaca las siguientes consideraciones: 

- Que para la UNESCO la educación es una herramienta que permite fortalecer la base de conocimientos sobre 

el cambio climático para crear sociedades ecológicas. 

- Que el impacto de la educación en las nuevas generaciones se enfoca en los siguientes aspectos: Comprender 

el fenómeno; desarrollo de estrategias para hacer frente, atenuar y adaptarse a los efectos del cambio climático; 

promover los cambios de actitudes y comportamientos necesarios para poner a nuestro mundo en una senda 

más acorde con el desarrollo sostenible y, formar una nueva generación de ciudadanos conscientes del cambio 

climático. 

- Que recientemente México presentó sus Contribuciones Previstas y Determinadas a Nivel Nacional (en inglés 

Intended Nationally Determined Contributions o INDCs), las cuales se integran por medidas de adaptación y 

mitigación. Estas medidas incluyen un enfoque transversal de derechos humanos y perspectiva de género. 

- Que al respecto el Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente ha emitido una serie de 

recomendaciones a México, entre las que destaca, tomar en cuenta la importancia de promover y fortalecer la 

afinidad de la sociedad y el gobierno hacia los nuevos conocimientos sobre el cambio climático ya que sólo de 

esta manera se incrementará la capacidad de identificar y aprovechar las ventanas de oportunidad y asignar de 

forma eficiente los recursos financieros para reducir las emisiones a largo plazo y disminuir la vulnerabilidad 

del planeta. 

Por lo que toca a los diferentes instrumentos que integran el marco normativo mexicano en materia de cambio 

climático y educación, el diputado destaca lo siguiente: 

1. Que el Plan Nacional de Desarrollo enuncia dentro de los enfoques transversales los siguientes objetivos: 

México con Educación de Calidad, objetivo 3.5. Hacer del desarrollo científico, tecnológico y la innovación 

pilares para el progreso económico y social sostenible. 

México Próspero, objetivo 4.4. Impulsar y orientar un crecimiento verde incluyente y facilitador que preserve 

nuestro patrimonio natural al mismo tiempo que genere riqueza, competitividad y empleo. 

2. Que la Ley General de Cambio Climático establece lo siguiente: 

En el artículo 45, que la Secretaría de Educación Pública forma parte de la Comisión Intersecretarial de 

Cambio Climático. 

El artículo 47 establece las facultades de la Comisión, y por tanto las acciones en las que la Secretaría de 

Educación Pública (SEP) debe colaborar. 

El artículo 22 dispone que entre las atribuciones del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático 

(INECC) en materia de educación está el fomentar, en coordinación con la SEP y las instituciones de 

investigación y educación superior del país, la capacidad científica, tecnológica y de innovación, en materia de 

desarrollo sustentable, medio ambiente y cambio climático, así como proponer al Sistema Educativo Nacional 



el contenido educativo de libros, libros de texto y materiales didácticos sobre cambio climático, de 

conformidad con la Ley General de Educación. 

El artículo 7o. establece que entre las atribuciones de la federación está el promover la educación y difusión de 

la cultura en materia de cambio climático en todos los niveles educativos, así como realizar campañas de 

educación e información para sensibilizar a la población sobre las causas y los efectos de la variación del 

clima; 

A decir del diputado Montoya, la participación de la SEP en las políticas públicas sobre educación en materia de 

cambio climático resulta limitada, debido a su participación tangencial. Lo anterior, pese al margen de acción que 

otorga la propia Ley, a través de las facultades concedidas a la Comisión Intersecretarial de Cambio Climático. 

Por lo anterior, el diputado busca mediante la iniciativa en dictamen fortalecer la participación de la Secretaría de 

Educación Pública. Para ello, se respalda en lo dispuesto en el artículo 7, numeral XI de la Ley General de 

Educación, el cual señala que la educación tendrá entre sus fines inculcar los conceptos y principios 

fundamentales de la ciencia ambiental, el desarrollo sustentable, la prevención del cambio climático, así como de 

la valoración de la protección y conservación del medio ambiente como elementos esenciales para el 

desenvolvimiento armónico e integral del individuo y la sociedad. También se proporcionarán los elementos 

básicos de protección civil, mitigación y adaptación ante los efectos que representa el cambio climático y otros 

fenómenos naturales . 

Aunado a lo anterior y en el marco del Programa Institucional de la Comisión Nacional de Libros de Texto 

Gratuitos 2014-2018, en el cual se plantea la actualización progresiva de los materiales educativos, el diputado 

Tomás Roberto Montoya presenta la iniciativa con proyecto de 

Decreto que propone reformar y adicionar un párrafo y una fracción al artículo 49 de la Ley General de Cambio 

Climático 

Único: Se reforma y adiciona la Ley General de Cambio Climático el artículo 49 (sic), donde se propone 

adicionar la fracción VII y que la fracción VII de la Ley General Vigente se convierta en VIII, y adicionar un 

párrafo para quedar de la siguiente manera: 

Capítulo II 

Comisión Intersecretarial de Cambio Climático 

Artículo 49. La comisión contará, por lo menos, con los grupos de trabajo siguientes 

I. al VI. 

VII. Grupo de trabajo de Educación en materia de cambio climático, el cual deberá ser coordinado por el 

representante de la Secretaría de Educación Pública. 

VIII. Los demás que determine la comisión. 

La Secretaría de Educación Pública impulsará y coordinará las actividades enfocadas a promover la educación 

en materia de cambio climático. De manera concreta, fomentará la inclusión de información sobre la materia en 

el contenido de los materiales educativos, de acuerdo a su normatividad y en atención a lo establecido en el 

artículo 22 fracción XIII (sic) de esta Ley. 



Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. Los instrumentos normativos que derivan de la presente ley, así como los que integran el Plan 

Nacional en materia de cambio climático deberán adecuarse a la presente reforma. 

Una vez planteados los antecedentes, objetivo y contenido de la iniciativa con proyecto de decreto que promueve 

el diputado Tomás Roberto Montoya Díaz, la Comisión de Cambio Climático funda el presente dictamen con 

base en las siguientes: 

III. CONSIDERACIONES: 

Primera. Esta Comisión de Cambio Climático coincide con la propuesta del diputado Roberto Montoya, misma 

que tiene como objetivo fortalecer la participación de la Secretaría de Educación Pública, a fin de que la 

educación en materia de medio ambiente y cambio climático configure una de las principales estrategias frente a 

la adaptación y mitigación de este fenómeno. 

Segunda. De acuerdo con la Iniciativa de la UNESCO para el Cambio Climático1 , para hacer frente a este 

fenómeno mundial, es necesaria una acción concertada de todas y cada una de las partes de la sociedad. La 

Iniciativa de la UNESCO sobre el Cambio Climático fue puesta en marcha por la Directora General, Irina 

Bokova, en Copenhague, durante la 15ª Conferencia de las Partes en la Convención Marco de las Naciones 

Unidas sobre el Cambio Climático (CMCCNU COP 15). El objetivo de este documento es impulsar el 

reforzamiento de las capacidades científicas, de atenuación y de adaptación de los países y comunidades más 

vulnerables ante los efectos del cambio climático. 

La iniciativa se basa en cuatro ámbitos temáticos: ciencias, educación, medio ambiente y ética. Por lo que toca al 

tema de la educación sobre el cambio climático, en el marco general de la Educación para el Desarrollo 

Sostenible, se plantea la elaboración de un programa de educación que aplique enfoques educativos innovadores 

dirigidos especialmente a los jóvenes a comprender, hacer frente, atenuar y adaptarse a los efectos del cambio 

climático; promover los cambios de actitudes y comportamientos necesarios para poner a nuestro mundo en una 

senda más acorde con el desarrollo sostenible; y formar una nueva generación de ciudadanos conscientes del 

cambio climático. 

En relación con lo anterior, esta dictaminadora alude al Programa de Educación en Cambio Climático, Manual del 

Docente2 , en cuyo contenido destaca que la alfabetización científica permite responder ante los problemas 

globales de manera razonada e informada, dado que el individuo cuenta con las capacidades de análisis necesarias 

para valorar la información y tomar una decisión independiente . 

A todas luces, se requiere de grandes esfuerzos para atender, con la importancia que lo requiere, el actual 

escenario climático, cuya variación y efectos adversos son innegables. La participación conjunta del gobierno y 

sociedad para generar un cambio cultural resultan cruciales y, como lo refiere el diputado promovente, la 

educación con el consecuente desarrollo de habilidades, capacidades, así como el acceso a información adecuada 

y oportuna, será una de las estrategias más eficientes para enfrentar la problemática. 

Tercera. Esta comisión dictaminadora determina aprobar en sentido positivo la iniciativa en comento con las 

siguientes modificaciones. 



Podría objetarse la reforma que aquí se analiza, puesto que el mismo artículo 49 de la Ley General de Cambio 

Climático, en su fracción IV considera la integración de un grupo de trabajo de mitigación. 

Así mismo, la fracción II del artículo 47 establece que la Comisión Intersecretarial de Cambio Climático ejercerá, 

entre otras atribuciones, la de “Formular e instrumentar políticas nacionales para la mitigación y adaptación al 

cambio climático, así como su incorporación en los programas y acciones sectoriales correspondientes...” 

El artículo 34 de la misma ley establece acciones de mitigación en diferentes sectores y que en materia de 

educación y cambios de patrones de conducta, consumo y producción (fracción VI), se deben considerar las 

siguientes acciones: 

“a) Instrumentar programas que creen conciencia del impacto en generación de emisiones de gases y 

compuestos de efecto invernadero en patrones de producción y consumo. 

b) Desarrollar programas que promuevan patrones de producción y consumo sustentables en los sectores 

público, social y privado a través de incentivos económicos; fundamentalmente en áreas como la generación y 

consumo de energía, el transporte y la gestión integral de los residuos. 

c) Incentivar y reconocer a las empresas e instituciones que propicien que sus trabajadores y empleados 

tengan domicilio cercano a los centros de trabajo, consumo, educación y entretenimiento, así como el 

establecimiento de jornadas de trabajo continuas. 

d) Desarrollar políticas e instrumentos para promover la mitigación de emisiones directas e 

indirectasrelacionadas con la prestación de servicios públicos, planeación y construcción de viviendas, 

construcción y operación de edificios públicos y privados, comercios e industrias.” 

Es claro que no se considera en esta fracción la educación en el sistema formal y que, en cambio, se hace 

referencia a programas de difusión dirigidos a la población en general. 

La Ley General de Cambio Climático establece como una atribución del INECC la de “Proponer al Sistema 

Educativo Nacional el contenido educativo de libros, libros de texto y materiales didácticos sobre cambio 

climático, de conformidad con la Ley General de Educación”. 

Sin embargo, una revisión a los textos que se están utilizando actualmente en el sistema educativo nacional 

muestra que no se abordan de manera clara, con la importancia que el tema amerita, los conceptos del cambio 

climático y, por consiguiente, la forma en que la población puede contribuir con acciones de mitigación y 

adaptación. Si bien los temas ambientales aparecen desde los primeros años de la educación básica, es hasta el 

sexto grado de la educación primaria cuando aparece el tema específico, mas no con la profundidad que en ese 

nivel educativo se puede abordar. 

Por otra parte, la Ley General de Educación le concede a la Secretaría de Educación Pública, como se puso de 

relieve al describir el contenido de la iniciativa del diputado Montoya, como un fin particular el inculcar 

conceptos y principios en materia de ciencia ambiental, el desarrollo sustentable, la prevención del cambio 

climático y elementos básicos de protección civil, mitigación y adaptación ante los efectos que representa el 

cambio climático. 

Como lo considera la UNESCO, la educación es una herramienta que permite fortalecer la base de conocimientos 

sobre el cambio climático para crear sociedades ecológicas. 



Los diputados integrantes de la Comisión de Cambio Climático consideran que la educación de niños y jóvenes 

será importante para que en el largo plazo se realicen acciones de combate al cambio climático que permitan 

mantener el equilibrio climático como lo conocemos y evitará catástrofes de magnitudes inimaginables. 

Por ello, se estima que la reforma que aquí se dictamina generará las condiciones que hagan posible poner en 

primer plano el tema de la educación como acción de mitigación del cambio climático con el impulso que le 

puede dar la Secretaría de Educación Pública al encabezar los trabajos de un grupo de trabajo al seno de la 

Comisión Intersecretarial de Cambio Climático. 

A fin de evitar redundancia en la ley se omite referir en la fracción VII que la SEP encabezará el Grupo de trabajo 

de Educación toda vez que el adicionado último párrafo del artículo lo establece. 

Por otra parte, con el propósito de armonizar la redacción y otorgarle claridad a las facultades de las dependencias 

involucradas, en el texto del párrafo que se adiciona, se considera establecer que la Secretaria de Educación 

Pública encabezará el grupo de trabajo en materia de educación con el objetivo de promover la educación en 

materia de cambio climático y que la misma secretaría impulsará los esfuerzos encaminados a la inclusión de 

información sobre cambio climático en el contenido de los materiales educativos. 

Por lo antes expuesto, la Comisión de Cambio Climático de la LXIII Legislatura somete a consideración del 

Pleno de la Cámara de Diputados el siguiente 

PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA UNA FRACCIÓN Y UN PÁRRAFO FINAL AL 

ARTÍCULO 49 DE LA LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO. 

ÚNICO. Se adiciona una fracción VII, recorriéndose la actual para quedar como fracción VIII del artículo 49 de 

la Ley General de Cambio Climático y se adiciona un último párrafo del mismo artículo para quedar como sigue: 

Artículo 49. ... 

I. al VI. ... 

VII. Grupo de trabajo de Educación en materia de cambio climático. 

VIII. Los demás que determine la comisión. 

... 

... 

La Secretaría de Educación Pública encabezará el grupo de trabajo en materia de educación con el 

objetivo de promover la educación en materia de cambio climático; así mismo, impulsará los esfuerzos 

encaminados a la inclusión de conocimientos y valores sobre cambio climático en el contenido de los 

materiales educativos. Lo anterior de conformidad con lo establecido en la fracción XII del artículo 22 

de esta Ley. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 



Notas: 

1 Iniciativa de la UNESCO para el Cambio Climático, Educación sobre el Cambio Climático para el Desarrollo Sostenible, 

edición digital 2011. 

2 Centro Mario Molina para Estudios Estratégicos sobre Energía y Medio Ambiente Primera edición digital, marzo 2014. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 20 de abril de 2016. 
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(rúbrica), María Chávez García (rúbrica), Javier Octavio Herrera Borunda, César Flores Sosa (rúbrica), Laura Mitzi 

Barrientos Cano (rúbrica), Alex Le Baron González (rúbrica), Sergio Emilio Gómez Olivier, César Augusto Rendón García, 

Elva Lidia Valles Olvera (rúbrica), Patricia Elena Aceves Pastrana (rúbrica), Vitalico Cándido Coheto Martínez (rúbrica), 

Olga María Esquivel Hernández, José Ignacio Pichardo Lechuga (rúbrica), Mirza Flores Gómez, Cecilia Guadalupe Soto 

González, Braulio Mario Guerra Urbiola (rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE CAMBIO CLIMÁTICO, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA 

FRACCIÓN X DEL ARTÍCULO 47 DE LA LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO 

HONORABLE ASAMBLEA: 

La Comisión de Cambio Climático, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71 y 72 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 39 y 45, numeral 6, inciso e), ambos de la Ley Orgánica 

del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y los diversos 80, numeral 1, fracción II; 85 y 157, 

numeral 1, fracción I, todos éstos del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta 

Honorable Asamblea el presente dictamen, al tenor de los siguientes: 

I. ANTECEDENTES: 

1. En sesión celebrada el 17 de octubre de 2015, el diputado Braulio Mario Guerra Urbiola del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional presentó la Iniciativa por la que se reforma el artículo 26 

de la Ley General de Cambio Climático. 

2. El Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados determinó dictar el siguiente trámite: “Túrnese a 

la Comisión de Cambio Climático para dictamen”. 

3. Se recibió en las oficinas de la Presidencia de la Comisión de Cambio Climático la iniciativa en comento 

mediante oficio Núm. DGPL-63-II-2-164, con fecha 17 de noviembre de 2015. 

II. CONTENIDO Y OBJETO DE LA INICIATIVA: 

El diputado proponente inicia su exposición de motivos señalando que el artículo 26 de la Ley General de Cambio 

Climático establece los principios que han de regir la política nacional en la materia, a lo que agrega que el 

principio 11 de la Declaración de Rio sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo señala que los estados deben 

promulgar leyes eficaces sobre el medio ambiente. 

Hace posteriormente una relación de las cumbres internacionales, acuerdos y compromisos a los que se ha 

adherido nuestro país en materia ambiental y del cambio climático: 

1. En la Cumbre de Río de 2012, las naciones ahí reunidas renovaron su compromiso a favor del desarrollo 

sostenible y de la promoción de un futuro económico y social sostenible para el planeta y para las generaciones 

presentes y futuras. 

2. En la Cumbre de Río, se hizo énfasis en la necesidad de seguir examinando periódicamente el entorno 

cambiante de la Tierra y sus efectos sobre el bienestar de los seres humanos. 

En 2012, los jefes de Estado y de gobierno y los representantes de alto nivel, renovaron su compromiso a favor 

del desarrollo sostenible y de la promoción de un futuro económico, social y ambientalmente sostenible para 

nuestro planeta y para las generaciones presentes y futuras. Ahí se reconoció que son objetivos y requisitos 

generales del desarrollo sostenible la erradicación de la pobreza, la modificación de las modalidades 

insostenibles y la promoción de modalidades sostenibles de producción y consumo, la protección y ordenación 

de la base de recursos naturales del desarrollo económico, social y humano, la promoción de un crecimiento 



sostenido, inclusivo y equitativo, la protección del medio ambiente, el respeto a los derechos humanos y el 

fortalecimiento de la cooperación internacional. 

A partir del reconocimiento de estos principios, los Estados se comprometieron a fortalecer la función del 

Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente como principal autoridad ambiental mundial que 

establece las actividades mundiales en esta materia. 

Así mismo, se subrayó la necesidad de seguir examinando periódicamente el entorno cambiante de la Tierra y 

sus efectos sobre el bienestar de los seres humanos; que el desarrollo sostenible debería incorporarse en las 

actividades de los programas, fondos y organismos especializados de las Naciones Unidas, otras entidades 

pertinentes como las instituciones financieras internacionales y la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 

Comercio y Desarrollo; la necesidad de abordar la reducción del riesgo de desastres y el aumento de la 

resiliencia ante los desastres con un renovado sentido de urgencia; se reconoció la importancia de los sistemas 

de alerta temprana como parte de una reducción efectiva del riesgo de desastres para reducir los daños 

económicos y sociales, incluida la pérdida de vidas humanas, por lo que se alentó a los Estados a que integren 

esos sistemas en sus estrategias y planes nacionales de reducción del riesgo de desastres. 

En este mismo sentido, se reafirmó que el cambio climático es uno de los mayores problemas de nuestro 

tiempo, por lo que es necesaria la cooperación más amplia posible y la participación de todos para acelerar la 

reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero a escala global, así como movilizar financiación 

para apoyar medidas de mitigación nacionales apropiadas, medidas de adaptación, desarrollo y transferencia de 

tecnologías y aumento de la capacidad en los países en desarrollo. 

Por ello se consideró necesaria la formulación de objetivos para la puesta en marcha de medidas concretas y 

coherentes sobre el desarrollo sostenible, basados en el Programa 21 y en el Plan de Aplicación de las 

Decisiones de Johannesburgo y que respeten todos los Principios de Río y los Objetivos de Desarrollo de 

Milenio. Éstos deben ajustarse al derecho internacional, basarse en compromisos ya contraídos y estar 

orientados a la acción. A su vez, éstos deben ser ambiciosos, tener un carácter global y ser universalmente 

aplicables a todos los países, teniendo en cuenta las diferentes realidades, capacidades y niveles de desarrollo 

nacionales y respetando las políticas y prioridades nacionales. 

Señala el diputado Guerra un punto muy importante: “...que el Estado mexicano, por ser parte de diversos 

acuerdos, como la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo de 1992 y la Declaración de la 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano, aprobada en Estocolmo el 16 de junio de 1972, 

está obligado a actuar en consecuencia para la protección del planeta Tierra y la conservación del ambiente”. 

Finaliza esta descripción de los alcances de la Convención de Río, agregando que en ella “...se reconoció la 

gravedad de la pérdida mundial de biodiversidad y la degradación de los ecosistemas, reafirmando el valor 

intrínseco de la diversidad biológica y el papel primordial que desempeña en el mantenimiento de ecosistemas 

que prestan servicios esenciales, por lo que es importante consolidar la resiliencia de los ecosistemas e 

incorporar la consideración de los efectos y beneficios socioeconómicos de la conservación y uso sostenible de 

la biodiversidad y sus componentes, así como los ecosistemas que proporcionan servicios esenciales en los 

programas y políticas pertinentes a todos los niveles”. 

3. Refiere el diputado Guerra que “...a partir de la reforma constitucional en materia de derechos humanos del 

10 de junio de 2011, se agregó a la visión política y jurídica de nuestro país el principio relativo al respeto, la 

protección y la promoción de los derechos humanos; con ello México se adhirió a la perspectiva mundial 

entorno al respeto de la persona humana como parte fundamental de la exigencia internacional, para consolidar 

el estado democrático desde la óptica del individuo y su desarrollo en un marco de libertad, igualdad, respeto y 

seguridad jurídica. En este entorno, México ha adoptado principios que la Comisión de Derecho Internacional 



de la Organización de las Naciones Unidas ha vertido en sus resoluciones, y que a la par han hecho eco en la 

Asamblea General de la institución internacional”. 

4. Pasa a continuación a señalar los compromisos que nuestro país ha adquirido en materia ambiental, los 

cuales se ven reflejados en diversos instrumentos internacionales, como lo son: 

• Mecanismo Ambiental Global. México ratificó su participación en este mecanismo de otorgamiento de 

fondos en marzo de 1994. 

• Acuerdos paralelos del TLC. Los gobiernos de Canadá, Estados Unidos y México firmaron los acuerdos 

paralelos del TLC en materia laboral y ambiental el 14 de septiembre de 1993. Esos acuerdos entraron en 

vigencia junto con el TLC el 1 de enero de 1994. 

• La Cocef y el BDAN. El Acuerdo entre el Gobierno de Estados Unidos de América y el Gobierno de los 

Estados Unidos Mexicanos en relación con el Establecimiento de una Comisión de Cooperación Ecológica 

Transfronteriza y un Banco de Desarrollo de América del Norte firmado el 18 de noviembre de 1993 

establece una comisión para evaluar y certificar los proyectos de infraestructura que se propongan construir a 

lo largo de la frontera entre México y Estados Unidos. 

• Fondo de América del Norte para la Cooperación Ambiental. Este fondo fue creado bajo los auspicios del 

Acuerdo Paralelo de Cooperación Ambiental de América del Norte, en 1996, entre los gobiernos de Canadá, 

Estados Unidos y México, y tiene como finalidad financiar proyectos comunitarios que promuevan el 

cumplimiento de las metas de la Comisión para la Cooperación Ambiental. 

• Memorándum de Entendimiento sobre Educación Ambiental. Este memorándum entre Canadá, México y 

Estados Unidos se firmó el 17 de septiembre de 1992, con miras a promover, desarrollar, coordinar y crear 

capacitación educativa y ambiental conjunta, así como intercambiar información que mejore la protección 

del medio ambiente, la calidad de vida y la conciencia públicas. 

Una vez hecho este recuento, el diputado Guerra expone, la reforma que aquí se dictamina en los siguientes 

términos: 

Decreto 

Único. Se adiciona una fracción XIII al artículo 26 de la Ley General de Cambio Climático, para quedar como 

sigue: 

Título Cuarto 

Política Nacional de Cambio Climático 

Capítulo I 

Principios 

Artículo 26. En la formulación de la política nacional de cambio climático se observarán los principios de 

I. a X. ... 



XI. Conservación de los ecosistemas y su biodiversidad, dando prioridad a los humedales, manglares, arrecifes, 

dunas, zonas y lagunas costeras, que brindan servicios ambientales, fundamental para reducir la vulnerabilidad; 

XII. Compromiso con la economía y el desarrollo económico nacional, para lograr la sustentabilidad sin 

vulnerar su competitividad frente a los mercados internacionales; y 

XIII. Generación de acuerdos de colaboración internacional para promover la inclusión del planeta 

Tierra como un bien jurídico a tutelar por el derecho internacional, a fin de lograr el desarrollo 

sostenible, minimizar la degradación ambiental y las acciones humanas que la provoquen. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

III. CONSIDERACIONES. 

Durante la formulación del presente dictamen, el cuerpo técnico de la Comisión de Cambio Climático sostuvo 

consultas con la oficina del diputado Braulio Guerra. Resultado de dichas consultas, fue la ampliación de 

información y conceptos que se han incorporado a este documento. 

PRIMERA. Los integrantes de esta comisión dictaminadora coinciden y comparten la inquietud del diputado 

promovente en el sentido que en la lucha contra el cambio climático se necesita una visión integral planetaria, que 

rebasa los límites del estado-nación, de gobierno e incluso al propio ser humano. 

Esta concepción permitiría que en el caso de actos o acciones que atenten contra el medio ambiente, o que se 

realizaran actos de gran magnitud que propicien las condiciones que desencadenan el cambio climático se pudiera 

sancionar a personas físicas o jurídicas. 

Actualmente, si alguna persona contamina o daña el medio ambiente en aguas internacionales, por ejemplo, no es 

posible sancionarla hasta que este daño afecta al territorio de un Estado en particular. Este fue el caso del derrame 

petrolero de 2010 en el Golfo de México, que representó una de las peores catástrofes ecológicas causadas por el 

hombre y los grandes intereses de las compañías petroleras multinacionales. Millones de barriles de petróleo, 

alrededor de 5 mil diarios (equivalentes a unos 800 mil litros) fueron expulsados por un pozo en aguas profundas 

de la empresa British Petroleum. 

SEGUNDA. El Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional está limitado ya que, como regla primaria que 

prescribe sanciones y que indica las conductas que se consideran deseables, no establece como crimen ante la 

competencia de la Corte, los asuntos ambientales que afectan la supervivencia del ecosistema; es decir, como un 

crimen que no solo impacta contra la humanidad, sino que altera la integridad del “todo” y de todas las formas 

vivientes en el planeta, por lo que su consideración y jerarquía debe ser claramente superior. 

En el derecho internacional público se han establecido, de manera reciente, reglas primarias, como lo es el caso 

del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional del 17 de julio de 1998, pero aún con una visión 

orientada y restringida a los atentados contra la humanidad y a la guerra. Claro está, que representa un avance 

altamente significativo que incorpora, desde una visión moderna, a la persona como sujeto del derecho penal 

internacional; parte del derecho internacional público, que rebasa a la propia Convención de Viena de 1969, 

que limita a los sujetos de este derecho a los estados y a las organizaciones formalmente hasta su protocolo en 

1986.1 



No obstante el Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional está limitado, siendo que como regla primaria 

que prescribe sanciones y que indica las conductas que se consideran deseables, no establece como competencia 

de la Corte, los crímenes relacionados con asuntos ambientales que afectan la supervivencia del ecosistema que 

no solo impacta contra la humanidad sino que altera la integridad del “todo” y de todas las formas vivientes en el 

planeta. Por ello su consideración y jerarquía es claramente superior. 

En este sentido, el artículo 5.1 del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional dispone lo siguiente: 

“Artículo 5.1. La competencia de la Corte se limitará a los crímenes más graves de trascendencia para la 

comunidad internacional en su conjunto. La Corte tendrá competencia, de conformidad con el presente 

Estatuto, respecto de los siguientes crímenes: a) El crimen de genocidio; b) Los crímenes de lesa humanidad; c) 

Los crímenes de guerra; d) El crimen de agresión.”2 

El proponente de la iniciativa en cuestión considera este instrumento como regla primaria imperante para todo el 

sistema jurídico internacional, y que debería incorporar un inciso: e) El crimen de atentados graves contra el 

medio ambiente como violación al derecho a la coexistencia global de todas las especies y formas de vida en la 

tierra. 

Es por estos motivos que a esta comisión aprueba incluir la propuesta del diputado Guerra en la legislación 

mexicana vigente, con el propósito de que el Estado mexicano promueva en las altas instancias internacionales la 

incorporación de esta visión del medio ambiente del planeta Tierra como un bien jurídico a tutelar por el derecho 

internacional. 

TERCERA. El derecho regula la actividad humana y que a la vez protege al género desde un ángulo particular y 

colectivo. El derecho encuentra en la vida humana el bien jurídico a tutelar por excelencia, por ello, podemos 

advertir que la constante en las legislaciones penales en el mundo es la de interiorizar las sanciones por delitos 

contra el honor o bien la propiedad, y maximizar los castigos para quienes privan de la vida a otra persona. 

Es la vida, pues, un valor absoluto; sin embargo, no lo debe ser solamente la vida humana, sino que es 

fundamental la protección a la vida de todo cuanto vive para que ésta prevalezca en su conjunto. Así las cosas, la 

vida ha adquirido el grado máximo de tutelaje por el derecho, siendo que el punto más alto de la pirámide debe 

ser el recipiente que alberga toda la existencia vital: el planeta. 

Por tanto, la tutela del ambiente planetario adquiere una significación principalísima, en razón de que constituye 

el recipiente en donde se alojan todas las formas de vida conocidas por el hombre hasta el momento. 

CUARTA. La Iniciativa propone modificar el artículo 26 de la Ley General de Cambio Climático. Sin embargo, 

cabe hacer la siguiente reflexión: 

La lectura de la redacción del artículo 26 debe hacerse de manera integral de modo que haya coherencia en la 

misma, que sea claro el sentido del mismo. La redacción de dicha disposición estipula los principios que regirán 

la política nacional de cambio climático. Así, entonces, el artículo en cuestión se lee de la siguiente manera: 

“Artículo 26. En la formulación de la política nacional de cambio climático se observarán los principios 

de...sustentabilidad, corresponsabilidad, precaución, prevención, etcétera”. 

La reforma que aquí se analiza no propone un principio adicional para delinear la política nacional de cambio 

climático; propone, en cambio, que se generen acuerdos de colaboración internacional, lo cual queda fuera del 

contexto y no es coherente con la redacción del artículo en cuestión. 



Así, la inclusión de la adición propuesta en la iniciativa que aquí se dictamina se leería de esta manera: 

“En la formulación de la política nacional de cambio climático se observarán los principios de (I-XII) XIII. 

Generación de acuerdos de colaboración internacional para promover la inclusión del planeta Tierra como un 

bien jurídico a tutelar por el derecho internacional, a fin de lograr el desarrollo sostenible, minimizar la 

degradación ambiental y las acciones humanas que la provoquen”. 

QUINTA. Las leyes se dictan con carácter indefinido, permanente, para un número indeterminado de casos y de 

hechos, y sólo dejará de tener vigencia mediante su abrogación, subrogación y derogación por leyes posteriores. 

La propuesta de reforma, en cambio, es una disposición que eventualmente podría dar lugar a un acto (lograr 

acuerdos), a partir del cual dejaría de tener vigencia lo que le da un carácter temporal. 

SEXTA. Por las consideraciones Cuarta y Quinta anteriores, esta comisión dictaminadora estima necesario 

modificar la reforma contenida en la iniciativa en comento, de modo que se incorpora una adición a la fracción X 

del artículo 47, correspondiente a las atribuciones de la Comisión Intersecretarial de Cambio Climático; órgano en 

el que participa la Secretaría de Relaciones Exteriores, que es la secretaría competente en materia de la 

conducción de la política exterior y que, por lo tanto, interviene en toda clase de tratados, acuerdos y 

convenciones en los que el país sea parte (artículo 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal). 

A lo anterior, se agrega que cuando se habla del planeta Tierra, se alude a un todo impreciso, sin referirse al 

objetivo exacto que se busca proteger, como sería los recursos naturales, la biodiversidad, los ecosistemas o todo 

aquello que integra el medio en que vive la humanidad, como quedó claro en la consideración Tercera. 

De esta manera la modificación queda en los siguientes términos: 

Artículo 47. La Comisión ejercerá las atribuciones siguientes: 

I al IX... 

X. Formular propuestas para determinar el posicionamiento nacional por adoptarse ante los foros y organismos 

internacionales sobre el cambio climático, así como impulsar acuerdos internacionales que favorezcan la 

inclusión del medio ambiente global y la coexistencia global de todas las formas de vida en el planeta 

Tierra como un bien jurídico tutelado por el Derecho Internacional; 

XI al XVIII... 

Por lo anteriormente expuesto, es que los diputados integrantes de esta Comisión de Cambio Climático 

sometemos al Pleno de esta honorable Asamblea el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO QUE MODIFICA LA FRACCIÓN DEL ARTÍCULO 47 DE LA LEY 

GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO. 

ÚNICO. Se modifica la fracción X del artículo 47 de la Ley General de Cambio Climático, para quedar como 

sigue: 

Artículo 47. ... 

I al IX ... 



X. Formular propuestas para determinar el posicionamiento nacional por adoptarse ante los foros y organismos 

internacionales sobre el cambio climático, así como impulsar acuerdos internacionales que favorezcan la 

inclusión del medio ambiente global y la coexistencia de todas las formas de vida en el planeta Tierra 

como un bien jurídico tutelado por el Derecho Internacional; 

XI al XVIII... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 

1 Cuando se celebra la Convención sobre el Derecho de los Tratados en su contenido solamente se consideró a los Estados 

como sujetos de derecho internacional público, siendo que la ONU ya venía funcionando desde 1945, incurriendo en una 

grave omisión relativa a la inclusión de las organizaciones internacionales como sujetos. Frente a tal error, no fue hasta 1986 

cuando se estableció el protocolo a dicha convención que le dio existencia jurídica a las organizaciones frente al derecho 

internacional público. 

2 Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, disponible en: 

http://www.un.org/spanish/law/icc/statute/spanish/rome_statute(s).pdf 

Consultado el día 27 de agosto de 2010. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 20 de abril de 2016. 

La Comisión de Cambio Climático 

Diputados: María de los Ángeles Rodríguez Aguirre (rúbrica), Tomás Roberto Montoya Díaz (rúbrica), Álvaro Rafael Rubio 

(rúbrica), María Chávez García (rúbrica), Javier Octavio Herrera Borunda, César Flores Sosa (rúbrica), Laura Mitzi 

Barrientos Cano (rúbrica), Alex Le Baron González, Sergio Emilio Gómez Olivier, César Augusto Rendón García, Elva 

Lidia Valles Olvera (rúbrica), Patricia Elena Aceves Pastrana (rúbrica), Vitalico Cándido Coheto Martínez (rúbrica), Olga 

María Esquivel Hernández, José Ignacio Pichardo Lechuga (rúbrica), Mirza Flores Gómez, Cecilia Guadalupe Soto 

González, Braulio Mario Guerra Urbiola (rúbrica). 
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De decreto, que expide la Ley para determinar el Valor de la Unidad de
Medida y Actualización, suscrita por los coordinadores de los grupos par-
lamentarios y diversos diputados

Anexo VII



Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley para Determinar
el Valor de la Unidad de Medida y Actualización.

Los suscritos Diputados César Octavio Camacho Quiroz, Marko Antonio Cortés
Mendoza, Francisco Martínez Neri, Jesús Sesma Suárez, Norma Rocío Nahie
García, José Clemente Castañeda Hoeflich, Luis Alfredo Valles Mendoza, Alejandro
González Murilio, Federico Doring Casar, Guadalupe Acosta Naranjo, Javier
Octavio Herrera Borunda, Virgilio Caballero Pedraza, María Elena Orantes López,
Soraila Bañueios de la Torre y Alfredo Ferreiro Velasco integrantes de la LXIII
Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, someten a consideración
de esta Soberanía, la presente Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se
expide la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización,
ai tenor de la siguiente;

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El 27 de enero de 2016 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Decreto
por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
desindexación del salario mínimo (Decreto), conforme al cual se creó la Unidad de
Medida y Actualización (UMA).

Conforme ai Decreto, la UMA se convierte en la unidad de cuenta que se utilizará
como Indice, base, medida o referencia para determinar la cuantía del pago de las
obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, de las entidades
federativas y de la Ciudad de México, asi como en las disposiciones jurídicas que
emanen de dichas leyes.

En virtud de lo anterior, la UMA fue creada para dejar de utilizar ai salario mínimo
como instrumento de indexación y actualización de ios montos de las obligaciones
previstas en diversos ordenamientos jurídicos, permitiendo con ello que ios
incrementos que se determinen al valor del salario mínimo ya no generen aumentos
a todos los montos que estaban indexados a éste, logrando con esto que el salario
mínimo pueda funcionar como un instrumento de política pública independiente y
cumpla con el objetivo constitucional de ser suficiente para satisfacer las
necesidades normales de un jefe de familia, en el orden material, social y cultural, y
para proveer a la educación obligatoria de los hijos.

En este sentido, al prohibirse en la Constitución Política de ios Estados Unidos
Mexicanos la utilización del salario mínimo como Indice, unidad, base, medida o
referencia para fines ajenos a su naturaleza, resulta necesario contar con una
unidad de indexación que lo sustituya en dicha función.

Lo anterior no significa que el salario mínimo no pueda seguir siendo empleado
como índice, unidad, base, medida o referencia para fines propios de su naturaleza.



como ocurre en ei caso de las disposiciones relativas a seguridad social y
pensiones, en las que dicho salario se utiliza como Índice en la determinación del
límite máximo del salario base de cotización (artículo 28 de la Ley del Seguro Social,
por ejemplo).

Asimismo, es importante señalar que conforme al artículo 26, apartado B, párrafo
sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se prevé que el
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) sea la autoridad facultada para
calcular, en los términos que señale la ley reglamentaria que apruebe el Congreso
de la Unión, el valor de la UMA.

En este sentido, a fin de dar cumplimiento con el Quinto Transitorio del Decreto, el
cual establece la atribución para que esa Soberanía emita la ley reglamentaría que
será utilizada por el INEGI para calcular y determinar el valor de la UMA, se somete
a su consideración esta Iniciativa.

Cabe mencionar que el valor inicial de la UMA de acuerdo con el Segundo
Transitorio del Decreto es el equivalente al que tenía el salario mínimo general
vigente diario para todo el país, al momento de la entrada en vigor del Decreto, por
lo que a fin de dar cumplimiento con dicho transitorio, el INEGI publicó el 28 de
enero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, el valor inicial diario de la UMA
conforme a dicha disposición transitoria. Asimismo, el Segundo Transitorio del
Decreto estableció que la UMA se actualizará conforme al procedimiento previsto
en el Quinto Transitorio del propio Decreto, hasta en tanto se promulgue la Ley
objeto de la presente Iniciativa.

En esta Iniciativa se propone que la actualización del valor de la UMA siga el mismo
método que estableció el Quinto Transitorio del Decreto, por lo que dicha
actualización se ajustará conforme al crecimiento del Indice Nacional de Precios al
Consumidor, es decir a la inflación. De este modo, la conversión inicial de los montos
será de uno a uno, y éstos mantendrán constante en el tiempo su poder adquisitivo,
sin generar distorsiones como las que podía ocasionar la vinculación al salario
mínimo. Asi, la UMA da certidumbre a la actualización de los supuestos y montos
indexados a ésta.

Por lo anteriormente expuesto, en ejercicio de la facultad que nos confiere el artículo
71, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
sometemos a la consideración de esa Soberanía, la siguiente Iniciativa de

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY PARA DETERMINAR EL VALOR
DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN

ARTÍCULO ÚNICO. Se expide la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de
Medida y Actualización, para quedar como sigue:



Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización

Artículo 1. La presente Ley tiene por objeto establecer el método de cálculo que
debe aplicar el Instituto Nacional de Estadística y Geografía para determinar el valor
actualizado de la Unidad de Medida y Actualización.

Artículo 2. Para efectos de lo dispuesto en la presente Ley, se entenderá por:

I. índice Nacional de Precios al Consumidor: El que elabora el Instituto
Nacional de Estadística y Geografía conforme a lo previsto en el articulo
59, fracción III, inciso a de la Ley del Sistema Nacional de Información
Estadística y Geográfica;

II. INEGI: Al Instituto Nacional de Estadística y Geografía; y

III. UMA: A la Unidad de Medida y Actualización que se utiliza como unidad
de cuenta, índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía
del pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales,
de las entidades federativas y de la Ciudad de México, así como en las
disposiciones jurídicas que emanen de dichas leyes.

Artículo 3. Las obligaciones y supuestos denominados en UMA se considerarán de
monto determinado y se solventarán entregando su equivalente en moneda
nacional. Al efecto, deberá multiplicarse el monto de la obligación o supuesto,
expresado en las citadas unidades, por el valor de dicha unidad a la fecha
correspondiente.

Artículo 4. El valor actualizado de la UMA se calculará y determinará anualmente
por el INEGI, de conformidad con el siguiente método:

I. El valor diario se determinará multiplicando el valor diario de la UMA del
año inmediato anterior por el resultado de la suma de uno más la variación
interanual del índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de
diciembre del año inmediato anterior.

II. El valor mensual será el producto de multiplicar el valor diario de la UMA
por 30.4.

III. El valor anual será el producto de multiplicar el valor mensual de la UMA
por 12.

Artículo 5. El INEGI publicará en el Diario Oficial de la Federación dentro de los
primeros diez días del mes de enero de cada año el valor diario, mensual y anual
en moneda nacional de la UMA y entrarán en vigor dichos valores el 1° de febrero
de dicho año.



TRANSITORIOS

PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor el día siguiente ai de su publicación en
ei Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO. El valor de la Unidad de Medida y Actualización a la fecha de entrada
en vigor de esta Ley, será el publicado por el Instituto Nacional de Estadística y
Geografía el 28 de enero de 2016, en ei Diario Oficial de la Federación, mismo que
permanecerá vigente hasta en tanto se emita otra publicación en términos del
artículo 5 de la presente Ley.

TERCERO. El valor a que se refiere el transitorio anterior se actualizará conforme
al procedimiento establecido en el artículo 4 de la presente Ley.

Ciudad de México, a 27 de abril de 2016.

Dip. 0 Octavio Chacho

Dip. Fran)SJSCo,MartinezJ>léri

r

Dip^ Nórma R0c\o Nahie García
loeilich

Dip. Marko Antonio Cortés Mendoza

Dip, Jesú^Sfisma Suárez

Dip. José/piérnente Castañeda



Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley para Determinar
el Valor de la Unidad de Medida y Actualización.

Dip. Luis Alfredo Valles Mendoza

Dip. Federico Doring Casar

Dip. Alej Murillo

Dip. Guadalupe Acosta Naranjo

Dip. Javier Octavio Herrera Borunda Dip. Virgilio Caballero Pedraza

Dip. María Elena Orantes López

Dip. Alfredo Ferreiro Velasco

Dip. Sor la Torre

r
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CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE ADICIONAN UN SEGUNDO, TERCERO Y CUARTO PÁRRAFOS A 

LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 44 DE LA LEY DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO 

Ciudad de México, a 26 de abril de 2016. 

Secretarios de la Cámara de Diputados Presentes 

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a ustedes el expediente que contiene proyecto de decreto por 

el que se adicionan un segundo, tercero y cuarto párrafos al artículo 44 de la Ley del Servicio Exterior Mexicano. 

Atentamente 

Senadora Adriana Díaz Lizama (rúbrica) 

Vicepresidenta 

Proyecto de Decreto 

CS-LXIII-I-2P-63 

Por el que se adicionan un segundo, tercero y cuarto párrafos a la fracción III del artículo 44 de la Ley del 

Servicio Exterior Mexicano 

Único. Se adicionan un segundo, tercero y cuarto párrafos a la fracción III del artículo 44 de la Ley del Servicio 

Exterior Mexicano, para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 44. ... 

I. y II. ... 

III. ... 

En uso de esta facultad, y cuando así les sea solicitado por los interesados, la autoridad consular en funciones 

de juez del Registro Civil expedirá actas del registro civil a favor de mexicanos con domicilio fuera de 

territorio nacional, incluyendo actas de nacimiento de los que no fueron registrados en su oportunidad 

conforme a las disposiciones aplicables. 

La autoridad consular en funciones de juez del Registro Civil deberá actuar con base en lo previsto en el 

reglamento de esta ley y en las disposiciones que al efecto emita la secretaría, las que deberán procurar la 

protección más amplia de los derechos de los mexicanos en el exterior, bajo el principio de no discriminación. 

La Secretaría podrá celebrar convenios de coordinación con las entidades federativas, para establecer acciones 

conjuntas que permitan el adecuado cumplimiento de las funciones del Registro Civil en las oficinas 

consulares. 

IV. a VII. ... 

... 



 

 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. Dentro de los noventa días siguientes a su publicación, el Ejecutivo federal realizará las modificaciones 

necesarias al reglamento de esta ley para hacer efectivas las funciones de juez del Registro Civil que ejerzan las 

autoridades consulares por virtud del presente decreto. 

Salón de sesiones de la Cámara de Senadores.- Ciudad de México, a 26 de abril de 2016. 

Senadora Adriana Díaz Lizama (rúbrica) 

Vicepresidenta 

Senador César Octavio Pedroza Gaitán (rúbrica) 

Secretario 
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DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE DECLARA 2017 COMO 

AÑO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

Honorable asamblea: 

A la Comisión de Gobernación fue turnada, para su estudio, análisis y dictamen correspondiente, la iniciativa con 

proyecto de decreto que declara el año 2017 como “Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos”. 

Esta comisión, con fundamento en lo dispuesto en el artículos 39, y 45 numeral 6, incisos f) y g) de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 69, numeral 2, 80, numeral 1, fracción I, 81, 

numeral 1, 157, numeral 1, fracción I, 158 numeral 1, fracción IV, 173, 174 y demás relativos del Reglamento de 

la Cámara de Diputados habiendo analizado el contenido de la iniciativa de referencia, somete a consideración de 

esta Honorable Asamblea el presente dictamen, basándose en, los siguientes: 

I. ANTECEDENTES 

En sesión plenaria celebrada el 25 de febrero de 2016, la Diputada Maricela Contreras Julián, del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática presentó iniciativa con proyecto de decreto para declarar 

el año 2017 como “Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos”. 

En esa misma fecha, el Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados dictó turno de la mencionada 

iniciativa para su análisis y dictamen a esta Comisión, la cual fue recibida el 26 de febrero de 2016. 

Las y los integrantes de la Comisión de Gobernación, una vez analizada la Iniciativa objeto del presente dictamen, 

señalan el siguiente: 

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

La iniciativa materia del presente dictamen tiene los siguientes objetivos: 

• Declarar el año 2017 como “Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos”. 

• Inscribir, en toda la documentación oficial la leyenda “2017, Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”. 

• La creación del Comité Conmemorativo del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos del Honorable Congreso de la Unión. 

En la Iniciativa que se dictamina la iniciante manifiesta sustancialmente lo siguiente: 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) es la expresión máxima de valores y 

principios que sustentan la organización de nuestra sociedad. 



 

 

Que “su concepto ha sido objeto de múltiples estudios a lo largo de la historia y se ubica en la evolución propia de 

los núcleos sociales, aunque existe una coincidencia en ubicarla como un marco bajo el cual se sientan las bases 

de organización de los poderes y de las relaciones en la sociedad.” 

Señala también que la obligatoriedad de ese marco no sólo depende de la voluntad de las personas a las que va 

dirigido mediante el establecimiento de pactos o acuerdos, sino del contenido que en éste se plasma entendiendo 

las máximas que se persiguen, los ideales que se enarbolan y los valores bajo los cuales se fundamenta la 

organización que da vida a esa Constitución y claramente marca la línea ideológica bajo las cuales se ejerce el 

poder. 

Establece la iniciante que una de las concepciones que ha permeado en la elaboración de documentos 

constitucionales es la que se fragua a partir de la Revolución Francesa, pues en el artículo 16 de la Declaración de 

los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789 quedó establecido lo siguiente: “Una sociedad en la que la 

garantía de los derechos no está asegurada, ni la separación de poderes definida, no tiene Constitución”. 

Es así que las constituciones liberales, como se les conoce a partir de ese hecho histórico se basan en el 

reconocimiento de derechos fundamentales y del principio de separación de poderes como base de respeto de la 

autoridad hacia los gobernados en primera instancia y en otros momentos como organización de los poderes 

públicos. 

La legisladora agrega también que la finalidad básica de las constituciones contemporáneas sigue siendo la que 

imaginó Montesquieu en el siglo XVIII: evitar la concentración del poder y ofrecer tutela a los derechos de las 

personas. 

Sin embargo, debido a las diferencias entre la expectativa generada en la norma constitucional y la realidad que 

viven las personas, existió un desequilibrio que obligó a reformular nuevos conceptos y paradigmas en el 

contenido de la Constitución, sin embrago, el objetivo siguió siendo limitar al poder público, pero distribuirlo 

también entre la ciudadanía donde ésta participará activamente en la tutela de sus derechos a través de las 

instituciones. 

Y es justo en ese escenario histórico y de transición que se presenta la discusión de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos de 1917, la cual fue producto del proceso revolucionario de 1910 con las diversas 

aristas sociales e ideológicas que confluyeron en su elaboración y que se enmarcó en ese constitucionalismo 

social que tuvo resonancia a nivel mundial con la promulgación de la constitución Rusa de 1918 y la alemana de 

Weimar de 1919. 

De acuerdo con la iniciativa de análisis, la CPEUM de 1917 se caracterizó por la importante lista de conquista de 

derechos fundamentales y de esquemas que consolidan a la Nación y plasman las demandas sociales de la 

revolución, además de reforzar la calidad de República Federal que se consagró en diversos artículos 

constitucionales y que sentaron la base de la educación pública, la propiedad comunal y ejidal, la rectoría del 

Estado en economía, el carácter inalienable e inembargable de los recursos naturales de la Nación, la separación 

de los poderes del Estado, el sistema representativo basado en la soberanía popular y modelos de tutela y 

protección de derechos. Premisas que fueron suficientes para que ese documento constitucional fuera considerado 

la panacea de la elaboración de diversas constituciones latinoamericanas. 

Por ello, señala la diputada Contreras Julián que a 100 años de haber promulgado ese texto constitucional, hay 

muchas reflexiones obligadas sobre la importancia del mismo, el alcance de sus contenidos, la pertinencia de sus 

reformas con el costo beneficio en la sociedad y, sobre todo, en relación con el acto de creación de la 

Constitución que nos rige desde hace casi ya un centenario. 



 

 

Asimismo, agrega que el cinco de febrero de 2013 fue suscrito un acuerdo por representantes de los tres Poderes 

de la Unión mediante el cual se creó el Comité para la Conmemoración del Centenario de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, el cual tiene por objeto establecer en forma coordinada los eventos, 

celebraciones, homenajes, expresiones y demás acciones que serán llevados a cabo a hasta el 5 de febrero de 2017 

referidos a dicha conmemoración. 

Agrega que, con independencia de los trabajos que viene realizando dicho Comité y en el que participan 

representantes del honorable Congreso de la Unión, el Poder Legislativo no puede soslayar el interés y la 

pluralidad de expresiones que lo conforman a efecto de que tomen mayor relevancia los festejos conmemorativos 

del Centenario de la Promulgación de la Constitución de 1917. 

Por lo que propone decretar el 2017 como “Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos”, disponiendo que en toda la papelería oficial de la Federación, Estados, Ciudad de 

México, Municipios y Alcaldías se inscriba la leyenda “2017, Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”, además de crear el Comité Conmemorativo del 

Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos del Honorable 

Congreso de la Unión, el cual tendrá los siguientes objetivos: 

• Coadyuvar en los trabajos que realicen los representantes del honorable Congreso de la Unión ante el Comité 

para la Conmemoración del Centenario de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos creado 

mediante Acuerdo suscrito el cinco de febrero de 2013 por los Tres Poderes de la Unión. 

• Impulsar con los Congresos Locales a nivel nacional la conmemoración del centenario de la Promulgación de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, reafirmando los valores y principios que en ella se 

consagran, a través actividades cívicas, educativas, culturales y de difusión. 

• Apoyar a los Poderes de la Unión y de los tres niveles de gobierno en las actividades de conmemoración del 

Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que se realicen en 

las diversas regiones del país. 

• Proponer la realización de sesiones solemnes en el honorable Congreso de la Unión, así como en los 

Congresos de los Estados, el día 5 de febrero de 2017. 

Finalmente añade que dicho Comité estará integrado por representantes del Senado de la República y de la 

Cámara de Diputados de cada uno de los grupos parlamentarios. 

A partir del análisis de la Iniciativa que nos ocupa, quienes integramos la Comisión de Gobernación expresamos 

las siguientes: 

III. CONSIDERACIONES 

Después de haber realizado un estudio de la propuesta que se dictamina esta Comisión coincide con la proponente 

en la importancia de declarar el año 2017 como el “Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos”, atendiendo a las siguientes consideraciones: 

En primer término estimamos necesario realizar un breve cronograma de los antecedentes históricos de nuestra 

Carta Magna en virtud de los cambios y evolución que ha tenido hasta nuestros días. 

Antecedentes 



 

 

La situación de yugo por la Corona Española tras la conquista de Hernán Cortes en los años de 1518 -1521, llega 

a ser de vital importancia de una normatividad dentro del Estado, como eje rector de la conducta de sus habitantes 

y autoridades dentro de una sociedad. 

La necesidad de salir de esa era de sometimiento llevo a los habitantes de la Nueva España a levantarse en armas 

en 1810 bajo el mando de Miguel Hidalgo, líder liberal que buscaba la enunciación de las garantías individuales 

de los habitantes de la Nueva España y salir del abuso de la Corona Española. 

Diversas situaciones en España, como la caída del Rey Carlos IV del trono de España; la ocupación de la 

península de las tropas francesas; la cesión de la integridad política y territorial de los dominios españoles en 

favor de Napoleón I y la entrega de la corona española por parte de este a su hermano José, fueron incidentes que 

provocaron la rebelión del pueblo hispano, que estableció una resistencia militar organizada a través de los 

representantes políticos de las diversas provincias, creándose así la “Junta Suprema Central y Gubernativa ” del 

reino, quien, provisionalmente, fue la depositaria del poder. 

Posteriormente Las Cortes Constituyentes , proclamarían en Cádiz, en el año de 1812, la Constitución Política de 

la Monarquía Española, mejor conocida como la Constitución de Cádiz de 1812.1 

Dicha Constitución fue firmada el 19 de marzo de 1812 y adoptada por las autoridades novohispanas el 30 de 

septiembres de ese mismo año y el 4 de octubre siguiente. 

Sin embargo, al regresar Fernando VII a España, decreta la derogación de la Constitución y el Virrey Calleja, 

manda obedecer el decreto de 17 de agosto de 1814. La Constitución Política de la Monarquía Española, se erigió 

como un soporte esencial para el derecho público propiamente mexicano. 

Don José María Morelos y Pavón, pensó en un documento superior a la regulación del país, se necesitaba la 

creación de un ente representativo conformado de autoridad, que tuviera la voluntad del pueblo. Surgiendo la 

convocatoria para el Congreso Constituyente de Chilpancingo de 1812, al ser instalado, éste expidió el Acta de 

Independencia de 6 de noviembre de 1813. 

Sin embargo, debido a las dificultades que éste tuvo que enfrentar, debió trasladarse de Chilpancingo hasta 

Apatzingán en Michoacán, donde fue expedido el “Decreto Constitucional para la Libertad de América 

Mexicana ” promulgado el 22 de octubre de 1814, conocido como la Constitución de Apatzingán . 

En esta constitución se crearon dos elementos extraordinarios, el artículo 5º al señalar que la soberanía proviene 

del pueblo, el cual en la actualidad es el justo concepto de “soberanía popular ”; y el capítulo V, referente a 

las“Garantías Individuales ” protegiéndose la igualdad, la libertad, el derecho de propiedad, la seguridad, entre 

otros. 

En 1821, se reconoce el Plan de Iguala , en el cual se forjaron los principios de la unión de todos los residentes en 

la Nueva España, tal acuerdo lo reconoció Iturbide a la llegada del Virrey Juan O´ Dono ju, convocando la 

creación de un nuevo imperio, el Imperio Mexicano. 

El antecedente inmediato de nuestra Constitución es la de 1824, la cual contaba con siete títulos, y en la cual se 

instauró el régimen de república representativa y federal. Es aquí cuando los estados comienzan a ser libres, 

independientes y soberanos en su administración y gobierno interno; el poder supremo de la Nación fue dividido 

en tres rubros, el Legislativo que se compone por dos cámaras, el Ejecutivo y el Judicial. 



 

 

Con el nombre de Bases para la Nueva Constitución Mexicana el 23 de octubre de 1835; concluye el sistema 

federal y por consecuencia se fijó la inmediata Constitución de las Siete Leyes , la cual fue promulgada en 

diciembre de 1835, la siguiente en 1836, y las restantes en diciembre del mismo año. En esta se estableció el 

sistema de Gobierno la República Unitaria. 

En 1842 el Congreso Constituyente fue disuelto por fuerza pública al elaborar un proyecto de constitución en el 

cual se establecía que podían practicarse en forma privada distintas religiones a la católica y se otorgaba la 

libertad de enseñanza e imprenta. 

Tras la invasión de los Estados Unidos que llegó hasta la capital del país el 22 de mayo de 1847, regresó el 

régimen federal, restableciendo la Carta Magna de 1824, así como un Acta de Reformas emitida por Mariano 

Otero , este se componía de 30 artículos y establecía fijar en una ley las garantías individuales que conocemos. Se 

derogaba el cargo de vicepresidente y seguían intactas las leyes de libertad de imprenta. 

La Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos de 1857, proviene de las leyes reformistas, la llamada 

Ley Juárez, del 25 de noviembre de 1855, desaprobó a los tribunales militares y eclesiásticos para publicar 

asuntos civiles; la Ley Lerdo, liberó los bienes de las instituciones religiosas y civiles, y la Ley Iglesias, del 27 de 

enero de 1857, en la que se anula el pago de reverencias religiosas. En ella se consagraron la igualdad de los 

ciudadanos ante la ley a través de las garantías individuales, que plasmó la libertad de cultos y el derecho a la 

propiedad, contemplando los derechos del hombre, los de los extranjeros, la soberanía nacional, la forma de 

gobierno, las partes que integraban a la federación y del territorio mexicano. 

Finalmente se conformó el Congreso Constituyente de 1917, constituido por un grupo de diversas ideologías. 

Promulgada el 5 de febrero de 1917, conformada por nueve títulos y 136 artículos, diseñó a nuestro país como 

una República Democrática y Federal, consagró garantías individuales y sociales para resguardar a sus 

gobernados y estableció la división de poderes. 

Nuestra Constitución Federal promulgada el 5 de febrero de 1917, es síntesis de nuestra historia, andamiaje de 

toda acción pública es y sigue siendo la agenda del proyecto nacional. 

Derivado de lo robusto y trascendental del tema, creemos ahora pertinente hacer algunas consideraciones en 

relación con la importancia que reviste la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Importancia del dictamen 

Hace casi cien años, jurisconsultos, abogados, periodistas, poetas, literatos, historiadores, obreros, campesinos, 

maestros, artistas, ingenieros, médicos, arquitectos, entre otros, dieron inicio, un 19 de diciembre de 1916, a la 

Constitución que ahora nos rige. 

El Congreso Constituyente fue un ejemplo de democracia, pues en la medida en que fueron avanzando los 

trabajos para la creación de nuestra Carta Magna, pudo observarse con claridad que se antepusieron los intereses 

de México a los intereses personales. 

Ese congreso fue uno de los grandes logros, si no es que el más relevante, de la Revolución de 1910, pues el 

resultado obtenido de ese grupo de trabajo fue la Constitución que, un centenario después, aún rige el orden de la 

sociedad mexicana, pues la historia nos muestra que cuando la riqueza es de unos cuantos, un movimiento 

violento destruye tal estado de cosas y lo sustituye por otro más justo. Así nació la Revolución de 1910, que 

culminó con la Constitución de 1917. 



 

 

Quizás al respecto valga la pena citar a Luis Espinoza, constituyente de Oaxaca, quien durante la discusión sobre 

el artículo tercero señaló: 

“La revolución en estos instantes solemnes es este Congreso Constituyente. La guerra armada no fue, no ha 

sido más que un medio para llegar a la realización de este Congreso Constituyente, allá fue la guerra material; 

aquí es la guerra de ideas; ésta es el fruto de aquella, y por tanto ciudadanos, aquí estamos en plena revolución, 

en la revolución de las ideas”2 

La Constitución de 1917 marcó una nueva era no solo para México, sino para América Latina, pues a partir de ese 

instrumento normativo los mexicanos pudimos disfrutar de la libertad que se requiere para ejercer nuestra 

democracia, pues recordemos que la importancia de la libertad para la existencia de la democracia está reconocida 

desde los tiempos de los antiguos: Pericles consideraba la libertad, la apertura y la igualdad como fundamentos de 

la democracia ateniense, mientras que Aristóteles reconocía en la libertad uno de los fines que la democracia debe 

perseguir. Es así que el principio de los derechos escritos en nuestra Carta Magna ha influido en la redacción de 

constituciones de otros países latinoamericanos. 

Nuestra Constitución se convirtió en la primera que en el mundo surge con un contenido social, al consignar 

premisas de justicia social. Esto se manifestó básicamente en la elevación a rango constitucional de normas 

protectoras contenidas en los artículos 27 y 123, respecto de dos de los sectores tradicionalmente marginados, el 

rural y el obrero.3 

La Carta Magna significó para México, haber encontrado en forma definitiva un régimen político que traería paz 

a nuestro país. 

Cabe señalar que la Constitución cumple diversas funciones en la vida social, la más importante de ellas, 

indudablemente, se refiere a la definición de nuestro proyecto de nación, al delinear los aspectos políticos, 

económicos, sociales y culturales que nos rigen. 

La importancia de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos también encuentra fundamento en la 

creación del proyecto de nación, pues designa al conjunto de decisiones políticas fundamentales que se adoptan al 

momento de creación del Estado y que lo definen de manera tal que le dan su propia connotación. 

El análisis de la vigencia social de la Constitución y su proyecto tiene que ser encaminado a diagnosticar el estado 

de su relación con el contexto social. 

Señala Juan Ricardo Jiménez Gómez que “la Constitución tiene que ser estudiada bajo el criterio de su servicio a 

sus fines declarados y a las necesidades sociales (incluidos ideales, aspiraciones y necesidades). Lo que interesa 

es determinar la congruencia de la Constitución con los hechos y condiciones reales que gobiernan la sociedad. 

Más no como ejercicio académico, sino como tarea de supervivencia del sistema constitucional...” 4 

En este orden de ideas y no obstante que el derecho o las normas en general no están diseñadas para que su 

aplicabilidad sea infinita, nuestra carta magna ha venido adaptándose a los diferentes retos que la sociedad 

mexicana ha presentado a lo largo de todos estos años, la observancia práctica de sus mandatos se ha mantenido 

vigente, pues el constituyente permanente se ha encargado de mantener esa legitimidad, sin dejar de lado las 

normas de cuya creación emana la estabilidad del Estado Mexicano. La vigencia social de nuestra máxima norma 

se ha mantenido gracias a su congruencia con la situación social que existe actualmente. 

Es dable afirmar entonces que nuestra Constitución es una constitución viva, pues como sostiene Jesús Reyes 

Heroles es: “un cuerpo en desarrollo que prevé realidades y las acoge, que contiene ideales y los persigue, que 



 

 

de una y otras se nutre para mantenerse viva. Es una Constitución viviente cuyo desarrollo puede que nunca se 

detenga, puesto que la sociedad en movimiento, imprime su movimiento en una Constitución que vive.” 5 

Sin embargo, la Constitución de 1917 sigue siendo la misma pues no han cambiado sus decisiones fundamentales, 

por lo que, en esencia, se ha mantenido inalterable; incluso hasta nuestros días es la esencia de las jerarquías 

políticas del Estado mexicano contemporáneo. 

La Constitución nació del pueblo y de la Revolución, y debemos mantenerla como escudo del pueblo e 

instrumento de la Revolución. La práctica de los preceptos constitucionales es el mejor homenaje para quienes 

realizaron la Constitución; no basta enunciar sus textos, es indispensable incorporarlos a la vida diaria y 

convertirlos en cotidiana realidad. De este respeto a la Constitución deriva la vitalidad de la Revolución 

mexicana. 

Consideraciones finales 

Es por todo lo anterior que las y los integrantes de la Comisión de Gobernación tras haber realizado un análisis 

meticuloso del tema concluyen en pronunciarse en sentido positivo respecto de la propuesta contenida en la 

Iniciativa que se dictamina con relación a decretar el 2017 como “Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”, disponiendo que en toda la papelería oficial de la 

Federación, Estados, Ciudad de México y Municipios se inscriba la leyenda “2017, Año del Centenario de la 

Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”. 

Pues se considera necesario y de suma importancia dar muestras del reconocimiento de la obra del Constituyente 

de 1917 así como de la difusión del conocimiento de los acontecimientos históricos que dieron lugar a nuestra 

Constitución, para reafirmar los valores que hoy sustentan nuestro orden jurídico y social. 

No obsta lo anterior señalar que con relación a la propuesta externada por la iniciante en relación con la creación 

del Comité Conmemorativo del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos del Honorable Congreso de la Unión, las y los integrantes de esta Comisión consideramos que los 

objetivos planteados con dicha propuesta ya se encuentran atendidos. 

Lo anterior toda vez que de conformidad con lo establecido en el “ACUERDO AL QUE CONCURREN LOS 

TRES PODERES DE LA UNIÓN PARA LA CONMEMORACIÓN DEL CENTENARIO DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. CONSIDERANDO” (ACUERDO) 

signado el 5 de febrero de 2013 por los titulares de los tres poderes de la unión, las celebraciones relativas a la 

conmemoración del centenario de nuestra Carta Magna habrían de establecerse en forma coordinada, tanto 

eventos, celebraciones, homenajes, expresiones y demás acciones que serán llevados a cabo a partir de la fecha de 

su emisión y hasta el 5 de febrero de 2017.6 

Asimismo, de acuerdo a lo señalado por el punto Cuarto del mismo Acuerdo el Comité estará integrado por el 

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, por los Presidentes de las Cámaras de Diputados y de Senadores, y 

por el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, quienes 

serán representados por los Secretarios de Gobernación y de Educación Pública, un Diputado y un Senador, y un 

Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y un Consejero de la Judicatura Federal, respectivamente. 

Igualmente se establece que el Comité podrá invitar a los Gobernadores de los Estados y al Jefe de Gobierno del 

Distrito Federal a concurrir en las acciones para conmemorar el Centenario de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 



 

 

Por lo anterior es factible afirmar que ambas Cámaras del Congreso de la Unión se encuentran debidamente 

representadas en el citado Comité. 

Ahora bien, por cuanto hace a las atribuciones del referido Comité y el propuesto en la iniciativa que se 

dictamina, se presenta el siguiente cuadro comparativo: 

 

Del cuadro anterior, como puede observarse, se desprende que existe una coincidencia plena de las atribuciones 

que se pretende lleve a cabo el Comité que en el presente se dictamina y el creado mediante el Acuerdo al que 

concurren los tres poderes de la unión para la conmemoración del centenario de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, esto es, la Cámara de Diputados y Senadores podrán coadyuvar en los trabajos del 

citado Comité en la medida en que forman parte del mismo y de su participación en los eventos que sean 

organizados por los tres poderes de la unión de manera coordinada. 

Igualmente el impulso a los Congresos Locales para que estos lleven a cabo actividades o eventos con motivo de 

la conmemoración del centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, es ya una atribución del Comité existente, al establecer que éste deberá “proponer acciones 

conmemorativas específicas a las entidades federativas y municipios, así como a instituciones educativas y 

culturales y a organismos de la sociedad civil”. 



 

 

Finalmente, por cuanto hace a “Proponer la realización de sesiones solemnes en el honorable Congreso de la 

Unión, así como en los Congresos de los Estados, el día 5 de febrero de 2017” esta Comisión dictaminadora 

considera que no es necesaria la creación de un comité específico para hacer la referida propuesta, pues de 

conformidad con lo establecido en el artículo 38 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la propuesta para la 

realización de sesiones solemnes es atribución de la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, la 

cual deberá ser aprobada por el Pleno de esta misma Cámara. 

Cabe señalar que de acuerdo con ese mismo numeral, las sesiones solemnes, entre otras cosas, tienen por objeto 

“conmemorar sucesos históricos o efemérides” como es el caso, la conmemoración del Centenario de la 

promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por ello la Comisión de Gobernación determina declinar la creación de un comité conmemorativo del centenario, 

toda vez que las facultades y requisitos señalados en la iniciativa de la iniciante, se encuentran plenamente 

satisfechos con el ACUERDO signado el 5 de febrero de 2013. 

Por lo antes expuesto, las y los integrantes de la Comisión de Gobernación, para los efectos del artículo 72 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, someten a la consideración de la Honorable Asamblea, el 

siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE DECLARA 2017 COMO EL “AÑO DEL CENTENARIO 

DE LA PROMULGACION DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS” 

ÚNICO. El Honorable Congreso de la Unión declara 2017 como el “AÑO DEL CENTENARIO DE LA 

PROMULGACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS” . 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Una vez publicado en el Diario Oficial de la Federación, el presente decreto entrará en vigor el 1 de 

enero de 2017 y concluirá su vigencia el 31 de diciembre de ese mismo año. 

SEGUNDO. En toda la documentación oficial de la Federación, Entidades Federativas y Municipios se inscribirá 

la leyenda 2017 como el “Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos”. 

Palacio Legislativo, 29 de marzo de 2016. 

Notas 

1 file:///C:/Users/Usuario/Documents/const.%20de%20Cadiz.pdf  

http://www2.scjn.gob.mx/ministros/ministrovalls/publicaciones/2012/05.pdf  

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/cpeum_crono.htm  

http://www.diputados.gob.mx/sedia/museo/cuadernos/Nuestras_constituciones.pdf 

2 Diario de los debates, Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México, V.I, p. 770. 

3 Terrazas Carlos R, Constitución resultado de la revolución, en Congreso Internacional sobre el 75 Aniversario de la 

Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Universidad Nacional Autónoma de México, 

Instituto de Investigaciones Jurídicas, p. 608. 



 

 

4 Jiménez Gómez Juan Ricardo, La reforma del proyecto nacional, en Congreso Internacional sobre el 75 Aniversario de la 

Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Universidad Nacional Autónoma de México, 

Instituto de Investigaciones Jurídicas, p. 272. 

5 Reyes Heroles, Jesús, Tesis constitucionales, México, PRI, 1985, p. 71 y 72. 

6 Punto Primero del Acuerdo al que concurren los tres poderes de la unión para la conmemoración del centenario de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Calderón (rúbrica), Rafael Hernández Soriano, Jesús Gerardo Izquierdo Rojas (rúbrica), José Clemente Castañeda Hoeflich, 

Macedonio Salomón Tamez Guajardo (rúbrica), Norma Edith Martínez Guzmán (rúbrica), secretarios; Hortensia Aragón 

Castillo (rúbrica), Eukid Castañón Herrera (rúbrica), Sandra Luz Falcón Venegas (rúbrica), Martha Hilda González Calderón, 

Sofía González Torres (rúbrica), Marcela González Salas y Petricioli (rúbrica), Álvaro Ibarra Hinojosa (rúbrica), David 

Jiménez Rumbo, María Guadalupe Murguía Gutiérrez (rúbrica), Norma Rocío Nahle García, Carlos Sarabia Camacho 

(rúbrica), Édgar Spinoso Carrera (rúbrica), Miguel Ángel Sulub Caamal (rúbrica), Claudia Sánchez Juárez (rúbrica), Jorge 

Triana Tena (rúbrica), Luis Alfredo Valles Mendoza (rúbrica), Benjamín Medrano Quezada (rúbrica), Armando Luna 

Canales. 
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DE LA COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA 

LA FRACCIÓN XXIX AL ARTÍCULO 132 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

Honorable Asamblea: 

A la Comisión de Trabajo y Previsión Social de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión en la LXIII 

Legislatura, le fue turnada, para análisis y Dictamen la Iniciativa con Proyecto de Decreto que adiciona la 

fracción XXIX al Artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo, presentada por el C. Diputado José del Pilar 

Córdova Hernández, perteneciente al grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Esta Comisión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39, numerales 1, 2, fracción XLVIII y 3; 45, 

numeral 6 incisos e), f) y g) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así 

como en los artículos 80; 82 numeral 1; 84; 85; 157 numeral 1, fracción I y 158, numeral 1, fracción IV y demás 

aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, se abocó al análisis, discusión y valoración del asunto de 

mérito. 

En esa tesitura, las y los integrantes de esta Comisión de Trabajo y Previsión Social formulamos y sometemos a 

consideración del honorable Pleno de la Cámara de Diputados el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. En fecha 19 de noviembre del año 2015, el C. Diputado José del Pilar Córdova Hernández, perteneciente al 

grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó la iniciativa de mérito, objeto del 

presente dictamen. 

2. En fecha 20 de noviembre del presente año, la Mesa Directiva de esta Cámara de Diputados turnó dicha 

iniciativa a esta Comisión de Trabajo y Previsión Social para su análisis y la elaboración del dictamen 

correspondiente. 

3. Con fecha 03 de febrero 2016, esta dictaminadora solicitó prórroga para emitir el dictamen correspondiente. 

4. En fecha XX de enero del mismo año, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados notificó a esta 

dictaminadora la autorización de la prórroga referida en el numeral inmediato anterior. 

CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

Para elaborar el presente dictamen, las y los integrantes de esta dictaminadora analizaron los argumentos vertidos 

por el promovente, mismos que se plasman a continuación en las partes que interesan: 

El Diputado proponente asevera que “Estudios demuestran que superar la muerte de un familiar cercano lleva por 

lo menos un año y medio, ya que el dolor emocional que esto causa es profundo y lacerante. Son varias las etapas 

de duelo que se deben atravesar para superar esta pérdida. La primera y más sofocante es el estado de shock, el 

cual es un mecanismo de defensa que el cuerpo activa” y abunda afirmando que ésta puede durar hasta meses. 

En el mismo sentido, asegura que además de lidiar con la pena de la pérdida de un ser cercano, en los primeros 

días es imprescindible atender las necesidades propias del fatal acontecimiento, como el funeral, el sepelio y los 

eventos religiosos. Al respecto manifiesta que se debe tomar en cuenta que además se requiere tiempo para 



reorganizar la rutina de aquellos que le sobreviven; y que a pesar de que pudieran parecer aspectos frívolos, es 

una realidad que, los trabajadores que atraviesan por este doloroso proceso, necesitan de tiempo para atender lo 

que conlleva la muerte de un familiar. 

Así mismo, el legislador proponente asevera que la muerte de cualquier familiar resulta dolorosa, pero la de un 

hijo, la del cónyuge o la de los padres, es devastadora para el ser humano. Por lo que quien sufre esta amarga 

experiencia necesita de un lapso de tiempo para recuperarse, al menos, del dolor que conlleva la pérdida. 

En materia del marco jurídico vigente, el Diputado argumenta que la legislación laboral vigente no contempla la 

circunstancia de muerte de un familiar cercano, sin embargo, sí considera un permiso especial por el nacimiento 

de un hijo, lo cual es una situación de índole familiar que también impacta la vida del trabajador. Tomando este 

permiso especial como antecedente de la consideración de un evento de vida como trascendental e impactante, se 

debería considerar también la muerte de un hijo, del cónyuge, de los padres y de los hermanos como motivo de 

ausencia laboral justificada, ya que inciden de manera delicada en la vida del sujeto. De la misma forma es de 

considerarse la muerte de los abuelos y de los padres del cónyuge ya que estos decesos afectan a la pareja y, por 

lo tanto, la rutina y el desempeño diario del trabajador. 

Por lo que hace a la cotidianeidad laboral, el promovente asegura que, “en la práctica, hay patrones o entidades 

públicas que otorgan, fuera del margen de la ley, días de permiso con goce de sueldo, dada la empatía que 

pueden llegar a sentir por el empleado; esto no quiere decir que el trabajador deba estar atenido al juicio del 

patrón para disponer de los días que necesite para vivir su duelo, porque también se dan los casos en los que los 

trabajadores no son del agrado de sus mandos inmediatos y solo reciben permisos sin goce sueldo y muchas 

veces ni siquiera eso. En cambio, debe ser la ley misma la que le ampare y garantice este derecho que debe ser 

un justo precepto que no dependa de la empatía o de la ausencia de ella”. 

De lo vertido se desprende la similitud con la legislación española, la cual contempla la licencia por fallecimiento 

de un familiar en el artículo 57 del Código Sustantivo del Trabajo. 

En términos concretos, la iniciativa en estudio propone que se adicione una fracción XXIX al artículo 132 de la 

Ley Federal del Trabajo para que se otorgue un periodo legal de cinco días hábiles con goce de sueldo al 

trabajador en el caso de muerte de padres, hijos, cónyuge o hermanos; y de dos días con goce de sueldo en el caso 

de la muerte de sus abuelos o de los padres del cónyuge. 

Derivado de los argumentos esgrimidos por el Diputado José del Pilar Córdova Hernández, es de advertirse la 

propuesta de adición de la fracción XXIX al artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo, con la siguiente 

redacción: 

“Decreto 

Artículo Único. Se agrega la fracción XXIX al artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo para quedar como 

sigue: 

Artículo 132. Son obligaciones de los patrones: 

De la I a la XXVIII ... 

XXIX. Otorgar permiso por luto, de cinco días laborales con goce de sueldo, a las y los trabajadores por 

muerte de padres, hijos, hermanos o cónyuge; de dos días cuando se trate de sus abuelos o de los padres de 

su cónyuge. 



Estos días serán aquellos inmediatos al deceso y son irrenunciables. 

Transitorio 

Único: El presente decreto entrará en vigor a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.” 

Una vez analizados los argumentos y el texto normativo propuesto por el C. Diputado proponente, las y los 

Diputados integrantes de esta Comisión dictaminadora analizaron a fondo su viabilidad, producto de lo cual 

emiten los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Que, en efecto, la problemática relacionada con los permisos que en ocasiones deben solicitar las y 

los trabajadores por cuestiones de índole familiar, como es el caso del deceso de alguno de sus familiares, no se 

encuentra contemplada en el marco jurídico vigente. Lo cual sujeta en la práctica a discreción del patrón este tipo 

de permisos y los convierte en una prestación extra laboral. 

SEGUNDO. Que para poder comprender en su justa dimensión la iniciativa en estudio, en virtud de que una de 

sus implicaciones es de carácter psicológica, es necesario comprender lo mejor posible los efectos del duelo o 

periodo de luto en la mente del individuo, lo cual permitirá allegarse de mejores elementos cualitativos a los 

integrantes de esta dictaminadora. Al respecto, las y los Diputados integrantes de esta Comisión de Trabajo y 

previsión Social encontraron lo siguiente: 

1. Según la Dra. Mtra. Jimena Gómez Gutiérrez, la palabra duelo proviene de dos vocablos latinos: Dolus, del 

latín tardío, que significa dolor, pena o aflicción y Duellum, variante fonética arcaica de bellum, que significa 

batalla, desafío, combate. Para ella, aunque este concepto se ha transformado y enriquecido con el tiempo, 

encuentra en el autor Jorge Bucay, una mejor definición de duelo, la cual indica que éste es: “... el doloroso 

proceso de elaboración de una pérdida, tendiente a la adaptación y armonización de nuestra situación interna 

y externa frente a una nueva realidad. 1 Para dicha autora, el perder o dejar algo genera en nosotros una 

transformación, la cual se traduce en una etapa de dolor, menciona que el tiempo que una persona puede 

demorar en la superación de su duelo depende de sí mismo y es variable en la medida que lo son las mismas 

situaciones y las personalidades de los que atraviesan por este proceso, además de que las creencias y las 

prácticas sociales que se hayan adquirido también influyen en la forma en que se va a responder. 

2. Por otra parte, según la Dirección General de Divulgación de la Ciencia, de la Universidad Nacional 

Autónoma de México,2 cada persona experimenta de manera distinta la pérdida de un ser querido. Posterior a 

su muerte, pasamos por una etapa que se conoce como duelo, durante la cual se experimenta una serie de 

sensaciones físicas, emocionales y espirituales. Incluso menciona que las personas pueden requerir ayuda de un 

psicólogo o tanatólogo para transitar por las distintas etapas. 

3. La Maestra Guadalupe Medina Hernández, de la Facultad de Psicología de la UNAM, afirma que, ante la 

muerte de un ser querido, la primera reacción es de conmoción o incredulidad. Después de un tiempo el 

individuo al fin comprende su pérdida y los sentimientos que se experimentan conllevan a la tristeza, la furia, 

la soledad, la culpa y la desesperación, hasta llegar a la aceptación. La Maestra Medina menciona que una de 

las recomendaciones luego de la pérdida de un ser querido es “... disponer de espacio y tiempo para llorar, 

pensar y recordar, darle sentido a lo ocurrido, permitirse trascender la pérdida abriendo espacios de reflexión, 

encontrando un por qué y para qué de ésta; asimismo es importante comer bien y descansar. Por lo tanto, se 

recomienda vivir el duelo y dejar de pelear con la realidad porque ésta no es como quisiéramos... el duelo 



puede volverse patológico si la persona no acepta la pérdida, se niega el evento traumático o no se deja ir al ser 

querido, a pesar de que ha muerto y ha transcurrido mucho tiempo.”3 

TERCERO. Que, de lo expuesto en el considerando inmediato anterior, se desprende que el lapso de tiempo 

adyacente a la pérdida de una familiar resulta fundamental para que el individuo mantenga un equilibrio 

emocional, lo cual, en última instancia, actuará en favor del desarrollo habitual de sus actividades laborales. 

CUARTO. Que, si bien hasta ahora se ha analizado la implicación psicológica inherente a la propuesta en 

estudio, esta dictaminadora es consciente de que debe analizarse el aspecto jurídico de ésta, en virtud de poder 

estar en condiciones de pronunciarse respecto a la viabilidad de incluirla en el marco jurídico nacional. 

QUINTO. Que, en virtud de lo anterior, esta dictaminadora encontró elementos de derecho comparado que 

pueden orientar respecto a su pronunciamiento, ante lo cual es menester hacer una precisión antes de continuar 

con su estudio. 

El Diputado proponente, manifiesta en su exposición de motivos que la legislación internacional reconoce el tipo 

de licencia por luto, encontrando disposiciones por permisos por el fallecimiento de familiares, con diferencias 

respecto al alcance en términos de temporalidad y de parentesco: 

 

SEXTO. Que una vez analizados los casos internacionales que coinciden con la inquietud manifestada por el 

Diputado proponente, las y los legisladores integrantes de esta dictaminadora, consideramos hacer lo propio en el 

marco jurídico nacional, a efecto de allegarse de más criterios orientadores que den certeza y robustezcan los 

argumentos del presente dictamen, ante lo cual se obtuvieron los siguientes resultados: 

1. Por lo que hace a la propia Ley Federal del Trabajo, en el Título Cuarto, denominado “Derechos y 

Obligaciones de los Trabajadores y de los Patrones”, Capítulo II, Artículo 134, fracción V, se establece la 

obligación el trabajador de avisar inmediatamente, salvo caso fortuito o de fuerza mayor, de las causas 

justificadas que le impidan acudir a su trabajo. 



El mismo ordenamiento, dentro del Título Séptimo, denominado “Relaciones Colectivas de Trabajo”, Capítulo 

V, concretamente en el artículo 423, fracción IX, se establece que los permisos y licencias estarán contenidos 

en el Reglamento Interior de Trabajo, mismos que de conformidad con el artículo 424 del mismo 

ordenamiento, será formulado por una comisión mixta de representantes de los trabajadores y del patrón. 

Lo anterior pone de manifiesto que actualmente se encuentra sujeto al acuerdo entre los representantes de 

ambos sectores (obrero-patronal) que se incluya o no, la figura de licencia por luto y cuyos reglamentos se 

encuentran en poder de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, según dispone la fracción II del citado artículo 

424. 

2. Respecto a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del 

Artículo 123 Constitucional, el Título Segundo denominado “Derechos y Obligaciones de los Trabajadores y 

de los Titulares”, Capítulo IV, contempla dentro del Artículo 43, fracción VIII, inciso e), la obligación de los 

titulares de otorgar licencias en términos de las Condiciones Generales de Trabajo “por razones de carácter 

personal de los trabajadores”. Por lo que, a pesar de que no se especifica en dicha Ley la licencia bajo la 

modalidad de “luto”, éstas si se consideran en algunos casos dentro de las Condiciones Generales de Trabajo 

de los entes obligados.4 Tal es el caso del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE), en cuyas Condiciones Generales de Trabajo,5 en el artículo 55, fracción III, se prevé la 

licencia con goce de sueldo por cinco días hábiles, para el trabajador de dicha institución, por fallecimiento de 

un familiar en primer grado, con parentesco por consanguinidad, afinidad o su cónyuge, debiendo presentar a 

su representación sindical, dentro de un plazo de quince días posteriores a la conclusión del periodo de 

licencia, copia del acta de defunción respectiva. 

3. El tercer criterio orientador que ha encontrado esta dictaminadora dentro del marco jurídico nacional, se 

halla en los “LINEAMIENTOS DEL TREINTA DE MARZO DE DOS MIL DOCE, POR LOS QUE SE 

ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS CON GOCE DE 

SUELDO POR PATERNIDAD, ADOPCIÓN Y MATRIMONIO, ASÍ COMO CRITERIOS ADICIONALES POR 

CONCEPTO DE CUIDADOS MATERNOS Y PATERNOS, FALLECIMIENTO DE FAMILIARES Y DÍAS 

ECONÓMICOS, A FAVOR DE LAS SERVIDORAS PÚBLICAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN ”.6 En dicho instrumento, cuyo ámbito de aplicación 

alcanza a las y los servidores públicos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) dentro de la 

Sección VI, denominada “Licencias por días económicos”, los lineamientos décimo octavo, décimo noveno y 

vigésimo prevén una licencia con goce de sueldo hasta por cinco días hábiles, por el fallecimiento del cónyuge, 

concubina o concubinario, o de algún ascendiente o descendente en primer grado, para lo cual dispone de 

treinta días hábiles posteriores al deceso motivo de la licencia para presentar el acta de defunción 

correspondiente a la persona titular del órgano de su adscripción. 

SÉPTIMO. Del estudio del marco jurídico laboral vigente en nuestro país, es dable concluir que actualmente no 

todos los trabajadores mexicanos cuentan con lo que hasta ahora se ha denominado como “licencia por luto”, ya 

que este tipo de licencias remuneradas sólo son asequibles, según los casos expuestos, para los trabajadores al 

servicio del Estado, únicamente en los casos y en la medida en que sus respectivos sindicatos hayan negociado 

dicha prestación dentro de las Condiciones Generales de Trabajo. 

OCTAVO. Que, en base a la información hasta ahora expuesta, las y los legisladores de esta Comisión de 

Trabajo y Previsión Social, consideramos que resulta importante, en primer término, asegurar a los trabajadores 

condiciones que procuren su salud integral y su estabilidad laboral. 

NOVENO. Que, en términos de salud pública, es importante asentar en el presente instrumento, que la Ley 

General de Salud reconoce en su artículo 3, fracción VI a la Salud Mental como materia de salubridad general. 



Así mismo, dicho ordenamiento, dentro de su Título Tercero, dedica el Capítulo VII a la Salud Mental, en donde 

el artículo 72 a la letra prescribe:7 

“Artículo 72.- La prevención y atención de los trastornos mentales y del comportamiento es de carácter 

prioritario. Se basará en el conocimiento de los factores que afectan la salud mental, las causas de las 

alteraciones de la conducta, los métodos de prevención y control multidisciplinario de dichos trastornos, así 

como otros aspectos relacionados con el diagnóstico, conservación y mejoramiento de la salud mental. 

Para los efectos de esta Ley, se entiende por salud mental el estado de bienestar que una persona experimenta 

como resultado de su buen funcionamiento en los aspectos cognoscitivos, afectivos y conductuales, y, en última 

instancia el despliegue óptimo de sus potencialidades individuales para la convivencia, el trabajo y la 

recreación. 

...” 

DÉCIMO. Que, en virtud de lo anterior y en concatenación con lo expuesto en el considerando segundo del 

presente instrumento, la salud mental de las y los trabajadores debe ser salvaguardada concediendo, en este caso, 

el tiempo necesario para que puedan asimilar las consecuencias psicológicas inherentes a la pérdida de algún ser o 

familiar cercano. 

DÉCIMO PRIMERO. Que, si bien hasta ahora se ha abundado en relación al factor psicológico del individuo, 

así como en los criterios aportados por el derecho comparado y la propia legislación nacional, en términos de la 

falta de regulación respecto a la denominada “licencia por luto”, existen dos vertientes que obligadamente deben 

ser abordadas, en virtud de perfeccionar el criterio de esta dictaminadora. 

Dichas vertientes versan sobre: 

1. La temporalidad necesaria para que este tipo de licencia no se traduzca en un obstáculo para el correcto 

funcionamiento de los centros de trabajo que potencialmente se encuentran sujetos a prescindir de los 

trabajadores que, en la cotidianeidad, de hecho, solicitan este tipo de licencias. 

2. La certeza de que la solicitud de este tipo de licencia, verdaderamente obedezca al hecho aludido, es decir, 

que en efecto se configure el fallecimiento de un familiar, para que tanto el trabajador tenga la garantía de que 

se le otorgará el permiso; y por su parte el patrón cuente con la certeza de que este tipo de hechos, no se está 

empleando como evasión o pretexto para faltar a laborar. 

DÉCIMO SEGUNDO. Que, de conformidad con lo expuesto en el considerando inmediato anterior, esta 

dictaminadora es consciente de que el regular este tipo de permisos debe operar no únicamente en favor del 

trabajador, sino que, en los hechos, debe traducirse en dotar de certeza a los patrones a efecto de no transgredir el 

ámbito productivo económico. 

Para ello, las y los legisladores integrantes de esta Comisión de Trabajo y Previsión Social consideran pertinente 

realizar modificaciones a la propuesta original del C. Diputado José del Pilar Córdova Hernández, por las razones 

que a continuación se exponen: 

1. Respecto a la temporalidad de cinco días laborales propuesta por el iniciador, esta dictaminadora considera 

pertinente analizar si ésta es la idónea y resulta estrictamente necesaria. Para ello, es preciso tener en 

consideración dos cuestiones: 



a) Trámites administrativos. La praxis cultural común, no sólo en México, sino en gran parte del mundo 

occidental, conlleva a los individuos cercanos al finado a realizar los trámites relativos a la inhumación o de 

la cremación. Lo cual, sin lugar a dudas conlleva cierto tiempo, ya que, para ello, se debe atender a un 

procedimiento contemplado por el derecho positivo mexicano. 

Muestra de lo anterior, radica en el Código Civil Federal, cuyo Título Cuarto, denominado “Del Registro 

Civil”, contempla en su Capítulo IX las Actas de Defunción, estableciendo literalmente en el artículo 117, lo 

siguiente: 

“Artículo 117.- Ninguna inhumación o cremación se hará sin autorización escrita dada por el Juez del 

Registro Civil, quien se asegurará suficientemente del fallecimiento, con certificado expedido por médico 

legalmente autorizado. No se procederá a la inhumación o cremación sino hasta después de que transcurran 

veinticuatro horas del fallecimiento, excepto en los casos en que se ordene otra cosa por la autoridad que 

corresponda. ” 

De la lectura de la disposición anterior, se desprende el reconocimiento de la inhumación y la cremación 

cómo métodos legales, así como el requerimiento de un certificado de defunción para poder proceder con 

dichos métodos y la existencia de una temporalidad mínima de veinticuatro horas de la que dispondrán para 

hacerlo, 

2. Otro aspecto importante es dotar de certeza la propuesta de reforma en estudio, para que ésta brinde una 

herramienta de comprobación que permita tanto al trabajador, como al patrón, estar en condiciones de solicitar 

y brindar respectivamente una licencia por concepto de luto. 

En efecto, esta dictaminadora es consciente de que no basta únicamente asentar en el texto legal la obligación 

del patrón de brindar una licencia en caso de fallecimiento de algún familiar del trabajador, sino que se debe 

brindar certidumbre de que tal hecho en efecto se ha configurado. 

Ello como se establece en las Condiciones Generales de Trabajo del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), así como en los Lineamientos de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación (SCJN), al señalar que se requiere la comprobación posterior al hecho que da origen a la licencia por 

fallecimiento de algún familiar, para lo cual, la constante es la presentación del documento que acredite el 

fallecimiento dentro de un periodo que oscila entre los quince y hasta los treinta días posteriores al deceso. 

Siendo, para el caso mexicano, el periodo de quince días el idóneo en virtud de que dicho trámite se puede 

realizar, una vez obtenido el certificado de defunción, el cual a su vez es entregado horas después de fallecida 

una persona, salvo algún hecho extraordinario. 

Por lo que hace al documento que posee la validez legal para hacer fehaciente el deceso de algún familiar, se ha 

expuesto ampliamente que es el Código Civil Federal y la Ley General de Salud, los ordenamientos que 

instituyen al Acta de Defunción como el único medio válido para acreditar ante cualquier instancia la muerte de 

una persona. 

Una vez expuestos los razonamientos anteriores, es dable concluir, que conforme a lo establecido en los 

ordenamientos anteriormente descritos, para este órgano colegiado la propuesta original requiere de modificación 

en su redacción a efecto de señalar el mínimo de temporalidad del permiso en los casos de fallecimiento de un 

familiar para que sea de por lo menos setenta y dos horas laborables , es decir, tres días hábiles e inmediatamente 

posteriores al fallecimiento, en el entendido de que queda a discrecionalidad del empleador otorgar más días 

conforme a los criterios que para el efecto se establezca en el centro de trabajo. 



Por cuanto hace al grado de parentesco, esta Comisión dictaminadora, considera pertinente, tomar como base lo 

que se establece en favor de los servidores de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al señalar que se 

otorgará el permiso por el fallecimiento del cónyuge, concubina, concubinario o ascendente o descendente en 

primer grado, lo anterior con la finalidad de no transgredir el ámbito productivo. 

Así mismo, se concluye que para efectos de otorgar certeza y legalidad a la reforma objeto del presente dictamen, 

es necesario complementar la redacción propuesta a efecto de que el texto legal estipule el requisito de presentar, 

por parte del trabajador, el Acta de Defunción del familiar fallecido a efecto de comprobar fehacientemente el 

hecho que da origen a la falta del trabajador o trabajadora, al centro de trabajo. En tal virtud, se considera idóneo 

un plazo máximo de quince días hábiles para que se pueda realizar dicha comprobación. 

DÉCIMO TERCERO. Que, como resultado de lo expuesto en los considerandos precedentes, este cuerpo 

colegiado dictaminador plantea hacer una adición a la redacción original propuesta por el Diputado iniciador, 

atendiendo los criterios, motivaciones y fundamentación expuesta a lo largo del presente dictamen. 

Para efectos de claridad respecto a dicha adición, a continuación, se plasma un cuadro comparativo entre el texto 

vigente del artículo a modificar, la propuesta original del Diputado promovente y la propuesta de redacción de 

este órgano colegiado. 

 

DÉCIMO CUARTO. Que las y los legisladores integrantes de esta Comisión de Trabajo y Previsión Social, 

consideran que, con las adecuaciones formuladas, se satisface la inquietud del legislador, al tiempo que se 

resuelve la problemática que éste plantea garantizando certeza y efectividad. Así mismo, con la eventual 



aprobación del presente dictamen, se considera que se continúa fortaleciendo la conciliación entre el ámbito 

familiar y el laboral, lo que a su vez se busca impacte positivamente en la productividad del individuo en 

beneficio de las empresas. 

DÉCIMO QUINTO. Que esta dictaminadora considera que se ha atendido el principio de exhaustividad en aras 

de contar con los mejores elementos que, en última instancia, han contribuido a formar un mejor juicio para 

pronunciarse respecto a la iniciativa en estudio. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado esta Comisión de Trabajo y Previsión Social somete a la consideración 

del pleno de esta Soberanía, el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XXIX AL ARTÍCULO 132 

DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

Artículo Único.- Se adiciona una fracción XXIX al artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo, para quedar como 

sigue: 

Artículo 132. Son obligaciones de los patrones: 

I. a XXVII. ... 

XXVII Bis.- Otorgar permiso de paternidad de cinco días laborables con goce de sueldo, a los hombres 

trabajadores, por el nacimiento de sus hijos y de igual manera en el caso de la adopción de un infante; 

XXVIII.- Participar en la integración y funcionamiento de las Comisiones que deban formarse en cada centro 

de trabajo, de acuerdo con lo establecido por esta Ley, y 

XXIX.- Otorgar permiso por luto, de cuando menos tres días hábiles con goce de sueldo, a las y los 

trabajadores por muerte de padres, hijos, hermanos, cónyuge, concubina o concubinario. Estos días 

serán aquellos inmediatos al deceso. 

El trabajador deberá justificar el evento y dispondrá de quince días hábiles para presentar al patrón, o a 

quien este designe, el Acta de Defunción correspondiente. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 

1 Gómez Gutiérrez, Jimena, La Reacción ante la Muerte en la Cultura del Mexicano Actual en “Investigación y Saberes 

Septiembre/diciembre 2011”, Universidad de Londres, pp.39-48. Disponible en: 

www.udlondres.com/investigacion_saber_es/pdf/reaccion.pd f 

2 http://www.fundacionunam.org.mx/unam-al-dia/aceptarmuerte/ 

3 www.fundacionunam.org.mx/unam-al-dia/aceptarmuerte/ 



4 Los entes obligados, se establecen en el Artículo 1 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

5http://normateca.issste.gob.mx/webdocs/X13/200506211107 280584.pdf 

6 https://www.scjn.gob.mx/documents/lineamientos_licencias.pdf 

7 http://www.Diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/142_121115.pdf 

Así lo acordaron las y los diputados secretarios e integrantes de la Comisión de Trabajo y Previsión Social, en su tercera 

reunión ordinaria, celebrada en las instalaciones del Palacio Legislativo de San Lázaro a los 29 días del mes de marzo del año 

2016. 

La Comisión de Trabajo y Previsión Social 

Diputados: Ana Georgina Zapata Lucero (rúbrica), presidenta; Marco Antonio Aguilar Yunes (rúbrica), Gabriel Casillas 

Zanatta (rúbrica), José del Pilar Córdova Hernández (rúbrica), Rafael Yerena Zambrano (rúbrica), Enrique Cambranis Torres 

(rúbrica), Juan Corral Mier, Enrique Pérez Rodríguez (rúbrica), Julio Saldaña Morán (rúbrica), Miguel Ángel Sedas Castro 

(rúbrica), Mario Ariel Juárez Rodríguez, Soralla Bañuelos de la Torre (rúbrica), Roberto Alejandro Cañedo Jiménez, César 

Flores Sosa, Sandra Méndez Hernández, Luz Argelia Paniagua Figueroa (rúbrica), José Luis Sáenz Soto (rúbrica), Pedro 

Alberto Salazar Muciño (rúbrica), Marbella Toledo Ibarra (rúbrica), David Aguilar Robles (rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 

EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 3O. DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

Honorable Asamblea: 

A la Comisión de Trabajo y Previsión Social de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión en la LXIII 

Legislatura, le fue turnada, para análisis y Dictamen la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 

3o. de la Ley Federal del Trabajo, presentada por la C. Diputada Luz Argelia Paniagua Figueroa, perteneciente al 

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Esta Comisión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39, numerales 1, 2, fracción XLVIII y 3; 45, 

numeral 6 incisos e), f) y g) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así 

como en los artículos 80; 82 numeral 1; 84; 85; 157 numeral 1, fracción I y 158, numeral 1, fracción IV y demás 

aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, se abocó al análisis, discusión y valoración del asunto de 

mérito. 

En esa tesitura, las y los integrantes de esta Comisión de Trabajo y Previsión Social formulamos y sometemos a 

consideración del honorable Pleno de la Cámara de Diputados el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. En fecha 3 de diciembre del año 2015, la C. Legisladora Luz Argelia Paniagua Figueroa, perteneciente al 

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó la iniciativa de mérito, objeto del presente 

dictamen. 

2. En fecha 4 de diciembre del mismo año, esta Comisión de Trabajo y Previsión Social recibió el oficio 

identificado con alfanumérico “DGPL 63-II-5-350” de la Mesa Directiva de esta Cámara de Diputados, 

mediante el cual se comunicó el turno de la iniciativa de mérito para su análisis y la elaboración del dictamen 

correspondiente. 

3. Con fecha 18 de febrero 2016, mediante oficio CTyPS/LXIII/053/2016 esta dictaminadora solicitó a la Mesa 

Directiva de esta Cámara de Diputados, prórroga para emitir el dictamen correspondiente. 

4. En fecha 24 de febrero del mismo año, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados notificó a esta 

dictaminadora, a través del oficio DGPL 63-II-5-675, la autorización de la prórroga referida en el numeral 

inmediato anterior. 

CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

Para elaborar el presente dictamen, las y los integrantes de esta dictaminadora analizaron los argumentos vertidos 

por el promovente, mismos que se plasman a continuación en las partes que interesan: 

Para la proponente, el principio de no discriminación en el trabajo por razones de edad se encuentra sustentada 

jurídicamente en nuestra carta magna: el artículo 1o. prohíbe la discriminación por edad; asimismo, la Ley 

Federal del Trabajo define que el trabajo digno o decente no existe discriminación por edad (artículo 2o.) ni 

tampoco puede establecerse condiciones que impliquen discriminación entre los trabajadores por motivo de edad 

(artículo 3o.). 



Así mismo menciona que la discriminación por edad en el empleo es una constante en nuestro país, pero sus 

mayores víctimas son: los adultos mayores, las mujeres y las personas mayores de 40 años. 

Refiere que el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (Conapred) define la “discriminación en el 

ámbito laboral” como: 

El trato diferenciado dado por las y los empleadores o las o los empleados hacia personas de ciertos grupos 

poblacionales durante los procesos de reclutamiento, selección, desempeño o promoción practicados por la 

organización. Esta diferenciación no se funda en criterios objetivos de cualificación, capacitación o de mérito 

requeridos para desempeñar la actividad laboral, sino en preconcepciones y prejuicios relacionados con 

algún grupo social que posee una “diferencia” con los “demás” 1 . 

Por otra parte, menciona que, en México, de acuerdo a la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) la 

población económicamente activa, al segundo trimestre de 2015, es de más de 52 millones de personas en edad de 

trabajar, de las cuales hay 2.2 millones que están desocupadas2 . Para efectos ilustrativos, la proponente inserta el 

siguiente cuadro: 

 

Complementariamente al cuadro anterior, menciona que de los más de 2.2 millones de personas sin empleo, la 

ENOE indica que las mujeres y hombres desocupadas o sin empleo, en el rango de edad de 30 años en adelante, 

ascienden a más de un millón de personas; sin embargo, la misma encuesta muestra que más de un millón de 

ellas, en ese rango de edad, perdió o terminó su empleo. Así mismo, cuando se analiza la parte de la experiencia 

laboral se puede afirmar, según la proponente, que del universo de estas personas con esa característica (205 mil 

511), sólo 14 mil no tienen experiencia laboral de los 30 años en adelante, lo que muestra que las personas 

mayores de 30 años suman su experiencia laboral para tener un mejor empleo pero sin encontrarlo. 

Prosigue argumentando que en nuestro país la búsqueda de empleo, independientemente de si es a través de 

medios impresos como el periódico o yendo directamente al centro laboral, se imponen requisitos para la 

contratación. Por lo general, se solicita el comprobante de estudios, experiencia laboral, carta de recomendación y 

no contar con antecedentes penales; sin embargo, menciona que la edad es un requisito común. 

A manera de ejemplo acerca de la discriminación por edad en el empleo, cita lo establecido en la sección de 

empleos conocida como “Aviso Oportuno” de un medio impreso de circulación nacional, denominado “El 

UNIVERSAL”, de fecha viernes 16 de octubre de 2015: 

• Telefonista 18-35 años, facilidad de palabra, ortografía, con prestaciones. 



• Estamos solicitando plomero y/o electricista con experiencia, edad 30 a 45 años. Puntual y responsable. 

Así mismo, afirma que no sólo los medios de comunicación solicitan la edad, sino que este requisito también es 

requerido en la página electrónica del Servicio Nacional de Empleo de la Secretaría del Trabajo y Previsión 

Social. De igual forma, a manera de ejemplo, hace notar que, en la búsqueda de empleo en el municipio de 

Mexicali, Baja California, los empleadores solicitan las siguientes características: 

• Operado(sic.) de embarque: Experiencia: 2 años. Idiomas: Ninguno. Rango de edad: 20 - 25 años. 

• Documentador: Conocimientos y habilidades generales: Windows server 2012, paquetería office. 

Experiencia: 2 años. Idiomas: No es requisito. Rango de edad: 21-35 años. 

De lo anterior, la proponente enfatiza que las propuestas de trabajo tienen tres cosas en común: 

1) El conocimiento; 

2) La experiencia; y, 

3) La edad. 

De ello, la proponente considera que es válido solicitar por parte de los empleadores tener el conocimiento y la 

experiencia, para ser aceptado en un empleo, sin embargo, difiere respecto al requisito de la edad. 

En ese sentido, concluye que la discriminación por edad para ser aceptado en un empleo es una constante en la 

búsqueda de trabajo decente en nuestro país. 

La legisladora proponente señala que, en el caso de las personas adultas mayores, la búsqueda de empleo puede 

ser un problema muy serio, para ejemplificarlo, alude a la “Encuesta Nacional sobre Discriminación en México 

2010. Resultados sobre personas adultas mayores” (Enadis 2010), la cual menciona que la discriminación laboral 

en las personas adultas mayores presenta los siguientes datos: 

• El 75.6 por ciento de la población en México no justifica de ninguna manera negarle a una persona mayor un 

trabajo que sí podría hacer, pero la realidad muestra que más de la mitad de la población en México opina que, 

en la realidad, esto sucede con mucha frecuencia. 

• Las personas adultas mayores señalan el 36 por ciento las dificultades relacionadas con la cuestión laboral 

como uno de los principales problemas para las personas de su edad en el país. 

• A nueve de cada diez hombres y mujeres adultas mayores les parece difícil conseguir trabajo. 

Por otra parte, manifiesta que la Organización de la Naciones Unidas presentó en 2002 la Declaración Política y 

Plan de Acción Internacional de Madrid sobre el Envejecimiento, cuyo artículo 12 menciona: 

“Las personas de edad deben tener la oportunidad de trabajar hasta que quieran y sean capaces de hacerlo, 

en el desempeño de trabajos satisfactorios y productivos, y de seguir teniendo acceso a la educación y a los 

programas de capacitación. La habilitación de las personas de edad y la promoción de su plena participación 

son elementos imprescindibles para un envejecimiento activo. Es necesario ofrecer sistemas adecuados y 

sostenibles de apoyo social a las personas de edad. 3 ” 



Respecto a la discriminación de las mujeres en el empleo por razón de edad, la proponente expone que también es 

una constante en el país, ya que de acuerdo a la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los 

Hogares 2011, del Instituto Nacional de las Mujeres y el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, la 

discriminación por razones de edad es la siguiente4 *: 

 

* Mujeres que declararon haber sufrido al menos un incidente de discriminación laboral en los últimos 12 meses. 

Según manifiesta la proponente, lo anterior muestra que 1 de 4 mujeres no fue contratada debido a su edad o a su 

estado civil. 

Adicionalmente, refiere que la Convención sobre la Eliminación de Todas las formas de Discriminación contra la 

Mujer (CEDAW, por sus siglas en inglés) establece en su artículo 11: 

“1. (Sic.) Los Estados parte adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la 

mujer en la esfera del empleo a fin de asegurar a la mujer, en condiciones de igualdad con los hombres, los 

mismos derechos, en particular: 

... 

b) El derecho a las mismas oportunidades de empleo, inclusive a la aplicación de los mismos criterios de 

selección en cuestiones de empleo”.5 

Igualmente, refiere que la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) se ha sumado al tema de discriminación 

laboral y ha presentado tres tesis aisladas con respecto al tema de ésta iniciativa: 

“1. En septiembre de 2010, estableció que la “Discriminación en el derecho de acceso al empleo. Tiene como 

presupuesto la prueba de las aptitudes o calificaciones para su desempeño”. 

La interpretación del artículo 1o., párrafo tercero, constitucional, visto a la luz del principio de igualdad, en 

relación con los instrumentos internacionales suscritos por el Estado mexicano respecto a la no 



discriminación, y concretamente respecto al derecho a la admisión en el empleo, reconocido en el convenio 

111 de la OIT, y lo establecido en los artículos 4o. y 5o. de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 

Discriminación, lleva a considerar que la discriminación que tenga por objeto anular o menoscabar el 

mencionado derecho laboral tiene lugar cuando el interesado demuestra reunir las aptitudes o 

calificaciones necesarias para desempeñar cierto empleo y, sin embargo, se le excluye con base en criterios 

ajenos a dichas aptitudes o calificaciones. Esto, pues el derecho fundamental a la no discriminación tiene su 

base en el principio de igualdad, que impone la necesidad de comparar si la persona se encuentra en 

condiciones de igualdad respecto a cierta circunstancia fáctica prevista en la ley para la concesión de un 

derecho, de tal manera que primero debe verificarse si la persona guarda relación de igualdad con el conjunto 

de personas con las aptitudes necesarias para el desempeño de cierto empleo, para determinar si se vulnera 

ese principio con base en un criterio de exclusión injustificado. De lo contrario, el interesado no comprobará 

este presupuesto necesario para establecer la existencia de la discriminación en su contra. 6 

2. En diciembre de 2014, la SCJN en una tesis aislada sobre “Discriminación por razón de edad en el ámbito 

laboral. Se actualiza una discriminación múltiple cuando dicho factor se combina con otros aspectos como el 

género y la apariencia física”, donde indica que: 

A consideración de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en un buen número de 

casos, de la mano de la discriminación por razón de edad se suele actualizar la denominada discriminación 

múltiple, es decir, cuando se combinan varios factores discriminatorios en un mismo supuesto. Especialmente 

grave por sus efectos en la exclusión en el mundo laboral, y relevante para la resolución de este caso, es la 

conjunción de la edad, el género y la apariencia física. En este sentido, como los estudios lo demuestran, la 

fijación de un determinado límite de edad en una oferta de trabajo va dirigida, en el imaginario del 

empresario y de buena parte de nuestra sociedad, a la obtención de una imagen comercial sexista. La 

trabajadora joven y con determinada apariencia y estado físico se utiliza, desgraciadamente, en muchas 

ocasiones, como un simple reclamo comercial, haciendo a un lado cualquier referencia a su valía profesional, 

lo que provoca que aquellas trabajadoras que no cumplen con ese estándar se consideren no aptas para un 

puesto de trabajo, independientemente de su preparación, y bajo la excusa de tener una determinada edad y 

no cumplir con los requisitos de buena imagen. Debe señalarse también, que el prejuicio en torno a la edad 

del trabajador normalmente está relacionado con una concepción de rentabilidad económica que parte de 

premisas no del todo ciertas. Si el patrón presume que el trabajador maduro es menos apto que el trabajador 

joven para ciertos puestos de trabajo, piensa que su empresa, antes o después, sufrirá pérdidas económicas 

por su contratación. Y en similar sentido, si parte de la premisa de que las ausencias al trabajo de las 

personas maduras alcanzan un mayor índice por entender que éstas son quienes asumen las 

responsabilidades familiares, pensará que le generarán costes, que no existirían si contratara a trabajadores 

jóvenes. Si además, por último, añadimos el género del trabajador, el empresario piensa que la mujer madura 

dedicará una buena parte de sus esfuerzos a las tareas familiares y que por ello abandonará tarde o temprano 

su empleo, por lo que deja de ser para él económicamente rentable invertir en su formación. Todas estas 

consideraciones llevan a la conclusión de que la mujer madura trabajadora no es valorada como un activo 

desde el punto de vista profesional, sino como un coste. 7 

3. Finalmente, en enero de 2015, la tesis aislada referente a la “Discriminación en el ámbito laboral. Las 

consecuencias que ello puede generar son independientes entre sí y requieren ser analizadas por el juzgador 

en cada caso en concreto”, a la letra dice: 

Contrario a lo que sucede con los daños físicos o tangibles, el estudio de los daños de índole moral en un caso 

concreto tiene ciertas particularidades, precisamente por el componente de abstracción del que gozan los 

mismos. Sin embargo, y a pesar de los diversos criterios que se han emitido en torno al daño moral, la manera 

de probar y evaluar el daño en cuestión, los intereses que deben ser protegidos y los elementos que deben ser 

tomados en consideración para cuantificar el monto de la indemnización -en caso de que la misma proceda-, 



esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que cuando el daño moral alegado 

provenga de un acto discriminatorio y, por tanto, de una violación directa al derecho fundamental a la no 

discriminación contenido en el artículo 1o. constitucional, es posible advertir cuatro tipos de consecuencias 

que puede acarrear tal discriminación: (i) la nulidad del acto; (ii) la indemnización de los daños causados; 

(iii) la imposición de medidas reparatorias de carácter disuasorio; y (iv) en caso de que la legislación 

aplicable lo prevea, el establecimiento de sanciones penales. Al respecto, es necesario indicar que tales 

consecuencias gozan de plena justificación en nuestro sistema jurídico, pues tal y como lo establece el artículo 

63 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, ante la existencia de una violación a un derecho 

protegido por la propia Convención -como lo es el derecho a la no discriminación contenido en su artículo 

1o.- se garantizará el goce del mismo, y si resulta procedente, se repararán las consecuencias generadas, así 

como el pago de una justa indemnización a quien hubiese sufrido una lesión. Adicionalmente, las cuatro 

consecuencias antes indicadas gozan de independencia entre sí; esto es, a pesar de que las mismas se originan 

ante la existencia de un acto discriminatorio, lo cierto es que cada una responde a una determinada intención 

en torno a dicho acto, y son diversos los elementos que generan su actualización. Por tanto, si bien ante la 

presencia de un acto discriminatorio y, por ende, violatorio del artículo 1o. constitucional, el órgano 

jurisdiccional deberá dejar sin efectos el mismo, lo cierto es que ello no implica que deba decretar la 

procedencia de una indemnización por daño moral o la imposición de una medida disuasoria, toda vez que 

cada consecuencia responde a una dinámica específica y requiere del estudio de elementos diversos 8 . 

Derivado de los argumentos esgrimidos por la Diputada Luz Argelia Paniagua Figueroa, es de advertirse la 

propuesta de reforma del artículo 3o de la Ley Federal del Trabajo, con la siguiente redacción: 

“Decreto 

Artículo Primero. Se reforma el artículo 3o. de la Ley Federal del Trabajo, para quedar como sigue: 

Artículo 3o. El trabajo es un derecho y un deber sociales. No es artículo de comercio. 

No podrán establecerse condiciones que impliquen discriminación en el ingreso, permanencia, promoción y 

ascenso entre los trabajadores por motivo de origen étnico o nacional, género, edad, discapacidad, condición 

social, condiciones de salud, religión, condición migratoria, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o 

cualquier otro que atente contra la dignidad humana. 

No se considerarán discriminatorias las distinciones, exclusiones o preferencias que se sustenten en las 

calificaciones particulares que exija una labor determinada. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

reglamentará cuales son las distinciones, exclusiones o preferencias que exijan una labor determinada. 

... 

Transitorios 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Artículo Segundo. El reglamento de esta ley, deberá expedirse en un plazo no mayor a noventa días naturales, 

contados a partir de la entrada en vigor de la presente ley.” 



Una vez analizados los argumentos y el texto normativo propuesto por el C. Diputada proponente, las y los 

Diputados integrantes de esta Comisión dictaminadora analizaron a fondo su viabilidad, producto de lo cual 

emiten los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Que esta dictaminadora considera que la discriminación en el ámbito laboral es un tema sensible y 

de suma importancia, ya que su erradicación de las relaciones laborales, afectará positivamente a un sector 

vulnerable de la población económicamente activa de nuestro país. 

SEGUNDO. Que, por lo anterior, la propuesta en estudio debe ser analizada detenidamente a efecto de poder 

contar con los elementos de orden técnico que permitan a este órgano colegiado pronunciarse respecto a la 

viabilidad de incluirla dentro del marco jurídico laboral vigente en nuestro país. 

Para ello, resulta necesario indagar cuáles son las disposiciones que actualmente resultan aplicables en la materia. 

N Que, para lo anterior, las y los legisladores integrantes de esta Comisión se dieron a la tarea de realizar un 

examen integral de la normativa vigente en materia de no discriminación en lo general y particularmente en el 

ámbito laboral, producto de lo cual se plasma enunciativa, más no limitativamente, lo siguiente: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Nuestra Carta Magna posee diversas disposiciones en materia de no discriminación, destacando las siguientes: 

El Artículo 1, párrafo quinto, establece expresamente la prohibición de toda discriminación motivada por origen 

étnico o nacional, el género, la edad, las capacidades diferentes, la condición social, las condiciones de salud, la 

religión, las opiniones, las preferencias, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y 

tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

El Artículo 5, párrafo primero, se señala que a ninguna persona se le podrá impedir que se dedique a la profesión, 

industria, comercio o trabajo que le acomode, siempre y cuando sean lícitos. 

El Artículo 123, párrafo primero, se prescribe que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

Ley Federal del Trabajo (LFT) 

Por lo que respecta a las normas secundarias, esta dictaminadora encontró en la Ley Federal del Trabajo, también 

posee diversas disposiciones en materia de no discriminación, a saber: 

El Artículo 2 fomenta las relaciones de trabajo conducentes a propiciar el trabajo digno o decente, el cual es 

caracterizado por no dar cabida a ningún tipo de discriminación por origen étnico o nacional, género, edad, 

discapacidad, condición social, condiciones de salud, religión, condición migratoria, opiniones, preferencias 

sexuales o estado civil. Promueve la mejora de la productividad vía capacitación y la prevención riesgos de 

trabajo. Además, considera los derechos colectivos de los trabajadores y trabajadoras sin distinción de género; así 

mismo hace énfasis en la igualdad de oportunidades de mujeres y hombres. 

En su Artículo 3, objeto de la propuesta de reforma en estudio, define al trabajo como un derecho y un deber 

sociales, en el cual no se podrán establecer condiciones de discriminación. 



Por su parte, el Artículo 4, párrafo primero del ordenamiento en comento, prescribe que no se podrá impedir el 

trabajo a ninguna persona cuando este sea lícito, salvo los casos que menciona el mismo artículo, como lo son: el 

daño a intereses de terceros o cuando se ofenda a la sociedad. 

El Artículo 51, fracción IX señala que los actos, conductas o comportamientos que menoscaben o ataquen la 

dignidad del trabajador, serán causas de rescisión de trabajo sin responsabilidad para el trabajador. 

El Artículo 86 impone la premisa de: a trabajo igual, desempeñado en puesto, jornada y condiciones de eficiencia 

también iguales, debe corresponder salario igual. 

El Artículo 133 prohíbe a los patrones o a sus representantes negarse a aceptar trabajadores por razón de origen 

étnico o nacional, género, edad, discapacidad, condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, 

preferencias sexuales, estado civil o cualquier otro criterio que pueda dar lugar a un acto discriminatorio. Así 

también, prohíbe a los patrones o a sus representantes realizar, permitir o tolerar actos de hostigamiento y/o acoso 

sexual en el centro de trabajo. 

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación 

En cuando al ordenamiento específico en materia de erradicación de la discriminación, se encontró lo siguiente: 

El Artículo 4, menciona que se entenderá por discriminación toda distinción, exclusión o restricción que, basada 

en el origen étnico o nacional, sexo, edad, discapacidad, condición social o económica, condiciones de salud, 

embarazo, lengua, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra, tenga por efecto 

impedir o anular el reconocimiento o el ejercicio de los derechos y la igualdad real de oportunidades de las 

personas. 

En su Artículo 9 se establece expresamente la prohibición de toda práctica discriminatoria que tenga por objeto 

impedir o anular el reconocimiento o ejercicio de los derechos y la igualdad real de oportunidades. A efecto de lo 

anterior, las fracciones IV, V, XXVI y XXVII consideran como conductas discriminatorias: 

“IV. Establecer diferencias en la remuneración, las prestaciones y las condiciones laborales para trabajos 

iguales; 

V. Limitar el acceso a los programas de capacitación y de formación profesional; 

XXVI. Realizar o promover el maltrato físico o psicológico por la apariencia física, forma de vestir, hablar, 

gesticular o por asumir públicamente su preferencia sexual, y 

XXVII. Incitar al odio, violencia, rechazo, burla, difamación, injuria, persecución o la exclusión.” 

Por su parte, el Artículo 13 prescribe que los órganos públicos y las autoridades federales llevarán a cabo las 

siguientes medidas a favor de la igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad. 

Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores 

Respecto a este ordenamiento, esta dictaminadora encontró lo siguiente: 

Su Artículo 5 de esta Ley define como su objeto el garantizar a las personas adultas mayores los siguientes 

derechos: 



“V. Del trabajo: A gozar de igualdad de oportunidades en el acceso al trabajo o de otras opciones que les 

permitan un ingreso propio y desempeñarse en forma productiva tanto tiempo como lo deseen, así como a recibir 

protección de las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y de otros ordenamientos de carácter laboral.” 

El Artículo 19 prescribe que corresponde a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, garantizar en beneficio de 

los adultos mayores: 

“I. La implementación de los programas necesarios a efecto de promover empleos y trabajos remuneradores, 

así como actividades lucrativas o voluntarias, conforme a su oficio, habilidad o profesión, sin más restricción 

que su limitación física o mental declarada por la autoridad médica o legal competente. 

II. Impulso al desarrollo de programas de capacitación para que las personas adultas mayores adquieran 

conocimientos y destrezas en el campo de formulación y ejecución de proyectos productivos; 

IV. La organización de una bolsa de trabajo mediante la cual se identifiquen actividades laborales que puedan 

ser desempeñadas por las personas adultas mayores y orientarlas para que presenten ofertas de trabajo.” 

ÁMBITO INTERNACIONAL 

Por lo que hace al ámbito internacional, esta dictaminadora destaca el siguiente instrumento: 

Convenio sobre la discriminación en materia de empleo y ocupación (C111), Ratificado el 11 de noviembre 

de 1961. 

El Artículo 1 de este instrumento, comprende como actos discriminatorios cualquier distinción, exclusión o 

preferencia basada en motivos de raza, color, sexo, religión, opinión política, ascendencia nacional u origen 

social; así como cualquier otra distinción, exclusión o preferencia que tenga por efecto anular o alterar la igualdad 

de oportunidades o de trato en el empleo y la ocupación. 

El Artículo 2 del mismo instrumento menciona que todo Estado miembro se obliga a formular y llevar a cabo una 

política nacional que promueva, por métodos adecuados a las condiciones y a la práctica nacionales, la igualdad 

de oportunidades y de trato en materia de empleo y ocupación, con objeto de eliminar cualquier discriminación a 

este respecto. 

CUARTO. Que, vista la principal normatividad existente y aplicable en el territorio nacional en materia de no 

discriminación, las y los legisladores integrantes de esta comisión ordinaria, se dieron a la tarea de evaluar la 

factibilidad de reformar el artículo 3 de la Ley Federal de Trabajo Vigente, en la inteligencia de que dicha 

modificación afecta los párrafos segundo y tercero del mismo. 

Para ello cabe enfatizar en el contenido vigente del Artículo 3 del ordenamiento en comento en las partes que 

interesan, mismo que a la letra establece: 

“Artículo 3o. El trabajo es un derecho y un deber sociales. No es artículo de comercio. 

No podrán establecerse condiciones que impliquen discriminación entre los trabajadores por motivo de origen 

étnico o nacional, género, edad, discapacidad, condición social, condiciones de salud, religión, condición 

migratoria, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otro que atente contra la dignidad 

humana. 



No se considerarán discriminatorias las distinciones, exclusiones o preferencias que se sustenten en las 

calificaciones particulares que exija una labor determinada. 

...” 

Como se aprecia de la lectura del precepto de mérito, la finalidad de su existencia es la prohibición expresa de 

condiciones de discriminación, incluyendo aquellas relacionadas con la edad de los individuos. Lo cual es materia 

de interés para la legisladora proponente. 

Ahora bien, del análisis de los términos de la reforma planteada al párrafo segundo de dicho artículo, misma que 

fue plasmada en la página 13 del presente Dictamen, esta dictaminadora considera que es viable. Ello en virtud de 

que, a pesar de que como se expuso en el considerando inmediato anterior, existen diversas disposiciones vigentes 

en materia de no discriminación, la redacción propuesta resulta conveniente ya que su intensión es especificar que 

la prohibición de las condiciones de discriminación que prescribe dicho artículo será aplicable en el ingreso, 

permanencia, promoción y ascenso de las y los trabajadores. 

Sin un análisis detenido, la propuesta en estudio podría considerarse como una redundancia jurídica, en cuyo caso 

aplicaría el principio jurídico quod abundat non nocet (lo que abunda no daña), sin embargo, esta dictaminadora 

considera que el hecho de precisar en qué supuestos quedan prohibidas las condiciones o actos de discriminación 

tipificados en diversos ordenamientos, lo que se está haciendo es complementar el sentido de dicho párrafo. 

QUINTO. Que por lo que respecta a la propuesta de redacción del párrafo tercero del multicitado Artículo, 

plasmada en la página 14 del presente Dictamen, este órgano colegiado la considera poco viable en términos 

operativos, ya que la reglamentación de las distinciones, exclusiones o preferencias de una labor determinada, 

implicaría someter tanto a trabajadores como a los patrones a esquemas casuísticos rígidos que en última instancia 

podrían estar alejados de la realidad y necesidades inherentes de la vida laboral cotidiana. 

Así mismo, se considera que el hecho de elaborar un catálogo de actividades o puestos en donde pueda imperar 

un régimen de excepción respecto a la aplicación del artículo 3 de la ley en estudio, podría operar en sentido 

adverso de la intención del mismo, que es precisamente, evitar cualquier tipo de práctica discriminatoria. 

En concatenación con lo anterior, se considera que la actual redacción del párrafo en comento, da la posibilidad a 

ambas partes de que, en caso necesario, sea la autoridad quien determine (con base en los supuestos previstos en 

la diversa normativa en la materia) si existe o no alguna práctica discriminatoria. 

SEXTO. Que, a efecto de mayor claridad, se elaboró un cuadro comparativo donde se contrasta el texto vigente, 

la propuesta de redacción de la Diputada proponente y la propuesta de redacción de esta Comisión dictaminadora: 





 

Por lo anteriormente expuesto y fundado esta Comisión de Trabajo y Previsión Social considera que es de 

aprobarse con modificaciones y somete a la consideración del pleno de esta Soberanía, el presente dictamen a la 

iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 3o. de la Ley Federal del Trabajo, presentada por la C. 

Diputada Luz Argelia Paniagua Figueroa, en los siguientes términos: 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 3o. DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

Artículo Único. Se reforma el párrafo segundo del artículo 3o de la Ley Federal del Trabajo, para quedar como 

sigue: 

Artículo 3o. ... 

No podrán establecerse condiciones que impliquen discriminación en el ingreso, permanencia, promoción y 

ascenso entre los trabajadores por motivo de origen étnico o nacional, género, edad, discapacidad, condición 

social, condiciones de salud, religión, condición migratoria, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o 

cualquier otro que atente contra la dignidad humana. 

... 

... 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 



Notas: 

1 Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, “Costos e impactos de la discriminación laboral hacia los adultos 

mayores en la economía familiar”, Documento de Trabajo, diciembre de 2006, p. 7, en: 

http://www.conapred.org.mx/documentos_cedoc/E-12-2006.pdf 

2 Instituto Nacional de Estadística y Geografía, “Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo”, en: 

http://www.inegi.org.mx/lib/olap/consulta/general_ver4/M DXQueryDatos_Colores.asp? roy=enoe_pe_pda 

3 Organización de las Naciones Unidas, Informe de la Segunda Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento Madrid, 8 a 12 

de abril de 2002, en: http://www.cinu.org.mx/eventos/especiales/envejecimiento/informe2asambl eavejez.pdf 

4 Instituto Nacional de Estadística y Geografía, Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares 2011, 

en: http://www3.inegi.org.mx/sistemas/microdatos/encuestas.aspx?c=33531&s=est 

5 Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, Instituto Nacional de las 

Mujeres, en: http://www.inmujeres.gob.mx/inmujeres/images/stories/cedaw/cedaw.pdf 

6 Época: Novena Época, Registro: 163824, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXII, septiembre de 2010, Materia(s): Civil, Tesis: I.4o.C.295 C, 

Página: 1251, Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil Del Primer Circuito. Amparo directo 144/2010. Rosario del 

Carmen Pacheco Mena. 8 de abril de 2010. Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Castillo González. Secretaria: Mónica 

Cacho Maldonado. En: 

http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2. aspx?ID=163824&Clase=DetalleTesisBL 

7 Época: Décima Época, Registro: 2008095, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, Libro 13, diciembre de 2014, Tomo I, Materia(s): Constitucional Tesis: 1a. CDXXXI/2014 (10a.), 

Página: 229. Amparo directo en revisión 992/2014. Rosario del Carmen Pacheco Mena y otros. 12 de noviembre de 2014. 

Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho 

para formular voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Jorge 

Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 

Secretario: Javier Mijangos y González. Esta tesis se publicó el viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas en el 

Semanario Judicial de la Federación. 

8 Época: Décima Época, Registro: 2008261, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, Libro 14, enero de 2015, Tomo I, Materia(s): Constitucional, Civil, Tesis: 1a. II/2015 (10a.), 

Página: 760, Amparo directo en revisión 992/2014. Rosario del Carmen Pacheco Mena y otros. 12 de noviembre de 2014. 

Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto 

concurrente, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente en el 

que se apartó de las consideraciones contenidas en la presente tesis. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló 

voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. Esta tesis se publicó el 

viernes 23 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación. En: 

http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2. aspx? ID=2008261&Clase=DetalleTesisBL 

Así lo acordaron las y los diputados secretarios e integrantes de la Comisión de Trabajo y Previsión Social, en su cuarta 

reunión ordinaria, celebrada en las instalaciones del Palacio Legislativo de San Lázaro a los 20 días del mes de abril del año 

2016. 

La Comisión de Trabajo y Previsión Social 



Diputados: Ana Georgina Zapata Lucero (rúbrica), presidenta; Marco Antonio Aguilar Yunes (rúbrica), Gabriel Casillas 

Zanatta (rúbrica), José del Pilar Córdova Hernández (rúbrica), Rafael Yerena Zambrano, Enrique Cambranis Torres (rúbrica), 

Juan Corral Mier, Enrique Pérez Rodríguez (rúbrica), Julio Saldaña Morán (rúbrica), Mario Ariel Juárez Rodríguez (rúbrica), 

Soralla Bañuelos de la Torre (rúbrica), Miguel Ángel Sedas Castro (rúbrica), secretarios; Roberto Alejandro Cañedo Jiménez 

(rúbrica), César Flores Sosa, Sandra Méndez Hernández, Luz Argelia Paniagua Figueroa (rúbrica), José Luis Sáenz Soto 

(rúbrica), Pedro Alberto Salazar Muciño (rúbrica), David Aguilar Robles (rúbrica), Marbella Toledo Ibarra (rúbrica). 
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Comisión de Justicia 

Dictamen en sentido positivo a la Minuta con Proyecto de Decreto por la que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo. 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN, CORRESPONDIENTE A LA LXIII 

LEGISLATURA, CON RELACIÓN A LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO 

QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Justicia de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados del H. 

Congreso de la Unión, le fue turnada para su análisis y dictamen correspondiente 

la Minuta Proyecto de Decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley 

Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, a cargo de las senadoras 

Arely Gómez González (PRI), Dolores Padierna Luna (PRO), María del Pilar 

Ortega Martínez (PAN), Graciela Ortiz González (PRI), Ana Lil ia Herrera Anzaldo 

(PRI), Marcela Guerra Castillo (PRI) y Blanca María Alcalá Ruiz (PRI); y el 

senador Teófilo Torres Corzo (PRI), el 14 de diciembre del 2014. 

La Comisión de Justicia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39, 43, 

44 y 45, numeral 6, incisos e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos; 80, 81 , 82 , 84, 85, 157, numeral 1, fracción 1, 158, 

numeral 1, fracción IV y 167 del Reglamento de la Cámara de Diputados, procedió 

al análisis de la Minuta, presentando a la consideración de los integrantes de esta 

Honorable Asamblea el presente dictamen. Al tenor de la siguiente: 

1 
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Comisión de Justicia 

Dictamen en sentido positivo a la Minuta con Proyecto de Decreto por la que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo. 

METODOLOGÍA 

Esta Comisión, desarrollo los trabajos correspondientes conforme al procedimiento 

que a continuación se describe: 

l. En el apartado "ANTECEDENTES" se indica la fecha de recepción ante el 

Pleno de la Cámara de Diputados y del recibo del turno en la Comisión para 

su análisis y dictaminación. 

11. En el apartado denominado "CONTENIDO DE LA MINUTA" se resume el 

objetivo de la minuta que nos ocupa. 

111. En el apartado "CONSIDERACIONES", las y los integrantes de esta 

Comisión dictaminadora expresan los razonamientos y argumentos con 

base en los cuales se sustenta el sentido del presente dictamen. 

!.ANTECEDENTES 

l. Con fecha del 14 de diciembre de 2014, las senadoras y el senador Arely 

Gómez González, Dolores Padierna Luna, María del Pilar Ortega Martínez, 

Teófilo Torres Corzo, Graciela Ortiz González, Ana Lilia Herrera Anzaldo, 

Marcela Guerra Castillo y Blanca María Alcalá Ruiz, presentaron ante el 

Pleno la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento 

Contencioso Administrativo. 

11. Con esa misma fecha, la Mesa Directiva turnó la iniciativa a las Comisiones 

Unidas de Justicia y de Estudios Legislativos, de la LXII Legislatura de la 

Cámara de Senadores del H. Congreso lde la Unión para su análisis y 

dictamen. 

2 



C:..\~ 1 1\R \tu. l>IPlfT,\I)()~ 
L'<lll LEClSl.An!RA 

Comisión de Justicia 

Dictamen en sentido positivo a la Minuta con Proyecto de Decreto por la que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo. 

111. Con fecha 16 de marzo de 2016, fue aprobado el dictamen en Comisiones 

Unidas de Justicia y de Estudios Legislativos, relativo a la Iniciativa en 

comento. 

IV. Con fecha 17 de marzo de 2016, se dio primera lectura al dictamen de las 

Comisiones Unidas de Justicia y de Estudios Legislativos, en el Pleno de la 

Cámara de Senadores. 

V. El mismo 17 de marzo de 2016, se aprobó por el Pleno de la Cámara de 

Senadores el dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman 

diversas disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo. 

VI. El 31 de marzo de 2016, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 

turnó a la Comisión de Justicia la Minuta Proyecto de Decreto por el que se 

reforman diversas disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento 

Contencioso Administrativo. 

11. C O N T E N 1 O O L A M 1 N U T A 

l. La propuesta de la minuta principalmente establece adoptar medidas 

adicionales que permitan simplificar el juicio contencioso administrativo que 

garantice el principio de tutela judicial efectiva, también contempla la 

implementación del mecanismo de aviso electrónico de las resoluciones 

publicitadas en el boletín jurisdiccional , como son las de juicio tradicional, 

medidas cautelares, vía sumaria, facultad de atracción, reducción de los 
1 

plazos en la vía ordinaria, prueba pericial, cierre de instrucción, efectos de 

las sentencias, cumplimiento de sentencias, queja, jurisprudencia, multas, 

juicio en línea, revisión fiscal , e incompetencia territorial. Por otro lado se 

considera permitir la utilización de la firma electrónica avanzada para la 
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presentación de demandas; y, reglamentar los términos de operación de 

dicha notificación. 

Dicho lo anterior, podemos enumerar las propuestas de la minuta de 

manera más detallada, como se presenta a continuación: 

1. Implementar el mecanismo de aviso electrónico, el cual será 

considerado como el mensaje enviado a las partes de que se realizará 

una notificación por boletín jurisdiccional. 

2. Permitir que las personas morales puedan presentar una demanda o 

cualquier promoción utilizando su firma electrónica avanzada. 

3. Regular los términos bajo los que operará la notificación electrónica y el 

boletín jurisdiccional. 

4. Modificar diversos plazos en los que se podrá presentar o ampliar una 

demanda, así como elementos procesales dentro un juicio. 

5. Determinar que una vez iniciado el juicio contencioso administrativo, 

salvo en los casos en que se ocasione perjuicio al interés social o se 

contravengan disposiciones de orden público, el Magistrado Instructor 

podrá decretar la suspensión de la ejecución del acto impugnado, a fin 

de mantener la situación de hecho existente en el estado en que se 

encuentra, así como todas las medidas cautelares positivas necesarias 

para evitar que el litigio quede sin 
1 
materia o se cause un daño 

irreparable al actor. 

6. Indicar que el acuerdo que admita el incidente de petición de medidas 

cautelares deberá emitirse dentro de las 24 horas siguientes a su 

interposición. 
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7. Resaltar que las medidas cautelares positivas y la suspensión de la 

ejecución del acto impugnado podrán quedar sin efecto si la contraparte 

exhibe contragarantía para indemnizar los daños y perjuicios que 

pudieran causarse a la parte actora ; 

8. Otorgar diversas atribuciones al Magistrado Instructor a efecto de 

agilizar procedimientos en la materia. 

9. Señalar que los plazos para el cumplimiento de las sentencias 

definitivas y de reposición del procedimiento comenzarán a partir del día 

siguiente a aquél en que se hubiere notificado la citada certificación a la 

parte que deba cumplimentar el fallo . 

1 O. Referir que la interposición del juicio en la vía incorrecta no genera el 

desechamiento, improcedencia o sobreseimiento. 

11. Para la consecución de lo antes expuesto las Senadoras y el Senador 

proponen reformar los artículos 1-A, 4, 5, 7 Bis, 13, 14, 17 al 19, 24 al 28 . . 
Bis, 30, 43, 47 al 49, 52 , 53, 57 , 58, 58-E, 58-J , 58-2 , 58-4, 58-13, 59, 63, 

65 al 69, 75 y 77 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo. 

A continuación se presenta un cuadro comparativo que contrastar el texto 

legal vigente con lo propuesto por los iniciantes: 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

TEXTO VIGENTE PROPUESTA 

ARTICULO 1-A.- Para los efectos de ARTICULO 1-A.- Para los efectos de 
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esta Ley se entenderá por: 

l. a 11. [ ... ] 

esta Ley se entenderá por: 

l. a 11. [ .. . ] 

111. Boletín Electrónico: Medio de 111. Boletín Jurisdiccional: Medio de 
comunicación oficial electrónico, a través comunicación oficial electrónico, a través 
del cual el Tribunal da a conocer las del cual el Tribunal da a conocer las 
actuaciones o resoluciones en los juicios actuaciones o resoluciones en los juicios 
contenciosos administrativos federales contenciosos administrativos federales 
que se tramitan ante el mismo. que se tramitan ante el mismo. 

IV a IX. [ ... ] 

X.- Firma Digital: Medio gráfico de 
identificación en el Sistema de Justicia 
en Línea, consistente en la digitalización 
de una firma autógrafa mediante un 
dispositivo electrónico, que es utilizada 
para reconocer a su autor y expresar su 
consentim iento. 

XI a XVI.[ .. . ] 

ARTICULO 4o.- Toda promoción deberá 
contener la firma autógrafa o la firma 
electrónica avanzada de quien la formule 
y sin este requisito se tendrá por no 
presentada. Cuando el promovente en 
un Juicio en la vía tradicional , no sepa o 
no pueda estampar su firma autógrafa, 
estampará en el documento su huella 
digital y en el mismo documento otra 
persona f irmará a su ruego. 

111. bis. 1 Aviso electrónico: mensaje 
enviado a la dirección de correo 
electrónico de las partes de que se 
realizará una notificación por Boletín 
Jurisdiccional. 

IV a IX.[ .. . ] 

X.- (Se deroga) 

1 

1 

XI a XVI.[ ... ] 

ARTICULO 4o.- [ ... ] 

Las personas morales para presentar 
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una demanda o cualquier promoción 
podrán optar por utilizar su firma 
electrónica avanzada o bien hacerlo 
con la firma electrónica avanzada de 
su representante legal; en el primer 
caso, el titular del certificado de firma 
será la persona moral. 

Cuando la resolución afecte a dos o más [ ... ] 
personas, la demanda deberá ir firmada 
por cada una de ellas, y designar a un 
representante común que elegirán de 
entre ellas mismas, si no lo hicieren, el 
Magistrado Instructor nombrará con tal 
carácter a cualquiera de los interesados, 
al admitir la demanda. 

ARTICULO So.- Ante el Tribunal no ARTICULO 5°.- [ ... ] 
procederá la gestión de negocios. Quien 
promueva a nombre de otra deberá 
acreditar que la representación le fue 
otorgada a más tardar en la fecha de la 
presentación de la demanda o de la 
contestación, en su caso. 

La representación de los particulares se [ ... ] 
otorgará en escritura pública o carta 
poder firmada ante dos testigos y 
ratificadas las firmas del otorgante y 
testigos ante notario o ante los 
secretarios del Tribunal, sin perjuicio de 
lo que disponga la legislación de 
profesiones. La representación de los 
menores de edad será ejercida por quien 
tenga la patria potestad. Tratándose de 
otros incapaces, de la sucesión y del 1 

ausente, la representación se acreditará 
con la resolución judicial respectiva. 

Se presumirá salvo prueba en 
La representación de las autoridades contrario, que la presentación en el 
corresponderá a las unidades Sistema de Justicia en Línea de 
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administrativas encargadas de su 
defensa jurídica, según lo disponga el 
Ejecutivo Federal en su Reglamento o 
decreto respectivo y en su caso, 
conforme lo disponga la Ley Federal de 
Entidades Paraestatales. Tratándose de 
autoridades de las Entidades 
Federativas coordinadas, conforme lo 
establezcan las disposiciones locales. 

demandas o promociones enviadas 
con la fi rma electrónica avanzada de 
una persona moral, la hizo el 
Administrador Único o el Presidente 
del Consejo de Administración de 
dicha persona, atendiendo a quien 
ocupe dicho cargo al momento de la 
presentación. 

1 

Los particulares o sus representantes 
podrán autorizar por escrito a licenciado [ ... ] 
en derecho que a su nombre reciba 
notificaciones. La persona así autorizada 
podrá hacer promociones de trámite, 
rendir pruebas, presentar alegatos e 
interponer recursos. Las autoridades 
podrán nombrar delegados para los 
mismos fines. Con independencia de lo 
anterior, las partes podrán autorizar a 
cualquier persona con capacidad legal 
para oír notificaciones e imponerse de 
los autos, quien no gozará de las demás 
facultades a que se refiere este párrafo. 

Artículo 7 bis. Las partes, 
representantes legales, autorizados, 
delegados, testigos, peritos y 
cualquier otra persona tienen el deber 
de conducirse con probidad y respeto 
hacia sus contrapartes y funcionarios 
del Tribunal en todos los escritos, 
promociones, oficios, 
comparecencias o diligencias en que 
intervengan; en caso contrario, el 
Magistrado Instructor, los 
Magistrados Presidentes de las 
Secciones o el Magistrado Presidente 
del Tribunal podrán imponer, a la 
persona que haya firmado la 
promoción o incurrido en la falta en la 
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ARTICULO 13.- El demandante podrá 
presentar su demanda, mediante Juicio 
en la vía tradicional, por escrito ante la 
sala regional competente o, en línea, a 
través del Sistema de Justicia en Línea, 
para este último caso, el demandante 
deberá manifestar su opción al momento 
de presentar la demanda. Una vez que 
el demandante haya elegido su opción 
no podrá variarla. Cuando la autoridad 
tenga este carácter la demanda se 
presentará en todos los casos en línea a 
través del Sistema de Justicia en Línea. 

diligencia o comparecencia, una 
multa entre cien y mil quinientas 
veces del salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal al 
momento en que se incurrió en la 
falta. De igual manera, podrá 
imponerse una multa, con esos 
parámetros, a quien interponga 
incidentes, recursos o promociones 
notoriamente frívolas e 
improcedentes 

ARTICULO 13.- [ .. . ] 

Para el caso de que el demandante no [ ... ] 
manifieste su opción al momento de 
presentar su demanda se entenderá que 
eligió tramitar el Juicio en la vía 
tradicional. 

La demanda deberá presentarse dentro 
de los plazos que a continuación se 
indican: 

[ ... ] 

l. De cuarenta y cinco días siguientes a l. De treinta días siguientes a aquél en 
aquél en el que se dé alguno de los el que se dé alguno de los supuestos 
supuestos siguientes: siguientes: 

a) Que haya surtido efectos la 
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notificación de la resolución 
impugnada, lo que se determinará [ ... ] 
conforme a la ley aplicable a ésta, 
inclusive cuando se controvierta 
simultáneamente como primer acto de 
aplicación una regla administrativa de 
carácter general. 

b) Hayan iniciado su vigencia el 
decreto, acuerdo, acto o resolución 
administrativa de carácter general 
impugnada cuando sea auto aplicativa. 

11. De cuarenta y cinco días siguientes 
a aquél en el que surta efectos la 
notificación de la resolución de la Sala o 
Sección que habiendo conocido una 
queja, decida que la misma es 
improcedente y deba tramitarse como 
juicio. Para ello deberá prevenir al 
promovente para que presente demanda 
en contra de la resolución administrativa 
que tenga carácter definitivo. 

111. De cinco años cuando las 
autoridades demanden la modificación o 
nulidad de una resolución favorable a un 
particular, los que se contarán a partir 
del día siguiente a la fecha en que éste 
se haya emitido, salvo que haya 
producido efectos de tracto sucesivo, 
caso en el que se podrá demandar la 
modificación o nulidad en cualquier 
época sin exceder de los cinco años del 
último efecto, pero los efectos de la 
sentencia, en caso de ser total o 
parcialmente desfavorable para el 
particular, sólo se retrotraerán a los 
cinco años anteriores a la presentación 
de la demanda. 

11. De treinta días siguientes a aquél en 
el que surta efectos la notificación de la 
resolución de la Sala o Sección que 
habiendo conocido una queja, decida 
que la misma es improcedente y deba 
tramitarse como juicio. Para ello, deberá 
prevenirse al promovente para que, 
dentro de dicho plazo, presente 
demanda en contra de la resolución 
administrativa que tenga carácter 
definitivo. 

[ ... ] 
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Cuando el demandante tenga su 
domicilio fuera de la población donde 
esté la sede de la Sala, la demanda 
podrá enviarse a través de Correos de 
México, correo certificado con acuse de 
recibo, siempre que el envío se efectúe 
en el lugar en que resida el demandante, 
pudiendo en este caso señalar como 
domicilio para recibir notificaciones, el 
ubicado en cualquier parte del territorio 
nacional, salvo cuando tenga su 
domicilio dentro de la jurisdicción de la 
Sala competente, en cuyo caso, el 
señalado para tal efecto, deberá estar 
ubicado dentro de la circunscripción 
territorial de la Sala. 

Cuando el interesado fallezca durante el 
plazo para iniciar juicio, el plazo se 
suspenderá hasta un año, si antes no se 
ha aceptado el cargo de representante 
de la sucesión. También se suspenderá 
el plazo para interponer la demanda si el 
particular solicita a las autoridades 
fiscales iniciar el procedimiento de 
resolución de controversias contenido en 
un tratado para evitar la doble 
tributación, incluyendo en su caso, el 
procedimiento arbitral. En estos casos 
cesará la suspensión cuando se 
notifique la resolución que da por 
term inado dicho procedimiento, inclusive 
en el caso de que se dé por terminado a 
petición del interesado. 

En los casos de incapacidad o 
declaración de ausencia, decretadas por 
autoridad judicial, el plazo para 
interponer el JUICIO contencioso 
administrativo federal se suspenderá 
hasta por un año. La suspensión cesará 
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tan pronto como se acredite que se ha 
aceptado el cargo de tutor del incapaz o 
representante legal del ausente, siendo 
en perjuicio del particular si durante el 
plazo antes mencionado no se provee 
sobre su representación. 

ARTICULO 14.- La demanda deberá ARTICULO 14.- La demanda deberá 
. d' . d' 1 
in 1car: 1n 1car: 

1 

l . El nombre del demandante, domicilio l. El nombre del demandante, domicilio 
fiscal y su domicilio para oír y recibir fiscal , así como domicilio para oír y 
notificaciones dentro de la jurisdicción de recibir notificaciones dentro de la 
la Sala Regional competente, así como jurisdicción de la Sala Regional 
su dirección de correo electrónico, competente, y su dirección de correo 
cuando opte porque el juicio se electrónico. 
substancie en línea a través del Sistema 
de Justicia en Línea. 

La indicación de que se tramitará en la 
Vía Sumaria. En caso de omisión, el 
Magistrado Instructor lo tramitará en esta 
vía en los supuestos que proceda de 
conformidad con el Título 11, Capítulo XI 
de esta Ley, sin embargo no será causa 
de desechamiento de la demanda, el 
hecho de que está no se presente dentro 
del término establecido para la 
promoción del Juicio en la Vía Sumaria, 
cuando la procedencia del mismo derive 
de la existencia de alguna de las 
jurisprudencias a las que se refiere el 
antepenúltimo párrafo del Artículo 58-2; 
en todo caso si el Magistrado Instructor, 
antes de admitir la demanda, advierte 
que los conceptos de impugnación 
planteados por la actora tienen relación 
con alguna de las citadas 
jurisprudencias, proveerá lo conducente 
para la sustanciación y resolución del 
Juicio en la Vía Ordinaria. 
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11. La resolución que se impugna. En el 
caso de que se controvierta un decreto, 11. a VIII.[ .. . ] 
acuerdo, acto o resolución de carácter 
general, precisará la fecha de su 
publicación. 

111. La autoridad o autoridades 
demandadas o el nombre y domicilio del 
particular demandado cuando el juicio 
sea promovido por la autoridad 
administrativa. 

IV. Los hechos que den motivo a la 
demanda. 

V. Las pruebas que ofrezca. 

En caso de que se ofrezca prueba 
pericial o testimonial se precisarán los 
hechos sobre los que deban versar y 
señalarán los nombres y domicilios del 
perito o de los testigos. 

En caso de que ofrezca pruebas 
documentales, podrá ofrecer también el 
expediente administrativo en que se 
haya dictado la resolución impugnada. 

Se entiende por expediente 
administrativo el que contenga toda la 
información relacionada con el 
procedimiento que dio lugar a la 
resolución impugnada; dicha 
documentación será la que corresponda 
al inicio del procedimiento, los actos 
administrativos posteriores y a la 
resolución impugnada. La remisión del 
expediente administrativo no incluirá las 
documentales privadas del actor, salvo 
que las especifique como ofrecidas. El 
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expediente administrativo será remitido 
en un solo ejemplar por la autoridad , el 
cual estará en la Sala correspondiente a 
disposición de las partes que pretendan 
consultarlo. 

VI. Los conceptos de impugnación. 

VII. El nombre y domicilio del tercero 
interesado, cuando lo haya. 

VIII. Lo que se pida, señalando en caso 
de solicitar una sentencia de condena, 
las cantidades o actos cuyo 
cumplimiento se demanda. 

En cada demanda sólo podrá aparecer 
un demandante, salvo en los casos que 
se trate de la impugnación de 
resoluciones conexas, o que se afecte 
los intereses jurídicos de dos o más 
personas, mismas que podrán promover 
el juicio contra dichas resoluciones en 
una sola demanda. 

En los casos en que sean dos o más 
demandantes éstos ejercerán su opción 
a través de un representante común. 

En la demanda en que promuevan dos o 
más personas en contravención de lo 
dispuesto en el párrafo anterior, el 
Magistrado Instructor requerirá a los 
promoventes para que en el plazo de 
cinco días presenten cada uno de ellos 
su demanda correspondiente, 
apercibidos que de no hacerlo se 
desechará la demanda inicial. 

Cuando se omita el nombre del 
demandante o los datos precisados en 
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las fracciones 11 y VI, el Magistrado 
Instructor desechará por improcedente la 
demanda interpuesta. Si se omiten los 
datos previstos en las fracciones 111, IV, 
V, VII y VIII , el Magistrado Instructor 
requerirá al promovente para que los 
señale dentro del térm ino de cinco días, 
apercibiéndolo que de no hacerlo en 
tiempo se tendrá por no presentada la 
demanda o por no ofrecidas las pruebas, 
según corresponda. 

Si en el lugar señalado por el actor como 
domicilio del tercero, se negare que sea Cuanto no se señale dirección de 
éste, el demandante deberá correo electrónico, no se enviará el 
proporcionar al Tribunal la información aviso electrónico que corresponda. 
suficiente para proceder a su primera 
búsqueda, siguiendo al efecto las reglas 
previstas en el Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

En el supuesto de que no se señale 
domicilio del demandante para recibir 
notificaciones conforme a lo dispuesto 
por la fracción 1, de este artículo, las que 
corresponda hacérsele en el mismo, se 
efectuarán por Boletín Electrónico. 

ARTICULO 17.- Se podrá ampliar la 
demanda, dentro de los veinte días 
siguientes a aquél en que surta efectos 
la notificación del acuerdo que admita su 
contestación, en los casos siguientes: 

l. Cuando se impugne una negativa ficta . 

11. Contra el acto principal del que derive 
la resolución impugnada en la demanda, 
así como su notificación, cuando se den 
a conocer en la contestación. 

ARTICULO 17.- Se podrá ampliar la 
demanda, dentro de los diez días 
siguientes a aquél en que surta efectos 
la notificación del acuerdo que admita su 
contestación, en los casos siguientes: 

[ ... ] 
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Dictamen en sentido positivo a la Minuta con Proyecto de Decreto por la que se 
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Procedimiento Contencioso Administrativo. 

111. En los casos previstos en el artículo 
anterior. 

IV. Cuando con motivo de la 
contestación, se introduzcan cuestiones 
que, sin violar el primer párrafo del 
artículo 22, no sean conocidas por el 
actor al presentar la demanda. 

V. Cuando la autoridad demandada 
plantee el sobreseimiento del juicio por 
extemporaneidad en la presentación de 
la demanda. 

En el escrito de ampliación de demanda 
se deberá señalar el nombre del actor y 
el juicio en que se actúa, debiendo 
adjuntar, con las copias necesarias para 
el traslado, las pruebas y documentos 
que en su caso se presenten. 

Cuando las pruebas documentales no 
obren en poder del demandante o 
cuando no hubiera podido obtenerlas a 
pesar de tratarse de documentos que 
legalmente se encuentren a su 
disposición, será aplicable en lo 
conducente, lo dispuesto en el tercer 
párrafo del artículo 15 de esta Ley. 

Si no se adjuntan las copias a que se 
refiere este artículo, el Magistrado 
Instructor requerirá al promovente para 
que las presente dentro del plazo de 
cinco días. Si el promovente no las 
presenta dentro de dicho plazo, se 
tendrá por no presentada la ampliación a 
la demanda. Si se trata de las pruebas 
documentales o de los cuestionarios 
dirigidos a peritos y testigos, a que se 
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refieren las fracciones VII , VIII y IX del 
artículo 15 de esta Ley, las mismas se 
tendrán por no ofrecidas. 

ARTICULO 18.- El tercero, dentro de los ARTICULO 18.- El tercero, dentro de los 
cuarenta y cinco días siguientes a treinta días siguientes a aquél en que se 
aquél en que se corra traslado de la corra traslado de la demanda, podrá 
demanda, podrá apersonarse en juicio apersonarse en juicio mediante escrito 
mediante escrito que contendrá los que contendrá los requisitos de la 
requisitos de la demanda o de la demanda o de la contestación, según 
contestación, según sea el caso, así sea el caso, así como la justificación de 
como la justificación de su derecho para su derecho para intervenir en el asunto. 
intervenir en el asunto. 

Deberá adjuntar a su escrito, el [ ... ] 
documento en que se acredite su 
personalidad cuando no gestione en 
nombre propio, las pruebas 
documentales que ofrezca y el 
cuestionario para los peritos. Son 
aplicables en lo conducente los cuatro 
últimos párrafos del artículo 15. 

ARTICULO 19.-Admitida la demanda se ARTICULO 19.-Admitida la demanda se 
correrá traslado de ella al demandado, 
emplazándolo para que la conteste 
dentro de los cuarenta y cinco días 
siguientes a aquél en que surta efectos 
el emplazamiento. El plazo para 
contestar la ampliación de la demanda 
será de veinte días siguientes a aquél 
en que surta efectos la notificación del 
acuerdo que admita la ampliación. Si no 
se produce la contestación a tiempo o 
ésta no se refiere a todos los hechos, se 
tendrán como ciertos los que el actor 
impute de manera precisa al 
demandado, salvo que por las pruebas 
rendidas o por hechos notorios resulten 
desvirtuados. 

correrá traslado de ella al demandado, 
emplazár:idolo para que la conteste 
dentro de los treinta días siguientes a 
aquél en que surta efectos el 
emplazamiento. El plazo para contestar 
la ampliación de la demanda será de 
diez días siguientes a aquél en que 
surta efectos la notificación del acuerdo 
que admita la ampliación. Si no se 
produce la contestación en tiempo y 
forma, o ésta no se refiere a todos los 
hechos, se tendrán como ciertos los que 
el actor impute de manera precisa al 
demandado, salvo que por las pruebas 
rendidas o por hechos notorios resulten 
desvirtuados. 

17 
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Cuando alguna autoridad que deba ser 
parte en el juicio no fuese señalada por 
el actor como demandada, de oficio se le 
correrá traslado de la demanda para que 
la conteste en el plazo a que se refiere el 
párrafo anterior. 
Cuando los demandados fueren varios el 
término para contestar les correrá 
individualmente. 
ARTICULO 24. Una vez iniciado el juicio 
contencioso administrativo, podrán 
decretarse todas las medidas cautelares 
necesarias para mantener la situación 
de hecho existente, que impidan que la 
resolución impugnada pueda dejar el 
litigio sin materia o causar un daño 
irreparable al actor, salvo en los casos 
en que se cause perjuicio al interés 
social o se contravengan disposiciones 
de orden público. 

La suspensión de la ejecución del acto 
impugnado se tramitará y resolverá de 
conformidad con el artículo 28 de esta 
Ley. 

Las demás medidas cautelares se 
tramitarán y resolverán de acuerdo con 
la presente disposición jurídica y los 
artículos 25, 26 y 27 de esta Ley. 

[ ... ] 

ARTICULO 24. Una vez iniciado el juicio 
contencióso administrativo, salvo en los 
casos en que se ocasione perjuicio al 
interés social o se contravengan 
disposiciones de orden público, con 
el fin de asegurar la eficacia de la 
sentencia, el Magistrado Instructor 
podrá decretar la suspensión de la 
ejecución del acto impugnado, a fin 
de mantener la situación de hecho 
existente en el estado en que se 
encuentra, así como todas las 
medidas cautelares positivas 
necesarias para evitar que el litigio 
quede sin materia o se cause un daño 
irreparable al actor. 

La suspensión de la ejecución del acto 
impugnado se tramitará y resolverá 
exclusivamente de conformidad con el 
procedimiento previsto en el artículo 
28 de esta Ley. 

Las demás medidas cautelares se 
tramitarán y resolverán de conformidad 
con el procedimiento previsto en la 
presente disposición jurídica y los 
artículos 24 bis, 25, 26 y 27 de esta Ley. 

Durante los periodos de vacaciones del [ ... ] 
Tribunal, en cada reqión un Magistrado 1 
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de Sala Regional cubrirá la guardia y 
quedará habilitado para resolver las 
peticiones urgentes sobre medidas 
cautelares o suspensión del acto 
impugnado, relacionadas con cuestiones 
planteadas en la demanda. 

ARTICULO 25. En el acuerdo que 
admita el incidente de petición de 
medidas cautelares, el Magistrado 
Instructor ordenará correr traslado a 
quien se impute el acto administrativo o 
los hechos objeto de la controversia, 
pidiéndole un informe que deberá rendir 
en un plazo de tres días. Si no se rinde 
el informe o si éste no se refiere 
específicamente a los hechos que le 
impute el promovente, dichos hechos se 
tendrán por ciertos. En el acuerdo a que 
se refiere este párrafo, el Magistrado 
Instructor resolverá sobre las medidas 
cautelares previas que se le hayan 
solicitado. 

Dentro del plazo de cinco días contados 
a partir de que haya recibido el informe o 
que haya vencido el término para 
presentarlo, el Magistrado Instructor 
dictará la resolución en la que, de 
manera definitiva, decrete o niegue las 
medidas cautelares solicitadas, decida 
en su caso, sobre la admisión de la 
garantía ofrecida, la cual deberá 
otorgarse dentro del plazo de tres días. 
Cuando no se otorgare la garantía 
dentro del plazo señalado, las medidas 

ARTICULO 25. El acuerdo que admita el 
incidente de petición de medidas 
cautelares, deberá emitirse dentro de 
las veinticuatro horas siguientes a su 
interposición, en dicho acuerdo se 
ordenará correr traslado a quien se 
impute el acto administrativo o los 
hechos objeto de la controversia, 
pidiéndole un informe que deberá rendir 
en un plazo de cuarenta y ocho horas 
siguientes a aquél en que surta 
efectos la notificación del acuerdo 
respectivo. Si no se rinde el informe o si 
éste no se refiere específicamente a los 
hechos que le impute el promovente, 
dichos hechos se tendrán por ciertos. En 
el acuerdo a que se refiere este párrafo, 
el Magistrado Instructor resolverá sobre 
las medidas cautelares previas que se le 
hayan solicitado. 

[ ... ] 

j 
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cautelares dejarán de tener efecto. 

Mientras no se dicte sentencia definitiva 
el Magistrado Instructor que hubiere 
conocido del incidente, podrá modificar o 
revocar la resolución que haya 
decretado o negado las medidas 
cautelares, cuando ocurra un hecho 
superveniente que lo justifique. 

ARTICULO 26.- La Sala Regional 
podrá decretar medidas cautelares 
positivas, entre otros casos, cuando, 
tratándose de situaciones jurídicas 
duraderas, se produzcan daños 
substanciales al actor o una lesión 
importante del derecho que pretende, 
por el simple transcurso del tiempo. 

ARTICULO 27. En los casos en los que 
las medidas cautelares puedan causar 
daños a terceros, el Magistrado 
Instructor o en su caso, la Sala las 
ordenará siempre que el actor otorgue 
garantía bastante para reparar, mediante 
indemnización, el daño y los perjuicios 
que con ellas pudieran causarse si no 
obtiene sentencia favorable en el juicio; 
garantía que deberá expedirse a favor 
de los terceros que pudieran tener 
derecho a la reparación del daño o a la 
indemnización citada y quedará a 
disposición de la Sala. Si no es 
cuantificable la indemnización 
respectiva, se fijará discrecionalmente el 
importe de la garantía, expresando los 
razonamientos lógicos y jurídicos 
respectivos. Si se carece por completo 
de datos que permitan el ejercicio de 
esta facultad, se requerirá a la parte 
afectada para que proporcione todos 

[ ... ] 

ARTICULO 26.- El Magistrado 
Instructor podrá decretar medidas 
cautelares positivas, entre otros casos, 
cuando, tratándose de situaciones 
jurídicas duraderas, se produzcan daños 
substanciales al actor o una lesión 
importante del derecho que pretende, 
por el simple transcurso del tiempo. 

ARTICULO 27. En los casos en los que 
las medidas cautelares puedan causar 
daños a terceros, el Magistrado 
Instructor las ordenará siempre que el 
actor otorgue garantía bastante para 
reparar, mediante indemnización, los 
daños y perjuicios que con ellas 
pudieran causarse si no obtiene 
sentencia favorable en el juicio; garantía 
que deberá expedirse a favor de los 
terceros que pudieran tener derecho a la 
reparación del daño o a la indemnización 
citada y quedará a disposición del 
Magistrado Instructor. Si no es 
cuantificable la indemnización 
respectiva, se fijará discrecionalmente el 
importe de la garantía, expresando los 
razonamientos lógicos y jurídicos 
respectivos. Si se carece por completo 
de datos que permitan el ejercicio de 
esta fac1.,1ltad , se requerirá a las partes 
afectadas para que proporcionen todos 

20 



Comisión de Justicia 

Dictamen en sentido positivo a la Minuta con Proyecto de Decreto por la que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo. 

r.,hlAR \ Ot: OIPtrfM>OS 
LXWL.E(;ISl.An.IRA 

aquéllos que permitan conocer el valor aquéllos que perm itan conocer el valor 
probable del negocio y hagan posible la probable del negocio y hagan posible la 
fijación del monto de la garantía. fijación del monto de la garantía. 

Las medidas cautelares podrán quedar 
sin efecto si la contraparte da, a su vez, 
caución bastante para indemnizar los 
daños y perjuicios que pudieran 
causarse por no subsistir las medidas 
cautelares previstas, incluidos los costos 
de la garantía que hubiese otorgado la 
parte afectada. 

Por su parte, la autoridad podrá 
obligarse a resarcir los daños y 
perjuicios que se pudieran causar al 
particular; en cuyo caso, el Tribunal, 
considerando las circunstancias del 
caso, podrá no dictar las medidas 
cautelares. En este caso, si la sentencia 
definitiva es contraria a la autoridad, el 
Magistrado Instructor, la Sala Regional, 
la Sección o el Pleno, deberá condenarla 
a pagar la indemnización administrativa 
que corresponda. 

(Se deroga segundo párrafo) 

[ ... ] 

ARTICULO 28. La solicitud de ARTICULO 28. [ ... ] 
suspensión de la ejecución del acto 
administrativo impugnado, presentado 
por el actor o su representante legal, se 
tramitará y resolverá, de conformidad 
con las reglas siguientes: 

l. Se concederá siempre que: 

a) No se afecte el interés social , ni se 
contravengan disposiciones de orden 
público, y 
b) Sean de difícil reparación los daños 
o perjuicios que se causen al 
solicitante con la ejecución del acto 

l. [ .. . ] 
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impugnado. 

11. Para el otorgamiento de la suspensión 
deberán satisfacerse los siguientes 
requisitos: 

a) Tratándose de la suspensión de 
actos de determinación, liquidación, 
ejecución o cobro de contribuciones, 
aprovechamientos y otros créditos 
fiscales, se concederá la suspensión, 
la que surtirá sus efectos si se ha 
constituido o se constituye la garantía 
del interés fiscal ante la autoridad 
ejecutora por cualquiera de los medios 
permitidos por las leyes fiscales 
aplicables. 

Al otorgar la suspensión, se podrá 
reducir el monto de la garantía, en los 
siguientes casos: 

1. Si el monto de los créditos 
excediere la capacidad económica 
del solicitante, y 

2. Si se tratara de tercero distinto al 
sujeto obligado de manera directa o 
solidaria al pago del crédito. 

b) En los casos en que la suspensión 
pudiera causar daños o perjuicios a 
terceros, se concederá si el solicitante 
otorga garantía bastante para reparar 
el daño o indemnizar el perjuicio que 
con ella se cause, si éste no obtiene 
sentencia favorable. 

En caso de afectaciones no estimables 
en dinero, de proceder la suspensión, 
se fijará discrecionalmente el importe 

11. [ .. . ] 

a) [ .. . ] 

b) [ ... ] 

[ .. . ] 
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de la garantía. (Se deroga tercer párrafo del inciso b) de 
la fracción 11) 

La suspensión a la que se refiere este 
inciso quedará sin efecto, si previa 
resolución del Magistrado Instructor, el 
tercero otorga a su vez contragarantía 
para restituir las cosas al estado que 
guardaban antes de la notificación del 
acto impugnado al solicitante y a pagar 
los daños y perjuicios que se le hayan 
ocasionado, si finalmente la sentencia 
definitiva que se dicte fuere favorable a 
sus pretensiones, así como el costo de 
la garantía que este último hubiere 
otorgado. No procede admitir la 
contragarantía si, de ejecutarse el 
acto, quedare sin materia el juicio. c) [ ... ] 

e) En los demás casos, se concederá 
determinando la situación en que 
habrán de quedar las cosas, así como 
las medidas pertinentes para preservar 
la materia del juicio principal, hasta 
que se pronuncie sentencia firme. d) [ ... ] 

d) El monto de la garantía y 
contragarantía será fijado por el 
Magistrado Instructor o quien lo supla. 111. El procedimiento será: 

111. El procedimiento será: a) [ ... ] 

a) La solicitud podrá ser formulada en 
la demanda o en escrito diverso 
presentado ante la Sala en que se 
encuentre radicado el juicio, en 
cualquier tiempo mientras no se dicte 
sentencia firme. b) [ ... ] 

b) Se tramitará por cuerda separada, 
bajo la responsabilidad del Magistrado El 
Instructor. c) Magistrado 1 nstructor deberá 
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e) El Magistrado Instructor deberá 
conceder o negar la suspensión 
provisional de la ejecución, a más 
tardar dentro del día hábil siguiente a 
la presentación de la solicitud. 

d) El Magistrado Instructor requerirá a 
la autoridad demandada un informe 
relativo a la suspensión definitiva, el 
que se deberá rendir en el término de 
tres días. Vencido el término, con el 
informe o sin él, el Magistrado 
resolverá lo que corresponda, dentro 
de los tres días siguientes. 

IV. Mientras no se dicte sentencia firme 
en el juicio, el Magistrado Instructor 
podrá modificar o revocar la resolución 
que haya concedido o negado la 
suspensión definitiva, cuando ocurra un 
hecho superveniente que lo justifique. 

V. Cuando el solicitante de la 
suspensión obtenga sentencia favorable 
firme, el Magistrado Instructor ordenará 
la cancelación o liberación de la garantía 
otorgada. En caso de que la sentencia 
firme le sea desfavorable, a petición de 
la contraparte o en su caso, del tercero, 
y previo acreditamiento de que se 
causaron perjuicios o se sufrieron daños, 
la Sala ordenará hacer efectiva la 
garantía otorgada ante la autoridad. 
En materia de delincuencia organizada, 
la reclusión preventiva y la ejecución de 
penas se llevarán a cabo en los centros 
especiales, del Distrito Federal y de los 
Estados, de alta seQuridad, de 

proveer sobre la suspensión 
provisional de la ejecución, dentro de 
las veinticuatro horas siguientes a la 
presentación de la solicitud. 

d) El Magistrado Instructor requerirá a la 
autoridad demandada un informe relativo 
a la suspensión definitiva, el que se 
deberá rendir en el término de cuarenta 
y ocho horas siguientes a aquél en que 
surta efectos la notificación del acuerdo 
respectivo. Vencido el término, con el 
informe o sin él, el Magistrado resolverá 
lo que corresponda, dentro de los cinco 
días siguientes. 

( ... ) 

ARTICULO 28 bis. Las medidas 
cautelares positivas y la suspensión 
de la ejecución del acto impugnado 
podrán quedar sin efecto si la 
contraparte exhibe contragarantía 
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conformidad con los convenios 
respectivos para estos últimos. Lo 
anterior también podrá aplicarse a otros 
internos que requieran medidas 
especiales de seguridad, en los 
siguientes casos: 

para indemnizar los daños y 
perjuicios que pudieran causarse a la 
parte actora. Además la 
contragarantía deberá cubrir los 
costos de la garantía que hubiese 
otorgado la parte actora, la cual 
comprenderá, entre otros aspectos, 
los siguientes: 

l. Los gastos o primas pagados, 
conforme a la ley, a la empresa 
legalmente autorizada que haya 
otorgado la garantía; 

11. Los gastos legales de la escritura 
respectiva y su registro, así como los 
de cancelación y su registro, cuando 
la parte actora hubiere otorgado 
garantía hipotecaria; 

111. Los 1 gastos legales acreditados 
para constituir el depósito; o 

IV. Los gastos efectivamente 
erogados para constituir la garantía, 
siempre que estén debidamente 
comprobados con la documentación 
correspondiente. 

No se admitirá la contragarantía si de 
ejecutar~e el acto impugnado o de no 
concederse la medida cautelar 
positiva ¡queda sin materia el juicio o 
cuando ¡ resulte en extremo dificil 
restituir las cosas al estado que 
guardaban antes del inicio del juicio, 
lo cual deberá ser fundado y 
motivado exhaustivamente por el 
Magistrado. 

1 

ARTICULO 30. Las Salas Regionales ARTICULO 30.- [ ... ] 
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serán competentes para conocer de los 
juicios por razón de territorio, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 
34 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa. 

En caso de duda, será competente por [ ... ] 
razón de territorio la Sala Regional ante 
quien se haya presentado el asunto. 

Cuando una sala esté conociendo de 
algún juicio que sea competencia de [ ... ] 
otra, el demandado o el tercero podrán 
acudir ante el Presidente del Tribunal 
exhibiendo copia certificada de la 
demanda y de las constancias que 
estime pertinentes, a fin de que se 
someta el asunto al conocimiento de la 
Sección que por turno le corresponda 
conocer. 

Cuando se presente un asunto en una 
Sala Regional que por materia 
corresponda conocer a una Sala 
Especializada, la primera se declarará 
incompetente y comunicará su 
resolución a la que en su opinión 
corresponde conocer del juicio, 
enviándole los autos. 

La Sala requerida decidirá de plano, 
dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes a la fecha de recepción del 
expediente, si acepta o no el 
conocimiento del asunto. Si la Sala lo 
acepta, comunicará su resolución a la 

Excepcionalmente cuando ante una 
de las salas regionales se promueva 
juicio de la que otra deba conocer por 
razón de territorio y siempre que 
exista jurisprudencia de la Sala 
Superior al respecto, aquélla se 
declarará incompetente de plano y 
comunicará su resolución a· la que en 
términos de la jurisprudencia 
corresponda conocer del asunto. 

[ ... ] 
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requirente y a las partes. En caso de no 
aceptarlo, se tramitará el incidente a que 
se refiere el tercer párrafo de este 
artículo. 

ARTICULO 43.- La prueba pericial se ARTICULO 43.- [ ... ] 
sujetará a lo siguiente: 

l. En el acuerdo que recaiga a la 
contestación de la demanda o de su 
ampliación, se requerirá a las partes 
para que dentro del plazo de diez días 
presenten a sus peritos, a fin de que 
acrediten que reúnen los requisitos 
correspondientes, acepten el cargo y 
protesten su legal desempeño, 
apercibiéndolas de que si no lo hacen 
sin justa causa, o la persona propuesta 
no acepta el cargo o no reúne los 
requisitos de ley, sólo se considerará el 
peritaje de quien haya cumplimentado el 
requerimiento. 

11. El Magistrado Instructor, cuando a su 
juicio deba presidir la diligencia y lo 
permita la naturaleza de ésta, señalará 
lugar, día y hora para el desahogo de la 
prueba pericial , pudiendo pedir a los 
peritos todas las aclaraciones que 
estime conducentes, y exigirles la 
práctica de nuevas diligencias. 

l. [ ... ] 

Los peritos deberán rendir su propio 
dictamen y exponer sus razones o 
sustentos en los que se apoya, por lo 
que no deberán sustentar su 
dictamen en las respuestas expuestas 
por otro perito, ni remitirse a ellas 
para justificar su opinión técnica. 

11. [ ... ] 

111. En los acuerdos por los que se [ ... ] 1 
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discierna del cargo a cada perito, el 
Magistrado Instructor concederá un 
plazo mínimo de quince días para que 
rinda y ratifique su dictamen, con el 
apercibimiento a la parte que lo propuso 
de que únicamente se considerarán los 
dictámenes rendidos dentro del plazo 
concedido. 

IV. Por una sola vez y por causa que lo 
justifique, comunicada al instructor antes 
de vencer los plazos mencionados en 
este artículo, las partes podrán solicitar 
la ampliación del plazo para rendir el 
dictamen o la sustitución de su perito, 
señalando en este caso, el nombre y 
domicilio de la nueva persona propuesta. 
La parte que haya sustituido a su perito 
conforme a la fracción 1, ya no podrá 
hacerlo en el caso previsto en la fracción 
111 de este precepto. 

V. El perito tercero será designado por la 
Sala Regional de entre los que tenga 
adscritos. En el caso de que no hubiere 
perito adscrito en la ciencia o arte sobre 
el cual verse el peritaje, la Sala 
designará bajo su responsabilidad a la 
persona que deba rendir dicho dictamen. 
Cuando haya lugar a designar perito 
tercero valuador, el nombramiento 
deberá recaer en una institución de 
crédito, debiendo cubrirse sus 
honorarios por las partes. En los demás 
casos los cubrirá el Tr,ibunal. En el auto 
en que se designe perito tercero, se le 
concederá un plazo mínimo de quince 
días para que rinda su dictamen. El Magistrado Instructor, dent ro del 

plazo de cinco días posteriores a la 
notificación del acuerdo q ue tenga 
por rendido el dictamen del perito 
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ARTICULO 47.- El Magistrado 
Instructor, diez días después de que 
haya concluido la sustanciación del juicio 
y no existiere ninguna cuestión 
pendiente que impida su resolución, 
notificará por lista a las partes que tienen 
un término de cinco días para formular 
alegatos por escrito. Los alegatos 
presentados en tiempo deberán ser 
considerados al dictar sentencia. 

Al vencer el plazo de cinco días a que se 

tercero, podrá ordenar que se lleve a 
cabo el desahogo de una junta de 
peritos, en la cual se planteen 
aclaraciones en relación a los 
dictámenes. El acuerdo por el que se 
fije el lugar, día y hora para la 
celebración de la junta de peritos, 
deberá notificarse a todas las partes, 
así como a los peritos. 

En la audiencia, el Magistrado 
Instructor y el Secretario de Acuerdos 
podrán requerir que los peritos hagan 
las aclaraciones correspondientes, 
para efectos de la valoración de los 
dictámenes en la sentencia definitiva. 

En caso de la Sala Superior del 
Tribunal, el Magistrado Ponente podrá 
ordenar directamente la reapertura de 
la instrucción del juicio, a efecto de 
que la junta de peritos se realice en la 
Secretaría General o Adjunta de 
Acuerdos o en la Sala Regional, la 
cual poqrá llevarse a cabo a través de 
medios electrónicos. 

ARTICU~O 47.- El Magistrado 
Instructor, diez días después de que 
haya conpluido la sustanciación del juicio 
y no existiere ninguna cuestión 
pendiente que impida su resolución, 
notificará a las partes que tienen un 
término de cinco días para formular 
alegatos 

1 
por escrito. Los alegatos 

presentados en trempo deberán ser 
considerc¡¡dos al dictar sentencia. 

refiere el párrafo anterior, con alegatos o Al vencer el plazo de cinco días a que se 
sin ellos, se emitirá el acuerdo refiere el 1 párrafo anterior, con alegatos o 
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correspondiente en el que se declare 
cerrada la instrucción. 

sin ellos, quedará cerrada la instrucción 
del juicio, sin necesidad de una 
declaratoria expresa, y a partir del día 
siguiente empezarán a computarse 
los plazos previstos en el artículo 49 
de esta Ley. 

ARTICULO 48. El Pleno o las Secciones ARTICULO 48.- [ ... ] 
del Tribunal podrán resolver los juicios 
con características especiales. 

l. Revisten características especiales los l. [ .. . ) 
juicios en los que: 

a) Por su materia, conceptos de 
impugnación o cuantía se consideren a)[ ... ] 
de interés y trascend~ncia . 

Tratándose de la cuantía, el valor del 
negocio deberá exceder de cinco mil Tratándo~e de la cuantía, el valor del 
veces el salario mínimo general del negocio será determinado por el Pleno 
área geográfica correspondiente al Jurisdic~ional de la Sala Superior, 
Distrito Federal, elevado al año, mediante la emisión del acuerdo 
vigente en el momento de la emisión general correspondiente. 
de la resolución combatida. 

b) Para su resolución sea necesario 
establecer, por primera vez, la [ ... ) 
interpretación directa de una ley, 
reglamento o disposición 
administrativa de carácter general; fijar 
el alcance de los elementos 
constitutivos de una contribución, 
hasta fijar jurisprudencia. En este caso 
el Presidente del Tribunal también 
podrá solicitar la atracción. 

11. Para el ejercicio de la facultad de 
atracción, se estará a las siguientes 
reglas: 
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a) La petición que, en su caso, 
formulen las Salas Regionales, el 
Magistrado Instructor o las autoridades 
deberá presentarse hasta antes del 
cierre de la instrucción. 

b) La Presidencia del Tribunal 
comunicará el ejercicio de la facultad 
de atracción a la Sala Regional o al 
Magistrado Instructor antes del cierre 
de la instrucción. 

e) Los acuerdos de la Presidencia que 
admitan la petición o que de oficio 
decidan atraer el juicio, serán 
notificados personalmente a las partes 
en los términos de los artículos 67 y 68 
de esta Ley. Al efectuar la notificación 
se les requerirá que señalen domicilio 
para recibir notificaciones en el Distrito 
Federal, así como que designen 
persona autorizada para recibirlas o, 
en el caso de las autoridades, que 
señalen a su representante en el 
mismo. En caso de no hacerlo, la 
resolución y las actuaciones diversas 
que dicte la Sala Superior les serán 
notificadas en el domicilio que obre en 
autos. 

d) Una vez cerrada la instrucción del 
juicio, la Sala Regional o el Magistrado 
Instructor remitirá el expediente original 
a la Secretaría General de Acuerdos 
de la Sala Superior, la que lo turnará al 
Magistrado ponente que corresponda 
conforme a las reglas que determine el 
Pleno del propio Tribunal. 

ARTICULO 49.- La sentencia se ARTICULO 49.- La sentencia se 
pronunciará por unanimidad o mayoría pronunciará por unanimidad o mayoría 
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de votos de los magistrados integrantes 
de la Sala, dentro de los sesenta días 
siguientes a aquél en que se dicte el 
acuerdo de cierre de instrucción en el 
juicio. Para este efecto el Magistrado 
Instructor formulará el proyecto 
respectivo dentro de los cuarenta y cinco 
días siguientes a aquél en que se dictó 
dicho acuerdo. Para dictar resolución en 
los casos de sobreseimiento por alguna 
de las causas previstas en el artículo 9o. 
de esta Ley, no será necesario que se 
hubiese cerrado la instrucción. 

de votos de los Magistrados integrantes 
de la Sala, dentro de los cuarenta y 
cinco días siguientes a aquél en que 
haya quedado cerrada la instrucción en 
el juicio. Para este efecto, el Magistrado 
Instructor formulará el proyecto 
respectivo dentro de los treinta días 
siguientes al cierre de instrucción. 
Para dictar resolución en los casos de 
sobreseimiento, por alguna de las 
causas previstas en el artículo 9o. de 
esta Ley, no será necesario que se 
hubiese cerrado la instrucción. 

El plazo para que el magistrado ponente [ ... ] 
del Pleno o de la Sección formule su 
proyecto, empezará a correr a partir de 
que tenga en su poder el expediente 
integrado. 

Cuando la mayoría de los magistrados 
estén de acuerdo con el proyecto, el 
magistrado disidente podrá limitarse a 
expresar que vota total o parcialmente 
en contra del proyecto o formular voto 
particular razonado, el que deberá 
presentar en un plazo que no exceda de 
diez días. 

Si el proyecto no fue aceptado por los 
otros magistrados del Pleno, Sección o 
Sala, el magistrado ponente o instructor 
engrosará el fallo con los argumentos de 
la mayoría y el proyecto podrá quedar 
como voto particular. 

ARTICULO 52.- La sentencia definitiva ARTICULO 52.- La sentencia definitiva 
podrá: podrá: 

l. Reconocer la validez de la resolución l. a 11. [ ... ] 
impuqnada. 

32 



Comisión de Justicia 

Dictamen en sentido positivo a la Minuta con Proyecto de Decreto por la que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo. 

C:.\MAR,\ nt: OIPlff,\OOS 
LXW l.EGISV.1\IRA 

11. Declarar la nulidad de la resolución 
impugnada. 

111. Declarar la nulidad de la resolución 
impugnada para determinados efectos, 
debiendo precisar con claridad la forma 
y términos en que la autoridad debe 
cumplirla, debiendo reponer el 
procedimiento, en su caso, desde el 
momento en que se cometió la violación. 

IV. Siempre que se esté en alguno de 
los supuestos previstos en las fracciones 
11 y 111, del artículo 51 de esta Ley, el 
Tribunal declarará la nulidad para el 
efecto de que se reponga el 
procedimiento o se emita nueva 
resolución; en los demás casos, cuando 
corresponda a la pretensión deducida, 
también podrá indicar los términos 
conforme a los cuales deberá dictar su 
resolución la autoridad administrativa. 

En los casos en que la sentencia 
implique una modificación a la cuantía 
de la resolución administrativa 
impugnada, la Sala Regional 
competente deberá precisar, el monto, el 
alcance y los términos de la misma para 
su cumplimiento. 

Tratándose de sanciones, cuando dicho 
Tribunal aprecie que la sanción es 
excesiva porque no se motivó 
adecuadamente o no se dieron los 
hechos agravantes de la sanción, 
deberá reducir el importe de la sanción 
apreciando libremente las circunstancias 
que dieron lugar a la misma. 

(Derogación de la actual fracción 111 y se 
modifica el orden de las fracciones IV y 
V para quedar como 111 y IV) 

111. Siempre que se esté en alguno de los 
supuestos previstos en las fracciones 11 y 
111 , del artículo 51 de esta Ley, el 
Tribunal declarará la nulidad para el 
efecto de que se reponga el 
procedimiento o se emita nueva 
resolución; en los demás casos, cuando 
corresponda a la pretensión deducida, 
también podrá indicar los términos 
conforme a los cuales deberá dictar su 
resolución la autoridad administrativa. 

En los casos en que la sentencia 
implique una modificación a la cuantía 
de la resolución administrativa 
impugnada, la Sala Regional 
compete~te deberá precisar, el monto, el 
alcance y los términos de la misma para 
su cumplimiento. 

Tratándose de sanciones, cuando dicho 
Tribunal aprecie que la sanción es 
excesiva ¡ porque no se motivó 
adecuadamente o no se dieron los 
hechos agravantes de la sanción, 
deberá reducir el importe de la sanción, 
apreciando libremente las circunstancias 
que dieron lugar a la misma, conforme 
a las pruebas rendidas por las partes. 
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V. Declarar la nulidad de la resolución IV. Declarar la nulidad de la resolución 
impugnada y además: 

a) Reconocer al actor la existencia de 
un derecho subjetivo y condenar al 
cumplimiento de la obligación 
correlativa. 

impugnada y además: 

a) Reconocer al actor la existencia de un 
derecho subjetivo y condenar al 
cumplimiento de la obligación 
correlativa. 

1 

b) Otorgar o restituir al actor en el goce b) Otorgar o restituir al actor en el goce 
de los derechos afectados. de los derechos afectados. 

c) Declarar la nulidad del acto o 
resolución administrativa de carácter 
general, caso en que cesarán los 
efectos de los actos de ejecución que 
afectan al demandante, inclusive el 
primer acto de aplicación que hubiese 
impugnado. La declaración de nulidad 
no tendrá otros efectos para el 
demandante, salvo lo previsto por las 
leyes de la materia de que se trate. 

d) Reconocer la existencia de un 
derecho subjetivo y condenar al ente 
público federal al pago de una 
indemnización por los daños y 
perjuicios causados por sus servidores 
públicos. 

Si la sentencia obliga a la autoridad a 
realizar un determinado acto o iniciar un 
procedimiento, conforme a lo dispuesto 
en las fracciones 111 y IV, deberá 
cumplirse en un plazo de cuatro meses 
contados a partir de que la sentencia 
quede firme. 

c) Declarar la nulidad del acto o 
resolución administrativa de carácter 
general, caso en que cesarán los efectos 
de los actos de ejecución que afectan al 
demandante, inclusive el primer acto de 
aplicació11 que hubiese impugnado. La 
declaración de nulidad no tendrá otros 
efectos para el demandante, salvo lo 
previsto por las leyes de la materia de 
que se trate. 

d) Reconocer la existencia de un 
derecho subjetivo y condenar al ente 
público federal al pago de una 
indemnización por los daños y perjuicios 
causados por sus servidores públicos. 

Si la sentencia obliga a la autoridad a 
realizar 4n determinado acto o iniciar un 
procedim iento, conforme a lo dispuesto 
en las 1 fracciones 111 y IV, deberá 
cumplirse en un plazo de cuatro meses 

1 

o un i;nes tratándose del Juicio 
Sumario de conformidad con lo 
previsto en el artículo 58-14 de la 
presente Ley, contados a partir de que 
la senten,cia quede firme. 
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Dentro del mismo término deberá emitir 
la resolución definitiva, aun cuando, 
tratándose de asuntos fiscales, hayan 
transcurrido los plazos señalados en los 
artículos 46-A y 67 del Código Fiscal de 
la Federación. 

Si el cumplimiento de la sentencia 
entraña el ejercicio o el goce de un 
derecho por parte del demandante, 
transcurrido el plazo señalado en el 
párrafo anterior sin que la autoridad 
hubiere cumplido con la sentencia, el 
beneficiario del fallo tendrá derecho a 
una indemnización que la Sala que haya 
conocido del asunto determinará, 
atendiendo el tiempo transcurrido hasta 
el total cumplimiento del fallo y los 
per1u1c1os que la om1s1on hubiere 
ocasionado, sin menoscabo de lo 
establecido en el artículo 58 de esta 
Ley. El ejercicio de dicho derecho se 
tramitará vía incidental. 

Cuando para el cumplimiento de la 
sentencia, sea necesario solicitar 
información o realizar algún acto de la 
autoridad administrativa en el extranjero, 
se suspenderá el plazo a que se refiere 
el párrafo anterior, entre el momento en 
que se pida la información o en que se 
solicite realizar el acto correspondiente y 
la fecha en que se proporcione dicha 
información o se realice el acto. 

Transcurrido el plazo establecido en 
este precepto, sin que se haya dictado 
la resolución definitiva, precluirá el 
derecho de la autoridad para emitirla 
salvo en los casos en que el particular, 

[ ... ] 

Si el cumplimiento de la sentencia 
entraña el ejercicio o el goce de un 
derecho por parte del demandante, 
transcurrido el plazo de cuatro meses o 
un mes sin que la autoridad hubiere 
cumplido con la sentencia, el beneficiario 
del fallo tendrá derecho a una 
indemnización que la Sala o Magistrado 
Instructor que haya conocido del asunto 
determinará, atendiendo al tiempo 
transcurrido hasta el total cumplimiento 
del fallo y los perjuicios que la omisión 
hubiere ocasionado, sin menoscabo de 
lo establecido en el artículo 58 de esta 
Ley. El ejercicio de dicho derecho se 
tram itará vía incidental. 

Cuando para el cumplimiento de la 
sentencia, sea necesario solicitar 
información o realizar algún acto de la 
autoridad administrativa en el extranjero, 
se suspenderán los plazos a que se 
refiere el párrafo anterior, entre el 
momento en que se pida la información 
o en q(1e se solicite realizar el acto 
correspo~diente y la fecha en que se 
proporciqne dicha información o se 
realice el acto. 

Transcurridos los plazos establecidos en 
este precepto, sin que se haya dictado la 
resolución definitiva, precluirá el derecho 
de la autoridad para emitirla salvo en los 
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con motivo de la sentencia, tenga 
derecho a una resolución definitiva que 
le confiera una prestación, le reconozca 
un derecho o le abra la posibilidad de 
obtenerlo. 

casos en que el particular, con motivo de 
la sentencia, tenga derecho a una 
resolución definitiva que le confiera una 
prestación, le reconozca un derecho o le 
abra la posibilidad de obtenerlo. 

En el caso de que se interponga 
recurso, se suspenderá el efecto de la [ ... ] 
sentencia hasta que se dicte la 
resolución que ponga fin a la 
controversia. 

La sentencia se pronunciará sobre la 
indemnización o pago de costas, 
solicitados por las partes, cuando se 
adecue a los supuestos del artículo 60. 
de esta Ley. 

ARTICULO 53.- La sentencia definitiva ARTICULO 53.- [ .. . ] 
queda firme cuando: 

l. No admita en su contra recurso o l. a 11 1. ( ... ] 
juicio. 

11. Admitiendo recurso o juicio, no fuere 
impugnada, o cuando, habiéndolo sido, 
el recurso o juicio de que se trate haya 
sido desechado o sobreseído o hubiere 
resultado infundado, y 

111. Sea consentida expresamente por las 
partes o sus representantes legítimos. 

A partir de que quede firme una 
Cuando haya quedado firme una sentencia, el Secretario de Acuerdos, el 
sentencia que deba cumplirse en el Secretario Adjunto de la Sección o el 
plazo establecido por el artículo 52 de Secretario General de Acuerdos, a 
esta Ley, el secretario de acuerdos que petición de parte, podrá certificar su 
corresponda, hará la certificación de tal firmeza. Los plazos para el cumplimiento 
circunstancia y fecha de causación y el de las sentencias, previstos en los 
Magistrado Instructor o el Presidente de artículos 52 y 58-14 de esta Ley, 
Sección o del Tribunal, en su caso, comenzarán a partir del día siguiente 
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ordenará se notifique a las partes la a aquél en que se hubiere notificado 
mencionada certificación. la citada certificación a la parte que 

deba cumplimentar el fallo. 

ARTICULO 57.- Las autoridades ARTICULO 57.- [ ... ] 
demandadas y cualesquiera otra 
autoridad relacionada, están obligadas a 
cumpl ir las sentencias del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, conforme a lo siguiente: 

l. En los casos en los que la sentencia l. [ ... ] 
declare la nulidad y ésta se funde en 
alguna de las siguientes causales: 

a) Tratándose de la incompetencia, la 
autoridad competente podrá iniciar el 
procedimiento o dictar una nueva ¡ 
resolución, sin violar lo resuelto por la 
sentencia, siempre que no hayan 
caducado sus facultades. Este efecto se 
producirá aun en el caso de que la 
sentencia declare la nulidad en forma 
lisa y llana. 

b) Si tiene su causa en un vicio de forma 
de la resolución impugnada, ésta se 
puede reponer subsanando el vicio que 
produjo la nulidad; en el caso de nulidad 
por vicios del procedimiento, éste se 
puede reanudar reponiendo el acto 
viciado y a partir del mismo. 

En ambos casos, la autoridad 
demandada cuenta con un plazo de 
cuatro meses para reponer el 
procedimiento y dictar una nueva 
resolución definitiva, aún cuando hayan 
transcurrido los plazos señalados en los 
artículos 46-A y 67 del Código Fiscal de 
la Federación. 
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En el caso previsto en el párrafo 
anterior, cuando sea necesario realizar 
un acto de autoridad en el extranjero o 
solicitar información a terceros para 
corroborar datos relacionados con las 
operaciones efectuadas con los 
contribuyentes, en el plazo de cuatro 
meses no se contará el tiempo 
transcurrido entre la petición de la 
información o de la realización del acto 
correspondiente y aquél en el que se 
proporcione dicha información o se 
realice el acto. Igualmente, cuando en la 
reposición del procedimiento se presente 
alguno de los supuestos a que se refiere 
el tercer párrafo del artícu lo 46-A del 
Código Fiscal de la Federación, tampoco 
se contará dentro del plazo de cuatro 
meses el periodo por el que se 
suspende el plazo para concluir las 
visitas domiciliarias o las revisiones de 
gabinete, previsto en dicho párrafo, 
según corresponda. 

Si la autoridad tiene facultades 
discrecionales para iniciar el 
procedimiento o para dictar una nueva 
resolución en relación con dicho 
procedimiento, podrá abstenerse de 
reponerlo, siempre que no afecte al 
particular que obtuvo la nulidad de la 
resolución impugnada. 

Los efectos que establece este inciso se 
producirán sin que sea necesario que la 
sentencia lo establezca, aun cuando la 
misma declare una nulidad lisa y llana. 

e) Cuando la resolución impugnada esté 
viciada en cuanto al fondo, la autoridad 
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no podrá dictar una nueva resolución 
sobre los mismos hechos, salvo que la 
sentencia le señale efectos que le 
permitan volver a dictar el acto. En 
ningún caso el nuevo acto administrativo 
puede perjudicar más al actor que la 
resolución anulada. 

Para los efectos de este inciso, no se 
entenderá que el perjuicio se incrementa 
cuando se trate de juicios en contra de 
resoluciones que determinen 
obligaciones de pago que se aumenten 
con actualización por el simple 
transcurso del tiempo y con motivo de 
los cambios de precios en el país o con 
alguna tasa de interés o recargos. 

d) Cuando prospere el desvío de poder, 
la autoridad queda impedida para dictar 
una nueva resolución sobre los mismos 
hechos que dieron lugar a la resolución 
impugnada, salvo que la sentencia 
ordene la reposición del acto 
administrativo anuladq, en cuyo caso, 
éste deberá reponerse en el plazo que 
señala la sentencia. 

11. En los casos de condena, la sentencia 
deberá precisar la forma y los plazos en 
los que la autoridad cumplirá con la 
obligación respectiva. En ningún caso el 
plazo será inferior a un mes. 

Cuando se interponga el juicio de 
amparo o el recurso de revisión, se 
suspenderá el efecto de la sentencia 
hasta que se dicte la resolución que 
ponga fin a la controversia. 

11. En los casos de condena, la sentencia 
deberá precisar la forma y los plazos en 
los que la autoridad cumplirá con la 
obligación respectiva, conforme a las 
reglas establecidas en el artículo 52 
de esta Ley. 

[ ... ] 

Los plazos para el cumplimiento de (Se deroqan penúltimo y último párrafos) 
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sentencia que establece este artículo, 
empezarán a correr a partir del día hábil 
siguiente a aquél en que el Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa informe a la autoridad que 
no se interpuso el juicio de amparo en 
contra de la sentencia, o el particular 
informe a la autoridad, bajo protesta de 
decir verdad, que no interpuso en contra 
de la sentencia, dicho juicio. La 
autoridad , dentro del plazo de 20 días 
posteriores a la fecha en que venció el 
término de 15 días para interponer el 
juicio de amparo, deberá solicitar al 
Tribunal el informe mencionado. 

En el caso de que la autoridad no solicite 
el informe mencionado dentro del plazo 
establecido, el plazo para el 
cumplimiento de la resolución empezará 
a correr a partir de que hayan 
transcurrido los 15 días para interponer 
el juicio de amparo. 

ARTICULO 58.- A fin de asegurar el ARTICULO 58.- [ ... ] 
pleno cumplimiento de las resoluciones 
del Tribunal a que este precepto se 
refiere, una vez vencido el plazo previsto 
por el artículo 52 de esta Ley, éste podrá 
actuar de oficio o a petición de parte, 
conforme a lo siguiente: 

l. La Sala Regional, la Sección o el l. a IV. [ .. . ] 
Pleno que hubiere pronunciado la 
sentencia, podrá de oficio, por conducto 
de su Presidente, en su caso, requerir a 
la autoridad demandada que informe 
dentro de los tres días siguientes, 
respecto al cumplimiento de la 
sentencia. Se exceptúan de lo dispuesto 
en este párrafo las sentencias que 
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hubieran señalado efectos, cuando la 
resolución impugnada derive de un 
procedimiento oficioso. 

Concluido el término anterior con 
informe o sin él, la Sala Regional, la 
Sección o el Pleno de que se trate, 
decidirá si hubo incumplimiento 
injustificado de la sentencia, en cuyo 
caso procederá como sigue: 

a) Impondrá a la autoridad demandada 
responsable una multa de apremio que 
se fijará entre trescientas y mil veces el 
salario mínimo general diario que 
estuviere vigente en el Distrito Federal, 
tomando en cuenta la gravedad del 
incumplimiento y l~s consecuencias 
que ello hubiere ocasionado, 
requiriéndola a cumplir con la 
sentencia en el término de tres días y 
previniéndole, además, de que en caso 
de renuencia, se le impondrán nuevas 
multas de apremio en los términos de 
este inciso, lo que se informará al 
superior jerárquico de la autoridad 
demandada. 

b) Si al concluir el plazo mencionado 
en el inciso anterior, persistiere la 
renuencia de la autoridad demandada 
a cumplir con lo sentenciado, la Sala 
Regional, la Sección o el Pleno podrá 
requerir al superior jerárquico de 
aquélla para que en el plazo de tres 
días la obligue a cumplir sin demora. 

De persistir el incumplimiento, se 
impondrá al superior jerárquico una 
multa de apremio de conformidad con 
lo establecido por el inciso a). 
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e) Cuando la naturaleza del acto lo 
permita, la Sala Regional, la Sección o 
el Pleno podrá com1s1onar al 
funcionario jurisdiccional que, por la 
índole de sus funciones estime más 
adecuado, para que dé cumpl imiento a 
la sentencia. 

Lo dispuesto en esta fracción también 
será apl icable cuando no se 
cumplimente en los términos 
ordenados la suspensión que se 
decrete, respecto del acto impugnado 
en el juicio o en relación con la 
garantía que deba ser admitida. 

d) Transcurridos los plazos señalados 
en los incisos anteriores, la Sala 
Regional, la Sección o el Pleno que 
hubiere emitido el fallo, pondrá en 
conocim iento de la Contraloría Interna 
correspondiente los hechos, a fin de 
ésta determine la responsabilidad del 
funcionario responsable del 
incumplimiento. 

11. A petición de parte, el afectado podrá 
ocurrir en queja ante la Sala Regional, la 
Sección o el Pleno que la dictó, de 
acuerdo con las reglas siguientes: 

a) Procederá en contra de los 
siguientes actos: 

1.- La resolución que repita 
indebidamente la resolución anulada o 
la que incurra en exceso o en defecto, 
cuando se dicte pretendiendo acatar 
una sentencia. 
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2.- La resolución definitiva emitida y 
notificada después de concluido el 
plazo establecido por los artículos 52 y 
57, fracción 1, inciso b) de esta Ley, 
cuando se trate de una sentencia 
dictada con base en las fracciones 11 y 
111 del artículo 51 de la propia ley, que 
obligó a la autoridad demandada a 
iniciar un procedimiento o a emitir una 
nueva resolución, siempre y cuando se 
trate de un procedimiento oficioso. 

3.- Cuando la autoridad omita dar 
cumplimiento a la sentencia. 

4.- Si la autoridad no da cumplimiento 
a la orden de suspensión definitiva de 
la ejecución del acto impugnado en el 
juicio contencioso administrativo 
federal. 

La queja sólo podrá hacerse valer por 
una sola vez, con excepción de los 
supuestos contemplados en el 
subinciso 3, caso en el que se podrá 
interponer en contra de las 
resoluciones dictadas en cumplimiento 
a esta instancia. 

b) Se interpondrá por escrito 
acompañado, si la hay, de la 
resolución motivo de la queja, así 
como de una copia para la autoridad 
responsable, se presentará ante la 
Sala Regional, la Sección o el Pleno 
que dictó la sentencia, dentro de los 
quince días siguientes a aquél en que 
surtió efectos la notificación del acto, 
resolución o manifestación que la 
provoca. En el supuesto previsto en el 
inciso anterior, subinciso 3, el quejoso 
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podrá interponer su queja en cualquier 
tiempo, salvo que haya prescrito su 
derecho. 

En dicho escrito se expresarán las 
razones por las que se considera que 
hubo exceso o defecto; repetición del 
acto impugnado o del efecto de éste; 
que precluyó la oportunidad de la 
autoridad demandada para emitir la 
resolución definitiva con la que 
concluya el procedimiento ordenado; o 
bien, que procede el cumplimiento 
sustituto. 

El Magistrado Instructor o el Presidente 
de la Sección o el Presidente del 
Tribunal, en su caso, ordenarán a la 
autoridad a quien se impute el 
incumplimiento, que rinda informe 
dentro del plazo de cinco días en el 
que justificará el acto que provocó la 
queja. Vencido el plazo mencionado, 
con informe o sin él, 1 se dará cuenta a 
la Sala Regional, la Sección o el Pleno 
que corresponda, la que resolverá 
dentro de los cinco días siguientes. 

e) En caso de repetición de la 
resolución anulada, la Sala Regional, 
la Sección o el Pleno hará la 
declaratoria correspondiente, anulando 
la resolución repetida y la notificará a 
la autoridad responsable de la 
repetición, previniéndole se abstenga 
de incurrir en nuevas repeticiones. 

Además, al resolver la queja, la Sala 
Regional, la Sección o el Pleno 
impondrá la multa y ordenará se envíe 
el informe al superior jerárquico, 

44 



C..\~l/\R.\ nt: UIPITT,\l)()S 

1..'CIU ILGISLo\TURA 

Comisión de Justicia 

Dictamen en sentido positivo a la Minuta con Proyecto de Decreto por la que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo. 

establecidos por la fracción 1, inciso a) 
de este artículo. 

d) Si la Sala Regional, la Sección o el 
Pleno resuelve que hubo exceso o 
defecto en el cumplimiento, dejará sin 
efectos la resolución que provocó la 
queja y concederá a la autoridad 
demandada veinte días para que dé el 
cumplimiento debido al fallo, 
precisando la forma y términos 
conforme a los cuales deberá cumplir. 

e) Si la Sala Regional, la Sección o el 
Pleno comprueba que la resolución a 
que se refiere el inciso a), subinciso 2 
de esta fracción, se emitió después de 
concluido el plazo legal, anulará ésta, 
declarando la preclusión de la 
oportunidad de la autoridad 
demandada para dictarla y ordenará se 
comunique esta circunstancia al 
superior jerárquico de ésta. 

f) En el supuesto comprobado y 
justificado de imposibilidad de cumplir 
con la sentencia, la Sala Regional, la 
Sección o el Pleno declarará 
procedente el cumplimiento sustituto y 
ordenará instruir ' el incidente 
respectivo, aplicando para ello, en 
forma supletoria, el Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

g) Durante el trámite de la queja se 
suspenderá el procedimiento 
administrativo de ejecución que en su 
caso existiere. 

111. Tratándose del incumplimiento de la 
resolución que conceda la suspensión 
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de la ejecución del acto impugnado o 
alguna otra de las medidas cautelares 
previstas en esta Ley, procederá la 
queja mediante escrito interpuesto en 
cualquier momento hasta antes de que 
se dicte sentencia definitiva ante el 
Magistrado 1 nstructor. 

En el escrito en que se interponga la 
queja se expresarán los hechos por los 
que se considera que se ha dado el 
incumplimiento y en su caso, se 
acompañarán los documentos en que 
consten las actuaciones de la autoridad 
que pretenda vulnerar la suspensión o la 
medida cautelar otorgada. 

El Magistrado pedirá un informe a quien 
se impute el incumplimiento, que deberá 
rendir dentro del plazo de cinco días, en 
el que, en su caso, se justificará el acto 
o la omisión que provocó la queja. 
Vencido dicho plazo, con informe o sin 
él, el Magistrado dará cuenta a la Sala, 
la que resolverá en un plazo máximo de 
cinco días. 
Si la Sala resuelve que hubo 
incumplimiento, declarará la nulidad de 
las actuaciones realizadas en violación a 
la suspensión o de otra medida cautelar 
otorgada. 

La resolución a que se refiere esta 
fracción se notificará también al superior 
jerárquico del servidor público 
responsable, entendiéndose por este 
último al que incumpla con lo resuelto, 
para que proceda jerárquicamente y la 
Sala impondrá al responsable o 
autoridad renuente, una multa 
equivalente a un mínimo de treinta días 
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de su salario, sin exceder del 
equivalente a sesenta días del mismo, 
tomando en cuenta la gravedad del 
incumplimiento, el sueldo del servidor 
público de que se trate y su nivel 
jerárquico. 
También se tomará en cuenta para 
imponer la sanción, las consecuencias 
que el no acatamiento de la resolución 
hubiera ocasionado, cuando el afectado 
lo señale, caso 
en que el sol icitante tendrá derecho a 
una indemnización por daños y 
perjuicios, la que, en su caso, correrá a 
cargo de la unidad administrativa en la 
que preste sus servicios el servidor 
público de que se trate, en los términos 
en que se resuelva la queja. 

IV. A quien promueva una queja 
notoriamente improcedente, entendiendo 
por ésta la que se interponga contra 
actos que no constituyan resolución 
administrativa definitiva, se le impondrá 
una multa en monto equivalente a entre 
doscientas cincuenta y seiscientas veces 
el salario mínimo general diario vigente 
en el Distrito Federal y, en caso de 
haberse suspendido la ejecución, se 
considerará este hecho como agravante 
para graduar la sanción que en definitiva 
se imponga. 

Existiendo resolución administrativa 
definitiva, si la Sala Regional, la Sección 
o el Pleno consideran que la queja es 
improcedente, prevendrán al 
promovente para que dentro de los 
cuarenta y cinco días siguientes a aquél 
en que surta efectos la notificación del 
auto respectivo, la presente como 

Existiendo resolución administrativa 
definitiva, si el Magistrado Instructor, la 
Sala Regional, la Sección o el Pleno 
consideran que la queja es 
improcedente, porque se plantean 
cuestiones novedosas que no fueron 
materia de la sentencia, prevendrán al 
promovente para que presente su 
demanda, reuniendo los requisitos 
legales, en la vía correspondiente, ante 
la misma Sala Regional que conoció del 
primer juicio, la que será turnada al 
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demanda, cumpliendo los requisitos 
previstos por los artícu los 14 y 15 de 
esta Ley, ante la misma Sala Regional 
que conoció del primer juicio, la que será 
turnada al mismo Magistrado Instructor 
de la queja. 

ARTICULO 58-E.- La Firma Electrónica 
Avanzada, Clave de Acceso y 
Contraseña se proporcionarán, a través 
del Sistema de Justicia en Línea del 
Tribunal, previa obtención del registro y 
autorización correspondientes. El 
registro de la Firma Electrónica 
Avanzada, Clave de Acceso y 
Contraseña, implica el consentimiento 
expreso de que dicho Sistema registrará 
la fecha y hora en la que se abran los 
Archivos Electrónicos, que contengan 
las constancias que integran el 
Expediente Electrónico, para los efectos 
legales establecidos en este 
ordenamiento. 

Para hacer uso del Sistema de Justicia 
en Línea deberán observarse los 
lineamientos que, para tal efecto, expida 
el Tribunal. 

ARTICULO 58-J.- Cualquier actuación 
en el Juicio en Línea se efectuará a 
través del Sistema de Justicia en Línea 
del Tribunal en términos del presente 
Capítulo. Dichas actuaciones serán 
validadas con las firmas electrónicas y 
firmas digitales de los Magistrados y 
Secretarios de Acuerdos que den fe 
según corresponda. 

mismo Magistrado Instructor de la queja. 
No deberá ordenarse el trámite de un 
juicio nuevo si la queja es 
improcedente por la falta de un 
presupuesto procesal para su 
interposición. 

ARTICULO 58-E.- La Clave de Acceso y 
Contraseña se proporcionarán por el 
Tribunal previo registro y autorización de 
la firma correspondiente. El registro en el 
Sistema de Justicia en Línea de una 
persona moral sólo la podrá efectuar 
un representante de dicha persona 
con facultades de dominio o de 
administración. El uso de la Firma 
Electrónica Avanzada, así como el 
registro de Clave de Acceso y 
Contraseña, implica el consentimiento 
expreso de que dicho Sistema registrará 
la fecha y hora en la que se abran los 
Archivos Electrónicos, que contengan 
las constancias que integran el 
Expediente Electrónico, para los efectos 
legales establecidos en este 
ordenamiento. 

[ .. . ] 

ARTICULO 58-J.-Cualquier actuación 
en el Juicio en Línea se efectuará a 
través del Sistema de Justicia en Línea 
del Tribunal en términos del presente 
Capítulo. Dichas actuaciones serán 
validadas con las firmas electrónicas 
avanzadas de los Magistrados y 
Secretarios de Acuerdos que den fe 
según corresponda. 
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ARTICULO 58-2. Cuando se impugnen ARTICULO 58-2. Cuando se impugnen 
resoluciones definitivas cuyo importe no resoluciones definitivas cuyo importe no 
exceda de cinco veces el salario exceda de quince veces el salario 
mínimo general vigente en el Distrito mínimo general vigente en el Distrito 
Federal elevado al año al momento de Federal elevado al año al momento de 
su emisión, procederá el Juicio en la vía su emisión, procederá el Juicio en la vía 
Sumaria siempre que se trate de alguna Sumaria siempre que se trate de alguna 
de las resoluciones definitivas de las resoluciones definitivas 
siguientes: siguientes: 

l. Las dictadas por autoridades fiscales l. a V. [ ... ] 
federales y organismos fiscales 
autónomos, por las que se fije en 
cantidad líquida un crédito fiscal; 

11. Las que únicamente impongan multas 
o sanciones, pecuniaria o restitutoria, 
por infracción a las normas 
administrativas federales; 

111. Las que exijan el pago de créditos 
fiscales, cuando el monto de los 
exigibles no exceda el importe citado; 

IV. Las que requieran el pago de una 
póliza de fianza o de una garantía que 
hubiere sido otorgada a favor de la 
Federación, de organismos fiscales 
autónomos o de otras entidades 
paraestatales de aquélla, o 

V. Las recaídas a un recurso 
administrativo, cuando la recurrida sea 
alguna de las consideradas en los 
incisos anteriores y el importe de esta 
última, no exceda el antes señalado. 

También procederá el Juicio en la vía 
Sumaria cuando se impugnen 
resoluciones definitivas que se dicten en (Se deroQa párrafo seQundo) 
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violación a una tesis de jurisprudencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en materia de 
inconstitucionalidad de Leyes, o a una 
jurisprudencia del Pleno de la Sala 
Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa. 

Para determinar la cuantía en los casos 
de los incisos 1), 111) y V), sólo se 
considerará el crédito principal sin 
accesorios ni actualizaciones. Cuando 
en un mismo acto se contenga más de 
una resolución de las mencionadas 
anteriormente no se acumulará el monto 
de cada una de ellas para efectos de 
determinar la procedencia de esta vía. 

La demanda deberá presentarse dentro 
de los quince días siguientes a aquél en 
que surta efectos la notificación de la 
resolución impugnada, de conformidad 
con las disposiciones de esta Ley ante la 
Sala Regional competente. 

[ ... 1 

La demanda deberá presentarse dentro 
de los treinta días siguientes a aquél en 
que surta efectos la notificación de la 
resolución impugnada, de conformidad 
con las disposiciones de esta Ley ante la 
Sala Regional competente. 

La interposición del juicio en la vía 
incorrecta no genera el 
desechamiento, improcedencia o 
sobreseimiento. En todos los casos, y 
en cualquier fase del juicio, mientras 
no haya quedado cerrada la 
instrucción, el Magistrado Instructor 
debe reconducir el juicio en la vía 
correcta. 

ARTICULO 58-4. Una vez admitida la ARTICULO 58-4.- Una vez admitida la 
demanda, se correrá traslado al demanda, se correrá traslado al 
demandado para que la conteste dentro demandado para que la conteste dentro 
del térm ino de quince días y emplazará, del término de treinta días y emplazará, 
en su caso, al tercero, para que en igual en su caso, al tercero, para que en iQual 
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término, se apersone en juicio. 

En el mismo auto en que se admita la 
demanda, se fijará día para cierre de la 
instrucción. Dicha fecha no excederá de 
los sesenta días siguientes al de emisión 
de dicho auto. 

término, se apersone en juicio. 

En el mismo auto en que se admita la 
demanda, se fijará día para cierre de la 
instrucción. Dicha fecha no excederá de 
los sesenta días siguientes al de emisión 
de dicho auto. 

ARTICULO 58-13. Una vez cerrada la ARTICULO 58-13.- Una vez cerrada la 
instrucción, el Magistrado pronunciará instrucción, el Magistrado pronunciará 
sentencia dentro de los diez días sentencia dentro de los diez días 
siguientes. siguientes, salvo en los casos en que 

se haya ejercido facultad de 
atracción, o se actualice la 
competencia especial de la Sala 
Superior, supuesto en el cual, deberá 
estarse a lo dispuesto por el artículo 
48, fracción 11, inciso d), de esta Ley, a 
efecto de que sea resuelto por el 
Pleno o la Sección respectiva. 

ARTICULO 59.- El recurso de ARTICULO 59.- El recurso de 
reclamación procederá en contra de las reclamación procederá en contra de las 
resoluciones del Magistrado Instructor resoluciones del Magistrado Instructor 
que admitan, desechen o tengan por no que admitan, desechen o tengan por no 
presentada la demanda, la contestación, presentada la demanda, la contestación, 
la ampliación de ambas o alguna la ampliación de ambas o alguna 
prueba; las que decreten o nieguen el prueba; las que decreten o nieguen el 
sobreseim iento del juicio antes del cierre sobreseimiento del juicio antes del cierre 
de instrucción; aquéllas que admitan o de instrucción; aquéllas que admitan o 
rechacen la intervención del tercero. La rechacen la intervención del tercero. La 
reclamación se interpondrá ante la Sala reclamación se interpondrá ante la Sala 
o Sección respectiva, dentro de los o Sección respectiva, dentro de los diez 
quince días siguientes a aquél en que días siguientes a aquél en que surta 
surta efectos la notificación de que se efectos la notificación de que se trate. 
trate. 

ARTICULO 63. Las resoluciones ARTICULO 63.- Las resoluciones 
emitidas por el Pleno, las Secciones de emitidas por el Pleno, las Secciones de 
la Sala Superior o por las Salas la Sala Superior o por las Salas 
Regionales que decreten o nieguen el Regionales que decreten o nieguen el 
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sobreseimiento, las que dicten en 
términos de los artículos 34 de la Ley del 
Servicio de Administración Tributaria y 
6º de esta Ley, así como las que se 
dicten conforme a la Ley Federal de 
Responsabilidad Patrimonial del Estado 
y las sentencias definitivas que emitan, 
podrán ser impugnadas por la autoridad 
a través de la unidad administrativa 
encargada de su defensa jurídica o por 
la entidad federativa coordinada en 
ingresos federales correspondiente, 
interponiendo el recurso de revisión ante 
el Tribunal Colegiado de Circuito 
competente en la sede del Pleno, 
Sección o Sala Regional a que 
corresponda, mediante escrito que se 
presente ante la responsable, dentro de 
los quince días siguientes a aquél en 
que surta sus efectos la notificación 
respectiva, siempre que se refiera a 
cualquiera de los siguientes supuestos: 

l. Sea de cuantía que exceda de tres mil 
quinientas veces el salario mínimo 
general diario del área geográfica 
correspondiente al Distrito Federal, 
vigente al momento de la emisión de la 
resolución o sentencia. 

En el caso de contribuciones que deban 
determinarse o cubrirse por periodos 
inferiores a doce meses, para determinar 
la cuantía del asunto se considerará el 
monto que resulte de dividir el importe 
de la contribución entre el número de 
meses comprendidos en el periodo que 
corresponda y multiplicar el cociente por 
doce. 

11. Sea de importancia y trascendencia 

sobreseimiento, las que dicten en 
términos de los artículos 34 de la Ley del 
Servicio de Administración Tributaria y 
6º de esta Ley, así como las que se 
dicten conforme a la Ley Federal de 
Responsabilidad Patrimonial del Estado 
y las sentencias definitivas que emitan, 
podrán ser impugnadas por la autoridad 
a través de la unidad administrativa 
encargada de su defensa jurídica o por 
la entidad federativa coordinada en 
ingresos federales correspondiente, 
interponiendo el recurso de revisión ante 
el Tribunal Colegiado de Circuito 
competente en la sede del Pleno, 
Sección o Sala Regional a que 
corresponda, mediante escrito que se 
presente ante la responsable, dentro de 
los quince días siguientes a aquél en 
que surta sus efectos la notificación 
respectiva, siempre que se refiera a 
cualquiera de los siguientes supuestos: 

[ ... ] 
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cuando la cuantía sea inferior a la 
señalada en la fracción primera, o de 
cuantía indeterminada, debiendo el 
recurrente razonar esa circunstancia 
para efectos de la admisión del recurso. 

111. Sea una resolución dictada por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, el Servicio de Administración 
Tributaria o por autoridades fiscales de 
las Entidades Federativas coordinadas 
en ingresos federales y siempre que el 
asunto se refiera a: 

a) Interpretación de leyes o reglamentos 
en forma tácita o expresa. 

b) La determinación del alcance de los 
elementos esenciales de las 
contribuciones. 

e) Competencia de la autoridad que 
haya dictado u ordenado la resolución 
impugnada o tramitado el procedimiento 
del que deriva o al ejercicio de las 
facultades de comprobación. 

d) Violaciones procesales durante el 
juicio que afecten las defensas del 
recurrente y trasciendan al sentido del 
fallo. 

e) Violaciones cometidas en las propias 
resoluciones o sentencias. 

f) Las que afecten el interés fiscal de la 
Federación. 

IV. Sea una resolución dictada en 
materia de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de 

53 



Comisión de Justicia 

Dictamen en sentido positivo a la Minuta con Proyecto de Decreto por la que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Adm inistrativo. 

( :AMAR\ IJl . lllPl n .\UOS 
LXIU l.ECISLATI.:RA 

los Servidores Públicos. 

V. Sea una resolución dictada en 
materia de comercio exterior. 

VI. Sea una resolución en materia de 
aportaciones de seguridad social, 
cuando el asunto verse sobre la 
determinación de sujetos obl igados, de 
conceptos que integren la base de 
cotización o sobre el grado de riesgo de 
las empresas para los efectos del seguro 
de riesgos del trabajo o sobre cualquier 
aspecto relacionado con pensiones que 
otorga el Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado. 

VII. Sea una resolución en la cual , se 
declare el derecho a la indemnización, o 
se condene al Servicio de 
Administración Tributaria, en términos 
del artículo 34 de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria. 

VIII. Se resuelva sobre la condenación 
en costas o indemnización previstas en 
el artículo 6° de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso 
Administrativo. 

IX. Sea una resolución dictada con 
motivo de las reclamaciones previstas 
en la Ley Federal de Responsabilidad 
Patrimonial del Estado. 

X. Que en la sentencia se haya 
declarado la nulidad, con motivo de la 
inaplicación de una norma general, en 
ejercicio del control difuso de la 
constitucionalidad y de la 
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En los JU1c1os que versen sobre 
resoluciones de las autoridades fiscales 
de las entidades federativas coordinadas 
en ingresos federales, el recurso podrá 
ser interpuesto por el 

Servicio de Administración Tributaria, y 
por las citadas entidades federativas en 
los juicios que intervengan como parte. 

Con el escrito de expresión de agravios, 
el recurrente deberá exhibir una copia 
del mismo para el expediente y una para 
cada una de las partes que hubiesen 
intervenido en el juicio contencioso 
administrativo, a las que se les deberá 
emplazar para que, dentro del término 
de quince días, comparezcan ante el 
Tribunal Colegiado de Circuito que 
conozca de la revisión a defender sus 
derechos. 

En todos los casos a que se refiere este 
artículo, la parte que obtuvo resolución 
favorable a sus intereses puede 
adherirse a la revisión interpuesta por el 
recurrente, dentro del plazo de quince 
días contados a partir de la fecha en la 
que se le notifique la admisión del 
recurso, expresando los agravios 
correspondientes; en este caso la 
adhesión al recurso sigue la suerte 
procesal de éste. 

Este recurso de revis ión deberá 
tram itarse en los términos previstos en la 
Ley de Amparo en cuanto a la regulación 
del recurso de revisión. 

convencionalidad realizado por la 
Sala. 
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ARTICULO 65. Toda resolución debe 
notificarse a más tardar el tercer día 
siguiente a aquél en que el expediente 
haya sido turnado al actuario para ese 
efecto y se asentará la razón respectiva 
a continuación de la misma resolución. 
Las notificaciones que se realicen a las 
autoridades o a personas morales por 
conducto de su Oficialía de Partes u 
Oficina de recepción, se entenderán 
legalmente efectuadas cuando en el 
documento correspondiente obre el sello 
de recibido por tales oficinas. 
Al actuario que sin causa justificada no 
cumpla con esta obligación , se le 
impondrá una multa de una a tres veces 
el salario mínimo general de la zona 
económica correspondiente al Distrito 
Federal, elevado al mes, sin que exceda 
del 30% de su salario. Será destituido, 
sin responsabilidad para el Estado, en 
caso de reincidencia. 

ARTICULO 65.- Las notificaciones a los 
particulares y a las autoridades en el 
juicio, deberán realizarse por medio del 
Boletín Jurisdiccional, enviándose 
previamente un aviso electrónico a su 
dirección de correo electrónico o 
dirección de correo electrónico 
institucional, según sea el caso, de que 
se realizará la notificación. 
Las notificaciones electrónicas a las 
partes se entenderán realizadas con 
la sola publicación en el Boletín 
Jurisdiccional, y con independencia 
del envío, cuando así proceda, de los 
avisos electrónicos. 

Los particulares y las autoridades, 
mientras no se haya realizado la 
notificación por Boletín 
Jurisdiccional, podrán apersonarse 
en el Tribunal para ser notificados 
personalmente. Una vez realizada la 
notificación por Boletín 
Jurisdiccional, las partes deberán 
acudir al Tribunal a recoger sus 
traslados de Ley, en el entendido de 
que con o sin la entrega de los 
traslados, los plazos comenzarán a 
computarse a partir de que surta 
efectos la notificación 
correspondiente. El Actuario o el 
Secretario de Acuerdos, en todos los 
casos, previo levantamiento de razón, 
entregará los traslados de Ley. 

La notificación surtirá sus efectos al 
día hábil siguiente a aquél en que se 
haya realizado la publicación en el 
Boletín Jurisdiccional o al día hábil 
siguiente a aquél en que las partes 
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sean notificadas personalmente en 
las instalaciones designadas por el 
Tribunal, cuando así proceda, en 
términos de lo establecido por el 
artículo 67 de esta Ley. 

ARTICULO 66. En las notificaciones, el ARTICULO 66.- La lista de autos y 
actuario deberá asentar razón del envío resoluciones dictados por un 
por correo o entrega de los oficios de Magistrado o Sala, se publicará en el 
notificación, así como de las Boletín Jurisdiccional al día hábil 
notificaciones personales o por Boletín siguiente del envío del aviso 
Electrónico. Los acuses postales de electrónico. 
recibo y las piezas certificadas devueltas 
se agregarán como constancia al 
expediente. 

En el Boletín Jurisdiccional deberá 
indicarse la denominación de la Sala 
y ponencia del Magistrado que 
corresponda, la clave del expediente, 
la identificación de las autoridades a 
notificar y, en términos de la 
normatividad aplicable en materia 
protección de datos personales, en su 
caso, el nombre del particular; así 
como un extracto del auto, resolución 
o sentencia. El Boletín Jurisdiccional 
podrá consultarse en la página 
electrónica del Tribunal o en los 
módulos ubicados en la Sala en que 
estén radicados los juicios. 

La Junta de Gobierno y 
Administración, mediante 
lineamientos, establecerá el 
contenido del extracto del auto, 
resolución o sentencia, así como las 
áreas, dentro del Tribunal, en las 
cuales serán entregados los traslados 
de Ley; y en su caso, los mecanismos 
que permitan a las partes conocer el 
auto, resolución o sentencia 
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correspondiente. 

ARTICULO 67. Una vez que los Artículo 67.- Las notificaciones 
particulares se apersonen en el juicio, únicamente deberán real izarse 
deberán señalar domicilio para recibir personalmente, o por correo certificado 
notificaciones, en el que se les harán con acuse de recibo, cuando se trate de 
saber, personalmente o por correo las resoluciones siguientes: 
certificado con acuse de recibo, las 
siguientes resoluciones: 

l. La que corra traslado de la demanda, l. [ ... ] 
en el caso del tercero, así como el 
emplazamiento al particular en el juicio 
de lesividad a que se refiere el artículo 
13, fracción 111 de esta Ley; 

11. La que mande citar al testigo que no 11. La que mande citar al testigo que no 
pueda ser presentado por la parte pueda ser presentado por la parte 
oferente y la que designe al perito oferente. 
tercero, en el caso de dichas personas; 

111. El requerim iento o prevención a que 111. Se deroga. 
se refieren los artículos 14, 15, 17 y 21 
de esta Ley a la persona que deba 
cumplirlo, y 

IV. La resolución de sobreseimiento en IV. Se deroga. 
el juicio y la sentencia definitiva, al actor 
y al tercero. 

En los demás casos, las notificaciones En los demás casos, las notificaciones 
se ordenarán hacer a los particulares por deberán realizarse por medio del Boletín 
medio del Boletín Electrónico. Jurisdiccional. 

Para los efectos señalados en las 
fracciones anteriores, una vez que las 
partes y el testigo se apersonen en el 
juicio, deberán señalar domicilio para 
recibir notificaciones y correo 
electrónico, bajo el apercibimiento de 
que no hacerlo, se procederá en los 
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ARTICULO 68. El emplazamiento a las 
autoridades demandadas y las 
notificaciones, del sobreseimiento en el 
juicio cuando proceda, y de la sentencia 
definitiva, se harán por oficio. 

En los demás casos, las notificaciones a 
las autoridades se realizarán por medio 
del Boletín Electrónico. 

Las notificaciones por oficio se harán 
únicamente a la unidad administrativa a 
la que corresponda la representación en 
juicio de la autoridad demandada, de 
conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 5, tercer párrafo, de esta Ley. 

El requerimiento o notificación a otras 
autoridades administrativas se hará por 
oficio. 
Si el domicilio de la sede principal de la 
autoridad se encuentra en el lugar de la 
sede de la Sala, el actuario hará la 
entrega, recabando la constancia de 
recibo correspondiente. 

términos del artículo 14, último 
párrafo, de la presente Ley. 

El Magistrado Instructor, podrá 
excepcionalmente, ordenar la 
notificación personal, por oficio o por 
correo certificado con acuse de 
recibo a las partes, atendiendo a su 
situación concreta, para lo cual 
deberá fundar y motivar esa 
determinación en el acuerdo 
respectivo. 

ARTICULO 68. En las notificaciones, 
el actuario deberá asentar razón de 
las notificaciones por Boletín 
Jurisdiccional, de las notificaciones 
personales o del envío por correo 
certificado, atendiendo al caso de que 
se trate. Los acuses postales de 
recibo y las piezas certificadas 
devueltas, se agregarán como 
constancia al expediente. 

ARTICULO 69. La lista de autos y ARTICULO 69. (Se deroga) 
resoluciones dictados por un MaQistrado 
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o Sala, se publicará en el Boletín 
Electrónico al día hábil siguiente de su 
emisión para conocimiento de las partes. 

La publicación señalará la denominación 
de la Sala y ponencia del Magistrado 
que corresponda, el nombre del 
particular y la identificación de las 
autoridades a notificar, la clave del 
expediente, así como el contenido del 
auto o resolución. 

Se tendrá como fecha de notificación, la 
del día en que se publique en el Boletín 
Electrónico y el actuario lo hará constar 
en el auto o resolución de que se trate. 

El Tribunal llevará en archivo especial, 
las publicaciones atrasadas del Boletín 
Electrónico y hará la certificación que 
corresponda, a través de los servidores 
públicos competentes. 

La lista también podrá darse a conocer 
mediante documento impreso que se 
colocará en un lugar accesible de la Sala 
en que estén radicados los juicios, en la 
misma fecha en que se publique en el 
Boletín Electrónico. 

ARTICULO 75.- Las tesis sustentadas 
en las sentencias pronunciadas por la 
Sala Superior, aprobadas por lo menos 
por siete magistrados, constituirán 
precedente una vez publicados en la 
Revista del Tribunal. 

También constituirán precedente las 
tesis sustentadas en las sentencias de 
las Secciones de la Sala Superior, 

ARTICULO 75.- Las tes is sustentadas 
en las sentencias pronunciadas por el 
Pleno Jurisdiccional de la Sala 
Superior, aprobadas por lo menos por 
siete Magistrados, constituirán 
precedente, una vez publicadas en la 
Revista del Tribunal. 

[ ... ] 
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siempre que sean aprobadas cuando 
menos por cuatro de los magistrados 
integrantes de la Sección de que se trate 
y sean publ icados en la Revista del 
Tribunal. 

Las Salas y los Magistrados Instructores 
de un Juicio en la vía Sumaria podrán 
apartarse de los precedentes 
establecidos por el Pleno o las 
Secciones, siempre que en la sentencia 
expresen las razones por las que se 
apartan de los mismos, debiendo enviar 
al Presidente del Tribunal copia de la 
sentencia. 

ARTICULO 77. En el caso de ARTICULO 77. En el caso de 
contradicción de sentencias, contradicción de sentencias, 
interlocutorias o definitivas, cualquiera interlocutorias o definitivas, cualquiera 
de los Magistrados del Tribunal o las de los Magistrados del Tribunal o las 
partes en los juicios en las que tales partes en los juicios en las que tales 
tesis se sustentaron, podrán denunciarla tesis se sustentaron, podrán denunciar 
ante el Presidente del Tribunal para que tal situación ante el Presidente del 
éste la haga del conocimiento del Pleno, Tribunal, para que éste la haga del 
el cual con un quórum mínimo de diez conocimiento del Pleno el cual, con un 
Magistrados, decidirá por mayoría la que quórum mínimo de siete Magistrados, 
debe prevalecer, constituyendo decidirá por mayoría la que debe 
jurisprudencia. prevalecer, constituyendo jurisprudencia. 

La resolución que pronuncie el Pleno del [ ... ] 
Tribunal, en los casos a que este artículo 
se refiere, sólo tendrá efectos para fijar 
jurisprudencia y no afectará las 
resoluciones dictadas en los juicios 
correspondientes. 

111. Los Senadores iniciantes justifican su propuesta bajo los siguientes 

argumentos: 
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"Una de las labores más importantes de todo Estado de Derecho, es velar porque sus 
gobernados cuenten con un adecuado sistema de impartición de justicia, en el que se 
garantice una tutela judicial efectiva, esto es, que todo aquél que crea tener derecho a algo 
pueda acudir a un órgano estatal imparcial que lo atienda, verificando su razón y, en su 
caso, haciendo efectivo tal derecho. 

La tutela judicial no solo implica que el acceso a la justicia esté previsto en ley, sino que 
también el proceso que se siga, haga posible la solución del conflicto en un plazo 
razonable, con oportunidades procesales adecuada,s y que, dictada la resolución que 
ponga fin al mismo, ésta tenga plena efectividad a través de su ejecución. 

Desde el punto de vista doctrinal, la tutela judicial conlleva a que los requisitos procesales 
estén claramente establecidos en ley, sin que impliquen formalismos que obstaculicen el 
acceso a la justicia, así como una interpretación siempre más favorable a la pretensión 
procesal, en la medida que el defecto sea subsanable. 

Bajo este contexto, y a fin de cumplir con el mandato constitucional, mediante Decreto 
publicado el 31 de agosto de 1936 se expidió la Ley de Justicia Fiscal, en la cual se creó el 
Tribunal Fiscal de la Federación con competencia , para conocer de las controversias 
suscitadas entre los particulares y las autoridades fiscales. 

A partir de ese momento, y en los años subsecuentes, la competencia del Tribunal Fiscal 
de la Federación se fue ampliando gradualmente conociendo de las inconformidades por 
pensiones civiles y militares, las reclamaciones de créditos a cargo del Gobierno Federal 
(1941), las determinaciones de cuotas obrero patronales y capitales constitutivos (1949), el 
requerimiento de pagos de fianzas (1953), la interpretación y cumplimiento de contratos de 
obra pública (1961), las responsabilidades administrativas contra servidores públicos, las 
multas por infracciones a las leyes federales (1965), los créditos fiscales del Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (1972), los créditos por 
responsabilidades administrativas contra servidores públicos (1979), el requerimiento de 
pago de garantías fiscales a cargo de terceros (1988), el comercio exterior (1993), la 
indemnización a terceros por responsabilidades de servidores públicos (1994) y las 
resoluciones recaídas a recursos administrativos (1995). 

Asimismo, en el año 2000 se estableció la competencia del Tribunal para conocer de 
resoluciones que pongan fin a un procedimiento o instancia, en términos de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, modificándose su denominación para constituirse en el 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

En los años subsecuentes, la competencia del Tribunal se incrementó a fin de que 
conociera de la responsabilidad patrimonial del Estado (2004) y finalmente, en el año 2010, 
se estableció la competencia para que el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
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Administrativa conociera de las sanciones y resoluciones dictadas por la Auditoría Superior 
de la Federación. 

En atención a la creciente competencia material que ha adquirido el Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, quien ya cuenta con una tradición histórica de 77 años, y a 
fin de cumplir con el mandato constitucional y convencional del derecho a la tutela judicial 
efectiva en el ámbito administrativo y fiscal, en los últimos años se han implementado 
diversas medidas dentro del procedimiento contencioso administrativo, a fin de que éste 
sea cada vez más sencillo, rápido y efectivo. 

En este sentido, el 10 de diciembre del año 2010, fue publicada en el Diario Oficial de la 
Federación, una reforma a la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, 
reforma a través de la cual, entre otros aspectos, se realizaron una serie de adecuaciones 
al proceso tramitado ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, con el 
objeto de agilizar su instrucción y abreviar los plazos para obtener una solución pronta a la 
controversia; mediante la implementación del juicio contencioso administrativo en línea, del 
tradicional en la vía sumaria y la simplificación en las notificaciones practicadas en el 
referido Tribunal. Asimismo, se previó el principio de máximo beneficio, el cual constriñe al 
Tribunal a analizar los agravios encaminados a controvertir el fondo del asunto si alguno de 
ellos resulta fundado, aun cuando la autoridad emisora del acto hubiere resultado 
incompetente. 

En este contexto, si bien han existido importantes avances en la celeridad del 
procedimiento, se estima necesario adoptar medidas adicionales que permitan consolidar 
la simplificación del juicio contencioso administrativo y garantizar, de esta manera, el 
principio de tutela judicial efectiva. 

Derivado del consenso entre importantes organizaciones como la Asociación Nacional de 
Doctores en Derecho, A. C., la Asociación Nacional de Abogados de Empresa, Colegio de 
Abogados, A.C., la Academia Mexicana de Derecho Fiscal, A.C., la Asociación Jurídica 
Mexicano-Libanesa AL MUHAMI, A. C., el Ilustre y Nacional Colegio de Abogados de 
México y la Barra Mexicana Colegio de Abogados, A. C.; autoridades como el Servicio de 
Administración Tributaria, el Instituto Mexicano del Seguro Social, el Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial, la Procuraduría Fiscal de la Federación, la Procuraduría de Defensa del 
Contribuyente y; el propio Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, es que se 
presenta la siguiente propuesta de reforma a la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo. 

En ella, se sugieren diversas precisiones con el objetivo de hacer más sencillo y mucho 
más expedito el juicio contencioso administrativo, en beneficio de los particulares y las 
autoridades; las cuales se agrupan en los siguientes temas: 

1) Notificaciones electrónicas en el juicio tradicional. 
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2) Medidas cautelares. 

3) Vía sumaria. 

4) Facultad de atracción. 

5) Reducción de los plazos en la vía ordinaria. 

6) Prueba pericial. 

7) Cierre de instrucción. 

8) Efectos de las sentencias. 

9) Cumplimiento de sentencias. 

10) Queja. 

11) Jurisprudencia. 

12) Multas. 

13) Juicio en línea. 

14) Revisión Fiscal. 

15) Incompetencia territorial. 

• Notificaciones electrónicas en el juicio tradicional. 

Con las reformas publicadas en el Diario Oficial de la Federación, del 1 O de diciembre de 
2010, se modificó el Capítulo Primero del Título Cuarto de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, a fin de simplificar el sistema de notificaciones, reduciendo las 
hipótesis de notificación personal a los particulares y por oficio a las autoridades, a los 
supuestos más significativos, postulando entre otros aspectos, ampliar la cobertura del 
Boletín Jurisdiccional como el tipo de notificación que por excelencia debería practicarse en 
el juicio contencioso administrativo. 

Estas modificaciones tuvieron un impacto positivo en la agilización de los procedimientos 
contencioso administrativos que se ventilan ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa. En el año de 2013, en las Salas Regionales del referido Tribunal, se 
practicaron un total de 2'450,626 notificaciones de las cuales 335,836 fueron personales, 
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614,212 por oficio dirigido a las autoridades jurisdiccionales y administrativas, 224,358 por 
correo certificado con acuse de recibo a través del Servicio Postal Mexicano y 1 '276,220 
por lista. Sin embargo, esta reforma no colmó plenamente la pretensión de que fuera la 
notificación por Boletín Jurisdiccional, la que por excelencia debiera practicarse en dichos 
procedimientos. 

Con el propósito antes mencionado, se plantea modificar la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, estableciendo como supuesto general, el que la notificación de 
las actuaciones a las partes en el juicio contencioso administrativo, se realice a través del 
Boletín Jurisdiccional, mediante un aviso previo enviado a la cuenta de correo electrónico 
que señalen las partes. 

La notificación por Boletín implica que las partes estén pendientes de su consulta, lo cual 
se estima no constituye una obligación desproporcionada que impida el acceso a la justicia, 
aunado a lo anterior, con el envío del aviso previo a su correo electrónico, se auxilia al 
justiciable en esta obligación. 

Bajo este contexto, se requiere incorporar a la Ley el concepto de aviso electrónico, como 
el mensaje que se enviará a la dirección de correo electrónico señalada por las partes en el 
juicio contencioso administrativo federal, a fin de darles a conocer que se realizará una 
notificación por Boletín Jurisdiccional. 

Asimismo, se hace patente la necesidad de establecer como una obligación a cargo de la 
parte aclara, señalar en su demanda una dirección de correo electrónico, a fin de recibir el 
aviso correspondiente, con el apercibimiento que de no cumplir con dicha carga, las 
actuaciones le serán notificadas por Boletín Jurisdiccional, sin que medie el aviso 
respectivo. Con esto no se conculca ningún derecho, puesto que quien no desee notificar 
su correo electrónico tiene la posibilidad de acudir al Boletín Jurisdiccional, el cual se 
puede consultar en internet o acudir a cualquier Sala del Tribunal a consultar dicho Boletín. 

De igual manera, se establece la obligación de las autoridades de registrar su dirección de 
correo electrónico institucional, así como el domicilio oficial de las unidades administrativas 
encargadas de la defensa jurídica, salvo en aquellos casos donde dichas autoridades ya 
hubieren registrado tal correo electrónico, en el Sistema de Juicio en Línea con que cuenta 
el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Así, el procedimiento de notificación será el siguiente: las partes deben señalar su correo 
electrónico con el objeto de que se les envíe un aviso en el sentido de que se realizara la 
notificación por Boletín Jurisdiccional, de modo que antes de la publicación en el Boletín 
Jurisdiccional las partes podrán acudir a las instalaciones del Tribunal para ser notificadas 
personalmente y recoger sus traslados, o bien, después de la publicación en el Boletín 
Jurisdiccional, deberán recoger sus traslados de Ley, en el entendido de que con o sin la 
entrega de los traslados, los plazos comenzarán a computarse a partir de que surta- efectos 
la notificación correspondiente. 
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Es de destacar que la notificación no se realiza con el aviso electrónico, sino con la 
publicación en el Boletín Jurisdiccional, razón por la cual la realización de la notificación no 
quedará condicionada a la recepción del citado aviso por las partes. 

En este sentido, se impone la obligación al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa de que la lista de autos y resoluciones dictados por el Magistrado Instructor 
o la Sala correspondiente, se publique en el Boletín Jurisdiccional al día hábil siguiente de 
aquél al en que se envió el aviso electrónico al correo electrónico de las partes, 
previéndose que deberá indicarse la denominación de la Sala y ponencia del Magistrado 
que corresponda, la clave del expediente, la identificación de las autoridades a notificar y, 
en términos de la normatividad aplicable en materia protección de datos personales, en su 
caso, el nombre del particular; así como un extracto del auto, resolución o sentencia. 

Asimismo se impone la obligación a la Junta de Gobierno y Administración de emitir 
lineamientos para fijar el contenido del extracto del auto, resolución o sentencia, así como 
las áreas, dentro del Tribunal, en las cuales serán entregados los traslados de Ley. De 
igual forma se prevé la posibilidad de que la Junta establezca mecanismos que permitan a 
las partes conocer electrónicamente el contenido integral del auto, resolución o sentencia 
correspondiente. 

No obstante lo anterior en estricto cumplimiento a la garantía de audiencia prevista por el 
artículo 14, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se propone que 
para evitar casos en los que se deje en estado de indefensión a las partes, únicamente se 
notifiquen personalmente o por correo certificado con acuse de recibo, las siguientes 
resoluciones: 

• La que corra traslado de la demanda en el caso del tercero interesado. 
• El emplazamiento al particular demandado en el juicio de lesividad. 
• La que mande citar al testigo que no pueda ser presentado por la parte oferente. 

Lo anterior, en virtud de que en los tres primeros supuestos, las personas a quienes se 
dirige la notificación, no necesariamente tienen conocimiento del juicio, por lo que resulta 
indispensable que se privilegie la notificación personal o por correo certificado con acuse 
de recibo, a fin de que en su caso y de estimarlo conveniente, se apersonen a juicio para 
los efectos legales conducentes. 

Debe indicarse que una vez que las partes y el testigo se apersonen en el juicio, deberán 
señalar domicilio para recibir notificaciones y correo electrónico, bajo el apercibimiento de 
que de no hacerlo, se les notificará por Boletín Jurisdiccional sin que medie el aviso 
electrónico previo. 

De igual forma, atendiendo a las particularidades que puedan suscitarse en cada uno de 
los juicios contencioso administrativos, se dispone la posibilidad de que el Magistrado 
Instructor, excepcionalmente, ordene la notificación a cualquiera de las partes en forma 
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personal o por correo certificado con acuse de recibo o por oficio, atendiendo a la situación 
concreta de éstas, debiendo fundar y motivar esa determinación en el acuerdo 
correspondiente. 

• Medidas Cautelares 

La propuesta tiene por objeto destacar que son medidas cautelares tanto la suspensión 
como las medidas cautelares positivas, distinguiendo que las medidas cautelares positivas 
están encaminadas a evitar que el litigio quede sin materia o se cause un daño irreparable 
al actor, mientras que Ja suspensión tiene como propósito mantener Ja situación de hecho 
existente en el estado en que se encuentra. 

Asimismo se pretende distinguir y simplificar el procedimiento para el otorgamiento de las 
medidas cautelares positivas, aclarando que a ellas se les aplican Jos artículos 25, 26 y 27 
de la Ley Adjetiva y, de Ja suspensión, de la que se aclara que el procedimiento para 
obtenerla se encuentra exclusivamente en el artículo 28 de Ja referida Ley, homologando 
los plazos al tenor de la Ley de Amparo. 

Igualmente, se prevé que el monto de las contragarantías, tanto para el caso de la 
suspensión como de las medidas cautelares positivas, que ofrezcan las partes deberá 
comprender además de la garantía otorgada, los gastos erogados para su constitución. 

• Vía sumaria. 

En atención a que desde su implementación en el año 2010, el juicio contencioso 
administrativo tramitado en la vía sumaria ha impactado de manera positiva en la 
impartición de una justicia pronta y expedita, en favor de los justiciables, se hace latente Ja 
necesidad de incrementar la cuantía de los asuntos que pueden ser resueltos por el 
Magistrado Instructor, misma que aumentará de cinco a quince veces el salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal elevado al año al momento de Ja emisión de la 
resolución impugnada, lo que equivaldría aproximadamente a un monto de $368,412. 75. 

Asimismo, en virtud del derecho humano a Ja tutela judicial efectiva, se establece que la 
interposición de la demanda en la vía incorrecta, no genera su desechamiento, 
improcedencia o sobreseimiento del juicio, ello condicionado a que la demanda se presente 
dentro del plazo general de treinta días hábiles. De la misma forma y en atención a la 
equidad procesal entre las partes, se estima conveniente otorgar el mismo plazo a la 
autoridad demandada para contestar la demanda. 

Por otro lado, se establece la obligación del Magistrado Instructor para reconducir la vía en 
cualquier fase del procedimiento ordenando su reposición para salvaguardar el debido 
proceso legal. 
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También se precisa que Ja vía sumaria no procede en los juicios en donde se alegue la 
violación a una tesis de jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
materia de inconstitucionalidad de leyes o del Pleno de la Sala Superior del propio Tribunal, 
pues resulta apresurado determinar la aplicabilidad de tales criterios al momento de admitir 
Ja demanda. 

Finalmente, considerando que el ejercicio de la facultad de atracción puede darse respecto 
de Jos juicios tramitados en la vía sumaria, es necesario que se precise que la resolución 
de los mismos puede quedar a cargo del Magistrado Instructor o bien, de la Sala Superior 
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, cuando se ejef7a la facultad de 
atracción, o se actualice la competencia específica. 

• Facultad de atracción. 

Se propone modificar el artículo 48, fracción 1, inciso a), segundo párrafo, de la Ley Federal 
de Procedimiento Contencioso Administrativo a fin de que el valor del negocio de los 
asuntos que deban ser atraídos por la Sala Superior, sea determinado por el Pleno 
Jurisdiccional, mediante Ja emisión de un acuerdo de carácter general; lo que permitirá 
flexibilizar dicho parámetro, atendiendo a las variaciones económicas, de modo que la Sala 
Superior se enfoque en la resolución de los asuntos de importancia pudiendo actualizar 
periódicamente los montos. 

• Reducción de los plazos en la vía ordinaria. 

Siguiendo Ja reducción de Jos plazos para la interposición del recurso de revocación en 
términos del artículo 121 del Código Fiscal de la Federación y dados los avances 
alcanzados por el Tribunal para abatir el rezago, se propone a su vez reducir los plazos 
para cada fase del procedimiento contencioso administrativo en la vía ordinaria. 

En ese sentido, se reducen Jos plazos para presentar la demanda y dar contestación a la 
misma, de 45 a 30 días hábiles y, para presentar la ampliación a la demanda y contestar/a, 
de 20 a 10 días hábiles. 

Asimismo, se modifica el plazo con que cuenta el tercero interesado para apersonarse a 
juicio de 45 a 30 días hábiles y finalmente, se propone reducir el plazo para Ja interposición 
del recurso de reclamación, de 15 a 1 O días hábiles. 

• Prueba pericial. 

En la práctica, es común el nombramiento de peritos terceros que auxilian al Magistrado 
Instructor y Ponente, para dilucidar la litis planteada respecto de cuestiones técnicas que 
requieren conocimientos especializados; sin embargo se ha observado que en ocasiones, 
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los dictámenes de dichos peritos no arrojan suficientes elementos de convicción sobre el 
tema técnico a dilucidar en la litis. 

En este sentido, se establece la obligación del perito tercero de rendir su dictamen, 
exponiendo claramente las razones y sustentos en que se apoya, sin que pueda hacer 
referencia o sustentar sus respuestas en lo manifestado por los peritos de las partes. 

Adicionalmente, se prevé la posibilidad de que para mejor proveer, el Magistrado pueda 
convocar a una Junta de Peritos, que tenga como objetivo principal solicitar las 
aclaraciones conducentes de sus respectivos dictámenes, a fin de facilitar su valoración al 
emitirse la sentencia definitiva. 

• Cierre de instrucción. 

Se plantea que el cierre de instrucción sea por ministerio de ley, es decir, sin que medie la 
emisión de un acuerdo para tales efectos, lo que brindará una mayor seguridad jurídica, al 
establecerse que los plazos para la elaboración del proyecto de sentencia y de su 
aprobación, se empezarán a computar al día hábil siguiente en que quedó cerrada la 
instrucción. 

Asimismo, se reduce el plazo para que se emita la sentencia del juicio en la vía ordinaria de 
60 a 45 días hábiles. 

• Efectos de las sentencias. 

Las fracciones 111 y IV del artículo 52 de la Ley Federal Procedimiento Contencioso 
Administrativo son redundantes, porque prevén la nulidad para efectos en dos ocasiones, 
lo cual ha generado algunas confusiones en la práctica respecto de los supuestos en que 
se aplica cada una. 

Del análisis de la evolución legislativa se advierte que la fracción IV del citado artículo 52 
era el último párrafo del artículo 239 del Código Fiscal de la Federación, el cual tenía como 
objetivo prever los efectos tratándose de las sentencias que implicaran un derecho 
subjetivo o una condena; sin embargo, actualmente es innecesario, porque el artículo 52, 
fracción V, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo contempla los 
efectos en dichos supuestos. 

De ahí que, para evitar redundancias, se propone eliminar únicamente la porción normativa 
establecida en la fracción 111, de modo que las actuales fracciones IV y V, se recorrerán a 
las fracciones 111 y IV. 

• Cumplimiento de las sentencias. 
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En virtud de que en la práctica jurisdiccional, se han suscitado confusiones respecto a los 
plazos en los que la autoridad debe cumplimentar las sentencias dictadas por el Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, se precisa que ésta cuenta con un mes para 
cumplimentar los fallos emitidos en la vía sumaria y con cuatro meses para acatar las 
resoluciones dictadas en la vía ordinaria. 

Por otra parte, tanto los particulares, como las autoridades demandadas y el propio 
Tribunal, se han enfrentado con la problemática de fijar el momento a partir del cual las 
sentencias quedan firmes y a su vez, el plazo con que cuenta la autoridad para 
cumplimentar los fallos. 

En ese sentido, se propone que el Secretario de Acuerdos realice la certificación de firmeza 
de las sentencias, a petición de alguna de las partes, y que una vez que se haya notificado 
dicha certificación, inicien los plazos para el cumplimiento de los fallos. 

Adicionalmente, se elimina la posibilidad de que la autoridad demandada solicite al Tribunal 
el informe de que el particular no interpuso juicio de amparo, pues ésta alargaba 
innecesariamente el inicio del plazo para el cumplimiento de las sentencias emitidas por el 
Tribunal. 

• Queja. 

A fin de establecer con toda precisión, los supuestos en los que la improcedencia de la 
queja da lugar a la tramitación de un nuevo juicio, se propone aclarar que sólo procede 
tramitar un nuevo juicio en aquellos casos en que se planteen cuestiones novedosas que 
no fueron materia de la sentencia, quedando excluido cualquier otro supuesto. 

• Jurisprudencia. 

Con el objeto de fortalecer la actividad jurisprudencia/ del Pleno de la Sala Superior, a 
través de la resolución de contradicciones de sentencias, se propone que el quórum 
mínimo de Magistrados sea de siete y no de diez como actualmente sucede, lo anterior con 
el objeto de afrontar la eventualidad de que alguno de ellos esté comisionado en un evento 
institucional o no se encuentren nombrados todos los integrantes del Pleno, procurando así 
que no se interrumpa la labor jurisprudencia/ de la Sala Superior. 

• Multas. 

Una de las obligaciones fundamentales de las partes en un juicio es conducirse dentro del 
marco ético de la función de la abogacía, lo cual implica que no utilicen lenguaje 
inapropiado para referirse a sus contrapartes o al personal jurisdiccional; sin embargo, ello 
no ocurre en todos los casos, razón por cual se hace necesario facultar a los Magistrados 
para imponer multas en caso de que las partes incurran en estos supuestos. 
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Asimismo, se establece la facultad de imponer multas si las partes interponen 
promociones, incidentes o recursos que sean notoriamente frívolos e improcedentes. 

• Juicio en línea. 

En atención a que la validación de las actuaciones en el juicio en línea, requiere de la firma 
electrónica avanzada de Magistrados y Secretarios de Acuerdos y que ésta, cumple con los 
requerimientos legales y de seguridad suficientes, se propone suprimir la necesidad de 
plasmar la firma digital en el juicio en línea. 

Por otro lado, se propone incorporar dentro del Sistema de Justicia en Línea el uso de la 
firma electrónica avanzada de las personas morales, esto es, que la misma se encuentre 
vinculada a ésta y no a su representante legal. 

Asimismo, se propone establecer la presunción salvo prueba en contrario, de que los 
archivos electrónicos en los que se utilizó la firma electrónica avanzada de la persona 
moral, fueron signados por el Administrador Único o el Presidente del Consejo de 
Administración de ésta. 

• Revisión Fiscal. 

Se precisa expresamente que es procedente el recurso en aquéllos casos en que la Sala 
haya declarado la nulidad, con motivo de la inaplicación de una norma general en ejercicio 
del control difuso de constitucionalidad y convencionalidad. 

La inclusión de este supuesto de procedencia encuentra su justificación en que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, ya ha determinado que este análisis constituye un tema de 
legalidad que implica el contraste de las normas legales con los instrumentos 
internacionales ratificados por el Estado Mexicano en materia de derechos humanos. 

En este sentido es necesario que este tópico pueda ser revisado por el Poder Judicial de la 
Federación al tratarse de un pronunciamiento en materia de derechos humanos, pues 
derivado de ese control de convencionalidad "ex officio" el Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa determina que una norma interna es contraria a un derecho humano 
contenido en un tratado internacional, por lo que si bien no hay un pronunciamiento general 
de parte del órgano jurisdiccional respecto a la norma, si hay una determinación específica 
de su inconstitucionalidad o inconvencionalidad en la resolución que se impugnó que incide 
en el ordenamiento aplicable y determina su inaplicación. 

• Incompetencia territorial. 

A fin de evitar la dilación en la tramitación de los juicios y garantizar un acceso a la justicia 
pronta, se propone que los conflictos de competencia territorial entre las Salas Regionales, 

71 



G.\\I \R \ ut DIPI ' f\l>OS 
L..'UULtGYl..o\rtRA 

Comisión de Justicia 

Dictamen en sentido positivo a la Minuta con Proyecto de Decreto por la que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo. 

se resuelvan sin necesidad de tramitar el incidente respectivo, siempre y cuando exista 
jurisprudencia de la Sala Superior que resuelva dicho conflicto." 

111. e o N s 1 o E R A e 1 o N E s 

P R 1 M E R A . - La Cámara de Diputados es competente para conocer de la 

presente minuta de conformidad con lo que establece el artículo 73, fracción XXX 

en relación con los artículos 108 y 109 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

S E G U N O A . - Por lo que corresponde al proceso de dictaminación, esta 

Comisión de Justicia es competente para conocer y dictaminar este asunto de 

acuerdo a lo que establece el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos, fracción 1, numeral 1, artículo 80, y 

fracción 1, numeral 1, artículo 157 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

T E R C E R A . - Para los diputados y las diputadas integrantes de la Comisión de 

Justicia, resulta de gran importancia establecer las bases en la normatividad 

correspondiente, a efecto de velar por el respeto a los derechos de los 

ciudadanos, entre los cuales, se encuentra el derecho a la seguridad pública, lo 

cual, como bien se refiere por la colegisladora , es una función del Estado y se ve 

plasmado en el artículo 17 en relación con el 21 noveno párrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo cual implica no sólo el ámbito de 

prevención, sino de procuración y administración de justicia, con lo cual se 

garantiza una protección judicial efectiva. 
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En este sentido y derivado de lo plasmado en nuestra Carta Magna, existe una 

serie de disposiciones legales vigentes que tienen como objeto regular los 

procedimientos con el fin de que aquella persona que se encuentre en calidad de 

víctima pueda acceder a una justicia real, sin formalismos ni obstáculos, buscando 

que se le repare el daño, en su caso. Lo anterior, se ve robustecido por el 

siguiente criterio jurisprudencia!: 

Registro: 187030 
2a. L/2002. 

Segunda Sala. 
Novena Época. 

Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Tomo XV, Mayo de 2002, Pág. 299 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ESTABLECE DIVERSOS PRINCIPIOS QUE 

INTEGRAN AQUEL DERECHO PÚBLICO SUBJETIVO, A CUYA OBSERVANCIA 

ESTÁN OBLIGADAS LAS AUTORIDADES QUE REALIZAN ACTOS MATERIALMENTE 

JURISDICCIONALES. 

La garantía individua/ o el derecho público subjetivo de acceso a Ja impartición de justicia, 

consagra a favor de los gobernados los siguientes principios: 1. Justicia pronta. que se 

traduce en la obligación de las autoridades encargadas de su impartición, de resolver las 

controversias ante ellas planteadas, dentro de los términos y plazos que para tal efecto se 

establezcan en las leyes; 2. Justicia completa. consistente en que la autoridad que conoce 

del asunto emita pronunciamiento respecto de todos y cada uno de los aspectos debatidos, 

cuyo estudio sea necesario; y garantice al gobernado la obtención de una resolución en la 

que, mediante la aplicación de Ja ley al caso concreto, se resuelva si le asiste o no la razón 

sobre los derechos que le garanticen la tutela jurisdiccional que ha solicitado; 3. Justicia 

imparcial. que significa que el juzgador emita una resolución, no sólo apegada a derecho, 

sino, fundamentalmente, que no dé lugar a que pueda considerarse que existió favoritismo 
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respecto de alguna de las partes o arbitrariedad en su sentido; y 4. Justicia gratuita. que 

estriba en que los órganos del Estado encargados de su impartición, así como los 

servidores públicos a quienes se les encomienda dicha función, no cobrarán a las partes 

en conflicto emolumento alguno por la prestación de ese servicio público. Ahora bien, si 

dicha garantía está encaminada a asegurar que las autoridades encargadas de aplicarla, lo 

hagan de manera pronta, completa, gratuita e imparcial, es claro que las autoridades que 

se encuentran obligadas a la observancia de la totalidad de los derechos que la integran 

son todas aquellas que realizan actos materialmente jurisdiccionales, es decir, las que en 

su ámbito de competencia tienen la atribución necesaria para dirimir un conflicto suscitado 

entre diversos sujetos de derecho, con independencia de que se trate de órganos 

judiciales, o bien, sólo materialmente jurisdiccionales. 

Amparo directo en revisión 98012001 . Enlaces Radiofónicos, S.A. de C. V. 1o. de marzo de 

2002. Cinco votos. Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: María Dolores 

Omaña Ramírez. 2a. Ll/2002. "RECURSOS EN SEDE ADMINISTRATIVA. LOS 

PRINCIPIOS DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA, ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 17 

CONSTITUCIONAL DEBEN ADECUARSE A LA NA TU RALEZA DE INTER~S PÚBLICO 

DE AQU~LLOS. ", 2a. L/112002. "RECURSOS EN SEDE ADMINISTRATIVA. NO IMPLICAN 

EL DESARROLLO DE UNA ACTIVIDAD JURISDICCIONAL.", 2a. L/1112002. "SEGURO 

SOCIAL. EL ARTICULO 25 DEL REGLAMENTO DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD 

PREVISTO EN LA LEY CORRESPONDIENTE, QUE ESTABLECE LOS REQUISITOS 

QUE DEBEN CUMPLIR LAS RESOLUCIONES, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE JUSTICIA 

PRONTA PREVISTO EN EL ARTICULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." y 2a. 

LIV/2002. "SEGURO SOCIAL. EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTICULO 25 DEL 

REGLAMENTO DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LA LEY 

CORRESPONDIENTE, NO VIOLA LA GARANTIA QUE ESTABLECE EL ARTICULO 17 

CONSTITUCIONAL AL PERMITIR QUE LA RESOLUCIÓN SE EMITA SIN ABORDAR LA 

TOTALIDAD DE LOS AGRAVIOS PLANTEADOS, SI ALGUNO DE ELLOS RESULTA 

FUNDADO.", que aparecen en las páginas 303, 304, 31 O y 311 de esta misma publicación, 

respectivamente. 
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C U A R T A . - En el caso en particular, el antecedente de la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo, data del Decreto publicado el 31 de 

agosto de 1936, mediante el cual se expide la Ley de Justicia Fiscal, por medio de 

la cual se creó el Tribunal Fiscal de la Federación con competencia para conocer 

de las controversias suscitadas entre los particulares y las autoridades fiscales. 

Derivado de ello y por el transcurso de los años, dicha institución fue ampliando su 

ámbito de competencia , conociendo cada vez mas de diversos asuntos, entre los 

cuales se pueden mencionar multas por infracciones federales, indemnización a 

terceros por responsabilidades de servidores públicos, los créditos fiscales del 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, responsabilidad 

patrimonial del Estado, entre otras, y en el año 2000 su denominación cambió, 

para convertirse en el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el cual 

en este entonces ya era competente para conocer de las sanciones y resoluciones 

dictadas por la Auditoría Superior de la Federación, por lo que fue necesaria la 

adecuación de la norma con la finalidad de que se incorporaran procedimientos 

para las nuevas atribuciones y se clarificaran los mismos. 

Q U 1 N TA . - Tomando como base las reformas generadas a la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo, a través de tiempo se ha tratado de 

acortar los tiempos que duran los procedimientos, con el fin de obtener una 

resolución pronta a la controversia suscitada. En este caso, de igual forma se 

busca el mismo objetivo : juicios más ágiles, respeto a los derechos de las 

víctimas, justicia pronta y expedita , por lo tanto se estiman pertinentes, 

adecuados y se comparten los argumentos de la colegisladora. 

75 



f~.\MAR \ m: Ulft\rf,\IXlS 
UIU LL<.ilSLATVRA 

Comisión de Justicia 

Dictamen en sentido positivo a la Minuta con Proyecto de Decreto por la que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo. 

__ J 
S E X T A . - Por último, esta Comisión dictaminadora coincide plenamente con el 

dictamen y los argumentos esgrimidos por la cámara de origen respecto a la 

necesidad de garantizar el acceso a una justicia pronta, mediante una serie de 

reformas a la Ley Federal de Procedimiento Contencioso y Administrativo, lo cual 

implicaría hacer más sencillo y expedito el juicio contencioso administrativo en 

beneficio de las partes intervinientes. 

Por todo lo anterior, y para los efectos de la fracción A del artículo 72 

constitucional, los integrantes de la Comisión de Justicia firmantes, reconocemos 

los argumentos vertidos en el dictamen de las Comisiones Unidas de Justicia y de 

Estudios Legislativos del Senado de la República, y determinamos con base en las 

consideraciones expresadas, aprobar en sus términos la Minuta con Proyecto de 

Decreto, por el que se reforman , adicionan y derogan diversas disposiciones de la 

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, enviada por la Mesa 

Directiva del Senado de la República. 

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la consideración de esta Honorable 

Asamblea, el siguiente: 

Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo 

Artículo Único. Se reforman la fracción 111 del artículo 1-A; la fracción 111 del 
artículo 7; las fracciones 1 y 11 del artículo 13; los párrafos primero y segundo de la 
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fracción 1 y último párrafo del artículo 14; el párrafo primero del artículo 17; el 
párrafo primero del artículo 18; el párrafo primero del artículo 19; los párrafos 
primero, segundo y tercero del artículo 24; el párrafo primero del artículo 25; el 
artículo 26; el primer párrafo y se elimina el segundo párrafo del artículo 27; las 
fracciones 111 y IV y se elimina el tercer párrafo del inciso b) de la fracción 11 del 
artículo 28; el artículo 47; el párrafo segundo, inciso a), fracción 1 del artículo 48; el 
primer párrafo del artículo 49; los párrafos segundo y sexto del artículo 52; el 
último párrafo del artículo 53; la fracción 11 y se eliminan los párrafos penúltimo y 
último del artículo 57; el último párrafo del artículo 58; el artículo 58-J ; el artículo 
58-2; el artículo 58-13; el artículo 59; el artículo 65; el artículo 66; el párrafo 
primero, la fracción 11 y el párrafo segundo del artículo 67; el artículo 68; el primer 
párrafo del artículo 75; el primer párrafo del artículo 77. Se adicionan la fracción 
111 Bis del artículo 1-A; el segundo párrafo del artículo 4, recorriéndose el 
subsecuente; un párrafo tercero al artículo 5, recorriéndose los subsecuentes; el 
artículo 7 Bis; la fracción XVI al artículo 8, recorriéndose la subsecuente; un cuarto 
párrafo al artículo 19; el artículo 28 Bis; un párrafo segundo a la fracción 1 y los 
párrafos segundo, tercero y cuarto del artículo 43; un párrafo segundo al artículo 
58-12; la fracción X al artículo 63; un tercer y cuarto párrafo al artículo 67. Se 
DEROGAN: la fracción X del artículo 1-A; el párrafo segundo del artículo 27; la 
fracción 111 del artículo 52; las fracciones 111 y IV del artículo 67; y el artículo 69, 
todos de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, para 
quedar de la siguiente manera: 

Artículo 1-A. .. . 

l. y 11 • ... 

111. Boletín Jurisdiccional: Medio de comunicación oficial electrónico, a través del 
cual el Tribunal da a conocer las actuaciones o resoluciones en los juicios 
contenciosos administrativos federales que se tramitan ante el mismo. 

111 Bis. Aviso electrónico: Mensaje enviado a la dirección de correo electrónico 
de las partes de que se real izará una notificación por Boletín Jurisdiccional. 
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X. (Se deroga) 

XI. a XVI. ... 

Artículo 4o . ... 

Las personas morales para presentar una demanda o cualquier promoción podrán 
optar por utilizar su firma electrónica avanzada o bien hacerlo con la firma 
electrónica avanzada de su representante legal; en el primer caso, el titular del 
certificado de firma será la persona moral. 

Artículo So .... 

Se presumirá, salvo prueba en contrario, que la presentación en el Sistema de 
Justicia en Línea de demandas o promociones enviadas con la firma electrónica 
avanzada de una persona moral, la hizo el Administrador Único o el Presidente del 
Consejo de Administración de dicha persona, atendiendo a quien ocupe dicho 
cargo al momento de la presentación. 

Artículo 7o . .. . 

l. y 11. .. . 

111. Informan el estado procesal que guarda el juicio a personas que no estén 
autorizadas por las partes en los términos de esta Ley, salvo que se trate de 
notificaciones por Boletín Jurisdiccional o en los supuestos en que la legislación 
en materia de transparencia y acceso a la información pública, disponga que tal 
cuestión deba hacerse de su conocimiento. 

Artículo 7o Bis. Las partes, representantes legales, autorizados, delegados, 
testigos, peritos y cualquier otra persona, tienen el deber de conducirse con 
probidad y respeto hacia sus contrapartes y funcionarios del Tribunal en todos los 
escritos, promociones, oficios, comparecencias o diligencias en que intervengan; 
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en caso contrario, el Magistrado Instructor, los Magistrados Presidentes de las 
Secciones o el Magistrado Presidente del Tribunal, previo apercibimiento, podrán 
imponer a la persona que haya firmado la promoción o incurrido en la falta en la 
diligencia o comparecencia, una multa entre cien y mil quinientas veces el salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal al momento en que se incurrió en la 
falta. De igual manera, podrá imponerse una multa, con esos parámetros, a quien 
interponga demandas, recursos o promociones notoriamente frívolas e 
improcedentes. 

Artículo 80 . ... 

l . a XV ... . 

XVI. Cuando la demanda se hubiere interpuesto por la misma parte y en contra 
del mismo acto impugnado, por dos o más ocasiones. 

XVII. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición 
de esta Ley o de una ley fiscal o administrativa. 

Artículo 13 ... . 

l. De treinta días siguientes a aquél en el que se dé alguno de los supuestos 
siguientes: 

a) ... 

b) .. . 

11. De treinta días siguientes a aquél en el que surta efectos la notificación de la 
resolución de la Sala o Sección que habiendo conocido una queja, decida que la 
misma es improcedente y deba tramitarse como juicio. Para ello, deberá 
prevenirse al promovente para que, dentro de dicho plazo, presente demanda 
en contra de la resolución administrativa que tenga carácter definitivo. 
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l. El nombre del demandante, domicilio fiscal , así como domicilio para oír y 
recibir notificaciones dentro de la jurisdicción de la Sala Regional competente, y 
su dirección de correo electrónico. 

Cuando se presente alguno de los supuestos a que se refiere el Capítulo XI , del 
Título 11 , de esta Ley, el juicio será tramitado por el Magistrado Instructor en la 
vía sumaria . 

11. a VIII. ... 

Cuando no se señale dirección de correo electrónico, no se enviará el aviso 
electrónico que corresponda. 

Artículo 17. Se podrá ampliar la demanda, dentro de los diez días siguientes a 
aquél en que surta efectos la notificación del acuerdo que admita su contestación, 
en los casos siguientes: 
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Artículo 18. El tercero, dentro de los treinta días siguientes a aquél en que se 
corra traslado de la demanda, podrá apersonarse en juicio mediante escrito que 
contendrá los requisitos de la demanda o de la contestación, según sea el caso, 
así como la justificación de su derecho para intervenir en el asunto. 

Artículo 19. Admitida la demanda se correrá traslado de ella al demandado, 
emplazándolo para que la conteste dentro de los treinta días siguientes a aquél en 
que surta efectos el emplazamiento. El plazo para contestar la ampliación de la 
demanda será de diez días siguientes a aquél en que surta efectos la notificación 
del acuerdo que admita la ampliación. Si no se produce la contestación en tiempo 
y forma , o ésta no se refiere a todos los hechos, se tendrán como ciertos los que 
el actor impute de manera precisa al demandado, salvo que por las pruebas 
rendidas o por hechos notorios resulten desvirtuados. 

Las dependencias, organismos o autoridades cuyos actos o resoluciones sean 
susceptibles de impugnarse ante el tribunal, así como aquéllas encargadas de su 
defensa en el juicio y quienes puedan promover juicio de lesividad , deben registrar 
su dirección de correo electrónico institucional, así como el domicilio oficial de las 
unidades administrativas a las que corresponda su representación en los juicios 
contencioso administrativos, para el efecto del envío del aviso electrónico, salvo 
en los casos en que ya se encuentren registrados en el Sistema de Justicia en 
Línea. 

Artículo 24. Una vez iniciado el juicio contencioso administrativo, salvo en los 
casos en que se ocasione perjuicio al interés social o se · contravengan 
disposiciones de orden público, y con el fin de asegurar la eficacia de la sentencia, 
el magistrado instructor podrá decretar la suspensión de la ejecución del acto 
impugnado, a fin de mantener la situación de hecho existente en el estado en que 
se encuentra, así como todas las medidas cautelares positivas necesarias para 
evitar que el litigio quede sin materia o se cause un daño irreparable al actor. 
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La suspensión de la ejecución del acto impugnado se tramitará y resolverá 
exclusivamente de conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 28 de 
esta ley. 

Las demás medidas cautelares se tramitarán y resolverán de conformidad con el 
procedimiento previsto en la presente disposición jurídica y los artículos 24 Bis, 25, 
26 y 27 de esta ley. 

Artículo 25. El acuerdo que admita el incidente de petición de medidas cautelares, 
deberá emitirse dentro de las veinticuatro horas siguientes a su interposición, en 
dicho acuerdo se ordenará correr traslado a quien se impute el acto administrativo 
o los hechos objeto de la controversia, pidiéndole un informe que deberá rendir en 
un plazo de setenta y dos horas siguientes a aquél en que surta efectos la 
notificación del acuerdo respectivo. Si no se rinde el informe o si éste no se refiere 
específicamente a los hechos que le impute el promovente, dichos hechos se 
tendrán por ciertos. En el acuerdo a que se refiere este párrafo, el Magistrado 
Instructor resolverá sobre las medidas cautelares previas que se le hayan 
solicitado. 

Artículo 26. El magistrado instructor podrá decretar medidas cautelares positivas, 
entre otros casos, cuando, tratándose de situaciones jurídicas duraderas, se 
produzcan daños substanciales al actor o una lesión importante del derecho que 
pretende por el simple transcurso del tiempo. 

Artículo 27. En los casos en los que las medidas cautelares puedan causar daños 
a terceros, el Magistrado Instructor las ordenará siempre que el actor otorgue 
garantía bastante para reparar, mediante indemnización, los daños y perjuicios 
que con ellas pudieran causarse si no obtiene sentencia favorable en el juicio; 
garantía que deberá expedirse a favor de los terceros que pudieran tener derecho 
a la reparación del daño o a la indemnización citada y quedará a disposición de la 
Sala Regional que corresponda. Si no es cuantificable la indemnización 
respectiva , se fijará discrecionalmente el importe de la garantía, expresando los 
razonamientos lógicos y jurídicos respectivos. Si se carece por completo de datos 
que permitan el ejercicio de esta facultad , se requerirá a las partes afectadas para 
que proporcionen todos aquéllos que permitan conocer el valor probable del 
negocio y hagan posible la fijación del monto de la garantía. 
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Por su parte, la autoridad podrá obligarse a resarcir los daños y perjuicios que se 
pudieran causar al particular; en cuyo caso, el Tribunal, considerando las 
circunstancias del caso, podrá no dictar las medidas cautelares. En este caso, si la 
sentencia definitiva es contraria a la autoridad, el Magistrado Instructor, la Sala 
Regional, la Sección o el Pleno, deberá condenarla a pagar la indemnización 
administrativa que corresponda. 

Artículo 28 . ... 

l. ... 

a) ... 

b) 

11 . ... 

a) ... 

1 . ... 

2 . ... 

b) En los casos en que la suspensión pudiera causar daños o perJu1c1os a 
terceros, se concederá si el solicitante otorga garantía bastante para reparar el 
daño o indemnizar el perjuicio que con ella se cause, si éste no obtiene 
sentencia favorable. 

En caso de afectaciones no estimables en dinero, de proceder la suspensión, 
se fijará discrecionalmente el importe de la garantía. 

e) ... 

d) ... 

111. .. . 
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a) La solicitud podrá ser formulada en la demanda o en escrito diverso 
presentado ante la Sala en que se encuentre radicado el juicio, en cualquier 
tiempo mientras no se dicte sentencia definitiva. 

b) .. . 

e) El magistrado instructor deberá proveer sobre la suspensión provisional de 
la ejecución, dentro de las veinticuatro horas siguientes a la presentación de la 
solicitud. 

d) El magistrado instructor requerirá a la autoridad demandada un informe 
relativo a la suspensión definitiva, el que se deberá rendir en el término de 
cuarenta y ocho horas siguientes a aquél en que surta efectos la notificación 
del acuerdo respectivo. Vencido el término, con el informe o sin él, el 
Magistrado resolverá lo que corresponda , dentro de los cinco días siguientes. 

IV. Mientras no se dicte sentencia definitiva en el juicio, el magistrado instructor 
podrá modificar o revocar la resolución que haya concedido o negado la 
suspensión definitiva, cuando ocurra un hecho superveniente que lo justifique. 

v .... 

Artículo 28 Bis. Las medidas cautelares positivas y la suspensión de la ejecución 
del acto impugnado podrán quedar sin efecto si la contraparte exhibe 
contragarantía para indemnizar los daños y perjuicios que pudieran causarse a la 
parte actora. Además la contragarantía deberá cubrir los costos de la garantía que 
hubiese otorgado la parte actora, la cual comprenderá , entre otros aspectos, los 
siguientes: 

l. Los gastos o primas pagados, conforme a la ley, a la empresa legalmente 
autorizada que haya otorgado la garantía; 

11. Los gastos legales de la escritura respectiva y su registro, así como los de 
cancelación y su registro, cuando la parte actora hubiere otorgado garantía 
hipotecaria; 

111. Los gastos legales acreditados para constituir el depósito; y/o 
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IV. Los gastos efectivamente erogados para constituir la garantía, siempre que 
estén debidamente comprobados con la documentación correspondiente. 

No se admitirá la contragarantía si de ejecutarse el acto impugnado o de no 
concederse la medida cautelar positiva queda sin materia el ju icio o cuando resulte 
en extremo difícil restituir las cosas al estado que guardaban antes del inicio del 
juicio, lo cual deberá ser motivado por el Magistrado Instructor. 

Artículo 43 . ... 

l. ... 

Los peritos deberán rendir su propio dictamen autónomo e independiente y 
exponer sus razones o sustentos en los que se apoyan, por lo que no deberán 
sustentar su dictamen en las respuestas expuestas por otro perito , ni remitirse a 
ellas para justificar su opinión técnica . 

11. a V . ... 

El magistrado instructor, dentro del plazo de tres días posteriores a la notificación 
del acuerdo que tenga por rendido el dictamen del perito tercero, podrá ordenar 
que se lleve a cabo el desahogo de una junta de peritos, en la cual se planteen 
aclaraciones en relación a los dictámenes. El acuerdo por el que se fije el lugar, 
día y hora para la celebración de la junta de peritos deberá notificarse a todas las 
partes, así como a los peritos. 

En la audiencia , el magistrado instructor podrá requerir que los peritos hagan las 
aclaraciones correspondientes, debiendo levantar el acta circunstanciada 
correspondiente. 

En el caso de la Sala Superior del Tribunal, el magistrado ponente podrá ordenar 
directamente la reapertura de la instrucción del juicio, a efecto de que la junta de 
peritos se realice en la Secretaría General o Adjunta de Acuerdos o en la Sala 
Regional, la cual podrá llevarse a cabo a través de medios electrónicos. 

Artículo 47. El magistrado instructor, cinco días después de que haya concluido la 
sustanciación del juicio y/o no existiere ninguna cuestión pendiente que impida su 
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resolución , notificará a las partes que tienen un término de cinco días para 
formular alegatos de lo bien probado por escrito. Los alegatos presentados en 
tiempo deberán ser considerados al dictar sentencia; dichos alegatos no pueden 
ampliar la litis fijada en los acuerdos de admisión a la demanda o de admisión a la 
ampliación a la demanda, en su caso. 

Al vencer el plazo de cinco días a que se refiere el párrafo anterior, con alegatos o 
sin ellos, quedará cerrada la instrucción del juicio, sin necesidad de una 
declaratoria expresa, y a partir del día siguiente empezarán a computarse los 
plazos previstos en el artículo 49 de esta Ley. 

Artículo 48 . ... 

l. ... 

a) ... 

Tratándose de la cuantía, el valor del negocio será determinado por el pleno 
jurisdiccional de la Sala Superior, mediante la emisión del acuerdo general 
correspondiente. 

b) ... 

11. .. . 

a) ad) ... 

Artículo 49. La sentencia se pronunciará por unanimidad o mayoría de votos de 
los magistrados integrantes de la sala, dentro de los cuarenta y cinco días 
siguientes a aquél en que haya quedado cerrada la instrucción en el juicio. Para 
este efecto, el magistrado instructor formulará el proyecto respectivo dentro de los 
treinta días siguientes al cierre de instrucción. Para dictar resolución en los casos 
de sobreseimiento, por alguna de las causas previstas en el artículo 9o de esta 
Ley, no será necesario que se hubiese cerrado la instrucción. 

86 



C.\ MAH.,\ IH: lllPITTAIX)S 

LXIU \.&GISl.AreRA 

Artículo 52 .... 

l. y 11. ... 

Comisión de Justicia 

Dictamen en sentido positivo a la Minuta con Proyecto de Decreto por la que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo. 

-~_J 

111. (Se deroga) 

IV. y V .. .. 

Si la sentencia obliga a la autoridad a realizar un determinado acto o iniciar un 
procedimiento, conforme a lo dispuesto en la fracción IV, deberá cumplirse en 
un plazo de cuatro meses tratándose del Juicio Ordinario o un mes tratándose 
del Juicio Sumario de conformidad con lo previsto en el artículo 58-14 de la 
presente Ley, contados a partir de que la sentencia quede firme. 

Transcurridos los plazos establecidos en este precepto, sin que se haya dictado 
la resolución definitiva, precluirá el derecho de la autoridad para emitirla salvo 
en los casos en que el particular, con motivo de la sentencia, tenga derecho a 
una resolución definitiva que le confiera una prestación, le reconozca un 
derecho o le abra la posibilidad de obtenerlo. 

Artículo 53. 

l. a 111. ... 
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A partir de que quede firme una sentencia y cause ejecutoria , correrán los 
plazos para el cumplimiento de las sentencias, previstos en los artículos 52 y 
58-1 4 de esta ley. 

Artículo 57 . ... 

l. .. . 

11. En los casos de condena, la sentencia deberá precisar la forma y los plazos 
en los que la autoridad cumplirá con la obligación respectiva, conforme a las 
reglas establecidas en el artículo 52 de esta Ley. 

Cuando se interponga el juicio de amparo o el recurso de revisión , se 
suspenderá el efecto de la sentencia hasta que se dicte la resolución que ponga 
fin a la controversia . 

Artículo 58 . ... 

l. a IV . ... 

Existiendo resolución administrativa definitiva, si el Magistrado Instructor, la Sala 
Regional , la Sección o el Pleno consideran que la queja es improcedente, 
porque se plantean cuestiones novedosas que no fueron materia de la 
sentencia, prevendrán al promovente para que presente su demanda dentro de 
los treinta días siguientes a aquél en que surta efectos la notificación del auto 
respectivo, reuniendo los requisitos legales, en la vía correspondiente, ante la 
misma Sala Regional que conoció del primer juicio, la que será turnada al 
mismo Magistrado Instructor de la queja. No deberá ordenarse el trámite de un 
juicio nuevo si la queja es improcedente por la falta de un requisito procesal 
para su interposición. 

Artículo 58-J. Cualquier actuación en el Juicio en Línea se efectuará a través del 
Sistema de Justicia en Línea del Tribunal en términos del presente capítulo. 
Dichas actuaciones serán validadas con las firmas electrónicas avanzadas de los 
magistrados y secretarios de acuerdos que den fe según corresponda. 
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Artículo 58-2. Cuando se impugnen resoluciones definitivas cuyo importe no 
exceda de quince veces el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal 
elevado al año al momento de su emisión , procederá el Juicio en la vía Sumaria 
siempre que se trate de alguna de las resoluciones definitivas siguientes: 

l. a V . ... 

Para determinar la cuantía en los casos en los incisos 1), 111), y V), sólo se 
considerará el crédito principal sin accesorios ni actualizaciones. Cuando en un 
mismo acto se contenga más de una resolución de las mencionadas 
anteriormente no se acumulará el monto de cada una de ellas para efectos de 
determinar la procedencia de esta vía . 

La demanda deberá presentarse dentro de los treinta días siguientes a aquél en 
que surta efectos la notificación de la resolución impugnada, de conformidad 
con las disposiciones de esta Ley ante la Sala Regional competente. 

La interposición del juicio en la vía incorrecta no genera el desechamiento, 
improcedencia o sobreseimiento. En todos los casos, y en cualquier fase del 
procedimiento, mientras no haya quedado cerrada la instrucción, el magistrado 
instructor debe reconducir el juicio en la vía correcta, debiendo realizar las 
regularizaciones que correspondan, siempre y cuando no impliquen repetir 
alguna promoción de las partes. 

Artículo 58-12. En el momento en que el Magistrado Instructor advierta que el 
expediente se encuentra debidamente integrado, otorgará a las partes un término 
de tres días para que formulen alegatos, quedando cerrada la instrucción una vez 
fenecido dicho plazo, con o sin la presentación de dichos alegatos. 

Artículo 58-13. Una vez cerrada la instrucción, el magistrado pronunciará 
sentencia dentro de los diez días siguientes, salvo en los casos en que se haya 
ejercido facultad de atracción, o se actualice la competencia especial de la Sala 
Superior, supuestos en los cuales, deberá estarse a lo dispuesto por el artículo 48, 
fracción 11 , inciso d), de esta Ley, a efecto de que sea resuelto por el Pleno o la 
Sección respectiva, con los plazos y las reglas correspondientes a ello, de 
conformidad con esta ley. 
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Artículo 59. El recurso de reclamación procederá en contra de las resoluciones 
del magistrado instructor que admitan, desechen o tengan por no presentada la 
demanda, la contestación , la ampliación de ambas o alguna prueba; las que 
decreten o nieguen el sobreseimiento del juicio antes del cierre de instrucción; 
aquéllas que admitan o rechacen la intervención del tercero. La reclamación se 
interpondrá ante la Sala o Sección respectiva, dentro de los diez días siguientes a 
aquél en que surta efectos la notificación de que se trate. 

Artículo 63 . ... 

l. a IX . ... 

X. Que en la sentencia se haya declarado la nulidad, con motivo de la 
inaplicación de una norma general, en ejercicio del control difuso de la 
constitucionalidad y de la convencionalidad realizado por la sala, sección o 
pleno de la Sala Superior. 

Artículo 65. Las notificaciones a los particulares y a las autoridades en el juicio 
deberán real izarse por medio del Boletín Jurisdiccional, enviándose previamente 
un aviso electrónico a su dirección de correo electrónico o dirección de correo 
electrónico institucional según sea el caso, de que se realizará la notificación , a 
más tardar el tercer día siguiente a aquél en que el expediente haya sido turnado 
al actuario para ese efecto. El aviso de notificación deberá ser enviado cuando 
menos con tres días de anticipación a la publicación del acuerdo, resolución o 
sentencia de que se trate en el Boletín Jurisdiccional. 

Las notificaciones electrónicas a las partes se entenderán realizadas con la sola 
publicación en el Boletín Jurisdiccional, y con independencia del envío, cuando así 
proceda, de los avisos electrónicos. 
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Los particulares y las autoridades, mientras no se haya realizado la notificación 
por Boletín Jurisdiccional, podrán apersonarse en el Tribunal para ser notificados 
personalmente. Una vez realizada la notificación por Boletín Jurisdiccional, las 
partes, cuando esto proceda, deberán acudir al Tribunal a recoger sus traslados 
de ley, en el entendido de que con o sin la entrega de los traslados, los plazos 
comenzarán a computarse a partir del día siguiente al en que surta efectos la 
notificación correspondiente. El Actuario o el Secretario de Acuerdos, en todos los 
casos, previo levantamiento de razón , entregará los traslados de ley. 

La notificación surtirá sus efectos al tercer día hábil siguiente a aquél en que se 
haya realizado la publicación en el Boletín Jurisdiccional o al día hábil siguiente a 
aquél en que las partes sean notificadas personalmente en las instalaciones 
designadas por el Tribunal, cuando así proceda, en términos de lo establecido por 
el artículo 67 de esta ley. 

Dicho aviso deberá incluir el archivo electrónico que contenga el acuerdo y en el 
caso del emplazamiento, el escrito de demanda correspondiente. 

Artículo 66. La lista de autos y resoluciones dictados por un Magistrado o Sala, se 
publicará en el Boletín Jurisdiccional. 

En el Boletín Jurisdiccional deberá indicarse la denominación de la Sala y 
ponencia del magistrado que corresponda, el número de expediente, la 
identificación de las autoridades a notificar y, en términos de la normatividad 
aplicable en materia de protección de datos personales, en su caso, el nombre del 
particular; así como una síntesis del auto, resolución o sentencia. El Boletín 
Jurisdiccional podrá consultarse en la página electrónica del Tribunal o en los 
módulos ubicados en la Sala en que estén radicados los juicios. 

La Junta de Gobierno y Administración, mediante lineamientos, establecerá el 
contenido de la síntesis del auto, resolución o sentencia, así como las áreas, 
dentro del Tribunal, en las cuales serán entregados los traslados de ley; y en su 
caso, los mecanismos que permitan a las partes conocer el auto, resolución o 
sentencia correspondiente. 
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Artículo 67. Las notificaciones únicamente deberán realizarse personalmente, o 
por correo certificado con acuse de recibo, cuando se trate de las resoluciones 
siguientes: 

l. .. . 

11. La que mande citar al testigo que no pueda ser presentado por la parte 
oferente. 

111. Se deroga. 

IV. Se deroga. 

En los demás casos, las notificaciones deberán realizarse por medio del Boletín 
Jurisdiccional. 

Para los efectos señalados en las fracciones anteriores, una vez que las partes y 
el testigo se apersonen en el juicio, y el perito haya comparecido para aceptar y 
protestar el cargo, deberán señalar dirección de correo electrónico, bajo el 
apercibimiento que, de no hacerlo, se procederá en los términos del artículo 14, 
último párrafo, de la presente ley. 

El magistrado instructor podrá, excepcionalmente, ordenar la notificación personal, 
por oficio o por correo certificado con acuse de recibo a las partes, atendiendo a 
su situación concreta, para lo cual deberá fundar y motivar esa determinación en 
el acuerdo respectivo. 

Artículo 68. El actuario deberá asentar razón de las notificaciones por Boletín 
Jurisdiccional, de las notificaciones personales o del envío por correo certificado, 
atendiendo al caso de que se trate. Los acuses de recibo del correo certificado se 
agregarán como constancia al expediente. 

Al actuario que sin causa justificada no cumpla con esta obligación , se le impondrá 
una multa de una a tres veces el salario mínimo general de la zona económica 
correspondiente al Distrito Federal, elevado al mes, sin que exceda del 30 por 
ciento de su salario. Será destituido, sin responsabilidad para el Estado, en caso 
de reincidencia. 
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El tribunal llevará en archivo especial las publicaciones atrasadas del Boletín 
Jurisdiccional y hará la certificación que corresponda, a través de los servidores 
públicos competentes. 

Artículo 69. (Se deroga) 

Artículo 75. Las tesis sustentadas en las sentencias pronunciadas por el Pleno de 
la Sala Superior, aprobadas por lo menos por siete Magistrados, constituirán 
precedente, una vez publicadas en la Revista del Tribunal. 

Artículo 77. En el caso de contradicción de sentencias, interlocutorias o 
definitivas, cualquiera de los magistrados del tribunal o las partes en los juicios en 
las que tales tesis se sustentaron, podrán denunciar tal situación ante el 
presidente del Tribunal, para que éste la haga del conocimiento del Pleno el cual , 
con un quorum mínimo de siete Magistrados, decidirá por mayoría la que debe 
prevalecer, constituyendo jurisprudencia. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente a la fecha 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Los juicios que se encuentren en trámite ante el Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, al momento de entrar en vigor la presente Ley, se 
tramitarán hasta su total resolución conforme a las disposiciones legales vigentes 
en el momento de presentación de la demanda. 

Tercero. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 19, penúltimo párrafo, de 
esta Ley, las dependencias, organismos o autoridades contarán con un plazo de 
tres meses para registrar su dirección de correo electrónico institucional, así como 
el domicilio oficial de las unidades administrativas a las que corresponda su 
representación en los juicios contencioso administrativos, contados a partir de la 
entrada en vigor del presente Decreto. 
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Cuarto. A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, todas las referencias 
hechas al Boletín Electrónico, se entenderán realizadas al Boletín Jurisdiccional. 

Quinto. Respecto de los montos señalados en la presente Ley, para determinar la 
cuantía de los juicios que se tramitan en la vía sumaria , así como para fijar las 
multas que se impondrán en caso de no cumplimentar lo estipulado en el 
articulado de la presente Ley, dejará de considerarse al salario mínimo como 
unidad de medida una vez que entre en vigor la Ley Reglamentaria al "Decreto por 
el que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
desindexación del salario mínimo", publicado en el Diario Oficial de la Federación , 
el 7 de enero de 2016. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 28 días del mes de abril de 2016. 
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reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo. 

_J 

NOMBRE 

lbarra 

Hinojosa 

Álvaro 

PRESIDENTE 

Hernández 

Madrid María 

Gloria 

SECRETARIA 

Neblina Vega 

Javier Antonio 

SECRETARIO 

Ramírez Nieto 

Ricardo 

SECRETARIO 

COMISIÓN DE JUSTICIA 

FRACCIÓN SENTIDO DE SU VOTO 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

PAN 

PRI 
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No. 

5 

6 

7 

8 

9 

c:.ü 1,,R \ m: n1Plr r.\1>0S 
L'(IU U:GISLAl\IRA 

FOTO 

a 

Comisión de Justicia 

Dictamen en sentido positivo a la Minuta con Proyecto de Decreto por la que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo. 

NOMBRE FRACCIÓN SENTIDO DE SU VOTO 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Sánchez 

Carrillo 

Patricia 

SECRETARIA 

Limón García 

Lía 

SECRETARIA 

Sánchez 

Orozco Víctor 

Manuel 

SECRETARIO 

Santana Alfaro 

Arturo 

SECRETARIO 

Álvarez López 

Jesús Emiliano 

INTEGRANTE 

PAN 

PVEM 

MC 

MORENA 
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No. 

10 

11 

12 

13 

14 

f' .. \~li\ K \ m. OIPt: 1 \I)()'<\ 
LXIII LECilSLA.n'R.A 

FOTO 

Comisión de Justicia 

Dictamen en sentido positivo a la Minuta con Proyecto de Decreto por la que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Adm inist rativo. 

NOMBRE FRACCIÓN SENTIDO DE SU VOTO 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Canales Najjar 

Tristán 

Manuel 
PRI 

INTEGRANTE 

Alfredo 

Basurto 

Román 
MORENA 

INTEGRANTE 

Casillas 

Gutiérrez J. 

Apolinar PAN 

INTEGRANTE 

Castillo 

Martínez 

Edgar 

INTEGRANTE 

Domínguez 

Domínguez 

César 

Alejandro 

INTEGRANTE 
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No. 

15 

16 

17 

18 

19 

r:.hlAR,\ Dr. nnvrAOOS 
LXlll LEOISV.Tt:RA 

FOTO 

Comisión de Justicia 

Dictamen en sentido positivo a la Minuta con Proyecto de Decreto por la que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo. 

NOMBRE FRACCIÓN SENTIDO DE SU VOTO 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Enríquez 

Vanderkam 

Mayra 

Angélica 

INTEGRANTE 

Félix Niebla 

Gloria 

Himelda 

INTEGRANTE 

Fernández 

González 

Waldo 

INTEGRANTE 

González 

Navarro José 

Adrián 

INTEGRANTE 

González 
Torres Sofía 
INTEGRANTE 

PAN 

PRI 

PRO 

PAN 

PVEM 
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No. 

20 

21 

22 

23 

24 

(;.\M AN.\ m: l)lpt rr.\l>OS 

LXUJ U:CISLA.l\!RA 

FOTO 

Comisión de Justicia 

Dictamen en sentido posit ivo a la Minuta con Proyecto de Decreto por la que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo. 

NOMBRE FRACCIÓN SENTIDO DE SU VOTO 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

lriarte 

Mercado 

Carlos 

INTEGRANTE 

Murrieta 

Gutiérrez Abel 

INTEGRANTE 

Ordoñez 

Hernández 

Daniel 

INTEGRANTE 

Ramírez 

Núñez Ulises 

INTEGRANTE 

Romo García 

Edgar 

INTEGRANTE 

PRI 

PRI 

PRO 

PAN 

PRI 
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No. 

25 

26 

27 

28 

( ; \\l\ll\ UI l>IPI f\IKX 

L"IU LCGL-...~T\.'RA 

FOTO 

Comisión de Justicia 

Dictamen en sentido positivo a la Minuta con Proyecto de Decreto por la que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo. 

NOMBRE 

Ta mayo 

Morales 

Martha Sofía 

INTEGRANTE 

Luna Canales 

Armando 

INTEGRANTE 

Cortés 
Berumen 
José Hernán 
INTEGRANTE 

Couttolenc 
Buente,lo 
José Alberto 
INTEGRANTE 

FRACCIÓN SENTIDO DE SU VOTO 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

PRI 

PRI 

PAN 

PVEM 
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